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SALA PLENA 

No. 2280 

!P'ROIP'OSTICTION A!P'ROIBADA lEN SIESTION !P'ILIENARTIA DIE !LA CORTIE DIE lFIEClHIA ] 3 DIE !ENJERO 

DIE ].966, CON MOTTIVO DIEIL RETTIRO DIEIL DOCTOR IEDGAR MIAR'JI'AN GONGORA 

DIEIL CARGO DIE MIAGTIS'JI'RADO DIEIL TRTIIBUNAIL SU!P'IERTIOR DIE BOGOJ A 

"A~ acepttanrle la ¡¡enuncña dei ca¡¡go de magñstrndo de la Sala !Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, Ea cm·te 
Supirema de .Dustñcña deja constancña en el acta de la sesión de esta fecha, de su reconocimiento ai doctoli !Edga11 
MllllrtlÍn Góngom, notable jurista, poli los invaluables seliVi.cios prestados a la aamñnñstradón de justicña. 
Comuníq¡uese en nota de esti!o al doctoli Mlartán Góngorn, e insértese en lla Gac~~ta .Dudñcña]". 

{!P'IiO:¡JOsici.ón aprobada en Sa!a !P'iena de n 3 de enero de ] 966) 



r 
lPI!WlPOSllCllON APROBADA JPOR IT...A CORTIE SUJ?IRIEMA CON MOTIVO DIEIT... IF AIT...IT...IEClMlll!ENTO DIEIL 

CONSIE.JJIERO DIE !ESTADO SEÑOR DOCTOR AIBIEIT... MIERCADO MIEIRCADO 

. "La Corte Suprema de .!Justñcia consigna en el acta de esta fecha el testimonio de su profundo pesar por la muerr
te den muy ñlustre jurñsta doctor Abe[ Merrcado Mercado, acaecida recientemente en !Bogotá cuando desempeña
ba, con admirable talento, eficacia, y probidad,e~ alto cargo de Consejero de IEstado. 
Copña de ia presente moción se enviará en' nota de estillo a los deudos del extinto y al Consejo de !Estado. 
lPubln'quese en la Gaceta .JJudi.ci.all". 

(Aprobada en Sala·lPiena de 15 de febrero de ll966) 

MOCWN DE DUELO APROBADA EN SALA PLENA CON MOTIVO DEl FALLECllMlliENTO 

DEL DOCTOR JOSE AN'fONffO CAYCIEDO, EX-MAGISTRADO DE' 'fRnBUNAL SUPERliOR. 

La Corte Suprema de Justicia, deplora el fallecimiento <fel doctor .l'osé Antonio Caycedo, eminente jurista y 
ex-Magistrado del Tribunal Superior de llbagué, en el que dejó claras huellas de su pericia en las disciplinas del 
Derecho, ciencia que supo cultivar con ejemplar probidad a lo largo de su meritoria vida. 
En nota de estilo, transcríbase esta moción a la viuda e hijos del extinto. 
Publíquese en la Gaceta Judicial. 

(Sesión de 22 de febrero de 1966) 

l?ROJPOSllCllON Al?ROIBADA lEN SIESllON l?IT...IENARllA DIE LA COR'fiE, IPOIR IT...A CUAL SIE 

DIEJ?IT...ORA. IEIT... RlETIRO DIEIT... CARGO DIE MAGllS'fRADO DIE LA COIRPORACION 

DlEIT... SIEÑOR DOCTOR lPRllMll'fJVO VIERGARA CRESPO. 

La Corte Suprema de .!Justicia, al aceptar, por el cara'cter de irrevocable, la renuncia pre~ntada por el señor 
doctor l?rimitivo Vergara Crespo para separarse del cargo de Magistrado de la Sala Penal de la Corporación, de
plora sinceramente ese retiro y deja claro testimonio de la valiosa colaboración que en sus tareas prestó a la 
Corte tai! ilustre jurista y caballero sin tacha. 
'franscnbase al doctor Vergarn Crespo en nota de estilo e insértese en la Gaceta .!Judicial. 

Á 

(Aprobada en Sesión Plenaria de fecha .22 de febrero de n 966) 
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C A L lE N D A R ~ O lE l EC T O R A L 

IEXIEQUlBllUDAD JJIEL ARTICULO llo. DlE LA LEY 47 DE 1~46 EN CUANTO SEÑALA 

AL TERCJER DOMlnNGO DlE MlARZO DlEL AÑO CORRlESPONmENTE PARA LAS ELECCllONJES 

OlE SlENADORJES OlE LA RJEIPUJ3UCA, RJEPRIESIENTANTES AL CONGRESO Y DIPUTADOS 

A LAS ASAMBLIEAS DEJPARTAM!ENTALES 

!Por lo que hace a su origen, el señalamiento del tercer domingo de marzo del año respectivo para tales comicios, 
no puede ser inconstitucionaL-Y en cuanto al contenido del precepto acusado, no se advierte ninguna incompa
tibilidad, incongruencia ni oposición entre la norma del art. lO de la reforma plebicitaria y la Ley preexistente 
(Art. lo. de la Ley 47 de U946):-La Corte rectifica la tesis en relación con la hipotética ilegalidad de un precep
to legal, originalmente exequible, con una reforma constitucional posterior. 

i .-!Entre las materias atribuídas por la Consti
tución a la ley está el señalamiento de ~as fechas 
en que deban realizarse ·las elecciones populares 
periódicas de los senadores, representantes a la 
Cámara y diputados a las Asambleas Departa
mentales: por lo que hace a su origen, el señala
miento del tercer domingo de ma~o del año 
~respectivo para tales comicios, simp~e desarrollo 
..i:! la Carta, no puede ser inconstitucional. 

2:- En cuanto al contenido del precepto acu
sado, (art. lo. de la Ley 47 de ll946) la Corte 
encuentra, como el !Procurador, que consta de 
dos partes no solo distintas sino conceptualmen
te inconfundibles: la fijación legal de la fecha 
en que deben realizarse los comicios, es indepen
diente de las referencias que allí mismo se hacen 
a la duración de los períodos legislativos y· a su 
iniciación, aspectos regulados por la propia Car
ta e inmodificables por la Ley. La enmñenda 
constitucional de !957 trasladó el cómputo de· 
esos. períodos, como lo anota el acusador, de 
año~ impares (imparidad proveniente del art. A. 
de las Disposiciones Transitorias del Acto legis
lativo No. 3 de 19 U O, que orrdenó contarlos a 

partir d'e 19 n 1) por años pares (contados desde 
n 958). Pero de allí no se deriva ninguna incom
patibilidad, incongruencia ni oposición entre la 
norma del Plebiscito y la Ley preexistente, por
que tanto si los períodos legislativos comienzan 
y concluyen en años pares como impares, y así 
se computen desde 19 H o 1947 o i 958, de to
dos modos habrá un "tercer domingo de marzo" 
en cualquier año del calendario gregoriano. 

Conviene, sin embargo, rectificar la tesis que 
sustenta la Procuraduría en relación con la hipot~ 
tica incompatibilidad de un precepto legal, ori
ginalmente exequible; con una reforma consti
tucional posterior. Ya esta Corporación dijo en 
sentencia de n 6 de diciembre de n 965 a ese res
pecto: "La Constitución, para los efectos de la 
acción de inexequibilid~d, debe tomarse como 
un todo armónico, congruente, unitario, intem
p~ral y estable y no como la yuxtaposición de 
reformas sucesivas. Nada importa que una ley se 
haya conformado en la época de su expedición 
con la norma suprema entonces vigente; si, de
mandada, porr cualquier ciudadano, la decla~ración. 
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d!e su inexeqaibñlidadl, se ia encuentra en pugnm 
con lm Carta, en rmzón de enmiendas posteriores, 
tal dedamción sería ineludibie, precisamente 
porque a la Corte le está confiada 'la guarda de 
ia integridad' de lla Ley de Leyes (art. 2U4). 

"lEste entendimiento no es inconcñRiable con 
el art. 9o. de la !Ley ll S 3 de ll 887, según el cual 
'la Constitución es !Ley reformatoria y demga
toria de la legis!adón p:reexistente; toda disposi
ción legal anterioJr a la Constitución y que sea 
claramente contrnria a su letJra o a su espíritu se 
desechrurá como insubsistente'. 

"Y menos con el art. 2R5 de la prropia Carta: 
'lEn todo caso de ñncompatibilidad entll"e lla Cons
~itución y la !Ley, se aplicarán de p~refe~rencña las 
disposiciones constitucionales, pues la aprecia
ción del ordenjerárrquico de ias normas en pugna, 
pa~ra desech;u la inferior e imponerr ia superior, 
de oficio o porr vía de defensa procesal, está atri
buída exclu~ivamente a los funcionarios que de
ban apHcarl~s en cada caso, sin necesidad de pre
v!m deciarración de inexequibilidad. !Los particu
lares, en cambio, sometidos a Ras leyes, aún a las 
que rreputen inconstitucionales, solo tienen ex
pedita la acción de inexequibilñdad, cuya culmi
nación ha de ser po! lo mismo positiva, en uno 
u otm se!llltidlo, pero no inhibitoria. · 

"Y si !a reiterada jurisprudencia de la Corté 
dedarra improcedente el fallo cwnndo la deroga
ción exprresa o tácita de la disposición acusada 
ha susbañdo de su poder decñsorrio la materia del 
pieito, siempre se :lta rreferrñdo a la derrogacñón re
sultan \le de otro acto de na mismajeirnrrquía (un 
nuevo Decreto extraorrdinario o una nueva ley) 
pero nunca a lla pugna enhe lla Constirucñón y la · 
Ley". 

" Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. -
Bogotá, D. E., Febrero primero de mil nove

cientos sesenta y sais. 
(Magistrado ponente: Dr. Adán Arriaga 

Andrade). 
En ejercicio de la acción pública instituída 

por el art. 214 de la Constitución, el ciudada- · 
no .CESAR CASTRO PERDOMO pide que se 
declare inexequible el art. 1 Q de la Ley 47 de 

1946, "que señala el tercer domingo de Marzo 
para· llevar a cabo las elecciones futuras de 
Senadores, Representant~s y Diputados", por
que, a su entender, "esa fijación se hizo ex
clusivamente para las elecciones populares 
que se realicen cada cuatro y cada dos años 
contados a partir de 1947, es decir, mientras 
los períodos respectivos comiencen y termi
nen en años impares, tal como claramente se 
expresa en su texto"; y dado que el art. 10 
de la reforma plebiscitaria de 1957 cambió 
"el comienzo y terminación de los períodos 
legislativos de los senadores, representantes 
y diputados, de años impares a años pares", 
(al disponer· "que los nuevos períodos co-
menzarían el 20 de Julio de W58, con excep
ción de los correspondientes a los Diputados, 
cuya fijación se dejó al arbitrio del Congre
so"), sin que ninguna norma posterior haya 
señalado "una fecha de carácter general para 
las futuras elecciones que se realicen en años 
pares y bajo el régimen del Frente Nacional", 
la aplicación del precepto acusado sería vio
latoria de la Carta. Agrega que dicho pre
cepto, "además, quebranta después del Ple
biscito, el art. 180 de la Constitución Nacio
nal porque no ha sido señalamiento hecho 
para regular elecciones populares posteriores 
al Plebiscito de 1957, existiendo una omisión 
del legislador en hacer tal determinación". 

Al descorrer el traslado de :~a demanda, el 
Procurador General de la N ación sostiene que 
la decisión impugnada consta de "dos partes 
bien diferenciables: la una, que señala la fe
cha en que deben realizarse las elecciones 
para Senadores, Hepresentantes y Diputados, 
o sea, la del tercer domingo de Marzo; la 
otra, que trata de los períodos legislativos 
(cuatro· años para los Senadores y dos para 
los Hepresentantes y Diputados) con indica
ción de las fechas en que comienzan a con
tarse tales períodos". De la primera, dice que 
"es función de la ley" y de la segunda, "pun
to reservado a la Constitución"; por lo que 
"cualquiera variadón que la Constitución ha
ga respecto de duración de los períodos o del 
día en que deban empezar a contarse, no tie
ne nada que ver con la fecha que la ley se
ñale para verificar las respectivas elecciones: 
Siempre habrá una fecha -indicada por la 
ley- para efectuar las votaciones en que se 
elijan Senadores y Representa;éltes, cuyos pe
ríodos -en cuanto a su duración y día en 
que se inicien- son fijados por la Constitu
ción Nacional". 

Luégo rechaza la afirmación del actor de 
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que el señalamiento legal de 1946 se hizo ex
clusivamente para las elecciones a cargos re
presentativos cuyos períodos comenzarán y 
terminarán en años impares: "La Ley 47 no 
hace distinción alguna, y no parece lícito que 
el intérprete la haga. En lo que era propio de 
las atribuciones del Congreso, o sea en cuan
to a la fijación de fecha para elecciones, se 
señalaron para el tercer domingo de marzo, 
sin consideración a la duración de los perío
dos de las corporaciones ni a la fecha de su 
iniciación y terminación, ni a que éstas co
rrespondieran a años pares o impares", co
moquiera que "todos los años tienen, sin ex
cepción, un tercer domingo de marzo, y siem
pre, sea que los períodos principien y termi
nen en años pares o impares, será ineludible 
verificar las correspondientes elecciones para 
el período inmediato, y ellas tendrán lugar 
en la fecha-que la ley indique". 

Avanzando en el examen de la acusación, 
dice el colaborador que la Ley 47 de 1946 
"no puede ser violatoria del art. 10 de la 
reforma constitucional plebiscitaria, por la 
muy simple razón de que ésta es posterior en 
once años a aquella"; de donde en el supues
to de que hubiera incompatibilidad entre am
bas normas, habría de desecharse la legal co
mo insubsistente, conforme al art. 90 de Ia 
Ley 153 de 1887, sin poderse decidir sobre su 
exequibilidad, por sustracción de materia. 
"En mi opinión -:-continúa el Procurador
no puede darse el caso de que la H. Cor:te Su
prema de Justicia, dentro de un juicio de esta 
naturaleza, se pronuncie en el sentido de que 
esa disposición legal vino a ser inexequible 
por incompatibilidad con una norma consti
tucional adoptada después de dictada y san
cionada aquélla. La ley es constitucional o no 
lo es; pero no puede convertirse en inconsti
tucional por la vigencia de un nuevo princi
pio de la Carta Fundamental, por cuanto, si 
es incompatible con él, automáticamente que
da derogada por la Constitución, que es ley 
reformatoria y derogatoria de la legislación 
preexistente". , 

En lo atinente a la omisión que la deman
da imputa al legislador como violatoria del 
art. 180 de la Carta por "no haberse dictado 
la ley sustitutiva de la acus.ada" con poste
rioridad al Plebiscito, la vista fiscal expresa 
que esa hipotética omisión "no podría de
mandarse como inconstitucional ante la H. 
Corte ni ésta podría declararla inexequible, 
toda vez que la función que al Tribunal Su
pn~mo le asigna el art. 214 de la Carta es, 

para el caso,· la de declarar inexequibles las 
leyes que ante él se acusen; pero no se en
tiende cómo pudiera declarar inconstitucio
nal la no-ley, la ansencia de ley". Y si lo in
constitucional es, para el recurrente, la apli
cación futura que se le dé a la ley acusada, 
tampoco a la Corte "corresponde proimnciar
se sobre este aspecto", pues no es de su com
petencia "decir por qué ley deban regirse 
las próximas elecciones para senadores y re
presentantes, ni emitir concepto alguno sobre 
la validez o invalidez de las que se hagan con 
aplicación de una u otra ley". 

"Pero hay un argumento definitivo en mi 
entender -concluye el Procurador-, que 
deja sin base alguna todas las tesis del actor. 
El art. 1 O de la Ley 119 de 1959 dispuso que 
«en las elecciones para corporaciones públi
cas, que deberán hacerse el tercer domingo 
de marzo de 1960, de conformidad con la ley, 
los ciudadanos que no tengan cédula de ciuQ 
dadanía laminada .podrán votar, previa su 
identificación y registro ante los Registrado
res Municipales del Estado Civil o sus .dele
gados». Esta disposición legal, poster:.:>r al 
Plebiscito de 1957, se dictó para autorizar el 
voto a los ciudadanos no provistos de céduia 
de ciudadanía laminada, pero en manera al
guna para hacer señalamiento de fecha para 
las elecciones que se avecinaban. En cuan
to a esta fecha, se remitió al tercer domingo 
de marzo, que era la que regía de conformi
dad con la ley". Interpretación legislativa 
que, a· juicio del colaborador, "llenaría cual·· 
quier vacío o cualquiera omisión que preten
diera encontrarse" en las normas vigentes so
bre la materia. 

Para decidir, la Corte considera: 

El precepto acusado reza textualmente: 
"Las elecciones para Senadores de la Re

pública, Representantes al Congreso y Dipu
tados a las Asambleas Departamentales, se 
verificarán el tercer domingo de marzo para 
períodos legislativos de cuatro ( 4) años los 
Senadores, y de dos (2) los Representantes y 
Diputados, que empiezan a. contarse: para los 
Senadores y Representantes el veinte (20} 
de julio de 1947, y para los Diputados el vein
te (20) de abril del mismo año" 

Las disposiciones del ·Estatuto Fundamen
tal, con las cuales ha de ser confrontado aquel 
precepto legal, dicen en lo pertinente: 

"Art. 95. - Los Senadores durarán cuatro 
años en el ejercicio de sus funciones y son 
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reelegibles indefinidamente". 

"Art. 101. - Lós Representantes durarán 
en el ejercicio de sus funciones dos años, y 
serán reelegibles indefinidamente". _ · 

"Art. 180. - La ley determinará lo demás 
concerniente a eleccio:1es y escrutinios, ase
gurando la independencia de unas y otras 
funciones; definirá los delitos que menosca
ben la· verdad y liber-tad del sufragio, y es
tablecerá la competente sanción penal". 

Art. 10 de la enmienda plebiscitaria de 
1957: "El período del Congreso se iniciará el 
20 de julio de 1958, y los de las Asambleas y 
Concejos, cuando lo determine el Congreso". 

A la luz de las transcripciones precedentes 
resulta incuestionable, y el propio demandan
te así lo admite, que entre las materias atri
buídas por la Constitución a la ley está el 
señalamiento de las fechas en que deban rea
lizarse las elecciones populares periódicas de 
los senadores, representantes a la Cámara y 
diputados a las Asambleas Departamentales: 
Por lo que hace a su origen, el señalamiento 
del tercer domingo de marzo del año respec
tivo para tales comi~ios, simple desarrollo de 
la Carta, no puede ser inconstitucional . 

Y en cuanto al contenido del precepto acu
sadp, la Corte encuentra, como el Procurador, 
que consta de dos partes no solo distintas sino 
conceptualmente inconfundibles: La fijación 
legal de la fecha en qae deben realizarse los 
comicios, es independiente de las referencias 
que allí mismo se hacen a la duración de los 
períodos legislativos y a su iniciación, aspec
tos regulados por la p::-opia Carta e inmodifi-. 
cables por la ler. La enmienda constitucional 
de 1957 traslado el cómputo de esos períodos, 
como lo anota el acusador, de años impares 
(imparidad proveniente del art. A. de las Dis
posiciones Transitorias del Acto Legislativo 
No. 3 dé 1910, que ordenó cont¡:¡rlos a partir 
de 1911), por años pares (contados .desde 
1958). Pero de allí no se deriva ninguna in
compatibilidad, incongruencia ni oposición 
entre la norma del Plebiscito y la ley pree
xistente, porque tanto si los períodos legis
lativos comienzan y concluyen en años pares 
como impares, y así se computen desde 1911 
o 1947 o 1958, de todos modos habrá un "ter
cer domingo de marzo" en cualquier año del 
calendario gregoriano. 

Conviene, sin embargo, rectificar la tesis 
que sustenta la Procuraduría en relación con 
la hipotética incompatibilidad de un precepto 

legal, originalmente exequible, . con una re
forma constitucional posterior. Y..a esta cor
poración dijo en sentencia de 16 de diciem
bre de 1965 a ese respecto: 

"La Constitución, para los efectos de la ac
ción de inexequibilidad, debe tomarse como 
un todo armónico, congruente, unitario, in
temporal y estable, y n~ como. la Y.uxtapo
sición de reformas sucesivas. Nada Importa 
que una ley se haya conformado en la época 
de su expedición con la nbrma suprema ~n·· 
tonces· vigente; si, demandada «por cualqmer 
ciudadano» la declaración de su inexequibi
lidad, se la encuentra en pugna con la Carta, 
en razón de enmiendas posteriores, tal de
claración sería ineludible, precisamente por
que a la Corte le está confiada «la guarda de 
la integridad» de la Ley de Leyes (art. 214). 

"Este entendimiento no es inconciliable con 
el artículo 99 de la Ley 153 de 1887, según 

el cual «la Constitución es Ley reformatoria 
y derogatoria de la legislación preexister:te; 
toda disposición legal anterior a la Constitu
ción y que sea claramente contraria a su le
tra o a su espíritu se desechará como insub
sistente». 

"Ni menos con el artículo 215 de la propia 
Carta: «En todo caso de incompatibilidad en
tre la Constitución y la Ley, se aplicarán de 
preferencia las disposiciones constituciona
les». Pues la apreciación del orden jerárquico 
de las normas en pugna, para desechar la in
ferior e imponer la superior, de oficio o por 
vía de defensa procesal, está atribuída exclu
sivamente a los funcionarios ·que deban apli
carlas en cada casb, sin necesidad de previa 
declaración de inexequibilidad. Los particu
lares, en cambio, sometidos a las leyes, aun a 
las que reputen inconstitucionales, solo tie
nen expedita la acción de inexequibnidad, 
cuya culminación ha de ser por lo mismo po
sitiva, en uno u otro sentido, :pero no in
hibitoria. 

"Y si la reiterada jurisprudencia de la Cor
te declara improcedente el fallo cuando la 
derogación expresa o tácita de :.a disposición 
acusada ha sustraído de su poder decisorio 
la materia del pleito, siempre se ha referido 
a la derogación resultante de otro acto de la 
misma jerarquía (un nuevo deereto extraor
dinario o una nueva ley), pero nunca a la 
pugna entre la Constitución y la Ley". 

A mérito de las consideraciones expues~cas, 
la Corte Suprema de Justicia ~Sala Plen~-, 
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en ejercicio de la jurisdicción constitucio!lal 
que le confiere el art. 214 de la Carta y otdo 
el concepto del Procurador General de la 
Nación, DECLARA EXEQUIBLE el art. 19 
de la Ley 47 de 1946 en la parte acusada, esto 
es en cuanto señala al tercer domingo de 
m~rzo del año correspondiente para las elec
ciones de Senadores de la Eepública, Repre
sentantes al Congreso y Diputados a las 
Asambleas Departamentales. 

Publíquese, notifíquese, cópi~se, insérte~e 
en la "Gaceta Judicial" y arch1vese, prevta 
comunicación al Presidente de la República, 

al Congreso y al Ministerio de Gobierno. 
Luis Carlos Zambrano, Ramiro Araújo 

Grau Adán Arriaga Andrade, Humberto Ba
rrera' Domínguez, Samuel Barrientos ,R., Lu~s 
Alberto Bravo, Flavio Cabrera Dussan,· Ant
bal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo Pinzón, 
Eduardo Fernández Botero, Ignacio Gómez 
Posse, Enrique López de la Pava, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Luis Fer
nando Paredes A., Carlos Peláez Trujillo, Ar
turo C. Posada, Víctor G. Ricardo, Julio Ron
callo A costa, Primitivo V ergara Crespo. 

Ricardo. Ramírez L., Secretario. 
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JLA COIR.TIE DIECJLAIR.A llNIEXIEQlUITJBJLIES JLO§ AIR.TICIUJL~S llo., CON SIU IP'AIR.AGIR.AIFO, Y 2o. DIEJL 

IP'ROYIECTO DIE JLIEY "!PO IR. IEJL CIUAJL §!E NACllONAUZA IUN IES'f AlBJLIECllMIHIENTO 

iEDIUCATIVO", OIB.UIETADO IP'OIR. IEJL SIEÑOIR. IP'RIESHDIENTIE DIE JLA RIEIP'IUJBUICA 

§e ~reñ~eira !m dloc~Irñna relatav:n a !a vñoi:nción dlel o~rdinal 20, del artículo 76 de la Carta, cuando e~ Corng¡reso dle
c~reta amdllños ~arra emp~resas útñlles o benéfncas sñn que p~receda la planeacñón general correspondiente, orrg:nnñudla 
poir elllegñsladoir:-

n .-!En vñrrhnd de claro y termñmmte mandato 
rr~cogñdlo en el ordl. 20 dell an1. 76 de ia Ca~rta, 
all Congreso solo ~e está pe¡¡mitidlo fomen~mr poir 
medño de leyes l!ros "emp:resas útñlles o 'benéficas 
dlñgn:ns de es tí mullo y apoyo", "con estricta suje
cñón a llos ~Ranes y prmgr:nmas coiTespondiern~es". 
Con en evi.rllente propÓsLao de evña:nr UII1la pollñtñca 
dle dlñspeíisñón y dlesmden de &os lfondlos púbiñcos 
~es~ñnadlos all estñmullo, amüño o aJlloyo de llos 
ms~ñrrurros o emprre!ms de la nat11.11Rarreza antes imRñ
cada, dlerrerrmñnó ell Com.smuyeilll.rre que eH [egñslla
dlc;r, J.cr2líi21 e~ eje~rddo ele ~a Jiac:úadi com.~emp!adla 
en eTI rrderidlo p:recep~o dle llalLey de JLeyes, dehña 
fni¡n; vrrevñame:mte eu pillr.: geJIT.e:ra~. ml crunl deh(a 
!lome1errse e! dlesaiTo:~no de ólkhiD ac1ñvidzdl. ::fa 
clkho tia Corrte, aR comem.1arr Ha memorr:r.dl:n norma, 
q;ue sñ en ¡prindpño "l!xi.s~er: liP..s~úrruciones Gñgnas 
¿)e :n¡¡:¡oyo, como nas {jlll.lle se riledñcan & ~¡.:¡ IÍorrma
dón de la juventudl, KW es ry3sfblie sñn embarrgo 
d:ecue~mrr IDmdil1os de Ros fc::r.i.cs nz::¡o:niD1es sino 
con sl.lljedón estrid:a ¡.:¡ lm; p}a::T.es y ~:rog¡:IDmas 
zdloptiDdos con an~eRacñón p::~rr e~ Cong¡reso, como 
smge con darrid&d de! impemtivo constñtucñonal 
que exñge ei !lleno dle ias coml.ñdo:r..es p¡¡esupues
tiDs porr la corrrrespomHente pla~eadórn". {§en~en
cña dle i::~ Sala Plena de 3 de agosto de n 965). 

2.-Como TI o anolta en su vñslta Ra l?wcm::ndurrím, la 
!ey que contenña ~ms ante:iorres prrevisñones de 
9Eaneamñen1o y pmg~ammdón, o sea, fiiD /ll de 
n 94al, a I:n vez que consñde::mba el "sos~enñmñen-

to de establecimientos de enseñamza secucdlari:n" 
como empresas útiles o benéficas, dñgnas de es
tímulo y apoyo por p"rrte de la Nacñón, exigua 
que el proyecto rrelativo ai Hogro de esa fnndidlzd 
se prresentarra :ncompañado de los dlocun:entos 
det:nilados en el orrd. b) dei art. so. y sé. rile ese 
estatuto legal. Y si bñen este úiTtt:mo :i'li:é derro
g:ndo porr el Decreto-Ley TI675 de ll.:t rile .:Jdño die 
]964, ésto el!1l m:mern IDllg11.11nm si:gnifnciD, ccmn :o 
!t:n exprresiDdo !a Corte en tl!l seilltencñl-l de §Blla 
IP'~en:n de 3 de IDgoslto de n 965¡ "q¡ue en P:.:rr~mmen;.
to pueda votarr aqllieRllos l!IUllKtnios sizt Rz ¡prro5::·ar.::m
ción exñgñdla po1r ell Coirn~ñ.imye:::.lte. §c:o C,:Dñe;:e 
d.edrr que mñentrras lt&lllllto lle es1lfi V1e:J:zéo Ce~::.-e~&:.'· 
Ros. Si IDSIÍ no fuese, !e lhas~ada ali Co:::~sc :r:.o 
expedlirr ley :nigumn de pilaneadó:r.t !l}Zrrm co::werr1:C 
en Retrra muertiD el orrdl. 20 ell1l c:e[erre:r.c;.z.. T...::~ cm~ 

repugna". 

3. lEi proyecto de iey q:ue es rr.mtter:'::e ú :a 
objecñón die incons1ñltucáo:rnllJkiarl., ¡:¡rrese:üzzo z :a 
cor.s[demción dd Cong¡reso con ~a ev:ú:::1e :TL-:21-
Ridad de desarro!Aa:r [m :Íl!ICUlitmd ¡prevlista el!'J en orrdl. 
20 dell ari. 76 de la Consm~cñón Nac~or.,a], :;~.o 

fue acompañado de liD dlocu:~eJt1z.cEó::t ex~trllm 

por la !ey entoncf!S vñgenlte, ia cuml corr.d!Ec:o:rr.d~a 
el uso de aquelllla attribll.llcñón ati c'l:.L"np:~n~e:I'Jo dle 
lla plmneacñón aDIJí prrevistiD, sñn q¡~e k de:rogmdáiTll 
después cumplida de im precñtada :ley 7 n de t %6, 
según antes se expllkó, perrmñ~ieJm l11ll1Fz:r[arr:er:to 
el ejerrcicño de itall facuhadl ~3n ia pre~lll ¡p:rogr21-
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madón legislativa exigida po1r el Constituyente. 
!La forma aparentemente novedosa, pero consti
tucionalmente inadmisible, como se orde~a en el 
proyecto llevar a cabo la nacionalización de los 
establecimientos de enseñanza secundaria a que 
éste se refiere, y, por ende, el sostenimiento de 
los mismos por parte de la Nadón, sin estricta 
sujeción a los planes y prrogn-amas conespondien
tes, quebranta el ord. 20 de la Carta,. tántas veces 
citado. 

Corte Suprema .de Justicia. -Sala Plena. -
Bogotá, febrero diez de mil novecientos se

senta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Luis Carlos 

Zambrano). 

El señor Presidente de la República, al re
cibir para la sanción ejecutiva el proyecto de 
ley número 140, "por la cual se nacionaliza 
un establecimiento educativo", lo objetó "en 
su conjunto, por inconstitucionalidad e incon
veniencia". Las Cámaras declararon infunda
das las objeciones, insistenci;:t que ha deter
minado el envío a la Corte del proyecto para 
que ésta resuelva sobre la tacha de inexequi
bilidad, al tenor de lo previsto en el artículo 
90 de la Carta. 

El proyecto dice: 
"Artículo 1 o - N acionalízase a partir del 

1 o de enero de 1963, el Colegio de Bachillera
to denominado «Varones de Occidente», que 
funciona en el Municipio de Anserrna·, Caldas. 

"Parágrafo. - Asimismo, nacionalízanse 
desde el 1 o de enero de 1964 los colegios de: 
«San Luis» en Yarumal (Ant.); «Rufino José 
Cuervo» de Armenia (Caldas); «Santo To
más de Aquino» de Apía (Caldas); «Pruden
cia Daza» de Valledupar (Magd.), y «San 
Luis» de El Santuario (Ant.). 

"Artículo 20- Una vez sancionada la pre
sente ley, la Nación se hará cargo de la orien
tación pedagógica, dotación, sostenimiento y 
de todos los elementos que sean necesarios 
para el buen servicio de. los establecimientos 
indicados en el artículo anterior. 

"Artículo 3Q- La presente ley regirá des
de la fecha de su sanc~ón". 

En el mensaje de objeciones el Gobierno 
estima que el proyecto es inconstitucional 

porque quebranta el ordinal 13 del artículo 

120 de la Ley de Leyes, el cual "faculta pri
vativamente al Presidente de la República 
para reglamentar Y. dirigir la Instrucción Pú-
blica Nacional". · 

El Procurador Genel"al de la N ación, al con
testar la demanda, conceptúa que al disponer
se la nacionalización de los establecimientos 
educativos mencionados en el proyecto de 
ley, en el fondo se está decretando un auxi
lio permanente en favor de los mismos, esta
blecimientos que, según todo lo indica, no 
son nacionales sino departamentales, munici
pales o particulares. 

Más adelante, agrega la Procuraduría: 
"Esta clase de auxilios no puede votarse 

sino con arreglo a lo prescrito por el ordinal 
20 del artículo 76 de la Constitución, a títu
lo de fomento de empresas útiles o benéficas 
dignas de estímulo y apoyo por parte de la . 
Nación; y ese fomento ha de hacerse «con es
tricta sujeción a los planes y programas co
rrespondientes», como lo exige perentoria
mente el mismo ordinal. 

"Los planes y programas a los cuales de
bían acomodarse todos los proyectos de ley 
que persiguieran el apoyo nacional de esta 
índole fueron adoptados por la .Ley 71 de 
1946, cuyos requerimientos no se 'cumplieron 
en el caso que se analiza. En efecto, si bien 
el sostenimiento de establecimientos de en
señanza secundaria se consideraba como em
presa útil o benéfica dignade estímulo y afO· 

· yo por parte de la Nación (ordinal b) del ar-
tículo 1 o de la Ley 71), el artículo 30 de esta 
Ley exigía perentoriamente que el proyecto 
relativo a sostenimiento de tales estableci-
mientos se presentara a la consideración del 
Congreso acompañado de los documentos a 
que se.refiere el Decreto 559 de 1940 y de la 
restante documentación enumerada en el or-
dinal b) del artículo 30 y en el artículo 50 
de la referida Ley 71; y en el expediente en-
viado a la H. Corte y pasado a la Procura-· 
duría no opra ninguno de tales documentos. 

"Así las cosas, es notorio que se desaten .. 
dieron los mandatos de la Ley 71 de 1946 y 
que se violó el ordinal 20 del artículo 76 de 
la Constitución toda vez ·que no se votaron 
los auxilios con estrict~ sujeción a los planes 
y programas adoptados previam~nte por la 
Ley 71 de 1964 que estaba vigente cuando el 
proyecto de ley se presentó a las Cámaras; 
se hizo en esta forma u¡¡¡o de la atribución 
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condicionada que el citado ordinal 20 otorga 
al Congreso, sin llenarse la condición peren
toriamente exigi,da por el mismo ordinal. 

" 
"Derogada la Ley 71 de 1946 por el artícu

lo 138 del Decreto Ley 1675 de 1964, el pro
blema constitucional subsiste, y aún puede 
considerarse agravado, por cuanto en ausen
cia de planes y programas para el fomento de 
esta clase de obras no pu~de el Congreso ejer
cer su atribución de destinar dineros naciona
les para ellas; limitado el poder discrecional 
del Legislador se requiere ineludiblemente, 
para respetar el mandato constitucional, que 
se adopten con antelaCión los planes y pro
gramas a los cuales se sujeten las leyes par
ticulares que con posterioridad se dicten: así 
lo ha sostenido reiteradamente la H. Corte 
Suprema de Justicia en diversos fallos". 

SE CONSIDERA: 
1. En virtud de claro y terminante manda

to recogido en el ordinal 20 del artículo 76 de 
la Carta, al Congreso solo le está permitido 
fomentar por medio de leyes las "empresas 
útiles o benéficas dignas de estímulo y apo
yo", "con estricta sujeción a los planes y pro
gramas correspondientes". Con el evidente 
propósito de evitar una política de dispersiÓIJ. 
y desorden de los fondos públicos destinados 
al estímulo, auxilio o apoyo de los institutos 
o empresas de la naturaleza antes indicada, 
determinó el constituyente que .el legislador, 
para el ejercicio de la facultad contemplada 
en el referido precepto de la Ley de Leyes, 
debía fijar previamente el plan general al 
cual debía so;meterse el desarrollo de dicha 
actividad. Ha dicho la Corte, al comentar la 
memorada norma, que si en principio "exis
ten instituciones dignas de apoyo, como las 
que se dedican a la formación de la juventud, 
no es posible sin embargo decretar auxilios 
de los fondos naciona:es sino con sujeción es
tricta a los planes y programas adoptados con 
antelación por el Congreso, como surge con 
claridad del imperativo constitucional que 
exige el lleno de las condiciones presupuestas. 
por la correspondiente planeación". (Senten
cia de la Sala Plena del 3 de agosto de 1965). 

2. Como lo anota e::1 su vista la Procuradu
r-ía, la ley que contenía las anteriores previ
siones de planeamie:·lto y programación, o 
sea, la 71 de 1946, a la vez que consideraba el 
"sostenimiento de establecimientos de ense-

ñanza secundaria" como empresas útiles o be
néficas, dignas de estímulo y apoyo por par
te de la Nación, exigía que el proyecto rela
tivo al logro de esa finalidad se presentara 
acompañado de los documentos detallados en 
el ordinal b) de los arts. 3Q y 59 de ese esta
tuto legal. Y si bien este último fue derogado 
por el Decreto-Ley 1675 de 14 de julio de 

. 1964, esto en manera alguna significa, como 
lo ha expresado la Corte en la sentencia de 
Sala Plena de anterior cita, "que el Parla
mento pueda votar aquellos auxilios sin la 
programación exigida por el Constituyente. 
Solo quiere decir que mientras tanto le está 
vedado decretados. Si así no fuese, le basta
ría al Congreso no expedir ley alguna de pla
neación para convertir en letra muerta el or
dinal 20 en referencia. Lo cual repugna". · 

3. El proyecto de ley que es materia de la 
objeción de incons:titucionalidad, presentado 
a la consideración del Congreso con la evi
dente finalidad de desarrollar la facultad pre
vista en el ordinal 20 del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, no fue acompañado 
de la documentación exigida por la ley en
tonces vigente, la cual condicionaba el uso 
de aquella atribución al cumpl:imiento de la 
planeación allí prevista, sin que la deroga
ción después' cumplida de la predtada Ley 
71 de 1946, según antes se explicó, permitiera 
al Parlamento el ejercicio de tal facultad sin 
la previa progran1ación legislativa exigida 
por el Constituyente. La forma aparentemen
te novedosa, pero constitucionalmente inad
misible, como se ordena en el proyecto llevar 
a cabo la nacionalización de los estableci
mientos de enseñanza secundaria a que éste 
se refiere, y, por ende, el sostenimiento de 
los mismos por parte de la N ación, sin estric
ta sujeción a los planes y programas corres
pondientes, quebranta el ordinal 20 de la 
Carta, tantas veces citado. 

En mérito de las consideraciones que an
teceden, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
Plena- en ejercicio de ~a jurisdicción consti
tucional consagrada en el artículo 214 de la 
Carta y oído el concepto del Procurador Ge
neral de la Nación, DECLARA INEXEQUI
BLES los artículos 1 Q, con su parágrafo, y 2Q 
del proyecto de ley "por el cual se naciona
liza un establecimiento educativo", objetado 
por el Señor Presidente de la República. 

Publíquese, cópiese, :notifíquese y devuél
vase el expediente. 

Luis Carlos Zambrano, Ramiro Araújo 
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Grau, Adán Arriaga Andrade, Humberto Ba
rrera Domínguez, Samuel Barrientos Restre
po, .Luis Alberto Bravo, Flavio Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajardo 
Pinzón, Eduardo Fernández Botero, Ignacio 
Gómez Posse, Enrique López de la Pava, Pri-

' .. 

mitivo Vergara Crespo, Simón Montero To
rres, Efrén Osejo Peña, Luis FerT).ando Pare
des, Carlos Peláez Trujillo, Arturo C. Posa
da, Julio Roncatlo Acosta, Víctor G. Ricardo. 

· Ricardo Ramírez, Secretario 



AUTORllDADIES JfURllSDllCCITONAILIES QUIE DIE BIEN RIESOIL VIER lOS RNODIENTIES Y 

RIECUSACITONIES DIE lOS JfUIECIES I?IENAllES, CllVllllES, lAIBORAllES O 

I?ROMillSCUOS DIEIL ORCUHO 

ITnte~rpll'etacñón y alcance de Ros arts. 12 del Decll'eto ll 867 de n 965 y 44 del Decreto 528 de U 964. IEl juicio de 
quñebll'a es de naturnHeza cñvi! y su conocñmñento está atribuído por la ley expresamente al juez civil. De los im
pedimentos y r~cusacñones suscitados en esta clase de juicios, co.rresponde conocer a la sala civil del tribunal 
respectivo.-

ll.-JER Decreto No. ll 867 de R 965 tan solo tuvo 
como pll'opósito, según se desprende de sus consi
dernndos, el de restablecer la categoría de los jue
ces de circuito, en razón a la sentencia de la Corte 
que declaró la inexequibillidad de algullllls normas 
de la ley 27 de ll 963 y del Decreto 528 de ll 964. 
Quiso ser una obra de conciliación entre este 
decrreto y la referida providencia de la Corte, la 
que tan solo modificó la "reforma" en un aspec
to bien pall'cial y concreto. 

De consiguiente Ra duda que deja en el ánimo 
el texto del artñculo ll 2, sobre si se refiere ato
dos los jueces del circuúto, lo que sería antitéc

nñco, o tan solo a los penales, como sugiere la re
ll'eferencia que hace a "los cambios de radicación 
q¡ue ocurran en los prrocesos penales", debe resol
velfSe en favoli' de la in~erpretación que mejor ar
monñce con el sistema adopmdo en el ardculo 44 
del decreto número 528, vale decir, por la segun
da de las acabadas de indñcar. lEn otras palabras, 
hay que entender que el artículo ! 2 del Decreto 
numero n 867 de n 965 se rrefiere únicamente a 
los jueces del circuito en lo penal, cuyos inciden
tes de impedimentos y rrecusaciones está bñen 
qu"e sean decididos ¡porr las salas penales de los 
tribunales; pero no·a los otws jueces de circuito, 
rrespecto a los cJates la técnica impone que sus 

impedimentos y recusaciones sean conocidos por 
la sala de tribunal que corresponda según la na
turaleza del proceso en que surjan, tal como ha
bía prescrito el art. 44 del Decreto 528 con rela
ción a los Jueces Municipales únicos. De haber 
intentado el Gobierno introducir una modifica
ción al sistema de impedimentos establecido en 
el art. 44 d~l Decreto 528, habría hablado con 
toda claridad. 

2.-Estando circunscritos los efectos del art. 
!2 del Decreto ll 867 de 1965 a los ju~ces Pena
les de Circuito, y no habiendo prove(do nada 
expreso el mencionado estatuto respecto a los 
impedimentos y recusaciones de los JuecesCivi
les o Promiscuos de Circuito, es chuo que a éstos 
debe aplicárseles la norma del inciso 2o. del art. 
44 del Decrew §2g de ]9M, o sea, que si son 
únicos, sus impedimentos y recusaciones serán 
decididos por la correspondiente Sala del Tribu
nal, es decir, la Civil o laboral, si los incidentes 
se suscitan ante el Jfuez de Circuito civil o labo
ral; y si el Juez de circuito es promiscuo, la sala 
civil, penal o laboral, según se trate de juicio ci
vil, penal o laboral. 

3.-IEljuicio de quiebra, no obstante que en él 
se entremezcle la accñón penal, es básicamente 
de naturaleza civil, y su conocimien~o está atri-
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buído por la Bey expresamente al juez civil aún 
en lo concerniente a dicha acción penal, por lo 
cual su juzgador ad quem es la sala civil del tri
bunal. !Por tanto, de los incidentes de imped,i
mentos y recusaciones que en dichos juicios se 
susciten, cuando conozca de ellos un juez único 
del circuñto cñvñl. o promiscuo, conocerá la sala 
cñvil del tribunal. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala Plena. -
Bogotá, D.E., febrero quince de mil no
vecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Ramiro Araújo 
Grau). 

l. El juicio de quiebra de Miguel Nule Sa
bas fue remitido al Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Sincelejo por el señor 
Juez del Circuito de dicha ciudad, para que 
decidiera sobre el impedimento manifestado 
por éste. 

Recibido en la Sala Civil de dicho Tribu
nal, el negocio fue pasado por ésta a la Sala 
Penal, por estimar que a ella competía cono
cer del- incidente. La Sala Penal no aceptó 
ser la competente, y ordenó devolver el ne
gocio a la Civil, la cual, insistiendo en su te
sis de carecer de competencia, y manifestan
do que provocaba competencia negativa a la 
expresada Sala Penal, remitió el proceso a 
esta Superioridad para su decisión de confor
midad con el art. 19 del Decreto 528 de 1964. 

2. Al descorrer el traslado que se le dio, de 
conformidad con el art. 422 del C.J., el señor 
Agente del Ministerio Público (el Procura
dor Primero Delegado en lo Penal) concep
tuó que es a la Sala Civil del Tribunal a la 
que corresponde decidir el incidente en refe
rencia. 

3. El art. 44 del Decreto 528 de 1964 reza: 
"De los impedimentos y recusaciones de los 
jueces superiores de distrito conocerá el juez 
de la misma categoría que le siga en turno. 
Si no hubiere más que un solo juez superior, 
conocerá el tribunal respectivo por medio de 
su sala penal". 
. "De los impedimentos y recusaciones de los 
jueces municipales, conocerá el juez de la 
misma rama y categoría que le siga en orden 
numérico. Si no hubiere sino un solo juez ci-
vil, un solo juez penal, o un solo juez laboral, 

o si el juez municipal fuere promiscuo y úni
co, conocerá del impedimento o recusación 
la respectiva sala del tribunal". 

En este precepto quedó reglamentado lo 
atinente a ·las autoridades jurisdiccionales 
quJ deben resolver los incidentes de impedi
mentos y recusaciones que se susciten ante 
los jueces contemplados por el mismo, o sean, 
los superiores de distrito y los municipales 
civiles, penales; laborales o promiscuos, y 
respecto a los jueces municipales únicos, tu
vo en cuenta:, para hacer el señalamiento de 
dichas autoridades, la naturaleza del juicio 
en que se promoviera el incidente, con lo 
cual obró ajustado a la técnica más exigente. 

4. Por decreto extraordinario 1867 de 1965 
el Gobierno restableció la categoría de los 
jueces de Circuito, y en su art. 12 dispuso: 

"Los impedimentos y recusaciones de los 
jueces de Circuito, así como los cambios de 
radicación que ocurran en ·los procesos pP.na
les de su competencia, seguirán las normas 
establecidas por el Decreto 528 de 1964 para 
los jueces Superiores". 

5. El aludido Decreto tan solo tuvo como 
propósito, según -se desprende de sus consi
derandos, el indicado, de restablecer la cate
goría de los jueces de circuito; en razón a la 
sentencia de la Corte que declaró la inexe
quibilidad de algunas normas de Ley 27 de 
1963 y del Decreto 528 de 1964. Quiso ser una 
obra de conciliación entre este decreto y la 
referida providencia de la Corte, la que tan 
solo modificó la "reforma" en un aspecto 
bien parcial y concreto. 

De consiguiente la duda que deja en el áni
mo el texto del art. 12, ya transcrito, sobre 
si se refiere a todos los jueces de Circuito, lo 
que sería antitécnico, o tan solo a los pena
les, como sugiere la referencia que hace a 
"los cambios de radicación que ocurran en 
los procesos penales", debe resolverse en fa
vor de la interpretación que mejor armonice 
con el sistema adoptado en el art. 44 del De
creto 528, vale decir, por la segunda de las 
acabadas de indicar. En otras palabras, hay 
que entender que el art. 12 del Decreto 1867 
de 1965 se refiere únicamente a los jueces 
del circuito en lo penal,. cuyos incidentes de 
impedimentos y recusaciones está muy bien 
que sean decididos por las salas penales de 
los tribunales; pero no a los otros jueces de 
circuito, respecto a los cuales la técnic.a im
pone que sus impedimentos y recusaciones 
sean conocidos por la sala del tribunal que 
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corresponda según la naturaleza del proceso 
en que surjan, tal como había prescrito el 
art. 44 del Decreto 5:28 con relación a los jue
C2S municipales únicos. De haber intentado 
el Gobierno introducir una modificación al 
sistema de impedimentos establecido en el 
a:rt. 44 del Decreto 528 habría hablado con to
da claridad. 

8. Estando, pues, circunscritos los efectos 
cle:i. art. 12 del Decreto 1837 de 1965 a los jue
ces penales del circuito, y no habiendo pro
veído nada expreso el menciona(}o est..atnto 
respecto a los impeó.imentos y recusaciones 
de los jueces civiles o promiscuos del circui
to, es claro que a éstos debe aplicárseles la 
norma del inciso segundo del art. 44 del De
c~eto 528, o sea, que si son únicos, sus impe
dimentos y recusaciones serán decididos por 
la correspondiente sala del Tribunal, es de
cir, la civil o laboral, si los incidentes se sus
eitan ante el juez de circuito civil o laboral; 
y si el juez del circuito es promiscuo, la sala 
civil, penal o laboral, según se trate de juicio 
civil, penal o laboral. 

9. El juicio de quiebra, no opstante que en 
él se entremezcle la acción penal, es básica· 
mente de naturaleza civil, y su conocimiento 
está atribuído por la ley expresamente al 
juez civil aun en lo concerniente a dicha ac
ción penal, por lo cual su juzgador ad quem 
es la sala civil del tribunal. Por tanto, de los 

incidentes de impedimentos y recusaciones 
que en dichos juicios se susciten, cuando co
nozca de ellos un juez único ael circuito ci
vil o promiscuo, conocerá la sala civil del tri
bunal. 

En mérito de las consideraciones que ante
ceden, la Corte Suprema de Justicia -Sala 
Plena- administrando justicia en nombre 
de la República de Colombip. y por autoridad 
de la ley, RESUELVE: Corresponde a la Sa
la Civil del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Sincelejo conocer del impedimen
to manifestado en el presente juicio de quie
bra de Miguel Nule Sabas por el señor Juez 
Civil, de ese circuito. 

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase a la oficina de origen. 

Luis Carlos Zambrano, Ramiro Araújo 
Grau, Adán Arriaga Andrade, Humberto Ba
rrera Domínguez, Samuel Barrientos Restre
po, Luis Alberto Bravo, Flavip Cabrera Dus
sán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fajar
do Pinzón, Eduardo Fernández Botero, Igna
cio Gómez Posse, Enrique López de la Pava, 
Primitivo Vergara Crespo, Simón Montero 
Torres, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Pa
redes, Carlos Peláez Trujillo, Arturo C. Po
sada, Julio Roncallo Acosta, Víctor G. Ri
cardo. 

Ricardo Ramírez, Secretario. 
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ITNJEXJEQUITJaiTUDAD DlEIL !PARA.GlRAlFO DlEIL ARUCUILO 7o. DlE ILA LlEY 24 DJE li963 lEN 

CUANTO A JLOS JRJECAUDO§ D!EIL JJMl!PUlE§1l0 DIE lRIEGKS1llRO Y AN01lAOON QUJE SIE 

CAU§JEN lEN lEl DJE!P AJR'][' AM!lENlfO DIE CUNDllNAMIAJRCA lFUJEJRA DIE lBOG01l A 

n .:-lla refonna constñtucionlill de n 945' en el 
mdso 2o. del art. no. creó el D~stll'ñ~o lEs pedal de 
lBogotá (lut.ll.99 de lla Codi.ficadón) y en eU ñnd
so 3o ~ dñspuso que "sob!l'e llilS rentas rlleparrtamen
tl!llles que se causen en lBogo~:ñ Ra Rey determina~rá 
lla partñcipación que lle conespuncla a ia capBtaU 
de lla Repúbiñca" (l!lrt. 2CO de Ka Codi.fncadón). 
Sñendo este ádtñmo i.ncñso pa~rte de Um Constñtu
dón, es cluo que modñfncó, en crumto a Ras rren- · 
tas departamentmUes que se cmusen en lia CaJPntall 
eH ~régimen que sobll'e pmtecdón a nos bienes y 
rentas de ios Departamentos hablÍ8!i7! oonSZ~grndo 
los arts.l83 y ll84 de lla mñs~run Carta, cooRq¡uiell'a 
sea na extensión exacta de ese rrégi.men. !Porr con
sñguñente, en vñrtud dei expl!'emndo Acttc !Legi.sRa
tivo de n .945 en RegñsRado!l' bñen podía, sñn eU me
nor riesgo de v&ollall' noli"ma a!gurrn s:a~rioll', dis
poner que determinada cuota de ias rell'ltas de
putamerñtales de Cundinamarrrn pasarnn !llU patri
monio del Distrito !Especial, con tal dle que se 
éausarran en éste. 

2:-lEI hecho de que lla ren~a de Jregi.stro hubñe
rra estado asignada a Kos Departanne;m1os cuando 
entll'ó a regirr el art. 50 deR Acto L:_gñsllativo No. 3 
de ll9Hb (art. li83 de ia Codifarndón), no es obs
táculo constitucional parra que como consecuen" 
cia del ñnciso 3o. del aJrt. no. del Acto lLegis!ati
vo de 1.945, el legislador pueda sustraer un por
centaje de las rentas de Cundinamarrca causadas 
en ei Distrito IEspecial de Bogotá, para entregar
las a éste. 

De manerra que, al determinar el parágrafo del 
art. 7o. de ia ley 24 de 1.963, que "del impues
to sobre anotación y Jregistm que se recaude en 

el Departamento de Cundinamarca, incluyendo 
e~ Distrito !Espeda~ de Bogotá, se destinarn parn 
éste un trreinta por ciento (30 °/o )",no vullnera 
Ros l!lll'ts. ll83 y ll84 de la Carta, contrrariamenre 
a lo que estñma el demandante. 

!En tan precepto no hlzo el legislador cosa dis
tinta de ejerrcerr la facultad que J.e confirió ell art. 
2a~ de la Codificación Constñtudonal, de dl.eterr
mi.narr la participación que ie corresponde a lBo
gotá en las rrentas departamentaUes. Sñn que sea 
Ucito sostenerr, como lo hace ell demandante, que 
tan facultad erra para serr uSZ~da una solla vez, y 
que en consecuencia quedó agotada con ia expe
dición del Decrreto 364-0 de n .954, en e! cua[ no 
se inclluyó lla renta de anotación y regi.stm, pues 
taR Uñmitacñón no rresunta del texto de [a Carta. 
!Poli' mnto ea ci.tado Decreto-ley 3640 de n .954, 
hoy ley de ia República, bien podía serr rrefonna
do por el Congreso, pam proporcionall'le más ñn
gresos a la Capital en ejercido de ias atribucñones 
conferi.das po1r el citado art. 200. de la Constitu
ción. lEntJre las facultades Consti.tuci.onanes dei 
Congrreso figum Ra de "intel!'prettarr, rreformarr y 
del!'oga~r las leyes preexistentes" (art. 76, ordinal 
llo.). No es que, según afirma el señor !Procura
dor, no puedan concebirse leyes no reformaMes, 
ya que no hay inconveniente alguno en que ei 
Constituyente así lo disponga con reiacñón a 
deterrmñnada norrma, como si, porr ejemplo, aire
dactar el art. 2010 de la Carta hubiera dicho que 
ellegisl.adorr por una so!a vez haría la determina
ción que dicho prrecepto contempla; sino que 
éste no se presta a la interpretación ~restl!'ictiva 
que le da el demandante. 
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Sñ el ~eferido parágrrafo el art. 7o. de la !Ley 
2.:1J dle n .963 acusado ,no infringe los arts. 183 y 
ll8.:1J de [a Carta, sí vulne~a. en cambio, aunque 
no en fo~ma absonu.ta, el comentado art. 200. 

!En efecto, la auto!l'ización que éste dñó al !e
gñsllado!l' fué pa!l'a determñrunll' Ra pa~tñcipacñón que· 
lle cornesponda a la Capñtall "sobrre las ~entas de
partamentalles que se causen en !Bogotá", no sobre 

las que se causen fuerra de esta ciudad, como indis
c!l'ñmñnadamente estatuye el parágrafo en comen
to. IP'orr consñguñente es obvio que éste viola el 
a~t. 20~ de Ra Carta en cuanto a la renta de ~egis
ho no causada en !Bogota, sobre lo cual está de 
acuerrdo d señorr IP'mcurrado~. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala Plena.
Bogotá, marzo primero de mil novecientos 
sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Ramiro Araújo 

Grau). 
En ejercicio de la acción pública consagra

da por el art. 214 de la Constitución Nacional 
el doctor Gustavo Heilbron Merlano, ciuda
dano colombiano, pide a la Corte, en deman
da que satisface las exigencias legales, que 
declare la inexequibilidad del parágrafo del 
art. 70 de la Ley 24 de 1963. 

Esta disposición es del siguiente tenor: 
"El impuesto de anotacíón y registro se se

guirá pagando en su totalidad a favor de los 
Departamentos, Intendencias y Comisarías, 
en donde estén ubicados los bienes inmue
bles objeto de la transacción". 

"Parágrafo. - Del impuesto sobre anota
ción y registro que se recaude en el Departa
mento de Cundinamarca, incluyendo el Dis
trito Especial de Bogotá, se destinará a éste 
un treinta por ciento (30%) ". 

Como preceptos constitucionales infringi
dos señala en primer lu~ar los artículos 183 
y 18~ de la Codificación que rezan: 

"Artículo 183.- Los bienes y rentas de los 
Departamentos así como los de los Munici
pios, son propiedad exclusiva, respectivamen
te, de cada uno de ellos, y gozan de las mis
mas garantías que las propiedades y rentas 
de los particulares. N o podrán ser ocupadas 
estas propiedades sino en los mismos térmi
nos en que lo sea la propiedad privada. El 

Gobierno Nacional no podrá conceder exen
ciones de derechos departamentales ni mu
nicipales". 

"Artículo 184. - Los bienes, derechos, va
lores y acciones que por leyes o por decretos 
del Gobierno N Gcional, o por cualquiera otro 
título, pertenecieron a los extinguidos Esta
dos Soberanos, continuarán siendo propiedad 
de los respectivos Departamentos. Excep
túanse los inmuebles que se t!Sp2cifican en 
el articulo 202 de la Constitución". 

Sustentando su pedimento afirma el de
mandante que la renta del impuesto de Re
gistro constituyó uno de los principales re
cursos de los antiguos Estados Soberanos, y 
que el de Cundinamarca la tuvo destinada al 
sostenimiento de los establecimientos de be
neficencia; que la Ley 24 de 1963 no se ins
pira en motivos de utilidad pública o interés 
social; y que si bien el legislador estaba au
torizado por el art. 200 de la Carta para de
terminar la participación que le corresponda 
a la Capital de la República en las rentas de
partamentales que se causen en ella, tal fa
cultad quedó agotada con la expedición del 
Decreto-Ley 3640 de 1954, que fijó dicha par
ticipación. Como final de la síntesis de sus 
argumentaciones dice: "Suponiendo que el le
gislador pueda hacer uso de la facultad con
tenida en el mencionado art. 200, el pará
grafo del art. 79 de la Ley 24 sería igualmen
te inconstitucional porque fija la participa
ción no solo en lo recaudado en el Distrito 
sino que la hace extensiva a todo el Departa
mento". Considera, pues, también infrtngido 
el art. 200 de la Carta. · 

En su vista el señor Procurador General 
de la Nación conceptúa que es inexequible el 
parágrafo del art. 70 de la Ley 24.de 1S63, pe
ro solo "en cuanto destina para el Distrito 
Especial de Bogotá la participación en el im
puesto sobre anotación y registro que se re
caude fuera de Bogotá y dentro del resto del 
Departamento de Cundinamarca, por infrin
gir los artículos 183 y 200 de la Constitución". 

Consideraciones de la Corte: 
l. Es por demás claro que J>ara la Consti

tución el concepto de renta es genérico y en
globa el de impuesto. Así en el art. 206 dice 
que "en tiempo de paz no se p-->drá establecer 
contribución o impuesto que no figure en el 
Presupuesto de rentas; ... " en el 208 alude a 
que "el ejecutivo formará anualmente el Pre
supuesto de Rentas, y junto con el proyecto 
de Ley de Apropiaciones lo presentará al 
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Congreso ... "; en el 210 habla de que "el 
Congreso establecerá Las rentas nacionales y 
fijará los gastos de la Administración", y que 
"en cada legislatura, y estrictamente de 
acuerdo con las reglas de la ley respectiva, 
se expedirá el Presupuesto general de rentas 
y Ley de Apropiaciones ... "; y en el 211 se 
establece una prohibición respecto al "Pre
supuesto de gastos y de rentas". 

2. Los artículos 183 y 184 de la actual codi
ficación constitucional ya transcritos, corres
ponden a los artículos 50 y 51, respectiva
mente, del Acto Legislativo NQ 3 de 1910. En 
virtud del primero los bienes y rentas de los 
Departamentos quedan cobijados con la mis
ma protección que a los particulares confiere 
el artículo 30 de la Carta. Por obra del se~ 
gundo quedaron dentro del ámbito de esa 
proteción "los bienes, derechos, valores y ac
ciones" que por cualquier título legítimo per
tenecieron a los extinguidos Estac;los Sobera
nos. 

3. El impuesto de registro perteneció a los 
Estados, y por lo que hace a Cundinamarca, 
fue, luego de aumentf\do en el doble, destina
do como auxilio del Estado al sostenimiento 
de los establecimientos de beneficencia, al 
tenor de los artículos 1 Q y 2Q de la Ley 25 de 
1882' de la Asamblea Legislativa de dicho Es
tado Soberano, según aparece insertada en 
una "Compilación de Leyes y Ordenanzas de 
Beneficencia y Asistencia de Cundinamar
ca", publicada en 1942 en los talleres de la 
Imprenta del Departamento. En todo caso, la 
renta en referencia fue expresamente cedi
da a los nacientes Departamentos por obra 
del artículo 39 de la Ley 48 de 1887. "El pro
ducto de la renta de Registro, organizada por 
la Ley, se cede a los respectivos Departamen
tos", dice el artículo. Posteriormente la Ley 
1 <,\ de 1908 dispuso que las "rentas y contri
buciones de los extinguidos Departamentos 
ingresarán al Tesoro Nacional". Pero más 
adelante la Ley 8<,\ de 1909, en su artículo 2Q, 
estableció que "son bienes de los Departa
mentos los que les pertenecían antes de la 
vigencia de la Ley le¡. de 1908", c.on lo que in
dudablemente quedó restablecido el régimen 
legal que había hecho del impuesto de regis
tro una renta d~partamental; Y. dicho régi
men estaba vigente cuando fue. expedido el 
Acto Legislativo NQ 3 de 1910, que, se repite, 
confirió a los bienes y rentas de los Departa
mentos la J11isma protección que la Constitu
ción otorga a los bienes de los particulares. 

4. La reforma constitucional de 1945, en el 

inciso 2Q del artículo 1 Q, creó el Distrito Es
pecial de Bogotá (artículo 199 de la Codifica
ción) y en el inciso 39 dispuso que "sobre las 
'rentas departamentales que se causen en Bo
gotá, la ley determinará la participación que 
le corresponda a léY Capital de la República" 
(artículo 200 de la Codificación). Siendo este 
último inciso parte de la Constitución, es cla
ro que modificó, en cuanto a las rentas de
partamentales que se causen en la Capital, el 
régimen que sobre protección a los bienes y 
rentas de los Departamentos habían .consa
grado los ya vistos artículos 183 y 184 de la 
misma Carta, cualquiera sea la extensión 
exacta de ese régimen. Por consiguiente, en 
virtud del expresado Acto Legislativo de 
1945 el legislador bien podía, sin el menor 
riesgo de violar norma alguna superior, dis
poner que determinada cuota de las rentas 
departamentales de Cundinamarc3 pasaran 
al patrimonio del Distrito Especial,· con tal 
de que se causaran en éste. · 

5. Al respecto dice el señor Procurador: 
" ( ... ) En consecuencia, la ciudad de Bogotá, 
capital de la República, organizada como un 
Distrito Especial con base en lo que al efecto 
dispuso el a¡tículo 199 de la Carta, puede y 
debe recibir la participación que le señale la¡ 
ley en las rentas departamentales causadas 
en la misma capital de la República: así lo 

. dispone el citado artículo 200". 
" ( ... ) De conformidad con estos principios, 

la ley podrá determinar líbremente cual
quiera participación -grande o pequeña
sobre tales rentas departamentales causadas 
en Bogotá, siempre que, como es obvio, se se
ñale un porcentaje y no se pL"ive totalmente 
de tales rentas a su propietario, que lo es el 
Departamento". 1 

6. Se tiene, pues, que el hecho de que la 
renta de registro hubiera estado asignada a 
los departamentos cuando entró a regir el ar
tículo 50 del Acto Legislativo NQ 3 de 1910 
(artículo 183 de la Codificación), no es obs
táculo constitucional para que, como conse
cuencia del inciso 3Q del artículo 1 Q del Acto 
Legislativo de 1945,_ el legislador pueda sus
traer un porcentaje de las tentas de Cundi
namarca causadas en el Distrito Especial de 
Bogotá, para entregarlas a éste. 

De manera que, al determinar el parágrafo 
del artículo 7Q de la Ley 24 de 1963, que "del 
impuesto sobre anotación y registro que se 
recaude en el Departamento de Cundinamar
ca, incluyendo el Distrito Especial de Bogo-
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tá, se destinará para éste un treinta por cien
to (30%) ", no vulnera los artículos 183 y 184 
de la Carta, contrariamente a lo que estima 
el demandante. 

7. En tal precepto no hizo el legislador co
sa distinta de ejercer la fa~ultad que le con
firió el artículo 200 de la Codificación Cons
titucional, de determinar la participación que 
le' corresponde a Bogotá en las rentas depar
tamentales. Sin que sea lícito sostener, como 
hace el demandante, que tal facultad era pa
ra ser usada una solp. vez, y que en conse
cuencia quedó agotada con la expedición del 
Decreto-Ley 3640 de 1954, en el cual no se 
incluyó la renta de anotación y registro, pues 
tal limitación no resulta del texto de la Car
ta. Por tanto el citado Decreto-Ley 3640 de 
1954, hoy Ley de la República, bien podía s.er 
reformado por el Congreso, para proporcio
narle más ingresos a la Capital en ejercicio 
de las atribuciones conferidas por el citado 
art. 200 de la Constit:lción. Entre las faculta
des constitucionales del Congreso figura la 
de "interpretar, reformar y derogar las leyes 
preexistentes" (artículo 76, ordinal 1Q). No 
es que, según afirma el señor Procurador, no 
puedan concebirse leyes no reformables, ya 
que no hay inconveniente alguno en que el 
constituyente así lo disponga con relación a 
determinada norma, como si, por ejemplo, al 
redactar el artículo 200 de la Carta hubiera 
dicho que el legislador por una sola vez haría 
la determinación que dicho precepto contem
pla; sino que éste no se presta a la interpreta
ción restrictiva que le da el demandante. 

8. Pero si el referido parágrafo del artícu
lo 7Q de la Ley 24 de 1963 acusado, no infrin
ge los artículos 183 y 184 de la Carta, sí vul
nera, en cambio, aunque no en forma abso-

luta, el comentado artículo 200. 

En efecto, la autorización qt:.e éste dio al 
legislador fue para determinar la participa
ción que le corresponda a la Capital "sobre 
las rentas departamentales que se causen en 
Bogotá", no sobre las que se ca·Jsen fuera de 
esta ciudad, como indiscriminadamente es
tatuye el parágrafo en comento. Por consi
guiente es obvio que éste viola el artículo 200 
de la Carta en cuanto a la renta de registro 
no. causada en Bogotá, sobre lo cual, como se 
vio, está de acuerdo el señor Procurador. 

* * ·:+ 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supr!7!
ma de Justicia, en Sala Plena, en ejercicio de 
la faculiad que le confiere el artículo 214 de 
la Constitución Nacional, declara: es :;nexe
qu'ible el parágrafo del artículo 7Q de la Ley 
24 de 1963 en cuanto a los recaudos del 'im
puesto de registro que se causen en el Depar
tamento de Cundinamarca fuera de Bogotá. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial, y dése ~uenta al Go
bierno. 

Luis Carlos Zambrano, Ra:miro Araújo 
Grau, Carlos Delgado Morales, Humberto 
Barrera Domínguez, Samuel Barrientos Res~ 
trepo, Luis Alberto Bravo, Flavio Cab1·era 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Eduardo Fernández Botero, Ig
nacio Gómez Posse, Enrique López de la Pa
va, Primitivo Vergara Crespo, Simón Monte
ro Torres, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando 
Paredes, Carlos Peláez Trujilro, Arturo C. 
Posada, Julio Roncallo Acosta, Víctor G. Ri
cardo. 

Ricardo Ramírez, Secretario. 
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COUSION DE COMl?ElrENCllA SUSCHADO ENTRE LAS SALAS CllVliL Y PENAL 
DEl TRD:BUNAJL SUI?IERllOR DJE SKNCJEJLEJO PARA CONOCER DE nMPEDliMIENIO 
MANnf!ESI ADO POR El JUIEZ l?ROMnSCUO DE ESE CKRCUliTO EN UN JUliCnü 

DIE QUllEBRA 

la diferencia de criterio de las dos Salas radica en la interpretación del art. 44 del Decreto NO 528 de 1964, fren
te al texto del art. 12 del Decreto NO n 867 de_ 1965. IEl juicio de quiebra es básicamente de naturaleza civil y su 
conocimiento está atribuído por la ley expresamente al juez civil. De los impedimentos y rec~aciones que en 
juicios de quiebra se susciten, cuando conozca de ellos un juez único del circuito civil o promiscuo, conocerá la 
sala civil del tribunal. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. -
Bogotá, D. E., dos de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Adán Arriaga 

Andrade). 

El impedimento manifestado por el Juez 
Promiscuo del.Circuito de Sincelejo para co
nocer del juicio de quiebra contra Arturo 
Samur Chadid no fue allanado por la parte 
interesada, por lo cual subieron los autos al 
Tribunal Superior de Sincelejo para los fi
nes señalados en el art. 44 del Decreto NO 528 
de 1964, corporación entre cuyas Salas Civil 
y Penal se ha s1:1scitado competencia negati
va que corresponde a la Corte dirimir. 

La diferencia de criterio entre esas Salas 
radica en la interpretación del art. 44 del De
creto 528 citado, frente al texto del art. 12 
del Decreto NO 1867 de 1965. Dice la primera 
norma: 

"De los impedimentos y recusaciones de 
los jueces superiores de distrito, conocerá el 
juez de la misma categoría que le siga en tur
no. Si no hubiere más que un solo juez supe
rior, cqnocerá el tribunal respectivo por me
dio de su sala penal. 

"De los impedimentos y recusaciones de 
los jueces municipales, conocerá el juez de la 
misma rama y categoría que le siga en orden 

numérico. Si no hubiere sino un solo juez ci
vil, un solo juez penal, o un solo juez laboral, 
o si el juez municipal fuere promiscuo y úni
co, conocerá del -impedimento o recusación la 
respectiva sala del tribunal". 

En tanto que la segunda expresa: 
"Los impedimentos y recusaciones de los 

jueces de circuito, así como los cambios de 
radicación que ocurran en los procesos pena
les de su competencia, seguirán las normas 
establecidas por el Decreto 528 de 1964 para 
los jueces superiores". 

Al descorrer el traslado de rigor, la Procu
r::!duría Delegada en lo Civil conceptuó, tras 
un completo análisis del problema, que cu
rresponde a la Sala Civil del Tribunal Supe
rior de Sincelejo, y no a la Penal, conocer 
del referido impedimento. ' , 

Coincide la opinión del Colaborador con la 
doctrina acogida por la Corte sobre la ma
teria. 

En efecto, en ~m caso análogo se dijo re
cientemente: 

"La duda que deja en el ánimo el texto del 
art. 12 (del Decreto 1867 de 1965), ya ·trans
crito, sobre si se refiere a todos los jueces de 
Circuito, lo. que sería antitécnico, o tan solo 

· a los penales, como sugiere la referencia que 
hace a "los cambios de radicación que ocu-
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mente de naturaleza civil, y su conocimiento 
está atribuído por la ley expresamente al 
juez civil aun en lo concerniente a dicha ac
ción penal, por lo cual su juzgador ad quem 
es la sala civil del tribunal. Por tanto, de los 
incidentes de impedimentos y recusaciones 
que en dichos juicios se susciten, cuando co
nozca de ellos un juez único del circuito civil 
o promiscuo, conocerá la sala civil del tribu
nal" (Auto de 15 de Febrero de 1966, Juicio 
de quiebra de Miguel N4le Sabas). 

* * il· 

rran en los procesos penales", debe resolver
se en favor de la interpretación que mejor 
armonice con el sistema adoptado en el art. 
44 del Decreto 528, vale decir, por la segunda 
de las acabadas de indicar. En otras pala
bras, hay que entender que el art. 12 del De
creto 1867 de 1965 se refiere únicamente a los 
jueces de circuito en lo penal, cuyos inciden
tes de impedimentos y recusaciones está muy 
bien que sean decididos por las salas penales 
de los tribunales; pero no a los otros jueces 
de circuito, respecto a los cuales la técnica 
impone que sus impedimentos y recusaciones 
sean conocidos por la Sala del Tribunal que A mérito de las consideraciones que prece
corresponda según la naturaleza del proceso den, la Corte Suprema de Justicia Sala 
en que surjan, tal como había prescrito el Plena-, administrando justicia en nombre 
art. 44 del Decreto 528 con relación a los jue- de la República de Colombia y por autoridad 
ces municipales únicos. De haber intentado de la ley, y oído el concepto del Procurador 
el Gobierno introducir una modificación al General de la Nación, decide que correspon
sistema de impedimentos establecido en el de a la Sala Civil del Tribunal Superior del 
art. 44 del Decreto 528 habría hablado con' Distrito Judicial de Sincelejo conocer del 
toda claridad. impedimento manifestado por el Juez Pro-

miscuo de ese Circuito en el juicio de quie-
"Estando, pues, circunscritos los efectos del bra de Arturo Samur Chadid. 

art. 12 del Decreto 1867 de 1965 a los jueces 
penales del circuito, y no habiendo proveído 
nada expreso el mencionado estatuto respec
to a los impedimentos y recusaciones de los 
jueces civiles o promiscuos del circuito, es 
claro que a éstos debe aplicárseles la norma 
del inciso segundo del art. 44 del Decreto 
528, o sea, que si son únicos, sus impedimen
tos y recusaciones serán decididos por la co
rrespondiente sala del tribunal, e~ decir, la 
civil o laboral, si los incidentes se suscitan 
ante el juez de ·circuito civil o labora~; y si 
el juez del circuito es promiscuo, la sala ci
vil, penal o laboral, según se trate de juicio 
civil, penal o laboral. 

"El juicio de quiebra, no obstante que en 
él se entremezcle la acción penal, es básica-

Notifíquese, cópiese, insértese en la Gace
ta Judicial y devuélvase el expediente a la 
oficina de origen. 

Luis Carlos Zambrano, R11miro Araújo 
Grau, Adán Arriaga Andrade, Humberto Ba
rrera Domínguez, Samuel Barrientos R., Luis 
Alberto Bravo, Flavio Cabrera Dussán, Aní
bal Cardóso Gaitán, Gustavo Fajardo .Pinzón, 
Eduardo Fernández Botero, Ignacio Gómez 
posse, Enrique López de la .Pava, Simón 
Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Luis Fer
nando Paredes A., Carlos Peláez Trujillo, Ar
turo C. Posada, Víctor G. Ricm·do, JuHo Ron
callo Acosta, Primitivo Vergara Crespo. 

Ricardo Ramírez D., Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia.- Sala Plena. -
Bogotá, treinta de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez). · 

Por razón del impedimento manifestado 
por el Juez Promiscuo del Circuito de Since
lejo para conocer del juicio de quiebra segui
do contra los señores Augusto Salón y Ange
la Mercedes de Salón, subió dicho asunto a 
la Sala Civil del Tribunal Superior de la 
misma ciudad. 

Enviado el negocio a la Sala Penal del mis
mo Tribunal Superior, allí se resolvió, me
diante auto de veintinueve de noviembre úl
timo, devolverlo a la Sala Civil, en donde se 
dispuso remitir el proceso a la Corte Supre
ma de Justicia para que se dirima la colisión 
de competencia planteada. 

La diferencia de criterio entre las dos Sa
las del Tribunal Superior de Sincelejo radi
ca en la interpretación del artículo 44 del De
creto 528 de 1964, frente al texto del artículo 
12 del Decreto 1867 de 1965. 

Pues bien: 
La primera de las normas citadas dice lo 

siguiente: 
"De los impedimentos y recusaciones de 

los jueces superiores de Distrito, conocerá el 
juez de la misma categoría. que le sigue en 
turno. Si no hubiere más que un solo Juez 
Superior, conocerá el Tribunal res~tivo por 
medio de su Sala Penal. 

"De los impedimentos y recusaciones de 
los jueces municipales, conocerá el juez de la 
misma rama y categoría que le siga en orden 
numérico. Si no hubiere sino un solo juez 
civil, un solo juez penal, o un solo juez labo
ral, o si el juez municipal fuere promiscuo y 
único, conocerá del impedimento o recusa
ción la respectiva Sala del Tribunal". 

Y en la segunda disposición se expresa: 
"Los impedimentos y recusaciones de los 

jueces de circuito, así como los cambios de 
radicación que ocurran en los J?rocesos pena
les de su competencia, seguiran las normas 
establecidas por el Decreto 528 de 1964 para 
los jueces superiores". 

El Ministerio Público, luego de un comple
to examen del problema, estima que el cono
cimiento del negocio aludido corresponde a 
la Sala Civil del Tribunal Superior de Sin
celejo. 

Este concepto del señor Procurador Dele
gado en lo Civil coincide con la doctrina aco
gida por la Corte sobre la materia. En efec
to, en un caso análogo, se dijo lo que pasa a 
transcribirse: 

"La duda que deja en el ánimo el texto del 
artículo 12 (del Decreto' 1867 de 1965), ya 
transcrito, sobre si se refiere a todos los jue
ces de Circuito, lo que sería antitécnico, o 
tan solo a los penales, como sugiere la refe
rencia que hace a 4:los cambios de radicación 
que ·ocurran en los procesos penales», debe 
resolverse en favor de la interpretación que 
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mejor armonice con el sistema adoptado en 
el artículo 44 del Decreto 528, vale decir, por 
la segunda de las acabadas de indicar. En 
otras palab1·as, hay q'.le entender q¡ue el ar
tículo 12 del Decreto 1867 de 1g65 se :refiere 
únicamente a los jueces de Circuito en lo 
Penal, cuyos incidentes de impedimentos y 
recusaciones está muy bien que sean decidi
dos por las Salas Penales de los Tribrmales, 
pero no a los otros Jueces de Circuito, res
pecto a les cuales la técnica impone que sus 
impedimentos y recusaciones sean conocidos 
:por la Sala del Tribunal que corresponda se
gún la naturaleza del proceso en que surjan, 
tal como había prescrito el artículo 44 del 
Decreto 528 con relación a los Jueces Muni
cipales únicos. De haber intentado el Go
bierno introducir una modificacióllll al siste
ma de impedimentos establecido en el artícu
lo 44 del Decreto 528, habría hablado con to
da claridad. 

"Estando, pues, circunscritos los efectos del 
artículo 12 del Decreto 1857 de 1g65 a los jue
ces penales del circuito, y no habiendo pro
veído nada expreso el mencionado estatuto 
:respecto a los impedimentos y r~usaciones 
de los jueces civiles o promiscuos del circui
to, es claro que a éstos debe aplicárseles la 
norma del inciso segundo del artículo 44 del 
Decreto 528, o sea que si son únicos, sus im
pedimentos y recusaciones serállll d~ididos 
por le ~orrespondiente Sala del Tribunal, es 
decir, la civil o la laboral, si los mciclentes se 
suscitan ante el juez del circuito civiil o labo- . 
:ral; y si el juez de circuito es promiscuo, la 
Sala Civil, penal o laboral, según se trate de 
juicio civil, penan o laboral. 

"El juicio de quiebra, no obstante q¡ue en 
él se entremezcl& la acción penal, es básica
mente de naturaleza civil, y su conocimiento 

está atribuído por la ley expx·esamente al 
juez civil aun en lo concerniente a dicha ac
ción penal, por lo cual su juzgador ad qu~m 
es la Sala Civil del Tribunal. Por tanto, de 
los incidentes de impedimentos y recusacio
nes que en dichos juicios se susciten, cuando 
conozca de ellos un juez único del circuito 
civil o promiscuo, conocerá la S&la Civil del 
Tribunal". (Auto de 15 de febrero de 1g66, 
juicio de quiebra de Miguel Nule Sabas). 

* * * 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de J us

tica -Sala Plena-, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, y oído el concepto del señor Procur&
dor Delegado en lo Civil, DECIDE que corres
ponde a la Sala Civil del Tribunal Superior 
de Sincelejo conocer del impedimento mani
festado por el Juez Promiscuo del Circuito 
de la misma ciudad, en el juicio de quiebra 
de Augusto Salón y Angela Mercedes de Sa
lón. 

Cópiese, notifíquese, insértese en la Ga
ceta Judicial y devuélvase el expediente a 
la oficina de origen. 

Luis Car'Los Zambrano, Ra.miro Araújo 
Grau, Adán Arriaga Andrade, Humberto Ba
rrera Domínguez, SamueZ Barr-¿entos Restre
po, Luis Alberto Bravo, FZavio Cabrera Dus
sán, AníbaZ Cardoso Gaitán, Gustavo Fajar
do Pinzón, Eduardo Fernández Botero, Igna
cio Gómez Posse, Enrique López de Za Pava, 
Simón Montero Torres, Antonio Moreno Mas
quera, Efrén Osejo Peña, Luis Fernando Pa
redes, Carlos PeZáez TrujiZZo, A.rturo C. Po
sada, Víctor G. Ricardo, Julio Roncallo 
A costa. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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LA POTESTAD OlE CREAR CON1I"RirllJUCHO~lES ES POTlES1I"ATIV A DEL CONGRESO, 
lEN JEL ORDEN NACllONAl., Y NO lPUlEDlE SJER A1I"JRllBUllDA A lOS ESTABlECHMnENTOS 

JPUIBUCOS 

legitimidad, frente a las normaciÓnes de la Carta, de los institutos descentralizados:-lEl de contribúciones es con
cepto·genérico que comprende las tasas o derechos. la facultad de establecerlas pertenece exclusivamente al 
Congreso. las instituciones descentralizadas sólo pueden regular las tasas ya previstas en la ley y señalar los pre-
cios o tarifas de los respectivos servicios. · 

lEl artículo 43 de la Carta consagra el princi
pio demoliberal de que la potestad de crear tri
butos corresponde ejercell"la al pueblo al través 

. del órgano que de modo mas genuino le sfurve de 
expresión, con la única salved:id de lo que en ca-
so excepcional exija un estado o situación de . 
emergencia. Esta sumisión a la competencña pri
vativa de la representación popular en materia . 
impositiva es uno de los grandes principios sobre 
que descansa el sistema de gobierno representa 
tivO", por lo que la atribución de legislar sobre 
esta materia -como la potestad legislativa en ge
neral- no puede ser confiada a organismo o ins
titución distintos del Congreso sino en los casos 
expresamente previstos en la Constitución y con 
las restricciones qu~ ella prescribe. Hallándose, 

así las tasas o ·derechos y las contribuciones es
peciales comprendidas en el concepto genérico 
de contribuciones, su establecimiento correspon
de exclusivamente al congreso, ya que no existe 
disposición constitucional alguna que lo aulltori
ce para atribuir a otra autoridad la potestad co
rrespondiente, sob.re todo tratándose de entidad . 
administrativa autónoma respecto de la cual ni 
aún lo dispuesto"en el ordinall2 del artículo 76 
de la Carta pudiera invocarse por ser persona dis
tinta del Presidente de la República. 

"' Corte Suprema de Justicia. - Sala Plena. 

Bogotá, treinta (30) de marzo de mil nove
cientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr Carlos Peláez 

Trujillo) 

El abogado Bernardo J. Caycedo, ciudada
no colombiano, vecino de Bogotá, en ejerci
cio de la acción pública que consagra el ar
tículo 214 de la Constitución, solicita a la Cor
te que por el trámite establecido en la ley 96 
de 1936 se declare inexequible por inconsti
tucional la Ley 154 de 24 de diciembre de 
1959 en su conjunto (artículos 1 Q a 10Q), y en 
particular su artículo 3Q La ley acusada es 
del siguiente tenor: 

"Artículo 10 - Con el objeto principal de 
organizar y adrniaistrar los terminales y 
puertos nacionales, créase la persona jurídica 
denominada «Puertos de Colombia», como 
entidad autónoma, con patrimonio y organi-
zación propios. · 

"Artículo 29 - El patrimonio de la Empre
sa «Puertos de Colombia» estará integrado 
por todos los bienes, derechos, instalaciones, 
servicios y capital de trabajo de los puertos 
y terminales marítimos de Barranquilla, Bue
naventura, Cartagena, San Andrés, Santa 
Marta, Tumaco y de los demás puertos ma
rítimos y fluviales que en el futuro sean in
corporados por el Gobierno a la empresa. 

"Parágrafo. El Gobierno procederá a hacer 
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el traspaso en legal forma a la nueva empre
sa de todos los bienes, derechos y servicios 
de que trata este artículo. 

"Artículo 30 - La empresa recaudará los 
derechos establecidos por el decreto número 
407 de 1958, y los que la misma empresa es
tablezca en el futuro, previa aprobación del 
Gobierno Nacional. También recaudará los 
derechos de bodegaje de que trata la ley 79 
de 1931 con excepción de los causados por 
presentación tardía de los manifiestos de 
aduana. 

"La Contraloría dictará normas de conta
bilidad tendientes a que la empresa pueda 
disponer en todo momento de sumas iguales 
a los recaudos, sin quebranto de la unidad 
presupuesta!. Para tal efecto en el Presu
puesto de Gastos se incluirá una apropiación 
global para firúmciación de la Empresa 
«Puertos de Colombia», igual al. cálculo de 
ingresos de la empresa que figure en el Pre
supuesto de Rentas. 

"Parágrafo 1 Q .;. La Comisión Constitucio
nal de la Cámara <ie Representantes devol
verá el proyecto de Presupuesto formulado 
por el Gobierno, cuando no figuren compen
sadas las partidas de que trata este artículo. 

"Parágrafo 29 - Adiciónase la ley orgánica 
del presupuesto en el sentido de que no po
drá hacerse declaración de disponibilidad so
bre el total o parte de las apropiaciones des
tinadas para el funcionamiento de la empre
sa «Puertos de Colombia». 

cretario Ejecutivo para un período de dos 
(2} años, que puede ser reelegido y que ten
drá voz pero no voto en lá misma Junta Di
rectiva. Este Secretario .será eiecutor de las 
normas estatutarias y de las quP imparta la 
Directiva. 

"Artículo 60 - La administración de cada 
puerto· estará a cargo de una Junta Admi
nistradora local y de un Gerente. 

"El Gerente será nombrado, para un pe
ríodo de dos (2) años, por l~ Junta Central, 
de una lista políticamente paritaria integra-
da por cuatro nombres que pasará la Junta 
local. 

"La Junta Administradora local tendrá un 
período de dos (2) años, y estará constituída 
por cuatro (4) miembros principales con sus 
respectivos suplentes personales, designados 
así: 

"Uno por el Gobernador del Departamen
to respectivo. 

"Uno por los trabajadores portuarios, cuya 
elección reglamentará el Gobierno; y dos por 
la Junta Central en la forma siguiente: 

"a) Uno escogido de cuatro nombres polí
ticamente paritarios presentados por la Cá-: 
mara de Comercio local, o en su defecto, por 
la lista que pase la Cámara de Comercio de 
la capital del respectivo Departamento, y 

"b) Uno escogido de cuatro nombres polí
ticamente paritarios presentados conjunta
mente por los Gerentes de los Bancos loca

"Parágrafo 39 - Modifícase la ley orgánica les que funcionan en cada puerto. 
del presupuesto en el sentido de que el ma-
yor producto de los ingresos de los termina- "Parágrafo. La escogencia de las listas a 
les marítimos y fluviales será reservado por que se refieren los ordinales a) y b) de este 
el Contralor General, y solamente puede ser artículo la efectuará la Junta Central des
certificado como disponibilidad para adicio- .pués de que hayan sido designados el repre
nar la apropiación de la empresa «Puertos de sentante del Gobernador y el representante 
Colombia». de los trabajadores portuarios, a fin de que 

, , la Junta local quede integrada en definitiva 
"Articulo 40 -La empresa tendra como do- . en forma paritaria. 

micilio principal la ciudad de Bogotá, y do- • , · . 
micilios especiales en cada uno de los puer- "ArtiC,ulo 70- El control f~scal del~ empre-
tos donde desarrolle sus actividades. sa estara a cargo de un Auditor especial nom

brado por la Contraloría General de la Repú
blica, y cuyas funciones se se!i.alarán por di
cha entidad teniendo en consideración el ca
rácter autónomo de la empresa «Puertos de 
Colombia». 

·"Artículo 50 - La Dirección de la empresa 
«Puertos de Colombia» estará ejercida por 
una Junta Directiva, políticamente parita
ria, compuesta por cuatro ( 4) miembros, así: 
El Ministro de Hacienda, el Ministro de 
Obras Públicas y dos miembros designados 
por el Presidente de la República. 

"Parágrafo. - La Junta designará un Se-

"Artículo 89 - Sobre las bases generales 
consignadas en la presente ley, y habida con
sideración de que la empresa «Puertos de 
Colombia» tendrá la responsabilidad total del 
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manejo de la carga dentro de las zonas por
tuarias, la Junta Directiva dictará los esta
tutos de la entidad, los cuales requieren para 
su validez de la aprobación del Gobierno Na
cional.. 

"Artículo 9Q - Mientras se instala y orga
niza la empresa, y se unifican las apropiacio
nes presupuestales, los gastos de administra
ción, explotación y conservación de los ter
minales marítimos y fluviales se atenderán 
con cargo a las partidas asignadas a los mis
mos. 

"Artículo 10Q - Esta ley regirá desde su 
promulgación". 

La demanda señala como infringidos los 
ordinales 10, 12, 13 y 15 del artículo 76 de la 
Carta y los artículos 132, 206 y 210 del mis
mo estatuto. 

El argumento cardinal que se aduce para 
demostrar la inconstitucionalidad de la ley 
que precede es que la creación legal de "em
presas autónomas, con patrimonio y organi
zación propios, para desempeñar funciones 
que antes correspondían a los ministerios 
o departamentos administrativos, es ajeno 
completamente al principio constitucional so
bre regulación del servicio público". Entien
de el demandante que como el artículo 76 de 
la Carta atribuye al Congreso la facultad de 
regular el servicio público~ solo puede hacer
lo a tenor de lo prescrito en el ordinal 10 de 
dicha norma, es decir, "detei"RllÚrulndo los 
puntos de que tratan los artículos 182 y 132", 
por lo cual toda la actividad de lia adminis
tración pública debe distribuirse entre los 
ministerios y los departamentos administra
tivos, sin que constitucionalmente sea dable 
la existencia de instituciones inde¡p:mdientes 
no previstas en la Carta. Dice, además, que 
"se crea una especie de subpresu¡¡Duesro equi
librado pero desligado del presupUJtesto gene
ral de la Nación, hasta el punto de qVle según 
el parágrafo 3Q del mismo artícu.lio (el 30) 
"el mayor producto de los ingresos Ole texmi
nales mantimos y fluviales será E'eservado 
por el Contralor General, y solamermte puede 
ser certificado como disponibilioiadl Jlllara adi
cionar la apropiación de la Empresa cle Puer
tos de Colombia", por lo que xno Jllluede de
cirse "que no se quebranta la tm.idladl presu
puesta!", puesto que "no ya los mgresos or
«llin&rios ·sino los aumentos o excedentes de 
ingresos de la Empresa no entrmn m ílondos 
comunes de la Nación, sino que úumicmmmte 
pueden ser certificados como olis¡p:omll>ilidad 

para adicionar indefinidamente la apropia
ción destinada a la Empresa". Ataca así, nq 
solo la creación de la Empresa Puertos de Co
lombia, sino en general la organización por 
vía legislativa de Institutos Descentralizados 
o Establecimientos Públicos. 

Además de la acusación general qontra la 
ley, la demanda expresa que lo dispuesto en 
el artículo 3Q viola· los artículos 76, nume
rales 13 y 15, y 206 y 210 de la Constitución, 
en cuanto autoriza a la Empresa Puertos de 
Colombia para establecer contribuciones con 
aprobación del Gobierno.· 

Respecto del concepto general de violación 
enunciado en primer término, considera la 
Corte: 

La doctrina administrativa reconoce dos 
procedimientos para la satisfacción de necesi
dades comunes, o más propiamente, para la 
prestación de los servicios públicos: el proce
dimiento de derecho privado y el de derecho 
público. _ 

Hay lugar al primero cuando el servicio se 
presta por iniciativa particular y medios pri
vados. Puesto que "servicio público es toda 
actividad encaminada a satisfacer una nece
sidad de carácter general, en forma continua 
y obligatoria, según las ordenaciones del de
recho público, bien sea que su prestación esté 
a cargo del Estado directamente, o de con
cesionarios o administradores delegados, o a 
cargo de simples pers~mas privadas", según 
definición de Sarria que tiene acogida la Cor
te (G. J. LXVI, 552), cuando el Estado está 
en imposibilidad para prestarlo "tiene que 
permitir que la iniciativa privada contribu
ya a crearlo, acrecentarlo y mejorarlo. En
tonces el Estado se reserva su vigilancia y 
control por medio de leyes". (G. J. LVII, 12). 

Opera el segundo cuando el servicio se 
presta por voluntad del Estado y es acciona
do por él, en cuyo caso consiste en el ejer
cicio de la función por el Estado mismo, di
rectamente, o por me4io de organismos crea
dos por él con ese fin y que actúan por im
pulso suyo. Se observa, así pues, dos modali
dades _en e5e procedimiento: el directo y el 
indirecto o del Establecimiento PúbLico. 

"Se configura la primera· cuando el servi
cio se presta por organismos inmediatos o di
rectos de la Administración y a costa del Te
soro Público (la administración de justicia, el 
servicio de policía, el de higiene, etc.); la se
gunda, cuando la satisfacción de la necesidad 
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general se entrega a una entidad de origen 
estatal, pero que cumple su función con au
tonomía y medios económicos propios. Este 
último sistema se adopta generalmente cuan~ 
do se trata de desarrollar funciones especiali
zadas, de modo que viene a ser un procedi
miento técnico para la prestación de los ser
vicios, a diferencia del directo que por lo co
mún no toma en cuenta esa exigencia. 

"La entidad que sirve de medio para la 
prestación del servicio o el desarrollo del co
metido social del Estado ha de ser, consi
guientemente, una persona jurídica indepen
diente frente a la Administración, pero de 
origen estatal; poseer un patrimonio propio, 
aportado por el Estado o por éste y los parti
culares, para el cumplimiento de su fm so
cial; y perseguir la satisfacción de necesida
des públicas cuya atención sea de incumben
cia del Estado. Son estas las notas que singu
larizan el procedimiento indirecto, que obra 
mediante la desmembración de la unidad ad
ministrativa para- formar organismos descen
tralizados con ánimo de tecnificar los servi
cios; y como toda descentralización supone, 
jurídicamente y con criterio de conveniencia, 
una personalidad independiente, la descen
tralización de los servicios públicos se mani
fiesta mediante la constitución de organismos 
autónomos y dotados de un patrimonio que 
administran libremente. Aunque en realidad 
no son sino órganos del Estado que, por tan
to, _se rigen por principios de derecho públi
co" (S. N. G., sentencia de treinta de noviem
bre de mil novecientos sesenta y cuatro, dic
tada en el ordinario de Teófilo Peña J imé
nez contra la Nación, no publicada aún en la 
Gaceta Judicial). Como lo observa algún ex
positor, "estos establecimientos son órganos 
desgarrados del cuerpo social gracias a la au
tonomía creciente conferida a los agentes que 
los cuidan. Son como piezas antes indisolu
blemente ligadas al poder central y a las cua
les concede libertad de movimiento la socie
dad moderna. Pero provienen siempre de una 
descentralización, de un movimiento centrí
fugo". 

Viniendo ahora al caso concreto de la acu
sación a la Ley 154, cabe hacer notar que la 
Corte en vano·~ rallos, especialmente en el 
proferido en Sala Plena el once de diciembre 
d~ mil novecientos sesenta y tres para deci
dir la acción de inexequibilidad c~e la Ley 
135 de 1961 (sobre Instituto Colombiano de 
Reforma Agraria), ha estudiado en forma de-

tenida el punto relativo a la naturaleza y le
gitimidad, frente a las normaciones de la Car
ta, de las instituciones o Establecimientos P:í
blicos descentralizados, y visto en el precep
to que atribuye al órgano legislativo la re
gulación, por medio de le-yes, del servicio pú
blico (Cont. art. 76, ord. 10), la facultad 
para llevarla a efecto mediante Estableci
mientos Públicos o descentralizadlos, por lo 
cual su creación y funcionamiento no solo no 
contravienen . ningún precepto fundamenta.) 
sino que surten precisamente del a que s® 
acaba de aludir; pero es que, más aún, el ax"
tículo 64 de la Carta -al que también se re
fiere la sentencia citada- contiene una no 
por virtual más clara permisión para el fun
cionamiento de tales institutos, c1.llando dis
pone que "nadie podrá recibir más de una 
asignación que provenga del Teso~ro Público 
o de empresas o instituciones •en que tenga 
parte principal el Estado", pues q¡ue en estas 
instituciones o empresas claramente se des
cubre a los Establecimientos Públicos: el pre
cepto, en efecto, distingue en fonna muy e::i!:
plícita el "Tesoro Público", al través del cual 
se atiende en lo económico y fiscal a la pres
tación de los servicios por px-oceilimiento di
recto, de otras "empresas o instituciones en 
que tenga parte principal el Estado", las que 
se identifican, obviamente, con les oxganis
mos autónomos o desgarrados de la organi
zación general cuyo cometido es prestar los 
servicios de manera indirecta, ya que la par
te principaL que al Estado corresponde en 
esas empresas o instituciones no es otra que 
la- que proviene de ser ellas simples desmem
braciones de la administración pública y los 
bienes y rentas (tomados del 'I'esoro Público 
pero en adelante separados de él) con que el 
Estado proveé a la financiación de entidades 
a las que además dota de autonomía para el 
manejo de dichos bienes y :rentas; y la prohi
bición de recibir más de una asignación que 
de ellas provenga está mostlrandlo que la nor
ma se refiere a organismos estatales articula
dos a la administraCión generaLl, aunque dis
tintos de los que económicam~mte dependen 
del Tesoro Público. En esta folLm&, y en vein
ticuatro palabras, la Constitución x-econoce 
implícitamente a los Estáblecimientos Públio 
cos como medio adecuado para la prestación 
indirecta de servicios que competen al Esta
do, por lo que carece de fundamento atendi
ble la acusación formulada contra la Ley 154 
en su conjunto. 

Respecto del concepto de violación cum-
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plida al través del artículo 3Q de la ley, Ia 
Corte considera: 

Cita la demanda como infringidas las re
glas de los artículos 76, ordinales 13 y 15, 
y 206 y 210 de la Constitución. El citado ordi
nal 13 y el artículo 210 atribuyen al Congre
so el establecimiento de las rentas nacionales, 
y el 206 dispone que "en tiempo de paz no se 
podrá establecer contribución o impuesto que 
no figure en el presupuesto de rentas". · 

Son rentas, desde el punto de vista fiscal, 
los impuestos, contribuciones y regalías y los 
productos de la explotación de bienes y em
presas y de la prestación de servicios, de
biendo entenderse por presupuesto de rentas 
el cómputo bruto que hace el Congreso de los 
ingresos probables al erario durante deter
minado período fiscal. Conforme a aquellas 
disposiciones, el establecimiento de tales ren
tas está reservado a la ley, que procede me
diante la creación de impuestos o contribu
ciones, la fijación de regalías, la reglamenta
ción del aprovechamiento de bienes y la or
ganización de· empresas lucrativas o de insti
tuciones para el bien común y la regulación 
de su funcionamiento. 

El de contribución es concepto genérico 
que comprende tanto las llamadas contribu
ciones especiales como los derechos o tasas, 
pues en la teoría económico financiera sus 
"líneas divisorias no tienen la precisión debi
da, porque no existe todavía conformidad 
acerca de los ingresos públicos que pueden 
agruparse bajo la categoría-de tasas" (R. Val 
Der Borght, Hacienda Pública). En verdad, 
son muy relativas las diferencias que las dis
tinguen. Son tasas las exacciones inmediatas· 
a que, para la realización de ciertas actuacio
nes suyas, la Administración somete a las 
personas que en casos determina~os promue
ven su actividad; y contribuciones especiales 
las 9.ue se satisfacen con motivo o para la eje
cucion o mantenimiento de obras o la consti
tución o funcionamiento de instituciones de 
interés comunal, por quienes con ellas ha
yan de resultar beneficiados. Si unas y otras 
se distinguen en que a diferencia de 1~ tasas, 
las contribuciones no aparecen como retribu
ción inmediata de un servicio individual, sino 
como compensación de un beneficio colectivo, 
presentan en cambio notas éomunes que no 
pocas veces inducen a confusión entre ambos 
conceptos: los dos tributos vienen a ser retri
bución de px'estaciones que el Estado deter
mina unilateralmente, suponen un compro-

miso· entre éste y los contribuyentes para la 
realización de una obra o la ejecución de un 
acto, obedecen a motivos de interés público, 
y se obtienen en forma compulsiva mediante 
la autoridad inherente al Estado; son, en po
cas palabras, como los impuestos, rentas pro
pias de la llamada economía pública, por 
oposición a los ingresos de economía privada 
que el fisco deriva del aprovechamiento de 
bienes o empresas con un fin inmediato de 
utilidad comercial. De ahí que los conceptos 
específicos de contribuciones especiales y de 
tasas queden comprendidos en el genérico de 
contribuciones, y que éstas, como retribución 
que son de una actuación administrativa es~ 
4;ablecida en beneficio común o compensa
ción por la fundación de instituciones o la 
realización de obras de interés general, di
fieren esencialmente, por razón de las mis
mas notas que unen en un mismo género a 
las contribuciones especiales y a las tasas, 
de los precios de bienes o de prestaciones que 
las empresas públicas devengan como resul
tado de una actividad económica propia. 

Pues bien: si cuando la norma acusada se 
refiere a derechos lo hace para aludir a las 
tasas que la Empresa Puertos de Colombia 
quisiera establecer en lo futuro, y no a los 
precios o tarifas que como cualquiera otra 
empresa puede establecer motu proF!rio con 
solo sujeción a lo previsto en el articulo 39 
de la Constitución -y no es de suponer que 
sea de otro modo dada la sinonimia que en
tre tasa y derecho se observa en materias ha
cendaría y fiscal-, es obvio que por tratarse 
de crear contribuciones, y no simplemente de 
regular tasas preestablecidas -regulación 
que con facultad legal sí pueden hacer los or
ganismos administrativos-, la respectiva po
testad pertenece privativamente al Congre
so en el orden nacional, por virtud de lo que 
se acaba de exponer y de las olispooiciones 
que se han venido citando, pero sobre todo 
del precepto consignado en el -artículo 43 de 
la Carta, que reza: 

"En tiempo de paz solamente el Congreso, 
las asambleas departamentales y los conce
jos municipales podrán imponer contribucio
nes". 

Consagra esta regla el principio dem<r.li
beral de que la potestad de crear tributo'\ co
ITesponde eje:rce:rla al pueblo al través del 
ó:rgano que de modo más genumo le sirve de 
expresión, con la única salvedad de lo que 
en caso excepcional exija un estado o situa
ción de emergencia. Esta sumisión a la com-
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petencia privativa d_e la representación popu
lar en materia impositiva es WlQ oie los gran
des pri.Jncipios sobre que descansa el sistema 
de gobierno representativo, por lo q¡ue la atri
bución de legislar sobre esta m&teria -como 
la potestad legislativa en general- no puede 
sertconfiada a organismo o instituciólll distin
tos del congreso sino en los casos expresa- . 
mente previstos en la Constitución y con las 
restricciones que ella prescribe. 

Quiere decir lo anterior q¡ue )?m'8 que la 
ley pueda encomendar a otra au~ridad el es
tablecimiento de tributos de cUJlruq¡uier espe
cie, se requiere facultad constitucional expre
sa, lo q¡ue se echa menos en este caso en que 
la autorización de establecew oier~lhos apa
rece otorgada a una entioiadl adlministrativa 
autónoma cuando la única oportwúdad que la 
Constitución da al legislador panra permitir a 
otro órgano del Poder Público el ejercicio de 
facultades a él constitucionalmente atribuí
das, es la del ordinal 12 del artículo 76 de 
la Carta, que lo autoriza para revestir al Pre
sidente de la República, pro tempor12, de pre
cisas facultades extraordinarias cu~mdo la ne
cesidad lo exija o la conveniencia pública lo 
aconseje; no obstante lo cual, el artículo 3Q 
de la ley acusada encomienda implícitamen
te la imposición de tributos a ~rsona distin
ta del Presidente de la República y por vía 
diferente de la prevista en el ordinal 12 del 
artículo 76 mencionado. 

Hecha así la confrontación oie la norma 
acusada con las prescripciones cle la Carta 
que regulan la materia impositiv&, aparece 
evidente la infracción de tales prrece¡¡:¡¡tos, y 

por tanto, la inconstitucionalid&dl que par
cialmente la afecta y que impildle su ejecu
ción en la parte que los contravierme. 

Como consecuencia de tales cormsftderacio
nes, la Corte Suprema de Justid.a, Sala Ple
na, en ejercicio de la jurisdicción constitucio
nal que consagra el artículo 214 oie la Carta, 
y en un. todo de acuerdo con las conclusiones 
a .que en el concepto rendido &nie la Corte 
llega el señor Procurador Gene!xali de la N a
ción, declara exequible la Ley ciento cin
cuenta y cuatro de veinticuatro de cliciembrie 
de mil novecientos cincuenta y nueve, salvo 
la proposición del artículo 3Q q¡ue reza: 

· " ( ... ) y los que la misma empresa establez
ca en el futuro", la que se declara inexequi
ble. 

Comuníquese al señor Presidente de la ~
pública y a los ministros de Hacienda y Cre
dito Público y de Obras Públkas. 

Notifíquese, cópiese, insértes~~ en la Gac~eta 
Judicial y archívese el expediente. 

Luis Carlos Zambr~~Xno, Rnmiro ArOlújo 
Grau, Humb~erto Barr~era Domíngu.~ez, So.
mut21 Ba'J"'i"ientos Restr12po, Luis: Alb12rto Bra
vo Flavio Cabr(lr(!l. Du.ssán, Aníbal Cardoso 
G~itán Gustavo Fajardo Pinzón, Edu.a7do 
F12rná~d12z Botero, Ignacio Gómez Posse, En~ 
riqu.e Lóp~ez d12 la JPava, Simón Montero To~ 
rr12s, Antonio 1Vi07t!'ilO Mosque1·a, Ejr~n Ose~ 
jo P12ña Luis F12m~ndo Par~edes, Carlos JP~e~ 
!á12z T-nl.ji!lo, Ariu.7o C. Pos~da, Víctor G. Ri
cardo, Julio RoncaUo Acosta. 

JEu.storgio Sczrria, Conjuez. 
Ric41l7clo Ramírez L., Secretario. 
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SALA DE CASACION CIVIL 

SllM!lUlACllON 

Su alcance, sea absoluta o relztiva, frente a tercen-os de buena fe. 

Cuando el artículo li766 del Código Civil or
dena que "las escrituras privadas, hechas por los 
contn"atantes parn alterar lo pactado en escritura 
pública, no producirnn efectos contra terceros", 
comprende todas las convenciones sñmubdorns, 
así sean absolutas o relativas: y la norma, lejos 
de modñlfñcar, confirma la seguridad jurídica en 
que se apoya el movimiento de las arnDsaccñones, 
del propio modo que el efecto relativo de los 
contratos para las partes que se ob!lñgan, sin per
juicio de que por obrn de su voRunaad puedan 
crelllll" situaciones vslederns ell'ga orones al ampa
ro de la buena lfe. 

IP'orque Ua convención sñmulladora de un nego
cio jurídico CW!lndo niDgtnlllO lun querido ceiebl1'lllll"· 
se, o cwmdo se t~ene en mñrn otro contrnto, lñga 
a las paraes y a sus causahabientes, pero nWllca 
en daño de terceros cuya buena fe se aat1vo al 
contrato público, precisamente por ignornrr el 
acuerdo oculto de Res sñmuladores parn suprimir 
entre siÍ los efectos de la convención o pan dar
le un signñfncado dñft¡rente. 

!Entonces, si se trata de compraventa de in
muebles que cumplñó las solemnidades legales 
para su va!lñdez, fue inscrita en ei registro, y por 
eJ.no un tercero que no 1tuvo notñcña de ia sñmulla
cñón den negocio, compró a su rumo a quñen apa
recía coino adquirente Begítñmo el mismo inmue
bHe,la tacha de simulación deH tñtullo de su auaor 
no fu es oponible. Mlenos aún por los causaba

. bien tes del simulan te vendedor, que a sabiendas 
creó en tíaúlo inscriao araspasado al tercero de 
buena lfe. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, catorce de enero de 
mil novecientos seseo~ y seis. 

(Magistrado ponente: · Dr. Aníbal 
Cardoso Gaitán). 

En reivindicación de la casa números 22-08 
y 22-34 de la Carrera 911- de la ciudad de Tun
ja, Jesús Ramírez Hidalgo inició el presente 
juicio contra Tobías Monroy. 

El demandado se opuso, y el Juez lQ Civil 
de aquel circuito feneció el asunto en prime
ra instancia con fallo condenatorio del 21 de 
noviembre de 1963, que el vencido apeló y 
fue objeto de confirmación por el Tribunal 
Superior del Distrito J~dicial de Tunja con 
fecha 25 de agosto de 1964. 

Corresponde ahora a la Corte resolver el 
recurso de casación interp~esto por la parte 
demandada. 

La Sentencia Acusada 
Después de consideraciones varias para ha

llar bien dirigido el juicio contra Tob1as Mon
roy como poseedor material de la cosa singu
lar que se reivindica, el fallo pasa al estudio 
de la titularidad en el actor, y dice:. 

"El demandante acompañó a la demanda 
copia de la escritura número 307 de 27 de 
enero de 1944, otorgada en la Notaría 411- del 
Circuito de Bogotá, y registrada en el Libro 
número primero del Registro de Tunja, con
forme a la .cual adquirió el dominio de la 
casa en referencia, del señor Proto J. Suárez. 

"Como se estableció al resolver la excep
ción dilatoria, el demandado entró en pose
sión de la casa a partir de la fecha en que la 
misma se entregó a la señora Dioselina v. de 
Nariño y más concretamente a partir del 

l 
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doce (12) de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos (1952), cuando la arrendó a la 
Caja de Crédito Agrario. 

"Confrontadas las fechas de la citada es
critura y la de la iniciación de la posesión del 
demandado, aparece que ésta es muy poste
rior, quedando por tanto destruída la pre
sunción de dominio en el poseedor deman
dado. 

"Los títulos que presentó el demandado 
son dos: 

"1 Q - La copia de la escritura ochocientos 
cincuenta (850) de dieciséis (16) de octubre 
de riül novecientos cuarenta y seis (1946) y 
otorgada en la Notaría Primera de Tunja, 
que habla de la venta heci;a por la señ.~ra 
Dioselina de la Pava Martmez v. de Narmo, 
de la mitad del derecho de dominio que tiene 
sobre los inmuebles a que se refieren las es
crituras mil doscientos treinta y seis (1.236) 
de diez (10) de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y tres (1943) de la Notaría Primera 
de Tunja y la citada escritura trecientos siete 
(307) de veintisiete (27) de enero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro (1944). 

"2Q - La copia de la escritura número seis 
mil trescientos cuatro (6.304) de veintidós 
(22) de noviembre de mil novecientos cil}
cuenta y siete (1957), otorgada en la Notana 
Segunda de Bogotá, conforme a la cual Dio
selina de la Pava Martínez v. de Nariño ven
de al doctor Tobías Monroy todos los dere
chos y acciones que le puedan corresponder 
como heredera y a cualquier título en la su
cesión de su finado esposo Temístocles N ari
ño Lancheros. La escritura aparece registra
da en el Libro Segundo del Registro de Bo
gotá. 

"Como aparece de las fechas de estos últi
mos títulos, son posteriores a la fecha del tí
tulo del demandante, de modo que si solo se 
tuviera en cuenta este factor, este último pre
valecería. Pero en realidad los títulos del de
mandado hablan de derechos y acciones en 
una sucesión, de modo que para saber si tie
ne mejor derecho es necesario averiguar qué 
derechos fue los que en realidad adquirió el 
demandado, al comprarle a la viuda del se
ñor Temístocles N ariño, todos los derechos 
que ésta tenía en la s~cesión de aquel. 

"Según el demandado, la casa objeto del li
tigio, pertenece a la sucesión de Temístocles 
Nariño, por haberse declarado simulado el 
contrato de compraventa contenido en la es-. 

critura pública número mil doscientos trein
ta y seis (1.236) de diez (10) de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y tres (1943), de la 
Notaría Primera de Tunja, en donde Temís
tocles Nariño, dijo vendérsela a Proto Jacin
to Suárez. 

"En el expediente figuran las copias de la 
sentencia de primer grado proferida por el 
Juzgado Segun_do Civil del Circuito de Tun
ja (C. 3, fl. 15 v.) de la parte resolutoria de 
la que la revocó, proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Tunja (C. 3, 
fl. 21) y de la de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, que no casó 
la del Tribunal. (C. 3, fl. 22 v.). 

"El Tribunal en la citada sentencia decla
ró ser simulada la venta que de la casa aquí 
en litigio, hizo Temístocles Nariño a Proto 
Jacinto Suárez, ordenó la cancelación del re
gistro y agregó: «y en consecuencia tales bie
nes no han salido del patrimonio del señor 
Temístocles Nariño». 

"Esta declaración, que sirve de fundamen
to a la tesis del demandado, se debe tomar en 
un sentido formal, en cuanto hace relación 
al contrato que se declaró simulado y en un 
sentido jurídico, en cuanto no vaya contra los 
principios que fijan el alcance de la declara
ción de simulación. El bien no ha salido del 
patrimonio del vendedor, mientras no haya 
sido adquirido válidamente por un tercero, a 
quien la simulación no puede perjudicar. de 
acuerdo con el art. 1766 del C.C. que diCe: 
«Las escrituras privadas, hechas por los con
tratantes para alterar lo pactado en escritura 
pública, no producirán efectos contra terce-
ros». · 

"No aparece que el demandante haya inter
venido como parte o en cualquier forma en 
el contrato de compraventa que se declaró 
simulado, y por lo mismo se le debe conside
rar como tercero. Esta calidad, quedó además 
plenamente reconocida por la misma senten
cia al no declarar la simulación del contrato 
de compraventa contenido en la copia de la 
escritura número trescientos siete (307) de 
veintisiete (27) de enero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro (1944), de la Notaría Cuar
ta de Bogotá que es la misma que presenta 
como título el demandante (C. 3, fl. 21 v.). 

"Al no declararse la simulación de la venta 
que hizo Proto Jacinto Suárez a Jesús Ramí
mírez, en la citada escritura, quedó definido 
en frente a Temístocles Nariño, demandante 
en ese juicio, y de sus sucesores a título uni-
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versal, que el bien en litigio, sí había salido 
de su patrimonio y que su adquirente era un 
tercero de buena fe. 

"La buena fe se presupone (art. 8Q Ley 
153 de 1887, en relación con el art'. 769 del C. 
C.), y en este caso tal presunción no fue des
truí da en el juicio que pretendió la declara
ción de simulación del contrato que hizo pro
pietario de la casa ~1 hoy demandante". 

En el mismo orden de ideas el sentenciador 
hace otras consideraciones, y concluye: 

"Se sostiene que la venta que le hizo Suá
rez al hoy d~man<:iante fue venta de cosa aje
na, que vale sin perjuicio de los derechos del 
vendedor dueño, entonces Temístocles Nari
ño y hoy sus herederos. Pero esto solo es una 
apariencia de verdad, pues ante la ley, y 
para los terceros, el verdadero dueño no era 
Temístocles Nariño, sino Suarez que aparecía 
inscrito como tal en el Registro. Si Ramírez 
creyó en la manifestación de. N ariño, de ha
ber transmitido el dominio a Suárez y sobre 
esa base contrató, Nariño (hoy su cesionario) 
no tiene derecho para sostener que eso no era 
cierto, y que el tercero nada adquirió, porque 
sería desconocer el• principio de la buena fe 
consagrado en el citado art. 1766 del C. C., 
y todas las disposiciones sobre registro de ins
trumentos públicos, como medio de publici
dad de los contratos que versan sobre inmue
bles. (Arts. 2637, 2652 y 2674 del C. C.). 

"De conformidad con lo expuesto queda de-. 
mostrado que el demandante es el dueño del 
inmueble que reclama el demandado ... ". 

La Acusación 
Con base en la causal primera presenta 

cuatro aspectos de censura, así: 
I. "El tribunal sentenciador -dice el li

bel~ al afirmar que el demandado es po-
, seedor del inmueble materia de la litis, pres
cindiendo de reconocer el origen y caracte
rísticas de tal po~esión, es decir, la posesión 
propia suya y la de sus causantes o antece
sox-es, incux-rió en erX'!)X'es evidentes de h&> 
cho y de dex-echo que lo llevaron a violax- los 
ax-tículos 763, 778, '783, 1000 y 2521 del Códi
go Civil". 

Alude a que esclax-ecido como e:11:cepción di
latoria el hecho de hallarse el deme.ndado en 
posesión del objeto, ~a sen~ncia ex-a la opox-
tWlidad de calificu die gondo el dex-et:ho en 
virtud del cual se han ejex-cido los actos po
lile5orioo. "Se imponía entonces -continúa eli 

recurrente-- estudiar la posesión del deman
dado a la luz de sus títulos y de las demás 
pruebas aducidas, porque si es cierto que la 
posesión del sucesor principia en él, no lo es 
menos que puede añadir a la posesión propia 
no solo la de su antecesor sino la de una se
rie ~o interrumpida de antecesores. ( art. 
778 y 2521 del C. C.). 

"Pues bien, al no estimar el sentenciador, 
como ha debido hacerlo, todas esas pruebás, 
en conjunto y armónicamente, incurrió en los 
errores a que me he referido". 

Alega que el demandado posee material
mente un bien que pertenece a una sucesión 
ilíquida en que el heredero universal le cedió 
sus derechos de acuerdo con los títulos que 
ha exhibido, "y por lo tanto --deduce- con 
justo título y buena fe venía poseyendo como 
sucesor a título universal del señor Temísto
cles Nariño, o sea en todos sus bienes, entre 
los cuales está el inmueble de que se trata, 
y demás derechos y obligaciones transmisi
bles. (Art. 1008 del C. C.)". 

Afirma que Temístocles Nariño estuvo en 
posesión de la casa que se reivindica hasta el 
momento de su muerte, y que si la venta del 
mismo Nariño a Proto J. Suárez se declaró 
simulada, fue porque no hubo la recíproca 
voluntad de enajenar y de adquirir, lo cual 
significa que el supuesto comprador "nunca 
pudo ser poseedor del inmueble materia del 
contrato simulado". 

Hace otras consideraciones de refuerzo pa
ra concluir en el sentido de que erró el Tri
bunal al entender que el demandado es pq
seedor- sin título, y de q~e "erró también al 
afirmar que se ha alegado que la calidad que 
tiene el demandado de cesionario de los de
rechos de los antecesores en el dominio del 
bien que se reclama, desvanecería su calidad 
de poseedor material. Al proceder así -aña
de-- se negó en lo que _a lo primero respecta 
a dar a los títulos presentados por mi poder
dante el valor que legalmente tienen, y por 
lo que hace a lo segundo, dedujo algo que 
jamás podría haberse afirmado por la parte 
que represento en relación con tales títulos. 
Estos evidentes errores de hecho y de dere
cl).o lo llevaron a violar, como lo he dicho, 
las disposiciones sustantivas citadas al prin-
cipio de este capítulo". · 

I_I. "Al afirmar el tribunal sentenciador 
-dice ellibel~ que el demandante es due
ño del inmueble relacionado en la demanda 
incurrió en claros errores de hecho y de de-



38 GACETA JUDICIAL No. 2280 

recho que lo llevaron a violar los artículos 
673, 752, 1633, 1871, 1880 y 1882 del Código 
Civil". 

Se detiene en apreciaciones acerca de la 
naturaleza del contrato de compraventa, y de 
que "si la inscripción del título en el registro 
es el medio para efectuar la tradición del do
minio de los bienes raíces, pero no es la tra
dición misma, ésta no puede perfeccionarse, 
tratándose de compraventa sino también por 
la entrega material de lo . vendido, es decir 
por ese acto voluntario en virtud del cual s~. 
pone al comprador en posesión de aquello. Se 
explica así que el art. 1880 del C. C. hable 
de entrega o tradición como de términos si
nónimos". 

Con la idea de que "el dominio no puede 
considerarse como una simple abstracciól).", 
y de que la entrega de la cosa vendida a car
go del vendedor comprende no solo el deber 
de transmitir la propiedad al comprrdor para 
que pueda tener el objeto como dueño, sino 
también otorgar la posesión física, libre de 
todo obstáculo, y que, por lo mismo, con· la 
sola inscripción en el registro no queda cum
plida la obligación del vendedor de entregar 
el objeto, llega el recurrente a entender que 
"sin la entrega material no se transmite la 
propiedad al comprador". 

Considera que. en autos aparece demostra
da la circunstancia de que al actor Jesús Ra
mírez Hidalgo nunca se le hizo entrega real 
y material del inmueble que reivindica; que 
hay plena prueba de que adquirió a non do
mino, por cuanto el juicio seguido por Temís
tocles Nariño contra Proto J. Suárez, en que 
también fue demandado Ramírez Hidalgo, se 
declaró simulada la venta hecha por el pri
mero al segundo, de suert~ que si Suárez na
da adquirió, nada podía transmitir al hoy de
mandante Ramírez Hidalgo. A que acompa
ña el argumento de como el demandado To
bías Monroy ha sucedido en la posesión de 
Temístocles Nariño; prevalece en el juicio, 
porque es anterior al título del demandan
te Ramírez Hidalgo. 

III. Aplicación indebida de los artículos 
1766 y 769 del Código Civil, "al afinnar el 
sentenciador que las sentencias dictadas en 
el referido juicio de simulación no pueden 
perjudicai:' al demandante". 

La censura estima que el Tribunal incurrió 
en evidentes errores de hecho y de derecho, 
ante todo porque la simulación declarada en 
aquel juicio de Nariño contra Suárez fue ab-

soluta y no relativa, de dond~~ saca que no 
hubo entonces ningún acuerdo secreto, y que 
"no puede confundirse la acción de simula
ción-nulidad con la de simuladón preva:len
cia", ya que esta última es la contemplada 
por el artículo 1766 del Código Civil, no apli
cable al casp en sentir del' recurrente, quien 
continúa: 

"Dice también el tribunal que «no aparece 
que el demandante haya intervenido como 
parte o en cualquier forma en el contrato de 
compraventa que se declaró simulado, y por 
lo mismo se le debe considerar como un ter
cero», pero esto nada significa en favor del 
demandante porque ya vimos que según el 
art. 1871 del Código Civil la venta de cosa 
ajena vale pero sin perjuicio d·e ·los derechos 
del verdadero propietario. De modo que si el 
demandante compró cosa ajena como lo reco
noce la misma sentencia, su título, aunque 
tercero, tiene que ceder ante los derechos qel 
verdadero propietario, como ha quedado cla
ramente expuesto en el Capítulo 2Q. 
• "Si, pues, el demandante fue parte deman
dada en el juicio de simulación tantas veces 
mencionado, y además está demostrado que 

. nunca estuvo en posesión material del inmue
ble de que se trata, lo que es un incuestiona-. 
ble reconocimiento por él mismo de que nada 
había adquirido y de que ningún derecho te
nía a una entrega material que habría podi
do pedirle judicialmente a su vendedor, se
gún las terminantes normas legales al respec
to, la buena fe de que habló el tribunal, hay 
que descartarla de plano". 

IV. Errores de hecho y de derecho induc
tivos de infracción de los artículos 1746 y 
1871 del Código Civil. 

Censura al Tribunal por cuanto expresa 
que fueron litigiosos los derechos cedidos al 
demandado por la heredera de Temístocles 
Nariño, ya que nada podía ingresar al patri
monio del causante cuando la justicia había 
decidido que el inmueble en disputa había 
pasado a un tercero adquirente de buena fe. 

En contrario el recurrente estima que cuan
do la sentencia de simulación,no afectó el 
contrato que constituye el título del reivin
dicante, "lo que ella quiso fue que Ramírez 
hiciera valer sus derechos, si era que creía 
tenerlos, en el juicio correspondiente, y por 
ello se abstuvo de pronunciarse sobre su titu
lo, y de consiguiente de ordenar entrega nino 
guna, como bien se dijo en la actuación judi
cial atrás referida. (V. fl. 18 v. c. n. 2). 
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"Pero en este reivindicatorio -añade- es
tá ampliamente demostrado qüe, contra lo 
afirmado por el sentenciador, y al comparar 
las titulaciones, quien tiene una situación de 
hecho mejor caracterizada es mi poderdante 
no solo por la muy larga y no int~rrumpi?a 
posesión de sus antecesores: el se_nor T~mis
tocles Nariño y su heredera, a qUienes el re
presenta, y por la pose_sió~ que como ~~ con
tinuador ha venido eJerciendo, poseswn en 
total muy anterior al título del demandado 
(sic), sino porque éste nunca ha estado en 
posesión del mismo bien como tampoco lo es
tuvo nunca su causante, cuyo título se decla
ró inexisterite". 

S e considera: 

1. El punto central consiste en saber el. al
cance de la simulación, absoluta o relativa, 
frente a terceros de buena fe. 

Cuando el artículo 1766 del Código Civil 
ordena que "las escrituras privadas, hechas 
por los contratantes para alterar lo pactado en 
escritura pública, no producirán efectos con
tra terceros", compre~de todas las conven
ciones simuladoras, as1 sean absolutas o re
lativas: y la norma, lejos de modificar, con
firma la seguridad jurídica en que se apoya 
el movimiento de las transacciones, del pro
pio modo que el efecto relativo de los con
tratos para las partes que se obligan, sin per
juicio de que por obra de su voluntad pue
dan crear situaciones valederas erga omnes, 
al amparo de la buena fe. 

2. Porque la co:iwención simuladora de _un 
negocio jurídico cuando ninguno ha quendo 
celebrarse, o 'cuando se tiene en mira otro 
contrato, liga a las parte~ y a sus causaha
bientes pero nunca en dano de terceros cuya 
buena fe se atuvo al contrato público, preci
samente por ignorar el acuerdo oculto de los 
simuladores para suprimir entre sí los efec
tos de la convención o para darle un signifi-
cado diferente. · 

3. Entonces, si se trata de compraventa de 
inmuebles que cumplió las solemnidades le
gales para su validez, fue inscrita en el re
gistro, y por ello u~ tercero que. no tuvo :r;o- · 
ticia de la simulacion del negociO, compro a 
su turno a quien aparecía como adquirent_e 
legítimo el mismo inmueble, la tacha de SI
mulación del título de su autor no le es opo
nible. Menos aún por los causahabientes ,del 
simulante vendedor, que a sabiendas creo el 
título inscrito traspasado al tercero de bue
na fe. 

4. No otra cosa se desprende del fallo ju
dicial ejecutoriado que puso término a la ac
ción de simulación de Temístocles Nariño 
contra Proto J. Suárez. Porque si prosperó la 
súplica de simulación cuanto a la compra
venta entre esas mismas partes aparentada, 
quedó a salvo y en todo su vigor el título del 
hoy reivindicante Jesús Ramírez Hidalgo, se
gún declaración especial y expresa del mis
mo fallo, sobre proceso a que fue citado como 
parte el propio Ramírez Hidalgo. 

5. Que éste último no haya estado en po
sesión del objeto que reivindica; que no se le 
haya cumplido a plenitud con la principal 
obligación del vendedor, consistente en el re
gistro acompaflado de la entrega material del 
inmueble; y que el demandado quiera res
paldar su. posesión con el carácter de cesio
nario de la heredera de Temístocles Nariño, 
son cosas ·que en nada desvirtúan la posición 
prevaleciente del actor. 

Por,que si éste es dueño de cosa singular de 
que no está en posesión, por eso mismo está 
habilitado para reivindicar. Porque si ade
más del registro de su título, debió entregál'
sele materialmente el objeto, la reivindica
ción a ello es conducente. Y puesto que por 
la inscripción del título de su antecesor y del 
suyo propio, el derecho de dominio que radi
caba en cabeza de Temístocles Nariño pasó 
al reivindican te Jesús Ramírez Hidalgo, que
da en claro que la calidad jurídica de este úl
timo como dueño, es prevaleciente sobre la 
titularidad que invoca el demandado para 
mantenerse en posesión de la casa en litigio. 

6. Como "titular del dominio inscrito en el 
registro, Proto J. Suárez no le vendió a Ra
mírez Hidalgo cosa ajena. Si con posteriori
dad a la enajenación el título de Suárez se 
declaró simulado, pero no el de Ramírez Hi
qalgo como de tercero de buena fe, en dere
cho es inatendible la pretensión de dominio 
de quien sucede al vendedor pimulante, Te
místocles Nariño, que por obra de su volun
tad creó ante el público la apariencia, no 
exenta de responsabilidad, de haberse des
prendido del dominio a favor del que lo tras
pasó después a tercera, persona ignorante de 
la simulación. 

Por todo lo cual la censura no está llamada 
a prosperar. 

Resolución 

En tal virtud, la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casación Civil, administrando 
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JUsticia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia de· fecha 25 de agosto de 1964 
proferida por el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Tunja en el presente litigio 
de Jesús Ramírez Hidalgo contra Tobías 
Monroy. 

No aparecen costas causadas en casación. 

Publíquese, cop1ese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, F'lavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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·NO SE ACLARA LA SENTENCIA ANTERIOR 

Corte Suprema de .Justicia. -Sala de Casa
ción- Civil. - Bogotá, veintidós de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis. 

Afírmase en el precedente memorial que la 
sentencia pronunciada el 14 de enero último 
en el juicio de Jesús Ramírez Hidalgo contra 
Tobías Monroy "ofrece verdaderos motivos 
de ·duda", y se pide a la Corte ~'aclarar los 
conceptos de la sentencia que decidió el re
curso de casación interpuesto, relacionados 
con la propiedad que ellos le atribuyen al de
mandante de la casa materia de la reivindi
cación ... , en el sentido de que parece que 
esa H. Corporación hubiera- considerado que 
la sentencia· no casada obliga a la sucesión 
de Temístocles Nariño ... ". 

Sobre el punto relacionado expresa el fa-
llo lo siguiente: -

"5. Que este último (se refiere al deman
dante Jesús Ramírez Hidalgo) no haya es
tado en posesión del objeto que reivindica; 
que no se le haya cumplido a plenitud con 
la principal obligación del vendedor, .consis
tente en el registro acompañado de la entre
ga material del inmueble; y que el deman
dado quiera respaldar su posesión con el ca
rácter de cesionario de L heredera de Temís
tocles Nariño, son cosas que en nada desvir-

tú.an la posición prevaleciente dei actor. 

"Porque si éste es dueño de la cosa sin
gular de que no está en posesión, por eso 
mismo está habilitado para reivindicar. Por
que si además del registro de su título, de
bió .entregársele materialmente el objeto, la 
reivindicación a ello es conducente. Y pues
to que por la inscripción del título de su an
tecesor y del suyo propio, el derecho de do
minio que radicaba en cabeza de Temístocles 
Nariño pasó al reivindicante Jesús Ramírez 
Hidalgo, queda en claro que la calidad jurí
dica de este último como dueño, es preva
leciente sobre la titularidad que invoca el 
demandado para matenerse en posesión de la 
casa en litigio". 

No hay, pues, conceptos oscuros que me
rezcan ser aclarados. 

Por tanto, la Sala Civil de Casación de la 
Corte, no hace la aclaración solicitada. 

Cópiese y notifíqu~se. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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NUUDAD DIE CON'fRA 'fO DIE COMI?RA VJEN'f A DIE UN HNMUIEJBILJE IEMIBARGADO 

llncongruencia:-ILa nulidad del juicio ejecutivo es distinta de la del remate.-Violación directa de Ua ley .-Diferen
cia fundamental entre el error de hecho y el de derecho:-La reivindicación no exige ·como requisito que el due
ño haya perdido la posesión de la cosa, sino simplemente que no esté en posesión de ella:-IExñgencias dle !la 
acción de entrega. 

n.-Cuando el sentenciador ha dejado de pro
nunciarse implícitamente o expresamente sobre 
una_ excepción perentoria oportunamente pro-_ 
puesta por la parte demandada y debidamente 
comprobada, incide en incongruencia, o sea, en 
la falta de. concordancia entre lo fallado y las 
pretensiones oportummente deducidas por las 
partes, en las cuales figuran no solamente las pe
ticiones del actor en el libelo, sino las defensas 
perentorias del demandado o demandados ( art. 
47ll CJ.), las cuales tienen "la virtualidad de 
desconocer la existencia de la obligación o de 
declararla extinguida sñ alguna vez existió" ( art. 
329 ibídem). A esta especie de incongruencia la 
denominan la doctrina y la jurisprudencia !!!.!!!~= 
!!!!!~t.!!!!, porque el fallador dejó de pr~>Veer so
bre cuestiones impetradas en la demanda. 

2.-ILa nulidad del _juicio ejecutivo es distinta 
de la nulidad del remate, pues la primera lleva 
consigo la nulidad del remate, pero no al contra
rio. No haberse pronunciado la nulidad del re
mate, por no haberla propuesto expresa y espe
cíficamente en el juicio el demandado, no es mo
tivo de incongruenciá, porque para que ésta se 
configure,dispone el ordinal 2° del artículo 520 
del Código ]udicial que la pretensión haya sido 
oportunamente deducida por la parte que sus
tenl!a el recurso de casación en la causal de in
consonancia. 

~ Esta ha sido la doctrina sostenida, que hoy 
reitera la Corte, como puede verse entre otras en 

casaciones de 26 de marzo de n 9% ( 'f. X, págs. 
147 y ll48); de mayo H de ll948 (ILXITV, pág. 
126); de 30 de marzo de n 949 (!LXV, pág. 642) 
y de 9 de mayo de R949 (ILXVH, pág. 65). 

3.-ILa violación directa de la ley sustantiva no 
toca con el estudio de la prue11a del hecho_ go
bernado por la Mrma infringida. !Lo que signifi
ca que el cargo basado en este motivo busca de
mostrar que habiendo el ]uez ·encontrado pw
bado un hecho, le aplñcó indebidamente el pre
cepto que no lo ampara. 

4.-IEntre el error de hecho y ea de derecho 
existe una diferencia fundamental, porque cuan
do el fallador incurre en el primero, sucede que 
no ha visto la prueba que establece un hecho, o 

. ha tenido en cuenta un medio que no obrn en el 
proceso, y ha dado por demcstrado un hecho 
inexistente. Como consecuencia del primer yen-ro 
viola indirectamente la norma sustantiva q¡ue go
bierna el hecho no advertido, y en razón dlel se
gundo, aplica indebidamente el precepto sustan

. tivo a un hecho no sometido a ella .por no tener 
existencia procesaL lEn cambio, cuando ocurre 
el error de derecho, el juzgador aprecia todas las 
pruebas que se han llevado al expediente, pero 
al valorarlas de acuerdo con la tarifa Eegal ,·les da 
un mérito que la ley probatoria no les señala, o 
les desconoce el que les asigna. En esta forma 
viola directamente la norma que dentro de la ley 
señala el mérito de las pruebas, y, como conse
cuencia de tal trasgresión, infringe ñndirectamen-
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te na Rey sustantiva que apllicó mi hecho no dle
mostmdo o que debía aplúcaJl' al hecho que des
conoció. 

lEn virtud de esta diferencia, el artículo 520 
oro. ll0 del c. .JJudÍcialle ñmpone al recwrrente en 
casmcñón que en la demmda alegue sn la vúolacñón 
de la ney sustancial proviene de ernrorr manifiesto 
de hecho o de derecho y que demuestre el que 
invoque. 

5 .-El error de derecho ñmpiña~ la apreciación 
de la prueba en cuanto establece um hecho, pero 
ru mñsmo tñempo hay porr parte del sentenciadoir 
M& equñvocada vruomcñón de eUla, consñstente 
en que le desconoce el mérito que la oolfa !e se
liWm o le·atribuye el que no time. lEn ernroir de de
recho en el JreCUllSO de cas&ciÓn J.!ew consfigo na 
vñollmcñón dñrectm de m norma que señala el valoir 
elle la prueba, y la ñnlfmcción ñndñrecta del pre
cepto O preceptos SUl!StMtJiVOS que, reguilim el he
cho. De lllhí por quné ell recwmente en la demanda 
de casanción debe citarr una y otm dñsposñción. 

6.-Debe anotmrse que el artícuno 946 del C. 
Cñvñi, que defme la acción reñvñndlñcatoria, no exi
ge como requñsñto de ella que eH dueí'i.o hmya perr
dñdo na posesión de na cosa, sñno sñm¡pllemente 
que no esté en po~ón de ella, de modo que 
bñen puede ejercerna el que haya adqumdlo en do
mñnño dei b!en que se ha& en manos de un terr
cer poseedor' o conmn en que se ia ha 3ll'!i'ebatadlo 
y ~ ha convemdo en um poseeclloli uñü:Jil. "!f no 
pu~e h&billllnt que dlñclna accñón solo la pueda 
adlelalllW ell que prueba m posesñón rregunar, pOli
que en artlfcullo 95ll del c. c. que cita en &mpug
llWilte, se refiere ru caso especñall de lm' llnamada 
mccñón publl.ñciMm, que na norma cñtmda con!!mgrra 
en lfo!i'iiUl eJ~:cepcñonal en beneficio del pooe00or 
regullsur q¡ue se hclia en vña de gmuw na cog¡ por 
JF~~ón o1i'dl~ÍnW'ñl!l. 

i .-u acciów d~ entregm a que allude en acum
dor COII1l!!agll1ldl!! JPIO!i' llos llllmiÍcunos ngg2 y llgg4} 
dell Código CñvñK Dm regunna en mñcunllo gg; del C. 
JJudñcimR, no citmdo en Rm demandm de a!!!adón, 
JPeli'O dlñchm acción, adlemlñs de la eJJ:ñgencñm de hm
~rroe adlqunmdlo ell derecho remH soblie en ñimmue
blle por moono dle na tmdlñcñón elfecrumdl!! por en 
•tro d~ll ~írullo, oollo ~ p~~ ejerceli' conm 
"~all trmdlenn\W q¡nn~ re~effilg!!l lrul~~rfilllllmeJIU~e na CO!!l 

ensupooerr" (G . .JJ. T.XILilX,pág. 55 y n..xxvm, 
pág. 90). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, enero veintisiete de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C. Posada). 
Mercedes Vargas de Castro citó· ante el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cali 
a Alicia Covaleda y Alfonso Urrea U. en jui
cio ordinario, con el fin de obtener las si
guientes declaraciones: 

Primera. - Que es absolutamente nulo el 
contrato de compraventa contenido en la es- . 
critura 1848, otorgada en la Notaría 1~ de 
Cali el 22 de mayo de 1954, por la cual Ali
cia Covaleda transfiere a Alfonso Urrea U. el 
inmueble de la especificación y linderos a 
que se refiere dicho instrumento, nulidad que 
proviene de haber estado embargado dicho 
bien cuando se hizo la venta. 

Segunda. - Que, consecuencialmente, es 
nulo el registro de la escritura anterior, y de
be comunicarse al Notario que la autorizó y 
al Registrador de Instrumentos Públicos y 
Privados de Cali, para que hagan las cance
laciones respectivas. 

Tercera. - Que Mercedes Vargas de Castro 
es dueña absoluta de la casa y terreno corres
pondiente, descrito en el hecho primero con 
sus mejoras y accesorios! 

Cuarta. - Que en consecuencia Alfons·o 
Urrea U. debe restitu:í,r a Mercedes Vargas v. 
de Castro tal inmueble con sus mejoras y 
demás accesorios, tres días después de notifi
cada· la sentencia. 

Quinta.- Que el demandado Alfonso Urrea 
U. considerado como poseedor de buena fe, 
debe pagar a la demandante los frutos natu
rales y civiles a partir de la .notificación de 
la, demanda, y no solamente los percibidos 
sino los que Vargas v. de Castro hubiera po
dido percibir con mediana inteligencia y ác
tividad, si hubiera tenido el bien en su poder. 

Sexta. - Que se condene en costas a los de
mandados, si se oponen al juicio. 

Los hechos que constituyen la causa de la 
demanda se resumen así: 

Mercedes Vargas v. de Castro compró a 
Carlos Gómez Escobar por escritura 885, au
torizada el 23 de mayo de 1957 en la Notaría 
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3¡¡. de Cali, y registrada el 12 de septiembre 
del mismo año, la casa ubicada en el área ur
bana de Cali, señalada con los números :~2-28 
y 22-32 de la carrera 12, y alinderada así: "por 
el norte, con la carrera 13 del actual trazado 
urbano de esta ciudad; sur, con predio de Ma
ría Collazos, Isolina Ruiz y Juan Chale; 
oriente, con predio de Antonio Urrea, y occi
dente, con predio de Licenia Holguín, antes 
de Justiniano Sánchez". 

Carlos Gómez adquiri6 el mismo inmueble 
en remate efectuado el 23 de julio de 1956 
en el juicio ejecutivo que él mismo le seguía 
a Alicia Covaleda en el Juzgado 19 Civil del 
Circuito de Popayán. La diligencia de rema
te y la sentencia aprobatoria del mismo fue
ron registrados el 29 de marzo de 1957. 

El embargo, decretado por el Juez 19 Civil 
del Circuito de Popayán en el juicio ejecuti
vo, se comunicó al Registrador de Cali en ofi
cio 184 de 23 de noviembre de 1953, y se ins
cribió en el Libro de Autos de Embargo al día 
siguiente. 

Alicia Covaleda había adquirido el domi
nio del inmueble a aue se refiere el auto de 
embargo y la diligen-cia de remate, por escri
turas 544 y 971 de 3 de marzo de 1948 y 31 
de marzo de 1949, respectivamente, otorga
das en la Notaría 111- de Cali y oportunamen
te registradas. 

No obstante estar fuera del comercio la 
casa sub lite por razón del embargo aludido, 
que solo se canceló por oficio 53 de 15 de 
marzo de 1957, Alicia Covaleda tr!:lnsfirió a 
Alfonso Urrea U. el dominio del mismo in
mueble mediante la escritura 1848 .1torgada 
en la Notaría 111- de Cali el 22 de mayo de 
1954, que fue ilegalmente registrada en la ofi
cina respectiva de Cali el 31 del mismo mes 
y año .. 

Alfonso Urrea U. "conserva aún la posesión 
del inmueble" invocando como título legíti
mo el expuesto en el hecho anterior. 

El demandado Urrea U. contestó el libelo 
por medio de apoderado oponiéndose a que 
se hagan las declaraciones impetradas. En 
cuanto a los hechos, negó los seis primeros, y 
respecto del séptimo, que trata de la posesión 
de la casa reclamada, dice: "Alfonso Urrea 
está en posesión de un inmueble al. cual le 
hizo reparaciones tan serias que nadie que 
lo haya conocido, lo reconocerá. En ellas in
virtió una suma mayor de los $10.000,00 y 
vive Dios que aún hay jueces en Berlín que 

no permitirán que lo que es fruto de su es
fuerzo personal pase a manos ajenas, sin la 
debida indemnizaéión". 

El curador ad litem de Alicia Covaleda, 
nombrado por no haber sido encontrada para 
notificársele la demanda, descorrió el trasla
do aceptando los primeros seis hechos de la 
demanda; sobre el séptimo dijo no constarle, 
pero observa que el apoderado de Urrea 
acepta el hecho de la posesión de la deman
dada. Igualmente admite el derecho en que se 
funda la acción incoada. 

El Juzgado decidió el primer grado del jui
cio en sentencia de seis de julio de mil no
vecientos sesenta, por la cual resolvió: 

19 - Declarar nulo, de nulidad absoluta, el 
contrato contenido en la escritura pública 
1848 de 22 de mayo de 1954, pasada en la No
taría 1 ¡¡. de Cali. 

29 - Declarar que Mercedes Vargas v. de 
Castro es dueña exclusiva de la casa de habi
tación y terreno en que está edificada, cuyos 
linderos y demás especificaciones aparecen 
en el hecho primero de la demanda. 

39 - Condenar a Alfonso Urrea U. a resti
tuíde a Mercedes Vargas v. de Castro el in
mueble de que trata el hecho primero de la 
demanda tres días después de ejecutoriada la 
sentencia. 

49 - Condenar al demandado Urrea U. al 
pago, dentro del mismo téri:nino, de los fru
tos naturales y civiles percibidos, o que hu
biera podido percibir con mediana inteligen
cia y actividad, si hubiera tenido la cosa en 
su poder, a partir de la fecha de la contesta
ción de la demanda. 

50 - Librar los oficios del ca.so al Registra
dor de Instrumentos Públicos y Privados y 
Notario 19 de Cali. 

69 - Condenar en costas solamente al de
mandado Urrea U. pues la demandada Co
valeda no se opuso a la acción intentada con
tra ella. 

El Tribunal Superior de Cali decidió la al
zada en que acudió el demandado Urrea U. 
en fallo de 13 de diciemore de 1961, por el 
cual confirmó el de primer grado con excep
ción del punto 50, y condena•en costas al ape
lante. 

Motivación de la sentencia del Tribunal 
En las pruebas aportadas por las partes en

cuentra: 
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Mediante la escritura pública pasada en 
la Notaría ll~ de Cali el 3 de marzo de 1948, 
Samuel (Samy) F. Muchahuar vendió a Ali
cia Covaleda la nuda propiedad y a Angel 
María Núñez Z, el usufructo de la casa de ha
bitación con su terreno, situada en el Barrio 
Obrero de Cali y distinguida con los núme
ros 22-28 y 22-30 de la carrera 13 de dicha 
ciudad, alinderada como lo indica la senten
cJa. 

Por instrumento 971 de 31 de marzo de 
1949, autorizado por la misma Notaría, Angel 
María Núñez dijo haber adquirido este :in
mueble con dinero de la menor Covaleda y, 
al propio tiempo, renunció a favor de ésta el 
usufructo habido para sí. Tulio Cobo aceptó 
para la menor como agente oficioso. 

En el juicio ejecutivo promovido por Car
los Gómez Escobar contra Alicia Covaleda en 
el Juzgado 19 Civil del Circuito de Popayán, 
fue decretado el embargo y secuestro de la 
casa marcada con el número 22-28 de la ca
lle 13 de Cali, "que se dice fue adquirida por 
la demandada según escritura 544 antes cita
da", comprendida por los linderos que expo
ne el fallo. 

La orden de embargo fue comunicada a la 
Oficina de Registro de,Instrumentos Públicos 
y Privados de Cali por oficio 184 de 23 de 
noviembre de 1953, y se registró al día si
guiente. Este registro no vino a ser cancela
do sino el 28 de marzo de 1957 en virtud del 
remate y adjudicación que de tal bien se hizo 
al ejecutante Carlos Gómez Escobar. 

Estando vigente el embargo en referencia, 
Alicia Covaleda en escritura 1848 otorgada en 
la Notaría 1 a de Cali el 22 de mayo de 1954, 
registrada el 31 del mismo mes y año, dio 
en venta a Alfonso Urrea "el inmueble de la 
ejecución". 

A su vez, Carlos Gómez Escobar, remata
dor y adjudicatario en la subasta pública, 
vendió el inmueble a Mercedes Vargas de 
Castro mediante instrumento 856 de 23 de 
marzo de 1957, autorizado en la Notaría 3a 
de Cali. 

Ante las dos titulaciones que recoge el ex
pediente, la de Mercedes Vargas de Castro 
con la escritura 856, y la de Alfonso Urrea U. 
con el instrumento 1848 sobre la propiedad 
del lote v la casa número 22-28 de la carre
ra 13 de Cali, halla acreditada la acción de 
nuli~ad de la venta contenida en la segunda 
escritura, pür tratarse "de un inmueble que 
estaba fuera del comercio, y tuvo, por lo mis-

mo, un objeto ilícito según los artículos 1521, 
numeral 39 del Código Civil y 29 de la Ley 
50 de 1935. ) 

Prosigue el sentenciador exponiendo que el 
efecto necesario e inmediato, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 1746 del 
Código Civil "es retrotraer las cosas al es
tado en que se hallarían si no hubiese exis
tido el contrato nulo". No encuentra que haya 
prueba de que el inmueble haya estado po
seído por otras personas que Samuel F. Mu
chahar, Alicia Covaleda luégo, y Alfonso 
Urrea U. "a juzgar por las escrituras de ena
jenación a la segunda de las personas nom
bradas, el dictamen de los perito¡> que inter
vinieron en la inspección ocular· practicada 
el 21 de agosto de 1958 (fol. 10 Cdo. 3) y las 
declaraciones de Lola López y José Antonio 
Guerrero (fl. 3 vt. C. 2) ". Añade que "pro
nunciada la nulidad de la escritura 1848", el 
dominio y la posesión del bien debían volver 
a Alicia Covaleda, pero que en lugar de ésta 
debe tenerse a Car1os Gómez Escobar por ha
berlo rematado y habérsele adjudicado, y 
también a la actora en razón de habérselo 
comprado a este adjudicatario. Así "se da 
exacta y cabal aplicáción" a los artículos 
1521, 946 y 950 del C. C. "declarando al par 
la ruptura del contrato contenido en la es
critura 1848, la orden' al actual poseedor se
ñor Urrea U. de restituir a la señora Merce
des Vargas de Castro el inmueble que posee". 

Aunque las partes tienen derecho a ser res
tituidas al estado anterior, Urrea U. no tie
ne derecho a repetir lo que pagó "por un ob
jeto o causa ilícita a sabiendas". 

Sin embargo lo considera como poseedor 
de buena fe en atención a que se le ocultó el 
embargo que gravitaba sobre la casa número 
22-28 y 22-30 de la carrera 13, y a que la es
critura de venta fue registrada sin tropiezo 
alguno. En razón de la buena fe de U rrea, no 
está obligado al pago de los frutos percibidos 
sino a partir de la fecha de la contestación 
de la demanda, y en cuanto a las mejoras que 
alega y existan, puede hacerlas valer "bajo 
la calificación de buena fe". · 

El demandado Urrea U. impugnó la senten
cia con el recurso de casación que la Corte 
procede a decidir 

Seis cargos formula la demanda, así: uno 
por incongruencia, dos por violación directa 
de normas sustantivas, uno por error de de
recho y dos por errores de hecho en la apre
c»ación de medios de juicio. 
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Se considera, en primer término, la tacha 
de incongruencia, que como 4q. funda la de
manda así: 

El personero del demandado Urrea U. al 
contestar el traslado propuso varias excepcio
nes que no fueron consideradas en ninguna 
de las dos instancias, pero de ellas, para los 
efectos del recurso, solamente invoca el cen
sor la nulidad del remate. 

Al efecto dice que de conformidad con los 
artículos 342, 343 y 417 del C.J. las excepcio
nes perentorias deben decidirse en la senten
cia, aunque no se hayan alegado, con mayor 
razón si han sido invocadas, porque la sen
tencia debe estar en consonancia con las pre
tensiones aducidas, y de no hacerlo así, se in
curre en la causal segunda del artículo 520 
del C. Judicial. 

El demandado alegó la nulidad del juicio 
ejecutivo en que se subastó y adjudicó al tra
dente de la actora un bien distinto del em
bargado, y en relación con el remate están 
probados los siguientes hechos: a) en la ins
pección ocular practicada sobre el expedien
te que contiene el ejecutivo dicho, se estable
ció que solo se agregó a los autos un cartel 
de remate sin que conste "haberse fijado en 
otros lugares concurridos de la ciudad de Cali 
como lo exige el artículo 1038 del C.J."; b) 
tampoco se encontró constancia de "la fija
ción de carteles en sitios precisos y determi
nados"; e) "en el Juzgado de Popayán no se 
fijó edicto ni cartel de remate"; d) los car
teles y diligencia de remate y el remate mis
mo se realizaron (fol. 21 C. 5 y fol. 22 vto. del 
mismo cuaderno) por el Juez 19 Civil del Cir
cuito de Cali". 

Cita el sentenciador la doctrina de un pro
cesalista según la cual la comisión para la fi
jación de los carteles debe conferirse al Juez 
Municipal del lugar donde se hallan situa
dos los bienes, no a un Juez de Circuito; y 
prosigue exponiendo que además de las mu
chas Irregularidades del juicio ejecutivo, ado
lece el remate de la. nulidad prevista en el 
ordinal 29 del artículo 451 del C. Judicial, 
"porque se trata de una formalidad íntima
mente ligada a los fundamentos jurídicos de 
la diligencia de subasta judicial, por lo cual 
la Corte le ha reconoc:;ido el carácter de sus
tantivo al contenido de ese numeral segun
do". 

Añade que con la acción de nulidad y de 

re1vindicación se busca el cumplimiento de 
la sentencia de remate en un juicio ejecutivo, 
en el cual no se efectuó el depósito ni se or
denó la entrega del bien al rematador. 

Con la omisión del fallador en declarar la 
·nulidad del remate, violó los artículos 451 del 
C. Judicial y 29 de la Ley 50 de 1936 "que le 
ordena" al fallador declarar la nulidad pedi
da al proponer la excepción. 

La Corte considera: 

Cuando el sentenciador ha dejado de pro
nunciarse implícitamente o expresamr.::nte so
bre una excepción perentoria oportunamente 
propuesta por la parte demandada y debida
mente comprobada, incide en incongruencia, 
o sea, en la falta de concordiancia entre lo 
fallado y las pretensiones oportunamente de
ducidas por las partes, en las cuales figuran 
110 solamente las peticiones del actor en el 
libelo, sino las defensas perentorias del de
mandado o demandados (art. 471 C.· J.), las 
cuales tienen "la virtualidad de desconocer la 
existencia de la obligación o de declararla 
extinguida si alguna vez existió" (art. 329 
ibídem). A esta especie de incongruencia la 
denominan la doctrina y la jurisprudencia 
mínima petita, porque el fallador dejó de pro 
veer sobre cuestiones impetradas en la de
manda. 

El apoderado de Alfonso ·urrea U. en la 
contestación de la demanda, alegó y sostuvo 
en las dos instancias la nulidad del juicio eje
cutivo que es distinta de la nulidad del re
mate, pues la primera lleva consigo la nuli
dad del remate, pero no al contrario. No ha
berse pronunciado la nulidad del remate, por 
no haberla propuesto expresa y específica
mente en el juicio el demandado, no es moti
vo de incongruencia, porque para que ésta se 
configure, dispone el ordinal 2Q del art. 520 
del Código Judicial que la pretensión haya 
sido oportunamente deducida por la parte 
que sustenta el recurso de casación· en la 
causal de inconsonancia. 

' 
Esta ha sido la doctrina sostenida que hoy 

reitera la Corte; ' 

La causal 2~ de casación es operante: " ... 
cuand<;> deja de fallar sobre excepciones pe
rentonas oportunamente propuestas en el jui
cio". (T. LX pags. 147 y 148). "Esta causal de 
casación de sen ti do y alcance formal y no de 
fondó, se funda en el prineipio general de 
der~c_h? procesal que la sentencia que de~ata 
defrmtlvamente una controversia debe resol-
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ver todas" ias cuesiones que hayan sido rr..a
teria del debate, pero únicamente éstas, por
que de otra manera se sentenciaría sorpresi
va y arbitrariamente. Para remediar las irre
gularidades que a este respecto pueden ocu
rrir por desconformidad de las pretensiones 
oportunamente propuestas y determinadas 
por los litigantes con las resoluciones de l~ 
sentencia se da acceso a la casación por la vía 
de la causal segunda con el objeto de ajustar 
o conformar el fallo a las cuestiones que le
galmente estuvieron sub judice". (T.-64 pág. 
126). 

La causal segunda "solo se presenta cuan
do se resuelve sobre puntos ajenos a la litis,. 
cuando se deja de .decidir sobre algunos de 
los que han sido materia de la controversia; 
cuando se condena en más de lo pedido o 
cuando no se falla sobre las excepciones opor
. tunamene alegadas, siendo el caso de hacer
lo". (T. 65 pág. 642). 

En la causal segunda incurre el sentencia
dor "cuando deja de decidir sobre algo de lo 
que como acción o excepción ha constituído 
las pretensiones oportunamente aducidas por 
las partes ... " (T-66 pág. 65). 

No habiendo propuesto el demandado en el 
juicio la excepción específica de nulidad del 
remate, no puede constituír motivo de incon
gruencia, y por lo mismo, el cargo fundado 
en ella no puede prosperar. 

2<> cargo. (1Q de la demanda). 
Se refiere el impugnante al paso de la sen

tencia en el cual se considera que la venta de 
que trata la escritura 1848 se contrajo al in
mueble que estaba fuera del comercio, y "tu
vo por lo mismo un objeto ilícito según el ar
tículo 1521, numeral 3Q del C. Civil". 

Acus!l la sentencia por infracción direct~ 
del articulo 1521 citado, por cuanto "se apli
ca la norma de un hecho a un hecho inexis
tente", que es el consistente en que el bien 
vendido por Alicia Covaleda a Alfonso U rrea 
es el mismo embargado en el ejecutivo se
guido por Carlos Gómez Escobar contra aque
lla. 

Con el propósito de demostrar el cargo, el 
recurrente transcribe de la escritura 1848 de 
22 de mayo de 1954 las especificaciones y lin
deros del inmueble vendido por Covaleda; y 
de la diligencia de inspección ocular practica
da sobre el expediente que contiene el ejecu
tivo dicho, los linderos del bien embargado. 
Y continúa: "Objetivamente se encuentra 

que el lote o bien embargado, es uno que no 
tiene acceso a ninguna vía, que es un inmue
ble cuyos linderos no coinciden con el vendi
do por la Covaleda, porque donde esta linda 
en el norte con la carrera 13, el embargado 
linda con María Collazos; que el lindero sur 
de la propiedad de Urrea, es colindante con 
María Collazos, en tanto que, lindando con 
María Collazos el embargado por el norte, 
por el sur tiene propiedad colindante desco
nocida". 

Observa que los linderos de que da cuenta 
la inspección ocular del cuaderno 3Q fol. 12, 
tampoco coinciden con los del bien embarga
do, y que del dictamen pericial actuante en 
el mismo cuaderno tampoco resulta "la coin
cidencia de lo embargado con lo vendido y lq 
que posee Alfonso Urrea, extremo indispen
sable para la aplicación del artículo 1521 del 
c.c .......... " 1 

Insiste en que no está demostrada la iden
tidad del inmueble embargado con el adqui
rido por el demandado Urrea, que ni siquiera 
se pidió la prueba para establecerla, y con
cluye: "Acuso la sentencia del Tribunal de 
Cali. . . . . . . . . . por violación directa del ar
tículo 1521 del Código Civil en cuanto esta 
disposición determina que hay objeto ilícito 
en la enajenación de cosas embargadas por 
decreto judicial". 

La Corte consid·era: 
La violación directa de la ley sustantiva no 

toca con el estudio de la pr11eba del hecho go
bernado por la norma infringida. Lo que sig
nifica que el cargo basado en este motivo 
busca demostrar que habiendo el Juez en
contrado probado un hecho, le aplicó indebi
damente el precepto que no lo ampara. En el 
caso concreto, el Tribunal halló que el in
mueble vendido por Alicia Covaleda a Alfon
so Urrea U. es el mismo que estaba embar
gado en el ejecutivo adelantado por Carlos. 
Gómez Escobar contra la demandada Covale
da, razón por la cual concluyó que la venta 
se halla viciada de nulidad absúluta por ir 
contra lo dispuesto en el artículo 1521ordinal 
3Q que dice hay objeto ilícito en la enajena
ción "de las cosas embargadas por decreto ju
dicial". 

El impugnante debía demostrar que con ba
se en el hecho acogido por el Tribunal de ser 
uno mismo el bien enajenado y el embarga
do, había ,negado a una decisión manifiesta
mente contraria a la disposición legal, o la 
había aplicado indebidamente al caso, o le 



48 GACETA JUDICIAL No. 2280 

había atribuído un alcance que no tenía, pero 
no detenerse en demostrar el hecho de la falta 
de identidad entre el inmueble trabado en el 
ejecutivo y el adquirido por Urrea U. para 
encontrar la violación directa del artículo 
1521 del Código Civil, porque el yerro así co
metido sería de hecho en la apreciación de 
una prueba, no de infracción directa. 

39 y 49 cargos. (20 y 30 de la demanda). 

En su orden propone estas censuras, en re
sumen, así: 

"Al folio 8 del cuaderno 5 obra una inspec
ción ocular practicada por el Tribunal de Ca
li en la cual, al comparar el título de la parte 
actora y de su tradente Carlos Gómez Esco
bar, quedó constancia de que los linderos de 
la escritura no son los mismos que reza la 
partida <;le embargo, que además no mencio
na ni cita la carrera 13 (trece) de Cali". No 
obstante esto, la sentencia en el estudio de 
las pruebas no nombra siquiera esta diligen
cia, que es decisiva para demostrar que no 
hubo objeto ilícito en la venta de Urrea U. 
porque no coincide lo transferido a éste con 
lo embargado por el tradente a la actora. Es
ta prueba decisiva en la nulidad, y que de
muestra que se trata de dos bienes distintos, 
fue pasada por alto en la sentencia, como si 
no se hubiera producido "por lo cual se violó 
indirectamente el artículo 1521 del Código 
Civil". . 

Concluye el cargo diciendo que el Tribu
nal, por cuanto dejó de considerar la inspec
ción mencionada, incurrió en error de dere
cho y en violación indirecta de la disposi.cióri 
citada. 

Acusa también la' sentencia por error evi
dente de hecho, proveniente de que da por 
claramente establecidos hechos que no apa
recen en las pruebas invocadas en apoyo de 
ellos, y porque, además, tales pruebas están 
contradichas en forma evidente en el pro
ceso. 

Pasa a demostrar este aserto repitiendo que 
la ilicitud de la venta resultaría si se hubiera 
demostrado la identidad del inmueble embar
gado con el vendido, "pero los elementos te
nidos en cuenta en la sentencia están contra
dichos de modo evidente" con la inspección 
ocular citada en la tacha anterior, "que cla
ramente demuestra la no coincidencia de lin
deros y la no identidad de los bienes, como 
también lo demuestra la inspección que obra 
a folio 7 del mismo cuaderno 50. La lectura 

de estas piezas demuestra que lo verdadero 
es que no hay identidad de objetos, es decir, 
documentos del proceso que de modo eviden
te contradicen la identidad de bienes que pre
gona el fallo, que por consiguiente incurre en 
error de hecho y viola indirectamente la 
ley". Y termina concretando el cargo por 
error de hecho evidente mediante el cual la 
sentencia · violó indirectamente el artículo 
1521 del C.C. incis~ 10 y numeral 30. 

La CoJ11:e considera: 
Entre el error de hecho y el de derecho 

existe una diferencia fundamental, porque 
cuando el fallador incurre en el primero, su
cede que no ha visto la prueba que establece 
un hecho, o ha tenido en cuenta un medio 
que no obra en el proceso, y ha dado por de
mostrado un hecho inexistente. Como conse
cuencia del primer verro viola. indirectamen
te la norma sustantiva que gobierna el hecho 
no advertido, y en razón del segundo, aplica 
indebidamente el precepto sustantivo a un 
hecho no sometido a ella por no tener exis
tencia procesal. En cambio, cuando ocurre el 
error de derecho, el juzgador aprecia todas 
las pruebas que se han llevado al expediente, 
pero al valorarlas de acuerdo con la tarifa le
gal, les da un mérito que la ley probatoria no 
les señala, o les desconoce el que .les asigna. 
En esta forma viola directamente la norma 
que dentro de la ley señala el mérito de las 
pruebas, y, como consecuencia de tal tras
gresión, infringe indirectamente la ley sus
tantiva que aplicó el hecho no demostrado o 
que debía aplicar al hecho, que desconoció. 

En virtud de esta diferencia, el artículo 
520 ord. 1 o del C. Judicial le impone al recu
rrente en casación que en la demanda alegue 
si la violación de la ley sustancial proviene 
de error manifiesto de hecho o de derecho y 
que demuestre el que invoque. · 

El acusador considera que el Tribunal co
metió error de derecho porque prescindió, co
mo si no se hubiera producido, de la inspec
ción ocular, en lo cual incurre en una equi
vocación de fondo, ya que según lo expuesto, 
el yerro sería de hecho, y hay, ade~nás, en la 
acusación un defecto de forma o de técnica, 
consistente en que, formulada la tacha por 
error de derecho, no cita la norma de. valora
ción probatoria directamente violada, supues
to indispensable para llegar a la trasgresión 
indirecta de la ley sustantiva. 

La censura en la forma propuesta no pros
pera. 
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Para la mejor apreciación del cargo por ron tenidas en cuenta las diligencias de ins
error manifiesto de hecho emanado de que la pección ocular que correp en los folios 7 y 9 
sentencia no tuvo en cuenta la diligencia de del cuaderno 50. 
inspección ocular, de que trata la tacha ante- En la primera de estas diligencias, realiza
rior, y también de la que obra al folio 7_ del da én la Oficina de Registro de Instrumentos 
mismo cuaderno, se advierte que el Tnbu- Públicos y Privados de Cali sobre el libro de 
nal hace una detenida apreciación de los si- Autos de Embargos correspondiente al año 
guientes documentos: 1° escritura 544 de 3 de 1953, se encontró la partida número 515 de 
de marzo de 1948, por la cual Alicia Covale- 24 de noviembre de aquel año, en la cual se 
da compró a Samuel F. Muchahuar la nuda registró el oficio 184 del día anterior median
propiedad, y Angel M. Núñez Z. el usufructo te el cual el Juzgado 10 Civil del Circuito de 
de la casa 22-28 y 22-30 de la carrera 13 de Popayán en el ejecutivo de Carlos Gómez 
Cali; 20 instrumento 971 de 31 de marzo de contra Alicia Covaleda decretó el embargo, 
1941, mediante el cual Núñez Z. manifestó ha- secuestro y avalúo de la casa y su respectivo 
ber adquirido aquel inmueble con dineros de terreno, situado en Cali, en el barrio Obrero, 
la menor Covaleda Gómez Y renunció a fa- carrera 13, calles 22 y 22-A, deslindada así: 
vor de ésta dicho usufructo; 3° escritura 1848 Norte, 9.16 mts. con lote de María Collazos; 
de 22 de mayo de 1954, que contiene la venta Oriente, en 20.57 mts. con lote de Antonio 
que la Covaleda hizo a Alfonso Urrea de la Correa; OcCidente, en 20.57 mts. con lote de 
misma casa; 40 del embargo en el juicio eje- Justiniano Sánchez, y Sur, con propiedad 
cutivo de Carlos Gómez Escobar contra Ali- desconocida para el denunciante. "La casa 
cia Covaleda del mismo bien habido por esta está marcada con el número 22-28 de la no
según la escritura 544 antes citada; Y 5° de menclatura de Cali y fue adquirida por me
la venta que Carlos Gómez Escobar, adjudi- dio de la escritura 544 de 3 de marzo, en la 
catario en la subasta efectuada en el ejecuti- Notaría 1 q. de Cali, registrada en el Libro 1 o, 
vo, hizo del mismo inmueble a la demandan- Tomo 46, fols. 879 y 880". 
te Mercedes Vargas de Castro por medio· de 
la escritura 856 de 23 de marzo de 1957. A la En la segunda inspección ocular, practica
estrecha relación que hay en todos estos títu- da por el Tribunal Superior de Cali con ayu
los sobre la ide:rttidad del bien adquirido por da de testigos actuarios en la casa marcada 
Covaleda en virtud de la escritura 544, con el en sus puertas de entrada con los números 
embargado en el ejecutivo nombrado y el re- 22-28 y 22-32 de la carrera 13 de Cali, se esta
matado por Carlos Gómez Escobar y vendido bleció que está situada entre las calles 22 y 
por éste a la demandante Vargas de Castro y 22-A cuyas dimensiones son las de un rectán
también por Covaleda a Alfonso Urrea U. se gulo de 20.50 m. por 9.16 m. Y por cuyos !in
agrega el dictamen de los peritos que intervi- · deros "resulta ser la misma que expresa la 
nieron en la diligencia de inspección ocular escritura número 1848 pasada ante el Notario 
practicada el 21 de agosto de 1958 para iden- de Cali el 22 de mayo de 1954 cuya copia obra 
tificar el inmueble, en el cual se concluye. que a folios 1 y 2 del cuaderno principal"; y que 
"es el mismo e idéntico por su situación y comparada' la alindación expuesta en esta ac
linderos al que se determina en la demanda ta con la de la inspección hecha en la Oficina 
de la actora como lo demuestra la razón obje- de Registro de Instrumentos Públicos "se ob
tiva de su anterior descripción y la confron- serva que el lindero norte que expresa la es
tación de ella con las indicaciones de la pie- critura, o sea la carrera 13, no es el mismo 
za en mención", y las declaraciones de Lola que reza la partida de Registro, esto es, el 
López y José Antonio Guerrero, pedidas por lote de María Collazos y además, el lindero 
el demandado para demostrar que desde ma- sur del registro del embargo, no expresa el 
yo de 1954 posee la casa que fue de Alicia Co- nombre del predio colindante". 
valeda, y le ha hecho reparaciones que valen Agrega el impugnante que no hay ilicitud 
más de $ 5.000.00 porque ésta la· tenía en muy de objeto en la venta contenida en la escri
mal estado. tura 1848 a favor de Alfonso Urrea derivada 

1 

Contra la estimación ,del Tribunal de todo 
este conjunto probatorio que demuestra la 
identidad de la casa sub judice, el impugnan
te pretende que hay en la sentencia un evi
dente error de hecho originado en que no fue-

de la adjudicación en remate a Carlos Gómez 
Escobar, tradente de la actora, porque no es
tá demostrada la identidad de los dos bienes, 
ya que contra los elementos tenidos en cuen
ta en la sentencia, las inspecciones oculares 
citadas establecen que no coinciden los lin-
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cleros, y contradicen de modo evidente la 
identidad de bienes que pregona el fallo. 

Reza la diligencia de inspección ocular en 
la casa 22-28 y 22-32 de la carrera 13 de Cali, 
que este inmueble es el mismo que expresa 
la escritura 1848 de 22 de mayo de 1954, y, 
conforme a este instrumento, se trata de la 
casa que Alicia Covaleda vendió a Alfonso 
Urrea, y adquirió la vendedora por escritura 
544 de marzo de 1948. Y en la inspección ocu
lar en el libro de Autos de Embargo, consta 
que en oficio del Juzgado en que se comuni
có el embargo se transcribe el auto respecti
vo, y reza después de dar los linderos: "la ca
sa está marcada con el número 22-28 de la 
nomenclatura de Cali y fue adquirida por 
medio de la escritura 544 de 3 de marzo deJa 
Notaría 1~ de Cali, registrada en el Libro 1Q, 
Tomo 46, folios 879 y 880, Partida 1618". 

La escritura 544 de 3 de.marzo de 1948, re
gistrada como lo expone el auto de embargo, 
según la copia traída al proceso, es la que 
Alicia Covaleda hubo en venta de Samuel 
(Samy) Muchahuar. Si bien es verdad que el 
lindero norte no coincide con el que se advir
tió en la inspección ocu]ar sobre la casa, ni 
tampoco se expresa el nombre del colindante 
por el sur, es lo cierto que al explicar el auto 
de embargo y el registro correspondiente que 
se trata de la casa habida por la ejecutada 
Covaleda mediante la escritura 544 de 3 de 
marzo de 1948 y registrada como reza la nota 
que lleva la copia de ese instrumento, no 
queda ]a menor duda de que la casa embar
gada fue la especificada en dicha escritura, 
esto es, ·la que Alicia Covaleda hubo de Sa
muel Muchahuar. 

Ahora, si la casa examinada, según se lee 
en el acta cle inspección sobre ella, es la que 
Alicia Covaleda vendió a Alfonso U rrea me
diante la escritura 1848 de 22 de mayo de 
1954, y en esta expresaron las partes que la 
vendedora la había adquirido de Muchahuar 
al tenor de la escritura 544 citada, se corro
bora que esta casa es la misma que fue em
bargada y rematada en el ejecutivo mencio
nado. Es decir, que las dos actas de inspección 
ocular, lejos de demostrar la falta de identi
dad entre el inmueble embargado y el ven
dido por Covaleda a U rrea U. estando dicho 
bien fuera del comercio, comprueban la iden
tidad, y corroboran las pruebas que el Tribu
nal acogió para admitir la identidad, y ponen 
de manifi~sto la imposibilidad de que el Tri
bunal incurriera en los yerros de hecho a que 
se contrae el cargo. 

A esto se agrega que el mismo demandado 
en la contestación de la demanda reconoció 
estar en posesión del inmueble, del cual, di
ce, "le hizo reparaciones tan s·erias que nadie 
que lo haya conocido lo reconocerá". Esta 
confesión bastaría para aceptar la identidad 
de la casa que reclama la ac~ora con la que 
posee el demandado. 

-V-
El quinto cargo se relaciona1 con el paso de 

la sentencia en que se expone que no hay 
prueba de que el inmueble haya estado po
seído por otras personas que Samuel (Samy) 
Muchahuar, Alicia Covaleda y actualmente 
por Alfonso Urrea U. a juzgar por las escri
turas de enajenación a la segundla, el dicta
men de los peritos que intervinieron en la 
inspección ocular el 21 de agosto de 1958 y 
las declaraciones de Lola López y José Anto
nio Guerrero. De aquí se deduce que, pro
nunciada la nulidad, debe orO:enarse, en apli
cación de los artículos 946 y g50 del C. Civil 
que Urrea U., actual poseedor, restituya la 
casa a Mercedes de Castro, causahabiente del 
adjudicatario Gómez Escobar. 

El acusador expresa que las escrituras a 
que alude la sentencia no pmeban la pose
sión material sino que son simplemente el 
título para calificarla; al darle la s~ntencia 
a esta prueba un valor que no le reconoce la 
ley, ha incurrido en error de derecho, y, ade
más, se ha valorado sobre hechos distintos 
del contenido, como es el fenómeno de la te
nencia de una cosa. 

La inspección apreciada por el sentencia
dor, prosigue el recurrente, se pidió para 
identificar el inmueble de que trata la de
manda con el poseído por Unea, no para pro
bar la posesión, y en ella no se interrogó a 
nadie ni se recibió prueba alguna sobre la 
posesión . del bien por persona determinada. 
41 darle a este medio "una fuerza probatoria 
que la ley no le asigna, se ha incurrido por 
ello en un error de derecho". 

Se ocupa lue~o el recurrente clel dictamen 
pericial observandole que a:i concepto sobre 
identidad del inmueble, añade que el posee
dor de ~~ es Alfonso Urrea ·con fundamento 
en la información que dio Lala López de ser 
inquilina de Urrea, quien, afirma la testigo, 

. ¡es el dueño y poseedor de l:a casa. Acusa el 
fallo de haber cometido también un enor de 
derecho por cuanto le dio a la pericia un va~ 
lor d~ qu~ la l~y lo priva. "Apr~ió como 
prueba un testimonio de oíd&s". 
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Pasa en seguida a la prueba testimonial 
formada por las declaraciones que rindieron 

. Lola López y Jesús Antonio Guerrero acerca 
de la posesión actual de la casa sub Ute por 
parte de Urrea U. Le anota a la primera que 
solamente habla de las reparaciones y mejo
ras que el demandado le hizo a la casa en 
1954, y de la propiedad de ésta, no de la po
sesión. A la segunda, le observa que trata So
lamente de que Urrea U. adquirió la casa de 
Alicia Covaleda y le hizo reparaciones muy 
valiosas, pero no depone nada sobre la pose
sión. Para el recurrente la prueba se concre
taría, a lo sumo, al testimonio de Lola López, 
reducido a la información que dio en la ins
pección ocular y e:P su declaración ante el 
Juez. Este testimonio apenas constituye una 
presunción más o menos atendible -art. 800 
C.J.- pero no es un indicio necesario y, por 
consiguiente, la sentencia cometió un error 
de derecho en la apreciación de la prueba so
bre posesión material. 

Y concreta el cargo así: '"Acuso la senten
cia que he venido impugnando de error de 
derecho eri la apreciación de las pruebas so
bre posesión actual por el demandado del 
bien determinado en la demanda, pruebas no 
interpretadas con fidelidad objetiva descono
ciéndoles su propia sustancia y a las que les 
dio un valor probatorio que la ley no les re
conoce, por lo cual se incurrió en violaci?n 
indirecta del artículo 952 y del 762 de la mls-
ma obra". · 

La Corte considera: 
El error de derecho implica la apreciación 

de la prueba en cuanto establece un hecho, 
pero al mismo tiempo hay por parte del sen
tenciador una equivocada valoración de ella, 
consistente en que le desconoce el mérito que 
la tarifa le señala o le atribuye el que no tie
ne. El error de derecho en el recurso de· casa
ción lleva consigo la violación directa de la 
norma que señala el valor de la prueba, y la 
infracción indirecta del precepto o preceptos 
sustantivos que regulan el hecho. De ahí 
por qué el recurrente en la demanda de casa~ 
ción debe citar una y otra disposición. 

El acusador sostiene que el Tribunal incu
rrió en error de derecho en la estimación de 
las escrituras, del acta de inspección ocular 
y el dictamen pericial a que alude la tacha, 
porque les asigna el mérito que no les reco
noce la ley' pero no menciona ninguna de las 
disposiciones de índole proba_torio que el 
sentenciador haya infringido al respecto. 

A propósito de las declaraciones rendidas 
por Lola López y José Antonio Guerrero, pe
didas por el mismo demandado para acredi
tar que Alicia Covaleda tenía la casa en muy 
mal estado, y que Urrea U., propietario de 
ésta desde 1954, le ha hecho reparaciones de 
con·sideración, pretende el impugnante que 
al acogerlas el sentenciador como demostra
tivas de actos posesorios, incurrió en un error 
de derecho, porque los testigos no declaran 
sobre actos de naturaleza posesoria, pero en 
el supuesto de la litis, no habría yerro de 
derecho, sino de hecho, por haber el senten
ciador atribuído a dichos testimonios hechos 
que no contiene su relato. 

Finalmente, la pretensión de que toda la 
prueba aceptada por el Tribunal para esta
blecer la posesión materi~l de la casa por 
parte de Urrea U. se reducina al solo testi
monio de Lola López, conllevaría también _a 
que el fallador al admitir sobre este particu
lar las escrituras por las cuales adquirió el 
inmueble Alicia Covaleda y se lo transfirió 
a Alfonso Urrea U., la jnspección ocular, el 
dictamen :pericial y las declaraciones de los 
testigos Lopez y Guerrero, habría incurrido 
no en error de derecho sino de hecho por ha
ber visto en tales medios, hechos posesorios 
que no reco~en, o de los cuales no trata sino 
la testigo López. De ahí . que el artículo SSS 
del C. J. que no le da a la exposición de un 
solo testigo sino el carácter de indicio, no 
sea aplicable a la misma prueba testimonial, 
pol!'que el ~n~ci~F "m~ptó h\s cloo d~la!
Yacion~, ili m<mGS al conjunto probatorio 
que valoró coiru> mecli.o indiciario. 

De otra parte, el apoderado de la parte re
currente en la contestación de la demanda 
reconocí? estar en posesión d~ la casa y ha
ber reabzado en ella mejoras por un valOX' 
superior a $ 10.000.00 que espera le sean re-
conocidas. · 

-VI-
Las ce!lsuras que el recurrente expone <en 

este capitulo de la demanda de casación to
ca~ con el ~parte de la sentencia en que el 
Tnbunal af1rma que ante el título de Mer
cedes Vargas de Castro, escritura 686 que le 
atribuye la propiedad de la casa, y 'la 18~ 
qu~ se la reconoce a Urrea U. debe definirse 
cual prevalece, y si la relación jurídica a que 
se contrae el segundo instrumen·to se desvir
túa de manera de quedar vigente el primero 
para colocar a la actora Vargas de Castro en 
posesión del bien. 



52 GACETA JUDICIAL No. 2280 

La prñmera tacha la formula por violación 
di:reda del artículo S% del C. Civil por cuan
to las acciones que tienen el comprador o el 
:rematador para adq:uirir la posesión de lo 
comprado no es la reivindicatoria "en el caso 
de que el comprador no haya tenido la pose
sión sino la de.entrega consagrada en los ar
tículos 1883 y 1884 del C. C. pues si no se ha 
tenido la posesión, no puede recuperarse, por 
lo cual se viola diredamente el artículo 946, 
ibídem, por aplicación indebida de la mate
ria del debate. 

Con el propósito de demostrar el cargo, el 
recurrente anota que en el ejecutivo, en que 
se funda la acción reivindicatoria no se llevó 
a cabo el depósito del bien, y que en la provi
dencia aprobatoria de la subasta no se orde
nó la entrega prevista en el artículo 1051-5Q 
del Código Judicial. . 

No habiéndose cumplido con estas forma
lidades para obtener la entrega de la casa 
rematada, se ha recurrido a una: vía distinta 
de la prevista de conformidad con las normas 
de la compraventa antes citadas, que eran 
las aplicables, no la de reivindicación. 

"Que la reivindicación es acción concedida 
al que haya tenido la posesión material y no 
al que no la ha adquirido lo confirma el ar
tículo 951 del C. C. Como la reivindicación 
es la acción que tiene el dueño, y es también 
concedida al que tenía la posesión regular, 
quien la inicie debe en primer lugar demos
trar o que era poseedor regular, o que es due
ño;" y en autos está precisamente demostrado 
que el tradente de la demandante no ha te-

·nido la tenencia material regular, que es pre
cisamente lo que pretende adquirir y tampo-
co ha demostrado ser dueño ...... " de la co-
sa individualizada en la escritura 1848, por
que si se estima con la sentencia que hay dos 
titulaciones, del estudio y comparación de 
ella no resulta que la demandante Vargas de 
Castro ni su tradente hubieran adquirido el 
derecho de dominio transferido a Urrea. 

Vuelve el impugnante a que, según la ins
pección ocular citada en el cargo anterior, el 
bien embargado a Alicia Covaleda es objeti
vamente distinto del que es de propiedad de 
Alfonso Urrea, según quedó demostrado en 
el cargo po:r error de hecho. De donde infiere 
que la casa rematada, aunque otra cosa se 
diga en la alindación del remate y en la es
critura de Vargas de Castro, no fue otra que 
la embargada, cuya identidad con la de Urrea 
no aparece demostrada en el proceso, por 

tanto se trata de dos bienes distintos, el su
bastado y el demandado, y "ti!S requisito la 
identidad de lo que se pretende con el ori
gen de su título y tambien con lo que se afir
ma poseído por el demandado, y nada de esto 
está probado, como también quedó demos
trado en el cargo por error de hecho". Y si 
la alindación del bien rematado no coincide 
con la del embargado, hubo un error en la 
delimitación del primero, que afecta la tra
dición del dominio. 

Y en el supuesto de que ésto no fuera así, 
continúa la acusación, existiendo dos titula
ciones, como afirma el fallo, debía hacerse la 
calificación de éstas para establecer cuál 
acredita la calidad de dueño. La sentencia no 
lo hizo, pues de haberlo efectuado habría 
descartado el título de la demandante, que 
adolece del vicio de nulidad, consagrado en 
el artículo 461 del C. Judicial, porque, como 
se demostró con la inspección ocular de 
folios 19 y siguientes cuaderno 5Q del juicio 
ejecutivo y el remate de donde arranca el 
derecho de la actora, adolecen del vicio de 
nulidad que no declaró el Tribunal por el 
error de hecho evidente en c;ue incurrió en 
la apreciación probatoria, al c1ar por estable
cido un derecho de dominio en cabeza de la 
actora que no aparece probado contra la evi
dencia de la inspección ocular citada, "e in
curre también en error de derecho porque le 
da al remate un valor de que la ley lo priva 
de conformidad con los artículos 766 del C. 
C. y 451 del C. J.". 

Se incurrió también en error de derecho en 
cuanto se tuvo como prueba de lo que fue 
embargado y rematado la afirmación de unos 
peritos, a la cual se le dio "valor de identi
dad, de singularización indubitable, incon
fundible, de dos bienes distintos, para tener-
los como uno solo en este debate". ' 

Insiste en que en tanto que se reconoce la 
buena fe del demandado, se viola el artículo 
946 del C. C. en razón de reconocérsele domi
nio a la actora, sin haber demostrado la iden
tidad del bien que pretende con aquel de que 
es dueño el demandado, cuya posesión mate
~ial tampoco se halla acreditada en los autos. 

Y concreta el cargo, en resumen, así: "Vio
lación directa de los artículos 1873 y 187 4 del 
C. C. que dejaron de aplicarse; violiación di
recta del artículo 766 numeral 3° y del 451, 
puesto que como queda demostrado, la sen
tencia acusada estatuyó contrariamente al 
claro texto de estos preceptos; violación indi-
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recta por aplicación indebida del artículo 
946, en razón del error de hecho evidente y 
manifiesto en la apreciación de las pruebas 
sobre identidad del bien demandado y el que 
es de propiedad de Alfonso U rrea, y en razón 
de error de derecho en la aplicación e inter
pretación · de las pruebas sobre un dominio 
inexistente por parte de la : actora. Y viola
ción también directa del artículo 946, como 
lo he demostrado anteriormente, 946 del Có
digo Civil". 

Consideraciones de la Corte: 
El Tribunal en la sentencia acusada· estu

dia y decide dos acciones: la de nulidad ab
soluta de la venta que A:licia Covaleda le hi
zo a Alfonso Urrea U. por medio de la escri
tura 1848, en razón de que la casa, objeto del 
contrato, estaba embargada, y el remate, por 
consiguiente, se hallaba viciado de nulidad 
absoluta (Arts. 1521-3Q y 1741); y la de rei
vindicación o de restitución, que, de. confor
midad con el artículo 1746, ibídem, es una 
consecuencia de la declaración de nulidad, 
ya que, ésta, según el mismo precepto, "da 
a las partes derecho para ser restituída's al 
mismo estado en que se hallarían como si no 
hubiera existido el acto o contrato nulo". La 
acción de nulidad es personal ·y se dirigió 
contra Covaleda y Urrea U. como partes del 
contrato viciado y en virtud del interés que 
a la actor a Vargas de Castro le asiste como 
compradora o rematadora de la casa a que se 
¡refiere dicho contrato (art. 2Q Ley 50 de 
1936). La segunda acción, como real que· es, 
la dirigió contra el actual poseedor Urrea U. 
y con base en que en las peticiones tercera y 
cuarta la actora suplica la declaración de que 
es dueña del mentado inmueble, y que se 
condene a Urrea a restituírselo con sus fru
tos a partir de la fecha de la contestación de 
la demanda. 

No se ve la razón, ante los términos claros 
de los preceptos 1521, 2746 del C. Civil y 2Q 
de la Ley 50 de 1936 citados expresamente, 
entre otros, en el libelo con que se instauró 
el juicio, para que el censor diga que la ac
tora no podía iniciar la acción reivindicato
ria estatuída por el artículo 946 del mismo 
~eódigo, porque ésta solo la tiene el dueño que 
l'aa perdido la posesión regular de la cosa re
clamada, sino la de simple entrega que esta
blecen los artículos 1883 y 1884 del Código 
Civil. Debe anotársele que el artículo 946, 
que define la acción reivindicatoria, no exige 
como requisito de ella que el dueño haya 
perdido la posesión de la cosa, sino simple 

mente que no esté en posesión de ella, de 
modo que bien puede ejercerla el que haya 
adquirido el dominio del bien que se halla 
en manos de un tercer poseedor, o contra el 
que se la ha arrebatado y se ha convertido 
en un poseedor útil. Y menos puede hablarse 
que dicha acción solo la pueda adelantar el 
que prueba la posesión regular, porque el 
artículo 951 del C. C. que cita el impugnan
te, se refiere al caso especial de la llamada 
acción publiciana, que la norma citada con
sagra en forma excepcional en beneficio del 
poseedor regular que se halla en vía de ganar 
la cosa por prescripción ordinaria. 

La acción de entrega a que alude el acusa
dor consagrada por los artículos 1882 y 1884 
del Código Civil la regula el artículo 887 del 
C. Judicial, no citado en la demanda de ca
sación, pero dicha acción, además de la exi
gencia de haberse adquirido el derecho real 
sobre el inmueble por medio de la tradición 
efectuada por el registro del título, solo se 
puede ejercer contra "el tradente que reten
ga materialmente la cosa en su poder", exi
gencia que no cabía en el caso en litis, por
q~e, como está visto, el poseedor es U rrea U. 
y no la tradente Covaleda por haberla ven
dido y entregado a aquel. (G. J. T. XLIX pág. 
55, LXXVIII, pág. 90). 

La tacha de violación indirecta del artículo 
946 del e c. por error de hecho en la apre
ciación de la inspección ocular ya quedó es
tudiada atrás. 

Al cargo de error de derecho proveniente 
de haberle dado al acta de remate un valor 
que no tiene de conformidad con los artícu
los 766 del C. C. y 451 del C. Judicial, se le 
anota que la viabilidad de él requiere que se 
citen las normas de valoración probatoria1 di
rectamente infringidas y las sustantivas en 
que recayó la violación indirecta. Los artícu
los 766 del C .. C. y 451 del C. Judicial tratan 
en su orden de los títulos no justos y de las 
causales de nulidad en el juicio ejecutivo 
que en nada tocan con el mérito de las prue
bas. 

Infiérese de las razones expuestas que nin
guna de las acusaciones que se hacen a la 
sentencia en este capítulo de la demanda 
pueden prosperar. 

En mérito de las razones expuestas, la Cor
te Suprema de Justicia, Sala de Casación. Ci
vil, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de 
la ley, no casa la sentencia de fecha 13 de 
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diciembre de 1961 proferida por el Tribunal 
Superior de Cali en el juicio ordinario se
guido por Mercedes Vargas v. de Castro con
tra Alicia Covaleda y Alfonso Urrea U. 

Las costas a cargo de la parte recurrente. 
Notifíquese, publíquese, cópiese, devuélva-

se e insérterese en la Gaceta Judicial. 
Enrique López de la Pava, Flavio CabreTa 

Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fag · 
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, ArtuTo 
C. Posada., 

Ricardo Ramírez .L., Secretario. 

/ 
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lLñ~mdl de 2prrecñmcñón prob2ftom de que dñspone ell sentenciador .-IEI quebrantamiento del artículo ll0 del De
Cirefto 1Legñsll2lañvo 0243 de ll'9l5llno puede exrunmmse en cssación:-lLa Corte reitera esta doctrina. 

Cwrumdo sobre um mñsmo pumao ~ p~ntm 
aesañmonllños oonmnpunesaos, elmñcullo 702 dell C. 
JJundñcimll munaofi'Wn mll tre!lllftencimdloJr Jlm'lll apreci$li" 
amll JPilruneba con awegllo m llos prnincñpños gell1lerrmlles 
4e 112! !!!llliMl cd'añca y llllo con sunjecñón a il2l Wrnifm !e
p!, de mrullo q¡me mqunléll gollll en amll caso de una 
mmpllña llñb~ parra foliiil~ su pmpño cmnven
cimñe!lllao sobre sñ 2pmrreoen esambnecñdos detell11li.
mi!llos hechos, o sobre sñ sóllo hay m<llñcños de és
too, y munn pmrn prrescñni!llñli" de Has exposñciones 
ft!E!ItftmollllWes. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D. E., enero veinti
ocho de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Enrique López 

de la Pava). 
Diciendo hablar en nombre de la sucesión 

de Abelardo Benavides y de la sociedad con
yugal que en vida tuvo éste formada con su 
mujer Amada Benavides, el doctor Leonel 
Chaves Agudelo demandó al señor José Moi
sés Cuasapud ante el Juez Civil del Circuito 
de Ipiales para que, en sentencia dictada por· 
la vía ordinaria, se declarara que pertenece 
a las comunidades nombradas un predio rús
tico llamado "Payán", ubicado en términos 
del Municipio de Córdoba y alindado como 
se indica en la demanda, y se cendenase al 
demandado a restituír ese inmueble con sus 
frutos a las mismas comunidades. 

Los hechos de la demanda pueden res.Amir
se así: 

1. Durante la existencia de la sociedad 
conyugal, los consortes Abelardo y Amada 
Benavides adquirieron, por prescripción ad-

quisitiva extraordinaria, el dominio sobre el 
fundo "Payán"; antes mencionado. 

2. Disuelta esa sociedad conyugal por 
m!Jerte de Abelardo Benavides, la cónyuge 
sobreviviente y los herederos del marido di
funto continuaron poseyendo en comunidad 
el inmueble mencionado. 

3. También después de la disolución de la 
misma sociedad conyugal, la cónyuge supérs
tite vendió como cuerpo cierto el referido 
fundo de "Payán", siendo el demandado Moi
sés Cuasapud el actual poseedor de ese in-
mueble. · 

4. El señor Cuasapud adquirió el predio de 
"Payán" a sabiendas de que tal bien perte
necía, · no a la cónyuge vendedora Amada 
Benavides, sino a la sociedad conyugal, di
suelta e ilíquida, que ella tuvo formada con 
Abelardo Benavides y a la sucesión de éste. 

El demandado contestó la demanda opo
niéndose a las pretensiones de la parte ac
tora, negando los hechos expuestos en ella y 
proponiendo varias excepciones, entre ellas 
la de prescripción. 

El Juez del conocimiento puso término a 
la primera instancia con el fallo de seis de 
diciembre de 1960, por el cual se absolvió al 
demandado de los cargos que se le formula
ron en la demanda y se condenó en costas a 
la parte demandante. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 
Abierta y surtida la segunda insta~cia por 

apelación de la misma parte actora, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Pas
to profirió la sentencia de 23 de enero de 
1962, por la cual se revocó el fallo, de primer 
grado y en su lugar se hicieron las declara-
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ciones pedidas en la demanda. 
La motivación de esta sentencia empie

za por recordar el principio de que, con
forme a la doctrina ya expuesta pnr la Corte 
(LXXVII, 2138, 75), la prescripción adquisiti
va de dominio puede ser alegada en reivind~
cación como título de propiedad en favor del 
demandante, aun antes de que se la haya re
conocido y declarado por sentencia, y ello de 
acuerdo con lo dispuesto por los arts. 673, 
765 y 950 del C. Civil. 

Se refiere luego a las pruebas aducidas por 
las partes y dice que los testimonios aporta
dos por el demandante en segunda instancia 
demuestran que los cónyuges f_belardo y 
Amada Benavides pcseyeron en común el in
mueble que es materia de la litis. Afirma 
que, en efecto, los testigos Luis, Daniel y 
Humberto Chaves, Pedrb Tobar, Epaminon
das Bravo, Gonzalo Fuertes, Mesías Leitón y 
Marcelo Trejo declaran que ambos cónyuges 
explotaron en común ese predio por espacio 
mayor de treinta años, que allí edificaron una 
casa y vivieron juntos, que en el mismo lu
gar nacieron todos sus hijos y que ejecuta
ron sobre tal fundo otros actos positivos de 
dueños. 

La sentencia alude también a las declara
ciones de Gonzalo y Clemencia Fuertes, Pau
lina Espinosa, Leonor Benavides, Jesús So
larte, A ve lino Guerrero y Floresmiro Toro, 
allegadas por el demandado, y expresa que 
esta pr.ueba no desvirtúa los testimonios de J.a 
parte actora, porque se refiere a la posesión 
de la sola cónyuge Amada Benavides, par
tiendo de la base de que ésta adquirió el fun
do de "Payán" por herencia de su padre y de 
un hermano, porque la misma prueba es ine
ficaz para acreditar este modo de adquisi
ción mortis causa y porque en realidad no de
muestra que la señora Benavides hubiera po
seído dicho inmueble por sí sola. Agrega que 
no perjudican a la sociedad conyugal las de
claraciones que, sobre el modo como hubo el 
predio citado, hizo la propia señora Benavi
des en las escrituras por las cuales le vendió 
ese mismo bien a Pastora Benavides. 

Continúa la sentencia examinando las prue
bas y anota que la sociedad conyugal entre 
Abelardo y Amada Benavides se formó por 
el matrimonio que éstos contrajeron el 13 de 
abril de 1911, que se disolvió por la muerte 
del marido ocurrida el 22 de julio de 1953, 
y que, según los testimonios aportados por el 
demandante, dichos cónyuges adquirieron la 

finca de "Payán" por usucapión durante la 
existencia de la misma sociedad conyugal, ha
biendo por tanto entrado ese inmueble a for
mar parte del haber social, eonforme a lo 
prescrito por el ordinal 50 del art. 1781 del 
C. Civil. "Dada esta situación -dice el fa
llo- la venta del inmueble que hizo la mu
jer con posterioridad a la muerte del marido, 
está sujeta a las reglas de los artículos 719, 
1401 y 1871 del C. C., como venta de cosa aje
na; y de acuerdo al 752 ibídem, el demandado 
no adquirió, por medio de la tradición, otros 
derechos que los transmisibles de la traden
te sobre el inmueble entregado. Y como ésta 
tiene una expectativa sobre él, por sus ganan
ciales, el demandado adquirió el derecho a in
tervenir en el juicio de sucesión de Abelardo 
Benavides y liquidación de la sociedad con
yugal que tuvo formada con Amada Benavi
des, para procurar que se le adjudique ese 
bien o parte de él por los gananciales de la 
cesionaria". 

En respaldo de este concepto cita la senten
cia una doctrina de la Corte, repite que la 
señora Benavides vendió cosa ajena al enaje
nar el predio de "Payán" y añade: "Sin des
conocer el derecho transmitido por la venta 
al demandado y que le da derecho a interve
nir en el juicio de sucesión, como se anota en 
la jurisprudencia antes transcrita, la acción 
reivindicatoria tiene que prosperar para los 
dos entes uqiversales; pero son todos los in
teresados, herederos, cónyuge sobreviviente y 
cesionario, en conjunto, los favorecidos con la 
restitución". 

Apunta por último que en el. juicio no hay 
duda.sobre la existencia de los otros elemen
tos constitutivos de la acción reivindicatoria, 
como son la posesión del demandado, la sin
gularidad y la identidad de la cosa, que no 
aparecen comprobadas las excepciones pro
puestas por el demandado y que están sa
tisfechos todos los presupuestos procesales. 

LA IMPUGNACION 

La parte demandada recurrió en casación 
y con fundamento en la primera de las cau
sales establecidas por el art. 520 del C. Ju
dicial, ha form\.Ilado contra la sentE-ncia del 
Tribunal los cinco sigu'ientes cargos que la 
Corte procede a examinar y despachar. 

Primer cargo.-Consiste en la violación in
directa, por aplicación indebida, de los arts. 
94o y 950 del C. Civil, a causa de un error de 
derecho en la apreciación de las pruebas. 
Como normas probatorias quebrantadas se se-
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ñalan los arts. 630 y 632 del C. Judicial y 
1760 del C. Civil. 

El recurso sustenta este primer motivo di
ciendo que, con el fin de comprobar su cali
dad de cesionario de derechos en la mortuo
ria de Abelardo Benavides y en la sociedad 
conyugal, disuelta e ilíquida, de éste con 
Amada Benavides, el demandante trajo una 
copia de la Escritura No. 261, otorgada ante 
el Notario Segundo de Ipiales el siete de 
marzo de 1959, pero que tal copia no fue ex
pedida por dicho Notario, sino que el Secre
tario del Juzgado la compulsó de la que fi
gura en el juicio sucesorio del difunto Bena
vides y la pasó a este proceso. Se trata, pues, 
de una copia de copia expedida por quien no 
estaba encargado del protocolo de instrumen
tos públicos. La ¡;entencia admitió esa copia 
como prueba bastante del carácter de cesio
nario del actor y de su legitimación en causa 
y como consecuencia de ello lo reconoció co
mo titular de la acción reivindicatoria que 
ejercita aquí en beneficio de la sucesión y de 
la sociedad conyugal mencionadas. El mismo 
recurso trae a colación unas doctrinas de la 
Corte sobre el valor demostrativo de las co
pias de instrumentos públicos y expresa en 
seguida: . · 

"~~ Tribunal, al estimar dicha prueba, co
metw un error de derecho, violatorio en pri
mer lugar del artículo 630 del Código de Pro
cedi!fiiento ~i'":il, que exige que para que la 
escntura pubhca pueda ser estimada como 
prueba, debe presentarse en copia autoriza-. 
da por el funcionario encargado del proto
colo. Es decir, por el Notario. 

"En el pre~ente caso, la copia fue ·2Xpedi~ 
da p~r autondad del Secretario del Juzgado 
de Ipiales1 ya que el Juez ni siquiera decretó 
la prueba. El Juzgado había decretado un 
desglose y no la expedición de la copia. 

"L. a esti~ación de, la prueba es igualmen
te vwlatona del articulo 632 del mismo es
tatuto, quP. exige la expedición formal de la 
copia notarial para la sin:ple estimación de 
la prueba, sin que sea necesario adelantar 
concepto alguno sobre su fuerza demostra
tiva. 

"Las dos violaciones de la ley probatoria 
condujeron al sentenciador a la violación :;n
directa del artículo 1760 del Código Civil 
puesto en relación con el artículo 1857 dei 
mismo estatuto, que no permiten suplir la 
copia notarial por otra prueba distinta. 

"Las_ violaciones antecedentes produjeron 
consecuencialmente el desconocimiento, por 
~ane~a indirecta, de _los artículos 946 y 950, 
mdebidamente aplicados, ya que ellos se re
servan a quien ha acreditado legalmente la 
adquisición del dominio". 

Cargo segundo.-Versa ·también sobre el 
quebranto indirecto, por aplicación indebida, 
de los arts. 946, 950 y 1857 del C. Civil, a 
c~,usa de un error. de derecho en la aprecia
cwn de las pruebas. Se indica el art. 597 del 
C. Judicial como norma probatoria violada. 

Acerca de este cargo expresa el recurso 
que el demandante solicitó en este juicio que 

-se decretara el desglose de la mencionada 
Escritura No. 261 que obraba en la sucesión 
de Abelardo Benavides para que se la traje
ra a esta misma litis y que ei Juez ordenó ese 
d.e~glose, pero· que en realidad no se lo prac
tl~o, porque el Secretario del Juzgado lo que 
hizo fue tomar copia de dicho instrumento y 
agregarla a este negocio. La copia de tal es
critura que aparece en autos es, pues, una 
P.rueba no decretada, y por tanto la sent_en
cia, al reconocerle valor probatorio, cometió 
un error de derecho. 

·'El Tribunal -dice el recurso-- estimó 
como prueba legalmente prodúcida una prue
ba no decretada, cometiendo así un error de 
derecho, con la consiguiente violación del or
dinal tercero del artículo 597 del Código de 
~rocedimien~o Civil, q;.te señala como requi
~lto ~ara estimar el merito de una prueba, la 
Identidad entre la prueba pedida y la prueba 
practicada, como es de rigor. 

"Esta violaci~n de la ley procesal trajo co
~o. consecuencia la violación indirecta del 
m.ci~o s~gun~<:', del artículo 1857 del Código 
CI":'I~, disposicion sustantiva q1,1e exige el re
q~lSlto de la escritura pública como solem
mdad· sustancial del acto de la cesión de de
rechos hereditarios. 

. ''La violación de la ley procesal produjo 
Igualmente el desconocimiento de los textos 
sustantivos correspondientes a los artículos 
946. :y 950 del Có~igo Civil, por indebida apli
~acwn de lo~ mismos, ya que en virtud de 
esta, prueba Ilegalmente producida se consi
dero al doctor Leonel Chaves Agudelo a fuer 
de cesionario, como titular del derecho' de do
~inio Y. de la acción reivindicadora que a 
dichos titulares compete". 

Tercer cargo.-Se hace consistir en la .in
fracción indirecta, por aplicación indebida. 
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de los mismos arts. 946, 950 y 1857 del C. 
Civil, a causa de un error de derecho en la 
apreciación de las pruebas. Como normas 
probatorias quebrantadas se señalan los,rarts. 
2673 del C. Civil y 19 del Decreto No. 243 
de 1951. 

El fundamento de este cargo radica en que, 
como la sobredicha copia de la Escritura No. 
261 llegó a este juicio sin la ~orrespondiente 
nota de registro, el demandante pidió en se
gunda instancia, ~omo prueba, que se adicio
nara esa copia y que para ello se solicitara 
también copia de la referida nota de regis
tro, lo que en efecto se ordenó y obtuvo. Es
ta prueba no fue pedida en primer grado y 
por tanto no podía ser deprecada ni practi
cada en segunda instancia, de acuerdo con lo 
establecido por el Decreto No. 243 de 1951. 

"La probanza de segunda instancia --ex
presa el recurso- constituye una violación 
del ordinal segundo del artículo 19 del De
creto Extraordinario 243 de 1951, que se apli
có a una hipótesis concreta distinta de la que 
él prevé por modo abstracto. 

"El Tribunal estimó que la copia de la es
critura, por contener la nota de registro adi
cionada en segunda instancia, constituía una 
¡plena prueba. Pero tal adición fue ilegal. Por 
donde el Tribunal, al apreciarla, cometió un 
error de derecho violatorio del inciso prime
ro y el ordinal segundo del artículo 1 Q del 
Decr~to Legislativo No. 243 de 1951, que 
constituye una ley en sentido formal, como 
disposición equivalente por su rango jerár
quico a la ley emanada del legislador ordi
nario. 

"La violación de esta disposición procesal 
trajo como consecuencia el desconocimiento 
del artículo 2673 del Código Civil, que no 
ha debido ser aplicado. Un? y otra violación 
condujeron al desconocimiento del inciso se
gundo del artículo 1857 del Código Civil, por 
modo indirecto, y a la violación de los ar
tículos 946 y 950 del Código Civil, por inde
bida aplicación de los mismos, ya que en 
virtud de la prueba ilegalmente producida, 
se consideró al doctor Leonel Chaves Agu
delo como cesionario de la sucesión y titu
lar del derecho de dominio y de la acción 
reivindicatoria que propuso a nombre de ésta 
y para ella. Este texto no ha debido aplicar
se, declarando no probado el carácter de ce
sionario de la sucesión y titular del domi
nio y de la acción reivindicatoria que invocó 
el demandante, desestimando la acción por 

no esta~ acreditada la legitimación activa de 
la causa" 

Cuarto cargo.-Consiste ~n la transgresión 
indirecta, por aplicación indebida, de los arts. 
946, 950, 2518, 2531 y 2532 del C. Civil, a ca!-l
sa de un error de derecho en la ponderacion 
de las pruebas. Como norma probatoria :in
fringida se menciona el art. 19 del Decreto 
No. 243 de 1951. 

Según el recurso, el demandante propuso 
en este juicio la acción de dominio con base 
en que los cónyuges Abelardo y Amada Be
navides adquirieron por usucapión la pro
piedad del fundo de "Payán" durante la exis
tencia de la sociedad conyugal que ellos mis
mos tuvieron formada y en que tal inmueble 
vino en consecuencia a hacer parte del pa
trimonio social. Para demostrar la prescrip
ción, el mismo actor solicitó en primera ins
tancia la recepción de varios testimonios, pe-
ro esta prueba no fue practicada entonces. 
Más tarde, en segundo grado, el demandante 
pidió la práctica de tal prueba testimonial y 
el Tribunal la decretó y recibió, sin exigirle 
siquiera a dicho actor la manifestación de que 
no había tenido culpa en la no recepción de 
los testimonios. La aducción de esta prue
ba se produjo, pues, con quebranto del art. 
1Q del Decreto No. 243 de 195,1, que no auto
riza en segunda instancia sino la práctica de 

1 aquellas probanzas que, pedidas en primer 
grado, se dejaron de recibir sin culpa de la 
parte que las solicitó. 

"El Tribunal -afirma el recurso- abrió 
a prueb·a el negocio y decretó la recepción de 
las declaraciones, sin habt'r exigido demos
tración alguna de la ausencia de culpa del 
demandante en la omisión de su práctica en 
el curso de la primera instancia; y sin exigir 
siquiera la simple afirmación del demandan
te sobre este. extremo. Ell<;> significa que el 
Tribunal dió curso irregularmente a la pro
ducción de la prueba. Más tarde la estimó al 
pronunciar la sentencia. 

"El Tribunal cometió así un error de de
recho en la estimación de la prueba, viola
torio del artículo 19 del Decreto Legislativo 
243 de 1951. Esta violación de la ley procesal 
lo condujo de manera indirecta a la infracción 
de la ley sustantiva, al aplicar indebidamen
te los artículos 2518, 2531 y 2532 del Código 
Civil, subrogado este último por el artículo 
19 de la Ley 50 de 1936, que establece los su
puestos de hecho para la adquisición del do
minio por prescripción extraordinaria, ilegal-
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mente demostrados. 

"Esta violación, por lógica hilación de los 
conceptos, lleva igualmente la violación de 
los artículos 946 y 950 del Código Civil, in
debidamente aplicados, ya que ellos reser
van la acción reivindicatoriá a quien ha de-
mostrado el dominio". ' 

Quinto cargo.-Versa sobre la violación in
directa de los arts. 946, 950 y 2532 del C. Ci
vil, los dos primeros por aplicación indebi
da y el último por falta: de aplicación, a cau
sa de un error de derecho en la apreciación 
de las pruebas. Se indica el art. 697 del C. 
Judicial como norma probatoria quebrantada. 

Se sustenta este motivo diciendo que el de
mandado allegó numerosos testimonios con el 
fin de probar que el poseedor del fundo de 
"Payán" ~s el propio demandado Cuasapud, 
que su antecesora en esa posesión fue Pasto-
ra Benavides, que antes de ésta poseyó Ama
da Benavides y que la posesión de ésta últi
ma fue suficiente para adquirir el dominio de 
ese predio por remontarse hasta antes del 
año de 1911, en que estu.vieron poseyendo los 
padres de la misma señora Amada. El fallo 
desestimó esta prueba testimonial por con
siderarla ineficaz para demostrar que Amada 
Benavides hubiera sucedido a sus padres en 
la posesión de aquel inmueble. 

"Cometió así el Tribunal -sostiene el re
curso- un error de derecho violatorio del 
artículo 697 del Código de P-rocedimiento Ci
vil, que lo condujo a la infracción indirecta 
del artículo 2532 del Código Civil, modifica
do por el 1 Q de la Ley 50 de 1936, ya que de 
haberse estimado que la prueba era suficien
te, se hubiera declarado la prescripción pro
puesta como excepción por el demandado. Se 
violaron por el mismo concepto los artículos 
946 y 950 del Código Civil, porque no podían 
aplicarse frente a una excepción demostra
da". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

I) El demandante promovió este juicio de 
reivindicación en su calidad de cesionario de 
derechos en la sucesión de Abelardo Benavi
des y en la sociedad conyugal, disuelta e :ilí
quida, que éste t1,1vo constituída con su esposa 
Amada Benavides. Tal cesión de derechos se 
consignó en la Escritura No. ·261, extendida 
en la Notaría Segunda de Ipialel) el siete de 
marzo de 1959. 

Es verdad que a este juicio se trajo la es
critura citada en copia expedida, no por el 

Notario ante quien se otorgó, sino por el Se
cretario del Juez que conoce en la sucesión 
del fallecido Abelardo Benavides. Es decir, 
que en esta litis lo que obra es una copia de 
copia del instrumento dicho. Además de esta 
prueba, se adujo también copia del auto por 
el cual se reconoció al demandante como ce
sionario de los derechos mencionados, auto 
que se pronunció dentro del referido juicio 
mortuorio. Son, pues, dos los elementos de 
prueba que en este negocio concurren a de
mostrar que el actor tiene la calidad de ce
sionario de derechos en la sucesión y en la 
sociedad conyugal expresadas. 

Los tres primeros cargos que se formulan 
contra la sentencia se basan en otros tantos 
errores de derecho que se hacen consistir en 
haber admitido como prueba de esa calidad 
de cesionario del demandante la copia de la 
citada Escritura No. 261, instrumento que, en 
sentir del impugnante, no podía ser aceptado 
ni apreciado como tal prueba por estas tres 
circunstancias: primera, por ser una copia 
de copia; segunda, por no haber sido legal
mente·aportado al juicio, y tercera, porque su 
nota de regjstro tampoco se adujo en debida 
forma. 

Los tres reparos se dirigen a impugnar por 
errónea la apreciación de la aludida copia de 
la Escritura No. 261 como prueba plena de la 
calidad de cesionario de derechos herenciales 
que el demandante ostenta en este proceso; 
pero sucede que no es esa copia el único ele
mento de juicio que figura en autos y que el 
fallo tuvo en cuenta para reconocerle al actor 
su legitimación en causa. Obra también aquí 
una copia del auto en que se le reconoció al 
demandante ese carácter de cesionario den
tro del juicio de sucesión del difunto Benavi
des. En esta otra prueba -debidamente traí
da al juicio- se sustenta asimismo la admi
sión del actor como cesionario de derechos 
herenciales y titular de la acción reivindica
toria. De modo que la sentencia ofrece, pues, 
este otro respaldo probatorio, que no figura 
impugnado por el recurso y que es suficien
te para mantenerla incólume. Por donde se 
advierte que, aunque los referidos tres pri
meros cargos se tuvieran por fundados, el 
fallo no .Podría ser· infirmado por sustentarse 
precisamente en la prueba del auto aludido. · 

Cabe recordar a este .propósito que, según 
repe~ida doctrina de la Cor,te, "cuando la sen
tencia acusada se basa en varios motivos ju
rídicos, independientes, pero cada uno con 
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fuerza suficiente para sustentar la decisión 
jurisdiccional, no es difícil descubrir que si 
la censura en casación es. ineficaz para des
virtuar todos los soportes del fallo, porque 
permanece en vigor alguno que le mantiene 
su firmeza en derecho, el recurso no es sus
ceptible de prosperar, aun en el supuesto de 
que fueran destruídos los motivos restantes 
de la sentencia acusada". (Cas., agosto 6 de 
1958, LXXXVIII, 2199, 596. Cas., enero 24 de 
1962, XCVIII, 2251, 10). 

II) Por el cuarto cargo se le reprocha a la 
sentencia el haber admitido y ponderado los 
testimonios que el demandante adujo en se
gunda instancia como prueba plena de la ad
quisición ·por usucapión del dominio sobre 
el predio de "Payán" por parte de los cónyu
ges Benavides. 

Las declaraciones a que se refiere la cen
sura fueron solicitadas como prueba en la 
primera instancia, pero no se recibieron en-
tonces, y ello no por culpa del Juzgado, como 
se dice en el fallo de la misma instancia. En 
segundo grado se pidió también, se dispuso 
y practicó esa prueba testimonial, sin repa
rar en el antecedente mencionado y con ol
vido de lo prescrito por el art. 1 o del Decre
to No. 243 de 1951. Sucede sin embargo, que 
la parte demandada no contradijo tal proce
der, sino que guardó silencio sobre él y que 
de manera tácita lo consintió y autorizó que 
esos testimonios ingresaran en el proceso. En 
estas circunstancias esa pru~ba podía y d.P
bía ser apreciada por el sentenciador, como 
en efecto lo fue. Traídas esas declaraciones 
en la forma expresada, sin reclamo oportuno 
y con el asentimiento tácito de la misma par
te que ahora censura su aducción al litigio, 
ningún error de derecho cometió la sentencia 
al admitirlas como prueba y al reconocerles 
pleno mérito demostrativo. 

Cumple recordar, además, que, como lo ha 
dicho la Corte, el art. 1 Q del Decreto Legis
lativo 0243 de 1951 "no hace referencia a la 
valoración de las pruebas conforme a la ta
rif;;t, de suerte que su quebranto no puede 
examinarse en casación ni siquiera como me
dio al través del cual se consumara un error 
de derecho en la apreciación probatoria que 
condujera indirectamente a la infracción de 
otra norma de carácter sustantivo". (Cas., 
octubre 7 de 1955, LXXXI, 2159, 392). 

III) La sentencia consideró la prueba tes
timonial que la parte demandada allegó para 
demostrar que fue Amada Benavides sola y 

no de consuno con su marido Abelardo Be
navides, quien adquirió por prescripción el 
fundo de "Payán". Ocurre que los declaran
tes expresaron por el contrario que la seño
ra Benavides había adquirido ese :inmueble 
por herencia de su padre y de un hermano. 
Por este motivo desestimó el fallo los testi
monios traídos por el demandado como prue
ba de la posesión exclusiva de la señora Be
navides, y con toda razón, ya que el modo de 
adquirir por herencia no se acredita con de
claraciones de testigos. 

En este juicio se presentaron dos grupos de 
testimonios, uno por la parte demandante .Y 
otro por el demandado. La sentencia exami
nó las d~claraciones de uno y otro grupo y es
timó que las aducidas por la parte actora de
mostraban la posesión de ambos cónyuges Be
navides sobre el fundo de "Payán" y que las 
traídas por el demandado no acreditaban la 
posesión exclusiva de la -sola señora Benavi-. 
des. 'Cuando sobre un mismo punto se pre
sentan testimonios contrapuestos, el art. '702 
del C. Judicial autoriza al sentenciador para 
apreciar tal prueba con arreglo a los princi
pios generales de la sana crítica y no con 
sujeción a la tarifa legal, de modo que aquél 
goza·en t~l caso de una amplia libertad para 
formarse su propio convencimiento sobre si 
aparecen establecidos determinados hechos, 
o sobre si solo hay indicios de éstos, y aun 
para prescindir de las exposiciones testimo
niales."'Haciendo uso de esta libertad de apre
ciación probatoria, el fallo cons:ideró demos
trada la posesión de ambos cónyuges y no 
la exclusiva de la señora Benavides. Este jui
cio no constituye ningún error de derecho en 
la ponderación de las pruebas, porque hay 
testimonios que lo respaldan de modo pleno. 

De todo lo cual se infiere que los cargos 
no están fundados. 

RESOLUCION 

En mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la Ley, 
NO CASA la sentencia de veintitrés de ene
ro de mil novecientos sesenta y dos, dictada 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Pasto en este juicio de reivindicación 
de los herederos de Abelardo Benavides con
tra el señor José Moisés Cuasapud. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 
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Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
am la Gaceta Judicial y devuélvase el nego
cio al Tribunal de su origen. 

Enrique López de Za Pava, FZavio Cabrera 

Dussán, AníbaZ Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez·Posse, Arturo C. 
JPosada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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SOCITJE[JIA[ll 

!?rueba dlei ClllrrÉcterr de reprresenhmte junrrñdñco dle b mñsnun. Condición plll!ra que u1111a dlecbrracfió,ll11 vlllllglll como con
lfesñón. i?Jl'escrrñpcñón. 

n . !?arra que una declll!ll'acfiÓilll pune&! vll!llerr como 
conlfesñón en contrn de qu&en la rindle, es prrecñso 
q¡ue Sllltislfaga, ent:re otrras condñdones, lla de vell'
Slllll' sobrre un hecho ll'es~ecto dea cwnll lla lley no 
exitja otrro memo dle prueba o cunya verrdmdlpue
cla estab!ecerrse JlK!IIl' vña dle conlfesñó!lll (airlls. 605 y 
6ll3 c. JJ.). 

2. lLa d.ll'cunnstancña dle ~rr unm ~!1So1111alla rre
prresentsnte dle urun socñedadl dleterrmñrundllll, prre
dlñca una cafuicladl jull'ñdlñCZJ CUJ!Yill prueba dlebe ha
cerrse dlen~rro dle Ba rregunllacfióllll es¡ncñlllll prrevñsta en 
dlell'echo. 1fll'afcándose die ll2l socñedlllldl orrdñrunrilll dle 
mfinms, dftSj)Oll1e ell alífclÍcunllo 283 dlell cOOfigo de lla 
materia que "[llesdle ell momell111lo en qune dios o 
mÉS ~rrsonas co1111ve!lll~ en ellaborrarr uoo mñnm, 
dleberrÉilll lforrmlllllñzM lla compmft'ñlÍa o oocñedlllldl, sñ 
lfuerre orrdñDll!ria, llnscñemllo porr llo meno!l ellllllom
brr:nmñe11111lo de prresidlell111le o dlñrec1lorr dle ellb".JLo 
cull llñgrufnca que es lla prueba dellnoll1llbrnmfell11-
1lo dle prresñden1le o dlñrrec1lorr llnecllno porr lla socñe
dadl, de acuerrdlo collll sun!l es1lmm1los o collllllalley, 
lla q¡une dlebe pmdlucfi¡¡¡¡e fforrmlllllmell111le JPialn dlemos-
1lrrarr qlJle !le tñene tal cacic1lerr. 

3. lLm comprn die dkerredhlo!l JllllíOÜI11'.dlM!lo JlllOlí ell 
comunllllerro q¡une esfrm ellll vña dl~ unrucmJllliÜ? ell1l<el?líelllo 
COIDilllllllerro d\e acuneroo COllll <ell mlíl!. ll0 dle fl2l !Ley 
5ll i!lle ll9~3, llllO ~fília CIÜ?CM!illlmllllcia ¡pl:(Jifi' SÚ rofl2l !lllll· 
fnciell111le m dles1lrufu? &lll JlD!íOJPIÜO lllll11ñmw trllomfumñ e1!
cllunyeiiD1le, mnn1l<elíliorr m llos mc1loo i!lle 1lllllles ~dlq¡unwdo-

nes, smo que podda ell111leiiDdle!í!~e como uniiD mei!llño 
dle consollñdwr y reafmrunrr aquell mñmo. 

Corte Suprema de Justicia. -- Sa~a de Casa
ción Civil. - Bogotá, veintinueve de enero 
de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistradd ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpues
to por el opositor contra la sentencia de se
gunda instancia proferida por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Manizales, con 
fecha 29 de septiembre de 191>2, en el juicio 
seguido por Benjamín Estrada E. en oposi
dón a una solicitud de Eudoro Salazar Toro 
sobre declaración judicial de pertenencia. 

-I
EL LITIGIO 

Eudoro Salazar Toro, alegando haber po
seído con ánimo de señor y dueño, en forma 
continua, no interrumpida, pac:ifica, pública y 
Ino equívoca, por más de veinte años, el fun
do denominado "Palmira", situado en el mu
Inicipio de Aguadas, en el corregimiento de 
Arma y determinado como se ~~xpresa a con
~inuación, pidió al Juez Civil del Circuito de 
Aguadas que, con audiencia del Ministerio_ 
IPúblico y mediante el trámite establecido en 
los artículos 6Q y siguientes de la Ley 120 
de 1928, se declarase que pertenece al solici~ 
tante el referido predio, con sus cuatro ca
sas de habitación, dividido en siete potreros y 
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oomprendido dentro de los siguientes linde
ros: "De la puerta de entrada al terreno, si
guiendo el camino de Bujú, hasta los encuen
tros del río Cauca y de la quebrada de Páco
ra; ésta arriba a un mojón, lindero con terre
nos de Ismael Restrepo, hoy Abel Cardona; 
de este mojón para arriba, lindero con el mis
mo terreno por una chamba que hay, hasta 
el primer lindero, el que tiene una extensión 
aproximada de ciento cincuenta (150) cua
dras, y en él se encuentran ocho (8) tanques 
almacenadores de agua". 

"terrenos que no ha adquirido en ninguna· 
forma, y que son de la única y exclusiva per
tenencia de la comunidad existente y que 
gira bajo el nombre de Sociedad Minera de 
Palmira". · 

La primera instancia, en la que hubo aduc
ción de pruebas de una y otra parte, cerró
se con fallo del Juez del Circuito, en que se 
resolvió lo siguiente: 

Primero.-Declarar "probada la excepción 
de. ilegitimidad en la personería sustantiva 
del opositor señor Benjamín Estrada E."; Se
gundo.-Declarar que "pertenece en dominio 
pleno y absoluto al señor Eudoro Salazar To
ro" el fundo del litigio, cuyas especificacio
nes se expresaron atrás; Tercero.-Disponer 
la inscripción del pronunciamiento en el Libro 
Primero de la Oficina de Registro de Instru
mentos· Públicos del Circuito de Aguadas; y 
Cuarto.--Condenar en costas al opositor. 

Mientras se surtían los emplazamientos del 
caso, presentóse Benjamín Estrada Estrada, 
haciendo oposición al pedimento de Salazar 
Toro. En su libelo alega el opositor, entre 
otras razones, las siguientes: Que el predio 
en referencia le fue entregado, para su ad
ministración, a Eudoro Salazar a nombre de 
la Sociedad Minera de Palmira, cuyo presi
dente es y ha sido el señor Benjamín Estra
da Estrada; que Salazar, excediéndose de sus 
ifacultades, se dió a la tarea de comprar de-
rechos, con desconocimiento de)as diversas Abierto, por apelación de éste el segundo 
acciones en que ha reconocido la existencia grado del juicio, púsole fin la sentencia del 
de una comunidad como consecuencia de la . Tribunal Superior de Manizales de fecha 29 
Sociedad Minera de Palmira, fundada por de septiembr~ de 1962, por la cua! se "con
medio de la escritura número 185 de 9 de firma lo resuelto en los numerales Segundo, 
abril de 1890, de la Notaría de Aguadas; que Tercero y Cuarto de la sentencia proferida en 
la dicha sociedad adquirió en remate, por el presente juicio por el Juzgado Civil del 
conducto de su gerente Benjamín Estrada E., Circuito de Aguadas, el catorce (14) de di
el derecho de dominio del referido predio, ciembre de mil novecientos sesenta y uno 
dentro de los juicios hipotecarios que s.e si- (1961), Y REVOCA lo dispuesto en el ordinal 
guieron contra Harold B. Mayuham y Annie 1 Q de ese mismo fallo, resolviendo en cambio 
Jane Rowlands, en los días 8 y 9 de junio que no es el caso de tomar decisión alguna 
de 1936; que fue secuestre dentro de esas ac- de fondo sobre la demanda de oposición for
ciones Ernesto Estrada, a cuyo retiro suce- mulada por el apoderado del señor Benjamín 
dió como administrador en nombre de la so- Estrada E., porque no se cumple con relación 
ciedad Eudoro Salazar Toro; que las obras a éste el presupuesto de capacidad procesal o 
efectuadas en el terreno lo fueron con lo que legitimatio ad processum". Condénasele fi
éste produjo en razón de frutos y con otros nalmente en las costas de la instancia . 
dineros de la sociedad; que, cuando Salazar Interpuesto por el mismo opositor, contra 
T. penetró en el predio, existían en él potre- el pronunciamiento del Tribunal, el recurso. 

· ros debidamente cercados, en donde pastaban de casación, se procede a su despacho. 
ganados que dieron rendimientos _Para mejo
rar los mismos potreros y constrlllr las casas; 
que, en resumen, Salazar T. ha venido ac
tuando allí, no como· amo y señor, sino como 
simple administrador en nombre de la socie
dad minera aún ilíquida; y que el opositor 
tiene acciones dentro de los terrenos de la 
sociedad, por lo cual puede Impedir que se 
le otorgue a Salazar T. la declaración de per
tenencia motivo del juicio. En virtud de todo 
lo cual, pide que se le acepte la oposición que 
hace al pedimento de Salazar Toro sobre 

-11-
MOTIV ACION DE LA SENTENCIA 

RECURRIDA 
Primeramente, sobre la base de la existen

cia de la Sociedad Minera de Palmira, cir
cunstancia respecto de la cual advierte que 
no ha habido verdadera controversia entre ias 
partes, y que, "no habiéndose liquidado legal
mente dicha sociedad, su existencia se ha 
¡prolongado indefinidamente al menos con el 
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carácter de una comunidad", entra el sen
tenciador a afirmar que la demanda de oposi
ción de Benjamín Estrada "se funda en que 
los terrenos sobre los cuales se ha pedido de
claratoria judicial de pertenencia en favor 
del señor Eudoro Salazar «son de la única y 
exclusiva pertenencia de la comunidad exis,. 
tente y que gira bajo el nombre de Sociedad 
Minera de Palmira~", lo que elimina toda ra
zón para concluír, como lo hizo el juez a quo, 
que está probada la excepción de ilegitimi
dad en la personería sustantiva de la parte 
opositora. 

Pero, pasando luego a estudiar el punto de 
la representación ejercida por Benjamín Es
trada, y observando que éste ha tratado de 
asumir una doble posición, en cuanto unas 
veces habla como presidente de la Sociedad 
Minera de Palmira y otras se da a sí mismo 
el título de comunero en tal sociedad, encuen
tra que "ninguna de esas dos calidades fue 
debidamente comprobada en este proceso". 
Tocante a lo primero, partiendo de la premi
sa de que Estrada ha debido demostrar su ca
rácter de presidente· de la sociedad, "median
te designación verificada en forma estatuta
ria o legal por las personas que efectivamen
te podían hacerlo", observa que sobre este 
particular solo obra una acta suscrita por 
Benjamín Estrada E., Salvador Gómez y 
Francisco Montoya G., que reza que el día 15 
de mayo dé 1933 se reunieron estos señores y 
Antonio Jaramillo, liDs tres primeros como 
socios de la Sociedad Minera de Palmira y 
el último como representante de otro de los 
socios de ella, estando representadas dieciséis 
acciones y seis doceavos de acción, con el fin 
de entrar a integrar la junta directiva que 
había quedado acéfala por la muerte .de su 
presidente Jesús A. Mejía y la de su vicepre
sidente Nicolás Estrada y que, en· tal virtud, 
"se procedió a la elección de presidente de la 
sociedad, y por aclamación fue nombrado el 
señor Benjamín Estrada". Mas, hace el Tri
bunal, en contra de este documento, los si
guientes reparos: Ante todo, que "fue allega
do irregularmente al proceso,- pues el intere
sado aprovechó la práctica de una diligencia 
de inspección ocular para obténer que el J uz
gado glosara al expediente unas hojas de pa
pel común escritas a mano y con una carátu
la que dice «Libro de Actas de la Sociedad 
Minera de Palmira - Aguadas, mil novecien
tos seis». En el acta de la inspección ocular 
se lee esta constancia relacionada con tales 
papeles: «Respecto a los docup1entos presen-

tados en la noche de ayer por el demandan
te señor Benjamín Estrada, el Juzgado los 
recibe pero haciendo la advertencia de que 
esta clase de pruebas no fue pedida dentro 
del respectivo término probatorio y el Juzga
do hace la reserva de apreciar su mérito en 
el fallo del juicio~> (Folio 46 cuaderno núme
ro 3) "; y que, "aun haciendo -caso omiso de la 
forma irregular como fueron traídos al juicio 
los mencionados papeles, qu,e ninguna rela
ción tienen con la finalidad de la inspección 
ocular en que fueron presentados, se llegaría 
de todos modos a la conclusión de que el ac
ta referida no puede ser tenida como prueba 
de la rep-resentación que de lla Sociedad Mi
nera de Palmira se atribuye al señor Benja
mín Estrada. Porque, en primer lugar, las 
firmas de quienes aparecen suscribiéndola :ao 
tienen signo alguno de autenticidad, ni fue
ron reconocidas dentro de ~~ste proceso; y 
porque, sobre todo, ni remotamente está 
acreditado el hecho de que los señores Es
trada, Gómez, Montoya y Jraramillo, inte
grantes de la supuesta junta o asamblea de 
socios, tuvieran en realidad e1 carácter de ta
les o de comuneros con facultades legales pa
ra elegir presidente de la Sociedad o admi
nistrador de la Comunidad". 

Y en lo que atañe aJ carácter de comunero 
o partícipe que el opositor dice tener en la 
referida sociedad, estima el ':l'ribunal que, 3i 
bien se adujo, también irregularmente, con 
ocasión de la inspección ocular, una escritura 
pública, según la cual, el 11 de octubre de 
1940, Benjamín Estrada compró a Ubaldina 
Angel v. de Jara millo el derecho de dominio 
que la exponente tenía en dos lotes de terre
no, en indivisión con otros comuneros o so
cios, el primero de ellos denominado "Palmi
ra" ubicado en el municipio de Aguadas, y 
el otro en el municipio de Pácora, resulta que 
este título "se refiere a la venta de derechos 
en un predio cuyos linderos son completa
mente distintos de los que singularizan el 
inmueble a que se contrae la demanda de 
pertenencia instaurada por el señor Eudoro 
Salazar y distintos también de los que rela
cionan las diligencias de remate mediante 
las cuales adquirió unos terrenos la Sociedad 
Minera de Palmira, el 8 y el 9 de junio de 
1936", y "no se llevó a cabo dentro de estr 
juicio diligencia alguna de identificación que 
permita afirmar que los derechos adquiridos 
por el señor Estrada estén vinculados al pre
dio rematado por la sociedad y, por lo mis
mo, al que se describe en la demanda de per-
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tenencia"; y que, aunque Estrada hubiera 
adquirido por tal compra el carácter de co
munero, se llegaría a la conclusión de que lo 
perdió lue·go, en virtud de la venta que el 
mismo Estrada hizo a Eudoro Salazar me
diante la escritura número 217 de 4 de mayo 
de 1941. Lo cual es razón suficiente para que 
Estrada no pueda ahora "asumir la represen
tación de los demás comuneros ni ejercitar 
acciones en beneficio de ellos". 

El sentenciador llega así "a la :ineludible 
conclusión .de que es ilegítima la personería 
adjetiva" de Benjamín Estrada, o sea que és
te carece del presupuesto de legitimatio ad 
processum, en virtud de lo cual aquel se in
hibe de entrar en el estudio de fondo de la 
oposición deducida. 

Pasando en seguida al examen de la ac
ción de pertenencia instaurada por Salazar 
Toro, el Tribunal dice encontrar un cúmulo 
de testimonios demostrativos de que aquel, · 
"durante un período mayor de veinte años 
contados hacia atrás desde la presentación 
de la demanda", ha ejercido la posesión ma
terial dél predio de cuya pertenencia se tra
ta; que "esa posesión, según los declaran
tes, ha sido pacífica e ininterrumpida, fue
ra de que durante todo ese lapso el po
seedor Salazar ha llevado a cabo una intensa 
explotación económica del referido predio, 
como puede apreciarse por la existencia ·~n 
él .de valiosísimas mejoras". Consideración en 
cuyo respaldo acoge, transcribiéndola, la sín~ 
tesis que del contenido de aquellos testimo
nios hizo el juez a quo. 

c. 

Se remite, después, a algunas otras decla
raciones corroborativas de las primeramente 
contempladas y, luego de anotar que confor
me al acta de la diligencia de inspección ocu
lar practicada en la primera instancia, "el te
rreno denominado «Palmira» fue minuciosa
mente identificado por los linderos que des
cribe el hecho Primero de la demanda", y de 
q~e unas adquisiciones de derechos pro indi
viso efectuadas por Salazar Toro en el año 
de 1941 no alcanzan a enervar el fenómeno 
prescriptivo, por cuanto los linderos de los 
lotes de terreno sobre que versan las accio
nes o derechos que fueron objeto de tales 
contratos "son completamente distintos de 
los que singularizan el inmueble descrito en 
la demanda de pertenencia", sin que por otra 
parte exista pieza alguna que establezca Ia 
identidad total o parcial entre el fundo del 

pleito y esotros, de donde no cabe deducir 
que Salazar estuviera reconociendo dominio 
ajeno con posterioridad a la época en que 
ocupó el inmueble, concluye que "quizás en 
muy pocas ocasiones se presenta ante la jus
ticia una acción sobre declaratoria judicial 
de pertenencia mejor acreditada que la del 
señor Eudoro Salazar Toro". 

Tales los fundamentos del fallo recurrido. 

-III-
LA IMPUGNACION 

La demanda de casación, oportunamente 
contestada, propone, en el ámbito de ·la cau
sal primera, tres- cargos cuyo planteamiento 
se ofrece así: 

Primer cargo. - Formulado por quebran
to indirecto del primer inciso del artículo 284 
del Código de Minas, en cuanto dejó d.e apli
carse al caso del pleito, a consecuencia de la 
falta de apreciación de ciertas pruebas, se 
hace consistir en lo siguiente: 

Que el Tribunal considerando que Benja
mín Estrada E. no estableció su carácter de 
representante de la Sociedad Minera de Pal
mira, tuvo por probada la excepción de au
sencia de capacidad en el actor para compa
recer en juicio, por lo cual se inhibió de re
solver sobre el fondo de la oposición. Pero 
que, para llegar a tan equivocada consecuen
cia, dejó de tener en cuent"él. dos pruebas in
dependientes, cada una suficiente por sí ;-;ola 
para demostrar la representación susodicha; 

Que una de esas pruebas es el interrogato
r-io elaborado por el mandatario judicial del 
demandado Salazar Toro, para ser absuelto 
en posiciones por el demandante opositor, in
terrogatorio en que se contiene un reconoci
miento expreso de la calidad de representan
te legal de la Sociedad Minera de Palmira 
que ostenta el último, y el cua1 reconoci
miento es el supuesto de las preguntas dis
tinguidas con los números ocho, nueve, diez 
y quince (c. 3, fs. 22 y 23). Tiene admitido la 
jurisprudencia que quien pregunta en posi
ciones 'también confiesa; 

Que l!i otra prueba no contemplada por el 
juzgador es la escritura número 1145 de 18 
de mayo de 1938, de la Notaría 2¡¡t del Circui
to de Medellín, en que consta la enajenación, 
en favor del Departa.mento de Antioquia, de 
una fracción del lote sobre que versa el pe
dimento de la declaración. de pertenencia, es-
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critura en la cual se da cuenta de que Estra
da E. obra como representante legal de la 
Sociedad Minera de Palmira, en su carácter 
de presidente de ella; y 

Que no habiendo el Tribunal apreciado ni 
una ni otra ·prueba, de que resulta estableci
da la representación de la sociedad por parte 
de Estrada, incurrió en un error de hecho 
evidente, a consecuencia del cual dejó de 
aplicar el relacionado primer inciso del ar
tículo 284 del Código de Minas. 

Segundo cargo. - Propuesto por violación 
indirecta, en razón de falta de aplicación, del 
referido primer inciso del artículo 284 del 
Código de Minas, a consecuencia de errores 
de derecho en la estimación de determinada 
prueba, lo desarrolla el acusador asi: 

Que el carácter que Benjamín Estrada E. 
tiene de legítimo representante de la Socie
dad Minera de Palmira, se encuentra tam
bién establecido con el acta de la junta de 
socios de la misma sociedad, en que se le de
signó presidente de ésta, y la cual acta obra 
en el expediente en su original y en copia 
autorizada (c. 3, fs. 55 y 83)· presentados 
por él. 

El Tribunal, empero, se negó a otorgar a 
este documento el valor probatorio que le 
compete, por haber considerado equivocada
mente que se produjo al margen de la .ritua
lidad exigida por el principio de contradic
ción probatoria, dentro de una diligencia de 
inspección ocular que se pll"acticaba a peti
ción del demandado Salazar Toro, diligencia 
en la que el opositor presentó al Juzgado, 
junto con otros documentos, el original y la 
copia referidos del acta de su nombramiento. 
El Juez decretó la incorporación de estas 
pruebas al expediente, con la reserva de 
apreciar su mérito en la sentencia, y tal de
creto dado en presencia de las partes, no fue 
recurrido. Si bien la práctica de esta prueba 
"no se efectuó a instancia de la parte, en el 
auténtico sentido procesal, puesto que la 
oportunidad para solicitarla se encontraba 
precluída", quiere ello decir que "la prueba 
fue decretada oficiosamente por el Juzgado", 
el que tenía competencia para hacerlo según 
el artículo 728 del C .. de P. C. 

Pero, el Juzgado se negó en la sentencia a 
apreciar la prueba; y, luego, el Tribunal, al 
confirmar su punto de vista, cometió un error 

de derecho, consistente en "qejar de apreciar 
una prueba legalmente producida, de confor
midad con el principio general establecido 
por el cirdina] segundo del artículo quinien
tos noventa y siete del Código de Procedi
miento Civil, ratificado mediante el texto es
pecial consagrado por la disposición conteni
da en el artículo setecientos veintiocho del 
mismo estatuto. El error de derecho produjo 
la violación directa del artículo seiscientos 
treinta y siete del Código de Procedimiento 
Civil, que alcanza su pleno sentido al poner
se en relación con los artículos seiscientos 
cuarenta y cinco y seiscientos seis del mis
mo cuerpo legislativo. El artículo resulta 
desconocido por la mutilación de los efectos 
propios que asigna a la prueba documental 
contentiva de la solemnidad privada que im
plica la designación del representante legal 
de una sociedad". 

Estos los motivos de la violación que se 
imputa ál Tribunal del citado precepto del 
Código de Minas. 

Tercer cargo. - Deducido por infracción 
indirecta de los artículos de la ley sustancial 
que se citan adelante, a consecuencia de 
error de derecho en la estimación de ciertas 
pruebas documentales, su exposición se des
envuelve así: 

Que el peticionario de la declaración de 
pertenencia acompañó a su solicitud las es
crituras públicas números 120 de· 1 o de mar
zo y 217 de 4 de mayo, ambas de 1941 y otor
gadas en la Notaría del Circuitto de Aguadas, 
por la primera de las cuales el dicho Salaz21r 
Toro compró derechos de propiedad pro-indi
viso a Hortensia Montoya, Sinforiano Monto
ya y Lázaro Villegas, y por la segunda de las 
cuales compró derechos vinculados ai inmue
ble materia de esta acción al propio Benja
mín Estrada Estrada. En esta escritura se da 
cuenta de que la entrega se verificó el 10 de 
mayo de 1940. 

Transcribiendo, luego, un pasaje de la sen
tencia en que se dice que, dadas tales escri
turas, "podría pensarse a primera vista que 
el nombrado Salazar estuvo reconociendo do
minio ajeno sobre la finca a que se contrae 
su acción, hasta el año mencionado (1941), y 
que por tanto no se había cumplido el lapso 
de veinte años de posesión cuando promovió 
la demanda en que invoca la usucapión", no 
obstante lo cual el Tribunal descarta esa po
sibilidad en atenció:t?:_ a ra~~~E~ ... ~~-que atrás 
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se hizo referencia, el recur.rente afirma sin 
embargo que, según la transcripción aludida 
el juzgador reconoce el hecho general de qu~ 
los documentos aportados al juicio por el pri
mitivo demandante contienen una confesión 
o reconocimiento de dominio ajeno incom
pa~ible con el ánimo de señor y d~eño que 
ex1ge el sistema de la ley civil en materia de 
posesión. 

En este orden de ideas, sostiene el censor 
que de conformidad 'con tales instrumentos 
públicos se encuentra establecido que por lo 
menos hasta el año de 1941 no existió la po
sesión invocada por Salazar, o sea que éste 
"no completa la posesión veintenaria exigida 
para la prescripción extraordinaria, en el se
gundo semestre de mil novecientos sesenta, 
en que tuvo lugar la presentacion de la de
manda". A pesar de lo cual, el Tribunal su
pone arbitrariamente que esos actos de re
conocimiento de dominio ajeno se pueden re
ferir a otro fundo, por no existir en su con
cepto prueba alguna que acredite la identi
dad total o parcial del inmueble objeto de la 
litis y del relacionado en las escrituras públi
cas de que se acaba de hablar. Olvida el sen
tenciador que la prueba fue aportada al jui
cio por el primitivo demandante, de lo cual 
se deriva la identidad que aquel reclama y 
que tiene la categoría de hecho procesal in
controvertido, ya que ningún demandante se 

·permite acompañar a su 'demand'a la prueba 
de actos relacionados ·con un inmueble que 
nada tiene que ver con el que es objeto de 
sus pretensiones .. 

Al desvirtuar ·así los efectos probatorios 
que nacen de las declaraciones consignadas 
por las partes en instrumentos públicos, des
naturalizando la prueba documental, el Tri
bunal viola directamente el artículo 1759 del 
C. C., lo cual importa la violación indirecta 
de los artículos 762, 2532 y 2518 ibldem que 
exigen el ánimo de dueño prolongado duran
te los veinte años de la posesión objetiva. Y 
de manera consecuencia! se vulneran los ar
tículos 20 y 50 de la Ley 120 de 1928 y el 1 Q de 
la Ley 51 de 1943. Todos indebidamente apli
cados. En cambio no se aplicó, para declarar 
la interrupción natural de la posesión alega
da como existente desde 1936, el ordinal 20 
del artículo 2523 del C. C., que se violó por 
este concepto, correlativo de las antedichas 
infracciones. 

-IV-

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
Al cargo primero. - La censura sitúa a J.a 

Corte en el punto de determinar si, por no 
haber estimado el fallador las pruebas a que 
el cargo se refiere, desconoció la personería 
del opositor como representante, ep su ca
rácter de presidente, de la Sociedad Miner.:i 
de Palmira. 

Como tales pruebas, señala el recurrente 
la afirmación de ser Estrada el presidente de 
la sociedad, hecha ~or el apoderado de Sala
zar en el pliego de las posiciones que propu
so a la absolución del opositor, y la declara
ción de ese mismo carácter, formulada por 
éste ·en la escritura número 1145 de 18 de 
mayo de 1938, de la Notaría 2~ de Medellín. 
por la cual el propio Estrada, invocando esa 
calidad, enajenó al Departamento de Antio
quia una zona de terreno desmembrada de 
una finca denominada "Compaña", distinta 
de la que es materia de este pleito. ..· 1 

-

Pero, si el' Tribunal no vio esas pruebas o 
si, habiéndolas visto; las desestimó sin nom
brarlas, la conclusión en el punto tendría que 
ser la acogida por él, en el sentido de no te
ner por demostrado el carácter de Estrada 
como presidente de la sociedad. 

Porque, para que una declaración pueda 
valer como confesión en contra de quien la 
rinde, es preciso que satisfaga, entre otras 
condiciones, la de versar sobre un hecho res
pecto del cual la ley no exija otro medio de 
prueba o cuya verdad pueda establecerse por 
vía de confesión (arts. 605 y 613 C.J.) .. 

Ahora bien: la circunstancia de ser una 
person.a la representante de una sociedad de
terminada, predica una cd.1idad jurídica cuya 
prueba debe hacerse dentro de la regulación 
especial prevista en derecho. Tratándose de 
la sociedad ordinaria de minas, dispone el 
~tículo 283 del código de la materia que. 
Desde el momento en que dos o más perso

nas convengan en elaborar una mina, debe
rán formalizar la compañía o sociedad, si 
fuere ordinaria, haciendo ·por lo menos el 
nombramiento de presidente o director de 
ella". Lo cual significa que es la prueba del 
nombramiento de presidente o director he-

. cho por la sociedad, de acuerdo con sus esta
tutos o con la ley, la que debe producirse 
formalmente para demostrar que se tiene tal 
carácter. 
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Por lo mismo, ni la afirmación del manda
tario de Salazar en el interrogatorio de las 
posiciones propuestas a Estrada, ni la decla
ración de éste, de ser presidente de la socie
dad, hecha en la aludida escritura número 
1145, tienen mérito demostrativo de semejan
te calidad. Conclusión que concurre a afian
zar los siguientes motivos: 

Que del referido interrogatorio en posicio
nes, no podría en caso alguno sacarse una 
confesión contra Salazar, porque éste er. el 
poder que confirió a su abogado en el juicio 
no le otorgó facultad para confesar; y como 
tal interrogatorio únicamente fue suscrito 
por dicho mandatario, quiere decir que éste 
no podía en él vincular con fuerza confesoria 
a su representado, frente a lo dispuesto por 
el artículo 607 del Código Judicial, que no 
presume autorización para ello, salvo en 
cuanto se trate de la confesión hecha por el 
apoderado en los escritos de demanda y ex
cepciones y en las respuestas correlativas; y 

Que aunque en la susodicha escritura nú
mero 1145 de 18 de mayo de 1938 se anuncia 
la protocolización del acta de la sociedad en 
que se dice aparece el nombramiento deBen
jamín Estrada E. como presidente de ella, es 
lo cierto que ese instrumento público no da 
fe de la autenticidad de tal acta, ni de su con
tenido, cuyo texto no aparece transcrito en la 
copia que de la misma es.critura obra en el 
expediente. · 

Las anteriores consideraciones bastan pa
ra desechar el cargo. 

Al cargo segundo.-Dos fundamentos adu
jo principalmente el sentenciador para des
conocer la personería adjetiva o legitimatio 
ad processum de Benjamín Estrada E., en ra
zón de la carencia de prueba cDrnpetmte del 
carácter por él alegado de presidente de la 
Sociedad Minera de Palmira: Uno, el haber
se producido, dentro de una diligencia de ins
pección ocular, la pretendida acta de la reu
nión de socios en que se eligiera como 
presidente ·de la compañía, sin que tal acta 
tuviese relación alguna con la finalidad de 
la inspección ocular en que fue presentada; y 
el otro, el de no tener las firmas de quienes 
aparecen suscribiéndola ningún signo de au
tenticidad, ni haber sido reconocidas dentro 
del proceso y no estar acreditado que los :in
tegrantes de la supuesta junta o asamblea de 
socios tuvieran en realidad el carácter de ta
les o de comuneros con facultad para efec-

tuar tal elección. 
Cuanto al primero de estos motivos, no 

podría la Corte prohijarlo, por tratarse de la 
producción de un elemento que de tener va
lor probatorio sería meramente acreditativo 
de la personería adjetiva o capacidad proce
sal de una de las partes, cuya aducción pudo 
surtirse, como lo fue en el caso del juicio, 
cuando el opositor, dentro de la diligencia de 
inspección ocular llevada a efecto en la pri
mera instancia con el fin de verificar la iden
tidad de la finca de "Palmira" y la realidad 
de sus mejorás, presentó, entre otros do_cu
mentos, el acta referida, de la que no solo se 
tomó nota en el cuerpo de la diligencia de 
inspección, sino que quedó comprendida por 
la determinación que allí tomó el Juzgado, 
en el pasaje que dice: "Respecto a los docu
mentos presentados en la noehe de ayer por 
el demandante señor Benjamín Estrada Es
trada, el Juzgado los recibe pero haciendo la 
advertenéia de que esta clase de pruebas no 
fue pedida dentro del respectivo término pro
batorio y el Juzgado hace la reserva de apre
ciar su mérito en el fallo del juicio" (c. 3 f. 
46). Siendo de advertir que esta resolución 
no fue contradicha ni recurrida por el apo
derado de la parte contraria allí presente. Lo 
que significa que tal escrito en que se dice 
consistir el acta de nombramiento de presi
dente de la sociedad, de fecha 15 de mayo de 
1933, ingresó al proceso para ser apreciado su 
mérito probatorio en la sentencia definitiva. 

Pero, en lo tocante con lo segundo, o sea 
con la falta de autenticidad de la susodicha 
acta y la ausencia de prueba de que quienes 
integraron la supuesta reunión de socios a 
que la misma acta se refiere tuvieran en rea
lidad tal carácter, cabe observar lo siguiente: 

Que esta consideración del sentenciador 
acerca de los dos aspectos que se contemplan, 
no fue atacada en el recurso extraordinario. 
Y si esa acta no solamente se ostenta como 
una simple escritura privada en cuyo otor- · 
gamiento no intervino en forma alguna el 
demandado Eudoro Salazar Toro, sino que 
fue rechazada por su apoderado al suscribir 
~a prim.~ra parte del acta de la diligencia de 
mspeccwn ocular en que tal escrito fue pre
sentado, con arreglo a la siguiente constan
cia: "El doctor Betancur manifiesta que no 
acepta la presentación de las escrituras que 
acaba de hacer el señor BenJamín Estrada 
mejor dicho no ácepta tales escnturas, ni 1~ 
que él expresó" (c. 3, f. 44), no se ve por dón-
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d,e podría inducirse la infracción de los ar
hculos 637, 645 y 606 del C. J. a que el im
pugn¡mte se refiere. 

y _lo dicho respecto de la pretendida acta 
aducida como o~iginal, ~s rigurosamente apli
cable a _su copia . me~anografiada expedida 
por el mismo BenJamm Estrada en asocio de 
un secretario accidental, lo que hace que el 
traslado carezca del carácter d~ auténtico. 

. Queda, pues, en pie el concepto del senten
ciador de que el acta de que se trata así en 
el llamado original como en su copia,' no pa
sa_ de ser un escrito privado· sin reconoci
mien_to ~lguno, -salvo el implícito q~e de su 
propia firma se tuviese hecho por su repre
sentante Benjamín Estrada E.-, y que, por 
lo tanto, no prueba lo que ella reza o sea no 
demuestra el nombramiento de éste como 
presidente de la Sociedad Minera de Pal
mira. 

Al tercer cargo. - La esencia de la acusa
ción se contiene en el argumento de que Eu
doro Salazar hizo, en los meses de marzo y 
mayo de 1941, unas compras de derechos pro
indiviso en el fundo que pretende haber ad
quirido por usucapión extraordinaria; que 
esas compras significan que reconocía domi
nio. a_jeno hasta el momento en que ellas ;>e 
venflcaron; que desde ese momento en ade
lante y hasta el día en que presentó su de
manda de pertenencia, en el segundo semes
tre de 1960, no alcanzaron a llenarse los 'vein
te. añ.~s de posesi?n proprio nomine o pres
cnpcwn extraordmaria que alega; que, sin 
embargo, el Tribunal supone arbitrariamen
te que esas compras se pueden referir a otro 
~nmu~ble por no existir prueba alguna· de la 
Identidad total o parcial del bien de que ellas 
tratan con el C}Ue es objeto de la litis. olvi
dándose de que esas pruebas fueron aporta
das por el primitivo demandante; y que, al 
desvirtuar así los' efectos probatorios de ta
les escrituras, con violación del art. 1759 del 
C. C., infringió indirectamente los preceptos 
de la ley sustancial con que la censura toca. 

El insuceso de los dos cargos anteriores in
duce, en cuanto a la Sociedad Minera de Pal
mira, la improcedencia del último, porque si 
en el proceso, c?mo lo sostiene el juzgador, 
no resulta acreditado que Benjamín Estrada 
E. sea representante de la referida sociedad 
y este e:rtremo ha salido ileso a tmvés del ·re~ 
curso, quiere decir que, no estando Estrada 
legitimado para el juicio como tal represen-

!an~~· tampoco lo ~stá para impugnar en ca
sacwn con ese caracter la sentencia, en lo to
cante con el fo!ldo del litigio: concretamen
te, en cuanto confirmó la declaración de per
tenencia a favor de Eudoro Salazar Toro pro
ferida. por el juez a quo. 

Mas, como, según lo advierte el Tribun~l 
"el demandante opositor ha tratado de asu~ 
mir una doble posición en este juicio, pues 
habla a veces como presidente de la Socie
da~ ~inera de, Palmira y se da otras veces 
a SI mismo el titulo de comuneTo en esa mis
ma sociedad", carácter é~te en relación con 
el cual se afirma, en el hecho noveno de la 
den:anda de oposición, que Estrada "tiene 
accwnes dentro de los terrenos de la Socie
dad Minera de Palmira, como socib", proce
dería estudiar este capítulo de la censura en 
consideración al interés personal también ale-
gado por Estrada en el juicio. · 

Pero, respecto de esa doble condición de 
presidente de la sociedad y de comunero :tn
~o~ada por Est:cada, el Tribunal afirmó: que 
nmguna de. esas dos calidades fue debida

mente comprobada en este proceso"; que 
"tampoco obra en el expediente constancia 
alguna de que el señor Estrada haya tenido 
o tenga esa calidad de comunero respecto de 
los terreno_s a que se refieren las pretensio
nes del se_nor Eudoro Estrada (sic)"; y que, 
aun supomendo que se hubiera llevado a ca
bo la iden~ificación de predios y que "por 
e~de es~~v1era demostrado que la adquisi
Clon venf1cada por el señor Benjamín Estra
da lo hizo comunero en la Sociedad Minera 
de P,almira y en el predio a que se contrae la 
accwn de pertenencia, se llegaría de todas 
maneras a la conclusión de que el nombrado 
señor Estrada habría perdido esa calidad de 
co~unero, en virtud de la venta que hizo :11 
se_nor Eudoro ó)alazar, mediante la escritura 
nume~o 217 del 4 de mayo de 1941, venta que 
se refiere al «derecho de dominio que el ex
ponente tiene en dos lotes de terreno en co
munidad con otros derechos que correspon
den a otros socios, ubicados los dos lotes el 
un,b en el municipio de Aguadas y el otro' en 
el municipio de Pácora», alinderado el de 
~guadas. en la misma forma en que aparece 
smgulanzado en la escritura número 1265 de 
1940, por la cual el señor Estrada compró 
unos derechos a la señora Ubaldina Angel v. 
de Jaramillo". 

Ahora bien: El recurrente se limita a ata
car estas conclusiones, argumentando que ·21 
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Tribunal se fundó en que no se encontraba 
establecida la identidad entre el predio so
bre que versa el juicio y los relacionados en 
las escrituras números 120 y 217 de 1941, por 
las cuales Eudoro Salazar Toro compró unas 
acciones o derechos pro-indiviso vinculados 
en los lotes de terreno de que estos dos ins
trumentos tratan, pero que -dice el acusa-· 
dor- sí aparece establecida esa identidad, 
cuya prueba fue aportada al juicio por el pri
mitivo demandante, lo que implica que el 
Tribunal "comete un error de derecho que 
desnaturaliza la prueba documental, con vio
lación del artículo mil setecientos cincuenta 
y nueve del Código Ci'vil". Salta a la vista 
que la censura en esta forma carece de per
tinencia, porque el sentenciador en ningún 
momento negó que tales escrituras números 
120 y 217 demostrasen lo que en ellas afirma
ron las partes, es decir, no les negó su poder 
legal de demostración en cuanto a los actos 
en ellas contenid9s; solo que observó que, · 
atendiendo a la d1ferencia entre los linderos 
expresados en ellas y los asignados al predio ' 
objeto del pleito, esos instrumentos no acre
ditaban la identidad entre este inmueble y 
esotros. Entonces, siendo esta una cuestión 
eminentemente de hecho, el cargo debió pro
ponerse y demostrarse en el campo del error 
de esta especie, y no formularse en el del 
error de derecho como lo plantea el acusa
dor, lo cual sería ya una razón bastante para 
desechar el reparo. 

Pero, hay más: el juzgador estimó que, aún 
suponiendo demos~rada la identidad predial 
que el recurrente propugna, se llegaría de 
todas maneras al resultado de que Benjamín 
Estrada E. perdió la calidad de comunero 
que invoca, en virtud de la venta que hizo a 
Eudoro Salazar mediante la escritura núme
ro 217 de 4 de mayo de 1941. Y esta conclu
sión, suficiente por sí sola para mantener en 
pie el fallo, en lo que toca con Benjamín Es
trada Estrada, dado que ella importa el des-· 
conocimiento de su legitimación en la causa, 
no ha sido impugnada en el recurso. 

Y si estas deficiencias no se dieran y hu
biese que entrar al fondo mismo del cargo, 
tendría que considerarse lo siguiente: que, 
aún en el supuesto de que se tuviese por es
tablecida la identidad predial que el senten
ciador echó de menos, todavía así la mera 
circunstancia de que en los meses de marzo 
y mayo de 1941 hubiera hecho el prescribien
te Salazar Toro unas compras de derechos 
pro indiviso en terreno comunero, no sería 

por sí sola suficiente a excluír de modo ine
luctable el animus domini posesorio, por
que, fuera de que en la última de esas escri
turas, o sea en la número 217 de 4 de mayo 
de 1941, por la cual el propio Benjamín Es
trada E. vendió a Eudoro Salazar el derecho 
de dominio que aquel tenía en comunidad, se 
dijo que . "desde la fecha diez de máyo de 
mil novecientos cuarenta fue hecha la en
trega material de lo vendido, pero la escri
tura solo se hace hoy", lo que significa que 
por lo menos desde el citado día 10 de mayo 
de 1940 Salazar Toro estaba en posesión ma
terial de lo comprado por él, posesión que 
desde esa fecha hasta el día de la presenta
ción de su demanda, 16 de julio de 1960, com
pletaría el lapso prescriptivo de los veinte 
años, es por otra parte claro que, tratándose 
de la prescripción entre comuneros, autori
zada por el artículo 1Q de la Ley 51 de 1943, 
la simple circunstancia de que Salazar hu
biera adquirido posteriormente al día en que 
entró en posesión algunos derechos pro indi
viso en el predio de cuya declaración de 
prescripción se trata, no lo imposibilitaría 
para alegar prescripción adquisitiva de do
minio sobre el inmueble total, previo el lleno 
de los elementos configurat:ivos de la pose
sión durante el tiempo requerido por la ley, 
desde luego que la intención de esas adquisi
ciones podría tender, no a. destruír su propio 
animus domini excluyente, anterior a los ac
tos de tales adquisiciones, sino a consolidar 
y reafirmar aquel ánimo. 

Aunque el Tribunal no consideró este as
pecto, pues adoptó el de la falta de identidad 
predial ya contemplado, pudo haberlo aco
gido, sin que su decisión tuviese nada de re
proc,hable, desde luego que encontró demos
trados todos los factores de la prescripción 
extraordinaria, hasta el punto de afirmar 
que "en muy pocas ocasiones se presenta an
te la justicia una acción sobre declaratoria 
judicial de pertenencia mejor acreditada". 

Todos estos razonamiento:; hacen que la 
censura que informa el cargo tercero no pue
da ser acogida. 

N o prospera, pues, el recurso. 

RESOLUCION 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
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CASA la sentencia de fecha veintinueve (29) 
de septiembre de mil novecientos sesenta y 
dos (1962), proferida en el presente litigio 
por el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Manizales. 

Las costas en- casación a cargo del recu
rrente. 

Publíquese, cópiese,. notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el pro
ceso al tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, F:lavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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RlEGliS']['RO 

!El rregistm de una escriturra ¡¡>lllede acredñtarrse no sólo con la nota puesta al pñe de ja mñsma, sflr..o ~amlbtén con 
cerrtifncado expedido por el Regñs~rador po:r sepall'ado .. Nul.idad por falta de notñficadón o emp,fiazamliell1l1l:o. Qunñen11 
puede alegada. 

ll. !Es doctrina de esta corrporradón que alentó 
bajo el sistema pwb&torr.:o de[ códñgo judicial an
terrñoll' al que hoy ll'áge y que mantñene bajo éste 
urun vigenda indefectüb!e, po:r acoll'darse a lo dis
puesto en su artnculo 630 en annonna con lo pre
cepruado porr e! 2673 de! :C. C. que, sñ cuando 
!la escrri11:urra pÍllhfika exigñd!a por Ka !ey como prue
ba,rle ur.. acto o contrw11:o, necesñta estu regñs11:ll'a
d2J parrl!l q¡ue pueda llldetñti~ como mi prueba, 
elillo 1110 (j]UÜerre decir que fi¡n no~lll de r:egñstto delba 
Sl!ICIJ'@ffientalimen11:e apa!l'eceil' en111!a copña de la mñs
ma escll'ñ~urra, pues Ro i'lli!l!i.spenS!!Ibfie es que és11:a 
~ haya rregñstrrado, llo que puede ,comprroball'Se 
11:amibñén COII'I. ell certftfnc:n«Jlo qune ]l)Oil' se¡pl!llrado ex
¡pñd:n ell regñs11:rrl!ldm acerrca de tlllll ñnscrrñpdón. 

Cñenilllmen~e, nñngu¡:Il1lo dle llos rrefer:ñdos ~ex tos 
oonsagrr:n e! ll'ñgorr ll'oimlaili de lla not:n die rregñs11:ro en 
l!lstenüo que 11:enga q¡une cofl'lJ'eU' a] pñe o a! marrgen· 
de !a escrrñ11:urra !l'espec~ñva. IEI artfcullo 2673 de! C. 
C. se concrre11:a a sen11:a1 ell pll'incñpño genell'lnll de 
q¡ue ningún ti'rullo de lios sujetos arra inscripdón 
o rregñstrro ~ce ~e en juñcño nñ an11:e autorirund lnil
g¡.noo, sñ no ha sñ&o ñn11scrrñíro o rregñsill'l!ldo con~orr• 
me a jo dñsjpunes11:o en ell prrop~o cárugo; y e! lll[ 

11:1Ícullo 630 &~B :C..Iiudi.cñllln, m~nas <!llñs¡p:o!!Ue que "~a 
escrñ~urr:n pínlbll.ñca, jplnrrl!l ~rr esírñm&&l como prrue
bm ~re ~retrell1111::n JPIOrr li2l!l jplmrñe~> enn copñlt :nu~orrñz~r.OO!t 
~nrr efi ll'lllluncño111:.Wit:Ill enn~o <l\ell JPIIr01i:OCOITIO y COlll 
lilll ll'il:Ill1lll <!le Jhlmf¡¡e¡m llnedno en rewh!trro ellllilm lforrml!l 
debñd\2". IJD~o, COU1110 efi ]¡>7e~JPIÍCO nno emige (j]Ulle 
e$1l:l!l nno11:2! ~e'J¡m m¡pZI!i'eceir e:Ill~:i'e ell fums~rumen11íro mfs
mo Y 00ll11JIO e!lJlm rollo 11:~enne JlliOll' oibJjefto mcrreda~U 

su rregñstrro, es cwo que nmda imjpñde que eS!!I no
ta consis11:a en una cerrtñfr.cadó:rl. ajparte, ex¡pedlñ4lla 
porr en regis~radloll', en que se haga consw, con11 
sus mdisper.salblles ñndñcaciones, b ñnSCll'ñpcñón dle 
la escrrAturra de que se fulllte. 

Siendo el Reg!strndorr de bsm.nmen11:os IP'Illllbllñ
cos, lfuncionarrlio de ~e púlblica, encarrgErlio de cerr
till'iCllllr aceirca de !as mscripdOJleS que COil1lSQnn CUll 

sus l.ñlnos {art. 264>0 C. C.), es darro q¡1l!le, 11:2!1l1l1to 
com~ na not:n &crredñ1l:aírnvl!l defi Jegñs11:11'o es~m¡p:m<ll:n 
sulbre na copña de una escrrñrurra púbutca, h:n <!lle v:n
!err d. íres~ñmoruo de ~al mscrripCÜÓll:l OOII"uSÚgillll!.diO 
porr dñcho lfumcñomrr.io en certiffi.cacñóllll Sl!JllVilllOO. 
']['esti.monño auntenírñco q¡ue, poli llo mi.smo, ~fen11e 
l:n en1111:iood prroba11:orrña <!le :rno\lg <!llell rregñstrro 
(632 C . .U.). 

Sñn que valga el all'gunmen11:o de~ recunfl'lJ'en11:e die 
que la necesñrund. de !a noíra dle regñstrro solbrre ll:n 
copña de la escfi'liír1l!lrra, 11:ñerne poli' objdo :nsepmll' 
que e[ ~e:do de es~e írrrl!ISll:n<!lo 4$ ñ<llén1tñoo m <!le llm 
escrrñtull'a con b~ en Ka cucl ~~ llnñzo ell rregfu¡!lm, 
¡porrque, ll'uern dle que, como ym ~ "'lió, ~nr:ejZllrn~e 
rrñgoo- JPll'obaírorrño no es11:á ñm¡¡:¡.<~rn<!llo JPOU' ll:n [ey, es 
llo derto que lla duda solb:re ñ1llellllmiw~ ~eJ írex~o 
qll!e ¡¡puno~rne ell ñmJPilllgrunllllfte cmre~ de I!WlÓn:, ~rr

qune sñ ams escrrñ11:unrro ¡¡:¡lÍÍlbilñca !lf ñ~e11tftñl1ñ~ j?mr Wlll 

n1111Ílmerro, ll'echm, No11:211i'1Ím, 1110illll~Hres trll.e UI!J:s o~iPll'pllll-
11:es y oibje\10 !liPbire q_une VIS!i'!M!I, e3 evf<fiellllfte C{llllte l!2J 
certñfncacñóll11 q¡une ell ~regmre:rllorr o~oll')jl!le ~~7~ d!e 
lilll furt2crrñpcióllll <!lell ofui.nllllte!lllfto e!lll fl:.fl! ú'I!Dli'ITlltrl relTe
rrñ:rllo, Illlo Jllllllle<lle d!ejlllli' dlun&l <!lle cmW! ~ liD ~ci:hnl?m 
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JPIÚbllñca a que la ceJrtiJicacñón del regñstrndor se 
remñte, escritw-a cuya copña formallmente expe
dida por el Notario se presume fñell y, por io tan
to, ñdéntñca a su onigñnru {wts. n758, n759,2576 · 
y 2604 C. C. y 630 C . .D".). 

2. H...a parte que no fue ilegalmente notificada 
o empilazada, o no esruvo debñdamen~e represen
tuda en e! juicio, es la que puede alegro- por vía 
de acción o de excepción la nulidad coirrespon
,dñente. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, dos de febrero de mil 
novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo 

Pinzón). 
Se decide el recurso de casación interpues

to por la parte actora contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
con fecha 5 de junio de 1962, en el juicio or
dinario seguido por la Compañía de Jesús 
frente a Pastor Flórez. 

-I
EL LITIGIO 

Ante el Juez 19 Civil del Circuito de Mede
llín, la Compañía de Jesús, allí domiciliada, 
trajo a juicio ordinario a Pastor Flórez, para 
que se declarase que la actora es dueña de 
una finca situada en aquella ciudad, en el 
barrio Berlín, determinada por los linderos 
que el libelo expresa, y se condenase al de
mandado a restituir a la peticionaria el refe
rido inmueble y los frutos correspondientes 
con arreglo a derecho, mas las costas de jui
cio. 

Entre los hechos constitutivos de la causa 
petendi, relacionó los siguientes: 

Que el inmueble de que se trata; lo hubo la 
Compañía de Jesús, por adjudicación que se 
le hizo en el juicio de sucesión de Matilde 
Moreno Giraldo, registrada el 21 de enero de 
1954, la cual causante lo había adquirido por 
compra a Alfonso Sanín A., según escritura 
número 2190 bis de 4 de diciembre de 193.0, 
de la Notaría 4Gl de Medellín, registrada el 16 
de ese mes, habiendo Sanín adquirido por re
mate efectuado el 22 de mayo de 19301 ante 
el Juez 30 Civil del mismo Circuito, en el 
juicio ejecutivo de Doroteo Alvarez contra 

Ernesto Yepes M., inscrito el 26 del propio 
mes; 

Que por su parte el demandado Pastor Fló
rez compró ese inmueble a Francisco Velás
quez, según escritura número 1497 de 29 de 
marzo de 1954, de la Notaría 31!- del mismo 
Circuito; Velásquez hubo de César Castri
llón; éste de Margarita Hoyos; ésta de Hora
cío Molina y Eudoro Velásquez, quienes ad
quirieron de Juan Hernández Parra, el que 
hubo por compra a Jesús María Argáez G., 
según escritura número 2220 de 25 de abril 
de 1949 de la Notaría P. de Medellín; Argáez 
hubo de la sociedad "Moreno Mesa y Cía. 
Limitada", según escritura número 2078 de 
19 de abril de 1949 de lá misma Notaría; di
cha sociedad adquirió de Ernesto Y e pes M. 
por escritura número 1536 de 21 de marzo de 
1949 de la misma Notaría; y que Yepes M. se 
hizo adjudicar cosa ajena en el juicio de su
cesión de María Jesús Morales, registrada el 
16 de marzo del mismo año, por c~anto el 
predio había sido adquirido mucho tiempo 
antes por Alfonso Sanín en el remate efec
tuado en el juicio ejecutivo de· Doroteo Al
varez con'tra el dicho Y epes M.; y 

Que el demandado conserva la posesión 
material del inmueble objeto del juicio, "a 
la vez que aparece inscrito'_'. 

En su contestación, Pastor Flórez se opuso 
a las peticiones de la actora, alegó la excep
ción de prescripción adquisitiva del dominio, 
así la ordinaria como la extraordinaria, y de
nunció el pleito a Francisco Velásquez. Noti
ficada a éste la denuncia del pleito, dió res
puesfa al traslado, con invocación de las ex
cepciones de prescripción, y a su vez denun
ció el litigio a César Castrillón, de quien dijo 
haber adquirido por compra el inmueble, me
diante la escritura número 4419 de 31 de ma
yo de 1952, de la Notaría 4Gl del mismo Cir
cuito. Se abstuvo el Juez de dar curso a esta 
última denunciación, estimando no estar re
gistrado el título que se presentó como fun
damento de ella. 

Por la sentencia de primera instancia se 
denegaron las súplicas de la demanda. Con
sideración· básica de este pronunciamiento 
fue la de que las hijuelas formadas a la Com
pañía de Jesús en la sucesión de Matilde Mo
reno Giraldo, dada la ausencia del título por 
el cual adquirió la causante, no le servían a · 
la actora de prueba del dominio por ella in
vocado, sin que lo fuese el certificado del re
gistrador que hacía referencia al anteceden-
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te echado de menos. 

Por apelación de la demandante, abrióse 
el segundo grado del juicio, en el que por 
sentencia del Tribunal Superior de Medellín, 
de fecha 5 de junio de 1962, se confirmó, con 
base en consideraciones distintas a las del 
inferior, la decisión por éste proferida. 

Y a virtud del recurso de casación inter- · 
puesto por la parte vencida, corresponde aho
ra a la Corte la definición del caso. 

-n
CONSIDERACIONES DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA 

El Tribunal, confrontando los documentos 
aducidos por una y otra parte, con el intento 
de acreditar la titularidad del dominio en
contró que merecía la preferencia la tÚula
ción presentada por Pastor Flórez, o sea, que 
d_entro del marco del litigio, no es la actora, 
smo el demandado, quie'n tiene en su favor 
la prueba de ese dominio. 

Para llegar a este resultado, el sentencia
dor discurre ·2n sustancia· así: 

Que, aunque la hijuela asignada a un par
tícipe pueda servirle en ciertos casos de 
prueba del dominio de los bienes adjudica
dos, ello no es siempre así, como ocurre en el 
caso del litigio, en el que la entidad deman
dante adujo como prueba del dominio que 
alega sobre el predio a que se refiere su pre
tensión, las hijuelas números uno y dos que 
se le asignaron en el juicio de sucesión de 
Matilde Moreno Giralda, registrada el 21 de 
enero de 1954; y que, no obstante que obra 
también en los autos el certificado del Re
gistrador de Instrumentos Públicos número 
16865, en cuyo numeral noveno se hace :refe
rencia a la inscripción de la escritura núme
ro 2190 bis de 4 de diciembre de 1930, citada 
en la demanda como título por el cual Matil
de Moreno Giraldo compró el inmueble a Al
fonso Sanín A, es lo cierto que tal escritura 
número 2190 bis no fue allegada al expedien
te, sin que su falta pueda subsanarse con cer
tificado del registrador, en el caso del pleito. 

En cambio, en favor del demandado ade
más de la escritura número 1497 de :;W de 
marzo de 1954, de la Notaría 3~ de Medellín 
registrada el 8 de mayo del mismo año, po~ 
la cual adquirió el fundo de Francisco V elás
quez, figura el título consistente en la escri
tura '!Úmero 4419 de 31 de mayo de 1952, "y 
este mstrumento aparece registrado en la 
oficina de registro correspondiente, según 

aparece del certificado NQ 10343 expedido 
por dicha oficina, en su numeral 3Q, el 12 
de junio de 1952, en el Libro NQ 1Q impares, 

.,tomo 5Q, al folio 274, bajo el número 3423. 
Nota que no aparece al pie de la mencionada 
escritura, pero tal circunstancia no es obs
táculo para considerar que el registro se hi
zo en su oportunidad y en l.a forma debida". 

Tiénese, entonces, que el. demandado ha 
acreditado en su favor una titularidad de do
minio sobre el inmueble del pleito, _que se 
remonta hasta el 12 de junio de 1952, muy 
anterior a las hijuelas aduc:ldas por la Com
pañía de Jesús, registradas el 21 de enero de 
1954. 

En tales circunstancias, concluye el juzga
dor que "faltando el elemento o presupuesto 
relacionado con el título para reivindicar, no 
puede tener éxito la acción incoada y por 
ello se impone la confirmac::ón de la senten
cia apelada". 

- III-
EL RECURSO EXTRAORDINARIO 

Dos cargos aduce el acusador, a cuyo des
pacho se atenderá, siguiendo el orden en que 
aparecen propuestos. 

Cargo primero.-Deducido en la órbita de la 
causal primera, que, con olvido de la técnica, 
omitió citar el impugnante, está formulado 
por violación indirecta de los artículos 946, 
947, 950, 952 y 961 del Código Civil, a conse
cuencia de error de derecho que -se dice
cometió el Tribunal en la apreciación de la 
escritura número 4419 de 31 de mayo de 1952, 
de la Notaría 4~ de MedeUín, según la cual 
César Castrillón transfiere a título de venta a 
Francisco Velásquez el inmueble objeto de 
este litigio. 

La censura se desenvuelve en la siguiente 
forma: 

Que la copia de esa escritura carece de nota 
de registro, si bien obra en el expediente un 
certificado del Registrador de Medellín, de 
fecha 18 de agosto de 1954, en que consta la 
circunstancia de haberse ella registrado. 

Y, luégo de transcribir el texto de las con
sideraciones en que se apoyó el sentenciador 
para concluir que la titulación del-demanda
do se remonta al 12 de junio de 1952, fecha 
de registro de la referida escritura número 
4419, "anterior a las hijuelas que dicen de la 
titularidad por parte de la Compañía, única
mente hasta el 21 de enero de 1954", fecha 
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del registro de la partición en la sucesión de 
Matilde Moreno Giraldo, el impugnante ata
ca esta conclusión así: 

Que el Tribunal, al estimar, como título an
tecedente del dominio del demandado, la :re
ferida escritura número 4419 de 31 de mayo 
de 1952, "solo tuvo en cuenta lo preceptua
do por el artículo 2673 del Código Civil, y 
que olvidó lo previsto en el artículo 630 del 
Código Judicial, que a la letra dice: 

"«La escritura pública, para ser estimada 
como prueba, se presenta por las partes en 
copia autorizada por el funcionario encarga
do ·del protocolo y con la nota de haberse he
cho el registro en forma debida» (subrayo). 

"Este artículo que implica una restricción 
en materia probatoria, adiciona y comple
menta el artículo 2673 del C. C. y tiene por 
fin asegurar al juzgador que el texto de la 
escritura pública que se presenta, es idéntico 
al de la escritura con base en la cual se hizo 
el registro, ya que el Registrador al repro
ducir la nota debe confrontar esa identidad. 
Dentro de los términos del artículo 2673 del 
C. C. y de acuerdo con la jurisprudencia ci
tada por el Tribunal se corre el riesgo de que 
se tome como prueba una escritura falsa o 
incompleta, sobre la cua 1 no puede recaer 
sino la certeza de haber sido registrada, que
dando la duda de la autenticidad de su texto. 

"Frente a la disposición comentada (art. 
830 del C. J.) no pueden traerse a colación en 
el caso de autos las sentencias citadas por el 
Tribunal porque ellas se refieren al ordena
miento vigente en los años de 1927 y 1928, 
cuando no existía el actua 1 Código Judicial 
(Ley 105 de 17 de octubre de 1931), ni otras 
sentencias posteriores a él, como la que lleva. 
fecha 9 de septiembre de 1959 (G. J. Tomo 
XCI, Nos. 2215-2216, págs. 493 y ss.), en las 
cuales se repite, sin tener en cuenta la adi
ción y complemento que implicó para el sis
tema el artículo 630 de C. J., la doctrina de 
1927 y 1928. 

"Es evidente al tenor del artículo 2673 del 
C. C. adicionado y completado por el 630 del 
C. J. que no basta acompañar a una escritu
ra sin nota de registro, el correspondiente 
certificado en que conste que éste se llevó a 
cabo. Para que una escritura pública pueda 
ser estimada por el juzgador y adquiera el 
carácter de plena prueba es necesario que 
lleve la «nota de haberse hecho el registro en 
forma debida». 

"De lo dicho hasta aquí aparece evidente 
el error de derecho en que incurrió el H. Tri
bunal Superior de Medellín, porque al no te·
ner ~11; cuenta la adición y complemento que 
el articulo 630 de C. J. hace al artí'culo 2673 
del C. C. apreció contra expresa disposición 
legal y dió carácter de plena prueba a la es
critura pública número 4419, tantas veces ci
tada, dándose así por demostrado el título 
del señor Francisco Velásquez, causante del 
demandado Pastor Flórez, sobre el inmueble 
objeto de este litigio". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

~s doct_rina de esta corporación, que alentó 
b~JO el s1~tema probatorio del Código Judi
cial anterwr al que hoy rige y que mantiene 
bajo éste una vigencia indefectible, por acor
darse a lo dispuesto en su artículo 630 en 
armonía con lo preceptuado por el 2673 del 
C. C., que, si cuando la escritura pública exi
gida por la ley como prueba de un acto o 
contrato, necesita estar registrada para que 
pueda admitirse como tal prueba ello no 
quiere decir que· la nota de regi;tro deba 
sacramentalmente aparecer en la copia de 
la misma escritura, pues lo indispensable es 
que ésta se haya registrado, lo que puede 
comprobarse también con el certificado que 
por separado expida el registrador acerca de 
tal inscripción. 

Ciertamente, ninguno de los referidos tex
tos consagra el rigor formal de la nota de re
gistro en asiento que tenga que correr al pie 
o al margen de la escritura respectiva. El 
art. 2673 del C. C. se concreta a sentar el 
principio general de que ningún título de los 
sujetos a la inscripción o registro !lae4! fe en 
juicio ni ante autoridad alguna, si no ha sido 
inscrito o registrado conforme a lo dispuesto 
en el propio código; y el artículo 630 del Ju
dicial, apenas dispone que "la escritura pú
blica, para ser estimada como prueba, s.e pre
senta por las partes en cop~a autorizada por 
el funcionario encargado del protocolo y con 
la nota de haberse hecho el registro en la for
ma debida". Pero, como el precepto no exi
ge que esta nota deba aparecer sobre el ins
trumento mismo y como ella solo tiene por 
objeto acreditar su registro, es, claro que 
nada impide que esa nota consista en una 
certificación aparte, expedida por el regis
trador, en que se haga constar, con sus indis
pensables indicaciones, la inscripción de la 
escritura de que se trate. 

Siendo el Registrador de Instrumentos Pú-
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blicos, funcionario de fe pública, encargado 
de certificar acerca de las inscripciones que 
constan en sus libros (art. 2640 C. C.), •2S 

claro que, tanto como la nota acreditativa 
del registro estampada sobre la copia de una 
escritura pública, ha de valer el testimonio de 
tal inscripción consignado por dicho funcio
nario en certificación separada. Testimonio 
auténtico que, por lo mismo, tiene la enti
dad probatoria de nota del registro (632 
c. J.). 

Sin que valga el argumento del ~recurren
te de que la necesidad de la nota de regis
tro sobre la copia de la escritura, tiene por 
objeto asegurar que el texto de ese trasla
do es idéntico al de la escritura con base en 
la cual se hizo el registro, porque, fuera de 
que, como ya se vio, semejante rigor pro
batorio no está imperado por la ley, es lo 
!Cierto que la duda sobre identidad del texto 
que supone el impugnante carece de razón, 
porque si una escritura pública se identifica 
por su número, fecha, Notaría, nombres de 
nos otorgantes y objeto sobre que versa, es 
evidente que la certificación que el registra
dor otorgue acerca de la inscripción del ins
trumento en tal forma referido, no puede de
jar duda de cuál sea la escritura pública a 
que la certificación del registrador se remi
te, escritura cuya copia formalmente expe
OO.da por el N otario se presume fiel y, por lo 
Ühnto, idéntica a su original (arts. 1758, 1759, 
2576 y 26!Y4 C. C. y 630 C. J.). 

Si, correspondiendo a estos principios, el 
'fiibunal encontró que, aunque la copia de la 
escritura número 4419 de 31 de mayo de 1952, 
~e la Notaría 4~ de Medellín, por la cual Cé
sar Castrillón vendió a Francisco Velásquez 
ell inmueble de que se trata. no ostenta la no
ta de su registro, con todo esa inscripción 
atparece establecida con la atestación al res
pecto consignada po:r el registrador en el cer
tificado número 10343, lo que presta a ese tí-_ 
tulo pleno valor probatorio, quiere ello decir 
que el sentenciador acertó en su apreciación 
y que, por lo mismo, es infundado el cargo 
que se le hace en el primer capítulo de la 
censura, el cual se desecha. 

Cargo segundo.-Formulado subsidiariamen
Ú! "pol1' haberse incurrido en nulidad no sa
llU~ada, por falta de citación o emplazamien
to en forma legal de una parte que ha debido 
ser llamada al juicio de acuerdo con- el ar
tículo 448 del Código Judicial, inciso terce
Jro", se hace consistir en que habiéndose de-

jado de dar curso respecto de César Castri
llón a la denuncia que del pleito le proponía 
Francisco Velásquez, se omitió así citar a 
una de las personas que han debido ser lla
madas al juicio. 

Y arguye el censor que, al atribuírse por 
la sentencia, a la referida eseritura número 
4419, un valor probatorio que le desconoció 
el Juez del Circuito en el auto ejecutoriado 
por el cual se suspendió el curso de aquella 
denunciación, se han modificado sustancial
mente y en forma adversa para la entidad 
demandante los extremos de la litis, "pues
to que se le viene a dar cabic1a en la senten
cia a una parte que no actuó en el juicio y 
frente a la cual, por ello, no probó la Com
pañía su derecho. No se trata, entonces, de 
um problema simplemente procesal, sino de 
uno de fondo en cuanto que, por tratarse de 
un juicio reivindicatorio, solo podía exigirse 
al actor que demostrara la pr~~valencia de su 
dominio frente al demandado y a aquellos 
~e sus antecesores cuyo título había sido pre
sentado regularmente en la litis. Así la con
secuencia de que en el fallo se reconozca va
lidez a la escritura sin registro, es la de que 
se produzca la nulidad de lo actuado desde 
cuando se allegó el instrumento y ello inhi
!oía al sentenciador para decidir en el fondo". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
Aunque la presentación de este cargo en 

forma subsidiaria y la falta de señalamien
to de la causal de casación en cuyo campo 
haya de estudiarse la censura, nada de lo 
cual se compadece con la técnica del recur
so extraordinario, pudieran llevar a desesti
mar la acusación, por amplitud procede la 
Corte a consignar otras consideraciones bas
tantes a desecharla. 

Si la parte recurrente estuviera legitima
da para alegar la causal sexta del articulo 
520 del Código Judicial, en razón de la pre
tendida nulidad de lo actuado, con base en 
la falta de notificación de la denuncia del 
pleito a César Castrillón, y tuviese, por lo 
tanto, la Corte que ocuparse de examinar es
te punto, se encontraría que, habiéndose con
formado el demandado Pastor Flórez y su 
tradente denunciado Francisco Velásquez, 
con la providencia en que e! juez se abstuvo 
de dar curso de la denunciadón del pleito 
hecha por Velásquez a su vendedor César 
Castrillón, por cuanto no reclamaron de esa 
providencia en forma alguna, ello significa 
que la consintieron, prescindiendo, por lo 



No. 2280 GACETA JUDICIAL 77 

tanto, de que se citara a Castrillón a la de
fensa del demandado. Así, pues, en el su
puesto -que no se v'entila aquí- de que la 
falta de la denuncia del pleito a quien ha 
debido hacérsele, constituyese motivo de nu
lidad del proceso, resulta que en la especie 
de la presente litis, habiendo desaparecido la 
necesidad de que Ca~rillqn fuese traído a 
ella, mal podría deducirse nulidHd procesal 
alguna por no habérsele citado a este debate. 

Pero, en la hipótesis de que existiera la 
nulidad del proceso por la falta de citación a 
Castrillón, tiénese que no sería la parte de
mandante la llamare:la a alegar esa nulidad, 
porque, como lo predica el artículo 457 del C. 
J., es la parte que no fue legalmente notifi
cada o emplazada, o no estuvo debidamente 
representada en el juicio, la que puede alegar 
por vía de acción o de excepción la nulidad 
correspondiente. Si, pues, la actora no ·2stá 
legitimada a este efecto, tampoco lo estaría 
para mover en casación la causal sexta del 
artículo 520 del C. J., sancionadora de la nu-

lidad procesal. 
No prospera, pues, el cargo. 

RESOLUCiON 
A mérito de io expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, 'en Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha cinco (5) de 

. junio de mil novecientos sesenta y dos (1962), 
proferida en el presente litigio por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Me
dellín. 

Sin costas en el recurso. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
tribunal de origen. 

Enrique López de la· Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. • 

El Secretario, 11.\cardo Ramírez L. 
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IP'lETICllON DIE ll-!IlERlENCllA 

.. · .; [ksde cuándo empieza a contarse el término extintivo de lm accñón y sus condiciones. 

IP'orr su índole jurrídica la petición de herencia 
lllm de encaminarrse, siempre contra quien la ocu
pm en callidmd de herederro (B2U C.C.) y no con
ttrra ninguna otra perrsona. 

lEIIo a todas luces sñgnñfica que mientrras no 
haya quñen posea la hell'encia con invocación del 
carrácter de hereclero, no hay tampoco base para 
cñttarr a persona alguna a juicio de petición de he
renda. [k esa suel!'tte d ttérrmino exttintivo de la 
&cción l!Uunca podl!'ía emnrezall' lll contarse sino 
~e~de cuando cupo su ejercñcio en ei hecho de 
que detterrmónada perrsona posea la hell'encña prre
cisamente en caLidad de heredero, para ser así 
susceptible de sujeción pasiva en el litigio. 

!P'm lo demás, quien como demandlado en pe
ttñcñón de herencia pretende que ha prrescrñto, 
debe esttlllb~ecer que con el susodicho carác~err 
dle hell'ederro ha ocupado la hel!'encñll! durrante el 
ttñempo previsto por la ley. Como es obvio, no 
le bastta dlemosttrarr la fecha real o prresuntta del 
dleceso dd causante parra que desde a!IJí empeza
rra a conttlllrrse el ttérrmino exttintivo, sñno que le es 
iJrndlñs~nsable p:robarr en concreto el tiÍtu~o de he
rredlerro con que entrrara cierto dña a poseerr la he
rencñlll, a fnn de que porr este punto de plllrtidlll el 
trnnscurrso del tiempo haglll indiscutible su situa
cñón de !hecho. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, tres de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Aníbal.Cardoso 

Gaitán). 
Del matrimonio contraído por Juan Bau

tista León con Natalia Barrero el 30 de agos
to de 1886, nacieron Bernardina, Andrés A ve
lino y Amalia León Barrero. 

Muertos los progenitores, se liquidó la do
ble sucesión en el Juzgado Civil del Circuito 
de Espinal, y le fue adjudieado a la here
dera Amalia León Barrero como cuerpo cier
to el predio de "La Conejera", en el Muni
cipio de Flandes. 

Por sentencia de 3 de marzo de 1954 el Juez 
Civil del citado Circuito declaró con respec
to a Amalia León Barrero la presunción de 
muerte por desaparecimient0 a partir del 1 o 
de enero de 1926. 

En el juicio sucesorio de la misma Amalia 
se le adjudicó a su hermano Andrés Avelino 
León Barrero la totalidad del activo inven
tariado, consistente en el inmueble de "La 
Conejera", que posee a título de heredero. 

Fue así cotno Bernardina Barrero citó a 
juicio ordinario de petición de herencia a su 
.lnermano Andrés Avelino León Barrero ante 
el Juez Civil del Circuito de :Espinal. 

El demandado se opuso, adujo las excepcio
nes de petición de modo indebido, carencia 
de acción, acumulación indebida de acciones, 
prescripción de la acción y prescripción ad
quisitiva del dominio. Reconvino, además, con 
estas súplicas: 

"1~ Que la acción de petición de herencia 
que ha instaurado la demandante señora Ber
nardina León Barrero contra el señor Andrés 
Avelino León Barrero se encl!entra prescri
ta y por tar.to no procede su éjercicio legal; 

"2~ Que como consecuencia de lo anterior, 
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se declare asimismo que se encuentra prescri
~ la acción reivindicatoria o de restitución 
ejercida por la misma demandante señora 
Bernardina León Barrero contra el señor An
drés Avelino León Barrero, en relación con 
los bienes citados y especificados en la de
manda principal; 

"3~ Que la demandante Bernardina León 
Barrero sea condenada al pago de los perjui
cios que se causen con el registro civil de la 
demanda civil, según fue ·pedido en la de
manda principal y ordenado por el Juzgado, 
según justiprecio que se haga por peritos o 
mediante el procedimiento establecido por el 
artículo 553 del ~. Judicial; 

"Peticiones subsidiarias: 

"Como petic~ones subsidiarias, es decir, pa
ll'a el caso de que no se hicieren las anterio
ll'es, y porque prosperaren las peticiones for
muladas en la demanda principal del actor, 
solicito se hagan las siguientes: · 

"a) Que la demandante Bernardina ·León 
Barrero está en la obligación de pagar a mi 
poderdante señor Andrés Avelino León Ba
rrero el valor de todos los gastos hechos por 
!él, y a prorrata, tanto en el juiicio ordinario 
«lJ.Ue promovió contra Amalia León Barrero 
para que se le declarara muerta por presun
ción; como todos los gastos que .igualmente 
hlzo en el juicio de sucesión de Amalia León 
Barrero, desde su iniciación hasta su total 
terminación y a que aluden los hechos 60, 
70, so, 90 y 100 de la demanda principal; 

"b) Que la condena al pago de tales gas
tos se l;l.aga teniendo en cuenta los compro
bantes que de una vez se presentan, los que 
se producirán después y lo que avalúen los 
peritos, en relación con honorarios de aboga
dos y aquellos que no aparezcan debidamen
te determinados en cada juicio (el ordinar 
rio y el sucesorio) pero cuya prestación o in
versión se demuestre haberse hecho; 

"e) Que se condene a la señora Bernardina 
León Barrero a pagar los intereses legales 
de las sumas de dinero que a prorrata debe 
pagar al señor Andrés A velino León Barrero 
desde la fecha en que hizo dichos gastos has
ta la fecha en que se efectúen los pagos de 
las sumas a que sea condenada proporcional
mente; 

"d) Que sea condenada· dicha señora con
trademandada, al pago de las costas y costos, 
si se opusiere a esta contrademanda". 

Terminó el litigio en primer grado por sen-

tencia inhibitoria del 30 de noviembre de 
1963. Apelada por la actora, el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de !bagué, con 
fecha 14 de septiembre de 1964, resolvió así: 

"19 Bernardina León Barrero ha probado 
su derecho a la herencia de Amalia León Ba
.rrero, en concurrencia con Andrés Abelino 
León Barrero, en su condición de hermana le
gítima de éste. 

"En consecuencia se le adjudica la mitad 
proindiviso de «un lote de terreno situado 
en la Vereda de Paradero, jurisdicción del 
Municipio de Flandes, antes del Espinal, lote 
dominado La Conejera o La Palma ... ». 

"20 José (sic) Avelino León Barrero debe 
restituír a Bernardina León Barrero la mi
tad de los frutos naturales y civiles de la ci
tada finca, desde el 26 de abril de 1960 en 
adelante, de conformidad con los incisos 19, 
20 y 40 'del art. 964 del Código Civil. 

"30 Inscríbase esta sentencia en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos y Pri
vados. 

"40 Bernardina León( Barrero está obliga- . 
da a restituír a Andrés Abelino León Barre
ro la suma de sei~ mil trescientós noventa pe
sos con ochenta centavos ($ 6.390,80) m/cte., 
una vez ejecutoriada esta sentencia. 

"50 Condéna.-;e a Andrés Abelino León Ba
rrero a pagar a la demandante las costas de 
la demanda. 

"60 Condénase a Bernardi'na León Barrero 
a pagar a Andrés A velino ·León Barrero, las 
costas de la demanda de reconvención. 

"70 No hay lugar a condenar en costas en 
esta instancia". 

Y es la oportunidad de que la Corte resuel
va el recurso de casación interpuesto por la 
parte demandada. 

LA SENTENCIA DEL' TRIBUNAL 

Después de consideraciones sobre la natu
raleza y ejercicio de la petición de herencia, 
el sentenciador se ocupa en determinar si 
marca prescripción simplemente extintiva, o 
bien prescripción adquisitiva, el plazo de 30 
años, hoy de veinte, que señala el artículo 
2533 del Código Civil en su excepción 1a, 
para adquirir el derecho de herencia. Y a la 
vista de que en conformidad con el artículo 
2538 "toda acción por la cual se reclama un 
derecho se extingue por la pr:escripción ad
quisitiva del mismo derecho", y 'de que "el 
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der.echo ~e petición de herencia expira en 
tremta anos" (en la actualidad 20), según 
lo ord~na el artículo 1326 ibídem, llega a 
concluir en el sentido de que es un fenóme
no adquisitivo. En seguida expresa: 

"En el presente caso el demandado no ha 
~emostrado el ánimo de señor y dueño, en ca
lidad de heredero, de la totalidad de los de
E'echo~ herenciales que ocupa; por un período 
de vemte años contados hacia atrás desde el 
21 de noviembre de 1960, fecha en que se le 
lllotificó la demanda. (f. 21 v. c. 1). 

"Por lo tanto no ha adquirido el derecho 
que recl~ma .la demandante, por prescripción 
extraordmana. La ordinaria de diez años no 
la ha alegado, pues no ha hecho siquiera re-

. ifer~ncia a posesión efectiva alguna. Es bl'en 
sabido que la excepción de prescripción siem
pre debe ser alegada. 

"En consecuencia la acción de petición de 
lherencia no ha prescrito". . 

Por lo que respecta al fondo del asunto se 
lee en el fallo: 

"III. Está acreditado en autos -y además 
es un hecho no discutido- que el demandan
~ y demandado son hermanos legítimos entre 
si, y de la c3:~sante ~malia León Barr12ro; que 
en La suces10n de esta se le adjudicó al de
mandado Andrés A velino León Barrero la to
f!.alidad de un inmueble que era de la suce
sión de Amalia y estaba en cabeza del de
mandado al promoverse la demanda. Inmue
ble que se relaciona y especifica en la escri
tura de protocolización del juicio de sucesión 
de Amalia León Barrero, que es la No. 245 
cle 28 de abril de 1960 de la Notaria del Es
pinal, registrada el 13 de mayo de ese año 
IP:Hl el Libro 29, Tomo 19, partida 106, fl. 512-
~13. (Folios 15 a 16 v. del cuad. No. 1, 70 vto. 
y 85 a 89 del cuad. No. 4). 

"Según el artículo 21 de la Ley 45 de 1936, 
&J ~alta de ascendientes y descendientes legí
timos, hijos naturales y cónyuge, "llevarán 
~d~ la herencia los hermanos legítimos"./ se 
entiende por partes iguales. 

"Se deduce de lo dicho que la demandante 
JEernardina León Barre:ro ha probado su de
li"e<:ho a la herencia de Amalia León Barrero 
en concurrencia con Andrés A ve lino Leó~ 
Barrero, en su condición de hermana legítima 
de éste. 

"Y como se ha acreditado que Andrés Ave
Hno ocupa el bien relicto que se le adjudi-

có, también procede la restitución a favor 
de la d~manda~te,. ~e su derecho, equivalente 
a la mitad promdiviso de ese inmueble". 

LA IMPUGNACION 
El libelo de casación -replicado oportuna

mente- contiene tres reparos por la causal 
1~, a saber: 

Primero.-" ... Violación directa de los arts 
20 y 21 de la Ley 45 de 1g36 1321 1322 · 
1323 del C. Civil, y 1013 y 1:325 ibíd~m". y 

Alude a que la demandante pretende de
recho concurrente a la herencia con el carác
ter de hermana legítima de la causante y del 
demandado, pero que como el proce~o de
muestra que Amalia León Barrero tuvo una 
hija natural llamada María Joaquina León, 
"es ella quien lleva la herenda de su madre, 
con exclusión absoluta de los hermanos del 
<Ide cujus», sin que a la actora le correspon
da ningún derecho como hermana legítima, 
de conformidad con la norma citada". (art. 
20 Ley 45 de 1936). 

Alega que como desde el momento de la 
muerte de Amalia la herencia fue deferida a 
su hija natural, no es necesario que María 
Joaquina se haya hecho presente en el jui
cio, sino que basta la prueba de su existencia 
para enervar la pretensión de la actora que 
invoca rango hereditario dG:! inferior llama
miento. De donde- deduce que Bernardina 
lLeón Barrero no probó su derecho a la he
rencia. 

Segundo.-"Violación indirecta de la ley 
sustantiva, o sea de los artí·culos 20 y 21 de 
la Ley 45 de 1936, arts. 1013, 1321, 1322, 1323 
y 1325 del C. Civil, por error de derecho en la 
apreciación de una prueba ... ". 

Insiste así en el quebranto de las no:rmas 
aludidas en el primer repa~ro, que presenta 
ahora en referencia a la partida de bautismo 
de María Joaquina León como hija· natural 
de 'Amalia León Barrero, "con mejox- dex-e
cho a heredar que la demandante Bemardin& 
lLoon Barrero". 
·Afirma que el Tribunal hizo "caso omiso" 

y "desconoció la existencia de esa pa:rtid~", y 
3i.n puntualizar muy bien lm natmaleza del 
error manifiesto de hecho y del e:r:ro:r cle de
recho, desprende violación consecuencia! cle 
Ras normas en cita po:r despachar ~avo:rable
mente las súplicas de la act(m~, que carecería 
lllle interés jurídico para leg:itima:r su preten
rnión. 
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Tercero.-" ... Violación directa de normas 
sustantivas, en este caso, de los artículos 
1326 del C. Civil, art. 1 Q de la Ley 50 de 
1936, art. 2535 del C. Civil, por infracción di
recta e interpretación errónea de tales nor
mas civiles, y aplicación indebida art. 2538". 

Sobre la base de que por fallo judicial a la 
causante Amalia León Barrero se le declaró 
muerta por desaparecimiento a partir del 1 Q 

de enero de 1926 "para. los efectos legales", 
la censura aduce que como el derecho de pe
ticion de' herencia expira en veinte años (1326 
y lQ Ley 50 de 1936), y por cuanto el artículo 
2535 del Código Civil consagra que "la pres
cripción que extingue las acciones y dere
chos ajenos exige solamente cierto lapso 
durante el cual no se hayan ejercido di
chas acciones", ha de entenderse aquí cumpli
da la prescripción, puesto que desde el 1 Q de 
enero de 1926 hasta la notificación de la de
manda el 21 de noviembre de 1960 transcu
rrieron treinta y cuatro años, que cumplen 
con exceso el término previsto por la ley para 
fenómeno extintivo. 

Critica el fallo por violar directamente el 
artículo 1326 del Código Civil, que "no esta
blece condiciones, ni modalidades para que el 
derecho de petición de herencia expire en 
treinta años", ni dice "que para que ese de
recho prescriba o expire, se debe adquirir por 
un tercero ese mismo derecho"; de manera 
que "hablar así, como habla el Tribunal, 
equivale a abrogarse (sic) facultades de le
gislador, para introducir en una norma, con
diciones, que ese precepto jamás estableció". 

Insiste en este concepto y dice desp'l:lés: 
"En este caso, aparece en forma evidente, 

que desde la fecha de muerte presunta de 
Amalia León Barrero, hasta el día en que le 
fue notificada la demanda al demandado, co
rrieron TREINTA Y CUATRO AÑOS, o des
de la vigencia de la Ley 50 de 1936, VEINTI
CUATRO AÑOS, es decir, transcurrió el tiem
po necesario, para que el derecho de petición 
de herencia expirara. Porque se debe obser
var, que en este caso concreto, el art. 1326 del 
C. C. no dice que ese derecho prescribe, sino 
que «expira», es decir, que rechaza el propio 
término de expirar, cualquier suposición de 
correlación, ya que lo que expira es unilateral, 
se produce por la simple inactividad, no se 
requiere, ningún extremo que complemente 
la expiración, es de por sí, y por si misma, 
que esa expiración se produce, con el solo y 
tranquilo transcurso del tiempo. Por ello al 

interpretar el Tribunal, en el ·fallo acusado, 
que se requiere, como condición necesaria, 
para que el derecho de herencia expire, que 
exista un tercero que a su vez prescriba ese 
derecho real, está cometiend9, uno de los más 
graves quebrantamientos de una norma sus
tantiva, pues ese fallo, entendió la ley con 

-fullmensa equivocación, porque. le dio al ar
ftitulo en cita, una interpretación contraria a 
sus términos y por ello lo aplicó en forma 
por demás indebida. 

"Pero es, que, tal quebrantamiento de nor
mas, fue tan manifiesto, que se extendió tam
bién al artículo 2535 del C. Civil, el que, en · 
forma por demás nítida dice: «La prescrip
ción que extingue las acciones y dérechos aje
nos exige solamente cierto lapso durante el 
cual no se hayan ejercido dichas acciones». 

"Esta regla, viene una vez más, a aclarar 
y complementar lo que ya había dicho en 
forma nítida el artículo 1326 ibídem, o sea, 
que no se necesitan condiciones de ninguna 
clase, para que se opere la prescripción del 
derecho a peticionar herencia, sino que basta, 
que transcurra, el tiempo necesario, duran
te el cual no se hayan ejercido dichas accio
nes". 

SE CONSIDERA 

l. No versa la litis sobre cuestión alguna 
que exigiera en el demandado capacidad para 
ser parte en el lugar jurídico del causante. 
Tampoco está invocada titularidad para ex
cluír de la herencia a quien la ocupa en con
dición de heredero. Es apenas la situación de 
quien por hallarse ante la herencia con igual 
derecho que el actor, debe afrontar la de
manda formulada por el coheredero del mis
mo orden sucesorio, sin que para el pronun
ciamiento interfiera ninguna cuestión preli
minar de estado, no discutido y que cuenta 
con el respaldo de plena probanza en autos, 
lo cual marca precisamente la igualdad de 
vocación hereditaria de las partes vinculadas 
en el proceso. 

2: La circunstancia externa de que Amalia 
Leon-Barrero tuviese una hija natural como 
heredera de mejor derecho, afectaría por 
igual a todos los hermanos de la causante 
por su exclusión de la herencia. Y así el a1' 
gumento que hallara en la actora ausencia de 
derecho para pedir, encontraría el mismo va
cío en la parte demandada para contradecir 
la pretensión. Cuando en realidad sucede que 
ambos litigantes con título igual de herma
nos pretenden la misma herencia: la deman-
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dada por el todo; la demandante por mitad, 
solución esta última a que arribó el senten
ciador. 

3. Por su índole jurídica la petición de he
rencia ha de encaminarse siempre contra 
quien la ocupa en calidad de heredero (1321 
C. C.) y no contra ninguna otra persona. 

Ello a todas luces significa que mientras 
no haya quien posea la herencia con invoca
ción del carácter de heredero, no hay tam
poco base para citar a persona alguna a jui
cio de petición de herencia. De esa suerte el 
término extintivo de la acción nunca podría 
empezar a contarse sino desde cuando cupo 
su ejercicio en el hecho de que determinada 
persona posea la herencia -precisamente_ en 
calidad de heredero, para ser así susceptible 
de sujeción pasiva en el litigio. 

Por lo demás, quien como demandado en 
petición de herencia pretende que ha prescri
to, debe establecer que con el susodicho ca
rácter de heredero ha ocupado la herencia 
durante el tiempo previsto por la ley. Como . 
es obvio, no le basta demostrar la fecha real 
o presunta del deceso del causante para que 
desde allí empezara a contarse el término ex
tintivo, sino que le es indispensable probar 
en concreto el título de heredero con que en-

trara . cierto día a poseer la herencia. a fin 
de que por este punto de partida el trans
curso del tiempo haga indiscutible su situa-
ción de hecho. · 

Todo lo cual demuestra qu.e la censura no 
está llamada .a prosperar. · 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre· de la República de 
Colombia y. por autoridad de la Ley; NO 
CASA la sentencia del Tribunal Superior de 
!bagué, de fecha 14 de septiembre de 1964, 
proferida en el juicio ordinario de Bernardi
na León Barrero contra Andrés Avelino León 
Barrero sobre petición de herencia. 

Costas en casación a cargo de la parte re
currente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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CURADOR DIE !LA JHIIEIRIENCllA Y ACIENTIE 

lFunci.ones que le competen.-!Legi.timatio ad pmcesum:-IEI curador ad-iitem es el representante de la herencia ya
cente, pero no es el titular del patrimonio hereditario.-!Legitimatio ad causam. !Reivindicación de un inmueble 
pMa la herencia yacente. 

n .-!El curador de la herenci.a yacente' que en 
ios términos del Título 301, !Lñbro ll del Código 
Civil _es un curador de los bienes que forman el 

· patrimonio hereditario, tiene dos funcñones que 
cumplir: la de adminñstrado1r de éste y la de re
presentante· de la herencia yacente con derecho 
a ejercer "las accñones y defensru; de sus respec, 
tivos representantes" y a asumñ~r !a pell'SOnell"IÍa en 
!.as que los acreedores hagan valler sobre !os mis
mos bñenes. 

lEn lo que se refiere a lla adlmmistración de 
éstos, por cuanto de eDila tie1111.e qune dar cune1111.ta, y 
es, por consiguiente, indispensabne saber cwDlles 
ha rrecibñdo, la ley exige que antes de comemrur 
na adminñstrnción ei curndorr debe nevlmtrur en in
ventario corrrespondiennte ( Mts. 575-646 C.C.). 
Jl»em en ·no que atañe a !a representación de !a 
herencia, la ley no exige sino en dñscemñmñento 
dell crurgo, no el inventrurño de los bñenes. Así. se 
desprende dell cita'do artículo 678, ibidem, que 
lles da a los cwradlores de bienes en ejerrcici.o de 
nas acciones judñcñanes de sus representados sin 
en requisito de! inventarrño previo, y el 646, 
ñbñdem' que dñsporrne que en decreto de dñscemñ
mñento autoriza aB curndor pMa ejercer su Call"go, 
en tanto que el inciso 2° dei %-41 ordena termj 
nantemente que "no se le drurlñ !a admñnñ~uacñón 
de los bienes s!n que preceda ñnventarrño sollem
ne" .. 

IIk tm cllarns dis¡posñciollll.es negalles y den M
dcullo n 297 ñbidem, qune mata dell nombramiento 
de curndor de na herencña yacente' se des¡piremlle 

que el Trñbunall Superior se equivocó al sostener 
que el curadorr de la herencia de N. N. no podña 
ñn.iciar la acción reivindicatoria del inmueble per
teneciente a dicha herencia por no haber trando 
prueba del inventario solemne de los bienes que 
la forman. · 

2:-Sñendoel curadorr ad-litem un representan
te de la herencia yacenté, o mejor, dle Ros herre

. deros que no !la han aceptado ~ro de la cual! son 
~dores negalles aún ignornndolo (arts. 757 y 
783 C.C.), esa calidad no se puede confundir con 
!la <llen tñrullrur <lid patrimonio here<llñtario, !la qUile, 
por las cmndñcñones especial. es de yll!cencña' na tie
nen nos here<lleu-08 deH de cujus, los cualles, con
forme aB artñcunno llilm8 del c. Cñvñll, sucedellll an 
difunto en todos sus bienes, derechos y obllñga
cñones trnnsmñsib!es.!La condición de curndou- de· 
lla herencia yacente porr Ha re¡¡wesentacñón que Ha 
ney ne otorga prura com¡prureceíl" en juñcño porr mcañ
va, en eU presente caso, constituye simpllemente 
una legñañmatio ad prrocessum, o capacidmd parn 
comparecer en júicño, que es uno de nos presun
puestos pmcesaJ.es ñndñspensables parn confagu
rllllr debidamente la ll'eiacióÍt juu-ñdñco-pirocesaJ., 
que perrmñte entrar en el estudio a fondo del pfteñ
to parn decidirlo con las consecuencias de e~ 
juzgada sustan~ial. Ctiando falta alguno de di-

. chos presupuestos procesales, el fallio es sñmpne
menae ñnhubitorio, y produce solamente efectos 
de cosa juzgada formal. 

3.-!La iegñ~ñmacñón en causa, como Bo dlke la 
docmna de la Corrte que transcribe el Trrñbunall, 
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y ~o ha sostenñdo en f~~os posterniores, toca con 
lla ~ñ~unbrnioorll actfiva o pasñva dd dlerecllto. !En 
o~O'OS ténmñnos, que só~o está iegñtñmada en cau
sa como demandante na ~O'SOOO qune allene el de
recho que redmmlll, y como demandado, qui.en 
es nnanrundo a responndeO' JPIO! ~r sujeto pasñvo deH 
derecho. !En no que toca ~on Ba acción reñvñndi
catorni:n o de dominño, l!a llegñtimacñón :nctiva p3rn 
ñmcñlllll' na l!lccñón, en los térmñnos del artículo 
9% den C. Cñvñi, ~lll tñene, poll' regll:n genell'al, el 
t!lluneño de ~:n cosa sñng¡nfiaO', y n:n llegñtñmacñón pasi
v:n ell po~edoO' m:nterniai de ellna. 

!En ei caso presente en túlllio de due@o de~ i~
cai 1recHam:ndo io tenóa en causante N. N., ~gún 
no O'econnoce b senüenncfun, ~0'0 a sun muerte, ese 
dleueclno pllll!{¡¡ lll sn.ns heredlems, nos cwnlles, por h:n
heO'lle sn.ncedlñdlo en éi estñn !egñtñmados p:nrra re
cihnmlllll'io enn accñón ll'eñvñntdlñcato!l'lia, cwl:nmllrllo han 
aceptado l!a herencia conntrra ei tell'ce!l'o que llta en
mdo en po~ñón de éD; y cwmdo, JPIOO' f~ta de 
w aceptacñón ~ h:n dlecilllll'&dlo yaceBllte l!a heren
cñln, es ésta, o ios mismos Dne~eros, ~O' fumtell'
nmdlño de cunrradoll' dle lla lhlerencña yaceBllte, qunñe
Blles sñgue1111 !la mcdóan pmrn llumce!l' vollvell' dlkllno bñen 

~ patrnimonnño llteredlñtmrnio' piell'O no Jl)Oll'qune en cu
!IEdlOO' ~a trñruw de~ dereclhlo, como ernróll1lemmen
te ~o sostñ~nne ia ~nntenncñm mcunsadla, confundñen
dlo l!a llegñtñmmcñón JlWlll'm mero~ enn efi pll'oceso que 
allene ei cunrrcloO' COBllfim fl~gñtñmmcÚÓn eBll ClllUJISl!l que 
COI11J'eSJl)OJmde mi trñruw de~ derecllto. !Es, po1r tan
to, mimmñfnesto qune mi estrllmlll!l' ell Trnibunnmll qane ei 
Cllll!l'Edlorr C2lliedm dl~ llegñtnlllrniDcñón mctñvm en e~ ne
gqJCño wlh llñ~e. vñolló tlmnlhñinn ell mñcunllo 9% dell 
Cooñgo Cñ'Vñll, que lle confiere este elleme1111.to dle ia 
mccñónn reñWn.dlñcmto!l'lim mll dune@o, no m llos reprre
~nntanntes neg:nll~s, cunll'llldlores dle lbñennes o mpodle
rr~os, sñnno m l!as perrsoi!MilS que representan. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, febrero tres de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponen té: Dr. Arturo C. Posada). 

so Naranjo, para que se hicieran las Sig'~.lien- · 
tes declaraciones: 

1 ~ Que el inmueble relacionado en los he
chos "incluyendo el local y edificio que en 
la actualidad ocupan los demandados Sán"' 
chez Sierra y Naranjo, por la situación y lin
deros descritos en los hechos de esta aeman
da" pertenece en pleno dominio a la sucesión 
de Víctor Julio Suárez. 

29 Que en consecuencia de la declaración 
anterior, se condene a Sánchez de S1erra y a 
Herminso Naranjo a restituir, tres días des
pués de ejecutonada esta sentencia a la su
cesión de Víctor Julio Suárez, representada 
por el doctor Alirio Sogamoso Sanchez, ''el 
local que ocupan dentro del inmueble adqui
rido por Suárez al tenor de la escritura No. 1 
de enero cinco de 1955 de la Notaria de Oro
cué, con todas sus anexidades, servicios y so
lares e instalaciones en él existentes". 

39 Que los demandados pagarán al deman
dante, "cinco días después de ejecutoriada es
ta sentencia, el valor de los frutos naturales y 
civiles del inmueble antes determinado y no 
solo los percibidos sino los que se hubieran 
podido percibir con mediana inteligencia y 
cuidado desde el 22 de agosto de 1955 hasta 
el momento de la entrega del. local, más el 
precio de las reparaciones que el inmueble 
hubiere sufrido por culpa de los poseedores". 

4~ Que se ordene la inscripdón de la sen
tencia en la correspondiente Oficina de Re
gistro, y se condene a los demandados a las 
costas del juicio. 
~ 

Los hechos que motivan la demanda se re
sumen así: 

Víctor Julio Suárez, por escritura número 
li extendida en la Notaría de Orocué el 5 
de enero de 1955, compró a Nabor Orjuela y 
Manuel Nieto Patiño la casa de habitación 
"construída con paredes de adobe, bloque de 
bahareque, techada de Eternit y tejas de zinc 
ubicada en el área urbana del Municipio de 
Orocué, dentro de los siguientes linderos: por 
el frente, la calle pública; por un costado con 
el señor Benigno Alvarez; por el fondo, con 

, predios y casa de Luis Barrera, hoy con Ja 
sucesión de Benigno Alvarez y por el norte, 

El doctor Alirio Sogamoso Sán~hez, como o sea el último costado, también con calle pú
curador de la herencia yacente de Víctor Ju- blica, por quedar formando esquina". 
lío Suárez, dema~dó en juic~o o:dinario, ante Suárez le hizo reparaciones y mejoras has
el Juz~ado ~rom_1scuo del C~rcmto de Oroc';le, ta ponerla en magníficas condieiones hacia el 
a Mana Lmsa Sanchez de Sxerra y a Hermm- = 24 de agosto de 1955, en que murió. 
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María Luisa Sánchez de Sierra atendió a 
Suárez en su última enfermedad, y a la muer
te de éste, entró abusivamente en posesión 
del inmueble a que se ha aludido, y lleva vi
da marital con Herminso Naranjo, quien sin 
título alguno aparece como señor y dueño 
"del local esquinero con sus anexidades, en 
compañía y consorcio con la señora Sánchez". 

El curador de la herencia yacente de Víctor 
Julio Suárez les reclamó a Sánchez de Sierra 
y a· Naranjo el local de la casa de Suárez que 
sin título ocupan con un negocio de mercan
cías, pero se negaron a reconocerle su con
dición de representante de la herencia de 
Suárez y a firmarle un contrato de arrenda
miento del local con "el argumento de que 
ellos eran dueños del inmueble y en especial 
del local esquinero". 

Los demandados Sánchez de Sierra ·y Na
ranjo "son los actuales poseedores del local 
esquinero de la casa tantas veces descrita y 
cuyos linderos serían (sic): por su costado 
norte, calle pública; por el sur, local que ocu
pa Isaac Flórez; oriente, calle pública, y occi
dente, solar de la mismq. casa y sucesión de 
Benigno Alvarez". 

El apoderado de los demandados en la con
testación del libelo aceptó el hecho 12 refe
rente a estar poseyendo elloca.l María Luisa 
Sánchez y Herminso Naranjo. De los demás 
hechos conducentes negó unos y pidió que se 
demostraran los demás. 

El Juzgado del conocimiento en sentencia 
de 19 de octubre de 1961 absolvió a los de
mandados de los cargos que se les hacen, y 
condenó en cqstas a la parte actora. 

El Tribunal en fallo de 11 de mayo de 1962, 
'desató la alzada, en que subió el de primer 
grado, revocándolo, para declarar que "no 
hay legitimación en causa de la parte deman
dante y, por consiguiente, titularidad en la 
acción". Lo confirma en cuanto a la condena
ción en costas, y declara que las de la se
gunda instancia son de cargo de la parte 
actora, 

Motivación de la sentencia de segunda 
instancia. 

Luégo, de hacer una relación de las prue
bas presentadas por ambas partes, concluye 
el Tribunal "que el inmueble general en que 
t~e construyó el bien, materia de la presente 
g¡cción, xue adquirido por Víctor Julio Suá
rez por medio de la escritura pública extm
clida con las solemnidades legales del caso y 

registrada en debida forma; que en la parte 
esquinera del mismo se edificó un local y vi
vienda, el que ha estado habitado por María 
Luisa Sánchez de Sierra y Herminso Naran
jo por un tiempo no menor de cinco años, 
quieta y pacíficamente, y que el demandado 
obtuvo el discernimiento de curador de la 
herencia yacente de Víctor Julio Suárez, con 
facultades, se repite, de ejercer el cargo «de 
acuerdo con la ley»". . 

Como los demandados reclamán que el cu
rador carece "de derecho para. instaurar la 
acción, porque no se puede decir «que el de
mandante ha configurado probatoriamente el 
elemento» "derecho de dominio en él", pasa 
a est.udiar los artículos del Código Civil, 464, 
que exige el inventario solemne de los bie
nes para que se ,le dé al curador la adminis
tración de ellos; 468 y 471, ibídem, que indi
can la forma en que debe hacerse y el em
pleado que lo debe autorizar. 

El Juzgado que conoce del juicio suceso
rio de Víctor Julio Suárez cumplió con los 
mandatos de los artículos 569 y 575 del C. 
Civil y 911 del C. J. disposiciónes todas enca
minadas a allegar los medios probatorios para 
saber qué bienes debe cuidar y administrar 
el curador, "y también sobre qué clase de és
tos ha de ejercer las funciones que se le dis
cernieron en relación a un acervo here
ditario o herencia! que ha de estar determi
minado expresamente para cualquier repre
sentación judicial en forma activa o pasi-
va ... ". · 

Halla el sentenciador que no se ha demos
trado que el bien que se reivin.dica haya sido 
puesto bajo la administración del curador co
mo perteneciente a la sucesión del causante 
Suárez, "presentándose, como consecuencia, 
que respecto de éste hay carencia de derecho 
para iniciar juicio reivindicatorio del mismo, 
por no haberse establecido su entrega real al 
curador ni figurado en inventario alguno alle
gado a los autos". 

Refiriéndose a la excepción de inepta de
manda consistente en 'haberse dirigido la de
manda contra persona distinta de la llamada 
a responder, considera el Tribunal que no 
debe tenerse en cuenta de acuerdo con "el 
estudio que antecede con el que se definió 
la falta de demostración del derecho de re
presentación legal del actor sobre el inmue
ble materia de la controversia". 

Transcribe los pasos de una sentencia de 
la Corte en los cuales expone qué se entien-
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de por legitimación activa y pasiva en causa, 
qué diferencia hay entre ellas y la legitima
ción para actuar en 21 juicio o legitimatio ad 
processum, y las consecuencias que una y otra 
tienen en la sentencia. 

Aplicando esta doctrina al negocio sub lite 
estima el sentenciador que en él hay caren
cia de legitimación en la causa del deman
dante, puesto que no se demostró que el bien 
en litigio hubiera quedado incluído en Ja ad
ministración del patrimonio de la herencia 
yacente de Víctor Julio Suárez, y pertenecie
ra al acervo hereditario mencionado, "pues 
no se trajo al proceso el inventario extendido 
de conformidad con las normas citadas, por 
lo cua'l, siguiendo la doctrina de la Corte el 
fallo debe producir efectos de la cosa juzga
da sustancialmente entre .las partes. 

Continúa el Tribunal exponiendo que en 
este juicio el sujeto activo de la acción rei
vindicatoria "no tiene calidad para instaurar
la", dado que en ella es primer requisito que 
el demandante "demuestre su calidad de due
ño de la cosa frente a la persona que está en 
posesión material de ella. Si este derecho no 
está acreditado en autos, debe aceptarse que 
el demandante, en este caso el curador doc
tor Sogamoso Sánchez, no tiene la acción que 
pretende deducir en juicio". 

Y termina diciendo que en las condiciones 
anotadas el Tribunal no puede considerar al 
actor "o mejor a la sucesión de Víctor Julio 
Suárez como dueña del terreno demarcado en 
la demanda, y, por consiguiente, su acción :oo 
puede prosperar porque le falta, para su via
bilidad, uno de los factores que la caracteri
zan . . . para fallar en concordancia con ese 
defecto ... ". 

La decisión del Tribunal Superior de Santa 
Rosa de Viterbo fue impugnada con el recur
so de casación en cuya demanda se formu
lan cinco cargos, cuatro de los cuales se sus
tentan en violación directa de normas lega
les, y uno, en falta de estimación de pruebas. 

Se estudia el primero que está llamado a 
prosperar. 

Lo expone el impugnante así: "El fallo del 
H. Tribunal al declarar que el curador de la. 
herencia yacente ... por no haber inventaria
do el bien que se pretende reivindicar, sufre·. 
«:omo actor de falta de legitimación ad cauo 
sam, exigiendo tal formalidad, para poder re
presentar a la herencia yacente de Víctor Ju
lio Suárez en juicio, viola la ley sustantiva 

por infracción directa al contradecir el texto 
del artículo 1297 del C. C. que no exige tal 
formalidad del inventario cuando se trata de 
la representación, exigida tal formalidad :>ola 
para efectos de administración. Por causa de 
la infracción el fallo deja de aplicar el dere
cho consagrado en el artículo 946 del C. C. 
con grave daño de la parte actora. 

LA CORTE CONSIDERA 

El curador de la herencia yacente, que en 
los términos del Título 30, Libro I del Có
digo Civil es un curador de los bienes que 
forman el patrimonio hereditario; tiene dos 
funciones que cumplir: la de administrador 
de éste y la de representante de Ja herencia 
yacente con derecho a ejercer "las acciones y 
defensas de sus respectivos representados" 
y a asumir la personería en las que los acree
dores hagan valer sobre los mismos bienes. 

En lo que se refiere a la administración de 
éstos, por cuanto de ella tiene que dar cuen
ta, y 'es, por consiguiente, indispensable saber 
cuáles ha recibido, la ley exige que antes de 
comenzar la administración el curador debe 
levantar el inventario correspondiente (arts. 
575, 646 C. C.). Pero en lo que atañe a la re
presentación de la herencia, la. ley no exige 
sino el discernimiento del cargo, no el inven
tario de los bienes. Así se desprende del cita
do artículo 678, ibidem, que les da a los cu
radores de bienes el ejercicio éie las acciones 
judiciales de sus representados sin el requisi- ' 
to del inventario previo, y el 646, idídem, que 
dispone que el decreto de discernimiento au
toriza al curador para ejercer su cargo, ·2n 
tanto que el inciso segundo del 464 ordena 
terminantemente que "no se le dará la ad
ministración de los bienes sin que preceda 
inventario solemne". 

De tan claras disposiciones legales y del ar
tículo 1297 ibídem, que trata del nombra
miento de curador de la hereneia yacente, se 
desprende que el Tribunal Superior se equi
vocó al sostener que el curador de la heren
cia de Víctor Julio Suárez :no podía iniciar 
la acción reivindicatoria del inmueble· perte
neciente a dicha herencia por no haber traí
do prueba del inventario solemne de los bie
nes que la forman. 

Siendo el curador ad litem un representan7 
te de la herencia yacente, o mejor, de los he
rederos que no la han aceptado pero de la 
cua.l son poseedores legales aun ignorándolo 
(árts. 757 y 783 C. C.), esa calidad no se pue
de confundir con la del titular del patrimo-
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mo hereditario, la que, por las condiciones 
especiales de yacencia, la tienen los herede
ros del de cujus, los cuales, conforme al ar
tículo 1008 del C. Civil, suceden al difunto en 
todos sus bienes, derechos y obligaciones 
transmisibles. La condición de curador de la 
herencia yacente por la representación que· 
la ley le otorga para comparecer en juicio 
por activa en el presente caso, constituye 
simplemente una legitimatio ad processum, o 
.capacidad para comparecer en juicio, ·que '?S 
uno de los presupuestos procesales indispen
sables para configurar debidamente la rela
ción jurídico procesal, que permite entrar en 
el estudio a fondo del pleito para decidirlo 
con las consecuencias de cosa juzgada sustan
cial. Cuando falta alguno de dichos presu
puestos procesales, el fallo es simplemente 
inhibitorio, y produce solamente efectos de 
cosa juzgada formal. 

La legitimación en causa, como lo dice la 
doctrina de la Corte que transcribe e,l Tri
bunal, y lo ha sostenido en fallos posteriores, 
toca con la titularidad activa o pasiva del de
recho. En otros términos, que solo está legi
timada en causa como demandante la perso
na que tiene el derecho que reclama, y como 
demandado, quien es llamado a r~sponder 
por ser sujeto pasivo del derecho. En lo que 
toca con la acción reivindicatoria o de domi
nio, .la legitimación activa para iniciar la ac
ción, en los términos del artículo 946 del C. 
Civil, la tiene, por regla general, el dueño de 
la cosa singular, y la legitimación pasiva el 
poseedor material de ella. 

En el caso presente el título de dueño .del 
local reclamado lo tenía el causante Víctor 
Julio Suárez, según lo reconoce la sentencia, 
pero a su muerte, ese derecho pasó a sus he
rederos, los cuales, por haberle sucedido en 
él están legitimados para reclamarlo en ac
ción reivindicatoria, cuando han aceptado la 
herencia contra el tercero que ha entrado en 
posesión de él; y cuando, por falta de su 
aceptación se ha declarado yacente la heren
cia, ·es ésta, o los mismos herederos, por in-· 
termedio de curador de la herencia yacente, 
quienes siguen la acción para hacer volver 
dicho bien al patrimonio hereditario, pero no 
porque el curador sea titular del derecho, co
mo erróneamente lo sostiene la sentencia acu
sada, confundiendo la legitimación para ac
tuar en el proceso que tiene el curador con 
la legitimación en causa que corresponde al 
titular del derecho. Es, por tanto, manifiesto 
que al estimar el Tribunal que el' curador ca-

recia de legitimación activa en el negocio sub 
lite, violó también el artículo 946 del Código 
Civil, que le confiere este elemento de la ac
ción reivindicatoria al dueño, no a los repre
sentantes legales, curadores de bienes o apo
derados, sino a las personas que representan. 

El cargo prospera y debe, por tanto, profe
rirse sentencia de instancia. 

Presentada por la parte demandada, obra 
copia de la escritura numero 1, pasada en la 
Notaría de Orocué el 5 de enero de 1955 por 
la cual Nabor Orjuela y Manuel Nieto Patiño 
vendieron a Víctor Julio Suárez la casa de 
habitación ubicada en el sector urbano de la 
población de Orocué "y todo el inmueb.le sin 
excepcionar nada", alindada como reza la de
manda. Los vendedores agregan esta constan
.cia: "que el lote que sigue a continuación de 
la casa y que está formando la esquina al la
do norte, corresponde al mismo títu!o y a la 
misma venta", por haberlo adquiridó de To
bías Pérez, mediante la escritura 225 de 23 de 
febrero de 1954 de la Notaría de Villavicen
cio. 

En cuanto a la identidad y posesión del 
bien, los demandados .en la contestación del 
libelo dijeron ser cierto el hecho 12 de la 
misma en que se afirma que ellos "son los 
actuales poseedores del local esquinero de la 
casa ~antas veces de~crita" comprendido por 
los lmderos que alh se expresan. De otra 
parte, María Luisa Sánchez alegó en la dili
gencia de inspección ocular que se practicó 
sobre el terreno en que está el local, que ella 
lo edificó a su costa, y aun trató de demos
trar que el terreno lo había adquirido Víctor 
Julio Suárez con dineros de la misma. Resul
tan así demostradas la posesión por parte de 
los demandados y la identidad del inmueble 
que se reivil).dica. 

Como los- demandados no hah aducido tí
tulo alguno de propiedad, y conforme a las 
declaraciones presentadas por ellos y por· la 
parte actora, María Luisa Sánchez y Hermin
so Na_ranjo entraron en posesión del :local 
despues de muer-to Víctor Julio Suárez o . , . , ' sea, que su poses10n es postenor al titulo de 
dominio del causante, la acción •2stá llamada 
a prosperar. 

Resta solamente para el. efecto de las pres
taciones determinar si la edificación existen
te en el terreno que fue de propiedad de Víc~ 
tor Julio Su_árez, ho-Y: de su herencia yacente, 
fue construido por el en vida, o por María 
Luisa Sánchez. 
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Esta, para demostrar su pretensión, pre
sentó copia de las escrituras 64 de 13 de di
ciembre de 1956 y 42 de 16 de noviembre de 
1960, otorgadas en la Notaría de Orocué, me
diante las cuales protocolizó las declaracio
nes rendidas extra juicio por Alberto Alba
rracín, José del Cristo Vargas, Pedro Curti
dor, Macario Díaz Jaropa, Aurelio Rodríguez, 
Carlos Enrique Conde, Félix M. Rojas, Jorge 
Infante Crespo y María Virginia Garay. De 
estos testigos solamente ratificaron su decla
ración los que se analizan en seguida: 

Jorge Infante Crespo, refiere que Víctor 
Julio Suárez le manifestó que había compra
do el lote para que María Luisa construyera 
en él, lo que así hizo, porque el declarante 
le prestó a esta con asentimiento de Suárez 
la suma de $ 1.000.00 para la edificación del 
local y la pieza interior. (fol. 27 v. Cuad. 2). 

Aurelio Rodríguez expone que Víctor Ju
lio Suárez permitió en vida que María Luisa 
construyera el local y que le consta que ella 
compró todos los materiales y pagó la mano 
de obra, pero no da razón ninguna de su di
cho. (fol. 28 v. Cuad. 2). 

José del Cristo Vargas declara constarle 
que en 1947 María Luisa le dio a Víctor Ju
lio Suárez $ 575.00 para que comprara la casa 
denominada El Roble, que luego vendió para 
adquirir la que queda frente a las casas de 
Víctor Barrera y Régulo Niño. Sobre la cons
trucción del local no dice nada. (fol. 29 ibí
dem). 

Carlos A. Conde dice que, porque ovó y 
presenció le consta que Victor Julio pennitió 

. que María Luisa construyera el local; que el 
deponente, contratado por ambos dos, hizo el 
techo, y que ella le canceló parte del resto de 
la hechura, lo mismo que la de las puertas. 
{fol. 30 v. ibídem). 

En la diligencia de inspección ocular prac
ticada a solicitud de los demandados, declaró 
lPedro Curtidor que la construcción que aho
ra existe en el lote esquinero la hizo Maria 
lLuisa Sánchez, porque ésta le entregaba el 
dinero al deponente para que pagara los 
obreros; el mismo testigo en la ratificación 
de la declaración, rendida antes del juicio, 
relata únicamente constarle que Víctor Ju
lio Suárez mandó construir la casa sub lite, 
¡pero no sabe si fuera en representación de 
María Luisa. (fol. 31 v. ibídem). 

A Pedro Albarracín no le consta que Suá
rez haya construido la casa en representación. 

de María Luisa. (fol. 33 v. i1)idem). 
Félix Rojas no sabe nada en relación con 

la construcción del local si:no haberle ·oído 
decir a Suárez que iba a levantar una casa 
para poner un negocio. (fol. 35 ibidem). 

A su vez la parte actora presentó los si
gui~ntes testigos que deponen en síntesis: 

Macario Jaropa contrató en enero de 1955 
el corte de 4.000 adobes con Víctor Julio Suá
rez, con los cualesl le construyó el local es
quinero de su casa por la suma de $ 1.880.00 
de los que, por la muerte, le quedó debiendo 
un saldo de $ 700.00. Con el declarante tra
bajaron Marcelino Yarima y David Colina. 
Suárez le entregó también en la obra la ma
dera necesaria para techo· y sesenta piezas 
de chapa de las cuales el testigo le entregó 
veinte a Carlos Conde para que hiciera las 
dos puertas y la ventana. También Manolo 
Riobueno le entregó al constructor para te
char el local el zinc necesario que Federico 
Ditterich le había traído a Suárez de Villavi
cencio con esa destinación, y Suárez le entre
gó también al deponente tres puertas, las 
cuales colocó en los dos frentes del local de 
la calle, y son distintas de las que puso Con
de. María Luisa Sánchez, mientras se ade
lantó la construcción, estaba en Yopal en el 
hato de Federico Ditterich, y por esta razón 
ella no tuvo ninguna intervención en la obra. 
Cuando murió Víctor Julio Suárez, la obra 
estaba terminada, y el testigo le entregó la 
llave de la construcción a María Luisa por 
habérselo pedido y no tener dónde vivir. (fol. 
10 v. Cuad. 4Q). 

·Dolores Suárez Chipiaje, quien dice ser 
hija de Víctor Julio Suárez y a cuyo lado 
vivía, expone que éste contrató con Macario 

· J oropa la cortada de los adobes y la cons
trucción del local; que Ditterich trajo de Vi
lllavicencio tres puertas, una ventana y el 
zinc para el techo; que Conde, contratadlo por 
Suárez hizo las tres puerta1s interiores de 
madera que éste le suministró. (fol. 12 v. 
ibidem). 

Manuel A. Riobueno da cu~~nta de que Suá
rez tenía un poco de zinc en el almacén de 
Federico Ditterich, que el materia! lo saca
ban de allí los trabajadores de la obra, entre 
ellos Macario Jaropa; que Suárez manóló ha
cer el local esquinero, y tanto es así, OJ.Ue las 
puertas las encargó a don Federico Ditterich. 
{fol. 16 ibídem). 

Carlos Julio Flóll'ez, inqu.d.lmo cl~ ~llllWr\'S!~ 
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en una de las habitaciones de la casa, infor
ma que el local esquinero lo mandó construír 
Suárez, pero no sabe si con dineros propios 
o prestados; que vió a Macario Joropa levan
tando las paredes y a Conde techando. (fol. 
17 ibídem). 

, Jesús Churión M. por haber conocido por 
muchos años a Suárez y haber tenido varios 
negocios con él, le consta que, más o menos 
a principios de 1955, mandó construír en el 
lote esquinero en adobe y zinc la casa que en 
la actualidad ocupan María Luisa Sánchez y 
Herminso Naranjo, con dineros de su propie
dad, porque él se lo dijo y además era hom
bre que tenía capital suficiente. (fol. 17 v.). 

María Alezones en lo conducente informa 
que la edificación la levantó Macario Jaro
pa. (fol. 22 ibídem). 

Rafael Moreno, por encontrarse varias ve
ces con Suárez en la esquina donde se levan
tó la construción, presenció en repetidas oca
siones que él suministraba los materiales que 
le pedían los trabajadores y daba las órdenes 
de cómo debían adelantarle la obra. (fol. 27 
ibídem). 

José Isabel Rojas, conocedor de Suárez du
rante muchos años, con quien tuvo varios 
negocios de ganado, declara que la construc
ción del lote esquinero de su propiedad la 
mandó hacer él mismo, porque,- cuando venía 
de Y opal a ver cómo marchaba la obra, "da
ba órdenes y se entendía con el constructor 
y demás obreros como lo hace un verdadero 
amo y dueño", y que el contratista de la obra 
era M a cario Díaz o J oropa, quien se enten
día directamente con Suárez. (fol. 28 ibí
dem). 

Deodado- Baquero, que llegó a Orocué a 
principios de 1955 y conoció a Suárez y tuvo 
desde entonces amistad con él, dice q~e por 
los meses de enero, febrero y marzo de aquel 
año Macario Jo ropa dirigió la construcción 
del local por cuenta de Suárez; que el zinc 
para el techo fue entregado por Manolo Río
bueno por cuenta de Suárez, y que las puer
tas fueron llevadas de Villavicencio a Oro
cué por Federico Ditterich. (fol. 44 v.). 

Federico Ditterich, comerciante y ganade
ro de Orocué, a cuyo servicio trabajaron Víc
tor Julio Suárez y María Luisa Sánchez, co
noce el lote, y lé consta que fue aquel quien 
construyó la casa en el lote esquinero con di
neros de su exclusiva propiedad, y que Ma
ría Luisa no tuvo nada que ver con relación 

a esa obra. (fol. 45 v. ibídem). 
Isaac Flórez, inquilino que fue de Suárez 

en el local contiguo al que es objeto del liti
gio, y con quien mantuvo relaciones por diez 
años en Orocué, declara que Suárez constru
yó el local esquinero en terreno de su propie
dad, el cual, le dijo, era para arrendarlo, y 
le prometió dárselo al testigo para ens!mchar 
el negocio que tenía en el mismo edificio, ra
zón por la cual convino Suárez en colocar 
una puerta de comunicación entre los dos lo
cales; Suárez también le dio orden para que 
el testigo le suministrara cemento y una o 
dos láminas de zinc para un caballete al 
constructor Macario J oropa, quien levantó 
las paredes, y Conde el techo. -

De los testigos traídos por los demandados 
sol~mente J~rge Infante Crespo expone que 
Su~ez convmo en que construyera María 
Lmsa para lo_ cual e}_ testigo le prestó $ 
1.000,00. Aureho Rodnguez afirma que ésta 
compró los materiales y pagó la mano de 
obra, pero no da ninguna razón de su dicho. 
Carlos A Conde declara que hizo el techo de 
l~ con~trucción c?ntratado por Suárez y Ma
na Lu1sa y que esta le canceló parte del va
lor del trabajo de esta obra y de las puertas. 

Sobre lo declarado por Pedro Curtidor hay 
que anotar.-la incongruencia o contradicción 
en que incurre, pues en la inspección ocular 
sostuvo que María Luisa había suministrado 
todo el dinero para el pago de obreros por 
conducto del testigo, -y en la declaración que 
dio extra juicio y en la ratificación de ella, 
lllo hizo tal afirmación, sino la contrar,ia: que 
Suárez mandó edificar la casa, pero no sabe 
si fuera en representación de María Luisa. 

Finalmente al interrogar a Pedro Albarra
cín si le constaba que Suárez construyó el 
local en representación de María Luisa, éste 
reconoce que fue aquel quien realizó la cons
trucción, sin demostrar que lo fuera por 
cuenta de la demandada. 

De la exposición de los declarantes Infan
te Crespo sobre el préstamo de $ 1.000.00 a 
María Luisa para la obra, y Conde resp_ecto 
de haber sido-contratado por Suárez y María 
Luisa para la hechura del techo y haber re
cibido de ésta una parte del valor del trabajo, 
es imposible aceptar como demostrado que la 
construcción la efectuó la demandada María 
Luisa, cuando del ·conjunto de los testimo
nios presentados por la parte demandante in
fiere que fue Suárez quien edificó el local en 
su propio terreno. 
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En efecto, la relación que hacen Macario 
Jaropa, maestro contratado por Suárez, la de 
Federico Ditterich, a cuyo servicio estaban 
Suárez y María Luisa, en el sentido de que 
ésta no tuvo nada que ver con la obra porque 
fue realizada exclusivamente por aquel; Ma
nuel A. Riobueno, del zinc que entregó por 
orden de Suárez para el techo de la edifica
ción; Isaac Flórez que suministró cemento y 
dos láminas de zinc; y Manuel Moreno, Deo
dado Baquero e Isaac Flórez los cuales se die
ron cuenta de que quien ordenaba lo que de
bía hacerse y el suministro de materiales era 
Suárez, es más que suficiente para aceptar 
que el representante de la herencia yacente 
ha demostrado a plenitud que el local exis
tente en la esquina del inmueble pertene
dente al causante Suárez fue construido por 
éste, antes de fallecer, y que por consecuen-
cia debe ordenarse su entrega. · 

La sentencia de primer grado debe revo
carse porque la absolución que profirió el 
Juzgado la fundó en que María Luisa Sán
chez había establecido tanto el dominio co
mo la posesión del bien reivindicado con las 
dos escrituras, por las cuales protocolizó las 
declaraciones de los testigos con que preten
dió demostrar que ella había construido el 
local en el lote de Suárez y con consenti-
miento de éste. Al respecto dice: "Declara
ciones todas que hablan muy en ~lto de la 
pnsesión y dominio que ha tenido María Lui
sa Sánchez de Sierra en el lote y construc
-ción tantas veces referidos". Este aserto es 
equivocado, ya que, como acaba de verse, los 
testimonios a que alude la sentencia no de
muestran que la demandada Sánchez de Sie: 
rra haya construido el local aludido. 

Como los demandados entraron en pose
sión del inmueble sin haber demostrado de
recho alguno para retenerlo siquiera, deben 
considerarse como po~eedores de mala fe, por 
consiguiente deben pagar los frutos del local 
representad~s en el arrendamiento del mis
mo desde septiembre de 1955 hasa el día de 
la entrega y cuya fijación se hará por los me
dios que establece el artículo 553 del C. Ju
dicial. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, CASA la sentencia de 11 de ma;Yo de 
1962, proferida por el Tribunal Supenor de 
Santa Rosa ~e Viterbo en el juicio ordinario 

seguido por el curador de la herencia yacen
te de Víctor Julio Suárez contra María Luisa 
Sánchez de Sierra y Herminso Naranjo, y en 
su lugar, 

RESUELVE: 
1 Q Revócase la sentencia de primer grado 

pronunciada por el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de Orocué en todas sus partes. 

20 Declárase que perteneee a la sucesión 
de Víctor Julio Suárez, la casa de habitación 
construida en paredes de adobe, bloque o ba
hareque, techada de eternit y tejas de zinc 
ubicada en el área urbana del ·municipio de 
Orocué, incluyendo el local construido en la 
esquina de la misma casa, comprendido todo 
el inmueble por los siguientes linderos: por 
el frente la calle pública; por un costado con 
Benigno Alvarez; por el fondo, con predios 
y casa de Luis Barrera; y por el norte, con 
calle pública, por quedar fm·mando esquina, 
y delimitado el local así: por el norte y orien
te, calle pública; por el sur, local que ocupa 
Isaac Flórez; y por el occidente, con sucesión 
de la casa de que forma parte el local. 

30 Condénase a los demandados María Lui
sa Sánchez de Sierra y Herrninso N aran jo a 
restituirle a la herencia yacente de Víctor .Ju
lio Suárez, representada por su curador ad
litem o por el heredero o herederos que la 
hayan aceptado, el local comprendido por los 
linderos expresados en la declaración ante
rior, tres días después de ejecutoriada esta 
sentencia. 

40 Condénase a los mismos demandados a 
pagarle a la misma herencia y dentro del 
mismo término los frutos civiles que hubiere 
producido el local, representados por los cá
nones de arrendamiento a partir de septiem
bre de 1955 hasta el día de la entrega. El va
lor de estos cánones se fijará por· el proce
dimiento del artículo 553 del C. Judicial. 

50 Inscríbase esta sentencia en la Oficina 
de Registro del Circuito de Orocué. 

60 Las costas del juicio son de cargo de la 
parte demandada. 

70 Sin costas en el recurso de casación. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, devuélvase 

e insértese en la Gaceta Judkial. 
Enrique López de la Pava,, Flavio Cabrera 

Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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!FlllLHA.CllON NA 'llURAIL 

Casación:-lLímite de la autonomía den 1I'rri.bunal en _la apreciación probatoria:-Condiciones del cargo por error de 
· derecho:-..Relaciones sexuales.-lLa prueba testifncal como elemento idóneo para demostrnrlas. 

n -: lLa apreciación pmbatorria hecha porr el Tri
bunal, lo ha repe1tñdo la Corte en numerosas doc
trinas, es i.nmodlifncable en casación a menos que 
aparezca que el fallador incurrió en emrorr mani
fiesto, es decfur, que se· ofrezca en forma nítida 
q¡ue haga imposüble aceptar COJ:tlO probado un 
hecho que no lo está o que estámfolo en falllador 
haya dejado de reconocer. lLa distinta aprecia
ción que de la prueba haga el recurrente no sfur
ve para invalidar el cargo ni aún en el caso en 
que la Corte pueda diferir del criterio que haya 
tenido el fallador para llegar a la condusión mo
tivo del ataque. 

2.-l?ara que prospere el ataque por error de 
derecho, lo ha dicho reiteradamente la Corte, es_ 
!ndispensabie señalar la norma probatoria viola
da determmando en qué consiste la violación y 
cómo ella incide en el quebrantamiento de una 
nol!1lla sustancial. 

3-:!La prueba tes1bifncal es, en generral, elemen
to idóneo dentro de Ua tarifa de pruebas para 
acrredñtrur ia existencia de las condiciones a que 
se rrefnetre en numeral cuarto dei artículo #) de la 
!Ley 45 de n 936. No hay una norma pwbatoria 
que desconozca d vallor de esa prueba. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, cuatro de febrero de 
mil novecientos sesenta y. seiS. 
(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Gómez 

Posse). 
Se define el recurso de casación interpues

to contra la sentencia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de !bagué con fecha 2 
de octubre de 1964. 

ANTECEDENTES 

Carmen Rosa, Humberto y Luz Helena 
Ruiz, apoderados legalmente, demandaron a 
Tránsito Vera viuda de Ortegón, Rita Orte
gón de Pereira, Inocencia Ruiz Ortegón u Or
tegón Ruiz, Marcelino y Roque Ortegón V e
ra y Leonor García vda. de Ortegón, en su 
condición de herederos del señor Inocencia 
Ortegón Vera, para que se hicieran las si
guientes declaraciones principales: 

"Primera.-Que Carmen Rosa, Humberto y 
Luz Elena Ruiz, hijos de Obdulia Ruiz, naci
dos, respectivamente, el 10 de agosto de 1937, 
el 10 de enero de 1940 y el 23 de abril de 1945, 
bautizados en su orden en la Iglesia Parro
quial de Nuestra Señora del Rosario del Es
pinal el 19 de diciembre de 1937, el 28 de 
enero de 1940 y el 11 de mayo de 1945, son, 
para todos los efectos civiles señalados en las 
leyes, hijos naturales del señor Inocencia Or
tegón Vera. 

"Segunda.-Que los nombrados Carmen Ro
sa, Humberto y Luz Elena Ruiz tienen derecho 
a suceder a su padre natural Inocencia Orte
gón Vera en todos sus derechos y obiigacio
nes trans.misibles en las tres cuartas partes 
de la herencia, en concurrencia con los de
más hijos naturales, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 19 de la ley 45 de 
1936. 

"Tercera.-Que como del testamento del se
ñor Inocencia Ortegón Vera, que se halla con
signado en la escritura pública NO 3.806 de 30 
de julio de 1962, de la notaría décima del cir
cuito de Bogotá, no aparece que se haya de
jado a Carmen Rosa, Humberto y Luz Elena 



Ruiz lo que les corresponde como legitima- se expusieron principalmente: 
dos del causante Ortegón Vera, se declare .. 1Q _ Que Carmen Rosa, Humberto y Luz 
que tal silencio debe entenderse como insti- Helena Ruiz, nacidos, en su orden, el 10 de 
tución de herederos en sus respectivas legí- agosto de 1937, el 10 de enero de 1940 y 23 de 
timas; o que, en subsidio, se reforme el nom- abril de 1945 y bautizados en la Iglesia Pa
brado testamento reconociendo a Carmen Ro-

. sa, Humberto y Luz Helena Ruiz sus dere- rroquial de Nuestra Señora del Rosario del 
chos en la nombrada herencia o la cuota o Espinal el 19 de diciembre de 1937, 28 de 
cuotas que en ella les corresponde como hi- enero de 1940 Y 11 de mayo de 1945, fueron 
jos naturales, de conformidad con lo dispues- concebidos por Obdulia Ruiz. 
to en el artículo 19 de la Ley 45 de 1936. "2Q - Que los anteriormente nombrados 

"Cuarta.-Que se reforme el aludido testa- fueron concebidos por Obdulia Ruiz en la 
época en que ésta tuvo, de manera notoria, 

mento consignado en la escritura pública No. relaciones sexuales estables con Inocencia 
3.806 de 30 de julio de 1962, de la notaría deci- Ortegón Vera. 
ma de Bogotá, para que se declare que a la hi-
ja natural del causante Ana Rita Ortegón de "3Q - Que durante el tiempo de las expre
Pereira no le corresponden las dos cuartas sadas relaciones entre Obdulia Ruiz e !no
partes de los bienes dejados por el causante, cencio Ortegón, aquella obs1~rvó conducta 
como lo dice el testamento, sino la parte que honesta y de fidelidad para con éste. 
le corresponda come hija natural, en concu.- "4Q - Qúe Ortegón Vera trató a Carmen, 
rrencia con sus demás hermanos naturales y Humberto y Luz Elena como a sus hijos na
la ascendiente legítima Tránsito Vera -art. turales suministrándoles alinentos, educa-
19 de la ley 45 de 1936--, en tales bienes, y la ción y ayudándolos a su establecimiento por 
cuarta de mejoras, esto último en virtud de· un lapso superior a diez años; y que asimis
lo dispuesto en el artículo 24 de la ley 45 de mo éstos fueron y han sido reputados pcr los 
1936. parientes o deudos y amigos de Inocencia Or-

"Quinta.-Que se reforme el mencionado tegón así como por el vecindario del dor.1ici
testamento consignado en la escritura pública lio de Obdulia Ruiz, como hijos ele éstos por 
número 2.806 de 30 de julio de 1962, de la no- el tiempo ya expresado. 
taría décima del circ·.1ito de Bogotá, para que "5Q - Que el 10 de agosto de 1962 se produjo 
se declare que lo que corresponde a la madre el fallecimiento de Ortegón Vera en Bogotá, 
Legítima del causante, señora Tránsito Vera, pero que su último domicilio fue la ciudad 
no es la cuarta parte de los bienes dejados del Espinal. 
al morir por Inocencia Ortegón Vera, como "6Q _ Que éste era hijo legftimo de .Ana
lo· dice el testamento, sino la parte que a ella cleto Ortegón Sánchez., ya fallecido, y de 
corresponda en la sucesión de su hijo legíti- Tránsito Vera viuda de Ortegón, la cual vive, 
mo Inocencia Ortegón Vera -tres cuartas cuya vecindad es el Municipio de: Espinal. 
partes de la herencif.-, en concurrencia con 
los hijos naturales, de acuerdo con el artícu- "7Q - Que por escritura públk!a NQ 88 de 14 
lo 19 de la ley 45 de 1936. de febrero de 1962 de la notar::a del Espbal, 

Ortegón Vera reconoció a Inccencio Ruiz, hi-
"Sexta.-Que se declare que acrecen a las jo de Obdulia Ruiz, como a s:J hijo natural 

legítimas rigorosas, en la sucesión de Inocen- autorizándolo para usar su apellido, por lo 
cio Ortegón V era, mencionadas en el art. 23 cual es conocido con el nombr1~ de Inocencio 
de la ley 45 de 1936, todas aquellas porciones Ortegón Ruiz. 
de bienes o cuotas de que el testador dispuso 
en el mencionado testamento, de acuerdo con "8Q - Que mediante testamento otorgado 
las declaraciones cuarta y quinta, de esta por escritura pública NQ 3.806 de julio 30 de 
demanda, y que se pide queden sin efecto. 1962, de la notaría décima de Bogotá, Xnocen-

cio Ortegón reconoció a Ana Rita O:rtegón 
"Séptima.-Que por el señor juez se dé como a su hija natural. 

cumplimiento a lo dispuesto en la última par- "9Q - Que cuando ocurrió el faUecimiento 
te del artíc'ulo 33 del Decreto 1003 de 1939. de Ortegón Vera éste se hallaba casado por 

"Octava.-Que se condene a los demanda- el rito católico con la señora I .. eox:or Ga:rcía 
dos al pago de las costas del juicio". Díaz de Ortegón. 

Como hechos fundamentales de la acción "10Q- Que al fallecer el causante, no tenía 
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posteridad legítima sino su madre Tránsito 
Vera de Ortegón, sus hijos naturales: Inocen
cia Ortegón Ruiz, Ana Rita Oviedo de Perei
ra o Ana Rita Ortegón de Pereira y Carmen 
Rosa, Humberto y Luz Helena, los deman
dantes, y la cónyuge sobreviviente. 

"110- Que Inocencia Ortegón Vega otorgó 
testamento por medio de la escritura pública 
NO 3.806 de la notaría décima de Bogotá de 
30 de ~ulio de 1962? en el que expresa 'que 
«Los bienes que deJare al morir tanto mue
bles o semovientes o inmuebles una vez cu
bierto el pasivo, los gastos de ~i última en
fermedad y los del juicio de sucesión, es mi 
voluntad que se distribuyan en la siguiente 
forma: Una cuarta parte de esos bienes será 
para mi madre legítima señora Tránsito Ve
r~. y al faltar ella la percibirán sus legítimos 
hiJos; dos cuartas partes serán para mi hija 
natural Ana Rita Ortegón; y la otra cuarta 
part~, o sea la de libre disposición, la dejo 
por Iguales partes a mis hermanos legítimos 
Marcelino Ortegón y Roque Ortegón y en ca
so de que ellos no la puedan recibir a los 
herederos legítimos de ellos". ' 

"120- Que Carmen Rosa, Humberto y Luz 
Helena Ruiz, en su condición de hijos natu
rale~ de Inocencio ~rtegón Vera, son legiti
manos en la sucesion de su padre natural 
por lo cual tienen derecho a su legítima ri
gorosa. Pero que esta resulta menoscabada 
con la distribución que contiene el testamen
to por lo cual les asiste razón pa1·a pedir su 
reforma. 

"130- Que en el juzgado civil del circuito 
del Espinal se abrió y radicó la sucesión tes
tamentaria de Inocencio Ortegón Vera, por 
aut?, de 12 de septie~bre de 1962, y se reco
nocw a Leonor Gar~1a de Ortegón como eón-

. yuge sobreviviente, y asimismo a Ana Rita 
Ortegón de Pereira, Tránsito Ortegón vda. 
de Vera y Marcelino Roque Ortegón Vera en 
su condición de herederos testamentarios e 
Inocencia Ortegón Ruiz como interesado 'en 
la sucesión en su calidad de hijo natural. 

"140- Que los bienes pertenecientes a la 
sucesión de Inocenció Ortegón V era se en
cuentran relacionados en parte en dicho su
cesorio, pero que para efectos del registro de 
la demanda, la parte demandante se permite 
relacionar en este mismo hecho. 

"150 - Que el juicio sucesorio de Inocencia 
Ortegón Vera se está adelantando, pero que 
no puede procederse a la partición de los bie~ 
nes relictos hasta tanto no se decida por la 

justicia ordinaria la presente controversia so
bre derechos a la sucesión y reforma del tes
tamento". 

'LA SENTENCIA ACUSADA 
El Juez a-quo desató el litigio negando las 

peticiones de la demanda y apelado el fallo 
el Tribunal Superior de !bagué dictó la sen
tencia objeto del recurso y por medio de la 
cual revocó la sentencia de primera instancia 
y resolvió: 

"Primero.-Declárase que Carmen Rosa, 
Humberto y Luz Elena Ruiz, hijos de Obdulia 
Ruiz, nacidos, respectivamente, el 10 de agos
to de 1937, el 10 de enero de 1940, y el 23 de 
abril de 1945, bautizados en la Iglesia Parro
quial del Espinal, son para todos los efectos 
civiles hijos naturales del señor Inocencia 
Ortegón y era. 

"Comuníquese al señor Cura Párroco del 
lugar, para que al margen de las partidas 
respectivas se tome nota del reconocimiento 
judicial. 

"Segundo.-En consecuencia, los citados 
Carmen Rosa, Humberto y Luz Elena Ruiz, 
hijos naturales de Inocencia Ortegón Vera, 
tienen derecho a suceder a su padre en todos 
sus bienes y obligaciones transmisibles, en 
concurrencia con los demás hijos naturales ya 
reconocidos al tenor de lo dispuesto por la • 
ley 45 de 1936, art. 19. 

"Tercero.-Como consecuencia de las decla
raciones anteriores, se reforma el testamento 
otorgado por el señor Inocencia Ortegón Vera 
por medio de la escritura pública N<? 3.806 de 
fecha 30 de julio de 1962, pasada en la notaría 
décima del circuito de Bogotá, registrada en 
el Espinal en la siguiente forma: Deducidas 
las deudas hereditarias y testamentarias y los 
gastos del· juicio, la, cuarta parte de los bie
nes del causante, en calidad de libre disposi
ción para los señores Marcelino Ortegón y 
Roque Ortegón, en conformidad con la orde
nación testamentaria, y en su condición de 
hermanos legítimos del causante. 

"Una cuarta parte para la cónyuge sobre
viviente, y el resto o sean dos cuartas partes, 
serán divididas por cabezas entre la ascen
diente legítima señora Tránsito Vera viuda 
de Ortegón y todos los hijos naturales. 

"No son tres cuartas (art. 19, ley 45 de 
1936) en este caso, por haber dispuesto el 
causante de la cuarta de libre disposición". 

El Tribuna! enco~tró acreditada la causal 
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. cuarta del artículo 40 de la ley 45 de 1936, 
luego de haber hecho un estudio de las va
rias declaraciones de testigos cuyos dichos le 
sirvieron al Tribunal para la afirmación de 
la citada causal cuarta y de consiguiente, pa
ra el reconocimiento de la filiación natural 
demandada; el fallador, en cambio, encontró 
que la prueba era insuficiente para acreditar 
la posesión notori"a del estado de hijos natu
rales de las personas actoras en el juicio. 

El fallador hizo el estudio de las declara
ciones de Francisco Sánchez, Isaías Guzmán 
y Luis Barreto y hace este comentario: 

"Estos tres testigos, pues, fueron interroga
dos por el juzgado del Espinal y en ellos en
contró el a-quo positivo valor demostrativo 
de las relaciones sexuales notorias y estables 
entre Inocencio Ortegón Vera y Obdulia Ruiz, 
mas las consideró en poco número testimo
nial para la declaración impetrada". 

Y hace especial referencia al testimonio de 
Florencio Pava Reyes, "distinguido ciudada
no del Espinal, quien expresa: "Sí conozco y 
conocí de vista, trato y comurücación al se
ñor Inocencio Ortegón Vera y a la señora Ob
dulia Ruiz, desde antes del año de 1932 hasta 
el fallecimiento del primero y hasta el pre
sente la segunda. Al señor Inocencia Ortegón 
lo conocí y tuve relaciones de amistad desde 
mi tierna infancia y a partir del año de 1938 
en adelante hasta su muerte. (folio 89 c. nO 1). 
u 

"Señala este importante testigo que, -dice 
el Tribunal- él fue buscado por Inocencio 
Ortegón para que sirviera de padrino de Ino
cencia Ruiz de quien el testigo lo es, y da de
talles de donde se deduce por tanto la cir
cunstancia de que Inocencia Ortegón vivió 
de manera ostensible con Obdulia Ruiz, en 
quien procreó tales hijos, aun cuando no tu
vieron comunidad de habitación. Es decir, 
hay perfecta exposición sobre estas relacio
nes sexuales, sobre su permanencia y sobre 
su notoriedad. 

"Ana Polonia Céspedes fue empleada del 
servicio doméstico de la señora Obdulia Ruiz 
y sabe por tanto que ciertamente tales seño
res Ortegón y la Ruiz vivieron como concu
binas, auncuando no es aceptable para de
mostrar la notoriedad de esas relaciones. 

"El resto de testimonios, si bien tienen al
gunas fallas, en general sacan avantes a éstos 
otros, y de todos ellos en conjunto se llega al 
convencimiento racional de que evidentemen
te están demostradas esas relaciones sexuales 

estables, notorias y de que es bien cierto que 
el señor Inocencio Ortegón tuvo establecida 
una no oculta barraganía con Obdulia Ruiz, 
dentro de cuya permanencia nacieron los 
Ruiz, demandantes en este litigio. 

"Solo fue inoperante para todos los efectos 
señalados en el juicio el testigo José María 
Benavides Guerrero. 

"En consecuencia, no por el número reduci
do de testigos rigurosamenb~ concordantes y 
exactos pues para este fin ·se encuentran real
mente los tres que encontró el juzgado positi
vos, es decir: Francisco Sánchez, Isaías Guz
mán Cartagena y Luis Barreta, más Floren
·tino Pava Reyes, Pablo Emilio Nieto, Jorge 
Enrique Nieto, y los Q.emás que aportan luces 
de evidencia, puede dejarse de acceder a lo 
impetrado en la demanda". 

Y luégo de citar varias jurisprudencias de 
la Corte adecuadas al caso controvertido, con
cluye el Tribunal: 

"En estas condiciones, con las declaraciones 
de testigos concretas, positivas, a que se ha 

·hecho referencia, está perfectamente demos
trada la paternidad natural del señor Inocen
cio Ortegón Vera con respe•~to a los deman
dantes, hijos de Obdulia Ruiz. Solo fue favo
recido con el beneficio del r~~conocimiento di
recto por el padre de estos hijos, el bautiza
do con el nombre de Inocencio, quien reci
bió ese privilegio de parte del padre por ha
ber sido estudioso, como lo señala el testigo 
Pablo E. Rodríguez". 

Aceptado por el Tribunal de !bagué el he
cho de filiación natural a favor de los deman
dantes entra a estudiar lo relativo a la refor
ma del testamento otorgado por el señor Or
tegón Vera y al efecto se expresa así: 

"Como quiera pues que, está demostrada la 
paternidad natural de que aquí se trata y ha
brá por lo tanto que reconocer la filiación co
rrespondiente a la parte demandante, ese re
conocimiento incide como corolario lógico en 
la reforma del testamento otorgado por el se
ñor Inocencio Ortegón Vera, quien en la cláu
sula séptima dejó la cuarta parte de sus bie
nes a su señora madre, dos cuartas partes pa
ra su hija natural Ana Rita Ortegón y la 
cuarta de libre disposición para sus herma
nos legítimos: Marcelino Ortegón y Roque 
Ortegón. 

"El causante dispuso pues a su talante, y 
derecho tenía para ello, de. la cuarta de libre 
disposición, empero en las asignaciones que 
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hace del resto de sus bienes o sea de las tres 
cuartas que queden, violó las disposiciones 
sustantivas que regulan la materia, pues en 
su caso ha debido hacer esas asignaciones ci
ñéndose a lo dispuesto por el artículo 19 de 
la Ley 45 de 1936, disposición ésta que indi
ca otra manera muy distinta de repartir los 
biene!? en esas condiciones. Por otra parte, 
quedó en ese testamento preferido el herede
ro Inocencio Ortegón o Inocencio Ruiz, quien 
fue reconocido como hijo natural del causan
te por escritura No. 88 de 14 de febrero de 
1962 de la notaría del Espinal, como hijo ha
bido en Obdulia Ruiz, reconocimiento des
de luego anterior al acto testamentario. 

"En esas condiciones la reforma debe com
prender solamente el resto de los bienes de
jados por el causante, hecha deducción de las 
deudas hereditarias y testamentarias, etc., y 
los bienes deben dividirse en cuatro partes, 
una correspondiente a la cuarta de libre dis
posición, que es inmodificable y por tanto no 
quedan sino tres cuartas partes cjue deben ser 
distribuídas entre: su cónyuge sobreviviente, 
a quien corresponde una cuarta, y el resto 
para dividirlo por iguales partes entre sus hi
jos naturales todos y su madre legítima". 

El recurso 
Dos cargos formula el recurrente apodera

do de Ana Rita Ortegón de Pereira contra la 
sentencia que serán examinados a continua
ción, advirtiendo que la demanda fue contes
tada en debida oportunidad por la parte opo- , 
si tora. 

Primer cargo 
Literalmente ha sido formulado en la si

guiente forma: 

"Acuso el fallo con fundamento en la cau
sal primera del artículo 520 del C. J. por 
ERROR DE DERECHO consistente en ha
ber~e da~o un valor que no tiene a la prueba 
t~sbmomal o sea a las declaraciones que sir
VIeron para reconocer en el fallo que hubo 
:relaciones estables y notorias entre !nocencio 
Ortegón y Obdulia Ruiz dentro del periodo 
de la presunción legal de concepción y naci
miento, :respecto de los hijos de ésta, Carmen 
Rosa, Humberto y Luz Elena Ruiz o sean los 
demandantes. Hubo pues una falta de apre
ciación de la prueba en su verdadero valor al 
darle una valorización (sic) que no le corres
ponde en la tarifa legal de pruebas en tra
tándose de filiación natural. Por este error,. 
se llevó a la violación indirecta de la norma 

civil sustantiva contenida en el artículo 10 
y en el ordinal 40 del artículo 40 de la Ley 
45 de 1936. Dispone el artículo 10 de la cita
da Ley que el hijo de padres que al tiempo 
de la concepción no estaban casados entre sí 
es hijo natural cuando ha sido reconocido o 
declarado tal con arreglo a lo dispuesto en 
esta ley. Y el artículo 40 dice: Hay lugar 
a declarar judicialmente la paternidad na
tural: 40 En el caso de que entre el presun
to padre y la madre hayan existido, de ma
nera notoria, relaciones sexuales estables, 
aunque no hayan tenido comunidad de habi
tación y siempre que el hijo hubiere nacido 
después de ciento ochenta días contados des
de que empezaron tales relaciones, o dentro 
de los trescientos días siguientes a aquel en 
que cesaron". 

Y dice el recurrente: 
"Encontramos «un yerro de valorización 

(sic) probatoria por haber estimado el mérito 
de los elementos de convicción en desacuerdo 
con los elementos de la ley constitutiva de la 
tarifa de pruebas. De esta suerte el error de 
derecho a que álude la causal primera de1 ar
tículo 520 hace referencia al caso de que el 
Tribunal, en presencia de una prueba, le ha
ya desconocido el mérito que la ley le da o 
le haya reconocido uno de que la ley le pric 
va». (G. J. T. LXIIV, pág. 94). 

Agrega otros recortes de jurisprudencias de 
la Corte para tratar de demostrar que el car
go formulado constituye un error de derecho 
y agrega: "Circunscrita así la finalidad del 
cargo solo resta saber si las declaraciones 
constituyen la prueba (sic), llenan las exigen
cias legales para dar por probada la noto
riedad de las relaciones sexuales. Siguiendo 
la Corte la regla del ·artículo 399 del Código 
Civil sobre la notoriedad de las relaciones 
sexUales, é~a se probará con un conjunto de 
testimonios fidedignos que la establezcan de 
modo irrefragable. Ya ha establecido la ju
risprudencia que basta que sean más de dos 
los testigos, pero estos testimonios deben con-

, cordar en el hecho y sus circunstancias de 
modo, tiempo y lugar, según el artículo 697 
del C. Judicial. 

Si la demanda, como dice el· Tribunal, 
se funda en dos·: elementos o pretensiones, 
o sean las relaciones sexuales y el estado 
civil de hijo natural, cada uno de estos 
elementos deben quedar probados en la for
ma y circunstancias que la ley exige. De 
ahí que el sistema empleado por el juez es 

1 
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más acorde con la ley pues para hacer de to- rezca que el fallador incurrió en e:rro::r nam
das las declaraciones un conjunto armónico fiesta, es decir, que se ofrezca en forma níti
se necesitaría que todas coincidieran en los da que haga imposible aceptar como probado 
dos aspectos y que hubiera un conjunto de un hecho que no lo está o que estándolo el 
testimonios fidedignos para establecer las re- fallador haya dejado de reconocer. La distin
laciones sexuales estables". ta apreciación que de la prueba haga el re-

Entra luégo el impugnante a hacer un aná- currente no sirve para invalidar el cargo ni 
lisis de las declaraciones cuyo estudio reali- aún en el caso en que la Cor~.e pueda diferir 
zó el Tribunal y del cual dedujo que se ha- del criterio que haya tenido el fallador para 
liaban probados los elementos que integran llegar a la conclusión motivo de'l. ataque. 
los presupuestos a que alude el numeral 4Q Por eso la· Corte ha dicho, para citar una 
del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936. de las doctrinas: 

Hace especial análisis de la declaración del "Que no es de recibo en casación la reaper-
testigo Florencio Pava Reyes que atrás se ha tura del debate de pruebas ni aún con el pro
dejado inserto en sus partes esenciales; y al pósito de descubrir errores que, por lo mis
comentar este testigo el recurrente dice: "que mo no son manifiestos. Ni tampoco para re
las referencias, datos y conocimientos que el ·valuar los medios a la luz de principios pon
exponente tenía sobre las relaciones entre derativos que las partes consideren superio
Carmen Rosa Ruiz e Inocencio Ortegón V era, res a:· los que el Tribunal enc:mtrara adecua
vienen de 1938 yara acá. Entonces, como Car- dos .. Con razón más poderosa todavía si se 
men Rosa nacio en 1937, mal podía ser lleva-·· trBita de inferencias sobre hechos que por su 
da al tiempo de su nacimiento a las depen- naturaleza no admiten prueba directa y por 
dencias de la Compañía de Tabaco y estar ello mismo se refugian en la conciencia del 
afuera de la apreciación al respecto". c;entenciador. Su .convicción prevalece ante la 

Continúa el recurrente discriminando e in- Corte". (G. J. No. 2203-2204-:~205, T. LXXX
dividualizando las exposiciones de los di ver- IX, pág. 504, 27 de noviembre de 1958). 
sos testigos que actuaron en el negocio, con Es verdad que la demanda se apoyó en el 
el ánimo de sostener que la apreciación he- numeral ya citado y en el quinto de la Ley 45 
cha por el Tribunal de esos testimonios no de 1936. El fallador consideró que no estaba 
puede tener el valor probatorio que la ley acreditada la posesión notoria del estado de 
les da, y que como el fallador no estimó su- hijos naturales de los demandados; p..::ro el 
íicientes esas declaraciones para demostrar J.a impugnante pretende que por no haber pros
posesión notoria de hijos naturales por parte perado esta causal, ello implica que tampoco 
de los demandantes, es lógico que tampoco podía prosperar la determinada en el nurne
servirían para acreditar las circunstancias ral cuarto del citado precepto. Y ello es ine
del numeral 4Q antes citado. xacto porque lo uno no excluye lo otro. El 

Se hacen por parte del impugnador algunas Tribunal encontró demostrado ~ue ent::-e el 
otras afirmaciones que no conducen ¡rrecisa- presunto padre Y la madre :~ían existido, 
mente a sostener la tesis de error de derecho de manera notoria relaciones ~Jr:uales esta
en que se funda el cargo. bles durante el lapso que irmd~c11> el precepto 

citado, y su apreciación en J~l análisis de la 
LA CORTE CONSIDERA prueba no puede ser desconocida por la Cor-

- 1 _ te porque ella no lleva el 1~rror manifieste 
de que habla la ley. 

La lectura del cargo induce a creer que el 
recurrente ha fundado el ataque en error de El recurrente buscando el error de derecho 
hecho en que hubiera incurrido el Tribunal alegado, se ha detenido en el examen indivi
en la apreciación de las pruebas testimonia- dualizado de los testigos traídos al expedien
les traídas al proceso, pues no otra cosa se te; pero por este camino tampoco podía He
deduce del análisis individualizado que ha ve- gar a obtener la infirmación del fallo. 
rificado de la prueba que le sirvió al Tribu-
nal para hallar demostrada la causal cuarta Sobre este p&rticular la Corte en casación 
del artículo 4Q de la Ley 45 de 1936. y esa de fecha 25 de septiembre de 1961, no publi
apreciación hecha por el Tribunal, lo ha re- cada aún en la Gaceta, dijo: 
petido la Corte en numerosas doctrinas, es "En el proceso mental de r~~onstrucción cie 
.inmodificable en casación a menos que apa- una dada situación jurídic& obX'a, en muchos 
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éasos, lo que los doctrinantes llaman «testigos · ción ?e p~~ebas, debe indicar .~uáles fu~r?n 
singulares de diversidad acumulativa», ele- las d1spo_s1C10nes sobre regu_lacwn del n:ento 
mentas de prueba de facetas o ·aspectos que ·probatorw de que se aparto el sen~enc1ador, 
integran el todo, la verdad· cuya existencia se dando a la prueba un valor que no tiene, o de
pretende probar y que forman en el juzga- jando de darle_ ,el qu~ en reali?a~ le c_orres
dor, una apreciación que no puede destruírse ponde, y tamb1en cual es. la mc1denc1a d~l 
atacando separadamente esos elementos sin- error ~n la ~.arma sustantiva .a que se consl
gulares, que, apoyados en otras demostracio- dere v10lada . (Cas. 11 de septiembre de 1953, 
nes, llevan al grado de convicción que emana T. LXXVI, pág. 298). 
de la apreciación lógica del conjunto proba- La prueba testifical es, en general elemen
torio. De ahí que para en casación el error de to idóneo dentro de la tarifa de pruebas para 
hecho pueda generar el quebrantamiento de acreditar la existencia de las condiciones a 
una sentencia, es necesario que el error que que se refiere el numeral cuarto del artículo 
llevó a la violación de la norma sustantiva, 4Q de la Ley 45 de 1936. No hay una norma 
aparezca en forma manifiesta como lo manda probatoria que desconozca el valor de esa 
la ley". prueba. 

Y el acusador llega hasta el límite de pre- Es bueno adve:rtir que alguna providencia 
tender desvirtuar el valor de la declaración citada por el recurrente en su demanda no es 
de Florentino Pava Reyes y de afirmar que pertinente al cargo que se estudia, pues ella 
como Carmen Rosa Ruiz nació en 1937 y el se refiere a la posesión notoria del estado de 
testigo afirma que ese conocimiento solo data hijo natural y no a la causal de relación se
de 1938 para acá, mal podía dar cuenta de los xual que sirvió de fundamento al fallo. Se re
hechos sobre que depone, cuando el mismo chaza el cargo. · 
declarante paladinamente dice que conoció de 
vista, trato y comunicación a Inocencia Or- Segundo cargo 
tegón Vera y a Obdulia Ruiz desde antes del Dice literalmente: 
año de 1932. 

-II-
El ataque, por otra parte, merece un repa-. 

ro fundamental que hubiera servido para re
chazar de plano el cargo, porque el impugna
dor no cita la disposición probatoria que hu
biera infringido el fallador y pudiese dar 
base al cargo que se estudia. Para que prospe:
re el ataque por error de derecho, lo ha di
eh~ reiteradamente la Corte, es indispensable 
senalar la norma probatoria violada determi-

. nando en qué consiste la violación y cómo 
ella incide en el quebrantamiento de una nor
ma sustancial. 

"El error de derecho (Casación Civil, 27 de 
marzo de 1962) lo tiene repetido la Corte, 
ocurre cuando el sentenciador le. da a una 
prueba un valor que no tiene o le desconoce 
el que señala la ley. Por lo mismo, la norma 
directamente violada es la que fija el alcan
ce o mérito del medio, objeto de la tacha ... 
A causa de esta doble violación en el error de 
derecho, la demanda de casación debe citar 
en acatamiento de lo ordenado en el artículo 
531 del Código Judicial, l.'is dos especies de 
preceptos, para que el cargo, siendo fundado 
tenga eficacia". 

"Cuando en casa~ión el recurrente ataca la 
§~ntencia por error de derecho en la aprecia-

"Se refiere a la reforma del testamento y 
es, lógicamente subsidiario por depender de 
la decisión sobre el primero. 

"Acuso el fallo por violación directa del 
artículo 23 de la Ley 45 de 1936 en cuanto fi
ja y consagra los derechos de los legitimarios 
y determina la legítima rigurosa, y violación 
del artículo 1239 del C. C. en cuanto define 
la legítima así como del artículo 1240 del 
mismo código en cuanto determina el carác
ter de legitimarios de los ascendientes legíti
mos (ord. 2Q y de los hijos naturales ord. 3Q) 
con lo que acuso el fallo, a la vez, por indebi
da aplicación del artículo 19 de la misma Ley 
45 citada que subrogó al artículo 1046 del C. 
Civil por no tratarse en el caso sub-judice de 
sucesión intestada. Dicho artículo 1046 co
rresponde al título II del L. III del C. C., tí
tulo éste que se denomina «Reglas relativas a 
la sucesión intestada», con lo- cual se viola 
también el artículo 1037 del C. Civil en cuan
to circunscribe el radio de acción de la suce
sión intestada, al decir que «Las leyes re
glan la sucesión en los bienes de que el di
funto no ha dispuesto, si dispuso, no lo hizo 
conforme a derecho». · 

"Inocencia Ortegón Vera, en su testamento 
otorgado en la Notaría 101J. de Bogotá bajo el 
No. 3803 de 30 de julio de 1962, y allí dijo: 

• 1 
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"Los bienes que dejare al morir, tanto mue
bles o semovientes o inmuebles, una vez cu
bierto el pasivo, los gastos de mi última en
fermedad y los del juicio de sucesión, es mi 
voluntad que se distribuyan en la siguiente 
forma: Un.a cuarta parte de esos bienes será 
para mi madre legítima señora Tránsito Vera 
y al faltar ella la percibirán sus legítimos hi
jos; dos cuartas partes serán para mi hija na
tural Ana Rita Ortegón, y la otra cuarta par
te, o sea la de libre disposición, la dejo por 
iguales partes a mis hermanos legítimos Mar
celino Ortegón y Roque Ortegón y en caso de 
que ellos no la puedan recibir, a los herede
ros legítimos de ellos". 

LA CORTE CONSIDERA: 
Declarada la filiación natural de los de

mandantes, es lógico que ella incida en la me
moria testamentaria de don Inocencia Orte
gón Vera, recogida en el título escriturario 
que se ha anotado, para que sea reformada de 
acuerdo con las disposiciones legales conteni
das en los artículos 23 y 24 de la Ley 45 de 
1936. En consecuencia, previas las deduccio
nes y agregaciones a que alude el citado ar
tículo 23, en cuanto a ellas hubiere lugar, la 
herencia se divide en cuatro partes: dos de 
éstas para repartirlas por cabezas entre la 
madre legítima del causante y los hijos natu
rales de éste, Carmen Rosa, Humberto, Luz 
Elena Ruiz, Ana Rita Ortegón e Inocencia 
Ortegón Ruiz, quedando formadas así las le
gítimas rigorosas de los legitimarios; una cuar
ta parte, o sea la de mejoras, para la hija na
tural Ana Rita Ortegón, interpretando. la vo
luntad del causante, consagrada en su testa
mento, y la otra cuarta parte restante, o sea 
la de libre disposición, para Marcelino y Ro
que Ortegón Vera, hermanos legítimos del 
mismo causante, a quienes les fue asignado . 
por éste. 

No puede discutirse que la intención del 
testador fue la de asignar la cuarta de mejo
ras a su hija natural Ana Rita Ortegón, dado 
que en el acto de otorgar su declaración de 
última voluntad el testador no consideró legi
timarios suyos distintos de su madre legíti
ma y de su referida hija natural Ana Rita, si
tuación ésta en presencia de la cual el dispo
nente distribuyo allí su herencia en cuatro 
partes, asignando a su madre una de éstas 
que era precisamente el resultado de dividir 
por cabezas la mitad legitimaria entre la di
cha madre y la nombrada hija natural, dejmn
do la cuarta de lib:re clisposición a sus nom
brados he:rm&nos legHimos, y atribuyenclo las 

otras dos cuartas partes restantes a la pred
tada Ana Rita Ortegón, que e,n tales cil!'cuns
tancias no podían corresponcl~!r sino a la legí
tima rigorosa de la misma y a la. cuarta de 
mejoras. Por todo esto, vale dlecir que, respe
tando la voluntad del testadoJ~, como lo man
da el artículo 1127 del C. C., la cuarta de me
joras de que se trata, corresponde íntegra
mente a la heredera Ana Rita Ortegón. 

En esta forma quedará reformado, sin per
juicio de terceros el testamer.:to de Inocencia 
Ortegón Vera, recogido en la escritura públi
ca No. 3.806 ya citada. 

El cargo prospera. 
DECISION: 

En mérito de lo que se deja expuesto, la 
Corte Suprema de Justicia, en Sala de Casad 
ción Civil, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad 
de la Ley CASA la sentenda de fecha dos 
(2) de octubre de mil novec~entos sesenta y 
cuatro (1964), pronunciada por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Ibagué en el 
juicio ordinario seguido por Humberto, Car
men Rosa y Luz Elena Ruiz contra Tránsito 
Vera viuda de Ortegón y otros en su condi
ción de herederos de Inocencia O:rtegón V era 
y procediendo como juzgador de instancia, 

RESUELVE: 
Primero.-Revócase la sentencia proferida 

por el juzgado del circuito del Espinal, con 
fecha cuatro (4) de abril de :mil novecientos 
sesenta y cuatro (1964). 

Segundo.-Declárase que Carmen Rosa, 
Humberto y Luz Elena Ruiz, l1ijos cle Oloclulia 
Ruiz nacidos, respectivament~!, el 10 de agoso 
to de 1937, el 10 de enero de 1940 y el 23 de 
abril de 1945, bautizados en la Iglesia Parro
quial del Espinal, son hijos naturales del seo 
ñor Inocencia Ortegón V era. 

Comuníquese esta decisión a) Párroco y al 
Notario del Espinal en lo que a cada uno co
rresponda para los efectos legales consiguien
tes. 

Tercero.-En consecuencia, ~!l acervo de bie
nes dejados por Inocencia Or~egón Vera, preo 
vías las deducciones y agregaciones de que 
habla el artículo 2a de la Ley ~5 de 1936, en 
cuanto a ello hub!.ere lugar, se dividir& aaí: 
dos cuartas parte~:, por cabe:~as entre la as
cendiente legítima Tránsito Vera viuda de 
Ortegón y los hijo.s naturales Carmen Rosa, 
Humberto, Luz Elena Ruiz, Al:1a Rita Ül!'tegón 
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e Inocencia Ortegón Ruiz; otra cuarta parte, 
o sea la de mejoras, para la hija natural Ana 
Rita Ortegón; y la cuarta parte restante, o 
sea la de libre disposición, para Marcelino y 
Roque Ortegón Vera. Queda en estos térmi
nos reformado el testamento de Inocencia Or
tegón Vera consignado en la escritura públi
ca número tres mil ochocientos seis (3.806) 
de treinta (30) de julio de mil novecientos se
senta y_ dos (1962) pasada en la notaría déci
ma (10~.) de Bogotá. 

Comuníquese a los funcionarios respectivos 

para los fines consiguientes. 
Sin costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuél
vase· al Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa,. 
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. 
Posada. 

Ricardo RamÚez L., Secretario. 
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Causal! h.- lEn que consi.ste.- No puede opernr a la~ez por vi.olación directa, por ñndebida apli.ca'-:i.ón e i.ntel11lre
teci.ón e~ónea.- !Los utícullos 209, 328,472 y 738 del C. §udi.cial, no son normas sustanci.aHes. 

li .- IEIIll renreti.oos ocasi.ones ha di.cho lla Corte 
qune !la caunsmll prrñmerm rile casmci.ón consiste si.em
JPII!'e e1111. lla vñollad.ón dle lley susmncfunll y que este 
qunelbrn1111.1to ¡¡medle Jl}md!unci.Irse por v!Ím dlñirecta o 
por vJÍm i.1111.rllñirecm. La sen1tenci.m miÍrrmge na Rey en 
IÍorrmm rllñrectm, cwmdlo, si.n oolllSi.rllermción a los 
elleme1111.1tos de pruell>m, se ciieja de a¡plli.cu uoo nor~ 
Irull l!1ll cmso ¡prrev5s1to \l}O!i elllla, o se !la aplica a un 
cmso qune Illlo lle c~:rrespon:dle, o se lle atribuye a lla 
mismn 1111.0lill1mm lL:n sen1tidlo o allcmnce que no es el 
sr.nyo. §e JllirOdln.nce llm i.nlfracci.ón de la lley po~r vía 
i.1111.:dli.rrec1tm cwm.&o, a consecuencia dle un error 
rm1111.i.fnesto «ll.e hecho o. de un error de de~recho 
en 1!& m¡prreci.mci.ó1111. dle ias pruebms, se dejm de apli
·cmll' unm IllO!iiDm m unn caso, regulladlo por elllla o se 
1!& mpRñcm m um. cas~~ que ell1a no regmm. lEn cuml
q¡uruiell'm dle estos supuestos lla lley quebrantada ha 
dle te1111.e1l' si.empll'e el cmrácter dle noll'ma sustancial 
y 1111.0 dle preceJ!I1to i.nstrumenmll, pll'Ocesal o abje-
1ti.vo. Asn llo expuso lla Corte, por ejemplo, en 
casaci.4?nes de noviembre liS dle li .945 (ll.JX, 
2025, 776) y de septiembre liS de li.954 
(JLJOWJI][][, 2146, 604). 

2.- 'JI'i.ene dicho la Corte que son fenómenos 
dis1ti.n1tos e i.nconfundñbUes llas vñoUaciones de ley 
rus1t2.ncial consistente en ~a liall1ta de aplicación 
de ésta, en su api.ñcacñón ñndehi.óa o en su inter
JPll'etmci.ón errónea; que esos tres quebrantos no 
son susceptibles de prodlllciirse si.muháneamente 
respecto de una m~ma norma Hegru y que en 
conseclllencña no se &J'i!s':a a la técnica del recur
so de casación aRegu a lla vez di.chas tres infrac
ciones con relación a un mismo precepto 
(ILXXX, 2ll55, 689). 

· 3.- lEl reCUirso acusa lla sentencña dle habell' 
quebrnntadlo los udcullos 21!}'91, 328, 472 y 738 
del C. Judicial., pem sucede que estos precep~os 
no tienen el carácte1r de no~rmas susmnci.m~es y 
que poir tanto su vi.olación' como llo sei'Mnlla na 
doctrina, no alcanza por siÍ solla a determi.n&~r lla 
infnirmaci.ón de ese falllo. 

lEn efecto, en un prindpi.o sosruvo !la Coll'~e 
que el art. 209 del C . .1lurllñdall ·es um di.sposki.ón 
sustantiva (ILV, li993,45;ILXXV][][][, 2144, ll03), 
pero más tarde en casacñmnes die abriR 22 (XC, 
22li0, 343) y de agosto 26 de 1.959 (KCll, 22li5, 
466) expll'esó que dñcho prece,p1to es de cwrác~er 
memmente pll'Ocesall o abjetñvo, puesto q¡ue, en 
desaJI'll'ollo de los principios dle umomílil y eco
nomía procesales, se lli.mi.ta a señallall' las formalli.
dades o condiciones que se requni.ere1111. para ¡podler 
ejercñtaJr varias acciones de umn mi.sma demanda. 
lEsta norma no consagra ni.ngún derecho sustan
cial, sino que se contrae a regular un fenómeno 
estnctamente procesal, como es la acumullacñón 
inicial y objetiva de acci.ones, !lo cual le imp~rñme 

· un carácter simplemente instmmentat 

lEn casaciones de octubre 28 de li943 (JLVIT, 
2001, 236) y de abril 22 de li959 (XC, 22W, 
34]) expresó también la Cor1te que el artlÍclllio 
328 del C. Jludicial es una norma de cuácteJr 
instrumental o adjetivo y no sustancial, porrque 
no consagra derechos en beneficio de las perso
nas, sino que se limita a exp1icaJr la natuml.eza 
peculiar de las excepciones dilatorias '! perren
torias. 

JEI artículo 472 del C. ]udkial señaRa la fnna-
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iñdad de los pllocedñmñentos y ell criterrño con 
que lum de inteu-pretrurse y apllñC8ll"Se nas leyes 
procesal.es y pllobatonias, pello no establece nñn~ . 
g(nn derecho sustantivo en lfavo¡¡ de los i.ñtñgantes 
no es por tanto una norma susltanciai, sino adje
tiva o pm<:esal, como varias veces lo ha dñcho 
ia Corte, según puede vell"se en ~dones de 
novñemlbre 3 de li955 (JLXXXJI, 2li60, 6li2), de 
mano 29 de li958 (JLXXXVlill, 2li94, 539 y de 
juruo li 6 de li 959 (XC, 22H, 652). 

IF'ñnmbnente; eR art, 738 ibñdem fie ñmpone al 
Juez en debe¡¡ de abstenell"Se de dar curso a la 
dlemanda oscura o inlfoll'11Uili mi.entras no sea 
mcllmadla o corregi.da; lo cual indñca que es una 
norma procesal y no sustantiva. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D. E., febrero ocho de 
mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Enrique López 

de la Pava). 
El señor Luis Hernán Flórez Saa, obrando 

como heredero de los difuntos cónyuges 
Francisco Antonio Flórez y María Cruz Ver
gara, en representación de su también extin
to padre, doctor Eleázar Flórez V ergara, de
mandó ante el Juez Quinto Civil del Circuito 
de Cali a los señores Ernesto V ergara, Carlo
ta Mejía de Jaramillo, Ligia Mejía de Muñoz, 
Humberto Bueno, Humberto Benítez y Leo
nilde Jordán para que, en sentencia dictada 
por la vía ordinaria, se declarara que perte
necen a la sucesión doble de los nombrados 
causantes Francisco A. Flórez y María Cruz 
V ergara y a la sociedad conyugal que éstos 
tuvieron constituída dos solares con sus res
pectivas casas de habitación, ubicados en el 
perímetro urbano de la citada ciudad de Cali 
y alindados como se expresa en la deman
da inicial de esta litis. Se pidió también en 
el mismo libelo que se decretara la nulidad 
de unos contratos relacionados con esos in
muebles, que se ordenase la cancelación del 
!'egistro de las escrituras en que figuran di
chos contratos y que se condenara a los de
mandados Humberto Benítez y Leonilde J or
dán, como poseedores de ma:ta fe, a restituír 
aquellos bienes, con sus frutos respectivos, a 
h sucesión y a la sociedad conyugal expre
sadas. 

Los hechos de la demanda pueden resumir-

se así: 
1) En el Juzgado Primero Civil del Circui

to de Cali cursa el juicio de sucesión doble 
de Francisco Antonio Flórez y María Cruz 
V ergara de Flórez. 

2) Entre los bienes que se denunciaron co
mo pertenecientes a esa mortuoria doble, fi
guran dos solares con sendas casas de habi
tación, situados en el área urbana de la mis
ma ciudad de Cali. 

3) El señor Francisco A. Flórez otorgó tes
tamento y en él designó albacea con tenencia 
de bienes a la señora Carlota Mejía de Jara
millo e instituyó herederos en las tres cuar
tas partes de sus bienes a sus nietos Luis 
Hernán, Perla Marina y Eleázar Flórez Saa. 

4) En el referido juicio sucesorio fueron re
conocidos estos tres señores como herederos 
de los causantes Flórez y Vergara, en repre
sentación de su padre muerto, doctor Eleázar 
Flórez V ergara. 

5) Fallecida la señora María Cruz Vergara 
y aún sin liquidar ·su mortuoria, el cónyuge 
sobreviviente Francisco A. Flórez transfirió 
en permuta al demandado Ernesto Vergara 
uno de los solares con casa de habitación a 
que se refiere este pleito, contrato ese que se 
consignó en la Escritura NO 625, extendida en 
la Notaría Segunda de Cali el 16 de abril 
de 1941. 

6) El nombrado Ernesto Vergara le vendió 
a Leonilde Jordán el inmueble que había re
cibido de Francisco A. Flórez, venta que se 
consignó en la Escritura No. 573, otorgada en 
la Notaría Tercera de Cali el primero de 
abril de 1943. 

7) La demandada Leonilde Jordán es la 
poseedora actual del inmueble mencionado. 

8) Por otra parte, las señoras Carlota Me
jía de Jaramillo y Ligia Mejía de Muñoz, en 
su calidad de legataria de Francisco A. Fló
rez, vendieron al señor Humberto Bueno el 
otro( solar con casa de habitación, que es ob
jeto de este juicio. 

9) El citado Humberto Bueno vendió a su 
vez el inmueble dicho al señor Humberto Be
nítez, según consta en la Escritura No. 749, 
pasada ante el Notario Primero de Cali, el 31 
de maria de 1947. 

10) El demandado Humberto Benítez es el 
poseedor actual del otro solar con casa de ha
bitación. 
· 11) Los inmuebles que poseen por separado 
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los señores Leonilde Jordán y Humberto Be
nítez pertenecen a la sucesión doble de Fran
cisco A. Flórez y María Cruz V ergara y a la 
sociedad conyugal que éstos tuvieron forma
da, y por tanto los señores Ernesto Vergara, 
Carlota y Ligia Mejía, al enajenar esos bie
nes, vendieron cosas ajenas. 

Ninguno de los llamados a este juicio con
testó la demanda, pero la señora Carlota Me
jía, al conferir poder a su abogado, manifes
tó que no se oponía a ~as pretensiones de la 
parte actora "por ser ciertos los hechos y el 
derecho invocado". 

La primera instancia del juicio terminó con 
el fallo del 14 de julio de 1980, en el cual se 
declaró que los inmuebles en litigio pertene
cen a la sucesión doble de Francisco A. Fló
rez y María Cruz V ergara y a la sociedad 
conyugal, disuelta e ilíquida, que- éstos tuvie
ron constituída, se denegaron las nulidades 
pedidas y se condenó a los demandados Hum
berta Benítez y Leonilde Jordán a restitu.ír 
esos bienes con sus frutos, como poseedores 
de buena fe. También se condenó en costas a 
los demandados. 

LA SENTENCIA IMPUGNADA 

algún motivo". Esta acumulación de acciones 
en una misma demanda exige, según el pre
cepto citado, que el juez sea competente para 
conocer de todas ellas, que puedan sustan-
ciarse bajo una misma cuerda pox- seguir 
idéntico procedimiento y que no sean contra
rias e incompatibles entre sf. 

Discurre la sentencia sobre el litis consor
cio activo y pasivo y sobre los factores de co
nexión que autorizan la acumulación de ac
ciones, co~sistentes en la id~mtidad de pe:rso
nas, .de objeto o de causa; examina si existen 
tales factores ent:re las acciones que se eje:rciQ 
tan en este juicio y concluye ese estudio, di
ciendo: "Como se ha visto, son diferentes los 
demandados, los contratos, los títulos y los in
muebles; por consiguiente, la causa para pe
dir no es una misma, por más que ésta ax-ran
que de una misma situación legal en las x-ela
ciones de la sociedad con¡ugal ilíquida de los 
esposos Francisco A Florez y María Cruz 
Vergara de Flórez. Por estas cix'cunstmu::iBIS 
hay en el presente juicio una indebida acu
mulación de acciones, que eon:ligura un im
pedimento procesal por falta dlel presupues
to correspondiente de demanda en foli'ma y, 
consiguiente, no puede decidirse sob:re el ion-

Contra el fallo de primer grado se alzaron do de la litis por estar el proceso iXTegular
el actor Luis Hernán Flórez y la demandada mente iniciado". 
Leonilde Jordán. Los demás demandados se · . . . 
conformaron con esa sentencia, pues ningún La sentencia transc~be unas óloct:rinas de 
recurso interpusieron contra ella. 1~, Corte s~bre el fenomeno dle la acumula-

. . . . cxon de acciOnes que li'egula el art. 20~ dlel C. 
Sur~1da la s~~da ms~a~c1a, el T~1bun~l Judicial y sobre el presupuesto procesal de 

s.~per10r del ?istnto Judicial de Cah profi- demanda en forma y concluye su. motivación 
no la sentencia de 31 de enero de 1962, por la en estos términos: 
cual revocó en todas sus partes el fallo ape
lado y dispuso en su lugar "declararse inhi
bido para decidir sobre el mérito de las accio
nes propuestas, por falta del presupuesto pro
cesal de demanda en forma". 

La motivación de este fallo se inicia anotan
do que "es evidente que el actor acumuló en 
una sola demanda varias acciones reivindica
'.orias y de nulidad cont:ra pe:rsonas distintas 
y sobre diferentes inmuebles urbanos, y so
::>re diferentes contrátos, que no aparecen vin
culadas por una relación jurídica capaz de 
determinar entre ellas la cone:.lddad que auto
riza e hiciera aconsejable su unidad procesal". 

Expresa que, en principio, cada acción debe 
ventilarse en juicio separado e independien
te, pero que, por .razones de economra p:roce
sal, el art. 2(}9 del C. Judicial "pexmHe la plUa 
ralidad de acciones de!lltro de la unicl&d del 
proceso cuando hay cone:u:ión entre ellas por 

"En suma, se tiene que la demanda !!lO pue
de prosperar por los motivos e:u:puestos, que 
son suficientes pata que el ~r:ribu.nal rev~ue 
la sentencia apelada y se dec:la:re inhibidlo pa
ra decidir sobre el mérito d1;) llas acciones es
tablecidas, sin necesidad de estudiar :las de
más excepciones propuestas, ni entrar al fon
do del asunto, y no hab:rá condenación en 
costas por cuanto las formas procesales no 
han producido poder vincuJatorio· entre las 
partes". 

LA IMPUGNACXON 
La parte clanandante rec11!!Tió en casación 

y en escrito ajeno por completo a la natura
leza y técnica de este recurso e:draoTdinaE'io, 
ensaya formular un cargo CCI!ll~X'a la sen"reilcia 
del Tribunal, con respaldo 1:<n la primera dle 
las causales consagradas J.OOX' el art. 520 del C. 
Judicial. 
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En efecto, el escrito aludido empieza di
ciendo que acusa la sentencia "por ser viola
toria de las normas sustantivas expresadas en 
los arts. 209, 328, 738 y 472 del Código Judi
cial, por infracCión directa, aplicación indebi
da e interpretación errónea". El impugnante 
desarrolla esta alegación sosteniendo que el 
fallo "violó por infracción directa, aplicación 
indebida e interpretación errónea el artículo 
328 del C.J., como también el art. 738 ibídem, 
porque de acuerdo con tales disposiciones la 
excepción que el apoderado de la apelante 
Leonilde Jordán denomina «perentoria», no 
es tal, si se tiene en cuenta que la excepción 
propuesta tiende solamente a mejorar o sus
pender el procedimiento y no toca con lo sus
tancial de la acción. En efecto, el art. 328 del 
C. J. expresa que las excepciones que pueden 
promoverse en el juicio, son dilatorias si me
joran o suspenden el. procedimiento, y peren
torias si se oponen a lo sustancial de la ac
ción". 

El impugnante continúa expresando que la 
demandada Jordán ha debido proponer, al 
contestar la demanda, la excepción de inepta 
demanda si consideraba indebida la acumula
ción de acciones, pero que no procedió así y 
que vino a alegar como perentoria una ex
cepción que no lo es y cuando ya le había 
precluído la oportunidad para hacerla valer. 
Agrega que la acumulación de acciones ins
tauradas en la demanda, está autorizada por 
el art. 209 del C. Judíci~ y que la sentencia, 
al estimar inadmisible ese fenómeno en es
te caso, violó también esta norma por infrac
ción directa, aplicación indebida e interpre
tación errónea. Dice en seguida que "en cuan
to a la norma contenida en el art. 472 del C. 
J. fue asimismo violada, porque el Tribunal 
dejó de aplicarla, siendo una norma sustan
tiva que consagra nada menos que la manera 
como los funcionarios del orden judicial de
ben interpretar las normas legales, a fin de 
que conduzcan a la efectividad de los dere
chos reconocidos por la ley sustantiva. Digo 
que no se aplicó el art. 472, invocado, porque 
si así hubiera sucedido, necesariamente el 
Tribunal hubiera fallado el negocio interpre
tando y aplicando las normas a que me he 
referido y el fallo hubiera resultado en con
sonancia con la demanda". 

A manera de alegato de instancia, la acu
sación vuelve sobre las ideas ya expuestas, 
sostiene que, si no se propuso opnrtunamente 
la e:~tcepción mencionada, no podía la senten
cia admitirla más tarde, y repite que no hu-

bo acumulación indebida de acciones, porque 
las instauradas en la demanda podían ejerci
tarse unidas, de acuerdo con lo dispuesto por 
el art. 209 del C. Judicial. En respaldo de es
tos conceptos reproduce unas doctrinas de la 
Corte y concluye diciendo que, "en conse
cuencia hubo por parte del Tribunal de Cali 
violación de las normas sustantivas de de
recho que se. dejaron relacionadas, por in
fracción directa, o aplicación indebida, o in
terpretación errónea, no obstante que esas 
normas están codificadas dentro del Código 
de Procedimiento Civil". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
I) En repetidas ocasiones ha dicho la Cor

te que la causal primera de casación consiste 
siempre en la violación de ley sustancial y 
que este quebranto puede producirse por vía 
directa o por vía indirecta. La sentencia in
fringe la ley en forma directa, cuando, sin 
consideración a los elementos de prueba, ·se 
deja de aplicar una norma al caso previsto 
por ella, o se la aplica a un caso que no le 
corresponde, o se le atribuye a la misma nor
ma un sentido o alcance que no es el suyo. 
Se produce la infracción de la ley por vía in
directa cuando, a consecuencia de un error 
manifiesto de hecho o de un error de derecho 
en la apreciación de las pruebas, se deja de 
aplicar una norma a un caso regulado por 
ella o se la aplica a un caso que ella no re
quebrantada ha de tener siempre el carácter 
de norma sustancial y no de precepto instru
mental, procesal o adjetivo. Así lo expuso la 
Corte, por ejemplo, en casaciones de noviem
bre 15 de 1945 (LIX- 2025, 776) y de septiem
bre 15 de 1954 (LXXVIII- 2146, 604). 

También tiene dicho la Corte que son fe
nómenos distintos e inconfundibles las viola
ciones de ley sustancial consistentes en la 
falta de aplicación de ésta, en su aplicación 
indebida o en su interpretación errónea; que 
esos tres quebrantos no son susceptibles de 
producirse simultáneamente respecto de una 
misma ·norma legal y que en consecuencia 
no se ajusta a la técnica del recurso de casa
ción alegar a la vez las dichas tres infrac
ciones con relación a un mismo precepto 
(LXXX- 2155, 689). 

XI) El recurso acusa a la sentencia de ha
oor quebrantado los arts. 209, 328, 472 y 738 
del C. Judicial, pero sucede que estos precep
~s no tienen el carácter de normas sustan
ciales y que por tanto su violación, como lo 
wseña 1& doctrina, no alcanza por sí sola a 
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determinar la infirmación de ese fallo. 
En efecto, en un principio sostuvo la Cor

te que el art. 209 del C. Judicial es una dis
posición sustantiva (LV- 1993, 45- LXXVIII-
2144, 103), pero más tarde en casaciones de 
abril 22 (XC- 2210, 343) y de agosto 26 de 
1959 (XCI- 2215, 466) expresó que dicho pre
cepto es de carácter meramente procesal o 
adjetivo, puesto que, en desarrollo de los 
principios de armonía y economía procesa
les, se limita a señalar las formalidades o 
condiciones que se requieren para poder 
ejercitar varias acciones en una misma de
manda. Esta norma no consagra ningún de
recho sustancial, sino que se contrae a regu
lar un fenómeno estrictamente procesal, co
mo es la acumulación inicial y objetiva de 
acciones, lo cual le imprime un carácter sim
plemente instrumental. 

1955 (LXXXI- 2160, 612), de marzo 29 de 1958 
(LXXXVII- 2194, 539) y de j:mio 16 de 1959 
(XC- 2211, 652). 

Finalmente, el art. 738 ibídem le impone al 
Juez el deber de abstenerse de dar curso a 
la demanda oscura o informal mientras no 
sea aclarada o corregida; lo ':ual indica que 
es una norma procesal y no sustantiva. 

En resumen, el impugnante se limita a 
acusar la sentencia de violar varias normas 
de carácter instrumental o adjetivo, lo que 
demuestra que el recurso no se ciñe a la fi
nalidad y técnica de la causal primera de ca
sación, que se invoca y que solo puede fun
darse en el quebranto de ley sustancial. . 

RESOLUCION 
En mérito de lo expuesto la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 

En casaciones de octubre 28 de 1943 (LVI- '-de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
2001, 236) y de abril 22 de 1959 (XC- 2210, CASA la sentencia de treinta y uno de enero 
341) expresó también la Corte que el art. de mil novecientos sesenta y dos, dictada por 
328 del C. Judicial es una norma de carácter el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
instrumental o adjetivo y no sustancial, por- Cali en este juicio ordinario de Luis Hernán 
que no consagra derechos en beneficio de las Flórez Saa contra los señores Humberto Be
personas, sino que se limita a explicar la na- nítez, Leonilde Jordán, Ernesto Vergara y 
turaleza peculiar de las excepCiones dilato- otros. · 
rias y perentorias. 
o 

El art. 472 del C. Judicial señala la finali
dad de los procedimientos y el criterio con 
que han de interpretarse y aplicarse las le
yes procesales y probatorias, pero no estable
ce ningún derecho sustantivo en favor de los 
litigantes; no es por tanto una norma sus
tancial, sino adjetiva o procesal, como va
rias veces lo ha dicho la Corte, según puede 
verse en casaciones de noviembre tres de 

Sin costas porque no se han causado. 
Cópiese, publíquese, notifíq;uese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el negocio 
al Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava; ~li'lavio Cabrera 
Dussán, Gustavo Fajardo Pinzón, Aníbal 
Cardoso Gaitán, Ignacio Góm4~Z Posse, Artu
ro C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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VIEN'JI'.A ][))lE Bll!ENIES IEMB.AJRG.AOOS 

Consentirmento tácito de na ventn porr en acreooorr embarrgante.- .Autorrñzmcñón posterrñorr a na erunjeución &e nos 
lbñenes.-!En en supuesto de que porr ell 'JI'rrñlbum.mll se hulbñese aceptn«llo el smneamñento, porr rratifncmción &e ll&s ~mes, 
de na nullñdad generrada porr objeto ñnñcito, el. carrgo habrrña debido haceJrne porr VJñobcñón de Ullll1l tedo «llñstill1lto all 
orrdñrunll3o deR artículo R 52R dlell C.Cñvñll, texto que llo serrña eR arrtlÍcullo 2o &e la Ley SI!D de R 936, en su wtñiml ¡¡DMe. 

!La especie que se dñscute es na de erunjena
cñón de na futca emlbarrgada, con ell consentñmñen
to de llos acrreedorres ejecullalrntes. llJ>e éstos, e1l 
prrñncipall autorrñzó ell rregñstro de na escrrñrurra efe. 
venta, medñante memorrñallprresentado perrsonall
mente a.lllRegñstrradorr de llnstrumentos l?ú!bllñcos, 
según lo aflllLllla este lfimcñonarrño. ws otrros acree
dores, no otorrgarron rungurun mlllBll.ñlfestncióJm ex
pll!Ícitn all rres~cto, ~rro S!Í prrooedñerron 111 sollñcñ
tarr y olbtenerr el. decreto de emlbarrgo dell crré&ñto 
enunrundo de tan venta, qune qunerlló nrenn«llrena~ a 
cugo dell comprador y a favor dell veJrndedor eje
cuntndo. lEn vñstlll de no cwnll, en 'JI'rrñbunmll ooinGn
yó que na venta se muestrra asñ autorizada porr 
estos acrreedorres. quñenes a.ll embarrgarr en cnidñlto, 
de ellla ~ndñen.te, "consñderrarron v:Mñ«llo en oon
trrato que Re dñó o~genn". 

Y es esta ooncllusñón a na (jJ_1lle se cñrrcanmisorx~ 
ell atnque den rrecwnrente, memmte llos «l!osmgun
mentos que ñntentn deducirr dell arrtñcMno ll52R 
orrdñnall 3o dell c. c. unno, en de que na autorrñ
zacñón dell aerreedorr parra lla enajeucñów dell bñen 
embarrgado debe ser expresa, y no tmcitn; y otro 
ell de q¡ue, esa autorización ha de ser pre"Jña, y nno 
posterrñorr a lla enajeruncñón. 

Tocante a Ro prrñmem, esto es a lla li"o!l'Irull de lo 
que el recurrente IIRama "autorrñz~ncñón" dei acrree
dorr, no resuRta deR arrtncullo R52ll ord. 3o que 
elllla tenga necesarrñamente que ser expresa, o se21 

otorgada en témñnos expllñcñtos.IP'orrque semeja!! 
te lfomullñsmo, no está consagrrado porr ell texto 
llegaD; y sñ no io está, ma1l puede ell ñntél!prete su-

ponerrllo porr Vlia de exégesñs, deroe llunego (jJ_1lle to
do rrñgorrñsmo es rresmctivo de na llñberrtm«ll jururiMlliica 
y ocasñoo.mclo, CUlllllJUdo se llte trllesoo!OOOt,lll smimcio
Il!les. !Enmto~. sñ el! p!liece~to, ¡¡larra &~wr lllll 
ñllñcñmd ell!l lllll ena]eruncñón de no embmg~Mllo, nno 
rrequñerre por jpilllli1e «l!en acreedall' smó (j[Ullte éste 
"oonsñenta en ellllo", quñe:re decfur (jJ_1lle es-e oon
senañmñento, sm necesñdad de serr expreso, !lllUllede 
en11co~ ~~\te emt a~ones suyas cle 
tsll naltw-:nlleza, qm:~e !!lin éU no 1tennl1llrrfun ~ senn
~do &ilpM o tmiÍM OOim~ lll 11& ~ca mm 
enememntllill •. !En es~e sen.tñdo,Jl?uerllen verrse anpllñca
cioms ~!lra!L~fumell\\w ~ñf!i!P prr na «lloctrrñ
wn, en ca~os como nos conntempllllldos en senf!enn
cñas de Cln8111ción de fechas n de m& yo de n 933 
(m.Vll, ll93S, páginas 43~ y 436), y 24 tdle marr- _ 
:w i!lle ll94,3 (!LV, U~6/97, pngñxw 24>5 y 2%). 

. Así, ·~puiles, en reparro ~en\te el!ll «¡¡mie ell Sllll

sndñcllno ·Ílrni~CUilRo ll52ll orrdL Js.Ull<!JI ~1te ell 
oomtsenltñnmtento tácito dell aC!ree!iorr, cmre~ «lle 
fun«llamenlto. 

lFñmlhmn~lte, ell lÚ!llftñmo ~Dos arrgnnmmftoo de 
1!& lllCiiDS:lloomi )iho eli_ ~imo11 ñnno¡¡maumf!e, llJlmte el! sñ
gunñmtre «llññlevmi: o en 'ir!l'!l"lliUÍlll!liJill mñmó qune en em
lbarrgo «llell C!l'édñto provenñenlte tdle na com~rnvenll
aa, hecho porr llos ooreedorres qune vemÍllJlm fire!iSñ
gWendo en ñrunuelblle, no fue sñno en ñndñce o ¡¡wo
llon,gacñón de SUR COII1lseilltfumñeU1lto ~rrlll na enajeoo
ción, coetmeo a ésta; o entendió q¡une aa.ll em
lbarrgo dell crrédñf!o, oomo acto posterrñor m lla mñs
ma, ennvollvña ell sanemmñennfto de 11& nunllñdllll«ll i!lle qune 
hunbñerra adollecido esn emjeucñónn de lla fmca 
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· emb:rurg21dm. 

§ñ llo pll'lÍmew, mp:rurte rlle tlrat:rurse rlle uma cues
tñóR11 de hecho q¡ue nñ sñq¡uierra fue ataca& porr el 
ms~c~o de lla aJjllredacñón pll'Obatoll'lÍa, se ~endlrña 
q¡UJJe, en Ro ~ocante coltl. ell extremo de lla cornclu
sñóllll dell sentenciadlorr, ésta no serrña vñolla~oria de 
llo ruspuesto porr ell o:rdinall 3o dell ruiclcullo llS2ll 
«l!ell e. e. porr llas mñsmms consñclerracimnes q¡UJJe 
acabmn de hacerrse en rebcñón collll lla tacha ñllllme
rumammen~e mtell'lÍOJr. 

1f sñ llo seguam!lo, es clecñl!", sñ se mta rl!e q¡m~ ell 
'll'II'lÍbUllliMnll ellllcoR1ltrÓ ellll ell emlharrgo clell crréd.ñto uJIU 
cmro i!lle srumemrni.en11to rl!e IUn n11oowrl! gen11erraw poll' 
objeto ñllñcñtto «l!e llm em]emcñóllll, JIUo ttem!lrrña lla 
eorte IUn ouroniUllnnñwi!ll «l!e en11trarr alllionni!llo clell re
Jlllmro, punes efi Jlli~JlllltO eR11 mJl Wjpl\lll<ellltO quebll'mn.
\1sl«fioR1ll!llmt"Úa ell ll52ll o~. Jo, 11Ílnnñco m q¡une ell ñm
¡¡¡::IDwmatte ~ freli"I!M!, ÑI!Ji OWI!li W!ÜllltO, 111l0 cñtai!lll!ll 
IIDñ n«llo a well1l1tO eiJ1l ell carrwm, sfum q¡\llle IUn eorte 
¡¡¡:111eoo Q1e oftcño,s1l1l¡p>llfur 1m «lleliñcimW! ~ll mñsmo 
oom¡p:Eemell1l1lai!llo iliD ~~. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civit. - Bogotá, nueve de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpues
to por la parte actora contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Pereira, con 
fecha 17 de agosto de 1962, en ~1 juicio ordi
nario seguido por Eduardo Gómez L. y por 
la cónyuge sobreviviente y los herederos de 
Leopoldina Toro frente a Juan Bautista To
rres y Jesús Toro Hincapié. 

-·!
ANTECEDENTES 

En el juicio ejecutivo adelantado ante el 
Juzgado 29 Civil del Circuito de Pereira por 
José J. Restrepo, como cesionario de "J. M. 
López y Cía.", contra Jesús Toro Hincapié, 
se decretó el embargo de un predio conocido 
con el nombre de "La Albania", en el paraje 
de El Madroño, en jurisdicción del municipio 
de Belalcázar, embargo que fue registrado 
en la Oficina de Instrumentos Públicos y Pri
vados del Circuito de Anserma, el día 8 de 

noviembre de 1956. 

Posteriormente, la cónyuge sobreviviente 
y los herederos de Leopoldina Toro presenta
ron dentro del dicho juicio ejecutivo, con fe
cha 7 de marzo de 1958, una demanda de ter
cería, que vino a ser admitida por el Juzgado 
mediante auto de 27 de octubre de 1958. 

Después, por auto de 10 de febrero de 1959, 
se decretó la acumulación al mismo juicio 
ejecutivo, de otro que ante el Juez Civil del 
Circuito de Cartago venía siguiendo Eduardo 
Gómez contra el dicho Jesús Toro Hincapié. 

Pero, ocurre que por medio de la escritura 
número 165 de 30 de abril de 1958, otorgada 
en la Notaría del Circuito de JBelalcázar, Je
sús Toro Hincapié vendió a Juan Bautista 
Torres un lote de terreno denominado "La 
Playa", ubicado en el paraje de El Madroño, 
que el vendedor hubo en mayor extensión 
en la sucesión de su cónyuge Arsenia Marín; 
y que sobre este inmueble, objeto de tal ven
ta, pesaba el referido embargo judicial det!re
tado en el juicio ejecutivo de .José J. R.estre
po contra Jesús Toro Hincapié. Esta escritu
ra no llegó a ser registrada sino el día 5 de 
febrero de 1959, cuya inscripción efectuó el 
Registrador, a virtud de la autorización que 
al efecto diera el ejecutante José Jesús Res
trepo en memorial dirigido al Registrador (f. 
2, c. 1). 

-II

EL LITIGIO 
Con base en estos antecedentes y afirman

do haber sufrido perjuicios considerables a 
causa de la inscripción de la escritura en re
ferencia Eduardo Gómez L., en su propio 
nombre 'y en el de la c~nyuge sobreviv~ente 
y herederos de Leopoldina. To:r?,. d.e qm~nes 
recibió poder al efecto, traJO a JlflClo ordl~a
rio a Juan Bautista Torres y Jesus Toro Hm
capié, en solicitud de las siguientes determi
naciones: 

a) Que es absolu,tamente nulo, por falta de 
objeto lícito, el contrato de compraventa ce
lebrado entre Jesús Toro Hincapié y Juan 
Bautista Torres por medio de la escritura 
número 165 de 30 de abril de 1958, d~ la Nota
ría de Belalcázar; 

b) Que es igualmente nula, por la misma 
causa, la inscripción que de la mencionada 
escritura hizo el Registrador de Instrumen
tos Públicos del Circuito de Anserma, el 5 de 
septiembre (sic) de 1959; 
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e) Que se ordene al N otario de Belalcázar 
la cancelación de la referida escritura; y al 
Registrador del Circuito de Anserma, la can
celación de su registro; 

d) Que, consecuencialmente, se declare que 
el lote de terreno denominado "La Playa" a 
que se refiere la escritura número 165 en re
ferencia, continúa embargado con el resto del 
inmueble de que trata el auto de embargo 
P.roferido por el Juez 2Q Civil del Circuito de 
i>ereira, en el juicio ejecutivo seguido por 
José .J. Restrepo, cesionario de "J. M. López 
y Cía.", contra Jesús Toro Hincapié, para 
atender al pago de los créditos por los que 
allí se ejecuta; 

e) Que Juan Bautista Torres no puede se-. 
guir ejerciendo actos de dominio en el lote 
de terreno y debe entregarlo al secuestre de
signado en el juicio ejecutivo, para que con
tinúe administrándolo con el resto de la fin
ca "La Albania"; y 

f) Que se condene en costas a los deman
dados. 

Juan Bautista Torres contestó, aceptando 
unos hechos, exigiendo la prueba de otros y 
negando los demás, con algunas explicacio
nes y, en conclusión, se opuso a las súplicas 
de la demanda. 

El demandado Jesús Toro Hincapié, aun
que debidamente notificado del libelo, no se 
apersonó en el debate. 

La primera instancia, en la que se produ
jeron pruebas de una y otra parte, recibió 
fallo en que se acogen las peticiones de la 
parte actora. 

A virtud de apelación del mandatario del 
demandado Juan Bautista Torres, tramitóse 
el segundo grado del juicio, que culmfnó con 
la sentencia del Tribunal Superior de Perei
ra, de fecha 17 de agosto de 1962, por la cual 
se revoca la del i!lferior y, en su lugar, se ab
suelve a la parte demandada de los cargos 
formulados por la actora. 

Interpuesto por ésta, el recurso de casa
ción, se procede ahora a decidirlo. 

-III-
FUNDAMENTOS DE LA 

SENTENCIA RECURRIDA 
Luego de referirse a lo dispuesto en los ar

tículos 1521 y 1741 del e .c. y 20 de la Ley 50 
de 1936, considera el Tribunal lo siguiente: 

Que "en el caso de este negocio los actores 

fincan el interés jurídico, requisito para ejer~ 
cer cualquier acción, en el hecho de haber 
recibido c,.onsiderables perjuicios por razón . 
del contrato de compraventa de que se trata. 
Pero resulta que ni con la demanda ni en 
el término probatorio del negocio adujeron 
pruebas para acreditarlos. La sola circuns
tancia de ser acreedores del vendedor no los 
legitima en la causa. Así tal vez lo estimaron 
los actores según en la demanda exponen co
mo título de la acción el hecho de haber re
cibido perjuicios; sin embargo se contentaron 
con esta afirmación, sin tener en cuenta que 
el Juez solo puede decidir con fundamento 
en los hechos de la acción o de la excepción 
si unos u otros están plenamente demostra
dos"; y 

Que "si el consentimiento de los acreedores 
que continuaron el juicio ejecutivo iniciado 
por el señor José J. Restrepo era necesario 
para la validez de la venta de parte del in
mueble embargado en tal juicio, ese consen
timiento se descubre en el hecho de que es
tos acreedores embargaron el crédito por 
quince mil pesos que quedó a favor del señor 
Jesús Toro Hincapié y a cargo del compra
dor Juan Bautista Torres por razón de la ven
ta de que se viene tratando; porque una de 
dos: los ejecutantes consideraron inválido el 
contrato de compraventa o válido. Si lo pri
mero, sabían entonces que era inválida tam
bién la obligación que quedó a cargo del 
comprador de pagarle quince mil pesos al 
vendedor. Si lo segundo, entonces sí podían 
considerar válida tal obligación. Al embargar 
el crédito correspondiente como lo hicieron, 
consideraron váhdo el contrato que le dio 
origen". 

Tales. las razones del pronunciamiento. 

-IV-
LA DEMANDA DE CASACION · 

Sin expresar la causal a que se acoge, la 
parte recurrente propone dos cargos, así: 

Primer cargo. - Destinado a atacar la con
sideración de que la sola circunstancia de ser 
los demandantes acreedores del vendedor no 
los legitima en la causa y que la falta de 
prueba de los perjuicios que alegan hace im
próspera su pretensión, lo plantea el recurso 
así: "Con tales afirmaciones, el sentenciador 
incurrió en interpretación errónea ostensi
ble, manifiesta, flagrante, del artículo 20 de 
la Ley 50 de 1936, en cuanto dispone que pue
de alegar la nulidad absoluta de un acto_ 9 
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contrato «todo el que tenga interés en ello» ". 
En relación con lo cual argumenta que "ese 
interés de que habla el art~culo 20 de la Ley 
50 de 1936 no es simplemente el. económico o 
pecuniario, como en forma limitaqa, corta e 
inju:rídica lo ha visto el Tribunal de Pereira, 
sino que es uno amplio, un interés jurídico, 
moral, legal y hasta general o público, y, en 
último término, patrimonial, pero no éste ex
clusivamente. Donde la ley no distingue no 
lie es dable al intérprete distinguir ... ". Agre
ga que todo acredor tiene interés en la sol
vencia de su deudor, para poder hacerle em
loargos, con miras a la efectividad de acreen
das legítimas, "luego el interés es jurídico y 
general de los acreedores, por mantener la 
garantía especial y aun la general sobre los 
bienes de su deudor, en acciones como la de 
que se trata". Y, con el intento de acomodar
las a tales pensamientos, trae una cita de un 
tratadista chileno y otras de esta Corte. 

Segundo cargo. - áefiriéndose a la conside
ración del sentenciador, de que el consenti
miento de los acreedores para la validez de 
la venta en cuestión se descubre en el he
cho de que éstos embargaron el crédito por 
$ 15.000.00, saldo del precio que en tal venta 
quedó pendiente a cargo del comprador Juan 
Bautista Torres y en favor del vendedor Je
sús Toro Hincapié, alega el recurrente que 
"al formular semejantes consideraciones, in
fringió el sentenciador de segunda instancia 
el artículo 1521 ordinal 30 del Código Civil, 
por interpretación errónea, puesto que cree 
ver en su texto una autorización «tácita» del 
acreedor para enajenar el bien de su deudor 
que ha embargado para seguridad de su cré
dito, en lugar de deducir lógicamente que di
cha autorización, tanto del Juez como del 
acreedor, de que trata dicha norma, debe ser 
«expresa» por la índale, trascendencia y na
turaleza de tan delicado asunto". 
D 

Y añade que, si los embargos de bienes raí
ces se decretan y comunican por escrito y la 
venta de .uno embargado, con autorización 
del juez o del acreedor, según el artículo 1521 
ord. 30, equivale a un desembargo, dado que 
en derecho las cosas se deshacen como se ha
cen, resulta claro que el desembargo de una 
finca no puede hacerse en forma verbal, pre
sunta o tácita, sino que debe constar clara
mente por escrito, bien del juez o del acree
dor, el que debe ser previo y no ex post facto. 
En el caso, la mejor prueba de que ese con
sentimiento no se dio, es la de que los acree-

dores protestaron-por tal venta y por tanto, 
iniciaron este juicio. 

-V
CONSIDERACIONES DE: LA CORTE 

A pesar de que el recurrente no señala la 
causal de casación con relación a la cual deba 
ventilarse la censura, por los términos en que 
está concebida, la Corte entiende- que ella se 
sitúa en el ámbito de la causal primera, lo 
que le permite entrar en ~u •estudio. 

Aunque el primer cargo no está suficiente
mente estructurado, pues el acusador no se
ñala cuál sea el interés concreto que legiti
mase a los actores para deducir las súplicas 
que informan la demanda incoativa del jui
cio, sino que se ha limitado a las afirmacio
nes de carácter teórico o doctrinario que se 
ven en la exposición del reparo, si por ampli
tud estudiando éste, se encontrase razonable 
en lo que toca con el registro de la escritura 
número 165 de 30 de abril de· 1958 xrente a la 
cónyuge y herederos de Leopoldina Toro, ya 
que la incorporación de Edaardo Gómez L. 
al juicio ejecutivo, por vía de amuculación, 
no vino a tener lugar sino con posterioridad 
al registro del referido instrumento, es lo 
cierto que este motivo de censura no condu
ciría por sí solo a la información de la sen,
tencia, la cual ostenta otra base de sustenta
ción que el recurrente quise atacar por me
dio del segundo cargo, pero sin acertar en su 
intento, por lo que se dirá en seguida. 
D • 

La especie que se discute es la de enajena
ción de la finca embargada, con el consen
timiento de los acreedores ejecutantes. De 
éstos, el principal o sea José J. Restrepo au
torizó el registro de la escdtura de venta, 
mediante memorial que, al atenerse a lo afir
mado por el Registrado~ de Instrumentos Pú
blicos de·Anserma en la última parte de·su 
certificado de fecha 26 de noviembre de 1959, 
que obra al folio 2 del cuaderno 10, le fue 
personalmente presentado por el dicho Res
trepo al mencionado funcio:1ario. Los otros 
acreedores, o sea los actores en el presente 
juicio, no otorgaron ninguna manifestación 
explícita al respecto, pero sí procedieron a 
solicitar y obtener el decreto de embargo del 
crédito emanante de tal venta, que quedó 
pendiente a cargo del comprador y a favor 
del vendedor ejecutado. En vista de lo cual, 
el Tribunal concluyó que la venta se ~'Imes
tra así autorizada por estos acreedores, quie
nes al embargar el crédito de ella pendiente, 
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"consideraron válido el contrato que le dio 
origen". 

Y es esta conclusión a la que se circunscri
be el ataque del recurrente, median,te los dos 
argumentos que intenta deducir del artículo 
1521 ordinal 3Q del C. C.: uno, el de que la 
autorización del acreedor para la enajena
ción del bien embargado debe ser expresa, y 
no tácita; y otro el de que esa autorización 
ha de ser previa, y no posterior a la enajena-. 
ción. 

Tocante a lo primero, esto es a la forma de 
lo que .el recurrente llama "autorización" del 
acreedor, no resulta del artículo 1521 ord. 3Q 
que ella tenga necesariamente que ser expre
sa, o sea oto~gada en términos explícitos. 
Porque semejante formulismo, no está consa
grado por el texto legal; y si no lo está, mal 
puede el intérprete suponerlo por vía de exé
gesis, desde luego que todo rigorismo es res
trictivo de la libertad jurídica y ocasionado, 
cuando se le desconoce, a sanciones. Enton
ces, si el precepto, para descartar la ilicitud 
en la enajenación de lo embargado, no re
quiere por parte del acredor sino que éste 
"consienta en ello", quiere decir que ese con
sentimiento, sin necesidad de ser expreso, 
puede encontrarse palpitante en actuaciones 
suyas de tal naturaleza, que sin él no ten
drían éstas sentido alguno o serían contrarias 
a la lógica más elemental. En este sentido, 
pueden verse aplicaciones del consentimiento 
tácito por la doctrina, en casos como los con
templados en sentencias de casación de fe
chas 12 de mayo de 1938 (XL VI, 1935, págs. 
435 y 436), y 24 de marzo de 1943 (LV, 1996/ 
97, págs. 245 y 246). 

Así, pues, el reparo. consistente en que el 
susodicho artículo 1521 ord. 3Q no permite el 
consentimiento tácito del acreedor, carece de 
fundamento. 

Finalmente, el último de los argumentos 
de la acusación no es menos inoperante, ante 
el siguiente dilema: o el Tribunal estimó que 
el embargo del crédito proveniente de la 
com¡>raventa, hecho por los acreedores que 
veman persiguiendo el inmueble, no fue sino 
el índice o prolongación de su consentimien
to para la enajenación, coetáneo a ésta; o en-

tendió que tal embargo del crédito, como acto 
posterior a la misma, envolvía el saneamien
to de la nulidad de que hubiera adolecido esa 
enajenación de la finca embargada. 

Si lo primero, aparte de tratarse de una 
cuestión de hecho que ni siquiera fue atacada 
por el aspecto de la apreciación probatoria, 
se tendría que, en lo tocante con el extremo 
de la conclusión del sentenciador, ésta no se
ría violatoria de lo dispuesto por el ordinal 
3Q del artículo 1521 del C.C., por las mismas 
consideraciones que acaban de hacerse en re
lación con la tacha inmediatamente anterior. 

Y si lo segundo, es decir, si se trata de que 
el Tribunal encontró en el embargo del cré
dito un caso de saneamiento de la nulidad 
generada por objeto ilícito de la enajenación, 
no tendría la Corte la oportunidad de entrar 
al fondo del reparo, pues el precepto en tal 
supuesto quebrantado no sería el1521 ord. 39, 
único a que el impugnante se refiere, sino 
otro distinto, no citado ni traído a cuento en 
el cargo, sin que la Corte pueda de oficio su
plir la deficiencia del mismo complementan
do la censura. 

No prosperan, pues, los cargos. 

RESOLUCION 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia de fecha diecisiete (17) 
de agosto de mil novecientos sesenta· y dos 
(1962), proferida en el presente litigio por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira. 

Sin costas en el recurso, por no aparecer 
causadas. 

Publíquese, cópiese; notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
Tribunal de origen. · 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L.; Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. ~- Sala de C(l,Su,
ción Civil. - Bogotá, febrero nueve de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. ArtUJro C, Posada). 
Beatriz Patiño v. de Tirado, e~n repJresen

tación de sus menores hijos :natW'rua~, Omal':' 
Aw-eHo Virvies~as, Ruth Ma.ey Tirra<ilo y m:lo 
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ba Rocío Patiño, instauró por intermedio de 
apoderado en el Juzgado Primero Civij. del 
Circuito de Vélez juicio ordinario para que 
con citación de Saturnina Galeano v. de Ti
rado, se declarara: 

10 - Que los menores dichos son hljos na
turales de Belarmino Tirado Galeano, ya fa
llecido. 

20 - Que en consecuencia son herederos de 
Belarmino Tirado Galea:no, y como tales tie
nen derecho a intervenir en el juicio de su
cesión de su ;padre y "a recoger, como heren
cia, la porcion de bienes que al efecto tiene 
señ,alada el artículo 19 de la Ley 45 de 1936. 

30- Que asimismo tienen derecho a los fru
tos de los bienes herenciales de acuerdo ,ton 
lo preceptuado por el artículo 1395 y ar~óni;. 
cos del Código Civil. 

40 - Que se ordene la inscripción de la de
manda y del fallo en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Privados de V é
lez, y se condene en las costas del juicio a 
la demandada, si se opone. 

La causa de· estas peticiones se puede resu
mir así: 

Beatriz Patiño v. de Tirado y Belarmino 
Tirado Galeano "hicieron vida marital, bajo 
un mismo techo, en forma permanente, regu
lar, continua, notoria ... " del mes de diciem
bre de 1953 o enero de 1954 hasta el 9 de abril 
de 12$! en que falleció intestado Belarmino. 

Di!ntll'o de estas relaciones sexuales nacie
:ron los menores Ornar Aurelio, Ruth Mary y 
Elba Rocío. 

En el Juzgado Primero Civil del Circuito 
de Vélez se declaró abierto el juicio de suce
sión intestada de Tirado Galeano, y se reco
noció a Saturnina Galeano v. de Tirado he
redera en su condición de madre legítima del 
causante. 

El apoderado de la demandada contestó el 
libelo manifestando no oponerse a las peti
ciones, pero observa que, como estas versan 
sobre el estado civil, deben acreditarse los 
hechos que lo constituyen, y que se atiene 
& lo que resulte probado. Es así como dijo no 
constarle los hechos fundamentales. 

El Juzgado despachó favorablemente las 
súplicas en sentencia de primera instancia 
de 12 de diciembre de 1981, la cual fue con
xirm&da por la del Tribunal Superior de San 
Gil de 17 de julio de 1962, en la que decidió 
1&1 &pel&ción propuesta por la demandada. 

Esta interpuso el recurso extraordinario de 
casación, pero la demanda no fue formulada 
por ella sino por el apoderado de Marco An
tonio Tirado Galeano, Luis Arcesio Tirado 
Galeano, Ana Zael Tirado Galeano de Cha
ves, y María Sara Tirado Galeano de Ordu
ña, quien presentó con la demanda copia de 
la escritura 224 otorgada ante el Notario 1Q de 
V élez el 12 de marzo de 1962 por la cual Sa
turnina Galeano viuda de Tirado transfirió 
en venta a los nombrados Tirado Galeano 
"los derechos y acciones que tiene, le corres
ponden o pueden venirle a corresponder en 
la ~ucesión ilíquida de su finado y legítimo 
hijo Belarmino Tirado Galeano en toda clase 
de bienes raíces, muebles, semovientes, sin 
reserva alguna". · 

El opositor en el recurso pide que como la 
deman~a de casación no fue presentada por 
cl que mterpuso el recurso sino por quienes 
se dicen cesionarios de los derechos que pue
~an c?rresponderle a la demandada en el jui
cio e Impugnadora en el recurso extraordina
rio, hay que concluír que este no se formuló 
dentro del término legal, y por tanto debe 
declararse desierto y condenar en costas. 

SE CONSIDERA: 
La acción principal que ha movido este ne

gocio es la de estado, por la cual los menores 
Om~r }\urelio Virviescas, Ruth Mary y Elba 
Roc10 Tirado demandan a Saturnina Galeano 
viuda de Tirado, heredera de Belarmino Ti
rado Galeano, para que se declare que los ac
tores son hijos naturales de éste. 

La legitimación activa en causa de esta ac
ción investigativa de la paternidad la tienen 
X~s presuntos hijos, como legítimos contra
dictores que son en las causas de filiación 
legítima o natural, y la legitimación pasiva 
le corresponde, en primer término, al padre 
en vida en la condición de legítimo contra
dictor que le confieren los artículos 403 del 
C. Civil y 70. de la Ley 45 de 1936; y muerto 
el padre, la tienen los herederos abintestados 
o testamentarios, a quienes pasan todos los 
derechos y obligaciones transmisibles como 
continuadores de la persona del causante en 
su condición de' representantes de él (arts. 
1008, 1011, 1155 del C.C.). 

La legitimación de parte del hijo natural y 
del heredero o herederos del pretenso padre 
natural es la que hace que la relación jurí
dico procesal en esta acción de estado no se 
p~eda trabar sino entre ellos, quienes, por lo 
mismo, deben sostenerla hasta su culmina-
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ciÓ!). con la sentencia que ponga fin a la litis. 
Po:é esta razón la demandada, heredera por 
vínculos de sangre con el presunto padre, es
taba obligada a sostener el juicio en sus dos 
instancias y a formalizar el recurso de casa
ción que ella interpuso. 

Los cesionarios de derechos hereditarios no 
pueden sustituírla, porque la acción de filia
ción natural es la principal, y en ella no pue
de ser parte sino el hijo y los herederos del 
supuesto padre, unidos por los vínculos de 
consanguinidad, o por la institución testa
mentaria debidamente aceptada. La acción de 
petición de herencia, como consecuencia!, 
que es la de paternidad, no le da persone
ría o legitimación alguna a los cesionarios de 
derechos hereditarios para intervenir en la 
investigación de la paternidad, porque la pe
tición de herencia no puede alegarse si la fi
liación no ha sido declarada. 

Las acci<:mes de estado, por cuanto tocan 
con los vínculos de familia y con el orden pú
blico por su naturaleza son incesibles, y la 
enajenación de derechos hered~tarios no lle
va consigo la del estado civil de que emanan 
tales derechos, sino que lo supone existente. 

Por estas razones, la demanda de casación 
presentada por el apoderado de los cesiona
rios de Saturnina Galeano viuda de Tirado, 
encaminada a que se case la sentencia que 
declara la filiación natural de ~os actores, no 
puede tener efecto alguno procesal dentro 

del recurso de casación, porque no, proviene 
de quien interpuso el recurso y tenía perso
nería para sostenerlo. 

Y aunque de la demanda se dio traslado al 
opositor y se agotó la trami:ación propia del 
recurso, ello no vincUla a la Corte para con
siderarla, porque en realidad lo que ocurre 
es que la impugnante no formuló el recurso, 
por lo cual es el caso de dar aplicación al ar
tículo 532 del C. Judicial, que dispone decla
rar desierto el recurso que no se ha fundado 
dentro del término legal y c:on,denar en cos
tas a la parte recurrente. 

La Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca
sación Civil, declara DESIERTO el recurso 
interpuesto por la demandada contra la sen
tencia proferida por el Tribunal Superiór de 
San Gil en el juicio ordinario promovido por 
los menores Ornar Aurelio Virviescas, Ruth · 
Mary Tirado y Elba Rocío Tirado contra Sa
turnina Galeano v. de Tirado en su condición 
de heredera de Belarmino Tirado. ' 

Las costas a cargo de la parte recurrente. 
Cópiese, notifíquese, publíquese, devuélva

se e insértese en la Gaceta Judicial. 

Enrique López de la Pava,, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fag 
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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IPRIESl!JlPU1E§1f0 IPRtOCIE§AJL DIE CA.IP ACllDAD IP ARA SIER IP AR1flE 

lLa callñdad de heredero constituye un elemento de aquél.- lLa ausencia de prueba sobre el carácter de t&l ñmJ!'IlñC2 
sentencia ñnhñbitornia con consecuencias de cosa juzg¡nda formal, y no sentencia de mérito, con consecuenci2JS de 
cosa juzg¡ndla materniat- lLa Corte reñttern esta úlltinun doctrnina.-lLa sucesión no es persona jurídñe2. 

lLa Corte ha sostenñdo que !a iegñtñmación en 
causa, que se ñdentñfica con na tñruRarnidladl parn 
demandrur y para ser demandado y que anftaño 
se llamó personerlÍa sustantiva, constituye un 
elemento estructural de ia acción que no admñte 
despacho prenñmin3ll", a guisa de excepción «illa
tornia, sino que debe ser estudñada y resuellta en 
la sentencia de fondo {lLXXVlillll, 2ll44, 67 y 
ll n 9). lEn un prnincipio estimó también na Corte 
que la calidad de heredem de quien acrua en 
juicio como tal, por activa o por pasiva, liorma
ba parte de los elementos esenciaies de na acción 
respectiva, de modo que la ausencia de prueba 
sobre ese carácter de heredem equñvallna a la fai
ta de llegñtimación en e2usa y se mduda en Ha 
desestimación de la acción dicha, mediante sen
tencia absolutoria (ILXXVl!llll, 2ll47, 924). !Pos
teniorment~, en casación de 2ll de julio de ll959 
(XU, 22ll4, 52), la misma Corte modñfncó esta 
última doctrina, sostenñendo en cambio que en 
general el heredem asume en juicio na posición 
de parte, no en nombre propio nñ como repre
sentante de la sucesión (que no es rujdo de de
recho), sino en virtud de la misma callñdlad de he-

. redem de que está investido; que por tanto esta 
calñdad no es sino elemento del prresupuesto pro
cesal de capacidad parn ser parte; que Ra C2Jren
cia de prueba sobre dicho C3ll"ácter de heredero 
equivale a falta de este presupuesto procesal y · 

que na ausencia en causa de tal presupuesto' a na 
pu que la de cuallquiera de Ros otros presupues
tos del mismo llitaje, irmpñde pmveer sobre el 
lfondo de la controversia por no estar debida-

mente constitunda la relación jmndñco-proceslnll e 
impone en consecuencia un prommciamñmto 
inhlbitornio.IEn este caso, la sentencia Wnñbitoll"lia 
no adquiere en sello de la cosa juzgmda nuntell"liall, 
sino simpllemente formal, quedando por tanto 
pendiente na discusión sobre el lÍondlo den pro
b~ma pHanteadlo en ia litis que conduye collll eSlll 
sentencia. 

Corte s_uprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D. E., febrero catorce 
de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Enrique López 

de la Pava). 
La señora María Elena Cifuentes, obrando 

en representación de sus menores hijos natu· 
rales Pío Noé, Marco Aurelio, Luz Marma, 
Gonzalo, Alicia, Luis Gustavo, Luz María y 
Ana Bertilda Cifuentes, demandó a las seño
ras Ana Elvira y Ana Tulia Peña Rosa ante 
el Juez del Circuito de Miraflores para que 
en la sentencia respectiva se declarara que 
los menores Cifuentes nombrados son hijos 
naturales y herederos del difunto Marco Au
relio Peña . 

La actora invocó como fundamentos de la 
declaración judicial de paternidad natural 
las tres causales de confesión inequívoca de 
tal paternidad, de relaciones sexuales, esta
bles y notoriqs, entre la· misma demandante 
Cifuentes y el mentado Marco Aurelio Peña 
y de posesión notoria del estado de hijos na
turales de los menores citados respecto del 
propio señor Peña. La demanda expone va
rios hechos que se encaminan a configurar 
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dichas causales. 

I..as demandadas negaron los hechos ex
puestos en la demanda y se opusieron a las 
pretensiones de la parte actora. 

La primera instancia del juicio terminó 
con el fallo de 15 de junio de 1961, en el cual 
se hicieron las declaraciones impetradas en 
la demanda y se condenó en costas a la parte 
demandada. 

LA SENTENCIA ACUSADA 

Surtido el segundo grado del negocio por 
apelación de la misma parte demandada, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Twnja profix-ió la sentencia de 26 de marzo de 
ll~~2, por la cual se revocó el fallo de primera 
JimsU!ncia y en su lugar se· absolvió a las de
m&mdadas y se condenó en costas a la parte 
<Illemandante. 

I..a motivación de esta sentencia hace la 
J1'eseña del juicio y aborda en seguida el exa
men de los presupuestos- procesales para con
duír en primer lugar que en esta litis apa
l1'ece comprobada la legitimación en causa de 
na parte demandante. 

Acerca de la situación procesal de la parte 
demandada, el fallo recuerda que, conforme 
a lo prescrito por los arts. 7Q de la Ley 45 de 
Jl936, 401 a 404 del C. Civil, la acción de filia
ción natural debe promoverse frente al pre
sunto padre natural, pero que, una vez falle
cido éste, ha de ser instaurada frente a los 
herederos de dicho padre por ser ellos sus 
representantes y por sucederlo en todos sus 
derechos y obligaciones transmisibles, según 
lo dispuesto por el art. 1155 del C. Civil. En 
este segundo caso se hace necesario demos
trar no solo el fallecimiento del referido pre
sunto padre, sino también la calidad de here
deros que se atribuye a los demandados. 

La sentencia ·estudia la prueba testimonial 
que se adujo para acreditar la muerte del 
pl1'esunto padre natural, Marco Aurelio Peña, 
y expresa que las dos declaraciones allegadas 
no son eficaces para comprobar esa defun
ción por no haber sido recibidas ni ratifica
das en la forma señalada por los arts. 13 y 19 
de la Ley 92 de 1938. 

Tampoco encuentra el fallo que se hubiera 
demostrado la calidad de herederas del mis
mo Marco Aurelio Peña que se asigna a las 
demandadas Ana Elvira y Ana Tulia Peña 
Roa, y afirma que la ausencia de prueba so
bre la muerte del señor Peña y sobre la cali-

dad de herederas de éste que se atribuye a 
las mismas demandadas, implica que en este 
juicio no aparece comprobada la legHima
ción en causa de las señoras que forman la 
parte pasiva del litigio. 

Después de anotar que en este proceso se 
propuso y se decidió en forma desfavorable 
la excepción dilatoria de ilegitimidad de la 
personería de las demandadas, la sentencia 
concluye así su motivación: 

"Según todo lo visto, no se trata en efecto 
aquí de la falta de personería llamada adje
tiva, que sí es causal de excepción dilatoria, 
sino de la legitimación en causa, que es uno 
de los requisitos de la acción, de modo que su 
falta conlleva el fracaso de la demanda por 
ser infundada, al ejercitarse contra quien no 
está obligado a responder. 

"El señor Juez en la sentencia apelada no 
estudió lo referente a la legitimación de las 
partes y por eso entró al estudio de las cau
sales de la declaración de filiación. El Tribu
nal considera inútil este estudio, pues requi
sito previo es el de que se establezca legal
mente que las partes en el juicio son aquellas 
que la ley ha indicado como c:apacitadas para 
discutir la situación de hecho que se consi
dera como fundamento del derecho que se 
alega". 

LA IMPUGNACION 
La parte demandante recurrió en casación 

y con respaldo en las causales primera -:[_se
gunda que señala el art. 520 del C. Judicial, 
formula tres cargos contra la sentencia de 
segundo grado. La Corte se (!ontraerá a exa
minar uno de esos motivos por considerar 
que tiene fundamento. 

El cargo consiste en la vio1ación directa de 
los arts. 343, 471, 472, 473 y ~74 del C. Judi
éial, 7Q de la Ley 45 de 1936, 401, 402, 403 y 
404 del C. Civil, por interpretación er:rónea 
de unos y por aplicación indebida de otros. 

El recurso sustenta la censura diciendo que 
el fallo incurrió en un yerro jurídico al esti
mar que la carencia de prueba sobre la cali
dad de herederas de las seiíoras demanda
das, constituye una falta de legitimación en 
causa y por tanto· de un elemento esencial 
de la acción que conduce por fuerza al fra
caso de la pretensión o demanda, cuando lo 
cierto es que aquella ausencia de prueba so
bre el dicho carácter de herederas crea una 
situación procesal que impide resolver el 
fondo de la litis y que lleva a proferir una 
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sentencia inhibitoria. Al considerar esa ca
rencia de prueba sobre la calidad de herede-. 
ras de las demandadas como una falta de 
legitimación en causa y no de un presupuesto 
procesal, el fallo interpretó erróneamente los 
preceptos del C. Judicial que se dejan ~ita
dos y ese yerro lo condujo a aplicar en forma 
indebida las normas del C. Civil que se han 
señalado como violadas. 

"Planteada y decidida así la controversia 
-dice el recurso-, el Tribunal al aplicar las 
reglas de juzgamiento citadas, bajo la inter
pretación de estimar la legitimación en cau
sa como «requisito de la acción civil» y no 
como «una tercera categoría dentro del pre
supuesto procesal, capacidad para ser parte, 
que implica sentencia inhibitoria con conse
cuencias de cosa juzgada formal», rebasó los 
límites de sus respectivos contenidos, violán
dolos así, por razón de las personas a quie
nes las normas son áplicables, así como por 
razón de los efectos de una decisión absolu ... 
toria, pronunciada en esas circunstancias, 
produce en relación con esas mismas perso
nas y la cosa juzgada. Y de «contragolpe», 
indirectamente, quebrantó las normas del 
Código Civil, citadas antes, ya que en fallo 
se consideró inútil el estudio sobre la exis
tencia o inexistencia del derecho material 
alegado, porque· no aparecía que las deman
dadas tuvieran legitimación para controver
tido. Y entonces la sentencia no ha decidido 
sobre ese derecho sustancial alegado por la 
demandante, ni sobre la obligación correla
tiva de las demandadas, y por tanto, jurídi
camente, rno es posible hacerle producir efec
tos de coM! juzgada material, disfrazando el 
proJ1unciamiento bajo la fórmula de una de
cisión absolutoria". 

La sentencia reconoció que no aparecía es
tablecida aquí la legitimación en causa de 
las demandadas por faltar la prueba de su 
calidad de herederas, y a pesar del recono-

. cimiento de esa situación procesal, se decidió 
la controversia en el fondo cuando ha debido 
proferirse .fallo inhibitorio, de acuerdo con 
lo prescrito por el art. 343 del C. Judicial. La 
consecuencia jurídica de la referida situa
ción procesal era la de· abstenerse el senten
ciadox- de resolver el fondo de la litis y no la 
de pronunciar sentencia absolutoria con re
sultados de cosa juzgada material. · 

"Al desconocerse en el fallo la situación 
procesal excepcional anotada antes -cor.ti
núa expresando el recurso- por falta de pro
nunciamiento sobre ella, se violó el artículo 

443 (sic) del Código Judicial, por falta de 
aplicación, e indirectamente, los artículos ~741 
del·mismo estatuto, 7Q de la Ley 45 de H~31S, 
401, 402, 403 y 404 del Código Civil, por apli
cación indebida, por cuanto la decisiÓn abs0c 
lutoria conlleva los efectos allí previstos, que 
son opuestos a los del pronunciamiento inhi
bitono, que no se hizo, debiendo hace:rse, 
creando así una verdadera incertidumbre so
bre la cosa juzgada y sus consecuencias ju
rídico-procesales. Porque, si aquella sentencia 
no era susceptible de pronunciamiento abso
lutorio, como en realidad no podía ni debí& 
pronunciarse en esa forma, sino en la inhibi
toria, el juzgador que, so pretext.J del eje:rci
cio de su facultad de decisión, adopta la pri
mera fórmula y no la segunda, en la situa.
ción procesal concreta aludida, no solo no te
nía «aptitud para reaiizar el acto~, sino que 
desvió en matena grave la forma y les iniffi
rió agravios a las partes, constituyendo dere
chos a favor de ellas que no habían sido de
finidos en lasentencia". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
La demanda inicial de esta litis fue pro

puesta directamente contra las señoras Ana 
Elv1ra y Ana Tulia Peña. No se expresa allí 
que se las demande en su condición de hiJas 
legítimas y herederas del extinto Marco Au
relio Peña, señalado como presunto padre na
tural de los menores demandantes. Sin em
bargo de este silencio, los términos del libelo, 
los hechos que en 'él se exponen y la respues
ta de las demandadas, no dejan la menor du
da sobre que éstas fueron llamadas a este jui
cio en su calidad de herederas del mentado 
seiÍor Peña, a quien la misma parte actora da 
por fallecido. 

Así las cosas, la sentencia acusada encontró 
que los testimonios allegados para demostrar 
la muerte del señor Peña no eran eficaces y 
no comprobaban ese fallecimiento. Expres8l 
el mismo fallo que tampoco se adujo prueba 
alguna sobre que las demandadas tengan lB! 
calidad de herederas del nombrado presunto 
padre natural. Sobre la base de esta ausen
cia de prueba relativa a la defunción del se
ñor Peña y al carácter de herederas de las 
demandadas, estimó la sentencia que no apa
recía comprobada la legitimación en causa 
de las señoras demandadas y que esta cill'
cunstancia impedía la prosperidad de la ac
ción declarativa de paternidad natural y da
ba por resultado la absolución de la parte 
demandada, como en efecto así lo decidié ese 
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fallo. 
La Corte ha sostenido que la legitimación 

en causa, que se identifica con la titularidad 
parao demandar y para ser de:.:nandado y que 
antaño se llamó personería sustantiva, cons
tituye un elemento estructural de la acción 
que no admite despacho preliminar, a guisa 
de excepción dilatoria, sino que debe ser es
tudiada y resuelta en la sentencia de fondo 
(LXXVII- 2144, 67 y 119). En un principio 
estimó también la Corte que la calidad de 
heredero de quien actúa en juicio como tal, 
por activa o por pasiva, formaba parte de los 
elementos esenciales de la acción respectiva, 
de modo que la ausencia de prueba sobre ese 
carácter d~ heredero equivalía a la falta de le
gitimación en causa y se traducía en la deses
timación de la acción dicha, mediante sen
tencia absolutoria (LXXVIII- 2147, 924). Pos
teriormente, en casación de 21 de julio de 
1959 (XCI- 2214, 52), la misma Corte modifi
có esta última doctrina, sosteniendo en cam
bio que en general el heredero asume en jui
cio la posición de parte, no en nombre pro
pio ni como representante de la sucesión (que 
no es sujeto de derecho) sino en virtud de la 
misma calidad de heredero de que está inves
tido; que por tanto esta calidad no es sino 
elemento del presupuesto procesal de capaci
dad para ser parte; que la carencia de prueba 
sobre dicho carácter de heredero equivale a 
falta de este presupuesto procesal y que la 
ausencia en causa de tal presupuesto, a la 
par que la de cualquiera de los otros presu
puestos del mismo linaje, :impide proveer :;o
bre el fondo de la controversia por no estar 
debidamente cons:ituída la relación jurídico
procesal e impone en consecuencia un pro
nunciamiento inhibitorio. En este caso, la 
sentencia inhibitoria no adquiere el sello de 
la cosa juzgada material, sino simplemente 
formal, quedando por tanto pendiente la dis
cusión sobre el fondo del problema planteado 
en la litis que concluye con esa sentencia. 

En la ocurrencia presente, el defecto de 
prueba sobre el fallecimiento del presunto 
padre natural y sobre la calidad de neredera 
de las demandadas, equivale, según lo dicho 
a la. ausencia del presupuesto procesal de ca: 
pacidad para ser parte en las mismas señoras 
?e~andadas, y la falta de este presupuesto 
Impide resolver en el fondo la controversia 
sobre la paternidad natural que los actores 

atribuyen al señor Marco Aurelio Peña. :~:1 
fallo acusado, al absolver a las dema:1dadas 
y d~idir así el fondo de este litigio, que
branto en realidad los arts. 401 y 404 del C. 
Civil, 473 y 474 del C. Judicial1 en que tuvo 
su apoyo, por aplicarlos a un caso en que no 
aparece comprobada la calidad de herederas 
de las propias demandadas, en que por lo 
mismo falta .en éstas el presupuesto procesal 
de capacidad para ser partes y en que solo 
procede dictar sentencia inhibitoria, con con
secuencias de cosa juzgada simplemente for
mal. Por tanto ese fallo debe ser infirmado 
para el efecto de sustituírlo por la corres
pondiente decisión inhibitoria. 

Las razones que se dejan expuestas son su
ficientes para sustentar la sentencia que ha 
de :reemplazar el fallo acusado. 

RESOLUCION 
En mérito de lo expuesto la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
la sentencia de veintiséis de marzo de mil 
novecientos sesenta y dos, dictada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Tun
ja en este juicio ordinario sobre filiación na
tural de Pío Noé, Marco Aurelio, Luz Mari
na Cifuentes y otros contra las señoras Ana 
Elvira y Ana Tulia Peña, y en s"J lugar, 

RESUELVE:: 
Primero. - Revócase en todas sus partes la 

sentencia de quince de junio <iie mil nove
cientos sesenta y uno, proferida en este mis
mo juicio por el Juez del Circuito de Mira
flores.· 

Segundo.- Declárase que, por falta del pre
supuesto procesal de capacidad para ser par
tes en las demandadas, no hay lugar a deci
dir en el fondo este litigio. 

Tercero. - Sin costas en las instancias ni en 
el recurso extraordinario. 

Cópiese, publíquese, noW:íquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el negocio 
al' Tribunal de su origen. 
· Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Seereta:do. 
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l!N§1!1RUMIEN1rOS IP1UJ3UCOS 

Mlérritto de llos prresenmdos en inspecciones oculaJres.- !Requñsñttos de illll unñón o agregación de posesiones.- !En qué 
oons~e illll ñnconsorumcia.- Técnica de la ClnUsai na. de C2Slt1ción.- !Exigencias d~l Clnll'go porr error de derecho.
IP'errittos.- !La irrrregularrñdad en su nombrr@llllÍento, conseliiltida en na instancia, no puede debatirse en Clnsación.-!Lí-
mñtte de la autonomía de los 'lrrribWlllllles en la estimación de prueb21S. · 

n .- !La incongruencia contemplada en la ,ley 
como Clnusal de casación se rrefnerre a la inconso
rumcia de la sentencia en rreladón con las pi."e
tensiones de los litigantes. 

la falta de conformidad enttrre lo pedido y Ro 
falllado ~onsiste. 'como lo ha vemdo ll'epñtiendo 
la jull'isprudenda de la Corte, en haberrse resuel
to sobrre puntos ajenos a la controversia (extrra 
petita); o haberse dejado de rresolverr sobre algu
nos de los que han sido objeto del litigio (mini
roa petita); o porque se condenare a más de lo 
pedido (ultrra petita). 

2.-!En el recurrso de casación se distingue cla
rramente la acusación fundUn<Ra en errroll' de aprre
ciación probatoria, de ia acusación fundada en 
vñoll&ción dill'ecta de la Uey. Y cuando se ataca Ra 
sentencia poll' erroll' en ilD estimación de una pll'ue
ba, la técnica del recull'so exige que se expll'ese y 
demuestre de qué dase de errorr se tll'ata, si de 
dell'echo o de hecho que aparezca de modo ma
rufnestto en los autos. 

3.- AB conttlllll'io de lo que sucede con d ell'!J'orr 
de hecho, que esendaime1111tte consñstte en cl!ejarr 
de e!ltimall' una Pü1feba que oimt en ei pmceso o 
en saiqponell' que existe una que no fornna parrte de 
én, en ei errorr de derrecho la prueba se estima, 
~ll'o se lle dá un valoll' distinto dei que Ra Rey le 
asigna. !Este enorr poll' estall' necesall'iamentte vñn
cullmdo a la aprredación de las prueb21S, ~lleco
Illloce con eB nombrre de yerro de vaBoll'mcñón prro-

- bmtorim. Como llo !ul dicho llm Corte, conw11te ell'il 

habell' estimado el mérito de los elementos de 
convicción en desacuerdo con los elementos de 
la ley constitutiva de la tarifa de pruebas. 

~JCuando de error de derecho se trata, la téc
niCln del recull'So exige que el recurrente cite ell 
precepto pll'obatoll'lio violado (infracción medio) 
y que, como consecuencia de esa infrracción, se-

. fiale igualmente las normas sustanciales infringi
das, con indicación del concepto de la violación. 

5.- Si bien es cierto que una de las fonnas de 
aduciJ' instrumentos públicos no acompañados 
a la demanda, o a la contestación, o a los me
moriales sobre excepciones, es la indicada en el 
art. 636 del C. .J)udicñal, con el fin de que las pall'
tes ~ aseguU"en, de Ha mejor mmnerra posible, acell'
ca de la autentñcñdad de tales documentos, no es 
menos evidente que el art. 597 de la misma obll'a, 
ñndica los distintos Clnsos en que pueden aducir
se pruebas pam estimmr su mérito. 

Uno de esos casos es ei de ha~ll'se pll'esentado 
en inspecciones u ottrras diligencias en que interr
vñenen el .lluez y ias parrtes. !Establece ia Rey que 
en taRes rupótesñs pueden pll'esentsr~ pruebas, 
que deben considerran-re como intewantes del 
prroceso·respectivo, sñ no son ñnadmisibles o in
cmnducentes. !Esto porrque es requisito ñndispen
sablle pam reconocer mérito a nas pruebas en los 
111legodos judicñalles dviles, el de que sean públli
cas y contll'ovell'tidas, es decix, conocidas de la 
pmie contll'm llm cunaD se aducen, a fnn de que pue
~a estarr en posñbñlidmdl de debatirr!as, lo Cilllllll ~ 
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oomJlllll:e eun llms fums¡¡>:eccil!llunes eun q¡nne furn~emeuneun 
ell JJune1l y lloo furn~eíi'e~:!lloo. 

15.- ILos ~fi'IÍ~os ¡pfi'IÍrrncñ~lles no es~mrñerr011n de 
mooerrdlo y rrñmllñermun sun ñunfforrme !re¡pi!Uimmmterrnte. 
IF'rreunfte m es~& sñmmcñóun ell lJunez nombrró ¡pefi'lifto 
fterrcerro, onvñdmundlo qnne llm dlesñgru¡cñóun con:rrespon
dle m nos ¡pfi'IÍrrncñpmiTes rl!e mcunerrdlo con na ley. Tmll 
cñrrcunrrnsoocñm sfurn embi!Uigo, uno es moftñvo qune irn
cñ&l en casmcñón, ~orrq¡une en munfto eun qune en lJuez 
llWw llm dlesñgrnuncñóun, q¡nne ~ ~rnotñfncó legallme~rnte, 
fue coun!rerrnftñdlo ¡pl!lirr llms ¡pmrtes, sñ1rn hacerr recllamo 

ml!gu~rno m!! res¡pec~o.IEn ñm¡pugrrnmnte no puede aho
rra en casmcñóJrn, furnvocarr b ñrrrregullafi'lidlmd en ell 
~rnombrramñento dlen ~rrñto ~errcerro, porrque sñendo 
llm C&S2lcñón uun remedlño ex~rrmorrdlñunafi'lio, es ñndñs
pe~rnsaMe qune se cunmpl.m1rn prrevñamen~e. en las 
furns~cfuns, Ros rremedl~os orrdñnarrños au~orrizmdos 
¡¡mrr la Rey. 

7.- !Los Trrñbumm!les son au~ónomos en la apll'e
cñmcñón de illlls pruebas, runs~m ell punto de que esa 
aJlll::reciacñóun tñeune que !rell' l!'es¡petada, pol!'que ell 
rrecurrso dle caSl!lcñón no se dñrrñge a revüsall' ell plleñ
fto o llm countrovell'Sña ¡¡lianteadla en Has instancias, 
nnñ a prrovoCI!Ui llllrn mnevo a1rnállñsñs die ios elementos 
JllluOooftorrños mportados m!! debate. Solamente en 
ei caso dle que se <l!emunestrre hmberrse cometido 
um errrrorr ~e derrecllto en Ha mprrecñmcñón de la prue
ba, o um errrrorr dle hecho qune apwezca de modo 
marufn:esfto en Ros aun tos, podrrña b Corrfte varirur Ha 
aJlllrrecñacñóJrn dell Trrñbunmll $entencñadlorr. 

8.- u ~mñón o agrregacñón de posesiones de 
qune trra~a en mñcunllo 773 deH C:Cüvil tñene que 
rreanñzarrse, como no ha rucho ia Corte, a trravés de 
un1rn vnncuio jurridlñco die causaflllfte a suncesorr, pues 
no puedle concebñrrse eK ffenómeno de !a i.ncorrpo
rracñól!ll dle po!resñones, rrespecto dle posesiones 
añs!Undas unas de otrras, en que no hmya medli.ado 
trraJrnsmñsñóJrn de uuna ~rrrom a ottlll, a tñ~uno uni
vell'Smll o sfurngull&rr. 

Corte Suprema de Justicia.- Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, febrero quince de mil 
novecientos sesenta y seis. 
{Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera 

Dussán). 
Se decide el :recurso de casación interpues-

to por el apoderado de la parte demandada 
en este juicio, en relación con la sentencia de . 
6 de julio de 1964, proferióia por el Tribunal 
Superior de Villavicencio. 

ANTECEDENTES 
a) Por escritura No. 1315 de 19 de mayo 

de 1954, extendida en la Notaría 6~ de Bogo
tá y registrada el 8 de septiembre del mismo 

. año en el libro No. 1<>, tomo 39, partida No. 
835, el señor Alberto Samper Gómez adqui
rió de la Sociedad Comercial denominada 
"Compañía Agrícola Pajureña - Limitada", 
representada por su Gerente, un globo de te
rreno ubicado en el Muni'Cipio de Acacías, 
que comprende las fincas conocidas con los 
nombres de "Chichimene-Patagonia-El Caí
ro", determinadas por los linderos indicados 
en el título. 

b) Con fundamento en este título Samper 
Glmez demandó a Pedro Antonio y Luis Ar
turo Meneses Gómez, para que se les conde
ne a restituirle un lote de terreno "que for
ma parte de la hacienda "Chichimene-Pata
gonia-El Cairo", por estos linderos: "Norte, 
río Chichimene; Sur, con terrenos de la mis
ma hacienda; Oriente, con terrenos de la ha
cienda poseídos por Santos Martínez; y Oc
cidente, cpn terrenos de la hacienda ocupa
dos por Pedro Rubio". 

e) Expuso el actor que el predio materia 
de la demanda, de unas 400 hectáreas aproxi
madamente, era poseído por los demandados, 
quienes lo ocuparon en el mes de julio de 
1958, cuando, en forma violenta, penetraron 
al fundo, tumbaron un pedazo de monte que 
el demandante conservaba como defensa de 
las aguas, y continuaron ocupando terrenos 
aledaños hasta conformar ell lote que actual
mente poseen, en donde han sembrado culti
vos de maíz, plátano, yuca y pastos. 

d) Se opusieron los demandados a las pre
tensiones de la demanda, y expresaron que 
eran poseedores del predlio demandado por 
haberlo adquirido mediante justo título, por 
lo cual no eran poseedores violentos, sino po
seedores de buena fe. 

e) Agotado el trámite de la primera instan
cia el señor Juez Pll"omiscuo del Circuito de 
Acacias, funcionario del conocimiento, falló 
la demanda en forma favorable a las p:reten
siones del actor, haciendo las siguientes de
claraciones: 

"1 O-DECLARASE que el señor ALBER
TO SAMPER GOlVIEZ es dueño y con mejor 
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derecho sobre el inmueble que ha sido obje
to de este juicio, y consistente en un lote de 
terreno rural, ubicado en jurisdicción de este 
municipio y que forma parte de la hacienda 
«Chichimene-Patagonia-El Cairo»y cuyos lin
deros especiales quedaron determinados en 
autos as1: «Por el Oriente, con terrenos que 
ocupa Santos Martínez; por iel Occidente, con 
terrenos ocupados por Ismael Mendieta; por 
el Norte, con el río Chichimene y Luis Res
trepo; y por el Sur, con terrenos ocupados por 
Rosen do Romero». 

"2Q-CONDENASE, en consecuencia, a los 
demandados PEDRO ANTONIO MENESES 
GOMEZ y LUIS ARTURO MENESES GO
MEZ, a restituír dentro de los diez (10) días 
siguientes a la ejecutoria de esta providencia, 
al señor ALBERTO SAMPER GOMEZ, el in
mueble o lote de terreno y a que hace men
ción el numeral anterior y por las c~racterís
ticas y linderos allí determinados. · 

"3Q-CONDENASE a los demandados PE
DRO ANTONIO MENESES y LUIS ARTU
RO MENESES GOMEZ, a pagar al señor AL
BERTO SAMPER GOMEZ, los frutos civiles 
a partir del mes de julio de mil novecientos 
cincuenta y ocho hasta el día en que se veri
fique la restitución del bien a que se refieren 
los dos anteriores numerales. 

"4Q-La liquidación de los frutos en su 
cuantía, se hará siguiendo el procedimiento 
señalado por el art. 553 del C. J. 

"5Q-Quedan a salvo a los demandados Pe
dro Antonio Meneses \Gómez y Luis Arturo 
Meneses Gómez, los derechos a que se refiere 
el art. 965 del C. C. 

"6Q-Condénase en las costas a la parte 
demandada. Tásense". 

La parte demandada apeló de esta provi
dencia y el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial de Villavicencio la confirmó en todas 
su partes. Contra el fallo del Tribunal recu
rrió en casación la parte vencida. 

LA SENTENCIA ACUSADA 
Sobre la base de que la acción propuesta 

es la reivindicatoria o de dominio, consagra
da en el artículo 946 del C. Civil, advierte el 
Tribunal que dicha acción está configurada 
por cuatro elementos esenciales, a saber: cosa 
singular reivindicable o cuota determinada 
de cosa singular; derecho de dominio en el 
demandante; posesión material en el deman
dado; e identiaad entre la cosa que se preten
de y la poseída. 

Hace el análisis de cada uno de estos ele
mentos, para concluír que se encuentran ple
namente acreditados en el juicio., 

Con relación al título ' del demandante, 
acepta que acredita plenamente el dominio 
sobre todo el globo que comprende las fincas 
de l'Chichimene-Patagonia-El Cairo", título 
que fue eompletado con varias escrituras 
tiaslaticias del dominio, presentadas por la 
parte actora en la diligencia de inspección 
ocular practicada en la primera instancia del 
juicio. "Si bien esos títulos -argumenta el 
Tribunal- no fueron traídos en la forma ex
presamente transcrita por el artículo 636 del 
C. J., el Juzgado ordeno tenerlos en cuenta en 
el momento del fallo"; y agrega después de 
copiar dicho artículo: "Si la Sala se ciñera 
estrictamente a la disposición copiada, única
mente era de tener en cuenta la escritura nú
mero 1315 de 19 de mayo de 1954, que sí se 
acompañó con la demanda, no las otras por 
no haberse traído en los términos del art. 636 
del C. J. . 
"Sob~e este punto la H. Corte Suprema se 

ha pronunciado en la Sala de Negocios Ge
nerales en el sentido de que debe darse es
tricta aplicación al art. 636 del C. J.; y la 
Sala de Casación Civil ha procedido en forma 
más amplia, aceptando los títulos presentados 
en un acto especial, como en diligencia de 
inspección ocular, tal como aquí sucedió". · 

Respecto de la parte , demandada observa 
el Tribunal que no presentó título alguno 
constitutivo de dominio del terreno materia 
de la reivindicación. 

Sobre la identificación de dicho terreno y 
de la hacienda "Chichimene-Patagonia-El 
Cairo", de la cual forma parte, anotó el sen
tenciador que ello se estableció con la dili
gencia de inspección ocular y el dictamen 
concurrente de peritos, aunque advierte que 
el Juez guardó silencio en cuanto a la identi
ficación de la hacienda a que se r~fiere el tí
tulo del demandante. " ... Unicamente se 
concretó a identificar el lote materia del liti
gio, denominado «El Otoño», situado en la 
vereda de Chichimene por los siguientes lin
deros: « .•. Por el oriente, con terrenos de 
Santos Martínez; por el occidente, con terre
nos de Ismael Mendieta; por el norte, con te
rrenos de Luis Restrepo y el río Chichimene; 
y por el sur, con terrenos de Rosendo Ro
mero ... »". 

Refiriéndose a los dictámenes periciales el 
Tribunal comenta: 
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"Los peritos que intervinieron en la dili S e considera: 
gencia dieron por separado sus respectivos La incongruencia contemplada en la ley 
dictámenes, inclusive el tercero que intervi- corno causal de casación se refiere a la incon
no por desacuerdo de los principales . . . sonancia de la sentencia en relación con las 

"Estos dictámenes fueron puestos en cono- pretensiones de los litigantes. 
cimiento de las partes y por no haber pros- La falta de conformidad entre lo pedido y 
perado la tacha que se propuso por error gra- lo fallado consiste, como lo ha venido repi
ve y dolo, contra el ~ictamen del perito ter- tiendo la Jurisprudencia de la Corte, en ha
cer?, -~uedaron en firme, donde. aparéce en berse resuelto sobre puntos ajenos a la con
def~mtivl;l e~tar de acuerdo ~l diCt3:men del troversia (extra petita); o haberse dejado de 
pento p~u:c1pal ~rnesto Ra~mrez RoJas Y ter- · resolver sobre algunos de los que han sido 
cero_Em1ho Gutierre~ Garzon,_en.cuanto que, objeto del litigio, (mínima petíta); o porque 
los lmderos de la hacienda ChiCh1mene-Pata- se condenare a más de lo pedido (ultra pe
gonia-El Cairo que aparecen determinados en tita) 
el hecho primero de la demanda, son los mis~ · 
mos y coinciden con los especificados en la En el sub-:lite el Tribunal, al confirmar la 
escritura pública No. 1315. sentencia de primer grado, falló la acción de 

dominio instaurada en relación con el lote 
"Que los linderos de la finca llamada «El objeto de la demanda, aunque con aclaración 

Otoño», que poseen los demandados Pedro de algunos de sus linderos, por la variación 
Meneses y Arturo Meneses, coinciden con los de nombres de los actuales dueño 0 posee
señalados en el numeral séptimo de los he- dores de los predios vecinos, e indicando la 
chbs de la demanda, excepto en cuanto hace cabida aproximada que los peritos le calcula
relación al costado occidental que según in- ron, que resultó ser inferior a la determina
formes del demandado Pedro Meneses limi- da en la demanda. 
ta con Ismael Mendieta y no con Pedro Ru
bio. 

"Y concluyen los dos peritos que el lote de 
terreno que poseen los demandados Meneses 
sí está dentro de la finca formada por los 
predios ~Chichimene-Patagonia-El Cairo»". 

Los demandados propusieron la excepción 
de prescripción y presentaron tres declaracio
nes tendientes a demqstrar la posesión de la 
finca de "El Otoño", materi~ del pleito, pero 
el Tribunal no acogió esos testimonios porque 
estimó que no demostraban un tiempo sufi
ciente en cuanto a la posesión de aquéllos, 
~ue pudiera dar bases para declarar funda
da la prescripción extraordinaria alegada. 

1 LA DEMANDA DE CASACION 

Tres son los cargos que formula el recurren
te en casación contra la sentencia de segun
oio grado, los cuales estudiará la Corte en su 
orden lógico. 

Primer cargo (segundo de la demanda). 

lEs el de no estar la sentencia en consonan
cia con las pretensiones oportunamente dedu
cidas por los litigantes. 

Para fundarlo dice el recurrente que el fa
llador incurrió en el grave error de conside
rar la acción de dominio con relación a un in
mueble encerrado por linderos y con super
ficie diferentes a los que propuso la demanda. 

No hay, pues, incongruencia entre lo pedi
do y lo fallado. Por tanto, se rechaza el cargo. 

Segundo cargo (primero de la demanda). 

Con apoyo en la causal primera del art. 
520 del C. Judicial, el recurrente acusa la 
sentencia de violar los artículos 865, 869, 673, 
740, 744, 762, 946, 947, 949, 950, 1857-¡ Jl.860 del 
Código Civil por indebida aplicacion, a cau
sa de error de derecho en la apreciación de 
las pruebas, por quebranto de los artículos 
593, 594, 495, 597, 601, 697, '705, 706, 722 y 723 
del C. Judicial. 

Para fundar el cargo expresa el r~urren
te que se han cometido dos errores funda
mentales por el sentenciador: el primero re
lacionado con la prueba del dominio del de
mandante, y el segundo con la identificación 
del terreno objeto de la cle:manda. 

En relación con el dominio dice que el ac
tor no presentó prueba plena de que es due
ño del inmueble de que hace parte el lote 
materia de reivindicación, porque al título 
por él aducido no se acompañó la prueba cle 
la constitución de la "Compañía Agrícola JP'a
jureña Limitada", que aparece como vende
dora; y porque el ~octor Guillermo Arévalo 
Amador, quien como Gerente de dicha Com
pañía aparece vendiendo al demandante, no 
tenía poder para ello. 
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Observa luego que el título en esa forma 
___ otorgado, no se sanea con su inscripción en el 

registro, ni con las copias de las· escrituras 
que se allegaron en la diligencia de inspec
ción ocular, las cuales se adujeron irregular
mente por haber sido presentadas al juicio 
en forma distinta a la. exigida por el artículo 
636 del C. Judicial. 

En cuanto a la identificación del terreno 
materia de la acción, empieza el recurrente 
por comparar los linderos de la demanda con 
los que anota la sentencia, para expresar que 
no son los mismos, porque no coinciden los 
nombres de los colindantes, y, por uno de sus 
linderos, el del Norte, se indica uno más en 
relación con el anotado en el libelo inicial. 

También observa que la demanda habla de 
400 hectáreas y la sentencia de 160, y dice 
que el error en cuanto a la identidad lo tomó 
el fallador del dictamen de los peritos, pues 
la afirmación de identidad es únicamente de 
uno de los peritos principales, quien hace una 
serie de deducciones diferentes a su observa
ción personal. 

Asimismo expone que el perito tercero fue 
designado con violación del artículo 706 del 
C. Judicial, porque lo nombró el Juez sin ha
berles dado a los principales la oportunidad 
de hacer la designación, lo que deja sin valor 
legal y hace inaceptable el dictamen. De to
do lo cual concluye que el fallador incurrió 
en error manifiesto en la apreciación de esa 
prueba. 

LA CORTE CONSIDERA: 
1) En el recurso de casación se distingue 

claramente la acusación fundada en error de 
apreciación de pruebas, de la acusación fun
dada en violación directa de la ley. Y cuan
do se ataca la sentencia por error en la esti
mación de una prueba, la técnica del recur
so exige que se exprese y demuestre de qué 
clase de error se trata, si de derecho o de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en 
los autos. 

Como el recurrente habla de "interpreta
-ción errónea" de las pruebas, sin exponer ar
gumento a~guno relacionado con los h~chos, 
es necesariO entender que se ha refendo a 
errores de derecho en su apreciación, y sobre 
esta base cabe observar: · 

Al contrario de lo que sucede con el error 
de hecho, que esencialmente consiste en de
jar de estimar una prueba que obrá en el pro
ceso o en suponer que existe una que no for-

ma parte de él, en el error de derecho la 
prueba se estima, pero se le da un valor dis
tinto del que la ley le- asigna. Este error por 
estar necesariamente vinculado a la aprecia
ción de las pruebas, se le conoce con el nom
bre de yerro de valoración probatoria. Como 
lo ha dicho la Corte, consiste en haber esti
mado el mérito de los elementos de convic
ción en desacuerdo con los elementos de la 
ley constitutiva de la tarifa de pruebas. 

Cuando de error de derecho s~ trata, la téc
nica del recurso exige que el recurrente cite 
el precepto probatorio violado (infracción 
medio) y que, como consecuencia de esa in
fracción, señale igualmente las normas sus
tanciales infringidas, con indicación del con
cepto de la violación. 

En cuanto al error relacionado con la prue
ba del dominio del demandante, alegado por 
el recurrente, es de anotar que el recurso 
omitió citar el precepto de valoración proba
toria que hubiese sido quebrantado al estimar 
la prueba: los artículos citados por el recu
rrente no comprenden ese precepto de valo
ración, medio ineludible de la violación de la 
ley sustancial. 

Respecto de las escrituras referentes a la 
tradición del dominio de las tierras de "Chi
chimene-Patagonia-El Cairo", que el actor 
adujo en la inspección ocular practicada en 
la primera instancia del juicio y que el sen
tenciador aceptó, el recurrente afirma que ta
les títulos no pueden apreciarse por no haber 
sido aducidos de conformidad con el art. 636 
del C. Judicial. 

Pero este punto de vista está equivocado, 
porque si bien es cierto que una de las for
mas de aducir instrumentos públicos no 
acompañados a la demanda, o a la contesta
ción, o a los memoriales sobre excepciones, 
es la indicada en el art. 636 del C. Judicial, 
con el fin de que las partes se aseguren, de 
la mejor manera posible, acerca de la auten
ticidad de tales documentos, no es menos 
evidente que el art. 597 de la misma obra, in
dica los distintos casos en que pueden adu~ 
cirse pruebas para estimar su mérito. 

Uno de esos casos es el de haberse presen
tado en inspecciones u otras diligencias en 
que intervienen el Juez y las partes. Esta
blece la ley que en tales hipótesis pueden 
presentarse pruebas, que deben considerarse 
como integrantes del proceso_ respectivo, si 
no son inadmisibles o inconducentes. Esto 
porque es requisito indispensable para reco-
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nocer mérito a las pruebas en los negocios ju- inen de esos dos peritos íhe acogid.o pn!' el 
diciales civiles, el de que sean públicas y con- Tribunal. 
trovertidas, es decir, conocidas de la parte De otra parte los demandados alega:ron la 
contra la cual se aducen, a fin de que pueda prescripción con lo cual aceptan la idernii
estar en posibilidad de debatirlas, lo cual se daci't del fundo objeto de la demanda. 
cumple en las inspecciones en que intervie- · 
nen el Juez y los interesados. Por lo visto no p:rospeK"a el cargo. 

Por lo dicho, el cargo de error en cuanto a Tercer C{!)rgo 
la prueba ci'tel ci'tominio del demandante es Es también por la causal prime!"& del ar-
ineficaz. tículo 520 del C. Judicial, poli:' h.abe!i' incmri-

2) En relación con la ici'tentiílicación del ie- . do el tallador en interpx-etación erronea de 
:rreno materia de la demanda, de observar es los testimonios aducidos por la parte deman
ltJ!Ue no solamente con el experticio se ~zo es~ dada relacionados con la excepción de pres
identificación, ¡pues el Tribunal anoto que ~~ cripción interpuesta. 
l'oiern el Juez de primera instancia guax-dó Sl- ·Considera el recurrente que al incur:riX' en 
lencio en cuanto a la identificación del fundo este error el sentenciador violó los aR"tículos 
"Chichimene-Patagonia-El Cairo", no ocurrió 593, 594, 595, 601l 697 del C. Judicial, y por 
lo mismo con la identificación clel lote mate- falta de aplicacion los artículos 2512, 2513, 
1ria ci'tel Htigio, el cual determinó por los lin- 2518, 2521, 2522, 2531, 2534 y 2538 clel C. Ci
cleros que dejó consignados en el acta Y que, vil y el articulo 1 Q de la Ley 50 de 1936. 
según su propia observación personal, corres-
ll"'Onci'ten a los señalados en la demanda. Fundamenta el cargo dici~!ndo que en caso 
){' de haberse establecido en· dlebida forma los 

Se observaron algunas vax-iaciornes de nom- ¡presupuestos de la acción de dominio, esa 
!Ore de los dueños de los predios colindantes, acción estaría. prescrita pmr posesión de 20 
pero este hecho no se opone a la . identidad años, lo que se demuestra con las &edax-acio
misma del inmueble. Tampoco lB! crrcunsirul- nes de Cornelia Pinill& vda. die LeeJ., ltJ!UÍeli'Jl. 
cia de que en la demanda se le haya seña- dice que ella y su esposo xurnd.aron la ílmca 
lado una cabida superior a la que le calcula- que hoy tienen los Meneses deselle lhace 20 
K'on los peritos. años creyepdo que las tierras enm baldías; 

Los peK'itos principales no estuvieron de que luégo la poseyó JRamón l\llenee:ss Midl&~
acuerdlo y rindieron su informe separadamen- go, quien la vendió a los dem&ndadlos, ad'l!a
ie. Frente a esta situación el Juez nombró pe- les pooeedoi'es; y con los ies~immr!ioo o1e Jo~(É¡ 
li'ito tercero, olvidando que la designación co- María Cabrera y Evelio Moreno, quienes dle
nesponde a los principales de acuerdo con ciaran en el mismo sentido. 
la ley. Tal circunstancia sin embargo, no es 
mo~ivo que incida en casación, porque el auto 
en que el Juez hizo la designacion, que se 
notificó legalmente, fue consentido por las 
par~es, sin hacer reclamo alguno al :respecto. 
Aún más: se objetó el dictamen del perito 
tercero, sin :resultado satisfactorio para la 
parte objetante, que fue la demandada. Esta 
parte no puede ahora, con motivo del recurso 
cle casación, invocaR' la iK'regularidad en el 
nomb:ramiento dlel perito tercero, porque 
siendo la casación un remedio extraordinario, 
es indispensable que se cumplan previamen
te, en las instancias, los remedios ordinarios 
autorizados p~r la ley. 

En estas condiciones el sentenciador no co
metió error ninguno en la apreciación de la 
prueba pericial, pues el perito tercero estu
vo de acuerdo, en cuanto a la identidad del 
inmueble, con uno cle los pX'incipales, el Xilom
bí'&do poli:' la parte demandante; y el dlict&-

CONSIDERA LA CORTE: 
Los Tribunales son autónomos en la apli'e

ciación de las pruebas, h&sta el pWlto dl~a ltJl1.l!e 
esa apreciación tiene q¡ue se:r respeU\óla, ~Ir~ 
tq¡l!® ®1 Ir®rurso dle cas&ción ao ~ dirige ~ Ire
visar el pleito o la contirovernia pbm:~ea~óla en 
las instancias, ni a provocar un nuevo .smrui
ais de los elementos probaoo:rlios &port!\0\os &1 
debate. Solamente en el c&E:o die que se die
muestre haberse cometid-o un e:riro:r óle clle
K'echo m la apreci&ción elle la pR"uebe, o wn 
error de hecho que aparezca de modo M8Jllli
Jñesio en los au~os, poch'í2 la Corte vuiwr lia 
apreciación del T:rilounru senie:aci&cloY. 

Cu&lquieK'a que hubiese sido la apre~lir,dóli'll. 
del xmUador oobYe los testimom.ioa Blcludtcllo!ll 
por 1& parte demandada, e~:~ elle obt~~vm:r tq¡tlle 
la tm.ióm. o &gx-egación dle pos~ioli'll.~ de ~tlle 
ft~ eR miculo 7'18 del C. CivH 'llelllle ll:ll"W® 
n~e, oomo lo h% rucho lSJ C@ri®p Bl m~ 
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vés de un vínculo jurídico de causante a su
cesor, pues no puede concebirse el fenómeno 
de la incorporación de posesiones, respecto 
de posesiones aisladas unas de otras, en que 
no haya mediado transmisión de una perso
na a otra, a título universal o sil'l:gular. 

En ~1 sub-lite los demandados no han pre
sentado título alguno que sirva como medio 
para explicar la pretendida agregadón de 
posesiones, con las cuales tratan de usucapir 
extraordinariamente, pues solo adujeron un. 
documento privado eh que consta la venta 
que Marco T. Hidalgo le hizo a ·uno de los 
demandados, el 30 de enero de 1954, que por 
tal carácter de privado,' carece de valor para 
probar esa suma de posesiones. 

No prospera el cargo. 
RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus-

Íicia, Sala de Casación Civil, administrando 
justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, NO CASA la 
sentencia def Tribunal Superior de Villavi
cencio, de fecha 6 de julio de 1964, proferida 
en el juicio ordinario seguido por Alberto 
Samper Gómez contra Pedro Antonio Mene
ses G. y otro, sobre reivindicación de un lote 
de terreno. ' 

Costas en casación a cargo del recurrente. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
a la oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso ,Gaitán, Gu~tavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo C. 
Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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IRIEGIT§'lr!RO ][))JE lLA ][))JEM!AN][))A 

§un CMcel!ZJciÓJlll JlllunelllJe \lllecre[mrrre [mJlllflo ell1l efi jfmfiflo COmO en Jllll"OVeiÍdlo separndo.- U OIDÜSÜÓin de fl~ mdellTI <e!ffi Jln S>ellTI
ll<ellllm llll<!ll funJlllflñClll ÜllTIOOllllS<!llllll2JIIUC&lJ. 

Ve~ es GJilt<e l!ZJ ~ll<ellllc&n se m~s111nvo dlle dlle
crrew l!ZJ ammcellEciÓllll O:ell rregñstllm dlle &n dlemllli!UOO 
~o esllm omñsñóllll n-n:xli oollllSllñllunye ÓlllloollTigruellTicia 
milgunlllliJ, ¡¡rorr{j[une ~ ~run dlle cmcell~cfdm, como 
!re§1Jll]]!lmoo JfoWJIOO 4l[un<e w ~ll JlliiNliJlllño Jfmllllo, ¡punelllle 
m-~~~ llmllllllo ellTI 11& ¡¡mm ~mllll<e éslle 
oomo enn JlliiNliVeiÍ«llo sep2m!l«llo y posllerrñorr ~ b eje
Cil!lll<!llm lllle l!ZJ sellTillenncñ¡¡¡ Illl1lÜS!lll1l2l. lEllll1lo h.&~rrre orr
lllle!lll~ l!z¡ ca~&nciói!U meillciomoo ellTI ell texto 
~ll JfmllllollTio ñmjpilliiCZJ ñllTioonnromllTici~ ellTiilrre llms pre
lle!lllS!ÍollTI:es lllle l!.ms Jlll~s y l!.ms «llecbrncñorrnes &e b 
se!l1l11ennciZJ. 

,, 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D. E., febrero quince 
de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Enrique López 

de la Pava). 
El señor Enrique Ramírez Llano, obrando 

por medio de apoderado, demandó a su hija 
Dora Ramírez Cardona ante el Juez Segundo 
Civil del Circuito de Armenia para que, en 
sentencia dictada por la vía ordinaria, se hi
cieran varias dleclaraciones, así: 

a) Que la demandada Dora Ramírez inter
vino como testaferro o persona de confianza 
de su padre Enrique Ramírez Llano al reci
bir de Leonel Duque Holguín las cesiones de 
los créditos hipotecarios que a cargo de San
tos Garzón Arteaga figuraban en las Escritu
ras números 1220 y 1680, otorgadas en la No
taría Segunda de Armenia el 9 de julio y el 
9 de septiembre de 1954, respectivamente, por 
$ 10.000,00 el primero y por $ 12.000,00 el se
gundo, o sea por una cifra total de $ 22.000,00. 

b) Que como consecuencia de la declara
ción anterior, pertenecen al demandante Ra
mírez Llano los dos inmuebles urbanos que 
la demanda señala y que fueron adquiridos 
por la señora Ramírez Cardona mediante re
mate que, con base en los créditos menciona
dos, se llevó a cabo dentro del juicio hipote
cario que se ventiló contra el deudor Santos 
Garzón. 

e) Que la misma señora Ramírez Cardona 
está obligada a otorgar al demandante Ramí
rez Llano escritura de los dos inmuebles re
matados por ella, dentro de los seis días si
guientes a la ejecutoria de la sentencia. 

d) Que se prevenga a la ci\1~mandada sobre 
que, si no otorga oportunamente la escritura 
sobredicha, la extenderá e11 su nombre el 
Juez del conocimiento, de acueTdo con lo 
prescrito ·pór la Ley 66 de l!N5. 

e) Que se condene a la misma demandada 
a pagar los frutos naturales y civiles de los 
inmuebles dichos y las costas del juicio. 

En su demanda inicial el actor formuló dos 
peticiones subsidiarias, pero más tarde modi
ficó estas súplicas; importa recordar la pri
mera de ellas, que es de este tenor: 

" a) Que la señora Dora Ramírez Cardona, 
de las condiciones civiles ya expresadas, debe 
a mi mandante Enrique Ramí.rez Llano, tam
bién de condiciones civiles ya conocidas, la 
suma de veintidós mil pesos ($ 22.000,00) por 
concepto de capital y como valor de los cré
ditos hipotecarios que le fueron cedidos por 
el señor Leonel Duque Holguín, a cargo del 
señor Santos Garzón Arteaga, y que constan 
en las Escrituras públicas Nos. 1120 (sic) y 
1680, de 9 de julio de 1954 y !~ de septiembre 
del mismo año, ambas de la Notaría Segun-
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da de Armenia, por doce mil pesos ($12.000,00) 
y diez mil pesos ($ 10.000,00), respectivamen
te, junto con los intereses que fueron liquida
dos para efectos del remate de fecha 11 de ju
nio de 1956 en el juicio hipotecario de la mis
ma Dora Ramírez Cardona, como cesionaria 
de Leonel Duque Holguín, contra Santos 
Garzón Arteaga, y los que se causen de la 
fecha de la citada liquidación en adelante has
ta el día en que mi mandante reCiba el pago, 
a la tasa estipulada en esos mismos créditos". 

Los hechos principales de la demanda ex
presan en resumen que el señor Enrique Ra
mírez Llano vendió a las señoras Ana Delia 
y Liria María Correal, representada por su 
padre Timoteo Correal, un fundo llamado "La 
Pradera" en la suma de $ 160.000,00; en pago 
de parte de este precio, las compradoras die
ron al vendedor Ramírez dos créditos hipo
tecarios a cargo de Santos Garzón Arteaga y 
a favor de Leonel Duque Holguín, uno por 
$ 12.000,00 y otro por $ 10.000,00; estos cré
ditos figuraban ya en un juicio de venta de 
bien hipotecado que se adelantaba contra el 
deudor Garzón Arteaga; entre el vendedor y 
el mandatario de las compradoras se convino 
en que los créditos mencionados le fueran ce
didos a la hija del mismo vendedor, señora 
DoTa Ramírez Cardona, como en efecto se hi
zo; esta cesionaria continuó el aludido juicio 
contra Garzón y con respaldo en los citados 
créditos, remató para ella dos inmuebles ubi
cados en el área urbana de Armenia remate 
que hizo en la cantidad de$ 17.500,00; la de
mandada Ramírez Cardona no ha transferido 
a su padre Enrique Ramírez Llano la propie
dad de los dos inmuebles que ella adquirió 
por remate en la forma expuesta. 

La demandada descorrió el traslado del li
belo expresando que se oponía a las preten- . 
siones de la parte actora, negando hl mayo
ría de los hechos expuestos allí y proponien
do las excepciones llamadas carencia de ac
ción y de derecho y la genérica. 

El primer grado del juicio concluyó con la 
sentencia de cinco de septiembre de 1960, en 
la cual se denegaron las súplicas principales 
y subsidiarias de la demanda, se absolvió a 
la demandada, se ordenó cancelar la inscrip
ción del mismo libelo y se denegó también la 
condena en costas. 

LA SENTENCIA ACUSADA 
Contra el fallo de primer grado se alzó el 

demandante, y, una vez surtida la segunda 
inst~_cia, el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Pereira profirió la sentencia de 
tres de marzo de 1962, en la cual se dispuso: 

"Primero.-Se revoca la sentencia recurri
da. 

"Segundo.-Se declara simulada la cesión 
de que trata el memorial de 23 de septiembre 
de 1955; dirigido por el señor Leonel Duque 
Holguín al Juzgado Civil del Circuito de Ar
menia (hoy Primero), por el cual el señor 
Duque Holguín dice ceder a la señora Dora 
Ramírez de García los derechos litigiosos en 
el juicio hipotecario que el cedente inició con
tra el señor Santos Garzón Arteaga en el Juz
gado nombrado. 

"Tercero.-Como consecuencia de la decla
ración anterior, se condená·a la señora Dora 
Ramírez de García a restituír al señor Enri
que Ramírez Llano, o a quienes representen 
los derechos de la sucesión de éste, la suma 
de veintidós mil pesos ($ 22.000,00) m/cte., y 
los intereses. legales de esta suma a partir 
del cuatro (4) de mayo de mil novecientos 
cincuenta y nueve (1959) en adelante, hasta 
el día del pago del capital; sumas éstas que 
debe pagar la demandada seis días después 
de ejecutoriada la sentencia. 

"Cuarto.-Dése al señor Recaudador N a
cional de Hacienda de Armenia el aviso de 
que trata el art. 55 de la Ley 63 de 1936. 

"Quinto.-Se condena en las costas de la 
primera instancia a la parte demandada, o 
sea a la señora Dora Ramírez de García. 

"Sexto.-Sin costas en esta instancia". 
La motivación de este fallo analiza las sú

plicas de la demanda y las pruebas allega
das al juicio, pruebas entre las cuales figuran 
unas posiciones absueltas por la demandada 
y los testimonios de los señores Leonel Du
que Holguín (cedente de los créditos), Luis 
Enrique Arbeláez y Timoteo Correal, y dice 
en seguida: · 

"Con la confesión de la demandada y la 
prueba indiciaria que arrojan las declaracio
nes antes citadas, se llega a la conclusión de 
que la cesión de los créditos hipotecarios con
tenidos en las Escrituras Nos. 1220 y 1680, de 
9 de junio de 1954 y 9 de septiembre del mis
mo año, de la Notaría Segunda de Armenia, 
por doce mil y diez mil pesos, respectivamen
te, es simulada, pues la citada señora obró 
como persona de confianza, como testaferro 
de su padre, el señor Enrique Ramírez Llano, 
pues fue éste quien pagó el valor de los eré-

l 
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di tos". 
La sentencia recuerda la estipulación rela

tiva a la cesión de los créditos hipotecarios, 
estipulación acordada en la compraventa que 
Enrique Ramírez Llano celebró con Ana De
lia y Liria María Correal, y concluye así el 
examen de las pruebas: 

"En conclusión, debe prosperar la primera 
declaración implorada en 1~ demanda sobre 
simulación de las predichas cesiones de los 
créditos hipotecarios, mas no como conse-. 
cuencia de ella la orden de entregar los in
muebles a la parte demandante, por cuanto 
no quedó bien establecido en el proceso que 
la opositora tenga la posesión material de 

· los inmuebles objeto del litigo. Ignorándose 
tal hecho, mal puede ordenarse la entrega de 
los bienes y menos la restitución de los fru
tos naturales y civiles. Mas, de acuerdo con 
las peticiones subsidiarias, es viable, junto 
con la declaración sobre simulación de las ce
siones, ordenar la entrega del valor de los 
créditos que, como ya se ha dicho, tienen un 
valor nominal de $ 22.000,00. Respecto de los 
intereses de esta suma solo se condenará a 
la parte vencida a pagar los legales, a partir 
de la contestación de la demanda, o sea a 
partir del 4 de mayo de 1959, pues no es po
sible acceder a condenación distinta, porque 
el demandante no demostró cuál es la cuan
tía de los intéreses que fueron liquidados pa
ra efectos del remate, ni cuándo ocurrió tal 
liquidación". 

EL RECURSO DE CASACION 
La parte demandada recurrió en casación y 

con respaldo en la segunda de las causales 
señaladas por el art. 520 del C. Judicial, for
mula contra el fallo del Tribunal un cargo 
por incongruencia, cargo que la Corte proce
de a examinar y decidir. 

El recurso expresa, en efecto, que, por va
rios aspectos, no hay consonancia entre las 
súplicas de la demanda y las declaraciones y 
condenas de la sentencia; que, por ejemplo, 
en la tercera de las peticiones principales del 
libelo se solicita que. se condene a la deman
dada a entregar al actor los bienes allí espe
cificados y no se ve cómo haya podido la sen
tencia, con base en esos pedimentos, conde
nar a la misma demandada a pagar al deman
dante una suma de dinero que no fue objeto 
de tales súplicas. Habiéndose promovido una 
reivindicación y no encontrándose probado 
que la demandada fuera la poseedora de !os 
inmuebles, lo procedente y armónico con esa 

acción era denegar las peticiones principales 
de la demanda y no condenat a la señora Ra
mírez Cardona a cubrir una cantidad de di
nero, porque esto último equivale a proferir 
una decisión extra petita. 

El recurso reproduce parte del párrafo de 
la sentencia que ya se ha transcrito y en rela
ción con lo allí expuesto, dice que, denegadas 
las peticiones principales de la demanda, di
cho fallo debía estudiar las súplicas subsidia
rias, pero que, desatendiendo lo dispuesto por 
el art. 471 del C. Judicial, se hizo un "injerto 
jurídico" por cuanto se acogió uno de esos 
pedimentos subsidiarios, sin embargo de ser 
"indeclarables" por estar desarticulados de la 
simulación invocada, desde luego que en la 
demanda no se solicitó su declaración como 
una consecuencia de haber sido simulada la 
cesión de los créditos. 

Incurrió también el fallo en inconsonancia 
por haberse abstenido de considerar las ex
cepciones perentorias que la parte demanda
da propuso al evacuar el traslado del libelo. 
Dicha parte alegó unas excepciones, pero la 
sentencia no las estudió, y es muy posible 
que, al considerarlas, hubiera acabado por en
contrar bases suficientes para declararlas 
probadas. Así, por ejemplo, las peticiones 
subsidiarias no están amparadas por los tér
minos del mandato que el actor confirió a su 
abogado. La sentencia no solo debe guardar 
armonía con la demanda y con las demás pre
tensiones de las partes, según el art. 471 del 
C. Judicial, sino que también ha de fundarse 
en los hechos que aparezcan plenamente de
mostrados, como lo prescribe el art. 593 ibí
dem. 

Fuera de lo dicho, el fallo acusado no se 
pronunció sobre la orden de cancelar la ins
cripción de la demanda, omisión que consti
tuye otro quebranto de la norma que prescri
be que la sentencia debe ser ~ongruente con 
la demanda y con las demás pretensiones 
oportunamente deducidas por las partes. 

Y por último, incurrió el fallo en otra in
consonancia al disponer. en el ordinal terce
ro de su parte resolutiva que la restitución 
del dinero por la demandada debe hacerse al 
demandante Ramírez Llano '"o a quienes re
presenten los derechos de la sucesión de és
te", ya que esto último no fue solicitado por 
el actor y que dicha sentencia tiene a éste por 
muerto sin prueba que demuestre su defun
ción. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
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I) , La primera causa de la incongruencia 
que se formula contra el fallo, consiste en 
que en la demanda se pidió la condena de la 
demandada a entregar al demandante los in
muebles que ella hubo por remate y en que 
dicha sentencia condenó a la misma deman
dada, no a restituír esos bienes, sino a reelllt
bolsar el valor de los créditos que le fueron 
a ella cedidos, esto es, la suma de $ 22.000,00, 
más sus intereses legales. El recurso conside
ra que, de este modo, la sentencia decidió so
bre cosa no pedida. 

En la demanda se solicitó en primer térmi
no la declaración de que la demandada Dora 
Ramírez obró como persona de confianza o 
testaferro de su padre Enrique Ramírez Lla
no al recibir las cesiones de los créditos que 
le transfirió el señor Leonel Duque Holguín, 
y en segundo lugar se pidió que, como conse
cuencia de lo anterior, se declarara también 
que el actor es el dueño de los inm11ebles :re
matados por la demandada con respaldo en 
los créditos mencionados y que se condenara 
a ésta a entregar tales bienes al mismo de
mandante. La sentencia declaró simulado el 
acto de las cesiones de los créditos, enten
diendo que lo invocado en la referida pri
mera súplica era una declaración de simula
ción, no obstante que no se llamó a juicio al 
cedente Leonel Duque Holguín. Como conse
cuencia de tal primera declaración, el mis
mo fallo condenó a la señora Ramírez Car
dona a restituír al demandante el valor 
de los créditos cedidos, esto es, la suma de 
$ 22.000,00, con sus intereses legales, acogien
do así la primera de las súplicas subsidiarias 
de la demanda, y ello en razón de no haber 
encontrado probada la posesión de la propia 
señora Ramírez sobre los inmuebles remata
dos y no poder condenarla a restituír esos 
bienes. De manera que, por este aspecto, la 
sentencia acogió la primera de las peticiones 
principales y la primera de las súplicas sub
sidiarias de la demanda y no incurrió por 
tanto en ninguna incóngruencia entre lo de
mandado y lo resuelto, ni decidió sobre cosa 
no pedida. No desvirtúa .esta conclusión la 
circunstancia intrascendente de que en la de
manda no se hubieran formulado de manera 
expresa las peticiones subsidiarias como una 
consecuencia de alguna de las súplicas prin
cipales. 

II) - Hecha la declaración de que la cesión 
de los créditos fue simulada, surgía de modo 
forzoso la consecuencia de que la demandada 
debía transferir al demandante los bienes 

por ella rematados o pagar el valor de los 
. créditos que le fueron cedidos. No encontran
do viable la primera de estas consecuencias 
por no aparecer debidamente establecida la 
posesión de la misr:pa demandada sobre los 
inmuebles expresados, el fallo podía y debía 
proferir la segunda declaración o consecuen
cia, esto es, condenar a la señora Ramírez 
Cardona a pagar el valor de los créditos, tal 
como se pidió en la primera de las súplicas 
subsidiarias. Esta condena era una conse
cuencia necesaria de la declaración sobre si
mulación de las cesiones y al decretada :no 
incurrió el fallo en inconsonancia, aunque en 
la demanda no se la hubiera impetrado por 
esa vía cónsecuencial, sino como pedimento 
subsidiario. La sentencia no excedió, pues. 
los límites de lo pedido en la demanda. 

III) - La parte demandada propuso las ex
cepciones llamadas carencia de acción y de 
derecho. y la genérica. La sentencia nada di
jo en realidad de manera expresa sobre estas 
excepciones, pero este silencio no entraña 
en este caso ninguna incongruencia, porque 
las declaraciones hechas por el mismo fallo 
implican necesariamente que las excepciones 
no aparecían demostradas. Esas declaracio
nes son incompatibles con las excepciones 
propuestas por la demandada y por tanto al 
proferir las primeras quedaron por ello mis
mo desestimadas en forma implícita las se
gundas. Lo cual pone de relieve que por ·=ste 
otro aspecto tampoco se advierte inconsonan
cia entre lo resuelto por la sentencia y lo 
alegado por la parte demandada. · 

IV) - Verdad es que la sentencia se abstu
vo de decretar la cancelación del registro de 
la demanda, pero esta omisión no constituye 
incongruencia alguna, porque esa medida de 
cancelación, como resultado forzoso que es 
.del propio fallo, puede ser decretada tanto ·=n 
la parte decisoria de éste como en proveído · 
separado y posterior a la ejecutoria de la sen
tencia misma. El no haberse ordenado la 
cancelación mencionada en el texto del fallo 
no implica ninguna inconsonancia ·=ntre !as 
pretensiones de las. partes y las declaracio
nes de la sentencia. 

y menos se puede imputar inconsonancia 
al fallo por haber decretado la restitución del 
monto de los créditos a favor del demandante 
Ramírez Llano o de sus sucesores, porque en 
el juicio sí aparece una partida de origen 
eclesiástico sobre la defunción de dicho se
ñor y porque, aunque así no se hubiera pe-
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dido en la demanda por hallarse entonces 
vivo el actor Ramírez, tal petición se habría 
entendido formulada de manera necesaria al 
fallecer el mismo demandante y quedar sus
tituido en el proceso por sus referidos suce
sores. 

Por ninguno de los aspectos anotados incu
rrió el fallo en el vicio de inconsonancia, lo 
que demuestra que el cargo carece de fun
damento. 

RESOLUCION 
En mérito de lo expuesto la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de tres de marzo de 

mil novecientos sesenta y dos., dictada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Pereira en este juicio ordinario del seño:r 
Enrique Ramírez Llano contra la señoX'a Do-
~a Ramírez Cardona. 

Sin costas en el recurso porque no se han 
causado. 

Cópiese, publíquese, notHíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el :nego
cio al Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabr12ra 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, AnuTo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secre~ario. 
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· IPRIESUIPUIESTOS IPROCIESAJLIES 

lLa falta de uno cualquierra de ellos impide el prronunciamiento del ]uez sobre el mérito de la Iitis.-JLos elemen
tos constitutivos de la acción y las condiciones de la misma, no deben confundirse con los presupuestos proce
Sllllles.- IER petitum de una demanda no es un presupuesto procesal sino una anomalía de la acción que conduce 
a desestimarr su mérrñto.- División de los contrntos.- JLa rescisión por lesión enorme en principio no se otorga para 
los oontrntos aleatorios.- lLa cesión de derechos Iñtigiosos es un acto de carácter aleatorio.- JLesión enorme en ca
so de venta de muebles e inmuebftes por un soRo contrato.- Cómo debe hacerse el justiprecio. 

ll .- De acuerrdo con el orrdenamiento pll'Oce
sal, p3ll'a poder dar solución firrme a una diferen
cia jurrídñca o lñtigño, se requiere !a formación y 
desarroftno normal de un proceso, es decñll', la 
constitución de la relacñón procesal. lEsta cons
titución regul3ll' del juñcño o de la relación proce
san, exige la intei!'Vencñón de un juez, 'ia forrmula
cñón de una demanda y la presencia de un de
nunndrutte y de un demandado. !El ]uez que es 
llinmado a intei!'Venir, debe se!l' competente, o sea, 
que ha de tenell' facultad pall'a decñdñll' en concre
to el conilicto que se lle plantea. A su vez e! de
mandante y ei demandado necesitan gozar de 
capacidad para ser partes o sujetos de derecho y 
de capacidad pmcesal o pam comparecer en jui
cio. Y poli' úitimo, es necesario que la demanda 
sea idónes,esto es, que reuna determinados de
mentos formales. !Estos factoll'es consistentes en 
ia competencia del ]uez, en la capacñdad dei ac
tor y del demandado parn ser partes y pva com
pa!l'ecell' en juicio y en la idoneidad foll'mal de la 
demanda, son conocidos con la denomñnacñón 
de presupuestos procesanes, es decill', como pll'e
misas o requisitos indispensables pva la consti
tución normal de un pmceso y para que en éste 
pueda en juez dv una solución de fondo a la di
vergencia surgñda entre los litigantes. lLa ausen

cia en el juicio de uno cualquiera de estos prre
supuestos, impide la integración de la relación 
procesal y el pronunciamiento del juez sobre el 
mérito de la litis. Al respecto puede verse lo di-

cho por la Corte en casaciones de julio 2 ll de 
ll954 (JL:XXVITHIT, 2ll44, ll04), y de agosto ll9 de 
n954 (JL:xxvm, 2145, 348). 

lLa demanda, que es la petición con la cual se 
inicia un juicio, está sujeta a ciertos requisBtos 
que no obedecen a un criterio purnmente for
malista, sino a la neceSJidad de determinan' con 
claridad y precisión las pretensiones del actor y 
los límites de la actñvñdad que en cada caso in
cumbe realizar al sentenciador. Dichos requisi
tos aparecen señalados de manera genera! por 
los arts. 2«DS, 209, 2ll7, 222 y 737 del C. ]udi
cial, y se refieren, no propiamente al contenido 
de la demanda, sino a la foll'ma como ese conte
nido debe ser expuesto. 

Son tales Da importancia y necesidad de los 
presupuestos pmcesales que algunas de las ex
cepciones dilatorias y de las causales de nulidad 
(C.]. 330 y 448) han sido consagradas precisa
mente con la finalidad de asegurar en ia litis la 
presencia de todos esos presupuestos. Si, faltan
do uno de estos requisitos, no se acude oportu
namente a subsanar ese defecto mediante la ale
gación de la excepción o de la nulBdad respectiva 
y el p:roceso Llega con tal vicio al estado de fallo, 
el juez debe ponerlo de manifiesto y abstenerse 
de pmveer en el fondo del negocio, profiriendo 
en cambio una sentencia inhibitoria, con conse
cuencias de cosa juzgada simplemente formal. 

2.- No deben confundirse los presupuestos 
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¡¡;:rc~es corrn ncs ellemerrn~os dl!elfmñdores o ooirnS
~ru~os de lUn mooió:m l1llÍ oorrn 11m corrnirllñciorrn~ de 
~ mñsm& mooiórrn. Will ¡¡DM~rros ~ relfnerrerrn m !!E 
íl'crrmEciiÓ>rrn den Jlllrrccero o dl!e !!E rrei!Edórrn Jlllrr~, 
Rmlh~rrn~ qnne nos ~rrndm corrncierrnnerrn y ~re errn
alll1lllfunmml m oomlli~!i'lllli" e Ederrn~aur !!E mooiórrn qnne 
~ (¡)]~~ y 21 &e~eD'llllllñnnzJ.r nos ríe«¡]llllÜSÜ~CS de SUR 

¡pro~mim. 'll'c® ~cñ@rrn ~ oorrns~ñmye e ñderrn~
m~ ¡¡wrr ~ ~en~m~llll~Cill, C<OIM~ISI!llf!<es errn lloo snnje
~00, andñiro y ¡pmvo, de llm rellaciórrn jMiiiÍdlicm Slllls
((&rrndan qMe ~ dñ~~e, errn ell Mmllo o ~ lR"~ellll
~ y errn en e~mm M olhje~o de llm mccñóllll. lEll ejeli
cicño de umm mccñórrn cMlllilqMñ:ern exñge ell serunll2l
mñen~o de esaos ttlies lfmcaores ¡¡Dmrn corrnfngan¡¡ufim y 
delfnllllñ¡¡fim. IErrn en F~ttllllm ~ dlelhe dderrmñnar el 
cUJjeto O jpHrefrerrnsñón que~ p:emgue, O se& en bnen 
O d:erecllio CMya Wfrenm se Jlnnscm. U C&Ull~ eaendft 
COII1lSÚSfre en nos lliecJlws q¡Uile Wm origen y sfurverrn 
de añaunno m nm preaerrnsñón ñmlvocada o mil pdñrum. 
IEs~cs ares enemellllttos concilllilien a esmncrurar y a 
furt!rllñvñd!Wli!Wur umrun :tcció~n y m dñs~ñrmguñrbn de cillall
GJME:ern om. IP'orr enno ~ nos denomñrun elementos 
oorrns~ru~vos o dlefnrrnñdlores de na mccñón.-

Acle~ de esaos ellemellll~os, sucedle que toda 
zccñóllll req¡unterre ll.!ellllu cñerrttru; condiciones que 
oorm rme~lllS, ya no ¡pum su cormlfonnacñón pro
ce!llllll, !lfumo fillarrm ~gnnrrarr su pros¡¡renidz.d, esto es, 
wm~ra qnne en demam.t!li.Mae q¡ue m ¡prromueve pueda 
c!hlaenteli.Utrrn ¡¡Drrorrnunll1lcñ2!mñenao fmvorrable a sus pre
tteiD!sñorrn:es. lEsaos rreq¡unñsñ~os de mérito son lllllma
dos cmnwciorm:es de na mccñón, porque !a respal
Wml y deaernnmlll!1l sun acogñda y su éxito. lEstas 
cmurucñones consfisaen eJll nm tuntena de la acción 
poli una norrma sunsaanci.ai, en na legñfri.mación en 
caM~ y en ei ñnteiiés pmrra oli>rrmr. Se cumple la 
Jlllrrnrrnerra Ole estlllS condlñcñones cuando el hecho o 
llnechcs q¡l.lie He sñ>o/en d:e ffuntdamenlro a !a acción 
(caMmn ¡¡fdenclll) y fia ~:re~entsñim que constituye 
sun o~~eao (¡petñrum), coñncid!en con el hecho o 
llnechos p:revñsaos ~o:r [¡:¡ Rey sustmndru y con el 
efedo judaico que ésaa atnibuye a los mismos 
hechos. Aparrecñendo esta concordlancia, resulta 
lla acción tute~ada po:r [;:¡ ney y ~tñsfecha una de 
Ras condiciones de su prosperidad. La legitima-

. cñón en cauS2l es en ei demand.ante la cualidad 
de tituKar del deB"echo subjetivo que ñnvoca y en 
e! cemandado la caEdad de oil>lñgado a ejecutar 

. ' 
llm prrestmcñim oorrrenmtñvm. V e! ñrmte~ Jri®li1ll olhrrow 
O ñrrnterrés fillú'Oc:esmll, llllO es en ñntteflé:ll «¡]Ullte tre dJeii"ÜVlll 
dlen dlerred11o mvccado (ñrmtteiiés ruswncñlllll}, áo 
ell firmtterrés «¡¡une SU!Iige de nm nnoomdJE~ df!:e olllit!Siffiifli 
ell cunmjp>llñmñento de nm presfracñórrn oorrrellmtñvm, o 
de dñsájp>lllrr ]Un mo:rr~dunnnlhre solhre llm erust~ermcñm 
de e~ dlerecllno, o die smistñruñrr unu sñmttn!Óin jMiiiÍ
dñca Jll>orrom~ 

lEsttlllS nccñorrnes ~rrmñterrn v~err qune ell lR"tbi1tunmlll 
de unllllZI demmcla rrno es unn filllie§llllJP>Ull~to ¡¡w~. 
sffio unRllO de llos enemellllf!OS COII1lstlJii!uR~VOS O dJefn
Jmñdores de lla acciórrn, y que adlemns, J!D211i& q¡une ~ 
cumplla unllllZI de lllllS corrnwcñorrne:ll «te vñmbñllñdl.adl <!ll.;! 
na mñsmm acciÓRll, ~ rreq¡uni.eiie q¡une e!l1ltlie wcllno 
petñtum y llm cmma pdemllñ llunya unm ~ cormn¡¡¡e
netracñóRll qune esaos dos li'acaores Jiesunnaen cono
cados en unrun rrellacióll'll junrriÍdli.e& de caunsm m elfecao. 
Sñ, con ollvñdo de estas m~smms nccñoll'!l:es, ~ lforr
mu!a en la demlllllllcla Ullll'll Efrñf!Mm jMrriÍdJñcamell1lte 
i.nadecu&do a lla C&UllS2l pt:Éei!UW, estte d:eff:ecíto llllC 

puede se1r consi.derado y trrmaltldo cmr.:o lfllllltn de 
un prresupunesto prrocesal, sñno come unrmmlllRllomm
Ha de la acci.ón que comhnce m de~tñmu su 
mérito. 

3.- Según Kos a~rtilcuRos ll497 y ll49& dlell C. 
Civill, los contratos~ dñ'jidellll en g;ramñaos y mlle
rosos y estos úiti.mcs se suabdñvtdleí:n a SUll vez en 
conmutatñvos y alleatorrños. IEI contrato onerroso 
es conmutatñvo cuando [a p!iestación o¡ue cacla 
una de las partes se obllñga a drur o a hmcerr re mi.rra 
como equñvalente dle [o que Ra otm ]lli&Jrte se 
obliga a su vez a dar o hacer. IER mrsmo cmnarra
to oneroso msume carácter ale~Cto:rio c'l!&JIMl!o lla 
piiesbción que una de llas paiiltes se oÚJ:iliga a d!arr 
o a hacer' consiste en una con1ñngencñE lincferr1ta 
de gananda o pé~rcl.irla. "Lo q¡Ulle cz:rac~ei.za eH 
contrato conmutativo -hm ruc:l:.c h: ICmte- es 
que las prestacñones:. que da nmdmten~o. éJeJl¡ellll 
se1r equivalentes y oonocñ~s de:rtarne:¡-;¡te ~esrlle 
el momento mismo de s:J ce[eftlrmd¡,!i e :ferr
feccionamiento; cad.a p&rrtte sab::: e ese~ en cg~a
cñdad de saber en ese ñnsltsnlte ei ~vz:nen que 
se impone en beneficio de lla O[lia y :o que reci
be en cambi.o y dete1m1i.nmr, en cons~cuenc:a, la 
utilidad o la pérrud.a que el cmti:r&1o U:e repoii[a . 
lEn el aleatorio ocurrre p:reci.sareente lo con~rrarrño, 
pues no hay equivalencia en las prestzcione¡¡ y 
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[os conmnrumaes no prevén en ell momei!Uao de w 
cellebll'ación en mll~ce elle mqunélillms o fu¡¡ ~® 

o b ~ qune demiWJm dell ooiiRnao, punmo 
qune W1tao b wnm como 11m om esünn sunlOOrr~
l!b o de~n«llen de W1!2l OOIIUWnglei!UciEJ fumci~. 
ll:k mlllbí q¡une 11m mooión ~m J¡W}rr lle!!liói!U rei!ll~
me ~ OOIIUceOO rollo y ei!U lloo C!nSOS prrecimMJIO§ j¡)O!r 
11m lley, Jlll1llm mllgumos coi!Umaos ooll1lllllnuntm!11llvoo, 
CUilBJHMllo se rrom~ en b me~&J lleglllllllm eq¡llnlM!
ll:ei!Ucim de llms prresamcioi!Ues, y qune i!llñcu mooióiiR eiiR 
~rrfumci.Jl)ño no ~ oaoirgune JllOir llm lley ~:mrm lloa OODll

mnaos mllemaoll'lios" {C21S., junnnño llr& de ll~S3, 

· !LXXV, 2Bali, 327). 

41,,- Coniforme a llo Jllirescnito JPlOir ell m .. ll96~ 
cllell C. Cñvñll, llm cesñóiiR de derechos Bñañgñooos e§ 

unn mcao de Clllll1ñcteir mlleaaoll'lio. lEIIR éll b mcertñ
dunmbire de 1m llñañs ellñmñrun llm positbñllñdld de b lle
sñón enorrme y JPIOir amao dlñcho mcto, O mejorr 
aún, ell contiraao dle vei!Uain o dle pemnnam qune lle 
cllm ofilÍgen no es suscepañblle de sell' rescñn«llñdo JPlOir 
caunsa de u~ supuesaa llesñón enorrme. 

5.- Cuando lla compiraventa comprrendle bñe
nes rmñces y muebles, lla Coll'ae tiene decñdido 
que parra IJlegarr a deterrmñnarr sñ ell contrato es 
resdndlible por llesi.ón enorme, re ~ce neeesanio 
justñpreci.arr JPIOir ~p;¡¡¡mdo tanto fios i.nmuel!JUes CO· 

mo los bienes mueb~es, a fm de fnjm- ei precño 
justo de nos primews (Cas. cllicñembire ll 6 de 
ll954, ILXXJ!X, 2ll49, 280). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D. E., febrero vein-
tiuno de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Enrique López 
· de la Pava). 

El señor Carlos Enrique Páramo T. de
mandó al doctor Eduardo Kronfly Kronfly 
ante el Juez Quinto Civil del Circuito deBo
gotá para que, en la sentencia respectiva, se 
declarara rescindido por lesión enorme el con
trato de compraventa que se consignó en la 
Escritura NQ 258, extendida en la Notaría 
Sexta de esta misma ciudad el cuatro de fe
brero de 1958, contrato por el cual el señor 
Páramo transfirió en venta al doctor Kron
fly el derecho de dominio que tenía sobre la 
mitad de un predio rústico llamacj,o "Ténja-

mo", ubicado en ]urisd1cción del Municipio 
de Guaduas, y le cedió los derechos litigio
sos que el propio demandante tenía en un 
juicio que sobre rescisión por lesión enorme 
de la venta de la otra mitad del fundo men
cionado ventilaba entonces en el Juzgado 
Tercero Civil del Circuito de Bogotá contra 
los señores Luis Enrique Mejía y Gregorio 
Espinosa. En la demanda se suplican otras 
declaraciones y condenas como consecuencia 
de la rescisión por lesión enorme que se pos
tu~ 1 en la primera súplica. 

Los fundamentos de la demanda aparecen 
formulados en veintidós hechos que pueden 
compendiarse así: 

1 Q - El 12 de diciembre de 1957 los señores 
Carlos Enrique Páramo y Eduardo Kronfly 
celebraron un contrato de promesa, en virtud 
del cual el primero prometió transferir en 
permuta al segundo la mitad de un fundo 
rural llamado "Ténjamo", situado en juris
dición del Municipio de Guaduas, y cederle 
los derechos litigiosos que el mismo Páramo 
tenía en un juicio sobre rescisión por lesión · 
enorme de la venta de la ot:r:.a mitad del pre
dio citado que había hecho antes a los seño
res Luis Enrique Mejía y Gregorio Espinosa. 

2Q- A su vez el promitente doctor Kron
fly se obligó a transferir en cambio al señor 
Páramo el derecho de dominio que tenía so
bre dos inmuebles, así: uno consistente en 
un solar de cuatro.cientas varas cuadradas, 
ubicado en la calle 33-B, con carrera 4q D. 
del área urbana de Bogotá, y otro formad~ 
por una finca rural denominada "La Caba
ña", ubicada en jurisdicción del Municipio de 
Nocaima, con una extensión superficiaria 
aproximada de diez fanegadas. La transfe
rencia del dominio de este último inmueble 
quedó sujeta "a la condición suspensiva de 
que los derechos litigiosos cuya cesión pro
metió Páramo a Kronfly culminaran en un 
fallo judicial favorable a.~los intereses del ce
dente". 

~Q , - Como so}:>re el fundo de "Ténjamo" 
ex1stla a la sazon un gravamen hipotecario 
a favor de Máximo Moreno Ramos, el contra
tante doctor Kronfly prometió hacerse cargo 
de cubrir la deuda garantizada con esa hipo
teca, hasta por la cantidad de$ 25.000,00, mo
neda corriente. 

4Q - El señor Páramo prometió asimismo 
obligarse a pagar una deuda por $ 10.000.00 
a favor de la señora Carmen de Leschorn que 
estaba asegurada con una hipoteca sobre el 

_i 
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solar ubicado en la calle 33-B, con la carrera 
4~-D, del perímetro urbano de Bogotá. 

La demanda relata otras estipulaciones se
cundarias de la promesa de contrato que no 
hay para qué mencionar. 

5Q - El cuatro de febrero de 1958 los seño
res Páramo y Kronfly suscribieron en la No
taría Sexta de Bogotá las Escrituras Nos. 258 
y 259, en las cuales hicieron constar la cele
bración de sendos contratos de compraventa, 
así: 

a) En la Escritura NQ 258 aparece que el 
señor Páramo le transfirió al doctor Kronfly, 
a título de venta, la mitad del predio de 
"Ténjamo'' y le cedió los derechos litigiosos 
que tenía en un pleito sobre rescisión por le
sión enorme de la venta que de la otra mitad 
del mismo inmueble había hecho antes a los 
señores Gregorio Espinosa y Luis Enrique 
Mejía. El precio de esta compraventa se fijó 
en $ 100.000.00, de los cuales declaró el ven
dedor Páramo tener recibidos $ 80.000.00 a ;m 
entera satisfacción de manos del comprador; 
el resto de $ 20.000.00 quedó en poder del 
propio comprador para que éste pagase :La 
suina adeudada al señor Máximo Moreno Ro
jas por causa del crédito hipotecario que gra
vaba la totalidad del fundo de "Ténjamo". 
En la cláusula novena de este ·mismo :mstru
mento se estipuló que "el comprador, doctor 
Eduardo Kronfly K., queda obligado a otor
garle a su vendedor Carlos Enrique Páramo 
T. la escritura de venta sobre la finca de 
propiedad de Kronfly K., situada en juris
dicción del Municipio de Nocaima, con ex
tensión de diez (10) fanegadas, cumpliendo 
lo pactado en la promesa de permuta firma
da por los contratailtes el día doce (12) de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete (1957), obligación que se hará exigible 
una vez le quede saneado el cincuenta por 
ciento (507r) afectado por los pleitos de que 
habla el punto cuarto de este instrumento". 
El comprador Kronfly se obligó por su parte 
a pagar la deuda a favor de Máximo Moreno 
y declaró tener recibido a su satisfacción to
do el predio de "Ténjamo" desde el doce de 
diciembre de 1957; 

b) En la otra Escritura NQ 259 consta que 
el doctor Eduardo Kronfly Kronfly le ven
dió al señor Carlos Enrique Páramo uri solar 
o lote de terreno de una extensión aproxima
da de cuatrocientas varas cuadradas, ubicado 
en el área "urbana de Bogotá y distinguido con 
los números cuatro ochenta y siete (4-87) de 

la calle 33-B y treinta y tres diecisiete (33-17) 
de la carrera 4~-D. El precio de esta venta 
fue de $ 40.000.00, de los cuales dec~aró el 
vendedor tener recibidos $ 30.000.00 a su en
tera. satisfacción de manos del comprador 
Páramo. Los $ 10.000.00 regtantes quedaron 
en poder del mismo comprador para que c.on 
ellos atendiese éste al pago de una deuda por 
igual suma a favor de la señora Carmen de 
Leschorn, deuda que estaba asegurada con 
una hipoteca sobre el solar vendido. Se hizo 
constar en este mismo instrumento que el 
vendedor había hecho entrega al comprador 
del lote mencionado desde el 12 de diciembre 
de 1957. El comprador expresó que tenía re
cibido dicho solar y que se obligaba a cubrir 
la deuda a favor de la señora de Leschorn. 

La demanda continúa relatando así los he-
chos: · 

"13. - Para solemnizar y dar cumplimien
to al contrato de promesa de permuta consig
nado en documento privado, suscrito entre 
demandante y demandado el día doce de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y sie
te, reconocido ante Notario Público el ca
torce del mismo mes, se suscribió la Escritu
ra Pública número doscientos cincuenta y 
ocho (258), del cuatro de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho, otorgada ante el 
Notario Sexto de este Circuito. 

"14. - En dicho instrumento se alude a 
transferencia del dominio por «venta real y 
efectiva», teniendo en cuenta quizás que el 
dinero recibido por el demandante valía más 
que el· lote de terreno delimitado en la Es
critura 259 del 4 de febrero de 1958, corrida 
en la Notaría G~ de Bogotá. 

·'15. ~ Aunque en la cláusula sexta de la 
Escritura 258 del 4: de febrero de 1958, corri
da en la misma Notaría, se fija como precio 
de la venta la cantidad de cien mil pesos 
($ 100.000.00 m/ cte.)' «de los cuales el vende
dor tiene recibidos a su entera satisfacción 
de manos del comprador la suma de ochenta 
mil pesos ($ 80.000.00 m/cte.)», es lo cierto 
que el demandante Páramo jamás recibió 
dicha cantidad en dinero efectivo, ni en nin
gún otro bien distinto de los que se relacio
nan en los hechos anteriores de esta deman
da, equivalente a la cantidad máxima de 
treinta y tres mil novecientos pesos ($ 33.900 
m/ cte.), como precio compensatorio de toda 
la finca de Ténjamo, que comprendía un cin
cuenta por ciento libre y otro tanto como de
recho litigioso. 
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"16. - Tan cierto es lo expresado en el he
cho inmediatamente anterior, que en la es
critura de venta Kronfly «queda obligado 
(según la cláusula novena) a otorgade a su 
vendedor Carlos Enrique Páramo T. la es
critura de venta sobre la finca de propiedad 
de Kronfly, situada en jurisdicción del Mu
nicipio de Nocaima, con extensión de diez 
fanegadas, cumpliendo lo pactado en la pro
mesa de permuta firmada por los contratan
tes el día doce de diciembre de mil novecien
tos· cincuenta y siete (1957) ». 

"18. - La circunstancia de que en la pro
mesa de contrato se aluda a permutación de 
un inmueble por otros, agregada al hecho ~e 
que la venta hecha por Carlos Enrique Pá
ramo a Kronfly tuvo lugar el cuatro (4) de 
febrero de mil novecientos cincuenta y ocho 
(1958), en la Notaría Sexta de este Circuito; 
y a su vez la venta efectuada por Kronfly a 
Páramo se realizó el mismo día, en la misma 
Notaría y mediante Escritura NQ 259 (en tan
to que el otro instrumento correspond~ al 
número 258), indican claramente la estrecha 
relación de causalidad entre uno y otro con
trato, vale decir, el hecho inequívoco de que 
el lote cuyo dominio transfiriera el deman
dado al demandante, fue mera dación en pa
go, por permutación del inmueble de Tén
jamo. 

"19. - Para la época en que tuvo lugar el 
contrato de que da cuenta la Escritura nú
mero 258 del cuatro de febrero de 1958, otor
gada· ante el Notario Sexto de Bogotá, el in
mueble de Ténjamo tenía un valor comercial 
que fluctuó entre $ 135.000.00 m/cte., y $ 
160.000.00 m/éte., según se desprende de tres 
avalúos periciales sucesivos, practicados con 
intervención de la justicia. 

"20. -El demandante Carlos E. Páramo T. 
hizo entrega real y material del inmueble 
de «Ténjamo» al permutante y demandado 
Eduardo Kronfly, quien tiene la posesión ma
terial de dicho fundo desde la fecha del con
trato de permutación, esto es, desde el doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete. 

"21. - El demandado Eduardo Kronfly no 
ha hecho al demandante Carlos E. Páramo 
T. entrega material del lote de terreno rela
cionado en la Escritura pública número 259, 
del 4 de febrero de 1958, corrida en la Nota
ría Sexta de este Circuito, lote cuya pose
sión conserva un tercero. 

"22. - Todos y cada uno de los gastos pro-

cesales inherentes a la tramitación del jui
cio ordinario que cursa en el Juzgado Terce
ro Civil de este Circuito, instaurado contra 
Gregorio Espinosa y Enrique Mejía por Car
los E. Páramo, han sido sufragados por éste 
y en ningún caso por el demandado. 

"23. - En dicho juicio se declaró rescindido 
por lesión enorme el. contrato de compravEm
ta celebrado entre el demandante Carlos E. 
Páramo y los compradores Mejía y Espinosa, 
sin intervención o ingerencia alguna profe
sional por parte del doctor Eduardo Kronfly, 
de tal manera que los ·derechos litigiosos 
enajenados a favor de éste salieron airosos 
debido al celo del demandante Páramo y a 
las .erogaciones en dinero que éste personal
mente hubo de hacer, sin costo alguno para 
el dem.andado". 

Este demandado contestó el libelo negando 
la mayoría de los hechos expuestos, admi
tiendo el hecho 20, oponiéndose a las preten
siones de la parte demandante y alegando 
que el- primitivo contrato de promesa de · 
permuta fue "modificado substancialmente" 
por las convenciones que se consig:1aron en 
las Escrituras Nos. 258 y 259, de cuatro.de 
febrero de 1958. · 

El primer grado del juicio se clausuró con 
la sentencia de tres de mayo de 1961, por la 
cual se denegaron las súplicas de la deman
da, se absolvió al demandado y se condenó 
en costas a la parte demandante. 

LA SENTENCIA ACUSADA 
Surtida la segunda instancia J>or apelación 

de la misma parte actora, el Tribunal Supe
rior· del Distrito Judicial de Bogotá profirió 
la sentencia de 31 de marzo de 1962, por la 
cual se revocó la de primer grado y en su 
lugar se resolvió: 

'"1Q- Declarar probada la ausencia del pre
supuesto procesal de demanda en forma, por 
petición de modo indebido. En consecuencia, 

. se inhibe de decidir sobre el fondo de las ac
cion~s incoadas. 

"20 - Condénase al demandante al pago de 
las costas de la primera instancia del juicio. 
Sin costas en la apelación". 

La motivación de la sentencia del Tribu
nal hace la reseña del litigio, nnaliza las 
pruebas allegadas por las partes, consisten~~ 
en las posiciones absueltas por ambos_ hti
gan tes y en los testimonios de los seno res 
Alfonso Hernández, Emiro Casas, Humberto 
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Alvarez y Julio Calderón, cita varias de las 
confesiones hechas por los propios conten
dientes y algunas de las aseveraciones de los 
declarantes qombrados y expresa a conti
nuación: 

"En sentir de la Sala no hubo novación del 
inicial contrato de permuta por el de venta, 
no hubo cambio sustancial; los contratantes 
persistieron en la permutación, modificando 
accidentalmente algunas de las cláusulas pri
mitivas y concretando su consentimiento en 
los términos de las Escrituras 258 y 259 de 
4 de febrero de 1958. 

"Así lo persuaden la apreciación conjunta 
de todo el acervo probatorio: la promesa de 
contrato; la simultaneidad de los dos Instru
mentos Públicos precitados; la cláusula nove
na de la Escritura 258, en donde textualmen
te Kronfly asume una obligación «cumplien
do lo pactado en la promesa de permuta»; el 
descuento de las letras de cambio confesado 
por Kronfly en su respuesta a la posición 
novena, para imputar a la deuda hipotecaria 
que grava el predio de Nocaima; y los tes
timonios de los señores Casas y Calderón que 
entendieron que la permuta inicialmente 
acordada se concretó en ventas de cada una 
de las fincas; indicios numerosos, precisos y 
graves, conexos entre sí, que concurren a de
mostrar la permutación contenida en las Es
crituras 258 y 259, bajo la apariencia de com
praventa con precio simulado (art. 665. 
C. J.)". 

El mismo fallo· aborda en seguida el estu
dio de la acción ejercitada en la demanda y 
sobre tal _Punto dice lo siguiente: . 
1 

"La acción promovida es la de rescisión 
por lesión enorme del contrato contenido 
únicamente en la Escritura pública número 
258, y por medio de ella se ataca tanto la ven
ta de la mitad del derecho de dominio de 
Ténjamo como la cesión de los derechos liti
giosos sobre el mismo inmueble. 

"Aun cuando la demanda impugna ese 
contrato de compraventa y afirma que en 
realidad fue de permutación, sin embargo 
no pi'de la misma declaración respecto de, la 
convención recogida en la Escritura 259. Este 
planteamiento configura claramente una pe
tición de modo indebido, conforme al castizo 
lenguaje de la antigua jurisprudencia, o a la 
ausencia del presupuesto procesal de deman
da en forma, según el léxico contemporáneo, 
determinantes de un fallo inhibitorio. 

"En efecto, la permutación o cambio es 
-de acuerdo con la definiCión del art. 1955 
del C.C.- un contrato en que las partes se 
obligan mutuamente a dar una especie o 
cuerpo cierto por otros. 

"Cada permutante se considera como ven
dedor de la cosa que da. La prestación del 
uno es la causa y el equivalente económico 
justo de la contraprestación del otro. Un 
desequilibrio superior a la mitad del justo 
precio a tiempo del contrato, confiere al le
sionado derecho a obtener la rescisión, resti
tuyendo las cosas al estado anterior. Mas su 
contraparte puede evitarla, completando el 
justo precio con deducción de una décima 
parte (arts. 1946 a 1949 y 1958 :ibidem.). 

"Frecuentemente se celebra una permuta 
mediante dos operaciones cruzadas de com
praventa con simulación de precios. En tal 
evento, que es el de autos, el permutante le
Sionado debe impetrar la rescisión de la per
muta y no demandar la de una de las ventas, 
9-ejando subsistente la otra, que con la pri
:rpera integra la unidad sustancial del nego
cio jurídico, porque ello rompería la equiva
lencia de las prestaciones y haría imposibles 
las restituciones y prestaciones legalmente 
consiguientes a la rescisión, destruyendo los 
principios de justicia consignados y tutelados 
por la ley. Tal demanda es inepta, puesto 
que no ataca la unidad del contrato de per
muta, sino una de las dos operaciones de 
compraventa de que se valieron las partes 
para realizar aquella convención. ·· 

1 
"Se impone, pues, reconocer el aludido fe

nómeno, dictando, no uria sentencia de mé
rito, sino una :(nhibitoria". 

La sentencia impugnada se refiere al fallo 
de primer grado y dice que éste no examinó 
sino el contrato contenido en la Escritura NO 
258, que no vio la unidad del negocio inte
grada por las dos convenciones que se ce.Ie
braron en dicha escritura y en la señalada 
con el número 259 y que desestimó los repa
ros que se le formularon al contrato atacado. 
Discurre luego sobre el fenómeno de la le
sión enorme y sobre las teorías ideadas para 
explicarlo y concluye así su motivación: 

"El defecto apuntado de que adolece la 
demanda, impide confrontar las tesis ante
riormente expuestas con los hechos proba
dos en el presente litigio. 

"Empero; y desde otro punto de vista es 
necesario precisar un concepto: la penm~ta-
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ción convenida en la promesa de contrato 
fue modificada accidentalmente y fue reali
zada mediante las dos operaciones de venta 
contenidas en las Escrituras 258 y 259, en las 
cuales se simuló ~1 preci.o. Ambas ocultan, 
pues, el contrato único de' permutación. No 
se operó novación, se está en presencia de 
una simulación. Por ello no existe la nulidad 
absoluta, porque la simulación no es causa 
de nulidad; sin perjuicio de que el aCto real 
puede quedar afectado de nulidad por otros 
conceptos. La nulidad planteada en el ale
gato de conclusión de primera instancia fa
lla por este aspecto". 

EL RECURSO. DE CASACION 

La parte demandada recurrió en casación 
y ha formulado contra la sentencia del Tri
bunal cinco cargos, uno por la causal ¡;egun
da y cuatro por la causal primera. La Corte 
se 'contraerá a examinar uno de estos ulti
mos cargos por considerar que está fundado 
en razones suficientes para prosperal·. 

El motivo consiste en el quebranto directo, 
por falta de aplicación, de los artículos 1946 
a 1954 y 1968 del C. Civil, y por aplicación 
indebida de los arts. 1759, 1766, 1955 a 1958 
ibidem y 8Q de la Ley 153 de 1887. 

Sobre esta censura dice el recurso que la 
pretensión del actor consiste en la rescisión 
de la compraventa que se consignó en la Es
critura NQ 258, de cuatro de febrero de 1958, 
por estimar que los $ 100.000.00 que, con~or
me a ese. instrumento, se le dieron por la 
mitad del fundo de "Ténjamo" y por los de
rechos litigiosos, distan del justo precio de 
estos mismos bienes. En los hechos de la de
manda se expresa que no le fueron pagados 
al~demandante los $ 80.000.00 de que habla 
dicha escritura y se exponen otras circuns
tancias, pero en todo momento se insiste en 
la rescisión de la compr~venta mencionada. 
A esto cabe agregar lo confesado en posicio
nes por el propio actor y el hecho de que fue 
la finca de "Ténjamo" el único bien que se 
justipreció en este litigio. 

Según el recurso, el demandante no consi
dera lesiva sino la compraventa celebrada 
por la Escritura NQ 258, y, aunque la relación 
de los ·hechos no es correcta ni precisa, lo 
cierto és que el petitum y el derecho invoca
do son 

1 
claros y no permiten ninguna vacila

ción en cuanto a que lo querido y pretendido 
por el actor es la rescisión de la compraven
ta en r~~ferencia. De modo que el fallo, a] sos-: 
tener q'ue no se sustituyó la permuta inicial-· 

mente prometida por las compraventas cele
bradas posteriormente y que los contratan
tes persistieron en la permutación y concre
taron su consentimiento en las dos expresa
das compraventas, incurrió en. un desvío por 
estimar que lo demandado era una :>imula
ción y no una rescisión por lesión enorme. 
Es, pues, manifiesta la equivocación de la 
sentencia al decidir sobre una simulación no 
pedida y al dejar de resolver sobre la res
cisión invocada, violando con ello, por falta 
de aplicación, los arts. 1946 y siguientes del 
C. Civil, que regulan el fenómeno de la le
sión en la compraventa, así como el 1968 ibí
dem (sic) que consagra el carácter aleatorio 
de la cesión de derechos litigiosos. 

"Habiéndose enrumbado por una simula
ción no pedida -continúa diciendo el recur
so- el Tribunal aplicó indebidamente los 
arts. 1759 y 1767 del C. C. y el 8Q de la Ley 
1~3 de 1887, en cuanto de ellos parte el prin
cipio general de derecho sobre simulación y 
prevalencia, y el mismo principio; los trajo 
a cuento sin que nadie, fuera de él, los hu
biera llamado o invocado, y aplicó con igual 
impertinencia los. arts. 1955 y ss., C. C., ya 
que trató el problema como si fuera de per
mutación, cuando todo estaba situado en tér
minos de compraventa". De esta manera se 
creó una acción que no fue propuesta y se 
decidió sobre ella en forma inhibitoria, cuan
do ha debido resolver~ sobre la rescisión pe
dida y absolverse al demandado por falta de 
prueba de la lesión enorme y porque este fe
nómeno no se produce en la cesión de dere
cho!> litigiosos. 

CONSIDERACIONES DE LA C0RTE . 
I) - De acuerdo con el ordenamiento ¡pro

cesal, para poder dar solución firme a una 
diferencia jurídica o litigio, se requiere la 
formación y desarrollo normal de un proce
so, es decir, la constitución de la relación 
procesal. Estp constitución regular del jui
cio o de la relación procesal, exige la inter
vención de un juez, la formulación de una 
demanda y la presencia de un demandante 
y de un demandado. El juez que es llamado 
a intervenir, debe ser competente, o sea, que 
ha de tener facultad para decidir en concreto 
el conflicto que se le plantea. A su vez el de
mandante y el demandado necesitan gozar 
de capacidad para ser partes o sujetos de 
derecho y de capacidad procesal o para com
parecer en juicio. Y por último, es necesario 

. que la demanda sea idónea, esto es, aue 
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reúna determinados elementos formales. Es
tos factores consistentes en la competencia 
del juez, en la capacidad del actor y del de-

. mandado para ser partes y para comparecer 
en juicio y en la idoneidad formal de la de
manda, son conocidos con la denominación 
de presupuestos procesales, es decir, como 
premisas o requisitos indispensables :para la 
constitución normal de un proceso y para que 
en éste pueda el juez dar una solución de 
fondo a la divergencia surgida entre :tos li
tigantes. La ausencia en el ;uicio de uno 
cualquiera de estos presupuestos, impide la 
integración de la relación procesal y el pro-
, nunciamiento del juez sobre el mérito de la 
litis. "Advertida la falta de un presupuesto 
procesal -ha dicho la Corte- el juez debe 
abstenerse de fallar en el fondo" (Cas., ju
lio 21 de 1954- LXXVIII- 2144, 104). 

"Llámanse presupuestos procesales -ha 
expuesto también la Corte- los requisitos 
exigidos por la ley para la constitución regu
lar de la relación jurídico-procesal. Sin ellos 
no puede iniciarse ni desarrollarse válida
mente ningún proceso. 

"Para obtener cualquier resolución, favo
rable o desfavorable, sobre el mérito de la 

• acción incoada, deben hallarse reunidos los 
presupuestos procesales, que son co!ldiciones 
previas indispensables para que el JUez pue
da proveer en el fondo del negocio" (Cas., 
agosto 19 de 1954 - LXXVIII- 2145, 348). 

La demanda, que es la petición con la cual 
se inicia un juicio, está sujeta a ciertos re
quisitos que no obedecen a un criterio pura
mente formalista, sino a la necesidad de de
terminar con claridad y precisión las pre~ 
tensiones del actor y los límites de la acti
vidad que en cada caso incumbe real'izar al 
sentenciador. Dichos requisitos aparecen se
ñalados de manera general por los arts. 205, 
209, 217, 222 y 737 del C. Judicial, y se refie
ren, no propiamente al contenido de la de
manda, sino a ~a forma como ese contenido 
debe ser expuesto. 

Son tales la importancia y necesidad de 
los presupuestos procesales que algunas de 
las excepciones dilatorias y de las causales 
de nulidad (C. J., 330 y 448) han sido consa
gradas precisamente con la finalidad de ase
gurar en la litis la presencia de todos esos 
presupuestos. Si faltando uno de estos requi
sitos no se acude oportunamente a subsanar 
ese defecto mediante la alegación de la ex
cepción o de la nulidad :respectiva. y el pro-

ceso llega con tail. vicio al estado de fallo, e! 
juez debe ponerlo de manifiesto y abstenerse 
de proveer en el fondo del negocio, profirien
do en cambio una sentencia inhibitoria, con 
consecuencias de cosa juzgada simplemente 
formal. 

No deben confundirse los referidos presu
puestos procesales con los elementos defini
dores o constitutivos de la acción ni con las 
condiciones de la misma· acción. Los prime
ros se refieren a la formación del proceso o 
de la relación procesal, mientras que los se
gundos conciernen y se encaminan a configu
rar e identificar la acción que se ejercita y 
a determinar los requisitos de su prosperi
dad. Toda acción se constituye e identifica 
por tres elementos, consistentes en los suje
tos, activo y pasivo, de la relación jurídica 
sustancial que se discute, en el título o causa 
petendi y en el petitum u objeto de la acción. 
El ejercicio de una acción cualquiera exige 
el señalamiento de estos tres factores para 
configurarla y definirla. En el petitum se 
debe determinar el objeto o pretensión que 
se persigue, o sea el bien o derecho cuya tu
tela se busca. La causa petendi consiste en 
los hechos que dan origen y sirven de título 
a la pretensión invocada o al petitum. Estos 
tres elementos concurren a estructurar y a 
individualizar una acción y a distinguirla de 
cualquiera otra. Por ello se los denomina ele
mentos constitutivos o definidores de la ac
ción. 

Además de estos elementos, sucede que to
da acción requiere llenar ciertas condiciones 
que son necesarias, ya no para su conforma
ción procesal, sino para asegurar su prospe
ridad, esto es, para que el demandante que 
la promueve pueda obtener un pronuncia
miento favorable a sus pretensiones. Estos 
requisitos de mérito son llamados condicio
nes de la acción, porque la respaldan y (le
terminan su acogida y su éxito. Estas con
diciones consisten en , la tutela de la acción 
por una norma sustancial, en la legitima
ción en causa y en el interés para obrar. Se 
cumple la primera de estas condiciones cuan
do el hecho o hechos que le sirven de funda
mento a la acción (causa petendi) y la pre
tensión que constituye su objeto (pe'Utum}, 
coinciden con el hecho o hechos previstos por 
la ley sustancial y con el efecto jurídico que 
ésta atribuye a los mismos hechos. Apare
ciendo esta concordancia, lt'esulta la acciólll 
tutelada por la ley y satisfecha Wila ~ las 
condiciones_ de su prosperidad. ;La legitima-



No. 2280 GACETA JUDICIAL 137 

cwn en causa es en el demandante la .cuali
dad de titular del derecho subjetivo que in
voca y en el demandado la calidad de obliga
do a ejecutar la prestación correlativa. Y el 
interés para obrar o interés procesal, no es 
el interés que se deriva del derecho invocado 
(interés sustancial), sino el interés que sur
ge de la necesidad de obtener el cumplimien
to de la prestación correlativa, o de disipar 
la incertidumbre sobre la existencia de ese 
derecho, o de sustituír una situación jurídi
ca por otra. 

Estas nociones permiten ver que el peti
tum de una demanda no es un presupuesto 
procesal, sino uno de los elementos constitu
tivos o definidores de la acción, y que ade
más, para que se cumpla una de las condi
ciones de viabilidad de la misma acción, se 
requiere que entre dicho petitum y la causa 
petendi haya una tal compenetración que es
tos dos factores resulten colocados en una 
relación jurídica de causa a efecto. Si, con 
olvido de estas mismas nociones, se formula 
en la demanda un petitum jurídicamente ina
decuado a la causa petendi, este defecto :rio 
puede ser considerado y tratado como falta 
de un presupuesto procesal, sino como una 
anomalía de la acción que conduce a desesti
mar su mérito. 

II) -- En la ocurrencia de autos, la pre 
tensión formulada en el _petitum de la de
manda incoativ& de este juicio, consiste en 
la rescisión por lesión enorme del contrato 
de compraventa que se hizo figurar en la Es
critura NQ 258, de febrero cuatro de 1958. 
Sobre este punto, las súplicas de esa deman
da no ofrecen ninguna duda. Si la conven
ción realmente celebrada por los señores Pá
ramo y Kronfly fue una permuta mediante 
dos compraventas cruzadas, como dice el fa
llo impugnado, lo indudable y cierto es que 
el demandante contrajo su pretensión a la 
rescisión de la sola compraventa que se con
signó en la Escritura NQ 258. Ninguna acción 
se propuso ni pretensión alguna se formuló 
en dicha demanda respecto de la otra com
praventa que fue celebrada por la Escritura 
NQ 259, del mismo cuatro de febrero de 1958. 
La circunstancia de que en los hechos enun
ciativos de la causa petendi se hubiera alu
dido a la celebración de una permuta por 
medio de las dos -compraventas mencionadas, 
no era motivo sufi_ciente y valedero para des
conocer que el petltum de la acción propues
ta se limitó a la rescisión de una de tales 
compraventas, ni para considerar ausente el 

presupuesto procesal de demanda en forma 
por no haber el actor Páramo extendido su 
pretensión a· la rescisión de la supuesta per
muta. Y es más: como, según queda visto, el 
petitum de una acción es un elemento estruc
tural de ésta y no un simple presupuesto del 
proceso y como la inconsonancia del mismo 
petitum con la causa petendi tampoco denota 
falta del presupuesto procesal de demanda 
en forma, resulta claro que en este caso la 
sentencia -no podía inhibirse de pronunciarse 
sobre la pretensión formulada en las súplicas 
de la demanda inicial de esta litis. La inhi
bición declarada en el fallo impugnado en
traña en realidad un quebranto, por falta de 
aplicación, de los preceptos que regulan el 
fenómeno de la rescisión por lesión enorme 
en la compraventa, por no haberse decidido, 
a la luz de esas normas, si podía o no pros
pe_gr la acción rescisoria que de modo con
creto se propuso en la demanda. Por donde 
se concluye que, en razón de este quebranto, 
esa sentencia debe ser casada para el efecto 
de ·sustituírla por el correspondiente pronun
ciamiento de fondo. 

SENTENCIA DE INSTANCIA 
Importa recordar que por la Escritura NQ 

258, extendida en la Notaría Sexta de Bogo
tá el cuatro de febrero de 1958, el señor Car
los Enrique Páramo le vendió al doctor 
Eduardo Kronfly la mitad d21 predio de 
"Ténjamo" y le cedió los derechos litigiosos 
que el propio vendedor tenía entonces en un
juicio sobre rescisión :Por lesión enorme de 
la venta que de la otra mitad del mismo fun- · 
do les había hecho antes a los señores Gre
gorio Espinosa y Luis Enrique Mejía. La 
cláusula sexta de la escritura en mención 
reza así: "Que el precio de la venta materia 
de este instrumento, incluyendo la cesión de 
los derechos litigiosos a que se refiere la 
cláusula cuarta, es la suma de cien mil pesos 
($ 100.000.00), moneda co~.~iente, de los cua
les el vendedor tiene recibidos a su entera 
satisfacción de manos del comprador la suma 
de ochenta mil pesos ($ 80.000.00), moneda 
corriente, y el saldo restante, o sea la suma 
de veinte mil pesos ($ 20.000.00), moneda co
rriente, que quedan en manos del comprador 
para pagar, en virtud de subrogación legal, 
la suma adecuada al señor Máximo Moreno 
Rojas por igual valor, proveniente de un con
trato de mutuo, garantizado con hipoteca de 
primer grado constituída sobre la totalidad 
de los predios de la finca de Ténjamo". 
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En el presente negocio el vendedor Páramo 
busca que se declaren rescindidos por causa 
de lesión enorme e~ expresado contrato de 
compravernta de la mitad de la finca de "Tén
jamo" y la cesión de los derechos litigiosos 
aludidos, celebrados con el doctor Kronfly. 

Según los arts. 1497 y 1498 del C. Civlil, 
los contratos se dividen en gratuitos y one
rosos y estos últimos se subdividen a su vez 
en conmutativos y aleatorios. El contrato 
oneroso es conmutativo cuando la prestación 
que cada una de las partes se obliga a dar o 
a hacer se mira como equivalente de lo que 
la otra parte se obliga a su vez a dar o a ha
ce:r. El mismo contrato oneroso asume carác
ter aleatorio cuando la prestación que una de 
las partes se obliga a dar o a hacer, consiste 
en una contingencia incierta de ganancia o 
péz-dida. "Lo que caracteriza al contrato con
mutativo -ha dicho la Corte- es que las 
prestaciones a que da nacimiento, deben ser 
equivalentes y cornocidas ciertamente desde 
el momento mismo de .su celebración o per.,. 
feccionamiento; cada parte sabe o está en ca
pacidad de saber en ese instante el gravamen 
que se impone en beneficio de la otra y lo 
que recibe en cambio y determinar, en con
secuencia, la utilidad o la pé:rdida que el 
contrato le reporta. En el aleatorio ocurre 
precisamente lo contrario, pues no hay equi
valencia en las prestaciones y los contratan
tes KlO prevén en el momento de su celebra
ción el alcance de aquellas o la ganancia o 
la péx-dida que ,derivan del contrato, puesto 
que tanto la una como la otra están subordi
nadas o dependen de una contingencia incier
ta. De allí que la acción rescisoria por lesión 
enorme se conceda solo y en los casos preci
sados por la ley, para algunos contratos con
mutativos, cuando se rompe en la medida le
gal la equivalencia de las prestaciones, y que 
dicha acción en principio no se otorgue por la 
ley para los contratos aleatorios". (Cas. junio 
H) de 1953, LXXV, 2130, 327). 

Conforme a lo prescrito por el art. 1989 del 
C. Civil, la cesión de derechos litigiosos es 
un acto de carácter aleatorio. En él la incerti
dumbre de la litis elimina la posibilidad de 
la lesión enorme y por tanto dicho acto, o 
mejor aún, el contrato de venta o de permuta 
que le da origen no es susceptible de ser res
cindido por causa de una supuesta lesión 
enorme. 

De acuerdo con estos principios, no puede 
prosperar la acción rescisoria por lesión enor-

me que en este juicio se ejercita respecto de 
la cesión de derechos litigiosos que el deman
dante Páramo le hizo al demandado Kron
fly por la Escritura No. 258, de cuatro de fe
brero de 1958. 

La finca de "Ténjamo" fue apreciada en 
este juicio por los peritos Pablo Sarmiento, 
Hernán Manrique y Francisco Andrade. El 
_{>rimero la tasó en$ 138.000,00; el segundo, en 
$ 101.000,00, y el tercero en $ 125.000,00. El 
medio aritmético de estos tres avalúos es de 
$121.333,33. La mitad de este guarismo mon- , 

ta $ 60.666,66, que sería el justo precio del 
derecho inmueble vendido. Según la mis
ma Escritura No. 258, el señor Páramo le ven
dió al Dr. Kronfly en $ 100.000,00 tanto la mi
tad del predio nombrado como los derechos 
litigiosos antes referidos. No se exroresa en 
dicho instrumento cuál fue el precio de la mi
tad del fundo de "Ténjamo", ni tampoco el 
de los derechos litigiosos cedidos. En casos 
c?mo este1 en que la compraventa comprende 
b1enes ra1ces y muebles, la Corte tiene deci
dido que para llegar a determinar si el con
trato es rescindible por lesión enorme, se ha
ce necesario justipreciar por separado tanto 
los inmuebles como los bienes muebles, a fin 
de fijar el precio justo de los primeros. (Cas. 
dici~mbre 16 de ,1954, LXXIX, 2149, 280): 
Aqlll no se procedio de este modo, pnrque solo 
se pidió como prueba el avalúo de la finca de 
"Tenjamo", quedando sin justipreciaX' los de
rechos litigiosos que fueron cedidos. No hay 
:por tanto ningún elemento de prueba que se
nale el valor en que fue vendida la mitad del 
predio mencionado; pero, si :Por hipótesis se 
admitiese la situación litigiosa más favorable 
al demandante de la rescisión, habría que 
concluír que esa venta se hizo en $ 50.000,00, 
esto es, en la mitad del precio consignado 
en la Escritura No. 258. Como este presunto 
valor de venta no sería inferior a la mitad 
del justo precio, fijado poX' los peritos, según 
el promedio de sus avalúos, en la cifX'a de 
$ 00.666,66, quiere decir que en la compraven
ta referida no hubo lesión enorme y que en 
consecuencia tal contrato no puede se¡¡- res
cindido. Por donde se ve que tampoco puede 
prosperar la acción rescisoria por lesión enor
me que en este juicio se propuso en relación 
con la venta de la mitad del pTedio de "Tén
jamo" y que se impone por tanto la absolu
ción· de la parte demandada, tal como se de- · 
cidió en la seí"ltencia de primer grado. 

RESOLUCION 
En mérito de lo expuesto la Corte Supre--
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ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
CASA la sentencia de treinta y uno de marzo 
de mil novecientos sesenta y dos, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en este juicio sobre rescisión por le
sión enorme propuesto por el señor Carlos 
Enrique Páramo T. contra el Dr. Eduardo 
Kronfly Kronfly, y en su lugar se resuelve: 

1 o - Confírmase en todas sus partes la sen
tencia de.primer grado, de fecha mayo tres de 
mil novecientos sesenta y uno, proferida en 
este mismo juicio por el Juez Quinto Civil del 

Circuito de Bogotá. 
20 - Las costas de la. segunda instancia son 

de cargo de la parte demandante. 
30 - Sin costas en el recurso de casación. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta J,udicial y devuélvase el negocio 
al Tribunal de su origen. . 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
;ardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse; Arturo C. 
Posada., 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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COMI?lETlENCHA JI)IJE§JLJEAJL 

lEn la acción de indemntización de perjuicios que ocasione aquéi!a, Ra prueba pericial es de impera~iva obsell"Van
cña .· !El quebrran to de los incisos 2o y 3o dell artículo 66 de la ILey 3 ll de ll 925 no da Ruga~r a casadón por se~r no~r
mas simplemente p~rocedimenta!es. 

n .- !En tratándlose de ia acción de indlemniza
ción de perjuicios ocasionados por un comer
ciante a otro con la competencia des~eall, es in
dudable que la prueba peridall es de ñmpe.-ativa 
observancia all ~enor dell manda~o contenido en 
el artículo 66 de lla lLey 31 dle ll925 como lo ha 
declarado la Corte en varias ocasiones; así, poir 
ejemplo, en fallo deH 3ll de lllgosto de ll 953, di-
jo: " ........ -.... Si a] pe~rjudicado le conce-
dió una acción especil!!Y pl!lrl!l lograr indlemniza
ción de perjuicios, y si sometió ia dlemostrncñón 
de ese hecho especñfnco l!ll requnisito singular de 
ser probl!ldlo mediante un dñc~men pellidal, es 
indudablle que esas no~rmas espedl!llles son de pre
ferencial aplicación soihire nas dlisposidones co
munes, pues como llo enseña y o~rdena ei mame
ral llo del artñcuRo So de na lLey 57 de ll 887, la 
disposición relativa a l.llHl asunn11to esFcial prefne
Ire l!l la que ~enga carz!Cfteir genem. Ahorn, como 
d artícullo 66 citado ~req1.11ie~re una prueba pecu
l.ñar de ñndolle técnica -el dlictamen pericial

para a¡precil!!Ir si el ac~o que se ñmnm~a al deman
rundo reviste las Cl!!Iraderísañcas de na 'competen
cia deslleal'; es dleciir, sñ és~e no ejecutó de mala 
fe con e¡ objeto de prrodl1.11ciir confusión entre !os 
llln1lÍcú[os o piroductos a que se rrefnere na dlenum
dll!l, y esn ¡pmebl!l especil!lllno se pll'l!lctñcó -como 
no sostiene en Tll'ñbunllllall- na l!!Cdón prropunesaa no 
estaba llll!lmadll!l l!l pms~Iru; tan como llo dlecidlió 
llin rentellllciucusl!l&l" {G. JJ. T.lLJC!WH, pág. ll2). 

JEn en C2!00 JPll'ereTI1lte ya ~ mH!.OtÓ COn dldeni
mftento cómo lla ~Iiile mcto:ra en ell ]Ullicño, segml!l
m~n~e dlálrndlo2e C\Ulei!Utlll cabl!lll &e q¡Ulle lla prueba 

pericial ell'l!l mruspensall>!e, lla solicitó l!!Úm con~ll'a 
la voiWlntad de Ha parte derrumdl!lda; y esa prue
ba, como lo anota eR 'll'll'iburunn, lle fue aoaallmen~e 
advei!'Sl!l a Ha pwrte demanrunnte ya qune poll' medño 
de ellla no se log¡ró demostll'l!!Ir lll!l comJ.i'etencia dles
leall nñ siquiera confusión entre llos artJÍcunllos ¡pw

ducñdos poir las socñedadles comell'cillllles tll'aoodas 
en la lñtis. Sobll'e es~a situl!lciórn pll'Obl!l~oll'ña eclñfñ
có eH failador de mantera especñall ell fl!lllllo mo~h'o 
deD rreCUil'SO. 

2.- Tanto el inciso 2o como eU 3o dleR mñcunRo 
66 de la lLey 3 n de n 925 corntiell1len1l dlisposficño
nes simplemente pll'Ocedñmen~mnes: en ell 2o se
indica lla vJÍa oirdinlllril!l como lla ¡¡ten1inen~e lfll!lirl!l 
defnnill' nos actos desllealles ellll en tnimite comell'
cñan y en ell 3o se indica Ha Hllllrurm!leza &e ila prue
ba necesaria parn que eil faillladloir punedll!l promm
dair su decisión. lEllllo eq¡Ullivalle a dlecfur q¡une no 
siendo-estos prreceptos de caJr&cteir suas!Umcñl!lll, su 
quebll'anto o viollación no dl!l llugwr a caSJncñón. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa-
ción Civil. - Bogotá, veintiséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Ignacio Gómez 

Posse). 
Juicio ordinario de Frutera Colombiana Li

mitada contra Conservas California. 
ANTECEDENTES 

Al Juez Cuarto Civil del Circuito de Ba
rranquilla, en demanda de fecha 11 de febre
ro de 1957, Frutera Colombiana Limitada so-



No. 2280 GACETA JUDICIAL 141 

licitó que con audiencia de Conservas Cali
fornia Limitada, se hicieran estas declara
ciones: 

"a) ·Que la sociedad Conservas California 
Limitada, domiciliada, en Barranquilla, no 
puede seguir usando su razón social o nom
bre comercial como lo ha venido haciendo, es 
decir como marca de Fábrica para distinguir 
sus productos; · 

"b) Que la sociedad Conservas California, 
Limitada, debe cambiar las etiquetas de sus 
productos y toda su propaganda comercial en 
el sentido de que su nombre comercial sirva 
únicamente para distinguir el establecimien
to industrial, lo cual es su función, y no el 
producto manufacturado; 

"e) Que la sociedad Conservas California, 
Limitada, no puede seguir usando la expre
sión California, como marca de fábrica dis
tintiva de sus productos; 

"d) Que se sirva dictar las medidas que 
sean necesarias para que cese la competencia 
desleal y se evite en tal forma los perjuicios 
que ha venido sufriendo mi poderdante; 

"e) Que la sociedad demandada está obli
gada a pagar a Frutera Colombiana Limitada, 
sociedad domiciliada en Cali, Departamento 
del Valle del Cauca, la indemnización corres
pondiente a los perjuicios ocasionados con el 
uso indebido de la denominación que se em
plea. como distintivo de los productos de di
cha sociedad demandada, en la forma que se 
explica con los hechos de la demanda y que 
se traducen en el volumen de productos que 
mi poderdante ha dejado de vender en· los 
mercados donde los productos de demandante 
y demandado se expenden, los cuales deben 
ser liquidados de conformidad con lo estipu
lado en el Título XV, Libro 20 del Código 
Judicial; 

"f) Por, último, atentamente solicito al se
ñor Juez que se sirva condenar en costas a la 
sociedad demandada". 

La causa para pedir puede sintetizarse así: 
1) Tanto Conservas California Limitada, 

como Frutera Colombiana Limitada son pro
ductoras de sustancias ·alimenticias usadas 
como ingredientes en la alimentación, espe
cialmente toda clase de conservas. 

2) Conservas California Limitada es suce
sora de Compañía Colombiana de Conservas 
y Extractos Vegetales, de propiedad de Emi
lio Faillace V. 

3) Entre Frutera Colombiana Limitada y 
Emilio Faillace V. se estuvieron adelantando 
conversaciones tendientes a la supresión por 
parte del último, del uso de la expresión "Ca
lifornia", como marca de fábrica, "habiéndo
se confeccionado un proyecto de contrato", en 
vista de que el uso de la palab.ra "California" 
acarreaba perjuicios a Frutera Colombiana 
Limitada en los diversos mercados donde los 
productos de uno y otro se expendían". 

4) Posteriormente se constituyó la Compa
ñía demandada, el nueve (9) de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis (1956), por 
medio de la escritura ciento ochenta (180) de 
la N ataría Cuarta de Barran quilla. Dicha 
Compañía entró a operar en las mismas de
pendencias de la Compañía Colombiana de 
Conservas y Extractos Vegetales. 

5) La nueva Compañía adoptó como razón 
social o nombre comercial el rótulo Conser
vas California, Limitada·, "el cual ha venido 
usándose en forma engañosa, no como rótulo 
comercial distintivo del establecimiento pro
ductor, sino como verdadera marca de fá
brica". 

6) "La sociedad demandada usa en las eti
quetas/de sus productos el nombre comercian 
Conservas California Limitada en forma tan 
que solamente con un examen minucioso pue
de observarse que se trata de la razón social 
de la compañía, ya que las expresiones Con
servas y Limitada están escr.itas en un tipo 
de letra muy pequeño en relación con la pa
labra California la cual está escrita en un 
tipo de letra distinto y en tamaño varias ve
ces mayor, siendo esta última palabra el 
principal distintivo del producto". 

7) "La sociedad demandada quiso en esta 
forma y por estar autorizado el registro y por 
tanto el uso de nombres geográficos como ró
tulos comerciales, aprovecharse de tal situa
ción para confundir la función del nombre 
comercial con la de marca de fábrica, y con
secuencialmente, violar las disposiciones le
gales sobre propiedad industrial". 

8) "Existen países y regiones en el mundo 
que son famosos por sus productos, como 
Cognac en Francia «famosa por sus licores»,. 
Bélgica «famosa por sus encajes. o puntillas» 
y California «por sus frutas y conservas». Por 
lo tanto es claro que al usarse en· Colombia, 
por un productor colombiano IR expresión 
Califprnia para distinguir conservas y frutas 
y sus derivados, tiene un doble efecto en en 
público consumidor. Primero, el de produciE' 
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una falsa indicación de origen, y, segundo, el 
de que tal indicación falsa de origen se aso
cie con una de las regiones más famosas del 
mundo productora de estos artículos". 

~) "Todos los hechos narrados y las dispo
siciones legales transcritas llevan a la con
dusión de que los actos efectuados por la so
ciedad demandada en una forma continua, 
oon una clara competencia desleal, lo cual 
¡perjudica abiertamente el negocio de mi 
mandante lo que se traduce en el volumen 
de productos que Frutera Colombiana Limi
tada deja de vender en aquellos mercados 
donde se expenden los productos de una y 
otra parte". 

Como fundamentos de derecho aduce las 
disposiciones contenidas en las Leyes 31 de 
1925, 94 de 1931 y 59 de 1956. 

Al responder la demanda, la parte oposito
Ta se remitió, en relación con algunos hechos, 
a lo que resultara probado, negó otros, aclaró 
algunos, y se opuso a que se hicieran las de
claraciones solicitadas por el actor; y propu
so la excepción de prescripción. 

Rituado convenientemente el juicio, el Juz
gado Cu~rto del Circuito Civil de Barranqui
lla le puso fin, en sentencia de veinticinco 
(25) de febrero de mil novecientos cincuenta 
y nueve (1959) en la cual dispuso absolver a 
la sociedad demandada "de los cargos contra 
ella formulados", con condenación en costas 
a cargo de la parte actora. 

Interpuesto en su oportunidad el recurso 
de apelación, y surtida la segunda instancia, 
previo el acopio de nuevas pruebas en el gra
do de apelación, el Tribunal Superior del Dis
trito Judicial de Barranquilla, falló el juicio, 
con fecha 8 de julio de 1963, en cuya provi
dencia dispuso confirmar en todas sus partes 
!a sentencia de primer grado y condenó en 
costas a la parte apelante. ' 

No convino la. parte actora con el :resuHao 
do de la instancia ante el Tribunal del Dis
trito Judicial de Barranquilla, por lo cual 

·¡presentó recurso de casación contra la seno 
~encia, recurso que corresponde decidir a la 
Corte en la presente oportunidad 

LA SENTENCIA ACUSADA 
Después de :referirse a las súplicas de la. 

clemanda, el Tribunal expraa: "Por las peti
ciones que acaban de expresarse se viene m 
ICOli'llocimiento de que la parte edoli"a ha ejeX'o 
elido la acción oie perjuicios provelllientes cleli 

uso, por parte de la socied.acil. demandada, del 
lllombre «California», como maxca de liábrica 
para distinguir sus productos, lo cual consti
tuye una competencia desleal por cuanto crea 
en el consumidor una falsa impresión sobre 
el origen de la mercancía distinguida con ese 

·nombre". 
Del conjunto de elementos probatorios 

aportados al juicio, deduce "que la entidad 
demandada ha hecho uso público y notorio 
del citado nombre desde la fecha de su cons
titución como sociedad comercial, esto es, 
desde el 9 de febrero de 1956". Y como el auto 
admisorio de la demanda fue notificado el 
cuatro de abril de 1957. "es claro que trans
currió más de un año desde el d1a en que 
empezó a usarse pública y notoriamente el 
nombre «California» como distintivo de los 
productos alimenticios lanzados al mercado 
por la sociedad demandada, además de haber 
tenido la parte demandante conocimiento 
oportuno ·de _ese uso para intentar en tiempo 
la acción como se desprende de las afirmacio
nes contenidas en la demanda, por lo cual, 
como el transcurso de un año es el fijado por 
la ley (artículo 59 de la Ley 31 de 1925) para 
intentar válidamente la correspondiente ac
ción, resulta evidente que el derecho de la 
parte actora para ejercitar la acción está 
prescrito. 

"Pero -agrega el Tribunal- considerando 
que el demandante en sus postulaciones for
mula la indicada en el ordinal d) diciendo 
(«que se sirva dictar las medidas que sean ne
cesarias para que cese la competencia desleal 
y se evite en tal forma los perjuicios que ha 
venido sufriendo mi poderdante»), y en la re
lación de hechos concatena como causante de 
perjuicios el uso indebido de la marca con 
actos que conllevan la existencia d.e compe
tencia desleal, determina que el Tribunal de
be pronunciarse no solo respecto del uso in
debido de marca sino del extremo creador de 
la competencia desleal y perjuicios a que hu
biere lugar, ya que el artículo 59 de la Ley 
31 de 1925 se refiere exclusivamente al de
recho de reclamar contra el uso indebido de 
una marca y, por tanto, a la indemnización 
de perjuicios. En cambio, los actos y las in
demnizaciones por perjuicios que se deriven 
de hechos constitutivos de competencia. deso 
leal están comprendidos en el mandato del 
artículo 66 . de la misma ley". 

De lo expuesto infiere que la prescripción 
de un año "solo puede aplicarse cuando se 
acciona exclusivamente por uso indebioio de 
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marca, y no para aquellos actos que por su 
naturaleza conllevan la mala fe que genera 
confusión entre los artículos de otros fabri
cantes o produzca descrédito para el estable
cimiento antagónico, porque por estos hechos 
se crea una situación ilegal e injurídica cu
yos daños y perjuicios, posiblemente, podrán 
demorar mucho tiempo para hacerse ostensi
bles, por lo que es evidente la no aceptación 
de la prescripción propuesta por la parte 
demandada, y, en cambio, se decide sobre el 
fondo de las acciones ejercitadas". 

Después de transcribir el artículo 65 de la 
Ley 31 de 1925 y el 10 de la Ley 155 de 1959, 
dice que la última "no incide en el c~o con
trovertido toda vez que la acción ·se instau
ró con casi tres años de antelación". Entra 
luego al examen de algunas disposiciones de 
la Convención de Washington sobre protec
ción marcaría y comercial, especialmente en 
cuanto a las normas de los. artículos 15, 21 y 
22, para concluír que en atención a la previ
sión del artículo 22, "es forzoso aceptar que 
los Estados en los cuales existía legislación 
al respecto (sobre competencia desleal) cuan
do se adoptó el convenio, aplicarán sus pro
pias leyes". 

En seguida afirma que "sentado lo anterior, 
es .obligatorio resolver las cuestiones con base 
en nuestra legislación preexistente a la ma
terialización de los hechos, causa de la con
tención y específicamente a los atinentes a 
la competencia desleal": Repite la transcrip
ción del artículo 65 de la Ley 31 de 1925, y 
expresa: 

"A tenor de lo dispuesto en esta disposición 
tenemos que la competencia desleal se confi
gura por un acto de mala fe que produce 
confusión entre artículos de otro fabricante o 
descrédito para el establecimiento rival. Es
tos, como lo dispone el artículo 6S de la 
misma ley, deben acreditarse con la interven
ción de peritos. Así que el Juez para decidir 
debe valerse de los conocimientos especiales 
de esos colaboradores de la justicia. 

" ... Pero de todo el acervo probatorio alle
gado al expediente no se desprende, ni se 
acreditó, que existe confusión entre los ar
~ículos elaborados poli:' la Compañía Frutera · 
Colombiana y Consef'Vas CalUornia Limitada. 
En t!uanto al descredito de la entidad deman
dante no puede afinnarse que milite siquie
lrm un indicio medianamente serio que lo de
mrruestli:'e. 

"Como ant!S$ se consignó, 'la base funda.-

mental para demandar la existencia de los 
actos constitutivos de competencia desleal, 
está en el uso del nombre de los productos 
elaborados por la parte demandada, uso éste 
que es considerado por la parte actora cotno 
violatorio de las normas que rigen el dere
cho marcario, porque al intercalar el término 
«California» entre las palabras CONSER
VAS y LIMITADA se produce confusión, ya 
que con ella se indica un lugar geográfico, y 
como, por otra parte, no está permitido en 
estos casos el uso de los nombres geográficos, 
según se afirma en la demanda y lo establece 
la Ley 59 de 1936, concluye el actor que el 
mal uso o uso indebido de tal nombre gene
ra actos de competencia desleal. 

"Teniendo en cuenta la legislación vigente 
a la época en que se causaron los hechos afir
mados por el demandante, es del caso distin
guir entre el simple uso, de hecho, y el uso 
por derecho de registro marcarlo. 

"La Ley 31 de 1925, en su artículo 30, trae 
una enumeración de los nombres que pue
den usarse como marca de fábrica y en su 
artículo 32 relaciona aquellos que no se con
sideran como marca y, por consiguiente, no 
podrán registrarse. De aquí que como conse
cuencia legal un nombre puede usarse sin 
ser registrado. Esto es así por cuanto que el 
artículo 62 de la misma ley dispone que 
<~ ••• No es necesario el registro de un nombre 
para usar los derechos acordados por esta 
ley_». Obvio es que conforme a la misma ley 
el uso de tales derechos es precario. 

"Según la escritura pública No. 180 de 5 
de febrero de 1956, debidamente registrada, se 
constituyó la sociedad denominada «Conser
vas California Limitada» hecho éste que per
mite a esta sociedad usar dicho nombre, ya 
que como lo dispone el artículo 57 de la ley 
en cita, la razón social constituye una propie
dad para los efectos de esa misma ley. , 

"De hecho la entidad comercial demandada 
viene usando el nombre de su razón social 
para distinguir sus productos; a este uso no 
se opone la legislación pertinente; lo gue no 
se permite es el registro de ella, razon por 
la cual ese uso de nombre no registrado no 
¡>reconstituye derecho del dueño contra ter
ceros. 

".· .. Para facilitar el medio legal de accio
nar la parte perjudicada, la misma ley en 
su artículo 66, señala la naturaleza de la ac
ción y prevé un medio probatorio que, auna
do a los otros que la ley permite, conduzca al 
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establecimiento de los tres extremos que con
forman el acto perjudicial para detenninada 
persona, fábrica o entidad social". 

Manifiesta el sentenciador que la parte de
mandante allegó las pruebas que consideró 
pertinentes; y que en la segunda instancia 
se verificaron inspecciones oculares con in
tervención de peritos, "pero de la lectura de 
esas peritaciones se observa que esta prueba 
no demostró la afirmación de la parte de
mandante, ya que su resultado fue desfavo
rable a ella ... La prueba pericial es funda
mental para determinar la existencia de los 
actos constitutivos de competencia desleal, 
por cuanto que, como repetidamente se ha 
dicho, el artículo 66 de la Ley 31 de 1925 in
dica que ésta es la prueba pertinente ... De 
modo que si la ley ordena que con base en el 
dictamen pericial el Juez decidirá, y si por 
otra parte, verificada la inspección ocular no 
resulta acreditada la existencia de los hechos 
imputados al demandado, es indubitable que 
debe concluirse que la entidad demandada no 
ha ejecutado los actos previstos en la ley co
mo generadores de la competencia desleal". 

LA IMPUGNACION 
La acusación se plantea "dentro de la cau

sal primera de casación que contempla el or
dinal primero del artículo 520. del Código de 
Procedimiento Civil, y en ejercicio del dere
cho que el inciso primero de dicho ordinal 
confiere a la parte actora". Fonnula el cargo 
o cargos de "violación de los artículos 32, 65 
y 66 de la Ley 31 de 1925; 7Q y 57 de la Ley 
63 de 1925; 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30 y 31 de la Ley 59 de 1936 y 10Q de la Ley 
155 de 1959 en armonía con los artículos 14, 
25, 26, 28, 29, 30 y 32 del Código Civil y 3Q 
de la Ley 153 de 1887, por no haber sido apli
cados debiendo serlo; y del artículo 57 de la 
citada Ley 31 de 1925, que fue aplicado inde
bidamente, por ser inaplicable". 

Al respecto dice el impugnante: 
"Fundo los cargos, todos de violación direc

ta de las nonnas citadas dentro de este Capí
tulo y por los conceptos de no aplicación de 
ellos, cuando debieronser aplicados; salvo la 
del artículo 57 de la Ley 31 de 1925, que se 
aplicó indebidamente no siendo aplicable; 
pues quiero aclarar, aunque huelgue, que to
d9s los quebrantamientos legales en que baso 
~a presente acusación, se hicieron por errores 
jurídicos del sentenciador, en los cuales in
currió directamente -no por apreciación 
errónea o por falta de apreciación de deter-

minada prueba (C. J. 520, ord. lQ, inciso 2Q)
y especialmente por mala interpretación cle 
las reglas de hermenéutica legal citadas, que 
tampoco fueron aplicadas, debiendo haber si
do aplicadas, por lo cual fueron igualmente 
violadas". 

Después de transcribir el artículo 32 de la 
Ley 31 de 1925, en la parte en que esta dis
posición se refiere a los nombres geográficos, 
dice: 

"El H. Tribunal acepta que «California» es 
un nombre geográfico, como lo acepta el man
datario de la parte demandada, o sea «Conser
vas California Limitada», en la contestación 
de la demanda y en sus alegaciones a través 
de ambas instancias; de suerte que este ex
tremo no se discute dentro del presente re
curso extraordinario interpuesto únicamente 
por mi parte. 

"Pues bien, este artículo 32 indica que «Ca
lifornia» (único distintivo del nombre de la 
demandada, por ser «Conservas» y «Ltda.» 
genéricos, cuyo uso corresponde a todo el 
mundo hispano) no puede usarse sino para in
dicar procedencia del artículo, lo cual quiere 
claramente decir que la firma «California» 
solamente si sus productos envasados proce
dieran realmente de «California, Estados Uni
dos de América», y no como nombre suyo sino 
para ese exclusivo fin (de indicar proceden
cia, honestamente). Y esto nos lleva a con
cluír con clara evidencia: que si una casa ba
rranquillera usa la voz «California», viola la 
ley porque sus productos o artículos no pro
ceden' del Estado de California, sino de la cos
ta colombiana; y así no puede usarse tal nom
bre, porque su uso engaña al público sobre 
el origen geográfico de los artículos que ex
pende y al propio tiempo constituye un, acto 
de competencia desleal hacia otros producto
res nacionales, ya que en el caso especial de 
«California» se trata de la región más pródiga 
en frutos de óptima calidad, muy propios para 
conservas, como todo el mundo lo sabe. 

"Erró pues jurídicamente el H. Tribunal 
al considerar que el nombre geográfico usado 
por «Conservas California Ltda.», como nom
bre, estaba tolerado por la ley y que su uso 
era legítimo, puesto que el artículo violado 
(32 de la Ley 31 de 1925) solo pennite usar 
CALIFORNIA para indicar proceder.cia de 
los artículos, cuando ellos provengan de dicha 
región geográfica. Se entiende que esta pro
cedencia debe ser gen_uina, pues «fraus om
nia corrumpit» y no podrá jamás entender el 
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fallador que la ley autorice el engaño al pú
\:>lico y el daño . a los competidores, que es 
realmente lo que ella trata de evitar". 

Agrega en seguida, y para corroborar lo 
anteriormente dicho, que como Conservas 
California Limitada no usa otra voz para 
distinguir sus productos, y por otra parte, 
destaca con caracteres notorios la voz geo
gráfica California sobre esos productos o ar
tículos, "se desprende evidentemente que 
usa el distintivo «California» sobre estos pro
ductos o artículos que expende al público, 
como marca de fábrica". 

Más adelante afirma: "Marca es el distin
tivo de un producto o artículo (a diferencia 
de nombre, que es el distintivo de una perso
na, región, firma o empresa), y como «Cali
fornia» es el único distintivo gráfico especí
fico del producto o artículo de consumo de 
la demanda, quiere decir, sin lugar a dudas, 
que la voz geográfica «California» se usó por 
ésta como marca de fábrica, lo cual también 
prohibe terminantemente el artículo 32 de la 
Ley 31 de 1925 cuando dispone -in fine
que «Los nombres geográficos. . . pueden 
usarse únicamente para indicar procedencia 
(legítíma desde luego) pero no como parte 
integrante de la marca» ". 

Dice que California es para efectos de ley 
tres cosas muy cliferentes: 1) Nombre de una 
región geográfica extranjera, que por tanto 
una casa colombiana que envasa frutas colom
bianas, no puede emplear como nombre geo
gráfico que es, pues al usarlo indicaría falso 
origen de los artículos que vende; 2) Nombre 
de una empresa domiciliada en Barranquilla, 

·Colombia, caso en el cual «California» no 
puede emplearse, por prohibición de la ley 
citada, pues solo permite emplearla para in
dicar procedencia honesta, de buena fe y no 
como nombre de la empresa; 3) Marca de fá
brica o de Comercio, al estamparse como úni
co distintivo esta voz «California» sobre el 
producto o artículo o conservas que se expen
den públicamente, lo cual también prohibe 
expresamente el artículo comentado, in fine". 

Para el impugnante la disposición a que 
se refiere, (art. 32 de la Ley 31 de 1925) debe 
entenderse complementada por otras normas 
especialmente atinentes a comP.etencia des
leal. "Es porque se engaña al publico cuando 
se vende un producto con falsa indicación de 
procedencia, de origen, por lo que la ley pro
hibe emplear nombres geográficos que no co
rresponden a la procedencia de los artículos; 

y porque también su uso indebido perjudica 
a competidores honestos, que claramente y 
de buena fe presentan sus artículos como na
cionales, y no como originarios de la región 
frutera más conocida y privilegiada del pla
neta". 

Al referirse al artículo 57 de la Ley 31 de 
1925\ que considera violado por indebida 
aplicación, y al relaci.onar dicha disposición 
con el artículo 7Q de la Ley 63 de 1925, ex
presa el recurrente que "aunque el artículo 
57 de la ley 31 de 1925, ya transcrito, al con
siderar la razón social de una empresa como 
una propiedad suya para lqs efectos de la 
misma ley, el artículo 79 de la Ley 63 del 
mismo año «sobre identificación de los pro
ductos de la industria nacional», prohibe que 
dicha razón social induzca al consumidor a 
adquirir artículos nacionales como de proce
dencia extranjera, con lo cual protege al 
tiempo a los fabricantes colombianos que ho
norablemente vienen presentando sus artícu. 
los como nacionales y ciñéndose rigurosamen
te a las leyes que crearon como figuras sepa
radas y distintas los nombres o razones so
ciales de las empresas, de los nombres de los 
artículos que expenden (Marcas)". 

Concluye que la sentencia por mala inter
pretación de la Ley 31 de 1925 la aplicó "al 
caso en que no es aplicable" y dejó sin apli
cación la Ley 63 de ~925, "cuyo artículo 7Q 
transcrito es el pertinente y debió por tanto 
ser aplicado, para no quebrantarlo". 

Transcr.ibe los artículos 65 y 66 de la Ley 
31 de 1925, lo mismo que los artículos 20, 21 
y 26 de la . Ley 59 de 1936, para afirmar que 
"el H. Tribunal en lugar de aplicar las normas 
que estimó como violadas en la presente acu
sacióp, especialmente las contenidas enlosar
tículos 65 y 66 de la Ley 31 de 1925, 20 y 21 de , 
la Ley 59 de 1936 en armonía con el 26 de la 
citada Ley 31 de 1925, y el 26 de la Ley 59 de 
1936, aclaratorio y reglamentario de los ar
tículos 32 y 57 de la misma Ley 31 de 1925, 
aplicó indebidamente, infringiéndolo así por 
no ser aplicable, el artículo 27 de la Ley 59 
de 1936". Se refiere a· esta última disposición, 
y dice más adelante: 

"Para precisar hasta el extremo este cargo 
y ajustarlo a la más rigurosa técnica de ca
sación, debo poner de presente que el artícu
lo que acabo de transcribir contiene dos par
tes: la primera, que aplicó el Tribunal, no 
debiendo aplicarlo por ser inaplicable, que 
constituye una excepción general a los ar-
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tículos 20 a 26, inclusive, de la misma Ley 59 
de 1936, al perm~tir emplear palabras, que 
aunque constituyen términos geográficos, ha
yan pasado, por usos constantes, universales 
y honrados del comercio, a forro~ el nom
bre o designación mismos del articulo ... ; y 
la segunda parte, que contiene una excepción 
a la excepción general anterior, con el solo 
fin de restringir el alcance de aquella excep
ción general, impidiendo como impi~e, el uso 
de nombres de regiones que precisamente 
como California, gozan de especial aprecio 
por parte del público consumidor, que esta 
excepción de excepción defiende del fácil en
gaño en que el mismo público incurr~ al c~n~
sumir como provenientes de ese pa1s privi
legiado los frutos o sus jugos que se le ofre
cen bajo esa falsa indicación de origen. El 
sentenciador dejó de aplicar y violó así di
rectamente esta segunda parte del artículo 27 
que le prohibía dar aplicac~~n a la priiD:~ra 
parte en este caso de excepc10n de excepc1<~n, 
cuando consideró permisible el uso del dis
tintivo «California», y no por ignorar el fa
llador, puesto que lo recono~~· qu~ ~os pro
ductos agrícolas de esa regwn pr1v1leg¡ada 
del planeta son especialmente apetecidos por 
su calidad y prestigio". 

Hace el recurrente amplia disquisición so
bre el estatuto contenido en la Ley 59 de 
1936, aprobatoria de la Convención .i:ie Was
hington, para deducir que ella es aplicable en 
Colombia tanto entre nacionales, como entre 
éstos y los extranjeros, y entre los extranje
ros mismos, y concluye que "su alcance solo 
se limita en favor y en contra de las pers~
nas chilenas, pues solo su representante-~~
rió con salvedades y _su Parlamento deJO sm 
aprobar el Convenio". 

Vuelve sobre el artículo ~6 de la Ley 31 de 
1925, especialmente en lo que se refiere ~1 
inciso tercero que prescribe la _prueba peri
cial, y sobre el particular ~xpone: "El p~e
cedente inciso final (como s1 los dos anteno
res incisos), no es aplicable al presente caso, 
por las siguientes razones: 

"a) Porque al decir que <~:se evite la con
fusión que ella (la competencia desleal) oc~
sione entre las manufacturas y productos SI
milares de los comerciantes, f~bricantes o 
agricultores», se rexiere necesariamente, ¡;e
gún la letra de este texto, no a todos los ca
sos de competencia desleal, y no incluye el 
contemplado aquí, aunque también constH:u-/ 
ye acto de competencia desleal, porque se 
contrae a los que ocasionan confusión entre 

las manufacturas y productos similares, co~ 
mo el uso de nombres o marcas parecidos co
mo <~:Tejilujo» y «Texilux» para distinguir te
jidos. 

"b) Porque el c~es~ionado inciso . ~nal, 
apartándose de la, te~mca procesal c~vi~, y 
acercándose a la tecmca de los procedimien
tos contecioso-administrativos, permite al! 
juez una vez iniciada la vía. ordinaria de que 
tra~ el inciso 2Q, que es complementario de! 
inciso 1 Q decidir sumariamente, dictando das 
medidas' que sean necesarias para que dicha 
competencia cese y se evite la confusión que 
ella ocasione entre las manufacturas y pro
ductos similares ... ». Este inciso final, que 
exige la intervención de peritos, no se apl.i
ca a la acción principal sobre competencia 
desleal, su represión y la consiguiente indem
nización que debe contener la sentencia or
dinaria definitiva, sino a la cuestión inciden
tal relativa a la acción accesoria y preventiva, 
que puede tramitarse sumariamente dentro 
del juicio ordinario que exige el inciso 2Q an
terior. El inciso final, pues, establece no otra 
cosa que la suspensión provisional de la com
petencia de~lea~ ~entras se ,cu~ple e~ an:t
plio debate JUdiCial que el tramite ordmano 
permite, lo que es frecuente en el der~c~o 
marcario que es parte del derecho adnums
trativo, duyo código procesal lo permite en la 
generalidad de los casos. 

"La interpretación del transcrito artículo 
"1>6 de la Ley 31 de 1925 no puede ser otra o¡ue 
las vías ordinarias, de que trata el inciso 2Q, 
y breve o sumaria, de que habla el inciso 3Q, 
son a todas luces bien distintas, pero desde 
luego conciliables, puesto que no existe in
conveniente, legal ni técnieo, para que den
tro de un juicio ordinario se dlebata previa
mente y se decida provisionalmente la mis
ma cuestión materia de la acción principal, 
en este caso la competencia desleal que no 
debe dejarse continuar hasta el fin del !argo 
juicio ordinario que exige la amplitud del 
debate sobre este tópico; ... Ha de entendeli'
se, pues, que el experticio solo se exige para 
la suspensión provisional consagrada por el 
inciso final, cuando se impet:ra por la empr~ 
sa interesada y como única prueba, que no 
para la decision de fondo que vendrá en la 
sentencia final, previo un amplísimo dlebate 
en que caben todas las probanzas ... ". En 
apoyo cle su tesis trmnscribe parte de un con
cepto cle un eminente jurista colombiMo ¡;¡o
bre la interpretación de los artículos $5 y ~ 
cle la Ley 31 de 1925, en sí mismos y con ~ 



No. 2280 GACETA JUDICIAL 147 

Iación a las disposiciones de las Leyes 5S de 
1936 y 155 de 1959. 

De todo lo anterior deduce el impugnante 
que "Así también el Superior, por haber in
terpretado indebidamente los artículos 65 y 
86 de la citada Ley 31 de 1925 y el similar o 
aclaratorio del artículo 10Q de la Ley 155 de 
1959 enumerando actos constitutivos de ~Com
petencia desleal, iJ:?.sistiendo el precepto en 
que las falsas indicaciones de origen de los 
productos aparejan esa clase de dolosa eon
eurrencia, violó igualmente, no aplicándolos, 
no solo los artículos ·20 y 21 de la Ley 59 de 
1936, ya transcritos, sino el mencionado ar
tículo 10Q de la Ley 155 de 1959. . . y que 
también dejó de aplicar el Tribunal, y violó 
directamente. . . extrañando entonces el <Con
cepto de los especialistas que han de juzgar, 
según lo requiere el 'fallador equivocadamen
te, si el nombre California es un nombre geo
gráfico y si está estampado en la razón social 
y destacado en los envases, lo cual, en su opi
nión, requeriría el concurso de dos parejas 
de peritos ... 

"Y así violó también el artículo 3Q de la 
Ley 153 de 1887, que dejó de aplicar el falla
dar al interpretar los mismos artículos 65 y 
66 de la Ley 31 de 1925 y su explicativo el 
10Q de la Ley 155 de 1959, infracción que de
terminó igualmente (sobre todo en el supues
to de que no se considerare la calificación 
legal como sustitutiva del concepto pericial 
que echa de menos la sentencia), la violación 
también por inaplicación, del mencionado 
artículo 705 del Código de Procedimiento, 
precepto éste que por su carácter probatorio, 
es de naturaleza sustantiva, según la juris
prudencia uniforme de nuestra H. Corte, ar
tículo que limita la intervención pericial a 
da comprobación de hechos que exijan cono
cimientos o prácticas especiales» ". 

-I-
LA CORTE CONSIDERA: 

Fundamento esencial de la sentencia obje
to del recurso ha sido la aplicación de los ar
tículos 65 y 66 de la Ley 31 de 1925 que se 
reproducen en seguida: 

Artículo 65. - "La cqmpetencia. desleal es 
el acto de mala fe que tiene por objeto produ
cir una confusión entre los artículos de dos 
fabricantes o de dos comerciantes o agricul
tores, o que sin producir confusión, tiende a 
desacreditar un establecimiento privado". 

Artículo 66. - "Los actos de <Competencia 

desleal dan acc1on a los perjudi<Cados para 
pedir su represión ante los jueces <Comunes, 
y a la indemnización de perjuicios a aquellos 
que han sido defraudados. Esta acción se ejer
cerá por la vía ordinaria. Los jueces en <eada 
<easo particular, decidirán con la intervención 
de peritos si el acto denunciado es o no de 
competencia desleal, y sumariamente dicta
rán las medidas que sean necesarias para que 
dicha competencia cese y se evite la confu
sión que ella ocasione entre las manufacturas 
y productos similares de los comerciantes, 
fabricantes o agrieultores". . 

En desarrollo de estos principios fue la 
propia parte actora en el juicio la que impe
tró ante el Tribunal fallador la práctica de 
la diligencia de inspección ocular con ¡inter
vención de peritos (folios 4 a 6). Como la 
parte demandada se opusiera a tal diligencia 
el señor apoderado de "Frutera Colombiana 
Limitada, Fruco", insistió en el escrito res
pectivo sobre la necesidad y legalidad de la 
práctica de la diligencia por él solicitada y 
en el numeral cuarto de ese pedimento {ju
lio 17 de 1959), dice literalmente: 

"Cuarto. - Que tratándose como se trata 
de una prueba pertinente que corresponde 
practicar en un juicio en el que cursa la ac
ción intentada de competencia desleal (sic) 
que requiere el examen de cosas que deben 
ponerse a la vista, para juzgar los hecho,s ale
gados en la demanda, el juzgador necesita no 
solamente inspeccionarlos, requiriéndose al 
efecto de inspección ocular sino asesorarse 
de peritos para el caso, como lo requiere pa
ra juzgar con más acierto la naturaleza del 
negocio, y como por otra parte está estable
cido de manera expresa por el artículo 66 de 
la Ley 31 de 1925". 

Como el Tribunal en Sala unitaria decre
tara la inspección ocular con la intervención 
de testigos exclusivamente (auto de 6 de 
agosto de 1959 fl. 19 ibídem), nuevamente el 
señor apoderado de la parte actora intervino 
ante la Sala Plena del Tribunal y obtuvo que 
la diligencia fuera practicada en asocio de 
peritos designados por las partes que lo fue
ron los señores Guillermo Cano Mejía y Ro
dolfo Eckhoff L., y en esa ocasión (folio 1 Q 

C. 8), el mismo señor abogado para funda
mentar el recursp respectivo expresó lo si
guiente: 

"Hechas las observaciones que dejo expre- \l 
sadas, me permito advertir, como ya lo había 
advertido en mi memorial de fecha 17 del pa-
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sado mes de julio, que tratándose como se 
trata en el presente caso de una prueba que 
corresponde practicar en juicio en el que 
cursa la acción de competencia desleal, ac
ción que requiere del examen de cosas que 
deban ponerse a la vista para juzgar con 
más acierto

1 
el juzgador necesita no solamen

te de inspeccionar, requiriéndose al efecto de 
inspección ocular, sino también d~ asesorar
se de peritos precisamente para el caso, dada 
la naturaleza especial del negocio, pues por 
disposición especial del artículo 66 de la Ley 
31 de 1925, sobre competencia desleal", sé es
tablece en forma inequívoca que «Los jueces 
en cada caso particular decidirán con la in
tervención de peritos si el acto denunciado es 
o no de competencia desleab. 

«El mandato que da la ley al respecto al 
juez es imperativo, terminante, como no po
día menos de serlo, pues en los casos de com
petencia· desleal no se trata solamente de la 
protección de intereses particulares, sino 
también de los intereses públicos, del inte
rés del público en general al que con una 
competencia desleal, que implica ordinaria
mente ficciones y artificios, se le induce al 
error en perjuicio de sus intereses, como con· 
sumidor. 

"Tenemos así en resumen de· lo dicho, so
bre este punto, que se trata en este caso de 
juicio sobre competencia desleal de un man
dato imperativo que la ley especial impone 
al juzgador, y en consecuencia, que teniendo 
el carácter de imperativo, debe cumplirse 
aún sin necesidad de petición de parte". 

Fue así como los expertos rindieron su con
cepto y ellos mismos convinieron en designar 
como perito tercero al señor Carlos Alberto 
Osorio ante el desacuerdo de los principales: 

Con relación a dicha diligencia el perito 
Roclolfo Eckoff L. en concepto fundamentado 
al que adhirió en sus cuestiones esenciales, 
el experto Osorio expuso entre otras cosas: 

"En la inspección ocular que se practicó 
por el juez cuarto civil del circuito el 19 -de 
septiembre de 1957 se hizo constar: «Con re
lación a la ampliación pedida del dictamen 
se procedió así: En lo referente al punto pri
mero de dicha ampliación se exhibió un car
tón de empaque en el que aparece la siguien
te leyenda, entre otras: en lugar destacado 
«Conservas California Ltda.». Jugo de piña. 
«Conservas California Ltda. Barranquilla. 
Colombia». Además, en la inspección practi
cada por Ud. en 24 de agosto de 1959 (se 

dirige al magistrado que presidió la diiigen
cia) se hizo constar también: «El apoderado 
de la parte demandada deja constancia que 
en estas cajas la leyenda Conservas Califor
nia L tda. Barranquilla. Colombia, está tam
bién impresa en los mismos caracteres tipo
gráficos toda la razón social y que debajo 
también aparecen las palabras Barranquilla. 
Colombia. En la misma inspección se dejó 
constancia de otras cajas en que sí aparecen 
las palabras Conservas California Ltda en 
caracteres más visibles que los demás, están 
acordes las partes, corresponden a empaques 
de materias primas. Por tales razones debo 
dictaminar que en los empaques las palabras 
de la razón social Conservas California Ltcls!. 
aparecen en el mismo tipo de letra". {fl. 32 
c. 8). 

En otro aparte expresa el perito: " ... En lia 
inspección de 23 de noviembre de 1959 se lee: 
«ID magistrado en asocio de los peritos exa
minó los respectivos envases cle pera, al
baricoque, durazno y ciruelas, tienen sobre 
el particular {los empaques, anota la Corte) 
la siguiente leyenda en castellano: «Produci
do en Colombia por Conservas California 
-Ltda. Barranquilla:t. Pero en la inspección 
ocular qe 24 de agosto de 1959, se dejó expre
sa constancia de que en los empaques apare
ce la leyenda Conservas California Ltda. Ba
rranquilla. Colombia. El hecho de que en al
gunos cartones aparezca más destacada la pa
labra California que las palabras Conserva 
Ltda. no es suficiente para impedir que su 
lectura sea clara y nítida a la misma d.istan
_cia. Finalmente, estos empaques no van al 
público, sino a los distribuidores. Lo que va 
al público son los envases, en los cuales la 
leyenda de la razón social Conservas Cali
fornia Ltda. Barranquilla. Colombia, es os
tensible". 

Al punto segundo.-"En mi concepto la pa
labra California es el nombre de un Estado 
de los Estados Unidos de América, como tam
bién lo fue, según mi conocimiento, de dos 
calles de Barranquilla, durante casi cien 
años. · 

Punto quinto.-"Como en las actas que he 
examinado aparece que los empaques y enva
ses llevan todos la razón social Conservas 
California Ltda., me supongo que es con es .. 
ta expresión que el público distingue los pro
ductos de esa empresa. Sin embargo, puede. 
ocurrir desde luego que el público pida sola
mente, por ejemplo, un jugo California, como-
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pide una cerveza Bavaria_ no obstante que la 
empresa productora se llama Consorcio de 
Cervecerías Bavaria S. A., o un saco de Cari
be, a pesar de que la conocida empresa de 
Barranquilla se llama Cementos del Caribe 
S.A. 

Punto sexto.-"No creo que el público pueda 
incurrir en el error de pensar que los pro
ductos de 'Conservas California Ltrla. se están 
elaborando con materia prima traída del Es
tado California, pues en los empaques y en
vases se destaca claramente la razón sociál 
completa de la sociedad y la circunstancia de 
que se trata de una industria colombiana. Sin 
embargo, está fuera de toda duda que algu
nos productos se elaboran con materia prima 
traída del Estado de California, como son los 
jugos de pera, durazno, albaricoque y ciruela, 
pues así aparece. comprobado en una inspec
ctón ocular de fecha 12 de agosto de 1957 a 
la que ya hice referencia. 

Punto décimo.-"Sí se sabe que el Estado de 
California se distingue por la producción de 
frutas, como es el caso de Florida, Pensylva
nia, Maryland y otros Estados de la Unión . 
Americana. Sabe el suscrito, por ejemplo, que 
el Estado de Georgia se llama comúnmente 
el "Peach State", o sea el Estado del Duraz
no, seguramente porque se produce allí la 
mayor cantidad de esta fruta en los Estados 
Unidos. Además, California exporta más o 
menos lo mismo en cantidad y calidad que 
otros Estados, pero debo advertir al señor 
Magistrado que desde 1950 está prohibida en 
Colombia la importación de alimentos vege
tales enlatados. Por esto hay imposibilidad 
de toda confusión, imposibilidad que está 
sustentada en la ley. 

Punto undécimo.-"Como perito, no creo que 
el público consumidor, en presencia de dos 
potes que contengan jugos de frutas, y uno 
de los cuales tenga impresa la palabra Cali
fornia en forma destacada, pudiera decidirse a 
comprar este último debido a la palabra, por
que al leerla pensaría que se trata de un pro
ducto que proviene del Estado de California. 
Usted mismo, señor Magistrado, pudo com
probar en la inspección ocular del 24 de agos
to de 1959 lo siguiente: «También se verificó 
por el Magistrado y los testigos la distancia 
natural desde la cual se puede observar que 
las palabras Conservas California Ltda. se 
destacan en los envases, dando como resul
tado que a una distancia de dos metros son 
legibles estas palabras, pero haciéndose con~ 

tar que la palabra California entre estas tres 
palabras es la 'que más se destaca». Por lo 
tanto, no cabe ninguna duda, a mi modo de 
ver, que el público sí está en capacidad de 
apreciar en un envase de jugos de Conservas 
California Ltda. que no se trata del Estado 
de California de Estados U nidos de América, 
sino del producto de una empresa colombia
na. Por otra parte, me parece que la prohi
bición legal de importar jugos enlatados des
de 1950 descarta toda posibilidad de confu-
sión. 

Punto duodécimo. - "No creo tampoco, se
ñor :Magistrado, que por las cajas de cartón 
utilizadas por Conservas California Ltda. 
pueda surgir entre el público la sensación de 
que se trata de productos provenientes d~l 
Estsldo de California, ya que como queda di
cho en las inspecciones oculares de 12 de 
agosto de 1957, 24 de agosto de 1959 y 23 de 
noviembre del mismo año, en las cuales se 
examinaron detalladamente los empaques y 
los ·envases se dejaron constancias de que en 
todos ellos se destacan ostensiblemente las 
frases Conservas California Ltda. Barranqui
lla, Colombia. En dos de ésas actas tales com
probaciones se hicieron por conducto de pe
ritos, entre los cuales figuré yo en la inspec
ción del 23 de noviembre de 1959 y el señor 
Guillermo Cano Mejía ·también". 

Se han hecho las anteriores transcripcio
nes porque el fundamento esencial del fallo 
acusado consiste en la -aplicación de los ar
tículos 65 y 66 de la Ley 31 de 1925 en cuanto 
el fallador de instancia, en obedecimiento de 
la ley practicó lo que ésta le indicaba en for
ma imperativa: La inspección ocular en aso
cio de peritos para determinar si se trataba 
o no de actos de competencia desleal a que 
alude uno de los hechos sustanCiales de la 
demandada. El fallador encontró, como se ha' 
visto, "Que la entidad demandada no ha eje
cutado los actos previstos en la ley como ge
neradores de la competencia desleal". 

-n-
Y es indudable que la prueba pericial era 

de imperativa observancia al tenor del man
dato contenido en el artículo 56 de la Ley 31 
de 1925 como lo ha declarado la Corte en va
:das ocasiones; así, por ejemplo, en fallo del 
31 de agosto de 1953, dijo: " ... Si al perjudi~ 
cado le concedió una acción especial para lo
grar indemnización de perjuicios, y si some-
tió la demostración de. ese hecho específico 
al requisito singular de ser probado median-
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te un dictamen pericial, es indudable q~e 
esas normas especiales son de preferencial 
aplicación sobre las disposiciones comunes, 
pues como lo enseña y ordena el numeral 1 Q 

del artículo 5Q de la Ley 57 de 1887, la dispo
sición relativa a un asunto especial prefiere 
a la que tenga carácter general. Ahora, co
mo el artículo 66 citado requiere una prueba 
peculiar de índole . téc~ica -el dictam~n pe
ricial- para apreciar SI el acto que se Impu
ta al demandado reviste las características 
de la «competencia desleal»; es decir, si éste 
lo ejecutó de mala fe con e~ objeto de produ
cir confusión entre los artlculos o productos 
a que se refiere la demanda, y esa prueba 
especial no se practicó --como lo sostiene el 
Tribunal- la acción propuesta no estaba lla
mada a pr~sperar; tal como lo decidió la sen
tencia acusada". 

Y en el caso presente ya se anotó c~n. ~e
tenimiento cómo la parte actora en el JUICio, 
seguramente dándose cuenta cabal de qu.e .1~ 
prueba pericial era indispensable, la sohclto 
aun contra la voluntad de la parte deman
dada; y esa prueba, como lo anota el Tribu
nal le fue totalmente adversa a la parte de
ma~dante ya que por medio de ella n~ s~ 
logró demostrar la competenci~ desleal m s~
quiera confusión entre los arhculos produci-
dos por las sociedades comerciales trabadas 
en la litis. Sobre esta situación probatoria 
edificó el fallador de manera especial el fa
llo motivo del recurso. 

y a indemnización de perjuicios a aquellos 
que han sido demandados. Esta acción se 
ejercerá por la vía ordinaria. 

"Los jueces en cada caso particular deci
dirán, con la intervención de peritos, si el 
acto denunciado es o no de competencia des
leal y sumariamente dictarán las medidas 
que .sean necesarias para que dicha compe
tencia cese y se evite la confusión que ella 
ocasione entre las manufacturas y prodluctos 
similares de los comerciantes, fabricantes (() 
agricultores". 

A continuación :reproduce varios artículos 
de la Ley 59 de 1936 como vliolados ¡_oor f~lta 
de aplicación; pero el impugn.mnte -y asilo 
anota el apoderado del opositan-- olvidó que 
la Ley 59 de la referencia n.o tiene sino un 
artículo único y por medio del cual se apro
bó la ConvenCión general interamericana de 
protección marcaría y comercial firmada en 
Was~ington el 20 de febrero de 1929. De ma
nera, pues, que la cita hecha por el impug
nante a disposiciones legales no correspon
den a la Ley 59 de 1936 y, por lo tanto, han 
sido indebidamente invocados, equivocación 
o yerro en que insistentemente incurre el 
impugnan te. 

El apoderado de la parte actora en el :re
curso estima que el inciso 1 Q del artículo 6S 
de la Ley 31 de 1925 no fue aplicado debiendo 
serlo, seguramente porque pretende que el 
fallador de instancia ha debido decretar las 
indemnizaciones por unos perjuicios que el 
Tribunal no encontró demostrados. Ni podía 

- III - reprimir una competencia desleal cuya prue-
Se ha insistido en estos antecedentes pro- ha no encontró establecida. 

cesales porque ello se estima necesario, a fin Ya se ha visto cómo los demás incisos del 
de desvirtuar uno de los cargos fundamenta- artículo 66 obligan al juez imperativamente 
les de la demanda de casación. En efecto: a practicar la prueba pericial para demostr~r 
entre la seri"e de disposiciones de los artícu~ si el acto dent1Jli<eiac!o es o no de competencia 
los violados que bajo el epígrafe de "Cargo . desleal. Perro el recurrente eonsidera que el 
o cargos" señalado en la ·impugnación se di- fallador no ha debido aplicar el inciso 3Q del 
ce que los artículos 65 Y 66 de la L~y 31 d.e referido artículo 66 cuando, como se ha vis-
1925 fueron violados "por no haber sido aph- b · 
cados debiendo serlo". Estos artículos, trans- to, tal mandato es de obligatoria o servanc!a 
critos en la demanda de casación, dicen: Cy asimi's~o fl.o dedclara el artículo 30 de la 

. 1 onvenc10n 1rma a en Washi.ngron, cusoo.cllo 
Artículo 65. - "La competencia desleal es dice literalmente: 

el acto de mala fe que tiene por objeto pro
ducir una confusión entre los artículos de 
dos fabricantes o de dos comerciantes o agri
cultores o que sin producir confusión, tiende 
a desac;editar un establecimiento rival". 

Artículo 66. - "Los actos de competencia 
desleal dan acción a los perjudicados para 
pedir su represión ante los jueces comunes 

"Cualquier acto de los prohibidos pox- ~s~a 
convención será reprimido por las au~onda
des gubernativas, administrativas o judicia
les competentes del Estado ~n _que se come
ta por los medios y procedtmtentos legales 
q~e en dicho país rijan, ya de oficio, ya ~ 
petición de parte interesada, la que pod:ra 
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ejercitar las acciones y derechos que las le
yes le concedan para ser indemnizada· de los 
daños y perjuicios recibidos, pudiendo ser de
comisados, destruidos o inutilizados, según el 
caso, los artículos, productos o mercancías, o 
sus distintivos, que hayan sido objeto del ac
to de competencia desleal. (Subraya la Cor
te). 

Y el artículo 32 ibídem, expresa: 
"Las autoridades administrativas y los tri

bunales de justicia de cada Estado contra
tante, son los únicos competentes para resol
ver los expedientes administrativos, y los 
juicios contencioso-administrativos, civiles o 
criminales que se incoaren con motivo de la 
aplicación de las leyes nacionales. Las dudas. 
que se suscitaren acerca de la interpretación 
o aplicación de los preceptos de esta conven
ción serán resueltas por los tribunales de jus
ticia de cada Estado,· y solo en el caso de de
negación de justicia, serán sometidas a arbiQ 
traje". 

En forma, pues, que el ataque por este as
pecto carece completamente de fundamento: 
El Tribunal Superior falló de acuerdo con la 
legislación nacional al darle aplicación a lo 
dispuesto pór el inciso 3Q del artículo 86 de 
la Ley 31 de 1925. 

-IV-
Pero hay algo más, tanto el inciso 2Q como 

el 3Q del mentado precepto contienen dispo
siciones simplemente procedimentales: En el 
segundo se indica la vía ordinaria como la 
~rtinente para definir los actos desleales en 
el trámite comercial y en el 3Q se indica la 
naturaleza de la prueba necesaria para que · 
el fallador pueda pronunciar su decisión. Ello 
equivale a decir que no siendo estos precep
tos de carácter sustancial su quebranto o vio
lación no daría ocasión a la infirmación del 
fallo. 

-V-
Todas las disposiciones citadas como viola

das por no haber sido aplicadas, contienen 
una enumeración de hechos que generan una 
competencia desleal en los actos y operacio-· 
nes comerciales, competencia desleal, que da 
origen a une serie de situaciones concretas 
cuya existencia debe ser demostrada por los 
medios procesales de rigor, sin que le sea lí
cito al juez entrar a pronunciar una decisión 
sin los elementos probatorios ampliamente 
controvertidos por las partes para que el fallo 
sea un trasunto <!_e la realidad y una recta · 

aplicación de la justicia. Por eso el artículo 
471 del Código Judicial, dice literalmente: 

"Las sentencias se formulan haciendo en la 
parte motiva una relación concisa en que 
consten los nombres y domicilio de las partes 
y el objeto del pleito, las pruebas de los ~e
chos importantes conexiados con las cuestlO
nes de derecho que han de resolverse, y ex
presando las disposiciones legales y las razo
nes de justicia o equidad que constituyen los 
fundamentos de la decisión". 

-VI-
El fallo objeto del recurso dándole aplica

ción a lo expuesto por el artículo 59 de la 
Ley 31 de 1925 confirmó también la sentencia 
del inferior, que declaró extinguida la acción 
en relación con el uso del nombre de la socie
dad demandada. Dice el artículo: "Si el per
judicado por el uso de un nombre no recla
mare en el término de un año desde el día 
en que empezó a usarse pública y notoria
mente por otra persona, perderá su acción a 
todo reclamo. Esta acción se ventilará en jui
cio ordinario y da lugar a indemnización de 
daños y. perjuicios". Los falladores considera
ron, no obstante, que la prescripción de esa 
acción no conllevaba la extinción del derecho 
del actor para demandar 1 a indemnización 
por competencia desleal sobre los cuales se ha 
venido trabando el juicio. Y no habiendo el 

· recurrente insinuado siquiera algún ataque 
contra la aplicación dada por el sentenciador 
de instancia al aplicar el artículo 59 de la 
Ley 31 de 1925 que se ha citado, es obvio que 
todo reparo que se haga sobre la pertinencia 
o impertinencia del nombre de la sociedad de
mandada, está fuera de lugar. El debate se 
enmarca sobre los presupuestos de una com
petencia desleal producto de la mala fe de la 
parte demandada; pero ya se ha visto que el 
Tribunal no encontró demostrados con prue
ba eficaz ninguno de los actos que el deman
dante estima como constitutivos de compe
tencia desleal y, por el contrario, el fallador 
en la interpretación de la prueba respectiva 
de la cual goza de completa libertad, salvo 
los errores de he<;ho o de derecho en que hu
biere incurrido en la apreciación de la prue
ba, que no han sido alegados en la presente 
ocasión, llegó a la conclusión de que debía 
ser confir~ado el fallo del juez del circuito, 
por medio del cual absolvió a la parte de
mandada de las pretensiones de la demanda. 
El cargo es inane. 
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DECISION: 

Sirvan las anteriores consideraciones para 
que la Corte Suprema de Justicia, en Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASE la sentencia 
de fecha ocho (8) de julio de mil novecientos 
sesenta. y tres (1963), pronunciada por el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Ba
rranquilla en el juicio ordinario seguido por 
la Frutera Colombiana Ltda. (Fruco) contra, 

Conservas California Ltda. 
Costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y ejecutoriada devuél
vase al Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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Sl!M1UILACllON 

lError de hecho.-· !La denuncia de JR.enta y I?atri.monio como prueba de la capacidad económica de una persona.
A.u!tonomáa dell juzgador en la apreciación de la prueba indiciaria.- I?rueba pertinente en la lesión enorme.- lEi 
certificado de avalúo catastlr.tl no reempllaza ei ~ctamen perici.al que ia doctrina reclama conforme a la ley. 

ll.- lExhausti.va ha sido la doctrina de la Corte 
acerca de que el error de hecho que en asunto 
probatorio pueda cometer el sentenciador de 
instancia, no es otro que ei que fmca en la obje
tñvidad núsma de los medios, bi.en porque en juz
gadorignore una prueba existente en el proceso, 
que de haberla vi.sto lo hubiera llevado a una de
cis~ón distinta a la por él adoptada, o bien por
que se apoye en una prueba no existente en el 
jui.cio, si.n cuya suposición no se hubiera p_w
nunciado en el sentido en que lo hizo. Sinteti
zando: que no vea la prueba existente o que su
ponga la que no existe. 

I?ero, que del examen que de las pruebas ha
ga el Tribunal, deduzca la existencia o inexisten
cia de determinados hechos, eUo es tarea crítica 
confiada a su autonomía, es decir, al poder de 
apreciación que de las pruebas le compete, y cu
yo resulltado no serna susceptible de enmi.enda o 
variación en el recurso extraordinario, mi.entras, 
con arreglo aRa técnica legal que io preside, no 
se le convenza de pecado contra la evidencña. I?e
car contra la evi.denci.a en las deducciones de he
cho, implica, ya el obtener éstas de medios de 
conviccñón imaginarios, o el hacer decñr a una 
prueba llo que ella no reza, o eK ignorar o negar 
no que expresa una prueba no desvirtuada. 

2.- !Los pagos reducidos por i.mpuestos de 
renta y patrimonio de una persona, no demos
trnrlÍan por slÍ solos su carencia de capacidad 
económica. Sóno teniendo a lla vista las denun
cñacñones patrimoniales y rentísticas respectivas, 
_es como podría establecerse, en razón de consi-

deraciones tributarias, la carencña de posñbilida
des económicas, como quñera que una persona, 
aun teniendo bienes de fortuna de consi.dlera
ción, podría Uegar a no ser gravada colllSidem
blemente por razones varias: ya porque llos bie
nes estuviesen bajamente apreciados en ios ca
tastros o inventarios, ya por' tener deudas que 
afecten su patrimonio o gozar de exenciones a 
que hubiera lugar, ya por deficiencias en nas de
nuncias del haber y consiguientemente en ias ii
qui.dacñones respectivas. 

3.- lEn relación con la prueba de ñndi.cios, en
seña la doctrina de ia Corte que toca al juzgador 
illdagar sobre cada uno de ellós singularmente 
considerado, para ver si se encuentra establecida 
la existencia del hecho que lo constituye, sñ éste 
guarda relación alguna con el que se investiga, 
su concesión con Ros demás y si del conjunto de 
de ellos le resulta la convicción. 

4.- Si según el artículo 1947 del C. C. "el 
vendedor sufre Besión enorme cuando el precio 
que recibe es inferior a la mitad den justo prre
cño de la cosa que vende" y si "el justo precio se 
refiere al tiempo den contrato", es claro. que en 
vendedor que acciona por esta causa debe acre
ditar tal extremo con la prueba pertinente aH 
efecto. 

Ciertamente como Uo predica una nutrida ju
ri.sprudencña de ia Corte, esa prueba es d justi
p.recio de los ll>ñenes vendidos, realizado porr peri
tos, con las forinalliditdes legales, para que di.c
tami.nen con el debido fundamento y cRari.dad 
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cunmll-en ell jus~o precio de llos mmuebnes al tiem
I!W dlell connmto {cass. 24 de mgosto ll938, 
XILVllll, ll942, pág. 49«li; 8 de novñembre ll938, 
XILVllll, ll942, ~&g. 325; ll2 die dñcñembre 
U941{]), IL, ll964/65, Jll&g. 4l94l; ll3 mano lr9S8, 
ILIDDWIIII, 2ll 94!, ~:ñg. 4!48, 28 junllño n 958, 
ILIDOCVIIllll, 2ll99/2~, JPág. 564!). 

S.- !Es cllmro que unnn ceniñfnCllldlo de avalúo ca
~msttrrlllll, nno obs~fte su C&Jrmcter dle documento 
munfténn~ñco, nno eswnm ell1l ~fl'ñncñpño llllrunmdo a hm
~.m llms veces dell dlñc~mmen ~fl'ñcñ&ll que illlJ docftiTlÍ- . 
u recllamm conn1i'oume m illlJ Rey (mrt. 7«li5 C.JJ.), 
~orrqune 111lo sollmmell1l~e ~ ñgnonn llos &nfteceden
~es y cñrrcull1lSft&nncfuns en qune mqUllell ~ hUllbñerra rrem
llña:mdlo y Jlm éJ!W}CID en que llo 1fuen, siDO porrque 
errn SUll ¡prrodl11.llcci.ÓII1l rrno m~efl""'ñruerron ll2lS partes' 
qwell!.es rrno ruvterroll1l na oporrmrudl&dl dle dlesñgnarr 
lloo ex~oo, rrnñ de dlñ~añrr suns cmncep~os, cum
dlo pireCÜSlnm<errn~e ell j¡)llnll1l~O VJift&ll de na contrroverr
~ esmbm errn 11m dldeliil1lilinmcñórrn dlell justo predo 
!!E~ llms co!!!llS veJmdlñdiJns lllll ~emuro dlell coll1lmato. 

Covte SupremC& de Justicia.. - St11la de CasC&
ción Civil. - Bogotá, cuatro de marzo de 
mil novecientos sesenta y seis. 

{Magistrado ponente: Dlr. Gustavo Fajardo 
Pinzón). 

Se decide el recurso de casación interpues
to por la demandante contra la sentencia de 
segunda instancia proferida por el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de San Gil, con 
fecha 24 de octubre de 1982, en el juicio ordi
nario seguido por Gilma Tulia Ardila de Gal
vis frente a Gilberto, Ramiro y Hernando Ar
dila Villarreal. 

-1-
EL LITIGIO 

Ante el Juez 2Q Civil del Circuito de Soco
rro, Gilma Tulia Ardila de Galvis demandó a 
Gilberto, Ramiro y Hernando Ardila Villa
rreal en solicitud de sentencia que decida: 

Que son simulados y, por consiguiente, ab
solutamente nulos los contratos contenidos en 
las escrituras números 238 de 24 de abril de 
1959, de venta de inmuebles y derechos de 
Nepomuceno Ardila a Gilberto Ardila Villa
rreal, 631 de 7 de diciembre de 1960, de venta 
de un inmueble del último de los nombrados 
a Ramir() Ardila Villarreal y 63~ de 7 de di-

~ ciemb.re de 1960, de venta· de otro inmueble 
del mencionado Gilberto a Hernando de los 
mismos apellidos, otorgadas la primera ante 
el Notario 2Q del Circuito de Socorro y las 
dos últimas ante el Notario }Q del mismo 
Circuito; 

Que, consecuencialmente, todos los bienes 
materia de esos contratos deben revertir al 
patrimonio de Nepomuceno Ardila, objeto 
hoy de juicio de sucesión intestada, libres 
de todo gravamen que se les haya impuesto 
con posterioridad a la firma de esos contra
tos; y 

Que los demandados deben a la sucesión 
intestada del dicho causante todos los frutos 
percibidos de esas fincas, desde las fechas de 
otorgamiento de las respectivas escrituras, en 
que recibieron los bienes que en ellas se men
cionan. 

Subsidiariamente, para el caso de ser deses
timadas las sobredichas peticiones, la acto
ra suplica se le otorguen las siguientes: 

Que en el contrato de compraventa _entre 
Nepomuceno Ardila como vendedor y Gilber
to Ardila como comprador, contenido en la 
primera de las escrituras atrás citadas, Nepo
muceno sufrió lesión enorme, en cuanto el 
precio convenido no significa ni remotamente 
la mitad del valor real de los bienes raíces 
por ella enajenados, en la época en que el 
contrato se realizó: 

Que las escrituras números 831 y 833, sus
critas entre Gilberto Ardila como vendedor 
en ambas y Ramiro y Hernando Ardila como 
compradores respectivamente en cada una de 
ellas, fueron una manera de cumplir el acuer
do que entre estos tres hermanos hubo de le
sionar con grave perjuicio pecuniario el pa
trimonio eje Nepomuceno Ardila y, por lo 
tanto, ostentan el mismo vicio del primero de 
tales actos, que es su base; 

Que, en consecuencia, los contratos conte
nidos en las tres mencionadas escrituras se 
rescinden por lesión enorme; 

Que, en tal virtud, los bienes materia de 
esos contratos deben revertir al patrimonio de 
Nepomuceno Ardila, objeto hoy de juicio de 
sucesión intestada, previo el reembolso a Gil
berto Ardila Villarreal de la' suma de sesen
ta mil pesos, el cual se hará a costa de la re
ferida sucesión; 

Que esos bienes deben reintegrarse al pa
trimonio de la dicha sucesión, libres de todo 
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gravamen que se les haya impuesto con pos~ 
terioridad a los contratos rescmdidos, gravá
menes que deben ser cancelados por los de
mandados hasta concurrencia de sus respec
tivos aprovechamientos; y 

Que los demandados deben a la sucesión de 
N epomuceno Ardila las prestaciones que or
dena la ley. 

La exposición de los hechos invocados como 
causa petendi, puede resumirse así: 

Que Nepomuceno Ardila en su matrimonio 
con Gilma Villarreal tuvo seis hijos llamados 
Gilberto, Hernando, Ramiro, Mercedes, Ber
ta y Efraín, el último de los cuales falleció 
dejando una hija legítima, de nombre Gilma 
Tulia, hoy, de Galvis; 

Que por la escritura número 238 de 24 de 
abril de 1959, Nepomuceno Ardila aparece 
vendiendo la totalidad de sus bienes raíces 
a su hijo Gilberto, por el precio de sésenta 
mil pesos ($ 60.000,00), que escasamente lle
ga a la décima parte del valor real de esos 
bienes en la época de tal acto; 

Que esa venta, otorgada en altas horas de 
la noche, en la residencia del sedicente ven
dedor, cuando éste se hallaba en peligro de 
muerte y sin que recibiera ningún dinero co
mo precio, no fue un contrato real por el cual 
N epomuceno Ardila transfiere el domiiüo 
de los bienes en él especificados . a su hijo 
(l.ilberto, sino que fue un acto simulado con 
dos finalidades: a) Eliminar las posibilidades 
de Gilma Tulia Ardila de Galvis para recla
mar la herencia a que tendría derecho como 
representante de su finado padre Efraín Ar
dila Villarreal en la sucesión de su abuelo 
Nepomuceno Ardila, en orden a lo cual el 
aparente comprador recibió esa totalidad de 
bienes con el encargo secreto de transferir 
posteriormente, antes o después de la muerte 
de su padre, algunos de ellos, a sus hermanos 
Ramiro, Remando, Berta y Mercedes, de 
modo que la distribución fuera más o menos 
la equivalente a una partición herencia!, sin 
incluír en ésta a Gilma; b) Eludir el pago 
del impuesto de sucesión y complementarios 
y librarse, además de todos los gastos que un 
juicio de tal naturaleza causa; 

Que tal acto fue otorgado a sabiendas de 
Ramiro, Hernando, Berta y Mercedes Ardila, 
quienes se enteraron de la realidad del pro
pósito de ambos contratantes ficticios; 

Que su simulación fue absoluta, y el acto 
se halla viciado por il_icitud de la causa ver-

dadera, por inexistensia del objeto y por la 
falta de acuerdo real de voluntades en rela
ción con la compraventa aparente; 

Que los mismos vicios siguen presidiendo 
las ventas de terrenos que Gilberto hizo luégo 
a sus hermanos Ramiro y Hernando, según 
las escrituras números 631 y 633 de 7 de di
ciembre de 1960, ambas de la Notaría 11J de 
Socorro, respectivamente; 

Que, aun aceptando que la venta de Nepo
muceno a su hijo Gilberto, según la sobredi
cha escritura número 238 de 24 de abril de 
1959, fuese un contrato real y lícito, empero 
en razón de ·lo exiguo de su precio daría lu
gar al vendedor para ejercer la acción de le
sión enorme; 

Que, en la misma hipótesis, los hermanos 
de Gilberto, en las posteriores adquisiciones 
derivadas de este contrato, se beneficiaron de 
ese precio irrisorio; , 

Que Nepomuceno Ardila falleció, y su cau
sa mortuoria se encuentra abierta en el Juz
gado 1 Q Civil del Circuito de Socorro; y 

Que los demandados están en posesión ae 
esos bienes desde las fechas en que firmaron 
las respectivas escrituras, y desde entonces 
son deudores al patrimonio de Nepomuceno 
Ardila de los respectivos frutos, hasta !a fe
cha de su muerte, y de ésta en adelante .a 
su herencia, hasta cuando se verifique la res
titución. 

En derecho sustancial, el libelo invoca los 
artículos 1502, 1508, 1515, 1524, 1748, 1759 y 
1766 del C. C. y el capítulo XIII del título 
23 de su Libro Cuarto. 

Los demandados, por medio de un manda
tario común, contestaron en escritos separa
dos, oponiéndose a las peticiones tanto prin
cipales como subsidiarias de la demanda. Al 
efecto, en lo que a cada uno compete, sos
tienen que los contratos que rezan las escri
turas números 238, 631 y 633 en referencia 
no son simulados, sino reales; que el precio 
correspondiente a cada uno de ellos fue pa
gado; que por ellos no se trató de repartir 
la herencia de don Nepomuceno, y, por lo 
tanto, no obedecieron a los fines que la de
manda supone; que los precios se señalaron, 
tomando en cuenta que lo que don Nepomu
ceno vendía eran las fincas desnudas, es de
cir con prescindencia de las mejoras, puestas 
por los arrendatarios de tales inmuebles, los 
que hacía bastantes años no ~ran administra
dos por don Nepomuceno a causa de halla~se 



156 GACETA JUDICIAL No. 2280 

enfermo; y que los demandados, son, pues, en 
lo co:r:respondiente a cada uno, los dueños y 
poseedores de los respectivos bienes. 

La primera instancia, en que se recibieron 
pruebas de una y otra parte, concluyó con 
fallo por el cual se dedararon absolutamente 
nulos los contratos contenidos en las sobreo 
clichas escrituras, se condenó a los demanda
dos a restituír a la sucesión de Nepomuceno 
A.rdila Guerrero los inmuebles de que tales 
instrumentos tratan, con sus corresporr'dien
tes frutos a partir de la contestacion de la 
demanda, y se impuso a la referida sucesión 
la obligación de pagar a los demandados las 
mejoras por éstos puestas en tales inmuebles 
con posterioridad a la celebración de aquellos 
actos. 

El segundo grado del juicio, abierto por 
apelación- de los litigantes vencidos, recibió 
la sentencia del Tribunal Superior de San 
Gil, de 24 de octubre de 1962, en cuya virtud 
se REVOCA la del inferior y, en su lugar, se 
niegan las peticiones de la- demanda. 

Interpuesto por la actora el recurso de ca
sación y tramitado éste hasta quedar en es
tado de ser definido, se procede ahora a su 
despacho. 

-n
coNSIDERACioNEs DEL FALLO 

RECURRIDO 

Según el primero de tales testimonios, ·la 
escritura fue firmada "a altas horas de la no
che", en casa del vendedor, y se refería a to
dos sus bienes, y el declarante no presenció 
la entrega de dinero por parte del compradoR", 
como tampoco vio "girar cheque o cheques, 
letras, documentos o pagarés". Y agrega que 
como un mes después N epomuceno Ardila le 
dijo "que tenía que ir a la Notaría a efecto ñe 
que le diera la fórmula para que Gilberto Re 
hiciera devolución de las fincas . . . porque 
no se encontraba satisfecho de esa operación". 
Y según el segundo de estos declarantes, o 
sea el yerno de don Nepom'!lceno, éste resol
vió hacerle escritura de todos sus bienes aX 
hijo mayor llamado Gil!oerto, -con el fin de 
que a la muerte de su padre distribuyera ta
les bienes en forma equitativa entre todos 
sus hermanos; y que a la esposa del decla
rante, llamada Mercedes, le escrituró Gil
berto una casa, sin que ella le diera dinero 
alguno, pues se trataba de cumplir la volun
tad del padre; y agrega el testigo que Merce
cfes le hizo el reclamo a Gilberto porque le 
había dado muy poco, pero que ni por más 
reclamo que le hiciera, Gilberto nunca le dio 
nada más fuera de la casa. 

Vistas así por el Tribunal estas dos decla
raciones, procedió luego a desestimar los que 
el juez a quo había tomado como indicios de
mostrativos de que el motivo que dete::minó 
la voluntad contractual no fue otro oue "el 
de encontrar un método más o menos fácil 

-de distribuír unos bienes patrimoniales en 
vida, único móvil que impulsó a los contra
tantes a disfrazar la donación en compraven-
ta, en crear una ficción ... donación oue es
tá viciada por fraude a la ley, pues no" se so
licitó la insinuación, y por fraude igualmen
te al derecho de herencia, ya c¡ue se dleja 
por fuera un heredero, lo que implica wna 
nulidad total por causa ilícita". 

El Tribunal, luégo de estimar que, dados 
los hechos que informan la demanda, la ac
ción principal deducida es la de simulación 
relativa, y no la de nulidad, de los contratos 
aludidos, acerca de lo cual hace algunas dis
quisiciones, a que agrega otras relativas al 
interés de la actora para obrar en defensa de 
su derecho hereditario en la sucesión de Ne
pomuceno Ardila y a la libertad probatoria 
de que está, en consecuencia, investida, ad
vierte que dentro de esta amplitud de proba- Al efecto, el sentenciador, previa collsicl~ 
ción le correspondía a la misma demandante ración de las condiciones que debe reunir la 
presentar las pruebas que desvirtuasen las demostración por indicios para poder ob:ra:r 
cláusulas de la escritura número 238 de 24 eficazmente, analiza las circunstancias del 
de abril de 1959, de venta de Nepomuceno caso, así: 
Ardila a Gilberto. Sin embargo -dice- es Que el hecho de que el Notario declare que 
de anotar que "fuera de los documentos traí- no presenció entrega de Gilberto a don Nepo~ 
dos con la demanda, apenas hizo llegar a los muceno, de dinero o documentos representa
autos dos declaraciones: la de Julio Enrique tivos del precio, no implica la deducción de 
Peralta, Notario ante el cual se pasó el ins-- que éste no se pagó, pues en la escritura no 
trumento que se ataca, y la de Luis Jesús Ca- se afirma que el precio se hubiese pagado en 
macho, yerno del otorgante Nepomuceno Ar- el instante en que los contratantes ponían 6U 
dila". =firma en ella, sino que, como lo dice su clá~o 
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sula tercera, $ 50.000,00 fueron recibidos en 
esa fecha en billetes contantes, y $ 10.000,00 
recibidos 'a buena cuenta el día 20 de febre
ro de ese año (1959), igualmente en billetes 
contantes; y que para ·destruír esa confesión 
sobre el pago, tendría que t~aerse pru~ba 
irrebatible que demuestre que este no se hizo. 

Que el hecho d~ que el precio a~?rdado re
sulte reducido, atenta la valorac10n que los 
bienes enajenados muestran a tr~vés de los 
recibos catastrales y del denuncio de renta 
del presunto vendedor, no es prueba de que 
ese precio fuese irrisorio. Porque, aparte que 
el medio adecuado para apreciar· los bienes 
ha debido ser el de una peritación, aparece 
que, de acuerdo con prueba t~timonial y con
forme a la propia dec)araciOn de J'!epon;t!-1-
ceno Ardila formulada en su mamfestac10n 
de renta los inmuebles desde años atrás ha~ 
bían sid¿ explotados económicamente por los 
demandados, quienes pusieron en ellos 1~ ~a
lorización que da el trabajo y que se mamfies
ta en las mejoras. Es que la tierra desnuda no 
tiene igual signific~ción patri~9nial que la 
que está cultivada y en producc10n. 

Que· el hecho de no aparecer en el juicio 
de sucesión de Nepomuceno Ardila la suma 
en que fueron vendidos los bienes, tampoc_o 
es circunstancia que induzca al convenci
miento de que no existió compraventa, sino 
un acto ficticio. Porque, fuera de la censura
ble costumbre de las gentes, de "esconder" 
no solo dinero sino semovientes para escapar 
a la verdadera tributación sucesora!, podría 
pensarse que tal valor puede estar represen
tado en las "varias cabezas de ganado vacu
no" que el denunciante de bienes en 1~ dicha 
mortuoria, dijo pastaban en algunas fmca~ y 
que "pertenecían a una sociedad con ~~ s~nor 
Gilberto Ardila, heredero de la suces10n . 

Que la incapacidad económica del compra
dor es circunstancia que tenía que aparecer 
de~ostrada en los autos. Pero que los reci
bos de impuestos están diciendo que Gilberto 
"sí tenía bienes de fortuna antes de la nego
ciación (fs. 39 a 47-57-59-60-67), y, lo que es 
más las constancias de las entidades credi
tici~s indican que disfrutaba de préstamos en 
sus relaciones comerciales (fs. 79-96 v. 97-98). 
Y nada importa que los organismo~ ba~~arios 
no indiquen la cantidad y la destmacwn de 
las sumas dadas en mutuo ... Además, son 
varios los declarantes que hablan de las con
diciones trabajadoras de los hermanos Ardí-
la Villarreal y de que desde hacía tiempo te-

nían en arrendamiento las fincas de su pa
dre, detalles éstos que dan piso lógicamente 
para creer en posibilidades económicas de 
Gilberto Ardila". 

Que en cuanto a la venta de la gran ma-
yoría de sus bienes, de N epomuceno Ardila a 
Gilberto, si bien es lógico que nadie sin razón 
otorga un acto semejante, en la especie del 
pleito "se sabe que sí existía motivo para que 
Nepomuceno Ardila resolviera proceder _en 
ese sentido. Se encontraba enfermo y de anos 
atrás había dejado de administrar sus habe
res función que había dejado a cargo· de sus 
hij~s mediante contratos de arrendamiento". 

Que la circunstancia del parentesco ent~e 
contratantes, que no se acreditó como debie
ra haberlo sido mediante documentos de es
tado civil, "pierde vehemencia ante la fall~ 
de los otros hechos indicativos. Es que en si 
nada de particular hay en lds contratos entre 
padres e hijos, actos que son permitidos por 
la ley". Aparte lo cual, considera que la "pre
sunción de donación" --de que trata uno de 
los recibos de Caja anexos a la escritura-, 
no tiene importancia especial, "porque es in
dudable que esa presunción se toma única
mente por el aspecto impositivo (art. 66 de la 
Ley 63 de 1936) ". 

En conclusión' de todo lo cual, el Tribu
nal afirma lo siguiente: 

"El conjunto indicial, fuera de que en sus 
extremos no se presenta satisfactoriamente 
acreditado, se abre en varias posibilidades 
que le restan poder de conv~cción y que lo 
hacen insuficiente para desvirtuar el conte
nido de un documento pasado ante el nota
rio y debidamente llevado además ~ la f~r
malidad del registro. Las escuetas afirmaciO
nes del testigo Luis Jesús Camacho no mo
difican la cuestión. 

"Vale decir que en el criterio de la Sal.a 
no obra prueba sufic~ente pa·ra tener por s~
mulada la escritura numero 238 de 24 de abnl 
de 1959 de la Notaría Segunda del Circuito 
de Socorro, conforme a la cual Nepomuceno 
Ardila Guerrero dijo vender a Gilberto Ar
dila Villarreal y éste comprar-los inmuebles 
en ella especificados. Y no siendo pró~pera la 
primera petición principal,.consecuencialmen
te no pueden prosperar las otras del mismo 
capítulo". 

Entrando luego en el estudio de las pet~
ciones subsidiarias, el juzgador se expresa asi: 

"Lo mismo puede decirse respecto de las 
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peticiones subsidiarias. Al fallar la primera 
de ellas, la que pretende que hubo lesión 
enorme en la compraventa que recoge la es
critura antes referida, es entendido que so
bra entrar al examen de las ventas que deta
llan las escrituras 631 y 633 de diciembre de 
1960, según las cuales Gilberto Ardila dijo 
vender a Ramiro y Hernando Ardila inmue
bles que había adquirido mediante la citada 
escritura 238. Por ninguna parte del proceso 
aparecen probados los elementos estructura
les de la lesión enorme a que se refiere el 
artículo 1947 del Código Civil. 

' 
"La ruptura del equilibrio económico en-

tre los contratantes o «desequilibrio entre la 
prestación procurada y la ventaja obtenida 
del contrato», que a eso equivale la lesión 
enorme conforme a los términos de la disposi
ción en cita, como es natural es cuestión que 
ha de ser probada por quien demanda fallo 
que así lo declare. «La prueba rotunda y de
finitiva de la lesión, dice Pérez Vives, sin la 
cual, y no obstante la existencia de otras en el 
juicio, la acción no puede prosperar, es un 
dictamen pericial que fije el avalúo, es de
cir, el justo precio de ra finca al tiempo del 
contrato»". 

Tales los fundamentos de la decisión im
pugnada. 

- III-
LA DEMANDA DE CASACION 

Presentada en tiempo y contradicha opor
tunamente por el opositor, la demanda d~l 
recurso se sitúa en el ámbito de la causal pri
mera de casación, ofreciéndose en dos capítu
los de que se hace el siguiente resumen: . 

Primer capít'!Llo.-Dice el acusador que la 
sentencia "viola en forma indirecta los pre
ceptos que señalaré, pm; in~ebida aplicació~ 
de los mismos. Y, ademas, vwla en forma dh 
recta los preceptos que t(l.mbién indicaré, por 
apreciación errónea de unas pruebas y por 
falta de apreciación de otras pruebas ... m
curriendo el Tribunal as1 en errores de dere
cho y en errores de hecho que aparecen de 
modo manifiesto en los autos". 

Cita como normas de derecho sustancial 
infringidas, dando una idea del contenido de 
cada una de ellas, los articulas 1502, 1524, 
1740, 1766, 1849, 1866, 1864, 1443, 1458, 1464, 
1244, 1245, 1226, 1239, 1240 y 1746 del Código 
Civil y 66 de la Ley 63 de 1936. Y en cuanto 
a los ordenamientos sobr~ la p~ueba i~diciél-

ria, acerca de cuyo régimen trae a cuento 
doctrina de la Corte, señala como vulnerados 
los artículos 594, 660, 663 y 665 del Código Ju-
dicial. · 

La argumentación que intenta con el re
cuento de todos esos preceptos, puestos en 
relación con los hechos de 1? demanda, la en
camina a sostener que los actos demandados 
son ficticios, que ocultan un convenio secre
to absolutamente nulo y que "por tanto, los 
efectos no pueden ser distintos a los decla
rados en el fallo de primera instancia, in
validando los contratos y ordenando volver 
los bienes a la masa herencia! del presunto 
primer vendedor". 

Con este propósito, se ocupa luégo en hacer 
un examen crítico de los varios indicios que 
en su concepto prueban la simulación de los 
contratos de que se trata, indicios cuyo valor 
probatorio -dice- les fue quitado por el 
Tribunal. En su tarea, el recurrente manifies
ta guardar "más bien el orden que el Juzga
do sigue para luégo hacer ver los errores en 
que en detalle y en conjunto incurre el Tri
bunal'': 

19- "La compraventa aparece celebrada en
tre parientes". Se argumenta: Erró el Tribu
nal al considerar que la "presunción de do
nación" que al respecto establece la ley es 
solamente para efectos impositivos. Porque 
esta interpretación del artículo 66 de la Ley 
63 de 1936 "au~que sea para efectos fiscales, 
no pierde su valor por ello. Y nótese la tras
cendencia de los términos del ordinal 1 Q, per
fectamente aplicable al caso del proceso". 

En el recibo del valor de: impuesto, que 
obra en la propia escritura de Nepomuceno 
Ardila a . Gilberto, se dice: que el vendedor 
es padre del•comprador. No había, pues, ne
cesidad de traer la partida de nacimiento de 
Gilberto Ardila Villarreal. Su estado civil 
era un hecho simple, aceptado en la contesta
ción de la demanda (respuestas a los hechos 
2Q, 7Q y 14), y corroborado por la declaración 
del Notario que asistió a la venta, como tam
bién afirmado por el testimonio de Luis Jesús 
Camacho, yerno de don N epomuceno. 

"El mismo indicio obra, por tanto, en con
tra de las compraventas ficticias hechas entre 
Gilberto y sus hermanos Hernando y Rami
ro", y está probado plenamente, según los 
artículos 666 y 665 del C. J., "que fueron vio
lados por el Tribunal". 

2Q- "Se vende «una universalidad de bie-
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nes»". Se argumenta: Que en el hecho 70 de 
la demanda se afirma que don Nepomuceno 
vende a su hijo Gilberto "la totalidad de sus 
bienes raíces", y en la contestación respecti
va se asiente a ello, diciendo que es cierto que 
el primero le vende al segundo "los bi~nes es
pecificados"; que "no se explica sino como 
una ficción que el padre le venda a su hijo 
«la totalidad de sus bienes raíces», o al me-

. nos, esa cantidad de bienes señalada en la es
.critura. Y que luégo el ficticio comprador 
aparezca vendiéndole a sus hermanos Rami- . 
ro y Hernando unos bienes determinados, a 
los cuales les fija, a cada uno, un precio bas
tante equivalente, a Gilberto (entendió de
<Cir Hernando) <~:Los Alpes» en $ 50.000,00 y 
a Ramiro <~:El Salitre» en $ 40.000,00"; que le 
falló la sindéresis al Tribunal al explicarse la 
venta de todos los bienes de don Nepomuce
no a Gilberto, como ocasionada por encontrar
se el primero enfermo y haber dejado de ad
ministrar sus haberes de años atrás, pues "si 
todo marchaba normalmente, por qué de gol
pe cambia de actitud y busca como testaferro 
a su hijo para que le traspase los bienes a sus 
otros hijos". 

Este claro indicio de simulación "está ple
namente probado y demuestra la inexistencia 

. de la compraventa y la existencia de la do
nación (arts. 666 y 665 del C. J.)". 

30- "Las circunstancias de t~empo, modo y 
lugar del otorgamiento de la escritura". Se 
argumenta: Que, según las declaraciones del 
N otario Peralta y de Camacho Forero, yerno 
de don Nepomuéeno, la escritura de venta de 
todos los bienes de éste a Gilberto se otorgó 
en casa del vendedor, en altas horas de la 
noche. Camacho Forero, además, expresa que 
él llevó al Notario, por haber sufrido un sín
cope don Nepomuceno, que lo tuvo al borde 
de la muerte esa noche; y que 'los médicos 
Luis A. Nova y Rafael Contreras declaran que 
don Nepomuceno, a quien trataron, el prime-
ro durante mucho tiempo y el segundo, du- ' 
rante cinco años, sufría de crisis hipertensi
vas y de insuficienCia cardíaca, por lo cual n~ 
podía hacer esfuerzos. · 

Que, según el artículo ~97 dcl C: J., las de
daraciones de varios testigos concordantes y 
fehacientes son plena prueba, precepto que 
¡quebrantó el Tribunal, quien no tuvo en cuen
ta este indicio que está plenamente probado 
y demuestra lo mismo que acreditan los ante
li'iores (arts. 666 y 665 del C. J.). 

40- "La falta de capacidad económica de 

~os compradores". Se argumenta: Según el 
Tribunal los recibos de impuestos y las conso 
~cias de préstamos de las entidade~ cr~
ticias indican que los compradores s1 teman 
bienes de fortuna, conclusión con que entien
de armonizan las varias declaraciones que ha
blan de las condiciones trabajadoras de los 
hermanos Ardila Villarreal y de que éstos te
nían de tiempo atrits en arrendamiento las 
fincas de su padre . 

Pero que "el Tribunal no leyó los recibos 
de que habla que se hallan en e~ cuaderno 30: 
en diciembre 6 de 1958, paga Gllberto $ 10,15 
de intereses por el impuesto de 1956, en dos 
años largos (f. 39); en noyiembre de 1959 
paga $ 48,11 por Paz del R10 (f. 42); en nao 
viembre de 1959, paga por todo concepto $ 
90,60 (f. 43); en noviembre 28 de 1959, paga 
$ 130,56 por todo concepto _(f. 44); en febre
ro 22 de 1959, paga $ 54,00 por todo concep
to por el año de 1957 (f. 45); al Fondo Gana~ 
dero le paga $ 69,00 en noviembre de 1958 (f. 
46). Siguen luego unos recibos de Hernando 
Ardila Villarreal por $ 267,36 (f. 48), de Ra
miro Ardila por lji 5,69, respecto de 1950 (f. 

. 49), de $ 58,48, por 1952 (f. 50), de $ 12,89 por 
1951, de $ 2,06, por 1956 (f. 52), de Hernando 
Ardila $ 16,62 por 1953 (f. 53), de$ 319,09 del 
mismo, por impuestos de 1956 (f. 54)" . 

Ante lo cual, el impugnante se pregunta si 
una persona que paga tan reducidos impues
tos podría comprar fincas por valor de $ 
150.000,00. Anota que los comprobantes de imo 
¡puestos municipales, anteriores a la compra
venta, muestran que los hijos de don Nepo
muceno pagaban el impuesto en nombre de su 
¡padre, porque la escritura fue h~ha en abril 
de 1959, y que los pagos posteriores se ex
plican por sí solos; que Gilberto, después de 
la ficticia compraventa, aparece pagando el 
impuesto predial de la.s. fincas compradas a su 
padre, las que "entonces aparecen en el Ca
'ftastro valiendo $ 98.700,00 o sea $ 38.000,00 
más de lo que dizque pagó como valor comer
cial . . . Pero antes de la escritura lo más que 
llegó a pagar fueron $ 90,60, según se dejó vis
to antes, y ello por todo concepto". 

Que el que los Ardila Villarreal sean per
sonas trabajadoras no explica que tuvieran el 
dinero suficiente para comprar lo que dicen 
haber comprado; y que los p~és.tamqs tampo~o 
prueban la capacidad econom1ca de los mis
mos, El pagaré de $ 10.000,00 recibidos por 
Ramiro y Gilberto Ardila (f. 79, e_. 3), fue de 
fecha 24 de junio de 1959, postenor a la es-
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critura de venta de 24 de abril del mismo año; 
y la constancia del Banco Comercial Antia~ 
queño que obra al folio 96 v. sobre préstamos 
de importancia a los Ardila Villarreal, se re
fiere a "préstamos todos POSTERIORES a,Ia 
escritura ficticia de don Nepomuceno Ardlla 
a su hijo mayor Gilberto. Ya tenían bienes 
que presentar ante los bancos para obtener 
crédito. Las otras constancias (fls. 97 y 98) no 
indican cantidad ni tiempo y por tanto nada 
prueban". 

Y reproduciendo al respecto, apartes de 
la sentencia de primer grado, transcribe uno 
según el cual las declaraciones de renta pre
sentadas por los demandados no indican nada 
en relación con el indicio pecuniario, por ser 
posteriores a los contratos que se tachan de 
simulados. 

Trátase así de "otro_ indicio que aparece 
plenamente demostrado" (arts. 666 y 665 
ibid.), que comprueba lo mismo que los an
teriores. 

5Q- "No aparecer en el acervo sucesorio de 
Nepomuceno Ardila la suma o valor de los 
bienes enajenados". Se argumenta: Que, se
gún la certificación del Juez que conoce del 
juicio de sucesión de Nepomuceno Ardila, en 
que fue reconocida como heredera del cau
sante. Gilma _Tulia Ardila de Galvis en re
presentación de su padre Efraín Ardila Villa
rreal, el "apoderado de la parte actora única
mente denunció varias cabezas de ganado va
cuno, las que dijo pastaban en las fincas «San
ta Bárbara» y «El Salitre», del municipio de 
Hato, y en la finca «Los Alpes», del munici
pio de Simacota, semovientes que dijo el mis
mo apoderado pertenecían a una sociedad con 
el señor Gilberto Ardila, heredero de la su
cesión (f. 19 v. del C. 1 Q) ". 

Que si hay prueba elocuente de la simula
ción es ésta, ya que para el momento de su 
muerte, el causante había repartido sus bie
nes, con fraude en perjuicio tat;lto de su nie
ta, la demandante, como del fisco. Pero, el 
Tribunal, suponiendo que el valor de la venta 
estaría representado en las varias cabezas de 
ganado vacuno que se denunciaron como per
tenecientes a la referida sociedad, rechaza 
este indicio que está plenamente demostrado 
(arts. 666 y 665 ibid.) y que prueba que no 
hubo precio, ni pago alguno por tal concep
to en la venta ficticia que se acusa. 

69- "El precio reducido asignado a los bie
nes". Se argumenta: Que en la declaración 
de renta de Nepomuceno Ardila para el año 

de 1958 (f. 6, c. 39), éste hizo una exposición 
sobre bienes de los que vendió luego, que se
gún el recurrente totalizan la cantidad de $ 
170.200,00, .según avalúos catastrales; y que 
en la escritura de Nepomuceno Ardila a Gil
berta, aparece el certificado de Catastro, que 
coincide en casi todas sus partes con la ex
posición que se acaba de citar y tiene el mé
rito de , ser un documento público. La suma 
de estos avalúos le da al recurrente un total 
de $ 196.800,00, obteniéndose así entre este 
monto y el precio de la venta impugnada una 
diferencia de $ 136.800,00. La cual si se cal
culase con relación al valor comercial de los 
bienes, resultaría doble. Es decir que si se 
calcula que el valor comercial de los bienes 
es el doble del valor catastral, los bienes val
drían $ 393.600,00. 

Quiere decir que se asignó a los bienes ven
didos por don N epomuceno un precio que no 
alcanza ni a la tercera- parte de su valor ca
tastral. Sin embargo, el Tribunal no admite 
el indicio, porque para ello -dice--- hubiera 
sido necesaria una peritación. Mas, no hay 
disposición alguna que exija el dictamen de 
peritos para fijar el valor de los inmuebles, 
con el item de que el avalúo catastral tam
bién se fija por peritos. 

Otra prueba de que no hubo precio y que 
el Tribunal no tuvo en cuenta, es la circuns
tancia de que en las ventas hechas por Gil
berto a su hermano Hernando, del terreno 
"Los Alpes", y a su hermano Ramiro, del te
rreno "El Salitre", se fijaron como precios, 
respectivamente, las cantidades de$ 50.000,00 
y $ 40.000,00, cuando la venta de los siete in
muebles y de los derechos en sucesiones que 
reza la escritura número 238 aparece hecha 
por el precio de $ 60.000,00. Es un indicio que 
el Tribunal desconoció estando plenamente 
demostrado (arts. 666 y 665 ibid.). Y como 
no hay compraventa sin precio, según los ar
tículos 1849 y 1864 del C. Civ., violó estos 
preceptos. 

7Q- "No aparece que se hubiera pagado pre
cio alguno en el momento del contrato". Se 
argumenta: Que lo dicho sobre pago del pre
cio en la escritura otorgada por don Nepo
muceno a Gilberto es falso, porque, fuera de 
haberse otorgado ella en las circunstancias ya 
alegadas, obran las declaraciones del Notario 
Julio Enrique Peralta Alfonso y de Luis Jesús 
Camacho Forero, yerno éste de don Nepomu
ceno, a que atrás se han hecho referencias, 
los cuales testimonios, según el impugnante, 
acreditan que no hubo pago de pri!Cio algu-
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no, o sea que demuestran este indicio de la 
"simulación del contrato de compraventa acu
sado y la realidad de la donación, pero he
cha en fraude de la demandante y de los de
rechos del fisco y con violación de los pre
ceptos anotados al principio . . . Pero la do
nación requiere insinuacion (art. 1458), debe 
ser precedida de inventario (1464), no debe 
cercenar las legítimas (1228) y no deben bur
larse los derechos fiscales. Don N epomuceno 
quiso hacer una especie de testamento para 
que lo cumpliera su hijo mayor en cuanto a 
la distribución de bienes, y esa forma de dis
tribución no está autorizada por la ley. An
tes está prohibida (arts. 1113 y ss. del C. C.)". 

del contrato, alega el acusador que el ava
lúo catastral -que también es efectuado por 
peritos-, que consta en la escritura de la 
compraventa, constituye un documento pú
blico que hace plena fe según el artículo 632 
del C. J. y que acredita que el precio reél
bido por don Nepomuceno era, al tiempo del 
contrato, inferior a la mitad del justo precio 
de los bienes que le vendió a Gilberto en ]a 
escritura número 238. Y remata así la cen
sura: "Como éste sería un error de hecho 
que aparece de modo manifiesto en los autos, 
el Tribunal violó dtrectamente el artículo G32 
del Código Judicial ~ indire~amente el ar
tículo 1947, pór lo cual en subsidio, para si no 
prospera la causal primera invocada en el 
aparte anterior por los motivos alegados y 
demostrados, invoco la misma causal primera 
del artículo 520 del Código Judicial". 

-IV-
CONSIDERACIONES DE LA CORTE 

Y concluyendo el recurrente su estudio de 
todos esos hechos,. qu~ destaca como indicios 
en pro de las pretensiones de su parte, dice 
así: "Estos indicios son graves, precisos, con
cordantes entre sí, pero diferentes unos de 
otros, están plenamente comprobados y todos 
y cada uno demuestran que no existió tal es
critura de compraventa y que sí se him una 1) Aunque la acusación, en cuanto al re
distribución de bienes entre los presuntos chazo de la acción principal, dice hacerse 
herederos de don Nepomuceno Ardila Gue- por errores de hecho y de derecho en la apre
rrero, pero con fraude de su nieta Gilma-Tu- ciación de las pruebas, que llevaron al juzga
lia, con fraude del fisco, y con violación de dor a vulnerar los preceptos de ley sustan
las disposiciones que se dejaron señaladas" cial que el recurrente indica, es lo cierto que 

el libelo no demuestra sus censuras por error 
Sostiene que "el Tribunal lo que hizo fue de hecho, en el sentido que esta figura tiene 

analizar cada indicio por separado negándole en materia de casación. Ni resulta el de de
«la relación o conexión entre los hechos que recho, por lo que se verá luego. 
los constituyen y el que se trata de averi-

66 1 , 2) Exhaustiva ha sido la doctrina de la 
guar» (art. 2 de C. J.) · · · incurrio por tan- Corte acerca de que el error de hecho que en 
to en errores de hecho que aparecen de modo 
manifiesto en los autos ... El sistema del Tri- asunto probatorio pueda cometer el senten-
bunal no puede aceptarse: el de separar los ciador de instancia, no es otro que el que 
indicios unos de otros para negarle al con- finca en la objetividad misma de los m~os, 
junto la evidencia". Y con el intento de :res- bien porque el juzgador ignore una prueba 

Id t f . · ' t to d tri existente en el proceso, que de haberla vis-
pa ar es a a IrmaciOn, rae a cuen oc - to lo hubiera llevado a una decisión distinta 
nas de· la Corte y una referencia al tratadis-
ta Lessona. a la por él adoptada, o bien porque se apoye 

en una prueba no existente en el juicio, sin 
Capítulo segundo.-Para el caso de que no cuya suposición no se hubiera pronunciado 

prospere el recurso en relación con la simula- en el sentido en que lo hizo. Sintetizando: 
ción invocada, el impugnante acusa la senten que no vea la prueba existente o que supon
cía por infracción indirecta del artículo 1947 ga la que no existe . 
del Código Civil, en cuanto el precepto esta-
blece que "el vendedor sufre lesión enorme 3) Pero, que del examen que de las prue-
cuando el precio que recibe es inferior a la has haga el Tribunal. deduzca la existen~;ja 

, o inexistencia de determinados hechos, ello 
·mitad del justo precio de la cosa que vep.de ' es tarea crítica confiada a· su autonomía, es 
y que "el justo precio se refiere al tiempo del decir, al poder de apreciación ·que .de las 
contrato". pruebas le compete, y cuyo resultado no se-

Anotando que el Tribunal ·echó menos la TÍa susceptible de enmienda o variación en 
prueba de los elementos estructurales de la el recurso extraordinario, mientras, con arre
lesión enorme, por falta del dictamen peri- glo a la técnica legal que lo preside, no se le 
cia!_ que det~~in!=! el_justo precio al tiempo= convenza de pecado contra la evidencia. Pe-
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ca1r contra la evidencia en las deducciones de 
h~ho, implica, ya el obtener éstas de medios 
de convicción imaginarios, o el hacer decir a 
una prueba lo que ella no reza, o el ignorar 
o negar lo que expresa una prueba no des
virtuada. 

4) En el caso sub lite, frente a la senten
cia cuyas conclusiones desestimativas de la 
simulación alegada son el resultado de un 
proceso crítico de los hechos aducidos por 
la pa~rte actora como indicios sustentantes de 
sus pretensiones, el impugnante consagró sus 
esfuerzos a hacer el análisis de cada una de 
las circunstancias o factores de hecho que a 
su entender constituyen un cúmulo indiciario 
bastante a demostrar esa pretendida simula
ción. Pero, sin lograr la demostración de que 
el juzgador hubiera incurrido en error fác
tico en la contemplación de las pruebas de 
los supuestos indicios, con trascendencia a la 
cual se debiera la desestimación de éstos, la 
tarea del impugnante, no obstante su inteli
gente amplitud discursiva, hubo de limitar
se a contraponer a los :razonamientos del Tri
bunal los suyos, con el intento de que por vía 
de casación éstos s~ sustituyesen a aquéllos. 

' 

de marzo de 1959 "(XC, 2207/09, pág. 105) y 
otras más, de las cuales en la de 22 de no
viembre último, se lee:" ... Aunque sobre el 
·elenco indiciario se pueda ensayar por el crí
tico interesado un análisis diverso al verifi
cado por el sentenciador, para sacar conse
cuencias contrarias a las obtenidas po:r éste, 
tiénese que en esa contraposición de razona
mientos forzosamente ha de prevalece;r el del 
Tribunal, cuyas decisiones, como emanadas 
de quien es el agente de la justicia, revesti
das están de la presunción de a~ierto. 

"Claro es que la valoración de la prueba 
indiciaria, sujeta esta a las normas que se 
contienen en los artículos 662 a 667 del Códi
go Judicial, a cuyo abrigo se afianzan los pos
tulados sobredichos. Por eso, no podría tener 
eficacia de plena prueba la presunción de 
hombre que consistiera en un indicio único 
no necesario (663), o no suficientemente gra
ve y preciso para poder ser único (664), o que 
se extrajese de una coincidencia de indicios 
no graves, ni precisos, ni conexos entre sí 
(665), o de hechos que no están plenamente 
probados (666), o de un concurso de indicios 
que se refieren a uno solo o en que los ar
gumentos sobre un hecho dependen todos de 
un solo argumento (667). 

"Pero, siendo las calidades de necesidad, 
unicidad, pluralidad, gravedad, precisión y 
conexidad de los indicios, cuestiones de he
cho cuya apreciación está confiada al juzga
dor de instancia, es perfectamente claro que 
la noción que éste se haya formado de tales 
calidades no puede ser desconocida en el re
curso extraordinario, sino por razón de inci
dencia, demostrada, en error de hecho evi
dente" (sentencia en juicio de Carlos Londo
ño Mejía contra Adelaida Giralda de Piedra
hita y o~ro, aún no publicada). 

5) Mas, vano resulta tal intento, en las cir
cunstancias anotadas. A este propósito, con
viene :recordar aquí, una vez más, la doctri
na de la Corte consignada en numerosas sen
tencias. Así en la de casación de 12 de junio 
de 1958, dijo lo siguiente: "Si en la prueba 
por indicios se trata fundamentalmente de 
que el juzgador, po:r el hecho conocido, pase 
a descubrir el hecho que se controvierte, no 
existe duda alguna acerca de que por regla 
general el debate sobre su mérito queda ce
rrado definitivamente en la instancia, 'y que 
la crítica en casación se reduce a determinar 
si JPOX' error evidente de hecho o por error de 
derecho estuvieron admitidos como probados 6) Ahora bien: los razonamientos en que 
o como no probados los hechos indicativos; si se fundó el Tribunal para no prohijar los :in
todas las conjeturas dependen exclusivamen- dicios acogidos por el juez a quo y desechar, 
te de un indicio no necesario; y si la prueba en consecuencia, la demanda sobre simula
poli:' indicios es o no de recibo en el.asunto ción, expuestos quedaron atrás en el capítu
debatido. Pero en lo que atañe a la grave- lo II, y las argumentaciones del acusador no 
dad, pX'ecisión, concordancia y nexo de los in- demuestran que esos razonamientos :;acrifi
dicios con el hecho que se averigua, el sen- quen la lógica natural o sean contra eviden
tenciador está llamado por ley a formar su tes. 
íntima convicción, que prevalece mientr~ no . 7) Con todo, como en el reparo tocante a 
s~ demuestre en t;l recurs~ que contraria los la desestimación del indicio que denomina 
dictad?s . del sentido comun o desconoce el "la falta de capacidad económica de los com
cumplm~~ento de elementales l_eyes de la na- pradores", se hacen las ya reseñadas impu
turaleza (LXXXVIII, 2198, pag. 176). taciones que aparentemente podrían dar 

Concepto que coq~_Q!'an la se~~encia de 20 I_!largen para supoJ?.er e_n el juicio del sen ten-
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ciador visos de errónea apreciación probato
x-ia, no sobra hacer en este punto las siguien
tes consideraciones: 

8) _Si los pagos por impuestos de renta y 
patrimonio, de que tratan los varios recibos a 
que aludió el Tribunal y que el recurrente 
comenta, son de cantidades en general reduci
das, ello por si solo no demuestra que Gilber
to Ardila hubiera carecido de capacidad eco
nómica para efectuar la compra de que tra
ta la escritura número 238, como tampoco que 
Ramiro y Hernando Ardila no hubieran teni
do esa capacidad para efectuar las respecti
vas compras sobre que versan las escrituras 
números 631 y 633. Porque, fuera de que ta
les recibos se refieren a conceptos varios y 
a épocas diversas y descontinuadas entre 
1950 y 1959, sin constituír respecto de ningu .. 
no de los hermanos Ardila Villarreal un con
junto completo de comprobantes homogéneos 
que establezca a ciencia cierta el movimiento 
contributivo en todo ese lapso anterior al 
otorgamiento de las susodichas escrituras, re
sulta que, solo teniendo a la vista las de~ 
nunciaciones patrimoniales y rentísticas res
pectivas, es como podría establecerse, en ra
zón de consideraciones tributarias, la caren
cia de posibilidades económicas de los com
pradores, como quiera que una persona, aún 
teniendo bienes de fortuna de consideración, 
podría llegar a no ser gravada considerable.. 
mente por razones varias: ya porque los bie
nes estuviesen bajamente apreciados en los 
catastros o inventarios, ya por tener deudas 
que afecten su patrimonio o gozar de exen
ciones a que hubiera lugar, ya por deficien-

. cias en las denuncias del haber y consigUien
temente en las liquidaciones respectivas. 

9) Fuera de lo cual obran, entre los com
probantes citados por el Tribunal, los reci
bos de tributos catastrales que forman los fo
lios 55, 59, 60 y 67 (c. 3), recibos que pasó 
por alto la censura y en los que figuran como 
contribuyentes, desde 1955, por razón de la 
finca "Tucuyala", los hermanos Ramiro, 
Efraín Y'Gilberto Ardila Villarreal, y en re
lación con la finca "El Prado", Efraín y Gil
berta. Además, en las declaraciones de renta 
y patrimonio de Gilberto, Ramiro y Hernan
do por el año gravable de 1960, visibles a los 
folios 11 a 33 del c. 3, aunque correspondien
tes la pX"imera a un tie:q¡.po posterior en un 
año y nueve meses al otorgamiento de la es
critura número 238, la segunda a un tiempo 
posterior en un mes y veintiocho días al 
ptorgamiento de la escritura número 631, y 

la última a un tiempo posterior en dos meses 
y dieciocho días al otorgamiento de la escri
tura número 633, aparece que, aún prescin
diendo de las fincas que respectivamente ad
quirieron por tales escrituras, quedaría para 
cada uno una situación patrimonial que no 
se improvisa de un momento para otro. 

10) En cuanto a los comprobantes atinen
tes a créditos obtenidos de entidades banca
rias de Socorro por los hermanos Ardila Vi
Harrea!, si bien los de fechas 24 de junio de 
1959 del Banco de Colombia (f. 79 c. 3), 29 
de noviembre de 1960, 24 de mayo y 5 de ju
lio de 1961 del Banco Comercial Antioqueño 
(f. 96 v. c. ibid.), serían respectivamente pos
teriores a las referidas escrituras, ello no 
obstante, tales comprobantes acusarían la 
continuidad de relaciones crediticias de tiem
po anterior, como lo acreditan las constancias 
que precisa transcribir así: la del Banco Co
mercial Antioqueño de 5 de septiembre de 
1961: " ... Que los tres señores ARDTI..A VI
LLARREAL antes mencionados son conside
rados como clientes de gran responsabilidad y 
gozan .de buen crédito en esta entidad banca
ria" (f. 96 v. c. cit.). La del Banco de ColoiilP 
bia de 28 de agosto de 1961: " ... Que los se
ñores Gilberto, Ramiro y Hernando Ardila 
Villarreal, son clientes nuestros, personas 
muy honorables a quienes hemos concedido 
créditos los cuales en su totalidad han sido 
atendidos con exactitud y gozan de muy buen 
crédito dentro de nuestra institución" (f. 97, 
c. ibid.). Y la de la Caja de Crédito Agrario, 
Industrial y Minero de 29 de agosto de 1961: 

" ... Que a los señores Gilberto, Ramiro y 
Hernando Ardila Villarreal, se les han conce
dido créditos en cuantías más o menos apre
ciables, los cuales han sido atendidos opor
tunamente. Como son clientes y¡;¡, experimen
tados durante largo tiempo nos permitimos 
conceptuar que gozan de una buena morali
dad comercial" (f. 98 c. ibid.) .. Es de anotar 
que, ~>mnque esta última entidad no determi
na las fechas de los créditos a que se refiere, 

· habla de que sus clientes referidos han sido 
"experimentados durante largo tiempo", lo 
que induciría que tales relaciones crediticias 
han sido anteriores en varios años a la fecha 
de la información así suministrada por la 
Caja. 

11) Finalmente, el sentenciador para desa
coger este indicio se apoyó también en los 
varios testimonios "que hablan de las condi
ciones trabajadoras de los hermanos Ardila 
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Villarreal y de que desde hacía tiempo te
nían en arrendamiento las fincas de su pa
dre", para concluír que "quien tiene don?e 
trabajar y ordenadamente labora, necesaria
mente dentro de lo normal, adquiere una es
fera d~ ahorro y de crédito que le ha de abrir 
campo de acción comercial". Argumento que 
respalda el caudal de declaraciones corrien
tes del folio 102 v. en adelante del cuaderno 
3Q, y cuya apreciación por el sentenciador no 
ha sido atacada en el recurso. 

12) Todo lo cual permite afirmar que no 
incurrió el Tribunal en yerro de apreciación 
probatoria al estimar que los menciona~os 
Ardila Villarreal no eran personas en qUie
nes pudiera inferirse la incapacidad económ~
ca para adquirir por los precios en que lo hi
cieron los bienes del pleito. 

13) Otras observaciones que podrían hacer
se en relación con ciertos aspectos de los re
paros formulados por el impugnante, serían 
las siguientes: 

a) Dice éste que una prueba de que no hu
bo precio y que abona su tesis de la inexis
tencia de la compraventa, es la diferencia en
tre el señalado en la escritura número 238 
otorgada por don Nepomuceno en favor de 
Gilberto y los respectivos precios en que el 
último vendió a sus hermanos Ramiro y 
Hernando, los predios sobre que· respectiva
mente versan las escrituras 631 y 633. Pero, 
el argumento pierde su fuerza si se consi9e
ra, como lo anota el opositor, que esta? dos 
ventas fueron hechas por Gilberto mas de 
un año después -exactamente un año, siete 
meses y trece días-; que en esas ventas pu
do Gilberto haber incluído mejoras suyas; y 
que quien compra para vender después, as
pir¡:¡ a hacer alguna ganancia. 

b) La circunstancia de que, según el testi
monio del Notario Peralta, don Nepomuceno 
le hubiera manifestado a éste, como un mes 
después de otorgada la escritura 238, que no 
se encontraba satisfecho con esa operación y 
que deseaba que le diese una fórmula para 
conseguir de Gilberto la devolución de las 
fincas, en lo cual hace hincapié el acusador, 
es circunstancia deficiente en energía indi
ciaria, dado que no aparece que don Nepo
muceno le hubiera expresado al Notario el 
motivo de esa insatisfacción, la que podría 
interpretarse de varias maneras, sin dar así 
lugar a una consecuencia evidente. Tratándo
se de una manifestación unilateral del pro
pio vendedor, podría suponerse razonable-

mente como motivo de su insatisfacción, el 
haber;e arrepentido de la operación que hizo 
en los términos de la referida escritura. 

e) Como el recurrentP se vale~~ varios d,e 
sus razonamientos de )::~ declarac10n de LUis 
Jesús Camacho Forero, yerno de don Nepo
muceno, cuyo testimonio ~o en.~ontró co~vin
cente el sentenciador, qUien diJO del mism<?: 
"Las escuetas afirmaciones del testigo LUis 
Jesús Camacho no modifican la cuestión", 
conviene advertir que, fuera de que este tes
tigo no da la razón de sus dichos .c?~tenidos 
en los literales e) y f) de su deposiCion, acer
ca de haber sido una escritura de confianza 
la otorgada por don N epomuceno a Gilberto, 

· lo que explica el calificativo de '.'escueta" 
que le da el Tribunal, y de que e~. declarante 
como cónyuge de una de las hiJas de don 
Nepomuceno tiene inte~~s en el asunto, .es 
lo cierto que la apreciac10n que el sentenc!a
dor hizo de ese testimonio no fue atacada sm
gularmente en el recurso. 

14) No sirven a las pretensiones .deliml;lug
nante las referencias que hace a las @octrmas 
de la Corte acerca de la prueba por indicios, 
porque si de acuerdo con ~lla~ ~oca. al juz
gador indagar sobre cada m~c10 smgular
mente considerado, para ver si se encuentra 
establecida la existencia del hecho que lo 
constituye, si éste guarda relac~c?n alguna 
con el que se investiga, su conex10n con los 
demás y si del conjunto de ellos le resulta la 
convicción en el caso a estudio no aparece 
que el s~ntenciador hubiera procedido de 
modo contrario. Analizó los hechos que pu
dieran tener la categoría de indicios y su re
lación con el extremo por probar y, contem
plado el haz de los mismos, no encontró que 
de ellos resultase demostrada la simulación 
sobre que el pedimento principal versa. 

15) La cita que el recurrente hace de la 
sentencia de casación de 5 de sep.tiembre de 
1957 (LXXXVI, págs. 46 y ss.) no es perti
nente, porque en la especie que contempló 
aquel fallo, en que se impetraba la declara
toria de simulación de la cesión de un crédi
to el Tribunal encontró "indicios necesarios 
d~ la simulación" (págs. 48 y 61), pero, p01r 
consideraCiones de restricción probatoria, ha
bida cuenta de la calidad en que el actor obra
ba, desestimó la demanda en tal punto. La 
Corte entendió entonces, acogiendo una doc
trina posteriormente rectificada, que no ha
bía lugar a semejante restricción, casó el pro
nunciamiento del Tribunal y como juzgador 
de instancia entró a estudiar los indicios y 
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fallar en consecuencia. 
16) Todas las consideraciones que antece

den imponen la conclusión de que si el Tri
ll>unal, sin incurrir en error fáctico en la es
timación de las pruebas, ni en contraeviden
cia acerca del significado de los hechos que 
se le ofrecieron como indicios, y no obstante. 
ver el conjunto de los mismos, desechó éstos, 
mal pudo incurrir en infracción de las nor
lll_las de la ley probatoria citadas a tal propó
sito por el recurrente y, en _consecuencia, al 
d~negar la acción principal, no quebrantó 
mnguno de los preceptos de ley sustancial a 
<tJ.Ue el primer capítulo de la censura se refiere. 

Capítulo segundo.- 17) No obstante que el 
recurrente, al acusar por infracción indirecta 
del artículo 1947 del C. Civ., lo hace simultá
neamente por error de derecho y de hecho en 
la apreciación de lo que él considera la prue
ba del caso o sea "el avalúo catastral, hecho 
también por peritos, como de todos es sabi
do, y que consta en la propia escritura de 
compraventa", forma de acusación que es 
contraria a la técnica del recurso, se le estu
dia por amplitud el rel?aro, desde luego con 
resultado adverso a su pretensión. 

18) Si según el artículo 1947 del C. Civ., 
"el venpedor sufre lesión enorme cuando el 
precio que recibe es inferior a la mitad del 
justo precio de la cosa que vende" y si "el 
justo precio se refiere al tiempo del contra
to", es claro que el vendedor que acciona por 
esta causa debe acreditar tal extremo cí)n la 
prueba pertinente al efecto. 

19) Ciertamente como lo predica una nu
trida jurisprudencia de la Corte, esa prueba 
es el justiprecio de los bienes vendidos, rea
lizado por peritos, con las formalidades lega
les, para que dictaminen con el debido fun
damento y claridad cuál era el justo precio de 
los inmuebles al t.iempo del contra-to (cas. 24 
agosto 1938, XLVII, 1942, pág. 490; 8 noviem
bre 1938, XLVII, 1942¡ pág. 325; 12 diciembre 
1940, L, 1964/65, pág. 494; 13 marzo 1958, 
LXXXVII, 2194, pág. 448; 28 julio 1958, 
LXXXVIII, 2199/200, pág. 564). 

20) Es claro que un certificado de avalúo 
catastral, no obstante su carácter de .docu
mento auténtico, no estaría en principio lla
mado a hacer las veces del dictamen pericial 
que la doctrina reclama conforme a la ley 
(art. 705 C. J.), porque no solamente se igno
ran los antecedentes y circunstancias en que 
aquel se hubiera realizado y la época en que 

lo fuera; sino porque en su producción no in
tervinieron las partes, quienes no tuvieron la 
oportunidad de designar los expertos, ni de 
discutir sus conceptos, cuando precisamente 
el punto vital de la controversia estriba en la 
determinación del justo precio de las cosas 
vendidas al tiempo del, contrato. 

21) Y la necesidad de esa prueba era in
dispensable en el caso del pleito, en que las 
fincas objeto de la venta de Nepomuceno Ar
dila a su hijo Gilberto estaban valorizadas 
con las mejoras puestas por éste y sus her
manos, como arrendatarios que durante va
rios años habían sido de las mismas, y a cuyo 
reconocimiento tendrían ellos derecho. Así 
que1 con relación al justo precio de los bienes 
en la época del contrato, se imponía el dis
criminar entre el valor de los predios sin las 
mejoras y el valor de las últimas o el de los 
mismos predios mejorados, para que ese jus
to precio se midiese por el primero de tales 
valores. Mas esa discriminación no consta en 
el avalúo catastral, el que abarca los inmue
bles integralmente considerados, tales como 
son, con todas sus mejoras y anexidades. 

22) En conclusión: Si el juzgador, vista la 
certificación del valor catastral de los bienes 
vendidos, la desestimó como prueba, por en
contrarla ineficaz para acreditar el extremo 
probandum, y en ello estuvo acertado, quiere 
decir que no quebrantó ninguna de las nor
mas a que el cargo alude, el que así se 
desecha. 

RESOLUCION 
A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación Civil, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de fecha .veinticuatro 
(24) de octubre de mil novecientos sesenta y 
dos (1962), proferida en el presente litigio 
por el Tribunal Superior del' Distrito Judicial 
de San Gil. 

Costas en casación a cargo de la parte re
currente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y vuelva el proceso al 
tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Rif:ardo Ramírez L., Secretario. 
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IFliUACITOlN NA'll'\l.Jllii.AIL, IPIETICITON ][J)JE JH[JERIENCllA Y UU:§TI'TI'il.JCITON ][J)JE lF!Pl.1.J1!'1(])§ 

w rellmciorrnes !ioemnl!llles rrno sorrn mce]pl~blles, porr llo rreguabrr, de prueba dñrecta.- ILñnru~e dle llm al.llftormomúm dlell 'IT'rrfhu.n
IIMlll errn liln mprrecimdórrn «!le llms ¡p:ruebms.- Conmm q¡unñén dlebe dlñrrñgñm na accñón de perrñcñórrn de iher:el!llcim.- !Re:ío:rmmrt:o 
ñrrn ¡¡lejun§.- !Re§rrñftuncñón «!le lTrrunrros JllOil ell ¡¡¡o~dlorr dle mml!a o de bunenmlÍe. ' 

n .- IT.® Tiey ¡¡lerrmñrre na dleclilnfil!lcñ<Ílirrn jundlñcñall dle 
¡plmftemñoodl MW~ errn ell cmso «!le q¡l!l.e e!l1lftre ell prre
!!il!lrrnfto jpll!ldlrre y llm Rmldlre hmym!l1l emsrrñdlo' dle m21Xlle
rn noiorrñ111, ~llmciorrnes ~Knmlles esttmblles, mmuq¡ue 
!11l0 llM!yM fterudlo oomunruoodl dle lfnmbñttmción, y 
~m¡¡t:Te q¡une ell lhtñ]o llnun~ñeli'm Mcidlo i!lle§]plunés cle 
ll§aJ) dlúms, col!llftmdlos dleroe q¡une em~7l:llll'mn tnlles 
rrelilnciomes, o i!llerrnftfio i!lle lloo J!Im dlúoo §ligugte:vdes m 
IMlJllllell errn q¡une ~orrn. 

!Porr l!2l úrrndlolle ll1mlis~ dle nas rellmciorrnes ~){Wll
n~. q¡~ ooellerrn rremilñll!llli'\W ocunllttmmenrre, ésrrms no 
Wll11 OO~JPl~M~s. jplOfi Uo rregu.nlllll!i'' «!le jplruefum me
lOO, smll"'o q¡u.ne ~ llnu.nfuñe~ sol1jpliTerrndlñdlo m llos m!Y!.mrrn
f¡\WI errn ell ~o l!Mimo i!lle liln collM!Mftl!lción. All es
ftl!l~lle.cmerrnrro o emisrrerrecñm dle ftl!llles relilncñorrnes ~ 
lille~ med!Mumrte lllllllWl fumlTererrnci2! lló~aJ, dJ¡¡:«flu.ncioo dle 
cieli'1lm ~fiU.cnms, resftl!l~llecil!fun¡¡ JPlOIT 11m lley, dle 
lLms CU!I.ID!J~ JPlll!lOOe corrncllu.n~~ !!2J. ¡¡wew.rumcñórrn dle llm 
erusf¡ell1l~ tdke e~ reliDcioll1les. 

Commo ll1lo \W m~JPlftm~TI:e q¡u.ne ~re emjm, JPlBllim llm dle
rrutolll11:rillci!ÓJll1l &e lLms remolltetl ~IDJJ8!1!~. jplrrune~m dlñ
re<Cftm «!le f¡em~oo l!ll'lJe lllliDyM JPlfi~rrn~«llo lloo mcftoo 
oollllZf!limfoNoo ~e eh, llos rres1Jimniollllñoo ¡¡mi1l mere-

, dlñ~ oollo fll:'JllOOerrn ~ JPll!liiT relÍerrencfimg m mc
f¡oo, ~oo o dlemmoofureciolltes ~ il!i~ OO!l1l~ ]pllle
ll1lilli OOll1l~eiJ1lf¡ilJI, e!l1l rellooi@rrn ooll11 ~ ~]a~ m 
«lJI'.!lÜell1l es ~ftrrñ~unye l!2l ¡¡¡¡:TIBci@ll1l ~.y i!lle lloo CWJ

~ ~ fumflñerrm ~ ~Wímfuñllii~ y rrnilliftoiTñ~ 1dl<~ll mm
fti!D ~ e!l1lm llo!! ~f¡~W, 

2.-·u m¡¡¡;re~cióll1l ¡¡¡;oolli®f¡ofi'Mllhl~ ¡¡¡;orr ell 'll'ITñ
ll¡¡u.nlffi2lll !l1lilli Jlilll!l~e ~rr mmdiffi~ ¡pll!li:i' 100 Coli'fte e!l1l 
~ció!l1l, ¡p:orrq¡u.ne @3(¡e ¡¡¡¡:~, t1lle ari<Cfterr e¡;r-

maorrdfummrrño, nilli tffienne ¡po;r ofujerro liln re'lflisM~ll1l dlell 
]plTieñrro errn su ~orrallñdlmcl sñrr:.o, sim¡p2tertr::~Jll1e, Cm rre
vñsñóllll dlell lTmllllo <ilell se!l1lftennd¡:¡dlo:r dle segllllndlo grra
do en suns rrellmcñorrnes coUJ lllll tey. 

!Ell 1rrrñfutnnml, dlell'!.1lrro <ile llm &llllfto:ru~miÍZI ~llle lle 
COl!íl'esJPIOlllldle errn ll& atprrec:\mciém. Ge !'z:l¡ ~rrJle'D~. ru
zo en en prresenrre alBO ell lllmilisñs dl~ nos :l:esEo
nños y llos wllorró enlToiTJir..m q¡;,ne emn 2lJPiuecñmdó!l1l rre
mn1la ñnnrro~fulle j¡IOli' llat Corrrre, JPIOL."Qlllle ell rrecu.n:?ITerrn-
1le no llogrró demos~ú'21IT en eú'íi'iQ:J i!lle dle:redu.o eJll q¡u:e ' 
dlñce ñncnó ell seJllfterrndmdlorr el!"l llm esf:ñm:tcñiDll)l t1lle. 
ftlllHes 1lesiñmmnños, q¡une rre añmerrollll fill:n:!!ll [lJlrrnd&ll ru 
corrnvenncimñerrnrro. !Ell junz~dloil errn]un3cib l:&s ¡pmelbllls 
q¡u.ne se mdlu.njerrorrn, y nm connd¡,:;&fó:;:¡ lJllll<e :-meó dle ~ 
errn]unñcñmmñennrro IMli ¡¡¡odlrrñm serr ma~ITiaJdlo ¡p:orr llm 
Coli'fte üo ell11 en ~nnrro dle «¡¡lille ell ífmlb'm.."11ZZlllln¡¡¡¡b1e
~ ñrrncut1llo errn mores dle dle:?eclho, o el!1l e'lfli«llell11-
rre emmrr «lle llnecllno errn ell ~¡¡fu¡ ]]lí?0001o:rño. 

J.- U &CCJiÓl!ll Ole ~~CÚÍDG de ll!.errelitcr.J& dle~ 00· 
Ii'Úgllm fillO!i' «JJunrerrn \W llnere~eíl'<!ll C<!l1Jr.1l~m q¡u.n~e!l1l 1lellll~ 

lilnllnerenncñ$ e!l1l ~~ cile W'l. l&;~& r.~<Óill11 ~ dle
~m1le eiJ1lf¡re efi dlenmurtdlúml1le, «Jl1Le M i12e JPiú'O:JJBUi S1!l 

~lli~rreclln<!ll 21 ~ llne:rell11~, y err i!llell'!r~Im&:.t1llo, q¡une l!2l 
¡po~ C<!lill11 ell ~Éefrerr &e L'ue?ooerro. 

4!-.- lE!l1l e~:~1le re~fiOOI e¡;r{Oro<!D:?trlJillrl..ruoio mo tW ¡p:!!iru
~lle 2lgli'mnrr l!2l Bñ•ció!l1l cile !1!1 ¡pmÍ((i) ll8~1lll1le, 
JPlOrrq¡u.ne q¡u.nE:errn ~~ Gll11 C8m!c:\ó::m Ul;]i:O ~ rnej~ 

fl'2liT oo Bñfrwlciónn errn ell junñcii[J). Ell ¡p:wci¡p~o ~e llm 
rel7oJ:i'lll!Ml1lno ñrrn ~ co!l1l~~(o e;r;; e~ m~~w~o 
4'!l>.ó.l dlell C. JJu.ndlñcñmll, ~ m¡pl!G~U,Je e!l1l ~C11<ÓI:m, ~
~n llo liM!'re~:~u.nell1loliln Corrue. 

5 •• lEll ~illi:? i!lle mmmll!l1e ea <!!J'Jllilf58:dlo @ :00 rem-
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mirución dle los !frutos desde lla posesñón de lla co
sa, y no sóllamente de Uos peii'cñbñdos, sino dle los 
que el dlueñio hubien podlñdlo peii'cibñii' con media
m mtellñgencñ:n y actñvidlnd, tenñendlo lla cosa en su 
podeii'. lE! poseedoii'de buena fe, en cambño, sólo 
es obligado & lla restitución de nos !frutos peii'cñhi.
dlos después de Da conteslt&ci.ón de Ra demanda, 
poii'que soll&mente desde entonces, una vez tra
bada la rellacñón judd.ñca pii'ocesal queda adveii'ti.
do que lla di.sputa dell bi.en, y n«J, puede, de aiií en 
mrlleiante, liillegu buena !fe pua exoneii'aii'Se de ia 
obllñgacñón restitutoria de !frutos. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, marzo ocho de mil no

vecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera 

Dussán). 
Procede la Corte a resolver el recurso de 

casación interpuesto por ambas partes en 
este juicio, en relación con la sentencia de 5 
de septiembre de 1963, proferida por el Tri
bunal Superior de Buga. 

-I
EL LITIGIO 

a) Como representante legal de sus meno
res hijos Nancy y Ornar Vásquez, Carmen 
Emilia V ásquez Valencia demandó, por me
dio de apoderado, a Elisa Tenorio viuda de 
Paredes, mayor y vecina de Palmira, en su 
calidad de heredera universal o representan
te de la sucesión intestada del señor Arnulfo 
Paredes Tenorio, para que, previos. los trá
mites de un juicio ordinario, se declare: 

1 Q - Que los menores N ancy y O mar V ás
quez, nacidos en Palmira el 6 de marzo de 
H~52 y el 26 de julio de 1953, en su c¡>rden, son 
hijos naturales del causante; . 

29 - Que, en consecuenCia, les asiste el de
:recho de intervenir en la sucesión del señor 
Amulfo Paredes Tenorio a fin de que se les 
adjudique la cuota que les corresponde en 

, los bienes dejados por el de cujus; 
· 30 o Que se condene a la demandada a res
tiruí:r a los demandantes, la cuota que les 
compete como herederos de su padre natural; 

IJ.Q - Que se le condene al pago de los fru
tos 9ue hayan producido los bienes de la su
cesion, en. proporción a la cuota herencia! que 
a los menores corresponda; y 

5Q - Que se condene a la misma demandada 
a pagar los perjuicios o deterioros que 'en su 
poder puedan haber sufrido los bienes de la 
sucesión intestada de Arnulfo Paredes Te
norio. 

b) Los hechos pertinentes de la demanda 
pueden sintetizarse así: 

A mediados de 1949, Arnulfo Paredes Teno
rio inició amores con Carmen Emilia V ás
quez Valencia, en la población de El Cerrito 
'en donde trabajaba como empleada de la 
Droguería "Humanitaria" de ese lugar; esta
blecidas relaciones propias de un noviazgo 
y aprovechándose del amor que le tenía Car
men Emilia, Arnulfo se la sacó, por allá en 
el mes de mayo de 1951, y se la llevó a vivir 
a un apartamento que alquiló, precisamente 
en una casa que habitaba una .hermana de 
Carmen Emilia; posteriormente la trasladó 
a Palmira, ·en noviembre de 1951, en donde la 
tuvo viviendo en una pieza alquilada en casa 
de David Ruiz; tanto' en El Cerrito como en 
Palmira, Arnulfo Paredes Tenorio mantuvo 
relaciones permanentes con Carmen Emilia, 
a quien atendía en todas las obligaciones que 
demanda el establecimiento de un hogar; con 
ella cohabitó en forma regular y permanente 
y ella atendía a todas las obligaciones pro
pias de la mujer; como résultado de esas rela
ciones, constitutivas de un verdadero concu
binato, que fue público y notorio, del cual dan 
fe los vecinos de El Cerrito y de Palmira, to
da vez que Arnulfo y Carmen Emilia hacían 
vida marital en forma ostensible, nacieron 
Nancy y Ornar Vásquez, el 6 de marzo de 
1952 y el 26 de julio de 1953, respectivamen
te; Paredes Tenorio pagó con dineros de su 
exclusiva propieda,d los servicios que la en
fermera o comadrona, Cecilia Figueroa de 
Zamorano, prestó a Carmen Emilia en los 
alumbramientos de sus hijos ·Nancy y Ornar, 
.habiendo sido contratada directamente por 
Arnulfo; en los nacimientos de los menores 
Paredes Tenorio estuvo presente, listo a pro
porcionar las drogas y demás gastos que se 
necesitaran para el normal desarrollo de los 
partos; el causante proyeyó siempre a la sub
sistencia y crianza de los menores, a quienes 
cuidó y trató como a hijos naturales suyos; 
durante la época en que existieron las relacio
nes sexuales estables, regulares, permanen
tes, continuas y notorias, entre Paredes Teno
rio y Carmen Emilia V ásquez, ésta observó 
intachable conducta, guardándole completa · 

. lealtad y fidelidad; al tiempo de la concep
ción de N a~cy y Ornar V ásquez, sus padres 
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eran solteros, y en ese estado permaneció Pa
redes Teno:do hasta su muerte; Carmen Emi
lia también continuó soltera. 

e) La demanda cursó en el Juzgado Pro
miscuo del Circuito de El Cerrito. El Juez se 
inhibió de hacer las declaraciones pedidas por 
la parte actora, porque estimó que faltaba la 
prueba de uno de los presupuestos procesa
les, el de la capacidad para ser parte en la 
ciemandada. 

Apelado el fallo, el Tribunal de Buga, a 
quien correspondió el segundo grado, revocó 
la sentencia de primera instancia e hizo las 
declaraciones de filiación solicitadas en la 
demanda. 

Dice así lo resolutivo del fallo del Tribunal: 
"REVOCASE la providencia recurrida y en 

su lugar, se falla: 
"DECLARASE que los menores Nancy y 

Ornar Vásquez son hijos naturales de Arnulfo 
Paredes Tenorio. 

"DECLARASE que tales menores, en su 
condición de hijos naturales del causante, son 
herederos de éste, en concurrencia con la deo 
mandada señora Elisa Tenorio viuda de Pa
redes, ·y en la proporción establecida por el 
art. 19 de la Ley 45 de 1936; 

"La demandada deberá restituír dentro de 
los quince (15) días siguientes al en que que
de ejecutoriada esta sentencia, la cuota o 
parte que a título de herencia les corresponde 
a los menores antes nombrados en los bienes 
pertenecientes a la sucesión de Arnulfo Pare
des Tenono. 

"En cuanto a frutos se estará a lo preveni
do en la parte motiva de esta providencia. 

"Ofíciese al señor Notario Público de El Ce
rrito y Cura Párroco de la Santísima Trini
dad de Palmira en la forma prevista en la · 
ley". 

-U
FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA 

IMPUGNADA 
Empezó el Tribunal por anotar, contra lo 

afirmado por el Juez, ~que la prueba consti
tutiva de la capacidad para ser parte en la 
demandada, aparecía de autos, porque se alle
gó al expedierite copia de la providencia pro
ferida por el Juzgado Promiscuo de El Cerri
to, que abrió el juicio de sucesión de Arnul
fo Paredes Tenorio y reconoció como única 
heredera a la demandada. 

Entró luego a considerar la aéción de esta
do ejercida en la demanda, procediendo a 
analizar la causal cuarta del artículo 4Q de la 
Ley 45 de 1936, expresando que '·para que 
obre la presunción contenida en el co::ltexto 
legal, requiérese que aparezcan probaéos los 
hechos que la producen. Y esta prueba ha de 
ser singularmente apta, no solo sobre los he
chos indicativos de las relaciones, de su no
toriedad y estabilidad, sino también sobre la 
época exacta en que tales relaciones comen
zaron, a efecto de establecer si el hijo nacié 
después de los 180 días contados a partir de 
su iniciación, o dentro de los 300 siguientes 
a su terminación". 

Expone el sentenciador lo que dice cada 
uno de los testigos Marco Aurelio Lozano, 
Pedro Valencia Bejarano, Pablo Emilio Co
rrales, Francisco Montes L., Peregrino Victoo 
ria, Vicente Montaña, Graciliano Saavedra 
Moya, David Ruiz, Julio César Ser:rano, Lá
zaro Suárez, Beatriz Suárez ole Meyendorff, 
Dolores Serrano de Azcárate, Franci~o Aran
go Arce, Cecilia Figueroa de Zamorano y San
tiago Quintero Paredes, que forman dos gro
dos de declarantes, unos vecinos de El Cerri
to y otros de Palmira, para hacer luego la si
guiente crítica probatoria: 

"Los datos aportados por los deponentes de 
uno y otro grupo relievan, a no ch:llda;rlo, la 

· existencia de relaciones sexuales entre A:r
nulfo Paredes Tenorio y Carmen Emili& Vás
quez, primero, en El Cerrito donde se inicia
ron, luégo, en Palmira, donde nacieron los 
menores Ornar y Nancy Vásquez. 

"De su convivencia amorosa en El Cerritn 
dan razón, entre otros, los señores Ped:ro Ve.
lencia Bejarano, Graciliano Saaved:ra y M&E'
co Aurelio Lozano, cuyos testimonios, por 
exactos y responsivos, tienen una especial 
significación. 

"Efectivamente, el primero, como hijo de 
Pedro Valencia, a quien Arnulfo le tomó en 
alquiler uila casita contigua a la casa en que 
vivían padre e hijo («la casita de en segui
da»), se encontraba en situación privilegiada 
para reparar en los sucesos. Desde este ángu
lo, singularmente favorable para la percep
ción de los hechos, dióse cuenta de qü:e, una· 
vez alquilado el inmueble, Carmen :E::milia 
Vásquez entró a ocuparlo y a.e las frecuentes 
visitas que Paredes le hacía a Carmen «inclis
tintamente en las horas del día o de la no-
che~>. ' 

"No menos propicias las circunstanda.s en 
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que se hallaba el segundo: ser administrador 
de la farmacia «Rancho Grande» en que tra
bajaba Carmen y vivir ésta en casa del tes
tigo, para apreciar los acontecimientos. Pudo 
así asistir a los amores de Arnulfo y Carmen 
desde un principio, luégo, a su culminación 
cuando el primero la sacó «en estado grávid.o 
y la llevó a vivir a casa de Pedro Valencia». 

"La versión del tercero que relata ·las fre
cuentes visitas que Arnulfo le hacía a Carmen 
en la casa que ésta habitaba (la alquilada a 
Pedro Valencia), la asiduidad con que allí 

' acudía «durante las horas del día y de la no
che», la «suma confianza» con que .entraba, 
todo ello por «un tiempo· aproximado de tres 
meses», encuentra cabal explicación en la cir
cunstancia de hallarse la casa en que vivía el 
testigo entonces y aún vive, frente a la ocu
pada por Carmen, con el item de que en aque
lla funcionaba también el almacén de Loza
no y a cuyo frente permanecía éste último. 

"Aunque menos dicientes que los anterio
res, los demás, que integran el primer grupo 
antes discriminado, vienen a reforzar su di
cho, como quiera que todos coinciden en afir
mar que Arnulfo tenía a Carmen en una casa 
de Pedro Valencia a la que algunos de. ellos 
(Vicente Montaño, Pablo Emilio Corrales y 
Francisco Montes L.) acudieron alguna que 
otra vez. 

"Estas relaciqnes siguieron su curso nor
mal en Palmira a donde, según el decir de la 
mayor parte de los declarantes, Arnulfo lle
vó a Carmen a fines de 1951 (noviembre). 

"De lo ocurrido en esta población dan ra
zón varias personas cuyo aserto destaca y re
lieva hechos indicativos de la relación que se 
viene analizando. · 

"Así, David Ruiz cuyo testimonio, por ha
ber fallecido, fue debidamente abonado por 
los señores Jaime Rivera y Absalón Calero 
Gómez, cuenta cómo Paredes lP tomó en al
quiler una pieza de la casa en que vivía el 
deponente «por la suma de $ 20,00 mensua
les» con alimentación «que se le debía dar a 
la señora Carmen Emilia Vásquez Valencia, 
a quien. llevó allí como a su mujer ... por la 
suma de $ 70,00 mensuales»; como Arnulfo 
«no comía allí pero sí dormía», aun cuando 
no «consecutivamente» por vivir en El Cerri
to;· cómo Paredes «tuvo en mi casa a su mu
jer Carmen Emilia Vásquez Valencia desde 
noviembre de 1951 hasta el mes de marzo de 

·1953, fecha en que le cambió de habitación»; 
cómo le tocó al testigo muchas veces levan-

tarse «a abrirle la puerta al señor Paredes Te
norio que .entraba a dormir con su mujer Car
men Emilia V ásquez». 

"Juli~ César Serrano y Lázaro Suárez, el 
primero, como hermano de Nelly Serrano, ca
sada con David Ruiz, el segundo, por vivir en 
un apartamento de la -misma casa del última.
mente nombrado, confirman este relato insis
tiendo sobre la frecuencia con que .Arnulfo 
entraba a la habitación ocupada por Carmen 
y se quedaba muchas veces a dormir allí. 

''De igual manera, Beatriz Suárez de Me
yendorff, quien vivió en una casa vecina a la 
en que vivía Carmen, se dio cuenta, desde fi
nes del año de 1951, que Arnulfo y Carmen 
hacían vida marital «como si fueran casados:o>. 
Agrega la testigo un detalle -importante que 
coincide con el que sobre el particular ex
presa David Ruiz, es a saber, que la estada 
de Carmen en la casa del último duró cerca 
de dos años. · 

"No es posible desatender el contenido de 
es.tos testimonios que en concepto de la Sala, 
revisten una singular aptitud probatoria, co
mo quiera que deponen sobre hechos concre
tos, percibidos directamente por ellos, sin que 
se observe contradicción entre ellos, antes uno 
y otro se refuerzan y complementan. 

"Esta convicción que se va formando en el 
ánimo del juzgador a través del recuento an
terior, se robustecen si se considera: 

"10-Que Arnulfo Paredes contrató los ser
'vicios de la enfermera que atendió a Carmen 
Emilia en sus partos y los pagó cumplidamen
te (declaración de Cecilia Figueroa de Za-
morano); · 

"20-Que padrinos de bautismo de Nancy 
V ásquez fueron, a solicitud de Arnulfo, Do
lores Serrano de Azcárate y Francisco Ara
gón y de Ornar Vásquez, Jorge Enrique Ló
pez e Irma Serrano de López, a quienes Pare
des les manifestó que los tales eran hijos na
turales suyos; y 

"30-Que un primo de Arnulfo, Santiago 
Quintero Paredes, aun cuando no señala fe
cha alguna, sí acepta la verdad de las rela
ciones habidas entre Carmen y Arnulfo y 
considera que fruto de tales relaciones fueron 
Nancy y Ornar Vásquez. Agrega que «la mao 
má de Arnulfo reconoce que son sus nietos los 
niños N ancy y OmaP y que los hermanos le-. 
gítimos de Arnulfo «reservadamente reconoo 
cena esos niños como hijos de Arnulfo». 
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"Los testimonios anotados, si se toman en mente a los menores Nancy y Ornar Vásquez 
conjunto y se suman uno a otro para obtener como a sus hijos habidos en Carmen, y en 
la unidad de la prueba, relievan, sin lugar a tal caráct~r los presentaba a sus amigos y re
duda, no solo la existencia de las relaciones lacionados. 
a que se viene aludiendo, sino también que "Así, Lozal).o expresa que Arnulfo le maní
ellas fueron estables Y notorias, condiciones festó en varias ocasiones que tenía dos niños 
éstas indispensables para que opere la causal eh la señora Carmen; Valencia Bejarano 
de paternidad que contempla el ordinal 4Q enuncia que Paredes le manifestaba a él y a 
del art. 49 de la Ley 45 de ¡ga6. sus amigos que los menores «eran sus hijos»; 

"Estables, porque si lo estable, por oposi- Corrales relata cómo, cuando ya Carmen te
ción a lo accidental, ocasional o inestable, sig- nía dos niños, Arnulfo se los presentaba a él 
niñea continuidad en el tiempo, estable fue . Y a sus amigos como a sus hijos; Montes L. 
el vínculo que unió a la pareja. Basta pensar narra cómo sorprendió una vez a Arnulfo ju
que en El Cerrito, Carmen habitó una casa gando con Nancy, recién nacida Y cómo en 
que para ella alquiló Arnulfo desde principios otra ocasión, lo encontró en El Cerrito en 
(febrero o marzo) hasta fines (noviembre) de compañía de los dos niños diciéndole Pare
¡g51; que en Palmira vivió en una pieza to- des: «cómo se quiere a un hijo»; «estos hijos 
mada por Paredes para el mismo fin, desde lo emboban a uno». 
noviembre de 1g51 hasta marzo de 1953; que, "Detalle revelador de la conciencia de pa
de ahí en adelante, aun cuando se observa al- ternidad es el que consigna la enfermera Ceci
guna imprecisión en los testigos, cabe, sin lia Figueroa de Zamorano que atendió a 
embargo, tomando pie en lo dicho por algunos Carmen en sus partos. Se~ún ella cuando na
de ellos, tales Lázaro Suárez y la Meyendorff, ció la niña, se la presento a Arnulfo dicién
cleduciT que Amulfo llevó a vivir a Carmen dole: «¿La niega?». Contestándole éste: «Có
a otro sector de la misma población. (l?al- mo se le ocurre cuando es mi hija». Y esto 
mira). mismo expresó, aunque- en otras palabras, 

cuando nació el niño. 
"En una y otra parte, el comportamiento 

de Arnulfo fue el de un amante asiduo y cari- "En síntesis: la relación sexual estalo1e y· 
lñoso. Prueba de ello las frecuentes visitas notoria está debidamente comprobada en au
que le hacía a su concubina, las que se suce- tos. Los hechos reseñados por los testigos, Ji
dieron en cualquier hora del día o de la no- gados entre sí, tomados Y analizados en con
che. De esta manera, la situación de ~ junto, son suficientemente indicativos -en 
que se configura y estructura a través de los sentir de la Sala- de la dicha ocurrencia, 1m· 
diversos elementos allegados al expediente es que, a su vez, debidamente configurada, helee 
la de una relación sexual estable aunque no presumible la paternidad al tenorr de lo clisc 
haya habido comunidad de habitación. puesto en el ordinal 49 de la Ley tl15 (sic). 

"En cuanto a la notoriedad de las relacio- "Entonces, si de las probanzas adlucidaa :?ec 
nes que, según la Corte «ha de inter?retarse sulta: 1 Q--Que entx-e Amulfo PBLX'~~ Tenoc 
en el sentido de que deben ser comunmente rio y Carmen Emilia Vásquez hubn Ulil víncu.o 
conocidas en el lugar en donde residen los lo sexual estalole y notorio; 29--Que las X'elac 
amantes dentro del círculo normal de sus re- ciones en él oX'iginadas se inici&x-on a j¡llli'Ílli'M!lic 
laciones, de tal modo q_ue toda· persona que pios de 1951 y prosiguieron hBlsta el ~allecic 
se mueva dentro de él pueda tener conoci- miento de Paredes acaecido el 3 de xeblr~lfl!'i> 
miento de ellas», se observa que las de AI- de ¡g59, cabe concluír que el nacimiento d~ 
nulfo y Carmen llegaron al conocimiento de Nancy y Ornar Vásquez ocurrido el G cle mue 
los amigos, vecinos y aun de los familiares del zo de 1952 y 26 de julio de H~53, ll'eS)?ectivm
¡¡>rimero. mente, se produjo después cle los 180 olÍQ!il cono 

"Efectivamente, varios de los declarantes tados desde q_ue empezaTon las :relaciollli!S, 
{Marco Aurelio Lozano, Pedro Valencia Be- "Aun aceptando q_ue tales x-elBldon~ ¡¡¡olo 
jarano, Pablo Emilio Corrales y Peregrino se hubieran prolongado hasta maE'zo Ole ~®5~, 
Victoria), amigos íntimos que fueron de AI- 0 sea, hasta la fecha en que cle ellas se clieroRll. 
nulfo, se dieron cuenta de ellas. cuenta testigos incontestables tales como D&-

"Y estos mismos testigos exponen que Ar- vid Ruiz y Beatriz de Mayencloll'~íC, aún en 
nulfo no tenía reparos en reconocer pública- ese caso, los menox-es estarían cobijados )lWll' 
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la presunción legal". 
Con relación a la acción de petición de he

rencia, dijo el Tribunal que acredita la titu
laridad sobre la herencia, procedía el decre
to restitutorio de los bienes sucesorales, en 
la cuota correspondiente. 

Sobre frutos ~xpresó que no había lugar a -
condena, porque versando la demanda sobre 
una determinada cuota herencia! y no sobre 
bienes concretos, no era posible saber cuáles 
serían lós que vendrían a atender el pago 
de dicha cuota. 

Ambas partes recurrieron en casación. Por 
razón de método la Corte se ocupará, en pri
mer lugar, del recurso de la parte dema~dada. 

- III-
RECURSO DE LA PARTE "DEMANDADA 

l.-Con fundamento en la causal primera 
de casación se acusa la sentencia ;por aplica
ción indebida e interpretación erronea de los 
artículos 1 Q, 4Q y 19 de la Ley 45 de 1936, y 
1321 a 1323 del C. Civil, a causa de error de 
derecho en la apreciación de las pruebas con 
infracción del art. 697 del C. J. 

Estima el recurrente que hubo error de de
recho porque se aceptaron como prueba de las 
circunstancias de ley, unos testimonios que no 
constituyen el medio idóneo para ese fin; por
que las. declaraciones que tuvO> en cuenta el 
Tribunal no arrojan luz ni dan fe sobre tales 
circunstancias, ·pues no son nn conjunto pro
batorio irrefragable y fidedigno, no obstante 
lo cual se h~}>ilitan de prueba suficiente; y 
porque se dw por probado un hecho inferior 
al que la ley exige y erige en causal presun
tiva de filiación. · 

Agrega que hubo "error en la apreciación 
de las declaraciones de Marco Aurelio Loza
no, P~dro Valencia,. Pablo Emilio Corrales, 
Francisco Montes, Peregrino Victoria, Vicen
te Montaño, Graciliano Saavedra David Ruiz 
Julio César Serrano, Lázaro Su~rez Beatri~ 
Su~~z, J:?olores Serr~no, Francisco Árango y 
Cecilia Figueroa, qmenes sin responsividad 
alguna están indicando simplemente su afilia
ción a uno de los bandos del litigio y no lo 
que les consta, lo que hayan observado, dan
do cuenta y razón de lo que percibieron, de 
cuándo lo percibieron y cómo, pese a lo cual 
y solamente porque de allí pudiera despren
derse alguna relación amatoria entre los hi
potéticos protagonistas, el Tribunal los tiene 
como razón suficiente de su conclusión. 

"Yerros todos que motivaron la aplicación 
indebida de las normas que definen la con
dición de hijo natural y le atribuyen a su ti
tular derechos hereditarios y acciones a ellos 
anejas". 

SE CONSIDERA 
La ley permite la declaración judicial de 

paternidad natural en el caso de que entre el 
presunto padre y la madre hayan existido, de 
manera notoria, relaciones sexuales estables, 
aunque no hayan tenido comunidad de habi
tación, y siempre que el hijo hubiere nacido 
después de 180 días, contados desde que em
pezaron tales relaciones, o dentro de los 300 
días siguientes a aquel en que cesaron. 

Por la índole misma de las relaciones se
xuales, que suelen realizarse ocultamente és
tas no s~n susceptibles, por lo regular,' de 
p:ueba directa, salvo que se hubiese sorpren
dido a los amantes en el acto mismo de la co
habitación. Al establecimiento o existencia 
de tales relaciones se llega mediante una in
ferencia lógica, deducida de ciertas circuns
tancias, establecidas por la ley; de las cuales 
puede concluírse la presunción de la existen
cia de esas relaciones. 

Como no es aceptable que se exija, para 
la demostración de las relaciones sexuales 
p~ueba directa de testigos que hayan presen~ 
Ciado los actos constitutivos de ellas los tes
timonios para acreditarlas solo pued~n darse 
por referencias a actos, hechos o demostracio
nes de que tengan pleno conocimiento en re
lac~~n con la pareja a quien se atribuy~ la re
lacwn carnal, y de los cuales se infiera la es
tabilidad y notoriedad del trato carnal en-
tre los amantes. . 

. En el sub-lit~ el Tribunal analizó a espa
CIO las declaracwnes de los testigos aducidos 
por la parte demandante, que fueron contra
mterrogados en el curso del juicio por el apo
derado de .la parte demandada, y tomándolos 
en su conJunto, llegó a la conclusión de que 
demostraban suficientemente las relaciones 
sexuales estables y notorias, que existieron 
entre el presunto padre y la madre de los me
nores, aunque no hubo entre ellos comunidad 
de habitación; como consecuencia dedujo que 
de ellas nacieron Nancy y Ornar Vásquez, el 
6 de m~rzo de 1952 y el 26 de julio de 1953, 
r~specti~a~.ente, es decir, después de 180 
d1as de Iniciadas tales relaciones. 

La apreciación que hace el Tribunal sobre 
el particular no puede ser modificada por la 
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Corte en casación, porque este recurso, de ca
rácter extraordinario, no tiene por objeto la 
revisión del pleito en su totalidad sino, sim
plemente, la revisión del fallo del sentencia
dor de segundo grado en sus relaciones con 
la ley. 

El Tribunal, dentro de la autonomía que 
le corresponde en ·la apreciación de las prue~ 
has, hizo el análisis de los testimoniQs y los 
valoró en forma que esa apreciación resulta 
intocable por la Corte, porque el recurrente 
no logró demostrar el error de derecho en 
que dice incurrió el sentenciador en la esti
mación de tales testimonios, que le sirvieron 
para fundar su convencimiento. ~1 juzgador. 
enjuició las pruebas que se aduJeron, y la 
conclusión que sacó de ese enjuiciamiento no 
podría ser modificada por la Corte sino en el 
evento de que el Tribunal hubiese incurrido 
en errores de derecho, o en evidente error de 
hecho en el análisis probatorio. 

En casación de 23 de marzo de 1954 (G. J., 
T. LXXVII, pág. 118) dijo la Corporadón: 
" ... Ha sido doctrina constante que la apre
ciación de las pruebas hecha por el Tribunal 
debe ser respetada en casación, aun cuando 
ella no sea compartida por la Corte. Y debe 
ser respetada, porque el recurso de casación 
no tiene por objeto hacer un nuevo análisis 
de los elementos probatorios, ni rectificar el 
criterio del juzgador de instancia sobre las 
puras cuestiones de hechos (Casación de _4 de 
abril de 1936, G. J. Nos. 1909 y 1910, pág. 799). 
Por eso, para que haya error de derecho en la 
apreciación de una prueba se necesita que, al 
estimarla, se haya contravenido a la ley que 
la establece y valora. Y, por tanto, este con
cepto de error de derecho no comprende todo 
error en que haya podido incurrir el Tribunal 
sentenciador en la estimación de los elemen
tos lógicos que determinaron su convicción, 
sino que es necesario que el error implique la 
violación de un precepto legal positivo. La 
regla jurídica que se dice violada es la del 
a:rtículo 697, por cuanto implícitamente exige. 
que el testigo deponga sobre hechos concre
tos. Pero cuál deba ser el grado de concreción 
o determinación de esos hechos, es cosa que 
la ley no precisa y que deja, por tanto, a la 
discreta estimación del tribunal1 sentencia
dor". 

2.-Como aditamento subordinado expresa 
el recurrente que se violó el artículo 1321 del 
C. Civil, el cual resultó indebidamente aplica
do, porque para el sentenciador la prosperi-

dad de la acción de petición de he:rencia de
pendía de la declaración de paternida¿ na
tural, confundiéndose allí la acción de estado 
con la patrimonial. 

Continúa el cargo· diciendo que la petición 
de herencia requiere la prueba de que el de
mandado. es heredero y está en posesión de' la 
herencia. , 

Se observa sobre el particular que, eviden
temente, la acción de petición de herencia 
debe dirigirse por quien es :'lereclero contra 
quien tenga la herencia en calidad de tal. Es
ta acción se debate ent:re el demandante, que 
ha de probar su derecho a la herencia, y el 
demandado, que ¡a posee con el carácter de 
heredero. 

En el sub-lite, declarada la filiación, que
daba por este mismo hecho establecido el de
recho a heredar, por parte de los menores de
mandantes, a su padre natura1, en la propor
ción que indica la ley, y podían demandar, 
conjuntamente con la acción de estado, la res
titución de los bienes, en la cuota que les co
rresponde, porque dirigieron la acción contra 
quien había aceptado la herencia del causan
te y la viene poseyendo como heredera. Bas
ta con ver el poder que obra al folio 21 del 
cuaderno principal, en el cual la demandada 
manifiesta que es heredera de Arnulfo Pare
des Tenorio, su hijo legítimo, y la copia del 
auto por el cual el Juzgado Promiscuo del 
Circuito de El Cerrito la reconoció como he
redera, para comprender que la demandada es 
poseedora de la herencia de su hijo. 

Lo dicho pone de manifiesto que el cargo 
no prospera. 

-IV-
RECURSO DEL DEMANDANTE 

Primer cargo (2Q de la demanda). 

La acusación se funda en la causal segun
da del artículo 520 del C. Judicial, por no 
estar la sentencia en consonancia con las pre
tensiones oportunamente deducidas por la 
parte actora. 

Afirma el recurrente que en la demanda 
se suplicó que se condenara a la parte deman
dada al pago de los perjuicios o deterioros que 
pudieran haber sufrido los bienes de la :mce
sión de Arnulfo Paredes Tenorio, y que el 
sentenciador, en el fallo acusado, pasó por 
alto esa petición. "No hay un solo párrafo en 
la sentencia -dice el recurrente- en donde 
se puede considerar que el Tribunal estudió 
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la petición a que me refiero". 
LA CORTE OBSERVA 

La acusación es fundada, porque efectiva
mente en la súplica octava de la demanda se 
pide la condena al pago de perjuicios o dete
rioros que puedan haber sufrido los bienes 
de la sucesión del causante, y el sentenciador 
nada dijo sobre el particular. 

El fallo es, pues, incongruente, en este as
pecto, con lo pedido por la parte demandante, 
porque se dejó de resolver sobre un extremo 
que ha sido objeto del litigio, como quiera que 
fue planteado en la demanda·. . 

En consecuencia, siendo aceptable la acu
sación el fallo debería casarse, , pero la Corte 
se abstendrá de hacerlo porque al entrar a 
resolver como tribunal de instancia, se en
contraría en el evento de tener que absolver 
de este extremo a la parte demandada, toda 
vez que no hay en el juicio prueba alguna de 
los daños o deterioros por cuya causa se soli
cita indemnización de perjuicios; y si hubie
ra de absolverse en el particular, se agrav~
ría en el recurso la situación de la parte re
currente, lo cual no es posible, porque quien 
recurre en casación aspira a mejorar su si
tuación en el juicio. El principio de la refor
matio in pejus, consagrado en el artículo 494 
del C. Judicial, es aplicable en casación, se
gún lo ha resuelto la Corte. 

-V-
Segundo cargo (1Q de la demanda). 
Se funda en violación de ley sustancial por 

infracción directa de los artículos 1323 y 964 
del C. Civil, y aplicación indebida del nume
ral 3Q del artículo 1395 del mismo est::ttuto. 

Sostiene el recurrente que el pensamiento 
del Tribunal fue no hacer condena en frutos 
por cuanto no se sabía cuáles eran los bienes 
con que se les debía de pagar a los demandan
tes su cuota herencia! ,y agrega: "es decir, se
gún el Tribunal, Nancy y Ornar no tendrían 
derecho sino a los frutos de los bienes que 
les adjudiquen para pagarle su cuota heren
cia!, como si se tratara del caso contemplado 
en el numeral primero del artículo 1395 del 
Código Civil, disposición ésta que también 
violó el Tribunal por haberla aplicado indebi
damente, pues ni Ornar ni Nancy son asigna
tarios de especie alguna, ni se discute en este 
pleito nada relacionado con partición de he
rencia. 

"Por eso acusé también la sentencia de ha-

ber violado el artículo 1395 en su numeral 
tercero, pues citando una jurisprudencia .de la 
Corte, considera el Tribunal que por VIrtud 
del artículo 1395, numeral 3Q, Ornar y Nancy 
tienen derecho a que se les adjudiquen bienes 
suficientes para pagarles los frutos, pero el 
sentenciador no reparó en que en este pro
ceso no se está discutiendo ningún problema 
relativo a partición de herencia, que ~ el 
tema propio para aplicar el citado articulo 
1395. 

"Ahora bien: como no se trata en este plei
to de establecer ningún punto sobre partición 
de bienes, sino de una acción de petición de 
herencia, pretender aplicar las reglas que el 
legislador da para hacer una partición, a esJ:e 
pleito, es violar tales reglas, pues se estan 
aplicando indebidamente". 

SE CONSIDERA 
El art. 1323 del C. Civil dice que en la ac

ción de petición de herencia se aplicarán las 
mismas reglas que en la acción reivindicato
ria, en lo relativo a la restitución de frutos y 
al abono de mejoras. 

Es, por consiguiente, aplicable el art. 964 
del C. Civil, que establece la obligación para 
el poseedor de restituir los frutos naturales 
y civiles de la cosa, t.eniendo en cuenta su 
buena o mala fe. 

El poseedor de mala fe es obligado a la res
titución de los frutos desde la posesión de la 
cosa, y no solamente de los percibidos, sino 
de los que el dueño hubiera podido percibir 
con mediana inteligencia y actividad, tenien
do la cosa en su poder. El poseedor de buena 
fe, en cambio, solo es obligado a la restitu
ción de los frutos percibidos después de la 
contestación de la demanda, porque solamen
te desde entonces, una vez trabada la rela
ción jurídica procesal queda advertido de la 
disputa del bien, y no puede, de allí en ade
lante, alegar buena fe para exonerarse de la 
obligación restitutoria de frutos. 

El sentenciador, en el caso en estudio, es
timó que no había lugar al pago de frutos 
porque la demanda no versaba sobre bienes 
concretos, sino sobre una cuota herencial, por 
cuya razón no era posible saber cuáles eran 
los bienes que vendrían a atender el pago de 
esa cuota. · 

En esta forma dejó de aplicar los artículos 
1323 y 994 del C. Civil, los cuales resultan 
violados, como dice el recurrente. 
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Por tanto, prospera el cargo y la sentencia 
debe ser casada. 

Al decidir la Corte, como tribunal de ins
tancia, sobre el particular, tendrá en cuenta 
que la demandada <es poseedora de buena fe, 
porque entró en posesión de los bienes heren
ciales, como única interesada, hasta <ese mo
mento, en la sucesión del causante, y no apa
rece circunstancia alguna que desvirtúe la 
presunción del art. 769 del C. C. 

También tendrá en cuenta la Corte que es 
necesario revocar el fallo de primer grado, 
porque en autos obra la prueba de la legiti
mación en la causa de la parte demandada;· 
y se reprod~cirá lo resolutivo de la sentencia 
acusada, con la adición de la condena al pa
go ~e frutos, punto en el cual el recurso pros
pero. 

-VI
RESOLUCION . 

En atención a las consid.eraciones preceden
tes, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley CASA la sentencia de cin
co (5) de septiembl!'e de mil novecientos se
senta y tres (U~63), proferida poll' el Tribunal 
Supel"ior de Buga, REVOCA el fallo de pri
mer gra~o, y en su lugar 

Rlll!SUELVE: 
Prim~ro.-Declárase que los menores Nan

cy y Ornar V ásquez, hijos de Carmen Emilia 
Vásquez Valencia, nacidos en Palmira (V.) el 
8 de marzo de Ul52 y el 26 de julio de 1953, en 
su orden, aon hijos naturales de Arnulfo Pa
:redes Teno:rio; 

S~gundo.-Declárase queJos menores nom
brados, en su condición de hijos naturales del 
causante Arnulfo Paredes Tenorio, son here
deros de éste, en concurrencia con la deman
dada señóra Elisa Tenorio viuda de Paredes, 
en la proporción establecida por el art. 19 de 
la Ley 45 de 1936; 

T~rc~ro.-La demandada deberá restituír 
dentro de los quince {15) días siguientes a la 
ejecutoria del auto de obedecimiento a lo re
suelto en esta providencia, la cuota o parte 
que a título de herencia corresponde a cad.a 
uno de los menores antes nombrados, en los 
bienes pertenecientes a la sucesión de Arnul
fo Paredes Tenorio; 

Cuarto.-La demandada restituirá igual
mente los frutos correspondientes a la cuota 
de cada uno de los demandantes, desd.e la 
notificación de la demanda, y no solamente 
los percibidos sino los que los demandantes 
hubieran podido percibir con mediana inteli
gencia y actividad. Tales frutos se liquidarán 
por el procedimiento indicado en el art. 553 
del C. Judicial. 

Quinto.-:-Hágase la anotación correspon
diente en los libros de registro del estado ci
vil, de la filiación aquí declarada. 

Sin costas en el recurso ni en las instancias. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 

en la Gac~ta Judicial y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen. · 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníba.l Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
ja7do Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramirez L., Secretario. 
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lES ll..lEGAll.. ll..A l?IRJESJEN'Jl'AICITON Im!RlEIC'Jl'A [)IJE ll..O§ l!NS1I'lRUMlEN1I'OS l?U!BUCOS 
[)IUJRAN1!'1E lEll.. 1!'1EIRMITNO [)IJE IPJRUJE!BAS 

Modos varios de B!evmdos a un juñcño.-ICuando ocurre el error de derecho. 

ll .• lEI e!1ll'orr de derreclhlo ei!U ill3l es~immcñói!U de 
llllM prueba ocwre cuai!Udo a ill3l que es objeto de 
llm ~mcha se Be da un vmRorr que no ~nene en illll ~arrñ
J!m, o se Be desconoce eU qlllle és~a Be asigrun; y tam
bién cwmdo ~ ha aducido all prroceso sñn eR cum
pllinñen~o de llas,forrmallñdadies y en ill3ls o¡¡wrtunñ
dades que illll Bey prrocesmll esmbllece all rres~c~o. 

2.- lEn reimcñón con llas pruebas en geneli1!lll, el 
artñrullo 597 dell IC . .lf. dispone que pam esfunarr · 
SUil mérrñ~o deben J!orrmarr parte deR prroceso ¡¡wrr ha
~~ acompmimdo m b demanda, o all escrrñ~o die 
excepciones o a llas coi!U~esmcñones IreSFctivas; 
JllOlí funbe~ jprelren~mdio en fumspeccñones OCUiJlrures 
1lll OWlnS diligencias en q[1!le fum~emenei!U efi .lflllleZ y 
llas p~es; y ]J)Olr bmbei!M pedido dei!U~O de llos 
~~rrmfunos ~ñmill3ldos all decto. ICwmdo llo& docllll
mei!U~os púnblliicos qlllle ~ prre~ende adllllcñrr como 
prueoo no se mcompmruuroi!U m ill3l diemMda, m. SUil 

coi!U~esmcñói!U o all memorrñaD sobrre excepciones, 
SllllS CO]J)i.sJS delJni!U ]])~ en en ~érrmJino ]J)lrOOO~o
flño JlMmn qlllle llas expnda en funcñoi!Uarrño CO!rreSJPOIIU· 
itlbi~IIU~e y llas enVJfe porr conndllllcto diell miFC~ñvo 
re~~mdoli', C1llla11Udo es en cmoo d~ poi!Ueli'De illlll1lom 
de regñs~o {art. 636 deD IC.JJ.) •. 

!F'orrúnllfuno, illlljunrrosJPiruooncM!l lhlm mcepüdo qlllle 
mn~o llas ewrfiMnl!s púnbllii~ romo Dos deiiWs cllo
cunmmlfi!U~os Jj)ÚRblliicoo, de coi!U11'ormnñdad OOIIU eD SJ!i'· 

M~o lái31!D, ñbñdem, pllll~dm, ei!U m2ZÓ1IU de illll prre
~mnnciói!U de llllll~lei!U~ñcidd de l!jjlllle emnn !l~Wpallda
d<ll:l, ~li' Jj)~IIU~do¡¡¡ WI!Ubnéi!U OOIIU ell memomll de 
JIWilllellu y m llas d~emm oJ?oiMlllnui®des de l!jjlllle JM. 
bli81 <a!l rn~J!'~o §~1 cill!ldo. 

!Loo IIUO!rll!rnm @nn · ~ff~JIUci!l ~ Djj)mum enn no¡¡¡ . 

ceso, pau:ra queRa contraparte tenga conocimien
~o de elllla; en el de contrradicción que le asiste a 
lla mñsma parra ñmpugrunrla y aducirr ia contra
prueba que tenga en su lfavoll'; y en el de la !eal
md prrocesal que busca en que los éontendientes 
en el juñdo se hallen en igualdad de condiciones 
parra demostrrarr sus pretensiones y delfensas. lEs
~os requisitos se cumpDen con la aducción de los 
medios de prueba en las oportunñdades dichas, 
con ill3l aceptación o reconocimiento que el .lfuez 
dispone de ellos y con na no~ñfncacñón que de tal 
prroveúdo se hace a la contraparte. 

u Corte en sen~encia de casación de 24 de 
jumño elle ll 9541, en que hmce W1 estudio compne
~o de illn doc~rrfuna en cuanto a illns oportunidades 

·en qune puneden presentarrse las escrrñturras pÍI blñcms, 
incep~ que J!anem · de las señaladas porr los &11'· , 
túcunnos. 597 y 636, esti la de la "presentación dñ-
recm de llos ñnswmentos públicos en el térrmmo 
de JPI!l1!ebas oon cñmción die bn parte a qunñen se 
oponen" (1!'. 77 pmg. 856). 

& deliinruimm, llm jllllrisprudencñm tiene mdmñti
i!llo q¡une fios docllllmeJIUtos púnblliicos, fueli'a elle Dos 
momeJIUtolil pli'ocessilles prrnmell'lmlente cllñclnos ~ 
Jlllllleden nn~mrr all e¡¡:~en~e dñrrectmmente poli' bs 
~es en en t!§Ii'mlilmo JPirobmtorrno, Fli'O ~empre 
OOI!U OOIIUO~l!U~O de i.m OOJIU1l:li'll1ri'iim, O ~. OOIIU i.m 
nno~liñC!lcnÓIIU dell mllllto q¡une tñei!Ue dñclhlos docunmen
too oomo Jlmllebm.lEll msmnmen~o públliico q¡lllle no 
~ md1lllU!l ~ñ no llJllllOOe mcepwllo en 11'allill3ldorr co-
11!00 JPII?Illlebm. 

JlWilnnl!:!ii?OOI:I !M I?Mlb>llñci&lirll irl!te !l.m !?I?U!le!Ml enn ~n JPiro-: Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa:. 
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ción Civil. - Bogotá, marzo diez de mil no
vecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Arturo C .Posada). 
Maria Enriqueta Alzate, por medio de apo

derado, demandó en el Juzgado 1 Q Civil del 
Circuito de Medellín a Luz Gaviria de Tieck 
y Gabriela Campuzano de Keopke impetran
do las siguientes declaraciones: 

"Primera.-Que es nulo de nulidad abso
luta, por falta de consentimiento, el contrato 
que consta e:p la escritura número 4448 de 2 
de noviembre de 1956, otorgado en la Notaría 
8~ de este circuito, y por medio de la cual 
Enriqueta Alzate dijo vender a las señoras 
Luz Gaviria de Tieck y Gabriela Campuzano 
de Keopke los bienes allí relacionados. 

"Segunda.-Que como consecuencia de la 
declaración anterior, las demandadas están 
en la obligación de volver las cosas al estado 
que tenían antes del 2 de noviembre de 1956, 
es decir que ellas nada adquirieron por el 
instrumento citado y por lo tanto deben ser 
canceladas las inscripciones verificadas en la 
Oficina de Registro del Circuito de Puerto 
lBerrío, el nueve (9) de los mismos en el Libro 
].Q, Tomo XI No. 308, fs. 64 en el duplicado 
del Libro 1Q Tomo II fs. 65 No. 44 y en el 
Libro 2Q fs. 91 No. 97". 

Como subsidiaria de la primera, pidió: "Que 
está rescindido por lesión enorme el contra
to de compraventa de que da cuenta la escri
tura pública No. 4448 de 2 de noviembre de 
1956, otorgada en la Notaría 6(l de este cir
cuito, toda vez que la vendedora, según el ci
tado instrumento, recibió un precio muy in
ferior al ciento por ciento del justo precio de 
las cosas". 

Como consecuencia suplica "se haga la de
claración solicitada en lm segunda petición 
principal". 

Los hechos en que funda la demanda se 
pueden resumir así: 

En la liquidación o1e la sociedad de hecho 
q~e hubo entre Didacio Marín y María En
nqueta Alzate, se le adjudicaron a ésta, en
tre otros, los siguientes bienes: 

a) Las mejoras existentes en el terreno bal
dío que mide alrededor de 25 cuadras situa
do en el paraje de Calera, Municipio d~ Puer
to Ber~ío, y alindado así: "por un costado, 
~on faJa del Ferrocarril de Antioquia y me-: 
JOr~s de una ~eñora Cecilia; por el otro, con. 
meJoras del fmado Manuel Gómez, hoy de. 

sus herederos; por otro, con meJoras que fue
ron de herederos de Joaquín Agudelo, hoy de 
Bernardo Angel, propiedad denominaQ.a La 
Solita, hasta encontrar la faja del Ferrocarril 
de Antioquia, primer lindero". 

b) Las mejoras consistentes en un estable
cimiento para la explotación y extracción de 
r?ca calcarea, una casa de habitación, planta
ClOnes y sementeras de maíz, plátano y árbo
les frutales, potreros de pastos artificiales dle 
Yaragúa, Uribe, cercas de alambre, enrama
das, establos, y varios animales domésticos. 

La sentencia aprobatoria de esta partiCión 
se inscribió el 14 de junio de 1948 en la Ofi
cina de Registro de Puerto Berrío. 

El 7 de noviembre de 1953 "María Enrique
ta Alzate firmó con el Gobierno Nacional un 
contrato de concesión para explorar y explo
tar las rocas calcáreas silicosas en una zona 
de once hectáreas con novecientos dieciséis 
milésimos (11-916) aproximadamente, ubica
das en el Municipio de Puerto Berrío paraje 
de Calera y dentro del globo de terreno alin-· 
derado en el ordinal 1Q, contrato que poste
riormente se elevó a escritura pública proto
colizada (sic) bajo el número 1051 de 23 de 
abril de 1954 de la Notaría 6(l de Bogotá". Es
te instrumento se registró el 10 de agosto si
guiente. 

La actora Alzate empezó a explorar y ex
plotar las rocas dichas, y vendía la piedra 
.extraída a Guillermo Keopke para una em

. presa de granito que tenía en Medellín. 
Por fuerza mayor, la concesionaria hubo de 

abandonar todos sus haberes en Calera. Keop
ke aprovechó esta circunstancia para propo
nerle a Alzate la formación de una sociedad. 
Y como ésta no aceptara la propuesta, el mis
~o ~eopke, valiéndose de la influencia que 
eJercia sobre la Alzate y aprovechando su ig
norancia, le pidió en préstamo la copia de la 
escritura 1601, y luégo le solicitó un poder 
"por cuanto ·ella estaba impedida material
mente para vigilar los trabajos". 

Este poder, que Alzate, por su ignorancia 
y confianza en Keopke, firmó de louena fe 
resultó ser una solicitud al Gobierno NacionaÍ 
para autorizar el traspaso de la concesión a 
Luz Gaviria de Tieck y Gabriela Campuzano 
de Keopke. · 

El Gobierno Nacional por :resolución 148 de 
17 de octubre de 1956 concedió la autoriza
ción. 

Con base en esta resolución, se otorgó la es-
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critura 4448 de 2 de noviembre. de 1956 en la 
Notaría 6~ del Circuito de Medellin en la 
cual se hizo constar la cesión o traspaso de 
María Enriqueta Alzate a favor de Luz Ga
viria de Tieck y Gabriela Campuzano de 
Keopke de los derechos y obligaciones que la 
primera había adquirido y contraído según el 
contrato de exploración y explotación de q~e 
trata el numeral. primero del mencionado 
instrumento. 

En la cláusula 5~ de aquella escritura se 
expresa que la cesión comprende las obras, 
instalaciones, edificaciones, plantaciones, ma
quinarias, herramientas, utensilios, materias 
primas, productos extraídos, mejoras, anexi
dades y bienes muebles que se encuentren en 
los terrenos a que se refiere ·el contrato de 
concesión de que se trata. 

Los bienes que adquirió Alzate en la liqui
dación de la sociedad de hecho con Didacio 
Marín y los gastos que demandó la concesión 
valieron más de $ 25.000,00. 

El precio señalado al traspaso de la conce
sión fue de $ 10.000,00, que no solo es inferior 
en un ciento por ciento al real sino que la ce
dente no recibió de él "un solo centavo". 

Las demandadas negaron los hechos funda
mentales, manifestaron atenerse a la prueba 
de los que constaran en documentos, y a la 
demostración de los demás. Asimismo se opu
sieron a que se hagan las declaraciones im
petradas en la demanda. 

Propusieron las excepciones de ineptitud 
sustantiva de la demanda, basada en que se 
han instaurado dos acciones incompatibles en
tre sí, la de nulidad del contrato por falta 
de consentimiento, y la de resCisión por le
sión enorme; y también la de carencia de ac
ción, ya que la rescisión por lesión enorme 
no se da para la concesión convenida. con el 
Gobierno Nacional. 

El Juzgado desató el primer grado del jui
cio en sentencia de treinta de mayo de mil 
novecientos sesenta, por la cual decide: 

10-No accede a la petición 11J de la de
manda. 
20-D~clara no probadas las excepciones 

propuestas. 
30-Declara rescindido por lesión enorme 

el contrato de que da cuenta la escritura 4448 
de 2 de noviembre de 1956. 

4Q-En consecuencia, las demandadas están 
en la obligación de volver las cosas al esta-

do que tenían antes del 2 de noviembre de 
1956, y deben cancelarse las inscripciones del 
instrumento 4448. 

50-Condena a las demandadas a devolver 
a la actora, seis días después de ejecutoriada 
la sentencia, los bienes que dijeron adquirir 
en aquella escritura con los intereses o hu
tos que hubieran podido producir tales bie
nes desde la fecha de la demanda hasta el 
día en que se haga la entrega. 

Asimismo dispone que dentro del mismo 
lapso la demandante deberá devolver a las 
demandadas el precio de $ 10.000,00 y los in
tereses legales de dicha suma comprendidos 
dentro de las fechas de que trata el punto 
anterior. 

El Tribunal Superior de Me9ellín en el re
curso de alzada en que acudió la parte de
mand?da, confirmó la del Juzgado en senten
cia de 8 de noviembre de 1961. 
MOTIVACION DEL FALLO DE SEGUNDA 

INSTANCIA 
·Considera, en primer término, los siguien

tes documentos: 
a) Copia de las sentencias de 10 de no

viembre de 1947 y 3 de abril de 1948 de pri
mera y segunda instancia, por las cuales se 
decretó la disolución de la socieCiad de hecho 
habida entre Didacio Marín y María Enri
queta Alzate; y del trabajo de partición del 
haber social, en el cual se le adjudicaron a 
Alzate "algunos de los bienes relacionados en 
la demanda". 

b) Copia de la escritura 4448, la cual con
tiene la cesión que Alzate hizo a Luz Gaviria 
de Tieck y Gabriela Campuzano de Keopke 
del contrato de exploración y explotación de 
las rocas calcáreas silicosas existentes en el 
terreno denominado Calera y demás bienes 
especificados en el mismo instrumento. 

e) Copia de la escritura 1601 en la cual se 
extendió entre el Ministerio de Minas y Pe
tróleos, en nombre de la Nació.n, y el apode
rado de María Enriqueta Alzate la concesión 
para explorar y explotar los yacimientos cal
cáreos existentes en un globo de terreno ubi
cado en el Municipio de Puerto Berrío. 

d) Documentos en que consta que la con
cesionaria Alzate estuvo explotando las ca
lizas a que se refíere el contrato celebYado 
con la Nación. 

Pasa luego a ocuparse de la acción de nlll
lidad del contrato de cesión o traspaso de !a 
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conces10n proveniente de falta de consenti
miento de la actora en razón de que Guiller
mo Keopke le pidió primero la copia de la 
escritura 1601, y luégo engañosamente 1e di
jo que firmara un poder para vigilar los tra
bajos de la Calera debido a la circunstancia 
de estar ella impedida, y resulta que no se 
trataba de un poder sino de la solicitud al 
Gobierno para que autorizara el traspaso de 
la concesion a Luz Gaviria de Tieck y Ga
briela Campuzano de Keopke. El Gobierno 
expidió al efecto la resolución 148 de 17 de 
octubre de 1956, "y fue así como se celebró 
el contrato que figura en la escritura públi
ca número 4448 de noviembre 2 de 1956". 
Halla que la causal de invalidez del acto se
ría el dolo consistente en los medios enga
ñosos de que se valió Guillermo Keopke para 
inducir a la demandante Alzate a efectuar el 
negocio. Pero observa que en el particular el 
dolo no sería obra de las partes contratantes 
sino de un tercero, Keopke, contra el cual 
solo cabría acción de perjuicios ,según lo dis
pone el artículo 1515 del C. Civil. Y además, 
"en los autos no obra la prueba necesaria y 
fehaciente para configurarlo". 

Respecto de la acción subsidiaria de lesión 
enorme del contrato de traspaso de la con
cesión, objeto del litigio, expone que el artícu
lo 56 del C. C. clasifica las mejoras como bie
nes inmuebles, y que si bien el Estado en las 
cosas que pertenecen a su patrimonio no se 
desprende de la propiedad, el concesionario 
puede ejecutar sobre ellas algunos actos de 
disposición como "vender sus derechos, eso 
sí, previa autorización del Gobierno Nacio
nal". Además el mismo artículo considera co
mo inmuebles por destinación los puestos 
allí por el dueño para el uso, cultivo y bene
ficio de un inmueble y las maquinarias, he
namientas, semovientes, etc., puestos al ser
vicio de la explotación de una mina. 

En el caso sub lite, se conjugan todos estos 
elementos, pues "mina, maquinaria, herra
mientas, mejoras que comprende el terreno 
donde está ubicada la mina forman ellas todo 
un conjunto inmobiliario" que fue el cedido 
por la actora a las demandada!). 

Concluye así que el contrato en que se in
corporan bienes inmuebles y la concesión mi
nera es susceptible de rescisión por lesión 
enorme, dado que, de conformidad con el ar
tículo 1947 del C. Civil, el precio de $ 10.000,00 
fijado a los bienes comprendidos en la es
critura 4448 con relación al de $ 166.000,00 que 

él peritazgo practicado en segunda instancia 
le señala a dichos bienes, es en mucho infe
rior a la mitad del segundo, por lo cual la 
acción debe prosperar confirmando la senten
cia que así lo resolvió. 

Finalmente, sobre las excepciones alegadas 
observa el Tribunal: 

La de carencia de acción ,es inadmisible 
porque de lo expuesto aparece que la actqra 
sí podía pedir la rescisión por lesión enorme 
del contrato sub lite. 

La genérica no tiene respaldo alguno en el 
proceso. 

Y la de ineptitud sustantiva de la deman
da, por la acumulación de la acción principal 
de nulidad y la subsidiaria de rescisión por 
lesión enorme, cabría, si ambas acciones fue
ran principales, pero no, siendo subsidiarias. 

Contra lo resuelto por el Tribunal, el apo
derado de la parte demandada interpuso re
curso de casación que sustentó en demanda 
que contiene seis cargos: el primero, por el 
motivo 69 del artículo 520 del C. Judicial; el 
segundo lo deriva de incongruencia; y los cua
tro restantes, los funda en violación indirec
ta de normas sustantivas provenientes de 
errores de hecho y de derecho en la estima
ción de pruebas. 

De estas censuras se estudia la tercera, lla
mada a prosperar por razón de que el senten
ciador le dio mérito probatorio a la copia de 
la escritura 4448, no aducida legalmente al 
proceso. 

El impugnante formula este cargo en el 
Capítulo III de la demanda de casación con 
fundamento en que la sentencia acusada vio
ló disposiciones sustantivas a causa de errores 
de apreciación de determinada prueba (art. 
520 del C. J.). 

Las razones se pueden resumir así: 
La declaración de cualquiera de las dos pe

ticiones expresadas en la demanda, nulidad 
del contrato recogido en la escritura 4~48 de 
2 de noviembre de 1956 o rescisión del mis
mo por lesión enorme, le imponía a la de
mandante la obligación de demostrar el acto 
acusado aduciendo copia debidamente regis
trada de dicho instrumento en cualquiera de 
las oportunidades que brindan las dos instan
cias del juicio. 

Ocurre, empero, que esta orueba no se pre
sentó con la demanda para ser estimada en la 
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sentencia como lo prevé el artículo 597 del oportunidades de que habla el artículo 597 
C. Judicial; tampoco se adujo con el memo- citado. 
rial de pruebas, ni se pidió copia de ella en Las normas en referencia se inspiran en los 
la forma autorizada por el artículo 636 ibi- principios de publicidad de la prueba en el 
dem. Es decir, no se cumplieron los requisi- proc~so, para que la contraparte tenga cono
tos Y contradicción de la prueba. cimiento de ella; en el de contradicción que 

La copia segunda de dicha escritura expe- le asiste -a la m1sma para impugnarla y adu
dida por el Notario 6Q de Medellín el 21 de cir la contraprueba que tenga en su favor; y 
abril de 1956, destinada al interesado, que en el de la lealtad procesal que bu_sca el que 
obra a folios 149 a 151 del Cuaderno 2Q, fue los contendientes en el juicio se hallen en 
traída al expediente por la parte actora ex- igualdad de condiciones para demostrar sus 
temporáneamente y sin sometimento a las pretensiones y defensas. Estos requisitos se 
normas que aseguran la lealtad procesal, "pa- cumplen con la aducción de los medios de 
ra poder producir certidumbre !egal en la prueba en las oportunidades dichas, con la 
mente del sentenciador". Por la apreciación aceptación o reconocimiento que el Juez dis
de esta prueba dándole pleno mérito, el sen- pone. de ellos y con la notificación que de tal 
tenciador incurrió en error de derecho a con- proveído se hace a la contraparte. 
secuencia del cual, entre los muchos otros La Corte en sentencia de casación de 24 
que cita, violó directamente los artículos 595, de junio de 1954, en que hace un estudio com-
632, 635 Y 636 del C. Judicial, e indirectamen- pleto de la doctrina en cuanto a las oportu-
te, los artículos 1946 a 1954 del C. Civil. nidades en que pueden presentarse las escri-

LA CORTE CONSIDERA: turas públicas, acepta que fuera de las seña-
El error de derecho en la estimación de una ladas por los artículos 597 y 636, está la de 

prueba ocurre cuando a la que es objeto de la "presentación directa de los instrumentos 
la tacha se le da un valor que no tiene en la públicos en el término de pruebas con cita
tarifa, o se le desconoce el que ésta le asigna; ción de la parte a quien se oponen". (T. 77, 
y también cuando se ha aducido al proceso pág. 856)·. 
sin el cumplimiento de las formalidades y en En definitiva, la jurisprudencia tiene ad
las oportunidades que la ley procesal estable- mitido que los documentos públicos, fuera 
ce al respecto. de los momentos procesales primeramente di-

Así en relación con las pruebas en gene- chos se pueden llevar al expediente directa
ral, el artículo 597 del C. J. dispone que para mente por las partes en el término probato
estimar su mérito deben formar parte del rio, pero siempre con conocimiento de la con
proceso por haberse acompañado a la deman- traria, o sea, con la notificación del auto que 
da, 0 al escrito de excepciones 0 a las con- tiene dichos documentos como prueba. El 
testaciones respectivas; por haberse presen- instrumento público que no se aduzca así no 
tado en inspecciones oculares u otras diligen- puede aceptarlo el fallador como prueba. 
cias en que intervienen el Juez y las partes; Ahora bien, la copia de la escritura 4448, 
y por haberse pedido dentro de los términos que obra a los folios 149 a 151 C. 2, en que se 
señalados al efecto. Cuando los documentos contiene el contrato, objeto de la acción de 
públicos que se pretende aducir como prue.: nulidad o de la de rescisión por lesión enor
bas no se acompañaron a la demanda, a su me, no la trajo la parte actora con la contes
contestación o al memorial sobre excepcio- tación de la demanda, ni con la petición de 
nes, sus copias deben pedirse en el término pruebas, ni solicit.ó que el Notario 6Q de Me
probatorio para que las expida el funcionario dellín enviara copia de ella, ni en ninguna 
correspondiente y las envíe por conducto del de las diligencias de inspección ocular prac
respectivo registrador, cuando es él caso de ticadas en primera y segunda instancia. Por 
ponerle la nota de registro (art. 636 del C. J.). lo mismo, no fue decretada como prueba por 

Por último, la jurisprudencia ha aceptado . el Juez ni puesta en conocimiento de la par
que tanto las escrituras públicas como los de- te demandada. Su aceptación por el Tribu
más documentos públicos, de conformidad mal como plena prueba del contrato constitu
con el artículo 630, ibidem, pueden, en ra- ye un error de derecho, por el cual v~ló di
zón de la presunción de autenticidad de que rectamente los artículos 597 y 636 del C. J. e 
están respaldados, ser presentados también indirectamente los artículos 1946, 1947 y 1948 
con el memorial de pruebas y en las demás del C. C. que aplicó para la declaración de 
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lesión enorme. 
El cargo prospera, por consiguiente, debe 

casarse la sentencia acusada, para pronun
ciar la de instancia. 

Al respecto, se considera que si bien el con
trato sobre transferencia de la concesión de 
exploración y explotación de los yacimien
tos calcáreos de Calera por parte de la acto
ra a las demandadas, requería en los térmi
nos del artículo 77 del Decreto 805 de 1947, 
permiso del Gobierno, que fue concedido, en 
dicho contrato solo son partes la cedente y 
las cesionarias. En él no intervino el Gobier
no. Por lo mismo, éste no tenía por qué ser 
citado al juicio sobre nulidad o rescisión por 
lesión enorme del acto de traspaso celebrado 
por María Enriqueta Alzate, Luz Gaviria de 
Tieck y Gabriela Campuzano de Keopke. Sa
bido es que, de con:lormidad con lo preceptua
do en e! artículo 1602 del Código Civil, los 
conilra~os no pueden ser invalidados sino por 
coi'llsentimiento mutuo o intervención de las 
partes. 

Pox- lo mismo, eran competentes para co
nocer del juicio en que se ha debatido sobre 
la nulidad o la rescisión del mentado contra
to, el Juez del Circuito de Medellín y el 
Tribunal Superior de aquel distrito (arts. 
78-lQ, 109-2Q, C. J.). 

La Corte Suprema de Justicia, en mérito 

de los considerandos anteriores, administran
do justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley CASA la 
sentencia de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y uno, pronunciada por el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín en el juicio ordinario seguido por 
María Enriqueta Alzate contra Luz Gaviria 
de Tieck y Gabriela Campuzano de Keopke, 
y en su lugar, 

RESUELVE: 
1 Q-Revócase en todas sus partes la senten

cia de primera instancia que lleva fecha trein
ta de mayo de mil novecientos sesenta. 

2Q-Absuélvese a Luz Gaviria de Tieck y 
Gabriela Campuzano de Keopke de todos los 
cargos de la demanda. 

3Q-Las costas de la primera instancia son 
decatgo de la demandante. 
Sin costas en la segunda instancia y en el 

recurso de casación. 
Notifíquese, publíquese, cópiese, devuélva

se e insértese en la Gaceta J udiciaZ: 
Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 

Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

· Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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CA1IJ§AJL Ulll IDIE CASACITON CMIL 

!EJm q¡I!Aé oonsñste y mMerns Wll'lias e mconfuxullñbRes de p!NMllun~.- Cl!lli'ác~er de los l!lli'dculos 61{]1ll y 698 dell C. Jfu
dñcñmR, ll757, K758, ll759, n767 y ll768 deR c.Cim y 9ll y 92 de m !Ley ll53 de ll887. 

ll .- lLs Corte tñene dñcho y reFtido q¡ue na prni
mell'a causal! de Cli!Slllción es~abnecidm rut~es JllOll' eR 
art. 521{]1 dleR c. Jfudñcña.ll y hoy pall' en mt. 52 dlen 
l!kcreto No 528 de n 964, oonsi.we siempre en Blll 
violación de Rey sustan<:W y que dñcho quebll'm
to puede producin'se de dos mmnerns disfut~s e 
ñnconfundñbles, esto es, en li'oll11Ull dñrec~a y poli' 
vía indñrecta. Se infrninge la ley sustmcMl!B de mo-. 
do directo cuando, si.n considernciónallas prue
bli!S que ne hayli!D semdo al sentencñadoll' parn 
foll11lM su jui.cio, el fallo deja de apllñCI!lli' al Cli!SO 
del litigio el pll'ecepto que lo ll'eguli8, cuando en
tñende erróneamente la norma Begall o cwnndo 
aplica a ese -caso una disposición que ne es ex
tll'aña. !La violación dfurecta se orñgñna, Jlltnes, en 
lla bnta de apllñcación, en b i.nteirpll'dación ell'll'ó
nea o en na apllñcación indebida de un precep~o · 
sustli!Dciall, m parte de toda considernción rellm~iva 
a Has pruebas sobre las cuestiones de hecho. 

!La violación de lla Rey se Jllll'OOluoe en li'o!l11la i.n
dñrecta cuando lla sen~encñm inClllli'Il'e enn un!I1l ell'll'oll' 
m:mñfnesto de hecho o en um ell'll'oll' de derecho en 
la apreciación de las Jllruebli!S y a oonnsecuencñm 
de tnl yerro dleja de apllñCI!lli' aU caso dell pnei~o il2l 
norma que lo rnige o Re apllñca urun «llñS]!losñcñónn ex
trafuD. !Esta ñnfrncción i.ndfurecta es, JllURes, eft Ii'esunJI
~do de un ell'll'oll' de hecho o de un errroll' de de
recho en Ual apreciación de Ras pruebli!S rellamas 
a ios hechos que generan la lñ~s. 

!El alludñdo erroll' de dell'echo en Da l!l¡¡»ll'ecMl!ci.ón 
de Has pruebas, connsñsae en el q¡uebrnnn~o de allgun
~s de las normli!S q¡ue regunllan la ¡¡»ll'Odunccñón o 
ei mé!i'Ü~o demostn~ñvo elle nos dñs&~os mecllños 
de Jllll'tneoo,bi.e!I1l poli' reconocénulle vl!llloll' a un elle-

men~o p;roootornio que no Hiegó l!lll pll'OcesO en for
ma regulaJr, on pll'o atrnibuíll'seRe a uno de esos 
medios una fuena de convicción diferente de la 
que ne fnja la ley' o ya por desconocérsele a una 
prueba el mérito que Ue corresponde dentro de 
la tmfa legal. CUli!Ddo se alega violación indirec
ta de ley sustancial a causa de un error de esta 
especie, !la técnica del recurso exige que se seña
Re en concreto la prueba rrunl apreciada y que se 
citen en li'oll'ma individual tanto el precepto de 
carácter pll'Obatorio que haya sido quebrantado 
al valorll!ll' tal prueba como la disposición sustan
ool ñnfrningñda ~mbñén a consecuencia de ese ye
ll'll'O, expii.Cli!Ddo si esta última infracción consis
te en falta de aplicación o en aplicación indebi
da de fia noll1113. 

!En esta misma materia dle Ra causal primera 
de Cli!Slllción el error mlllDifnesto de hecho "con- 1 

si.ste en que el juzgador haya teni.do como pro
bado un hecho, por habell' ignorndo o no haber 
~erudo en cuenta la existencia de un medio de 
prueba que obrn en autos y que demuestra evi
dentemente que tall hecho no existió; o bien, en 
que !o haym tenñdo como no probado, por haber 
ñgnorndlo o no ha~ll' tenido en cuenta lla existen
cia, en en proceso, de un medio de prueba que 
demuestre, eviden~emente, que ese hecho exis
tió. Y la reclÍJ!lll'Oca es verdac!lern: hay también 
ell'll'or de hecho cuando el faUador tiene como 
proUMnc!lo un extremo en vürrud de un medio pro
ll>ato!i'Üo qune no existe u obra en el proceso; o 
cunall1ldo no tiene oomo no probado, en virtud de 
un medio de prueba que no consta u obrn en los 
autos. !En todos estos casos, el ell'll'Or del jw:~dor 
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UllO V<frrm;) oofurre 11m e;ili;~e;mcft¡¡¡ dell extremo <¡[Ulle se 
~Ii1ll~ ¿¡¡e ¡¡v.i'Ofum, sfulr.o sofure 11m eJ!llsteUllclla deli me
«lJño OOlllliell «:B ~m~ !lEe jpll"olbullo" (IC31S. Irunll"· 

li:O 23 ¿¡¡e ll9§.(¡, .ll..JOWll!I, 2ll38, JPIDg. llll9) .. 

2.- ws ~úcunllm; 6@ll y 698 delliC. ]i.lldñci311, 
ll/57, ll/58, ll/59, ll/67 y ll/68 ¿¡enc.cñm,y 
9ll y 92 ¿¡¡e 11m Uy ll53 de ll88/, SOUlll!UOll11UnS de 
Oll"¿¡lelfh jplll"OOO~Ofllio, ~ll"O no ¿¡¡e C3i!l'lñc~ell' SUllS~Il1-

cfiWI, y JPOfi' -~o m vñollmcñón llllO es JllOll" s!Í wlla 

oofnciellll~e JPI~ JPifi'Odluncill" illll fumfllll'Im.lllctÓilll de Ullllll 
fr'3lllllo. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D. E., marzo doce de· 
mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Enrique López 

de !a Pava). 
La señorita Agustina Machado Lozano de

mandó al señor Abel Sanmiguel Hómez ante 
~1 Juez Segundo CivH del Circuito de !bagué 
pa:ra que, en sentencia dictada por la vía or
dinaria, se declarara que pertenece a la de
mandante un solar con casa de habitación 
ubicooo en el barrio de "El Carmen", del 
área urbana de la ciudad nombrada, y se con
denase al demandado a restituír ese inmue
ble con sus frutos y a paga:r las costas del 
juicio. · 

La demanda se fundó en varios hechos que 
pueden resumirse así: 

1) lPor la escritura No. 555, extendida en 
la Notaría Segunda de libagué el nueve de 
abril de 1~60, Agustina Machado compró a 
Rosa Ruiz Guerrero el inmueble que es obje
to de la litis, pero como la vendedora no puso 
a la compradora en posesión de dicho bien, 
ésta promovió contra aquélla un juicio pose
sorio para obtenex- que le hiciera entrega ma
terial del mismo inmueble. 

2) La ~radente Rosa Ruiz Guerrero adqui
rió el bien mencionado así: la mitad por ad
judicación que se le hizo en la mortuoria de 
Xgnacio Ruiz Guerrell.'o y la otra mitad por 
compra que había hecho a Antonio María 
Aguilar y AnadeUa Palacios de Agliilar, se
gún consta en la escritura No. 1311, otorga
da en la Notaría Primera de !bagué el 29 
de agosto de :1.951. 

3). El juicio posesorio antes aludido conclu
yó con la orden de entrega del inmueble, pe
ro al practicarse la dHigencia respectiva se 
halló que Abel Sanl!liguel estaba ocupando 

ese bien lo que le fue atendida la oposición 
que formuló al acto de entrega. 

4) Ventilado el incidente de oposición, :se 
dejó a Sanmiguel en posesión del inmueble 
en referencia. 

5) En el expresado incidente de oposicón 
Sanmiguel afirmó que nacía diez años po
seía el inmueble sin reconocer dominio aje
no, que había hecho allí mejoras y que no 
pagaba arrendamiento a persona alguna, pero 
lo cierto es que dicho Sanmiguel entró como 
arrendatario, que cubrió arrendamientos y 
que dejó de pagarlos después del fallecimien
to de Ignacio Ruiz Guerre:ro. 

6) El señor Sanmiguel sirvió el cargo de 
perito avaluador de los bienes relictos den
tro del juicio sucesorio del difunto Ruiz Gue
rrero y reconoció como tal perito que todas 
las mejoras existentes en el inmueble dicho 
pertenecían al causante nómbrado. 

7) El mismo Sanmiguel ocupa el irunueble 
en mención, desconoce el derecho de dominio 
de la demandante, no ha puesto allí mejoras 
de ninguna clase y disfruta de ese bien des
de la muerte de Ignacio Ruiz Guerrero. 

El demandado evacuó el traslado de la de
manda oponiéndose a las pretensiones de lia 
actora, admitiendo unos hechos y negando 
otx-os. 

El Juez del conocimiento cerró la primell.'a 
instancia del juicio con el fallo de tres de 
octubre de 1962, en el cual se hicieron las de
claraciones pedidas en la demanda, condenalll
do al demandado a restituíx- el inmueble men;; 
tado y a pagar sus frutos desde el nueve de 
abril de 1960 y las costas del juicio. 

LA SENTENCIA ACUSADA 
Apelado el fallo de primera instancia y 

surtido el segundo grado, el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de !bagué profi:rió 
la sentencia de dos de septiembre de 1963, 
por la cual confirmó la decisión apelada y 
condenó también en costas al mismo deman
dado. 

La motivación de esta sentencia examillla 
y encuentra demostrados los elementos cons
titutivos de la acción reivindicatoria, consis~ 
tentes en el dominio de la demandante, en lia 
posesión del demandado, en 1& singW.arid~d 
y en la identificación del illlml!eble a. ~ue se 
refiere la litis. Estima compll"oload~ la. pro
piedad de la actora con las escritull"as rn.úme
ros 555, de abril nueve de 1~00, y !3U dle 2g) 
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de agosto de 1951, y con el certificado de tra
dición de aquel bien expedido por el Regis
trador de Il. PP. de Ibagué. Agrega sobre es
te punto que la parte demandada ha modifi
cado su posición, pues que en segunda ins
tancia su mandatario reconoció el dominio 
de la demandante y redujo sus pretensiones 
al pago de unas mejoras. 

El fallo analiza también las pruebas rela
cionadas con la posesión del demandado y con 
las mejoras que éste dice haber puesto en el 
inmueble; transcribe las afirmaciones princi
pal~s de los testigos llamados por ambas par
tes litigantes, y concluye este examen soste
niendo, de una parte, que la referida pose-
sión del demandado es de mala fe porque él 
no explicó satisfactoriamente cómo entró a 
ocupar el inmueble citado, y de otra parte 
que las pruebas mencionadas acreditan que 
todas las mejoras existentes en el mismo 
bien pertenecen a la demandante. 

LA IMPUGNACION 
La parte demandada recurrió en casación 

y en escrito que no consulta la técnica de es
te recurso ensaya formular contra la senten~ 
cia de segundo grado dos cargos con funda
mento en la primera de las causales que es
tablecía el art. 520 del C. Judicial. Las cen
suras dichas se ·exponen así: 

Primer cargo.-.:.se hace consistir en la 
"aplicación indebida de la ley, relacionada 
con la estimación como prueba plena de un 
título traslaticio del dominio que no existe 
dentro del expediente". 

Para sustentar este cargo expresa en resu
men el recurso que la sentencia dió por esta
blecido el dominio de la actora sobre el fundo 
en litigio con las escrituras números 555, de 
nueve de abril de 1960, .Y 1311 de 29 de agos
to de 1951, y con un certificado sobre tradi
ción de ese inmueble, pero que, habiendo ale
gado la propia demandante que su anteceso
ra . Ro.sa ~.uiz Guerrero hubo tal predio por 
adJud1cac1on que se le hizo en la mortuoria 
~e Ignacio R~iz Guerre~o, no se adujo la hi
Juela respectiva y quedo por tanto incomple
ta la cadena de títulos de adquisición. "Por 
consiguiente -dice el recurso- la sentencia 
debe· sex- casada por este aspecto legal, ya que 
está infringiendo indirec~men~ lm ley posi
tin. al decx-etar la :reivindicación de un in
mueble cuya tradición no se ha demostrado 
plellllamente dentro del proceso. Además, den
tro de la sentencia acusada se habla única
mente de la escritura número 555 de 9 cle 

abril de 1960, por medio de la cual la señori
ta Ruiz Guerrero vendió la totalidad del in
mueble a la demandante y en que se afir
ma la forma de adquisición del mismo inmue
ble, sin que se hubiera acreditado la existen
cia de la hijuela de adjudicación a la vende
dora dentro del juicio de sucesión del señor 
Ignacio Ruiz Guerrero. 

"Por consiguiente fueron violados e infrin
gidos los arts. 1757, 1758 y 1759 del C. Civil, 
ya que las deducciones hechas en· la senten
cia no se hallan acordes con las citadas dis
posiciones". 

Segundo cargo.-Versa sobre la "violación 
indirecta de ley por interpretación errónea 
de la misma". · 

El recurso sustenta esta censura diciendo 
que la sentencia acogió los testimonios alle
gados por la parte demandante· como prueba 
d~ que _el demandado no había puesto ni te
ma meJoras en el inmueble en litigio, y ello 
no obstante que los testigos no afirman nada 
en concreto, que se limitan a aseverar hechos 
q:Ue supieron "de oídas':, y que, en consecuen
Cia, antes que constituir plena prueba en fa
vor de la actora, benefician los intereses del 
de!Danda~o. Entr~ esos d_!:!clarantes figura el 
s~nor Lu1s Antomo Rodnguez, cuyo testimo
n~o no puede ser ad?l.i~ido porque la. diligen
Cia en que se lo rec1b10 no lleva la firma del 
secretario quien la practicó. También fi
gura, entre _dichos testigos el señor Antonio 
Mana Aguilar, quien fue uno de los vende
dores de~ inmueble a lós hermanos Ignacio y 
Rosa Rmz Guerrero y cuyo testimonio es por 
lo _mismo inadmisible de acuerdo con lo pres
ento por el art. 91 de la Ley 153 de 1887. 

Luégo de estas consideracio~es el recurso 
~oncluye así la exposición de este motivo: 
~el}t.ro _de esta causal, la sentencia acusada 

v1olo md1rectamente, por interpretación erró
nea, las siguientes disposiciones positivas: 
arts. ~01. y 69~ del C. Judicial, arts. 1767 y 
1768, mc1so pnmero, del C. Civil, arts. 91 y 
92 de la Ley 153 de 1887". 

LA CORTE CONSIDERA: 
I) La Corte tiene dicho y repetido que la 

primera causal de ·casación establecida antes 
por el art. 520 del C. Judicial y hoy por el 
art. 52 del Decreto No. 528 de. 1964, consiste 
siempre en la violación de ley sustancial y 
que dicho quebranto puede producirse de dos 
maneras distintas e inconfundibles, esto es, en 
forma directa y por vía indirecta. Se infrin-
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ge la ley sustancial de modo directo cuando, 
sin consideración a las p:ruebas que le hayan 
servido al sentenciaclor para xormar su jui
cio, el fallo deja de aplica:r al caso del litigio 
el precepto que lo :regula, cuandlo entiende 
erróneamente la norma legal o cuando apli
ca a ese caso una disposición que le es extra
ña. La violación directa se origina, pues, en 
la falta de aplicación, en la interpretación 
errónea o en la aplicación indebida de un 
precepto sustancial, aparte de toda conside
ración relativa a las pruebas sobre las cues-
tiones de hecho. 

lLa violación de la ley se produce en forma 
indirecta cuando la sentencia incurre en un 
error manifiesto de hecho o en un error de 
derecho en la apreciación de las pruebas y a 
consecuencia de tal yerro deja de aplicar al 
caso del pleito la norma que lo rige o le apli
ca una disposición extraña. Esta infracción in
directa es, pues, el resultado de un error de 
hecho o de un error de derecho en la apre
ciación de las pruebas relativas a los hechos 
que generan la litis. 

El aludido error de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, consiste en el quebranto 
de alguna de las normas que regulan la pro
ducción o el mérito demostrativo de los dis
tintos medios de prueba, bien por reconocér
sele valor a un elemento probatorio que no 
llegó al proceso en forma regular, ora por 
atribuírsele a uno de esos medios una fuerza 
de convicción diferente de la que le fija la 
ley, o ya por desconocérsele a una prueba el 
mérito que le corresponde dentro de la tari
fa legal. Cuando se alega violación indirecta 
de ley sustancial a causa de un error de es
ta especie, la técnica del recurso exige que 
se señale en concreto la prueba mal aprecia
da y que se citen en forma individual tanto 
el precepto de carácter probatorio que haya 
sido quebrantado al valorar tal prueba como 
la disposición sustancial infringida también 
a consecuencia de ese yerro, explicando si es
ta última infracción consiste en falta de apli
cación o en aplicación indebida de la norma. 

En esta misma materia de la causal prime
ra de casación el error manifiesto de hecho 
"consiste en que el juzgador haya tenido como 
probado un hecho, por haber ignorado o no 
haber tenido en cuenta la existencia de un. 
medio de prueba que obra en autos y que de
muestra evidentemente que tal hecho no exis
tió; o bien, en que lo haya tenido como no 
probado, por haber !gnorado o no haber te-

nido en cuenta la existencia, en el proceso, de 
un medio de prueba que demuestre, eviden
dentemente, que ese hecho existió. Y lá re
cíproca es verdadera: hay también error de 
hecho cuando el fallador tiene como proba
do un extremo en virtud de un medio proba
torio que no existe u obra en el proceso; o 
cuando lo tiene como no probado, en vh·tud 
de un medio de prueba que no consta u obra 
en los autos. En todos estos casos, el error del 
juzgador no versa sobre la existencia del ex
tremo que se trata de probar, sino sobre la 
existencia del medio con el cual se trata de 
probarlo" (<:;as., marzo 23 de 1954, LXXVII, 
2138, 119). 

II) El primer cargo que en este negocio se 
formula con-tra la sentencia deja traslucir que 
ésta cometió un error de derecho al dar por 
comprobado el dominio de la demandante so
bre el inmueble en litigio con unos títulos in
completos, ya que no se adujo la hijuela por 
la cual se le adjudicó a Rosa Ruiz Guerrero 
la mitad de ese fundo en la sucesión de su 
hermano Ignacio Ruiz Guerrero. Por causa 
de este yerro se quebrantaron, según el :re
curso, los árts. 1757, 1758 y 1759 del C. Civil. 

El primero de estos preceptos consagra el 
principio de la carga de la prueba y señala 
los diversos medios probatorios; el segundo 
explica lo que es instrumento auténtico y lo 
que se entiende por escritura pública, y el 
tercero establece el mérito demostrativo del 
instrumento público. Las tres normas son de 
orden probatorio, pero no de carácter sustan
cial, y por tanto su violación no es por sí sola 
suficiente para producir la infinnación de un 
fallo. Lo cual significa que, en :relación con 
la censura que se examina, el recurso se con
trajo a citar como violadas tres disposiciones 
de índole probatoria y que no indicó ningún 
precepto sustancial que hubiera sido que
brantado por causa del supuesto error de de
recho que le atribuye a la sentencia. Este pri
mer cargo no se ajusta, pues, a la técnica de 
la casación y resulta por ello ineficaz e inepG 
to, desde luego que la Corte no puede proce
der a examinar de oficio si el fallo infringió 
determinadas normas sustanciales. 

La misma consideración es valedera ¡res
pecto del segundo cargo. Las razones que sus
tentan esta otra censura permiten descubrir 
que el recurso le imputa a la sentencia la co
misión de otro error de derecho al tener por 
demostrado con los testimonios traídos al jui
cio que las mejoras existentes en el fundo del 
litigio perten~en a la demandante y que el 
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demandado no puso allí mejora alguna. Se-~ ley, NO CASA la sentencia de dos de sep
gún el impugnante, este error condujo al fa- tiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
llo a violar los arts. 601 y 698 del C. Judicial, dictada por el Tribunal Superior del Distrito 
1767 y 1768 del C. Civil, 91 y 92 de la Ley 153 Judicial de !bagué en este juicio sobre reivin
de 1887. Todas estas normas son también de dicación propuesto por Agustina Machado 
carácter probatorio y su quebranto no es por Lozano contra Abel Sanmiguel Hómez. 
s~ ,solo bastante par~ determinar la in~i;ma- Las costas del recurso 'son de cargo de la 
cwn ~e una s~ntenc1a .. El r~c.l!rso no clt? co- parte recurrente. 
mo vwlada nmguna dtspos1c10n sustancial y 
esta deficiencia en la formulación de este se
gund·o motivo basta para considerarlo tam
bién ineficaz e inepto. 

RESOLUCION 
·En mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Jud_icial y devuélvase el negocio 
al Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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lPIR.lUlEJBA§ 

!Re{jll!llñsñ~os fumdlñs¡¡H!nsm!Mes plllirln es~ñmrur su mérito.- A quñén compete alegar Ila falta de cñtncñón o empW:men
~o.- !Es llep lla prresen~acñó1Ill dfurec~a de nos ñns~rume1Illtos púbBñcos durmnlle el ténnñno de pruebas. 

n .- lEll ñn~eirés j¡}lllirln Irecllamrur poir lfanta die cita
ción O emplllllz:nmJien~o en fta foirma llegall, llo tiene 
rollamente l1lll peirSol!1la mall cñ~ada o empBazada, 
q¡URJierrn es lla (mJica q¡ue ¡!)Ulledle allega¡r Ha m~Bñd&d de 
no mcrumdlo poir ell motivo ñndlñcado errn en numeir:nH 
33 dlell artñcullo ~8 dlell C. Jfudlñcñmll, según no ha 
~repetñdo !la joos¡prudlencñm die la Co~rte. 

2.- !Prura recorrnoceir mérito a Has pruebas en llos 
rrnegocños judlñcñalles, es req¡ui.sñto ñndñs¡pensmbne en 
die que ellnas sean pi'nbllñcas, esto es, coJIDocñdlas de 
Ila ¡p>arte contrn lla cwnB se aducen, a fnn de que 
é!ltn quedle en posñbñllñwdl de debatidas. 

lExige poir eso ell nito pmcesmll que lla prueba 
sollñcñtada po~r ruallq¡URñeira die Ros interesados sea 
dlec~retndla coJID cñtadón die !la parte contmnia, 
¡p>UlleS IIDO ooy pruebas secretES en llos procesos cñ
vñfies. ll...a cñtncñón se cURm¡p>lle con lla II1lo1lñfncadón 
die la pmvJidencia <J.Ulle Oirden& m Jllirádnca de Da 
jpiruelha, o con !a dell auto en que el JJu.nez tiene 
como prueba lla j)Irestmtndla dfurecllamente j)Oir aft
guno d!e Ros Rñtñgan~es, dentro dell ténnñno pirO-
batonio. · 

Dñce eft rurdcullo 59/ dle! C. ]udicial, que para 
es~ñmarr en mérito de llas ¡pruebas éstas deben for
mrur pa~rte dlen pmceso porr haberrse acompañado 
a lla demanda, o aD e!lenillo de excepciones o a Kas 
contestaciones ll'espectñvas; poll' habell'Se pll'esen
~do en inspecciones ocullru-es u otll'as diligen
cñas en que ñnterrvñen.en eY ]uez y las pairtes; por 
runbeirSe pedido dentll'o die Ros términos seña Hados 
all efecto y p~ractñcado antes de Ka citación para 
senterrncña; y por haberrse decretado sñn peticñón 
dle parrte, cuando el Juez tenga esta facultad. 

Cuando llas pruebas no se acompañan a la de-

manda, a su con~estncñóJID o all memoniall die ex
cepciones, dlehen sell' ¡¡redñdlms o ¡p~reseJIDllaruns &en
no den lléJnllÜno ji}fi'O~a~oJrño, 2J fnrrn idle {jl11.lle ~M dle
cretadas con contocimñento dle lla pa:rlle cmnllrn ll& 
cual se aducen, mediante a'illllo errn q¡une lilSIÍ se dlñs
ponga y se notñfnque Uegallmenlle. 

Lns reglas den arr111Ícudo 597 diell C. JJURdlñcw, se 
mspñiran errn nos pnincñ¡pños die punMñcñdladl die nas 
¡prne~as, die oonmndñccñón y de lleall~a& p?ocesall; 
eft p!J'ñnd¡pño die pu.n~llñcñdladl ga~rl!l]l\lW'! a llin OOJID~:ra
pllrte eR cmuocñmñerrnto die lla pruellim :t«!lucioo JllOll' 
en contendoll'; ell de conuadlñccñórrn ell <!l!erecllr.o q¡ue 
lle asiste parra adluncñir um coJIDtta¡p:rue~a errn favo:r 
suyo; y ei die llealltadi colloc:n 21 llos coJID1teimilllñerrn11es 
en ell juñcño, en ñgunalldadl de collllwdolltes ¡¡r.arra de
mosllrnir sus preterrnsñones o los medlñcs die ldlderrn
sa. "lEstos ~requñsñtos se cu:.mpllen -run rucllno Ea 
Corte- con la aduccióJID de nos memos de prue
ba en Ras oportW11.idades <tllichas, com~ ftm acep~a
ción o reconocñmñenllo que e[ JJ11ez dlñs]?mte de 
ellios y con lla notificación qlll!e dle 1tru ¡p::roveñdo 
se hace a IIa conllmparte'' {~n\lencña dle n I!JI de 
mano de n 966' pmfenida eJrn en juñdo de Ml&IrJÍa 
!Enriqueta Al.zate contm Luz Gavllirña «lle Tñec~( 

y otro). 

3.- ll...a jull'isprudiencña de la IColl'lle ~Be:te :tdlmi.
tidlo que Ros documentos ~álibi!Ecos ~lllleden llEe
vairSe directamente all expedi.enze fi}Oir rr&s ~á:rues 
dentll'o del téll'mñno pmoatoño, ]plem es necesa
rio que lla aducción se haga COIIll COI!.OcfmJiento 
de la p31l'te contll'ania, no cuan se !og:ra con Tiz no
tilficacñón dell auto que maJ11éa tea.er dñdtos do
cumentos como prueb21. lEn cm:tsecMer:da, eil 
instrumento públlko q¡ue se :::duzca fuen:: d:e~ ltér;-
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mfumo prrobmtori.o, no punede mcepU!Irne como 
Jllmebm sñ no hm sñdlo mmndmdo teneir como tmll, 
dentro de dicho témüno, con conocñmi.ento de 
lla contrrapanire. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, marzo quince de mil 
novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera 

Dussán). · 

Se decide el recurso de casación interpues
to por el apoderado de la parte demandada en 
este juicio, contra la sentencia de 25 de agos
to de 1964, pro~erida por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial, de !bagué. 

EL LITIGIO 
1) Merenciana García Gómez, por sí mis

ma, y Lucrecia· Gómez, como representante 
legal de sus menores hijos Moisés, Ruth De
lia, Elvia y Pedro Luis García Gómez me
diante apoderado, demandaron, ante el' Juz
gado Civil del Circuito de Fresno, a la suce
sión de Carlos García Gómez, representada 
por Pedro Antonio García, padre legítimo del 
causante, y Elvia García Gómez como cesio
naria de Merenciana Gómez, madre legítima 
del mismo, para que mediante los trámites de 
un juicio ordinario se hagan estas declara-
ciones: · 

a) Que Merenciana, Moisés, Ruth Delia 
Elvia y Pedro Luis García Gómez son hijo~ 
naturales de Carlos García Gómez; y 

' b) Que en su condición de hijos naturales 
del causante, tienen derecho a intervenir en 
el juicio de sucesión de su padre y, en conse
cuencia, a recoger la cuota hereditaria que les 
corresponda, en concurrencia con los ascen
dientes legítimos: 

Expresa la demanda, en lo pertinente, que 
en el año de 1937, Lucrecia Gómez fue reque
rida en amores por el señor Carlos García 
Gómez, quien vivía en compañía de sus pa
dres en la finca "El Remolino", fracción 
"Aguasal", del municipio de Fresno; que la 
llevó a convivir con ellos, en la misma casa, 
en donde tuvieron comunidad de habitación 
por espacio de varios meses, iniciando rela
ciones sexuales estables y not9.rias, que se 
prolongaron hasta la fecha del fallecimiento 
de Carlos; que más tarde éste y Lucrecia ad
quirieron un predio rural denominado "Vi
llamaría", en donde hicieron vida en común 

hasta cuando Carlos murió; que en ese lapso 
procrearon a Merenciana, nacida el 25 de 
~ayo de 1938; a Moisés nacido el 15 de sep
tiembre de 1944; a Ruth Delia nacida el 26 
de julio de 1947; a Elvia.nacida el 4 de sen
tiembre de 1950; y a Pedro Luis nacido ef 13 
de febrero de 1956, los cuales fueron bautiza
dos en el municipio de Fresno, a excepción de . 
Merenciana, la hija mayor, que fue bautiza
da en Honda; y que los demandantes tienen 
respecto de Carlos García Gómez la posesión 
~toria de! estado de hijos naturales, porque 
ellos trato como a sus hijos, proveyendo a su 
sl!bsistencia, educación y establecimiento, ra
z~m po! la cual los deudos y amigos y el ve
cmdano en general, los reputaron como hijos 
del causante en virtud de aquel tratamiento. 

2) El señor Juez del conocÍmiento,·o sea el 
Civil del Circuito de Fresno, encontró abun
dante prueba que lo llevó al convencimiento 
de que los demandantes son hijos naturales 
del de cujus, habidos en Lucrecia Gómez; pe
ro s~ abstuvo de hacer la declaración de pa
termdad natural, por no haberse desvirtuado 
la presunción de paternidad legítima, que am
para a los actores, por haber sido concebidos 
por su madre cuando estaba casada con Lu
cas Noriega o Pinto. 

El apoderado de la parte demandante ape
ló y el Tribunal de !bagué, al desatar el re
curso, revocó el fallo del Juzgado y en su lu
gar hizo el reconocimiento de paternidad na
tural. 

Die~ así la parte resolutiva de dicho fallo: 
"1Q-Reconocese a Merenciana García Gó

mez, Moisés García Gómez, Ruth Delia Gar
cía Gómez, Elvia García Gómez y Pedro Luis 
García Gómez, como hijos naturales de Car
los García Gómez, para todos los efectos ci
viles señalados en las leyes; 

"2Q-Condénase al demandado· Pedro Anto
nio García al pago de las costas del juicio". 

CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL 
Dice el Tribunal que en la segunda instan

cia se adujo copia del fallo por el cual el 
Juez Civil del Circuito de Fresno declara que 
los demandantes en el presente juicio no son 
hijos legítimos de Lucas Noriega o Pinto, y 
que en tal forma quedó allanado el obstáculo 
que encontró el juzgador de primer grado pa
ra la prosperidad de la demanda. 

E hizo los reconocimientos solicitados por
que al analizar la prueba presentada adqui
rió la convicción de que los dem~dantes 
eran hijos naturales de Carlos García Gómez. 
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Sobre la legitimación en causa de la parte 
demandada, expuso que Pedro Antonio Gar
cía, padre legítimo del causante, tenía debi
damente acreditada esa calidad, porque se 
acompañó a la demanda copia del auto que 
abrió el juicio de sucesión de Carlos García 
Gómez y le reconoció personería para inter
venir en él. 

Sobre la base de que el fallo declarativo de 
una filiación natural, proferido en juicio se
guido contra los herederos como continuado
res de la personalidad jurídica del causante, 
no produce efectos erga omnes sino solamen
te relativos, pues apenas hace tránsito a cosa 
juzgada en relación con quienes fueron par
tes en el litigio, anotó que a: los herederos no 
tr,\Ídos al pleito no les perjudicaba la senten
cia, y que, por tanto, "Elvia García Gómez 
no puede ser condenada en costas toda vez 
que, no produciendo este fallo efectos con
tra su cedente Merenciana Gómez, tampoco 
puede producirlos contra ella. Es decir, no 
es litigante vencido". 

EL RECURSO 
Cuatro cargos formula el recurrente contra 

la sentencia acusada. 
Uno con fundamento en la causal sexta del 

artículo 520 del C. Judicial; otro por viola
ción indirecta proveniente de error de dere
cho en la apreciación de una prueba; y dos 
más por violación directa de disposiciones 
sustantivas. 

Primer cargo (cuarto de la demanda) . 
Se acusa el fallo del Tribunal por haberse 

incurrido en las nulidades· determinadas en 
los numerales 20 y 39 del artículo 448 del C. 
Judicial. 

En desarrollo de este cargo expresa el re
curso que el abogado gestor del juicio tenía 
poder para demandar a la sucesión de Carlos 
García Gómez, representada por Pedro Anto
nio García y Merenciana Gómez, en su 
condición de padres legítimos del causante, 
pero omitió demandar a la nombrada Me
:renciana e incluyó, en cambio, en la deman
da, a su cesionaria Elvia García Gómez, sin 
tener poder para ello; y que, por otra parte, 
fueron demandadas personas inciertas y des
conocidas, y la sentencia se produjo sin que 
éstas hubiesen sidr> emplazadas conforme al 
art. 317 del C. Judtcial. 

LA CORTE OBSERVA: 
Es evi@nte que Lucrecia Gómez, como re-

presentante de sus menores hijos, otorgó po
der al doctor José Ramírez Castaño para de
mandar a la sucesión de Carlos García Gó
mez, representada por Pedro Antonio García 
y Merenciana Gómez. 

También es cierto que el apoderado dirigió 
la demanda contra la referida sucesión, re
presentada por Pedro Antonio García y Elvia 
García Gómez, como cesionaria de Merencia
na Gómez, careciendo de facultad para hacer
lo contra Elvia. 

Pero esta deficiencia no puede ser alegada 
en casación como causal de nulidad, por la 
parte demandada, sino por la demandante 
porque es en ésta en quien radica el interés 
para reclamar de la ilegitimidad de la perso
nería adjetiva de quien figura como su apo
derado o representante. "La nulidad por ilegi
timidad de la personería -ha dicho la Cor
te ....:. no puede ser propuesta con eficacia le
gal por cualquiera de las personas que i~te~
vienen en un litigio judicial; la razón JUrl
dica de esa causal general de nulidad, que no 
es otra que la violación del de1·echo de de
fensa, circunscribe el interés indispensable 
para pedirla a la persona o parte que no h~y~ 
estado debidamente representada en el JUI
cio" (T. XL VII, pág. 282). 

En cuanto al hecho de que no se emplaza
ron los demandados inciertos o desconocidos, 
es de anotar que no se tra:a aquí de un juicio 
erga omnes, que hubiera de seguirse por el 
procedimiento de edictos, sino de uno adelan
tado contra personas determinadas, como re
presentantes de la sucesión demandada. 

Por otra parte, el interés para reclamar por 
falta de citación o emplazamiento en la for
ma legal, lo tiene solamente la persona mal 
citada o emplazada, quien es la única que 
puede alegar la nulidad de lo actuado por el 
motivo indicado en el numeral 39 del art. 448 
del C. Judicial, según lo ha repetido la juris
prudencia de la Corte. 

No prospera el cargo. 
Segundo cargo (tercero de la demanda). 
Por error de derecho en la apreciación de 

una prueba. 
El impugnante formula este cargo con fun

damento en ·que el fallo violó el artículo 597 
del C. Judicial, a causa de que el Tribunal le 
dio mérito de plena prueba a la sentencia 
recaída en el juicio de impugnación de la pa
ternidad legítima, propuesto por Lucas No
riega o Pinto, contra Lucrecia Gómez o lRo-
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dríguez, cuya copia adujo en forma irregu
lar, pues no fue presentada en ninguna de las 
oportu~idades que establece la ley, ni fue te
nida como prueba. Como consecuencia de es
te error, infringió también las disposiciones 
del ordinal 4Q del artículo 19 y el artículo 3Q 
de la Ley 45 de 1936. 

Este fallo -dice él recurrente refiriéndose 
al que es objeto de la censura- tuvo su res
paldo precisamente en la sentencia sobre im
pugnación de paternidad adelantada por Lu
cas Noriega contra los actores en este nego
cio, pues el fallador así lo dice en sus dos 
últimos apartes de la' motivación de la sen-· 
tencia. " ... Al apreciar como ,Prueba la co
pia del fallo sobre impugnacion de paterni
dad, traída a los ·autos sin que se hubiera te
nido oportunidad de contradicción, por cuan
to la prueba no fue decretada, pues única
mente el juicio se abrió a pruebas pero nada 
más, el Tribunal ha incurrido en violación de 
la ley por error de derecho en la apreciación 
de la prueba, ya que le ha dado un valor pro
batorio que no tiene; y, que si hubiera desesti
mado ese documento como prueba, necesa
riamente el fallo hubiera sido absolutorio, por 
cuanto la base de la sentencia fue la copia 
del citado fallo y no hubiera·violado como lo 
hizo con la sentencia ;recurrida las d~posi
ciones del ordinal 4Q del art. 19 y el árt. 3Q 
de la Ley 45 de 1936; y el art. 597 deil. C. J.". 

LA CORTE CONSIDERA: 
a) Se observa en verdad que la sentencia 

que admitió la impugnación de la paterni
dad legítima de los demandantes, en el juicio 
adelantado por Lucas Noriega o Pinto fue 
introducida en la segunda instancia del pre
sente juicio, cuando había subido el expe
diente, por apelación, al Tribunal, y aún no 
se había iniciado la tramitación del recurso, 
pues el negocio todavía no había sido fijado 
en lista. 

Por medio de memorial que obra al folio 
64 del cuadern,o No. 1, el apoderado de la par
te actora solicitó que el juicio se abriera a 
prueba, a fin de que se tuviera como tal la
copia del fallo de impugnación de que se ha 
hecho mérito, la cual acompañó. 

Con posterioridad el juicio se fijó en lista 
por auto de 25 de enero de 1964 (folio 65 cua
derno No. 1), y, luégo, según providencia de 
13 de febrero del mismo año, el Tribunal 
abrió el negocio a prueba, en atención a la 
solicitud hecha por el apoderado de lá parte 
demandante. Pero la resolución correspon-

diente nada dijo en relación con el documen
to presentado (la copia del fallo de impugna
ción), indudablemente en espera de que, den
tro del término legal, el interesado solicita
ra se tuviera como prueba. ·Este guardó si
lencio y ejecutoriado el auto ·de apertura a 
prueba, el negocio pasó al Despacho del Ma
gistrado Ponente, con la constancia secreta
ria! de que había vencido el término seña
lado a las partes para pedir y practicar prue
bas, y que éstas ninguna solicitaron (folio 66 
cuaderno N o. 1). 

En estas circunstancias el Tribunal, al fa
llar el negocio, tuvo como prueba legalmen
te aducida la copia del fallo de impugnación 
de la paternidad legítima, exponiendo lo si
guiente sobre el particular: 

"El mismo convencimiento obtuvo el Juez 
de primera instancia; pero observó que Lu
crecia Gómez, desde 1931 había contraído ma
trimonio con Lucas Noriega o Pinto (cuader
no No. 3); y que no se había acompañado 
«sentencia ejecutoriada en donde Lucas No
riega impu¡:mara la paternidád de los hijos_ 
concebidos fuera del matrimonio por Lucre
cía Gómez» por lo cual no hizo los reconoci
mientos solicitados en eljuicio. 

"Pero en esta instancia se trajo copia del 
fallo, que fue confirmado y se encuentra eje
cutoriado, por el cual el señor Juez Civil del 
Circuito de Fresno declara que los deman
dantes en este juicio no son hijos legítimos 
de Lucas Noriega o Pinto. Se ha allanado así 
el obstáculo que encontró el señor Juez, para 
la prosperidad de la demanda. 

"En consecuencia debe revocarse el fallo 
de primera instancia y hacer los reconoci
mientos solicitados". 

El Tribunal tuvo en cuenta la copia del 
fallo de impugnación, no obstante que él mis
mo anotó en su sentencia que la parte recu
rrente no había liecho uso del término pro
batorio, incurriendo así en una inexplicable 
inconsecuencia. "Contra dicho fallo -dice el 
sentenciador refiriéndose al del Juzgado
apeló la parte actora y llegados los autos a 
este Tribunal, se les dio el trámite correspon
diente a la instancia, en donde .el apoderado 
de la parte recurrente solicitó se abriera el 
juicio a prueba, a lo cual se accedió, pero di
cha parte no hizo uso de este término". (sub
raya la Corte). 

b) Para rec.onocer mérito a las pruebas en 
los negocios judiciales, es requisito indispen
sable el de que ellas sean públicas, esto es, 
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conocidas de la parte contra la cual se adu
cen, a fin de que ésta quede en posibilidad de 
debatirlas. 

Exige por eso el rito procesal que la prue
ba solicitada por cualquiera de los interesa
dos sea decretada con citación de la parte 
contraria, pues no hay pruebas secretas en 
los procesos civiles. La citación se cumple 
con la notificación de la providencia que or
d€ma la práctica de la prueba, o con la del 
auto en que el Juez tiene como prueba la 
presentada directamente por alguno de los 
litigantes, dentro del término probatorio. 

Dice el artículo 597 del C. Judicial, que 
para estimar el mérito de las. pruebas éstas 
deben formar parte del proceso por haberse 
acompañado a la demanda, o al escrito de 
excepciones o a las contestaciones respecti
vas; por haberse presentado en inspecciones 
oculares u otras diligencias en que intervie
nen el Juez y las partes; por haberse pedido 
dentro de los términos señalados al efecto y 
practicado antes de la citació~ para. s~,nten
cia; y por haberse decretado sm petlcwn de 
parte, cuando el Juez tenga esta facultad. 

Cuando las pruebas no se acompañan a la 
demanda, a su contestación .o al memorial de 
excepciones, deben ser pedidas o presentadas 
dentro del término probatorio, a fin de que 
sean decretadas con conocimiento de la par
te contra la cual se aducen, mediante auto en 
que así se disponga y se notifique legalmente. 

Las reglas del artículo 597 del C. Judcial, 
se inspiran en los principios de· publicidad 
de las pruebas, de contradicción y de lealtad 
procesal; el principio de publicidad garantiza 
a la contraparte el conocimiento de la prue
ba aducida por el contendor; el de contradic
ción el derecho que le asiste para aducir una 
contraprueba en favor suyo; y el de lealtad 
coloca a los contendientes en el juicio, en 
igualdad de condiciones para demostrax: sus 
pretensiones o los medios de defensa. "Estos 
requisitos se cumplen -ha dicho la Corte
con la aducción de los medios de prueba en 
las oportunidades dichas, con la aceptación o 
reconocimiento que el Juez dispone de ellos 
y con la notificación que de tal proveído se 
hace a la contraparte" (s~ntencia de 10 de 
marzo de 1966,proferida en el juicio de María 
Enriqueta Alzate contra Luz Gaviria de Tieck 
y otro, no publicada aún en la Gaceta Judi-
cial). -

En sentencia de casación de 24 ole junio de 
1954, publicada en el tomo LXXVH, pág. 853 

y siguientes de la Gaceta Judicial, hizo la 
Corte un completo estudio de la doctrina re
ferente a las oportunidades para la aducción 
de las pruebas, expresando que tales opor
tunidades "determinadas en el artículo 597, 
persiguen la igualdad ~e las partes en el pro
ceso, y, de consiguiente, la lealtad que debe 
inspirar la producción de sus pruebas, de mo
do que no haya formas y procederes impre
vistos, contra los cuales no puedan reaccio
nar eficazmente. Se trata de una norma de 
igualdad en el campo procesal, conforme a la 
cual las partes se mueven en un mismo pla
no de idénticas prerrogativas; ambas dispo
nen por igual de los mismos medios de ata
que y defensa y ninguna puede sorprender 
a la otra haciendo uso de recursos inusita
dos; en una palabra, de una regla de equi
dad procesal". 

La jurisprudencia de la Corte tiene ad
mitido que los documentos públicos pueden 
llevarse directamente al expediente por las 
partes dentro del término probatorio, pero es 
necesario que la aducción se haga con cono
cimiento de la parte contraria, lo cual se lo.: 
gra con la notificación del auto que manda 
tener dichos documentos como prueba. En 
consecuencia, el instrumento público que se 
aduzca fuera del término probatorio, no pue
de aceptarse como prueba si no ha sido man
dado tener como tal, dentro de dicho térmi
no, con conocimiento de la contraparte. 

Por tanto, la aceptación por el Tribunal, 
como plena prueba, de la copia del fallo de 
impugnación de la paternidad legítima, en el 
juicio adelantado por Lucas Noriega o Pinto 
contra los demandantes, constituye un error 
de derecho, en razón del cual el sentenciador 
violó directamente el artículo 597 del C. Ju
dicial, y de modo indirecto los artículos de la 
Ley 45 de 1936, citados por el·recurrente. 

Prospera, pues, el cargo, y, en consecuen
cia, debe casarse la sentencia acusada, sin ne
cesidad de considerar los otros cargos for
mulados. 

e) De conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 3Q de la Ley 45 de 1936, el hijo con
cebido por mujer casada no puede ser reco
nocido como natural, salvo que el marido lo 
desconozca y por sentencia ejecutoriada se 
declare que no es hijo suyo. 

Si no puede darse mérito a la sentencia so
bre la impugnación de la paternidad legíti
ma, introducida por el apode:raclo de la par
te actora en el segundo grado del juicio, de 

-. 
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conformidad con lo expuesto anteriormente, 
los demandantes Merenciana, Moisés, Ruth 
Delia, Elvia y Pedro Luis García Gómez, no 
pueden ser reconocidos como hijos naturales 
del causante señor Carlos García, porque en 
este caso hay que tenerlos como amparados 
por la presunción de paternidad legítima, 
que los cobijaba al ser concebidos por su ma
dre Lucrecia Gómez o Rodríguez, cuando es
taba casada con Lucas Noriega o Pinto. 

En conclusión, vistas las circunstancias 
apuntadas, la acción de estado para el reco
nocimiento de los actores como hijos natura
les del causante, no puede prosperar, y, por 
lo tanto, debe confirmarse el fallo del Juz
gado a quo. 

RESOLUCION 
En mérito de las consideraciones anterio

res, la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Civil, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y 'por 
autoridad de la ley, CASA la sentencia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué proferida en este juicio el veinticin
co de agosto de mil novecientos sesenta y cua
tro (1964), y en su lugar, 

RESUELVE: 
1 Q-CONFIRMASE en todas sus partes la 

sentencia de primera instancia de fecha trein
ta (30) de agosto de mil novecientos sesenta 
y tres (1963) proferida por el Juzgado Civil 
del Circuito de Fresno; 

2Q-Las costas del segundo grado son de 
cargo de la parte demandante. 

No hay lugar a costas en .el recurso. 
Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Enfique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal· Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 
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MJU][)IAJI)I ][)IJE lUN rumcrro ][)IJE sucJEsrroN 

1Uno de los casos en que~ comete enorr dle hecho.- ][)le qué depende lla n&turralleZlll dle umaccU!Ill1l.- VñofiZJCÜÓI!I. dlñ
rrecta de la ley.- Accñón de petñcñón de herrencña parra ejerrcñtarrla en o1hio juñcño. 

n .- lEn eft ámbito de fi& cauSllll pnimem de ca 
sacñón, uno de !os Clllsos en que se comete enorr 
de hecho en [a aprrecmcñón de filllS prueblllS es 
aquell que consñste el!l. dejarr de estñmu una prue
ba que demuestrra [a exñstencña de un hecho de 
ñml11uencña deterrmlimnte en 11& decisión dlell fiñtñ
gio. Y se rrequñerre ¡¡¡denuñs que ell enorr sea ffilllnli
ftesto, es dlecñrr, q¡UIIe eK hecho acrredñtado porr lla 
prueba que ~ omñtñó consñderrarr aparrezca de 
bulto, con toda cllarrñdad y sún brrgos y prolon
gados ~razonamñeru~os o sñn un llaborioso ~rnbajo 
d!e ñnterr¡pretadón. 

2.- ILln runturralleZlll dle Ulllll accñón no dependle 
dell nomlhrre o caiñfncacñón que ~ le lullya dlado, 
sñno dle !os hechos y petñcñol!l.es que concunmren a 
estructurarla e ñndñvñduallñZlllrrb. 

3.- lEn eH ~rre~nllae caso, Ka sentencña tuvo en 
cuenta na demanda y las demás pruebas a«llucñ
das porr la demlllll1ldlllii1Ue, ~rro e~ñmó q¡ue en la 
Jllll':Úmerra 1!1.0 ~ habñm promovido na mccñón de pe
tñcñón dle herrenciÍlll, aunque slÍ prrobmdo col!l. lllllS 
~gundlllls e[ derrecho die llm pli'Opnm mctorrm. !Lo cWlll 
demuesUrra que ell fafifio no om.ñtñó co~msñdierrmrr !os 
¡referidos demel!l.tOS &e jtu1ndo y que [>nli' este ll!S

pecto l!l.o nl!l.cunmó en efi enorr de llnecho que ~ lle 
mtrrñbuye. §ñ ~os (térrmfurtos de fia dlemandm, tmlles 
como en éstm mp:nrreoen y como na ~ntencña llos 
consñderró, ~rrmñtñerran co~rnduñrr que enftli'lnÑllm eR 
ejerrcñcño de ama accñón de petñcñón dle herrencñm, 
como Ro sosftñene ell rrecurrso, q¡uenúm eUo «llecñrr 
qUlle ~ fmfifio hmlhrrúm ñncumelo, no en QJ!IJ'l enorr de 
hecho en na ll!J!llrreCÍll!CDÓlll prroba~oll':Úa, !lÚno ern Ull1\ 
yerrrro sobre lla cmllñfncmcióll1l jUllrrídñcm &e U&ll accñón, 
esto es, en un emrorr jurrñ&ñco dioouu::ñlhlle ell1\ cmrun-

CÜÓJm porr na vúa dlell qunelhrrmn~o dlñrrecfto de na lley 
SU!llhmcw, o ~ ooll1l furt&eRJeni!llell!lcñ.m i!lle ttodm fa
Jilla ell1\ b aprrecmdón i!lle Ros medlños die prueba; 
~rro como m cellllStulú"lll 1110 ~ pJlooteÓ RJOfr este lllS

fireCttO, smo qune se ell1\camfumÓ JPIOIT fta ~¡mdJa i!lJe.il& 
vñonadón mdlñrrectm ¡p:orr errrrorr i!lle llnecllno ell1l na 
apredacñón de lllllS pruebms, !i'eStulll~m qune, fi'orrmul:.m
do de ~tte modio, en Cl!lrrgo no estm fill:tnmdlo m 
prrosnrelilllrr, porrqune en rre&llñdladlll~U ~ll1lfte!IT.c1Ílil no oll
vñdó col!l.sñdle!illlrr Ras prrobrunzll!S q¡tu1e n llnm~m mell1l-
cño!lllmdlo. ' 

4.- !Como &ll &ecllarr~ ¡prrollimdla ell'il este llñitñ
gño 1la e;¡,cepdón die!lllonrnfummdla &e ¡¡¡e~ñcMm cle i.llll1l 

morlo nll1ldlelhñdio, fie q¡tule& lll salivo 2l lla dlenmmll1lrurum
fte su accñón de ¡¡:¡etñcñó~m &e llnell'eíl!lcñm ¡p:mrn e]errcñ
wllm en otro jtu1ndo, e!l reoorrso OO!I'ilOCclem mjusttm 
esta nrerrspecttñva y coll1lttil!nilfun &ll p:rñ~mcñpño de eco- . 
l!l.omúm ¡prro~; pero esfre m~Illl1leimtto de ñll1lstall1l
cñm no es dle recñbo eim ~dóll1l ll1lñ !l1l1lotñvo bms
wute J!llllllilll dlderrmñnw 11& ñll1lfi'"Il!i'l111'Cmcñó:m <rllefi \Tmllrro. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Civil. - Bogotá, D. E., mairzo diecio~ 
cho de mil novecientos sesenta y seis.· 
(Magistrado ponente: Dr. En:rique López 

de la Pava). 
La señora María Ligia Valencia de Rengi

fo, diciendo hablar en su propio nombre y en 
representación de la mortuoria de su pao1re 
Luis Vicente Valencia Moncaleano, demandó 
ante el Juez Civil del Circuito die llbagu~ a 
los señores Andrés, Robelt'to y Cenaida Va~ 
lencia Moncaleano y a la sucesión dle Ana 
María Valencia Monca!eano, repl!'esentadla J¡Wlt 
los otros tres demandados aluo1idlo$, ~arra q¡lJle, 
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en sentencia dictada por la vía ordinarta; se 
hicieran las siguientes declaraciones que la 
demandante el!:pone en tres grupos, así: 

Primer grupo.-Súplicas principales: que 
la a_ctora María Ligia Valencia "es accionada 
en la sucesión de la señorita Ana Maria Va
lencia Moncaleano, por derecho de represen
tación de su padre legítimo Luis Vicente Va
lencia Moncaleano"; que son nulas la dili
gencia de inventario y avalúo y la partición 
de bienes, llevadas a cabo dentro del juicio 
sucesorio de la nombrada Ana María Va-

_lencia Moncaleano que se ventiló en el Juz
gado del Circuito de Armero; que se orde
ne cancelar la inscripción en el Registro Pú-

. blico de la expresada partición de bienes y 
de la sentencia aprobatoria, y como conse
cuencia de lo anterior se declare también que 
está ilíquida la referida mortuoria de la se
ñorita Ana María Valencia. 

no"; que se declare nulo el juicio de sucesión 
de la señorita Ana María Valencia Moncalea
no que se ventiló en el Juzgado del Circuito 
de Armero; que como consecuencia de loan
terior, se disponga que la sucesión de la mis
ma señorita Ana María Valencia debe ade
lantarse y ser liquidada ante el Juez del Cir
cuito de Ibagué; y que se ordene cancelar las 
inscripciones en· el Registro Público de la par
tición de bienes realizada en la mortuoria di
cha y de la sentencia que la aprobó. 

Los fundamentos de la demanda aparecen 
expuestos en una introducción y en veinti
nueve hechos que pueden compendiarse así: 

1) El cinco de noviembre de 1955 falleció la 
señorita Ana María Valencia Moncaleano, sin 
dejar descendientes legítimos ni naturales. 

2) "Son únicos accionados, por vocación a 
la herencia de dicha causante, sus hermanos 
legítimos Andrés, Roberto, Cenaida Valencia 
Moncal.eano" y María Liga Valencia de Ren
gifo, esta última en representación de su di
funto padre Luis Vicente Valencia Moncalea
no, también hermano de la causante. 

3) Como único bien relicto quedó el interés 
social que la causante nombrada tenía en la _.. 
sociedad ''Valencia Hermanos, Limitada", 
constituída por la escritura No. 642, otorgada 
en la Notaría Segunda de lb agué el 29 de mar-
zo de 1954. 

Segundo grupo.-Primeras peticiones sub
sidiarias: que la demandante María Ligia Va
lencia "es accionada en la sucesión de la se
ñorita Ana María Valencia Moncaleano, por 
deX'echo de :representación de su padre legíti
mo, el señor Luis Vicente Valencia Monca
leano"; que se excluyan de la diligencia de 
inventario y avalúo practicada dentro de la 
mortuoria de Ana María Valencia Moncalea
no los bienes que se rel,acionaron en ese. in
ventario y qpe en cambio se incluya, "como 
de propiedad de la sucesión, el interés social" 4) El aporte de Ana María Valencia Mon
que la causante tenía en la sociedad "Valen- caleano a la nombrada sociedad "Valencia 
cia Hermanos, Limitada" que se constituyó Hermanos, Limitada" consistió en varios bie
por la escritura No. 642, extendida en la No- nes raíces y en ochenta cabezas de ganado va
taria Segunda de Ibagué el 29 de marzo de cuno. 
1954; que se decrete la reforma de la partí- 5) El juicio mortuorio de la extinta Ana 
ción de bienes realizada en el citado juicio su- María Valencia Moncaleano se abnó en el 
cesorio para que se incluya en ese acto a la d p e d 
señora María Ligia Valencia como represen- Juzga o rimero Civil del ircuito e !bagué, 
tante de su padre Luis Vicente Valencia Mon- y en él se reconoció a María Ligia Valencia 
caleano y se: dividan "entre los accionados en de Rengifo como heredera de la causante en 
esa sucesión el interés social de la causante representación de su padre LuisVicente Va
en la sociooad «Valencia Hermanos, Limita- lencia Moncaleano y se pidieron y practica
da)y aquellos otros bienes que asimismo pe:r- ron varias medidas preven!ivas. 
tenezcm a aquélla; y que se ordene cancelar 6) Enterados de la apertura de la mencio
n.Sls inscripciones· en el Registro Público de nada sucesión en !bagué, los herederos An
la parlicion de bienes efectuada en la misma drés, Roberto y Cenaida Valencia Moncaleano 
mortuoria de Ana Maria Valencia Moncalea-' se apresuraron a promover un segundo juicio 
KhO y de la sentencia que la aprobó. mortuorio ante el Juez del Circuito de Ar-

Tercer grupo.-Segundas peticiones subsi- me~o, ju_icio _éste que se tramitó con una ve
diariáls: que la señora María Ligia Valencia locldad musitada. 
de Rengifo "es accionada en la sucesión de la 7) En ese otro juicio sucesorio de Ana Ma
señorita Ana María Valencia Moncaleano, por ría Valencia que se propuso en Armero, fue
derecho de representación de su padre legí- ron denunciados y relacionados en el inven
timo, señor :Luis Vicen~e __ Valencia Moncalea- tario ~omo bienes relictos, no el interés social 
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de la causante en la sociedad "Valencia Her- El fallo de segunda instancia, o sea el qae es 
manos, LimHad&", sino los bienes que aqué- aquí motivo- de acusación, afirma que en rea
lla había aportado en' vida a la misma com- lid¡;¡.d la parte actora se equivocó en la iorma 
pañía bien~s que, como es obvio, no pertene- de pedir, porque su demanda se encaminó a 
cían ya a dicha causante. obtener que se la reconociera, como "acciona-

S) En" el misrpo juicio mortuorio de Arme- _da" en la mortuoria de Ana María Valencia 
1 1 · y que se decretase la nulidad del inventario 

ro; se practicaron el inventario Y e ava uo y de la partición de bienes que allí mismo se 
de bienes, se· llevaron a cabo todas las de-
más diligencias pertinentes y se practicó y efectuaron para que tal partición se realice 
aprobó la partición de esos bienes con una de nuevo. con intervención de la propia de-

mandante. Esta no propuso la acción de pe-
celeridad vertiginosa. tición de herencia, y, aunque más tarde alegó 

9) Esa partiéión y la adjudicación de bie- haberla instaurado, la verdad es que no lo hi
nes se hicieron en forma absurda, porque no zo oportunamente y que equivocó de camino, 
recayeron sobre los bienes incluídc~ en el in- porque los hechos expuestos en la demanda 
ventaría, sino que a cada uno d~ los herede- no confluyen a estructurar esa pretensión. 
ros Andrés, Roberto y Cenaida Valencia se 
le adjudicó un crédito a cargo de la sociedad También anota la sentencia que la intell"-
"Valencia Hermanos, Limitada". pretación de la demanda corresponde al juez 

y que ha de hacerse con respaldo en los he-
lO} Practicada Y aprobada la partición de chos que en esa pieza se ex¡xmen, porque es-

bienes en la forma expuesta, -se la registró Y tos hechos son los que configuran la acción 
en seguida se llevó al protocolo el juicio su- que se ejercita, de tal modo que no se puede 
cesorio, con la misma velocidad denunciada. · reconocer una acción que no aparece estruc-

11) Ese juicio mortuorio de Armero y el turada por los hechos que se alegan. En se
modo veloz como· se lo ventiló tenían por fi- guida agrega: 
nalidad excluír a María Ligi~ Valencia de la "Tenemos entonces que, muy plausible el 
sucesión de su tía Ana María Valencia lVion~ interés del actor en probar, como lo ha hecho, 
caleBtno. (, sus pretensiones, los hechos que expone en 

12) Los demandados están en posesión de el libelo demandatorio no consuenan, aun de
los bienes que dejó la causante Ana María mostrados como lo han sido, con los presu
Valencia. '/ puestos de la acción de petición de herencia 

Los demandados contestaron el libelo opo- que a la po~tre ha pretendido escoger". 
niéndose a las pretensiones de la actora, acep- La sentencia concluye diciendo que en :rea
tando unos hechos y negando la mayoría de lidad aparece comprobada la excepción de pe-
ellos. tición de un modo indebido. 

El primer grado del juicio terminó con el LA IMPUGNACION 
fallo de cuatro de agosto de 1959, en el cual La parte demandante recurrió en casación 
se declaró "probada la excepción perentoria y con respaldo en la primera de las causales. 
de ineptitud sustantiva de la demanda o pe- establecidas por el art. 520 del C. Judichil, 
tición de modo indebido" Y se condenó en formuló contra la sentencia del Tribunal el 
costas a la parte actora. siguiente cargo que la Corte procede a exa

LA SENTENCIA IMPUGNADA 
Abierta y surtida la segunda instancia por 

apelación de la misma parte demandante, el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Ybagué profirió la sentencia de once de di
ciembre de 1961, /por la cual se confirmó la 
decisión apelada y se condenó también en 
costas a la parte actora. 

La sentencia de primer grado se fundó, en 
síntesis, en que la demandante no había ejer
citado la acción de petición de herencia, sino 
otras acciones contradictorias en sí mismas. 

minar, previa la advert~~ncia de que la par
te opositora replicó la d1~manda respectiva. 

Consiste el cargo en el quebrantO, po:r fal
ta de aplicación, de los rurts. 1321, 1322, 1323, 
1324, 1325, 1326, 665 y 670 del C. Civil, a cau
sa de error de hecho en la apreciación de las 
pruebas. 

Sostiene el :recurso que la sentencia violó 
los preceptos antes anotados a consecuencia 
de un erlí'or de hecho consistente en no habe:r 
tenido en cuenta va:rias pruebas que demues
tran que la pax"1;e demandante sí p:romovió y 
ejercitó en este juicio la acción dl.e petición de 
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herencia. 
Las pruebas que, según el recurso, omitió 

apreciar el fallo consisten en el poder confe
rido por la demandante María -Ligia Valen
cia a su abogado, la demanda que éste propu
só en nombre de aquélla, las partidas que 
acreditan que Ana María y Luis Vicente Va
lencia Moncaleano eran hermanos y que am
bos murieron, el acta que demuestra que la 
misma actora Valencia es hija legítima del 
nombrado Luis Vicente Valencia y las parti
das q11e comprueban el parentesco entre la· 
propia demandante y la extinta Ana María 
Valencia y los demandados en este litigio. 

En el poder que María Ligia Valencia otor
gó a su abogado, se faculta a éste para pedir 
que se declare que aquélla "sucede por de
recho de representación a la señorita Ana 
María Valencia Moncaleano", que se decreten 
la nulidad de unas actuaciones judiciales y 
la exclusión de unos bienes, que se ordene la 
reforma de una partición y que "se hagan 
otras declaraciones". Según el recurso, el 
mandatario autorizado para deprecar todas 
estas declaraciones, lo estaba asimismo para 
promover y ejercitar la acción de petición de 
herencia, y el no haberlo visto así constituye 
un error manifiesto de hecho. 

Además, en las súplicas y hechos de la de
manda se hallan contenidos los elementos 
integrantes de esa acción de· petición de he
rencia. En efecto, en las peticiones principa
les se invoca la declaración de que María Li
gia Valencia Moncaleano, por derecho de re
presentación de su padre legítimo Luis Vi-· 
cente Valencia Moncaleano". La expresión 
"accionada" que allí se emplea;.es un térmi
no amplio que equivale a los· de heredera, 
tener derecho o acción, ser accionista, parti
cipante o causahabiente. Así entendido ese 
vocablo, la petición transcrita entraña la de 
que se reconozca a la demandante su calidad 
de heredera de la difunta Ana María Va
lencia en representación de su padre Luis Vi
cente Valencia, lo cual satisface el primer re
quisito o elemento de la acción de petición 
de herencia, consistente en el reconocimien
to de la calidad de heredero en el deman
dante. 

El segundo requisito de la acción citada 
quedó también cumplido al sustentarse la de
manda en el derecho real de herencia que 
tiene y alega la actora. 

El tercer elemento de la misma acción apa
rece satisfecho con la solicitud de que se re-

cono.zca a María Ligia Valencia derecho en 
la universalidad hereditaria como accionada 
o heredera de Ana María Valencia, en repre
sentació:B,'•:de ~u padre legítimo Luis Vicente 

· Valend~··lVfoncaleano. 
Y por último, al juicio se trajo la prueba 

de oue la demandante tfene la sobredicha ca-
lidad.-de'heredera. . 

El·fall~ n6, vio los referidos pe<Íimientos de 
la demanda ni las pruebas .que demuestran la 
calidad de heredera de la actora como repre
sentante de su. difunto padre Luis Vicente 
Valencia, elementos que configuran la acción 
de petición de herencia; cometió por tanto un 
error de hecho qUe lo condujo a violar, por 
,f~lta de aplica_ción, los ;preceptos que consa
gran y regulan, esa accion de petición de he
rencia. 

En respaldo de sus argumentos, el recurso 
transcribe unas doctrinas de la Corte que se 
refieren á la acción de petición de herencia y 
afirma finalmente que obligar a la actora a 
repetir· un litigio que está agotado en este 
proceso, sería Una injusticia y el desconoci
miento del principio_ de economía procesal. 

CONSÍDERACÍONES DE LA CORTE 
En el ámbito de la causal primera de casa

ción, uno de los casos en que se comete error 
de hecho en la ap,reCiación de las pruebas es 
aquel que consiste en dejar de estimar una 
prueba que demue·stra la existencia de un 
hecho de influencia determinante en la deci
sión del litigio. y se requiere además que el 
error sea manifiesto, es decir, que el hecho 
acreditado por la prueba que se omitió con
s~derar aparezca de bulto, con toda claridad y 
sm largos y prolongados razonamientos o sin 
un laborioso trabajo de interp~etación. 

Como queda visto, la .demanda inicial de 
esta litis se encamina en substancia a obtener 
la declaración de que la actora María Ligia 
Valencia "es accionada en la sucesión de la 
señorita Ana María Valencia Moncaleano", 
que se decrete la nulidad del juicio mortuo
rio de esta causante que se ventiló ~n el Juz
gado del Circuito de Armero y en subsidio 
que se ordene excluír unos bienes de su in
ventario, incluír otros y· efectuar una nueva 
partición con intervención de la misma de
mandante. 

La sentencia impugnada transcribió el tex
to completo de las súplicas, tanto principa
les como subsidiarias, que se formularon en 
la demanda dicha y no encontró allí expues-
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tos los elementos constitutivos e identifica
dores de la acción de petición de herencia. 
Expresó además que los hechos narrados en 
el mismo libelo no consonaban o no guarda
ban concordancia con aquellos elementos, es 
decir, que no configuraban la acción mencio
nada. Ni aun recordando y aplicando en la 
especie el criterio mantenido por la Corte de 
que la naturaleza de una acción no depende 
del nombre o calificación que se le haya dado, 
sino de los hechos y peticiones que concu
rren a estructurarla e individualizarla, pudo 
ver la sentencia que en la demanda se hu
bieran formulado súplicas y hechos que pu
diesen interpretarse y tenerse como factores 
integrantes y definidores de la acción de pe
tición de herencia. El fallo no omitió, pues, 
considerar y tener en cuenta la demanda. 

En el poder conferido por la demandante 
a su abogado, se autorizó a éste para solici
tar la declaración de que aquélla sucede a la 
finada Ana María Valencia por derecho de 
representación, que se decretasen unas nuli
dades procesales, que se excluyeran unos 
bienes de un inventario y que se hiciesen 
otras declaraciones. Apreciando estas facul
tades con amplitud, podría admitirse que el 
personero de la actora quedó en realidad au
torizado para promover la acción de petición 
de herencia; pero sucede que el fallo no en
contró que, en desempeño de su mandato, 
dicho podatario hubiera instaurado de veras 
esa acción de petición de herencia en la de
manda. 

En cuanto concierne a las pruebas que, en 
sentir del recurrente, demuestran el paren
tesco de la actora con la causante Ana María 
Valencia y con los demandados y una de las 
condiciones de la acción expresada, es de ad
vertir que la sentencia reconoció que la mis
ma demandante había comprobado su dere
cho con esos medios de prueba, pero expresó 
a la vez que, por no haberse propuesto la ac
ción dicha, no procedía hacer ningún pronun
ciamiento sobre el derecho aludido. 

En resolución, la sentencia tuvo en cuenta 
la demanda y las demás pruebas aducidas por 
la demandante, pero estimó que en la prime
ra no se había promovido la acción de peti
ción de herencia, aunque sí probado con las 
segundas el derecho de la propia actora. Lo 
cual demuestra que el fallo no omitió consi
derar los referidos elementos de juicio y que 
por este aspecoo no incurrió en el error de 
hecho que se le atribuye. Si los términ9s de 

la demanda, tales como en ésta aparecen y 
como la sentencia los consideró, permitieran 
concluír que entrañan el ejerdcio de una ac
ción de petición de herencia, como lo sostie
ne el recurso, querría ello decir que ese fallo 
habría incurrido, no en un error de hecho 
en la apreciación probatoria, sino en un yerro 
sobre la calificación jurídica de tal acción, 
esto es, en un error jurídico deducible en ca
sación por la vía del quebranto directo de la 
ley sustancial, o sea con independencia de to
da falla en la apreciación de los medios de 
prueba; pero como la censura no se planteó 
por este aspecto, sino que se encaminó por 
la senda de la violación indirecta por error 
de hecho en la apreciación de las pruebas, 
resulta que, formulado de este modo, el cargo 
no está llamado a prosperar, porque en reali
dad la sentencia no olvidó considerar las pro
banzas que se han mencionado. 

Como al declararse probada en este litigio 
la excepción denominada de petición de un 
modo indebido, le queda a salvo a la deman
dante su acción de petición de herencia para 
ejercitarla en otro juicio, el recurso considera 
injusta esta perspectiva y contraria al prin
cipio de economía procesal; pero este argu
mento de instancia no es de recibo en casa
ción ni motivo bastante para determinar la 
infirmación del fallo. 

RESOLUCION 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, Sala de Casación Civil, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia de once de diciembre 
de mil novecientos sesenta y uno, dictada por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
!bagué en este juicio ordinario de Ma:da Li
gia Valencia de Rengifo contra la sucesión de 
Ana María Valencia Monca1eano y los seño
res Andrés, Roberto y Cenaida Valencia 
Moncaleano. 

Las costas del recurso son de cargo de la 
parte recurrente. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el negocio 
al Tribunal de su origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricq.rdo Ramírez L., Secretario. 
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1 

JRJElMINlDlTIICACllON 

lLln ñ«llen~dad de JI& oosm que se perrsñgune quneda esfUnbllecñd2 cwmdo el demandado acepta estar en posesión de la 

mñstml. 

IP'or en hecho mñsmo de qune en denumdado 
acepte estar en Jmsesi.ónn de b cosm cuya rei.vi.n
dñcacñón se demanda, b i.den~~ de ellla queda 
estabnecñda, ~gúnn no hm dñcho b Corte, pues enn 
estte ClllSO no cabe dunda en cwmto llill objeto so
bre en cwnll i.ncñde el derecho cuya ~rulllllridmd de-. 
muestJra en actor, que lllll1l'llli.gl·sobre b mi.sirul CO· 

Slll respecto de b cwni ~ predica na posesi.ónn dell 
demann«hndo .• 

lER dellWI.dl:mte l1ill sñngulla¡nizu ell!l llln denumda 
llln cosm reñvmdñcablle porr sus llfumderros, b deterr
mñnm como ellemento objeto dell Ri.ti.gño; y si. en 
demllll1.G.ado acepta es(Unr en posesñón de no que 
~ !e dlemanda, lllSIÍ sñn.gunllmlrñl.!ndo, no dñsrute en
tonces lllll tñrulllllridlnd den bñen, porrque Ro qune po· 
~ es lo mi.smo que ~ lle denumda. lEllll este 
evento, nógñaJmente no punede negarrse que Uunya 
i.dennti.cllmd entre lla cosm JPI~IÍdla y llln qune se pre
tende reivindñcaJr. lLo collllUIIlfi'i.o ~rim üm cOJinfui"lll
sennti.do. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa-. 
ción Civil.- Bogotá, marzo veinticuatro de 
mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Flavio Cabrera 

Dussán). 

-I-
1.-Seg1ÍJ1 consta en la escritura pública; 

No. 182 de 21 de noviembre de 1959, corrida 
en la Notaría de San Martín, debidamente re
gistrada, Jorge Helí Rojas compró a José 
Gregorio Gutiérrez una casa ubicada en la 
call~ 20 de la ciudad de Villayi_cencio, dis~-

-
guida con los números 21-47 a 21-59, determi-
nada como allí se indica. 

2.-Con fundamento en ese título Jorge 
Helí Rojas demandó a la señora Cristina Mo
rato de Gutiérrez, esposa del vendedor, para 
que previos los trámites de un juicio ordina
rio, se hicieran estas declaraciones y conde
nas: 

J "a) Que pertenece ·en dominio pleno y ab
soluto al señor Jorge Helí Rojas, mayor de 
edad y vecino de Villavicencio la casa de ha
bitación situada en· el perímetro urbano de 
la ciudad de Villavicencio, ·marcada en sus 
puertas de entrada. con los números que van 
del veintiuno A cuarenta y siete (21-A-47) al 
veintiuno A cincuenta y nueve (21-A-59) de 
la calle veinte (20) y que se identifica por 
los siguientes linderos: «Por el frente, con la 
calle veinte (20); por el fondo, con propieda
des de Julia Rodnguez o familia Rodríguez y 
Carlos Gutiérrez; por un costado, con casa 
de Clímaco Partado y por el último costado, 
con propiedad de Rosa Enciso:t. 

"b) Que como consecuencia de la anterior 
declaración de dominio a favor de mi man
dante Jorge Helí Rojas, se condene a la de
mandada Cristina Morato de Gutiérrez, ma
yor de edad y vecina de Villavicencio a res
tituír, dentro de los seis días siguientes a la 
ejecutoria de esta sentencia, a favor del se
ñor Jorge Helí Rojas, mayor de edad y vecino 
de Villavicencio, dos ·piezas, el zaguán,. los 
corredores, ·el cuarto de baño, el cuarto de co
cina, los lavaderos, el cuarto del sanitario y el 
patio interior que·h1cen parte de la casa de 
habitación que se describe en la anterior de
claración de esta sentencia. 

. "e) Que la señora Cristina Morato de Gu
¡ tiérrez debe pagar al señor Jorge Helí Rojas, 
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dentro de los seis días siguientes a la ejecu
toria de esta sentencia, el valor de los fru
tos naturales o civiles de la parte del inmue
ble descrita y enumerada anteriormente, y 
no solamente los percibidos sino también 
aquellos que el dueño hubiese podido perci
bir, con mediana inteligencia y cuid.:ido des
de el veintiocho (28) de noviembre dé mil no
vecientos cincuenta y nueve (1959) hasta el 
momento de la entrega de la parte de la casa 
que se ordena restituír en está sentencia, ta
sados por peritos, más el precio de co~to de 
las reparaciones que hubiese sufrido tal par
te, por culpa del poseedor. 

"d) Que se absuelva al demandante Jorge 
Helí Rojas de indemnizar las expensas ne
cesarias a que se refiere el artículo 965 del 
Código Civil en razón de ser la demandada 
poseedora de mala fe. 

"e) Que la restitución de que trata esta 
sentencia comprende las cosas que forman 
parte de la parte restituída o que se reputan 
como inmuebles, por conexión con él según 
lo previsto por el título I, Libro 20 del C. 
Civil. 

"f) Que una vez ejecutoriada esta senten
cia, se inscriba en el libro correspondiente de 
la oficina de Registro de Instrumentos Públi
cos y Privados de Villavicencio. 

"g) Que la demandada debe pagar . al de
mandante las costas y costos del presente 
juicio". 
¡ 

la demandada es poseedora de mala fe de lo 
que detenta el inmueble, y que se le condene 
a su restitución. 

3.-La demandada se opuso, pero aceptó es
tar en posesión, como señora y dueña, de la 
parte del bien objeto de la demanda así co
rregida, y expresó que la ocupaba de buena 
fe. A la vez propuso la excepcion de prescrip
ción, que hizo consistir en el hecho de poseer 
"de manera quieta, pacífica e ininterrumpi
da la parte del inmueble descrita en el hecho 
sexto de la demanda, desde antes del día 18 
de mayo de 1943". 

4.-Tramitada la primera instancia, el Juez 
1 o Civil del Circuito de Villavicencio, funcio
nario a quien correspondió el negocio, decre
tó inhibición de conocimiento, por faltar, en 
su sentir, el presupuesto procesal de deman
da en forma, en consideración a que la parte 
del inmueble materia de reivindicación esta
ba ocupada, a más de la demandada, por otras 
personas, familiares suyos. 

5.-Por apelación del demandante, subió el 
expediente al Tribunal de Villavicencio, en
tidad que, después de criticar la decisión del 
Juzgado, concluyó confirmándola en todas' sus 
partes, por razones distintas ,a saber: porque 
estimando que estaba indeterminada 1& parte 
del inmueble objeto de la demanda, no podía, 
sin embargo, absolver a la demandada, en 
consideración a que haría re.ás gravosa la si
tuación del apelante, en detrimento del prin
cipio consagrado en el art. 494 del C. Judicial. 

El actor corrigió la demanda para indicar El apoderado del demandante recurrió en 
que lo poseído por la demandada es solamen- casación contra la sentencia del Tribunal, de 
te la parte interior del inmueble (dos piezas, fecha 3 de agosto de 1964. 
el zaguán, los corredores interiores, los cuar- -II-

·tos de servicios, tales como baño, cocina, la- CONSIDERACIONES DEL FALLO 
vaderos, sanitario y el patio interior), parte ACUSADO 
demarcada por esta alin~e;ación es~ial: . . . , 
"Por el frente, en la extension que abarca el 6.-Dice el sentenciador que no pudiendose 
portón de la calle 20 distinguido con el No. aceptar la tesis del funcionario de primer 
21-A-51, con la calle 20, y los lados del m- . g!ado, precisa indagar, al ~esolve:r el :recurso, 
guán, como el resto de la parte delantera de s1 se encuentran o no satisfechos los presu
lo detentado por la demandada, colindan con puestos de la acción reivindicatoria, la cual se 
locales de propiedad del demandante Jorge configura por los siguientes elementos: de
Helí Rojas y que hacen parte del inmueble recho de .d?m~io e~ el demandante; .cosa sin
todo que se describe en el punto primero de gula:r .reivindicable .~ cuota dete:rmmada de 
los hechos alegados; por el noreste, con pre- cosa smgular; poses10n en el demandado; e 
dios de Clímaco Parrado; por el norte con identidad de la cosa que se ¡p:retencle y la 
propiedades de la familia Gutiérrez y Carlos poseída. 
Gutiérrez; y por el occidente, con parte de la Halla plenamente acredi~l~do el primer el~ 
misma casa del demandante Rojas, con pre- mento de la acción, el deX'echo cle dominio erm 
dios de Rosa de Enciso y encierra". el demandante, con el título po:r ~li &dlllllcidlo, 

Pidió, en cons~cuenciBJ, que ~ declare que el cual demuestra plename:lll~e> q¡ue einL illllll cao 
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beza radica el derecho sobre el inmueble en 
donde se encuentra la parte poseída por la 
demandada. 

Pero expresa que no sucede lo propio res
pecto del segundo elemento, cosa singular rei
vindicable o cuota determinada de cosa singu
lar, porque la "cosa que se trata de reivindi
car no se encuentra determinada con preci
sión en forma que no haya lugar a confusio
nes, ni a violación del derecho ajeno, tal co
mo lo exige la ley". 

Agrega el Tribunal que la singularización 
implica la determinación cierta de la cosa rei
vindicada, de modo que, distinguiéndola de 
las demás, no puede confundirse con éstas, y 
que en el caso de autos, "se trata de reivindi
car dos piezas que hacen parte de una casa, 
sin saberse cuáles, el zaguán, los corredores· 
interiores, los cuartos de servicio, baño, coci
na, lavaderos, sanitarios y el patio interior, 
sin dar la ubicación de tales partes de la ca
sa lo cual impide la prosperidad de la ac
ción, pues lo que se pretende reivindicar 
-piezas- están indeterminadas". 

- 111 _: 

EL RECURSO 
7.-El recurrente formula tres cargos en 

casación contra la sentencia del Tribunal: 
el primero con fundamento en la causal sép
tima del art. 520 del C. Judicial; el segundo 
por no estar la sentencia en consonancia con 
las pretension~s oportunamente deducidas por 
los litigantes; y el tercero por error de hecho 
en la apreciación de algunos .elementos pro
batorios. 

Se ocupará la Sala del estudio de este últi
mo cargo por encontrarlo fundado. 

TERCER CARGO 
8.-Se acusa la sentencia como violatoria 

de ley sustancial por infracción proveniente 
de error de hecho, que aparece de manifies
to en la apreciación de la demanda, de su 
contestacion y de la inspección ocular que se 
practicó por el Juzgado. 

Dice el impugnante que la conclusión a que 
llegó el Tribunal en relación con la indeter
minación del bien, obedece ,a que no vio que 
al folio 18 del cuaderno principal aparece la 
corrección de .la demanda, aceptada por el 
Juez, de la cual se corrió el correspondiente 
traslado, en la que se determina la parte d~ 
la casa objeto de la acción; que tampoco vio 
el Tribunal la confesión que al folio 20 del 

cuaderno principal hace la demandada, al 
contestar el hecho sexto del libelo, contesta
ción que dice textualmente: "es_cierto que la 
ocupa y posee como señora y dueña, pero no 
de mala fe"; que igualmente no vio que a los 
folios 33 y siguientes está la inspección ocu
lar practicada sobre el cuaderno No. :2, e1 20 
de sept1embre de 1963, en la cual ~e determi
nó la ubicación del inmueble objeto de la de-
manda. · 

Sostiene el recurrente que por no haber 
visto esas pruebas, violó el Tnbunal los ar
tículos 593, 603, 604, 606, 722 y 730 del C. J u
dicial, v1o1ación que a la vez lo llevó a vio
lar el artículo 946 del C. Civil, porque de ha
ber temdo en cuenta la demanda, su contesta
ción y la inspecc1ón ocular, el Tribunal ha
bría tenido que llegar a la conciusión "de 
que las cosas objeto de la reivindicación es
taban plenamente determinadas y en conse
cuencia había debido condenar a la deman
dada para que las restituyera"; agrega que 
violó además los artículos 950, 952, 962, 963 y 
964 del C. Civil, por haberse abstenido de 
decretar la reivindicación y, en consecuencia, 
conculcó el Tribunal el derecho de la parte 
demandante a que se le paguen los frutos 
que demanda. 1 

CONSIDERA LA CORTE: 
9.-Como se advirtió antes, el actor· corri

gió la oemanda para aclarar que la parte del 
inmueble poseída por la demandada, se re
fiere solamente a dos piezas interiores, el za
guán, los corredores, cuartos de servicios, ta
les como baño, cocina, lavadero, sanitario, y 
el patio interior; y que todo ello está demar
cado por la alinderación especial que el de
mandante indicó en la corrección. En esta 
forma quedó claramente determinada por el 
actor la cosa singular reivindicable. 

De otro lado, la demandada, según se dijo, 
contestó por medio de apoderado legalmen
te¡ constituído, la corrección d~ la demanda; 
aceptó que estaba en posesión de la parte del 
inmueble objeto de la acción reivindicato
:i-ia, pero que no era poseedora de mala fe; y 
adujo esa posesión como excepción de pres
cripción adquisitiva del dominio. 

En esta forma se pone de manifiesto la 
identidad del bien, porque por el hecho mis
mo de que el demandado acepte estar en po
sesión de la cosa cuya reivindicación se de
manda, la identidad de ella queda estableci
da, según lo ha dicho la Corte, pues en este 
~aso no cabe duda en cuanto al objeto sol?.r~ 
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el cual incide el derecho cuya 'titularidad de
muestra el actor, que arraiga sobre la mis
ma cosa respecto de la cual se predica la po
sesión del demandado. 

El demandante al singularizar en la de
manda la cosa reivindicable por sus linderos, 
la determina como elemento objeto del liti
gio; y si el demandado acepta estar en po
sesión de lo que se le demanda, así singula
rizado, no discute entonces la identidad del 
bien, porque lo que posee es lo mismo que se 
le demanda. En este evento, ló~icamente no 
puede negarse que haya identidad entre la 
cosa poseída y la que se pretende reivindi
car. Lo contrario sería un contrasentido. 

Se deduce de lo anterior que de la contes
tación de la demanda, por la aceptación de 
la demandada de ser poseedora del bien ob
jeto de la acción, se viene en conocimiento 
de la identidad del bien, extremo éste a cuya 
demostración contribuye la diligencia de .ins
pección ocular practicada en el juicio, de la 
cual se infiere la identificación de todo el in
mueble en donde se encuentra la parte po
seída por la demandada. 

Como lo advierte el recurrente, el Tribu
nal no tuvo eh cuenta los elementos de jui
cio de que se ha hecho mención, e incurrió, 
por ello, en el error de creer que la singula
rización e identidad de la cosa no estaban es
tablecidas, por indeterminación de las partes 
del inmueble poseídas por la demandada; no 
advirtió que de la corrección de la demanda, 
hecha por el actor, aparece claramente la sin
gularización, por los linderos especiales que 
el demandante indicó, en relación con la par
te del inmueble que detenta la demandada; 
que de la contestación dada a la corrección 
del libelo inicial, se viene en conocimiento 
de que la demandada posee la cosa; y que 
por el hecho de haber aceptado ésta ser po
seedora del mismo bien que se le demanda 
quedó establecida su identidad, prueba com
plementada con la de la identidad del inmue
ble en donde radica la parte poseída por la 
demandada, según diligencia de inspección 
ocular, practicada por el Juez. 

El error manifiesto de hecho en que incu
rrió el Tribunal, lo llevó a violar las disposi
ciones sustanciales que el recurrente cita co
mo infringidas. 

En consecuencia, prospera el cargo, y la 
Corte debe, por tanto, casar el fallo recurri
do para proferir la sentencia de instancia que 
en derecho corresponda. A ello se procede 

_mediante las siguientes consideraciones: 
10.-La Corte encuentra demostrado que el 

demandante es dueño de la c:osa que reivin
dica; que dicha cosa está determinada o sin
gularizada por linderos especiales, tal como 
aparece en la corrección de la demanda; que 
la demandada es poseedora, según su propia 
confesión; y que hay identidad entre lo que 
la demandada posee y lo singularizado por el 
actor. Se reúnen, en consecuencia, los ele
mentos estructurales de la acdón de dominio. 

11.-La demandada .opuso la excepción de 
prescripción y adujo tres declaraciones ten
dientes a acreditarla. 

Ella carece de todo título, porque ninguno 
ha exhibido. Su posesión entonces tendría que 
ser de 20 años continuos, por lo menos, en 
las condiciones de la ley, para que pudiese 
ganar el dominio por prescripción extraordi
naria. 

Pero de los declarantes solo dos manifies
tan qu~ la señora Cristina Morato de G~t~é
rrez viene poseyendo la casa, con sus !arrulla
res, desde hace más de 20 años. Sin embargo, 
esta afirmación resulta desvirtuada por la 
confesión de la misma demandada, quien al 
ser interrogada en posic~ones, a petición ~e 
la parte actor a, manifesto que fue en el ano 
de 1947 cuando entró a vivir con su hermano 
y su esposo, en la parte interior de la casa 
que todavía ocupa en Villavicencio, pues ha
biéndose casado en 1944, su marido la llevó a 
vivir a casa de un señor de· nombre Ricardo 
Morales, en dicha ciudad, y que solo cuando 
terminó la- construcción de la casa que ahora 
ocupa, fue a vivir en ella. 

Por otra parte, resulta claro que si la de
mandada poseyó con su esposo el inmueble 
de que se trata, que luégo su marido vendió 
al actual demandante, significa eso que no 
tuvo ella una posesión exclusiva, que la ca
pacite para adquirir por prescripción el do
minio del inmueble: su posesión, conjunta 
con la de su marido, se expl,ica por el vínculo 
matrimonial, pues siendo t:!lla la esposa cl~l 
vendedor del inmueble al actual demandan
te, era natural que siguiera su domicilio y 
viviera bajo un mismo techo con él. 

No hay, por tanto, lugar a declarar la excep
ción invocada. 

12.-En cuanto· a frutos debe darse aplica
ción a lo dispuesto por el a1ri. SM del C. Civil. 

La demandada debe ser consid~rrada como 
poseedora de mala fe, por caX'ISCeX' e!l. e.bsolu~ 
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to de título que dé base a una posesión de 
buena fe, circunstancia ésta que en el caso 
del pleito excluye la aplicación del art. '769 
del C. C. 

Se deberán los frutos desde cuando el de
mandante se hizo dueño del inmueble, o sea 
desde la fecha del registro de su título. 

-IV-
RESOLUCION 

En mérito de las consideraciones anterio
res la Corte Suprema de Justicia, Sala de Ca-

1 sación Civil, administrando justicia en nom
bre de,la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, CASA la sentencia acusada, 
revoca la de primer grado y como Tribunal 
de instancia falla el pleito de la manera si
guiente: 

19-Se declara no probada la excepción de 
prescripción propuesta; 

. 29-Pertenece al señor Jorge Helí Rojas la 
casa de habitación situada en el perímetro 
urbano de Villavicencio, marcada · en sus 
puertas de entrada con los números 21-A-47 
a 21-A-59 de la calle 20, determinada por los 
siguientes linderos: "Por el frente, con la ca
lle veinte (20); por el fondo, con propiedades 
de Julia Rodríguez o familia Rodríguez y Car
los Gutiérrez; por un costado, con casa de Clí
maco Parrado y por el último costado, con 
propiedad de Rosa Enciso"; 

39-Condénase a la demandada Cristina 
Morato de Gutiérrez a restituír al actor, den
tro de los seis días siguientes, contados a par
tir de la notificación del auto en que el Juz
gado del conocimiento ordene cumplir lo re
suelto por el superior, los corredores, las pie
zas, el zaguán, el cuarto de baño, el cuarto de 
cocina, los lavaderos, el cuarto sanitario, y el 

'patio interior, alinderados así: "Por el fren-
te, en la extensión que abarca el portón de la 

calle 20 distinguido con el No. 21-A-51, con la 
calle 20, y los lados del zaguán, como el resto 
de la parte delantera de lo detentaao por l.a 

.demandada, colindan con locales de propie
dad del demandante Jorge Helí Rojas y que 
hacen parte del inmueble todo que se descri
be en el punto primero de los hechos' alega
dos; por el Noreste, con predios de Clímaco 
Parrado; por el Norte con propiedades de la 
familia Gutiérrez y Carlos Gutiérrez; y por el 
Occidente, con parte de la misma casa del 
demandante Rojas, con predios de Rosa de 
Enciso y encierra". 

La restitución comprenderá el inmueble 
con sus accesorios, de conformidad con la ley. 

49-La demandada restituirá los frutos del 
inmueble objetode la demanda, al demandan
te, y no solamente los percibidos sino los que 
el dueño hubiera podido percibir con media
na inteligencia y actividad, desde el 28 de no-

. viembre de 1959 . 

~os ~rutos se liquidarán por el procedimien
to mdiCado en el art. 553 del C. Judicial; 

59-Inscríbase la sentencia en el libro co
rrespondiente de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de Villavi
cencio; y 

69-Las costas de la primera instancia, :>on 
de cargo de la parte demandada. 

Sin costas en la segunda instancia ni en 
. ' ' casacwn. 

Cópiese, publíquese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L., Secretario. 



202 GACETA JUDICIAL No. 2280 

MJUDAD. RJEJLA TIV A 

u rrescñsftón l!ltiende só!o :n1l ñnterés puivl!ltivo del beneficñario, no al de otra pell"Sona, menos al de la contrl!lparte 
en i.ñtñs sobre ell contrato.- !Por eso !l!l acción únñcamente se concede en el primer caso. 

Cuando ordena ei lnll"tnculo n743 dleB Código 
Civñll que il!l nullidad relativa no puedle ser dedl!l
mrun por ei juez sñno a pedñmento de pute, nñ 
pednll"Se por el Mlinñstenio !Púbflñco en el sólo int~ 
res de la ley y que no "puede ¡¡¡(eg&rse sñno por 
¡¡¡queJnos en cuyo benefncño na han establecñdo 
Ras leyes", no hace otra cosa que destaC211" Ha pirO
teccñón de las normas par¡¡¡ quñenes por su ine3.
pacñdad relativa no est<furn habmtados con pllenñ
rud p31l"a e! manejo pell"SOnal de su patuimoitño, o 
pua quñenes han sñdlo vñctimas de lesión, error, 
dolo o violencña en el negocño jurídico. 

!Por este carácter rutellrur' na rescñsñón atñende 
n&da más que al interés privativo del benefid¡¡¡
rrño. lJ)e nñnguna manern atañe ell !favorr de (¡¡¡ ley 
a cW!!quiera otrra pell"Sona, y menos l!lÚn podll"Ía 
entenderrse en provecho dle la otm p~Wte contra
tante, contra llll cuan precñs:nmente está concedi
da ll!l acción. IP'or eso mñsmo na mniñdladl reflatñva 
no ¡puede ser dleclul!lda de ofncio por el .JJuez, ni 
a petñcñón dell Ministerio !Públlico en el sollo inte
rrés de na ley' sñno que exige demanda del que 
~JI' ser benefudl!luio de na rescñs!ión está legñtima
dlo &ctivamente en el litñgño que por tal causa 
prretenda el regreso de Has cosas a su estado an-

- tenior. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Civil.- Bogotá, treinta y uno de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Aníbal Cardoso 

Gaitán). 
Ante el Juzgado 3Q Civil del Circuito de 

Manizales, Alberto Botero Sánchez, Mariela 

Botero Sánchez y Luis Evelio Sepúlveda fue
ron demandados en juicio ordinario por Ana 
Pastora García, quien dijo obrar en nombre 
de la sucesión de su marido Jesús María Ma
rulanda, para lo siguiente: 

"Petición principal. 

"Primero.-Es nulo, de nulidad absoluta, 
en cuanto se refiere a Alberto Botero, el con
trato contenido en la escritura pública nú
mero 106, de 14 de junio de 1948, otorgada en 
la Notaría de Palestina. 

"Segundo.-Como consecuencia de la de
claración anterior, se ordene cancelar, en lo 
que se refiere a Alberto Botero, tanto la es
critura citada como su inscripción en el re
gistro. 

"Tercero.---'-Es nulo, de nulidad relativa, en 
cuanto se refiere a Mariela Botero, el con
trato contenido en la escritura pública nú
mero 106, de 14 de junio de 1948, otorgada en 
la Notaría de Palestina. 

"Cuarto.-Como consecuencia de la decla
ración anterior, la sucesión intestada de Je
sús María Marulanda, representada por la 
demandante Ana Pastora García, y la de
mandada Mariela Botero, tienen derecho para 
ser restituidas al mismo estado en que se ha
llarían de no haber existido el contrato de 
éompraventa contenido en la escritura cita
da, y por ello se ordene caf!celar ese instru
mento tanto en la Notaría donde fue otorga·· 
do como en b Oficina de Registro. 

"Quinto.-Por·motivo de la nulidad relati
va a que se refieren las dos declaraciones pre
cedentes, se declare también nulo por la mis
ma causa el contrato contenido en la escritu-· 
ra pública número 1755, de 25 ·de octubre de 
1962, otorgada en la Notaría Tercera del Cir-· 
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cuito de Pereira, escritura por la c,;ual Marie
la Botero Sánchez le hipoteca a Evelio Se
púlveda Jaramillo la mitad, en proindiviso 
con la otra mitad, del inmueble relacionado 
en el hecho 99 de esta demanda. En conse
cuencia, se ordene cancelar ese título tanto 
en la Notaría antes citada, como en la Oficina 
de Registro. · 

"Sexto.-Son de cargo de la parte deman
dada las costas. 

"Petición subsidiaria. 
"Para el caso de que no se hagan las de

claraciones suplicadas, pido se resuelva: 
"Primero.-Es nulo por falta. de causa, el 

contrato de compraventa contenido en la es
critura pública número 106, de 14 de junio de 
1948, otorgada en la Notaría de Palestina, por 
la cual Jesús M. Marulanda y Rosario Ville
gas dicen venderle a Mariela Botero y Al
berto Botero, y éstos dicen comprarles, los 
inmuebles allí descritos, ubicádos en los Mu
nicipios de Palestina y Chinchiná. 

"Segundo.-Como consecuencia de la de
claración anterior, se ordene cancelar en la 
Notaría donde fue otorgada la escritura en 
referencia, y su registro en la Oficina de Re
gistro del Circuito de Manfzales. 

"Tercero.-La nulidad decretada abarca 
igualmente la escritura pública número 1755, 
de 25 de octubre de 1962, otorgada en la No
taría Tercera del Circuito de Pereira escri
tura por la cual Mariela l3otero Sán~hez le 
hipoteca a Evelio Sepúlveda Jaramillo la mi
tad, en proindiviso con la otra mitad, del in
mueble relacionado en el hecho 99 de esta 
demanda. En consecuencia se ordene cancelar 
ese título en la Notaría donde fue otorgado, 
como en la Oficina de Registro del Circuito 
de Manizales, donde se hizo su inscripción. 

"Cuarto.-Las partes en este juicio tienen 
derecho para ser restituídas al mismo estado 
en que se hallarían si no hubiesen existido 
los actos nulos. 

"Quinto.-Son de cargo de la parte deman
dada las costas del juicio". 

~as afirmaciones de hecho se compendian 
as1: 

Que el 30 de octubre de 1916 Jesús María 
Marulanda contrajo primeras nupcias con Ro
sario Villegas, la cual falleció el 4 de octubre 
de 1948; que Marulanda contrajo segundo ma
trimonio el 19 de agosto de 1949 con la de
mandante Pastora García, unión de que nació 

el 10 de Enero de 1953 José Ornar Marulanda 
García; que Jesús María Marulanda falleció 
el 20 de noviembre de 1953; que los_.cónyuges 
Marulanda y Rosario Villegas por escritura 
106 de 14 de junio de 1948, Notaría de Pales
tina, dijeron vender a Mariela Botero, mayor 
de dieciocho años, y a Alberto Botero, menor 
de edad, un lote de terreno denominado El 
Manzano en el Municipio de Palestina, y cua
tro casas incorporadas en una sola en el Mu
nicipio de Chinchiná, todo por linderos y con 
la condición de que los compradores "no po
drán vender ni empeñar los inmuebles que 
compran, mientras existan los vendedores, 
cualquiera de los cónyuges", quienes además 
dijeron haber adquirido esos bienes durante 
el matrimonio; 

Que Mariela Botero nació el 22 de octubre 
de 1930 y Alberto el 5 de abril de 1938, o sea 
que la primera no había llegado a 19 años 
el día de la venta, y el segundo no había cum
plido once, no obstante lo cual aceptaron per
sonalmente el contrato; que ellos no han te
nido nunca la posesión del predio ubicado en 
Palestina, pues la tuvo hasta su muerte Jesús 
María Marulanda y la ha continuado hasta 
ahora la demandante, y que se ignora quien 
ocupa los bienes. ubicados en Chinchiná; 

Que por escritura 1755 de 25 de octubre de 
1962, Mariela Botero Sánchez se declaró deu
dora de Evelio Sepúlveda· J aramillo por la 
suma de $ 4.000,00 con plazo de diez días e 
hipoteca sobre la mitad proindiviso del terre
no denominado El Manzano, lo que sirvió de 
recaudo al juicio hipotecario seguido por el 
acreedor en el Juzgado 29 Civil del Circuito 
de Pereira; y 

Que por otro aspecto el contrato contenido 
en la escritura 106 carece de causa, porque 
los compradores no dieron valor alguno, to
da vez que por su edad y su absoluta pobreza 
carecían del dinero que se expresa como pre
cio eri la compraventa. 

. La actora adicionó después la demanda pa
ra pedir la declaración de nulidad, por objeto 
ilícito, del registro del remate verificado el 
15 de abril de 1963 en el aludido juicio hipo
tecario, por estar ya registrada la demanda 
con que se inició el- presente litigio. 

Trabada la controversia, el Juez del cono
cimiento le puso fin en primera instancia con 
fallo absolutorio del 17 de marzo de 1964, por 
falta de legitimación en causa de la parte de
mandante, la cual apeló. 
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En su sentencia de 12 de septiembre de 
1004 el Tribunal Superior del Distrito Judi
cial de Manizales resolvió así: 

"1 Q-Con respecto a la nulidad relativa, se 
ABSUELVE a los demandados Mariela Bo
tero y Luis Evelio Sepúlveda de todos los 
cargos que les fueron formulados en el libe
lo por falta de legitimac:ión en la causa de la 
parte actora. 

"2Q-En cuanto a la nulidad absoluta, el 
Tribunal se inhibe para fallar por falta del 
presupuesto procesal de demanda en forma. 

~'3Q-Sin costas en·la segunda instancia por
que no se causaron. 

"4Q-Dése cumplimiento a lo dispuesto en 
el inciso 48 del artículo 2Q de la Ley 38 
de 1S45". 

Corresponde en esta oportunidad a la Corte 
resolver el recurso cle casación interpuesto 
por la actora. 

LA SENTENCIA ACUSADA 
Sobre la legitimacíón en causa expone el 

sentenciador: 
"Por leiZitimación en la causa (legitimatio 

ad causam) se entiende, como lo tiene defi
nido la jurisprudencia, la identidad del actor 
con la persona a quien la ley concede la ac
ción instaurada, legitimación activa; y la de 
identidad del demandado con la persona con
tra quien es concedida la acción, legitimación 
pasiva. Esa legitimación es cuestión que ha
ce relación directa y sustancial a la titulari
dad del derecho de acción o de contradicción. 

"En otras palabras, la legitimación en la 
causa hace relación directa al interés jurídi
co que se tenga para accionar o para contra
decir, es decir, interés en lo activo y en lo 
pasivo. Porque si es cierto que el derecho de 
acción se concede a todo el que tenga capaci
dad jurídica para provocar la actividad del 
órgano jurisdiccional, el derecho a una solu
ción favorable, o más claramente a una solu
ción de fondo, solo se otorga a aquella perso
na que tenga interés jurídico para demandar 
y frente a aquella contra la cual pueda adu
cirse ese mismo interés. 

"Para que se tenga· interés jurídico en la 
acción o legitimación en la causa, es necesa
rio, pues, que la persona sea titular del de
recho invocado; que la pretensión esté pro
tegida por la ley sustantiva; que como conse
cuencia de la· acción vaya a obtener un de
recho para su patrimonio, o impedir un per-

juicio para el mismo; que el actor o los ca,u
sahabientes que representa vayan a obtener 
un efectivo reconocimiento de derechos cuya 
titularidad está consagrada en la ley. Cuando 
esta situación no se plantea, cuando la sen
tencia de fondo no aprovechará ni perjudi
cará al actor, en cuanto a su positivo interés 
no está respaldado por la ley, se dice enton
ces que hay falta de personaría sustantiva pa
ra accionar. o como más propiamente ahora 
dice la jurisprudencia, hay ausencia de legi.
timación en la causa. Y en el mismo sentido 
puede decirse de la legitimavión pasiva, que 
ocurre cuando la parte demandada no es la 
obligada a responder de la acción propuesta 
porque contra ella no es aducible el derecho 
invo·cado en el libelo". 

Trae varias citas en la materia, recapitula 
la historia de los hechos, puntualiza las sú
plicas de nulidad y de rescisión, y de la con
secuencial invalidez de la hipoteca constituí
da por Mariela Botero Sánchez a favor de 
Luis Evelio Sepúlveda, y expresa: 

"Se estudiará por aparte el problema de la 
nulidad relativa y el de la nulidad absoluta 
en atención a qu-e, frente a ellas, serán dis
tintas las conclusiones a que ha de llegar el 
Tribunal. 

"NULIDAD RELATIVA-Preceptúa el art. 
1743 del C. Civil: «La nulidad relativa no pue
de ser declarada por el Juez o Prefecto sino 
a petición de parte; ni puede pedirse su de
claración por el Ministerio Público en el solo 
interés de la ley; ni puede alegarse sino por 
aquellos en cuyo beneficio la han establecido 
las leyes, o por sus herederos o cesionarios; 
y puede sanearse por el lapso de tiempo o por 
ratificación de las partes». (Se subraya). 

"De acuerdo con esto, es cuestión evidente 
que la actora carece de legitimación en la 
causa para demandar la nulidad relativa de la 
escritura a que se ha hecho alusión; la ley no 
le protege su acción porque ella pertenece ex
clusivamente a la menor demandada Mariela 
Botero Sánchez, en cuyo beneficio está esta
blecida por la ley. De manera que solo los 
menores tienen la capacidad jurídica, la per
sonería sustantiva, para demandar la nulidad 
relativa de un contrato en que ellos han in
tervenido. En estas condiciones, habrá de ab
solverse a la citada demandada por falta de 
legitimación en la causa en la parte actora y 
consecuencialmente al señor Luis Evelio Se
púlveda Jaramillo porque, como se vió, su si
tuación jurídica está íntimamente ligada a 
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la de la citada demandada en forma tal que los contratos, el problema tiene un aspecto 
al producirse respecto de ésta, una absolución interesante: 
ello repercute inmediatamente en la misma "Indudablemente al ordenar que se citen a 
condición favorable sobre el aludido Sepúlve- juicio determinadas personas para poder pro
da Jaramillo. ducir una decisión de fondo, se crea lo que 

"NULIDAD ABSOLUTA.- ... Establece el en doctrina se conoce con el nombre de htis 
art. 20 de la Ley 50 de 1936 que: «La nulidad consorcio necesario. Cuando existe el litis 
absoluta puede y debe ser dedarada por el consorcio necesario, si no se llena la formali
Juez, aún sin petición de parte, cuando apa- dad de l!amar a juicio a todos los litic; con
rezca de manifiesto en el acto o contrato; ~ortes, consideran algunos que la acción no 
puede alegarse por todo el que tenga interés puede acogerse por falta del elemento de
en ello; puede asimismo pedirse su declara- nominado legitimación en la causa. Sin em
ción por el Ministerio Público en interés de bargo, la Sala considera que debe producirse 
la moral y de la ley. Cuando no es generada más bien decisión inhibitoria por fa1ta del 
por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por presupuesto procesal de demanda en forma. 
ratific~ci?~ de las pa:tes .Y,en todo caso por/ "En efecto: estrictamente no puede hablar
prescripcwn extraordmana . se de falta de legitimación en la causa res-

Aporta al fallo numerosas doctrinas de la pecto de los que fueron citados; lo qtie ocurre 
Corte sobre las condiciones necesarias para la es que la ley exige la presencia total de las 
declaración j~dicial oficiosa de la nulidad ah- partes, iw simplemente parcial. De tal ma
soluta, y continúa: nera que si se declarase la falta de interés ju

"De acuerdo con las doctrinas que acaban 
de citarse, la nulidad absoluta que se solici
ta no puede ser declarada de oficio pórque, 
en primer lugar, ella no aparece de manifies
to en la escritura 106, toda vez que en ese 
instrumento no están los elementos necesa
rios que la demuestren en forma protuberan
te; pero es que aungue eso fuera así, al pre
sente juicio no han concurrido todas las par
tes que intervinieron en la celebración del 
contrato de compraventa atacado, porque en 
primer lugar, la demandante no tiene la ca
lidad de causahabiente del contratante Jesús 
María Marulanda y 'no representando a su hi
jo menor en razón de que no tiene la patria 
potestad por haber contraído segundas nup
cias, según aparece del auto sobre declarato
ria de herederos, no podría afirmarse que 
fueron citados al juicio los causahabientes de 
la señora Rosario Villegas que fue la otra 
covendedora y por tanto, por este aspecto, 
tampoco podría hacerse la declaración de nu
lidad. 

"De acuerdo con lo expuesto, en cuanto a 
la nulidad relativa hay falta de interés ju
rídico o legitimación en la causa en la parte 
demandante porque la acción correspondería 
exclusivamente a la demandada Mariela Bo
tero Sánchez. 

"En relación con la nulidad absoluta, que 
dicho sea de paso abarca tanto la acción prin
cipal como la subsidiaria, ya que la falta de 
causa implica nulidad por ser aquella uno de 
los elementos esenciales para la, validez de 

rídico en los que fueron demandado~, indu
dablemente se caería en una falta de lógica 
y en una incongruencia en la sentencia por
que como se dijo antes, ellos pueden estar le
gitimados en la causa, lo que ocurre en estos 
casos es que la ley exige que se presenten a 
juicio como demandantes o como demanda
dos, en concurrencia con otras personas. Si 
esa concurrencia no se presenta, lo que ocu
rre es que la demanda adolece de un vicio ini
cial que hace caer el juicio en la falta del pre
supuesto procesal de demanda en forma; más 
claramente, en tales circunstancias debe pro
ducirse sentencia inhibitoria por falta del alu-
dido presupuesto procesal". , 

LA ACUSACION 

Aduce la causal prirera con est~s argu-
mentos: 

1 

"a) No haberse aplicado al caso del pleito, 
en cuanto se refiere a la personería de la 
parte actora, el artículo 85 de la Ley 153 de 
1887, por el cual son llamados a la sucesión 
intestada, entre otros, el cónyuge supérstite". 

Por el carácter de Ana Pastora García como 
cónyuge sobreviviente de Jesús María Maru
landa, "no se encuentra a mi entender --dice 
el recurrente-- razón o motivo legal para•des
conocerle el derecho a demandar la nulidad 
del contrato que Marulanda y su primera es
posa celebraron con Mariela y Alberto Bo
tero, porque en el supuesto de tener derecho 
a los bienes que en el juicio se reclaman los 
herederos de la primera esposa del causante 
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señora Rosario Villegas, el Tribunal dejó de 
aplicar por este aspecto el artículo 1398 del 
Código Civil: «Si el patrimonio del difunto 
estuviere confundido con bienes pertenecien
tes a otra persona por razón de bienes pro
pios o gananciales del cónyuge, contratos de 
sociedad, sucesiones anteriores indivisas, u 
otro motivo cualquiera, se procederá en pri
mer lugar a la separación de patrimonios, di
vidiendo las especies comunes según las re
glas procedentes»". 

Agrega que la recuperación de los bienes 
enajenados a los Botero favorecería a los he
rederos de la primera consorte de Marulan
da; y que "aceptando también que la deman
dante no representa a su hijo menor, por ha-
ber ella contraído segundo matrimonio, ella 
ha demandado para la sucesión de «Jesús Ma
na Marulanda, representada ·por la deman
dante Aná Pastora García», y su calidad de 
cónyuge supérstite le da personería confor
me a 1a ley para ser actora en el juicio". 

b) ... "Error de derecho al decir (el Tri
bunal) que el artículo 1743 del Código Civil 
no protege la acción de mi representada, por
que esa acción pertenece exclusivamente a la 
menor demandada Mariela Botero". 

"Cuando se celebró el contrato escriturario 
de compraventa, Mariela Botero Sánchez era 
menor adulta, porque había cumplido doce 
años y no tenía veintiuno. Dejó de aplicarse 
en el caso el inciso 2Q del artículo 1504 del 
Código Civil, y también el artículo 1746 de 
la misma obra, respecto a las restituciones 
mutuas, por ser efecto legal y natural de to
da declaración judicial en esa materia, la res
tauración completa de las cosas «al estado 
en que se hallarían si no hubiesen existido 
el acto o contrato anulado:», por lo cual la re
lación ae causalidad o dependencia que exis
te entre las acciones de nulidad del contrato 
y la de dominio o reivindicatoria, da derecho 
a las partes a la restitución al estado en que 
se hallarían si no hubiese existido el acto o 
contrato nulo". 

"e) Se viola en la sentencia recurrida, y por 
ello la acuso -se lee en el libelo-, tanto el 
artículo 1741 del Código Civil como el artículo 
2Q de la Ley 50 de 1936, que subrogó el 1742 
de dicho código. Si la nulidad absoluta puede 
Y, ~~be ser declarada por el juez, aún sin pe
tlcwn de parte, cuando aparezca de manifies
to en el acto o contrato, y pueda alegarse por 
todo el que tenga interés en ello, constando 
como efectivamente aparece en la escritura 

número 106, de 14 de junio de 1948, corrida en 
la Notaría de Palestina, que la compraventa 
allí relacionada fue aceptada por lVlariela y 
Alberto Botero, siendo la primera mayor de 
18 años y menor de 19, y el segundo menor 
de once años, el aludido contrato no podía 
producir en lo tocante con Alberto Botero ni 
una obligación natural, por tratarse de un 
incapaz, y haberse dado la prueba pertinen
te en la respectiva partida.de nacimiento; no 
sucede lo mismo en relación con lVlariela Bo
tero, que era menor adulta, por lo cual en 
cuanto a ella se refiere ese acto produce nu
lidad relativa. 

"Si en la escritura de que vengo tratando 
aparece que la venta se hace a los jóvenes 
Mariela Botero, mayor de dieciocho años, y 
Alberto Botero, menor de edad, y si como dice 
el H. Tribunal en la sentencia, «si es verdad 
que cómo consecuencia de la nulidad los bie
nes no entrarían a la sociedad conyugal de 
la causante con su difunto esposo», no debe 
olvidarse que por el hecho de haberse casa
do la señora Ana Pastora García con Jesús 
lVl. Marulanda surgió a la vida del derecho 
esta segunda sociedad conyugal (artículo 180 
del . Código Civil), y por lo mismo, al disol
verse la segunda sociedad conyugal, el sobre
viviente o los h:erederos del otro, representan 
la comunidad generada por causa de esta 
muerte. 

"Mal podía haberse citado a este juicio, 
para los efectos, de la nulidad a que hago 
referencia a los 'finados Jesús M. Marulanda 
y Rosario Villegas, lo que demuestra que no 
hubo error alguno al enderezar la demanda 
contra las personas que intervinieron en el 
contrato y están vivas. Desconocer el dere
cho de mi representada para esta acción, im
plica violación directa de las disposiciones a 
que antes aludo". 

d) Violación del artículo 1521 del Código 
Civil "por no haberlo aplicado . . . ya que el 
inmueble en parte rematado por Sepúlveda 
no estaba en el comercio por haberse regis
trado antes de la demanda, registro que se 
encontraba vigente c.uando se efectuó el del 
remate". 

Se refiere el recurrente al juicio hipoteca
rio de Evelio Sepúlveda contra lVlariela Bo
tero, y agrega: "Si la cosa estaba en litigio, s.e 
infringió también, por no haberle dado apli
cación, el artículo 2Q de la Ley 38 de 1~5, 
sustitutivo del artículo 42 de la Ley 57 Ole 
1887, preceptos todos que eran aplicables an 
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caso ... ". 
SE CONSIDERA: 

l.-Cuando ordena el artículo 1743 del Có
digo Civil que la nulidad relativa no puede 
ser declarada por el juez sino a pedimento de 
parte, ni pedirse por el Ministerio Público 
er ?l solo interés de· la ley y que no "puede 
alegarse sino por aquellos en cuyo beneficio 
la han establecido las leyes", no hace otra 
cosa que destacar la protección de las nor
mas para quienes por su incapacidad rela
tiva no están habilitados con plenitud para el 
manejo personal de su. patrimonio, o ·para 
quienes han sido víctimas de lesión, error, 
dolo o violencia en el negocio jurídico. 

Por este carácter tutelar, la rescisión atien
de nada más que al interés privativo del be
neficiario. De ninguna manera atañe el favor 
de la ley a cualquiera otra parsona, y menos 
aún podría entenderse en provecho de la otra 
parte contratante, contra la cual precisamen
te está concedida la acción. Por eso mismo la 
nulidad relativa no puede ser declarada de 
ofic~o por el juez, ni a petición del Ministe
rio público en el solo interés de la ley, sino 
que exige demanda del que por ser beneficia
rio de la rescisión está legitimado activamen
te en el litigio que por tal causa pretenda el 
regreso de las cosas a su estado anterior. 

2.-Es entonces palmario que en el pre
sente juicio la titularidad para pedir la pre
tendida rescisión de la compraventa consig
nada en la escritura 106 de 14 de junio de 
1948, Notaría de Palestina, en razón de la 
menor edad de Mariela Botero, solo a esta 
misma persona se encuentra atribuida por la 
ley. De ningún modo a quien, como la actora, 
alega ser causahabiente de uno de los dos 
vendedores que actuaron en el contrato con 
plenitud de capacidad jurídica. 

Igualmente es claro que ningún interés ju
rídico asiste a la actora para pretender que 
se anule la hipoteca constituida por Mariela 
Botero a favor de Luis Evelio Sepúlveda o se 
desconozca su mérito al procedimiento para 
hacer efectiva la garantía. 

Por tanto, la circunstancia ~que al tiem
po del remate en aquel juicio hipotecario se 
hubiera inscrito la demanda con que se ini
ció la presente litis, no demuestra nada con

. tra la prevalencia del embargo de la cosa hi~ 
potecada y su eficacia plena, bien alejada por 
cierto del objeto ilícito. 
~.-Acerca de la nul~dad absoJuta oleb~Mda 

en lo tocante con Alberto Botero, por impu-_ 
bertad al tiempo del contrato, no admite cen
sura el sentenciador. Es cuantioso el acervo 
doctrinal que lo respalda. 

Dentro de numerosos fallos de casación se 
presentan por yía de ejemplo los siguientes 
apartes del que con fecha 18 de agosto de 
1958 aparece publicado en la Gaceta Judicial 
(LXXXVIII, 2199-2200, 632): 

"Cuanto a la cuestión fundamental de la fa
cultad que compete al juzgador para decla-
rar de oficio las nulidades absolutas, es im
portante establecer que no se trata ciertamen
te de que la Corte en casación entre a decidir 
en ejercicio de atribuciones que competen ex
clusivamente al juez de instancia. Su papel 
se limita a determinar si el sentenciador, al 
no decretar la nulidad absoluta, violó las nor
mas sustantivas. Y para saberlo, precisa es
clarecer primeramente el significado y alcan
ce de los poderes que al respecto se encuen
tran conferidos por la ley al juez de segunda 
instancia. 

"Las normas vigentes en materia procesal 
civil se fundan en el sistema dispositivo, por 
oposición al sistema inquisitivo. Si a este w
timo corresponde la declaración oficiosa de 
nulidades absolutas, se sigue para el juez una 
facultad que reviste el carácter de excepcio
nal y estricta, en lugar de aparecer como 
campo abierto el ejercicio de facultades dis-
crecionales por el sentenciador. o 

"Ante todo, es necesario que el acto o con
trato revele por sí mismo y en forma palmar 
el vicio absoluto que lo afecta, y no que la 
convicción judicial sobre su existencia pue
da acaso formarse por el examen de otras 
pruebas. Pero esto no basta: es indispensable 
además que el acto o contrato esté invocado 
como soporte del derecho de acción o de 
contradicción ventilados en el proceso. Y, por 
último, debe también reunirse el requisito de 
que figuren como partes en el litigio todas las 
personas que concurrieron a la celebración 
del negocio a que la nulidad se refiere. 

"Si el vicio absoluto no es ostensible en el . 
mismo acto o contrato, la declaración de nu
lidad ·se subordina a lo pedido, alegado y pro
bado en el proceso por los medios de la tari
fa. Si no sustenta los derechos de acción o 
de contradicción, queda por fuera del lazo ju
rídico procesal que la sentencia está llamada 
a desatar. Y si no son partes en la litis todas 
las personas que concurrieron a la celebra
ción do! acto o contrato, la nulidad declara® 
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a espaldas de cualquiera de ellas, produciría 
fallo adverso sin oportunidad para la defen
sa, lo que es contrario al orden público. (26. 
C. N.). 

"No es· otra la jurisprudencia que la Corte 
ha repetido en numerosos fallos: «El poder 
excepcional que al juez le otorga el artículo 
20 de la Ley 50 de 1936 para declarar de ofi
CIO la nulidad absoluta no es irrestricto o 
ilimitado, sino que, por el contrario, está con
dicionado por la concurrencia de tres circuns
tancias: 

« 1 ~-Que la nulidad aparezca de manifies
to en el acto o contrato, es decir, que a la vez 
que el instrumento prueba la celebración del 
acto o contrato, muestre o ponga de bulto 
por sí solo los elementos que configuran el vi
cio determinante de la nulidad absoluta; 
«2~-Que el acto o contrato haya sido invo

cado en el litigio como fuente de derechos u 
obligaciones para las partes; y 

«3~-Que al pleito concurran en calidad de 
partes las personas que intervinieron en la 
celebración de aquel o sus causahabientes en 
guarda del principio general que enseña que 
la declaración de nulidad de un acto o con
trato en su totalidad no puede pronunciarse 
sino con audiencia de todos los que lo cele
braron. (Casación: junio 9 de 1893, Tomo 
VIII, 406, 340 y 341; junio 12 de 1923, Tomo 

XXX, 1458, 59 y 60, agosto 19 de 1935, Tomo 
XLII, 1900, 372 y 373; agosto 26 de 1938, To
mo XL VII, 1940, 66; abril 5 de 1946, Tomo LX, 
3032 y 3033, 363; diciembre 13 de 1954, Tomo 
LXXIX, 2149, 246; septiembre 22 de 1955, 
Tomo LXXXI, 2157 y 2158, 148)»". 

De todo lo cual aparece que la acusación 
no está llamada a prosperar. 

RESOLUCION 

Por lo expuesto, la Corte Suprema dle J us
ticia, en Sala de Casación Civil, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia del Tribunal Superior del Distri
to Judicial de Manizales, de fecha doce {12) 
de septiembre de mil novecentos seseinta y 
cuatro (1964), proferida en este juicio ordina
rio de Ana Pastora García contra Alberto Bo
tero Sánchez y otros, sobre nulidad de unos 
contratos. 

No se causaron costas en casación. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y vuelva el expediente 
al Tribunal de origen. 

Enrique López de la Pava, Flavio Cabrera 
Dussán, Aníbal Cardoso Gaitán, Gustavo Fa
jardo Pinzón, Ignacio Gómez Posse, Arturo 
C. Posada. 

Ricardo Ramírez L.; SecJretario. 

/ 
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§AlLA DE CASACXON PENAL 

lHIOMITCmiTO A.GJRA V A.DO 

ITnvocacUm de lla causaR 4m de allSl!ICÜÓn con:illlg¡rmdm en ellmr~. 567 del C. de lP'. lP' .-Nulidades.- A. los juzgadores no 
lles es llnci~o ellevar a !la cm~egorr!Ía de causalles de mnllñoodl, cuaiquñer ñlnregularidad en e! proceso penal, con apoyo 
en ell art. 26 de !a Consmunción.- ITn~ell]llre-"<Jndón y 2l!C2Dce dei art. 39 den D. No ll358 de n 964.- No es dable a la 
Co~e converrfuse en "juez de defensores":. DelTen:illl dell ñncuipado.- Competenc~ por razón de la materia y por 
lla dell temtorio que conlTer!Ía b lley a llos jue~s de ñns~ruccñón crimñnat-

ll .- lEI art. 26 de lla Constirucñón, en lTorma dñ
rec~a, no es~abllece cmusmlles de nullñdlz.d, sñno qune 
se a:tiene a Ras noll"mas propias de cada juñcño dñc
tndlas porr ell Uegñsllador en cumpllñmñen~o dell ci
tndo precep~o. que se remite a "!las lTomuns mo
pfuns de cada iuñcio"; y como és~ no están pre
vñsw o deteirJnñru¡¡das en !la Car~a. nece:illlriamen
~e debe teneli'Se en cuen~a llo dispuesto en ei C. 
delP'.lP'., pua sabe1r qué omñsñones, vñcños o ell"ll"o
res pueden trner como sanción Ra nullidadl de lla 
actwncñón. lEn oms pallabll"as, como llas causalles 
de nullñood no pueden furnventall"se ad llñbñrum, ne
cesariamen~e debe estall"se a bs previstas en llos 
llrts. ll 98 y ll 9~ dlell cñtndo Códlñgo, ell Úllntimo mo 
dlñfncado por en lllrt. 38 den D. No ll358 de ll964, 
no c1.11al sñgmifnca que a· nos juzgmdores, con apo
yo dell art. 26 de la Constiltulción, no les es nnci
~o ellevu a !la categolriÍa de caUSlnles de nullñdad 
cuallquierr cllase de ñlnregunllaridad en ell prroceso 
arenal, porque no pueden m deben conve~m 
en llegñslladores, nñ menos enmendaJl" "llas lToll'IDas 
propfuns de cada juicio", detell"mñna<bs por ell lle
gñsllador. 

lEn art. 39 dell D. No ll358 de ll9M confnrma 
fias anteriores OOilldlllSÚOnes, por CUOOtO aiUIÍ se di
ce que, pum consñderru que "un ac~o no se ha 

verifncado", se requiere que la lley "exija ~
samente pua ia validez de de~ell"mhtado acto, se 
llienen eñe~ lToll"mallidades", es decñi', talles for
malidades deben estall" expre:illlmente determina
das por Ha lley como eiementos estructuraRes y 
~ncñales den meto o de la diligencia; en conse
cuencia, sñ lla lley expresamente no ha determñ
nado, por ejempllo, que en b diligendm de pose
sión dell delTensor, pMa su vallñdez, se requiere lla 
expreSión de lla lTedta, m~ y año, na omisión de 
alguno de estos datos no autoriza ·;ni juez pua 
decllaru la nullñdadl de ia dñUigencia o que en ·~ac
to no se ha verifncado", expresñón semejantte a lis 
die mexñs~encña o nullñdOO. 

lEn sín~esñs, en inni. 39 dlell D. No ll358 de 
, R9154, si bien empllea témtñnos un tan~o dis- _ 

tintos, susúmci2llmenae rntifncm en vñejo prnncñpño 
de que las llnnlilbdes deben ser expresas y taxm
tñvas, quizá como urun reacción dell llegñsllador a 
nas lll.amadas "nullñdades constirucionaHes"' que 
en lla práctica han dejado ai criterio de los j\lleces 

• y magistrados dle~emünar ruálles son "las 1Toll111l!l
llñoodes propñ2ls de cada juñcio", y como una ~
cuellm, creail' a su ubñmo Ras cau:illllles o momos 
de nullñdad, por ejempllo, si según su criterio en 
delTensm no fue efncñente en lla delTensm, o que 
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~ ¡pun&o ~rr me]orr y m~ !Turum®oo, o bfen q¡une 
dlefo11ió ~ li2J ¡prrmcftñe21 &e cie!iftm ¡pruebms, q¡mm 
OOMÍd\e¡¡z.ilfl2ls fumCO!llF/eruenftes JlllOfí efi d\efr'ellli.OO!l" Jlllln· 
rrm nos fumfterre~ «!le sun clliellll.~e. 

2.- §egúrum dloctrrmz. ~Illl.ft2loo ¡porr em Smllm, li2J 
Corte Illi.O ¡pune«!le collll.verrili'se m junez «!le dld'en
oonu y, ~dlerrms, ~ rp~. ftellll.dlrrlÍm q¡une msunmfur 
ell mamo «!le mllio~l!ll ¡pwrm seiffiZJ!lwr llos «!le[ec
fti!liS, errrrorres o wcñoo q¡une, dle ~M:unerrdlo collll. Slll m
ftemio, mdlolleOf llz¡ «!leú~ ¡pmrn q¡une se comjan o 
enmnfellll.dlellll. ¡¡roS(rerroofíllll1lellll.~e, li2Jboll' ftorrmllmoofte 
ñmm~J"m¡pfun &ell ]wl~«!lorr. 

3.- lLln onrusrróllll. dle li2J mellll.cióllll. dlellmño en Ka 
I!MTiñ~Illl.ci'.l!!l dle ¡p:onóllll. dlell dleúenrol!', en rundm 
~mil múecm m li2J dleúem¡m llTlñ m lla vlilida rre
~Illi.Wcióllll. dlell rreo ¡p:orr ell «!leúerrnoorr Illl.ombrrmdlo, 
¡po:rq¡une Illl.o ll.ñmñu llos medlños dlñspomblles parra 
Jlw~rrllos vmJ!eiT ellll. jpíW d\e fios junsftos y lleglÍtimos 
fumfte~ dlell fumcunll¡p:z.dlo, o sean, es wnm furrregull2lrrñ
&ldl fum~Illl.«!lellll.fte ¡pmrrm estmbllecerr un errmrr "ñn 
¡prrocedlel!l'.dlo". 

~-- lLln úmllu die com¡petencim dlell juez die in.s
nccióllm CIJ"limñnn&ll, mlleg;¡:&t porr ell rrecunrnenae con 
úunmll.mmellll.tl:o en b fr"mllu die lla copña die Ra rres¡p:ec- . 
trnvZl rresolluciim de comñsñón, m méñs die exñsti.r en 
ell Jlllrroceso ~estñmomos rres¡pecto de rrmll acto, co
mo llo dlemunesm ell ¡p:rrocunl!'mdorr ddegado en su 
vñsftm, bmsm ob~rr"'rui q¡une li2J com¡petellll.cña poi!' Jra
zón dle llm materrña y porr na den rremtorrño, na con
fr"errlÍa nm ney m nos jueces de ñnstrucciórrn crrñmñrunll, 
rres¡p:ecto de lla prrñmerra, sñrrn Bñmñmcñón en cumnrro 
a sun lllZifturraieza, y en cwmto mtmñe a Ka segunda, 
en ll'ellmci.ón con todo el temtorr:io de ia lRepú
blliCill; elle mmner& que Ras resollucñones que dñct&
b~m o en Mlñmsrrerrño de .Jrustñcm o las secci.onales 
die vñgñll&ncñ& judlñcñall, sollmmente tenílllllll fiD®ll" ob
jeto ll& dñvñsfión dlell tJrabajo entre Ros jun~es de 
Ü!llls1rrunccñón, o sem, no ell"& sñno una mell"lll dlñligen
cña die !l"epm!iftñmiento c:¡¡ue mndla agrregab&n a i& 
competencña mbsolluta o IJ"ellmtñva que temían t&
lles úu.m.cñorunrios poll" mñnñsterio dle ll& lley (art. 
~9 ol!'d. ~o. C. .Jr.; m. 7o. C. die IP'. IP'.). 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Penal. - Bogotá, once de febrero de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Efrén Osejo Peña). 
VISTOS: 

El Juez 4Q Superior del Distrito Judicial de 
!bagué, mediante sentencia de fecha 25 de 
marzo de 1965, condenó a José del Carmen 
Reyes a la pena de 17 años de presidio, como 
responsable del homicidio agravado consuma
do en Arnulfo Gordillo Rivera; y como el 
Tribunal Superior del Distrito Judicial citado 
la confirmara en todas sus partes en fallo de 
21 de julio del año pasado, el apoderado del 
reo ha interpuesto contra éste el recurso de 
casación que se resuelve en esta providencia 
con fundamento en las consideraciones si
guientes. 

1) Historia de los hechos.-El procurador 
segundo delegado en lo penal, en forma sinté
tica, narra así el acontecimiento: "En las úl
timas horas de la tarde del día seis de octu
bre de 1963 el señor Arnulfo Gordillo Rivera 
en compañía del menor Ernesto Naranjo, se 
disponía a atravesar a lomo de mula el puen
te sobre el río «Coello», en inmediaciones del 
sitio denominado «Puerto Peñaranda», com
prensión de la Corregiduría de «Cocara», 
cuando intempestivamente se interpuso en su 
camino un individuo que resultó ser José del 
Carmen Reyes quien, sin mediar palabra al
guna, atacó con arma blanca -machete-- a 
Gordillo Rivera hat:iéndolo caer lesionado de 
su cabalgadura y luégo corriendo tras él le dio 
muerte al producirle, principalmente, dos he
ridas inciso-contusas sobre la nuca que lo se
mi-decapitaron". (fs. 15 y 16 C. No. 2Q). 

11) Demanda de Casación.-El apoderado 
del inculpado, después de hacer un resumen 
de los hechos tal como él los aprecia y de re
ferirse a la actuación, en especial a la inter
vención de los jueces de instrucción crimi
nal, invoca la 4<.1 causal de casación consagra
da en el art. 567 del C. de P. P., por cuanto 
se ha incurrido en una nulidad constitucional 
conforme al art. 26 de la Carta, por estos mo
tivos: 

a) El reo no tuvo una defensa efectiva y se
ria, pues no se solicitaron pruebas ni duran
te el sumario, ni en la causa, para que el pro
ceso terminara con la condenación del incul
pado; pues al efecto expone: 

"En el presente caso en ningún momento 
antes del simulacro de la audiencia tuvo Jo
sé del C. Reyes defensa. No hubo quién soli
citara una prueba en su favor, no hubo quién 
sustentara un recurso, no hubo quién plan-
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teara una situación jurídica que viniera a fa
vorecerlo, en un proceso como éste, en el cual 
la prueba d.el cargo es lo más deleznable y ca
rente de respetabilidad. Me atrevo a pensar 
que si hubiera tenido un defensor que hubie
ra contrainterrogado ~ los testigos y hubiera 
solicitado algunas pruebas en defensa del 
procesado, muy distinta hubiera sido la si
tuación jurídica sobre el particular y tal vez 
no se hubiera llegado al auto de proceder sino 
a un sobreseimiento temporal". (fs. 10 ib.). 

Más adelante añade: 
"En estas condiciones considero que el pro

ceso está viciado de nulidad constitucional 
por haberse violado el artículo 26 de la Carta 
Fundamental y como la sentencia recurrida 
es posterior a este vicio constitucional, se pue
de concluír que fue dictada dentro de un pro
ceso viciado de nulidad y es por consig"!Jien
te violatoria de la ley procedimental. Así lo 
debe declarar la Honorable Corte como muy 
respetuosamente me permito solicitarlo en 
esta demanda de casación". (fs. 11 ib.). 

b) E!' otro motivo de nulidad que aduce el 
apoderado recurrente consiste en que el juez 
de instrucción criminal intervino en el in
formativo sin competencia, porque no obra 
copia de la resolución que lo hubiera comi
sionado para adelantarla, pues, dice el recu
rrente: 

" ... Yo considero que estas resoluciones son 
esenciales para efectos de conocer la compe
tencia y para efectos de adquirirla, porque no 
se puede entrar a coger una investigación 
arrebatándosela a un funcionario sin que me
die una orden de autoridad competente. Con
sidero que el Juez 338 de Instrucción Crimi
nal practicó la mayor parte de las diligencias 
en este proceso sin competencia para ello, 
porque no está en auto la prueba legal de esa 
atribución que le fuera conferida por la Sec
ciona! de Instrucción Criminal para ejercer el 
cargo de funcionario instructor. Es claro que 
legalmente los Jueces de Instrucción Crimi
nal tienen competencia para aprehender una 
investigación o para iniciarla de oficio. Pero 
estando la investigación en poder de un fun
conario, también competente, rio pueden arre
batársela sin una orden proferida también por 
la autoridad correspondiente". (fs. 11 a 12 ib.); 

e) El último motivo de nulidad tiene como 
fundamento que en el· acta de posesión del 
defensor' de oficio aparece el dta y el mes, 
pero se omitió el año, y agrega: " ... Con
sidero que es esencial en estas diligencias la 

expresión del año, porque de lo contrario no 
queda claramente manifestado el hecho de 
la posesión. No se crea que es hilar delgado. 
sino exigir el pleno cumplimiento de las le
yes que ordenan que en esta clase de dili
gencias conste claramente la fecha, el mes y 
el año. · 

"La posesión del defensor es nula y por 
consiguiente el referido doctor Rodríguez ja
más fue defensor de oficio del sindicado José 
del Carmen Reyes, lo que tanto quiere decir 
que mi defendido no tuvo defensor en el pro
ceso penal, lo que constituye causal de nuli-
dad constitucional. · 

"Por éstos y otros motivos también debe 
ser casada la sentencia en virtud del manda
to del artículo 26 de la Constitución Nacio
nal, toda vez que el proceso estaba viciado de 
nulidad constitucional y la sentencia fue dic
tada con posterioridad a ese vicio". (fs. 12 ib.). 

III) Contestación del procurador 29 delega
do en lo penal.-Antes de contestar los car
gos en concreto, se refiere de modo general 
a la demanda para expresar: 

"Ha venido observando últimamente esta 
Procuraduría Delegada que demandas de ca
sación como la anterior, carentes de técnica y 
de fundamentos jurídicos y probatorios proli
feran en forma sorprendente con menoscabo, 
eso sí, de los fntereses de los acusados; sin 
embargo procede a su estudio a pesar de que, 
además, la causal invocada se apoya en el nu
meral · 4Q del artículo 567 del CóP,igo de Pro
cedimiento Penal, derogado por el artículo 56 
del Decreto 528 de 1964 vigente para la épo
ca en que se concedió el recurso y de que la 
demanda no expresa el concepto de la viola
ción de la norma constitucional, ni demostró 
el perjuicio cierto que se ocasionó a los inte
reses de la justicia con la pretermisión de los 
preceptos procedimentales considerados vio
lados· en el juicio". (fs. 17 y 18 ib.). 

Respecto del primer motivo de nulidad, o 
sea, la falta de una defensa efectiva, el pro
curador observa que el funcionario de ins
trucción lo informó sobre el derecho que le 
asistía al inculpado para designar un apode-

. rada, pero como no lo hiciera, " ... le nombró 
de oficio una persona honorable de la locali
dad a falta de abogado titulado ... "; y que, 
posteriormente, todas las providencias le fue
ron notificadas personalmente, y que cuando 
" ... el Juzgado Cuarto Superior le nombró 
defensor de oficio para que lo asistiera en la 
causa, las notificaciones de los autos y la sen-
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tencia fueron hechllls tanto a éste como a 
aquel". (ls. 18 ib.). 

Advierte que los recursos interpues~os con
tra el auto de detención, primero, lu~go con
tra el del de proceder y por fin contra la sen
tencia condenatoria " ... se tramitaron y re
solvieron por los Jueces resp~ctivos y el Tri
bunal Superior con la intervención del Minis
terio Público, dando estricto cumplimiento 
a las normas de procedimiento. 

"El reo, en opinión de este Despacho, fue 
juzgado de conformidad con las leyes preexis
tentes al acto que se imputó, ante tribunal 
competente y con la observancia de la pleni
tud de las formas propias del juicio, así que 
no existe en éste violación alguna del prin
cipio consagrado en el artículo 28 de la Car
ta". (fs. 18 y 19 ib.). 

Sobre el segundo motivo de nulidad dice 
que existen en, el proceso constancia~ no des
virtuadas, segun las cuales la secc10nal de 
instrucción criminal y vigilancia del Tolima 
comisionó al 277 por Resolución No. 1372 de 
10 de octubre de 1963, pero que este funcio
nario no intervino porque la misma oficina, 
cuatro días después, por resolución 1389, dis
puso que las investigaciones adelantadas por 
el Juez 277 pasaran al Juez No. 338 "quien 
perfeccionó este informativo para dar cum
plimiento a la citada providencia". 

Alude a los esfuerzos que llevó a efecto el 
defensor del inculpado en la audiencia, para 
que el jurado aceptara que había obrado en 
legí~ima defensa o por lo menos suprimiera 
la agravante del homicidio. 

Menciona las reiteradas doctrinas de esta 
Sala sobre la libertad de los apoderados o de
fensores para llevar a efecto su cometido, de 
acuerdo con las circunstancias del proceso, 
sin que le sea dable convertirse en ·"juez de 
los defensores" 

Por fin, en cuanto atañe a la • falta del afio 
en el acta de posesión del defensor, dice que 
tal iuegulruridad no es~á catalogada "como 
motivo de nuJ.lidad en los arts. 198 y 199 del 
Código de JProcedimienw Penal, reglamenta
rios de la mateX'ia". 

En conclusión, solicita que no se invalide 
el í?allo recurrido. 

JIV) Coosicl12rncion12s cl12 la Saw.-El art. 28 
de la Constitución, en í?oll'ma diYecta, no esta
blece causal~ de nulidad, sino q¡ue se atiene 
& l&S notrnas propias de cada jlllicio dictadas 
].OOr ~al legislador en cumplimiento del citado 

p~epto, que se remite ~ "Las jo~ prop~ 
ck cruW. juicio"; y como estas no esiWm :pll"evxs
tas o de~enninadas en la Carta, necesanamelll-

. te debe tenerse en cue:ota lo dlispuesw en el 
C. de P. JP., para saber qué omisiones, vicios 
o errores pueden traer como sanción la nu
lidad de la actuación. En otras palabras, como 
las causales de nulidad no pueden inventarse 
ad libitum necesariamente debe estaX'Se a las 
previstas ~n los arts. 198 y 199 del citado Có
digo el último modiílicado por el al!'i. 38 de~ 
D. No. 1358 de 1004, lo cual significa que a los 
juzg~~ores, con apo;vc;> del a:rt. 28 de la Con~
tituciOn no les es hcxto elevéU" a la categona 
de caus~les de nulidad cualqwell." clase de i.X'II."e
gularidad en el procese;> penal, po~ue no pue-; 
den ni deben convertirse en legxsladores, nt 
menos enmendar "las formas propias de cada 
juicio", determinadas por el legislador. 

El art. 39 del D. No. 1358 de 1SS4 confirma 
las anteriores conclusiones, por cuanto allí se 
dice que, para consider~r que "un acto ,po .~e 
ha verificado", se. requxere q¡ue la ley e:l!:AJa 
expresam12nte para la validez de determi.Jna
do acto, se llenen ciertas fo:nnalidades", es 
decir, tales formalidades deben estar expre
samente determinadas . por la ley como ele
mentos estructurales y esenciales del acto o' 
de la diligencia; en consecuencia, si la ley 
expresa11t<2nte no ha dete:nnin1.1do, por ejem-, 
plo, que en la diligencia de po~esiolll del de
tensor para su validez, se ll."eqmere !a expre-- · 

. sión d~ la fecha, mes y año, la omisión de al
guno de estos datos no autoriza a! juez p~wa 
declarar la nulidad de la diligencia o que eli 
"acto no se ha verificado", expresiólll seme
jante a la de inexistencia o nulidad. 
' 

14:n síntesis, el art. 39 del D. No. 1358 de 
1964, si bien emplea téll"minos un i2nto distin
tos, sustancialmente X"atifica el viejo prilllcipio 
de que las nulidades deben seJr eJJ:presas y 
taxativas, quizá como una reacción del legis
lador a las llamadas "nulidadles consti~uciona
les", que en la práctica han dejado all Cli'ite
rio de los jueces y\ magís~rados determinar 
cuales solll "las formalidades propias cle c&da 
juicio", y como una secuela, crerur a su &JrbñQ 
trio las causales o motivos de nlllllidad, ¡p¡or 
ejemplo, si según su criterio el dleílemoli' no 
fue eficiente en la de~ensa, o q¡ue ésta pudo 
ser mejor y más fullldada, o bien que deb:i.ó pe-
dir la práctica de ciertas prueb&s, q¡u.izm con
sideradas inconveniellltes po:r el deílel'hsor pm'Bl 
los intereses de su clielllie. 

Ei!_ X"~_!Ón de lo_!; el<F:mem.U!li~ priJlM~iplioo ~-
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puestos, como ninguno de los tres motivos olhle
gados en este recurso de casación para fun
dar la causal 411-, está expresamente previsto 
co~o motivo de nulidad, bastaría lo dicho 
para declararlos infundados y desechar ~1 re
curso; pero para mayor abundamiento se ob
serva, no sin el riesgo de repetir algo de lo ya 
expuesto: 

a) Como bien lo anota el procuradoJL segun
do delegado, según doctrina sentada por esta 
Sala, la Corte no puede convertirse en juez de 
los defensores y, además, se agrega, iendria 
que 8\Sumir el criterio de abogado para e~iñ.a
lar los defectos, errores o vacíos que, de 
acuerdo con su criterio, adolece la defensa 
para que se corrijan o enmienden posterior
mente, labor totalmente impropia del jw:
gador. 

b) La omisión de la mención del afio ~ la 
diligencia de posesión del d~fensor, a más 
de lo ya dicho antes, en nada sustancial .ruíec
ta a la defensa ni a la válida r~presentación 
del reo por el defensor nombrado, porque no 
limita los medios· disponibles para hacerlos 
valer en pro de los justos y legítimos intere
ses del inculp~do, o sea, es una irregularidad 
intrascendente para establecer un error "in 
procedendo"; 

e) La falta de competencia del juez de ins
trucción criminal, alegada por el recurrente 
con fundamento en la falta de la copia de la 
respectiva resolución de· comisión, a más de 
existir en el proceso testimonios r~pecto de 
tal acto, como lo demuestra el procurador 

delegado en su vista, basta observar que la 
competencia por razón de la materia y por la 
del territorio, la conxería la l~y a los juec~PS 
de instrucción criminal, respecto de la pri
mera, sin limitación ~n cuanto a su naturale
za, y en cuanto atañe a la segunda, en rela
ción con todo el territorio de la Repú.blic2; 
de manera que las i"esoluciones que dictaban 
o el Ministerio de Justicia o las secci002l~ 
de vigilancia judicial, solamente tenían por 
objeto la división del trabajt¡) entre los jl.!ece:s 
de instrucción, o sea, no era sino una mera di
ligencia de repartimiento que nada agregabam. 
~ la competencia absoluta y relativa que te
nían tales funcionarios POlf liiíilinisterio de la 
ley (art. 449 ord. 49 C. J.; art. 7Q C. de P. P.). 

En mérito de lo expuesto, 1~ Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Penal, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca y por autoridad de la ley, desecha ~1 ~
curso de casación interpuesto por el apodera
do de José del Carmen Reyes contra la sen
tencia del Tribunal Superior de !bagué de 
fecha 21 de julio de 1965. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase al tribu-: 
nal de origen. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba
rrera Domínguez, Eduardo Fernández Botero, 
Simón Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Ju
lio RoncaZZo A costa, Primitivo V ergara Cres
po, Luis Carlos Zambrano. · 

Pioquinto León L., Secretario. 
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~n~encia lile~&! con J1'umoomen~o en illll¡pli'limern ClllUllWJPll'evñstl. en eB num. lio dlell rur~. 56 dlefi ITreCll'do No 523 
dle li.9Ml.· IConnfngurncñónn dlen dlellñ~o dle mlho dlefmñdlo y Slllllllcionado en el art. ~M defi IC. !P'.· !Wedlños pll'olomllo· 
rrños jprul'lll es!ll!l!hfieceli' Ros enemenllos e~ncil!lfies que fum~e~nm en CUAerpo dell deRHo dle II'Oioo.-lEs!lñmacióiiJ¡ llegl!lll de hn 
¡pruefoo enn ¡pli'ocesos pennlnl!es.- V &Rorncñón CII'IÍ !li.Clll deB llesfunoruo .• !Li.b!i'e apli'eciacñóiiJ¡ deR jue:r. de dlereclhlo li'es¡pecllo 
de fios mJ1'oirmeS II'emRñdloo j¡mli' agen\les defi "[}A§" .-!?rfesuncñón llegali de li'eSJllOIIlSl!lJhallñdad en e1 dlellñ\lo dle II'Ofuo O il1llJlli'· 
~o a <JI.l.lle se li'efneli'e ell art. 22ll dlelliC. de lP'.lP'.-

ll .• 1Cons5dle!l'a efi li'eClJlli'li'eiiJ¡lle ql.lle se m vñonadlo 
ell art. ~M dleJ IC. !P'., JPOll'q[l.lle, en SlJ1 coiiJ¡ce¡pllo, 
mdlem&s dlell esca112!mñenn1lo o dlen lln§o dle nnaves l1'all
§l!IS o sus!lli'aiÍdats, dlelhe colllclllli'li'lili' owo acllo o he
cllno dle vñollencfun, segínnn en llllill. <f}~2; sñn emlhlllligo, 
llaU m~eli'jprre~ciónn l!llen art. ~4) ci~dlo rremn~a dlen 
~odio ñrunce¡puMe, panes mlllln se smndona l.UIIl delhillo 
esJI'eciÍfnco die mbo y lGZ'$~a. JI'Oii' llm~o, IUlrun CUAl!lli· 
q¡illli.eli'l!l dle fias ·CÜ.Ii'CIUlnS!ll!lllllCJialJS !l)ll'e'l!i.S~S en en mn· 
meli'all Jo UJlllli'l!l q¡lJle se ñmjp:onnga Ha sanci.ón mllllñ 
¡prrevñs~l!l; en o~li'21S jpimlla!Gii'21s, bs ci.rrcnmstancfuns 
eniUlmeli'l!lWls en esllm nno:J"J111ll!l ñnn~egrrM, ¡¡mrr siÍ mñs
mms, ac~os, hednos o ci.rrclJlns~cñas dle vñollencña 
JI'Oii' dlefmñciónn lleg¡nll, demiDli dle ql.lle illll ennnnme
li'mci.ón ql.lle mpmrrece enn llm únll!lñmm parte ( cmn esca
lllllllllllÍennllo dle mmos, o conn llillllves slJlS1l!i'mlÍ&ls.) es 
i!llñsy1Ulnnlbivm y no co¡pmnllm!lñvm; «!le mlilllllen ql.lle lhms
~ cwllq¡l.lln<Wm l!!le ellilllls_ !filllli'm q¡l.lle ~ connfngwre ell 

- l!llellñllo dle mlho l!!lefnni.l!!lo y mndonnclo enn en art. 
~dlellC.lP'. 

2.· IIk mcl.lleli'dlo oonn «llo~li'linnm dle 11m Co!i'1le, ell 
elleme;rn!lo «!le vñollenncñl!l enn ell dlellñ!lo dle Ii'o!Go nno 
~em:e como ¡p:rueoo lelll~dfncm o únmuiaJ llm ñm¡pec
ci.ónn ocuillllli' o ell dlñct.Mnenn jpimcñmll, úo ql.lle 
!llllm!Gñénn es mdlrnrW!'lhlle illll1les1lñmoll1llillll!. 

IP'lll!im ql.ll<e 1Jm i.~ánn OClJlD o ell coU!lce]!PllO 
¡perrñcimll JPI1llleilllmnn JPIIi'lll~ñ~ enn ffl!llli'llll1llll tafncienn!le, 
dlelhenn llenneli' ~li' o'JD]ello lln~llilo¡¡ ¡we!i1l1lWIDeU!11ltW, o 
nfl, ql.lle 1ll!lllll1lo llo!! ~li'lillo!! como ell jlllle2Z !fillll~ 
m¡p:rreCÚllllillo!l m C!Jlllll!qunñ<W llll!lomrenn~o, mils es~oo 

dos medlños prrollim~orrños rrerull1ll!lllll nl!!lec1Ul~dlos o 
ñmopeir.m~es en rrellación con l:neclhlos Wlilllll!lñ~oli'lios; 

No se lrnan vñolladlo, porr llm~o, Hos a!i'1ls. 2~l6, 
298 y 3llll dlell IC. dle !P'.!P'., ya q¡1llle e;rls(¡en ottos 
medlños pmllia~oli'lios, como llm pmebm ~es!lñmo-
1!1li.ai, há!Gñlles e ñ<llóneos ¡pan esllmbEece:r nos elle
menn~os esencwes que m~egrrm eR cnr.eli'JPI~ dle!l a:lle
llñ~o de II'OlliO, !l)<OIII'<JlUUe esire memo JPOOillllllllOii'liO CO· 

mo fia ms~cci.Óll1l OCmli' C0111l Úlffi~ei?Ve:mci<Ó>nn «l\e 
¡peli'lillos, llfenen JI'Oii' ollijeto lhlec!llos q[IUle plllleilllm:m 
seli' ~rrcñbñi!llos JPOii' fios ~nn~i.&os, jpilJlle§ efi M. 2li5 
l!!lell C. «!le lP'.lP'.,dlñce: ••JEfiEc<l~ l!lle fumsFecciónn ocan
llwr l:n2!ce jpilleM pruebl!l li'es¡¡¡ecllo «lle llos llleclhlos y 
cñrrcnnnns~mcias suiettos a llo!! ~U!l!lña:llos teJ!~ernno:!l 

y ollise~?Vai!llos rpe!iSOruillmell1l~e eyo:r ell Íllllte7l y le!! 
~~ÚfWS o llos !!M!Ii'lillos qlllle fmnym Jill!l~e!i'Vell1lña:llo y ' 
Ha !lllllSmoonn". (§ulhrnym !!& §l!lfim). 

3.- A~U!l cwndlo en mlhogmdlo reClJlli'l?enlle i!llñce 
qnne ell ~U!lllenncfundloll' dle msfrMcñm •·mruli'li'fó enn 
gnve leli'li'Oli'" enn fia esfrftmaciónn <rlle J!m jplli'llll<eilllans eU!l· 
a¡mfim&Js lll dlemosllrrm !!& J?e!!]p;O!llm;lilllili&ldl dlell 
¡¡woces<!llo, dlellie en~e:mdle~ q1llle n li'tefrre~ m llllnn 
e!i'li'Orr «!le dlereclhlo e:m Ha eslli.nmlci<Ó>U!l dle f.q]1llleh; 
ell!l oomeClJlenncñm, ell art. 2@3 dlell C. «!le Jll' .!P' ., co
mo nnoli'mlll «!le ~cllerr ~U!lernll, U!lO jpinr.OOe nrr vño
~&1 !lllnnO <eU!l J1'o!i'lll!Ml ID~C'1Bl, eU!l C!JlM~O ell ]llllte7l 
mym qllllellinnnlll!ldlo !liD fi\W~OOvm L');l!lllñlllUl q¡nne fnjm 
ru ~ñmmmcnóll!l llep!, !!ñ eJ!ñs:1f~e, JPIIllle¡¡ m~ llo teU!l· 
níffim ell art. 2~ «llell llll1lDnno ICltru~: .. lEU!l llo:~ JPICi'O· 
etWOO ~e&~!lmz j¡l171lllte!Gm ~ &JPili'~ ~li' O'lll <a3-
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tñmación llegru". 

4.- ][)e arueJrdo con na disposición citada {ani. 
2241 deR C. de lP .IP .) en llegñslllndoll' no Re fnj6 un va
Rol!' deterrmñrundo aR tesfcimomo, m en l!'eiación 
con el nfunerro de declhmmtes, nñ en cwnn~o aR 
conterudo, pues di.jo que al juez "corrresponde 
apreciu rnzonmdamente su crredñbili.dad, temen
do en cuentts las noJ!IlUilS de b crrñañcs deU tesañ
momo, y especianmente nas condiciones ~JrSOnln
lles y socialles dell testigo, nas condiciones del ob
jeto a que se refnere en testimonio, nas cfurctms
ttsncias en que ~laya sido perrcibido y aquenlms en 
q1llle M«llin m decRarnción ". !En owas pallabm, co
rrresponde an juez de insfcancia apreciu nos tesañ
mollllios en lforrmm sobernrun, sin q1llle Ue sea Hcito 
a llln Corte de Ca!Wlcñón susfcitWll' poi!' su crrñterio el 
que se lfomtó aquell en eR estudio y apreciación. 
de Ras decRarncñones que obrnn en ell proceso; 
nmrr esto, no ron errrorres de derecho aquenRos en · 
que pudierran mcumr ios sentencñadores de i.ns
ltanda "all aruilizar y pondernrr las declllnrraciones 
de los tesfcigos en que se apoyan sus conclusio
nes!' 

IPorr mnto, como no existe una estimación le
gW!Qlella prueba testimoruall en ell C. de IP.IP., co
mo sñ lo hace ell C. de lP .C. {art. 697 deR C.].), 
nunll puede oonsñcllell11lll'Se como vñoll2do el art. 224 
deR Cóiligo primeJrmmente menciona&o, que el 
recurrrente citó o invocó sm Iru!lyores exp!.ñcacio
nes llllñ dlemostrraciones parra pOifnerr die IWllllll.ifnesto 
en emmuile elmclw en que hubi.erra ñncumdo Ha 
~ntencñm aC1lllSllldla an aprreciu como plleJM prue
ba de llln responSlllbilidad deR reo Ros testimonios 
aportados al pll'oceso. 

5.- lEn cuanto an morr probatorio de nos i.nlforr
mes rendñQlos porr llos agentes dei [))A§ en art. 65 
&en llkcrreto n 1 n 1 de n g de agosto Qle n 9~ijl, dis
¡¡¡one q1llle: "!Los deaectñves den [l)epsrrttsmento 
Admñnñsfcrrati.vo de Seguridad rendlñnin sus ñnlfoll'
mes bajo 1m grravedad deB jurramento, sin q¡ue sea 
ne~o na rrati.fncación pusfceli'i.orr' y no serrm 
sometidos a careos co~ Ras ~JrSOilUJS a quñenes 
lforrmunllen arurgos. lLa lfuemn prrobatoinia de talles 
ñnlforrmes ~ll'á de llñbre apreciación poll' pmrnte de 
llos j1llleces, UUFcto Qle llos llneclnos o cfurcl!nllll§ltsill
cñas c:¡¡ue llos i.xnlforrntmH~.tes hayan conoci.Qlo porr 
decllsrrmci.ón de terrcerros, o qune sel!lln ded1l!lci.oos 

porr criterio perrsonru". (D.O, No 30307). 

Como se vé, expresamente el artículo copia
do dejó a la libre apreciación del juez el valor 
probatorio de tales actos, no solo respecto de 
los hechos percibidos por los detectives sino de 
los conocidos po1r declarnciones de terceros y 
por deducción personal de ellos, o sea, por tes
timonio deductivo; por tanto, esta prueba de li
bre apreciación para el juez, no puede ser obje
to del cargo de enror de derecho en su aprecia
ción, porque ésta como la testimonial, no están 
estimadas po1r ia ley en forma imperativa y obli
gatoria psrra los juzgadores de instancia. 

IPor otra pl,lrte, el artículo 65 del Decreto-lLey 
entado no fué invocado en la demanda; y por 
tanto, mal se podría en casación, sin este indis
pensab!e requisito, de~stimar el mérito prroba
torio de tales informes dando por violado, ofn
ci.o!Wlmente, la mencionada disposición. 

' . 
Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa

ctón Penal. - Bogotá, once de febrero de 
¡nil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Efrén Osejo Peña). 
VISTOS: 

Se procede a resolver el recurso de casación 
interpuesto por el apoderado, de Jairo de Je
sús Quiceno Quiceno, contra' la sentencia de 
fecha 29 de julio de 1965 del tribunal superior 
de Popayán, mediante la cual, al confirmar la 
del Juez 29 Penal del Circuito de la citada 

. ciudad, fue condenado a la pena principal de 
seis años y tres meses de presidio y a las acce
sorias de rigor. 

'El procurador segundo delegado en lo pe
n~, r~pecto ·de las sentencias de instancia, 
hace esta observación: " ... Debe agregarse sí, 
que la sentencia de primera instancia se li
mita a transcribir la motivación del auto de 
proceder y la del Tribunal Superior hace lo 
mismo respecto de aquella providencia, pro
cedimiento criticable en cualquier funcionario 
judicial y con mayor razón en tratándose de 
Magistrados de un Tribunal Superior, pues 
en esta forma se incumple lo dispuesto por 
el artículo 159 del Código de Procedimiento 
Penal". (fs. 23 C. No. 39). 

1) Hechos.-Los hechos que dieron origen 
a este proceso están relatados en el denuncio, 
hecho bajo juramento, por el Rector del Se--
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minario Conciliar de Popayán, Pbro. Francis- técnica del recurso a invocar, en su o:rdlen, las 
co Vargas Ordóñez, ante el inspector segun- causales 2lJ y la 1 f¡l · del artículo 51$7 del C. 
do de policía del lugar indicado, así: " ... En de P. P. 
la noche del martes quince a miércoles dieci- · "Dispone la norma aducida: 
séis del presente mes fue sustraído del teatro · 
del Seminario Consiliar (sic) de esta ciudad "«lQ-Cuando la sentencia sea violatoria de 
ubicado en la autopista del norte, un equipo la le}" sustancial, por infracción directa o aplli
de cine sonoro de dieciséis milímetros, marca cacion indebida o interpretaciórn. eiTÓne21. 
<R.C.A. Víctor», compuesto del proyector am- · "«Si la violación de la ley proviene de 21pre
plificador y de su correspondiente parlante, ciación errónea o de falta die apX'eciaciólll!. <cle 
que tiene un precio de tres mil quinientos determinada prueba, es necesario que se ale
pesos ($ 3.500,00). Fue robado además un gue por el recurrente sobre es~e p'W(!.ro, die
transformador de corriente de un kilovatio mostrando haberse incurrido en error de die
cuyo precio se estima en ciento cincuenta recho, 0 en error de hecho que 21pru~ezca qjle 
pesos ($ 150,00). Como señales particulares modo manifiesto en los autos:.: 
del equipo de cine robado se anota que el par
lante está reparado {embobinado a mano), 
color gris, no recuerdo el número de fábri
ca. Para llevar a cabo el robo, según los he
chos posteriores, se ha demostrado que los 
antisociales entraron al teatro por una venta
na lateral y para salir con lo robado abrieron 
las puertas del teatro por dentro, que sí se 
pueden abrir, y salieron del Seminario por 
una puerta secundaria asegurada con dos can
dados que también fueron robados y segura
mente abiertos con llave falsa, o duplicado de 
las llaves respectivas, previamente fabrica
do. Anoto que estas llaves respectivas de 
esos candados desaparecieron del lugar donde 
se las solía dejar en un cuarto y aparecieran 
en el mismo lugar como a los dos días des
pués, o sea el mismo martes quince de este 
mes y ya por la noche fue el robo". (fs. 1, C. 
No. 1Q). 

El denunciante, en el mismo acto, indica 
como posible autor del delito a Efraín Zú
ñiga, trabajador del Seminario y despedido 
por su mala conducta, en especial por su com
portamiento grosero hacia sus superiores. 

Los Pbros. Mario García y Alberto García, 
citados en el denuncio, corroboran o ratifican 
el testimonio del denunciante en cuanto al 
modo y demás circunstancias como fue con
sumado el ilícito. 
o 

II) Demanda de Casación.-El apoderado 
recurrente acusa la sentencia con fundamen
to en la primera causal prevista en el numeral 
1 Q del art. 56 del D. No. 528 de 1004, y al 
efecto expone: 

"Acomodándome a la reglamentación que 
del recurso extraordinario de casación conti~ 
ne el Decreto Ley número 528 de 196'?z, aduzco 
el motivo previsto en e! ordinal! Q del $riÍculo 
~6 de ese estatuto, que e-quivale, deniX'o de 121 

"CARGOS A JLA SENTENCKA 
"Con apoyo en la causal transcrita folt'mU\lio 

contra la sentencia estos caTgos: 
"PRIMERO.-La sentencia viola la ley pe

nal sustantiva (Código Penal}, por aplicación 
indebida o interpretación errónea de los m-
tículos 404 y .002, derivada esa violación, co
mo se demostrará, de haber incumdo el Tlt'i
bunal, tanto en errw de derecho como en 
error de hecho, al hacer la evaliuación de 211-
gunas de las pruebas del proceso. 

"SEGUNDO.-La sentencia, igualmente, 
viola las disposiciones citadas, por descansax 
la condenación sobre pruebas que se aprecia
ron indebidamente frente a los artículos 203, 
204 y 205 del C. de P. P., de un lado, y 221, 
296, 298, 311 y 272 del ibidem, tanto por lo 
que respecta al cuel"po del o1eHto como a los 
elementos de la responsabilidad penall". (fs. 
7 a 8, C. No. 3Q). 

1 Q Primer co.rgo.-~puestos poll' el Jr'~U!
rrente los motivos de casación que atañel1li. 
tanto a la especificación del ilícito, como res
pecto de la imputabilidad y consiguiente res
ponsabilidad de Quiceno, pasa a hacer la de
mostración, separadamente, de cada W'lo de 
ellos; y así en cuanto al primero de los car
gos sostiene que, en las sentencias die linsirun
cia, "erradamente calificaron de robo, a~ri.bu
yéndole las circunstancias especiliicBJs coliil
templadas en el ordinal 3Q del arl. tM:l41 clel 
C. P.". 

Luégo procede a explicar que el delito cle 
:robo consiste en "apoderarse die una cos~ 
mueble ajena, o hacersela en~regar, <tpoli" XJme
dio de violencia a las persona 10 ~ l~!!! cosas, o 
por medio de amenazas, o abus2Jllldo cle X21 cle
bilidad de un mel?lor {ar~ículo .002, Ley~ dle 
1943, art. 2Q)))"; y que, po1r ~~o. liS~ v2o1~íí!CñB~ 
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física o moral especifica el delito de robo y lo 
distingue del simple hurto, a la vez que tal 
elemento integra el cuerpo del delito (art. 272 
del C. de P. P.), "cuya demostración tiene que 
ser plena para los efectos del auto de proceder 
y sentencia condenatoria (arts. 429 y 203)". 

Indica, por otra parte, que el delito de robo 
se califica de robo agravado cuando además 
de los elementos previstos en el art. 402 del 
C. P., se consuma con la concurrencia de las 
circunstancias enumeradas en 'el art. 404 ibí
dem, como con escalamiento de muros o "con 
llaves sustraídas o falsas, ganzúas o cualquie
ra otro instrumento similar", que "integran 
una violencia presuntiva o preceptiva", se
gún el decir del recurrente. 

Hecha la anterior exposición, según el cri
terio del apoderado, pasa a referirse a las pro
videncias dictadas en las instancias, en estos 
términos: 

"El auto de proceder en este negocio sienta 
en la parte motiva la ligera y no sobrepesada 
consideración de que 4:Siendo evidente que 
dadas las características dentro de las· cuales 
obró el sindicado, debe calificarse el ilíciU> 
como tal, con el agravante del numeral 30 
del art. -%4 del C. Penah. 

"El agravante a que quiere aludir la p:rovi
d_encia enjuiciatoria se descompone, en ver

. dad, en dos motivos de agravación: escala
miento y empleo de llaves sustraídas, o fal-
sas. · 

"Como no hay en ese proveído ninguna otra 
referencia y como el afirmar las circunstan
cias específicas de agravación parece prove
nir de una aceptación plena de la denuncia 
en lo que dice a hechos y presunciones del 
denunciante, para que se vea de bulto el error 
del sentenciador conviene, desde ahora, citar 
~o pertinente de los fallos de instancias: 

"qEste Juzgado al dictar auto de proceder 
contra Quiceno Quiceno, aceptó en su integrio 
dad el dicho del denunciante, dadas sus cali
dades de insospechable moralidad . . . y si él 
en el denuncio de fs. 1 dijo haberse demos
trado que los antisociales entraron al teatro 
por una ventana lateral y para salir con lo 
robado abrieron las puertas del teatro por 
dentro y salieron del Seminario por una puer
ta secundaria asegurada con dos candados que 
,también fueron robados y seguramente abier..
tos con llaves falsas, o duplicado de las ll&ves 
respectivas, previamente fabricado, al caso 
subjudice podría aplicarse también la sigui en-

te doctrina: . 
"qTanto la doctrina como la legislación 

nuestra califican de robo la utilización de lla
ves falsas o de las verdaderas, cuando han si
do sustraídas .. Comete robo, o hurto agravado 
o calificado, según el sistema que adopte cada 
código, la persona que usa la llave legítima 
sin el consentimientq del dueño, bien porque 
a éste se le haya sustraído o porque se haya 
retenido ... » (Corte Suprema, sentencia 13 
septiembre 1944) ... ". (fs. 9 y 10 C. No. 39). 

. Hecha la transcripción de algunos párrafos 
de las sentencias, añade: 

"Por su parte el Tribunal se limitó a esta 
lánguida e :infuridada· consideración; tomada, 
sin reservas del concepto fiscal: 

"«Según la manera como ocurrieron los he
chos si nos atenemos al relato de los Reve
rendos Padres Vargas y García, el acceso al 
salón ·de cine se verificó por una ventana y 
para salir abrieron las puertas por dentro; sin 
ninguna dificultad. Pero para abandonar el 
Seminario tuvieron que usar llaves falsas o 
romper los candados de la puerta lateral, todo 
lo cual constituye actos que califican el even
to punible como un robq agravado de aque
llo que sanciona y define el art. 404 del C. 
P.»" (fs. 11 ib.).' 

Dice que, en el auto de proceder la califi
cación del delito se fundó en haberse come
tido "con llaves sustraídas o falsas"; pero 
que no aludió a "ganzúas o a cualquier otro 
instrumento similar"; y como igual plantea
miento contiene la sentencia de primera ins
tancia se alejó de los elementos previstos en 
el ordinal 39, como el escalamiento, "y de to
do medio real de violencia de los exigidos por 
el art. 402". 

Después de af_i;mar que el ~ente~ci~d~r _de 
instancia incurno en una antmom1a JUndtca 
al afirmar a la vez que el ilícito se consumó 
mediante ruptura de los candados y uso de 
llaves falsas;. y de que el robo simple y cali
ficado, o sea el cuerpo del delito, reclama una 
prueba idónea, dice textualmente esto: 

"No existiendo esa prueba de que la sus
tracción y apoderamiento de los efectos a que 
se refiere la denuncia, tuvo cumplimiento por 
medios violentos reales sobre las personas o 
las cosas, o de que se recurrió por el agente 
o ,agentes al empleo de llaves sustraídas o fal
sas, necesaria~nte hubo error en la califica· 
ción del delito; pues los elementos de juicio 
que obran en el proceso no conducen a la de· 
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mostración del ilícito jurídicamente denomi· 
nado por el Código robo. 

"70-Ciertamente merece todo crédito la 
denuncia del Rdo. Padre Vargas Ordóñez, e 
igualmente lo merecen los testimonios de los 
otros dos sacerdotes, en cuanto informan de 
la su'stracción ilícita del equipo cinematográ
fico, porque de cierto el hecho ocurrió, pero 
lo que en sus declaraciones exponen sobre la 
manera como pudieron penetrar los delin
cuentes al edificio y la manera como debie
ron salir, cabe anotar que es una humana 
presunción, muy respetable, pero que el ins
tructor estaba en el deber de ver~ficar, por 
medio de inspección ocular y prueba de peri
tos. Porque los distinguidos sacerdotes hacen 
una común inferencia partiendo del supues
to, para ellos lógico, de que el autor del de
lito tenía que ser Efraín Zúñiga, ex-empleado 
del Seminario y conocedor de sus pertenen
cias, familiarizado con sus costumbres y, so
bre todo, en capacidad de tomar las llaves ori
ginales para hacer sacar duplicados y regre
sadas á su lugar, sin dar motivo a sospechas. 

"Por ello, si dichos testimonios hubiera que 
recibirlos en su integridad, como verdad ma
terial acerca de los hechos, la autoría del de
lito se mantendría en el individuo de nombre 
Efraín Zúñiga, respecto del cual guarda ab
soluta lógica la presunción de los deponen
tes". (fs. 12 ib.). 

Por último, para fundar un error de dere
cho en la apreciación de la prueba, recale~ 
que el cargo contra la sentencia no atañe a 
la responsabilidad sino "a la prueba sobre los 
elementos que jurídicamente estructuran el 
delito de robo"; y así considera se violó en la 
sentencia recurrida el art. 272, como también 
el art. 311 del mismo Código, aun cuando ad
vierte esto: "Si bien es cierto, como lo ha di
cho la Corte, que este nítido ordenamiento 
«no significa que esa prueba sea la única efi
caz, ya que tratándose de huellas o señales 
accesibles a los sentidos, la prueba testimo
nial puede sustituir a la pericial, lo mismo 
que a la inspección ocular o al reconocimien
to judiciah, en el caso de autos, donde se omi
tió el dictamen de peritos y la inspección ocu
lar, tampoco se cuenta con testimonios que 
den fe acerca del v~rdadero medio de comi
sión del delito, pues los antes comentados irn
tegran una inferencia que tiene sentido lóa 
gico, de haber sido ejecutado el hecho pox
Zúñiga. Descartada esta imputación, los tes
timonios sacerdotales carecen de toda efica
cia probatoria en lo que :respecta al elemen-

to tipificante del :robo. 
"e) «Para la comprobación de los elemen

tos constitutivos de la inf:rac~ión, ~uando sean 
susceptibles de esta prueba, el funcionru:io 
practicará una inspe~ción o~ular sujetándose 
a lo dispuesto en el capítulo IJ[ del título V 
del libro l». (art. 296). Nada más indicado y 
menos difícil para el funcionario instructor 
que haber ordenado la inspección ocular y 
cerciorarse, desde un principio, en el teatro 
de los acontecimientos, de las posibles moda
lidades y circunstancias del delito, a ~ecto 
de despejar en el sumario toda duda en cuan
to . a la denominación jurídica propia de la 
conducta investigada. 

"d) No satisfechas en lo mínimo las reglas 
transcritas, que no son caprichosas y, por el 
contrario, obedecen a la técnica probatoria, 
quedan en el vacío los mandatos contenidos 
en los artículos 429 y 203 del Código de Pro
cedimiento, base el uno del pliego de cargos; 
y el otro de la sentencia de mérito. El que
brantamiento de dichas normas, indirecta
mente condujeron al sentenciador a la viola
ción de las disposiciones penales sustantivas 
atrás citadas". (fs. 13 y 14 ib.). 

III) Respuesta del procurador segundo de
legado en lo penal. 

Dice el procurador delegado que los testi
monios de los sacerdotes del Seminario Con
ciliar, Francisco Vargas Ordóñez, Alberto 
García y Mario García, son afirmativos en 

/cuanto a la sustracción del eqmpo de cine, ;;o
bre lo cual no existe contradicción alguna, 
pues solamente se ha planteado en "lo ati
nente a la violencia que distingue a este dea 
lito de otras infracciones penales contra la 
propiedad, así que es el caso de analizar ese 
elemento estructural del robo a través de las 
pruebas allegadas al proceso". 

Transcritas las declaraciones de los sace:r
dotes citados, concluye: "Los anteriores tes
timonios, los cuales merecen plena crediloiH
dad, dan base evidente para afirmar que el 
delincuente penetró por una de las ventanas 
del edificio del Seminario, es decir, que en 
E:ste caso recurrió al escalamiento. Es opor
tuno advertir que la palabra escalar, según 
el diccionario de la Academia Española de la 
Lengua,, significa por extensión: "Entrar su
brepticia o violentamente en alguna parte" e 
indudablemente. esa primera forma de ~on
ducta la asumió el procesaclo y coniigu:ra por 
tanto el elemento "violencia" a que se :refiere 
el artículo 402 del Código Penal. 
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"El propio actor así lo reconoce en la par
te especial de su libro de Derecho Penal Co
lombiano cuando comenta: 

"¿Entraña violencia? Es cierto que para es
calar y por este medio burlar la protección 
de la propiedad, se requiere a más de habili
dad un cierto esfuerzo del ladrón. Pero el es
calamiento no siempre entraña violencia a 
las cosas, en un sentido propio. Lo que ocurre 
es que la ley ha hecho una ficción para in
tegrar debidamente el delito de robo, asimi
lando a fuerza o violencia material recursos 
habilidosos especialmente destinados a la rea
li~ción de los atentados contra la propiedad. 
En nuestro Código Penal, el escalamiento teS 

elemento constitutivo del robo y en tal ca
rácter se le equipara a la violencia, en la mis
ma forma que el empleo de llaves sustraídas 
o falsas, ganzúas, etc., que tampoco constitu
ye exactamente violencia (pág. 325) ". (fs. 27 
y 28 ib.). 

Agrega que, además del escalamiento el 
autor del robo empleó llaves falsas, pues' las 
verdaderas fueron sustraídas días antes de 
consumarse el delito y restituídas "el mismo 
quince de marzo, fecha del acontecimiento 
según la declaración del presbítero Varga~ 
Ordóñez". 

. La prueba testimonial dicha, dice, fue apre
cia.da de acuerdo "con el criterio del juzgador 
qmen le dio plena credibilidad dadas las con
diciones pe~sonales de los declarantes"; y en 
consecuencia, todos los elementos del delito 
de robo quedaron acreditados a cabalidad co
mo también se demostró "la agravante ~on
templada en el numeral 3Q del art. 404 del 
Código Penal". 

P~evias tales razones ·concluye que no es 
equivocada la apreciación de las pruebas he
chas por los jueces de instancia y, por tanto 
no resultan infringidos los arts. 429 y 203 del 
C. de P. P. citados por el apoderado recu
rrente. 

También sostiene que es infundada la pre
tendida violación de los arts. 296 y 311 del 
C. de P. P., por cuanto ni la inspección ocular 
ni el concepto pericial tienen la calidad de 
pruebas únicas y exclusivas para demostrar 
el ·elemento violencia en el delito de robo, 
corno así lo ha admitido la Corte Suprema de 
Justicia, en la siguiente doctrina que trans
cribe: 

"«La ley procesal (art. 311) establece la 
prueba pericial para comprobar la violencia 

cuando ella constituye- elemento del delito 
(el robo y la extorsión, por ejemplo), ma~ 
ello no significa que esa prueba sea la úni
ca eficaz, ya que tratándose de huellas o se
ñales accesibles a los sentidos, la prueba tes
timonial pue9e sustituír a la pericial, lo mis
mo que a la inspección ocular o al reconoci
miento judicial, sin mengua alguna de los in
tereses del procesado y del proceso~ (Casa
ción, 21 marzo 1950. LXVII, 216). (pág. 572) ". 
(fs. 29 ib.). ~ 

Concluye que el elemento violencia está 
demostrado con los testimonios de los tres sa
cerdotes del Seminario Conciliar, que resul
tan idóneos para la acertada y jurídica califi
cación ~el ilícito; y, por lo mismo, el cargo 
resulta mfundado. 

IV) Consideraciones de la Sala sobre el 
primer cargo.-El recurrente invoca la pri
mera causal que indica el art. 56 del Decreto 
No. 528 de 1964, con fundamento, principal
mente, en el segundo inciso, por cuanto en la 
sentencia acusada se ha incurrido en errores 
de de~echo en la apreciación de las pruebas 
y en errores de hecho, que deben aparecer de 
modo manifiesto en los autos para que pros
peren, según la citada norma. 

Según la dicha causal, la violación de los 
arts. 402 y 404 del C. P. sería indirecta._ como 
consecuencia del error de hecho o de dereCho 
en la apreci~ción de las pruebas, así como el 
quebrantamiento de los arts. 203 y 272 del C. 
de P. P., por los mismos motivos, sería tam
bién mediata~ C?~o consecuen~ia de la equi
vocada apreciac1on de los medios probatoriof' 
allegados al juicio. 

En el primer cargo, se hace alUsiÓn tanto 
a posibles errores de hecho, como a errores 
de derecho en la apreciación de las pruebas, 
que se exponen en la demanda en forma con
junta, los cuales se proceden a estudiar en 
el mismo orden. · 

a) Error de hecho.-Considera el recurren
te que en el proceso no existe prueba alguna 
que demuestre el elemento violencia, para .es-· 
tablecer o demostrar el cuerpo del delito de 
robo agravado, esto es, en la sentencia acu- · 
sada se dió por demostrado tal extremo sin 
existir tal prueba, porque los testimonios de 
los tres sacerdotes del Seminario de Popayán, 
en el sentir del recurrente, no son tales sino 
meras opiniones, conjeturas o suposiciones, 
que están dentro de la lógica respecto de 
Efraín Zúñiga, pero que carecen de validez en 
cuanto atañe a Jairo de _Jesús_ Quiceno Qui- · 
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e en o. 
Para poner de manifiesto la falta de fun

damento de la acusación, se pasa a estudiar 
las exposiciones de los dichos testigos. 

Al principio de esta providencia se copió, 
textualmente, la declaración del Pbro. Var
gas Ordóñez, rector del Seminario. 

El Pbro. Alberto García expone: " ... El 
martes quince del mes de marzo del presente 
año, estuve levantado hasta las once de la 
noche y no sentí nada de ruidos extraños. A 
la mañana siguiente me di cuenta qúe falta
ban los dos candados de la puerta lateral de] 
Seminario, creyendo que habían venido a ro
bar bicicletas me cercioré de que se habían 
robado la máquina de cine, y dicho equipo 
consta de la máquina y el parlante que esta
ban separados, la máquina estaba en el bal
cón de proyección y el parlante estaba en el 
procenio, para hacer dicho robo se han entra
do por la ventana del salón del teatro y para 
salir lo hicieron por la puerta lateral y los 
dos candados desaparecieron al parecer usa
ron llaves falsas. El equipo de cine que se ro
baron es marca «R.C.A. Víctor», el parlante 
estaba reparado. También se robaron un 
transformador de corriente de un kilovatio y 
era el que graduaba la corriente al equipo de 
cine, todo esto me consta que es de propiedad 
del Seminario ya que hace ocho meses que 
resido en este seminario" (fs. 3 vto. a 4, C. 
No. lQ). 

Preguntado por el investigador sobre las 
sospechas contra Efraín Zúñiga, el declaran
te dice: "Me consta que dicho señor trabajó 
en este Seminario como mesero y salió por 
incumplimiento de su deber demostrando 
además falta de cultura eh las reclamaciones 
que hizo posteriormente, hasta atreverse a 
propagar un suelto por la radio en contra del 
Rector del Seminario aunque por su conduc
ta adquirió no se pudiera sospechar de él pu
diera ser que por esta salida y ?n tales cir
cunstancias quisiera vengarse haciendo un 
robo al Seminario". (fs. 4 ib.). 

El Pbro. Mario García manifiesta: "El mar
tes quince a miércoles dieciséis del mes de 
marzo del presente año, notamos la desapari
ción del equipo de cine el cual se encontraba 
en el teatro del Seminario, la misma noche 
se perdieron los dos candados que asegura
ban las puertas de salida del Seminario ha
cia los campos de juego y apareció roto uno 
de los vidrios de las ventanas posteriores del 
teatro y supongo que para hacer tal robo 

tuvieron que entrar por una de las ventanas 
del teatro ya que las puertas estaban debida
mente aseguradas con llaves. Lo que sí es que 
para sacar el equipo tuvieron que haberlo he
cho por la puerta ya que dicha puerta por 
el interior sí se abre. Los amigos de lo ajeno 
se llevaron lo siguiente: Una máquina de d
ne marca R.C.A. Víctor con su correspondien
te parlante; un transformador de corriente de 
un kilovatio no recuerdo la marca y era el 
que graduaba la corriente para el equipo de 
cine, todo eso vale tres mil seiscientos cin
cuenta pesos, y hago constar que como hace 
que yo estoy en este Seminario por espacio 
de cuatro años me consta que todo lo robadó 
es de propiedad del Seminario". (fs. 4 vto. 
ib.). 

También el P. Mario García manifiesta, en 
la dicha declaración, que sospechaba o con
jeturaba que el autor del robo podría haber 
sido el ex-trabajador del Seminario, Efraín 
Zúñiga. 

En las tres declaraciones mencionadas, se 
distinguen dos partes independientes y dis
tintas, con efectos jurídicos propios; pues, en 
la primera, los tres deponen sobre hechos fí
sicos en cuanto al modo y circunstancias co
mo se consumó el ilícito, o sea, mediante es:.. 
calamiento al penetrar el autor del ilícito por 
una ventana al recinto del teatro; y luego, 
después de abrir por dentro la puerta lateral 
del mismo salón, salió a la vía pública por 
otra que estaba asegurada con dos candados, 
los ,cuales desaparecieron, o bien porque usa
ron llaves falsas, o porque los rompieron; y 
en estas hipótesis disyuntivas cobra mayor 
fuerza la primera si se tiene en cuenta que 
días antes fueron sustraídas las llaves y res
tituídas a su lugar el mismo día 15 de mar
zo, como lo explican los tres testigos. 

Los ·hecho~? a que aluden los tres deponen
tes, por tratarse de acontecimientos que caen 
bajo la acción de los sentidos, son materia 
propia de la prueba testimonial; y en conse
cuencia, resulta un medio probatorio hábil e 
idóneo para establecer en juicio el elemento 
violencia que integra, en este caso, el delito 
de robo agravado en la forma específica pre
vista en el art. 404 numeral 3Q del C. P. 

En la otra parte de las exposiciones, en la 
cual los testigos aluden a las sospechas o con
jeturas sobre la posible responsabilidad de 
Efraín Zúñiga, no es sino una mera aprecia
ción personal, o mejor todavía, un mero con
cepto u opinión de ellos, que en nada modi-
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fica los otros hechos percibidos por ellos con 
el sentido de la vista, porque vieron la ven
tana abierta y palparon la falta de los dos 
candados que daban seguridad a la puerta que 
comunica el claustro del Seminario con la 
vía pública. 

Por tanto, no existe el error de hecho ma
nifiesto, porque, para la demostración de los 
elementos integrantes del cuerpo del delito, 
tal como lo sancionaron las sentencias de ins
tancia, existe la plena prueba que exige el 
art. 272 del C. de P. P. 

29-Los testimonios de los sacerdotes, por 
otra parte, fueron apreciados en forma legal, 
tal como lo ordena el art. 205 del C. de P. P. 
en armonía con el art. 224 del mismo Códi
go que confiere al juez la facultad de "apre
ciar razonadamente su credibilidad, teniendo 
en cuenta las normas de la crítica del testi
monio, y especialmente las condiciones del 
testigo, las condiciones del objeto a que se 
refiere el testimonio, las condiciones en que 
haya sido percibido y aquellas en que se rin
da la declaración". 

39-Considera el recurrente que se ha vio
lado el art. 404 del C. P., porque, en su con
cepto, además del escalamiento o del uso de 
llaves falsas o sustraídas, debe concurrir •Jtro 
acto o hecho de violencia, según el art. ·102; 
sin embargo, tal interpretación del art. 404 
citado re~mlta del todo inaceJ¡>table, pues allí 
se sanciona un delito especifico de robo y 
basta, por tanto, una cualquiera de las cir-. 
cunstancias previstas en el numeral 39 para 
que se imponga la sanción allí prevista; en 
otras palabras, las circunstancias enumeradas 
en esta normá integran, por sí mismas, ac
tos, hechos o circunstancias de violencia por 
definición legal, además de que la enumera
ción que aparece en la última parte (con es
calamiento de muros, o con llaves sustraí
das ... ) es disyuntiva no copulativa; de ma
nera que basta cualquiera de ellas para que 
se configure el delito de robo definido y san
cionado en el art. 404 del C. P. 

Como se ha visto antes, según las declara
ciones de los tres sacerdotes del Seminario de 
Popayán, en este caso concurrieron dos ele
mentos: escalamiento de muros para penetrar 
al teatro por una ventana y el uso de llaves 
falsas para abrir la puerta que daba acceso a 
la vía pública, como así lo reconoce el mismo 
apoderado recurrente. 

49-Tampoco existe contradicción alguna 
ni en la sentencia ni en las declaraciones an-

tes examinadas, en relación con la forma co
mo fueron abiertos los dos candados de la 
puerta, porque allí no se afirma, según p~re
ce sugerirlo el recurrente, que fueron abier
tos con las llaves y a la vez rotos, sino que es
tando cerrados, no pudieron ser abiertos sino 
o bien con llaves falsas o bien rompiéndolos. 
Ahora en tratándose de dos candados, el uno 
pudo ~er abierto con la llave prefabrica~a y 
el otro roto, si no operaba la llave, por eJem
plo. 

59-Aludiendo a un posible error de dere
cho en la apreciación de la prueba testimo
nial, afirma el recurrente que los elementos 
de violencia debieron comprobarse mediante 
"inspección ocular y prueba de peritos"; pero 
semejante tesis resulta del-todo infundada, 
por estos motivos: 

a) Las deposiciones de los tres profesores 
del Seminario no son, como ya se dijo, de 
mera inferencia, sino por lo que ellos pudie
ron ver ya en cuanto atañe al escalamiento 
para entrar por la ventana, ya en relación 
con la apertura de los candados que asegura
ban la puerta de acceso a la calle. 

b) De acuerdo con la doctrina de la Corte, 
(citada y transcrita en la vista del procura
dor delegado), el elemento de violencia en el 
delito de robo no tiene como prueba espe
cífica o única la inspección ocular o el dicta
men pericial, sino que también es admisible 
la testimonial; 

e) Para que la inspección ocular o el con
cepto pericial puedan practicarse en forma 
eficiente, deben tener por objeto hechos per
manentes, o sea, que tanto los peritos como el 
juez puedan apreciarlos en cualquier mo
mento, más estos dos medios probatorios re
sultan inadecuados o inoperantes en relación 
con hechos transitorios, como sucede con los 
elementos de violencia realizados en la co
misión de este delito de robo, porque los pe
ritos ni el investigador .estaban en capacidad 
de verificar la . desaparición de los dos can
dados que aseguraban la puerta que daba 
acceso a la autopista, ni en relación con la 
ventana que fue abierta para penetrar al te&
tro,· o sea, dos hechos que, como transitorios, 
no podían ser objeto sino de la prueba iesti.Q 
monial, porque era necesario establecer una 
relación entre el modo como estaban tanto la 
ventana como la puerta antes del hecho ilí
cito y cómo aparecieron después. 

Por tanto, no se han violado los arts. 2~, 
298 y 311 del C. de P. P., ya que existm otros 



/ 

2=2=2~==~--~--~=-~==-----G_A __ C~E~T_A~ __ J_U __ D==I_C_I_A-=L=-----~====~-=~===No. 2280 

medios probatorios, como la prueba testimo
nial, hábiles e idóneos para establecer los ele
mentos esenciales que integran el cuerpo del 
delito de robo, porque este medio probatorio, 
como la inspección ocular con intervención de 
peritos, tienen por objeto hechos que puedan 
ser percibidos por los sentidos, pues el art. 
215 del C. de P. P., dice: "El acta de in~pec
ción ocular hace plena prueba respecto de los 
hechos y circunstancias sujetos a los sentidos 
externos y observados personalmente por el 
juez y los testigos o los peritos que hayan in
tervenido y la suscriban". (Subraya la Sala). 

V) Segundo cargo.-El segundo cargo con
tra la sentencia recurrida se refiere a la im
putación y responsabilidad de Quiceno Quice
no, "a quien, dando por bueno que hubo un 
delito de robo, se lo condenó por ese hecho sin 
que los autos acrediten la autoría o ;>artici
pación en el. ilícito, todo por violacion indi
recta de la ley penal sustantiva, es decir, por 
error valoratorio de los elementos de juicio 
que el proceso· comporta". 

· Sostiene el apoderado de Quiéeno 'que no 
. existe contra su representado "imputación di
recta por la autoría" sino que su vinculación 
al proceso y su posterior condenación provi
nieron de ciertas circunstancias, "a modo de 
indicios, que los falladores no solo sobrevalo
raron errada. e indebidamente, sino que los 
desviaron en su contenido y alcance hasta 
desfigurar la verdad material del proceso ... ". 

Transcribe, en primer lugar el informe de 
los agentes del DAS de fe$!ha 12 de abril de 
1961 (fs. 7 y 8), para que se to~ nota de las 
explicaciones que se atribuyen a Sandoval, 
que no concuerdan con las fechas allí mencio-

. nadas, así como la "facturación falsa (sic) del 
equipo tuvo que ser posterior a la captura de 

· Quiemra".-
Dice que el testigo de cargo Julio Rómuló 

Sandoval Idrobo, con antecedentes judiciále~ 
por él mismo recor.ocidos en la indagatoria, 
dió al principio una versión más o menos aco
modada a lo que dice el informe de los agentes 
del DAS, al afirmar que Quiceno "llegó a su 
casa con el equipo de cine que le confesó ha
berlo robado al Seminario". Transcribe a con
tinuación lo dicho por Sandoval en su inda
gatoria en relación con su pretendida cooper&
ción con el cabo Cruz, encaminada a descu
brir a dónde había llevado Quiceno el apax'a
i..o de cine' después de que lo retiró de casa de 
aquél. 

'lr~:oo.biéa menciona ló~. W.ligencia dle carr<W 

entre Sandoval y Quiceno, Uevacla a el7edo~ 
3 de junio de H~M, para poneR" O:e mL"lií:i~~ 
la contradicción entre lo q'-!e Sancloval ;ilix'
mó en su indagatoria con lo que e::~~:puso eJi'll. 
esta diligencia en el sentido de que no tono
cía el contenido de las cajas llevadas pox- QW.
ceno; y que éste, a su vez, sindicó al p:wpio 
Sandoval como posible autor clel X'o.bo al ~~ 
minario. 

Se refiere también a que Pedro Anooruo 
Cruz, dragoneante de la policía, "a quien elijo 
aquel (Sandoval) haber ayudado en la inves
tigación del robo del equipo de cine, lo des
miente categóricamente", y al efecto ix-a;ns
cribe varios apartes del testimonio del dicho 
agente. 

También alude a que el equipo de cine se 
decomisó en lugar distinto al en que xue <Cap
turado Quiceno, 19ues aquél se encontró en 
la casa de José ~ía Varona, milentras la de
tención de éste se efectuó en la lavG~.ncle:ria 
de Octaviano Granja. 

Por fin ruude a QU® Quiceno ne~ó toda par~ 
ticipación en el delito y aun trató de probar 
una coarta<;!a, como advierte, asimismo, que 
"la hoja prontuarial de fls. 4~ da cuenta de 
los antecedentes· judicftales y de policía, paro 
no hay en los mutos copia alguna de las sen
tencias condenatOYiias", profeJriclas coniX'a Qui
ceno. 

Dice textualmente d recull'reiDt~: 

"Con los elementos cle prueba acerca cle la 
responsabilidad de Qwceno Qv.icem.o, Jpor eX 
delito de robo, BJI)X'®CiEidos ¡¡wr !M msiancias 
pax-a la condenaciórn, no es pX'ocesrume:nte l7&c
tible decir que el 13enielllciacloll' tuvo parra s'illl 
decisión los presupuestos cleX a!."'Hcu!o 203l @el 
C. de P. P., y en es~ 2¡6~\to el T~i!bwa&:: fum
currió en e!."ror grave, &1 .estimar plm&men~e 
Jemostrada la respons&bilftd&cl de Quicelmo. 

"Consistió el er!."oll' cle l'mecllo (o pK'obaoo
rio) gx-ave en ~w irrAclebñclu ~tlimmcliollil~, 
conforme & der!S'Cho: . · 

"lll) Haber d~clo cr®cli\to a lm me!í!cl&g @~
ción de Sandoval de que Quiceno lie clijo l'am
berse robado el equipo de cine cleli ~emintNí'illo; 
cuando s¡quel sindicado x&buJa&orr llil®~Ó ¡¡ws
terioK'Menie lo que primero había 3\seve;;;m<rl\o, 
e icleó otx>as versiones, Uillimlbi~llil l!:ollilti.E'&JOli~B 
)?Or el agente Cru2, l!llW2& coli'lt ~ J¡»Jro~í:liOO i!llG 
eluclix' lm im¡¡n!imdórm m~;}Y"~OOllil~ll'!li~ @@ ho~ 
~im<rllo ~tlmdo «lle ~O~@.illfur ~ :Zm(!;~\Jllli'2l Dli~ 
mu.l~cl~ p&E'Ill vtmiill~ll' en ~l!l!Í.¡p;tll, ~1lll~ bli~ jp>'mil© 
13eli' ll'olbmcl@ ~r ~lill'allllil ::t;;ími~, © ~li' tf.-v~ y 
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Sandloval, hecho que en todo caso no hay for
ma legal de atl"'ibuír a Quiceno, y menos con 
el tenebroso testimonio de Sandoval, cuyo 
examen crítico autoriza negarle la más míni
ma credibilidad; 

"b) Dar por hecho cierto que a Quiceno le 
fue decomisado el equipo. de cine, cuando 
otra cosa enseñan los autos, a efecto de ha
cer obrar irregularmente la presunción crea
da por el artículo 221 del C. de P. P., presun
ción que, aunque se aceptara el hecho del 
decomiso no sería de recibo porque la prue
ba de condenación anterior (judicial) no pue
de ser otra que la copia de las sentencias, con 
la identificación y la constancia de su carác
ter «irrevocable». 

"e) Dar por demostrado, con el solo testi
monio de Sandoval, la comisión del hecho por 
parte de Quiceno, en las circunstancias pro
pias del robo, no simple sino calificado. 

"3Q-Si respecto al primer motivo de acu
sación al fallo del Tribunal creo haber de
mostrado el error esencial en cuanto a la eva
luación de los elementos de pYueba sobre el 
cuerpo del delito, ninguna duda hay, en lo que 
toca con los elementos demostrativos de la 
imputabilidad y responsabilidad, en los que 
erró el sentenciador violando los artículos 
203,204, 221, 224y pertinentes del C. de P. P., 
para a través de esa violación quebrantar, 
como ya se expresó para el primer cargo, los 

. artículos 202 y 204 del C. P., principales nor
mas sustantivas a que se contrae la demanda 
de casación". (fs. 18 y 19 C. No. 3Q). 

VI) Réplica del procurador delegado. -
Principia por afirmar que el infonne de los 
detectives Nos. 2080 y 2002 (fs. 7), cuyo va
lor probatorio detennina el art. 65 del D. No. 
1717 de 1SOO, relacionado con la investigación 
para descubrir la autoría del delito de robo, 
resultó confirmado con las declaraciones de 
Rómulo Sandoval Idrobo y Octavio GE"anja, a 
quienes Quice:no encargó el eQuipo robado, 
con la circunstancia que al primero de los 
nombrados le confesó haberlo sustraído del 
~minario de Popayán. 

Advierte que si es verdad que en las de
claraciones de Sandoval IdE'obo existen ru
gunas contradicciones, con el fin de desvir
tuar el cargo de encubrimiento por las ges
tiones hechas para conseguix' la factura en 
blanco y haber recibido el equipo de cine ~m 
su. c2sa; "~R'o en lo qué se refiere a la im
putación xoE"mulada a Quiceno no aparece 
des~CU.eX'o'lo, pu.es la pax-te jlinal de la indagat;oa 

ria dijo: 
"4:El único autor de ese delito es el señor 

JAIRO DE JESUS QUICENO QUICENO, ya 
que el mismo me lo dijo que él se había en
trado al seminario por una ventana y que se 
había comido hasta tocino ya que no había 
nadie en dicho establecimiento y que había 
hecho varios viajes, y que se había hasta pe
lado la espalda todo eso me lo dijo Quiceno,. 
(fl. 24 del cuaderno principal)". 

Aún en el supuesto de que se desechara en 
su totalidad el testimonio de Sandoval Idro
bo, dice el procurador delegado, quedará en 
pie el testimonio de Octavio Granja que ra
tifica lo expuesto por los agentes del DAS; 
y se robustece con el hecho de haber hallado 
el equipo robado en poder de Quiceno, "si 

·no físicamente en su poder, sí bajo su dispo
nibilidad jurídica, facultad que iba a ejercer 
cuando fue capturado por los representantes 
de la autoridad", como se demuestra con las 
declaraciones de Octaviano Granja y de José 
María Varona (fs. 51 y 52). 

Después de hacer mención de la fuga de 
Quiceno de los calabozos del permanente de 
Popayán, se refiere a sus antecedentes pe
nales según la hoja prontuarial, en la cual, en 
el lapso de 10 años le aparecen siete sindica
ciones por delitos contra la propiedad y que 
por uno de ellos fue condenado como él mismo 
lo admite en su indagatoria y se deduce de la 
atestación que obra en el folio 141; sin em
bargo, como no se trajo copia de la senten
cia, no puede aplicarse la presunción prevista 
en el art. 221 del C. de P. P. 

"Existiendo, termina el procurador delega
do, en. el proceso la prueba plena de la res
ponsabilidad de J airo de J esus Quiceno como 
autor del delito de robo, el cargo formulado 
contra la sentencia que lo condenó no pros
pera". 

VII) Consideraciones de la Sala.-El cargo 
que se hace a la sentencia de segunda instan
cia consiste en el "error valorativo de los ele
mentos de juicio que el proceso comporta"; 
pero es obvio advertir que los "elementos de 
juicio" a que se refiere el recurrente atañen 
a un error de derecho e:p. la apreciación de 
la prueba por violación de las normas que re
gulan su estimación; más no resulta demos
trado este motivo por las razones que se ex
ponen a continuación. 

1 Q-En primer término no se ha hecho ob
servación alguna en cuanto concierne a la 
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idoneidad de las pruebas, ni respecto de su 
conducencia ni a la forma o modo como se re
cibieron en el proceso ni a la vio~ación de 
ninguna disposición de rito que pu~Iera afec
tar la validez de alguno de los medios proba
torios del juicio. 

29-Aún cuando el abogado recurrente dice 
que el sentenciador de instancia "incurrió en 
grave error" en la estimación de las pr~~bas 
encaminadas a demostrar la responsabilidad 
de Quiceno, debe entenderse. que. ~e refiere ~ 
un error de derecho en la es~1mac10n de aque
llas• en consecuencia, el art. 203 del C. de P. 
P. ~omo norma de carácter general, no puede 
se~ violada sino en forma indirecta, en cuanto 
el juez haya quebrantado la r~spe~ti:va norma 
que fija su estimación legal, si e?'Isbere1 ~ues así lo enseña el art. 204 del m1smo Codigo: 
"En los procesos penales las pruebas se apre
ciarán por su estimación legal". 

3Q-En este proceso aparecen estimadas, 
para demostrar la responsabilidad de Quice
no, varios testimonios, es decir, que para po
ner de manifiesto el error de dereaho en su 
apreciación debe considerarse el valor proba
torio que la ley atribuye a esta cl~se de :r:ne
dio probatorio, o sea, debe estudiarse s1 el 
art. 224 del C. de P. P., citado por el recu
rrente, ha sido desconocido por el juzgador de 
instancia. 

De acuerdo con la disposición citada, el le¡. 
gislador no le fijó un valor determinado al 
testimonio, ni en relación con el número de 
declarantes, ni en cuanto al contenido, pues 
dijo que al juez "corresponde apreciar razo
nadamente su credibilidad, teniendo en cuen
ta las normas de la crítica del testimonio, y 
especialmente las condiciones personales y 
sociales del testigo, las condiciones del obje
to a que se refiere el testimonio, las circuns
tancias en que haya sido percibido y aquellas 
en que rinda la declaración". En otras pala
loras, corresponde al juez de instancia apr~
ciar los testimonios en forma soberana, sm 
que le sea lícito a la Corte de Casaci?n sus
tituír por su criterio el que se formo aquel 
en el estudio y apreciación de las declaracio
nes que obran en el proceso; por esto, no son 
errores de derecho aquellos en que pudieran 
incurrir los sentenciadores de instancia "al 
analizar y ponderar las declaraciones de los 
testigos en que se apoyan sus conclusiones". 

Por tanto, como no existe una estimación 
legal de la prueba iestimonial en el C. de P. 
I?., como sí lo hace el C. cle JP. C. (art. 5g7 

del C. J.), mal puede considerarse como vio
lado el art. 224 del Código primeram~nte men
cionado, que el recurrente citó o i~vot:ó sin 
mayores explicaciones ni demostraciOnes pa
ra poner de manifiesto el errOT d.e derecho en 
que hubiera incurrido la sentencia acusada al 
apreciar como plena· prueba de la responsa
bilidad de Quiceno con fundamento en l?s 
testimonios de Julio Rómulo Sandoval Idto
bo, Octaviano Granja y Jesús María Varona .. 

4Q-Además de los testimonios últimamen
te citados, existen varios informes de. lo¡;¡ 
agentes del DAS que intervinieron en la in
vestigación para descubri.r el r~sponsable ~ 
decomisar el equipo de eme obJeto del deli
to de robo el cual si físicamente no fue halla
do en pod~r de Quiceno, sí se encontró en.e! 
aposento de Granja, en donde lo deposito 
aquel como atinadamente lo observa el pro
curad~r segundo delegado, a quien le ha co
rresnondido colaborar .en este proceso. 

El art. 65 del Decreto No. 1717 de 18 de 
agosto de-1960, d_ispone, en cuanto a va~or pro
batorio de tales mformes: "Los Detectives del 
Departamento Administrativo de Seguridad 
rendirán sus informes bajo la gravedad d4~l 
juramento, sin que sea. necesari~ la ratifica
ción posterior, y no seran sometidos a careos 
con las personas a quienes fo~ulen cargos; 
La fuerza probatoria de tales mformes sera 
de libre apreciación por parte de los Jueces, 
respecto de los hechos o cir~unstancias que 
los informantes hayan conocido por declara
ción de terceros, o que sean deducidos por cri
terio personal". (D. 0., No. 30307). 

Como se ve expresamente el artículo co
piado dejó a 1'a libre apreciación del juez el 
valor probatorio de tales actos, no solo :res· 
pecto de los hechos pe:cibidos por los d.eiec
tives sino de los conocidos por declaraciOnes 
.de terceros y por deducción personal de ellos, 
o sea, por testimonio de~u~?vo; por t~nto, es
ta prueba de libre aprec1ac1on para el Juez, no 
puede ser objeto del cargo de error de dere
cho en su apreciación, porque ésta como 1a 
testimonial no están estimadas por la ley en 
forma imp~rativa y obligatoria para los juz-. 
gadores de instancia. 

Por otra parte, el artículo 65 del Decreto
Ley citado no fue invocado en la demanda; y 
por tanto, mal se podría en casación, sin este 
indispensable requisito, desestimar el méri
to probatorio de tales informes dando por 
violado, oficiosamente, la mencionada dispo
sición. 
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5Q-Bastaría lo expuesto para desechar la fue jamás rectificada; por el contrario, en el 
demanda de casación, sin embargo, se proce- careo 'con Quiceno dijo: "Lo que dije en mi 
de a estudiar la violación del art. 221 del C. .indagatoria es la verdad, pues lo que pasa es 
de P. P. que contiene una presunción legal que desde la fecha ya_ no me acuerdo de t~
"de que una persona es re5ponsable del deli- ··do"; y realmente fue mdagado el 26 de abnl 
to de robo o hurto el hecho de encontrarse de 1961 y el careo se llevó a efecto el 3 de 
en su poder la cosa' robada o hurtada, o el de junio de 1964 (fs. 21, 22, 103 C. No. 1Q). 
haberla enajenado con posterioridad a su sus- b) Según las referencias contenidas en las 
tracción ilícit~, siempre que esa persona haya indagatorias, Sandoval Idrobo estuvo deteni
sido anteriormente condenada en sentencia ~o por homicidio, aún cuando tampoco existe 
irrevocable por un delito contra la propie~ copia de la respectiva sentencia condenatoria. 
dad". · 

En el proceso, quizá por una notoria negli
gencia de los funcionarios, no se allegó copia 
de la sentencia o de otro documento público 
fehaciente, pero la atestaciÓn de 1a .rtSe:sona 
Jurídica de la Cárcel de Popayán (fs. 141), 
unida a la hoja prontuarial de 26 de julio de 
1962 (fs. 49), si no son suficientes para de-· 
clarar probada la presunción prevista en tal 
disposición, sirve cuando menos para fundar 
un grave indicio que el sentenciador de ins
tancia podía apreciar, si bien, como se dijo 
antes, este medio probatorio no es indispen
sable en este ca~o porque existen otros, en 
los cuales los jueces de instancia encontraron 
la plena prueba de la responsabilidad de 
Quiceno en el delito de robo que se le imputa. 

6Q-Si bien en casación resulta imperti
nente entrar a "analizar y ponderar los testi
monios", no está por demás observar: 

a) Como lo dice el procurador segundo de
legado, la afirmación de Rómulo Sandoval 
Idrobo respecto de la imputación hecha a 
Quiceno sobre el robo del equipo de cine, no 

. ,,. 

e) Quiceno Quiceno no adujo ningún hecho 
en su descargo, y aún cuando manifestó que 
Sandoval era su enemigo, ninguna prueba se 
adujo para demostrar esta tacha, así como 
tampoco comprobó la coartada con el fin de 
establecer la imposibilidad física para la co
misión del delito. 

Por las razones expuestas, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NO CASA la sentencia 
proferida por el Tribunal Superior de Popa
yán el 29 de julio de 1965 y que ha sido recu
rrida en casación por el apoderado de J airo 
de Jesús Quiceno Quiceno. 

Notifíquese, cópiese y devuélvase al Tribu
nal de origen. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba.
rrera Domínguez, Eduardo Fernández Botero, 
Simón Montero ToTTes, Efrén Osejo Peña, Ju.
lio Roncallo A costa, Primitivo V ergara CYes
po, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario . 
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llll!EILIT'l!'((J) llll!E IROIEO.- ICAl.lJSAIL SIEG1IJNDA DIE ICASAICITON 

!Po~<Ulll111lf~illl~o Id!~ El!i\OO!cio~ junrrúiliam fumoom~tillines y OJPIUemns resJll~cto de hn resJPIOi!ll~bñlltl!ll&ldl ~mll y illn lie&
¡p:n:~lliñlliillil2lldl ~w~.-'ll'écrrnñaJ Id!~ ClllliEcñlm.-ICrrñ~errños «llen «ll~mmillld~M~e y dl~ll l!'a&dloli eB1! nm mJPI:reci.lncUm dle ~rue
lli~.- ]U¡ Co~e illll!ll Jllll.ll~dle ~i!ll(¡¡rn¡rr lllil emnruo dle Clll1li1Wes q¡UJJe illlO llnmln sñdlo allegmdlms JPIURes SIU ClllmJPIO es~m llñmñmdlri e!!

fm'ñ~mmrr.eilll~e fiWli il8J dlemMoo. 

ll .-- lEllll es~ idlemml!l121 ~ JPIM~~m m nm Co~e, 
oomo !liuumdlmmeilll~o i!lle il8J ~un!.'mn ~gunlllli!llm fumvoClll
&1, \!!loo ffiltw1dow~ ]un!ilÍi!llñ~ fumoomJPimllñblles y 
Ofill\lll~W, oom«11 roilll il8J lÍlllil~m ldle ~oll1lSIDfuñllñ«bldl 
~D Y J!.ID Ire$fiWi!ll!.'mfuñJlñlli!2Ji!ll Egi?8JWI!lJ&. 

Sñ ~ r<:~fil!Úllia fillrrñm~m, ~ lillep illleceswrnmnew
~e m !!.ID mllioonunciów i!llen ¡p;:roc<e$Eidlo, fiWli illlo fun~ 
ldl~mooibmdlo il8J IreSJPI«llilll~lliñllñ«<ki!ll ¡p;emll dlen mñsmo 
ew en llnedlno qUJJ~ ~ rre ñm¡¡¡unttm; m se mdlmñ~~ llm se
~UllllMll&, ~lim !die ~I!Mfun wemsñl!ll&«ll sos~elllleli llm con«lle
IIMrióiTll, ~o wo i!lle C1llllllilqunteli Illlll2Jll1ltlilll. sñoo cow 
1l!ll!Ml rre!To:rmmiD:o fum ¡p;e]Ull!l. 

iCWl!lll«llo ew ~~ñów se JPiliO¡p>Onnellll, m1l!llillqune ~ 
eilll !To;n¡m¡ lrulfuEl!i~. ~oo fumoomJPimtilli!les. no 
e¡¡ en treru!ro'eiiil~e q1lllñeilll ~lifi8Jil8J OOliU ¡p;rre~ñsMliiiil nm rus

¡p;ooñci(m lleglllil lilllllÍiifumgñi!llm, sñl!Uo q1lll~ se!ilÍm illn Co~e 
illn q1l!le ~eillli!llmím qll!e ellegfur ellllmre i!lloo JPI!iOJ!W~cioilll4:iS 
l(]ljpl1l!lesllms, no c1llllllillllll(]l JPIUllOOe OOCIW «llai!llm llm IIM!lWlrlll- . 

lle7llllidlen IreCilllliOO e:í!.~lrnlOliWIIM!liiÜO dle · ~cñ(m, en en 
dl)une S1l!l 1Ímc1lllll~oo cllecioorri.ln «¡¡unedla cñrrrumcrrñ~ poli 
llro ¡¡¡;re~ ~llñciruidle.§ l!!:e il8J dlell1lll8Jlllli!ll&, llm q¡une no 
fill\liJ~ ellllmmi!ll&!i, rrnñ · oo~, S1l!lJP1llñen«llo ms dle
!Te.t1loo p cilefucEemr~. 

IEun unM «frfllllWllliaw «lle cm.zcióllll Fll'1Tecrunmel!ll~e 
~ fillooh 00~1 y ~rntlelrr ldle «llemosWrui .qune en 
rreo ooillli!lleooidlo ell!l llm ~illl~ewci.ln !l'leC1Jlll1'Iil!ll& -es com~ 
fil!l!efr2lmrneilll~e ~¡¡rommfulle, JPIOli ttallles o cun&lles lilll
mnt~. !P'ero se!ilÍm ¡p;errl!'ecmm~llll~e ñllógñoo oos~e
uteli: qune ell fliOO es ~¡p;lllllll!.'mihrr~. ¡¡ml"l(]l sñ esm sñ
~\llleci®ITll llllo ~ m~¡p>ttm fit®li' il8J Co~e. ~m Ire$fiWllll
~mMe, aiiildl)1l!l~ ellll íroJ'lll!W m~ellllun~, fit®li' l1WI mñs
IM8:1IW2l<!Dllllts. 

2.- Cwmldlo se ñm¡p>1lllgllllm llm ~llll~eimcim collll bmse 
eill llm CIDILI!W segum«lla ldle cm~cüóllll, llllo lbMttal1l!lllll 
sñmple lllilega~o ~ellnruellll~e m ldlemoslbm!i dl)Uile lln1llllbl(]l 
eqmvocmciólln elln llm l!lJPIIreCÜ~cñól!ll «lle llrul jpi!i'UÍlelliM 
llnecil!& -Jll:Illli efi 'l!'rrilbunmll idle Jiutmnnci!\. !P'!iecisl(]l es 
qune se fumruq1l!le, OOHil mejoires h~s dl)1l!le il8Js ~liiílli
llmdlms pOli ell ifm]l[mdloli, q¡une és~e lnm fumrumdlo ei!ll 1l!lllll 
e!ili'l(]lli prorulb~~e o grnve ¡p:Cli<!JiUile ~ ldlesooiiiloció 
1l:o1tlilllmelln~e ell wnoli qune nlll!l ~ruefulll!l 1l:elllllÍllliiil o \hcellll 
JPIOrrq¡ue se dñó m enllms Ullllll vmlloli dlell CUillllll cmrecúmn 
relllilmel!ll1l:e. "!Lm rusjpil!!l1'ñdllm«ll de crrñ~errños eru1l:Ire ell 
.lJune:E y en 'l!'rifu1lllU linO fumrucm, rrnll lllm1l!lclno nnentos, 
qune ell prrñmero e~é ellll illn veul!ll&ldl y el! ~gnrumidll(]l el!ll 
en e!i'Iiorr; Como llllO «llellie ¡p;e~ tl:mlm¡p>o~o dl)IJUe 
en COllncejpi~O den dlemanm«lWllll~ COiiillbm¡p>UlltES\1:0 lllil defi 
'll'rrñlliumill, vellngm aldlemos~. ldle mocllo e"'lidlellll1e, 
qune llm ñn~e!iJPin1l:acñólln ldle llz¡ ~ruebm &~ ¡p>o::r en 
sen~ellnci.lnirlloli, vmym coillllbm il8J nógñca, ~ m¡p>me 
lmmdllmmen~mellll~e ldle llm velioo«ll e ñm~!lñqUlle, JPI«llli 
llo mñsmo, 1l!llJlllllllllO~OÑ e ñml!'rngmMe vüofimcñóllllidle 
im Rey". 

!Es IlllllWiilllll qune ell oo1l:Mo aiell ldlewmldlm1l:e, ellll 
llm m¡¡¡recimciólln M illn !I'JWJebm, se eimcunellllltrre telllll(]lfil!l!ll
!.lñclióllll OOllll ell Cli'li~errño ·qnne ~Jñó lllil"l!lllllllOO<OiJ. \?ero 
ldle ell!o 1110 se S!iguAe, ll'il~elln~e, qUI:e .ldlefum 
nmmilleoor mq1l!léll. 'lf rollo ~i!llo il8J ~munrrm lllil
Cl!lllW!l 111 seWnlL!rur ell eirli'Oli manmñfue~l(]l ellll dl)Uile ~ 00-
ym ¡p;OOJiidlG fumcuniiíi'ñrr, 4:iS r.dlmñsñUJll~ illn cm~t 

3.- Cuwldo ~ llnmbi!.ID ldle "'Jii(JimcJióllll «llfurecm idle 
!!m lley ¡p;elllllllil S1l!lSf¡m¡m1lÜ"'m, "fit®li e!i'IiÓIIDem fum1l:e!iJP1Iie1l:2l
cióllll o fit®li fumldlebtldlm m¡p>llñcmcñó:m de il8J mlis!frul", llll:Ill 

... _ ~ 1\Iliill12:\ _d_e il8J ~~ •ITllOO, sfuml(]l i!lle !!.ID fil!J'Iimeím, 
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"y COIDO ésta JII.O 1!'ue mJlegmd\m JPO!r ell rrecunrrrrelii.te, 
lis Corte no podñm entirlllll" m su esrudño, ya qune sun 
campo est& llimñtmdlo esmctmrnente porr lis segum
da, sñn que ne ~ dmdlo J:uncerr corrrrecciiones m eiJliBl 
o exl!lllliimrr caun~es die ~acñón 'qune llll.O 1l'untWollll 
mvocadas". 

Corte Suprema de Justicia,- Sala de Cas~ 
ción Penal. - Bogotá, dieciocho de febrero .r 

de.mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Samuel Barrientos 
- Restrepo). 

VISTOS: 
Procede la Corte a resolver el recurso de 

casación interpuesto por el. señor Fiscal del 
Tribunal Superior de Cúcuta contra la sen
tencia dictada por esta Corporación, el 7 de 
abril de 1965, en la cual condena a Víctor 
Guevara o Daniel García, a tres años de pri
sión, por el delito de robo en bienes de la Pa
rroquia de Sardinata, hecho ocurrido en la 
noche del19 al 20 de agosto de 1964. 

Esta sentencia revocó la absolutoria profe
rida por el Juzgado Segundo Penal de Cúcu
ta el 23 de febrero del año pasado. 

ANTECEDENTES 
Los hechos son estos: 
De la Iglesia Parroquial de Sardinata desa

parecieron, en la noche del 19 al 20 de agos
to de· 1964, algu~os accesorios de un equipo 
amplificador. La persona que se apoderó de 
ellos, debió escalar un muro, según se des
prende de la diligencia de inspección pcular 
practicada al sitio en donde se cumplió el 
robo. 

Del hecho se dió cuenta, en la madrugada 
del 20 de agosto, el señor Vicente Guarín Ri
vera, sacristán de la mencionada Iglesia. Este 
puso el caso en conocimiento de las autorida
des, las que capturaron, a poco, a ua suje1;o 
que dijo llamarse Víctor Guevara o Daniel 

, García, el que nevaba consigo los objetos ;ro.. 
hados. · · · · 

Adelantada la investigación, se dio término · 
a ella con la sentencia absolutoria de primer 
grado, la que fue revocada por el Tribunal, 
en el fallo que es motivo del presente recur
so, interpuesto, como se indicó antes por el 
Agente del Ministerio Público. 

DEMANDA DE CASACION 

Se aduce contra la sentencia del Tribunal 
Superior de Cúcuta, la causal segunda de ca
sación, descrita por el artículo 567 del c. de 
P. P. 

Con base en ella se hacen dos cargos con
tra el fallo, así: 

"Primer cargo.-Incurrió el TribUJ1.al en un 
error de hecho, y violó indirectamente la ley 
sustancial, al apreciar la prueba de responsa
bilidad, porque la consideró demostrada sin 
que obre en el proceso la prueba plena o co~ 
pleta de que el sindicado Víctor Guevara o 
Daniel García cometió el delito de robo en 
bienes de la Parroquia de Sardinata". 

"Segundo cargo.-En el supuesto caso de 
que se reúnan los requisitos para dictar sen
tencia condenatoria, cabe formular contra ella 
el cargo de haber sido equivocada la pena que 
le impuso el Tribunal al procesado, porque 
estando acreditado que el robo ~ c-ometió. 
con escalamiento de muros, no se tuvo en 
cuenta este agravante para sancionarlo de 
acuerdo con el artículo 404 del C. P. y lo san
cionó conforme al artículo 2Q de la Ley 4e. 
de 1943". 

La demanda termina con la solicitud de 
·que se "invalide la sentencia recurrida y dic
te el fallo que debe reemplazarla". 
CONCEPTO DEL SE~OR )PROCURADOR 
El señor Procurador Primero Delegado en 

lo Penal con base en el artículo 3Q del Decre
to LegisÍativo No. 1154 de 19M, se "abstiene 
de hacer uso en esta ocasión de la facultad: 
~e que trata la norma precitada". 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE 
1 Q-En esta demanda se plantean a la Cor

te, como fundamento de la causa1 mvocada, 
dos situaciones jurídicas incompatibles y 
opuestas, como son la falta de responsabili
dad penal y la responsab~lidad agravada. 

Si se acepta la prÍ!llera, ·~e llega necesaria~ 
mente a !a é\bso.tución del px-oeesa~o, pot no. 
haberse dextioskad.o )Jl nespónsabilidad. pen_al 
ek:l mismo -en el pechó qlie se le im.¡¡>uia; si 
se admite la segunda, será de toda neces1da'd 
sostener la condenac1ón, pero no de cualquier 
manera, smo con una reformatio :1? pejus. 

Esta situación de peticiones incompatibles 
fue estudiada por la Corte, en pasada ocasión, 

sentencia de 8 de junio de 1963- y enton
ces se .dijo: 

":Planteamientos como los que se presentan 
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en la demanda que se comenta han sido re
chazados por esta Sala por los motivos que se 
copian a continuación: 

"Uno de los requisitos que debe reunir toda 
demanda de c&sación, de conformidad con el 
artículo 531 del C. Judicial, aplicable también 
a la casación penal, es el que se indiquen en 
forma clara y precisa los fundamentos de la 
causal o causales invocadas; pero este requisi
to no se cumple cuando se proponen motivos 
de impugnaciÓn que necesariamente entrañan 
el planteamiento de situaciones o soluciones 
incompatibles, que recíprocamente se destru
yen, ya que este planteamiento crea duda 
acerca de su verdadera existencia, pues la 
proposición de primer término descarta la de 
segundo término, y a su vez ésta descarta a 
aquélla. 

"Por esto, cuando en casación se proponen, 
aunque sea en forma subsidiaria, cargos in
compatibles, no es el recurrente q_uien seña
la con precisión la disposición legal infringi
da, sino que sería la Corte la que tendría que 
elegir entre dos proposiciones opuestas, lo 
cual no puede hacer dada la naturaleza del 
recurso extraordinario de casación, en el que 
su facultad decisoria queda circunscrita por 
las precisas solicitudes de la demanda, la que 
no puede enmendar, ni corregir, supliendo sus 
defectos o deficiencias. 

"En una demanda de casación perfectamen
te se puede sostener y tratar de demostrar 
que el reo conclenado en la sentencia recurri
da es completamente irresponsable, por tales 
o cuales razones. Pero sería completamente 
ilógico sostener: El reo es irresponsable, pero 
si esta situación no se acepta por la Corte, se
ría responsable, aunque en forma atenuada, 
IXll" las mismas razones. . 

"La acertada valoración de los mismos he
chos o pruebas del proceso lógicamente no 
puede conducir a demostrar, a la vez, que el 
reo es completamente irresponsable, o en 
subsidio, que sí es responsable, aunque con 
responsabilidad atenuada". 

Esto sería suficiente para que la Sala dese
chara el recurso. No obstante, se harán algu
nas consideraciones ya en concreto, sobre los 
cargos propuestos. 

2Q-La sentencia condenatoria profenda 
~r el Tribunal Superior de Cúcuta conira 
Víctor Guevara o Daniel García, trae este ra
zonamiento: 

"Tanto el cuerpo del delito, como la res-

ponsabilidad en el «robo» perpetrado en la 
Iglesia de Sardinata, están probados plena
mente en los autos, con los indicios surgidos 
de la declaración de Vicente Guarín Rivera, 
sacristán de la Iglesia, la constancia del Al
calde Municipal y su secretario, como la Ins
pección o acta de avalúo de los bienes sus
traídos, el encuentro sorpresivo en las afue
ras de la población, salida de Sardinata hacia 
Cúcuta, momentos después del robo y sobre 
todo, el haberle encontrado la autoridad al 
requisar al sindicado Víctor Guevara o Daniel 
García, "la paca que contenía parte del equi
po de amplificadores del templo parroquial. 
Un elevador marca Acme Electric serial No. 
T-10307 de 350 voltios Amperes, 50-60 ciclos, 
115 voltios con su correspondiente cable. Una 
fuente poder al parecer de fabricación case
ra, un micrófono con 15 metros de cable y sus 

. enchufes. Se encontró también dentro de la 
·paca: Un puñal de fabricación casera con fun
da; un punzun de acero de fabricación case
ra". (fl. 15 del segundo cuaderno). 

A ello arguye el recurrente que ía decla
ración de Guarín Rivera "no acredita ningún 
hecho qel cual se infiera lógicamente la im
putabilidad y consiguiente responsabilidad 
del procesado", pues aquél dice "que no sos·· 
pechaba de nadie". 

Luego, tampoco tiene valor el hecho de ha
berse encontrado el procesado, pasadas algu
nas horas después del robo, pues solo cono-: 
ciendo ei instante preciso en que el delito se 
cometió, podría decirse que Guevara o Gar
cía fue capturado "momentos después". 

En tercer lugar, afirma la demanda, que "la 
explicación dada por el procesado no fue des
virtuada en el proceso", no es "inverosímil, 
porque es posible", es "clara y sencilla" y no 
envuelve contradicciones. 

Finalmente, para el Agente del Ministerio 
Público no tiene mayor importancia el hecho 
de que se hubieran encontrado los objetos ro
bados en poder del procesado, pues no existe 
constancia de que éste hubiera ~ido condena
do anteriormente por delitos contra la pro
piedad. 

Así fue desarrollado el primer cargo, al 
cual responde la Corte: 

Cuando se impugna una sentencia con base 
en la causal segunda de casación, no basta un 
simple alegato tendiente a demostrar que hu
bo equivocación en la apreciación die las prue
bas hechas por el Tribunal de instancia. Pre--
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ciso es que se indique, con méjores bases que 
las señaladas por el fallador, que éste ha in
currido en un error protuberante o grave, 
porque se desconoció. totalmente el valor que 
las pruebas tenían o bien porque se dió a 
ellas un valor del cual carecían r'ealmente. 
"Porque si el Tribunal ha realizado un juicio
so análisis de la misma, no sería procedente 
que en la revisión que conlleva el recurso de 
casación se desconociera la facultad discrecio
nal que la ley otorga a los jueces para que de 
conformidad con los principios que informan 
la teoría general de la prueba, sobre la que 
está estructurada la legislación vigente en re
lación con la prueba criminal, valoren los ele
mentos-de juicio y concluyan dando prefe
rentemente más fuerza a unos que a otros, fa
cultad que no es posible desconocer a los fa
lladores sin riesgo de desvertebrar el princi
pio en que se fundamenta la libre apreciación, 

· atemperada por la tarifa legal, siempre que 
dentro de ésta se encuentre bases para hacer 
viable el criterio de la verdad legal-moral en 
que aquella se sustenta". (Sentencia de 10 de 
febrero de 1961). 

En sentencia más reciente -7. de agosto 
de 1964- se dijo: 

"La disparidad de criterios entre el Juez y 
el Tribunal, no indica, ni mucho menos, que 
el primero esté en la verdad y el segundo en 
el error. Como no debe pensarse tampoco el 
concepto del demandante, contrapuesto al del. 
Tribunal, venga a demostrar, de modo eviden
te, que la interpretación de las pruebas dada 
por el sentenciador, vaya contra la lógica, se 
aparte fundamentalmente de la verdad e im
plique, por lo mismo, una notoria o irrefraga
ble violación de'la ley". 

Esta doctrina ha sido constante en la Corte, 
por lo cual sería inútil citar más fallos sobre 
el particular. Es natural que el criterio del de
mandante, en la apreciación de la prueba, se 
encuentre en oposición con el criterio que 
guió al fallador. Pero de ello no se sigue, ne
cesariamente, que deba prevalecer aquél. Y 
solo cuando la censura alcanza a señalar el 
error manifiesto en que se haya podido incu
rrir, es admisible la causal. 

Sin necesidad de entrar al análisis minu-

cíoso de las. pruebas examinadas por el Tri
bunal de Cúcuta, conviene afirmar que para 
éste los varios indicios analizados, unidos en
tre sí, tuvieron la fuerza suficiente a aceptar 
la responsabilidad penal de Guevara o Garcia. 
En cambio, para el autor de la demanda, ta
les indicios, examinados independientemente 
los unos de los 'otros, no son suficientes a pJ.·o
bar que el procesado sea el autor d~l delito 
investigado. Con ello no se llega a la conclu
sión de que el sentenciador esté en un error 
esencial· en cuanto a la apreciación de los 
hechos. 

Por lo cual se concluye que el cargo no es 
procedente. 

20-El segundo cargo no· trata, ni remota
mente, de impugnar la apreciación de las 
pruebas. Por el contrario: se admite que está 
"acreditado que el robo se cometió con esca
lamiento de muros". Se estima, en cambio, 
que hubo violación de la ley penal sustanti
va, "por errónea interpretación o por indebi
da aplicación de la misma". 

Tal acusación sería admisible con invocación 
de la causal primera, y como ésta no fue aJ.e
gada por el recurrente, la Corte no podrá en
trar a su estudio, ya que su campo está limi
tado estrictamente por la demanda, sin que le 
sea dado hacer correcciones a ella o exami
nar causales de casación que no fueron in- · 
vocadas. 

Por ello, y por lo indicado en el numeral 1 Q 
de estas consideraciones, se tiene por impro
cedente el cargo. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia -Sala de Casación Penal- adminis
trando justicia en nombre de la República y 
por autoridad de la ley, DESECHA el recur
so de casación de que se trata y ordena devol
ver el proceso al Tribunal de origen. 

Cópiese, notifíq~ese y devuélvase. Insértese 
en la Gaceta Judicial. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba
rrera Domínguez, Eduardo Fernández Bot<2"ro, 
Simón Montero 'forres, Primitivo Vergar01 
Crespo, Julio Roncallo Acosta, Efrén Osejo 
Peña, Luis Carlos Zambrano. 

fioquinto León L., ~retario. 
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~ ñrrrre~llmñ&lóles i(jll.llte ~ oome~aurn o JPll.lltei!llaum comderrse eJID. lbn desigll1ll!lcñlm de mJPlo:rlle!imclo o Qle cldemoli óle m4~
liD.illi~, JID.i!ll ooJID. vñcñoo comfi:ñttun(ffivos de JID.l.llll&&l:rll.- NunJlñi!l!z¡Qles fiegalles y JID.unllñclm&es comfiñrucñomnlles.- Co!i!iec~ ñJID.~eJr
¡¡>:?e~cióJID. «Ue Jltl ~-- !Lm Corue reñ~e¡¡;n fia ~esñs dle Qll.lle eJID. fios junñcños eJID. que m~emeJID.e efi Jl1!Wl&o liD.O es [Jeli-eJ1n
ae fia cmlmlll 2m ¡¡:¡rrem~a eJID. efi mjpllllrte :ro dlefi JID.unme¡¡;nfi Uo &efi u~. 56 &efi IIkC!ie~o-lLey No 523 dle ll'%~.- !Lñbert~i& 

trllefi ID?ñbllilllllmll JPli!li[Jil.llfia¡¡ JID'lll li!JPlliecfuru¡ w JPllill.llebms.- !Efi veire&ñcto como 100se msuns~ñttunúbfie dle fia ~JID.~eJID.cia.- §w cmn
~evñóleJID.m esaá li~fRT!ll&l afi Jlll.lle7l y afi 1I'lifibunJID.afi poli fios wis. 537 y 55~ &efi IC. &e lP' .IP.- !RuoJID.<es JPlO!i l!ms cll.llafi~ 
en verre&ñcto OOliD.~li!llmtdleR1l~e llllO es~m elifigñ&o !!:liD. caunrunll &e Cllll!lllcllÓR1l.- Cll!icll.llJ1nS~lllllldlllS tille mmyo¡¡ ¡¡¡efiñg¡rosñd!Jn:rll eJlll !2\ 
e~ecuncftóllil illlellllnomñcñdlño ~;n«l:o oome(ffitdlo ellil muniD21 compllñcñ&mól.- GlimtdlunmcñóJID. dle ll;n pem ñmnnmñbiTe. 

U.- !Ell M. llM dlellC. &e lP' .IP. collll~em¡¡:¡lla &os 
~eR1l~os: d !lllomblimmftm~o illle Cl!Rli!Mlloli afi prroce
!1m\lllo mmoli dle 2ll allños i(jlune Clllre7lca dle iieJPl~liD.
~~e llep, y efi · l!llombli2lmJieR111lo dle mpoilllernilllo, 
66ell cwll m'!Íi &~g¡run&o poli efi TreJlllli~llll~alllll~e ne
p ólell mermo¡¡". !Lo q¡we qwñerre &ecll!i qll.lle ooo un 
oíoro, o ell mñsmo JPlllllim cl~m¡¡teñii2l!i llos dlos C!llligos, 
¡pwe\lllm )nombli~', ell cun¡¡;n\llloli poll' ell Jlmglll\lllo 
O ~llÍlllll jpli!llr? ell IDVI!:~ll~Ol? o Jl>Oli ell m<eliD.Oll', y ell dle
tmtloli' fiml? ell meJID.ol? sñ Jmo lln2ly li'eJPl~llll~~e He-
p. 

~l'Jllre fia re¡p~llilfr&CÜÓJID. «ll~ llos :meR1lol?e§¡ca~ 
fi\'e~m llo i(jlllRte ym eJID. oÍOTlMI ojpli!lll?\tunliD.ñdlJnóles hm dlñ
cllnil!l !liD Corte: .. !Lo m~~~e es i(jll!Re en meJmOli 
~é •fi:ñ\lllo JPli!lltl unllil re¡prremu~~e llep, Jl!el?O 
~wcll!i llilW~~ ¡poi? e~ oollo llnecllno dle i(jlune ell 
5p\llle~IDÓ!<Ill J1lli01 fue apdlo JPliOir? ell lie¡¡>li~rmM~e 
ll~ O jpliOI!i' ell CUlll?mó!IOIJi' ltdl llftftem, ~IÍ;n e)f~mmli' 

. ~n iill¡s<lll!i' ~ !liD lley y ~~~ ell1ro~o rnms1laurncñrut 
m ~]pl1l<lll ~ Cill>R1l1lell'ilñdlo Jl11Ml~MmlJ dlell mJiWJmo. 
!Lelo ~®di~ i(jll.ll<e w oorne1laurn o JPll.llei!llaum oo
~~ m !!m ~~ciiÍDm! trlb ~pdl<Mldlo i!ll d\eflerm
C$7 J1llill> ronn ~oo cilJid(rul\lJW«J:!! dle mnllñ&ldl. OMl 
~ cwM:t ¡¡Ji ell nnteiDil!lú' ~"\ro.im~ rerm m~llw1lo dle 
\liJliTI&l ~!11'9 lllJ1l!l0 nn~"lf@ §1\U ~rm::ernfm ~ mm dle-
11~. JErn 6ó:11le ~, OOUJl'ilill> ooJf fiilll lJn2l !iil%:<!llll1l~ól<!ll 

llm Corte, slÍ JPlli'O!!Jlm'm llm llilunllñ&ldl d\edlwciólm dlell 
prrurncñpño oo~ms~ñrucioJID.afi illlell M. 2~ ~dl::e llm Collil!i
fi:ñftuncñón) ¡¡mr l!lunl!!m.m dle dldennoorr l!!l1lllte mrnmllml Um 
Jit:eli$OJmeiiÍ!ll dlell melliloli". (§ellil~tellilcJimzl dle 23 dle jlUl
mo dle n 'YJ4'YJ y óle 2 de dlñcñem~I?e dle ll 9!~5). 

2.- ITrmsñs~e fia ICo~e erm oo!!~eR1l<el? Jltl ~esñs óle i(jll.ll:e 
eJm fios jll.llncftO!! eJID. q¡l.Ue m~elTiflieR1l:e ell Jll.U!i'IDd\0 Jl'ilO ero 
¡,m1fumerm~e na caugj] ~WJ~llilólm dl:e ~ciórm ~reris
fr& JPlOfi' efi M. §67 dlell C. óle lP' .JP>.,llnoy reem¡p~l
&1 ~o1r ell m¡pme 2o dlell R1lwmm::ernnll llilli Well M. !% 
clell ]]))(ecrre~o-!Ley §23 dl:e ll <W~. cunyos ~~limfiR11<01!! 

ermll~mR1l, coJ1ll llm vñollmcióllil dl:e fia ~~y ¡¡¡:::ennmll rnmsl!min
mm, fia mprecñmcñóJm <eii'!i'Óllilcatl o llm ílafiCl!l dl:e m¡pfi\'eci.lna 
cñórm óle l!lle~emlñmólm ]pl!i'l\Uebm, sñemmJPl!ie i(jll.ll<e ~ d\~ 
munes1lrre M~errot m~dlill> tellil teii'!i'Ofi dl:e dl:erecliJilJI ill> 

m eli!i'o!i' dle llnecllnlll> q_we m~llal Qle llllMl::rllill> llllil!Jll!lrr
fncro~o erm Uoo mun1los. 

JEneJ1ll ~ mñli'e en ~J?<!lll'Jllllemm m llm llu ~lile unm un 
on dle llm dlñs]plooñci®m;m i(jl1L'lte &a!baurn ~ ci~, 
clce~ collilcllwn i(jll!Re ell tWtrondlñilll ~ ~ caw~ll 
oomJPliOI!i'1lm fia J1llte®Jn~dl dle ~ llm!\1 ~rrill>~~m 
dlell jpl!i'<!li~ tp.Wrm e':fñi!llmcftm, Cl!llllll ~Jl'il~ rn::e]:Il'a 
Jre!\1 q_we llm!\1 dlell l!!m.~mmillllll>!i', q_lll.Xe !liD oormdl\lJ.lll"iórm 
dl~éOOetWe¡¡¡mocm~.~ fr&ll rnmerie i(jll.ll<e llill!ll ~ llm;¡a 
~e sfimJPllltern::eR111l:e ~ il!lprmw 1\Ullil cmi~cwñl!l> ~n trll::ell 
fu¡¡¡¡¡~~d\oii'- m o\Th'ill> i!llfuT~R1l~e ~ll dle 1® ~ililOOlnla 
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m ~~~- !:JÜm® qune ~ ~emuneslbre,. nungwr m 
i!llmll.m, qun~ ~ M oommellil} 1lllll1l ell'li@rr mmmfnes~l!}; 
~m~1lli1Mlllll~e. Jlllorrqune ~ llnsm C@ll1laliWill@ nl!}s 
¡p;rrillmcllJPillOO joru:rnilioos y Jrnll@~fnC@S qune mlÍ@rrnmml 
lla mill2 oo~ñaJ jpl!r@ll>SJ~orrñs. 

!P'Im~eS m~ell~, com@ ~ mü, m mmft~rrñm 

~. • jwftñ~rrecimrr enexmll1lftos ~~ ¡prrun~!h@ CI!!IYSJ 
m@rrmcióll1l ll1lo es(lá oome~~ m 1lllll1l esíO?ñcO:o a~fOOll®
lJ¡I!} Eep y CI!!IYO ¡¡m«Rerr ell~ C@!l1lvnccM~ll1l ll1lO ellmlliD8l • 
~~ ~ ~mftemáftñCSJ!I, es nógñco q1lle llSJ ~E'í!Wl
ooóll1l qune S!JlWli18lml 8l noo JiSJllllmell®!leS ~~ iulnsftMm, 
roll® ~un!OOte oom1llim~e coll1l éxñfto, e!l1l ~cióll1l, 
&lmoo~~o ~nemm~ll!lfte 1lllll1l errrrorr ft8Jll ell!l llSJ m¡¡»rre
mcñóll!l ellen SJOWVO j¡WOOOftOrrll@ qune Sl.n ilisoo~

cfun ooll!lllm 'iferr~ ll!lo m~cm elle sñmJPill~ m~rrecñm
cioll!les Il1l1lii5 11} mrnell!l@S m1llijeftñ\TSJS ~en ñm~un¡goodlorr 
a@ «Jll.n~ ~rrovmgm elle umm rreallñellm«ll o1llijetl!vm Üll!l
CI!llfm"1lline. 

llA» mft~orr m~llñcanblle m llm cm~·~~ ~~n 
M. EJf.i ~~ll C. &e lP' .Jll'., re ilice ell!l ~eOOs ~ll!lerrmil. 
Mrui ftn'maá~oot ~~ jwci@s ell!l que innaemeiJll~ ell · 
JJ~&o, emftell!l VSJrrñ8lll1lftes m~lllilles cmmo m 
~~~vmm. 

C@ll!l Roo demrnmftoo ~emrnosmftñvos ellell Cl!lleii'Jlm 
&lll ell~llñft@ y ell~ llm m;ponnoo1lliili~ell m qune ~re rreliú~
rre ~n M. ~29 d~ll C. ~e lP' .Jll'., ~re ~eÜl:munfto ~~ 

~err. 

Comúíofi'llll!l~ n «llñcllllo ml.!lfto ~ oomrnefte1111 mil lJunll'8lello 
lloo ~~omoo ~~ll aJW,. mllsdmclos e1111 mrnnoo
lllln& collll ~n (mrra. :w «ll~ nm uy ~~e ll9~3), y "llm 
~llllftm~ ~re Mrm cle OOl!lerrello CI!}I111 llm cmllñfncmcióllll 
qun~ ~ft«l cl~ m nos llll<e.cll\ol\1 oo1lli:re lloo cunmEes M verr
~o «lll ~ooft~" {m. ~ilD «llen c.&~ lP' .Jll'.)., 

~ dnfnCIDcióllll, qune ftñme sun !i1lnz¿ ~rrñmmorr- · 
trlJMill m ~ llllummmmñ~llllflo m junñcio, llm RM!ce ~n fm'il1lliun
l!Mlll ¡¡m¡p1!.111lm ~~ «!ll «llüc~«llo «ll~ ll'lll ··~rrromill 
OOllllci®llll~99 y üft®llllidJt@llll(Ó}O fl WJ1 "c@!lll'ifÜcciÓllll n1111ftñ· 
rnrog ro~ ll<l!J l'!ll«lelffio~:~ ~o «lle lloo cm~ ~ Üll!l· 
ft~··. llw ¡q¡'i!ll«l ~ ~ l!lll.n«l ~ll JJunrrm«llo ¡punoore 
of!li'il1lli\lllMte m \lllill1lJ ¡p~100 IIJJllll -m!n:? lllll.n«l llm¡¡¡ ~ 
]\lllrrlí«llñ~ y ~· @Jl~ú'ñm ~~ftl!}uOO ~$ ··~iioollll®
mrm, o llll~ 1lllll1l vmll@rr ~ao m lellllm ¡¡wrr flllil}ll"· 
!lll1g ll@~ o ~cl¡pfioo cite!lllallfncoo oo1llilfí<l lltl IINl· 

~. !ID llllo a@~ m mtemÍfm, nmll"Glnr.e j¡Jl8llnlllml 

oollll'ifñooió!iil l!ml\llimro.o ¡pw~ m «ll~1llill~Z lllliiMl «Jl\lll«l 
~oo ~ ~~ ml!l!l jpl'ii'iOI~. !Ell JJun-

MO; V.ljli"., ¡pi\lll~ ~1l'~ ¡afi mdlllo ~m~ 
cmclil} qunie; lÍIJiumi!Wllmmm~e. ~ a~o. mil ciJña 
duo die moa ~~a m qunñm~ tlllll oo!lllci~oo 
OOvñMS! u m~em ~ ú'~ nm ~. 11} ,~ 

~~ 1lllll1l Fmillmg@, l!oli'lllm8lllmmfte ~o, 
I!Wfi'«Jll.n!e 5l.n ~llllvllcci~llll JÚmftñllm¡ no llll~ 8l ~ illll.n@ 

nl!}s Frrñ~@s, j¡»@rr mngfun m~. m~oollll allñ~ 
~llline. 

V mlle, e~mftorrno:cs, mfnn:mmSlll" llllune en ~cO:o «ll:cll 
lJl.nfi'E:dl@, 1llim!re ñm!.nsftñ~lflb¡ne cl~ llSJ ~llllftellllci!l, y prr 
oomñgruui~!ll~le ~. ll!lo oorrn vunllrm~1llill~ JlW:i' Roo mm®
fu"os qune e~ en Slfi'(¡. Sf.i ~~C. «!le If .lP' ., §fum. 
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fumlw«fun en ellem::en~ns prrob::J~orios sñmpllemente 
:e>ris~en~es, es sobeJrmniD. . \ 

1! no ~ dñ~, como io h.aice el impugnadoJr, 
q¡lllle donde la ley 1110 dlñstingue no es IlÍcito dñstin
gunñrr, porrque lla docmna que hoy se rentera no es
~bllece tal distñ111ción sñno que annoniza los dñ
vell"S4)S textos de llm lley, a fm de que no se desvñrr
(rÚne lla lTumción dell JJwado nñ la naturaleza misma 
de na C2lS!llcllÓD. 

ITks!lle lluego, so111 muy respetables los concep
~os mdv:eíísos a im tesñs de la Corrte; ~11"0 cabe ob
~;rvu q¡lllle su sola auftoridad no es bastante a rec
~ñliiiC21li"llm, nllÍ na ¡;tll"e~enlldñdm üntell"pretmción históri
cm, llnecllnm nmrr un mñembii"O de la Comñsñón JRe
&lc~orra d:efi Códñgo de l?rocedñmiento !Penal, es 
mliiicien~e pum ollvñdlarr que Da necesaria concor
OOI!llcñm de llms rrnormms prrocedñmenttalles, para man
~errnerr 1Im mexo:~alhlle Dógica en el desanollo de lms 
i!lliiverr!!!lls :e~pms d:ell ¡pwceso penal, deba ceder el 

. camum ml1 ñnñcmJ ~iUSlllmiento de uno de tales re
&lctores, nrorrq¡!Jl:e llm ñn~e1rprretacñón sñstemátñca 
q¡lllle!:!! llnm h:ech~ buascm, p;recñsamente, que el con
~ex~o mrrmóruoo de ll::J Rey responda a la integri
i!l!md de todos llos ¡p:rinci¡pios que guían la aplica
cñórrn dell d:err:ecllw. 

Corte Suprema de Justicia . . '- Sala de Casa
ción Penal. -Bogotá, veintiséis de febrero 
de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Julio Roncallo 

Acosta). 

VISTOS: 
Pedro Estrella Jiménez, Aníbal Estrella 

Cortés, Pascual Estrella Cortés, Onofre Es
trella Cortés y César Triana interpusieron re
curso de casación contra la sentencia dicta
da por el Tribunal Superior del Distrito Ju
dicial o1e Bogotá el veintiocho (28) de mayo 
de mil novecientos sesenta y tres (1963) me
cliwo.te la cuali esa entíoiad confirmó en~ 
sus paxies la proferida por el Juzgado Déci
mo S\ll~rior de dicha ciudad el veintitrés 
(23) oie jwio del año anwrior. 

Los tX'es primeros fueron condenados a la 
pena principal de dieciocho (18) años de pre
sidio; los tres últimos, a dieciséis (16) de la 
misma sanción, y todlos a las accesorias co
rrespondientes y a la indemnización de los 

perjuicios causados por el delito, que fue el 
de homicidio (asesinato), perpetrado en la 
persona de Carlos Abril Núñez. 

LOS HECHOS 
Los relata el Juez a-que de la siguiente ma

nera: 

"En las horas de la noche del veintiséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y nueve, 
Carlos Abril Núñez acompañado de algw10s 
familiares y amigos, con quienes había de
partido cordialmente en asuntos diferentes 
de poca importancia, se disponía a regresar a 
su casa, situada en la Vereda de «Las Va
ras», ·de comprensión municipal de Ricaurte 
(Cund.). Cuando caminaban en esa dirección, 
pero sin salir aún de la Vereda de «Llano de 
Pozo», donde habían permanecido hasta últi
ma hora fueron sorpresivamente abordados 
por los sujetos Estrella, padre e hijos, y tam
bién por César Triana, quienes armados de 
piedras y machetes, acometieron contra la in
defensa humanidad de Carlos Abril, dándole 
violenta y despiada muerte, no obstante que· 
éste evitó ofrecer resistencia, y, por el contra
rio, huyó precipitadamente tratando de esca
par a las sanguinarias agresiones de sus vic
timarios". (F. 430, cuadernó principal). 

Conforme a la autopsia, el cadáver presen
taba las siguientes heridas, causadas todas 
con machete o peinilla: 

Una sobre la porción inferior del antebra
zo Izquierdo, con secciÓn cte todos los teJldos 
y músculos y con sección de los dos huesos, 
radio y cúbito, causando una amputación de 
la mano izquierda. Otra herida sobre por
ción inferior del antebrazo derecho, con sec
ción de los dos huesos, radio y cúbito, así 
como de los vasos radiales. Otra sobre el se
gundo espacio interdigital, de dil'ección sa
gital, que llegó hasta los huesos del carpo. 
Otra sobre el antebrazo derecho en su parte 
media, de dirección oblicua, que interesó la 
piel, el tejido celular y los músculos regiona-

. les llegando hasta el plano óseo. Otra herida 
sobre la extremidad inferior del brazo de·re
cho, de dirección oblicua, que interesó todos 
los músculos y tejidos blandos de la región, 
llegando hasta el húmero. Otra herida sobre 
la región fronto-panetal derecha, de ocho cen
tímetros de longitud, que seccionó las dos ta
blas del frontal, causando hemorragia intra
craneana, por corte meníngeo. Otra herida en 
la región parietal derecha, de seis centíme
tros, con corte ctel hueso y herida de !as me
ninges. Otra herida sobre la región ~cipiial, 
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en su parte media, de seis centímetros de 
longitud, con corte de hueso occipital, y heri
da meníngea. Otra herida sobre la misma re
gión occipital, hacia abajo de la anterior, en 
la misma región occipital, de seis centímetros 
de longitud, con corte del hueso y herida me
níngea. Otra herida un poco más hacia abajo 
de la anterior, en la misma región occipital, 
de seis centímetros de longitud, con corte del 
hueso y herida meníngea", (F. 46, Cd. prin
cipal). 

LA DEMANDA DE CASACION 
El apoderado de _los recurrentes realizando 

un encomiable esfuerzo profesional, impugna 
la sentencia por las causales cuarta, segunaa, 
primera y hasta séptima --en su oraen- con
templadas en los numerales correspondientes 
del artículo 567 del C. de P. P. 

Causal cuarta.-La invoca diciendo que la 
sentencia es violatoria de la ley procedimen
tal por haberse pronunciado en un juicio vi
ciado de nulidad. 

Para sustentar esta aseveración presenta 
razonamientos que pueden sintetizarse así: 

a) En el juicio aparecen dos menores de 
veintiún (21) años, Onofre Estrella Cortés 
y César Triana, el primero de dieciocho anos 
cuando se realizo el ilícito y el segundo que, 
según dijo, tenía diecinueve en esa misma 
fecha. 

A Onofre Estrella Cortés "se le nombro" 
un curador ad-litem por el Juzgado. Pero éste, 
al designar al doctor Ismael Rincón Zamudio, 
quien actuó como tal, prescindió -dice el 
impugnador- de los derechos del padre del 
menor, Pedro Estrella Jiménez, quien se en-

. contraba detenido por el mismo delito y en 
la misma cárcel en donde estaba su hijo; no 
había sido privado de la patria potestad y le 
correspondía la curaduría de éste y el derecho 
de nombrarle su curador. 

Añade que, al discernir el cargo y autori
zar para eJercerlo, los autos en que tales co
sas se hicieron, que son verdaderos decretos 
judiciales,· no Menaron los requisitos que pa
ra pronunciamientos interlocutorios exigen 
los artículos 158 y 160 del C. de P. P. " ... ape
nas -termina diciendo- se dictó una especie 
de auto como si fuera de s.ustanciación". 

b) "Con respecto a César Triana -escribe 
el demandante- se le notificó directamente 
el auto, prescindiendo de pedirle curador".· 
Alude al de enjuiciamiento. 

Enumera luégo una serie de actuaciones 
procesales y de notificaciones cumplidas sin 
curador antes del enjuiciamiento. Al notifi
cársele éste, tenía veinte años y se le exigió 
defensor y nombró al doctor Rincón Zamudio 
y así le siguen notificando todos los autos del 
proceso. 

Fuera de algunas anotaciones sobre el caso 
de Onofre Estrella Cortés, a que se referirá 
la Corte más adelante, el apoderado recuerda 
las tesis sobre la nulidad constitucional pre
conizadas por la Corte como queriendo sos
tener que estas irregularidades la conforman, 
pues dice: 

"Es un hecho cierto que la persona huma
na desde que existe, es capaz de derechos, pe
ro no todas ellas tienen capacidad para ejer
cerlos y de ahí, que la ley haya fijado un lí
mite a la edad, con el objeto que dichas per
sonas no queden abandonadas, porque es de 
interés general y cuestión de orden público, 

· que todos los derechos que las leyes confie
ren, se encuentren en seguridad y en ejercicio 
y de ahí, la institución de las guardas, tute
las o curadurías. Por eso el cargo de tutor tie
ne un carácter público. En el derecho romano 
y luégo en el español, la tutela se daba prin
cipalmente para amparar los derechos de las 
personas y en segundo para protegerle :ms 
bienes". (f. 14, Cuaderno No. 4). 

Y en otra parte agrega, copiando a la Corte: 
"Del mismo modo que en el Derecho Civil 

todo acto ejecutado contra expresa prohibi
ción de la ley es nulo, también en el Derecho 
Penal, están afectados de nulidad, todos aque
llos actos, hechos o actuaciones que violen 
bien el derecho de defensa, patrimonio de to
do procesado o bien aquéllos, en que se omi
ten formalidades, que la Constitución y la ley 
han mandado observar y cumplir. Por eso 
cuando se trata de la violación de un princi
pio constitucional, como es el contemplado 
en el presente caso, en que se ha prescindido 
de formalidades, no solo prescritas, sipo in
dispensables para la constitución del juicio, 
esta nulidad es llamada sustantiva a diferen
cia de las otras que se cooocen con el nom
bre de adjetivas o procedimentales. 

e) Impugria también la notificación del auto 
del Tribunal que confirmó el enjuiciamiento · 
del juzgado y afirma que los procesados son 
seis y solamente aparecen allí los nombres 
de cuatro procesados, por lo cual Pedro Es
trella Cortés y Pascual Estrella Cortés que
daron sin notificar. 
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d) Dice que César Triana aparece firmando 
no solo la notificac:lón del auto aludido en el 
literal anterior sino. también la del de apertu
ra a pruebas, la del auto de fs. 337, cuaderno 
1 Q, la del que señaló dia y hora para el sor
teo de jurados, la del que ordenó un nuevo 
sorteo, la de la designación de un nuevo ju
rado y la del auto que señaló nueva fecha 
para la audiencia pública (sic). 

Y que la realidad es que César Triana no 
sabe firmar porque "como en el proceso exis
ten dos analfabetos, Pascual Estrella y César 
Triana, no se sabe, quién de éstos, es el de 

. <~:no saber firmar»" (sic). 

Estas notificaciones --en su sentir- care
cen de valor legal "por no haber estado ni 
asistido por un curador, ~specialmente la de 
los autos de proceder y también porque no 
sabiendo firmar es claro que su nombre pues
to allí, no nos ind:ca, ni indicar puede que 
efectivamente se le hizo dicha notificación". 

Copia el recurrente una jurisprudencia de 
la Corte sobre notificaci.ones en que se sostie
ne que ellas surgen del principio constitucio
nal de que nadie puede ser condenado sin ha
ber sido oído y vencido en juicio, y termina 
afirmando que toda su alegación "justifica" 
la causal invocada. 

Causal segunda.-Esta parte de la deman
da puede dividirse en dos capítulos: el pri
mero dedicado a invitar o persuadir a la Cor
te a que rectifique la doctrina de que la cau
sal segunda del artículo 567 del C. de P. P. 
-hoy aparte segundo del numeral 1 Q del ar
tículo 56 del Decreto-Ley 528 de 1964- no 
tiene cabida en los juicios en que interviene 
el jurado, y el segundo a atacar la prueba en 
un largo alegato tendiente a demostrar la 
errada interpretación o apreciación de los he
chos, o que en la sentencia se les ha atribuí
do un valor probatorio que no tienen, o se les 
ha negado el que sí tienen, o no se les ha to
mado en cuenta a pesar de estar acreditados 
en el proceso. 

Causal primera.--Sostiene el impugnador 
que "la sentencia es violatoria de la ley penal 
por errónea interpretación o por indebida 
aplicación de la misma". 

Resulta tan impreciso este cargo en su 
planteamiento que bien puede decirse que es 
--en el fondo- una recapitulación del capítu
lo segundo. Expresa: 

"Esta causal tiene su fundamento en todo 
cuanto he expuesto al fundamentar la causal 

anterior. Evidentemente. Las circunstancias 
que alega el Tribunal para hacer la califica
ción del delincuente en la forma en que lo 
hizo no tiene (sic) asidero legal ninguno. 

·"No existe aquí el motivo innoble y fútil, 
como lo he dejado ampliamente expresado al 
analizar este proceso y sus hechos tal como 
se sucedieron. 

"Con respecto a la tercera causal ciJrcuns
tancia de que obraron con mutua complicidad 
previamente concertada. ¿Dónde está la prue
l;>a de ese concierto, ni anterior ni momentá
neo a la ejecución del delito? 

"Es claro que el hecho solo de que hubieran 
sido varios los responsables no es por sí solo 
suficiente para justificar esta circunstancia y 
mucho menos en un caso como el presente, en 
donde en el punto y análisis anterior dejé cla
ramente demostrado que por lo menos tres de 
los procesados, Pedro Estrella Cortés, César 
Triana y Onofre Estrella Cortés no interv:
nieron en forma alguna. Tampoeo aparece 
acreditado que hubieran intervenido Pedro 

· Estrella viejo, según lo que declaran los testi
gos cuyas exposiciones dejé analizadas en <E~l 
aparte anterior,· aparte que doy por reprodu
cido en este nuevo examen de circunstancias. 

"Es claro que si las palabras de la ley deben 
entenderse en su sentido natural y obvio como 
lo dice el C. C. la complicidlad de otro pre
viamente concertada, no quiere decir que se 
configure la agravante. Es necesario algo más. 
Ese acuerdo no puede indicarse con la pre·
sencia de las varias personas solamente cuan
do se compruebe en forma plena, que hubo 
identidad de mira y de propósito para reali
zar el hecho. Mientras este hecho no se de
muestre por algún medio, no existir (sic) la 
circunstancia. 

"Aquí el artículo que ha debido aplicarse 
es el 39 del C. P. y calificarlo (sic) delincuen
cia en mínimo porque está dentro de las atri
buciones del Juez el hacerlo. Por lo demás es 
ir contra la equidad el aplicar unas sancio
nes tan graves a todos los procesados cuan
do no se sabe según la misma sentencia cuál 
fue el autor material del hecho. 

"Es muy distinto condenar en el caso de que 
se sabe quién fue el autor, porque cuando so
bre el hecho reina una incertidumbre cuando 
se ignora como en el presente caso cuál fue 
~1 grado de participación de cada uno de Jos 
procesados en el delito, ya que no es posible 
individualizar esa· responsabilidad". 
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Y agrega citan do en parte al señor Fiscal 
del Tribunal: 

"«¿A cuál de los procesados se le puede 
achacar, estrictamente hablando, la innobleza 
o futilidad de los motivos? ¿Quién actuó por 
venganza, quién por odio, quién por ira (que 
serían innobles motivos) o en quién de los 
tales influyó cualquier nadería, motivadora 
de la futileza, puesta de manifiesto por Abril, 
de modo que eso hubiera determinado la reac
ción homicida? Sin riesgo de equivocarse no 
se podría responder concreta· y ciertamente. 
En cambio, uno cualquiera de los hijos o va
rios pudieron por·nobleza colaborar con el pa
dre -o éste con sus hijos- o los hermanos 
entre sí, por pura y neta confraternidad. 

"«En este orden de ideas, pues, lo odioso 
debe c.eder el paso a lo que sea o 'puede serie 
favorable a los acusados. Y esta Fiscalía (sic), 
modestamente, que la bajeza o la futilidad de 
los motivos no está clara y, por tanto, no es 
razonable cargársela. 

"«Por último. La complicidad de que habla 
la causal 9~ de la norma que ha venido citán
dose, sirvió preponderantemente para, consi
derándola preferencialmente, declarar que 
hubo entre los delincuentes el concurso recí
proco, la ayuda mutua, la colaboración perso
nal e intencional de todos con respecto a to
dos. Si esto es así ¿cómo podríase, sin pecar 
.de excesivos, es,grimirse la complicidad para 
tornar más grave por este aspecto también, 
la situación de los Estrellas y Triana en lo 
que se refiere a la punición? 

"Pero hay algo más: no basta la complici
dad de acuerdo con la causal 91J., es menester 
que haya sido previamente concertada. ¿Y 
dónde está la prueba sobre que el ataque no 
fue súbito, sin preparación previa? Y en este 
caso, cómo quedaría el concurso recíproco 
que tuvieron en consideraciones los jueces 
del hecho? 

"Además de lo anterior, el veredicto es con
traevidente en grado sumo y lo es por la si
guiente razón: 

"Y a vimos cómo el Jurado, le cargó a Pe
drci Estrella Jiménez, Aníbal Estrella y Pas~ 
cual Estrella Cortés, las circunstancias de la 
asechanza y de la alevosía y la de sevicia, 
pero a los procesados Onofre Estrella Cortés, 
Pedro Estrella y César Triana, les quitó la se
vicia. 

"Es contraevidente el veredicto, no solo por
que en ninguna parte del expediente consta, 

la tal asechanza, síno porque s1 el Jurado, es~ 
timó con las respuestas que dió a las cuestio
nes principales, que todos seis procesados, ha
bían golpeado, lesionado y descargado sus 
machetes contra la persona de Carlos Abril, 
no tiime por qué excluír a unos de una cir
cunstancia, que si hubiera existido los cobija
ría a todos. 

"Esto nos está indicando el poco juicio, la 
ninguna certeza de los jueces de hecho. Por
que si no, ¿por qué, de dónde, obtuvieron la 
convicción, de que los tres primeros procesa
dos nombrados habían procedido a matar en 
una forma, modo, condiciones y circunstan
cias haciendo uso y empleando la sev1cia, y 
los otros tres restantes habían procedido en 
otra forma y modo distintos, sin emplear la 
tal sevicia? 

"¿En dónde, muestra el proceso esa distin
ción, en el modo de obrar, de cada uno de los 
procesados? Si todos hirieron, si todos mata
ron, como lo dice el Jurado, ¿de dónde sacar 
la certeza de que no todos procedieron lo mis
mo? ¿Acaso donde hay razones iguales, las 
corilclusiones, no deben ser iguales? 

"Si acaso una muestra nos faltara, de la 
irresponsabilidad del Jurado, estas respues-
tas nos las esta¡;ían probando. · 

"¿Es legal, es justo, es equitativo proceder 
en esa forma? ¿Puede acaso acojerse ·seme
jante adefesio, con la disculpa de que el Ju
rado es soberano? ¿Soberano para qué? ¿Para 
bestializar, para hacer uso de su personal ca
pricho y para fallar solo por ésto, prescmd~en
do de las reglas de la lógicá y de la sana ra
zón? ¿Debe respetarse semejante fallo? Ar
gumentar con la mentida soberanía del Ju
rado para sostener, estos fallos injustos, :>ería 
asimilarnos a nuestros primitivos indígenas 
que se fabrjcan sus ídolos, para luégo vene
rados y tenerlos. · 

"Esas respuestas casi hacen contradictorio 
el veredicto, porque de acuerdo con el princi
pio de contradicción, una cosa es, o no es. Si 
es, esa existencia es parte de la esencia de la 
cosa, si no es, comó no hay existencia no hay 
esencia, si en el homicidio hubo. sevicia, de 
esa sevicia forzosamente, usaron todos los pro
cesados o no la hubo y entonces estas circuns
tancia no es otra cosa que el fruto malévolo e 
imaginativo, de tres ciudadanos, tan irrespon
sables como injustos. 

"Casi que este hecho, tan claramente resal
tado en el proceso, daría lugar a in_vocar la 
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eausal 7~ del artículo 537. del C. J. causal; que 
sli no prosperan las anteriores, la invoco y 
royos fundamentos, están. en los párrafos an
t~rior¡;:¡s". 

EL CONCEPTO FISCAL 
El "Señor Procurador Segundo Delegado en 

lo Penal conceptúa que los menores en ningún 
momento estuvieron legalmente desprovistos 
de la asistencia de persona que llevara su de
ilensa, por cuya razón no puede prosperar la 
causal primeramente invocada. 

De otro lado, "convencido de la solidez ju
:rídica de los argumentos de la H. Corte para 
no admitir la citada causal segunda en juicios 
en que ha intervenido el Tribunal Popular", 
considera que, p~ra el caso sub-judice, no ha 
debido proponerse. 

No estudia la causal aducida en tercer tér
mino ni la parte :final de la demanda en que 
se menciona, apenas, la causal séptima, qui
zá porque están propuestas confusamente, se
gún se desprende de su solo enunciado y como 
se verá adelante. 

CONSIDERACIONES DE LA CORTE: 

como tal entre las que enumera la ley (ar
tículos 198 y 199 del C. de P. P.) y no afecta:r 
ninguna garantía constitucional para que pue
da erigirse, jurisprudencialmente, en nulidad 
supra-legal. 

El menor Onofre Estrella Cortés no careció 
de curador para las diligencias que siguieron 
a la vocación a juicio, incluso la notificación 
de esa providencia. 

En cuanto a las diligencias anteriores al en
juiciamiento, el menor careció de curador. Es 
esta una irregularidad, pues debió nombrár
sele desde que, en la indagatoria declaró tal 
circunstancia. Pero no comporta nulidad le
gal porque estas son taxativas, es decir, pre
viamente erigidas en la ley como tales, y los 
artículos 198 y 199 del C. de P. P., que regu
lan íntegramente la materia, no mencionan di
cha informalidad como capaz de viciar el pro
ceso. 

El curador, abogado graduado, atendió la 
defensa en aquellos pasos del juicio en que su 
ausencia sí implicaría vicio procesal por cuan
to no' quedan debidamente notificadas·provi
dencias que deben serlo adecuadamente, so 

CAUSAL CUARTA pena de nulidad legal y aun constitucional. 
a) Onofre Estrella Cortés fue notificado del El artículo 104 del C. de P. P. contempla dos 

auto de enjuiciamiento proferido por el Juz- eventos: El nombramiento de curador al p:ro
gado Décimo Superior de Bogotá. (f. 305 del cesado menor de 21 años que carezca de :re
C. }Q). presentante legal, y el nombramiento de apo-

Se 1~ requirió "para que manifieste si sus derado, "el cual será designado por el repre
representantes legales el padre o la madre sen tan te legal del menor". Lo que quiere. de
están en condiciones de comparecer al Juzga- cir que uno u otro, o el mismo para desempe
clo para efectos de proveer lo concerniente a ñar los dos cargos, pueden "nombrarse", el 
su curaduría". A lo cual manifestó que sus curador por el Juzgado o aún por el investí
padres no residen en esta ciudad y por consi- gador o por el inenor, Y el defensor por el me
guiente no es posible que vengan al Juzgado, nor si no hay representante legal. 
pero que designa al doctor Ismael Rincón Za- En este caso. concreto ocurrió que el propio 
mudio como curador". Esta diligencia aparece interesado expresó que sus padres no podían 
firmada por el menor y por el Secretario del atender a su defensa, manifestación que el 
Juzgado. (f. 306 del C. lQ). Juzgado acogió por no reparar que era el pa-

Todas las demás actuaciones," y la defensa, dre qui~n estaba procesado conjuntamente 
se entendieron con el susodicho curador, que ·con el hlJO. 
íEue tenido por tal. Se ordenó darle posesión Y Pero sobre esta representación de los me
se le cl!iscemió el cazrgo por auto de 14 de ju- nores cabe repetir lo que ya en otras opor
ll.io de 19SO, visible al folio 307 del cuaderno lQ tunidades ha dicho la Corte: "Lo interesante 
y se le autorizó para ejercerlo (f. 308 v.), au- es que el menor esté asistido por un Tepresm
tos que si no tienen todos los ele~entos sa- tante legal, pero deducir nulidades por el solo 
cramentales de que hablan los a:rtiCulos 158 hecho de que el apoderado no fue designado 
y 180 del C. de P. P., no por eso pierden su por el representante legal o por el curador 
calidad, pues .adn:-~tiendo que. el discemimi~- ad~liiem, s~ia extremar el rigor de la ley y 
l'ro y la autonzacwn sean obJeto de autos m- sacrif1car el aspecto sustancial del pr~epto 
te:rlocutoX'ios, la omisión de formalismos no al contenido material del mismo. Las irregu
los vicia d~ nwidad por no estar contemplada claridades que se cometan o puedan cometerse 
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en la ·designación de apoderado o defensor 
no· son vicios constitutivos de nulidad. Otra 
cosa sería si el menor careciese en absoluto 
de una persona que lleve su personería para 
su defensa. En este caso, como así lo ha reco
nocido la Corte, sí prospera la nulidad dedu
cida del principio -eonstitucional· del artículo 
26 (de la Constitución) por ausencia de de
fensor que asuma la personería del menor". 
(Sentencias de 28 de junio de 1949 y 2 de di
ciembre de 1965). 

b) Cesar Triana nombró defensor al mis
mo que atendió la representación de todos los 
procesados. Cuando· se le indagatorió el 31 
de marzo de 1959 dijo tener diecinueve (19) 
años. Como no se trajo su partida bautismal, 
parece posible que al ejecutoriarse el enjui
ciamento, en enero de mil novecientos sesen
ta y uno (1961), ya tuviera los 21 años, por lo 
cual la causa siguió entendiéndose con su de
fensor. 

Por otrá parte, lo dicho hace poco sobre la 
índole de estas irregularidades debe enten
derse repetido con respecto a este último caso. 

e) La notificación del auto del Tribunal que 
con:firmó el vocatorio del Juzgado se hizo a 
todos los procesados, como consta claramente 
a folios 334 y 335 del C. 10. Y, además, todos 
ellos siguieron compareciendo al juicio sin 
que de esa notificación, suponiéndola defec
tuosa, hayan reclamado a pesar de las nume
rosas que se les hicieron en el curso de las 
dos instanCias (artículo 198 del C. de P. P., 
numeral 30). 

d) César Triana aparece firmando todas las 
notificaciones y no existe prueba de que no 
sabe firmar. Pascual Estrella siempre rogó a 
algui®. que lo hiciera por. él. Si hay dos 
ana~fabetos, quizá alguno sabe dibujar la 
firma. 

Finalmente, conviene repetir lo que sobre 
el tema de las nulidades constitucionales ha 
expresado la Corte: 

"No sobra advertir, para finalizar estas con
sideraciones,. que la Corte ha venido notando, 
no sin sorpresa, que ante la falta de verdade
ras nulidades procesales (198 y 199 del C. de 
P. P.), se recurre a !a ya famosa nulidad cons
titucional pretendiendo que, reales o presun
tas informalidades de menor gravedad que 
las erigidas por la ley como tales nulidades, 
lo son nada menos que de orden constitucio
nal. 

"La jurisprudencia, basándose en el texto 

del artículo 26 de la Carta Fundamental, en 
cuanto este precepto garantiza que nadie pue
de ser juzgado sino con la plenitud de las for
mas propias del juicio. creó esa nulidad, por 
lo mismo llamada constitucional, pero no para 
que se entendiese que cualquiera informali
dad procesal, de menor categoría que las con
templadas en los preceptos citados, fuese ele
vada a un rango más alto que las nulidades 
legales, sino para asegurar los derechos del 
indiciado cuando se omite un requisito pro
cesal esencial cuya omisón cause la violación 
de una garantía fundamental o de un presu
puesto básico de la acción y el proceso pena
les que no esté definido bomo causa de nuli
dad legal. Como por ejemplo, cuando la de
fensa se ha limitado a la posesión del apode
rado, o cuando no se ha oído en indagatoria 
al sindicado presente en el sumario y en el 
juicio, o cuando falta la prueba del cuerpo del 
delito. 

"Extremar esta tesis, nacida de la interpre
tación correcta de la Constitución, sería nada 
menos que convertir a ésta, que debe tutelar 
el interés del Estado de castigar la delincuen
cia, en protectora irrazonada de la impuni
dad. El excesivo celo en favor de pretendidos 
derechos individuales, conlleva la traición de 
los intereses de la comunidad". (Sentencia de 
2 de diciembre de 1965). 

CAUSAL SEGUNDA 
Insiste la Corte en sostener la tesis de que 

en los juicios en que interviene el Jurado no 
es pertinente la causal segunda de casación 
prevista por el artículo 567 del C. de P. P., 
hoy reemplazada por el aparte 20 del nume
ral 1 o del artículo 56 del Decreto-Ley 528 de 
1964, cuyos términos enlazan, con la violación 
de la ley penal sustancial, la apreciación erró
nea o la falta de apreciación de determinada 
prueba, siempre que se demuestre haberse in
currido en error de derecho, o en error de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en 
los autos. 

Bien se mire el problema a la luz de una u 
otra de las disposiciones· que acaban de citar
se, debe concluírse que el estudio de esa cau
sal comporta la necesidad de analizar las pro
banzas del proceso para evidenciar, con razo
nes mejores que las del sentenciador, que la 
conclusión de éste es equivocada, qe tal suerte 
te que no se trate simplemente de oponer un 
criterio -el del impugnador- a otro diferenQ 
te -el de la sentencia acusada- sino que se 
demuestre, sin lugar a dudas, que se ha come:. 
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tido un error maiJ.ifiesto, protuberante, por
que se han contrariado los principios jurídi
cos y filosóficos que informan la sana críti
ca probatoria. 

Pues tratándose, como se trata, en materia 
penal, de justipreciar elementos de prueba 
cuya valoración no está sometida a un estric
to catálogo legal y cuyo poder de convicción 
no emana de reglas matemáticas, es lógico 
que la persuasión que aportan a los falladores 
ae instancia, solo puede combatirse con éxi
to, en casación, demostrando plenamente un 
error tal en la apreciación del acervo proba
torio que su discordancia con la verdad no 
aparezca de simples apreciaciones más o me
nos subjetivas del impugnador sino que pro
venga de una realidad objetiva indiscutible. 

Lo anterior, aplicable a la causal segunda 
del artículo 567 del C. de P. P., se dice en te
sis general. Ma"s tratándose de juicios en que 
interviene el Jurado, existen variantes apre
ciables como en seguida se verá. 

Con los elementos demostrativos del cuer
po del delito y de la responsabilidad a que se 
refiere el articulo 429 del C. de P. P., se dic
ta auto de proceder. 

Conforme a dicho auto se someten al Jura
do los cuestionarios del caso, redactados en 
armonía con él (art. 28'de la Ley 4~ de 1943), 
y "la sentencia se hará de acuerdo con la ca
lificación que éste dé a los hechos sobre los 
cuales ha versado el debate" (art. 480 del C. 
de P. P.) 

Esta calificación, que tiene su raíz primor
dial en el llamamiento a juicio, la hace el tri
bunal popular según el dictado de su "per
sonal conciencia" y atendiendo a su "convic
ción íntima sobre los hechos respecto de los 
cuales se interroga", lo que vale decir que el 
Jurado puede atribuírle a una prueba un va
lor que las reglas jurídicas y de filosofía pro
batoria le desconocen, o negarle un valor ads
crito- a ellas por normas legales o principios 
científicos sobre la materia, o no tomarlas en 
cuenta, porque para su convicción íntima pue
de ser desechable una que legalmente esté 
acreditada en el proceso. JEl .Jurado, v. gr., 
puede preferir. el dicho de un sindicado que, 
fundadamente, estima sincero, al dicho de va
rios testigos en quienes su conciencia advier
ta un interés de falsear la verdad, o puede 
rechazar un peritazgo, formalmente perfecto, 
porque su convicción íntima lo lleve a creer 
que los peritos, por algún interés, dieron dic
tamen desechatole. 

Vale, entonces, afirmar que el veredicto d~~l 
Jurado, base insustituíble de la sentencia, y 
por consiguiente ésta, no son vulnerables por 
los motivos que expresa el articulo 567 del C. 
de P. P., sintetizados en las palabras del ec.o
tatuto de 1964 sobre casación penal, porqUle 
entonces se contrariaría esa libertad del tri
bunal popular para apreciar las pruebas, na-

. cida del claro texto de la ley .. 
Ni puede afirmarse, en consecuencia de Jlo 

anterior, que un veredicto desprovisto de fun
damento deba acatarse. Las normas procesa
les han establecido, al efecto, que si apareci1e
re claramente contrario a la evidencia de los 
hechos, así lo declarará el Juez y consultará 
su decisión con el Tribunal, la que debe pros
perar si "no hay en el proceso elementos de 
prueba que haya permitido anclar una deci
sión". Pero los elementos de convicción «aue 
el Jurado aprecia en conciencia no pued<f!n 
sopesarse por los Jueces de Derecho, para 
fundar la contraevidencia de un veredicto, <f~n 
reglas jurídicas sobre técnica probatoria, 
puesto que ésto sería oponer un criterio ob
jetivo a una persuasión de conciencia. Solo 
deben parar mientes en su ausencia. 

Esta declaración de contraevidencia del ve
redicto está reservada al Juez y al Tribunal 
por ministerio de los artículos 537 y 554 del 
Código de Procedimiento Penal. No se ha es
tablecido como causal de casación, por la ra
zón clarísima de que, evaluados los hechos y 
las probanzas por el Jurado y admitida la rea
lidad del veredicto por los falladores, mal po
dría someterse el examen de la le~alidad d.el 
fallo -objeto propio de la casacion- a w1a 
tercera instancia que desvirtúa la fisonomía 
misma de este recurso extraordinario, pues 
se haría prevalecer un simple punto de vista, 
en la valoración de los elementos de juicio, 
contra otra convicción -la del Jurado-- que, 
si fundada en elementos probatorios simple
mente existentes, es soberana. 

Y no se diga, como lo hace el impugnador, 
que donde la ley no distingue no es lícito dis
tinguir, porque la doctrina que hoy se reite
ra no establece tal distinción sino que armo
niza los diversos textos de la ley, a fin de que 
no se desvirtúe la función del Jurado ni la 
naturaleza misma de la casación. 

Desde luego, son muy respetables los con
ceptos adversos a la tesis de la Corte; pero 
cabe observar que su sola autoridad no !!$ 

bastante a rectificarla, ni la pretendida in
terpretación histórica1 hecha por un mi~m-
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.bro de la Comisión Redactora del CÓdigo de tancia de menor peligrosidad, y, en cambio, sí 
Procedimiento Penal, es suficiente para olvi- las de mayor peligrosidad, derivadas del ha
dar que la necesaria concordancia de las nor- ber obrado por motivos innobles o fútiles; en 
mas procedimentales, para mantener la inexo- horas de la noche, dificultando así la defen
rable lógica en el desarrollo de las diversas sa de la víctima; y con la complicidad de otro, 
etapas del proceso penal, deba ceder el cam- previamente concertada, (artículo 37, ords. 
po al·inicial pensamiento de uno de tales re- 39 69 y 99 del C. P.), no podrá imponérseles 
dactores, porque la interpretación sistemáti- la 'sanción mínima enunciada con antelación; 
ca que se ha hecho busca, precisamente, que y estima el Juzgado, en consecuencia, que la 
el contexto armónico de la ley responda a la pena que justamente les corresponde purgar 
integridad de todos los principios que guían a los tres primeros (Pedro Estrella .Jiménez, 
la aplicación del derecho. Aníbal y Pascual Estrella Cortés) es la de 

dieciocho años de presidio, y a los tres últi-No prospera, pues, la causal invocada, si · e· 
bien conviene decir que las probanzas anali- mos (Pedro y Onofre Estrella Cortes y esar 
zadas tanto en el enjuiciamiento como en las Triana) la de dieciséis años de la misma na
sentencias de primero y segundo grados sus- túraleza" (fs. 453 y 454 del C. Principal). 
tentaron un veredicto cuya evidencia se acep- Es evidente que el Juzgado no se expresó 
tó plenamente. con acierto, porque si no militase ninguna cir

cunstancia de menor peligrosidad, debió apli-
TERCERA CAUSAL INVOCADA car el máximo previsto. en el artículo 363 del 

Si se relee con cuidado esta parte de la de- C. P.; pero en realidad aplicó dieciocho (18) 
manda, se concluye que ella tiene varias par- y dieciséis (16) años de presidio, lo que impli
tes. En una de ellas el recurrente ataca la sen- ca el reconocimiento de que sí hubo circuns
tencia diciendo que el Jurado cargó a los pro- tancias Jd.e peligrosidad menor. Lo que sobre 
cesados Pedro Estrella Jiménez, Aníbal Es- el particular expresa el Tribunal constituye 
trella y Pascual Estrella Cortés, las circuns- una anticipada refutación al impugnador: 
tancias de asechanza, alevosía y sevicia, pero "d) La disposición violada fué el art. 362 
a los otros tres les quitó la última de tales del c. P. en relación con el art. 363 ibídem, 
circunstancias. Lo que no pasa de ser otro puesto que el Jurado declaró que la totalidad 
planteamiento de la causal segunda, involu- de los procesados cometieron el hecho·en con
erado en un capítulo en que se alega la pri- diciones que elevan el homicidio a la catego
mera, pues constituye un taque al veredicto ría de asesinato. La segunda de tales disposi
a la luz de las pruebas. Se afirma que, de exis- ciones señala pena de quince a veinticuatro 
tir la sevicia, cobijaría a todos, aseveración años de presidio. Ciertamente, como lo apun
que se refuta recordando lo que a ese propó- ta el Ministerio Público, a favor de todos los 
sito dice el Juzgado, es decir "que existen ele- justiciales concurre la circunstancia de menor 
mentas varios en el proceso que permiten de- peligrosidad de su buena conducta anterior, 
ducir que la actividad psico-física de César la cual se debe presumir por no aparecer de
Triana, Pedro (hijo) y Onofre Estrella :revis- mostrado lo contrario. El .Juzgado contabili
tió menor grado de crueldad, que la ejercida zó en contra de los procesados las circunstan
por Pedro Estrella Jiménez, Aníbal y Pascual · cías de mayor peligrosidad previstas en los 
Estrella Cortés". numerales 39, 69 y 99 del artículo 37 del C. 
-Significa lo anterior que tampoco se está P; La primera se actualiza cuando el agente 

en presencia del veredicto contradictorio a del delito ha obrado por motivos innobles o 
que se alude al final de la demanda sin ma- fútiles, y bien se puede afirmar que todos los 
yores detalles ni argumentos pero enuncian- seis justiciables actuaron por motivos cuya 
do la causal séptima. de~proporción con la acción delictiva y sus 

En otra parte de este capítulo se dice que resultados es indiscutible, porque lo que los 
determinó a cometer el crimen fué el simple 

la delincuencia debió calificarse en el grado hecho de que los niños Dagoberto Estrella y 
mínimo. Las razones de este aserto se copia- Arnulfo Abril tuvieron un· altercado sin roa
ron atrás, para mejor precisión. Sobre lo cual yores consecuencias en presencia de la Di
dijo el Juzgado: rectora de la Escuela de «Llano del Pozo», 

"Por lo tanto, teniendo en cuenta lo ante- señorita Alcira Martínez (fls. 154). Necio se
riar, y habida consideración de que respecto ·ría desconocer que quien procede así, por mo
delos procesados ~o milita ninguna circuns- tivos tan pequeños, revela mayor peligrosi-
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dad. 

"La segunda, referida a «el tiempo, el lugar, 
los instrumentos o el modo de ejecución del 
delito, cuando hayan dificultado la defensa 
del ofendido o perjudicado, o demuestren una 
mayor insensibilidad moral en el delincuen
te», no se podría tener en cuenta para la gra
duación de la pena sin correr el riesgo de que
brantar el principio universal de derecho 
«non bis in idem». Porque el Jurado de Con
ciencia para aceptar la causal de asesinato 
prevista en el ordinal 5Q del art. 363 del C. P. 
tuvo en cuenta que el occiso fue colocado en 
condiciones de indefensión, justamente sobre 
la base de la hora, el lugar y el modo de la 
e.iecución del hecho. Y entonces, como es 
obvio, al tomar en consideración esos mismos 
hechos para deducir mayor peligrosidad en 
los justiciables, se violaría protuberantemen
te el citado principio. 

"Y con respecto a la tercera, aparece claro 
que los seis procesados obraron con mutua 
complicidad previamente concertada. Todos 
ellos dieron muestras inequívocas del propó
sito homicida que los animaba Y. de su previo 
acuerdo en tal sentido, lo cual lleva a la con
clusión de que sus voluntades estaban plena
mente identificadas en orden a segar la vida 
del señor Abril. Tanto más patente resulta ia 
citada circunstancia de mayor peligrosidad 
si se atiende a lo expresado por nuestro máxi
mo Tribunal en el sentido de que la concu
rrencia de más de una persona a la consuma
ción de un delito, revela «la perversidad cri
minal de quienes así proceden, por la segu
ridad y eficacia con que actúan, y por la l'Tla
yor alarma social que produce el ilícito ejecu
tado en esas condiciones». (Cas. 3 octubre de 
1952, LXXIII, 468). 

"La falta de ilustración de todos los proce
sados es innegable, y muy a las claras se ve 
que ella influyó en la ejecución del hecho, por 
cuya razón es preciso decir que concurre la 
circunstancia de menor peligrosidad de que 
trata el ordiBal 11 de art. 38 de C. P. 

"En resumen, aparecen dos circunstancias 

de mayor peligrosidad en contra de los justi
ciables y dos de menor a su favor. Sin embar
go, no merece ninguna glosa la pena aplicada 
por el señor Juez de instancia: dieciocho años 
de presidio para los procesados Pedro Estre
lla Jiménez, Pascual Estrella Cortés y Aníbal 
Estrella Cortés, y dieciséis años de la misma 
calidad para Pedrro Estrella Cortés, César 
Triana y Onofre Estrella Cortés. Porque los 
tres primeros cometieron el homicidio bajo 
dos causales de asesinato y los tres últimos 
solo con una. 

"« ... El sentido común indica que en esa es
pecie grave del homicidio se puede estabie
cer toda una- graduación, desde el cometido 
con una sola de las circunstancias, el perpe
trado con varias y el llevado a término con to
das o casi todas las previstas para que revis
ta esa calificación . . . La ley no veda que se 
aumente el mínimo por haberse perpetrado el 
hecho ilícito con varias circunstancias de 
agravación, es .decir, que el hecho resalte co
mo de mayor gravedad ... »". 

No prospera, en consecuencia, esta impug
nación basada en la causal primera, si bien 
como se vio, en su desarrollo aparece confun
dida con la segunda de casación. 

RESOLUCION: 
Por las razones expuestas, la Corte Supre

ma -Sala de Casación Penal- administran
do justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, DESECHA el recurso de 
casación de que se ha hecho mérito y ordena 
devolver el expediente al Tribunal de su ori
gen. 

Cópiese, notifíquese y publíquese en la Ga
ceta Judicial. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba
rrera Domínguez, Eduardo Fernández Botero, 
Simón Montero Torres, Efrén Osejo Peña, 
Julio Roncallo Acosta, Primitivo Vergara 
Crespo, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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][)IJEU1'0 ][)IJE ROBO 

llnvestigmción pewnl.- Sus etap21s prrñncipales.- ITmprrocedencña de la causal 4a con fundamento en la errónea apre
ciación de ~a prueba porr razones de hecho o de derrecho.- Apreciación de los testimonios en sí mismos, por los 
jueces de ñnstancña.-. ITnterrprretación de los artícullos 3U U y 297 del C. de 1? .1?.-!La prueba pericial, la inspección 
ocullm y la prueba testimonia~ como medios prrobatonios en la apreciación de hechos permanentes o de hechos 
trransñtorrños.- Causales b y 2a consagradas en el numerral no del artículo S6 del Decreto No S28 de 1964. · 

n .- lEn toda investigación penan, sin excepción 
algulllll, el .lfuez ti.ene que rrecorrrrerr tres etapas 
prrñncipales, a saberr: prrñmerro establlecerr o demos
trarr los hechos medñant~ b aprreciación de los 
medios j¡)IJ'ObatOrrlÍOS alJlegados m proceso: segun
do, demostll'ados los hechos, canñfncarrl.os, o sea, 
dleltell'mirunll' dentrro de que prreoepto llega] enca
jan; y en fm detell"Dl.ñnM bs consecuencñas lega
Bes que emerrgen de estos dos antecedentes. 

Obvi.!llmente ~ comprende que si. el .lfuea: de 
mstmcña ñncurrrre en ernorres en allguna de estas 
etapas, como son diferentes en narurraleza y en 
sus con~cuencñas jurúdñcas, también corrrrespon
&n 111 dñstñntas cmusales de ClllSlnción, en cada uno 
de sus casos. 

lEn decto, si se tll'mta de na demostrración de 
llos hechos mediante la a¡prred.mción de los medños 
¡prrobatorrños, puede ñncurrrrñrr en errrrorr de hecho 
llllllllÜJ1ñesto o bñen en un errrroll' de derecho porr 
um1 equrrvocsda vallorradón de la prueba o porr ad
mñtfur wn ~millo que no es ñdónro o conduo:nte 
parra lm demostrraclón dell hecho, es decfur, de~ 
Ül1lVO~ la ¡prrñmerra ClllU!!mll de ClllsaciÓ!l11 prevista 
en en inciso 2o dell ani. 56 den ][)1. No. 528 de 
U9~. 

· ) ' §unro¡11Iles1tos llos ·lluecluos demosttrrados en eR JPIIro-
a;oo ool!1l ¡¡mne!Mls el1ñciell1ltes, mi ell .lflUlea: funC1Ullrll'e el!1l 
e.m:rorr el!1l 11m aillñfnanción, !ñgxnñfnCill 'lllUle mCU!lrrrrfunílll 
eJIR W1l. errrrorr de dlJerreclhlo, JllO!i' CWl!lto m lloo efiemel!1l
tos limctñdos demostrndos lles mJilllliian l!lllm2l !l11orrmo 

legal equivocada, como hubiera sucedido si en 
este caso, en lugar de calificar el ilícito como ro
bo, se le hubiese nominado hurto o estafa, etc. 

lEn otras palabras, cuando se ataca una sen
tencia porr error en la calificación del delito, rl 
reclllll'll'ente debe aceptar los hechos que sirvieron 
de b~ al.lfuez parra hacer la calificación, porque 
si se modñfncan éstos, es claro que la denomina
ción del ilícito también tiene que cambiar. A.ho
rn, sñ no acepta los hechos que el .lfuez dió porr 
demostrados, entonces debe invocrur la primern 
causmll, como sucede en este caso en que el recu
li'IJ'ente, en lugar de aducir, equivocadamente, la 
cauSllll cuarta, si estimaba que el elemento "vio
lencia" u otros no estaban probados, debió in
vocarr la causal a que se refiere el inciso 2o del 
ya citado artículo 56 del ][)1, No. 528 de ll 964. 

lEn consecuencia, la causal cuarta con funda
mento en la errónea apreciación de la pruebl!l poli" 
razones de hecho o de dell'echo, resulta impm
cedente. 

2:- lEn cuanto. a la aprrecimcñón de los testimo
nños en s!Í mñsmos, o sea, en CW!lnto a su credñbñ
Rñcllmd y ponderndón y en rreiacñón con la con
vñccñón [o!l1112ldlll porr los .lfueces de instmncña es 
tma cuestión que aprrecñan y estiman en lforrma 
soberrana, porrque no ~r!Ía elle rrecñbo, en ClllSlllción, 
qune Jl.m Salla su8tñruyera poli" su criterio y con
vñccñón el [orrmaclo y aceptado poli" en 1'rrñbamall9 
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!Ellll coll1lrecunellllcfun, 111lo e:xñs~e un. ell'!iorr de lhecll:no 
llllMilllnifnes~o ¡porr cwm~o no lltmy coim~Jnndliccñó111l mll
gnnm errnttre llos hecll:nos E~JP~E~os y llm ~111l~endm 
corrn llm rremllñoo«ll prrocesmll con~eru«lla ell1l llos elle
merrn~os dle pruelhm. 

3.- Como llom«llvierr~e ell l?rroCU!lrrm~orr Dellegm«llo, 
~me mrrn~gm &!~m y en Wiun«ll de suncesñvos lim
llllos, llm Corte lhm m~errJlWdE~O en m. 3H ~en c. 
dle !? .!? • y en ¡precepto sftmñllmrr conteru~o en en 
m. 2~1 ~en mñsmo C<OOlñgo, errn en ~111l~cllo de que 
~mJles medJ.ios llllO SOII1l Ú!llllnOOS N exdUSÚVOS JPl!lrrl!l de
mostrrmrr nos ex~rremos mlllliÍ ¡prrevñs~os, sñltllo q¡ane 
112Jmlhñén punel!llerrn e~blle~m -con 1Íun111lthimerrn~o 

en omos medños prrobmtofiiÍos q¡une llllevm m ñgwilles 
concllusñmnes como llm pruebm ~esfuno111lñmll. 

l?orr o~rro mspec~o. ~~o Rm ¡pruebm ~ricñmll co
mo fim IDmSjpeCcllÓIIn OCUUW, JP2lfr21 ell estmJhnecfurnñeJIUtO 
de llos ll:necllnos J:rull~efiiÍmnes como llms hanellllms «lle vño
nell1ldm, ~ sñrrvm de nos ~rrntñdlos, es decirr' q¡ue 
nos ~fl'IÍ~I!JIS y en Jlnnez ~ejmrrn aes~Jimoruo enn en ECW 

«!le. no q¡nne ellllos ¡pandlierrolll verr ~llRrrl!lltll~e llm dlillñ~rrn
cfun, ym ~ ll:nmym p:rmctñcz.~o mll ~em¡po o enn IÍolmUil 

. fumde~lllldlienn~e; ¡porr mn~o. errn llm pruelhm ¡pefiiÍcw 
y errn llm fums~roión ocunllmrr como en en ~enllñmoruo 
q¡nne fi1Í111l«l!e111l nos ~es~~os ~ vmllelll de nos ~rrn~dos 
ex~eli'llllos pmrrm llllegmrr m llm cmezm de llm ocU!llíli'e111lcfun 
i!lle nnru de~e!l'i111lñru\do llnecho; y ¡porr és~o. ell mrrt. 2ll S 

· dell C. de IP' .!?., di~: "!En mctm de llm ñns~cñónlnm
~ pnem ¡prruelhm rre8¡pecto de llos hecll:nos y cñrr
cWilSbltllcñm snnjeto!l m nos ~llll~dos ex~emos y olh
~INm~os ~Jroonmllmerrnte J!W}rr el Jlunez y noo ttes~
goo o nos ¡pefl'IÍ~os ql!.lle en ellllm hmymllll irnlterrverudo y 
y Jl.m rusmbmn .. .': 

A~emm, no ~o~os los Rneclhos son posñlhlles de 
~mbllecerr medlimnte llm ñns~roión ocullmrr con Hm 

n111l~eiNefiilcñórrn de ~fl'IÍ~c!l, ¡po::rql!.lle JPlmrra que ¡pnnei!llmrrn 
o!OOw!mrr ~Ii'OOrrnmllmellllte llo ccunll'liñdo ~ rreq¡unñerre 
{fil!.lle tellllgm cwrÉcterr ¡¡m-mmnel!ll~e. vmlle decirr, {j]Ue 
~ filll!.ll~ mprredmll' y verr ellll cuquñerr mommto; 
~rro mñ éstollllo es md, sfumo q¡nne ~ mm m de llneclllo111 
~~omios Jll'Ofi' oo 1!11Úmm mllunrrmllezm o {fi1Ule ~ ~orr
IIMlll'il mfl~ fillOli" cñeúUs cirrcunrrnsmrrndms, lllliDm¡;gl!.llllllO «fie 
llcs «!loo moonoo jplí?Cfootcmics ~Ita !Jil'~O O n~ó
lltel!ll, sfumo Gl1Ulie, rmecemnmmeimte, ~eh 8Jcun~ l!l 

~ jpili'MebBJ t~tñmorumll, ¡p:l!.ll~ rollo Dos ttestñgos pl!.lle· 
irlJ2!lll 1l1l.ml?!i'm1i' llos lltecllno!l {fil!.lle ~íicñblierrollli ellll mllgl!.ll· 
M IÍI!llú'll1lílm, ~SJ.Tm mñ rre¡plil'OOI!.llcirrlloo m ell JPlí?002ro 

como1Ulim mco~mtecñmñe~mto hñstófiiÍco. 

4.- u Cl!lR ¡pll'ñlnmerrm ¡p:rremtm m ell ~errogm~~~ 
m. 567 dJ¡efi C. de J? .J?., !re rreiÍerriÍ~ fiilO ~ Jm 'riollz¡.. 
ción fumdlirrectm de llms nnoTI'I!1lml !11UISUJJID~, !.l!Ílmo m 
llm dlirrecta,_punes mq¡unéllllm, llm 'ril!llllmcñónn fum~~m. ~ 
Mm oo~wiell1cñ8J «lle llm :regum&l ~ell ~em~o 
mnwllo cwm«llo·¡¡wosnm-mbm; sfum emb8líi~o. Ml!llli'lil 

mmlh$ m¡pmrreoom coll1lSlllgrrmrlims ei!D. ell fiill.llll1!'ilerrmll ll 2 
dell mni. 56 «llell JlñcJre~o 528 ~e ll%4l, ~ lhñefiil, en 
irncñnos ~pmrrmdo11. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Penal. -Bogotá, veintiocho de febre
ro de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Efrén Osejo Peña). 
VISTOS: 

Corresponde a la Sala resolver el recurso 
de casación interpuesto contra la sentencia de 
fecha 29 de mayo de 1965 del Tribunal Supe·· 
rior de Bogotá, por medio de la cual confir-. 
mó la de primera instancia proferida por el 
Juez 60 Penal del Circuito que condenó al re·· 
currente Rafael Antonio Hurtado Puerto a la 
pena de seis años de presidio y a las acceso-
rias de rigor, como responsable de un delito 
de robo perpetrado en esta ciudad de Bcgotá 
y en daño de los bienes de Andrés Neve'< .. 

1) Hechos.-Después de las cuatro de lama
ñana del día 28 de julio de 1963, cuando Al· 
fonso Ospina en compañía de sus amigos Ur
bano Escobar Salas y Napoleón Baños llega
ban a su residencia en el hotel situado en la 
carrera 12 No. 20-56, sorprendieron en el za
guán a un sujeto sospechoso, identificado des
pués como Rafael Antonio Hurtado Puerto, 
que intentaba salir ·afirmando ser unó de los 
inquilinos, pero como les fuera completamen
te. desconocido, procedieron a detenerlo y, al 
llevar a/(:abo esta operación, se dieron cuen
ta que tenía en su poder tres maletas, varios 
vestidos de hombre y un radio de tres bandas 
punto azul, color caoba, enseres que resulta
ron de própiedad de Andrés Novoa, cuya ha
bitación había sido abierta en forma violenta. 

La propiedad de tales objetos, la violencia 
ejercida contra la cerradura de la puerta del 

·aposento de Andrés Novoa y el haber sido ha
llados en poder del inculpado son elementos 
de que dan cuenta los testigos Andrés Os:oimt, 
Helí Rodríguez Velásquez, Urbano Camilo EsG 
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cobar, Alfonso Ospina y otros, que los identi
ficaron como de propiedad del damnifica4o. 

Il) Demanda de Casación.-El apoderado 
del reo, en tiempo oportuno, presentó la co
rrespondiente demanda de casación, en la 
cual, después de la narración de los hechos 
y de la actuación procesal, alega las siguien
tes causales. 

a) Causal cuarta.-10 En primer término 
invoca la causal cuarta de acuerdo con el de
rogado art. 567 del C. de P. P., ahora sustituí
do por el 56 del D. No. 528 de 1964, que pro
cede "cuando la sentencia sea violatoria de la 
ley procedimental por haberse pronunciado 
en un juicio viciado de nulidad". 

Con el fin de fundar el motivo expone: 
"1Q-El Código de Procedimiento Penal en 

su artículo 198 clasifica varias causales de nu
lidad de orden legal, entre las cuales prevé la 
contemplada en el numeral 8Q referente al 
«error relativo a la denominación jurídica de 
la infracción», cuya esencia radica en la vul
neración del principio en que descansa la es
tabilidad de las formas procesales, las cuales, 
inciden necesariamente, en la protecéión de 
los derechos de las partes en el proceso penal. 

"Como se ve, en la sentencia acusada se con
denó a mi poderdante Rafael Antonio Hurta
do Puerto por el delito de robo que define, ti-· 
pifica y sanciona el Código Penal en su Libro 
II, Título XVI, Capítulo ll, respecto de cuyos 
elementos -violencia-, el Tribunal senten
ciador simple y lacónicamente expresó: 

"« ... La v_iolencia ejercida sobre la puerta 
de la pieza que pertenece a la casa de habita
ción y dese1etinada (sic) ella a pensión de va
rios comensales, igualmente se estableció con 
la correspondiente prueba testimonial ... »" 
(fs. 9 C. Nq. 4Q). 

El recurrente continúa su exposición en el 
sentido de que, para establecer los elementos 

. del delito de robo, existen pruebas específi
cas, como lo advirte el art. 297 del C. de P. P. 
y agrega: 

"Si, pues, la prueba apta y conducente en 
la demostración de los medios violentos usa
dos para el apoderamiento de las cosas mue
bles, es la inspección ocular y la pericial que 
exige el artículo ·256 ibitdem y si ésta no se 
practicó no obstante que el señor Juez delco
nocimiento así lo ordenó por medio del apar
te e) del auto de fecha doce de septiembre de. 
mil novecientos sesenta y tres que obra al. 
foli<? 40 del cuaderno principal, es el caso de 

concluír forzosamente que--no se. establecie
ron ni la forma ni los medios usados en que 
se dice se violentaron las seguridades de la 
puerta de entrada de la pieza de habitación 
ocupada por el señor Andrés Novoa, víctima 
de la ilicitud y, por tanto, no podría practicar
se la denominación jurídica de robo porque 
equivocadamente se condenó a mi representa
do, el señor Rafael Antonio Hurtado Puerto 
en la sentencia impugnada" (fs. 10 y 11 ib.). 

Por fin termina el cargo con la afirmación 
de que el tribunal " ... incurrió en error res
pecto de la calificación jurídica de la infrac
ción, por cuanto, lo repito, en los autos no se 
pudo establecer mediante la prueba pertinen
te e idónea los elementos jurídicos que confi
guran tal ilicitud ... ". 
2Q~El Procurador 1 Q Delegado en lo Penal, 

respecto de este motivo, anota que la causal 
de nulidad ahora alegada fue desechada en 
primera instancia, porque, según el D. 14 de 
1955, no exi~ía que se dictara auto de califi
cación; y luego dice que, si no existiera real
mente probado el elemento violencia "se ha
bría, incurrido en error en la denominación 
jurídica de la infracción". Pasa luégo a es
tudiar el alcance de los arts. 298 y 311 del C. 
de P. P., argumentos que se tendrán en cuen
ta al estudiar la segunda causal. 

3Q-Con el fin de contestar a los argumen
tos del recurrente, para tratar de establecer la 
causal cuarta del art. 567 del Código citado 
la Sala considera. 

En toda investigación penal, sin ·~xcepción 
alguna, el juez tiene que recorrer tres etapas 
principales, a saber: primero establecer o de
mostnr los hechos mediante la apreciación de 
los medios probatorios allegados al proc~so; 
segundo, demostrados los hecho¡.;, (.alificarlos, 
o sea, determinar dentro de qué precepto le
gal encajan; y en fin determinar las conse
cuencias legales que emergen de estos dos 
antecedentes. 

Obviamente se comprende que si el juez de 
instancia incurre en errores en alguna de es
tas etapas, como son diferentes en naturaleza 
y en sus consec4.encias jurídicas, también co
rresponden a distintas causales de casación, 
en cada uno de sus casos. 

En efecto, si se trata de la demostración de 
los hechos mediante la apreciación de los me
dios probatorios, puede incurrir en error de 
hecho manifiesto o bien en un error de de
recho por una equivoca~a valoración de 1~ 
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prueba o por admitir un medio que no es idó
neo o conducente para la demostración del he
cho, es decir, debe invocarse la primera cau
sal de casación prevista en el inciso 20 del art. 
56 del D. No. 528 de 1964. 

Supuestos los hechos demostrados en el pro
ceso con pruebas eficientes, si el juez incurre 
en error en la calificación, significa que incu
rriría en un error de derecho, por cuanto a 
los elementos fácticos demostrados les aplica 
una norma legal equivocada, como hubiera 
sucedido si en este caso, en lugar de calificar 
el ilícito como robo, se lo hubiese nominado 
hurto o estafa, etc. 

En otras palabras, cuando se ataca una sen
tencia por error en la calificación del delito, 
el recurrente debe aceptar los hechos que sir
vieron de base al juez para hacer la califica
ción, porque si se modifican éstos, es claro 
que la denominación del ilícito también tiene 
que cambiar. Ahora, si no acepta los hechos 
que el juez dio por demostrados, entonces 
debe in.vocar la primera causal, como sucede 
en este caso en que el recurrente, en lugar 
de aducir, equivocadamente, la causal cuar
ta, si estimaba que el elemento "violencia" 
u otros no estaban probados, debió invocar la 
causal a que se refiere el inciso 20 del ya ci
tado art. 56 del D. N o. 528 de 1964. 

En consecuencia, la causal cuarta· con fun- . 
damento en la errónea apreciación de la prue
ba por razones de hecho o de derecho, resul
ta improcedente y, por tanto, se la desecha. 

b) Causal segunda.-10 El recurrente, en 
subsidio de la cuarta, alega la segunda que )n
dica el numeral 20 del art. 567 de C. de P. P., 
que debe interpretarse, por cuanto el artículo 
invocado se halla derogado, en el sentido de 
referirse al segundo inciso del art. 56 del De
creto 528 de 1964 por error de hecho manifies
to o de derecho en la apreciación de las prue
·bas allegadas para establecer los elementos 
integrantes del cuerpo del delito de robo. 

En primer término, sin decir en qué clase· 
de error incurrió el tribunal, critica estos dos 
párrafos de la sentencia: 

"« ... Los requisitos sobre propiedad, pre
existencia y consiguiente falta de los objetos 
y prendas sustraídos se acreditaron amplia
mente en el informativo ... ». Y 

"« .. . La violencia ejercida sobre la puerta 
de la pieza que pertenece a la casa de habi
tación y destinada ella a pensión de varios co
mensales, igualmente se establedó con la co-

rrespondiente prueba testimonial ... »" (f:s. 
13 ib.). 

Sobre los anteriores conceptos, en primer 
término, dice que el fallo de segunda instan
cia no observó cumplidamente la norma con
tenida en el numeral 20 del art. 159 del C. 
de P. P., pues debía aducir los hechos que es-

. timara probados y, además, " ... señalar los 
elementos de probanza que así los estable
cen ... ". 

Después dice: 
"Y en segundo término, el mismo se_nten

ciador de segundo grado erró en la interpre
tación y apreciación no solo de los hechos, si
no de las pruebas tenidas en cuenta para afir
marlos, por cuanto se les atribuyó un valor 
probatorio que no tienen y que es más: no 
existen dentro del proceso" (fs. 13 y 14 ib.). 

Afirma que en este caso no se probaron los 
elementos del delito de robo, en cuanto con
cierne a la propiedad de los objetos robados; 
y al efecto analiza y pondera las declaracio
nes de ·Gabriel Méndez y Helí Rodríguez pa
ra poner de manifiesto, según el criterio del 
recurrente y de acuerdo con la interpretación 
que él les da, los vacíos o deficiencias de que 
se hallan· afectadas, pues "es entendido, dice, 
qué la propiedad y preexistencia de las cosas 
tienen un carácter eminentemente pretérito, 
antelado y no de presente, como sí ti.ene esa 
característica la circunstancia relativa a la 
consiguiente falta de las cosas ... ". . 

E incurriendo en una confusión respecto de 
errores de hecho y de derecho en la aprecia
ción de las pruebas, el recurrente dice: 

"El error de apreciación en lo relativo a ]a 
prueba del CUERPO DEL DELITO, afirma
do por el sentenciador de segunda instancia, 
es notorio y manifiesto, al punto que debe ser 
subsanado cuando la Honorable Corte Supre
ma de Justicia entre a analizar y resolver el 
recurso de casación interpuesto contra el fallo 
emanado de dicha entidad. 

"Y en lo relativo a la afirmación que el 
mismo Tribunal Superior de Bogotá hace en 
cuanto a la violencia ejercida para cometer
se el ilícito, no solamente enerva fundamen
talmente la prueba recaudada en el proceso, 
por no ser cierta, sino que al hacerlo viola 
flagrantemente lo dispuesto en el artículo 31.1 
del Código de Procedimiento Penal, sin cuya 
estricta aplicación es inconsulto y precipita
do hacer esa clase de infundada aseveración 
iurisdiccional" (fs. 16 y 17 ib.). 
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Con esta premisa, agrega: " ... Por eso, 
cuando enuncié y demostré la causal cuarta, 
de casación, sostuve y ahora nuevamente sos
tengo, que el delito de robo, cuya caracterís
tica jurídica y primordial es la VIOLENCIA 
CONTRA LAS PERSONAS O LAS COSAS, 
no puede establecerse mediante testimonios, 
ni caben presunciones ni indicios, sino por 
medio de la prueba pericial, por cuanto la 
misma ley así lo dispone y· exige perentoria
mente" (fs. 17 ib.). 

Y como remate de esta causal afirma que 
en la sentencia se violó el art. 311 del C. de 
P. P., por cuanto se admitió un medio proba-: 
torio que no es idóneo para demostrar el ele
mento violencia, y que, en forma indirecta, 
se violó la ley penal sustantiva "po'r errónea 
interpretación y por indebida aplicación de 
la misma", si bien no indicó cuáles eran las 
normas del C. P. que consideraba infringidas. 

2Q:._Al dar contestación a los argumentos 
del recurrente, el Procurador 1 Q Delegado en 
lo Penal observa que en el proceso, además 
de los testimonios criticados, existen los de 
Jesús Novoa, Alfonso Ospina y Urbano Cami
lo Escobar, con los cuales se demuestran los 
elementos del delito de robo. 

"Por otra parte -dice el Procurador Dele
gado-, la causal alegada por el señor apo
derado solo puede prosperar cuando se pre
senta un /~rror manifiesto del fallador; y en 
el presente caso, tal error no aparece en for
ma alguna. 

"En consecuencia, dicho cargo no puede 
prosperar" (fs. 30 ib.). 

39-Procede la Sala a considerar la causal 
expuesta por el recurrente, haciendo la de
bida separación entre el error de hecho mani
fiesto y el error de derecho en la estimación 
de las pruebas, que el recurrente parece ale
gar conjuntamente. 

a) Desde luego, las declaraciones de Alfonso 
Ospina (fs. 14 y ss.), Alfonso de Jesús No
voa (fs. 18), Urbano Camilo Escobar (fs. 12), 
son una realidad procesal, por cuanto fueron 
recibidos sus testimonios; y, por otra parte, 
no existe una contradicción u oposición entre 
lo qu.e afirman los declarantes con los ele
mentos fácticos que el fallo a~ite como fun
damento para dar por demostrado el cuerpo 
del delito de robo. 

Los testigos citados y Rito Antonio Duarte 
{fs. 19), dan cuenta sobre la propiedad de los 
objetos del delito de robo, porque, como ami-

gos y algunos por residir en el mismo hotel, 
habían estado en el aposento del damnifica
do Andrés Novoa y habían tenido oportuni
dad de conocerlos y, por esto, cuando fueron 
exhibidos por el funcionario de instrucciÓ!1 
para que los reconocieran, pudieron hacerlo 
con toda seguridad y usando el tiempo pre
sente por tenerlos a la vista. 

En cuanto a la apreciación de los testimo
nios en sí mismos, o sea, en- cuanto a su cre
dibilidad y ponderación y en relación con la 
convicción formada por los jueces de instan
cia, es una cuestión que aprecian y estiman 
en forma soberana, porque no sería de reci
bo, en casación, que la Sala sustituyera por 
su criterio y convicción el formado y acepta
do por el tribunal. 

En consecuencia, no existe un error de he
cho manifiesto, por cuanto no hay contradic
ción alguna entre los hechos aceptados en la 
sentencia con la realidad procesal contenida 
en los elementps de prueba. 

' 
b) Respecto del error de derecho en la 

apreciación de la prueba testimonial, porque, 
según el recurrente, el tribunal violó el art. 
311 del C. de P. P., por cuanto admitió un me
dio probatorio que no era idóneo para estable
cer en juicio el elemento violencia en el de
lito de robo, sino el previsto en la menciona
da disposición, vale decir, el dictamen peri-
cid . 

Tampoco este motivo resulta aceptable, por 
estas razones: 

Primero, como lo advierte el Procurador 
Delegado, desde antigua data y en virtud de 
sucesivos fallos, la Corte ha interpretado el 
art. 311 del C. de P. P. y el precepto similar 
contenido en el art. 297 del mismo Código, en 
el sentido de que tales medios no son únicos 
ni exclusivos para demostrar los extremos 
allí previstos, sino que también pueden esta
blecerse con fungamento en otros medios pro
batorios que lleven a iguales conclusiones, 
como la prueba testimonial. 
· Por otro aspecto, tanto la prueba pericial 

como la inspección ocular, para el estableci
miento de los hechos materiales como las 
huellas de violencia, se sirven de los senti
dos, es decir, .que los peritos y el juez dejan 
testimonio en el acta de lo que ellos pudie
ron ver durante la diligencia, ya que se haya· 
practicado al tiempo o en forma independien
te; por tanto, en la prueba pericial y en la 
inspección ocular como en el.testimonio que 

1 
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rinden los testigos se valen de los sentidos 
externos para llegar a la certeza de la ocu
rrencia de un determinado hecho; y por esto, 
el art. 215 del C. de P. P., dice: "El acta de la 

· inspección hace plena prueba respecto de los 
hechos y circunstancias sujetos a los sentidos· 
externos y observados personalmen~ por el 
juez y los testigos.o los peritos que en ella 
hayan intervenido y la suscx;iban ... ". 

Además, no todos los hechos son posibles 
de establecer mediante la inspección ocular 
con la intervención de peritos, porque para 
que puedan observar personalmente lo ocu
rrido se requiere que tengan carácter per
manente, vale decir, que se pueda _apreciar y 
ver en cualquier momento; pero si esto no es 
así, sino que se trata de hechos transitorios 
por su misma naturaleza o que se tornan ta
les por ciertas circunstancias, ninguno de los 
dos medios probatorios res11lta apto o idóneo, 
sino que, necesariamente, debe acudirse a la 
prueba testimonial, pues solo los testigos pue
den narrar los hechos que percibieron en al-. 
guna forma, para así reproducirlos en el pro
ceso como un acontecimiento histórico. 

En este caso, las huellas de violencia deja
das en la cerradura del aposento del damnifi
cado no podían ser permanentes, ya que ha
bía necesidad de dar seguridad a la habita
ción mediante la reposición de aquella; de 
ahí que, pasado el tiempo, resultaba perfecta
mente inoperante la inspección ocular decre
tada. 

Resulta, pues, también infundado el cargo 
· sobre error de derecho en la apreciación de 
las pruebas y violación indirecta de las dispo
siciones sustantivas que el recurrente no citó 
en esta causal, como debía hacerlo. 

4Q-Por fin, el recurrente invoca la prime
ra causal de las señaladas por el derogado art. 
567 del C. de P. P. "como motivo subsidiario 
de la causal a que se refiere el anterior ca
pítulo!' pues estima el recurrente insistiendo 

en lo expuesto antes, que el tribunal en la 
sentencia " ... atribuyó por errada interpre-
tación y apreciación de los hechos, un valor 
probatorio que no tienen y en cambio se negó 
el que sí tienen, violó la ley sustantiva como 
lo son los arts. 402, 404 del Código Penal, así 
como también el 203 del Código de Procedi
miento Penal, es claro que indirectamente se 
incurrió en la causal primera de casación que 
aquí invoco, por cuanto, repito, tal sentencia 
es violatoria de la ley sustantiva por errada 
interpretación y por indebida aplicación de 
la misma" (fs. 19 ib.). 

Respecto de esta causal cabe advertir, qw~ 
como la anterior no prosperó, ésta corre la 
misma suerte por ser, en la intención del re
currente, una consecuencia de aquella. 

Además, la causal primera prevista en el 
derogado art. 567 del C. de P. P. se refería 
no a la violación.indirecta de las normas sus
tantivas, sino a la directa, pues aquella, la 
violación indirecta, es una consecuencia de la 
seg·mda del memorado artículo cuando pros
peraba; sin embargo, ahora ambas aparecen 
consagradas en el numeral 1 Q del art. 56 del 
Decreto 528 de 1964, si bien en incisos sepa
rados. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal- administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, DESECHA la demanda de impug
nación de la sentencia de fecha 29 de mayo 
de 1965 del Tribunal Superior de Bogotá, pre
sentada por el apoderado de Rafael Antonio 
Hurtado Puerto. 

' Notifíquese, cópiese, insértese en la Gaceta 
Judicial y devuélvase al tribunal de origen. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba
rrera Domínguez, Eduardo Fernández Botero, 
Simón Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Ju
lio Roncal lo A costa, Primitivo V ergara Cres
po, Luis Carlos Zambrcmo .. 

Píoquinto León L., Secretario. 
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DELITO DE ROBO COMETIDO EN COMPLICIDAD 
PREVIAMENTE CONCERTADA 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Penal. - Bogotá, marzo nueve de mil 
novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponepte: Dr. Simón Montero 
Torres). 

VISTOS: 
Se procede a resolver el recurso de casa

ción que interpuso el procesado Julio Sán
chez contra la sentencia del 6 de abril del 
año pasado, por medio de la cual el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Cúcuta lo 
condenó, como responsable, al lado de. Angel 
María Cáceres Peña, del delito de robo en 
cu~ntía de $ 5.055,00, a la pena de "DIEZ 
ANOS DE PRESIDIO" y accesorias consi
guientes. 

HECHOS Y ACTUACION: 
La tarde del 17 de agosto de 1964, en el pa

raje de :·Maquillales", sobre la carretera que 
va de. <:;ucuta a Puerto Santander, a unos po
cos k1lometros de aquella ciudad, fueron in
terceptados ·por cinco sujetos armados entre 
los que se encontraban Angel María CácP.res 
Peña y Julio Sánchez, un camión de Gui
ll~rmo Castro, un jeep de Incora, otro jeep de 
R1chmond y una volqueta de la Secretaría de 
Obras Públicas del Departamento, vehículos 
de los que hicieron bajar, en medio de vio
lentas amenazas, a sus ocupantes para arre
batarles lo que llevaban, logrando de ese mo
do un botín que alcanzó a la suma de $ 
5.055,00, luégo de lo cual "abalearon las llan
t~~" de aguell~~ carros y "huyeron con direc
C10n a Cucuta en la camioneta que utiliza
ban, "marca Ford, modelo 1946, tipo pick-up, 
placas No. H8;60-16 de Venezuela", lugar don
de se encontro llevada por el mismo grupo de 
asaltantes, dentro de un garaje de la señora 
Pauli?a Rivera de Hernández, ubicado en la 
Avemda 3~ No. 18-08. 

El Juzgado 20 Superior de la expresada ciu-

dad, fundado en estos hechos, a los que cali
ficó de robo, mediante sentencia del 18 de 
diciembre de 1964, condenó, en razón de ellos, 
a Julio Sánchez y a Angel María Cáceres 
Peña a la pena de "DIEZ AÑOS DE PRESI
DIO" y accesorias del caso, fallo que el Tri
bunal confirmó en el suyo, materia del re
curso, del 6 de abril del año pasado. 

LA DEMANDA DE CASACION: 
En la demanda el mencionado recurrente 

~ulio Sánchez, por conducto de su apoderado, 
mvoca las causales de casación previstas en 
los ordinales 20 y 1 o del artículo 567 del C. 
de P. Penal. . 

Con apoyo en la causal 2~ formula estos 
tres cargos: 

a) En la sentencia acusada, por errada "in
terpretación y apreciación", se atribuyó al 

. testimonio de José de los Angeles Castaño, 
en cuanto pretende haber reconocido entre 
los asaltantes a Sánchez, un valor probatorio 
de que carece, cuestión que de suyo es clara, 
puesto que resulta "inadmisible" que solo 
aquél, de los varios ocupantes de los carros 
interceptados, hubiera logrado la expresada 
identificación, la cual, de aceptarse, no obs
tante el reparo anotado, tendría que ser so
bre la base de que Castaño la hizo, alterado 
"su psiquismo" en fuerza de lo "intempestivo 
del ataque", obedeciendo a "una falsa impre
sión", generada en el hecho de haber visto al 
procesado, por "varias ocasiones", en Cúcuta. 

b) El hallazgo de la camioneta "marca 
Ford, modelo 1946, tipo pick-up, placas No. 
!f8-60-16 de Venezuela en el garaje de la se
nora Paulina Rivera de Hernández, considera
do a través de la afirmación de que a ese si
tio f~e llevada por los autores del asalto y, en 
particular, po,r los procesados Sánchez y Cá
ceres, fue erroneamente apreciado, atribuyén
dosele un valor probatorio que no t:iene, cues-
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tlón que resalta si se tiene en cuenta que ese 
vehículo es distinto al empleado por los de
lincuentes para su movilización y que tampo-

tudio de la demanda, realizado en orden a ll~S 
dos causales invocadas, solicita que se 0\ese
che el recurso. 

co se entró al predicho lugar, según el testi- PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 
monio de la señora Rivera de Hernández, la 
tarde del 17 de agosto sino la del 20 del mis- 1) El solo hecho de oue José de los Angeles 
mo mes. Castaño hubiera sido, de los varios ocupantes 

e) En la sentencia, por último, también por de los carros, el único en reconocer a Julio 
errada interpretación y apreciación, se negó Sánchez entre el grupo de asaltantes, no inva
al dictamen pericial del folio 21 del 20 cuader- lida su testimonio al respecto, particularmen
no del expediente el valor probatorio que le te si se tiene en cuenta que ello es explicable 
es propio y que, en esencia, no es otro que el en razón de que con anterioridad lo había 
de excluír la intervención de Sánchez en la visto en diversas ocasiones en Cúcuta, factor 
consumación de los sucesos criminosos que se que, como es comprensible, lo colocaba en 
comentan, puesto que, como allí se expresa, una situación de privilegio para lograr esa 
la distancia entre "Maquillales" y Cúcuta es identificación. 
de 12 1(¿ kilómetros, cuyo recorrido en auto- II) El vehículo empleado en el asalto y el 
móvil se hace, según también se advierte, en·· del hallazgo en el garaje de la señora Paulina 
"cincuenta ·y dos (52) minutos", tiempo que, Rivera de Hernández corresponde al mismo, 
desde luego, imposibilitaba la presentación según se desprende del conjunto probatorio 
del procesado, de haber participado en el asal- que ofrece el proceso al respecto, donde solo 
to, acaecido en torno a las 3% de la tarde del se advierte una ligera discrepancia de Hemán 
mencionado día, en el Juzgado 1 o Penal del Mosquera, uno de los ocupantes del primer ca
Circuito, precisamente a las 5 de esa misma rro interceptado, quien adujo que la camio
tarde, hecho que aparece debidamente com- neta de los ladrones, aunque marca Ford, vie
probado. ja y de placas venezolanas, como todos los 

Como fundamento en la causal 1 q se pro- demás testigos lo subrayan, era de un mod.e-
ponen estos cargos: lo, no de 1946, sino de 1942, detalle que care

ce de entidad en el objetivo indicado, si se 
1 °-La sentencia es violatoria de J.a ley pe- tiene en cuenta que para despejar la cuestión· 

nal, "por indebida aplicación de la misma", se dispuso, además, de "fragmentos de pintu
en atención a que, no existiendo "prueba ple- ra", generados en choques, dejados por aquel 
na" en torno a la "responsabilidad" de Sán- vehículo "en el sitio donde ocurrieron los he
chez, en vez de condenársele, ha debido ab- chos", los cuales "coinciden con la pintura de 
solvérsele. la camioneta" llevada al garaje. 

2°-En el fallo acusado, a más de no haber- III)Aparece establecido de manera concre-
se consignado la razón que permitió fijar el ta a través de los testimonios de la señora 
delito en la esfera del artículo 404 del Códi- Paulina Rivera de Hernández y Luis Afana
go Penal, la cual, desd~ luego, no pudo ser dor que. el procesado Julio Sánchez iba dentro 
la de que se consumó en despoblado, ya que del grupo de personas que llevó la camione
por allí el tránsito es muy concurrido, como ta al garaje, precisamente como conductor de 
lo establece el hecho de que, interceptado el ella. 
primer vehículo, "quedaron atrapados" otros 
varios, se incurrió en el error de tomar uno IV)El indicio contra Sánchez deriva del he
de los aspectos del delito, el relativo a que cho, no de que la camionta hubiera sido He
sus autores fueron más de tres personas, pri- vada al garaje la tarde del 17 o del 20 de agos
mero, acorde con lo dispuesto en el ordinal20 to, sino de que ese vehículo fue el mismo que 
del precitado texto legal, en el carácter de se empleó en el asalto de "Maquillales". 
"circunstancia modificadora" y luego, con V) El dictamen pericial, acorde con lo dis- · 
fundamento en el ordinal 90 del artículo 37 puesto en el artículo 268 del C. de P. Penal, 
del invocado Código, "como circunstancia de "no es por sí plena prueba" y puede, según . 
mayor peligrosidad". 1 ese mismo texto, rechazarse, que fue lo que se 

hizo en relación con el que obra al folio 21 del 
20 cuaderno del expediente, precisamente por 
que no es aceptable, bajo niJr.gún punto dle 
vista, que para recorrer en automovil 12 y 

EL MINISTERIO PUBLICO: 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal, después de un largo y cuidadoso es~ 
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medio kilómetros de carretera sean necesa
·rios, como allí se dice, "cincuenta y dos (52) 
minutos". Ese recorrido se consigue, sin es
fuerzo alguno, en vehículo de regulares con
diciones, en unos 15 minutos, por lo que ha d.e 
concluirse que Sánchez, después de haber par
ticipado en el asalto, ocurrido en torno a las 
3% de la tarde, dispuso de tiempo suficiente 
para trasladarse en la camioneta con sus com
pañeros desde "Maquillales" hasta Cúcuta y 
para luégo presentarse, a las 5, sin afanes ni 
tropiezos, en el Juzgado 1Q Penal del Circuito 
de esa ciudad. 

VI) De modo que la causal 2Q. de casación 
no prospera en orden a ninguno de los car
gos que a su amparo se formulan. 

VII) El primer cargo aducido en la esfera 
de la causal 1Q. se plantea como consecuencia 
de la 2Q. y entonces, al no prosperar ésta, tam
poco puede prosperar aquella en razón de ese 
cargo. 

VIII) El robo se fijó en la órbita del artículo 
404 dél Código Penal, porque, como se recal
ca en el fallo de primera instancia y se repite 
en· el de segunda, ·se consumó "con armas", 
hecho que aparece plenamente comprobado y 
que de suyo destaca la modalidad advertida 
en el ordinal 1Q del citado artículo 404 del Có
digo Penal. 

IX) El factor relativo a que los autores del 
delito fueron más de tres solo se tuvo en 
cuenta, sobre la base de que obraron en com
plicidad previamente concertada, para actua
lizar, con relación a Sánchez y su compañero 
Cáceres, la circunstancia de mayor peligrosi
dad prevista en el ordinal 9Q del artículo 37 
del Código Penal. 

X) En estos términos, tampoco puede pros
perar la causal 1 ~ con fundamento en el se
gundo cargo que a su amparo se formula. 

En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
-Sala de Casación Penal- acorde con el con
cepto del señor Procurador Primero Delega
do en lo Penal y administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de 
la ley, DESECHA el recurso de casación ma
teria de estudio en la motivación de esta sen
tencia. 

Cópiese, notifíquese. y devuélvase. 
Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba

rrera Domínguez, Eduardo Fernández Botero, 
Simón Montero Torres, Efrén Osejo Peña, Ju
lio Ron callo A costa, Primitivo V ergara Cres
po, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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IL.A CO!Pl.1l1E C.AlruECIE DIE COMI!P'IE'li'IENCIT.A Jli'.A!Pl..A CONOCIEIR, lEN SIEGll.JNU.A ITNS'lr.ANCIT.A, DIE JLO§ 

Jli'!Pl.OCIESO§ A Q'UIE §!E IruEIFl!IEiruE IEIL .AJRTICUJlLO ll2 DIEIL DIECIR~'lrO 528 DIE ll ~~-

lLm C®rme p:Mlli.ó, m pnnü:r i!lle lliD vilgenncim i!llell 
Jlkcrreto 51.3 i!lle ll9~, ell CID!rlñcterr i!lle jw;giD&orr 
rlle ~i!ll& ñllllStiDnncim enn llos ¡¡¡:mceiDS m q¡une mllu
rlle ell IDfi"t. ll2 dle dlñcJlm i!l!e«:rre~O. '\(en esúJs COlll&ft
cimt:es, no Jllunei!lle enn~rnrr m reVÜSliJri illll Jllll"Ovilrllenncia 
m~llmi!ll&, JllOrr CU2lnn~o cwrece dle oomF~enncfun. 

!Es dermo q¡une ell mrmñcunllo 'lo. i!llell !I)iec¡¡eto nsg 
i!lle ll964 ~l!lbllece q¡une punei!l!enn ñn~err¡p:mnell're los 
freCUilfi"§OS oroümrios ( ell'l~fre llos cunmlles se cuexntl!l 
ell i!lle m~&nciónn} oonn~rn ell prroveñ&o dlell junea:: o 
dlellli"unnnciomrrño dle msttrucción en ell q¡une rresunelva 
m~s~enne~ dle mbrrñrr ñnnves~gmción.lP'erro, atendñrun 
illll limll~m i!l!e com¡¡re~encñl!l dle llm Corme pali'l!l conocerr 
enn segu!lltllfun mstmcñm en llos negocios dle que se 
llna lltecllno li'e!Íerrmcñm, es evíi!l!ente q¡ue resullta · 
exe«:Jll~1lllllldlo ell recwrso i!lle mJlleillllcñón, en estos 
cmros. 

Corte Suprema de Justicit:. - Sara de Casa
ción Penal. - Bogotá, marzo veintitrés de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barrera 
Domínguez) 

VISTOS: 

El Tribunal Superior de Bucaramanga, me
diante providencia de 14 de febrero del co
rriente año, resolvió "abstenerse tle abrir in
vestigación criminal contra el JuH 4Q Civil 
Municipal. .. "de esa misma ciudad ... "do~
tor GONZALO AFANADOR, decisión que se 
toma con fundamento en el artículo 2Q del 
Decreto No. 1358 de 1964". 

Contra este auto interpuso el demmciante, 
doctor Ciro Ríos Nieto, el recurso de apela
ción. 

Pues bien: 

El delito imputado al doctor Gonzalo Afa
nador es el de falsedad en documentos, el que 
-según el denunciante- fue cometido p~r 
razón de las funciones de juez que desempena 
el acusado, motivo por el cual avocó el_cono
cimiento de la queja el Tribunal Supenor de 
Bucaramanga, de acuerdo con el precepto 
éontenido en el artículo 12 del Decreto 528 de 
1964, que dice: 

"Los Tribunales Superiores de Distrito Ju
dicial conocen por medio de su Sala Penal y 
en única instancia de los procesos que se si
gan a los Jueces Superiores, de m~no~es y 
municipales, a los Procuradores de D1stnto, a 
los fiscales instructores y a los fiscales de juz
gado superior, por delitos cometidos en ejer
cicio de sus funciones o por razón de ellas". 

Es obvio, entonces, que la Corte perdió, a 
partir de la vigencia del Decreto 528 de 1964, 
el carácter de juzgador de segunda instancia 
en los procesos a ql\.e alude la norma antes 
transcrita. Y en estas condiciones, no puede 
entrar a revisar la providencia apelada, por 
cuanto carece de competencia. 

Es cierto que el artículo 29 del Decreto 
1358 de 1964 establece .que pueden interponer
se los recursos ordinarios (entre los cuales se 
cuenta el de apelación) contra el proveído 
del juez o del funcionario de instrucción en 
el que resuelva abstenerse de abrir investiga
ción. Pero, atendida la falta de competencia 
de la Corte para conocer en segunda instan
cia en los negocios de que se ha hecho refe
rencia, es evidente que resulta exceptuado el 
recurso de apelación, en estos casos. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la ley, se ABSTIENE de resolver sobre la 
apelación interpuesta contra la providencia 
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del Tribunal Superior de · Bucaramanga, de 
que se ha hecho mérito. 

· Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente al Tribunal Superior de Bucaramanga. 

Samuel Barrientos Restrepo,' Humberto .Ba-

rrera Domínguez, Eduardo Fernández Bote-ro, 
Simón l\1ontero Torres, Antonio Moreno Mas
quera, Efrén Oseio Peña, Julio Roncallo Acos
ta, Luis Carlos Zambrano. 

Pwqumto León L., Secretario. 

\ 
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dle Jllfro~:ell1llt~ y 31 ll2l oom~el!1lcim dl:e lloo lJuu~ces.-lF31cullt31d y 311lll'ilbucñones q¡ue llñerine en L:egñ~d~rr conll'~rrme 
m llos 2lli\ts. 26 y 76 dl:e ll2l Cmrr(¡m.- Aplliiacñól!1l dlell mrrll. 3o dlell Jl)ecrrello No ll29illl de U .965. 

n .- !Iklbe lleneJrSe el!1l c~mel!1l1llll q¡un:e ·en prrooedlñ
m~:ennll~ Jlll!lli11l dlecñ- llms collñsñonnes, CUllaillOl~ exñs
llenn, es dlñs1tñnn1to mil ofídli1ll1l.mmio,I!Wrrq~me, de mcunerrdlo 
conn ilms JreOfl'll'llUJS dlell M. 6 7 dell C. dle lP' .JP> ., dlecñdlell1l 
lloo ]une~ ennttrr:e q¡•ll1les se snnsci1lm ll2l colliisñón; y 
enn ~ dle ñnnsñsllñrr e2dlm unnno en sus p~mnn1loo de vñs-
1l21 ÜllllCOm~ltfiiblles, rresunenve ell rres~ctÜVO sun~ll'ilorr 
dle llos dlos lJuneoes, sfiil1l qune llm lley oonce«ll& m m 
~e¡¡ rrec1ll!liSo 31llgunno, q¡uwn porrque se llrrmllm dle 
unnn punll1llto dle orrdenn pínlbllñoo como ell qune mlllllñe m 
llm com~llencEl!l,-y hecoo smllvedmdl de llm 1l'31cunll1l31d 
de ihl2loerr ll2l oorrrrespmnilielllllte sollñcñrud pmm que 
ell ]une:~: prrovoq¡ue D2l ooUfisi.bn, sñ llo esllñma prrooe
dlennlte. 

Sñ mllgunnnm dle _llins pmes esllñmm q¡~me ell ]uez n® 
~ oomF1lenn1le !JlliDrm segunñrr ool!1locñenndo dle un ne
~cño, pun~e nm1ñrr llm nunllñ«l!!O de llo 31cltwndlo, 
Cll1l2llltdlo ellllo es ~M:e, !Jll2lfil!l mlterrpomerr dles
!JllJ!lés llos ~s ll~~ col!1lltli11l D2l prrovñdlencia 
dlell ]une:~: q¡un:e mdmñ1le o m•e llm nunllii.dl dlemmnn

~dl2J. 

2.- Cwumdlo en ~dlorr hmcñell1ldO unoo dle llms 
[2:~1lllllwJlte§ q_l!lle ~ ooll1l1R:erre ell M. 76 (\]:e llm C31!i'1la 
m~ñ1lña1 en ¡p::rocedlñrrnñ:entto fellllmll mdl]ellñvo y cnm
lbM! D2l oomF1lennci!:! 1l'unll1lcnoll1lmll de ~os .U~meces pmrra 
q¡une eslt.!:ls modlñ1lñcmdoll1les \l:enngmnu ñnnmedlñm1l:n 31pllñ
~d:ó>nn OOBnllrro dle lloo !Jll:i'<OOaOS enn CI!Ril'W, 1110 vft~ll:n 
:enn nnill!ll®'J!D ífoli"iiNl ell 2lli\1. 2(5, ñlbñdlem, tm[l'(fiu.ne no 
lti.:enne ell':edo rrellrroodñvo r¡t®rr rregunllmrr ineclm~s ~ 
S!lllmcloo, M<~» q¡une se m¡lllillcmrrM :n 21ctoocñonnes 
ermi®IT~W n $UIJ ~Jrecim, viDI!e i!llmrr, ~nn\lecñ
m~ilil1l~ !fu')llunrroo rotl»rre cll!lym _ ~ci@nn nno 1l~:e~ 

ell sñndlñcmdo o prooesmdlo mllllgúnllll (\]ereellno: ~rr
que sil ell L:egñsll:ndlorr mltrrodlunce mcdlñ1lñcmcñorn¡es ellll 
eR prrocedlñmñento o en D2l oom~1lell1lcilm dle llos JJune .. 
ces, ~bedlece 31 mottñvos SllR~ñorres rrellmcñ~mdl~s 
OOI!l llm ntms prronltat, OjMJirrllunM y e1!ñcmz mi!llmfumfisltm
CÚÓI!l (\]e jusllñcEl!l, que esm porr ellllcñ.Rm dle llms ~ 
velllli.encfuns ¡¡x:rrsorunlles de n~s sñnn«Mcmdos c~mino 
ocurrrre oon ~odla noll'l112l dle orrdlen puí.blliico. 

3.- Sñ eH mrrll. 3o dleB JI), No. ll 291D dle ll .965 ~rr
denó que "IL~s prroces~s ~nnmlles en currso porr R~s 
delliittos (\]e seClllen~rro y exrrorrsñóllll pl!lSlrul':ñll1l furnme
iliatltllllllen1le a llm jurrñsdñccñónn ~nnmll mllnñllmrr ellll ei 
esll31dlo en q¡ue se hallllen", dleM ~ne :nwlliicmcñón 
porrque está denltrro de llins ll'mcu.nll~des y mmlb~mcño
nes que tñene ell L:egñsllmdlorr 'coll1l1l'~rrme m·nos mrrllS. 

26 .y 76 dle llm Cmrrllm. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción_Penal.- Bógotá, veinticuatro de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Efrén Ose jo Peña). 

VISTOS: 

Se procede a resolver la colisión de compe
tencias positiva entre el Juez 50 Superior de 
Medellín con el Comando de la IV Brigada, 
con sede en la misma ciudad, en relación con 
ell proceso que se adelanta contra Robinson 
Correa y otros sindicados de la comisión de 
los delitos de secuestro y tentativa de eX·· 
torsión. 

lO-Inicialmente, el Juez Quinto Superior 
de Medellín, doctor· Gabriel Upegui Palacio 
dispuso enviar el proceso al Comand.o de la 
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IV Brigada ya que, dada la naturaleza de los 
ilícitos y en función con el art. 3Q del D. No. 
1290 de 1965, le correspondía al dicho Coman
do avocar el conocimiento de él. 

2Q-Algunos de los apoderados de los sin
dicados, por no compartir la opinión del juez, 
interpusieron el recurso de reposición y el de 
apelación, en subsidio, pero como ambos fue
ran negados; recurrieron de hecho al Tribu
nal Superior de Medellín, que resolvió, cono
cer el recurso de apelación denegado, para 
luégo, por auto de fecha 24 de noviembre de 
1965 decir: "1Q-Se revoca el auto de dos de 
junio de 1965, por medio del cual el Juzgado 
Quinto Superior ordena pasar el proceso por 
secuestro y tentativa de extorsión contra Ro
binson Correa v otros. al Comando de la IV 
Brigada del Ejército Nacional, con sede en 
Medellín. En su lugar, se dispone que el des
pacho judicial mencionado proceda en la for
ma indicada en la parte motiva de la presen
te resolución" (fs. 85 C. No. 3Q). 

3Q-De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 67 del C. de P. P., cuando la colisión 
se ha provocado de oficio, la decisión queda 
encomendada al Tribunal que tenga jurisdic
ción sobre los dos jueces; y así en este caso, 
le corresponde decidirla a esta Sala de la Cor
te, pero no el Tribunal de Medellín cuya de
cisión sobz;e competencia del Juez Quinto Su
perior para continuar conociendo de este pro
ceso resulta a todas luces improcedente, por 
haber sido proferida sin competencia. 

Debe tenerse en cuenta que el procedimien
to para decidir las colisiones, cuando existen, 
es distinto al ordinario, porque, de acuerdo 
con las normas del citado art. 67 del C. de P. 
P., deciden los jueces entre quienes se susci
ta la colisión; y en caso de insistir cada uno 
en sus puntos de vista incompatibles, resuelve 
el respectivo Superior de los dos jueces, sin 
que la ley conceda a las partes recurso algu
no, quizá porque se trata de un punto de or
den público como el que atañe a la competen
cia, y hecha salvedad de la facultad de hacer 
la correspondiente solicitud para que el juez 
provoque la colisión, si lo estima procedente. 

Si alguna de las partes estima que el juez 
no es competente para seguir conociendo de 
un negocio, puede pedir la nulidad de lo ac
tuado, cuando ello es admisible, para interpo
ner después los recursos legales contra la pro
videncia del juez que admite o niegue la nu
lidad demandada. 

4Q-El fundamento de la providencia del 

Tribunal de Medellín, para considerar compe
tente al juez superior no obstante lo dispues
to en el art. 39 del D: No. 1290 de 1965, se 
halla en los siguientes apartes: 

"Cabe preguntar, ante lo dispuesto en el 
artículo 43 de la Ley 153 de 1887 en el sentido 
de que «la ley preexistente prefiere a la ley 
ex-post-jacto en materia penal ... », si la afir
mación contenida en el mismo artículo en 
cuanto a que «esta regla solo se refiere a las 
leyes que definen y castigan los delitos, pero 
no a aquellas que establecen los Tribunales y 
determinan (sic) el procedimiento, las cuales 
se aplicarán con arreglo al artículo 40», es 
pertinente al caso de autos o, en otros térmi
nos, si la ley posterior puede variar la com
petencia y formas del juicio· preexistentes al 
acto que se juzga, con detrimento de los de
rechos del procesado y, en fin, si, si tal va
riación ocurre, se acata con ella tanto la pri
mera como la última parte del artículo 26 de 
la Carta Fundamental. 

"El Tribunal se pronuncia por la negativa, 
es decir, que cuando el establecimiento de 
una nueva competencia o de un nuevo proce
dimiento va en desmedro de las garantías del 
procesado, debe aplicarse La le~slación ante
rior so pena de violar el art1culo 26 de la 
Constitución" (fs. 71 ib.). 

5Q-Respecto del problema planteado pre
cisa hacer la distinción consagrada en los 
aFts. 40, 43 y 44 de la Ley 153 de 1887, esto 
es, en cuanto concierne a las normas sustan
tivas, a las de mero procedimiento y en fin, 
a los jueces competentes para decidir del 
proceso. 

a) En cuanto a· las normas sustantivas, esto 
es, a las que definen nuevos delitos o impo
nen penas más graves, es obvio que el art. 26 
de la Constitución debe tener plena aplica
ción, pues si así no fuera, sería darle efecto 
retroactivo a la nueva ley que vendría a re
gir hechos ya consumados, con evidente vio
lación del principio de no contradicción que 
enseña que una cosa no puede ser y no ser 
al mismo, tiempo y bajo el mismo aspecto; 

b) Respecto de las normas de procedimien
to, primero, por ser de orden público, y se
gundo, por no referirse a hechos consumados 
sino que están en vía de realización, pues todo 
juicio es de tracto sucesivo, son de inmedia
ta aplicación, sin que pueda siquiera sugerir
se que el inculpado tiene derecho a que no se 
altere por el legislador las normas adjetivas 
existentes cuando consumó el d~lito por 
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cuarito tal prohibición no está contenida ni ex
presa ni tácitamente en el art. 26 de la Carta 
sino autorizada exuresamente en los nume~· 
rales 1 Q y 29 del art. 76 ibidem. · 

e) . Al decir el memorado art. 26 que deben 
ser Juzgados "observando la plenitud de las 
formas propias de cada juicio", indudable
mente se refiere a las leyes vigentes al mo
mento del juzgamiento, porque mal podría 
ordenar la Constitución que el juicio se efec
tuara de acuerdo con leyes ya inexistentes 
por hab~r sido derogadas, o ante jueces que 
:ya no ex1sten como sucede con los extinguidos 
JUeces penales del circuito que tenían entre 
otras, la atribución de conocer de las' apela
ciones de las sentencias proferidas por los 
municipales; o bien ante jueces que carecen 
de competencia funcional .(art. 151 C. J.) se
~ún la ~ueva ley, o sea, ya no existen para el 
Juzgamlento de tales delitos. 

d) Cuando un procedimiento dado, junta
mente con la competencia de determinados 
jueces, se señala a un grupo de delitos en con
sideración a su naturaleza, no puede hablar
se con propiedad jurídica de que es un juzga
miento de excepción, porque está contemda 
en una norma objetiva de valor general e im
personal; en cambio sería de excepción si el 
procedimiento y la competencia se fijaran en 
forma individual, teniendo en cuenta la perso~ 
na del sindicado, o sea, para cada caso en par
ticular. 

e) El Tribunal competente de que trata el 
artículo 26 se refiere al que lo fuere al mo
mento del juzgamiento, mas no en la época 
en que se hubiere cometido el delito, porque 
si tal juez ha desaparecido, mal puede compa
recer un sindicado ante un juez inexistente, 
como sucede con los extinguidos jueces de 
circuito en lo penal; o bien porque si la judi
catura existe, la competencia funcional la ha
ya atribuí~o la ley a otro funcionario o juez, 
pues el leg1slador no tien~ ninguna limitación 
para ello, ·sino que hace uso de una facultad 
que le compete según el ya citado art. 76 de 
la Constitución. 

f). En resumen, pues, cuando, el legislador 
hac1endo uso de las facultades que le con
fiere el art. 76 de la Carta modifica el proce
dimiento penal adjetivo y cambia la compe
tencia funcional de los jueces para que estas 
modificaciones tengan inmediata aplicación 
dentro de los procesos en curso, no viola en 
ninguna forma el art. 26 citado, porque no tie
ne efecto retroactivo por regular hechos con
sumados, sino que se aplicarán a actuaciones 
posteriores a su vigencia, vale decir, a acon
tecimientos futuros sobre cuya regulación no 
tiene el sindicado o procesado ningún dere
cho: porque si el legislador introduce modifi
caci<?nes en e~ procedimiento o en la compe
tencia de los JUeces, obedece a motivos supe
riores· relacionados con la más pronta, opor
tuna y eficaz administración de justicia, qu'e 
está por encima de las conveniencias persona
les de los sindicados como ocurre con toda 
norma de orden público. 

69-Por tanto, si en el art. 39 del D. No. 
1290 de 1965 ordenó que "los procesos penales 
en curso por los delitos de secuestro y extor
sión pasarán inmediatamente a la jurisdicción 
penal militar en el estado que se hallen", debe 
dársele aplicación porque está dentro de las 
facultades y atribuciones que tiene el legis
lador conforme a los arts. 26 y 76 de la Carta. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
de Casación Penal-, administrando justicia 
en nombre de la República y por autoridad 
de la lev. dírime .la colisión de competencia 
positiva en este asunto en el sentido de decla
rar que su conocimiento corresponde al Co
mando de la IV Brigada con sede en Mede
llín; y al efecto, se le remitirá directamente 
el expediente y se dará el aviso del· caso al 
Juez 59 Superior de Medellín. 

Notifíquese y cópiese. 
Samuel Barrientos Restrepo, Humberto BcL

rrera Domínguez, Eduardo Fernández Botero 
Simón Montero Torres, Efrén Ose.jo Peña Ju~ 
lio Roncallo Acosta, Antonio Moreno Mosque
ra, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario 
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IEll dolo en el delito de falsedad en documentos exñge qué el actor proceda con la intención de llevar a cabo urun 
ñnmutación de la ve!l"dad, sabiendo que "causa daño o que puede ocasionarlo. 

n .-Todo reato, como es bien sabido, requiere 
una acción súquD.ca que oriente y guíe la acción 
física (según anota !Énrique !Feni). IEsto es, que 
se cuente con na intención del agente, en !os de
llñtos dollosos; o con la negligencia o impruden
cia en ell comportamiento del actor en las in
fracciones culposas. 

lik manera expresa, en artículo n 2 dell Código 
lP'enaR enseña que "las infracciones cometidas por 
personas que no están comprendidas en la dispo
sñción del artículo 29, son intencionales o culpo
sas". lEs decir, que la responsabilidad penal exi
ge que en comportamiento dpico (que: se aco
mode a una defmición punñble) y antijurrñdñco 
(contrario a derecho), sea cuftpable, esto es, que 
se pueda imputar súbjetivamente al agente. 

2.- No se puede ser falsario sin querer lla al
teración de la verdad. IEI dolo en el delito de fal
sedad en documentos exñge que en actor proceda 
con na mtendón de llevar a cabo una inmutación 

'dle la verdad, sabiendo que causa un daño o que 
puede ocasionarlo. lEn fallo de 6 de !Febrero de 
ll.953 (G . .JJ.'ll'.IL:XXllV, p. 200),dijoesta§alaque 
"la falsedad punibie ñmpftñcá~na alteración cons

. dente de m verdad, en orden a crear un juicio 
equivocado sobre un hecho cierto. !Falsedad tan
to quiere decñrr como faharr maliciosamente a la 
verdad". 

Y ese conocimiento de que la inmutación de 
na verdad ca~ lJlD daño o puede prroducñrrlo, es 
¡¡terrtinente en nos distintos casos que rreprrñme na 
lley penal coBombñana a] ocuparse dell cllellñto de 
fallsedad en documentos, porque es concllñción dell 

dolo genérico,en este reato. A este respecto, an
be señalar lo que sigue, de !o cual se ocupó na 
Corte en providencia de 25 de Agosto de n .959, 
(G . .JJ.'ll'. XCH, p. 564 a 573): 

Siendo de la esencia del dolo la conciencia, 
la voluntad o la intención, según la doctrina que 
se prefiera, de realizar un hecho ñnícñto, y ocu
rriendo para los fines represivos de na Rey penal 
que solamente pueden constituñr hechos ñlícitos 

. aquellos que acarreen un daño o arrojen la posi
bilidad de causarlo, no erra necesario, a los fnnes 
de precisar el dolo genérico en los casos de false
dad documentarla, que en cada una de las defn
niciones punibles sobre esta materia se dijese, de 
una parte, que el hecho representara, al menos, 
una posibilidad de daño (delito de peUñgrro), y, 
de otra, que el agente, al proponerse cumpm esa 
inmuta<;ñón de la verdad o ese aten~ado m na "ge
nuinidad documentarla" o a la "recta efectivñclla«ll 
de na prueba" (como señalan Antonio Quñntano 
IR.üpolles y Jainding, respectivamente), conociem, 
al menos, que puede ocasionar un daño en los in
tereses jurídicos ajenos. IEsto, porque actúa con 
dolo únicamente quien en el mmpento d~ la ac
ción toma conciencia de un resultado delictuoso 
cierto, probable o pnsñbBe, esto es, de un resulta
do dañoso o que represente un peligro de daño. 

IEI tratadista Quintano Ripotnes, ya citado, en 
Slll obra "!La falsedad [)locumental", (p. 97 y 
98), dice que "si la razón de ser de na falsedad! 
documentaR es lla aherrmción elle um g~mwllidmcll 
susceptñbne de perturbar el orden jurrñdñoo, sóRo 
Ha antijwrñcñdadl de este dono fnnall.ñstm l!llñn&mñco 
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es lla qune l!ua dle se!l"Vfur p¡¡¡m estructrul!"ar pl.ena
mell1lte ll¡¡¡ m!Trnccñi~ll11. lEn este sell1ltñdlo tllln so!o es 
llñcito afnrrmarr q¡une en dollo genéll"ñoo basb en l.a 
!Taillsedad, ¡pol!"qune ell11 éll se ha prefnguuradlo elresuR
tmdlo neg:nll en lllll vollunll1lftad dell agente". 

1f ern págmas lllilltell"ñores, expll"esa este mismo 
atildÓ Ir llo q111e patSlll a 1lrrlmscrnibfurse : 

"lErn uniiUlll sistemátñca lToirmallñsta de Ka fallseda,( 
ell11 q'llle el docqnmell1lto se concibe a modo de tabú 
~Cll"OSMto, toda morufnClllCÜÓD de S'lllS fforrrnas y 
ellemerntos oll"ñgffialles, aím Ros accesorios, consti
tunfuría <llel.ñto de !T~wdl. 'll'an deshumooizado 
concepto de ll'iruaillñsmo es, ll1latwraimente, con
trnll"Üo a llos más elemenftailles pll"Ú1l!tcipños de dell"e
clno, especiaRmente de Ros dell penan, tan imevita
bllemente ñmp!l"egnado de sustamcñas humamísti
Cllls. Aúnn en los sistemas <!le neg:nllñsmo tari estric
to como ei nuestro y todos llos que nadewn a la 

/ rombll"a del códñgo napolleóruco, Ua lfallsedad docu
nnell1ltall no puedle se!l" ya tll"atarun de ese modo cua
sñ-mágñco, bñen que no ¡pueden se!l" de~onocidos 
ell11 abrollunto nos fuems de no ll"ñtwill, es¡pecñaimen
te ellll Ros documell1ltos auntémti.cos porrtadol!"eS de 
lla !Te ¡púnU>Ilñca. lEn térrrnñnos genernRes, como ya se 
i!Thijo, a éstos sóllo CO!IllVÚene eK mwmo de p!l"ote
cciólll y ll"ñgo!l" !Torrmall, debiendo sentarse m tesis 
dle q¡une a mlllYOii" caftegoll"IÍa pll"oceS!Illl dell documen
to coll"!reS¡pondle una más estricta ll"ñgñdez !TorrmaHs
ftñca, lla qune va d~ñcunlláxndose hasta !.llega¡r aR 
extrremo bmjo de lla escalla, ell documento priva
do, en ell cwnlllla !To¡¡ma no cunell1lta ru basta, exñ
gñéll1ldo~ pirecñslnmell1lte ell rremllt&do ¡¡m-judñcñall o 
lla ñntell1lciÓll1l de e&unSl!llíllo". 

3.~ IEll códñgo jrell1lall collombi.runo es fmal.ñsta en 
lloo C21Sos de !Taill~wd ell11 dlocumento pll"ñvado {arrt. 
~)y exu llos evell1ltos de uso, a ~bñerru:llas, dle un 
docunmerrnfto ¡pínblffico o en eR de aqllllelllios qune men
cioiJW1l llos lll!i"tlÍcunllos 232 y 233 {!!illit. 234 dell C. 
!P'ell1lall}, p'llles ellll todas estas lnñ¡pótesñs dellñctñvas se 
req¡unterre, como ex¡pJrerunmell1lte Ro ñndñcan estas 
dlñs¡piooñcñmnes, GJ1Ule lla mctñvñ«futdl!Tallsñfne&doli"a Cllltn
~ Ullllll ~¡¡juficfio lll teli"~íl"O, O GJURe, aill m~I1110S, erusb 
ell11 ell agell1lfte ell j¡lí?O~OOfifto de lluncm o ell de ~Iiju
dlñ~ a allgunncellll, comtñruyendo dñcho rresullbdo 
«funliiioro o~ d:ollo es~CIÍfnco {"ñll1ltell1ltño lluncmmdlñ" 
o "fum1cell1ltño noctll'ildlñ••) coll1ldlñcñoll11~ M¡pñClllS, elle
mell1ltol!l e!!FciÍfnoog &ell llnedlno ell'il ~os C!llOOs de 

!Tallsedad documenb!l"lim. lEn cannllilño, no ~fu!llla ell 
Códñgo !P'emll ningmw de esas coll1ldlñcñoll1les como 
ellementos oomtitu~vos dell dlellñ1o elr.l llos cru~os de 
!Tal.sedad en documenfto púnbliñco, nñ ell11 mq¡unellllos 
a que se refieren nos arrtiÍClUlllos 232 y 233 (~vo 
en en uso, a sabiendas, de qune se l!nñzo ym mell11-
ción) y en los eventos prrevñstos enllcs mñcunllos 
235, 236, 237, 238, 239, 243,244,245 y 2~6. 
pues en nñnguma dle es\las dlñsposñci.oll1les ~ ñll1ldlñe& 
que na conducta debe ocasi.oll1llll!l" IJ!ll11 ooliiio ~ tell"
ce!l"O o que, al menos, erusta ell11 ellagell1l~e en j¡l!l"O

pósñto o la intencñón de ]l}e!l"judlñcm!l" a ~gu.nñen. 

No obstante y ¡po!l" cmnto no ¡plllede erustñll" 
delito sñn que ocasñone unll11 dlllliiio o Jrej¡lílesell'iltte, sñ
quñern, Ulrn pel.igrro de runfií.o, en llos a!WS de llos 
arrtñcuUos úlltñmamell1lte cñudos, ya se21 q¡une se lle
si.one io que l!UN][}l!NIG lllamm "lla rectal e~ectñvñ
d&d de Ra prueba" o Ro qUlle QlUliN'll' ANO Jrul!P'O
JLJLJES denomñna "lla géllllunñnñrund docunmentlllll"ñm", 
dñcha llesñón no puede resullttlllll" mocoo enn cURlllll1lfto, 
asñnúsmo, ocasione u.n dlañto m Ros derreclltos aje
nos o !l"ep!l"esentante, SÚGJURÚe!l"a, unn ¡¡w::llñgm <rlle &mo 
plll!l"a ~os mñsmos. lEsfto, po:rGJUe s] &e llin íflllil~wd 
en docunmentos se trata, y ll1lo pundltéll1ll!ilo~;e Jlnal!J¡ll:mr 
de ®cumellllto SID lla p!l"e!lencia de Ulll11l eocll"Üto COII1l 
atmencña juddñCat, es llógñoo qune lla acttñvt&!d!Ts]
srurña debe ñncñdfur en llo corrr.cemmúell1lte a llcs dec
tos jmídñcos dell docunmell1lto y dllllJl" ll'lllp, ell11 con
secuencia, a um daño en ell ÜJ!Utterres a~jell1lo GJUll<:e eS!Il 

atñnencña Ja.llll"IÍdñClll !l"eprresell1lb, o ¡piorr llo mell1IO§ 
p!l"oduncñll" un pellñgrro dle oolií.o a dñcllno fumüeli"é!il. 

lEs obvño, ennttonctS, q¡une -como ~ l!ile]ó lllll1lo

ttado- ell dlollo, en ell «l!ellñ~o l!ile ~-&li!ll, ñm¡plliicm 
GJl.ne se ¡¡woce&t COIDI lla Üll1!ttell11CÚÓII1l o coll1lcñ<::nn~>.il i!lle 
llllewrr a cabo 111M fummuntlllcMm de lla verrool!il, em
bñendo que d2!fun o ~unei!lle &lliiilll!i". 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Penal. -Bogotá, marzo veintiocho de 
mil novecientos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Humberto Barre:ra 
Domínguez). 

VISTOS: 

Dentro de la averiguación ordenada por 1& 
Sala Penal del Tribunal Superior de Cúcuta 
con respecto a cargos que aparecían contra ~al 
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doctor MANUEL PERNIA SAIEH, Juez 3Q 
Superior de la misma ciudad, en el trámite 
del proceso oenal se'®ido contra Eleuterio 
Núñez, por el delito de homicidio, se dispuso 
SOBRESEER DEFINITIVAMENTE en favor 
del acusado mediante providencia del diecio
cho de octubre último, la cual revisa la Sala 
Penal de la Corte en virtud de la consulta 
ordenada. 

Señaló el Tribunal Superior de Cúcuta en 
el auto de 24 de octubre de 1965, recaído en 
el proceso que se siguiera al nombrado Eleu
terio Núñez por el delito de homicidio, que 
"es un hecho cie:tto que se alteró el acta de la 
diligencia de sorteo que figura al fl. 407, o 
«se faltó a la verdad en la narración de los 
hechos ... », al hacer aparecer a los señores 
Jorge Daniel Joves y Cristina Uribe de Duar
te como pertenecientes a la lista de jurados 
correspondiente al Juzgado 3Q Superior, in
curriéndose con ello en una posible falsedad. 
Esto, como es obvio. imoone una investiga
ción, previa_ compulsa de las copias respecti
vas". 

Perfeccionado el sumario, se desprende lo -
siguiente: 

Según el acta de la diligencia de sorteo de 
jurados verificado en el proceso penal de que 
se ha hecho referencia (f. 407), resultaron es
cogidos la señora Cristina Uribe de Duarte y 
los señores Lms Raúl López y Jorge Daniel 
Joves, bajo los números 159, 63 y 58, respec
tivamente. Se observa claramente que entre 
los apellidos "Uribe" y "Duarte" de la seño
ra Cristina, se escribió a mano y entre líneas 
la pr.eposición "de", y, asimismo, que el nom
bre "Daniel" fue puesto sobre una raspadura 
hecha sobre las palabras "Jorge Joves", a fin 
de que se leyera "Jorge Daniel Joves". 

Al folio siguiente (407 v.) aparece el si
guiente informe de la Secretaría del Juzgado 
3Q Superior de Cúcuta: "Al despa~ho de! se
ñor Juez paso la presente causa con el infor
me· de que habiéndose efectuado el sorteo to
tal de jurados, salieron electos los siguientes 
(sic) personas: Cristina Uribe Duarte, Luis 
Raúl López y Jorge Joves ... ". Y al final del 
mismo folio aparecen firmando la notificación 
correspondiente la señora Cristina Uribe de 
Duarte y el señor Jorge Daniel J oves, perso
nas éstas que intervinieron en la audiencia 
pública. 

La Presidencia de la Sala Penal del Tribu
nal Superior de Cúcuta, a solicitud del señor 
Agente del Ministerio Público, informó que 

en la lista de jurados del Juzgado 3Q Superior 
de la misma ciudad, para el año de 1964 y 
bajo los números 58 y 159, figuran los nom
bres de Jorge Joves y Cristina Uribe Duarte. 

Esto dio lugar a que el señor Fiscal del Tri
bunal Superior de Cúcuta manifestara que "se 
había incurrido en una nulidad y en un delito 
de falsedad que ... " era del caso averiguar. 

Ahora bien: 
El señor Jorge Daniel Joves dice que "al 

llevarme lo notificación de sorteo de jurados 
del Juzgado 3Q Superior y dentro de la cau
sa que ese Despacho adelantaba contra Eleu
terio N úñez por homicidio en Julio Misa el 
Barreto, me negué a firmarla porque aparecía 
solamente Jorge Joves. No estoy seguro si fue 
ese mismo día o al día siguiente, un emplea
do del mismo Juzgado me presentó de nuevo 
la misma notificación, pero ya estaba corregi
do el nombre por Jorge Daniel J oves, en vista 
de eso, firmé". 

Igualmente, la señora Cristina Uribe de 
Duarte expresa que "un día se presentó a mi 
casa de habitación un señor y me dijo que 
iba de parte del Juzgado 3Q Superior para 
que firmara una notificación, pues yo había 
salido sorteada como jurado; yo miré la letra 
y decía Cristina U ribe Duarte. Como viera 
que mi nombre no estaba correcto, le dije que' 
no firmaba, porque yo era de Duarte. No re
cuerdo si fue al día siguiente o siguientes; el 
mismo señor se me volvió a presentar con la 
misma notificación y como yo viera que de
cía Cristina Uribe de Duarte, le firmé y asistí 
a la a4diencia del señor ese que absolvimos". 

Llamados a declarar los empleados del Juz
gado 3Q Superior de Cúcuta sobre la enmien
da hecha con los nombres de los señores Jor
ge Joves y Cristina Uribe Duarte, dan las si-
guientes explicaciones: · 
1 

a) Fernando Mauro Jáuregui J. (f. 38), ma
nifiesta que "en mi calidad de mensajero ci
tador del Juzgado 3Q Superior de esta ciudad, 
me dieron el acta del sorteo de jurados en la 
causa contra Eleuterio Núñez, por homicidio 
en Julio Misael Barreto . . . A veces salen 
nombres incompletos y doña Corina de Ran
gel, como conoce el personal, dice: este se lla
ma fulano de tal, como pasó con el señor J or
ge Daniel Joves y Cristina Uribe Duarte. Yo 
me llevé el acta de sorteo de jurados para 
notificarles el sorteo. El señor Jorge Daniel 
Joves me dijo que el acta estaba correcta en 
cuanto al nombre, pero en la notificación esta-
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ba Jorge Joves simplemente. El me dijo que 
así no me firmaba; que fuera y les dijera allá 
al Juzgado. Yo no :recuerdo quién fue el que 
arregló ese nombre. Unicamente les hice sa
ber que el señor J oves no me había querido 
firmar, porque el nombre completo de él era 
Jorge Daniel J oves. Al ver el acta correcta, 
entonces sí me firmó y con él se celebró la 
audiencia pública. Con la señora Cristina Uri-
be Duarte me hizo saber que era Cristina 
Uribe de Duarte ... ". 

b) Azael Murillo, (Secretario del Juzgado 
3Q Superior de Cúcuta), dice a los fs. 40 y ss.: 
" ... En el caso concreto informo que los sor
teos de jurados se hacían normalmente den
tro de la ley; la señora Corina, como secreta
ria del señor Fiscal del Juzgado, conoce mu
cha gente; ella informó que Jorge Joves, como 
aparece en la lista de jurados enviada por el 
'Tribunal, no era Jorge J oves, sino Jorge Da
niel J oves, el dueño de la Papelería Hispa
na, y con base en eso la señorita Carmen Mal
donado, mecanógrafa del Juzgado, quien era 
la persona que escribía las actas dictadas por 
el juez, puso Jorge Daniel Joves. De ahí que 
en el acta el nombre de Jorge Daniel J oves no 
aparece ni enmendado, ni tachado; en cuanto 
a la señora Cristina Uribe Duarte, el «de» 
aparece escrito entre líneas tanto en el acta 
de sorteo como en la notificación, pero no ten
go conocimiento quién lo haya puesto, ya 
que una vez elaborada el acta respectiva paM. 
al notificador pata que recaude las firmas y 
haga las notificaciones respectivas. Aclaro que 
la intervención de doña Corina de Rangel ... 
la hacía, nó con la intención de falsear la ver
dad, sino más bien con la de ayudar a la pron
ta localización de los juradlos, ya que el sus
crito no puede identificar a los jurados". 

e) Carmen Maldoncuio Villamizar (Escri
biente del mismo Juzgado), expresa al f. 41 
que " ... la señora Corina manifestó el día del 
sorteo, que dicho señor no era Jorge Joves, 
sino Jorge Daniel Joves, dueño de la Papele
X"Ía Histoana v oor tal motivo vo lo escribí tal 
como me fue indicado; naturalmente conside
ro que la intervención dle la señora Corina no 
fue dolosa, sino con sentido de colaboración 
con el juzgado, ¡para así facilitar la consecu
ción rápida de los jurados, pues debido, como 
dije antes, a que el peri;onal del Juzgano no 
conoce a quienes figuran como jux-ados, y en 
cambio ella si, por ~so prestaba este servicio y 
es por eso que en la Z'eferida acta aparece el 
nombre de Jorge Daniel Joves ... ". 

Y la señora Corina de R~ngel, secretarta 

de la Fiscalía del Juzgado 3Q Superior de Cú
cuta, refiere al f. 42 del expediente que "al sa
lir las balotas en presencia de los sindicados, 
salió el númtero que correspondía en la lista 
al nombre de Jorge Joves, que fue el que sa
lió, pero como yo conozco personalmente, des
de años atrás, a dicho señor, informé q¡ue el 
nombre completo era Jorge Daniel Javes ... ". 

Resulta, entonces, evidente que no se buscó 
con las alteraciones de que se ha hecho ll"de
rencia, modificar la verdad, sino precisar la 
identidad de las personas que realmente re
sultaron elegidas, mediante sorteo, para com
poner el Jurado que debía juzgar al señor 
Eleuterio Núñez. 

No se quiso faltar a la verdad en la narra
ción de los hechos {ord. 4Q del art. 231 del C. 
P.), ya que únicamente se buscó indicar los 
nom'Qres que verdaderamente correspondían a 
las personas que fueron sorteadas, en la oca
sión aludida; ni se tuvo el propósito de veri
ficar una intercalación o una alteración que 
variara el sentido del documento tachado de 
falso (ord. 6Q del mismo art. 231), puesto que 
el real alcance de ese escrito se mantuvo en 
lo que correspondía a la verdad: que el señor 
Jorge Joves es el señor Jorge Daniel Joves, 
y que la señora Crisiina Uribe Du&rte es la 
señora Cristina Uribe de Duarte. 

En estas condiciones no puede existir el 
delito de falsedad en documentos, puesto que 
todo reato, como es bien sabido, requieJre una 
acción psíquica que oriente y guíe la acción 
física (según anota Enrique Ferri). Esto es, 
que se cuente con la intención del agente, en 
los delitos dolosos; o con la negligeincia o 
imprudencia en el comportamiento del actor, 
en las infracciones culposas. 

De manera expresa, el artículo 12 del Códi
go Penal enseña que "las infracciones come
tidas por personas que no estén compJrendi
das en la disposición del artíéulo 29, son in
tencionales o culposas". Es decir, que la res
ponsabilidad penal exige que el comporta
micalrlto típico (que se acomode a una defini
ción punible) y ·antijurídico (contrario a de
recho), sea culpable, esto es, que se puede 
imputar subjetivamente al &!!ente. 

No se puede ser falsario sin querer la al
teración de la verdad. El dolo en el delito d<e 
falsedad en documentos exige que el actor 
proceda con la intención de llevar a cabo una 
inmutaciórm Qle la verdad, sabiendo que c&usa 
un daño o que puede ocasionarlo. lEn fallo cle 
6 de febrero de 1953 (G. J. t. LXXXV, p. 2CO), 

. ' 
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dijo esta Sala que "la falsedad punible im
plica una alteración consciente de la verdad, 
en orden a crear un juicio equivocado sobre 
un hecho cierto. Falsedad tanto quiere de
cir como faltar maliciosamente a la verdad". 

Y ese conocimiento de que la inmutación 
de la verdad causa un daño o puede producir
lo, es pertinente en los distintos casos que re
prime la ley penal colombiana al ocuparse del 
delito de falsedad en documentos, porque es 
condición del dolo genérico en este reato. A 
este respecto, cabe señalar lo que sigue, de 
lo cual se ocupó la Corte en providencia de 
25 de agosto de 1959, (G. J. t. XCI, p. 564 a 
573): 

Siendo de la esencia del dolo la · concien
cia, la voluntad o la intención, según la doc
trina que se prefiera, de realizar un hecho 
ilícito, y ocurriendo, para los fines represi
vos de la ley penal que solamente pueden 
constituír hechos ilícitos aquellos que aca
rreen un daño o arrojen la posibilidad de 
causarlo, no era necesario, a los fines de pre
cisar el dolo genérico en los casos de falsedad 
documentaría, que en cada una de las defi
niciones punibles sobre esta materia se dije
se, de una parte, que el hecho representara, al 
menos, una posibilidad de daño (delito de 
peligro), y, de otra, que el agente, al propo
nerse cumplir esa inmutación de la verdad 
o ese atentado a "la genuinidad documenta
ría", o a la "recta efectividad de la prueba" 
(como señalan Antonio Quin tan o Ripolles y 
Binding, respectivamente), conociera, al me
nos, que puede ocasionar un daño en los in
tereses jurídicos ajenos. Esto, porque actúa 
con dolo únicamente quien en el momento 
de la acción toma conciencia de un resultado 
delictuoso cierto, probable y posible, esto és, 
de un resultado dañoso o que representa un 
peligro de daño. 

El tratadista Quintano Ripolles, ya citado, 
en su obra "La Falsedad Documental", (p. 97 
y 98), dice que "si la razón de ser d~ la false
dad documental es la alteración de una genui
nidad susceptible de perturbar el orden ju
rídico, solo la antijuricidad de este dolo fina
lista dinámico es la que ha de servir para es
tructurar plenamente la infracción. En este 

. sentido tan solo es lícito afirmar que el dolo 
genérico basta en la falsedad, porque en él 
se ha prefigurado el resultado legal en lavo
luntad del agente". 

Y en páginas anteriores, expresa este mis
mo autor lo que pasa a transcribirse: 

"En una sistemática formalista de la fal
sedad, en que el documento se concibe amo
do de tabú sacrosanto, toda modificación de 
sus formas y elementos originales, aún los 
accesorios, constituiría delito de falsedad. Tan 
deshumanizado concepto de ritualismo es, na
turalmente, contrario a los más elementales 
principios de derecho, especialmente de los 
del penal, tan inevitablemente impregnado de 
sustancias humanísticas. Aún en los sistemas 
de legalismo tan estricto como el nuestro y 
todos los que nacieron a la sombra del códi
go napoleonico, la falsedad documental no 
puede ser ya tr&tada de ese modo cuasi-mági
co, bien que no puedan ser desconocidos en 
absoluto los fueros de lo ritual, especialmen
te en los documentos auténticos portadores de 
la fe pública. En términos generales, como ya 
se dijo, a éstos solo conviene el máximo de 
protección y rigor formal, debiendo sentarse 
la tesis de que a mayor categoría procesal del 
documento corresponde una más estricta ri
gidez formalística, la que va desarticulándose 
hasta llegar al extremo bajo de la escala, el 
documento privado, en el cual la forma no 
cuenta ni basta, exigiéndose precisamente el 
resultado perjudicial o la intención de cau
sarlo". 

El Código Penal colombiano es finalista en 
los casos de falsedad en documento privado 
(art. 240) y en los eventos de uso, a sabien
das, de un documento público o en el de aque
llos que mencionan los artículos 232 y 233 
(art. 234 del C. Penal), pues en todas estas 
hipótesis delictivas se requiere, como expre
samente lo indican estas disposciones, que la 
actividad falsificadora cause un perjuiciQ ª 
tercero, o que, al menos, exista en el agente 

.. el propósito de lucro o el de perjudicar a alG 
guíen, constituyendo dicho resultado daño
so o ese dolo específico ("intentio lucranti" o 
intentio nocendi") condiciones típicas, ele
mentos específicos del hecho en esos casos 
de falsedad documentaría. En cambio, no se
ñala el Código Penal ninguna de esas condi
ciones como elementos constitutivos del de
lito en los casos de falsedad en documento 
público, ni en aquellos a que se refieren los 
artículos 232 y 233 (salvo en el uso, a sabien
das, de que se hizo ya mención) y en los 
eventos previstos en los artículos 235, 236, 
237, 238, 239, 243, 244, 245 y 246, pues en ninp 
guna de estas disposiciones se indica que la 
conducta debe· ocasionar un daño a terce~ro 
o que, al menos, exista en el agente el proG 
pósito o la intención de perjudicar a ulguien. 
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No obstante y por cuanto no puede existir 
delito sin que ocasione un daño o represente, 
siquiera, un peligro de daño, en los casos de 
los artículos últimamente citados, ya sea que 
se lesione lo que Binding llama "la recta 
efectividad de la prueba" o lo que Quintano 
Ripolles denomina "la genuinidad documen
taría", dicha lesión no puede resultar inocua 
en cuanto, asimismo, ocasione un daño a los 
derechos ajenos o represente, siquiera, un pe
ligro de daño para los mismos. Esto, porque 
si de la falsedad en documentos se trata, y no 
pudiéndose hablar de documento sin la pre
sencia de un escrito con atinencia jurídica, es 
lógico que la actividad falsaria debe incidir 
en lo concerniente a los efectos jurídicosdel 
documento y dar lugar, en consecuencia, a 
un daño en el interés ajeno que e~a atinencia 
jurídica representa, o por lo menos producir 
un peligro de daño a dicho interés. ¡ 

Es obvio, entonces, que -como se dejó 
anotado- el dolo, en el delito de falsedad, 
implica que se proceda con la intención o con
ciencia de llevar a cabo una inmutación de la 
verdad, sabiendo que daña o puede dañar. 

Tiene, pues, razón el señor Procurador 1 Q 

Delegado en lo Penal cuando solicita que se 
confirme el sobreseimiento definitivo que 
consulta el Tribunal Superior de Cúcuta, con 
apoyo, dice en que "la intención no resulta 
acreditada por parte alguna ... Por el contra
rio, surge . . . que lo que se propusieron los 
empleados que intervinieron en dichas actua
ciones y diligencias, fue simplemente iden
tificar debidamente a los sorteadores, para co
laborar en forma eficiente con la justificia en 

desarrollo de sus funciones, y si en ésto hubo 
equivocación y se produjeron las consecuen
cias anotadas, no por ello puede desconocerse 
la indiscutible buena fe de quienes así pro
cedieron". 

En fin, no tuvo el juez acusado la intención 
de dañar y ni siquiera de poner en peligro 
esos intereses de la fe pública o de la "genui
nidad documentaría" o de "la recta efectivi,. 
dad de la prueba", al suscribir los documen
tos a los cuales se refiere la averiguación pe
nal adelantada. 

Es aplicable, por tanto, el ordinal lQ del ar
tículo 437 del C. de P. P. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema -Sala 
Penal-, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la ley, 
de acuerdo con el concepto del señor Procura
dor 1 Q Delegado en lo Penal, CONFIRMA el 
sobreseimiento definitivo proferido por el 
Tribunal Superior de Cúcuta en favor del 
Juez 3Q Superior de la misma ciudad, doctor 
MANUEL PERNIA SAIEH, en cuanto al car
go de falsedad en documentos que le fue 
formulado. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expe
diente a la oficina de origen. 

Samuel Barrientos Restrepo, Humberto Ba
rrera Domínguez, Eduardo Fernández Botero, 
Simón Montero Torres, Antonio Moreno Mas
quera, Efrén Osejo Peña, Julio Roncallo 
Acosta, Luis Carlos Zambrano. 

Pioquinto León L., Secretario. 
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Vl!OILIENCIIA CAJRNAIL 

Vñollmcñón den m. 3H6 del C. JP. po!l" ap!l"ecñación ell"!TÓne2 y falta de apreciación de detell1llñrundas pruebas den pm
ceso.- Acceso camaB obttenñdo sñn el consentim»ento de lla víctirra o contm su ~onsen~ñmñento.- Análisñs e ñn~ell"
Jllrre~ción de la prueba.- !Ellemen~os tipñlillcado!l"es de n.m v»oHencia camal en el csso de au~os.- !El elemen~o inten
ción en el evento estudiado.- !Estudio de lla prueba dlel esmdo de inconsciencia.- Tesis de 1m emb!Tiaguez.- Mlaru
lille!lto yell"!To in~e!Tp!l"etativo de las constancias pmcesnlles al conft'ndir el alico!l'amñento con una inconsciencia de 
tl!lll nsturnleza que no permita a l!llrull mujell" vill"gen d.arse cuenta de su desfloración.- Sentencia edificada sobre una 
b~ totlimente equivocada.- !La sobernnna del fallindor en la aprreciación de las pruebas en materia penal.-

H.- !En delito de v»onencña camal apuece defn
nido en nuestro esmruto peiW en su m. 3H6. 

§e deduce de él que ~re carncterrñza porr en acce
so camal obterudo sin en consemti.mñento de na 
víctima o contrn su consen~i.mi.ento. 

Conm el consenmruento, cwmdo llm fumttodu
cción dell mi.embro vñrri.ll re ~ medli.ml~e v»o
iencia física o morrru, ym que en e! úllti.mo caso Bm 
mquñescenCIÍl!llfísñcm no coll"lresponde, tampoco, a 
!!.m dleterrmñrunción libre dle relilizu en meto. 

§in en coJW:ntimñento, cumndo re ve!l"i.fnca en 
acceso cammll en perrsoi!Ul m !!.m cwill se haya pues
to po!l" CUllaBqwe!l" medio en e.smdo de mcolJ1lscien- · 
cña. No hay llugarr a deci.rr, llógi.cament~. qune hunbo 
rechmzo, porrque Rs ñnconsciencñm d~ ~~o 
llos actos posñti.vos como Ros negmt»vos. 

'fmmbi.én consñdera que el mcceoo Clllli'll1llnl con 
una meno!l" de cmtorrce años es pami.blle, porrque 
munnque haym p!Tes~ado su consentimiento po!l" te
nerr cmpmci.dad inteRectumn plll!Ta dñscerm.i.rr more es
coaencñm en~!l"e e! bñen y en llW, 11& Rey, plllli"lll ¡¡wo
~e~rr a 11m menorr, b consñdern llegmRmentte m capaz 
Jll'Wi'lll dli.scemi.rr y dlu su vollunnta!Ti.a ·mquruiescencñm. 

2.- No ~re mtnca llm soberrmnna dell fmlll!sdorr en llm 
OO!mñs!ióll1l y aprrecñmcióll1l de llms pruebe ell1l mmte
!iMl ~ll!l8Jll. «!JUR~ poli' cimo, ¡p¡mrn sun vtillofl'mci.Óll1l, no 
ti.ell1lell1l fnjm&1, en llm Rey, ummm rregllm mmaemát»cm, 
plllles llm prrouwi.óll1l «ll~ll JJ\lll~ 11110 ~ fomMl m mvém 

de precisms reglas de aplicación mñllimé~rica.!Porr
que la lliberrtnd rncional que nuestro estllltu~o prro
cesal d& a llos jueces de instancia, no puede l.llevu
los a du a unas pruebas vmlor absoluto de con
v»cción como en. en caso de los testimoruos con
mdlicto!l"i.os de una ofendlida tú menos m rechm
Zlllll", de las dlñmnms msevemcñones de és~. Bo que 
no conv»ene m Da aesñs condena~o!l"i.a, nñ m i.nte!i'
¡r.rew exaensñvamente un hecho plllli"lll adjudlicu
ne a su rreallñzadorr fnnes i.nequñvocos donde no hmy 
prueba pall'lll ellos, ni a exmgem el si.gnñfncado de 
otros convñmendo unas copas, tan vez dlañosu, 
en un estado de ñnconcñenci.m. 

lLm Corte, en cmdlm JPilllSO de este fanllo, aúll1l ell1l 
11m sñmpfie rell&cñón de Ros llnechos, llnm mosarrmdo 
nos mmrufnestos yell"!Tos den 'f!l"i.bwnmll, o sun ollvñclo 
o desconocñmñento de llms pruebas, o sus emdms 
maeli'p!i'daciones que llo Condunje!i'OD a aJ!illlfi~ ell 
l>lB'dctnlo 3 H 6 dell Código JPeml tfl'mtrutólose dell 
acceso ClmW con una mujell" de casi. dñez y ocho 
años, de la que no 52 demoouó que hubñere sñdo 
pues~ ñn~encioiuillmente, ñnconscienae, o sñqwie
rn lo hubñern esttado rumndo fué, o pudo 8f!l" EC~
dli.cllm porr en hasta hoy ñnc!l"i.mñnado. 

Corte Suprema. de Justicia. -'Sala de Casa
ción Penal.- Bogotá, marzo veintiocho de 
mil n~vecientos sesenta y seis. 
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{Magistrado ponente: Dr. Eduardo Femández 
Botero). 
VISTOS: 

El veintiséis (26) de mayo de mil novecien
tos sesenta y cinco (1965), el Tribunal Supe
:dor del Distrito Judicial de Bogotá dictó sen
tencia confirmatoria de la del Juez Primero 
Penal del Circuito de la misma ciudad que 
condenó al doctor Javier Val derrama Reina
les· a la pena principal de tres (3) años de 
prisión, a las accesorias de rigor y a la in
demnización en abstracto de "los daños y per
juicios causados por la infracción", como au
tor responsable del delito de violencia car
nal de que hi&o víctima a María Eugenia Uri
be Ahumada. 

Contra dicho fallo se interpuso recurso de 
casación que, concedido y tramitado en debi
da forma, corresponde a la Corte decidir co
mo pasa a hacerlo, considerando: 

CAUSA Y CULMINACION 
DE LA INVESTIGACION 

El veintidós (22) de septiembre de mil no
vecientos sesenta y tres (1963), a las tres de 
la tarde, el Juzgado Primero de Instrucción 
Criminal en Bogotá, en asocio del médico de 
turno, doctor Eduardo Correra P., practicó el 
levantamiento del cadáver de Leonor Uribe 
Ahumada. que apareció muerta cerca de la es
quina en que confluyen la carrera 13-A con la 
calle 24-A de la capital de la república. 

El cuerpo de la joven cayó desde el tercer 
piso del edificio de la calle 24-A No. 13-A-08, 
se ignora si arrojándose voluntariamente o 
por accidente debido a la situación de ebrie
dad en que se hallaba (fs. 1 a 3 del C. 1 Q). 

Llamada a declarar, en las diligencias le
vantadas para investigar dicha muerte, la 
hermana de la occisa, María Eugenia Uribe 
Ahumada, cuatro días después de ocurrido el 
d~eso de aquélla, relató varios hechos sin 
aludir, siquiera de manera velada o indirec
ta, a que en los sucesos que .antecedieron in
mediatamente a la tragedia la declarante hu
biese suilrido algún atropello en su persona o 
hubiese sentido algún síntoma revelador de 
ül in.m!ceso. Esto a pesar de haber sido pre
gun~cla, oficiosamente, si había recibido pro
puestas de E'ealizar el acto sexual o requerida 
Ole amores, circunstancias que negó con toda 
sencille:ii: y con claro én~asis. (fs. 9 a 11 del 
C. Jl.O). 

El mismo día de esta dleclaración -veinti-

séis (26) de septiembre- el Instructor envió 
a María Eugenia al Instituto de Medicina 
Legal. 

En el proceso consta una copia, autentica
da por Gustavo Castillo, Secretario de la ofi
cina, del dictamen médico-legal rendido el 
mismo día, donde se lee: "Bogotá; 26 de sep. 
de 1963 -No. 20970- María Eugenia Uribe 
Ahumada: Por su aspecto, actitud ·y demás 
revela dieciséis (16) años de edad. Presenta 
el himen desgarrado, hacia los meridianos de 
las tres, y de las nueve, con colgajos equimó- . 
ticos y tumefactos. Esto indica que fue desflo
rada, y que la desfloración, es reciente. No 
hay huellas de violencia, ni signos de emba
razo". ( fs. 13, C. 1 O). 

Se desconoce donde reposa el original de 
dicho dictamen. 

Ahí mismo fue interrogada sobre su desflo
ración la presunta ofendida (fs. 12, C. 19), y 
como dijese que· "el único responsable tiene 
que ser Javier Valderrama, ya que yo jamás 
había estado con hombres", se adelantó la de
ficiente investigación que culminó con la sen
tencia de cuya casación se trata. 

LOS PERSONAJES Y LOSHECHOS 
I) El procesado, Javier Valderrama Reina

les, es un abogado en ejercicio, hoy de treinta 
y cuatro años de edad y soltero. Los testigos 
Humberto de Castro (fs. 68) y Santander No
guera (fs. 80), lo consideran: persona honora
ble, de buenas costumbres, que ejerce con de
coro la profesión y que hizo una meritoria ca
rrera a base de especiales sacrificios (de Cas
tro), dueño de una personalidad digna de 
aprecio y estimación sin límites, de limpios 
antecedentes y de altas y elevadas ejecuto
rias (Noguera). 

Y aunque afirmó que a su apartamento acu
dían, por invitación suya, diversas clases de 
mujeres, hasta familiares, con fines lícitos de 
diversión como se acostumbra -dice- en Es
tados Unidos, donde vivió, y también algunas 
para satisfacer sus deseos carnales, no por eso 
puede afirmarse, como lo hace la sentencia con 
tan precarias bases, que posee "una falta to
tal de escrúpulos morales, proveniente de la 
vida licenciosa que solía llevar con mujeres 
dedicadas al comercio sexual". 

II) María Eu~enia Uribe Ahumada, q¡ue di
jo tener dieciseis años (fs. ~8, C. 1 O), en cu~ 
riosa concomitancia con el dictamen pericial 
citad<>í resultó tener diecisiete (17) años, sie
te (7) meses y veintidós (22) dílil.s cuando ocu-
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rrieron los sucesos. 
Al doctor Valderrama le manifestó que 

"nosotras --ella y su hermana Leonor- nun
ca habíamos tomado licor" (fs. 9, C. 1 Q)·, pero 
a fs. 11 confiesa que tanto ella como su her
mana, en las fiestas, se tomaban dos o tres 
tragos, antecedente olvidado en el fallo y que, 
según se verá, tiene capital importancia. 

En abril de ese año -1963- cursaba pri
mer año de bachillerato, del que fue retira
da o se retiró. En él observó buena conducta. 
Y la vecina dice que era niña honesta, dedi
cada al colegio y a la casa en la época de los 
hechos (fs. 15 del C. 1 Q)_. 

III) Lo~ protagonistas eran vecinos. 
Dice la presunta ofendida que el doctor Val

derrama Reinales la había invitado varias 
veces, y a su hermana Leonor, para que fue
sen a su apartamento, situado en la carrera 
13-A No. 24-A-80, entre cuyas veces una fue 
"como una noche anterior" en que no acepta
ron por estar haciendo unas compras. (fs. 9, 
c. 1Q). . 

A fs. 46 relata que no conocía al doctor Val
derrama; que éste saludó a Leonor e "insistió" 
en saludarla a ella; que ella le dijo: "perdone 
pero no lo recuerdo a usted no lo conozco"; 
que después de algunas explicaciones, las in
vitó a pasar a su apartamento, cosa que no 
aceptaron porque estaban de afán "haciendo · 
unas compras". (fs. 46 del C .1 Q). 

De donde se deduce que no hubo sino una 
sola invitación -la del día de las compras
y no las varias de que habló. en su primera 
declaración, lo que saca avante la relación he
cha, al respecto, por el sindicado (fs. 46), si 
bien la sentencia no estimó estos elementos 
de prueba que es preciso analizar desde aho
ra para poder hacer la relación de hechos 
realmente ajustada a las constancias proce
sales. 

Dice María Eugenia en su segunda declara
ción (fs. 42, C. 1 Q) algo que no dijo en la pri
mera: que Javier (así lo trata), les ofreció una 
tarjeta suya para que lo llamaran (por teié
fono) pero que al esculcarse los bolsillos no 
la· halló. 

El sindicado insiste en que sí les entregó esa 
tarjeta y que el viernes anterior al veintidós 
(22) de septiembre lo llamaron por la noche 
para avisarle que irían el domingo y que fue 
muy categórico al solicitarles que debían lla
marlo nuevamente por teléfono porque tenía 
muchos compromisos y no podía garantizarles 

el que pudiera recibirlas (fs. 40; 41 y 47 del c. 
1 Q) y "sin embargo llegaron a mi casa de ha
bitación más o menos a ras doce menos cuar
to de la mañana del domingo cuando :di si
quiera las esperaba". 

María Eugenia, de su lado, cuenta a fs. S 
del C. 1 Q que iban --ella y Leonor- para la 
Iglesia de San Diego por la carrera 13 (des
pués explicó que era la 13-A) y que "venía 
Javier Valderrama Reinales" y "este día nos 
invitó y le dijimos que no podíamos porque 
en la casa no nos dejaban; entonces él dijo 
que seguiría adelante· y nosotras detrás; eran 
como las doce menos cuarto cuando nos en
contramos con él; él subió adelante solo y lle
gó al apartamento de él, pero nosotras no sa

. bíamos en qué piso vivía; llegamos nosotros 
(sic) yügolpeamos en el primer piso y salió un 
muchacho y le preguntamos que si había vis
to al abogado y dijo que no, entonces subimos 
al cuarto ·piso y golpeamos y salió una se
ñora que nos dijo que él vivía era en la puer
ta del frente; golpeamos en esa puerta y sa
lió él y nos invitó a seguir ... ". 

Pero, borrando lo anterior -que fue lo 
considerado en el fallo- narró más adelante 
lo que pasa a trall$cribirse y que fue olvidado 
en absoluto por el Tribunal: 

"Nos pusimos de acuerdo una noche que 
nos encontramos con Javier para encontrar
nos el domingo por ahí por la trece. El dijo. 
que se iba a estar por ahí, otra noche después 
de que nos conocimos fue como un viernes, . 
nos encontramos y fijamos la cita para ver
nos el domingo, acordamos la hora a las on
ce y media" (fs. 69). 

"Ibamos aproximadamente por ahí frente 
al edificio donde vive Javier y en ese mo
mento él venía y nos miramos y él siguió y 
dejó abierto el portón y en ese momento ba
jaba úna señora y por eso no queríamos entrar 
al fin decidimos·y entramos" (fs. 70, C. 1Q). 

"Todo esto, es decir, el plan de la hora de 
misa, lo que debíamos decir en la casa lo acor
damos aquella noche que nos encontramos 
con Javier". (fs. 73). · 

" ... Javier dijo que dijéramos que cuando 
fuéramos a misa y calculando que se acabara 
la misa, es decir a la una, ya nos fuéramos 
para la casa" (fs. 72, C. 1 Q). 

De donde se concluye que sí hubo un plan 
previo como lo ha aseverado el sindicado, y 
hasta la llamada telefónica, ya que a fs. 48 
dice María Eugenia: " ... él dice que nosotros 
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lo llamamos por teléfono y sí, claro que él 
entró un poco de tiempo primero que noso
tras ... ". 

Y este plan previo tiene importancia, por
que no resulta cierto, como lo asevera el Tri
bunal, que las hermanas iban "en dirección a 
la Iglesia de San Diego con el fin de asistir a 
la misa dominical del mismo día, cuando en la 
vía pública se encontraron con el doctor Ja
vier Valderrama Reinales, quien les reiteró 
la invitación que venía haciéndoles en distin
tas ocasiones", sino que hubo un plan en que 
las hermanas engañaban a su madre y se iban 
a divertir mientras en su hogar las hacían 
cumpliendo deberes religiosos. 

Y de otro lado, el famoso plan ya indicaba 
por sí solo que no se trataba de una absoluta 
inocencia sino que se comenzaba, al inenos, 
el camino de ~as citas clandestinas ... 

IV) Ya en el apartamento del soltero, bien 
fuese porque, como dice la no veríclica María 
Eugenia, tuviesen miedo, o porqué, como afir
ma el sindicado (fs. 17 vto.), le preguntaron 
qué tenía para beber, comenzó el holgorio. 

El primer ofrecimiento, que el Tribuñal tra
ta, sin fundamento, de "mañoso", consistió en 
un trago de ron con Coca-cola, extraído de 
una botella que se agotó y que hubo de ser 
reemplazada por la que el doctor Valderrama 
solicitó y le fue llevada por un sujeto queja
más fue llamado a declarar. 

Narra María Eugenia, en efecto: " ... como 
en la botella de ron había poco trago, enton
ces de ahí sirvió tres tragos y les echó Coca
cola ... Como no había ron sino aguardiente, 
llamó por teléfono a la tienda para que le tra
jeran otra botella de ron". (fs. S, C. 1Q). 

Después de este primer trago ocurrió que 
"cuando golpearon para entrar el ron nos dijo 
que nos entráramos al otro cuarto porque de 
pronto nos veían y entonces ... Después de 
que se fue el que había traído el ron nos dijo: 
"'ya pasó el susto. Salgan". (f$. g y 10 del 
c. 10). 

De esa botella sirvió y apuraron otros dos 
tragos, es decir, dos para cada una de las per-

. sonas asistentes (fs. 10, C. 1 Q). Salieron a re
lucir los discos y, escogidos los de gusto de 
las damas, "él bailó con nosotras". (fs. 10, 
c. 1Q), 

Refiere María Eugenia que "con el segundo 
trago sentimos como sueño". Agrega que "Ja
vier nos ofreció otro trago y nosotras nos lo 
tomamos pero no nos acordamos si (&ntes de 

este último, cuando estábamos en la cama, 
nos dormimos, y después fue cuando nos to
mamos el tercero". 

Según su relación primera, que es la que 
acaba de acotarse, y que la hizo antes de des
cubrirse su desfloración, las dos hermanas so
lo tomaron tres tragos de ron con Coca-cola, 
el que le pareció suave a María Eugenia y al 
que no encontró diferencia con el que otras 
veces había tomado. (fs. 11 del c. 1 Q). 

Desde su primera indagatoria (fs. 21 vto. 
del C. 1 Q) el sindicado sostuvo que se habían 
tomado tres tragos. Pero que Leonor tomó 
más. (fs. 41 del C. 1Q). 

Repitiendo que al segundo trago se encon
traban "como mal, como mareadas", agrega la 
ofendida en su declaración de fs. 39 del C. 1 o, 
cuando ya está acusando a su contertulio, lo 
siguiente: " ... bueno, nosotras nos encontra
mos y después más o menos (sic) unos ctnco 
tragos cada uno ... entonces Javier dijo que 
si bailábamos y sacó unos discos, escogimos 
unos, Javier bailó con nosotras entonces gol
pearon la puerta del apartamento ... ". 

Debiéndose, pues, descartar lo de los cinco 
tragos, y atenernos a los tres, detalle que se 
analizará adelante. Aunque Leonor "en cam
bio se tomaría algunos más" (fs. 41, C. 1 Q). 

¿Qué ocurrió, después de estos tres trag9s? 
"As_~guro que en el segundo trago quedamos 

dormidas en la cama de Javier ... y yo des
perté primero", expresa a fs. 48 y 49 del C. 1Q. 

Antes aseveró que después del segundo tra
go (fs. 10, C. 1Q) y después diel quinto más o 
menos (fs. 39 del C. 1 Q), bailaron. 

Y no fue corto este baile según se infiere 
de la relación que la misma presunta ofendi
da hace a fs. 45: " ... Javier tenía en la racliola 
Long-play de boleros y dijo bailemos, noso
tras le dijimos no a nosotras no nos gustan los 
boleros nos gusta es la música alegre pero sin 
embargo bailó con Leonor y despues bailó 
conmigo y fue cuando dijimos que nos quitara 
ese disco que nosotras no sabíamos loailax: bo
lero, entonces alcanzamos uno llamado Car
naval y lo bailamos, Javier bailó entonces tt:on 
ambas, luégo ofreció otro trago, que fue cuan
do nos dio sueño y nos .quedamos en la CBl:m& 
de Javier". A fs. 40 dice algo, también olvi
dado en la sentencia:" ... yo no sé si nos cog]l6 
un rato el sueño en la cama de JavieT". 

Máel en otra parte asegur~: " ... e:n ®S® mo
ment~ en que tomábamos el seguJndo trago 
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Üegaba la señora que le lava la ropa a Javier · tor' Javier Valderr'ama. 
entonces fue "cuando él dijo várans,e para la Noticiada de que acababa de darse un die
alcoba para ,que no las ve~n Y aJusto la puer- tamen en donde se dice que ha sido violada, 
ta ... despues de habersE! 1do la lavadora cOn;- afirma que "el único responsable tiene que 
versamos otro rato y ah1 fue cua~do empezo ser Javier Valderrama ya que yo jamás ha
a cogernos el sueño". (fs. 49 del C. 19). bía estado con hombre~" y agrega que ·"sí me 

Se encuentra el narrador perplejo ante la dí cuenta que él estaba arreglándose el cintu
imposibilidad de reconstruír fielmente los he- rón y abotonándose la bragueta'; trascenden
chos, relatados en la sentencia sobre la base tal detalle enteramente nuevo. 
única de las dos primeras ··declaraciones de 
esta joven. Pero la perplejidad sube de' pun
to cuando se lee a fs. 50 del C. ¡e;. que no obs
tante estar dormida, está segura de que su 
hermana no se levantó, ni se trasladó a la 
sala, ni tocó discos. ¿Es que no estuvo real
mente dormida? 

Lo evidente es que afirma que despertó pri
mero que su hermana; que se dedicó a des
pertarla y luégo á bregar por restituírla a su 
estado normal; que el doctor Valderrama su
ministró y ambos le ofrecieron un Sonrisal, 
que no tomó; y que después de muchas idas 
y venidas, las jóvenes abandonaron el apar
tamento. 

Y ahí, en estos episodios,·María Eugenia, con 
gran dominio de'sÍ, aparece auxiliando a Leo
nor y demostrando una apariencia de norma
lidad atestiguada así: 

V) Ernesto Bahamón Torres se encuentra 
con las dos hermanas en el zaguán del edifi
cio donde acaban de acaecer los hechos, ob
serva que Leonor "no se podía tener en pie" 
pero que María Eugenia " ... estaba bien. No 
creo que hubiera ingerido licor" (fs. 8 y vto. 
del C. 1 O). Recuérdese que Leonor tomó más 
que María Eugenia. · 

Y el compañero de Bahamón, J airo Agude
lo Escobar (fs. 4 y ss. del mismo cuaderno), 
afirma: " ... pero yo no vi a María Eugenia 
tomada, no sé si ella tomaría". 

VI) A esta altura de : _,::; hechos, con unos 
centavos que consigue según deponen los tes
tigos acabados de mencionar, desaparece yén
dose a la casa de una amiga (fs. 166) a la 
dice que les "habían dado trago y le había he
cho daño a Leonor", no a ella. 

Regresa a su casa, traída por un hermano, 
cuando ya Leonor hacía varias horas -más 
de dos- había fallecido. 

VII) En su primera declaración (fs. 9 a 11 
vto.), cuando nadie la ha .enviado a examen, 
ni siquiera alude a su violación ni menciona 
ninguna actitud sospechosa de parte del doc-

A fs. 40 ya crece su aserto: " ... yo veía 
-narra- a Javier estaba como afanado y es
taba como vistiéndose". 

Y a fs. 45 hace intervenir un nuevo factor, 
pues relata: " ... yo despertaba y veía a Javier 
todo afanado que entraba y salía del baño". 

A fs. 75 cambia la versión: " ... cuando des
pertamos yo lo ví afanado y a medio vestir y 
salía y entraba al baño". 

·VIII) Está demostrado que cuando desper
tó del sueño que dizque tuvo, llevaba puestas 
todas sus prendas de vestir (fs. 12 vto.Y y "no 
tenía ninguna prenda en desorden", detalle 
bien significativo, por cierto. 

Tampoco sintió dolor ni vio manchas en sus 
pantalones (fs. 76, C. IC~). Lo sintió solo el día 
en que fue a donde el Juez (fs. 76, C. 19). 

Y el día de los sucesos no vio, ni sintió, ni 
experimentó (sic) "pero afirmó' que fue él 
puesto que en una hora y cuarto que queda
mos dormidas, pudo hacerlo" (fs. 77, C. lQ). 

LA SENTENCIA 

Comienza relatando los hechos. 

a) Asevera, en primer término, que las jó
venes iban para misa y se encontraron con el 
acusado quien les reiteró la invitación, y ol
vida; a este propósito, las propias manifesta
ciones de la ofendida, ya puntualizadas. 
. b) Mirma que, entradas al apartamento del 

abogado, éste se dedicó a calmarles la exci
tación que les producía su "comportamiento 
furtivo" mediante el ofrecimiento mañoso de 
abundantes cantidades de licor (la subraya 
es de la Corte). 

e) Continúa diciendo que así logró embria
garlas y que perdieran el control de sus actos, 
"en cuyo estado de inconsciencia las acostó 
para someter a María Eugenia Uribe Ahuma
da al acoplamiento carnal", y que luégo se 
movió a "preocuparse para que recuperara el 
conocimiento la menor que acababa de po
seer sexualmente". 
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d) En el primer resultado analiza la faz ob
jetiva del delito, de la cual afinna que se ~
tructura con el dictamen médico unido a la 
copia de la partida de bautismo que demúes
tra que la ofendida para la época (o el día) 
de los sucesos tenía diecisiete (17) años, siete 
meses y veintidós (22) días de edad. 

e) En el segundo dice que la autoría mate
rial por parte del doctor V al derrama se de
muestra: 

Con la versión de la ofendida, tomada de su 
primera y segunda declaración y olvidadas 
del todo las manifestaciones posteriores . de 
qut: ya se hizo mérito; 

Con la indagatoria de Javier Valderrama 
Reinales, quien niega el hecho fundamental 
y discrepa en detalles importantes con la 
ofendida; 

Con las diligencias de careo, en donde re
saltan las afirmaciones de María Eugenia so-

. bre lo de "afanado" y "vistiéndose" y se afir
ma que estaba "azorado" y yendo y vini~ndo 
al baño. También se asevera allí que lo de la 
llamada telefónica fue una mentira del abo¡ . 
gado Valderrama, olvidándose la sentencia de 
la confesión que a tal respecto hizo María 
Eugenia, según lo ya visto en este fallo. 

Con las versiones de la ofendida que le pro
ducen al Tribunal "la íntima convicción so
bre el hecho de haber sido el doctor Javier 
Valderrama Reina~es el autor material y úni
co del ayuntamiento carnal de que la hizo 
víctima, como también de los medios emplea
dos para colocarla en estado de inconscien
cia", aparte éste de la sentencia que repite el 
primero y en parte el· tercer fundamento pro
batorio de autoría. 

f) Analiza luégo el delito, repitiendo que 
aún consumado en una mujer mayor de die
ciséis años, se realizó por la circunstancia "de 
haber sido viciado su consentimiento". 

g) El considerando final lo dedica a la fija
ción y graduación de la pena. 

LA DEMANDA DE CASACION 

El recurrente, aunque con fallas en el mé
todo, sostiene que se ha violado el artículo 316 
del C. P. por "apreciación errónea y falta de 
apred&ción de determinadas pruebas" (fs. 14 

· y 15 y 20 del C. 50), o sea la causal primera 
prevista en el artículo 56 del Decreto-Ley 528 
de U~84. 

Formula. cinco cargos, a saber: 

1 O-Que el Tribunal al hablar de que le:s 
ofreció a las hermanas Uribe Ahumada 
"abundantes cantidades de licor", incur:rió en 
errónea apreciación de la prueba, lo mismo 
que cuando aseguró que el procesado se mo
vió "a preocuparse para que recuperara el co
nocimiento la menor que acababa de poseer 
carnalmepte". 

20-Ap:.;eciación errónea en cuanto no apa
rece probado que las jóvenes Uribe Ahumada 
se hubieran acostado en la cama del abogado . 
en estado de inconsciencia, como lo afirma el 
Tribunal. 

30-Que, aceptando por vía de hipótesis, la 
embriaguez, también yerra el Tribunal al dar 
por probada "la inconsciencia", elemento fun
damental, en el caso, para configurar la vio
lencia a la luz del apartado final del inciso 20 
del artículo 316 del C. P., que así ha quedado 
violado. 

40-Error en la-interpretación del dictamen 
médico legal por cuanto en él se dijo que no 
existían pruebas de violencia, lo que lo induce 
a decir que suponiendo el acceso carnal, el 
consentimiento resalta por la voluntariedad 
de los actos que llevó a cabo la presunta 
ofendida. 

50-El cuarto error consiste, según el de
mandante, en haberle dado pleno crédito al 
testimonio de María Eugenia para acreditar 
"el estado de inconsciencia" en que se hallaba 
cuando el procesado dizque la sometió al acce
so camal. 

Cada uno de estos cargos los desarrolla 
analizando las pruebas del proceso y las in
terpretaciones del Tribunal. 

Termina, lógicamente, pidiendo la invalidez 
del fallo y la consiguiente absolución. 

EL CONCEPTO FISCAL 

El señor Procurador Primero Delegado en 
lo Penal opina que no debe casarse la senten
cia recurrida. 

Empieza su vista iransc:ribiendo una :rela
ción de hechos escrita por el Fiscal 40 del Tri
bunal Superior de Bogotá que sigue las mis
mas orientaciones de la verificada en la sen
tencia, sin discriminar otras probadas ocu
rrencias de que ya se habló. 

Divide los cargos en cuatro, olvidando el 
que acaba de enunciarse bajo el número 40. 

Y rechaza los cuatro cargos por él analiza-. 
dos, así: 
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El primero con varias transcripciones de los 
dichos de la víctima y del acusado a través 
de los cuales concluye: "Por manera, que, sí, 
como dice la ofendida y lo admite en varias 
oportunidades el procesado, tomó tres tragos, 
debe reconocerse que éstos contenían sufi
cient~ cantidad de alcohol para producir la 
embriaguez". 

El segundo, lo refuta diciend&,que está pro
bado que las hermanas Uribe Ahumada sí se 
acostaron en el lecho del abogado como con
secuencia.de haber ingerido licor embriágan
te suministrado por el procesado. 

No analiza 'el cargo completo que el mismo 
señor Procurador anuncia consiste en que no 
aparece probado que se hubieran acostado 
en estado de inconsciencia. 

El cuarto, que enumera como el tercero, lo 
refuta diciendo que como se trata de una vio
lencia presunta debida al estado de incons
ciencia de la ofendida producido por el alco
hol que tomó, mal podía haber señales de vio
lencia física, ya que ésta solo podía ser el re
sultado de una resistencia que no estaba en 
capacidad de oponer. Que la ofendida no con
sintió, como está plenamente probado y que 
el anfitrión la puso en estado de inconscien- . 
cia -no analiza cómo-, el que hizo posible 
el ayuntamiento. 

En cuanto al quinto cargo, llamado cuarto 
por el señor colaborador fiscal, dice~ 

1 

Que ya se vio que el licor suministrado fue 
suficiente para producir la completa embria
guez de Leonor Uribe y que no se vé razón 
alguna para rio admitir la embriaguez de Ma
ría Eugenia; qu,e el testimonio de ésta no es 
posible desecharlo por el solo hecho de haber 
incurrido en contradicciones secundarias, ya 
que desde el primer momento sostuvo haber
se quedado dormida· en el lecho del procesado. 

CONSIDERA LA CORTE 

I) Se relacion:an tan estrechamente los di
versos cargos; están tan lógicamente unidos 
en el desarrollo de los hechos y desembocan 
de tal manera en un solo problema -según se 
verá- que basta estudiarlos en su conjunto. 

II) El delito de violencia carnal aparece 
definido en nuestro estatuto penal en su ar
tículo 316. 

Se deduce de él que se caracteriza por el 
acceso carnal obtenido sin el consentimiento 
de la víctima ó contra su consentimiento. 

Contra el consentimiento, cuando la intrn
ducción del miembro viril se realiza median
te violencia física! o moral, ya que en el úl
timo caso la aquiescencia física no correspon
de, tampoco, a la determinación libre de rea
lizar el acto. 

Sin el consentimiento, cuando se verifica el 
acceso carnal en persona a la cual se haya 
puesto por cualquier medio en estado de in
consciencia. No hay lugar a decir, lógica
mente, que hubo rechazo, porque la incons
ciencia descarta tanto los actos positivos como 
los negativos. 

También considera que el acceso c'arnal cpn 
una menor de catorce años es punible, porque 
aunque haya prestado su consentimiento por 
tener capacidad intelectual para discernir y 
libre escogencia entre el bien y el mal, la ley, 
para proteger a la menor, la consider& le
galmente incapaz para discernir y dar su vo
luntaria aquiescencia. 

III) En el caso contemplado se trata de una 
mujer mayor de diecisiete años como antes 
quedó expresado. 

No se considera, siquiera sea como posibi
lidad, la violencia física o moral, porque el 
dictamen, según se vió, la desearta y porque 
la presunta ofendida también aleja esa posi
bilidad. 

Por exclusión, pues, se colige que el acceso 
. carnal que se discute tuvo lugar o con el con

sentimiento de la mujer, o aprovechándose el 
violador de.su estado de ebriedad o de incons
ciencia, o poniéndola en tal estado _con ese fin 
precisamente. 

Hace a un lado la sentencia toda posibili-. 
dad de la primera hipótesis. Para ello da cré
dito a lo aseverado por María Eugenia, quien 
nunca confesó que su desfloración provinie
ra de una entrega voluntaria al acusado o a 
un tercero. 

Como se '1/e, ésto significa dar un total asen
timiento a la declaración de la ofendida. 

Y ello constituye el primer error grave del 
Tribunal, por dos razones: una de carácter 
general y otra de índole particular, aplicable 
al caso sub-judice. 

La de carácter general consiste en que la 
declaración del ofendido, si bien enruta la in
vestigación en cuanto señala la persona del 
agresor, y su dicho puede adquirir consisten
cia probatoria sí se confirma con otros ele
mentos de convicción, no puede tomarse en 
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su integridad como lo hizo el Tribunal olvi
dando lo que el interés de la Uribe Ahuma
da pudo ocultar por temor a su familia -te
mor ampliamente demostrado con las propias 
aseveraciones de María Eugenia- o por otras 
{:a usas. 

Y la de índole particular consiste en que, 
como se ha visto, la ofendida incurre en con
tradicciones que afectan no a los simples de
talles incidentales sino a elementos importan
tes en el análisis del caso. Lo que debió po
ner en guardia al fallador de instancia. 

Para demostrar, como desembocó el Tribu
nal en la tesis que informa la sustancia del 
fallo, tuvo que rechazar, primero, la tesis del 
libre consentimiento. Y como lo hizo errando 
graven)ente en el análisis e interpretación de 
la prueba síguese que edificó su sentencia so
bre una base fundamentalmente equivocada. 

Bastaría la anterior consideración para ca
sar el fallo recurrido si no existiesen más po
dérosos argumentos que la Corte entra a ana
lizar en seguida para agotar la materia, dada 
la importancia del caso sometido a su deci
sión. 

AdmH:ase, en efecto, que se trata de una 
desfloración proveniente de un acceso carnal 
cuando la víctima fue puesta, con tal finali
dad, en estado de inconsciencia, lo que es 
bastante admitir no solo por lo que se deja 
dicho sino porque se descarta, en gracia de 
que no hay fundamento plausible para ello, 
que la desfloración no obedeció a causas di
versas de la introducción de un miembro vi
ril. Los esfuerzos de la defensa a este propó
sito, aunque el peritazgo no afirme causa de 
la pérdida de la virginidad física, a lo sumo 
podrían crear dudas en un fallador de instan
cia pero no caen dentro de la restringida ór
bita de la casación. 

Y entonces, el caso de violencia carnal de 
que se trata es aquel que se tipifica por tres 
elementos: 

a) Acceso carnal; 
b) Verificado en persona inconsciente; 
e) Que el estado de inconsciencia haya sido 

provocado, no aprovechado, por el violador. 

¿Cuándo ocurrió ese acceso? " 

El peritazgo habla de "desfloración recien
te", o sea ordinariamente dentro de los diez 
días anteriores al examen, según conocidos 
principios científicos. 

Por su parte, la ofendida afirma que puesto 
que no tuvo acceso carnal con otro hombre, 
tuvo qué ser desflorada ese día, o "pudo" 
serlo, como afirma en otro lugar, mientras es
taba sumida en el sueño. Para creerle hay que 
empezar por admitirle, sin lugar a dudas, la 
última parte de su razonamiento, y esto por-

. que ni ella misma se dio cuenta del hecho 
sino a los cuatro días, cuando le encontraron 
(fs. 12 del C. 1 O) que estaba desflorada. 

Inquietan, sobre manera, pruebas que no 
tuvo en cuenta ni siquiera comentó el Tribu
nal. Es a saber: 

Al despertar del sueño, durante el cual ella 
presume que ocurrió el hecho, sus ropas esta
ban en perfecto orden; ni ese día, ni al diía si
guiente en que cambió pantalones, vio man
chas de sangre ni tuvo dolor en sus órganos 
genitales (ni externo ni interno). Curiosa
mente asevera que tuvo sangre el día que fue 
donde los médicos, circunstancia que no se re
gistra en el peritazgo y que no es aceptable 
ya que aquellos hablan de "colgajos quimóti
cos y tumefactos", lo que indica que no ha
bía desangre en esa fecha. 

Pero si la desfloración se -realizó aquel día, 
cabe preguntar -siguiendo el curso trazado 
para el razomanieto- si el procesado ¿puso 
a María Eugenia Uribe en estado de incons
ciencia para accederla carnalmente? 

Analizando, primeramente, este elemento 
finalista, o sea la intención del acusado al su
ministrarle licor a la presúnta ofendida, en
cuentra la Corte que el solo suministro de 
tres tragos de ron es una prueba equívoca, y 
que, por tanto, de tal hecho no puede dedu
cirse esa intención que es elemento tipifica
dar de delito en el evento estudiado .Y ello 
por varias razones: porque el plan convenido 
entre las jóvenes Uribes y el abogado era de 
tan corta duración que excluía todas esas ma
niobras, y apenas se alargó por la situación 
de Leonor; porque la cantidad de licor su
ministrada a jóvenes acostumbradas a tomar, 
en las fiestas, dos o tres tragos, según lo ex
presa la propia María Eugenia, no podía ha·
cer pensar a un hombre de experiencia que 
iba a poner a sus invitadas en una inconscien
cia tal que le permitiera violar una doncella 
mientras la otra no reparaba, también incons
ciente, en lo que ocurría a su atropellada her·
mana; porque tres tragos se suministran para 
la común diversión, para animar el baile, para 
-concediendo una mala intención inmedia-
ta- provocar una excitación sexual y una 
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entrega voluntaria, etc., pero no son, ordina
riamente, un medio ·deliberadamente puesto 
ni de suyo suficientemente apto para llevar a 
una mujer de casi dieC'JOcho años a la incons
ciencia. 

¿O es que el Tribunal, al apreciar con tan 
marcado error esa pru(!ba del sum.inistro de 
los tres tragos, consideró que, pues el acceso 
se realizó, esa era la intención? 

No se ve, si ese es el pensamiento profundo 
envuelto en las consideraciones del fallo, 
¿una ,Petición de principio?: se prueba la in
tencion por el acto, y éste se prueba por el 
suministro de licor para poderlo realizar en 
persona reducida a la inconsciencia por ese 
licor. 

Pero es más: afirma el Tribunal que el acu
sado les suministro a las hermanas U ribe 
Ahumada, en forma mañosa, abundantes can
tidades de licor hasta lograr embriagarlas y 
que perdieran el control de sus actos, "en 
cuyo estado de inconsciencia las acostó para 
someter a María Eugenia U ribe ·Ahumada al 
acoplamiento camal". 

~ntra, la Corte, a esta altura del fallo, a es
tudiar la prueba del estado de inconsciencia 
de la ofendida. 

Debe anotarse, primeramente, que en rela
ción con lo dicho por ésta, el Tribunal admi
tió la parte de sus declaraciones en que ase
gura que se durmió y que no pudo darse cuen
ta de lo que, durante ese sueño, le acaeció. 

Desconoció así, en el fallo, aquella parte en 
que la misma acusadora del doctor Valderra
ma, contradice lo anterior cuando contesta: 
" ... Yo no sé si nos cogió un rato el sueño en 
la cama de Javier". 

Y como esa inconsciencia dizque procede, se
gún el fallo acusado, de la embriaguez com
pleta, conviene anotar: 

Primero: Yerra el Tribunal al convertir la 
acostumbrada insuficiencia· de tres tragos en 
una "embriaguez completa", y desconoce, al 
hacer esa interpretacion, la prueba que ema
na de la confesión de María Eugenia Uribe 
quien afirma su costumbre de tomarse dos o 
.tres trae:os. costumbre aue de haberse tenido 
en cuenta por el susodicho fallador, lo hubie
ra inducido a pensar que los tres consumidos 
en ese día no eran aptos para producir em
briaguez, ni menos completa, salvo c~usas es
peciales no aducidas por la ofendida ni averi
guadas en el proceso. 

Segundo: Pero aún suponiendo una embria
guez producida por tres rones con Coca-cola, 
hay también un manifiesto yerro interpreta
tivo de las constancias procesales, en confun
dir ese alicoramiento con una inconsciencia 
de tal naturaleza que no permita a una mujer 
virgen darse cuenta de su desfloración. 

Tercero: Las circunstancias posteriores, que 
desvirtúan la tesis de la embriaguez hasta el 
extremo de la inconsciencia, tampoco las ana
lizó el Tribunal y olvidó aludir a las proban
zas respectivas. Porque los esfuerzos de Ma
ría Eugenia con su hermana y las asevera
ciones, destacadas al comienzo, de los testigos 
Bahamón y Agudelo Escobar, hacen pensar 
seriamente en la no existencia de la ebriedad, 
ya que en pocos minutos no pudo desaparecer 
en forma tal que habilitaran a María Euge
nia para la brega con su hermana y que Ba
hamón diga que cree no había tomado y Agu
delo Escobar afirme que no la vio tomada, que 
no sabe si tomaría. 

Cuarto: No es cierto, como lo afirma la sen
tencia, "que Valderrama se movió a preocu
parse para que recuperara el conocimiento la 
menor que acababa de poseer", porque tama
ña afirmación carece del más insignificante 
respaldo probatorio. El acusado se preocupó, 
no de que Leonor recuperara el conocimien
to, sino de disminuírle la ebriedad, dándole 
café, consiguiendo una soda, etc. A María Eu
genia simplemente le preguntaba si no tenía 
nada, cosa a que .ella asintió, claro que dizque 
para ayudar a su henpana. 
D 

No existe, por consiguiente, plena prueba 
ni cosa parecida, del estado de inconsciencia 
a que redujo el violador presunto a su víctima 
para someterla a un acceso carnal no con
sentido. 

Este hecho básico,. no presenciado por na
die, contradictoriamente afirmado y negado 
por la ofendida presunta, requeriría, dadas las 
circunstancias, una .prueba pericial que hu
biese demostrado la inconsciencia. No puede 
asirse a una cadena de conjeturas: suministro 
del trago con finalidad abusiva; embriaguez 
completa producida po~ tres tragos y una cqn
secuencial inconsciencia que no deja sentir la 
violación, y que perdura hasta que terceros le 
revelan ésta, pues ni siquiera, en cuatro días, 
la ofendida descubre síntomas de un hecho 
que -puede asegurarse sin temor de equivo
cación- no pasa desapercibido. 

Siguiendo, como se ha seguido, los linea-
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m.ientos de la demanda, han quedado, pues, los manifiestos yerros del TJribunal, o su ol
demostrados los cargos esenciales (1Q, 2Q, 3Q vido o desconocimiento de las pruebas, 0 sus 
y 5Q), y la consiguiente violación del artículo erradas interpretaciones que lo condujeron a 
313 del Código Penal, por cuanto el Tribunal, aplicar el artículo 316 del Código Penal tra
ora a través de erradas interpretaciones o de tándose del acceso carnal con una mujeJr de 
desconocimiento de pruebas existentes en el casi dieciocho años, de la que no se demostró 
proceso, ora por haber dado crédito absoluto que hubiese sido puesta intencionalmente, 
a algunos dichos de la ofendida desoyendo inconsciente, o siquiera lo hubie:ra <2Stado 
otros de la misma que no consideró en la sen- cuando fue, o pudo ser, acceclida carnalmente 
tencia, dio por establecido que el doctor J a- por el hasta hoy incriminado. 
vier Valderrama tuvo intención, y la realizó, 
de pone:r a María Eugenia Uribe en estado de FALLO 
inconsciencia mediante el mañoso suministro Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi-
de abundantes cantidades de licor, situación cia -Sala de Casación Penal-, administran
durante la cual la poseyó carnalmente. do justicia en nombre de la República y por 

Y no se diga que así ataca la Corte la sobe- autoridad de la ley, CASA la sentencia recu
:ranía del fallador en la admisión y aprecia- rrida y en su lugar absuelve al docto:r Javie:r 
ción de las pruebas en materia penal, que por Valderrama Reinales del cargo de vio:i.encia 
cierto, para su valoración, no tienen fijada, en carnal de que se ha, tratado y que se le formu
la ley, una regla matemática, pues.la persua- . ló en auto de vocación a juicio pronunciado 
ción del Juez no se xo:rma a través de preci- por el Juzgado Primero Penal del Circuito de 
sas Jreglas de aplicació~ milimétrica. Porque Bogotá el diecinueve (19) de mayo de mil no
la libertad :racional ~ue nuestro estatuto pro- vecientos sesenta y cuatro (1964) y confirma
cesa! dá a los Juec~ de instancia, no puede do por el Tribunal del Distrito Judicial wes
llevados a da:r a unas pruebas valor absoluto pectivo el dos (2) de julio de mil novecientos 
de convicción como en <al caso de los testimo- sesenta Y cuatro (1964). 
nios contradictorios de una ofendida ni menos Dése inmediata orden de libertad. 
x-echazar, de las distintas aseveraciones de 
ést&, lo que no convi<ane a la tesis condenato- Notifíquese, cópiese Y publíquese en !a GC!P 
:ria, ni a intell'p:retar extensivamente un he- ceta Judicial. 
echo para adjuclicax-le a su :realizador fines ine- Samuel Barrientos Restrepo, Humbeno JBe&
quívocos donde no hay prueba de ellos, ni a rrera Domínguez, Eduerdo Fernández Botero, 
e:l!:age:rar el significado de otras convirtiendo Antonio Moreno Mosquera, Simón Monti!Yo 
wnas copas, tal vez dañosas, en un ~stado de Torres, Efrén Osejo Peña (con salvamern~ cle 
:OO.consci~rncim. voto), Julio Roncallo A coste&, Luis C~:i'los 

L& Corl~, ~:a c&cla paso de est~ fallo, ~Aún en Zambrano. 
la simple relación de los hechos, ha mostrado Pioquinto León L., S~rei&rio. 
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SAl V AMENTO DE VOTO DEL H. MAGISTRADO 

DOCTOR EFREN OSEJO PENA 

AL FALLO ANTERIOR 

SAL V AMENTO DE VOTO 

' Por no compartir los puntos de vista de la 
sentencia precedente, me veo en la necesidad 
de salvar mi voto, para. lo cual expongo en 
la forma lo más sumaria posible, las razones 
que me asisten. 

I) Historia fidedigna de los hechos.-El Pro
curador 1 Q Delegado en lo Penal, doctor Ra
fael Campo Restrepo, prohija con toda justi
cia la narración de los hechos que hace el fis
cal del tribunal, que dice así: 

"Aparece en los autos, que el día 22 de sep
tiembre del año próximo pasado (1963) el 
doctor Javier 'Valderrama Reinales, abogado 
soltero de 32 años para la fecha, vivía a lasa
zón en su departamento de soltero situado. 
en . el 4Q piso del edificio distinguido en su 
puerta de entrada con el No. 24-A-80 de RSl 
carrera 13-A de esta ciudad capital. Por afir
mación hecha por el sindicado en su injura
da, manifiesta que en dicha habitación recibía 
visitas de toda clase de mujeres ya que posi
blemente por falta de matrimonio tenía que 
apelar a mujeres de distinta índole para satis
facer sus apetitos sexuales. La vida plácida 
de este abogado hizo que se topara, por efec
to de sus conquistas con las señoritas María 
Eugenia y Leonor Ahumada, hermanas entre 
sí, quienes en compañía de su madre y su 
abuela y otros familiares habitaban en otro 
edificio del mismo sector; y en una noche an
terior a los acontecimientos, materia de esta 
apelación, las invitó a sus habitaciones con 
el fin según él de oír discos y bailar, pero las 
requeridas por cualquier razón que no es del 
caso averiguar no aceptaron la invitación, sino 

hasta el día domingo 22 del mes y año ya ci-
. tados y en el momento en que se dirigían a 
cumplir con un deber religioso fueron inter
ceptadas en la calle por Valderrama, a eso de 
las doce menos cuarto con invitación obligan
te la que aceptaron habiendo llegado al de
partamento precedidas de su invitante .Una 
vez allí, el anfitrión al notar que sus invita
das se encontraban asustadas y sin deseos de 
permanecer más tiempo en su compañía, les 
brindó ron con Coca-cola, primero y luégo ha
ciéndoles escoger y poner discos bailó con 
ellas especialmente con María Eugenia. La 
fiesta hubo de ser interrumpida por la pre
sencia de una persona que fue a llevarle una 
botella de ron y luégo por la lavandera, pero 
el acucioso doctor Valderrama las hizo pasar 
a su dormitorio para evitar que fueran vistas 
por los inoportunos visitantes, pero esta in~ 
terrupción terminó momentos después y en 
seguida continuaron tomando y bailando has
ta cuando se hicieron sentir en las menores 
los efectos del trago, habiéndose retirado a la 
alcoba quedaron profundamente dormidas en 
la cama del dueño de casa. Cuando María Eu
genia despertó lo primero que vio fue a su an
fitrión arreglándose la bragueta de su panta
lón y colocándose la correa en él, y entrando 
y saliendo del baño con algún afan. Lo pri
mero que hizo la menor María Eugenia fue 
atender a su hermana, quien seguramente por 
efectos del alcohol ingerido continuaba enfer
ma y no podía ponerse en pie. Ante esta si
tuación, María Eugenia consideró que debía 
llevar a su hermana a su apartamento, cosa 
que consiguió con la ayuda de unos jóvenes 
amigos de ella, con tan mala suerte que a eso 
de las dos y_ cuarto ~-e la tarde !:-eonor caía 
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en la vía pública desde la ventana de su pro
pia habitación en donde su hermana y sus 
amigos la habían dejado acostada, producién
dose su deceso al instante. Por razón de este 
desgraciado accidente y con motivo de su ave
riguación el señor Juez que conoció <;le estos 
hechos, ordenó un examen médico legal en 
la persona de María Eugenia, constatando la 
pericia médica de que dicha menor había sido 
recientemente desflorada". (fs. 23, 24 y 25, 
C. No. 5). 

II) Sobre los antecedentes personales de las 
dos hermanas U ribe Ahumada María Eugenia 
y Leonor, la menor de ellas, el procurador ex
presa: 

"La Procuraduría considera que no está 
probado que la víctima hubiera consentido te
ner acceso carnal con el procesado. Las me
nores acudieron al apartamento de Valderra
ma por invitación repetida e insistente de és
te. La buena conducta de las menores está 
acreditada en autos. Una de ellas contaba 15 
años y la otra 17 años de edad. Carecían de 
experiencia en lides de amores. Accedieron 
no más que a visitar el apartamento del acu
sado para escuchar allí música y bailar. No 
consintió la ofendida tener acceso camal con 
V al derrama. Solo el alcohol que les ofreció 
su anfitrión y que la puso en estado de incons
ciencia, hizo posible el ayuntamientp carnal 
de que se habla en autos". (fs. 37 a 38 ib.). · 

III) En la· sentencia de fecha 26 de mayo 
de 1965, dictada en este proceso por el tribu
nal y recurrida por el reo, se lee: 

"Las versiones suministradas por la ofendi
da en las distintas oportunidades que regis
tran los autos, ciertamente producen la ínti
ma convicción sobre el hecho de haber sido el 
doctor Javier Valderrama Reinales el autor 
material y \:mico del ayuntamiento carnal de 
que la hizo víctima, como también de los me
dios empleados para colocarla en estado de in
conciencia con el fin de asegurar su ejeeución, 
lo que viene a resultar plenamente corrobora
do, por otra parte, con los indicios de la pre
sencia material o física en el sitio preciso y 
tiempo exacto donde el ilícito ocurrió entre 
los protagonistas, la facilidad personal que tu
vo el acusado para disponer de los medios en- · 
gañosos con el fin de vencer la voluntad de 
la víctima mediante el ofrecimenio de licor en 
cantidad suficiente hasta lograr colocarla en 
estado de embriaguez y la capacidad o móvil 
delictuoso que es propio del mismo incrimi
nado, consistente en la falta total de escrúpu-

los morales, proveniente de la vida licenciosa 
que solía llevar con mujeres dedicadas al fre
cuente comercio sexual y con desprecio a una 
buena reputación personal, la que había per
dido entre los inquilinos del edificio, algunos 
de los cuales declararon su real animadver
sión por las visitas femeninas que recibía en 
su apartamento cuyo aspecto físico les era 
censurable". (fs. 31 a 32, C. No. 3). 

Cómo puede verse, los fundamentos de la 
sentencia descansan en su parte principal en 
indicios que los jueces de instancia valoran 
soberanamente, menos cuando han incuxrido 
en error de derecho. 

Respecto de la personalidad del reo se de
duce de lo que él mismo afirma en alguna de 
sus indagatorias respecto de las mujeres de 
toda clase y condición que concurrían a su 
apartamento. · 

IV) Demanda de Casación.-El reo, COI!lO 
abogado, redactó su propia demanda de casa
ción, en la cual, después de las narraciones de 
rigor, dice que acusa la sentencia del Tribu
nal de Bogotá, "con base en la causal 1 ~ del 
art. 56 del Decreto 528 de 19'84 ~r aprecia
ción errónea y falta de apreciacion de deter
minadas pruebas. Lo cual llevó al Honorable 
Tribunal a confirmar la sentencia dictada en 
mi contra por el Juez Primero Penal del Cir
cuito". 

Invocada la causal en la J!orma que se deja 
copiada literalmente, hace la. crítica del tes
timonio de la ofendida María Eugenia. U ribtri 
Ahumada, con el fin de contrraponer su cri
terio al de los jueces de instancia; y a.l efee
to, en síntesis, expone lo que se estudia a ~..:on
tinuación, con las correspondientes observa
ciones o respuestas. 

Desde luego, cabe advertir que la declarran
te María Eugenia ocue careada con el reo, 
quien personalmente y con la intervención de 
su abogado, la interrogaron largamente, no 
sin antes amonestarla de que lo hacía bajo 
juramento y que el faltar a la verdadl la lle
varía a la cárcel~, pero no obstante esta reite-

. rada amonestación, su ine:xp•erta juventud y 
lo desagradable del tema, no incurrió en con
tradicciones sustanciales; porque las que adu
ce el reo no tienen ninguna importa.ncia poE' 
ser puramente accidentales, por una parie, 
por otra, dado su estado psíquico e inte!eetual 
el día de los sucesos, no es raro que tenga 
ciertas lagunas, como ella misma lo dijo <en 
su declaración o careo . 
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lQ-Dice el reo recurrente que existe una 
apreciación errónea del tribunal cuando afir
ma que "les· ofreció a las Uribe Ahumada 
abundantes cantidades de licor", porque fue
ron dos o tres tragos. Sin embargo, sobre este 
cargo, cabe advertir, para rechazarlo, que los 
tragas fueron hasta cinco; y aun cuando hu
biesen sido menos se tiene lo siguiente: la 
ofendida expresa que desde el segundo trago 
ya estaba "mareada"; tampoco se conoce la 
cantidad de licor contenida en cada vaso, ni 

- lo podían apreciar las víctimás por hallarse 
mezclado con Coca-cola, y por esto el núme
ro 9e tragos o tandas resulta accidental o ino
perante, además de que debe tenerse en cuen
ta que los sucesos comenzaron a realizarse a 
las once de la mañana, circunstancia que pro
voca una más rápida intoxicación o embria
guez en cualquier persona. Ahora si no fue 
la cantidad de licor ni la hora, dados los efec
tos producidos, debe llegarse a la conclusión 
de que el licor contenía alguna sustancia es
pecialmente tóxica, que provocó en Leonor la 
alteración de sus facultades mentales. 

N o está por demás recordar que, agotado 
el licor o ron que tenía Valderrama en su apo
sento, pidió otra botella a un expendio ve
cino. 

N o existe un error manifiesto del tribunal 
sobre este elemento de hecho. 

2Q-María Eugenia manifiesta que, en algu
na de las ocasiones que golpearon la puerta, 
entraron a la alcoba del reo, y, en la prime
ra declaración (fs. 39) dice "yo me senté en 
la cama, Leonor se sentó en la silla"; en la 
segunda diligencia de careo manifestó "yo en 
la silla y Leonor en la cama" (fs. 70, C. No. 
1 Q); pero esto carece en absoluto de importan
cia, pues fue algo accidental y antes de la 
consumación del delito, ya que en la diligen
cia de careo de 3 de octubre de 1963 continúa 
diciendo: " ... la puerta quedó abierta y des
pués fue él y la ajustó; después nos fuimos 
para la alcoba y nos asomamos a la ventana, 
entonces Javier dijo que no nos asomáramos 
porque nos podían ver, después nos acostamos 
en la cama de Javier porque estaba muy ma
reada ... ". Por tanto, en ningún momento ni 
en la sentencia ni en las declaraciones se ha 
afirmado que el reo haya acostado a las dos 
hermanas en su lecho. 

3Q-También acusa la sentencia por haber 
incurrido en error de derecho (sic) en la apre
ciación del dictamen pericial, en el cual, si 
bien se da cuenta de una reciente desflora-

ción, no existían huellas de. violencia; pero 
este sofisma de distracción a nada conduce, 
porque no se le ha imputado violencia física, 
sino que abusó de ella en estado .de incons
ciencia como efecto del licor ingerido, sin que 
hubiese podido oponer resistencia, y por esto, 
no era dable encontrar. en el cuerpo de la 
ofendida huellas de violencia, ni golpes, ni 
desgarraduras en los vestidos, etc., etc. 

4Q-Dice también que el consentimiento de 
la ofendida para el acto carnal "resalta por 
todas partes: acudieron espontáneamente al 
apartamento y accedieron a tomar trago". En 
estas afirmaciones le traiciona el subconscien
te al reo, porque presupone que las dos her
manas conocían sus perversas intenciones, pe
ro la realida~ procesal revela que acudieron 
a oír un disco por insistente invitación de 
Valderrama; y si tomaron los tragos fue tam
bién por insinuacione.s de él para que domina
ran el susto y los nervios. 

5Q-También dice el ·recurrente que una 
mujer virgen debe sentir dolor en el momen
to del desfloramiento; y si esto es así en la 
generalidad de los actos no ocurre lo propio 
cuando se abusa, como en este caso, de una 
mujer en estado de inconsciencia. Y la mani
festación de la ofendida respecto de que no 
pudo darse cuenta de su situación, resulta co
rroborada con la actitud que asumió cuando 
el juez, con ocasión de la investigación de las 

·causas de la trágica muerte de su hermana 
Leonor y sospechando el dicho funcionario la 
realidad de los sucesos, le insinuó si consen
tía en someterse a un examen médico, lo acep
tó sin ninguna vacilación; y si ella hubiera 
consentido en el acto carnal, conociendo su 
verdadero estado físico, simplemente habría 
declinado tal invitación, porque a ella más 
que nadie le convenía ocultar su accidente en 
relación con su familia, amigos y relaciona
dos. 

6Q-Son tan exactas y coordinadas las res
puestas de la ofendida que, no obstante las 
preguntas capciosas de los dos abogados, 
siempre fueron respondidas sin contradiccio
nes, pues el recurrente solamente ha podido 
indicar que manifestó tener 16 años y aque
llo de las sillas, pero ambas, si realmente exis
tieren, sin ninguna trascendencia, pues la 
edad se fijaría con la partida de nacimiento, 
no mediante su dicho, y ya antes se estudió 
la concerniente ,a si fue Leonor o María Eu
genia la que se sentó en la silla. 

Los testimoni<!_s de J airo Agudelo, Ernesto 
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Bahamón Torres y Arturo Guzmán Coba que 
el recurrente dice apreció mal el tribunal sin 
indicar si el error fue de hecho o de der~ho 
tampoco tiene ningún fundamento el repa~ 
ro, pues los declarantes no se refieren a he
c~os que ellos. hubieran visto o captado me
diante los sentidos externos, sino que simple
m.ente hacen una conjetura, cuando dicen se
gun la !ranscripción del reo, "María Eug~nia 
se habra tomado una cantidad máxima de dos 
t~agos". No debe olvidarse que los testigos 
vieron a la ofendida cuando ya se había re
cuperado, después de una hora y cuarto de 
sueño en la cama de Valderrama. 

80-Fi~almente, como remate y resumen de 
todo lo dicho, basta considerar que decidir o 
apreciar qué cantidad de licor fue suficiente 
para poner a la ofendida en estado de incons
ciencia es un punto de hecho que aprecia y 
resuelve el juez de instancia en forma sobera
n~ •. sin que la Corte de Casación pueda mo
dificarla, porque no implica la violación de 
ninguna norma sustantiva, pues no existe dis
posición algu~a al respecto, por una parte, y 
por otra, esta demostrado que la ofendida 
aceptó y tomó los tragos de ron con Coca-cola 
que le ofreció Valderrama, quien quiso esta
blecer que él tomó del vaso de María Eugenia 
y que Leonor servía el trago, pero ambas cir
cunstancias fueron negadas por la víctima. 
Es decir, ni existe error de derecho en la di
e~~ aprecia_ción, como tampoco de hecho ma
mfiesto, evidente y ostensible. · 

Si el reo hubiera demostrado que sus hués
pedes tomaron única y exclusivamente agua 
pura, es claro que el tribunal habría incurri
do en error de hecho evidente; pero no es así, 
porque lo que tomaron fue una bebida alcohó
lica hábilmente mezclada, por lo menos con 
Coca-cola, que disimulaba la verdadera can
tidad de ron sin quitarle la idoneidad para 
provocar el estado de inconsciencia en las víc
timas. 

. En esta forma queda refutada la parte fác
tica de la demanda de casación suscrita por el 
reo Valderrama. 

V) La causal alegada.-En la demanda de 
casación dice el recurrente que acusa la sen
tencia "con base en la causal 1 ~ del artículo 
56 ?el decreto 528 de 1964 por apreciación 

. erronea y falta de apreciación de determina
das pruebas. Lo cual llevó al Honorable Tri
bunal a confirmar la sentencia dictada en mi 
contra por el Juez Primero Penal del 8ircui
to". 

Respecto de esta parte de la demanda en 
cuanto a la determinación de la causal de' ca
s~~ión co~o a la determinación de las dispo
SICIOnes VIOladas, cabe anotar: 

10-~o indicó la norma del C. P. que consi
dera ~nolada ~or ~a sentencia del tribunal, ya 
sea directa o md1rectamente, requisito indis
s~nsable y necesario para que la Corte pu
diera entrar en un estudio de fondo de la de
manda presentada por el reo, pues no puede 
proceder de oficio ni menos llenar los vacíos 
dejados por la parte. 

20-En cuanto atañe a la "apreciación erró
nea y falta de apreciación de determinadas 
pruebas", para que el cargo pudiera estudiar
se, "es necesario que se alegue por el recu
rrente sobre este punto, demostrando haberse 
incurrido en error de derecho, o en error de 
hecho que aparezca de modo manifiesto en 
los autos", de acuerdo con las palabras tex
tuales del inciso 20 del numeral 1 o del dicho 
art. 56; sin embargo, el recurrente no indicó 
si era por error de derecho o de hecho mani
fiesto; de manera que no existe materia para 
entrar a fallar en el fondo el recurso de ca
sación; pero vamos a suponer que alegó tanto 
el erro: de _hecho como el de derecho, para 
que asi pud1era configurarse la violación in
directa del art. 316 del C. P. 

a) De acuerdo con lo dicho antes, se debe 
descartar la violación directa del art. 316 del 
C. P., porque dada la calificación de los he
ch?s delictuosos, es la sanción aplicable, acle
mas de que la pena impuesta es inobjetable 
ni podía ser menor. ' 

b) Por tanto queda la violación indirecta; 
y desde luego, debe desecharse la modalidad 
del err?r de hecho manifiesto, pues no exis
te en nmguna forma según lo expuesto antes 
al contestar los cargos del recurrente a la 
declaración de la ofendida y a los demás ele
mentos de prueba, que corroboró el Procura
dor Delegado en lo Penal en su vista como se 
verá más adelante. 

e) El tribunal podía, como en efecto lo hizo, 
darle toda credibilidad a la declaración de la 
ofendida, aún rriás, en mi concepto podía 
atribuírle el valor de plena prueba; 'y para 
demostrar o establecer el error de derecho en 
esta apreciación, se requería citar la norma 
legal que regula el valor del testimonio más 
esto no lo hizo el recurrente. ' 

d) El art. 224 del C. de P. P. dispone: "Toda 
persona sana de m_ente es hábil para rendir 
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testimonio. Pero al juez le corres-p.onde apre
ciar razonadamente su credibilidad, teniendo 
en cuenta las normas de la crítica del testi
monio, y especialmente las condiciones per
sonales y sociales del testigo, las condiciones. 
del objeto a que se refiere el testimonw, i.as 
circunstancias en que haya sido percibido y 
aqueHas en que se rinda la declaración". 

En la teoría del derecho probatorio en ge
neral, se distinguen tres sistemas en cuanto 
se refiere a la apreciación del mérito proba-. 
torio de· un elemento determinado: el que 
deja a la libre convicción del juez sin some
terlo a ninguna tarifa o estimación por la ley, 
llamado de la certeza moral; el que señala 
una tarifa estricta de prueba que el juez debe 
atribuír el valor señalado en la ley, como su
cede en los arts. 593 y 794 del C. J., que se 
califica como el de la certeza legal o formal; 
y en fin el ecléctico que participa de los dos 
sistemas, porque fija ciertas bases, pero deja 
amplio campo al juzgador para apreciar el 
mérito probatorio de las probanzas, como ocu
rren, por regla general, en él sistema colom
biano, en especial al fijar el valor del testi
monio. 

En efecto, el art. 224 antes transcrito no in
dica el número de testigos y las demás cir
cunstancias concomitantes, para que pueda 
atribuírle el valor de plena prueba en E}jer
cicio del poder discrecionál de que dispone; 
y por esto, como acontece aquí, el tribunal y 
el juez de primera instancia le dieron pleno 
valor probatorio al testimonio de María Eu
genia, que se halla corroborado en numero
sos y distintos indicios descritos en aquellos 
fallos. 

Ahora, si en esta apreciación_ los jueces de 
instancia incurrieron en error de derecho, el 
recurrente ha debido indicar la disposición 
legal que le quita todo valor a la declaración 
de la ofendida, pero tal requisito indispensa
ble no se ha cumplido ni la Corte puede lle
narlo oficiosamente, sin tomarse atribuciones 
que la ley no le confiere. 

Sobra advertir que la casación está estable
cida para velar por el exacto cumplimiento de 
la ley mediante una adecuada aplicación e in
terpretación; de modo que solamente autori
za la infirmación del fallo la violación de la 
ley sustantiva, pero no de las doctrinas y ju
risprudencias que no tienen eficacia legal. 

En consecuencia, la apreciación hecha por 
los jueces de instancia tanto del testimonio 
de María Eugenia U ribe como de los demás 

elementos e indicios, son intocables en casa
ción; y ésto resulta más exigente dada la 
naturaleza del delito que no es posible es
tablecerlo en juicio mediante pruebas direc
tas, pues no se ejecuta en público ni en luga
res abiertos. 

VI) Concepto del Procurador 19 Delegado 
en lo Penal.-En la sentencia de la Corte se 
guarda un discreto silencio sobre el concep
to del Procurador 1 Q Delegado en lo Penal, 
pues apenas se menciona su oposición a la 
prosperidad del recurso; de ahí que resulte 
oportuno conocer sus argumentos. 

El Procurador reduce a cuatro los cargos 
del recurrente, así: 

El primero consiste, según el decir del re
currente, en que el tribunal incurrió en erró
nea apreciación probatoria al sostener que el 
reo ofreció a las hermanas Uribe Ahumada 
"abundantes cantidades de licor". 

Sobre este cargo observa el doctor Rafael 
Campo Restrepo en su vista: 

"En cuanto al primer cargo se anota que en 
autos aparece establecido, sin lugar a dudas, 
que habiéndose agotado el contenido de una 
botella de ron que tenía el procesado, al ser
vir éste sendos tragos para las tres personas 
presentes, solicitó el envío de otra botella que 
le fue suministrada poco después. Este hecho 
resulta de su misma indagatoria (fls. 17 v. y 
18) y de lo que manifestó durante el careo del 
folio 41 del cuaderno 1 <:>, también lo prueba el 
dicho de la ofendida". (fs. 31 y 32, C. No. 5). 

Más adelante agrega el mismo funcionario, 
prohijando el parecer del personero (fs. 152 
del C. No. 1Q): 

"« ... Más existe otra particularidad que no 
se debe despreciar. El sostiene que Leonor 
ingirió bastante licor hasta embrfagarse, pero 
que M§lría Eugenia no pasó de quizás tres tra
gos y por lo tanto no perdió el conocimiento. 
La coartada es muy conveniente para su si
tuación. Para la primera hay que demostrar 
que el accidente ocurrió por este efecto y pa
ra la segunda que era imposible la viólación 
estando en sus cabales»". (fs. 33 ib.). 

Después de hacer una confrontación entre 
el dicho del reo con el de la víctima, concluye: 

"De las anteriores transcripciones· aparece 
que Leonor y María Eugenia permanecieron 
en compañí~, durante todo el tiempo que es
tuvieron en el apartamento de Valderrama, 

_e.~-d~ci_~,_ que no estuvieron separadas; que és-
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~e bailó con ambas pell:"o no por mucho tiem
po y no en más ocasiones con María Eugenia 
que con Leonor. Siendo esto así, no resulta 
admisible la JL"azón dada por el procesadop de 
que Leonor hubiera ingerido mucho más licor 
que Maria Eugenia, con la consecuencia de 
que aquélla se hubiera embriagado y ésta no. 
Lo que puede deducirse es que ambas toma
ron licor más o menos en igual cantidad. Y 
si en esta forma, Leonor se embriagó hasta el 
punto de no poder caminar, reviste seriedad la 
afirmación de María Eugenia de haberse dor
mido. 

"Por maneJL"a, que si, como dice la ofendi
da y lo admite en varias oportunidades el pro
cesado, tomó tll:"es tragos, debe reconocerse 
que éstos conftenÍ&lll suficiente cantidad cle 
alcohol pax-a px-oducix' la embriaguez. 

"En consecuencia, el primer cargo debe sell:" 
dese1:hado". {fs. 34 a 35 ib.). 

"lEn relación con el segundo cax'go -con
tinúa el ProcUll"'adcx-- consistelnte en ooste
ner q¡ue no aparece probado que el proce
sado hubiera acostado en su cama a las me
nores en estado de inconsciencia, se observa 
lo que sigue: 

"No existe duda alguna d~ que las meno
res entraron a la alcoba del procesado en !a 
ocasión a que venimos r12firiéndonos y se 
acostaron en su cama bajo los efectos del al
cohol. Esto resulta de lo expresado tanto por 
María Eugenia Uribe, como ¡por el procesado 
en las diversas diligencias practicadas". (fs. 
35 ib.}. 

Corrobora su afirmación con lo dicho por 
María Eugenia. y por el reo Valderrama. 

Aludiendo al error de derecho, alegado por 
el recurrente en relación con el dictamen mé
dico, dice el procurador al contestar el ter

- cer cargo: 
"Considera este Despacho que no existe ta'l 

error en virtud de la naturaleza de la violen
cia imputada al procesado. Siendo ésta pr~
sunta y debida al estado de inconsciencia de 
la ofendida producido por el alcohol que to
mó, mal podía presentar señales de violencia 
física, ya que ésta solo podría ser el resul
tado de una x-esistencia que no estaba en· ca- · 
pacidad de oponer". (fs. 37 ib.). 

Al contestar el último cargo dice el Pro-
curador: · 

"En cuanto al cargo cuarto consistente en 
que el Tribunal consideró erróneamente es-

tablecido el estado de inconsciencia y ap:re
ciación errónea de los tes"timonios de la ofen
dida y de otros testigos, se contesta lo si
guiente: 

Ya se vió, al analizar el primer cargo, que 
si el licor suministrado a Leonor Uribe ·fue 
suficiente para producir su completa embria
guez, no aparece razón alguna para no admi
tir también por la misma causa la embriaguez 
de María Eugenia, toda vez que no está de
mostrado que Leonor su hermana tomara mu
cho más que ella. 

"El testimonio de María Eugenia no es po
sible desecharlo por el solo hecho de haber 
incurrido en contradicciones relacionadas con 
circunstancias secundarias, ya que desde el 
primer momento sostuvo haberse quedado 
dormida en el lecho del procesado y sus afir
maciones coinciden en general con las de 
éste, salvo en el punto fundamental. 

"Es pertinente citar los siguientes apartes 
de la sentencia en cuanto a Jla circunstancia 
de que venimos ocupándonos: 

"«Es cierto que el coito lo consumó en una 
mujer mayor de dieciséis años, en cuyo caso 
no constituye infracción penal alguna, siem
pre que no haya mediado ninguna violencia 
moral o física, en razón de tener plena capa
cidad fisio-psíquica para disponer libremente 
de su cuerpo, pero si ella ha sido objeto de 
medios idóneos para coartar su voluntad o li
mitar su facultad de autodete:rminación, o 
neutralizar su poder de resistencia material 
con el fin de ser puesta, total o parcialmente, 
en imposibilidad de querer u obrar co:n liber
tad, ya mediante la fuerza, ya por medio de 
la beodez alcohólica o el uso de sustancias es
tupefacientes, para conseguir en esa forma el 
acceso camal, entonces viene a configurarse 
jurídicamente el delito de violencia sexual, 
no en consideración a la mayor edad de la 
víctima, sino a la circunstancia de haber sido 
viciado su consentimiento». 

"«Está plenamente comprobado en el pro
ceso que el doctor Javier Va:",derrama Reina
les invitó a las hermanas Leonor y María Eu
genia Uribe Ahumada a su apartamento, don
de les ofreció bebidas alcohólicas en cantidad 
necesaria para embriagarlas, cuya copiosa in
gestión produjo atroces y dramáticas conse
cuencias como el desequilibrio total de los 
mecanismos psíquico en la primera, que la 
llevó a la culminación trágica de peroler su 
vida en forma macabra, lanzándose desde el 
tercer piso de su domicilio, en tanto que en 
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la segunda le hizo destruír el dominio de las 
fuerzas internas del intelecto humano, hasta 

. caer en un profundo sueño, dentro del cual 
fue sometida al acto carnal, no pudiendo con
cluírse, por lo mismo, que en estas condicio
nes medió la propia determinación de la víc
tima». 

"«Establecida como está la responsabilidad 
del doctor Javier Valderrama Reinales, e8 en 
puro rigor jurídico acreedor a la sanción co
rrespondiente, mucho más que obra la prue
ba plena y completa exigida por el artículo 
203 del Código de Procedimiento Penal para 
fundar su condena» (fs. 33 y 34, c. 4Q), (fs. 38 
y 39, c. No. 5Q.). 

VII) CONSIDERACIONES DE LA SALA 
Hasta aquí se han expuesto los argumentos 

y razones de los jueces de instanCia, como los 
de todos los demás funcionarios que han in
tervenido en esta .causa, incluyendo el pare
cer del Procurador Primero Delegado en lo 
Penal. Se han contestado los motivos aducidos por el reo en su demanda de casación, con el 
fin de poner de presente su falta de funda
mentó tanto desde el punto de vista de he
cho como de derecho. Ahora procedo a refe
rirme a los razonamientos de la Sala, corrien
do el riesgo· de repetir lo antes expuesto. 

1Q-Después de hacer los exámenes de ru
tina, entra la Sala a fundar la sentencia de 
casación y al efecto, una vez expuestos los 
elementos integrantes del delito de violencia 
carnal, sostiene: 

"Hace a un lado la sentencia toda posibili
dadde la primera hipótesis (el consentimien
to de la víctima). Para ello da crédito a lo 
aseverado por María Eugenia, quien nunca 
confesó que su desfloración proviniera de una 
entrega voluntaria al acusado o a un tercero". 

"Como se ve, esto significa dar un total 
asentimiento a la declaración de la ofendida. 

"Y ello constituye el primer error grave 
del Tribunal, por dos razones: una de carácter 
general y otra de índole particular, aplicable 
al caso sub judice. 

"La de catácter general consiste en que la 
declaración del ofendido, si bien enruta la 
investigación en cuanto señala la persona del 
agresor, y su dicho puede adquirir consisten
cia probatoria sí se confirma con o~ros eleo 
mentos de convicción, no puede toma:rse en 
su integridad como lo hizo el Tribunal olvi
dando lo que el interés de la Uribe Ahumada 

-· . (, 

pudo ocultar. por temor a su familia -temoX' 
ampliamente demostrado con las propias ase
veraciones de María Eugenia o por otras cau
sas". (fs. 20 y 21 de la sentencia). 

A estos apartes de l&?senténcia procede ha
cer las siguientes observaciones: 

a) No aclara la Sala, por lo menos en forma 
expresa, de qué clase de error se trata; más 
por lo que dice luégo, se deduce que el cargo 
formulado a la sentencia consiste en un error 
de derecho al haber dado crédito o apreciado 
la declaración de la ofendida; pero es lo cier
to, como se dijo y"a, que el recurrente no fo:r
muló el cargo ni indicó cuál era la norma 
violada, que ordenara el juez desestimar en 
este caso la declaración de la víctima; y al 
respecto, tampoco la sentencia de la Sala lle
na este vacío mediante la indicación de la 
norma legal violada, en cuanto regula la 
prueba en materia penal, y si así lo hiciera, 
se tomaría atribuciones que la ley no le con
fiere, pues en casación no puede proceder en 
forma oficiosa. 

b) Si no _se ha demostrado ni se ha invoca
do siquiera un error de derecho en la apre
ciación de tal testimonio, el juez de instancia. 
tenía facultad para apreciarlo y darle el va
lor probatorio que le indicara su conciencia, 
que la Corte de Casación no puede suplantar, 
conforme a precepto contenido en el art. 22~ 
del C. de P. P. · 

e) Tampoco resulta exacto qu~ sea el úni
co medio probatorio allegado a lós autos, por
que existen los numerosos indicios estudia
dos en las dos sentencias de instancia, como 
por ejemplo, el hecho innegable de que las 
dos jóvenes adolescentes, a las once de la 
mañana del día 22 de septiembre de 1953, in
girieron bebidas embriagantes suministradas 
por Valderrama; las perturbaciones mentales 
que la bebida causó a la desafortunada Leo
nor; la cita previa que les hizo el mismo en
causado, en los días lunes y viernes anterio
res a la dicha fecha; la conducta del mismo 
sujeto, quien admite que acostumbraba llevar 
mujeres a su apartamento; el hecho de tener 
una dudosa "agencia de empleos". (fs. 2, C. 
1 Q), etc., etc. 

d) En la sentencia se incurre en una grave 
equivocación al decir que el Tribunal olvidó 
tomar en consideración " ... que el interés de 
la Uribe Ahumada pudo ocultar por el temoX' 
a su familia ... ". No, no existió tal interes si 
se tiene en cuenta loS acontecimientos exac
tos que :relata el proceso, o sea, que solo el 26 
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dle septieml01re, cuatlro dí&s después, se descu- · tancias porque carecen de sertecíad y de im
\blrió que María Eugenia había sido atropella- portancia, pues el haber encontrado sus :ro
dla· y es~o con ocasión de la investigación de pasen orden, al despertar, no excluye que du
la ~uexte de su hermana Leonor, pues, como rante su estado de inconsciencia hubi.era po
antes lo dije, el ·funcionario de instrucción di do haber sido, como en efect?, lo fue, at:ro
sos~hó lo ocuuido e insinuó a la ofendida pellada por Valderrama, despoJandola de las 
someteR'Se a un examen médico, que ella prendas que impedían el acto. 
aceptó. Si el acto s~ hubiera realizado co!l s~ b) Tratándose de un atropello efectua
vol~~ad, con cl~lma~ o n? acep~~.la msi- do cuando la víctima estaba inconsciente, 
nuac1on. del func10nano de mstrucc10n, el he- es natural que quien la violó, consumado el 
cho hubiera quedado oculto para to~o el m~- acto, procediera a poner las ropas y demás ob
do; Y ~ara esto a ella~; basta~a decrr ~u~ no jetos en orden, para que la misma ofendida 
1~ ,hab_la pasa_do ~~da o dechna:r, la msu~ua- no se diera cuenta, como no se dio, y para 
c10n sm exphcaci<!Xll al~a. Y ast Zo hubtera evitar así una inmediata investigación que 
h~cho, po:rqu~ su tnteres, en caso de que hu- hubiera puesto de presente no solo la desflo
loxera consentido en el acto ca~nal, era qu~ el ración, sino los medios empleados por el :reo 
acto quedara oculto para propios Y extranos; para consumar el delito. Si a una persona in
~e manera que su conducta, de:rp.u~tra ~u.e consciente se la puede desvestir, con la misma 
Ignoraba el a~~opello_de que hab1a s1do VICtlQ facilidad podrán ponerse en orden sus vesti
ma y p:rocedio, precisamente, en contra del dos es decir vestirla con las prendas antes 
supuesto interés a que alude la sentencia de quitadas. ' 
la Sala. ) s· d' t b 'd' 1 1 e 1 me 1an e una prue a me 1co ega se 

Por otra parte, este proceso se ha adelan- hubie:ra establecido que, en caso de desflo
tado sin parte civil, sin que la ofendida o sus ración, es imposible que la víctima no sienta 
representantes legales hubieran intervenido dolor 0 tenga hemorragia más o menos abun
para nada; ni siquiera para pedir se allegara dan te, se podría tener en consideración la fal
el examen de laboratorio con el fin de esta- ta de estas consecuencias, con el fin de dedu~ 
iolecer si la causa de la intoxicación de Leo- cir alguna conclusión jurídica, pero como ~1 
nor fue únicamente por otra del alcohol in- dictamen, concepto o prueba. no existe, :m.;U 
gerido. podría un juez de instancia, menos todavía la 

En resumen, la hipótesis sobre el interés de Corte de Casación, inferir de allí que no hubo 
la ofendida resulta gratuito e inexacto den- violación ni atropello. Y lo mismo podJría de-
tro de la lógica. cirse de la hemorragia. 

20-Después de desechar "que la desflora- d) Ahora, si de lo que se t1·ata es de emiiiX" 
ción no obedeció a causas diversas de la in- conceptos u opiniones personales, adquiridos 
traducción del miembro viril", porque "a lo en cualquier manual de medicina legal, po
sumo podrían crea:r cluclas en un fallador de dría establecerse que, aún en estado de vigi
instancia pero no caen dentro de la restrin- lia, existen desfloraciones indolm:as e m
gida órbita de la casación", enumera los ele- cruentas; en estado de inconsciencia, ID.ec~
mentos que configuran en este caso el delito riamente la víctima no experimentará !!lliiD.
de violencia camal, consumado en lapso no gún dolor; y en cuanto a la hemorragia, con 
mayor de diez días atrás de la fecha del exa-. fáciles procedimientos caseros se puedlen sus
roen médico y de la inferencia o deducción que pender, como con la aplicación de compresas 
hace la víctima al indicar a Valderrama como de agua fría u otros semejru1tes. 
el autor, explresa que "inquietan sobre mane- e) No debe extrañarse que la ofendida haya 
ra, pruebas que no tuvo en cuenta ni siquiera encontrado manchas de sangre el día que fue 
comentó el tribunal", como aquella de que al donde los médicos, porque esto no es sino una 
despertar encontró "sus ropas estaban en per- consecuencia del "tacto" profesional para ve
fecto orden", ni en ese día ni en los siguien- rificar el estado de sus órganos genit~.l~s, q¡ue 
tes o'oservó sangre, ni manchas en la ropa ni posiblemente debió ser interno también ¡poX"
dolor en los órganos genitales, ni internos ni que en el dictamen afirmaron que no había 
e::~demos. signos de embarazo. 

Pues sobre esta "prueba" como la llama la f) Tam?oco creo que sea de :r~Seibo que 1~ 
Sala, cabe haceX' las siguientes observaciones: cleclaracion cle la ofendida, ellll u.;nos cmsos no 

a} E! ~itounal no coimsio1eró estas circuns- sea prueba,· pero sí para otros que se STJ.\0~ 
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nen la perjudican, porque un elemento pro
batorio debe tomarse en su integridad, no solo 
en lo favorable sino también en lo adverso. 
De otro modo, se rompería la equidad y la 
igualdad de las partes en el juicio. 

3Q-¿Se pregunta en la sentencia si el reo 
"puso a María Eugenia en estado de incons
ciencia para accederla carnalmente?" 

Luégo continúa: "Analizando, primeramen
te, este elemento finalista, o sea la intención 
del acusado al suministrarle licor a la pre
sunta ofendida, encuentra la Corte que el solo 
suministro de tres tragos de ron es una prue
ba equívoca, y que, por tanto, de tal hecho no 
puede deducirse esa intención que es elemen
to tipificador de delito en el evento estudia
do". (fs. 23 ib.). 

En estos conceptos pretende confundir dos 
elementos distintos: uno de derecho, o sep, la 
intención; y otro de hecho én cuanto a la can
tidad de licor ingerido por la víctima, que se 
consideran separadamente, así: 

a) No es exacto que la intención del incul
pado sea un elemento tipificador del delito 
de violencia carnal, que se especifica por el 
acceso carnal a una mujer sin su consenti
miento, bien por ser menor de 14 años, por 
violencia ~ísica o moral, o porque estuviere 
inconsciente por haber ingerido una sustancia 
tóxica, ya por obra del mismo autor de la vio
lación, o de un tercero y aún por mero acci
dente o enfermedad de la víctima, pues, se 
repite, el elemento "tipificador" del delito es 
la fqlta de consentimiento de la víctima; y si 
así no fuera, la inconsciencia provocada por 
un tercero o por una enfermedad o por acci
dente autorizaría para que cualquiera tenga 
acceso carnal a la mujer que se halla en tal 
situación, lo cual, a más de absurdo, resulta 
inmoral. · 

b) En el supuesto de que la intención fuera 
elemento que e~pecificara el delito, como lo 
quiere la sentencia, se trataría de un elemen
to nuevo en casación que no fue objeto de las 
sentencias de instancia, ni el recurrente lo 
alegó en su demanda; y, en consecuencia, no 
puede ser objeto de. la sentencia de casación. 
D 

e) Nótese la existencia de varios indicios 
que demuestran plenamente la intención del 
x-eo: según lo reconoce en la indagatoria, el 
día lunes que se encontx-ó con las menores 
María Eugenia y Leonor a poca distancia del 
domicilio de ellas, las invitó a su apartamen
to, pero como no aceptaran,. dice que les dio 

su tarjeta para que fueran; el día viernes con
vinieron la cita para el domingo próximo a 
las lllh de la mañana; en la hora expresada, 
las esperó y se .fue adelante, con el fin de de
jarles abierto el portón y evitar que timbra
ran; una vez en el apartamento, como estu
vieran nerviosas, les ofreció algo para calmar
las, y para esto, sacando tres vasos del bar 
'de la radiola, los llevó para la cocina y des
pués de ésto, sirvió los rones con Coca-cola. 
Pretendió Valderrama que el licor lo había 
servido Leonor, como también que él había to
mado del vaso de María Eugenia, pero éstas 
dos afirmaciones fueron terminantemente de
sechadas por la ofendida (fs. 70, c. No. lQ). 

¿Por qué si sus intenciones eran sanas, no 
entró con ellas al edificio y subió al aparta
mento? ¿Por qué cuando llegó la lavandera 
las hizo seguir a la alcoba y lo propio cuando 
llegó el empleado de la cigarrería que traía 
la botella de ron? ¿Por qué cuando se aso
maron a la ventana les dijo que no lo hicie
ran, pues las podrían ver? 

Todos estos interrogantes no tienen sino 
una sola respuesta: por las perversas inten
ciones que abrigaba hacia las menores y que
ría de antemano desvanacer sospechas, ya 
que harto lo conocían los vecinos por sus in
deseables costumbres. Como es obvio, las in
tenciones por· ser algo interno y oculto no 
pueden probarse sino en forma indirecta, me
diante indicios. 

4Q-En cuanto a la cantidad de licor inge
rido por las hermanas Uribe Ahumada, al 
contestar igual alegación hecha por el reo en 
la demanda, se expusieron las razones sufi
cientes para desecharla. Entre otras, que co
mo cuestión de hecho, queda sujeto a la libre 
apreciación de los jueces de instancia; tam
bién como lo expresa el Procurador 1 Q Dele
gado en lo Penal en su vista, existen suficien
tes indicios para afirmar que María Eugenia 
ingirió más de dos tragos; y por otra parte, 
porque se desconoce la cantidad de licor con
tenida en cada vaso, en especial en los de las 
hermanas Uribe. 

El que las hermanas Uribe, según el decir 
de María Eugenia, en algunas fiestas hubie
sen tomado uno o dos tragos, nada demuestra, 
porque la "costumbre" no inmuniza contra la 
embriaguez; por el contrario, la provoca más 
rápidamente y con menor cantidad; y luégo 
para que el argumento tuviera algún valo:r 

. jurídico se necesitaría· que la cantidad de lio 
cor ingerido por las hermanas Uribe en las 
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fiestas hubiera sido de la misma natu.ralezá, 
calidad y cantidad al131;ue les hizo tomar Val
derrama. Todo lo demás es argumentar sobre 
meras suposiciones que si no son procedent~s 
en un juez de instancia, menos se podran 
aceptar en una sentencia de la Corte Suprema 
de Justicia, en su Sala de Casación, cuya mi
sión no es revisar hechos sino atender a la 
X'ecta apiicación de la ley bajo la base de la 
parte facticia admitida por la sentencia recu
rrida. 
· Además el hecho de haber tomado María 

Eugenia dos o tres tragos en las fiestas, no 
lo afirmó de una manera escueta, como pasa 
a verse: 

"Preguntado: Sírvase decir si usted ante
riormente, o su hermana, habían ingerido be
bidas embriagantes. Contestó: En las fiestas, 
pero mi mamá nos cuidaba mucho. Nosotras 
nos tomábamos dos o tres tragos y mi herma
na también. Preguntado: ¿Y en esas oportu
nidades sintió usted el mismo malestar que en 
esta ocasión o no? Contestó: No lo sentí". 
(fs. 11, C. No. 1Q). 

Claramente se deduce que los dos o tres 
tragos tomados en la fiesta no le produjeron 
el mismo malestar o los mismos efectos a los 
provocados por los ofrecidos por V al derrama. 

Como se ha demostrado antes que la inten
ción no es elemento integrante del delito de 
violencia carnal, inventado como tal en la 
sentencia, no es menester insistir más sobre 
este punto, pues, además resulta del todo im
posible sostener que un hombre tenga acceso 
carnal con una mujer en estado de inconscien
cia "sin intención", para luégo argumentar 
que no ha cometido el delito en cuestión. 

5Q-Procede la Corte en la sentencia a es
tudiar lo concerniente al estado de incons
ciencia de la víctima, que pone en tela de jui
cio, p:rincipalm~!lte porque ella_ dijo: " ... Yo 
no se si nos cog10 un rato de sueno en la cama 
de Javier"; sin embargo, este aparte de la de
claración no se puede tomar en forma frag
mentada, ya que en otros manifiesta que se 
du:r.mió como a la una de la tarde y despertó 
como a las dos y cuarto {fs. 76, C. No. 1Q); y 
es natural que la ofendida tenga vacíos y la
gunas en la coordinación de los hechos 1 de 
las ideas en relación con lo ocurrido el d1a de 
Xos acontecimientos, que lejos de desvirtuar 
su ~estimonio conJCinnan o ponen de manifies
'00 el estado de perturbación mental en que 
se h&Uaba como ef~to del licor ingerido eTh el 
a¡¡>aX'~mexüo de v_ alderram.a en las horas de 

la mañana del día 22 de septiembre de 1003. 
En la declaración rendida por la ofendida 

.el dia 26 de septiembre de 1003 (fs. 10 ib.), 
ante el juez que adelantaba el informativo so
bre la muerte de su hermana, es decir, antes 
de iniciarse la investigación por el delito de 
violencia carnal, se lee: " ... Ya pasó el susto. 
Salgan. «Entonces destapó la botella y sirvió 
tres tra_gos, sacó unos diez discos, lps puso so
bre la radiola y nos dijo que escogiéramos los 
que nos gustaran; eran todos long play y es
cogimos algunos de música bailable y él bailó 
con nosotras. Entonces con el segundo trago 
sentimos como sueño. Entonces Javier me 
preguntó que qué me pasaba y lo le dijeque 
no me pasaba nada, auncuando· sí me sentía 
mal, pero era por ayudar a Leonor que estaba 
que se caía. y pidió perriüso para acostarse en 
la cama y se acostó. Estando Leonor y yo re
costadas en la cama, Javier llamó por teléfo
no pero yo no entendí qué hablaría ni con 
quien. Entonces Javier nos ofreció otro trago 
y nosotras nos lo tomamos pero no nós acor
damos si antes de este último, cuando estába
mos en la cama, nos dormimos, y después fue 
cuando nos tomamos el tercero". (fs. 10 ib.). 

Según se dijo antes, María Eugenia tuvo 
oportunidad de verse con J airo Agudelo Esco
bar (fs. 5) y con Ernesto Bahamón (fs. 7) 
cuando ya salía del apartamento de Valderra
ma, después d.e haber d.ormic1o y con el afán 
y la angustia de llevar a su hermana a su ca
sa, mientras Valderrama le proponía la deja
ra mientras ella iba a la casa a traer una dro
ga. De manera que estos testigos no presencia
ron.los hechos, sino que simplemente se limi
tan a hacer conjeturas respecto de si la ofen
dida había ingerido licor o no; además esta 
relativa recuperación no se llevó a efecto "en 
pocos minutos", como dice la sentencia, ya 
que los acontecimientos en el apartamento de 
Valderrama se prolongaron desde las once y 
media hasta las dos y cuarto de la tarde del 
citado día 22 de septiembre de 1963. 

María Eugenia con el fin de complacer a 
su hermana Leonor, una vez que ésta quedó 
en su aposento, se marchó a casa de Eva Gue 
tiérrez, condiscípula de Leonor, a donde lle
gó como a las tres de la tarde hasta las cinco 
en que fue su hermano a traerla; y esta &mi
ga en su declaración (fs. 166, C. No. lQ), clice: 
" ... ella llegó. allá muy asustada Y. ¡¡>ax"ecÍBl 
que hubiera tomado trago o yo no se".ll!:l apo
derado de Valderra:ma le preguntó: "Por <!JlUé 
supuso U d. que María Eugenia había tomado 
trago ese día. Contestó: PoJrque olía a trr&go". 
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La ofendida en ningún momento ha puesto 
en tela de juicio que estuvo, como ella dice, 
dormida en la cama del encausado, por más 
de una hora, lapso en el cual ella presume que 
aquél consumó el acto. ' 

6Q-En la sentencia se dice que, para esta
blecer el estado de inconsciencia en este caso, 
"se requería una prueba pericial", pero esto 
es totalmente inadmisible, por decir lo menosi 
por esto: 

a) No existe disposición .algÜna que deter
mine que el estado de inconsciencia de una 
persona solamente se puede establecer me
diante dictamen pericial, para que el tribunal 
hubiera incurrido en un error de derecho; 

b) La prueba pericial, dada su naturaleza, 
necesita de hechos permanentes o presentes 
para que los peritos, mediante los sentidos ex
ternos, puedan captar los elementos de hecho 
que después les servirán de base para dedu
cir las conclusiones dé acuerdo con su ciencia 
o arte; pero esto, después del día 22 de sep
tiemb.re de 1963, resultaba imposible por ha
ber desaparecido los hechos, ya que no se pue
d~ imaginar que tal prueba hubiera sido po
sible practicarla entre las 11% a las 2% del 
día 22 de septiembre de 1963. 

e) Si la prueba se hubiera pretendido llevar 
a efecto durante el proceso, los peritos, como· 
tales, carecían de los elementos neceSarios 
para su juicio, pues se ignora, por lo menos, 
la cantidad de licor contenida en cada vaso, 
como también su naturaleza, calidad y si se 
hallaba mezclado o no con otras sustancias. 

d) La falta de la prueba pericial, en caso de 
que fuera procedente, no la alegó el recurren
te ni menos indicó la disposición violada con 
su omisión, como tampoco la cita la sentencia 
de la Corte, es decir', se trata de un mero con-"' 
cepto personal, que no puede servir de funda
mento para casar una sentencia. 

70-Se menciona que la ofendida afirmó 
que su hermana Leonor, mientras estaban 
dormidas, no se levantó en ningún momento;. 
de ahí pretende concluírse que ni estaba dor
mida y ni en estado de inconsciencia; y tal se
ría la conclusión lógica si la deponente hu
biese afirmado que le constaba, pero no fue 
así sino que lo afirmó por mera deducción, su
posición o hipótesis, como pasa a verse toman
do en toda su integridad sus deposiciones. 

Preguntada por el apoderado de Valderra
ma si, mientras estaban acostadas en la cama 
de éste, Leonor se levantaba con el fin de to-

car discos, contestó: "En ningún momento, 
se levantaba pero volvía acostarse porque no 
se podía sostener". (fs. 50, C .. No. 10). 

Esto para su cabal inteligencia, hay que re
lacionarlo con lo dicho por la ofendida en su 
declaración de 26 de septiembre de fs. 10, 
transcrita antes, o sea, ésto sucedía antes de 
que las dos jóvenes se quedaran dormidas, 
pues allí se lee: " ... pero era por a1udar a 
Leonor que estaba que se caía y pidio permi
so para acostarse. en la cama y .se acostó ... ". 

En el careo de 11 de pctubre de 1963, en la 
página 74 del C. No~ 10, para aclarar su pensa
miento dijo: "Aseguro que ella no se levantó 
aunque yo estuviera dormida, lo aseguro, 
pue~to cuando desperté la encontré como se 
había quedado desde un principio ... ". Es de
cir, hace la declarante una deducción de los 
dos hechos por ella conocidos: el uno cómo 
quedó o en qué posición quedó su hermana 
Leonor antes de dormirse ella, con la forma o 
manera cómo la vio cuando María Eugenia 
despertó; " ... la encontré como se había que.: 
dado desde el principio"; y agrega la testigo: 
" ... Además, yo después para levantarla me 
costó mucho trabajo puesto que se caía y no 
se podía sostener, esta es una prueba de que 
anteriormente menos se pudiera levantar es
tando recién tomada". 

80-Conducta del reo.-La buena o mala 
conducta anterior del encausado servirá para 
la graduación de la pena, más no para decidir 
si cometió o no un delito en un mome:r..to da
do, pues todo hombre es honrado hasta la vís
pera de dejar de serlo. 

En este caso de Valderrarila su conducta 
s~xual acertadamente la calificó el tribunal, 
como el juez de primera instancia, pues, se
gún lo expuesto por Jairo Agudelo Escobar y 
Ernesto Bahamón (fs. 5 y 7, c. No. 10), en el 
edificio en donde residía aquel les informaron 
que tenía una "agencia de empleos", aclaran
do el primero de los nombrados haber leído 
en la prensa" ... que mandaba mujeres a Es
tados Unidos para ponerlas de sirvientas" (fs. 
5 vto. ib.). Además, él mismo manifiesta que 
a su apartamento llevaba toda clase de mu
jeres para satisfacer sus apetitos sexuales. 

RESUMEN.-Lo expuesto puede t·esumirse 
a pocas palabras, así: 

a) No existe un error de hecho wanifiesto 
como lo exige el inciso del numeral 1 o del art: 
56 del D. No. 528 de 1964, ni el recurrente lo 
alegó expresamente; 
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b) Existe disparidad de criterios en relación 
con la ponderación de la prueba, en cuanto a 
circunstancias de hecho, entre la Corte de 
Casación y los jueces de instancia, que no le 
corresponde definir a aquella, sino a éstos en 
forma soberana, pues su convicción no puede 
lícitamente ser sustituído en la sentencia de 
casación. 

e) Son dos principalmente las circunstan
cias de hecho en cuya ponderación no coinci
de el criterio de la Sala de Casación con el de 
los jueces de instancia: primero si la cantidad 
de licor ingerido por María Eugenia fue sufi
ciente para causarle la embriaguez e incons
ciencia; y segundo si realmente existen dis
crepancias sustanciales en la declaración de 
ésta; y ambos extremos son de mero hecho y 
sujetos a la soberana decisión de los jueces de 

instancia, pues no existe norma alguna o -re: 
gla objetiva que sirviera de guía al juez de 
derecno, como lo -es la Corte de Casación, ·para 
decidir la cuestión, pues no se trata de sus
tituír un criterio personal por otro de la mis
ma naturaleza. 

d) Por demás está advertir que la sentencia 
no se. impugnó por error de derecho en la 
apreciación de la prueba, pues ni el recurren
te señaló las normas infringidas, ni la senten
cia lo hace tampoco para llegar a la violación 
indirecta del art. 316 del C. P. 

Tales son los motivos, razones y argumen
tos que me han impuesto, como un deber de 
conciencia, salvar mi voto. 

Fecha ut supra. 

Efrén Osejo Peña. 
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ILm §allln de CIWlción !Pensll de Jla Corte tnmbñén «llñctó, dwrmntte llos meses de enero, lfebrrero y mano de n 966, lla~ 
sñgunñentes 2entencims, que no 2e publlñcan en lla Jllrresente e«:fuicñón de la GACJE'][' A, en consftderracñón al rredlucñdo es-
umcno cle que fe dlispone pmlll ellllo: ' 

JRec\lll"lrenie !Fecha Magistmdo !Ponente 

n.- lfesús Orrllsndo Bemal y otrros 9/lfebrrerro/66 Dlr. Montero Torres 
2.- Arturo Gómez Gellves n ll/lfebrrerro/66 " Osejo !Peña 
3.- lforrge Anionio !Patfumo Nñvña 24/marzo /66 " Osejo !Peña 
4.- lLws IDiavid IC&rrrillo ']['uta 30/marrzo /66 " Osejo IPeÑI 

§ALA DE pASACKON LABORAL. 

S1l.JIP'UJJESro CON'JI1RA. 1r0 IDIJE COlRlRJE'][' AlflE CrrYlllL 

lEll ell'li'Orr cle hecho q¡ue se ñm¡¡mtta a lla sentencia no es manñfnesto, como el art. 87 de! C.IP.JL. quñerre que lo sea pa· 
rrm q¡ue clé nugmrr a casmcñón.· Acussción a m senaencña porr vñoiacñón dirrecia y por vía indñrrecta enÍ cwmio se apo· 
ym en 11m lfallta de llegñtñmacñón pasñva en l.m cmusm.-llmprropño !llnanteanüento de técnica de casacñón, en eU caso de 
mutos.· 

u vñollaciórrn dñrrecta consñstte, como no enseña 
11m Corte, en no mpllñc&rri!m o en h&oerrno en lformun 
enadla o furndebñoo, a um hecho cHaro sufncñerrnae
mell1ltte comprrobm«llo, en ao«llo mcorrdle corrn en su
¡¡luesao ~hecho que lll!lll1lorrmm conüemJPIIl!l, jpo:r llo 
q¡ue In 11m rres~cmm wrrmccñón supone en que
bli'2llllltto cle,lll!l rreglll!l en sñ mñsnun, ñnde~IIR«llñerrnae
meiiRtte l!lle cwillquñerr efJ'lrolrr l!lle heclto en que en lfm· 
'llllml!llorr hubñe~m ~wl!llo mcunrmñri'. 

Corte Suprema.de Justicia. - Sal.a de Casa
ción Laboral.- Sección Segunda.- Bogo4 

tá, diez (10) de febrero de mil noveciento 
sesenta y seis ( 1966) . 
(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez 

Trujillo). · 
Se decide ei recurso de casación interpues

to por la parte actora contra la sentencia pro
ferida por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el juicio ordinario la-. 
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boral del señor Luis Humberto Ramírez Hi-· 
dalgo contra la señora Clementina Portoca
rrero de Uribe. 

-1-
LA LITIS Y SU DESARROLLO 

El doctor Antonio José Uribe Portocarrero, 
apoderado general de la demandada, enco
mendó al actor, Luis Humberto Ramírez Hi
dalgo, por encargo de aquella, afirma éste, 
gestionar ante el Instituto de Crédito Terri
torial la venta de un predio o lote de propie
dad de la señora Portocarrero de Uribe, situa
do en el barrio Las Cruces de la ciudad de 
Bogotá, distinguido en la nomenclatura urba
na con los números 1-93 Sur, 2-03 Sur y 2-07 
Sur de la carrera ~. el que, con una cabida 
aproximada de quince fanegadas, hizo parte 
de la hacienda denominada San José de Fu
cha. En cumplimiento de su encargo, en los 
primeros meses de mil novecientos cincuenta 
y tres entró Ramírez en contacto con el Ins
tituto, ofreciéndole en venta el mencionado 
lote. En agosto del mismo año formalizó la 
oferta por escrito, y desde entonces continuó 
actuando ante aquella institución, ya hacien
do levantar con destino a ella croquis y pla
nos del inmueble, ora celebrando conferen
cias con los funcionarios, bien acompañándo
los en visitas de inspección para llevar a buen 
término su propósito. De todo ello mantuvo 
informado a Uribe Portocarrero, quien se en
contraba en Nueva York, de donde regresó a 
fines de mil novecientos cincuenta y tres. De 
retorno éste a Colombia, visitó el Instituto en 
unión de Ramírez Hidalgo, y allí ratificó per
sonalmente la oferta y demás gestiones he
chas por él. Algún tiempo después, el dieci
nueve de abril de mil novecientos cincuenta 
y cinco, la demandada celebró con el Instituto 
una promesa de compraventa por la suma de 
dos millones de pesos, de los cuales r"ecibió 
cien mil al firmarse el respectivo instrumen
to, promesa que cumplió el veintiséis de agos
to del mismo año, mediante la venta al Insti
tuto del inmueble por la cantidad expresada 
(seiscientos mil pesos de contado y un millón 
cuatrocientos mil con plazos), por medio de 
la escritura pública número cuatro mil cua
trocientos cincuenta de la Notaría Cuarta de 
Bogotá. · 

El doctor Antonio José Uribe Portocarrero, 
en carta de Nueva York, de veintitrés de oc
tubre de mil novecientos cincuenta y tres, 
convino en reconocer al demandante como re
muneración por sus gestiones: a) la comisión 

usual; b) veinte centavos adicional~s por ca
da vara cuadrada vendida de contado; e) una 
participación adecuada en caso de venta a 
plazos; y d) la mitad de toda suma que exce
diera del precio de diez pesos la vara cuadra
da, en venta de contado o en circunstancias 
que permitieran hacer efectiva la suma total 
en descuentos inmediatos. 

Estos son; resumidamente, los hechos en 
que se apoya la demanda presentada por Luis 
Humberto Ramírez Hidalgo contra la señora 
Clementina Portocarrero de Uribe, ante el 
Juez Segundo Laboral de Bogotá, en que soli
cita el pago de doscientos setenta y siete mil 
ochocientos sesenta y cuatro ·pesos con sesen
ta y cuatro centavos, o lo que se demuestre 
en el juicio, por concepto de comisión o re
muneración de sus servicios, más los intere
ses de esta suma y las costas procesales. 

En derecho, invocó lo dispuesto en los ar
tículos 333, 338, 341 y 379 del C. de Co., 
2142, 2143, 2149 y 2184 del C. C., 1Q del De
creto 456 de 1956 y 1 Q y 3l? del Decreto 931 
del mismo año. 

En su contestación la narte demandada 
acepta que Uribe Po:rtocarre:ro regresó a Co
lombia, procedente de Nueva York, a fines. 
de mil novecientos cincuenta y tres, la cele
bración de la promesa de compraventa aun
que aclarando que en su celebración Ramírez 
no tuvo parte alguna, y la del contrato de 
venta manifestando atenerse a los términos 
de la respectiva escritura. Niega algunos he
chos como están redactados o expuestos en el 
libelo, y respecto de otros manifiesta que no 
son hechos personales por los cuales deba res
ponder. 

Indica, además, que "el Instituto de Crédito 
Territorial tuvo a su estudió dos propuestas 
de venta de los terrenos de San José de Fu
cha: la primera a fines de 1953, sobre bases 
determinadas, que no tuvo aceptación; la se
gunda a fines de 1954, renovada en 1955, so
bre bases distintas, que fue la acogida". En la 
primera no intervino la señora de Uribe; la 
segunda fue gestionada directamente por Ud
be Portocarrero con la autorización y partici
pación de aquella. Después del rracaso de la 
primera oferta, U ribe Portocarrero concedió 
opción para la venta, en junio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, por sesenta días, 
a :B.icardo y Rafael Núñez y Compañía; los 
ofreció directamente, en noviembre cllel año 
citado, a la Universidad de los Ancles; vol
vió a confiarlos para su venta a Ricardo y Ra-
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fael Núñez y Compañía, en enero de mil no
vecientos cineuenta y cinco; y en abril del 
mismo año a Caro y Díaz Plaza. 

En la primera audiencia de trámite el actor 
corrigió la demanda para adicionar la rela
ción fáctica con los siguientes hechos: la de
mandada, por instrumento público número 
cuatro mil ciento treinta y cinco de ocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta, de la 
Notaría Cuarta de Bogotá, confirió poder ge
neral para representarla a los doctores Anto
ni? José Uribe Portocarrero y Hernando Ca
rrizosa Pardo, con facultad para que conjun
ta o separadamente pudieran vender sus pro
pied~des inmuebles, y para delegar total o 
parcialmente el poder; en agosto de mil no
vecientos cincuenta y tres el actor entró en 
contacto con el Instituto a fin de interesar
lo en la compra de los terrenos de propiedad 
de la demandada; después de varias visitas al 
in~lfeble con funcionarios de aquella insti
tucwn, en septiembre de mil novecientos cin
cuenta y tres se dirigió' a la señora Portoca
rrero de Uribe, entonces en Rochester "no
tificándola de tener un cliente en Bogotá in
teresado en la compra de los referidos terre
n.os, ~?licitándole d~tos, instrucciones y auto
rizaclOn para contmuar los negocios en su 
nombre, así <;omo también que se sirviera po
nerlo en contacto con su distinguido hijo doc
tor Antonio José Uribe Portocarrero, ~~ton
ces en Nueva York"; la demandada remitió la 
carta a su hijo para que· la contestase y re
solvi~ra.lo, más conveniente; éste respondió, 
el vemtltres de octubre del año mencionado 
autorizando al actor para continuar las gestio~ 
nes y ofreciéndole la remuneración expresada 
e~ el libelo de demanda; también se dirigió el 
~~smo mes a funcionarios del Instituto pi
diendole~ estudiar la propuesta .prest!ntada 
por R~~Irez Hidalgo y comunicándoles ser és
te el umco representante autorizado para ade
lantar el negocio y concluirlo· el vemtiséis 
del. mismo octubre cablegrafió 'a Ramírez pa
ra mformarle el envío de los mensajes a que 
se acaba de aludir y el número de su teléfo
no en Nueva York; el actor, con tan reitera
da f.acultad, continuó sus gestiones ante el 
Instituto, de las que informó a Uribe Porto.., 
carrer?, habie~d~ tenido con él algunas con
ferencias telefomcas; debido a su interven
ción Uribe regresó a Bogotá y acompañó al 
demandante al Instituto de Crédito Territo
rial. 

En su respuesta a esta adición, la opositora 
acepta que confirió poder a los señores Uri_be 

Portocarrero y Carrizosa Pardo mediante la 
e~critura citada por el demandante, pero ad
vierte que ese poder fue revocado y sustitui
d<? por el conteni.do ~n instrumento público 
numero cuatro rml c1ento· cincuenta de ocho 
de agosto. de mil novecientos cincuenta de la 
Notaría Cuarta de Bogotá, y que.tanto ei otor
gado, en esta escritu~a c?mo el conferido por 
la numero cuatro mll Ciento treinta y cinco 
de las mismas fecha y Notaría fueron revoca
dos en su totalidad por medio del instrumen
to público número seis mil quinientos dieci
nueve de cinco de diciembre de mil novecien
tos cincuenta, de la mencionada Notaría Cuar
ta. Niega otros hechos en la forma como están 
expresados y manifiesta que no puede contes
tar los demás por no ser personales. 

Realizadas las audiencias de trámite y reci
bi~as las. prueb~s ofrecidB;s por las partes, la 
pnmera mstanc1a concluyo con sentencia pro
nunciada en audienci~ de juzgamiento, en la 
cual se absuelve a la parte demandada. Con
tra este fallo interpuso apelación el at:tor. 

-li-
LA SENTENCIA DE SEGUNDO GRADO 

Confirma. la de primera instancia ·con los 
siguientes fundamentos: a) El artículo 65 
del C. P. L. permite al juez formar su 
con~,enc.im~ento con libertad. b) De la~ prue
bas se mfiere que el actor no entendi0 tratar 
o contratar con Uribe Portocarrero como si 
este fuera apoderado general de la demanda
da, y que aquél no aceptó el ofrecimiento en 
tal calidad, actitud que sostuvo a lo largo de 
sus relaciones con el demandante, sin que en 
ninguna ocasión hubiere pretendido o decla
rado tener facultades de apoderado general" 
por lo C)lal no se demostró que la demandad~ 
se hubiera obligado para con el actor, directa
mente o por medio de su apoderado general 
lo que impide a la demanda prosperar por fal~ 
ta de legitimación pasiva en la causa. e) Aún 
suponiendo la existencia del vínculo entre el 
actor y la demandada, las pruebas describen 
no un mandato, sino un contrato de corretaj~ 
civil, que como el comercial solo da derecho 
a remuneración cuando concurren las siguien
tes condiciones: que el comitente haya solici
tado o aceptado los servicios del intermedia
rio; que éste haya efectuado gestiones idóneas 
para el logro de lo que se propone; y qúe el 
negocio se haya concluido como con~ecuencia 

. de las gestiones realizadas por el cofredor. El 
cumplimiento de este último requisito no apa
rece comprobado en los autos. _ __ ~ 
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Contra esta sentencia interpuso la parte ac
tora el recurso de casación que se decide. 

- III-
LA IMPUGNACION 

Con ésta aspira el actor a la casación total 
del fallo para que la Corte, en función de ins
tancia, condene a la parte demandada a tenor 
de las pretensiones del libelo. 

Invoca la causal 1 ~ de casación laboral, y 
con apoyo en ella formula a la sentencia los 
siguientes cargos: 

1) Que viola "por vía indirecta, y por falta 
de aplicación, el ordinal 39 del artículo 2184 
del C. C., en relación con los artículos 2142, 
2143, 2149, 2161 y 2199 del mismo Código, y 
por aplicación indebida los artículos 1497 y 
2177 del citado C. C."; infracciones a que lle
gó el sentenciador por errada apreciación de 
unas pruebas y falta de aplicación de otras 
que le indujeron a incurrir en errores de he
cho consistentes "en no dar por demostrado, 
estándolo, que el doctor Antonio José Uribe 
Portocarrero, al conferir el encargo al actor, 
obraba como apoderado de la demandada, y 
en dar por demostrado, sin estarlo, que el ac
tor actuaba a sabiendas de que el doctor Uribe 
Portocarrero no era apoderado de la deman
dada". 

Señala como pruebas mal apreciadas las 
cartas que obran a folios 72 y 206 a 207 del . 
cuaderno primero, dirigidas por Ramírez Hi
dalgo a Uribe Portocarrero y por aquél a éste, 
respectivamente; el cable visible a folio 16 
del mismo cuaderno, dirigido por el deman
dante a Uribe; y la prueba instrumental del 
poder general conferido a éste por la señora 
Portocarrero de Uribe. Y como no apreciadas, 
los cables visibles a folios 19, 20 y 150 del cua
derno mencionado, dirigidos por Uribe Por
tocarrero a funcionarios del Instituto de Cré
dito Territorial. 

Para demostrar el cargo expone: 

El sentenciador se (;l.poya en las cartas de 
folios 72 y 206 a 207 que constituyeron apenas 
el primer contacto entre el actor y Uribe Por
tocarrero, y pasa por alto los mensajes ca
blegráficos de folios 19, 20 y 150; en éstos asu
ma la representación de la du~ña de·los te
rrenos cuando dice: "Manifiesto atentamente 
único representante autorizado ofrecer, nego
ciar terrenos Fucha es Luis Humberto Ramí
rez"; en la carta del folio 72 dice el actor: "Por 
considerar que usted es la persona más apro-

piada por todo motivo para procurar sacaK"' 
adelante esta negociación", y en la de folios 
206 a 207 contesta Uribe: "Debo agradecer a 
usted la carta sin fecha que r•emitió a mi ma
dre a la ciudad de Rochester, la que me fue 
remit~da inmediatamente po1· ella"; los térmi
nos en que está escrita esta correspondencia 
son suficientes para constituír apoderado con
forme a lo dispuesto en el articulo 2149 ·del 
C. C.; el sentenciador invoca. el éable de 
folio 16 para sustentar la tesis de que el actor 
sabía que Uribe carecía de autorización de la 
demandada para contratar con él, cuando lo 
que Ramírez pide a Uribe en ese mensaje es 
que éste obtenga de la propietaria de los te
rrenos autorización para venderlos en su to
talidad en vez de una parte de ellos solamen
te; consta, por último, que Uribe Portocarre
ro estaba facultado para actuar como apode
rado general de la señora Portocarrero de 
Uribe, sin que importe en relación con los ac
tos ejecutados por el apoderado la .revocación 
del poder, a tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 2199 del C. C., "pues no aparece en los 
autos la prueba de que el actor, cuya buena fe 
se presume, tuviera conocimiento de la revo
cación". 

2) Que asimismo viola, "por vía directa, y 
por aplicación indebida, los artículos 20, ordi
nal 13, 65, 66, 68, 69, 88 y 89 del C. de Co., in
fracción de medio que condujo a la falta de 
aplicación del ordinal 39 del artículo 2184 del · 
C. C.". 

Dice para demostrarlo: 
El sentenciador prohija la apreciación del 

juez de primera instancia de que el contrato 
es de corretaje, solo porque en su carta ini
cial el demandante dijo ser "corredor de fin
ca raíz"; la diferencia entre la comisión mer
.cantil y el contrato de corretaje -al que se 
asimila el corretaje civil, según la jurispru
dencia- está en el' elemento profesionalismo 
del agente, y en su calidad de simple interme
diario para poner en contacto al vendedor y 
al comprador; si no está demostrado en los 
autos (y así lo admiten ambos falladores) que 
el actor tuviera el carácter de comerciante, ni 
que estuviera registrado como_ corredor mer
cantil, ni que tuviera esa profesión, no es des
de luego un corredor de comercio; como tam
poco puede ser un corredor civil en el único 
acto de gestión y representación que aparece 
probado en el expediente; el oficio de corre
dor está circunscrito a poner en contacto al 
vendedor y al comprador sin ejercer ni invo-
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car ninguna representación; los argumentos 
de las sentencias sobre este punto no se apo
yan en determinados hechos sino que,inde
pendientemente de ellos, los falladores califi
can la intervención de cualquier intermedia
rio en una compraventa de bien inmueble co
mo acto de corretaje civil; por esta última ra
zón el cargo se presenta en concepto de vio
lación directa. 

En la réplica expone, por su parte, el opo-
~~: ' 

1) No obstante que el demandante recurren
te al exponer el primer cargo se impone una 
limitacion al describir los dos errores de he
cho que en su concepto cometió el sentencia
dor, al desarrollarlo sugiere otro consistente 
en que el tribunal ad quem no dió por acredi
tado que las relaciones habidas entre Ranií
rez Hidalgo y Antonio José~Uribe Portocarre
ro estuvieron regidas por las normas del C. 
C. que definen el contrato de mandato, sus 
requisitos, su forma y sus consecuencias ju
rídicas; pero 'como el sentenciador de segun
do grado "entendió desde un principio, aa es
tudiar la vinculación entre Luis Humberto 
Ramírez Hidalgó y Antonio José Uribe Porto
carrero, que la actividad desplegada por aquél 
fue la de corredor o intermediario de carácter 
civil, razón por la cual, con base en la inter
pretación que a las normas pertinentes del 
Código de Comercio ha dado la Honorable 
Corte Suprema de Justicia, aplicó analógicaa 
mente aquellas normas a aquella vinculación 
o actividad", resulta que el cargo, tal como es
tá planteado adolece de las siguientes defi
ciencias técnicas: "el apoderado del recurren
te olvidó señalar como mal aplicadas las nor
mas del referido Código de Comercio que fue
ron precisamente las que el a.d quem aplicó", 
y "olvidó, además, que éste, para concluír que 
las actividades de Luis Humberto Ramírez 
Hidalgo fueron de correduría o intermedia
ción civil, no se apoyó solamente en los men
sajes cablegráficos visibles a folios 1~, 20 y 
150, sino en 4:las afirmaciones de la demanda~ 
y en das pruebas aportadas para respaldar
las», así como en la interpretación, ya .men
cionada, de la Honorable Corte Suprema de 
Justicia y en el hecho de que el actor no es 
\m comerciante; las normas aplicadas por el 
sentenciador no fueron los artículos 14~7 
y 2177 del C. C., sino las del C. de Co. 
que la sentencia invoca como sustente de su 
decisión; aunque esta falla no le fuera imputa-

ble al cargo, es lo cierto que el recurrente no 
pormenorizó todas las pruebas en que se fun
dó el sentenciador, para concluír que las ac
tividades de Ramírez Hidalgo fueron de co
rreduría civil. 

2) Al exponer el segundo cargo imputa a la 
sentencia violación directa, porque las argu
mentaciones de las sentencias no se apoyan 
en determinados hechos sino que califican la 
intervención de cualquier intermediario en 
un contrato de compraventa como acto de co
rreduría civil, independientemente de ellos; 
sin embargo, el tribunal ad quem se fundó, 
para llegar a aquella calificación, en hechos 
demostrados y no demostrados en el juicio; 
el cargo ha debido presentarse por infracción 
indirecta, procedente de apreciación errónea 
o falta de apreciación de las pruebas en que 
se apoya el sentenciador. 

-IV
EXAMEN DE LOS CARGO~ 

a) Primer cargo 
Violación indirecta.-Las cartas de folios 72 

y 206 a 207 en que, según la afirmación del 
impugnante, se apoya la hipótesis admitida 
como cierta en el fallo de segundo grado, y 
que conforme al cargo fueron erróneamente 
apreciadas, dicen en lo pertinente: la dirigida 
·por Ramírez a Uribe el quince de septiembre 
de mil novecientds cincuenta y tres (fs. 72): 
"Con fecha 8 de septiembre del presente año 
le escribí a su señora madre una carta a Ro
chester manifestándole que yo en mi· calidad 
de corredor de propiedad raíz tengo un pre
sunto comprador de los terrenos situados al 
s1,1r de la ciudad y denominados con el nom
bre de la Quinta de Fucha"; y la dEl veintitrés 
de octubre del mismo año, de Uribe paraRa
mírez (fls. 206 a 207): "Debo agradecer a us
ted la carta sin fecha que remitió a mi ma
dre ( ... ) . En dicha carta usted menciona mi 
nombre pues considera que con la interven
ción de mi persona sería más fácil adelantar 
el negocio ( ... ) , muy bien ha comprendido 
que todo negocio en tratándose de una mujer 
viuda, de avanzada edad y sin información 
mayor sobre finca raíz, no sería delicado 
avanzar sin .la anuéncia natural y lógica de 
sus hijos, especialmente varones ( ... ) . Las 
anteriores consideraciones bien valen la pena 
de ser meditadas y de poner (sic) en su co
nocimiento pues ellas mismas le servirán pa
ra adelan,ta~ las gestiones que como corredor 
de finca ratz corresponden (los subrayados 
~on de la Sala). ( 
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Cuando de los términos de estas comunica
ciones el sentenciador infiere que el actor "no 
contrató con Uribe Portocarrero sobre la ba
se de que éste tenía la calidad de apoderado 
general de la demandada", y que el contrato 
fue de corretaje de finca raíz, se ciñe al tenor 
literal de una correspondencia en la cual Ra
_mírez explícitamente ofrece sus servicios de 
··corredor de propiedad raíz" y Uribe los 
acepta en la inteligencia de que el agente acu
de a él no atribuyéndole la calid¡:1d de repre
sentante o apoderado de la señora Portocarre
ro de Uribe, sino la de hijo varón de ésta, in
formado del movimiento de la propiedad in
mueble, y porque además considera que con 
la intervención de él era "más fácil adelantar 
el negocio". No es evidente, por lo tanto, que 
el tribunal de instancia errara de modo mani
fiesto en la apreciación de estas pruebas, so
bre todo si se las relaciona con "las diversas 
comunicaciones cruzadas entre Uribe Porto
carrero y Ramírez acerca de tal asunto", que 
también fueron tenidas en cuenta en la sen
tencia como se desprende de la proposición 
transcrita; como, por ejemplo, con la carta de 
primero de diciembre del ya mencionado año 
en que Uribe, después de anunciar a Ramírez 
su viaje a Colombia, le dice (fs. 166): " ( ... ) . 
No quiere ello decir que con mi regreso al país 
y mis gestiones personales termine su actua
ción como intermediario y comisionista. Todo 
lo contrario, sobre las mismas bases estipula
das, que yo pagaré a usted directamente sin 
tener en cuenta como dispone usted de ese di
nero, trabajaré con mi presencia personal a 
fin de obtener y asegurar un mejor éxito en 
el negocio ( ... ) . Por ello el margen ~mplio 
para que se realice la operación claramente 
queda·fijado dentro de los seis (6) meses que 
me propuso en nuestra conversación, los cua
les espero sean tenidos en cuenta desde su 
primera carta de septiembre (. .. ) " {el sub
rayado de la Sala). En el resto de la corres
pondencia no se lee alusión alguna, ni por . 
parte del actor ni por la de Uribe, a un po
der que desde hacía cerca de tres años había 
sido revocado por :a poderdante cuando Ra
mírez entró en relación con el antiguo procu
rador, ni siquiera en el cablegrama de vein
tiocho de octubre de mil novecientos cincuen
ta y tres (fl. 16), susceptible de distintas in
terpretaciones según el concepto que el juz
gador se forme delante de las demás pruebas 
que obran en el proceso. Que es lo que tam
bién sucede con les cablegramas visibles a 
folios 19, 20 y 150 del cuaderno primero, que 
según el recurrente nú fueron apreciados por 

----------
el sentenciador, y en los cuales Uribe inlorma. 
a funcionarios del Instituto é'.e Crédito Terri
torial que Ramírez es el úr..ieo "representan
te autorizado" para ofrecer los terrenos de 
Fucha y para negociarlos, concepto, el de re-· 
presentante autorizado, cuyo contenido exac
to no podría ponerse en claro, en este caso, si 
no es poniéndolo en relación con el resto de 
los elementos probatorios, pues lo mismc pue
de significar que Ramírez es el único repre
sentante apoderado por la oferente vendedo
ra, como que es el único agente interm~diario 
autorizado para ofrecer los terreno~, bien por 
ella, ora solamente por el :-em.itente de la co
municación cablegráfica. Nada de ello apare
ce enunciado con claridad en esa comunica
ción, mayormente cuanto que en el lenguaje 
corriente a la voz representar no se le da so
lamente el restringido significado jurídico de 
obligar o comprometer sino también el más 
amplio de hablar por otro o en vez de otro. 
Que es lo que hace el corredor cuando ofre~e 
por su comitente, sea en nombre del dueño 
de la cosa objeto de la oferta, sea por un ter
cero interesado en el negocio. 

Todo lo cual está poniendc de resalto que 
el error de hecho que se imputa a la senten
cia no es manifiesto, como el artículo 87 del 
Cod. Proc. Lab. quiere que lo sea para q~e dé 
lugar a casación, sino que para descubrirlo 
fuera menester que la Corte se comprometie
se en un nuevo y minucioso balance del va
lor de los medios instructorios, según el con
tenido, alcance y eficacia que a cada uno le 
asignare, tarea propia, únicamente, del falla
dor de instancia, e impertin~mte, por tanto, 
en casación. 

Consiguientemente, no prospera el cargo. 
· b) Segundo cargo 

Violación directa.-El impugnante lo pre
senta como violación de ley sustantiva pcr in
fracción directa, "porque las argumentaciones 
de ambas sentencias no se apoyan en deter
minados hechos sino que, independientemen
te de ellos, los falladores califican la inter
vención de cualquier intermediario en una 
compraventa de bien inmueble como un acto 
de corretaje civil''. 

El sentenciador de segundo grado infiere la 
existencia del contrato de correduría "de las 
afirmaciones de la demanda y de las pruebas 
aportadas para respaldarlas", según lo expre
sa el fallo; y en aquella se hace referencia a 
la comisión usual a que tiene derecho el de
mandante, y de éstas el sentenciador de ins-
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tancia se refiere expresamente a las comuni
caciones cruzadas entre el actor y Uribe Por
tocarrero fechadas el quince de septiembre y 
el veintitrés de octubre de mil novecientos 
cincuenta y tres' (fls. 72 y 206 a 207), en las 
cuales Ramírez Hidalgo ofrece sus servicios. 
invocando la calidad de "corredor de propie
dad raíz", y Uribe alude al contestarle a esa 
condición de su corresponsal y a la suya pro
pia de "hijo" de la propietaria del inmueble, 
a la cual atribuye que aquél, además de a su 
madre, también se dirigiera a él. La argumen
tación del fallo se apoya, así, en hechos o si
tuaciones personales que el Tribunal halló 
comprobados con pruebas que menciona en la 
sentencia, y cuyo examen no podría eludir la 
Corte si hubiera de hacer el estudio a fondo 
del cargo; es decir, que al hacerlo no podría 
evitar entrar en consideraciones sobre la cues
tión de hecho, mediante un nuevo examen de 
las pruebas aducidas, para esclarecer si se ci
ñe o no a la ley la conclusión que de ellas de
dujo el fallador de instancia; técnica impro
pia tratándose de acusación de la sentencia 
por violación directa, entendido que, como lo 
enseña la Corte, tal violación consiste en no 
aplicarla o en hacerlo en forma errada o jn
debida, a un hecho claro por suficientemente 
comprobado, en todo concorde con el sup·les
to de hecho que la norma contempla, por lo 
que la respectiva infraccióp supone el que
branto de la regla en sí misma, independien
temente de cualquier error de hecho en que 
el fallador haya podido incurrir. 

Por lo cual tampoco prospera el cargo. 

Y como, por lo demás, el demandante recu
rrente solo acusa la sentencia por vía indirec
ta en cuanto se apoya en La falta de legitima
ción pasiva en la causa, el recurso no podría 
prosperar aún en el caso de que un nuevo 
examen de la cuestión de. hecho demostrase 
que Uribe sí tenía carácter de mandatario, y 
que como tal contrató con Ramírez Hidalgo, 
porque la sentencia se funda no solamente en 
la calidad con que aquél contrató con éste, 
sino también en el carácter con que Ramírez 
obró y en la falta de comprobación de la cau
salidad entre sus gestiones y la venta del in
mueble, fundamentos, es~os dos últimos, que 
por' apoyarse en pruebas requerían ser ataca
dos invocando error de hecho que el fallador 
de instancia hubiera cometido, y no por vía 
de la infracc1ón directa como se hizo. 

En mérito de todo lo cual, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombié;l y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia proferida en este juicio 
por la Sala Laboral del Tribunal Superior dE. 
Bogotá que es objeto del recurso. 

Se condena a la parte demandante recu
rrente en las respectivas costas. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origep.. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare
des, Carlos PeZáez TrujiZZo. 

Vicente Mejía 0., Secretario. 
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1!1ECNJICA DlE !LA. DlEMANDA DlE CASACITON 

Necesñdmdl elle dlemostiiW .lJWi'ldlñ~enae i!Jn llnlfrncción de nms disposiciones nep¡es mdlñcmdms enn ell lfacllllo dle eegum
dm ñnsftmcm.-ILm Corte II"ealfmnm S1lll dlocarrñmm sobre este pmmculalr.- Conedmmpnñcadón den art. 56 &en C.l? .JL.-

ll .- lEn aodlm denwndlll dle ~cñón, ym se trn
ae dle q¡ueb?mto dlñrrecto de Rey o de ñnlfrnccñón 
¡po!l' CSJUl!Sl!l de eno!l' manüfnesao 2Jll mp!l'ecñ2!l" lms 
¡pruebms, es mdñs¡pennslll1Me nno sóno na ñndñC~t~cñón 
mnmé!l'ÜClll de nms dlñs¡posñcñones negmlles funlfningñdms 
smo pnmcñpl!Jllmenae IJn demosmdónn juii"IÍdñcm de 
nm mlf!l'l!lCCÜÓn mñsmm de Cllldm umn elle dbs comeañ
dlms en en lfl!Jllno de ~ga»IItdlll mstmcñm. lEsm ellemos
ltll"SJCÜÓJrn delJ¡e ]l)II"ecñrurur m q¡uné consñstte nm prrden
<llñdlm ñnlfrnccñan de nm lley, Ylll J!WII" no hmbem lllpllñ
CIIldo nlll normlll, Ylll po!l' hmbéírsenlllm¡pnñ~dlo ñndebñ
dlmmentte, Ylll poli" ~Il" mae!l"¡pretllldlll 00111. equñvOClll· 
cñón. 

lLm doctll'ñrun ~Il'lllMilnenae dle ll8 Corte respl!Jlldm 
· esaos 1fJOsrullllldos; en dedo, en ~naencña de 31!11 

de Octubre de ll.9~ {GJ.'ll'. XVlllill, págñrun 3ll) 
dJñjo fio §ñgunñentte ". , ... pall"lll que efi !reCU!l"SO pue
d!SJ JP!l"OS~Il'lllll" 1110 li>ooalll q¡ue efi !reCUill"ll'el!lae hlllg:m en 
g:e~rne!l'l!Jll ciams de Reyes, m expmngm·docall'ñruns jull'n
dlñans, m <llñgm q¡une ee 'Vliolllllll'on llms <llñs¡posñcñones 
~IJnttñvms m tmn o cunl!Jll conttrnao, smo q¡une es preci
so q¡une ñmMq¡une Ros uañcunllos de ll8 Rey q¡une creen 
mlfmgñdo!l y en concre¡pao en qune no runn sñdo, 
1fJUBre5 de O~lll mmern ll1!.0 ¡punede deae~ efi 
lfJUBntto negmll !lmlttem de 11m ~ñón". 

y en 11'2Jllno de ll4l de .llanruo de n .957 
{G • .ll.'ll'. !LXXXV, 5ll6) expuso: "lEn ~cñón no 
ihSJ!l~ nm si.m¡plle enunmernción de deamnfunmdos 
¡p>rrecre¡pttoo; bs l!lCUWlciones rrno ¡punedm mmm de 
IlW'lll1lell'm vmgm y es rrne~o oorrncrrew ll8 Bnlll!lBem 
oomo ¡pundlñem ¡pll'ool.!lci!'m llms dlñvem~!l vñollmcio
rrnes de 11m lley ... 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Laboral. - Sección P-rimera. - Bogo
tá, D. E., febrero once de mil novecientos 
sesenta y seis. 

(Proyectó: Dr. Manuel V. Jiménez, Auxiliar 
de Casación Laboral). 

JULIO E. CACERES GOMEZ, propuso de
manda ante el Juez del Trabajo de Bogotá, 
contra la Empresa "ACERIAS PAZ DEL RIO 
S. A.", para que sea condenad.a al pago de lo 
siguiente: 

PRIMERO.-TRES MIL VEINTITRES PE
SOS, TREINTA CENTAVOS ($ 3.023,30) por 
concepto de horas extras; 

SEGUNDO.-UN MIL PESOS ($ 1.000,00), 
valor de la atención quirúrgica y hospitalaria 
causada por una hernia inguinal derecha con

, traída pqr razón del trabajo realizado para el 
patrono demandado; 

TERCERO.-DOS MIL CUATROCIENTOS 
PESOS ($ 2.400,00) de indemnización por la 
perturbación funcional aparejada a tal enfer
medad; ' 

CUARTO.-SETECIENTOS PE S O S ($ 
700,00) por reajuste de prestaciones, y 

QUINTO.-UN MIL PESOS (~ 1.000,00) 
por las costas del juicio y los demás tllereehos 
reconocibles fuera de lo pedido. 

Alegó los siguientes hechos fundamentales: 
Durante el tiempo de su contrato con la em

·presa, el demandante trabajó horas extras, 
según cuadro que adjuntó y mediante órdenes 
de trabajo que allí se enumeran. 

Tuvo un sueldo básico mensual de 'I'RJE:§c 
CIENTOS PESQS {$ 300t00) y una prima de 
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CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150,00) 
mensuales por riesgo en el m6Vimiento de 
carga peligrosa. 

Salió del empleo voluntariamente, y por un 
examen médico posterior se dió cuenta de que 
los dolores que lo aquejaban de tiempo atrás 
se debían a una hernia inguinal derecha que 
no figuraba en· el examen de retiro practica
do por el médico de la empresa, lesión cau
sada por un esfuerzo excepcional que tuvo 
que realizar al servici_o de ésta.· 

La demanda fue contestada sin expresar ni 
aceptación ni oposición a ella y a los hechos 
enunciados. 

El juicio recibió el trámite legal, y el Juz
gado le dió fin con la sentencia correspon
diente en que dispuso: 

1 Q-Condenar a la EMPRESA DE PAZ 
DEL RIO S. A. a pagar a Julio E. Cáceres Gó
mez ... la cantidad de TRES MIL VEINTI
TRES PESOS TREINTA CENTAVOS ($ 
3.023,30) por concepto de horas extras. 

2Q-Absuélvela de las demás peticiones. 
3Q-Costas'"a cargo de la empresa. 
Ambas partes recurrieron en apelación, y el 

Tribunal Superior de Bogotá, en Sala Labo
ral, revocó la sentencia apelada y en su lugar 
absolvió a la Empresa Acerías Paz del Río S. 
A. de las súplicas de la demanda con costas a 
cargo del demandante. 

La parte no favorecida ha acudido a la Co:r;.
te en Casación, recurso que, admitido y sus
tentado oportunamente, se entra a decidir. 

El recurrente, cuanto al alcance de la im
pugnación, expresa: "En el recurso se plantea
rán dos motivos de Casación que tienden a 
hacer reconocer claros derechos laborales. 
Por el primero se busca el rompimiento de la 
sentencia en cuanto el fallador que la profirió 
se equivocó ostensiblemente tanto en la apre
ciación de la prueba como en la falta de apre
ciación de la misma, resultando un error de 
hecho manifiesto que al subsanarse determi
nará el reconocimiento por parte de la parte 
demandada y a favor de la demandar..h~ del 
tiempo suplementario probado a través del 
informativo. 

Por la segunda se trata de que se corrija la 
recortada interpretación del contenido de nor-

. mas de derecho de índole laboral que han in
fluido en el desconocimiento de categóricos 
derechos que asistían a la parte demandan
te. Por la estrechez de la interpretación del 

contenido de una disposición legal el Tribu
nal de instancia redujo a la inocuidad el acer
vo probatorio del expediente que determina
ba las obligaciones laborales a favor de mi 
demandante, causando el desconocimiento de 
su derecho al pago de horas extras y de in
demnización por accidente de trabajo que con 
la amplitud en la interpretación de la ley hu
biera conseguido en su favor mi poderdante". 

MOTIVOS DE CASACION 

Al respecto, presenta el acusador dos car
gos, así: 

PRIMER CARGO 

A consecuencia de errores de hecho en la 
apreciación de pruebas o falta de apreciación 
de las mismas, la sentencia es violatoria de 
los arts. 158, 159, 161 y 168 del C. S .T. en 
concordancia con el art. 56 del Código Proce
dimental y con los arts. 199, 204 y 218 del Có
digo primeramente citado. 

El impugnante expresa que el acta de la 
inspección ocular y los memoriales del de
mandante relacionados con ella "no fueron 
apreciados por el Tribunal o lo fueron erró
neamente" aunque con ellos se proponía de
mostrar los hechos de la demanda como lo 
admitió el Juez en auto del folio 75 al reco
nocer que Julio Ernesto Cáceres trabajó 
1.381lh horas suplementarias. 

. Insiste en que la apreciación de esos docu
mentos por el Tribunal es recortada en cuan
to limita la facultad del litigante para señalar 
los hechos que intenta demostrar con una ins
peceión ocúlar, al requerir que ~llos se expre
sen en un cuestionario sometido a los peri
tos, lo cual "en el presente caso lleva al Tri
bunal a impedirse de apreciar la prueba que 
determinaba un número exacto de horas ex
tras trabajadas por el actor, .. ". 

En seguida se refiere a las declaraciones 
dadas por los testigos Carlos Triana, José A. 
Prieto y Luis E. Roa, como prueba de que el 
demandante trabajó las horas extras cuyo 
pago demanda, y comenta: "Tenía el Honora
ble Tribunal que hacer cálculos diabólicos, 
metafísicos o suposiciones acomodaticias para 
no· respetar siquiera el mínimo de 10 horas 
diarias de febrero a diciembre de 1953 proba
dos con la declaración de Triana Quintero y 
corroborada con extensión por los dos testi
gos?; el único cálculo que cabía al Tribunal 
era el de sacar la cuenta de cuánto valía una 
hora extra a razón de $ 10,00 diarios de sueldo 
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y multiplicar por el número de horas probado, 
cálculo que en ningún caso sería acomodati
cio por haber estado probados los extremos 
del expediente". 

Dice por último que el sentenciador se equi
vocó al no tener en cuenta el documento de 
contrato firmado con la empresa, el cual pues
to en concordancia con las demás pruebas, 
contribuía a demostrar el trabajo en horas 
extras. · 

Y concluye así: "Si el Honorable Tribunal 
hubiese analizado la diligencia de inspección 
ocular, el libelo de demanda, el contrato de 
trabajo, las declaraciones de los testigos, la 
declaratoria hecha por el Juez, o no hubiera 
apreciado erróneamente, algunos de ellos, sin 
necesidad de cálculos que esforzaran su ca
pacidad de raciocinio, hubiera evitado el error 
de hecho manifiesto que denunció y que co
metió por no apreciar las pruebas o por ha
berlas apreciado erróneamente. 

SEGUNDO CARGO 

Afirma el recurrente que "la sentencia es 
violatoria por errónea interpretación de los 
artículos 199, 204, 209, 218, 158, 159, 168 del 
Código Sustantivo del Trabajo, por la inci
dencia que la interpretación errónea del ar
tículo 56 del Código de Procedimiento del 
Trabajo tuvo para la violación de los dere
chos consagrados por ellos". 

Cita el art. 56 del C. P. L. según el cual si la 
inspección ocular no se llevare a efecto por 
renuencia de la parte que debe facilitarla se 
tendrán como probados en su contra los he
chos que de otra parte se proponía demostrar, 
en los casos en que sea admisible la prueba 
de confesión, y considera que el Tribunal lo 
interpreta equivocadamente al sostener que 
esos hechos son exclusivamente los "formula
dos de una manera clara y concreta", y de 
modo que pueden demostrarse con la confe
sión. De esa manera el fallador recorta el al
cance de la norma y la quebranta restringien
do su alcance. 

A causa de violación del art. 56-concluye el 
impugnante resultaron infringidos los demás 
preceptos sustantivos "por interpretación. 
errónea, por cuanto la incidencia del error 
cometido en la interpretación de la norma 
adjetiva, lleva al juzgador a confundirse en 
la eficacia de los derechos por ellos recono
cidos". 

LA CORTE CONSIDERA: 

1 9-En toda demanda de casación, ya se tra
te de quebranto directo de ley o de infracción 
por causa de error manifiesto al apreciar las 
pruebas, es indispensable no solo la indica
ción numérica de las disposiciones legales in
fringidas, sino principalmente la demostra
ción jurídica de la infracción misma de cada 
una de ellas, cometidas en el fallo de segun
da instancia. Esa demostración debe precisar 
en qué consiste la pretendida infracción de la 
ley, ya por no haberse aplicado la norma, ya 
por habérsela aplicado indebidamente, ya por 
ser interpretados con equivocación. 

No comenta siquiera el casacionista los pre
ceptos que cita, ni indica el concepto de la 
infracción que le atribuye al sentenciador, ni 
expresa la incidencia del error de hecho que 
alega, en la decisión que el Tribunal debía 
adoptar. · 

La doctrina permanente de la Corte respal
da estos postulados; en efecto, en sentencia de 
30 de octubre de 1906 (G. J. T. XVIII, página 
31) dijo lo siguiente: " ... Para que el recurso 
pueda prosperar no basta que el recurrente 
haga en general citas de leyes,. ni exponga 
doctrinas jurídicas, ni diga que se violaron las 
disposiciones relativas a tal o cual contrato, 
sino que es preciso -que indique los artículos 
de la ley que creen infringidos y el concepto 
en que lo han sido, pues de otra manera no 
puede determinarse el punto legal materia 
de la casación". 

Y en fallo de 14 de junio de 1957 (G. J. t, 
LXXXV, 516, expuso): "En casación no basta 
la simple enumeración de determinados pre
ceptos; las acusaciones no pueden hacerse de 
manera vaga y es necesario concretar la ma
nera como pudieron producirse las diversas 
violaciones de la ley". 

Por estos motivos, el primer cargo no pue
de prosperar. · · 

Y en cuanto al segundo, el recurrente solo 
fundamenta el entendimiento erróneo de la 
ley sustantiva en que el Tribunal le dio al art. 
56 del C. P. L. una interpretación recortada, 
errada o restringida. Cree que este precepto 
debe interpretarse extensivamente para que 
siempre se dén por demostrados los hechos de 
la demanda cuando la inspección ocular soli
citada en juicio no puet · llevárse a efecto 
por renuencia de la parte a quien deba per
judicar, sin que sea necesario señalar el ob
jeto concreto de la inspección ocular. El Tri
bunal aplicó el art. 56 diciendo: "Como pue
de verse claramente, en el caso contemplado 
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se cometió una equivocación por parte del se
ñoT Juez del conocimiento ya que se declara
ron probados los hechos que no fueron moti
vo de la inspección ocular pedida. En· tales 
condiciones el Tribunal deberá desechar la 
prueba decretada por el Juzgado en la ins-

. pección ocular pren:ombrada". 
De lo expuesto en la acusación no se infie

re que el Tribunal haya entendido mal el art. 
56 sino que el recurrente está en desacuerdo 
con la in;erpretación acogida en el fallo. 

Pero además, la interpretación errónea de 
las normas de derecho sustancial, como sim
ple consecuencia de la equivocada interpreta
ción de otra de derecho probatorio, no es evi
dente o axiomática; la tesis requeriría algún 
intento de demostración, que en este caso no 

se hizo. 
:El cargo debe ser desechado. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 

de Justicia, en Sala de Casación Laboral, ad
ministrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia que fue objeto del re
curso; 

Las costas a cargo del recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 



~94 GACETA JUDlCIAL No. 2280 
-·~----------------------------------------------------·----------~ 

MlEDW§ ILE~AJL:ES DIE l?RORAIR ILAS OIBUGACWNJES lEN JfmCliO§ DJEIL 
1I1RABA.\'O.- SAN:cEON MOJRAlf:()JRJrA. CONlflEMI!PILADA lEN JEL AlRlf. 65 DEL 

:COJmGO SUSTANTIVO DJEIL TRABAD{} 

!Ins~rumentu§ públicos.- Sus con.clñciones esencirues y su ccli.ficaci{m de auténticos según eJ an-ítÍc!nllo 1758 del 
C. C.- O~rros ólocumem!:os auítén~cos que hacen plena ¡¡rueba.- Supuesto error de derecho.-Renuenda ñnjustñfn-
Clo1~ ólell ~l!lítll"GDO l!l pz.~ \?:!'eS~&C~Ón debidln ru trab:njadO!i".· . 

2 .- Ccnlio:rme a !o prec~pT'.J8do poli e1 ru-t. S n 
éel C.!P .L., en !as juidos ú~ tn:bajo son ;;admi.si
bnes todos los memcs de prueba estnlblieddos 
JtlOfi R2 ley, que ei ru"t. 1757 aell C.(. nos hace 
co::'ls~stiJr en ffistro::r.enítcs ryínbl.icos o privz.dos, 
~estñgcs, p;esuncio:::es, confesión Ole pa!lte, jura
mento deferñdo o ms~ecdóñ pernon~ dei ]uez. 
:'iene acepítadz. !a !uris';)mdencia: de esta Sal.a de 
ia Co:.ie, que :os jutdos !z.boJr&[~, cl rguaR de lo 
c;ue ocuiTe en e1 ;;)!rocero C::'ri:, no &~ dñspone ~e 
!lñ";Jertad en Eo IJ"da1ivo a Ia mdlucci.án y ft1i>áctka 
de las pruebas, pues esa: z.c~ñvñd&d debe sujeta!rSe 
a: lzs normas que ll"l<:g¡L~2lJ! su )¡):rc!llucción y !lecep
d{m, consig¡na!ll::ns en e] :CapíruRo Xlli deR C.!P'.IL.,' 
y mdlemás, a ~s es~a'Medrunn en d 1I':ítu~o XVllli 
&eR Ubro U clei C J. apdicmbUes a los juicios de 
~a primera dase, a fru~~ de no:rmas pmceru!Hes en: 
materia dei ~rnbmjo. 

llk acueíl'do con Ras l'lormas invoe2das, entre 
nos mediDos neg¡¡¡1es de ~:robar las obllg2lcñones, se 
consñgnrut y ces~&Crut po;: s-.~ PW/?~31 imi!JOII"tancña 
ef: instrun:en~o púhiTkG y ~a ccnlies:ión <!le parte. 
!Ell 3i>t. n 758 rle! c.:c. ó.ñce q¡ue ll§1rriJme:mto ~ú
M.ñco o au~én~ico es d zutorizado cmll ~Z:§ soiem
d~.rles le~(tS ;?Oi' eq C:[JJ::r..~~en1le 1unci.oru::?io. 
~g{nr. ~ co¡ig~ ~eHex~c de esta (J[sposk&im, y 
ru¡~ Uo ha: ex¡prres&no kz, 512i.:s;p::c~lenc~ ée Ea Corte 
en rreñ~efla&_s o~omnru&z.cles, ~!llli'31 q'llle ~e il!::i. ms
ihr'.arn.el!1ltO nnnedla ded':'§e q¡ue es p1Ílib1ko, deben 
ll:e'llilrnllfi&e Caf.lllt:TO CCJ!i¿:¿o::1es erencflnr:e!l, 2l sooe:r: 

que ésté autorizado poli un ft.mcñooomío públlñco, 
que m éste otorgue ila: Rey ~m fr'acuiltad Sl.llfnden~e 
pMa abonlllll' ese instrumento, q¡;¡¡e és1te ~re ::t&ya 
producido dentro del sector tenitorimH en que 
aqué~ pueda ejerce!l' sus lfumcim:es, y que e:m llm 
formación del i.nstrumeml:o se h&ymn olbre!n'ln«l!o 
las previsiones legales l!lll res¡pec~o. La ~fl.Cflción 
de auténtñco que !a misma dftsposici.ón da a:il ñns
trumento púbHico depende S?.gím l1l acdrrma, de 

· J.a doble pll"errogati.va que ru.illte all ñnstrumeniw 
de esa dase: a) na consñsíte:ml:e en que !la fl"llll1ru:l 
deli funcionario que la mutmiza, por ei cruráde!l' 
pú'Ofiñco de éste no necesñtn verifnc.mcñón, y b) kl!l 
de que rucha apaR'eja lllM ymeba absolluta cle !o 
afnmado porr el fundonmo C!l}mo acr.ed~o e~ 

su presencña. 

!P'or otta plDllie, e~ CJ. mli rregu&W no m~ñnen~e a 
ftos ñnsaumen~os ¡¡¡úMñoos, ~~z!;,lece en eR wrít. 
532 que hacen tllm!Oién ~Uerun prruelba acew;¡ de 
su contenido, cotno documentos au~énañcos: llo!l 
&emás mstrumenítos Jll:l'OVerueBll~rB!l dle fr"l!.'llr.lcio:ruc· . 
rios q;ue e3enan c:o1rrgo¡¡ poli atll~o!i'lÍ&:dl ~'lñb:Jñc.m en 
Uo rrelieli"en~e a& ejell"cicño de SlJ§ frümdoll1les; m CO· 
pms de mEes documentos <extJedm<!ilins lTornullilmen
!e y autorizadas [}Oll' io§ §ezrretllrioo o e::n¡pUea
d:ls enelo1fig&UOS de ~OS aL'CID~'O!l, y llc§ demá.!J dlo· 
cumen~os que mencñona 1lz. cñítt&zl dlJi¡¡~osñcióll1l. 

2.- u Sala esítñma i.mprrccedlenfre, en ell caso 
de &Ull~OS, ell que ~ 2\ClJ~ ÚI.'Il~ieíblfl~ Bljl':lfcad:fr::u dl~ 
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Ha lley como consecuenci.a de un mpuesto ellTorr 
de derecho, en rrazón de que en materia llaborrall, 
conforme a Ho prrevñsto por el art. 87 den C.lP'.I!:.. 
y en armonía con en arrt. 60 del Decreto-lLey 528 
dle ll964, solo habrá iugru- a errorr de derecho en 
na casación del trrabajo, cuando se haya dado porr 
establlecido un hecho con un medio prrobatorño 
no automado porr ia ley porr exñgñrr ésta ai efecto 
una detemrin21da soHemnidad parra b validez den 
acto. Ahorra bñen,lla prueba i.m¡pugñada po¡r eRre
currente la tuvo en cuenta el sentencñadoll" parra 
apoyrur en ella y en otras que en carrgo no men

, dona ia condena sobre ñndemri.ñzacitón porr Ka fal
tade pago prrevñsta en el art. 65 deH C.S.1LIE1 no 
pago de las acreencñas' a favor del trrabajadorr porr 
concepto de saiarios y prestaciones debidos en 
el momento de tell11llinrur el contrato, sin estar 
autorizado por la Rey o por convenio para rete
ner' y sin que se di.scuta eR contrato porr ser evi
dente o cuando se con~ovñerte sin razones vale
deras, es Ho que da origen a la sanci.ón moratoria 
contempHada en el art. 65 den C.S.'lf., todo lo 
coa]. está referido a cuestiones de hecho que se 
¡pueden establlecer por los medios probatorios 
ordinarios si.n necesi.dad de una pruelba especí
fnca. 

Tampoco basta lla sñmplle ñmpugnacñón de que 
el Vlfncufio mboran no tuvo vida juddñca prura que 
lla cñttadla norrma den· arrt. 65 del C .S.']['. deje de 
apHñCMse, sino que, es i.ndi.spensabie que esa ne
g¡ntñva encuentre apoyo racionan en Blns pruebas 
aportaltll2is aR proceso. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral.- Sección Segunda.- Bogo
tá, D. E., once de febrero de mil novecien
tos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Br. Luis Fernando 

Paredes A.). 

Se decide el recurso de casación interpues
to por la parte demandada contra la senten
cia de segunda instancia dictada por el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Bucara
manga, en el juicio ordinario laboral seguido 
por Bernardo Pinzón Barrera contra José A. 
Mendoza García. 
. Dice el apoderádo de Pinzón Barrera, en la 

demanda promotora del juicio, que éste le 
prestó servicios a Mendoza García, mediante 

contrato de trabajo, como administrador de 
la Reencauchadora Americana y Supermaster 
Universal, empresa que funciona en la ciudad 
de Bucaramanga, en forma continua e ininte
rrumpida del 21 de junio de 1955 hasta el 30 
de a.bril de 1956, con un sueldo fijo de $ 400,00 
más el 5% del valor de las ventas brutas, las 
cuales no fueron inferiores a $ 22.000,00 en 
promedio mensuaL Que fue despedido por el 
patrono sin causa justificativa, y sin que le 
hubiese pagado el valor de las prestaciones 
sociales a que tiene derecho, no obstante los 
requerimientos que por repetidas ocasiones le 
ha hecho personalmente y también por inter
medio del Inspector de Trabajo. Que el de
mandado le retiene indebidamente el docu
mento en que consta el contrato de trabajo 
que celebró con el demandante. 

Con base en tales hechos suplica el actor 
que Mendoza García sea condenado a pagar
le los salarios por el tiempo que faltaba para 
cumplirse el plazo presuntivo del contrato, o 
sea, por el tiempo comprendido del 19 de ma
yo al 20 de junio inclusive de 1956, teniendo 
en cuenta una remuneración de$ 1.500,00, co
mo promedio mensual; la cesantía correspon
diente al tiempo trabajado; el valor de las 
vacaciones; $ 2.250,00 por preaviso; la indem
nización por mora en el pago de las prestacio
nes reclamadas a razón de $ 50,00 diarios, a 
partir del 1 Q de mayo de 1956. Que se hagan 
a su favor todas las declaraciones y condenas 
que puedan corresponderle de acuerdo con el 
derecho del Trabajo y las pruebas qué se 
aduzcan al proceso, lo mismo que las costas 
del juicio, en caso de oposición. · 

José Mendoza García, por medio de apode
rado, en la respuesta a la demanda se opone 
a que se hagan las condenas que solicita el 
actor, expresando que con éste no hubo víncu
lo jurídico laboral, pues que su trabajo en 
relación con "Supermaster Universal" y no 
con la "Reencauchadora Americana" fue oca
sional, sin jornada fija, sin horarios, sin de
pendencia alguna, es decir, con ausencia to
tal del elemento esencial configurador del 
contrato de trabajo". Agrega que la inexisten
cia de un vínculo contractual laboral con el 
demandante se hace más notoria si se tiene 
en cuenta. que Pinzón Barrera, durante el 
tiempo a que se refiere en la demanda, ha es
tarlo ligado a la Compañía de Seguros Bolí
var por el contrato especial de trabajo que se 
contempla en el art. 98 del C. S. T. 

En cuanto a los hechos dijo no ser ciertos, 
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y agregó que cualquiera actividad de Pinzón 
Barrera en relación con la industria del de
mandado, fue simplemente de carácter ocasio
nal, particularmente determinada por los 
nexos de amistad personal entre ambos. 

La controversia siguió su curso conforme el 
trámite de rigor. La sentencia que le puso tér
mino, proferida por el Juez del Trabajo de 
Bucaramanga, únicamente acogió la petición 
referente al auxilio de cesantía, por un total 
de $ 306,85 y absolvió al demandado de los 
demás cargos formulados en la demanda. No 
condenó en costas. 

El apoderado del demandante interpuso el 
recurso de apelación contra la anterior provi
dencia. La sentencia decisoria del recurso de 
alzada, dictada por el Tribunal Superior de 
Bucaramanga, Sala Laboral, confirma la con
dena por cesantía contenida en el fallo de pri
mer grado, y reforma éste en el sentido de 
condenar al demandado a pagar a Pinzón Ba
rrera como indemnización "una suma igual 
al' salario diario por cada día de retardo ,so
bre la base de un sueldo de cuatrocientos pe
sos ($ 4.00,00) mensual y a partir del primero 
de abril _de mil novecientos cincuenta y seis 
{1956) hasta el día en que se haga ese pago". 
Confirma el fallo apelado en cuanto absuelve 
al demandado de las demás peticiones de la 
demanda. No hizo condenación en ~ostas. 

El apoderado del demandad~ inte1rpuso el 
recurso de casación contra el fallo del Tribu
nal, recurso que ha su~riclo el trámite de rigor 
y ha sido debidamente sustentado ante la 
Corte mediante la presentación de la deman
da y el respectivo ~?.Scrito de oposición. 

LA DEMANDA DE CASACION 
ALCANCE DE LA XMPUGNACXON 

Aspira a que la Corte case parcialmente la 
sentencia del Tribunal "en cuanto REFORMA 
la de primera instancia -al revocar tácita
mente la absolución que el Juez del conoci
miento había impartido respecto de la aplica
ción del art. 65 del C. S. T.-, y condena al 
demandado a pagarle al demandante una in
demnización equivalente a los salarios que co
rrespondan, a la rata de cuatrocientos pesós 
mensuales, desde el 1 Q de abril de 1956 hasta 
la fecha cuando el demandado pague" y para 
que como Tribunal de instancia absuelva al 
demandado de la mencionada condena. 

Con apoyo en la caus&l primex-a del art. 87 
del C. P. L. formula cuatro cargos, el segun
dio como subsidiario del primero. La Sala es-

tudiará conjuntamente los tres primeros, por 
razón de la íntima conexión y c:asi identidad 
que existe entre ellos, ya que se indican co
mo violadas las mismas normas por el con
cepto de aplicación indebida, como consecuen
cia de errores de hecho en la apreciación de 
.las pruebas que se mencionan en los cargos 
primero y tercero y a consecue~ncia de error 
de derecho en el que se presenta como subsi
diario del primero, según se dijo antes. 

PRIMER CARGO 

Lo formula así: 
"Violación de la ley sustantiva, por infrac

ción indireota del art. 65 del C. S. del T. el 
que aplicó indebidamente. A e5ta violación 
llegó el sentenciador por virtud de la infrac
ción -medio de los artículos 632 del C. J. y 
1758 del C. C. y de la consiguiente apreciación 
equivocada de un documental al que le dio 
carácter de prueba sin tenerlo, incurriendo 
así en evidente y ostensible error de hecho". 

Señala como prueba equivoca.damente apre
ciada el documento que obra a folios 2 y 3 del 
primer cuaderno al que el Tribunal "le atri
buyó, erróneamente, mérito probatorio sufi
ciente, teniéndolo como documento auténtico, 
de completa y plena validez". 

En el desarrollo del cargo expresa q¡ue el 
acta levantada ante el Inspector del Trabajo 
que obra a folios 2 y 3, en m;mell'a &lguna y 
por ningún motivo tiene méritcl de prueba; no 
se le puede considerar como tal, pues carece 
de los requisitos y exigencias que previene la 
ley para que el sentenciador la hubiera podido 
estimar como documento auténtico, deposita
rio de la fe pública, demostrativo de todo 
cuanto en él asevera un funcionario público, 
que para el caso sería el Inspector del Traba
jo. Dice que para que pudiera exhibir esa 
fuerza o eficacia probatoria, tenerse como ac
ta auténtica, o como instrumento proveniente 
de funcionario que ejerce cargo por autori
dad pública, debería cumplir las correspon
dientes exigencias legales, esto es, haber sido 
expedida formalmente, como lo orden&n los 
arts. 632 del C. J. y 1758 del C. C. Que el acta 
en cuestión es una copia "a carbón", pura y 
simple, sin firma que la autorice legalmente y 
sin la atestación, también aUttorizada, de se:r 
fiel copia de su original. Qu~~ es un papel in
formal en que se advierte b. comparecenci& 
de dos personas a un despac~ho público sin 
que conste el nombre o calidad de los funcio
narios ante los cuales se efeduó la compare-
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cencia. Que el nombre que aparece al final 
de la primera página no tiene firma autógrafa 
u original ni se indica la calidad o carácter 
en que actúa la persona que lleva el nombre 
"Alberto Domínguez Parra"; que los tres 
nombres que aparecen en la segunda página 
del mismo documento no tienen firma origi
nal, y el que corresponde a Luis E. Arcinie
gas, que se dice "Secretario", no indica de 
qué. . 

Agrega que como el sentenciador encontró 
acreditada al mala fe del demandado para 
producir la .!!,ondena por los llamados "sala
rios caídos", con fundamento en el acta le
vantada por el Inspector del Trabajo que obra 
al folio 2 ha incurrido en un ostensible error 
al dar por establecido un hecho que no :;e 
encuentra demostrado de autos, cual fue el 
de equivocadamente aceptar " ... que el de
mandado lo que menos pensó fue en pagar la 
prest;ación debida", violando así las disposi
ciones que señala en el· cargo como infraccio.
nes de medio, y el art. 65 del C. S. del T., que 
únicamente tiene aplicación "en aquellos c~
sos en que existe, porque está demostrada 
plena y fehacientemente, la mala fe patronal 
para negarse a pagar las deudas laborales al 
tiempo de la extinción del contrato". Que la 
mala fe atribuída al demandado no está de
mostrada en los ·autos, ni siquiera con el do
cumento apreciado equivocadamente por el 
Tribunal, el que además carece de todo méri
to probatorio. 

SEGUNDO CARGO 

Lo presenta como subsidiario del anterior 
y acusa "violación de la ley sustantiva, por 
violación indirecta del art. 65 del C. S. del 
T., violación ésta á que llegó el sentenciador 
previo una infracción -medio de los artícu
los 632~del C. J. y 1758 del C. C., incurriendo 
con ello en un evidente error de derecho, al 
dar por establecido un hecho con un medio 
probatorio no autorizado por la ley, por no 
reunir ciertos requisitos o exigencias pres
critas por ésta". 

Expresa que al plantear este cargo como 
modalidad del primero, lo diferencia única
mente en la clasificación del error, con apo
yo en una doctrina del extinguido Tribunal 
Supremo del Trabajo, que cita en el cargo. 
Agrega que el sentenciador incurrió en error 
de derecho por cuanto "dió por. establecido un 
hecho -la mala fe patronal para negarse al 
pago de las deudas laborales- a través de un 
medio probatorio no autorizado por la ley po-

sitiva, ya que ésta exige la presencia de una 
serie de cualidades o requisitos para su com
pleta validez y correspondiente fuerza y efi
.Célcia probatoria". Repite los mismos reparos 
que en el cargo anterior hace al documento 
que señala como apreciado equivocadamente. 

TERCER CARGO 

Acusa "violación de la ley sustantiva· por 
violación indirecta del artículo 65 del C. S. 
del T. al haberlo aplicado indebidamente, vio
lación a la que llegó el sentenciador por ha
ber incurrido en evidente y ostensible error 
de hecho, al apreciar equivocadamente una_s 
pruebas y haber dejado de aprecia:.. otras lo 
que le permitió dar por establecido, sin es
tarlo, el hecho de la mala fe del demandado" .. 

Como pruebas equivocadamente apreciadas 
señala: a) el documento que obra a folios 2 
y 3 del primer cuaderno, y b) la carta que 
obra al folio 21. -

Con relación al acta de la Inspección del 
Trabajo (fls. 2 y 3) manifiesta que si se acep
ta como prueba no obstante las glosas que 
contra ella formula en los cargos anteriores, 
resultaría una equivocada apreciación al de
ducir de ese documento la mala fe del de
mandado para producir la condena por los 
denominados "salarios caídos" .. Que de esa 
prueba nadie puede inferir la demostración 
de una mala fe, "pues que la mera sugeren
cia vaga y abstracta hecha por un compare
ciente ante un funcionario administrativo, de 
estar dispuesto a pagar unas prestaciones so
ciales únicamente sobre sueldo fijo, cuando 
previamente ha advertido el mismo compa
reciente que no está dispuesto a arreglar" no 
significa confesión de mala fe, sino una ma- · 
nifestación amplia de "no estar dispuesto a 
arreglar" ·pues que las prestaciones sociales 
se las debe pagar la Compañía de Seguros en 
donde ha estado y está trabajando el deman
d;mte. Que el sentenciador fracciona lo ex
presado en esa acta tomando lo perjudicial y 
haciendo caso omiso a lo conveniente para 
deducir la mala fe del demandado para negar
se a pagar una deuda laboral. 

Con relación a la carta que obra al folio 21 
dice que aunque el sentenciador en nada se 
sirve de ese documento para establecer la 
presunta mala fe del demandado, puesto que 
el análisis que de él hace es para los efectos 
de deducir la existencia del contrato cle tra
bajo, ~in embargo, "ha debido apreciarla co
rrectamente, no como escrito espontáneo y 



f-

298 GACETA JUDICIAL No. 2280 

voluntario del demandado sino como audaz 
intento del futuro demandante para pre-cons
tituír una prueba. 

PRUEBAS NO APRECIADAS 

Señala como tales: a) La declaración de 
Domingo Ramírez, fls. 15 del primer cuaderno 
y la confesión del demandante efectuada a 
través de las posiciones que absolvió, pues de 
haberlas apreciado el sentenciador hubiera 
concluído que de autos aparecía probado que 
el demandante estuvo vinculado a la Compa
ñía de Seguros Bolívar, como agente coloca
dar, durante el lapso que indica en su libelo 
como de prestación de servicios al demanda
do. Que este hecho justificaba la negativa del 
demandado a considerar "que por la sola cir
cunstancia de que el demandante le hubiera 
traído accidentalmente unas· nantas para 
reencauche se configurara un contrato de tra
bajo, y por ende la existencia de obligación 
de reconocer prestaciones sociales. 

b) El indicio que se infiere acerca de Las 
fechas de terminación del presunto contrato 
y de presentación de la demanda inicial ante 
el Juzgado del Trabajo, pues de autos apare
ce que un contrato de trabajo que se dice 
existió y que se extinguió el 30 de abril de 
1956 (f. 5 del primer c.) solo viene a ser obje
to de controversia el día 3 de febrero de 1958. 
Esto indica o explica que el demandante per-· 
seguía no tanto se considerara su relación co
mo contractual laboral, sino el que se conde
nara al demandado al pago de unos fantásti
cos "salarios caídos" en cuantía muy superior 
a la que le correspondería por prestaciones. 

Que la equivocada apreciación de las prue
bas a que se ha hecho referencia comó la no 
apreciación de las que señala el cargo, lleva
ron al Tribunal a incurrir en el manifiesto y 
ostensible error de hecho "de dar por estable
cida la mala fe del demandado al negarse a 
pagar la pretendida prestación social que se 
le reclamaba" lo cual condujo a aplicar inde
bidamente el art. 65-del C. S. del T. 

CUARTO CARGO 

Acusa la sentencia como violatoria de la 
ley sustantiva "en infracción directa, por in
terpretación errónea del art. 65 del C. S. del 
T., ya que tuvo un equivocado entendimien
to de dicho· artículo". 

Al sustentarlo manifiesta que para el Tri
bunal la aplicación dcl. art. 65 tendría ocu
rrencia "cuando de autos está demostrada la 

mala fe del demandado", la que -hace consistir 
"en la inexistencia de prueba de «QUE EL 
PATRONO HA ESTADO LISTO A PAGAR
LE LO QUE CREE DEBERLE POR CON
CEPTO DE SUS PRESTACIONES»". Loan
terior significa que para el Tribunal "es ne
cesario demostrar de autos que el demanda
do ha estado listo a satisfacerle al demandan
te lo que aquél cree deberle por concepto de 
sus prestaciones, para de ese modo suponer 
la buena fe del demandado; y que si no se de
muestra en el expediente que estuvo listo a 
esa satisfacción entonces presume la mala fe", 
y cabe la sanción prevista en el art. 65. Dice 
que la jurisprudencia de la Corte referente a 
esta disposición es la de que para que obre, es 
necesario que esté acreditada de autos la ma
la fe del demandado para no pagar las deudas 
sociales a raíz de la finalización de la relación 
laboral. Que si no está demostrado esa mala 
fe --que nunca se presume en derecho- en 
manera alguna pued& aplicarse el citado art. 
65 aunque la sentencia condene a pagar una 
prestación social, como ocurre en el presente 
caso. Expresa que la mala fe atribuída por el 
sentenciador al demandado no es conforme 
con la acertada interpretación que debe ha
cerse de acuerdo con la jurisprudencia para 
que sobrevenga la aplicación del art. 65 del 
C. S. T., por lo cual es forzoso deducir que el 
Tribunal al aplicarla al caso de autos la violó 
por haberla interpretado erróneamente, atri
buyéndole un sentido· y un alcance que no 
tiene. 

El opositor en su escrito de réplica formula 
observaciones sobre supuestas deficiencias de 
orden técnico en la presentación de los car
gos, en cuanto el recurrente habla de infrac
ción indirecta de las normas legales por apli
cación indebida, pues estima que este modo 
de violación de la ley solo tiene ocurrencia 
por vía directa. Refiriéndose a lo sustancial 
de los cargos dice que el Tribunal fundamen
tó su decisión no solo con apoyo en el docu
mento emanado de la Oficina del Trabajo, 
que obra a folios 2 y 3 del expediente, sino 
también en la confesión del demandado con
tenida en las posiciones que absolvió y en la 
carta suscrita por éste que el demandante 
acompañó a la demanda. En cuanto al segun
do cargo dice el opositor que la mala fe es 
cuestión que puede demostrarse por cualquier 
medio probatorio, sin que la ley exija una 
solemnidad especial al respecto. Con relación 
al tercero, manifiesta que él Tribunal sí esti
mó con_ t~do_i!e!~!() las pruebas que mencio-
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:na el recurrente, lo que le permitió formarse 
la copvicción absoluta de la mala fe con que 
obró el demandado en todo el curso del jui
cio, circunstancia que también había sido 
anotada por el juez a-quo. Que en· el expe
diente no hay constancia de que. Mendoza 
García hubiese consignado o pagado lo que 
confesó deber al demandante ante el Inspec
tor del Trabajo de Bucaramanga y que su ac
titud y comportamiento procesales ponen de 
manifiesto su renuencia a cumplir sus obli
gaciones para con el demandante, haciéndose 
responsable de la sanción prevista por el art. 
65 del C. S. T. En cuanto al último cargo, ha
ce algunos reparos sobre deficiencias de or
den técnico en su formulación y agrega que 
la acusación se funda en la artificiosa argu
mentación de que en autos no está probada la 
mala fe del demandado, lo que implica una 
cuestión de hecho· que el Tribunal halló de-
mostrada plenamente. · 

SE ESTUDIAN LOS CARGOS 

Como puede apreciarse de la relación que 
se ha hecho de los cargos formulados púr el 
recurrente, el ataque en casación se endereza 
a conseguir el quebranto de la sentencia úni
camente en lo relativo a la condena indemnh 
zatoria prevista por el art. 65 del C. S. T. 

Sobre el mencionado extremo de la litis la 
sentencia impugnada hace estas consideracio
nes: 
. "También demanda el pago de la indemni
zación correspondiente por la mora en cance
larle las prestaciones. El Juzgado absolvió al 
demandado por este concepto diciendo: «No 
hay lugar a esta indemnización por. cuanto 
que el patrono ha estado listo a pagarle lo que 
cree deberle por concepto de sus prestacio
nes». 

"Este Tribunal ha tenido como norma para 
fijar la sanción al patrono la buena o mala fe 
de éste. Siempre ha aceptado por parte del 
patrono las explicaciones que llevan a creer 
que el acreedor ha demorado el pago creyen
do que no estaba obligado a ello. Pero en el 
caso de autos el Tribunal no encuentra en 
parte alguna del proceso «que el patrono ha 
estado listo a pagarle lo que cree deberle por 
concepto de sus prestaciones». Al contrario la 

·contradicción entre lo aceptado por el señor 
Mendoza García ante el Inspector del Traba
jo y la negativa rotunda dada al absolver las 
posiciones, llevan al Tribunal al convenci
miento de que el demandado lo menos que 

pensó fue en pagar la prestación debida. En el 
acta ante el Inspector del Trabajo dijo el de
mandado: «Con relación a las prestaciones 
sociales estoy dispuesto a pagarle únicamen
te sobre el sueldo fijo. Nada más, es decir de 
$ 400,00 mensuah. Pero esa manifestación no 
fue cumplida por el señor Mendoza y por con
siguiente tiene aplicación lo dispuesto en el 
art. 65 del Código Sustantivo del Trabajo, es
pecialmente lo ordenado en el inciso segun
do que a la letra dice: «Si no hay acuerdo res
pecto al monto de la deuda, o si el trabajador 
se niega a recibir, el patrono cumple con sus 
obligaciones consignando ante el Juez del 
Trabajo y, en su defecto, ante la primera au
toridad política del lugar, la suma que con
fiese· deber, mientras la justicia del Trabajo 
decid!'! la controversia». Lejos de cumplir con 
el mandato anteriormente transcrito el de
mandado lo que hizo fue colocarse en el plano 
opuesto negando las relaciones laborales que 
ya estaban demostradas en el acta ante el Ins
pector del Trabajo y con la carta del diez (10) 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis 
(1956), cuya firma fue reconocida en las po
siciones absueltas, folio 27. Por esta razón el 
Tribunal considera de toda justicia modificar 
el fallo en la parte que absolvió al demanda
do del pago de los salarios caídos". 

En el primer cargo el recurrente impugna" . 
la admisión como prueba del documento que 
obra a folios 2 y 3 del cuaderno principal y 
su valor.ación hecha por el Tribunal para apo
yar en ella la condena por los denominados 
"salarios caídos", porque incurrió en el error 
de hecho evidente de aceptar como medio de 
prueba autorizado por la ley la copia del acta 
de conciliación realizada ante el Inspector del 
Trabajo, siendo así que ese documento no se 
acomoda y antes bien contraría los preceptos 
contenidos en los arts. 632 del C. J. y 1758 
del C. C. · 

Se ataca, pues, el medio probatorio en sí y 
el valor asignado al documento por el falla
dar, con apoyo en la afirmación de que el acta 
cuestionada es una copia "a carbón", pura y 
simple, sin firma que·la autorice legalmente 
y sin la atestación de ser fiel copia de su ori-
ginal. · 

SE CONSIDERA 

Conforme á lo preceptuado por el art. 51 
del C. P. L., en los juicios del trabajo son ad
misibles todos los medios de prueba estableci
dos por la ley y que el art. 1757 del C. C. los 
hace consistir en instrumentos públicos o pri-
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vaclos, testigos, presunciones, confesión de 
parte, juré>Wlento deferidlo o inspección perso
rr:~.al del Juez. Tiene aceptada la jurispruden
cia cle esta Sala de la Corte, que en los jui
cios laborales, al igual cle lo que ocurre en el 
proceso civil, no se clispone cle libertad en lo 
relativo a la aducción y práctica de las prue
bas, pues esa actividad. debe sujetarse a las 
normas que ¡-egulan su producción y recep
ción, consignaclas en el capítulo XII del C. P. 
L., y adlemás, a las estableciclas en el Título 
XVU del Libro H del C. J. aplicables a los 
juicios dle la primera clase, a falta cle normas 
procesales en materia del tR"abajo. 

Xk &cuerdo con las normas invocaclas, entre 
los meclios legales cle probar las obligaciones, 
se consignan y-destacan ~r su propia impor
ianci& el instrumento publico y la confesión 
de parte. El BlR"t. 1758 clel C. C. dice que instru
mento público o auténtico es el autorizaclo 
con las ·solemnidacles legales por el competen
fíe ft.m.cionario. Según se colige del texto de 
esta disposición, y así lo ha expresado la ju
risprudencia de la Corte en reiteradas opor
tuniclades, para que de un instrumento pueda 
decirse que es público, deben reunirse cua
t¡-o concliciones esenciales, a saber: que esté 
autorizaclo por un funcionario público, que a 
éste otorgue la ley la facultad. suficiente para 
abonar ese instrumento, que éste se haya pro
ducido dentro del sector territorial en que 
aquél ¡pueda ejercer sus funciones, y que en 
la formación del instrumento se hayan obser
vado las previsiones legales al respecto. La ca
lificación de auténtico que la misma disposi
ción cla al instrumento público depende según 
la doctrina, de la oloble prerrogativa que asis
te al instrumento de esa clase: a) la consis
tente en que la firma del funcionario que la 
autoriza, por el carácter público dle éste no 
necesita veriiicación, y b) la de que dicha fir
ma apareja una prueba absoluta de lo afirma
do por el funcionario como acaecido en su pre
sencia. 

Por otra parte, el C. J. al regular lo atinen
te a los instrumentos públicos, establece en el 
a:rt_ 632 que hacen también plena prueba acer
ca de su contenido, como documentos autén
ticos: los demás instrumentos provenientes de 
funcionarios que ejerzan cBlR"gos por autoridad 
pública en lo referente al ejercicio de sus fun
ciones; las copias de tales documentos expe
didas formalmente y _autorizadas por los se
cretarios o empleados encargados de los ar
chivos, y los demás documentos que mencio
na la citada disposición. 

De conformidad con las normas legales y la 
doctrina jurisprudencia! reseñada antes, pax-a 
la Sala no ofrece duda alguna el poder afir
mar que fué acertada la admisión y valora
ción probatoria hecha por el Tribunal del ac
ta que obra a fls. 2 y 3, impugnada por el re
currente_ En efecto, ese documento constitu
ye un medio legal de prueba, pues consiste en 
un instrumento público o auténtico, por cuan
to aparece expedido o producido por un fun
cionario públiéo como es el Inspector del Tra
bajo que lo suscribe y a quien la ley, po!r me
dio del art. 20 del Código ole Px-oceolimiento 
Laboral, le otorga competencia al iacuHai'lo 
para interveniT en la conci!iación de un dile
rendo antes del juicio y porq¡ue, adlem&s, en 
la formación del instrumento apa:receli11. ob
servadas las previsiones que contempla este 
precepto en armonía con lo dispuesto poir Xos 
arts. ~ • .aG, 47 y 78 del mismo Código Proce
sal Laboral. Al respecto, el a<eta de concilia
ción relaciona lo actuado en la audiencia ce
lebrada ante el mencionado funcionario pú
blico y registra hechos, obligaciones y clescaT
gos que se atribuyen a las partes que en ella 
intervinieron (las mismas que como litigan
tes comparecen en el juicio).· Estas manifes
taciones u ocurrencias que el funcionario per
cibió con sus propios sentidos, referidas a su
cesos que por razón de su cargo eran suscep
tibles del ampaTo de la fe pública y cuya 
atentación en dicho acto conciliatorio están 
circunscritas a un tiempo y a un espacio te
rritodal que aparece relacionado en la propia 
acta, imprimen al instrumento su certeza le
gal y su autenticidad evidente. 

Del documento cuya idoneidad y validez 
probatoria ataca el recurrente, no puede pTe
dicarse, como él lo pretende, que constituya 
"una cc'lia" si se toma esta expx-esión en el 
concepto que le corresponde dentro del cam
po jurídico, o sea, como "traslado de cualquier 
escrito o documento hecho por un funciona
rio competente y con las foTm&lidades que la 
ley determina". Ese escrito lo que :represen
ta o constituye es un "ejemplar" del propio. 
instrumento proveniente o emitido por el Ins
pector Nacional del Trabajo de la Seccional 
de Bucaramanga, que como funcionario pú
blico y en lo referente al ejercicio dle sus fun
ciones y a la petición de parte interesada, dio 
origen a un acto de eficacia jurídlica y valor 
probatorio como lo prevé el art. 832 del C. J., 
que se hizo constar en Acta que constituye un 
documento auténtico, firmado por él, y por 
las demás personas que intervinieron· en la 
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diligencia y por el Secretario del Despacho, 
instrumento que se produjo o emitió simultá
neamente en varios ejemplares que, por con
siguiente, tienen un mismo valor probatorio 
llámense, "original" o "duplicado", y que pue
den ser aportados al juicio directamente por 
las partes, en su oportunidad procesal. El he
cho de que las firmas de los interesados (pa
trono y trabajador) y del Secretario aparez
can impresas o estampadas en el ejemplar 
acompañado al juicio por aplicación de un 
medio mecánico (papel carbón) que permitió 
la suscripción simultánea de varios ejempla
res, no implica ni significa que falte la firma 
del funcionario y de las partes que intervi
nieron en el acto que dio origen a la emisión 
del instrumento público denominado Acta de 
Conciliación. 

Si como antes se vio, el ejemplar de lamen
cionada acta constituye un instrumento pú
blico, la certeza legal que le confiere el art. 
1759 del C. C., prueba por sí mismo su existen
cia, comprendidas en ella las declaraciones 
que expresa. Al respecto ha dicho la Corte: 
"Conforme al artículo 1759, en todo instru
mento público es menester distinguir la par
te enunciativa de la dispositiva; se refieren 
a la primera las afirmaciones puramente ac
ce,sorias, como las que contengan los prelimi
nares del acto, o en general aquella cuya omi
sión no incide en el hecho o acto jurídico a cu
ya prueba tiende el instrumento; a la segun
da corresponde cuanto constituye la esencia 
de tal hecho o acto, su -objeto, materia, en una 
palabra lo que contribuya a destacarlo jurídi
camente como una realidad. Entre estas dos 
partes ha de mediar la necesaria correspon
dencia y armonía, y, de haberla, la fe de que 
está dotado el instrumento las abarca conjun
tamente respecto de las personas que lo otor
garon, o que intervinieron en los hechos de 
que se da cuenta". (Casación 10 de julio de 
1948, G. J. T. LXIV, 495). 

De todo lo anterior resulta que el Tribunal 
apreció adecuadamente el documento obran
te a folios 2 y 3 del expediente, producido y re
cibido en juicio conforme al rito procesal, al 
reconocer su existencia e idoneidad como me
dio legal de prueba para apoyar su decisión. 

No se configura eí supuesto error de hecho 
que predica el primer cargo. . 

Para el rechazo del segundo cargo, que se 
presenta como subsidiario del primero, ade
más de las razones aducidas por la Sala al es
tudiar el cargo principal para no aceptar la 

alegación sobre la supuesta inadmisibilidad 
del documento de fls. 2 y 3 por no ser un me
dio legal de prueba, argumento que el recu
rrente repite en el cargo que se examina, bas
ta decir que la Sala· estima improcedente, en 
este caso, el que se acuse indebida aplicación 
de la ley como consecuencia de un supuesto 
error de derecho, en razón de que en materia 
laboral, conforme a lo previsto por el art. 87 
del C. P. L. y en armonía con el art. 60 del 
Decreto Ley 528 de 1964, solo habrá lugar a 
error de derecho en la casación del trabajo, 
cuando se haya dado por establecido un hecho 
con un medio probatorio no autorizado por la 
.ley, por exigir ésta al efecto una determina
da solemnidad para la validez del acto. Aho
ra bien, la prueba impugnada por el recurren
te la tuvo en cuenta el sentenciador para apo
yar en ella y en otras que el cargo no men
ciona, la condena sobre indemnización por la 
falta de pago prevista en el art. 65 del C. S .T. 
El no pago de las acreencias a favor del tra
bajador por concepto de salarios y prestacio
nes debidos en el momento de terminar el 
contrato, sin estar autorizado por la ley o por 
convenio para retener, y sin que se discuta el 
contrato por ser evidente o cuando se contro
vierte sin razones valederas, es lo que dá ori
gen a la sanción moratoria contemplada en el 
art. 65 del C. S. T., todo lo cual está referido 
a cuestiones de hecho que se pueden estable
cer por los medios probatorios ordinarios, sin 
necesidad de una prueba especifica, pues la 
ley no lo exige así. El cargo subsidiario no 
prospera. 

En el tercer cargo el recurrente atribuye 
una equivocada apreciación del Tribunal res
pecto del acta de conciliación y de la carta 
que obra al fl. 21, pues considera que de esas 
pruebas el sentenciador "extrajo equivocada
mente la supuesta presencia de la mala fe 
del demandado". La Sala no estima equivo
cada la apreciación de las citadas pruebas por 
parte del sentenciador. En efecto, el Tribunal 
para producir la condena sobre indemnización 
moratoria dejó previamente establecido en el 
fallo, como antes lo había hecho el Juez a-quo, 
la existencia del contrato de trabajo que 
vinculó al demandante Pinzón Barrera con 
Mendoia García, convicción a la cual llegó 
con apoyo en lo consignado en el acta suscri
ta ante el Inspector del Trabajo de Bucara
manga (fs. 2 y 3) y con la carta que obra al fl. 
21 del cuaderno principal, suscrita por el de
mandado. 

Del primero de esos documentos la Sala 



3_0_2 _________________________ G~A_C~E~T~A~J~U~D~I~C~I~A~L~------------------~No. 2280 

transcribe, para destacar, lo siguiente: "Con
cedido el uso de la palabra al señor Mendoza, 
dijo: primeramente no es verdad que exista 
contrato escrito de trabajo. El señor Pinzón 
Becerra entró a trabajar conmigo el día 20 
de junio en la Reconstructora Super lVIaster 
mediante arreglo que hicimos personalmente. 
En diciembre de 1956, antes de ese mes, le 
había llamado la atención sobre que él se de
dicaba a la venta de seguros ahí mismo y era 
imposible que él atendiera dos negocios a la 
vez, es decir el mío y el de la Compañía de 
Seguros que agencia. En diciembre volví a lla
marle la atención, antes del vencimiento de 
los seis meses sobre el particular. El señor 
Pinzón Barrera me manifestó que no podía 
dejar ese negocio, que eran clientes viejos que 
él tenía y me manifestó· que se retiraría en 
los últimos días de enero. Es decir al vencer
se los seis meses. Después me dijo que lo deja
ra otro par de meses al frente del negocio 
mientras conseguía algún otro negocio para 
él. Y así fue como se estuvo hasta el 30 de 
marzo de 1956. Hasta ese día trabajó, día en 
que no volvió más a la Empresa. Con relación 
a las prestaciones sociales estoy dispuesto a 
pagarle únicamente sobre el sueldo fijo. Na
da más, es decir de $ 400,00 mensuales. Sobre 
comisiones nó porque ese era otro negocio 
muy aparte que hicimos. En este estado se dá 
por terminada la diligencia, tras advertir el 
patrono que «considero que las prestaciones 
sociales se las debe pagar la Compañía de Se
guros pues con ella es que ha trabajado antes 
de estar en mi empresa y después»". 

Del segundo documento, o sea de la carta 
dirigida a Pinzón Barrera por Mendoza Gar
cía el 10 de abril de 1956, terminado el con
trato de trabajo, la Sala transcribe lo siguien
te: "Al vencerse el Contrato de Administra
ción de la Reencauchadora Super Master Uni
versal, quiero expresarle en primer lugar mi 
profundo agradecimiento por su inteligente y 
eficaz colaboración que desarrolló en la Em
presa, lo mismo que su solícito afán y consa
gración que le dedicó a esta actividad del 
reencauche y felicitarlo al mismo tiempo por 
la rápida y pronta asimilación en este renglón 
de la industria del caucho, pues Ud. aprendió 
esta actividad en menos del tiempo que yo 
ideé, y seguramente, Ud. está hoy, perfecta
mente capacitado para administrar una plan
ta de reencauche, como lo pudiera estar otra 
persona de larga trayectoria en esta la
bor ... ". "Gustoso lo autorizo para que haga 
el uso que a bien tenga de esta carta y quieQ 

ro expresarle, de modo especi.al, el celo y la 
actividad con que U d. contribuyó al éxito eco
nómico de mi Empresa, la que lo seguirá 
contando como un decidido propulsor y ani
mador". 

Establecida plenamente la existencia del 
contrato de trabajo, con apoyo en los citados 
documentos el juzgador consideró que r.o te
nía justificación alguna la renuencia del de
mandado a cumplir con sus obligaciones de 
carácter social para con el demandante. Como 
el Juez a-quo había absuelto a Mendoza Gar
cía de la indemnización moratoria, con fun
damento en que éste había estado listo a pa
garle al trabajador lo que creía deberle por 
concepto de sus prestaciones, el Tribunal esti
mó que la situación era contraria, pues lo que 
aparecía de manifiesto era la renuencia del 
demandado quien lejos de cumplir con su 
obligación de pagar el auxilio de cesantía al 
trabajador, según lo prometido ante el Ins
pector del Trabajo de Bucaramanga (fs. 2 y 
3), lo que hizo fue colocarse en el plano 
opuesto negando las relaciones laborales que 
ya había reconocido no solo mediante la dili
gencia ante el citado Inspect::>r del Trabajo, 
sino también por confesión contenida en la 
carta· que obra al folio 21 y que en lo perti
nente se dejó transcrita. Como de acuerdo con 
la jurisprudencia de esta Sala de la Corte, la 
sanción que contempla el art. 65 del C. S. T. 
tiene carácter punitivo, el Tribunal para apli
carla investigó la conducta del responsable y 
del análisis probatorio encontró demostrado 
que el rechazo del vín"culo cnntractual y la 
consiguiente renuencia del demandado al pa
go de las acreencias laborales no ofrecía nin
gún fundamento plausible, que pudiera acre
ditar la buena fe en su proceder, por lo cual 
aplicó correctamente la sanción allí prevista, 
pues no. basta la· simple impugnación de que 
el vínculo laboral no tuvo vida jurídica para 
que la citada norma deje de aplicarse, sino 
que, como ya se expresó, es indispensable que 
esa negativa encuentre apoyo racional en las 
pruebas aportadas al proceso. 

. N?, aparece, por tanto, la equivocada apre
Clacwn de las pruebas que el recurrente cita 
en el cargo. 

Tampoco sirve para destruir la decisión del 
sentenciador respecto a la condena indlemnio 
zatoria por mora, el hecho de que el Tribunal 
al resolver sobre dicho extrerr:.o de la demanQ 
da no hubiese tenido en cuenta la declaración 
de Domingo Ramírez, (fs. 15), ni la circu:n.sQ 
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tancia que el recurrente califica como indicio, 
de que habiendo terminado el contrato de tra
bajo el 30 de abril de 1956, el demandante so
lo hubiese iniciado el presente juicio el 3 de 
febrero de 1958. 

Ninguna incidencia podía tener la referida 
prueba en la decisión adoptada, porque en el 
supuesto de que se hubiese demostrado que el 
demandante trabajó también al servicio de 
la Compañía de Seguros Bolívar como Agente 
Colocador de pólizas, tal hecho no impediría 
ni anularía la existencia del contrato de tra
bajo que vinculó a Pinzón Barrera con el de
mandado Mendoza García, conforme a lo pre
visto por el art. 26 del C. S .. T., que permite la 
coexistencia de contratos en las condiciones 
que allí determina. El otro aspecto de la acu
sación ninguna fuerza tiene, pues si a la ter
minación del contrato el demandante se hu
biese negado a recibir el valor de las presta
ciones que le correspondían, el demandado 
tenía a su disposición el camino que la pro
pia ley le franquea para liberarse de la san
ción prevista en el art. 65 del C. S. T., me
diante la consignación, ante el funciqnario 
competente, de la suma que confesase deber. 

Por todo lo anterior, estima la Sala que no 
se configura el supuesto error de hecho que 
se contempla en el tercer cargo. Tampoco re
sultan las infracciones de las normas legales 
que invo.ca el recurrente en los tres cargos 
que se dejan examinados, los cuales no pros
peran. 

Al examinar los anteriores cargos se vió 
como el Tribunal para producir la condena de 
la indemnización moratoria, tuvo en conside
ración el comportamiento del demandado al 

negar en el proceso el contrato y no efectuar 
el pago de lo debido, lo cuaL estimó contrario 
a lo que él mismo había aceptado y ofrecido 
antes del juicio, todo con fundamento en las 
pruebas aportadas al proceso. De tal proceder 
dedujo que existía una renuencia injustifica
da del patrono a pagar la prestación debida 
al trabajador, que había reconocido en la di
ligencia de conciliación verificada ante el Ins
pector del Trabajo de Bucaramanga, por lo 
que estimó debía darse aplicación a lo dis
puesto por el art. 65 del C. S. T. 

Lo anterior lleva a la conclusión de que la 
condena que se discute se apoya en una cues
tión fáctica que el Tribunal encontró demos
trada plenamente y a la cual no hizo más que 
aplicar la norma legal que el recurrente esti
ma violada en el cuarto cargo, sin que para 
ello tuviese necesidad de detenerse en bus
carle irit.erpretaciones al precepto acusado que 
aparezcan contKarias a su texto y al recto en
tendimiento dei mismo. El cargo resulta inefi
caz. 

Por lo expuesto la Corte Suprema de Justi
cia, en Sala de Casación Laboral, administran
do justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, NO CASA 
la sentencia recurrida en este juicio. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
. Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Paredes 
A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. _!'Sala, de Casa
ción Laboral.- Sección Segunda.- Bogo
tá, D. E., febrero catorce de mil novecientos 
sesenta y seis,?' 

(Proyectó: Dr. Manuel V. Jiménez, Auxiliar 
de Casación Laboral). 

Ante el Juzgado Cuarto Laboral de Bogo
tá, presentó demanda LUIS ALFREDO AL
MANZA, por medio de apoderado contra la 
EMPRESA "ACERIAS DE PAZ DEL RIO 
S. A." para el pago de las siguientes presta
ciones a que cree tener derecho: 

10-UN MXL QUINIENTOS SESENTA PE
SOS ($ 1.580,00) por concepto de plazo pre
suntivo de trabajo; 20-Una pensión de inva
lidez por consecuencia de accidente laboral; 
30-Primas de servicio; 40-Las sumas corres
pondientes al accidente de trabajo sufrido 
por causa y con ocasión del servicio; 5Q-El 
auxilio de asistencia médica, quirúrgica y hos
pitalaria; 6Q-En subsidio, las sumas corres
pondientes ·a preaviso. 

Sustentó la demanda en 22 hechos relacio
nados con el accidente de trabajo, con sus en
fermedades y pérdida de capacidad laboral y 
con los tratamientos y operaciones quirúrgi
cas a que había sido sometido, y sobre el tiem
po de sus servicios en la empresa. 

En la primera audiencia de trámite corrigió 
la demanda pidiendo que la empresa sea con
denada al pago de las cantidades que le co
rresponden al demandante eB razón de la in
validez e incapacidad que padece a canse.: 
cuencia de enfermedad no profesional adqui-

rida en el tiempo en que prestó sus servicios 
a la empresa y correspondientes a lo dispues
to en el artículo 278 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 

La demanda se notificó debidamente al re
presentante de la empresa, y el juicio siguió 
sus trámites legales a los que el juzgado puso 
fin con el fallo de primera instancia ~m qu.~ 
dispuso lo siguiente: 

lQ-Condénase,a la Empre.sa d~nominade 
"ACERIAS PAZ DEL RIO S. A." a pagar al 
señor Luis Alfredo Almanza las siguientes 
cantidades: 

a) Por concepto de PresW'l.tivo la sume de 
UN . MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($ 1.M8,00), y lo) por conc~pto 
de la invalidez permanente parci&l le cam~i
dad de $ 3.600,00. 

2Q-Declárase probada la excepción de pago 
conforme a la parte motiva del fallo. 

3Q-Absuélvese a la empresa demandada de 
las demás peticiones. 

40-Costas a cargo de la demandada. 
Este fallo fue ap~lado por el representsnte 

de la empresa y en tal virtud el Tribunal Su
perior de Bogotá ,en Sala Laboral decidió la 
apelación disponiendo lo siguiente: 

1 Q-Revócase el numeral primero de la sen
tencia apelada y en su. lugar se dispone: Con
dénase a "ACERXAS PAZ DEL R!O S. A." a 
pagar a Luis Alfredo Almanza por concepto 
de invalidez permanente parcial la suma de 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
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($ 672,00). 
20-Absuélvese a "ACERIAS PAZ DEL 

RIO S. A." de las peticiones formuladas en el 
libelo. 

39-Confírmanse los numerales segundo y 
tercero de la misma providencia. 

49-Condénase a la parte demandada a pa
gar el cincuenta por ciento (50%) de las cos
tas de la primera instancia, y por consiguien
te, en esta forma queda reformado el numeral 
cuarto de la misma sentencia. 

59-Sin costas en esta instancia. 
Ambas partes interpusieron el recurso de 

casación contr.a la sentencia de segundo gra
do, el cual fue admitido por la Corte oportu-
namente. · 

Es de notar que la parte demandante no 
presentó en la debida oportunidad su deman
da de casación y por ese motivo la Corte de
claró desierto el recurso. 

En cambio la parte demandada sí formuló 
su demanda de casación a cuyo análisis pro
cede la Corte en la forma siguiente: 

Dice el recurrente: 

ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Con el recurso que sustento, lacEmpresa de
mandada persigue obtener se case parcial
mente el fallo de segunda instancia en cuanto 
por él se le condenó a pagar a favor del de
mandante una indemnización por concepto de 
invalidez permanente parcial, con base en el 
accidente de trabajo sufrido. 

Combate la sentencia en los dos cargos si
guientes: 

PRIMER CARGO 
\ 

"Acuso el fallo.. . de ser violatorio por 
aplicación indebida del artículo 278 numeral 
primero, ordinal·a) del C. S. T. a consecuen
cia del error de hecho evidente y manifiesto 
en los autos al cual llegó el sentenciador por 
la errónea apreciación de la prueba del folio 
45 y falta de apreciación de la contenida a 
folios 2 a 7 y 86. 

DEMOSTRACION DEL CARGO 

"El fallo, parte de la base equivocada de 
considerar inválido al trabajador. Llegó a es
te error por apreciar indebidamente el dicta
men del Departamento Nacional de Medicina 
e Higiene Industrial (folio 45) que conceptuó 

que las enfermedades y lesiones sufridas por 
el trabajador le producían una invalidez. 
También llegó al error por dejar de apreciar 
el concepto del folio 86 y los hechos afirma
dos en la demanda. Estas dos pruebas no fue-

. ron tomadas en consideración. En la primera 
los médicos insisten en considerar que hay in
validez causada por trastornos digestivos 
post-operatorios. Es decir, atribuye única
mente a una de ~as lesiones o enfermedades 
de las referidas en su primer dictamen, la gás
trica, la cau~a generadora de la invalidez, ex
cluyendo cualquiera otra. En la segunda, la 
demanda, aparece confesado en forma repeti
da y c~ncordante ("hechos 7, 8, 9, 10, 12 y pe
ticiones") que el demandado sufrió un acci
dente de trabajo, señalando todas las condi
ciones de lugar, tiempo, modo, testigos pre
senciales, hora exacta, medio que intervino, 
etc. 

"De haber apreciado el dictamen del folio 
86, analizándolo con el del folio 45,,señalado 
como,erróneamente apreciado, hubiera llega
do el sentenciador a la conclusión única posi
ble de que el actor padecía una disminución 
en su capacidad física por razón de lesiones 
o perturbaciones gastrointestinales originadas 
en intervenciones quirúrgicas. Y apreciando 
los hechos y peticiones de la demanda, cosa 
que no hizo, habría encontrado confesado que 
esos "trastornos digestivos, irreparables, como 
consecuencia de serias intervenciones quirúr
gicas ... " los mismos a que se refieren los dic
támenes citados, se habían originado en un 
accidente de trabajo sufrido al servicio de la 
demandada el 12 ~e agosto de 1952, a las 3 
p.m., cuando laboraba en compañía de los 
trabajadores Justo Gallo Ramírez y Alfonso 
Niño. de lo cual tomaron conocimiento un ca
pataz y el médico Dr. Juan José Archila, y a 
consecuencia del cual "le aparecieron tres úl
ceras y una inflamación estomacal, de carác
ter grave que hicieron necesaria la práctica 
de una gastroctomía. (hecho 12, fol. 4.) ". 

"Por ignorar dos pruebas fundamentales 
como son, la de confesión plena y el dictamen 
.médico definitivo, y apreciar una sola erró
neamente, el primer dictamen, no se encon
tró la causa generadora de la pretendida inva
lidez. Además, se dio por probado, sin estar
lo, que el actor estaba por razón de las lesio
nes o perturbaciones orgánicas imposibilita
do "para procurarse una remuneración mayor 
de un tercio de la que estuviera devengando", 
como en forma expresa la exige, para la viabi
lidad del auxilio de invalidez, el texto apli-
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cadlo". 
"Consecuencia dle lo anterior es la aplica

ción indebida del art. 278 del C. S. T., en su 
o:rilinal a) numeral 1Q, ya que este texto tiene 
8-pllicación cuando la causa de la invalidez es 
<hstinta de enfermedad profesional o acciden
te de trabajo, y está acreditado por confesión, 
q¡ue la lesión, causa de la invalidez para los 
médicos que la dictaminaron, tuvo origen en 
un accidente de trabajo". · 

SEGUNDO CARGO 

"Acuso el fallo proferido por el Honorable 
Tribunal . . . de ser violatorio por aplicación 
indebida del artículo 278, numeral 1 Q ordi
nal a) del C. S. T. 

DEMOSTRACION 

"El actor afirmó y la Empresa no lo ha dis
cutido, que sufrió un accidente de trabajo a 
consecuencia del cual se encuentra inválido. 
Todos los hechos y peticiones de la demanda 
demuestran con precisión de detalle el acae
cimiento de este accidente. 

"El artículo 278 del C. S. T. prescribe que la 
indemnización por razón de un invalidez solo 
cabe por reducción de la capacidad laboral so
brevenida a consecuencia de enfermedades 
distintas a las profesionales o accidentes de 
trabajo. 

"Si en el caso de autos la invalidez es con
secuencia de un accidente de trabajo, como 
está demostrado, significa que el artículo 278 
del Código :no podía ser aplicado, y al hacer
lo, se rebeló el sentenciador de instancia con
tra un claro precepto sustantivo". 

La Corte procede a examinar los cargos en 
la forma siguiente: 

PRIMER CARGO 

La primera objeción contra la sentencia del 
Tribunal la construye el recurrente sobre el 
supuesto de que la demanda solo pidió una 
pensión de invalidez como consecuencia de 
accidente de trabajo, con base en los hechos 
7 a 12 de la misma al paso que los dictáme
nes de folios 45 y 86 de la División de Medid,. 
na Industrial del Ministerio del Trabajo se
ñalan en el trabajador demandante una dis
minución de su capacidad por lesiones gástri
cas fruto de intervenciones quirúrgicas, esto 
es una causa distinta del accidente del tra
bajo. 

Empero el recurrente dejó de ver que el ac-

ior sí había solicitado "que la Empresa de
mandada sea condenada a pagar ... las ea:nti
dades que le corresponden (al demandante) 
en relación con la invalidez o incapacidad de 
que padece a consecuencia de lesión o enfer
medad no profesional adquiridas durante el 
lapso de prestación de su servicio a la em
presa demandada. Esas cantidades corresp<>:n
derán a lo dispuesto por el artículo 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo según el gra
do de invalidez que lo incapacite para traba
jar" y allí también expresó los siguientes he
chos fundamentales diciendo: son los mismos 
que se relacionan con el escrito de demanda 
original, sino que al corregir esta demanda 
debo aclarar que la consecuencia de la inca
pacidad no fue debida ni a enfermedad pro
fesional ni a lesión producida en accidente de 
trabajo. Como consecuencia de la enferme
dad o lesión no profesionales ni consecuen
ciales a accidentes de traba~c mi poderdante 
resultó gravemente enfermo e incapacitado 
para trabajar. 

Como se ve la impugnación sustentada con
tra la sentencia del Tribunal carece de funda
mento, y en tal virtud se impone la conclu
sión de que el sentenciador :no incurrió en el 
error imputado al apreciar los dictámenes a 
los folios 45 y 86 del expediente. De ahí se de
duce que el fallo sí está en armoma con la 
demanda y con las pruebas. 

SEGUNDO CARGO 

Según el impugnador, el art. 278 del C. S. 
L. fue indebidamente aplicado por haberse 
pedido en la demanda una indemnización de 
invalidez consecuencia! a accidente de traba
jo, el cual evento no está regulado por el ex
presado canon legal. 

Sobre esta objeción la Corte observa que el 
sentenciador como se vió anteriormente sí 
aplicó en forma correcta el texto legal citado 
al caso en litigio, o sea considerando la exis
tencia de una inva1idez que no proviene de ac
cidente de trabajo. 

Por esta razón el cargo no puede prosperar. 
En mérito de lo expuesto, la Corte Supre

ma de Justicia, en Sala de Casación Laboral, 
administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia pronunciada por 
el Tribunal Superior de Bogotá, que ha sido 
materia del recurso. 

Costas a cargo del demandado. 
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Luis Alberto Bravo, LU<is Fernando Paredes 
A., Carlos. Peláez Trujillo. 

' 

Vícente Mejta Osario, Secretario. 
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jun.ñcñoo, Wm!~ooo Vel!1li!llrnfm m ~ tdltstbilm~o tille e~ 
m«Jlíl!lcelllla JWW1lmcióll1l JP:D>IT lla ñi!llel!1lfffi&li!ll eiill ceooe @00 
1 
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enm m equñvallente en dlñnell'o y "llcs hmnoll'&
rnios o remumell'Rdones" cuyo reoonocñmñell1lao R2 
lley ·encomñenda a na junrni.sWccñón esJliecfunll «llell 
arnbajo. 

Yell'rn punes en 1I'rni.bunall senaencmdo:r curumdo 
expre~ que eR conocñmñenao de llo q¡ue conci.ell'
lllle a na indemnizacñón de pell'juñci.os, sea com
pensatorni.a o morntoria, compeae a Ra jurni.sdñcdón 
Oll'dirunrilll, pues atrni.buída oompe~enda lll lla iabo
ll'all en lo relativo a "honoll'arios y rremunerncñones 
poi!' semcños pei!'SOnaies de Call'áctell' privado"' 
obviamen~e Ra añene tambi.én p3ll'a decidñr sobre 
en pago, bñen de la prresaaci.ón tal como fue con
venida, o!l'a de la indemni.zacñón co!l'respondñeÍüe, 
que poli' su equi.vallencña al objeto de ia obHgm
cñón, y sobre todo, poi!' substi.tuírio, se i.dlenti.
fica con él. 

3.- ILa violación de las normas pll'Ocesalles so
bre competencia ti.ene apenms el caráctell' de una 
violacñón medio que conduce a la violladón fin 
de las sustl!lndaies que consag¡ran el derecho des
conocido o vulnerado, y eU rigoll' forma] 21 que illl 
casación está sometñda inhlbe a la Co!ite pMa su
plfur oficñosamente Bms omisi.ones en que haym i.n
cunido la demanda. 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Segunda. - Bogo
tá, dieciséis de febrero de mil novecientos 
sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Carlos Peláez 

Trujillo). 
En virtud de recurso de casación interpues

to por las dos partes litigantes, se revisa la 
sentencia de segunda instancia proferida por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá en el juicio ordinario laboral de José 
Antonio Corso Castañeda' contra Ariosto Ace
vedo Gutiérrez. 

-!-
EL LITIGIO Y SU DESARROLLO 

El abogado José Antonio Corso Castañeda 
promovió el juicio contra el señor Acevedo 
Gutiérrez para que se le condenase a pagar
le "dentro de los seis (6) días siguientes a la 
ejecutoria de la sentencia, la suma de vein
tiocho mil novecientos diez pesos con sesenta 
y cuatro centavos ($ 28.910,64), o la suma ma-

yor o menor que resulte acreditada en el jui
cio por concepto de los servicios profesiona
les que como abogado aquél le prestó en el 
juicio de sucesión de su señora esposa, Ce
cilia Valcárcel de Acevedo", así como tam
bién "los intereses, computados a la tasa legal, 
de la suma que resulte acreditada como capi
tal desde la fecha en que intempestivamente 
le fue revocado el poder" y las costas judicia
les. 

Son hechos en los cuales se apoya la de
manda: 

Entre las partes se celebró un contrato de 
prestación de servicios profesionales, en vir- · 
tud del cual el abogado Corso Castañeda se 
obligó a atender el juicio de sucesión de la 
señora Cecilia V al cárcel de Acevedo, esposa 
del demandado, y éste a mantener al mencio
nado profesional en la representación indica
da y a pagarle en Bogotá "el ocho por ciento 
(8%) del valor que de conformidad con los in
ventarios y avalúos lleguen a tener las cuotas 
de adjudicación que correspondan tanto a 
Acevedo como <a sus hijos Anatolia, Manuel, 
Carlos y María del Carmen Acevedo Valcár
cel, en el correspondiente trabajo de parti
ción". 

En la partición nominal de bienes a que se 
refiere la aludida cláusula del contrato, le 
fueron hechas a Acevedo Gutiérrez adjudica
ciones por valor de ciento cincuenta mil cien
to ochenta y cinco pesos, y por la cantidad de 
cincuenta y tres mil setecientos treinta y sie
te pesos a cada uno de sus hijos Anatolia, Ma
nuel, Carlos y María del Carmen; o sea, que 
las expresadas cuotas ascienden a la suma de 
trescientos sesenta y cinco mil ciento treinta 
y tres pesos. La partición fue aprobada por 
sentencia proferida el veintinueve de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cinco por el 
Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bogo
tá, ejecutoriada el veintiuno qel siguiente mes 
de septiembre. 

El abogado Corso Castañeda ~ctuó en el ex
presado juicio mortuorio hasta los inventarios 
y avalúos, que se :P.racticaron en Bogotá y El 
Cocuy el primero de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y el siete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y uno. 

El once de junio de mil novecientos cin
cuenta y uno el señor Acevedo Gutiérrez re
vocó intempestivamente el poder que había 
otorgado al abogado Corso, y en su lugar con
firió uno nuevo al abogado Jorge A. Velás
quez, cuya personería fue reconocida en auto 
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de trece del mismo mes de junio. 
Al tener conocimiento de este hecho, el de

mandante consignó ante el juzgado a quo su 
protesta por la revocación del poder, mani
festando a la vez estar dispuesto a continuar. 
cumpliendo las obligaciones surgidas del con
trato de prestación de servicios. 

En derecho, el actor invocó las normas de 
los artículos 1494, 1495, 1498, 1502, 1503, 1546, 
1602, 1603, 1609, 1617, 1761, 2142, 2143, 2144, 
2150 y 2184 del C. C. 

En la contestación de la demanda el de
mandado se opone a la acción incoada, y, en 
cuanto a los hechos, manifiesta atenerse a lo 
que resulte probado, salvo respecto del ter
cero y cuarto, los cuales acepta, con la acla
ración de que la revocación del poder se pro
dujo por incumplimiento del apoderado. 

En la audiencia de conciliación y trámite 
celebrada el veintidós de mayo de mil nove
cientos cincuenta y siete, la parte opositora 
alegó la excepción de prescripción "por haber 
transcurrido más de tres años desde el día en 
que (los honorarios) se hicieron exigibles, de 
acuerdo con lo dispuesto ~n el artículo 254:2 
del C. C.". 

Concluyó la primera instancia con senten
cia en la cual el juzgado quinto laboral de 
Bogotá declara no probada la prescripción 
alegada, condena al demandado a pagar al 
actor la suma de doce mil pesos por concepto 
de honorarios profesionales y el setenta y 
cinco por ciento de las costas judiciales y lo 
absuelve de los demás cargos formulados en 
el libelo. 

De este fallo apelaron ambas partes ante el 
Tribunal Superior de Bogotá, cuya Sala La
boral desató el doble recurso en sentencia en 
que confirma la de primer grado, más con las 
siguientes reformas: reduce la condena por 
concepto de honorarios a la suma de diez mil 
trescientos pesos y declara probada la excep
ción de incompetencia de jurisdicción respec
to de la petición sobre indemnizaciqn mora
toria. 
. Contra este fallo interpusieron ambas par

tes :recurso de casación. 

-U-
LA SENTENC][A ACUSADA 

La decisión adoptada se apoya en la si
guiente motivación: 

q acto:r pr~tende el pago de s~rvicio~ pro-

fesionales acreditados con la convención con
cluída con el demandado y con Lorenzo Botía 
que obra en los autós. 

La demanda se limita a pE."Ciir el pago de la 
remuneración por el servicio efectivamente· 
prestado, sin que pueda ser interpretada en 
el sentido de que comprende la inde::nn\za
ción compensatoria de perjuicios causados con . 
el incumplimiento de aquel convenio, pues 
solo la acción para el pago de la remunera
ción debida es de competencia de la jurisdic
·ción especial del trabajo conforme a lo pres
crito en los Decretos 456 y 931 de 1956. 

Las partes pactaron tal remuneración "en 
forma aleatoria, es decir sometida a la fija
ción cuantitativa de las hijuelas", lo que quie
re decir que solo a partir de la ejecutoria de 
la sentencia aprobatoria de la partición la 
deuda se hizo exigible, pues solo entonces fue 
posible conocer su cuantía. Y como a la fecha 
de la presentación de la demanda no habían 
transcurrido, desde la en que quedó aprobada 
la partición, los tres años que para prescribir 
la acción señala el artículo 2542 del C. C., la 
incoada no ha prescrito. 

Esta acción es viable por el procedimiento 
del juicio ordinario laboral para obtener el 
pago de los honorarios causados hasta el mo
mento en que intervino el actor en la facción 
de los inventarios y avalúos, más no para al
canzar el reconocimiento de la indemnización 
compensatoria --que tampoco está compren
dida en las pretensiones de la demanda, según 
el Tribunal-, pues la acción respectiva· es de 
competencia de la jurisdicción ordinaria. 

También corresponde a esta última juris
dicción el conocimiento de lo relativo a la in
demnización moratoria, pues los Decretos ~56 
y 931 de 1956 solo atribuyen a la laboral las 
reclamaciones por honorarios y, en general, 
por remuneraciones por trabajo personal de 
carácter privado. 

De la cantidad de doce mil pesos en que 
mediante peritación fueron calculados los ho-

. norarios profesionales del actor hasta los in
ventarios y avalúos, es menester deducir un 
mil setecientos en que aproximadamente ¡;e 
estima la gestión realizada en replresen~ción 
de la señora Maria del Carmen Acevooo de 
JBotia, ya qu~ dicha gestión no fue convenida 
con el d®m&mdaclo señor Aceverilo sino con el 
esposo de lV1ma del CarmeRll, señorr ~:ren:oo 
~otía, quien no J!igura demandado eiD. el juiQ 
c1o. La condena se r~uce, por eso, a dlliez mil 
trescientos pesos. 



No. 2280 GACETA JUDICIAL 311 

- III-
LA IMPUGNACION 

1) Del demandante. 

aplicación, como consecuencia de errores <;ie 
hecho provenientes de errónea apreciación de 
una prueba y falta de estimación de otra. 

Persigue con ello la casación total del fa
llo a fin de que se absuelva al demandado de 
los cargos formulados en el libelo. 

imputa al fallo violación de los artículos 1 Q 
del Decreto 456 de 1956 y 1 Q del Decreto 931 
del mismo año, por infracción directa; con lo 
cual aspira a que la Corte lo case parcialmen- No expresa con precisión cuáles son los 
te para que, en función . de tribunal de ins- errores de hecho en que incurrió el senten
tancia, condene al demandado a pagar "lato- ~ia~or, pero del. cont~xto de la demanda se 
talidad de los honorarios pactados, o sea la mflere que consisten. 
suma de veintiocho mil novecientos diez pesos . a) En haber entendido, contra la eviden
con sesenta 'y cuatro centavos ($ 28.910,6:4), cia, que el procedimiento de fijar los honora
cuantía impetrada en el libelo, más los inte- rios con base en la cuantía de las cuotas he
reses legales correspondientes". renciales era aplicable incluso en el caso de 

prestación parcial del servicio; y Para demostrar el cargo razona así: 
En la providencia acusada se ha recortado 

el alcance y desvirtuado el espíritu qe los De
cretos 456 y 931 de 1956. 

Ellos están inspirad9s en el ánimo de acor
dar a la~ controversias, sobre honorarios pro
venientes de contratos de prestación de ser
vicios un procedimiento rápido, ágil y expe
dito, distinto del lento procedimiento común 
ante la jurisdicción ordinaria, debido al ca
rácter vital o alimenticio de tales remunera
ciones que por su índole reclaman el pago 
oportuno y la consi~iente protección del Es
tado, tal como expresamente se dice en los 
considerandos del Decreto 456. 

La doctrina del Tribunal rompe la unidad 
lógica y la unidad jurídica del contrato de 
prestación de servicios, porq1,1e con ella se ten
dría que una misma relación jurídica podría 
dar lugar a dos acciones distintas ante juris
dicciones separadas, con quebranto de la eco
nomía procesal y escisión de la unidad juris
diccional. 

Para prevenir que así ocurriera los autores 
del Decreto 931 de 1956 establecieron, en el 
artículo 2Q, que la demanda de reconvención 
propuesta en estos juicios sería también de co
nocimiento de la jurisdicción laboral "cuando 
la acción o acciones que en ella se ejerciten 
provengan de una misma cauc;a que J2s O.e la 
demanda principal". 

En el caso del litigio la causa es el contra
to de prestación de servicios, y así los perjui
cios se confunden o identifican con los hono
rarios mismos, lo que olvidó el Tribunal. 

2) Del demandado. 

Acusa la sentencia por violación indirec
ta del artículo 2542 del C. C., _por falta de 

b) En haber entendido que la obligación no 
era exigible desde la fec_ha de la revocación 
del poder, sino desde la formación de las hi
juelas. 

Señala como erróneamente apreciado el 
contrato de prestación de servicios y como 
no estimada la confesión contenida en la de
m.anda. 
· Para demostrar el cargo expone: 

La obligación nacida del contrato no es a 
plazo ni condicional, sino pura y simple, pues 
la de pagar honorarios según la cuantía de 
las cuotas hereditarias solo regía para el caso, 
que no llegó a realizarse, de que el jl!icio fue
ra llevado por el demandante hasta.su termi
nación. Lo demuestra la dificultad que en 
caso contrario se presentaría para establecer 
el porcentaje parcial de honorarios que df;
bieran corresponder a un cumplimiento par-
cial de lo pactado. . 

El actor solicitó el pago de intereses sobre 
el monto de la obligación "desde la fecha en 
que intempestivamente le fue revocado el po
der"; y como se trata de intereses moratorios, 
y éstos no se causan sino desdé cuando la 
obligación se ha hecho exigible, "el actor con
fiesa que los honorarios eran exigibles desde 
la fecha de la revocación del poder". 

-IV
EXAMEN DE LOS CARGOS 

1) Como la impugnación del demandado 
recurrente persigue la quiebra total del fa
llo, mientras que la del demandante recurren
te aspira a su casación parcial, lo que haría 
inútil el examen de los cargos formulados por 
éste si los de aquél prosperan, se procede pri
mero al estudio de la impugnación del pri-
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mero. 
1) Impugnación del demandado recurrente. 
2)Formula un único cargo: violación indi

recta del artículo 2542 del C. C., por falta 
de aplicación, como consecuencia de errores 
de hecho provenientes de errónea interpreta
ción del contrato de prestación de servicios y 
falta de apreciación de la confesión qt¡.e en 
sentir del impugnan te contiene la demanda. 

3) Son cláusula,s del contrato convenido en
tre el demandante, por una parte, y por la 
otra Ariosto Acevedo, en su propio nombre y 
como representante de Anatolia, Manuel y 
Carlos Acevedo Valcárcel, y Lorenzo Botía, 
~n representación cle su esposa María del Car
men Acevedo Valcárcel: 

"Primera.-Corso Castañeda, en su condi
ción de abogado en ejercicio, se compromete a 
asistir y dirigir, de conformidad con la ley, 
el juicio de sucesión intestada de la señora 
Cecilia Valcárcel quien tuvo su último domi
cilio en esta ciudad y dejó bienes tanto en la 
provincia de Gutiérrez (Boyacá) como en es
ta ciudad y en el municipio de Topaipí, lle
vándolo hasta su culminación, incluyep.do di
ligencias para registro, protocolización y ex
pedición de hijuelas. 

"Segunda.-Los primeramente nombrados, 
o sean Acevedo y Batía, en la doble condición 
indicada, se comprometen, en compensación 
por el trabajo profesional de Corso Castañe
da a pagar en esta ciudad el ocho por ciento 
(8%) del valor que de conformidad con los 
inventarios y avalúos lleguen a tener las cuo
tas de adjudicación que correspondan tanto a 
Acevedo como a sus hijos Anatolia, Manuel, 
Carlos y María del Carmen Acevedo Valcár
cel, en el correspondiente trabajo de parti
ción. 

"Sexta.-Acevedo y Botía se comprometen, 
además, a mantener al doctor Corso Castañ~
da con la representación indicada, no pudien
do revocar el poder mientras éste (sic) cum
pla con sus obligaci~nes". 

4) La obligación a cargo del demandado no 
es ciertamente condicional, como lo afirma la 
demanda, pero sí a plazo, y a plazo tácito que 
es "el indispensable para cumplirlo" (C. C., 
artículo 1551). Cuando en la cláusula segun~ 
da del contrato las partes acordaban acoger 
la cuantía o monto de las cuotas- hereditarias 
para con base en ellas calcular los honorarios 
profesionales del actor en el juicio, estaban 
convinieJ?.dO implícitamente en un término 

para satisfacer la prestación, puesto que el 
accipiens otorgaba al solvens el tiempo indis
pensable para poder pagada a tenor de lo es
tipulado, esto es, para calcular su importe con 
base en el valor de las cuotas herenciales. La 
función del plazo es suspender el ~umpli
miento de la obligación, y la del plazo tácito 
retardar el pago durante el lapso que sea ne
cesario para que el deudor pueda efectuarlo, 
que es precisamente uno de los efectos que 
claramente surten de la cláusula segunda arri
ba transcrita: puesto que con anterioridad a 
la partición nominal de los bienes herenciales 
era imposible conocer el importe de la remu
I}eracion pactada, y realizar, consiguiente
Jhente, el pago; y como de conformidad con 
el artículo 982 del C. J. se necesita, para 
que la obligación sea exigible, que sea por 
"una cantidad lÍQuida de dinero" cuando de 
tal especie se trata, es notorio que en caso 
como el controvertido la exigibilidad del cré
dito requería el tiempo necesario para que su 
importe pudiera calcularse, tiempo que no po
día expirar antes 'de la sentencia aprobatoria 
de la partición. Sin que a demostrar lo ·con
trario conduzca la dificultad de calcular par
cialmente los honorarios, en pro:Porción a la 
tarea realizada, c'omo lo sugiere el demanda
do recurrente, porque la remuneración debi
da no es parcial sino total, ya que el pago se 
convino por la asistencia profesional de Cor
so Castañeda hasta la "culminación" de la 
causa, obligándose aquél a mantenerlo "con la 
representación indicada, no pudiendo revocar 
el poder mientras éste (sic) cumpla con sus 
"obligaciones", lo que da derecho al profesio
nal damnificado con el injustificado retiro del 
poder a exigir de su deudor el pago comple
to de la prestación, en virtud Q.e lo dispuesto 
en el artículo 1546 del C. C., desde luégo 
que en los autos no aparece acreditada infrac
ci.ón cometida por ese profesional que exone
re al recurrente demandado del cumplimien
to integral de su obligación. 

No se observa, por tanto, la errónea apre
ciaciéx::. de la prueba que put.::cia conduciT al 
error de hecho que se alega. 

5) Tampoco se nota el error de hecho en 
que pudiera haber incu.rrido el tribunal de 
instancia por falta de apreciación de la "con
fesión" que se supone existente en.el libelo, 
pues la sola petición de intereses a partir de 
la fecha de la infracción del contrato no pue
de interpretarse como declaración sobre el 
plazo. El artículo 1615 del C. C. prescri
be que se debe la indemnízació:n. <ile perjui-
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cios ( ... ) si la obligación es de no hacer, des
de el momento de la contravención", lo que 
explica la dem~nda así formulada, sin · dis
tinguir la indemnización compensatoria de la 
moratoria, para los efectos concernientes a su 
exigibilidad; mayormente cuanto la petición 
no alude a la mora, esto es, que no se funda 
en la exigibilidad del crédito, sino en el hecho 
que ·~e invoca para apoyar la acción. 

Lo que indica que por este aspecto, como 
por el anterior, el cargo es infundado, y que 
por consiguiente no puede prosperar. 
II) Impugnación del demandante recurrente. 

6) En un cargo único acusa la sentencia por 
violación directa de ley sustantiva mediante 
infracción de los artículos 1 o del Decreto 456 
de 1956 y 1 O del Decreto ~3.1 del mísmo año, 
que &tribuyen a la jurisdicción especial del 
trabaio el conocimiento "de honorarios o re
mu.neraciones por servicios personales de ca
rácter privado; cualquiera que sea la relación 
ju.rídica o motivo que les haya dado origen", 
"que se' instauren a partir del dos (2) de 
abril del presente. año, fecha de iniciación de 
la vigencia del referido decreto" (el 456), o 
sea, de 1956. 

7) •No obstante la· tendenda expansiva de 
1~ legislación social, que cada día comprende 
nuevos fenómenos en su empeño de ofrecer 
mayor segurid,ad al trabajador y de dignifi
carlo, no debe olvidarse que los servicios per
so~ales del mandatario se disciplinan por las 
normas del Código Civil, no obstante que el 
conocimiento de las respectivas acciones se 
haya· atribuído a la jurisdicción laboral, por 
lo cual ese Código continúa siendo la fuente 
o matriz a que hay que acudir cuando quiera 
que se trate de averiguar las normas legales 
que regulan los efectos de dicha convención. 

8) El deber de acatamiento a la palabra 
dada, que se ha expresado en el sencillo prin
cipío fundamental pacta sunt servanda, supo
ne :implícita en las obligaciones recíprocas la 
facultad de exigir su ejecución, que la ley 
consagra en el artículo 1546 del C. C. 

Establece esta norma, como constantemen
te lo ha expuesto la Corte en sus Salas de Ca
sación Civil y de Casación Laboral, y en la 
exti:qguida de Negocios Generales, dos accio
nes principales alternativas: la resolutoria 
del contrato o la de ejecución del mismo, y 
una accesoria que, como tal, solo puede ser 

· invocada como consecuencia de la principal 
que se propone: la indemnizatoria. Esta últi-

ma, consiguientemente, es apenas un efecto 
de la :?rincipal que se intenta, por lo cual no 
puede ejercitarse en forma aislada sino siem
pre como dependiente de la principal a que 
·accede. No es acción indepencUente; es, a fue
ro de accesoria, subordinada a otra de la cual 
es consecuencia. . . 

El resarcimiento es, por otra parte, compen
satorio o moratoria. Compensatorio, cuando 
representa la ventaja o beneficio que el acree
dor hubiera derivado del cumplimiento efec
tivo del contrato; moratoria, si suple el per
juicio emergente de la mora. De suerte que 
el compensatorio substituye al objeto o pres
tación debidos por el solvens, mientras que el 
moratoria apenas representa el beneficio que 
al accipiens le hubiera procurado el cumpli
miento oportuno de la obligación. El primero 
se cumple mediante la substitución de la pres
tación objeto del contrato por su equivalente 
en dinero; el segundo mediante el pago del 
perjuicio causado por el retardo culpable. 

De lo cual se deducen dos claras conclu
siones: 

a) Que, puesto que la acción de perjuicios, 
bien la compensatoria o lq. moratoria, es acce
soria de. otra principal que bien puede ser la 
·de resolución del contrato o la de ejecución 
de él, por lo cual no puede proponerse de mo
do independiente, forzoso es que se someta a 
la jurisdicción competente para conocer de la 
principal a que accede. 

b) Que en virtud de lo prescrito en el artículo 
1 o del Decreto 456 de 1956, que atribuye a los 
jueces laborales el "reconocimiento de hono
rarios o remuneraciones por servicios perso
nales de carácter privado", aquella jurisdic
ción es hoy la especial del trabajo, pues de
mandar por los honorarios o la remuneración 
pactados es lo mismo que exigir el pago de la 
prestación a que el acreedor tiene derecho, o 
sea la ejecución de lo convenido entre las par
tes; y pedir su resolución si así se obrase, con 
indemnización de perjuicios, tampoco ven
dría a ser distinto de exigir aquella presta
ción por la identidad en este caso entre su 
equivalente en dinero y "los honorarios o re
muneraciones" cuyo reconocimiento la ley 
encomienda a la jurisdicción especial del tra
bajo. 

9) Yerra pues el tribunal sentenciador 
cuando expresa que el conocimiento de lo que 
concierne a la indemnización de perjuicios, 
sea compensatoria o moratoria, compete a la 
jurisdicción ordinaria, pues atribuída compe-
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tencia a la laboral en lo relativo a "honora
rios y remuneraciones por servicios persona
les de carácter privado", obviamente la tiene 
también para d®cidir sobre el pago, bien de 
la prestación tal como fue convenida, ora de 
la indemnización correspondiente, que por su 
equivalencia al objeto de la obligación, y so
bre todo, por substituírlo, se identifica con él. 

10) Sin embargo, invocada como motivo de 
casación la infracción de solo los artículos 1 Q 

del Decreto 456 y 1 Q del Decii'eto 931 de 1956, 
que no son normas materiales sino procesales 
-procesales orgánicas, las ha llamado la Cor
te--, sin que la acusación se haya extendido 
por, infracción de las disposiciones sustantivas 
que establecen y regulan el derecho a la pres
tación que el demandante reclama, ni se ha
ya citado las reglas que serían aplicables al 
caso de prosperar el recurso, éste no puede 
ser resuelto favorablemente, porque la viola
ción de las normas procesales sobre oompeten
cia tiene apenas el carácter de una violación 

medio qué conduce & la violación fim de las 
substanciales que consagran el derecho des
conocido o vulnerado, y el rigor formal a que 
la casación está sometida inhibe a la Corte 
para suplir oficiosamente las omisiones en 
que haya incurrido la demanda. 

Por ello no prospera el cargo no obstante 
el error del tribunal ad quem. 

En consecuencia, la Corte Suprema de Jus
ticia, Sala Laboral, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, NO CASA la -sentencia 
proferida en este juicio por el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Bogotá. 

No hay lugar a condenación en costas. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare
des, Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía O., Secretario. 
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sñón legal respecto de uwn mñsnun noll1n2!; ¡rem 
en eB p!l'esente caso lla [aillta de apllñcscióllll re pre
dica en los artículos 57 y B2 del Códi.go Sus- · 
~antivo del Trnbajo; ia mpllñczci.ón i.ndebñda, de 
los artículos 59 y 65 ñbñdem y 51!D de~ C. de IP'. lL., 
y la "vía ñndirecta'7 (o sea lla que re reco!l'!l'e a 
~rnvés de nas pruebw¡ pua desemlOOClll!l' en eno
res de hecho o de derecho), no es otro concep
to an~itécnico sino apeDlllS un Clllmmo que pue
de conducfur a cua!qmern de aquellios tipos de 
mfrncción, o a ambos. De ot!l'O liado, b mención 
de una norma procesal no invalida na ñm¡¡mgna
cñón si, como ahora ocune, su violacñón se atri
buye a la sentencña como "medio, parn na de 
preceptos sustantñvos. 

2.- lLa entrega de determinadas sumas a bue
na cuen~a de comñsñones sobre ope!l'aci.ones ya 
Il'eallñzadas pero pendientes de su canceRaci.ón poli' 
Da cll.ñentela o de otras cfurctmStmcñas aruñllogas, 
es una forma de pago mccñorundo deR salla!rño 
que, sin violados arts. B4 y ll49 dell IC.S.T., evi
dentemente favorece a J.os trn11nnjadores que pmc
bm ese sis~ema de remunernción. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Laboral. - Bogotá, D. E., febrero die-

ciocho de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Ramiro Araúj"o 

Grau). 

GABRIELA LONGAS DE VILLA trabajó 
durante varios años cümo agente vendedora 
de ERNESTO VIVAS & CIA. L TDA., "ER
VICO". La remuneración estipulada por escri
to fue del 5% sobre sus ventas, con un míni
mo garantizado de $ 350,00 mensuales; pero 
más tarde, en marzo de 1960, se convino ver
balmente en que ganaría, además de la refe
rida comisión, un sueldo fijo d~ $ 300,00 men
suales, ar.reglo que la sociedad aplicó con re
troactividad de ocho meses. La empleada re
nunció a fines de marzo de 1962, y solo a co
Il1ienzos de junio de ese año hizo "ERVICO" 
la consignación judicial de las comisiones del 
último mes, la prima de servicios por el tri
mestre y la cesantía. 

Invocando algunos salarios insolutos, de
ficiencias en la liquidación de sus prestacio
nes y mora en el pago, la señora de Villa de
mandó a "ERVICO" ante el Juzgado 79 del 
Trabajo de Bogotá. La sociedad se opuso y 
presentó demanda de recovención. 

El Juzgado decidió la controversia así: ab
solvió a ERVICO por concepto de los sueldos 
fijos y los "dominicales y festivos" recla
mados; la condenó apenas por el saldo de 
una comisión deficientemente liquidada ($ 
1.176,13), por el reajuste de primas de servi
cio ($ 188,89) y cesantía ($ 1.152,40), y por 
indemnización moratoria desde la renuncia 
hasta la consignación judicial ($ 4.390,75); 
denegó lo pedido en reconvención e hizo de 
cargo de la sociedad el 40% de las costas. 

Por apelación de ambas partes subieron los 
autos al Tribunal de Bogotá, cuya Sala La-
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boral desató la alzada en sentencia que refor
ma la del inferior en cuanto al reajuste de 
cesantía, rebajándolo en $ 303,41; confirma 
los $ 1.176,13 de la conüsión mal liquidada; 
revoca el reajuste de primas de servicio y la 
absolución por sueldos fijos; declara que és
tos fueron "retenidos" todos los meses, du
rante los dos últimos años, porque se dedu
cían de las comisiones, y ordena cancelarlos 
por un total de $ 6.274,80; reemplaza la san
ción moratoria global de $ 4.390,75, por la 
de $ 00,35 diarios a partir del 1 Q de abril de 
1962 y hasta que se satisfagan todas las con
denas; mantiene lo referente a la reconven
ción y eleva al 70% la cuota de las costas. 

Esta sentencia ha sido recurrida en casación 
por "ERVICO", cuyo ataque pretende. se la 
invalide en lo relacionado con "salarios rete
nidos", indemnización por mora y costas, a 
fin de que, en función de instancia, la Corte 
absuelva por el primer concepto, mantenga · 
lo resuelto por el a-quo respecto de sanción 
moratoria y revoque la condena en costas. 

Al efecto, con apoyo en la causal 1 <t de ca
sación laboral, formula un solo cargo: Viola
ción, por vía indirecta, de los arts. 57 y 132 
del C. S. T. al dejar de aplicarlos y 59 y 65 
del mismo estatuto al aplicarlos indebidamen
te, "como consecuencia de la aplicación inde
bida del art. 50 del C. P. L.", por haber incu
rrido el sentenciador en manifiestos errores 
de hecho provenientes de la falta de apreci::¡_
ción de unas pruebas y de la estimación equi
vocada de otras. 

Como no apreciadas se individualizan las 
preguntas 5~, 8~ y 9<1 de las posiciones extra
juicio pedidas al gerente de la sociedad y la 
5<t de las solicitadas al mismo dentro del jui
cio; el hecho 89 afirmado en el libelo promo
tor de la litis; la diligencia de consignación 
judicial, y los comprobantes de pago visibles 
a folios 13, 57 y 73 a 120. Y como errónea
mente estimadas, las respuestas dadas por el 
absolvente a las posiciones mencionadas; el 
referido libelo inicial, en su conjunto; las di
ligencia de inspección ocular; los recibos de 
comisiones que obran a fs. 121 a 153; el docu
mento en que consta el contrato de trabajó 
y la carta de renuncia. 

La acusación puntualiza, en consecuencia, 
los siguientes errores de hecho: 

"1) Dar por demostrado, sin estarlo, que en 
el ordinal e) de la demanda se solicita el pa
go de los salarios básicos retenidos. 

"2) Dar por .demostrado, sin estarlo, que los 
salarios básicos fueron retenidos arbitraria
mente por la sociedad demandada. 

"3) Dar por demostrado, sin estarlo, que los 
$ 150,00 que se le pagaban por la demandada 
y que ia señora Longas de Villa recibía a sa
tisfacción por concepto de salarios básicos 
fueron descontados posteriormente de las co
misiones liquidadas y pagadas a la deman
dante. 

"4) Dar por demostrado, sin estarlo, que 
las deducciones de los anticipos de conüsio
nes no fueron autorizados por la demandan té. 
· "5) Da~ por demostrado, sin estarlo, que la 
sociedad demandada no consignó a favor de 
la señora Gabriela Longas de Villa los sala
rios, comisiones, prestaciones sociales que di
cha empresa creía adeudarle. 

"6) No dar por demostrado, estándolo, que 
en la demanda solamente se reclamó el pago 
de salarios básicos de la segunda quincena de 
marzo de 1962, comisiones por ventas a la Ca
ja Nacional de Previsión, Norberto Wastman, 
Departamento Nacional de Provisiones,· rea
juste de cesantía y primas, dominicales y fes
tivos y salarios c~ídos. 

"7) No dar por demostrado, estándolo, que 
la demandante recibió a satisfacción la tota
lidad de los salarios básicos, a razón de $ 
150,00· quincenales en el tiempo de vigencia 
del contrato de trabajo. 

"8) No dar por demostrado: estándqla, que 
la demandante en forma expresa y para cada 
caso autorizó con su firma a la sociedad de
mandada para deducirle o descontarle de las 
comisiones devengadas los anticipos que reci
bía (bien diferentes a los pagos de salarios 
básicos). 

"9) No dar por demostrado, estándolo, que 
la sociedad Ernesto Vivas & Cía. Ltda., Ervi
co, consignó en el Juzgado Cuarto Laboral de 
Bogotá a favor de la señora Gabriela Longas 
de Villa la cantidad de $ 8.233,66 monecia co
rriente el día 4 de junio de 1962, según com
probante número 061597 del Banco de la Re
pública, por concepto de comisiones-sueldo, 
prima semestral y cesantía, única deuda reco
nocida por la citada empresa. 

"10) No dar por demostrado, estándolo, que 
la demandante solamente reclamaba por sa
larios caídos y por reajuste de cesantía y pri
mas de servicio la cantidad de $ 7.189,56, lt
_!lli!~ndo la solicitud de indemnización mora-
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toria al lapso comprendido de la terminación 
del contrato de trabajo a la fecha en que la 
sociedad demandada efectuó la consignación 
ante el Juzgado Cuarto Laboral". 

A su turno, el representante judicial de la 
señora de Villa se opone a las pretensiones del 
recurso, y tacha la demanda de casación por 
fallas técnicas que hace consistir en la invo
lucración, en un solo cargo, de aspectos tan 
distintos como' son la violación indirecta de 
la ley, su falta de aplicación, su aplicación :in
debida y los errores de hecho; en la singula
rización de unas mismas pruebas como no es
timadas y como mal apreciadas por el senten
ciador, y en la mención de una disposición 
adjetiva (el art. 50 del C. P. L.) entre las pre
tendidas infracciones. 

Contra lo afirmado por el acusador, dice 
que en el petitu7Jt de su libelo, bajo la letra 
e), solicitó expresamente la condena por cua
lesquier salarios insolutos, en razón de lo cual 
no puede reputarse ultra-petita la que en -la 
segunda instancia se despachó a su favor. 
Agrega que los recibos de fs. 121 a 154, en los. 
que constan descuentos de "anticipos" y pago 
de saldos de comisiones en cada mes, no pue
den tenerse como autorizaciones válidas para 
tales descuentos porque, conforme al art. 59 
del C. S. T., las autorizaciones deben ser "pre
vias". Observa que en el memorial de con
signación, la empresa discriminó los distintos 
conceptos (saldo de comisiones, cesantía y 
prima de servicios) "pero en ninguna forma 
se pretendió hacer abono a los salarios fijos 
pactados, que no fueron reconocidos". Y ter
mina: 

"Al no haberse hecho ningún abono míni
mo siquiera a esos salarios retenidos, el Tri
bunal, en interpretación perfecta y lógica, dio 
aplicación al art .. 65 del C. S .T., por no ha
berse aducido razón valedera y justificativa 
para el no pago de $ 1.176,13 y $ 6.274,80 por 
salarios retenidos". 

LA CORTE CONSIDERA: 

1) Los reparos de orden té<:nico que el opo
sitor formula a la demanda de casación no 
aparecen suficientemente fundados. Como lo 
expresa la propia jurisprudencia en que él 
se apoya, la involucracion inadmisible en un 
solo cargo es la de distintos conceptos de la 
transgresión legal respecto de una misma 
norma; pero en el presente caso la falta de 
aplicacion se predica de los artículos 57 y 
132 del Código Sustantivo del Trabajo; la 

aplicación indebida, de los artículos 59 y 65 
ibídem y 50 del C. de P. L., y la "vía indirec
ta" (o sea la que se recorre a través de las 
pruebas para desembocar en errores de hecho 
o de derecho), no es otro concepto antitético 
sino apenas un camino que puede conducir a 
cualquiera de aquellos tipos de infracción, o 
a ambos. De otro lado, la mención de una 
norma procesal no invalida la impugnación si 
como ahora ocurre, su violación se atribuye 
a la sentencia como "medio" para la de pre
ceptos sustantivos. 

. 2) Sentado lo anterior pasa la Sala al es
tudio de los diversos extremos impugnados de 
la sentencia.· 

a) SALARIOS RETENIDOS.-No es nece
sario entrar a dilucidar si efectivamente en 
la demanda no se pidió la condena a salarios 
retenidos distintos a los correspondientes a 
la segunda quincena de marzo de 1962 y si, en 
consecuencia, el Tribunal falló extra petita 
al respecto. Para los fines del recurso basta 
anotar que, en todo caso, el Tribunal sí incu
rrió en error de hecho evidente al dar por de
mostrado, sin- estarlo, que la soCiedad deman
dada le retuvo a la demandante arbitraria
mente salarios básicos. 

En efecto: de acuerdo con la modificación 
introducida al contrato primitivo, la deman
dante debía recibir un sueldo básico de $ 
300,00 al mes, y además, como comisión, el 
5% de las ventas que hiciera la empresa por 
su intermedio. Con relación al sueldo básico 
la demandada exhibió una serie de recibos 
firmados por la demandante, sobre pago, por 
quincenas de a $ 150,00 cada una, de los suel
dos correspondientes al tiempo del contrato. 
Y con relación al 57<· de comisiones exhibió 
igualmente una pluralidad de recibos con la 
firma de la demandante, que acreditan que 
recibió las correspondientes a cada mes. Como 
en tales recibos se hace mención de "antici
pos" hechos a la demandante, y la cuantía de 
éstos coincide en muchos con lá del sueldo bá
sico, concluye el Tribunal que estos descuen
tos correspondían al dicho sueldo básico. Se 
lee al respecto en la sentencia: 

"En cuanto al salario fijo que se le asignó 
a la demandante y que se solicita en el ordi
nal e) de la demanda, es pertinente hacer 
notar que de las documentales visibles a folios 
121 a 153 se desprende, en forma por demás 
clara, que la demandante recibía como anti
cipos en cada quincena$ 150,00, o sea$ 300,00 
al mes los cuales le eran descontados del va-
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lor equivalente al 5% de las comisiones que 
le correspondían por las ventas que ella efec
tuara. El hecho de que las documentales de 
folios 73 a 120, indiquen que la demandante 
recibía quincenalmente $ 150,00 por concep
to de sueldos, no está indicando que en reali
dad los hubiera percibido porque, como ya 
se dijo, se los descontaban al liquidarle las 
comisiones y con posterioridad a la novación 
del contrato escrito que obra a folios 19 a 21. 
Lo que sí debe observarse es que de confor
midad con este primer contrato la demanda
da se comprometió a reconocerle a la actora, 
a título de remuneración mensual el 5% so
bre las ventas que realizara "garantizándole 
un salario mínimo de $ 350,00 mensuales". 
Pero, al modificarse lo relativo a la remunera
ción, y que tuvo lugar a partir del mes de 
marzo de 1960, según lo indica la documen
tal de folio 129, se convino además de un 
sueldo fijo de $ 300,00, un 5r,Yt sobre las ven
:as que realizara la actora como puede verse 
de la contestación de la demanda y de las po
siciones absueltas por el Gerente de la de
::nandada. Entonces esta última le está adeu
dando el sueldo fijo causado desde el mes de 
abril de 1960 hasta el último día del mes de 
marzo de 1962, fecha de la terminación del 
contrato de trabajo a razón de $ 300,00 en 
cada mes con la excepción del mes de diciem
bre de 1960 en el cual se le descontó única
mente la suma de $ 137,40 y los meses de 
enero de 1961 y marzo de 1962 en los cuales 
se le descontó un total de $ 300,00. Hechas las 
operaciones aritméticas, el valor de esta con
dena asciende a $ 6.274,80. Se revoca en esta 
forma lo dispuesto por el a-quo". 
' Ahora bien, esta argumentación del Tribu
nal va contra toda lógica, pues a falta de prue
ba en contrario, hay que dar pleno crédito a 
los enunciados de un recibo. Si la demandan
te firmó recibos por el importe de las distin
tas quincenas, es natural concluír que recibió 
esos importes. Y si de otro lado firmó recibos 
por el valor de comisiones, de los cuales se 
restan ciertos valores como "anticipos", es 
apenas lógico concluír que dichos "anticipos" 
correspondían a las comisiones. Y no que eran 
una deducción del sueldo básico. Una simple 
coincidencia entre las sumas deducidas y las 
correspondientes al sueldo básico no es sufi
ciente para concluír lo contrario. Máxime si 
se tienen en cuenta las siguientes circuns
tancias: a) que la coincidencia no se da res
pecto a todos los recibos, y así en tres de ellos 
los "anticipos" se limitan a $ 150,00 (fs. 123, 

133 y 139), en otros corresponden a s:1mas 
mucho mayores ($ 800,00, f. 133 y $ 1.300,00 
f. 142); hay uno en que la suma anticipada no 
pasa de $ 137,40 (f. 138) y hay otro en que no 
aparece deducida suma alguna (f. 152); b) 
que en varios recibos se advierte expresamen
te que se trata de "anticipos de comisiones" 
(fs. 127 y 128); e) que al formular la quinta 
pregunta de las posiciones extra-juicio el apo
derado de la demandante dijo: "cómo es cier
to, sí o no, que sumadas las comisiones con 
los$ 3.600,00 fijos pagados por la empresa du
rante el último año, la extrabajadora ganó un 
promedio durante el último año de$ 2.492,54"; 
d) que la quinta pregunta de las posiciones 
dentro del juicio contiene la análoga afirma
ción de que "cómo es cierto, sí o no, que la 
renovación del contrato tuvo la forma verbal 
y se siguió pagando a la trabajadora los des
cientos pesos por quincenas y además las co
misiones sobre las ventas que hiciera"; e) que 
no está bien claro que en la demanda se hu
biera solicitado el pago de sueldos retenidos, 
pues si en la petición e) se pide "pago de co
misiones que no fueron pagadas y salarios", 
en la fundamentación fá¡;tica de esta petición 
(hecho 8Q) tan solo se afirma que a la traba
jadora se le dejaron de pagar el salario bási
co de la segunda quincena de marzo de 1962 
y comisiones por ventas a la Caja Nacional de 
Previsión, Norberto W esman, Departamento 
Nal. de Provisiones y otros". Pruebas todas 
citadas por el recurrente, unas como no esti
madas y otras como mal apreciadas ,según ya 
se indicó. 

Para la Sala es, pues, claro que el Tribu
nal erró ostensiblemente al concluír de los 
recibos sobre comisiones que los "anticipos" 
en ellos mencionados correspondían al suel
do básico de cada mes. Como consecuencia de 
este error evidente de hecho violó, por apli
cación indebida, el art. 59, ordinal 1Q, y 65, 
ordinal 1Q del C. S. T. 

La prohibición de "deducir, retener o com
pensar suma alguna del monto de los s_ala
rios", a que alude el ordinal primero del art. 
59 citado no se refiere a una situación como 
la presente, en que el patrono no se quedaba 
con parte alguna del salario de la demandan
te, sino que, al cubrirle a ésta el valor exacto 
que le correspondía por ~omisiones en cada 
mes, se limitaba a no incurrir en un nuevo 
pago de la fracción del mismo salario sumi
nistrada con anterioridad. La entrega de de
terminadas sumas a buena cuenta de comi
siones sobre operaciones ya realizadas pero 
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• pendientes de su cancelación por la cliente-
la o de otras· circunstanciM análogas, es una 
forma de pago fracc~onado del salario que, sin 
violar los arts. 134 y 149 del C. S. T., eviden
temente favorece a los trabajadores que pac
tan ese sistema de remuneración. 

La decisión condenatoria por los supuestos 
salarios retenidos será, pues, casada, y en 
función de instancia, se confirmará la abso- · 
h,lciQn de primer grado al respe~to. 

b) El otro extremo impugnado de la senten
cia es el constituido por la condena al pago 
de la suma de $ 86,35 diarios, a partir del pri
mero de abril de 1962, como indemnización 
moratoria. 

Para sustentar tal pronunciamiento dijo el 
Tribunal: · 

"Se vió anteriormente que la parte deman
dada, sin aducir razón valedera, justificativa 
alguna, resultó adeudándole a la demandante 
$ 1.176,13 por concepto de comisiones y $ 
6.274,80 por salarios retenidos. Ahora bien: 
De cónformidad con el art. 59 del C. S. del T., 
está prohibido a los patronos deducir, retener 
o ·compensar suma alguna del monto de los 
salarios y prestaciones en dinero que corres
ponda a los trabajadores, sin autorización pre
via escrita de éstos para cada caso, o sin man
damiento judicial. Y como ésto último no su
cedió en el caso sub-judice, sino que, por el 
contrario, la parte demandada se encargó de 
confesar que fuera de un salario fijo de $ 
300,00 mensuales la demandante tenía dere
cho al 5% de comisiones, pese a lo cual aquél 
le era descontado de éstas en forma arbitrCL
ria (subraya la Sala), necesario es concluir 
que el patrono ha inc\,].rrido en la sanción por 
mora a que se contrae el art. 65 del C. S. del 
T. En consecuencia se le condenará a pagar 
los salarios comprendidos entre el 1 Q de abril 
de 1962 hasta el día en que se le paguen a la 
demandante las sumas a que se contrae este 
fallo, a razón de $ 86,35 diarios". 

Resulta claro de lo transcrito que, aunque 
menciop.a. incidentalmente el saldo atribuído 
al pago incompleto de una eomisión, el Tri
bunal fundamentó la condena a indemniza
ción moratoria en la retención de los salarios 
fijos que le imputó a la empresa en capítulo 
especial. Por consiguiente, al caer el pronun
ciamiento sobre esa retención de salarios, de
be caer también la condena a Ia indemniza
c.ión · consecuencia!. 

Y si se hubiera argüido por· el opositor que 

la ~ola mención de aquel saldo de comisión 
pqr el Tribunal, dentro del mismo párrafo en 
qtie se motiva la sanción por mora, debe en
tenderse como un segundo fundamento de la 
misma condena, bastaría observar que entre 
los elementos probatorios "mal apreciados" 
por. el sentenciador en sentir ·del recurrente, 
éste invoca la liquidación de f. 152, referente 
a la comisión del 2% sobre la venta hecha a 
la Caja Nacional de Previsión (la única, de 
las treinta y tres que obran en los autos, en 
la que aparece esa rata, al lado de la del 5% 
habitual, y la única en donde, aparte del "re
cibí", figura esta leyenda con la firma de la 
actora: "Estando conforme con la anterior li
quidación, firmo en constancia"); y que en
tre los errores de hecho consecuenciales a la 
pretendida equivocación en la apreciación de 
las pruebas, el impugnante dedujo los que 
numeró "5)" y "9) ", transcritos al comienzo 
de esta providencia, y los cuales se concretan 
a la buena fe de la empresa al ·consignar ju
dicialmente todo lo que consideraba adeudar 
a la señora de Villa, con obvia exclusión de 
la diferencia entre el 2% y el 51fr de la co
misión en disputa. 

La Sala admite esa buena fe en la consig
nación, como lo hizo el fallador de primer gta
do sin que el Tribunal de apelación intentara 
ningún argumento en contrario, pero también 
coincide con aquél en que la prueba del con
venio especial para la reducción del 5% al 
2% sobre una operación concreta o de que l.a 
señora de Villa no intervino hasta el perfec
cionamiento de la misma, no es concluyente, 
y en todo caso la condena al dicho pago de 
comisión de ($1.176,13) no fue objeto de ata
que por el casacionista, sin que ello sea óbice 
para casar parcialmente ·la decisión del ad 
quem respecto de la sanción moratoria, como 
se hará, a fin de reducirla a los términos tem
porales previstos en la sentencia de primera 
instancia, o sea, a los días transcurridos entre 
la terminación del contrato y la consignación 
judicial hecha por la demandada. Ahora bien, 
habiendo transcurrido 67 días entre los ex
presados momentos, y estando acreditado co
rno último salario diario el de$ 86,35, la suma 
a que será condenada la empresa por concep
to de indemnización moratoria es de $ 5.775,45. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, CASA PARCIALMENTE 
la sentencia recurrida en cuanto, por su or
dinal 4Q, condena al pago de $ 6.274;80, "por 
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concepto de salarios retenidos", y en cuanto, 
por su ordinal 7Q modifica el literal d) del fa
lló de primer grado sobre indemnización mo-

. ratoria; y en función de instancia, RESUEL
VE: lQ) Confírmase la absolución contenida 
en el fallo apelado respecto de los "salarios 
retenidos", y 2Q) Refórmase el literal d) del 
mismo fallo, el cual quedará así: "d) La suma 

de $ 5.775,45 por concepto de indemnización 
moratoria". 

No se casa en lo demás . 
Sin costas en el recurso. 
Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra

de, Víctor G. Ricardo. 
Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Primera. - Bogo
tá, D. E., marzo dos de mil novecientos se
senta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Ramiro Araújo 

Grau). 
Manuel Sabas Manchego (o Sabas Cedeño) 

demandó ante el Juzgado Promiscuo del Cir
cuito de San Marcos, por medio de apoderado, 
a Vicente Tous Patrón, vecino, lo mismo que 
aquél, del citado municipio, para que fuera 
condenado a pagarle diversas sumas de dinero 
a título de "cesantía", domingos y días feria
dos, primas de serviciOs, vacaciones e indem
nización por falta de pago~'. Fundamentó su 
pedimento en el hecho de haber laborado para 
el demandado durante varios años en virtud 
de contrato verbal de trabajo, y no haber reci
bido el importe de las prestaciones e indemni
zaciones antes apuntadas. Este fundamento 
fáctico fue negado por el demandado. 

El juzgado puso fin a la' primera instancia 
en sentencia absolutoria para el demandado, 
y, apelado este proveído por el actor, el Tri
bunal Superior del Distrito Judicial de Mon
tería, lo confirmó én la sentencia correspon
diente, por no haber encontrado acreditada 
la existencia de un contrato laboral entre las 
partes. 

Interpuesto recurso de casación por el ac
tor, éste en su demanda, pide que· se case" la 
sentencia del ad quem, y, que constituída la 
Sala en Tribunal de instancia, haga las con
denas que impetró ante el a quo. 

Aduciendo la causal primera contemplada 
por el art. 87 del C. P. L., formula dos cargos, 
que pasan a estudiarse. 

"PRIMER CARGO.-La sentencia recurri
da viola, por vía indirecta, los preceptos sus-

tantivos de carácter nacional contenidos en 
los artículos 22, 23, 24, 65, 127, 129, 144, 186, 
189, 249, 306 y demás normas concordantes 
del Código Sustantivo del Trabajo, como con
secuencia del error de hecho en· que incurrió 
el H. Tribunal al estimar equivocadamente 
las pruebas testimoniales rendidas por los se
ñores Marino Sierra Pastrana (fls. 22 a 25); 
Armando Alvarado _Díaz Granac;ios (fls. 25 a 
27); y Tomás Alvarez Canchila (fls. 29 á 30); 
todas visibles al primer cuaderno del expe
diente". 

Y continúa: 
"Al efecto, dice el Tribunal a manera de 

conclusión en su fallo: "Por lo tanto no están 
acreditados -en el expediente los elemen
tos integrantes del contrato de trabajo, con 
subordinación al artículo 23 del Código de 
Procedimiento (sic) Laboral". 

'·Sinembargo, cuando se pregunta a los tes
tigos antes nombrados si es cierto o no que 
Manuel Sabas Manchego trabajó al servicio 
de Vicente Tous Patrón en la finca «Tie:rra 
Grata», en labores de ganadería, tales como 
ordeño, reparación de cercas, corrales, des
montes de fincas, etc., éstos responden de la 
siguiente manera: 

Marino Sierra Pastrana.-"Sí me consta 
que el señor Sabas Manchego o Sabas Cede
ño trabajó con el señor Vicente Tous Patrón, 
por tener yo una ·finca ·vecina del señor Tous 
Patrón y el señor Manchego erí calidad de 
trabajador del señor Tous Patrón iba con fre
cuencia al Dehrio, o sea la finca de rrii pro
piedad, en actividades relacionadas con el tra
bajo, tales como llevar reses que·se pasaban 
para mi finca, burros, así como también lle
vando semovientes de propiedad del :>eñor 
Tous Patrón que a veces mantenía en mi 
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finca en calidad de arrendamiento, además 
de eso como yo frecuento la finca del señor 
Tous Patrón veía al señor Sabas Manchego 
trabajando en la finca Tierra Grata en acti
vidades como construcción de cercas, desmon
tes, etc., etc., y demás trabajos que se ofre
cen en una finca". 

"Armando Alvarado Díaz Granados.-Sí es 
cierto que el señor Sabas Manchego trabajó 
al servicio del señor Tous Patrón y me cons
ta porque varias veces lo vi en ~icha finca o;
deñando, macaniando, y vaqmando, ademas 
yo en una ocasión lo busqué para que traba
jara conmigo y me dijo que lamentaba mu
cho, pero que no p~día porque t_rabajab~ con 
Vicente Tous Patron y en vanas ocaswnes 
que yo le arrendé a Vic~nte Tous para !levar 
ganado a su finca, el senor Sabas Cedeno, en 
su calidad de trabajador de Vicente Tous P~
trón, siempre salía y madrugaba a coger los 
ganados". 

"Tomás Alvarez Canchila . .:.__sí lo conocí tra
bajando a Sabas Manchego en la finca «Tie
rra Grata» en labores de vaquerías, compos
turas de alambres y desmontes de pajas y de
más oficios de la casa". 

"Como puede apreciarse, el Tribunal estimó 
equivocadamente los testigos transcritos e in
currió en el error de dar por no probado un 
hecho plenamente acreditado en juicio, como 
es el de que está comprobado plenamente el 
elemento "prestación personal del servicio", 
lo mismo que el de "subordinación o depen
dencia". Porque no otra cosa se desprende con 
toda nitidez de las declaraciones de Sierra 
Pastrana, Alvarado Díaz Granados y Alvarez 
Canchila". · 

Para rechazar las pretensiones del deman
dante dijo el Tribunal: 

" ... Fueron recibidos los de las siguientes 
personas: Marino Sierra Pastrana, Armando 
Alvarado Díaz Granados, Miguel Severiche, 
Tomás Alvarez Canchila, Manuel Uparela 
Hoyos, Carlos Madera, Rafael de Hoyos, Wal
berto Pastrana, Manuel Salvador Madera Al
varez y José Tapia. Al mirar detenidamente 
el contenido de las declaraciones que rindie
ron estos testigos, se observa que algunos, la 
mayoría de ellos, afirman haber visto traba~ 
jando a Manuel Sabas Manchego en la finca 
de Vicente Tous Patrón, denominada «Tierra 
Grata». Pero ninguno afirma con caracteres 
de certeza, desde qué fecha inició Sabas Man
ehego la prestación de sus servicios en esa 

finca, ni hasta qué fecha dejó de trabajar en 
ella. Los que se presentan demostrando me
jores conocimientos de los hechos q~e afir
man, dicen, uno de ellos, que sabe cuanto de
vengaba por razón de su salario el demandan
te, desde cuándo principió a trabajar y cuán
do se retiró, porque le arregló las cuentas al 
trabajador. El otro afirma que sabe lo que de
clara porque le arregló las cuentas al patro
no, y vió los asientos en un lib':o que éste lle
vaba, pero el cual no estaba registrado. _So~ 
dos testigos que se unen mediante la comci
dencia de haber colaborado en las cuentas 
del trabajador y del patrono, pero que a pe
sar de tal coincidencia, sus afirmaciones no 
son aptas para producir convicción, porque 
ellos mismos están revelando que no presen
ciaron la formación verbal del contrato de 
trabajo, sino que oyeron lo que dijeron _a es
te respecto el obrero y el patrono, y VIeron 
sus papeles o libros. Sábese que lo afirmado 
por un testigo en virtud de haberlo ?Í~o no 
tiene valor alguno, y que el conocimiento 
emanado de un libro de contabilidad o docu
mento cualquiera de una de las partes, solo 
puede actuar como prueba y con la relativi
dad que la ley concede en este caso, cuando 
tal prueba se toma directamente del libro o 
documentos, para lo cual·es necesario por otra 
p§J.rte, que el libro esté registrado de c_onfor
midad con la ley. Esto es, era necesana una 
inspección ocular para traer al expediente el 
contenido de los asientos del libro y apreciar
lo después en la sentencia, a condición de que 
el libro presentara el registro que disp~me el 
Código de Comercio Terrestre. Los demas tes
tigos; declaran que vieron trabajando a Sabas 
Manchego en la finca de Vicente Tous ~a
trón en diversos oficios. Entre los que afir
man esto hay unos que no saben cuándo prin
cipió a trabajar ni cuándo se retiró, y ningu
no de ellos-declara ni intenta declarar que le 
consta por percepción directa que el trabaja
dor devengaba un salario, y menos intenta de
cir, siquiera por infor_mació~ de terceros, ~uál 
era la cuantía de ese salano. Algunos dicen 
con franqueza que no pueden precisar la fe
cha, por no tener información, en que pri~
cipió el trabajo de Manchego. Hay dos testi
gos que se contradicen. Dice Armando .~lva
rado Día?: Granados que Manchego deJO de 
trabajar desde noviembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho. Y declara por otra par~~ 
Marino Sierra Pastrana, que Manchego deJo 
de trabajar en el mes de julio del mismo año. 
Cuatro meses de diferencia. Otros testig::>s de
claran que Manchego no trabajaba perma-
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nentemente o invariablemente, al servicio de 
Tous Patrón, y que lo vieron en labores di
ferentes al servicio de varias personas. En :-:-e
sumen, en el considerable :número de perso
nas que rindieron su testimonio no hay dos 
que rindan en completo acuerdo declaracio
nes de las cuales ptleda deducirse con certeza, 
con la convicción necesaria para condenar al 
demandado, que Manchego laboraba bajo 
continuada subordinación o dependencia de 
Tous Patrón durante un tiempo expresado 
con exactitud, para que el fallador de prime
ra instancia hubiera podido calcular con fun
damento en hechos bien acreditados, la cuan
tía total de las prestaciones que se demandan. 
No hay tampoco dos testigos que en completo 
acuerdo declaren que presenciaron la estipu
lación de un salario y su cuantía, convenida 
entre patrono y trabajador, ni que por otros 
medios que merecen credibilidad adquirieron 
ese conocimiento. Por lo tanto no están acre
ditados en el expediente los elementos ~nte
grantes del contrato-de trabajo, con subordi
nación al artículo 23 del Código de Procedi
miento Laboral". 

Y concluye el Tribunal: 
"Todo lo expuesto se debe al propósito de 

la Sala de darle un fundamento indubitable a 
la sentencia. Pues le hubiera sido suficiente 
transcribir algunos párrafos de la sentencia 
recurrida, en la cual examina el juez del·co
nocimiento con exactitud y suficiencia el caso 
resuelto, para el cual no son necesarias ma
yores consideraciones que las expuestas por 

·el juzgado ... ". 
Incorporó, pues, a su fallo la motivación del 

a quo. · 

De éste son las siguientes consideraciones: 
" ... A folio 22 del proceso declara Marino 

Sierra Pastrana así: «Sí me consta que el se
ñor Sabas Manchego o Sabas Cedeño traba
jó con el señor Vicente Tous Patrón, por te
ner yo una finca vecina del señor Tous Pa
trón, y el señor Manchego en su calidad de 
trabajador del señor Tous Patrón iba con fre
cuencia al Delirio, o sea la finca de mi pro
piedad, en actividades relacionadas con el tra
bajo, tales como llevar reses que se pasaban 
para mi finca, etc .... Sí es cierto que el señor 
Sabas Manchego trabajó con el señor Toq.s 
Patrón desde esa fecha de abril del año de 
mil novecientos cincuenta y dos, hasta julio 
de mil novecientos cincuenta y ocho. .. . Me 
consta que ganaba la suma de sesenta pesos 
mensuales porque, varias veces me tocó ayu-

darle a arreglar las cuentas correspondientes 
a temporadas de trabajo, y de los datos que 
me daba resultaba que ganaba la partida de 
sesenta pesos mensuales , y en eso era sin 
perjuicio de la alimentación y dormida que 
Sabas Manchego recibía». Asimismo este de
clarante afirma que Sabas Manchego dejó de 
trabajar en la finca del demandado, a fines 
del mes de julio de mil novecientos y cincuen-
ta y ocho". · 

Otro testigo, Armando Alvarado (fl. 25): 
«Sí es cierto que el señor Sabas Manchego 
trabajó al servicio del señor Tous Patrón y 
me consta porque varias veces lo ví en dicha 
finca ordeñando, macaneando y vaqueando, 
además yo en una ocasión lo busqué para que 
trabajara conmigo y me dijo que lamentaba 
mucho, pero no podía porque trabajaba con 
Vicente Tous y en varias ocasiones yo le 
arrendé a Vicente Tous Patrón para llevar ga
nado a su finca, el señor Sabas Cedeño, en su 
calidad de trabajador de Tous Patrón, siem
pre salía a la madrugada a recoger los gana
dos de Tous Patrón. Sí es cierto que el señor 
Sabas Cedeño trabajó desde esa fecha (des
de principios de abril de 1952 hasta fines ·de 
julio de 1958) y me consta porque en esa oca
sión el señor Vicente Tous Patrón me dijo 
que le ayudara a arreglar la cuenta del señor 
Sabas Cedeño, y ví en el libro que empezó a 
trabajar en esa fecha». Al ser repreguntado 
este testigo por el apoderado de la parte de
mandada1 en una de las preguntas contestó: 
«No sé qué día celebraron el contrato dichos 
señores». En cuanto al retiro del trabajador, 
manifiesta el testigo: «Eso fue en el mes de 
noviembre de 1958». 

"Miguel Severiche (fl. 28) dice: «que él vió 
trabajando a Sabas Cedeño en la finca de 
Tous Patrón, más no sabe de las fechas ni de 
entrada ni de salida, dice que lo vió trabajan
do, en los años de 1953, pero que no sabe has
ta cuándo. Que no sabe si Sabas trabajaba 
los años completos. Tomás Alvarez Canchila 
(fl. 29) declara: «Sí lo conocí (a Sabas) tra
bajando en la finca "tierra Grata", en labores 
de vaquería, composturas de ¡,¡Jambres y des
montes de pajas y demás oficios de la casa». 
Este testigo -según él mismo manifiesta en 
su declaración- no sabe de fechas, pero sabe 
que Sabas en el año 1952, lo vió trabajando, y 
afirma que Cedeño trabajó hasta el año pasa-
do de 1958". · 

"La prueba testimonial ha sido la escogida 
por el demandante para establecer el tiempo 

. que su poderdante estuvo al servicio del em-
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pleador. Hemos transcrito dichos testimonios 
que ahora pasamos a analizar a la luz de la 
clrÍtica del testimonio. Dice este declarante 
que él sabe que Sabas Cedeño trabajó desde 
abril de 1952 hasta julio de 1958 en la finca de 
Tous Patrón, y que eso le consta porque él era 
o es vecino de Tous Patrón, luégo afirma que 
el demandado le llamó para arreglar unas 
cuentas y allí vió el día de entrada de Sabas 
Cedeño, como el de salida, el salario que éste 
devengaba. Para este sentenciador es bastan
te imposible que una persona ocupada, como 
surge del testimonio de Sierra Pastrana, esté 
atento a llevar en la memoria las fechas le
janas de reladones laborales entre personas 
ajenas al resorte de sus actividades. Y es que 
una de las cosas más infieles es la memoria, 
de allí que para el juzgador -se repite- ten
ga en tela de juicio las declaraciones de tes
tigos que en materia de fechas sea una espe~ 
cie de máquinas modernas, que guarde en 
compartimientos especiales las fechas dife
rentes que se sucedan en los actos y las ac
tividades de la vida". 

"Cierto es que hay fechas de fácil recorda
ción, por el relieve de ellas, ciertas fechas de 
carácter particular pegadas indeleblemente a 
la memoria de los hombres, fechas de carác
ter familiar o afectivo que recordamos con 
fruición, pero fechas que no atañen a una ac
tividad particular, es probable que no se re
iengan, por obvias :razones. El testigo Arman
do Alvarado Díaz Granados afirma en su de
claración, primeramente, que él sabe que Sa
bas Cedeño trabajó con Tous Patrón desde 
principios de abril de 1952, hasta fines del 
mes de julio de 1958. Más adelante al ser re
preguntado por el apoderado de la parte de
mandada, dice que no sabe qué día celebraron 
contrato dichos señores, cuando él :mismo :ma
nifiesta en su declaración, que una vez le arre
gló la cuenta a Sabas Cedeño en el libro de 
Tous Patrón, y allí debió él ver el día en que 
los litigantes celebraron el contrato de traba
jo o la relación laboral. Más adelante mani
fiesta que Sabas Cedeño salió del trabajo en 
noviembre de 1958, cuando en respuesta ante
rior había manifestado que había salido en 
julio de 1958, incurriendo en contradicción, y 
haciendo con ello llegar la duda al ánimo del 
juzgador. Por otra parte, en el caso de las· 
fechas, el Despacho a este deponente le apli
ca las mismas críticas que le hizo a la decla
ración de Marino Sierra Pastrana". 

"En cuanto a los otros deponentes Miguel 
Severiche (fl. 28), Tomás Alvarez Canchila 

(fl. 29), de sus declaraciones se saca la con
clusión de que Sabas Cedeño trabajó en la 
finca del demandado Tous Patrón, pero en 
cuanto a fechas de entrada y salida ellos no · 
saben, ni dicen nada al respecto. Pero lo esen
cial, la fecha precisa que debiera haberse 
aportado, o mejor, la prueba para establecer
la, no se trajo a los autos, para· de allí tomar 
pie y entrar a la liquidación de las prestacio
nes solicitadas en el libelo de la demanda. 
Para el apoderado del actor hubiera sido fá
cil pedir una inspección ocular a los libros 
que lleva el demandado y allí se hubiera po
dido establec1~r, sin lugar a dudas, la fecha 
exacta tanto oe entrada de Cedeño como el de 
su salida. Cree el Despacho que negando los 
testigos traídos a los autos por parte de la 
oposición, el estudio de sus dichos no tenga 
objeto ninguno, ya que según el principio uni
versal de derecho, es el actor a quien incum
be la carga de la prueba". 

De las anteriores transcripciones de las 
sentencias de instancias -se repite que el 
Tribunal incorporó a su fallo la motivación 
del Juzgado se desprende con meridiana <Cla
ridad que aquél rechazó los testimonios cita
dos por el recurrente sobre la base principal 
de que no le merecieron entera fe, ejercitan
do la facultad discrecional que le otorgaba 
el art. 61 de C. P. L. y dando al efecto razo
nes que no son arbitrarias. La falta de moti
vos plausibles para recordar fechas de ningún 
interés para los deponentes; la contradicción 
observada en un mismo declarante respecto a 
una fecha importante, etc., son razones que 
no pugnan con los dictados de la sana críti
ca para desechar testimonios, o que, por lo 
menos salvan a un tal rechazo de la tacha de 
error evidente. 

Así las cosas se impone la desestimación del 
cargo. 

SEGUNDO CARGO.-Como éste se :refiere 
exclusivámente al salario devengado por el 
supuesto trabajador, es claro que rechazado 
el primero, es innecesaria su consideración. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
~ey, NO CASA la sentencia recurrida. 

Las costas del recurso a cargo del recu
rrente. 

PubJíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
_en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe-
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diente a la oficina de origen. 
Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra-

de, Víctor G. Ricardo. 
Vicente Mejía Osorio, Secretario. 

j 
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pm i!lle furns~cciónn ocunlhnrr ¡parrm dlefmñrr no renm~ñvo ru con~rn~o de trabajo.· ITnefncaz ñmpugruncñónn ll'espec~o i!lle llm 
temennoo i!lle dlñv~ connftrn~os cenebrni!llos elllllre la demandante y ios supuestos panonnes m q¡l.lle se refnerre ell carr
~ enn ell C!llW i!lle mun~os.-

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
c~ón Laboral.- Sección Segunda.- Bogo
ta, D. E., nueve de marzo de mil novecien~ 
tos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Luis Fernando 

Paredes A). 

María Axelinta Bustamante González. de
mandó a la sucesión de Juan de J: Ogli'astri 
representada por la cónyuge sobreviviente 
Trinidad viuda de Ogliastri y por el herede
:ro Héctor O&liastri Hurtado, para que se 
condenara a pagarle lo que se le adeuda por 
reajuste de auxilio de cesantía y prima de s'er
vicios; la remuneración por trabajo en· horas 
extras y en dominicales y festivos· el valor 
de las vacaciones por un año de se::.Vicios; el 
valor de los salarios del tiempo que faltaba 
p~ra cumplirse el plazo presuntivo del con- . 
trato dle tx-abajo; la indemnización por mora 

. en en pago de las prestaciones demandadas y 
las costas del juicio. · 

La demandante sustentó la acción afirman
do que trabajó al servicio de Juan de J. 
Ogliastri y luégo de la sucesión de éste, en 
fonna continua, desde el 23 de septiembre de 
1S35 hasta el 11 de abril de 1900, en labores 
cle olicina, especialmente como ayudante de 
con~biliclad, habiendo sido despedida en esta 
wfilinna fecha, sin causa justificativa, por Héc
~X" Ogliastri hel1'eclero de don Juan de J. 
Og!iuiri y actual patrono de la demandante. 

· Qule ali tiempo del despido el patrono le negó 
· eli valor conespondiente a -4\5 días de preavi

so y le liqW.dó la cesantía teniendo en cuenta 
ímicamenre el tiempo d\e tl1'aloajo a partir del 

23 de julio de 1956, fecha en que se le había 
hecho un pago parcial de cesantía. Que a la 
terminación del contrato su sueldo era .de 
$ 555,00 mensuales. Que laboró permanente
mente por lo menos dos horas diarias extras, 
y medio día durante los domingos y feriados 
sin que se le hubiese pagado su valor. Que el 
patrono únicamente le pagó la mitad de le 
que legalmente le correspondía por prima de 
servicios, y que se le adeudan las vacaciones 
por el último año de trabajo completo com
prendido entre el 23 de septiembre de 1955 
y el 23 de septiembre de 1956. Que por con
cepto de cesantía recibió la suma de $1.105,00. 

Los representantes de la sucesión, por me
dio ae apoderado, dieron respuesta conjunta 
a la demanda oponiéndose a las pretensiones 
de la demandante; manifestaron además que 
ésta les era deudora· de$ 2.M2,64. Propusieron 
las excepciones c¡le prescripción y compensa
ción. En cuanto a los hechos, se aceptó que la 
demandante prestó servicio en la forma indi
cada en el hecho primero de la demanda. Se 
expresó que la trabajadora fue despedida pox
grave deslealtad para con su patll'ono; en el 
desempeño de las· funciones de su cm:'go, ha
biéndosele liquidado :( pagado l&s presU\ciou 
nes sociales. Los demas hechos, fuerolll nega
dos, con algunas aclaraciones al respecto. 

Correspondió decidir el negocio en primera 
instancia al Juez del Trabajo de Bucarama.Jil
ga, por sentencia en que condena a la suce
sión de Juan de J. Ogliastri a pagar a la de
mandante las siguientes sumas de dinero: 
$ 6.04:0,69 por reajuste del auxilio de cesantía 
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definitiva; $ 1.413,68 por primas de servicios; 
y $ 2.294,00 "por concepto de presuntivo" 
(punto primero, numerales a), b) y e). De
clara probada la excepción de prescripción 
respecto de las vacaciones y primas de servi
cio anteriores al 24 de septiembre de 1957, 
(punto segundo). Declara no probada la ex
cepción de compensación (punto tercero). Ab
suelve a la parte demandada de los demás car
gos de la demanda y la condena en costas 
(numerales 4 y 5). · 

La parte vencida interpuso el recurso de 
apelación contra la sentencia del Juzgado. 
Resolvió la alzada el· Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bucaramanga, por senten
cia en que reforma el punto primero del fa
llo apelado, para reducir la condena a la can
tidad de $ 7.236,85, según la siguiente discri
minación: por reajuste del auxilio de cesan
tía $ 4.300,75; b) por reajuste de prima de 
servicios $ 771,60; y e) por lucro cesante $ 
2.164,50. Confirma lo resuelto en los puntos 
segundo, tercero y cuarto y reforma el pun
to quinto para reducir las costas de la prime-
ra instancia a un 80%. No hizo condenación 
de costas en el recurso. 

La parte demandada, por medio de su apo
derado, interpuso el recurso de casación que 
le fue concedido. Admitido y tramitado en le
gal forma, la Corte procede a decidirlo te
niendo en cuenta la demanda presentada y el 
correspondiente escrito de réplica. 

EL RECURSO 
ALCANCE DE LA IMPúGNACION 

"Que se revoque la sentencia del Tribunal 
de Bucaramanga para que consecuencialmen
te se absuelva a la parte demandada, sucesión 
de Juan de J. Ogliastri, de los reajustes de ce
santía definitiva-, prima de servicios, indemni-

', zación por plazo presuntivo y costas de la ac
ción, condenando al actor a los gastos y cos
tas de la litis". 

CARGO UNICO 

Con apoyo en la causal primera del art. 87 
del C. P. L., formula un solo cargo, así: 

Acusa la sentencia por "aplicación indebida 
de la ley por apreciación errónea" de la car
ta de despido que obra al folio 2. Dice que el 
error cometido consistió "en tener tal carta 
como proveniente de la sucesión de Juan de 
J. Ogliastri cuando dicho documento en ra
zón de sus membretes, firma y contenido de
termina que proviene de una persona natural 

existente, el señor Héctor Ogliastri Hurtado, 
quien actuaba en su propio nombre, como pro
pietario «de mi oficina,, según lo escribio ~n 
tal documento". 

Agrega que ese error llevó al Tribunal "a 
considerar como unas solas y continuas las 
relaciones de trabajo iniciadas por la d~man
dante desde el 23 de septiembre de te35 con 
el señor Juan de J. Ogliastri y las concluidas 
con el señor Héctor Ogliastri Hurtado el día 
11 de abril de 1960 a consecuencia de lo cual 
las autoridades judiciales desconocieron la 
existencia real de dos contratos de trabajo di
ferentes y sin tener conocimiento de cuál fue 
la fecha en la cual concluyeron las relaciones 
de trabajo de la demandante con la entidad 
demandada y su causante". Añade que como 
en el caso de autos no se ha alegado la susti
tución patronal, que por otra parte no aparece 
demostrada en el proceso, el Tribunal incu
rrió en la aplicación indebida de los artículos 
23, 38, 47, 49, 61, 186, 190, 192, 249, 254 y 
306 del Código Sustantivo del Trabajo. Que 
no apareciendo demostrada la fecha en la 
cual se concluyeron las relaciones de trabajo 
entre la demandante y la entidad demandada 
o su causante, las condenas pronunciadas en 
la sentencia no tienen base legal, puesto que 
la prueba sobre terminación del contrato que 
obra en el expediente se refiere a uno dife
rente del alegado como fundamento de la 
acción. 

Por su parte el opositor dice que en el proq 
ceso aparece claro que la controversia se 
desarrolló en relación con los negocios de ofi
dna que tuvo el causante Juan de J. Oglias
tri, en los cuales prestó sus servicios la de
mandante; que el mismo heredero de la su
cesión Héctor Ogliastri Hurtado contestó la 
demanda y atendió al juicio a nombre de ella, 
y para su defensa adujo elementos probato
rios pertenecientes a la misma sucesion, como 
libros de contabilidad, documentos, cuentas 
bancarias, etc.; que al contestar la demanda 
aceptó él hecho del despido como acto pam 
la sucesión, aunque ahora :pretenda que la 
carta de despido la suscribio en su carácter 
particular e independiente de la sucesión de
mandada. Que en la demanda de casaciQn no 
se puntualiza el error de hecho o de derecho 
en que haya podido incurrir el Tribunal, ni 
su incidencia en la aplicación indebida de las 
normas que cita el cargo. 

SE ESTUDIA LA ACUSACION 

Como puede apreciarse del cargo que en lo 
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fundamental se deja transcrito, el recurrente 
sustenta su ataque en casación atribuyéndole 
al sentenciador el supuesto error de hecho de 
no haber dado por demostrado que la deman
dante prestó los servicios que relaciona en la 
demanda sometida a dos relaciones jurídicas 
distintas,' la primera, mediante el contrato de 
trabajo que se ejecutó en vida del causante 
Juan de J. Ogliastri, y la segunda desde la fe
cha del fallecimiento de éste hasta el día del 
despido de la trabajadora ocurrido el 11 de 
abril de 1960, período este último en, que le 
prestó sus servicios personales a Hectox: ~· 
Ogliastri Hurtado.- Agrega que dentro del JW
cio no aparece demostrada la fech~ en que 
terminó el primer contrato de trabaJO. -

El Tribunal, al examinar lo atinente a la 
vinculación jurídica de la demandante con la 
sucesión demandada, expresó lo siguiente: 
"La existencia de la relación laboral entre de
mandante y demandada aparece plenamente 
probada con varios documentos presentados 
con la contestación de la demanda y fue con
fesada por el señor Héctor Ogliastri al efec
tuarse la inspección ocular sobre los libro~ de 
contabilidad de su Oficina de Arrendarmen
tos. En tales constancias procesales figura el 
tiempo servido y los salarios devengados por 
la actora durante la vigencia del contrato de 
trabajo (fls. 14, 25 a 29, 33, 34 y 36). 

"Según las pruebas de autos, la .~eñorita 
María Axelinta Bustamante G., trabaJo al ser
vicio del señor Juan de J. Ogliastri y de sus 
herederos desde el 23 de septiembre de 1935 
hasta el Ú de abril del año próximo pasado, 
fecha ésta en que el señor Ogliastri le comuni
có a la demandante que desde ese día daba 
por terminado el contr~to de t~abajo 9ue 
existía entre ella y la ofici.na del se~or ~gh.~s
tri a la vez que le anunciaba «la hqmdacwn 
de' sus prestaciones sociales, incluyendo el, úl
timo sueldo y el preaviso legal de 45 dias» 
(fl. 2) ". 

La prueba que el recurrente consid~ra in
terpretada erróneamente por. e~ Tribun~l, 
obra al folio 2 del cuaderno pnncipal, consis
te en la carta de despido de la trabajadora 
y el del siguiente tenor: 

"Bucaramanga, abril 1~ de 1960.-Señorita 
Chela Bustamante González.-L. C.-Comu
nico a usted que desde la fecha de la presen
te carta he dado por terminado el contrato de 
trabajo entre usted y mi oficina. Adjunto le 
acompaño la liquidación ?e. sus prestaciones 
sociales incluyendo el ultimo sueldo y el 

preaviso legal de 45 días.-(Firmado) Hécto:r 
Ogliastri Hurtado". 

Del contenido de este documento no se si
gue, como pretende el rec~rrente, que fueron 
dos los contratos de trabaJo entre la deman
dante y la oficina a la cual prestó sus servi
cios, celebrado el primero con el causante de 
la sucesión demandada y el segundo con el 
autor de la carta de despido, señor Héctor 
Ogliastri Hurtado. 

Por otra parte, el hecho referente a la exis
tencia de diversos contratos de trabajo cele
brados entre la demandante y los dos supues
tos patronos a que se refiere el cargo, es cues
tión que se plantea por primera vez en casa

. ción. Esta afirmación que podría llegar a 
constituír un medio nuevo, inadmisible por 
ello en el recurso, aparece, sin embargo, to
talmente desvirtuada en el juicio con la pro
pia ~ontestación de la deJ?anda y ~on l:=t con
fesion del demandado Hector Ogliastn Hur
tado hecha en la diligencia de inspección ocu
lar, prueba en la cual se apoya el TribuJ?-al al 
proferir el fallo y que no siendo materia de 
ataque en el cargo que se ~xamina, co~~inúa 
siendo soporte de la sentencia. En es.a diligen
cia, que obra a folios 49 a 52 del pnmer cua
derno, consta lo siguiente: 

"Una vez en el sitio indicado, a donde acu
dieron los#doctores Rito A. Cote C., y Angel 
María Carrascal, la señorita María Axelinta 
Bustamante, y el señor Ogliastri, el señor 
Juez se constituyó en audiencia pública y pro
cedió como primera medida, a verificar los 
hechos puntualizados en el punto 3Q del de
creto de pruebas de la parte demandante. Al 
entrar a constatar el tiempo de servicio de 
la señorita Bustamanlte, el señor Héctor 
Ogliastri manifiesta que ella entró a trabajar 
el veintitrés (23) de septiembre de mil no
vecientos treinta y einco (1935), en forma con
tinua hasta el once (11) de abril de mil no
vecientos sesenta (1960) y que la mencionada 
señorita fue la contabilista de la oficina desde 
el año de mil novecientos treinta y ocho 
(1938) hasta el día de su retiro". (Ha subraya
do la Sala). 

Más adelante, en la misma diligencia, cons
ta lo siguiente: "Se pasa, luégo, a verificar lo 
relativo a los sueldos devengados por la de
mandante, y las partes manifiestan, de -común 
acuerdo, que se acogen a los sueldos mensua
les que sirvieron de base para las liquidacio
nes que obran a los folios 29, la que existe al 
folio 14, donde se tomó la base de $ 555,00 
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para la liquidación conforme a la manifesta- · 
ción hecha allí por el señor Ogliastri desde 
septiembre de 1958 en que se hizo cargo de 
la oficina; lo mismo los sueldos que sirvieron 
de base enla liquidación que obra al folio 45". 

Estas pruebas que se relacionan en la dili
gencia de inspección ocular, coinciden con las 
que invoca el Tribunal al definir lo' relativo 
al contrato de trabajo, al término de su du
ración y al sueldo devengado por la deman
dante. 

De lo anterior se concluye que no existe· el 
supuesto error de hecho que el recurrente 
atribuye a la decisión del Tribunal y, por e·on
siguiente, tampoco aparece la violación de las 
normas legales que se citan en el cargo, por 
el concepto indicado en el mismo. Por tanto, 

él cargo no prospera. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Justi

cia, en Sala de Casación Laboral, · adminis
trando justicia en· nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ·ley, NO 
CASA la sentencia recurrida, dictada en este 
juicio por el Tribunal Superior del Distrito. 
J udiGial de Bucaramanga, Sala Labora}. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare
des A., Carlos Peláez Tru]illo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario . 
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l!Jl!EIFITCITIENCITAS l!Jl!E IOIJIDIEN 1!1ECNITCO AIL IFIOIRMlA!Lll7lA!R IEIL IRJEC1UUIEN'll1E 
!LA AC1USA.CITION 

ITm¡¡¡~~ci®lllldl~ !!m ~llll1lellllcf& ¡¡wrr vñoll&cibrn ~ llos mrlncunllGS 22 y 23 del IC§'ll', ellll ooncorr<!lllllmlcñm con en 6® dld CH..
Adñsñs dle l!ms J¡lruelhim.- lik I!ms que olhill'lnllll ellll en ñruorrm:n~ñvo no resull1loo esll:alhllecñdlos, dle mmerrD fumrllM&llhiUe, llos 
em~moo &en oonm1lo dle m!OO]o.- Il...m wrr1le IIUO ¡p¡unooe rrupllñrr Rms dleliñ~ den recu!ll"lrellll1le dle CS~~ciblll.-

ll.- ITklfncñencñ:ns de orrdlen ~éaruioo que hmcen 
furr.elfficruz e mmñm!nblle, Jl& ~Cl.liSlr.cfiÓI!l. !En filU [orr
.mW!nCJi®IIU dell cmrrgo ~ z4llvñerte la oonmdiccñónn 
«llell ~cunrrrren1le ru :nfu-ml!llr sámw1llñllllemmmte que 
!!m J¡lrue!OO 1lesfunomru fue «ll~mnw y que [ue 
emrónte:nmern1le ñn1lell']!)rre~«llm ¡¡mrr ell sern1lencñ:ndorr, 
Jlliunes mmlbzs cosru~ rno punooern sucecleu- mi mñsmo 
1lñem~. CoHU 1lodlo, Ro cierrJo es que ell 'll'rrñburuill 
Jlllo dlescol!1loce llm ~sñlhñllñW:!ll de Rm ex.ñsterncñm de 
unl!1l coHlllbrm1lo die mmbmjo erntre llas pmrtes sñno que 
es1lñm& 4ftURe de ll:ns ¡p¡ruebms que obirlllll ell1l _ell ñnforr
IM2l1lñvo nto resMn1lm es1lmlh~ecirlos, de numern ñn
dludlmlhne, nos ex1lrremos dleU OOID11lrra1lo llmlbornll, ~rr 
fo q¡une no ¡pMooeiDl pros¡¡¡ernrr lllUs pe1lñcñmnes que 
se llt&cel!ll oon 21JlWYO en I!m ellis1lencim dle ~ con-
1lrn1lo de trnlh21]o. 

2.- NmgunM rlle ll:ns dñsposñcñoJites lleg¡nlles que eR 
rrecunrrrreiD11le ~- oomo vf.oillt&ls Jlliorr ll21 sen1len
m, OOimlgn'!ll dJerrednos SIJ.Ils1l:nn1lnVOS cuy21 VJiolmción 
p11:edle ~wñrr dle lh~ mil rrecU!!l"ro ex1lrnorrmrumo 
q¡IU!e se exz.JmJimJ.IL:os ms. 22 y 23 clell C.§.'ll'. que 
ell aca!tS.:!llorr ci1lm como ñnlirrmgñ<llos, se lñmñmn a 
clefmñrr ell con1lrrm~o de 1lrrmlh:njo y 21 ddemtmrur llos 
ellemen1los esencwes requeridos J¡lll!Jrlll que tenga 
e5ds1lell1lcñm. !Ell lllrt. 6@ «!lell Códñgo de !Prrocedñmñen-
1lo uborrmll que 1l:nmlhi.élll se mendolt21, se llimñ~a a 
relifunfunrr mil .!Juez uoo rregl.;n de derecho probatorio. 
!Esms dJÜSJPi3s:icn:OH1les IIDO CO~lmlgfrllllll fllñn.guno de llos 
dl:erreclluos y jpiá'es1lmcñmtes q¡une ell demam!an~e dñs
CM1le eJlll eU ~llltre juñcño. lEl!ll t2llles cñrrculllns1lmn-

cñ:ns, lllll proposñcióll1l jurrñdñi:2 q¡une i!llell¡e cmn1lel!llerr 
lllll ~cuS2lciÓn resull1l21 fumoomplletrm, sfum qur.e ~ ~rr
mñtñdo 21 Ra Corr1le mpm il2l dlefr.cieiDlm dleli rrecllll
rrrente en ese cmmpo. 

Corte Suprema de Justicia. -- Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Segunda. - Bogo
tá, D. E., nueve de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis. 

(Magistrado ponente: Dr. Luis Fernando 
Paredes A.). 

LUIS DANEL BORRAY G., por medio de 
apoderado, demandó a PABLO IZQUIERDO 
para que se le condenase al pago del auxilio 
de cesantía, vacaciones, prima de servicios, 
trabajo en dominicales y festivos, horas ex
tras, indemnización por ruptura del contrato 
y por mora en el pago de las prestaciones de
bidas, "a lo demás que resultare probado" y 
por las costas del juicio. 

Para sustentar la demanda, relató los si
guientes hechos: 

Que fue contratado por el señor Pablo Iz
quierdo, para prestarle sus servicios como 
chofer de uno de los camiones de su propie
dad destinado al transporte interdepartamen
tal. Que el'trabajo lo desarrolló en varios lap
sos así: del 6 de marzo de 1955 al 30 de octu
bre del mismo año, o sea durante 235 días; 
del 4 de febrero de 1956 al30 de abril de 1957, 
o sea durante 14 meses 27 días; del 3 de julio 
de 1958 h,asta marzo de 1959, o sea durante 267 
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días, y finalmente, durante el período com
prendido entre el 26 de marzo y el 9 de oc
tubre de 1960, es decir durante 225 días. Que 
el total de días laborados fue de 1.173, en cu
yos períodos se causaron primas que no le 
han sido reconocidas, ni el trabajo rer.lizado 
en los domingos y festivos durante el mismo 
tiempo. Que fue despedido el 9 de noviem
bre de 1960 sin causa justificativa. Que la re
muneración por su trabajo fue de $ 15,00 dia
rios; que trabajó durante 125 domingos y 45 
días de fiesta civiles y religiosas; que su jor
nada de trabajo era de las 5 a.m. hasta las 7 
p.m., con descanso de una hora intermedia, 
para tomar el almuerzo. 

El demandado dió respuesta a la demanda 
negando el derecho del actor y oponiéndose 
a las condenas pedidas. Respecto a los hechos 
negó unos y dijo no constarle los otros. Pro
puso las excepcione~ de inept.? demanda, de 
inexistencia de )a obligación, la de prescrip
ción, abandono del empleo y compensación. 
. Surtido el trámite legal, decidió la litis el 
Juez Tercero Laboral de esta ciudad median
te sentencia en que condena a Pablo Izquier
do a pagar al demandante Luis Daniel Borray, 
las siguientes sumas de dinero: $ 262,50, por 
cesantía, $ H2,50 por prima de servicios, y la 
s~ma de $ 15,00 diarios desde el 1 Q de di
ciembre de 1960 hasta el día en que se can
celen las condenas anteriores, por concepto 
de· "salarios caídos" (punto primero, nume- · 
rales a), b) y e). Absuelve al demandado de 
las demás peticiones de la demanda (punto 
segundo), y lo condena al pago del 60% de 
las costas, (punto tercero). 

Apeló la parte vencida. Decidió el recurso 
la Sala Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, por sentencia que 
revoca el fallo apelado y en su lugar absuelve 
al demandado de todos los cargos que le fue
ron formulados en el libelo con que se ini
ció este juicio. No hizo condenación en costas 
de la instancia. 

El apoderado del demandante interpuso el 
recurso de casación, que le fue concedido. 
Admitido y tramitado en legal forma, se pro
cede a decidirlo teniendo en cuenta la deman
da presentada y el correspondiente escrito de 
réplica. 

EL RECURSO 
ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Persigue que la Corte case en su totalidad 
el fallo acusado para que constituída en Tri-

bunal de instancia "acceda a condenar al se
ñor Pablo Izquierdo en lo tocante a las pres
taciones emanadas del contrato de trabajo 
aceptado y confesado por la parte demanda
da en aplicación del artículo 22 .Y 23 del C. 
S. del Trabajo en relación con el art. 60 del 
C. de P. del T.". 

Con base en la causal primera del art. 87 
del Código de Procedimiento Laboral formu
la el siguiente cargo: 

CARGO UNICO 

"Al absolver a la parte demandada de todos 
los cargos de la demanda y en especial a lo 
que ya había sido condenada en primera ins
tancia, el fallo impugnado viola por vía indi
.recta y como consecuencia de evidentes erro
res de hecho en la desestimación de varias 
pruebas". 

Señala como pruebas dejadas de estimar: 
a) la que obra al folio 6. Dice que por este 
documento las Autoridades de Tránsito y 
Transporte autorizan a Luis D. Borray como 
chofer de Izquierdo para cargar el camión en 
cualquier parte del país. La que obra a folios 
10 y 11. Manifesta que en la contestación de 
la demanda se admite el contrato de trabajo 
y el último lapso servido por el-trabajador y 
el sueldo devengado. La que obra a folios 22 
a 25 y 26. Dice que los testimonios rendidos 
en el juicio confluyen a demostrar la exis
tencia del contrato de trabajo. 

En el desarrollo del cargo se refiere al ar
tículo 23 del Código Sustantivo. del Tre.bajo 
y a los presupuestos básicos requeridos por 
esa norma para que se configure el contrato 
de esa clase. Transcribe. luégo algtinos apartes 
de la respuesta a la demanda, para manifes
tar que de ese documento resulta la acepta
ción del contr!lto de trabajo por parte del 
demandado, contrato en que se reunen los 
elementos exigidos por la norma antes cita
da, que no apreció el sentenciador. 

Que el Tribunal tam~oco tuvo en cuenta la 
prueba testimonial tra1da por la parte deman
dada; que hay que darle credibilidad a lo di
cho por los testigos Carlos ;Fraile Castilblan
co (fl. 22), Jairo Ruiz (fl. 25), y lo que cons
ta en la declaración que aparece al folio 26. 
Que esos testimonios demuestran lo afirmado 
en la demanda ~, lo dicho por el demandado, 
sobre el último lapso de servicios prestados ' 
por éste. Agrega que el Tribunal aceptó los 
testimonios a que antes se ha referido, pero 
solo en cuanto perjudican a1 demand~xlte, 
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para demostrar que éste abandonó su trabajo. 
Que si hubo abandono del cargo fue porque 
sí prestó sus servicios. 

El opositor en su escrito de réplica dice 
que no existe el error de hecho que el recu
rrente atribuye al sentenciador. Que éste sí 
analizó la prueba documental y la valoró ade
cuadamente y con acierto llegó a la conclu
sión de que nó estaban establecidos en, forma 
clara y precisa los ~xtremos del contrato de 
trabajo que pudo existir entre las partE'<;. 

SE EXAMINA EL CARGO 
Se vió antes que el Juez de primer. grado 

accedió a decretar algunas de las condenas 
pedidas en la demanda inicial del juicio, por 
los conceptos de cesantía, prima de servicios, 
e indemnización moratoria y absolvió al de
mandado de los demás cargos formulados con
tra éL El trabajador demandante se confor
mó con la decisión del Juzgado, pues el úni
oeo apelante fue el demandado. Por tanto, el 
interés jurídico del demandante y recurren
te en casación contra la sentencia del Tribunal 
que revocó las condenas del Juzgado y absol
vió al demandado de todos los cargos de la 
demanda no puede exceder el límite de di
chas condenas concretadas por la sentencia 
de primera instancia a los extremos de la de
manda referentes a cesantía, prima de servi
cios, e indemni~ación moratoria, que fue .con
sentida po:r; el demapdante. 

Así las cosas, sucede que el recurrente al 
formalizar su acusación incurre en deficien
cias de orden técnico que la hacen ineficaz e 
inestimable. En efecto, en la formulación del 
cargo se advierte la contradicción del recu
rrente al afirmar simultáneamente que la 
prueba testimonial fue desestimada y que fue 
erróneamente interpretada por el sentencia
dor, pues ambas cosas no pueden suceder al 
mismo tiempo. Con tod,o, lo cierto es que el 
Tribunal no desconoce la posibilidad de la 
existencia de un contrato de trabajo entre 
las partes sino que estima que de las pruebas 
que obran en el informativo no resulta esta
blecido, de manera indudable, los extremos 
del contrato laboral, por lo que no pueden 
prosperar las peticiones que se hacen con 
apoyo en la existencia de ese contrato de tra
bajo. Por otra parte, el alegato del acusador 
no desvirtúa las razones expresadas por el 
Tribunal para revocar el fallo del Juzgado. 
En efecto, el documento que obra al folio 6 
que el recurrente señala como dejado de apre
ciar por el sentenciador, aunque ello sea cier-

to, no. tiene el alcance y efectos que le atribu
ye la acusación ni puede servir de base para 
quebrantar la decisión del Tribunal, pues él 
nó demuestra la existencia del contrato. de 
trabajo que se alega en la demanda, ni menos 
los extremos del mismo, ni es un documento 
originario "del demandado. Se trata de un avi
so o información suministrada por el Gerente 
de la sociedad denominada. "Federación Co
lombiana de Transportes Ltda.", para las au:.. 
toridades de Tránsito y Transportes del país, 
respecto a que un vehículo de propiedad de 
Juan Pablo Izquierdo, manejado por el con
ductor Luis Borray, está afiliado a esa em
presa y tiene autorización de la misma para 
el cargue y transporte, por conducto de otra 
empresa, entre aquellas ciudades donde la 
Colombiana de Transportes Ltda. no tenga 
oficinas. 

Con relación a la contestación de la de
manda, antes se vió que la parte deman
dada no aceptó los hechos y negó el dere
cho invocado por el deman.dante. Y respec
to a los testimonios que cita el recurrente 
como dejados de apreciar por el Tribunal, la 
realidad es que sí los estimó, como puede 
apreciarse de los apartes de la seiltencia que 
en seguida se transcribirá: 

"El testimonio de Carlos Fraile Castilblan
co, no merece credibilidad alguna, porque el 
testigo se contradice entre lo que declara al 
principio y lo que dice post?riormen~e. Los 
declarantes Jairo Ruiz Camargo y Pablo Emi
lio Alarcón Ramos apenas hacen afirmacio
nes sobre el último lapso de servicios del de
mandante al demandado, de que habla la de
manda, pero esas afirmaciones no aclaran 
como es debido, las fechas de iniciación y ter
minación de la relación laboral y además son 
contradictorias unas con otras". 

A todo lo anterior debe agregarse que nin
guna de las disposiciones legales que el re
currente señala como violadas por la senten
cia, consagra derechos sustantivos cuya viola
ción pueda servir de base al recurso extraor
dinario que se examina. Los artículos. 22 y 
23 del C. S. T. que el acusador cita como in-

. fringidos, se limitan a definir el contrAto de 
trabajo y a determinar los elementos esencia
les requeridos para que dicho contrato tt!nga 
existencia. El art. 60 del Código de Procedi
miento Laboral que también se menciona, se 
limita a señalar al Juez una regla de derecho 
probatorio. Esas disposiciones no consagran 
ninguno de los derechos y prestaciones que 
el demandante discute en el presente juicio. 
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En tales circunstancias, la proposición jurídi
ca que debe contener la acusación resulta in
completa, sin que sea permitido a la Corte 
suplir la deficiencia del recurrente en ese 
campo. Lo anterior es suficiente para el re
chazo del cargo. 

. J?or ló expuesto, la Co,rte Suprema, de Jus
ticia, en Sala de Casacion Laboral adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO 

CASA la sentencia recurrida, proferida en 
este juicio .. 

Costas a cargo de la parte recurrente. . 
Publíquese, notifíquese, ·cópiese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe-. 
diente al tribunal de origen . 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare
des A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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ICONJ[])!ENA IP'OJR ICIE§ANTIA 
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~o fili:[Jlli JllZllrte dllf'll .JJ\Ule7l, qjllllñen li1lO e~á SUJ.je~o m b 
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. g~ dle~efi'mñml2lw roll~mnnñdllndl mdl-sllllibl~m~ñam mc
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Il!!1llÍllMl porr \Ulll1lal cllll2lllq¡llllñern dle Rms ifoli'llllllms m q¡lllle !re 
¡¡efn~¡re ~ll m. 6 ll dl~ll C§'ll'. llllO JPIUledle ~ene!i' mpllñ
~CJiÓI!ll ~o i!lilln¡¡¡:l.!l~ea~o fim!i' ~n m. 64J ñiblñdlem, ¡¡poli' b 
!iUÓllll ell~m~lllll12ill de qjllllie !liD ~~fi"l1llUfurunCJiól!ll ~ lltm Jl>ll"O· 
dll!llCJidlo IDCOfi'dl~ OOllll ~n I!NlllllWnn~O dle flm lley. 

JR~ea~~o dlell oonnvmcñmmñenn~o tillen ~Zlilllmdlo!i, 
"CQllll«l\o dl~ dlo~;~ ~¡¡w¡¡ dle ~emmollllños és~e JP!ie· . 
Jm~ en llllll1l0 Zlil O~fi':[Jl, St~l11ld!O OOirullO ~ Jln"'IJ¡¡¡re ~111Jia 

~oiJllllMilCJiÓI!ll dle Sllll oonnvermcfurnn~llll~o llill ~ellllo!i d~ llo 
lPii'WfJP~Illl2lill!o m ell M. 6ll •n C!P'JL. no rreooHü 
]llll~ñfn~ ll.m mc~Ciióllll i!lle w fullllo, Jlllllll~ ~;~ñ wvo 
ifmooll~ ¡p~ ~o~Zl? Illlllllill¡pnndlo ffiCUD!i'li'fu¡ ellll mrofi' 
i!lle lhl~cll:no fili:[Jlfi' ~llre!i' ~~gñdlo". 

2.-ILm ~CJióL'll¡¡>~~mm ~n oo. 6§ dl~ll CS'lr. 
''llllo o~ CWilllldlo M! ¡pm~ o oorumWJ11mllo Glllll~ M! 

cotmrni~rn i!lle~Ii", C'ilW!ldlo ell ¡plmlliTonno olhrn dl~ lhllll~
m ~~". A ces~~ ~~~o llMJ mf!lli'llmllilo 1lullllhiñ$llll Um 
Co~e "q¡llll~ .llm ñllll«lleilllllilllfur.mcftóDll ¡¡wfi' mofi'm dle qjllll~ 

m~m ~ll CJiWllo ooiÍClllll!:o> 111l:[Jl ¡¡>:ro~e ¡¡flem~ Glllll<l: 
~n ~Willo ~ oolllldleuftomio, ~o ~o. ~~llll1lilll, 
oomo ~ lhlm l!ilñclhlo, 11m ifllill~m l!ile Jlll!l~ cmfi'te® dle ]un¡¡.. 
tbiíffim:fuiill, Jlroli' w.? ell efemenn~o lhi~!millt!l fíe ell oo¡¡wrr-

~e mstmcñmll illle b ñnstñtucñlm oornellllüdlm" .IP'ol!" 
omm pme "ell en~enrllñmñento dell m. 6§ den C§'lf. 
collllllllew m ll.m lluz illle b jllllfi'ñs¡pmll!l!ilencñm ll.m !llJPii~cfun
cñón de fios enemellll~OS SIUlbje~ñVOS dle mmfim ~e O dle 
ibiiUlell1lZl ~e. pmrn l1a mpllñcacñóllll de llm Imoli'llml". 11m 
!!lmcñón. de que maim Rm dlñsposñcMm ~müs veces 
cñtmdlln, ell comctñvo qlllle e& ennft~ ~ ~]ce~U! 
fvente mll pl!'ocederr iunbilido~ rll:eR ¡¡pau{tro¡¡¡¡¡¡¡ <!J!Ulle 
aparreci.ell'e deml[l)Str&dlo en llos !11\UltOS. !Esíro io j¡)\UlC~ 
elle mpl!"ecirur ell !rentencñmdloir y JlllliOll11\Ulrrncñ!ll!i'~ errn 
consecuencia. Ademis, mil dlecñ!i 4lle llm Coll"fte "llm 
m~liaccñón rurec~m de llm Bey es ñlllldej¡)emli~n~e 4lle 
teda cuesíri.ón pl!"oiblm~o!i'ñm". 

3.- §olo pl!"ocede en cmsmción ell ~li.'Ii"Oli' 4lle lhle
cRI.o cwrumdlo "es ostemlhllte :1m e«¡¡wvocmcñóllll tellll 
qlllle mcmre eR ~mllll.mdo!i'; esfto es, Cllll2ll!lldl:o> ~ ~ñ
Hmlci.ón qlllle !re llul~ illl~ nos en~m~nn~oo JP.ll"OIOO~o
Iiñas resulltm oorrntoom a llm millidlm@ i!lke lloo lhl~lhloril.· 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Primera. - Bogo
tá, D. E., nueve de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis. 

(!Vfagistrado ponente: Dr. Víctor G. Ricardo). 
J)lan Antonio Ruiz, pox- medio de apodera

do, demandó a José Antonio Moreno por la 
vía ordinaria laboral para que por sentencia 
definitiva se hicieran las siguientes declaTa-
ciones y condenas: . 

1 Q-Que se declare laboralmente responsa
ble del incumplimiento del contrato vex-bal de 
trabajo celebrado con Ju~ Antonio Rwz, por 



No. 2280 GACETA JUDICIAL 335 

haberlo terminado sin justa causa y en forma 
in tempestiva; 

29-Que como consecuencia de la anterior 
declaratoria, se condene al demandado a pa
~ar a ~uiz .~ título de lucro cesante y como 
mdemmzac1on por la ruptura unilateral del 
contrato la suma de $ 1.550,00 m.c. correspon
dientes a los salarios faltantes para comple
tar el término de expiración del plazo pre
suntivo del contrato; 

39-Que se le condene a pagar a Ruiz la 
suma de $ 1.665,00 por concepto de 900 horas 
extras de trabajo suplementario en horas 
nocturnas; 

49-Que se le condene a reajustar el auxi
lio de cesantia que se le liquidó, tomando en 
cuenta las horas extras trabajadas;·' 

59-Que se le condene a pagar como sanción 
por mora en la cancelación de las prestaciq
nes, indemnizaciones, salarios y demás obli
gaciones, un día de salario por cada día de 
retardo desde el 7 de febrero, de 1959 (fecha 
del despido) hasta cuando se efectúe el pago; 

69-Que se hagan las COf!denaciones a que 
haya lugar por aplicación de los principios 
ultra y extra-petita, y 

79-Las costas y costos del juicio, en caso 
de oposición. 

Los hechos los relató de la siguiente mane
ra: "el demandante trabajó bajo la dependen
cia del demandado en los Talleres Gráficos 
Mundo al Día a partir del12 de enero de 1957, 
mediante contrato verbal de trabajo; el de
mandado trabajó hasta el día 7 de febrero de 
1959, fecha en que fue despedido intempesti
vamente y sin justa causa; el demandante 
trabajó 900 horas extras en jornada noctur
na durante la vigencia del contrato y hasta 
la fecha de la presentación de la demanda no 
le han sido pagadas; al serle liquidada la ce
santía no se tuvieron en cuenta los salarios 
de las horas extras nocturnas como base para 
hacer dicha liquidación; a la terminación del 
contrato el salario era de $ 10,00 diarios; has
ta la fecha el demandado no se ha allanado 
a cumplir sus obligaciones~ patronales". 

En derecho fundó la demanda en los arts. 
47, 49, 64, 168, 249, 253 y 65 del C. S. T. y en 
cuanto a procedimiento en el Decreto 2158 de 
1948 y c. J. 

La parte demandada contestó el libelo, por 
medio de apoderado, negando los hechos, sal
vo la fecha de terminación del contrato. Tra-

mitada la controversia, el Juzgado Sexto La
boral del Circuito de Bogotá, que fue el d~l 
conocimiento, la desató por medio del fallo 
cuya parte resolutiva dispuso: "19-Condéna
se a José Antonio Moreno a pagar a su tra
bajador Juan A. Ruiz Niño las siguientes can
tidades: por concepto de lucro cesante la can
tidad de $ 2.043,28; por cc;mcepto de c:esantía, 
la cantidad de $ 892,71; por concepto de in
demnización por falta de pago, la cantidad 
$ 11,81 diarios a partir del 7 de febrero de 
1959 hasta el día en que el patrono cubra al 
trabajador el valor de las condenas hechas en 
el presente fallo. 29-Absuélvese al deman
dado José Antonio Moreno de las demás pe
ticiones formuladas en el libelo de la deman
da. 39-Costas a cargo de la parte demanda
da en un 85% ". 

Apelada la anterior sentencia por ambas 
partes, el' Tribunal Superior del Distrito de 
Bogotá.-Sala Laboral-, modificó el fallo .del 
a..:quo y dispuso: "1 9-Condénase al señor Jo
sé Antonio Moreno a pagar al señor Juan An
tonio Ruiz la· suma de $ 733,16 por concepto 
de cesantía. 29-De la anterior condena se de
ducirán las sumas de $ 212,60 y $ 236,00 con
forme a la parte motiva de esta providencia. 
39-Absuélvese al demandado de los demás 
cargos formulados en la demanda. 49-Costas 
de la primera instancia a cargo del demanda
do en un 507c. 59-Sin costas en esta ins
tancia". 

El apoderado del demandante recurrió en 
casación. Concedido el recurso, admitido y de
bidamente tramitado, pasa a decidirse, previo 
el examen de la demanda presentada para 
sustentarlo. El escrito de oposición fue pre
se~tado extemporáneamente. 

Pretende el recurrente que se case parcial
mente el fallo del Tribunal por cuanto modifi
có la sentencia del a-quo en la condena de 
cesantía, lucro cesante y "salarios caídos" y 
solamente condenó al·demandado a pagar ce
santía y absolvió de las demás súplicas de la 
demanda. Asimismo persigue que convertida 
la Corte en tribunal de instancia, confirme el 
numeral 19 del fallo de primer grado y conde
ne al demandado a pagar al demandante ce
santía, lucro cesante e indemnización morato
ria en la forma establecida en dicha providen
cia, así como las costas de las instancias y 
del recurso. 

Invoca la causal primera del artículo 87 del 
C. P. del T., por ser la sentencia violatoria 
de ley sustancial y con fundamento en ella 

l 
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formula tres cargos. 

PRIMER CARGO 
"La sentencia acusada viola por vía indi

recta las normas sustantivas de carácter labo
ral contenidas en el numeral 2 del árt. 64 del 
C. S. T. en relación con el art. 49 del mismo 
estatuto vigente por falta de aplicación de 
estos preceptos y aplicación indebida del art. 
62 de la misma obra, infracción que se produ
jo a consec"\}encia de los errores de hecho os
tensibles en que incurrió el H. Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala 
Laboral, por equivocada apreciación de unas 
pruebas y falta de apreciación de otras". Las 
pruebas equivocadamente apreciadas, las sin
gulariza así: a) Carta de despido (f. 9) diri
gida por José A. Moreno a Juan Antonio Ruiz 
con fecha 2 de febrero de 1959; b) Declaración 
de Leonor Diva de Sanders (f. 55); e) Decla
ración de Vicente Soto Chaves. Y como n0 
apreciadas cita las siguientes: declaración de 
Alvaro López Bejarano (f. 65) y declaración 
de Félix Alba Cristancho (f. 51). 

SEGUNDO CARGO 
"La sentencia es violatoria de ley sustanti

va laboral por infracción directa del art. 65 
del C. S. T. en su numeral 1 Q por falta de 
aplicación de dicho precepto siendo proceden
te aplicarlo en el caso sub-lite", cuya susten
tación lo presenta en los siguientes términos: 

"El Juzgador de segunda instancia incurrió 
en violación directa del art. 65 del C. S. T. ya 
que habiendo condenado, como en efecto lo hi
zo, a José A. Moreno, a pagar por «cesantía» 
(subraya el recurrente) no por reajuste de ce
santía caso en el cual tal vez pudiera haberse 
hablado de duda razonable y consecuencial
mente predicarse la buena fe patronal, para 
finalmente exonerar del castigo indemnizato
rio a que se contrae el precepto en comento; 
lógica y necesariamente como secuela inexo
rable de dicha condena, se imponía que el 
ad-quem hubit~ra proferido contra José A. 
Moreno condena por salarios caídos e indem
nización moratoria; por tanto al no hacerla 
ha dejado de aplicar una norma sustancial 
creadora de un derecho en favor del trabaj,a
dor; siendo procedente aplicarla, lo que a su 
vez determina la violacion directa de la ley, 
en que incurrió el H. Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, Sala Laboral, en 
la sentencia que se acusa, razón suficiente pa
ra que el presente cargo prospere". 

Como cargo subsidiario del anterior pre-

senta el de que la "sentencia atacada en ca
sación, viola indirectamente el art. 65 del C. 
S. T. en su numeral 1 Q en las modalidades de 
falta de aplicación de dicha norma en relación 
con el artículo 249 de la misma obra, infrac
ción que se produjo a través del error eviden
te de hecho en que incurrió el ad-quem por 
falta de apreciación de las pruebas que a con
tinuación se singularizan: a) Documental que 
obra a folios 44 a 48 inclusive de los autos; 
b) Escrito de contestación de la demanda (fl. 
22); e) Diligencia de absolución de posiciones 
del demandado (fl. 36); d) Del dictamen peri
cial consiguiente a la :inspección ocular prac
ticada sobre los libros y archivos del deman
dado y cuyo aparte J?ertinente.obra al folio 76 
del expediente". 

Para fundamentar el cargo sostiene que "el 
sentenciador de segundo grado dio por pro
bada, sin estarlo, la buena fe ,patronal, para. 
llegar a la conclusión de que precisamente 
por la falta de estimación de las pruebas in
dicadas, incurrió en el hecho (sic)que lo con
dujo a la infracción indirecta a que se con
trae esta acusación al absolver de este pedi
mento por indemnización moratoria". 

Para terminar su alegato dice el recurrente 
que la "consignación que hizo el demandado 
de $ 212,60, frente a un derecho cierto y pres
tación determinada como es el auxilio de ce
santía de $ 733,16, la consideró el juzgador de 
segunda instancia como no irrita, sin que se 
hubiera hecho un análisis del haz probatorio 
en general. De allí, según él, surge el error 
evidente de hecho. 

SE CONSIDERA: 
El Tribunal hace las apreciaciones siguien

tes en cuanto a la fecha de iniciación de la re
lación laboral: 

"No comparte la Sala la apreciación hecha 
por el a-quo respecto de la fecha de iniciaciór. 
de labores del demandante. En el curso de~ 
juicio se practicó una inspección ocular y e~t 
perito designado para el efecto, al rendir su 
dictamen (fl. 72 y 74) en forma por demás 
clara, manifiesta que en el lapso comprendi
do entre el 1 o de septiembre de 1956 y el 7 de 
enero de 1957, el señor Ruiz no aparece como 
empleado permanente de la empresa, sino 
únicamente recibiendo la suma de$ 81,95 por 
concepto de horas extras. Conclúyese, enton
.ces, que durante ese tiempo fue un trabajador 
eventual o transitorio. 

"El perito indica como fecha de iniciación 
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del contrato de trabajo el 7 de enero de 1957; 
pero como en la demanda se señala el 12 del 
mismo mes y año, esta última fecha será la 
que se tome en cuenta como comienz? de. ]a 
relación laboral. En cuanto a la termmacwn 
del vínculo las partes están acordes en que 
fue el 7 de febrero de 1959 (fl. 2 y 22). En 
cuanto al salario, el perito al rendir su dicta
men fija en la suma de $ 354,33 mensuales el 
devengado por el actor durante el último año 
de servicios (fl. 95) ". Y continúa el juzga
dor de segunda instancia: 

"Presuntivo.-Ál folio 9 del informativo se 
encuentra la carta que la empresa pasó a Juan 
Antonio Ruiz el 2 de febrero de 1959, y en 
virtud de la cual le comunicaba que prescin
día de sus servicios, alegando como causal de 
despido ·la falta de asiste~cia al tr.abajo ~ el 
desobedecimiento de las ordenes Impartidas 
por la empresa. Procede, entonc~s, a analiz<l:r 
las pruebas que obran en autos para determi-
nar si el despido fue o no legal. · 

"La declarante Leonor Diva de Sanders (fl. 
54) dice que Ruiz fue despedido por incumplir 
el reglamento de trabajo, «pues llegaba tar
de, no iba, se le llamaba la atención y se dis
gustaba», y que lo anterior le consta por es
tar a su cuidado el control de las entradas y 
salidas del personal. De otro lado, el señor 
Vicente Soto Chaves (fl. 57) manifiesta en su 
testimonio que «el señor Ruiz empezó co~o 
primera medida por entrar tarde, con la dis
culpa de que le tocaba trasnoc?ar, que no po
día estar a las ocho de la manana ·en punto. 
En términos de que. muchas veces, faltaba las 
mañanas, iba por las tardes, con la discul~a 
de que había tenido qué hacer, y miles :mas 
disculpas. Y entraba a trabajar de noche un 
rato y se salía. Ultimamente ni una. cosa ni 
otra. Iba cuando le provocaba. Por el hecho 
yo como Jefe de Taller de llamarle la aten
ción fui ultrajado y desafiado dentro de los 
talleres. Hubo muchas veces que estuvo la 
máquina parada todo el día. Que estaba en
fermo que la señora enferma, y en fin más 
cosas,' que la señora llamaba por teléfono a 
pedir excusa ... ». Los anteriores testimonios 
merecen toda credibilidad ya que son claros, 
precisos y detallados; además, por provenir 
de personas a las cuales les constaba directa
mente la conducta del demandante, pues Ja 
declarante Leonor Diva de Sanders era la en
cargada del control del personál, y el testigo 
Soto Chaves, el inmediato superior de Ruiz, 
hecho éste que les permitía estar enterados 
de la falta de asistencia al trabajo por parte 

de aquél. 
"Lo anterior lleva al convencimiento de que 

el incumplimiento a sus obligaciones por par
te del actor fue constante, y, por ende, los 
motivos que llevaron a la empresa a dar por 
terminado unilateralmente el contrato de 
trabajo, encuentran pleno asidero en los au
tos. En este se~tido se modificará la senten
cia de primera instancia, y en su lugar se ab
solverá a la demandada de la petición de lu
cro cesante. 

"Horas extras.-RecÍama la demanda el 
valor de novecientas horas extras trabajadas 
por el actor. Ya se anotó anteriormente que 
el dictamen pericial se refiere al hecho de que 
el trabajador Ruiz en el período del 19 de 
septiembre de 1956 al 7 de enero de 1957 sir
vió algunas «horas extras», y se consigna que 
éstas fueron debidamente canceladas. 

Respecto de las posibles horas extras en el 
período estrictamente laboral, no existe com
probación de las mismas. Dijo el perito en _la 
ampliación de su dictamen: " ... En el peno
do comprendido entre el 7 de enero d~ 1957 
y la fecha del despido no hay constancia del 
trabajo de horas extras por parte del deman
dante. Las «extras» de que hablo en mi dicta
men no se trata de horas sino de sumas de 
dinero que le pagaban al demandante por tra
bajo a destajo ... ". 

''Auxilio de cesantía.-Habiendo laborado 
el actor por espacio de dos años, veinticinco 
días, con un último salario de $ 354,33, por 
concepto de cesantía le corresponde la suma 
de,$ 733,16. 

"De la anterior condena habrá de deducir
se las siguientes sumas: $ 212,60 que el d~
mandado consignó en el Banco de la Repu
blica ·a órdenes del Juzgado Primero Laboral 
del Órcuito y a favor del trabajador, según 
Título No. A 036783 que éste recibió (fl. 45 
y 48), y $ 236,00 que el mismo demandad~ gi~ó 
a favor de la Cooperativa Central de Distn
bución Ltda., según constancia visible al fo
lio 61 v., en virtud de un crédito que la Coope
rativa·le concediera al actor. 

"Indemnización moratoria.- No comparte 
el Tribunal la tesis del Juzgado a este res
pecto. La suma consignad~ p_or el d~mandad.o 
no puede estimarse como 1rnta, hab1da consi
deración de las condenas a que se ,contrae este 
fallo; y el monto de las sumas pagadas por 
el demandado al trabajador, a que anterwr
mente se ha hecho referencia. Se :revocará el 
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:callo apelado, y en su lugar se absolverá al 
demandado de esta petición". 

Como se vé, con el anterior análisis el ad
quem modificó el fallo apelado, condenando a 
.José Antonio Moreno a pagar a .Juan A. :Ruiz 
la suma de$ 733,16 por concepto de cesantía, 
debiendo deducirse de dicha cantidad las :m
mas de $ 212,60 y $ 236,00 conforme a la par
te motiva de la sentencia. 

LA CORTE CONSIDERA: 
La decisión del sentenciador de segunda 

instancia, encuentra sólido respaldo y a jui
cio de la Sala no se alcanza a configurar el 
error de hecho ostensible, en el que hubiera 
incurrido el Tribunal por equivbcada apre
ciación o falta de apreciación de las pruebas; 
sino que antes pür el contrqrio se observa el 
cuidado que tuvo al analizarlas, y como con
secuencia de ello formó su convencimiento. 
Sobre el particular es abundante y conocida 
suficientemente la jurisprudencia de la Corte 
en cuanto dice relación a la libre formación 
de aquél por parte del juez, quien no está su
jeto a la tarifa legal de pruebas, salvo cuan
do la ley exige determinada solemnidad ad
substantiam actus, caso en el cual no se podrá 
admitir su prueba por otro medio distinto. 
El Juzgador de segundo grado, indicó con to
da claridad las circunstancias y anotó los he
chos que causaron su convencimiento. Del haz 
probatorio escogió las declaraciones de Leonor 
Diva de Sanders y Vicente Soto Chaves para 
concluír que el trabajador incumplía sus obli
gaciones y por ello, reconoció que el patrono 
puso fin al contrato en forma legal (arts. 61 
y 63 del C. S. T.). 

Además, cuando el contrato de ~rabajo ter
mina por una cualquiera de las formas a que 
se refiere el art. 61 del C. S. T. no puede te
ner aplicación lo dispuesto por el art. 64 ibí
dem, por la razón elemental de que la termi
nación se ha .producido acorde con el manda
to de la ley. 

Respecto del convencimiento del fallador, 
"cuando de dos grupos de testimonios éste 
prefiere el uno o el otro, siendo como es libre 
en la formación de su convencimiento al te
nor de lo preceptuado en el art. 61 del C. P. 
L. no resulta justificada la acusación de su 
fallo, pues si tuvo facultad para escoger mal 
pudo incurrir en error de hecho por haber 
escogido". No prospera el cargo. 

El segundo cargo que formula el recurrente, 
va encaminado a quebrar la sentencia de se-

gundo grado por violación directa del art. 65 
del C. S. T. como aparece de su texto antes 
transcrito, por cuanto que, si el sentenciador 
condenó por cesantía a la parte demandada 
no por reajuste de esta prestación, se impo
nía, según el acusador, la condena por indem
nización moratoria. Al no hacerlo, dejó de 
aplicar una norma de carácter sustancial. 

LA CORTE CONSIDERA: 
Al tenor de las mismas voces de la deman

da, se pidió el "reajuste" de la <;esantía, to
mando en cuenta el valor de las horas extras 
(f. 3), por cuanto el demandado no lo hizo en 
esa forma al elaborar la liquidación final al 
trabajador. En consonancia con esa petición 
se entiende que falló el juez de primera ins
tancia y en la misma forma el sentenciador 
de segundo grado al considerar el alegato del 
apelante, que para los efectos del recurso lo 
fue la parte demandada. No se ve claro que 
el Tribunal hubiera incurrido en la violación 
directa del art. 65 del C. S. T. por la sola cir
cunstancia formal de no haber dicho "reajus
te", expresamente, si eso era lo que se esta
ba demandando por el actor. 

De otro lado la sanción prescrita en el art. 65 
del C. S. T~ "no opera cuando se paga o consig
na lo que se considera deber, cuando el patro
no obra de buena fe". A este respecto ha afir
mado también la Corte "que la indemnización 
por mora de que trata el citado artículo no 
procede siempre que el fallo es condenatorio, 
sino cuando, además, como se ha dicho, la fal
ta de pago carece de justificación, por ser el 
elemento buena fe el soporte sustancial de la 
institución comentada". Se ha visto ya que el 
demandado hizo oportunamente la consigna
ción de lo que él consideraba deber y el Tri
bunal no la consideró írrita en su fallo con 
los argumentos que él aduce. Por otra parte 
"el entendimiento del art. 65 del C. S. ':'. con
lleva a la luz de la jurisprudencia la aprecia
ción de los elementos subjetivos de mala fe o 
de buena fe, para la aplicación de la norma". 
La sanción de que trata la disposición tantas 
veces citada, el correctivo que ella entraña se 
ejecuta frente al proceder habilidoso del pa
trono que apareciera demostrado en los autos. 
Esto lo puede apreciar el sentenciador y pro
nunciarse en consecuencia. Además, al decir 
de la Corte "la infracción directa de la ley 
es independiente de toda cuestión probatoria". 
No era el caso de aplicar el a:rt. 65 del C. S. T. 
y la Sala considera que el Tribunal no violó 
la norma en referencia. Por tanto, el ca:rgo no 



No. 2280 GACETA JUDICIAL 339 

prospera. 

Respecto del cargo subsidiario que formula 
el recurrente, y como se vió antes al hacer la 
relación de ellos, está íntimamente vinculado 
a los dos principales que no han prosperado. 
Si como dice el acusador, el ad-qu.em incurrió 
en error evidente por falta de apreciación de 
las pruebas singularizadas, esa afirmación ca
rece de fundamento serio, porque precisamen
te a todo lo largo de la parte motiva de la 
sentencia hace referencia el ad-qu.em a las do
cumentales de autos y por eso pudo escoger 
para dictar el fallo aquellas que más fuerza 
le hacían. A juicio de la Sala no aparece error 
evidente de hecho, como se ha venido obser
vando a través del presente análisis. Y sien
do así, que solo procede en casación el error 
de hecho cuando "es ostensible la equivoca
ción en que incurre el fallador; esto es, cuan
do la estimación que se hace de los elementos 

probatorios resulta contraria a la realidad de 
los hechos", para la Sala no hay duda algu
na acerca de la conformación de la sentencia 
al .haz probatorio. 

Por consiguiente no prospera el cargo. 

A mérito de lo expuesto, la Corte Suprema 
de Justicia, Sala de Casación Laboral, admi
nistrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA J.a ¡:;entencia recurrida. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese . 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de'origen. 

Ramiro Araú.jo Grau., Adán Arriaga Andr~ 
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente .l}iejía Osario, Secretario. 
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VTINCUILACITON ILAIBOIRAIL SOUDAJRl[A 

IP'unedlen sell' sollñdluliamente II'esl,)oimsabies, comfol!'me aJ artículo 34 dell C. §. 1!'., en contmtñsta ñmllejpem!ien~e, eU 
Slllb-coimtl:rntñsm y en .belllefncñUJio de lla Obl!'a.-lH!el!'edell'OS dell tmbajadoll' muell'tl:O en lllCCndlentl:e die tl:ll'll103~0.- [))e qué 
de¡peimi!lle tal! callñdl&d y m Jllmeba.-

No de¡¡lende lla callñ&!d! de h.el!'edero dell hecho 
de qune mslÍ se hag¡n cornstl:all' en pll'ovidlencña dicta
da ~Oil' ell.lfuei de lla mcesüón, sino de !os vincu
Hos d!e parerntl:esco en~re ei cauSlllnte y quien se 
considere sun causalunlbñente lmivel!'sall, plllll'a cuya 
d!emostll'lllcñón na prueba idónea son llas cones
pmndñerntes partidas die estado cñvñll, si dle la su
cesión alli-mtestato se tram. Tanto es _así, que ia 
providencia sobre dlecllmrrmtl:oll'ñm de heredlerros se 
lfurn&l en llas pruebas que aC!l'erutellll. ell pmentes
co entre en causante y suns asignamrrios uni.verrsa
lles. lEn este sentidlo es unñlfoll'me na jurispruden
cia die lla Col!'te en Salla dle Casación Cñvill. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Laboral. - Bogotá, D. E., once de mar
zo de mil novecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto 

Bravo). 

Por medio de apoderado, y ante el Juzgado 
Segundo del Trabajo de Manizales, la señora 
Luzmila Cárdenas vda. de Arroyave, en su 
propio nombre, y como representante legal 
de sus hijos menores Fernando, Jaime, Du
ván, Jairo y Alberto Arroyave Cárdenas, de
mandó a la empresa Robledo y Barrero Li
mitada, representada por los señores Gustavo 
Robledo Isaza ·y Osear Barrero, a fin de que 
se le condenase a pagar lo siguiente: 

a) A Luzmila Cárdenas de Arroyave y a 
sus hijos menores citados, en la proporción 
indicada por la ley, la suma de ocho mil seis
cientos cuarenta pesos, por el fallecimiento de 
Hernando Arroyave, en accidente de traba-

jo, y 

b) A la sociedad conyugal disuelta e ilíqui
da de Hernando Arroyave Jiménez y Luzmila 
Cárdenas, representada por la expresada se
ñora y sus hijos men9res, ciento cincuenta y 
seis pesos ($ 156,00) por salarios devengados 
y no pagados, computando l9s días jueves y 
viernes santos del año que corría; ciento se
tenta y cinco pesos ($ 175,00) por cesantía; 
noventa pesos ($ 90,00) por prima de servi
cios; indemnización moratoria y las costas del 
juicio. 

Dijo en el libelo que la demandante fue 
casada con el señor Hernando Arroyave y 
que del matrimonio existen los menores hijos 
Fernando, Jaime, Duván y J airo Arroya ve 
Cárdenas; que con domicilio en Manizales 
existe una empresa denominada Robledo & 
Barrero Ltda. constituída por los señores Gus
tavo Robledo Isaza y Osear Barrero Malina, 
quienes tienen la representación de la mis
ma; que el 10 de octubre de 1955 ingresó al 
servicio de dicha Compañía, como bulldozero, 
el señor Hernando Arroyave Jiménez; que en 
la última semana de marzo de 1956la empre
sa mencionada comisionó a Arroyave para 
trasladar el bulldozer al Municipio de Abejo
rral, en cuyo transporte ocurrió un accidente 
que costó la vida al citado Arroyave; que los 
gastos de conducción del cadáver y entierro 
fueron costeados por sus parientes; que la 
empresa Robledo & Barrero hizo publicar en 
"La Patria" de Manizales los avisos para el 
pago del seguro del trabajador fallecido, pero 
que cuando la señora Luzmila vda. de Arro
yave se presentó a solicitar el pago de tal se
guro la empresa se negó a efectuarlo, no obs
tante estar amparado Arroyave por la póliza 
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de Seguros No. 0275 contratada por Robledo 
& Borr~ro con la Pan-American Life Insuran
ce Company; que fuera del seguro de vida la 
empresa mencionada debe los salarios corres
pondientes al tiempo corrido entre el 26 de 

. marzo y el 5 de abril de 1956, el auxilio de ce
santía, la prima c9rrespondiente al lapso tra
bajado durante un semestre y la i.ndemniza
ción por falta de pago oportuno de las pres
taciones; que el salario diario de Arroyave 
fue de doce pesos, y que los beneficiarios del 
seguro y únicos representantes de la sucesi.Sn 
ilíquida son el cónyuge sobreviviente de Arro
yave y sus hijos menores. 

La sociedad Robledo & Barrero se opuso a. 
que se hicieran las declaraciones pedidas; ne
gó los hechos y propuso las excepciones de 
inepta demanda, inexistencia de la obligación 
e ilegitiJl1,idad de la personería sustantiva de 
la parte demandada, por cuanto el verdadero 
patrono del trabajador fallecido fue el doctor 
Raúl Hoyos. · 

En la primera audiencia de trámite se adi
cionó la demanda. eq el sentido de· dirigirla 
también contra el Dr. Raúl Hoyos P., y la 
Central Hidroeléctrica de Caldas Ltda., re
presentada por su Gerente Dr. Luis Eduardo 
Ochoa Gutiérrez, a fin de que respondiera 
solidariamente con la firma Robledo & Ba
rrero Ltda. 

Tanto la Hidroeléctrica de Caldas como ei 
Dr. Raúl Hoyos rechazaron los hechos afir
mados por el actor. La primera alegó la excep
ción de inepta demanda, por considerar que 
la empresa jamás tuvo vinculación laboral 
con el señor Hernando Arroyave Jiménez, y 
que por consiguiente, la demanda fue dirig¡
aa contra persona distinta de la obligada; y 
que, además, las actividades que le son pro
pias nada tienen qué ver con las que efectua
ba, en virtud de contrato, la sociedad Roble
do & Borrero Ltda., por lo cual no puede exis
tir la solidaridad alegada. 

En cuanto al demandado Dr. Raúl'Hoyos, 
negó también los hechos y manifestó que el 
demandante prestó sus :>ervicios directamen
te a la empresa demandada, a la cual él ha
bía dado en arrendamiento el bulldozer. Dice 
también qué fue esa empresa, la de Barrero 
& Robledo Ltda., la que pagó el salario a 
Arroyave y le amparó con la póliza de segu-
ro colectivo. · 

El Juzgado del conocimiento profirió sen
tencia definitiva y en ella condenó a la So
ciedad Robledo & Barrero Ltda. y a la Cen-

tral Hidroeléctrica de Caldas a pagar, solida
riamente, a la señora Luzmila Cárdenas de 
Arroyave, y a sus menores hijos Fernando, 
Jaime, José Alberto Duván y Jairo Arroyave 
Cárdenas, la suma de once mil treinta y siete 
pesos con sesenta centavos ($ 11.037,60) por 
concepto .de seguro de vida por muerte en ac
cidente de trabajo del señor Arroyave Jimé
nez. Condenó, igualmente, al pago de$ 347,47 
por auxilio de cesantía y prima de servicios y 
de $ 132,00, por salarios debidos a indemniza
ción moratoria a razón de doce pesos por día, 
desde el 6 de abril de 1956 hasta cuando se 
verifique el pago de las condenas anteriores, 
todas a cargo de los demandados Robledo & 
Borréro Limitada y Central Hidroeléctrica de 
Caldas, en forma solidaria. Absolvió al doctor 
Raúl Hoyos. 

Dicha Providencia fue apelada para ante el 
Tribunal Superior de Manizales -Sala Labo
ral-, entidad ésta que la revocó, y, en su lu
gar, condenó al Dr. Raúl Hoyos a pagar a la 
señora Luzmila Cárdenas de Arroyave, por 
concepto de la mitad del seguro de vida de 
Hernando Arroyave, la suma de $ 4.320,00 e 
igual cantidad en favor de los menores hijos 
de la expresada señora. Lo condenó, asimis
mo, al pago en favor de ¡a sucesión de Arro
yave, representada por la señora Luzmila 
Cárdenas vda. de Arroyave y sus hijos me
nores, de las siguientes cantidades: $ 174,00, 
por cesantía; $ 94,00 por prima; $· 144,00 por 
salarios insolutos. Además le condenó al pa
go de salarios caídos desde el 15 de octubre 
de 1956 hasta el día en que se verifique el 
pago, a razón de trece pesos diarios. Absolvió 
a Robledo & Barrero Limitada y a la Hidro
eléctrica de Caldas Ltda. 

EL RECURSO 
Contra la expresada sentencia, la actora y 

uno de los demandados, el doctor Raúl Hoyos, 
interpusieron el recurso de casación, que va 

~ a decidirse, previo el estudio de las demandas 
q.~e lo sustentan y de los ~scritos de oposi
cwn. 

LA DEMANDA DE LA PARTE ACTORA 

Propone el recurrente la casación total o 
parcial de la sentencia, en la forma que indica 
en cada uno de los cargos. Al efecto formula 
cuatro, el primero como principal y los res-
tantes como subsidiarios. · 

La Sala limitará su examen al segundo, que 
prospera según va a verse. 

Acusa por violación indirecta, a través de 



342 GACETA JUDICIAL No. 2280 

error de hecho, del artículo 34 del C. S. del 
T., que no se aplicó, cuando ha debido serlo, 
y de los artículos 249 y 65 de la misma obra, 
indebidamente aplicados. 

Singulariza las siguientes pruebas, de las 
cuales dice que no obstante haberlas aprecia
do el fallador, dejó de sacar de ellas "conse
cuencia probatoria tan obvia y evidente como 
la de que hasta el día 25 de marzo de 1956 
los servicios personales se habían prestado 
en obras y para beneficio de R&B y de la 
CHEC": 

"a) Los estatutos de la Central Hidroeléc
trica de Caldas Ltda. (fol. 131 y ss.); b) el es
crito de contestación de la demanda suscrita 
por el apoderado de la CHEC (fol. 47); e) el 
contrato celebrado entre la CHEC y R&B 
(fol. 94 a 103); d) el contrato celebrado entre 
R&B y los ingenieros sub-contratistas, entre 
los cuales el Ing. Raúl Hoyos (fol. 31); e) la 
declara~ión de Alonso Arango Vallejo, Ins- · 
pector de obra y maquinaria de R&B (fol. 
87 v. y ss.); f) las declaraciones de Hernando 
Posada Hoyos (fol. 124) y Jorge Muñoz Bo
tero (fol. 127), sub-contratista de R&B junto 
con el demandado Raúl Hoyos; g) la declara
ción de Gilberto Muñoz (fol. 69 v.); h) la 
carta liquidación de las prestaciones debidas 
a Arroyave del 15 de ootubre de 1955 al 25 de 
marzo de 1956, suscrita por el almacenista de 
R&B (fol. 29) y reconocida por éste (fol. 117); 
i) las inspecciones oculares sobre planillas, li
bros y documentos de R&B (fol. 73 a 76 y 163 
a 165)" 

Hace consistir el error de hecho en que el 
fallador, a pesar de haber apreciado las refe
ridas pruebas, no dedujo de ellas "que los 
servicios prestados por el\ bulldozero Hernan
do Arroyave entre el día 15 de octubre de 
1955 y el día 25 de marzo de 1956 mediante 
su vinculación laboral con el Ing. Raúl Hoyos, 
fueron servicios personales de los cuales se 
beneficiaron las firmas R&B y CHEC de Ma
nizales, y que, además, tales servicios se rea
lizaron en obras de propiedad de esta última 
empresa, obras que estaban dentro del giro 
normal de actividades de ambas firmas". 

Pretende el recurrente el quebrantamien
to parcial del fallo con el fin de que se modifi- . 
quen los puntos tercero y cuarto de éste en 
el sentido de hacer extensiva a Robledo & Ba
rrero y a la CHEC la condena a pagar el auxi
lio de cesantía debido al trabajador Arroyave 
por los servicios que prestó entre el 15 de 
octubre de 1955 y el 25 de marzo de 1956 y 

también la relativa a indemnización morato
ria. Solicita igualmente que se modifiquen los 
puntos quinto y sexto del mismo fallo en con
cordancia con las anteriores modificaciones. 

LOS OPOSITORES 
j 

El apoderado de Robledo & Barrero Limi
tada, sostiene que dicha sociedad fue ajena a 
la vinculación jurídica que ligó a Arroyave 
con Hoyos y solicita que se mantenga el fallo 
recurrido. El del doctor Raúl Hoyos observa 
que si no existió la obligación demandada, 
tampoco podrá hacerse extensiva la condena 
en razón de una solidaridad inexistente. Y el 
'de la Central Hidroeléctrica de Caldas argu: 
ye "que si acaso hubo solidaridad ella tenni
nó al terminar tal contrato" (el de Hoyos con 
Robledo & Borrero). 

SE CONSIDERA: 
El Tribunal sentenciador da por establecido 

que el trabajador Arroya ve no tuvo. con las 
empresas Robledo & Borrero y la Central Hi
droeléctrica de Caldas Limitada (CHEC) una 
relación laboral que implicara subordinación 
directa, "sino eón el dueño del bulldozer Dr. 
Hoyos por cuya cuenta trabajaba en su con
trato de movimiento de tierra ... ". 

Dice al respecto: 

"El juez de primera instancia se detuvo a 
hacet un agudo análisis sobre .el aspecto de 
la solidaridad habida entre las partes deman
dadas por el planteamiento hecho por el Dr. 
Arturo Gutiérrez Castro, al proponer la ex
cepción de inexistencia de la obligación (f. 
57), análisis que la Sala no entra a considerar 
por innecesario si se tiene en cuenta que a la 
fecha del accidente -abril 8 de 195~ el se
ñor Arroyave estaba ya desvinculado por 
completo de toda labor en los predios de la 
Central Hidroeléctrica de Caldas dentro de la 
jurisdicción de Chinchiná bajo la dependen
cia ·directa o indirecta de la empresa dueña 
de la obra en donde cumplió su labor de bull
dozero. Desde que la máquina -el bulldozer 
de propiedad del Dr. Hoyos- fue retirada de 
las dependencias de la Chec para ser trasla- · 
dado a otro departamento por disposición de 
su dueño, la vinculación laboral solidaria con 
la Chec y con la firma «Robledo & Borrero, 
Ltda.» si es que la hubo, terminó. No hay en 
el expediente, ni como principio de prueba si
quiera, algo que informe la vinculación de la 
Chec o la firma «Robledo & Borrero Ltda.» en 
el municipio de Abejorral, hacia donde viajó 
~l bulldozero Arroyave Jiménez"; la parte ac-
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tora ni demostró su afirmacion de la deman
da en tal sentido, ni de ninguna de las prue
bas se infiere que estás empresas tuvieran tal 
viru::ulación por aquellos predios. Así, la res
ponsabilidad patronal se desplaza entonces 
hacia el Dr. Raúl Hoyos únicamente, y en con
secuencia las excepciones propuestas por las 
empresas comerciales "Central Hidroeléctrica 
de Caldas Limitada" y "Robledo & Barrero 
Limitada", deben prosperar. 

Menciona el fallador las siguientes pruebas · 
como fundamento de sus conclusiones: 

La escritura 1760 del 9 de septiembre de 
1950, relativa a la constitución de la Central 
Hidroeléctrica del Caldas Limitada; los esta
tutos de ésta; la escritura 244 del 17 .,de febre
ro de 1947 sobre constitución de la sociedad 
Robledo & Borrero Ltda.; el contrato entre la 
Central Hidroeléctrica y Robledo & Borrero 
Ltda.; el contrato entre la firma Robledo & 
Borrero Ltda. y los Ingenieros Raúl Hoyos P. 
y Jorge Muñoz Botero; las declaraciones de 
Alonso Arango Vallejo, Hernando Posada Ho
yos, Jorge Muñoz Botero y Gilberto Muñoz; 
el dictamen pericial; las planillas de trabaja
dores pagados por Robledo & Borrero Limi
tada; la liquidación de la cesantía del traba
jador Reinando Arroyave, hecha por Néstor 
López para el doctor Raúl Hoyos, por encar
go de este; la ·comunicación dirigida al señor 
Rafael Cruz Vásquez, representante de "Pana
merican Life lnsurance Company", en que se 
requiere el pago del seguro de Arroyave; de
claración del Gerente de la Compañía asegu
r-adora y publicaciones atinentes al mismo se
guro. 

OBSERVA LA SALA: 
' 

Ciertamente de las referidas pruebas puede 
deducirse, como lo hizo el fallador, que Her
nando Arroyave estuvo al servicio del Inge
niero doctor Hoyos, como bulldozero, en la 
obra de movimiento de tierras que éste y 
otros ingenieros llevaron a cabo en virtud de 
convenio con la sociedad Robledo & Borrero 
Ltda., la que a su turno tenía celebrado con
trato. con la Central Hidroeléctrica de Caldas 
para ejecutar esa obra. Y es evidente también 
que cuando el trabajador falleció en accidente 
el 6 de abril de 1956, si bien continuaba al 
servicio del doctor Hoyos, ya no realizaba una 
actividad que pudiese aprovechar a Robledo 
& BoiTero ni a la Central Hidroeléctrica de 
Caldas. Resulta así fundado el razonamiento 
del Tribunal en el sentido de que ni Robledo 

& Borrero Limitada ni la CHEC están obliga
dos al pago de la prestación derivada del acci
dente en que perdió la vida el trabajador 
Arroya ve. 

Más ocurre qu~ de las mismas pruebas apa
rece que desde el 15 de octubre de 1955 hasta 
el 25 de marzo de 1956 Arroyave prestó sus 
servicios en la obra de movimiento de tierras 
que para la CHEC realizaba la sociedad Ro
bledo & Borrero Limitada en asocio, entre 
otros, del Ingeniero Hoyos, propietario de la 
máquina que manejaba Arroyave, y que, al 
retirarse éste de la obra, no se le pagó el auxi
lio de cesantía correspondiente a este lapso. 

Al efecto conviene destacar los siguientes 
datos: 

a) El contrato celebrado entre la Central 
Hidroeléctrica de Caldas Limitada y Robledo 
& Borrero Limitada, cuya cláusula primera 
dice: "LOS CONTRATISTAS se obligan para 
con LA CENTRAL a realizar las siguientes 
obras: a) A verificar la excavación o movi
miento de tierras hasta dejar lista para ser 
ocupada la banca destinada a la construcción 
del canal de conducción de aguas para la 
Planta de La Esmeralda que construirá LA 
CENTRAL en el Municipio de Chinchiná. El 
movimiento de tierras o excavaciones a que se 
obligan LOS CONTRATISTAS por el presen
te documento, corresponde a la zona localiza
da entre las abscisas K7 +OOO a K13+830 del 
Proyecto respectivo, sin incluír el movimiento 
de tierras del sifón de Moravo; b) A construír 
todas las obras de arte, zanjas y drenajes, 
desagües transversales, alcantarillas, etc., que 
s~ requieran para la estabilidad del canal de 
conducción de que se habla bajo el aparte a) 

. de la presente cláusula; y e) Construír los 
terraplenes y rellenos necesarios para la es
tructura". (Folio 94, primer cuaderno). 

·b) La carta suscrita por los Ingenieros Raúl 
Hoyos y Jorge· Muñoz Botero, dirigida a Ro
bledo & Barrero Limitada, que da cuenta de 
los precios y demás condiciones en que dichos 
ingenieros se obligaron a efectuar la explana
ción "en el canal de la CHEC", en los tramos 
que de común acuerdo convengamos con Uds. 
y que estén en cerrados claro está, en el tra
mo total por Uds. contratado, con la antes ci
tada empresa" (folio 31); 

e) La declaración dei inspector de obra y 
maquinaria de Robledo & Barrero Limitada, 
señor Alonso Arango Vallejo, en la que se lee: 
"PREGUNTADO.-¿ Si Ud. conoció a Hernan-
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do Arroyave Jiménez, sírvase decirnos dónde 
lo conoció y qué negocio o relaciones tuvo con 
él? CONTESTA-Conocí a Hernando Arro
ya ve aquí en Manizales y lo conseguí para 
bulldozero, por cuenta del Dr. Raúl Hoyos; 
yo estaba encargado de dos máquinas de dicho 
doctor, las 'cuales estuvieron trabajando en la 
carretera Manizales-Chinchiná y luégo se lle
varon a trabajar en el contrato que tenía «Ro-

. bledo y Borrero» en Las Mercedes y Moraba, 
para trabajos de la CHEC. El Dr. Raúl Hoyos 
vino un día de la ciudad de Medellín y me dijo 
que le consiguiera un bulldozero para un T-14 
que venía nuevo; aclaro que era un T-18 y 
entonces yo conseguí al señor Hernando 
Arroyave para el manejo de esta máquina". 
" ... Máquina que estuvo manejando en los 
trabajos de la CHEC -explanación del canal 
de la Chec- en el sector «Mercedes Morabo» 
jurisdicción de Chinchiná". "PREGUNTA
DO.-¿En qué obra o en qué obras trabajó 
Hernamio Arroyave? CONTESTA: Arroyave 
trabajó en la instalación que se estaba ha
ciendo para la CHEC, en el sector «Mercedes
Moraba», jurisdicción de Chinchiná. PRE
GUNTADO.-¿ Cuál es la entidad propietaria 
de dicha obra? CONTESTA: "La entidad pro
pietaria es la Central Hidroeléctrica de Cal
das (CHEC)". "PREGUNTADO: ¿Cuál es la 
empresa o firma contratista que desarrolla o 
construye esa obra y mediante qué contrato? 
CONTESTA: Son varias compañías contratis
tas las que están haciendo esa instalación de 
la CHEC, entre ellas la firma «Robledo & Bo
rrero», «Itrulca»". "PREGUNTADO: ¿,Her
nando Arroyave trabajaba en el sector corres
pondiente, a cuál compañía contratista? CON
TEST A: Arroyave trabajaba en ·21 de la com
pañía «Robledo & Barrero»". PREGUNTADO: 
¿El propietario de la máquina manejada por 
Hernando Arroyave qué negocio o negoci9s 
tenía con la empresa "Robledo & Borrero Li
mitada" para la ejecución de los trabajos en 
los cuales prestó sus servicios el citado Arro
yave? CONTESTA: Tenía un sub-contrato el. 
doctor Raúl Hoyos, con "Robledo & Borrero", 
en el movimiento de tierra; en eso era que tra
bajaba la máquina manejada por Arroyave". 
PREGUNTADO: ¿Cuándo y con ocasión de 
qué hecho o por qué motivo Hernando Arro
yave Jiménez dejó de trabajar en el movi
miento de tierra que se hacía para la CHEC 
en el lugar y en las condiciones de que Ud. ha 
hablado? CONTESTA: Por el hecho de que el 
doctor Hoyos canceló el contrato que tenía 
con "Robledo & Borrero" y se llevó las má
quinas a trabajar a Antioquia, dejó de tra-

bajar en ese sector". 

d) La declaración del doctor Jorge Muñoz 
Botero, quien manifestó. "PREGUNTADO: 
Díga el declarante lo que le conste personal
mente sobre las relaciones de la Empresa 
«Robledo &BorreroLimitada», con el Dr. Raúl 
Hoyos en cuanto toca con el trabajador Her
nando Arroyave? CONTESTO: Conocí a Her
nando Arroyave como maquinista o bulldoze
ro de un aparato de propiedad del señor In
geniero Raúl Hoyos P., aparato el cual estuvo 
trabajando a fines del año de 1955 y a prin
cipios de 1956 en la ampliación de la carrete
ra Manizales-Chinchiná. Luégo este bulldozer 
y su maquinista pasaron a trabajar en el con
trato que la firma «Robledo & Borrero Ltda.» 
tenía cori la «Central Hidroeléctrica de Cal
das» para la construcción de la banca de la 
conducción del ensanche de la citada empresa 
llamado «Ampliáción 'de La Esmeralda»". 

e) La declaración de N éstor López, almace
nista de "Robledo & Borrero Limitada", en la 
que afirma que el doctor Hoyos le pidió per
sonalmente que le hiciera la liquidación de 
que trata la carta de fecha 15 de mayo de 
1956, dirigida por el declarante a dicho doctor 
Hoyos, carta así ratificada, cuyo texto es co
mo sigue: 

"Manizales, mayo 15 de 1956.-Señor doctor 
RAUL HOYOS.-Medellín ................ . 

"De acuerdo con nuestra conversación soste
nida antes de regresar usted a Medellín, el 
sábado pasado, le envío la liquidación de ce
santía de Hernando Arroyave por el tiempo 
que trabajó en las obras del canal de la Chec. 

"Cesantía por 5 meses y 10 días,$ 213,87. 

"Fuera de la cesantía, Arroyan~ 1enía de
recho a la liquidación de su prima semestral 
por el mismo tiempo (5 meses y lO días); no 
le hice la liquidación de esta prima por des
conocer su capital y por lo tanto no sé cuán
to estará obligado por la ley. Para su cono
cimiento me permito informarle que Arroya
ve trabajó desde el 15 de octubre de 1955 has
ta el 25 de marzo de 1956". (Folio 29 y 118 
vtq.). 

f) La inspección ocular en que el Juzgado 
del conocimiento examinó las siguientes pla
nillas presentadas por el apoderado de "Ro
bledo & Barrero Limitada". 

"Planilla correspondiente al lapso del 10 al 
22 de octubre de .1955. OBRA: "Explanación 
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para Canal Chec". Aparece Hernando Arroya
ve con un total de ocho (8) días de trabajo, 
dieciocho (18) horas extras, jornal de doce pe
sos ($ 12,00) y total recibido: $ 123,00. Firma 
"Hernando Arroyave". Quincena del 24 de 
octubre al 6 de noviembre de 1955. OBRA: 
"Movipliento de tierra para canal Chec". Fi
gura Hernando Arroyave, con un total de do
ce días y doce pesos ($ 12,00) y total. recibido: 
$ 193,50. Firma: "Hernando Arroyave". Pla
nilla del 7 al 20 de noviembre de 1955. OBRA: 
Chec, Bulldozeros, ayudantes, obreros (tiene 
al margen una anotación manuscrita que di- · 
ce: "c/go. Dr. Muñoz Botero. Dr. Raúl Ho
yos. Dr. Orozco"). Figura Hernando Arroya ve 
con un total de dieciséis días y medio trabaja
dos, c.uarenta y siete horas extras, jornal de 

. doce pesos ($ 12,00), total recibido: $ 268,50. 
Firma: "Hernando Arroyavé". Quincena del 
21 de noviembre al 4 de diciembre de 1955. 
OBRA: "CHEC -Cgo. Dr. Muñoz Botero & 
Cía.". Figura Hernando Arroyave con un to
tal de catorce (14) días trabajados; cuarenta 
y una horas (41) extras, jornal de doce pesos 
($ 12,00). Total devengado: $ 229,50. Firma 
ilegible. Planilla del 5 al 18 de diciembre de 
1955, que empieza así: "Planilla de ·Trabaja
dores de Muñoz B. y Cía .... ". "Figura Her
nando Arroyave con un total de cato.t'ce días 
trabajados, total recibido: $ 213,00. Firma 
"Hernando Arroyave", al margen en la casilla 
correspondiente a este trabajador· se lee la 
siguiente anotación: "177,60". Planilla del 19 
de diciembre de 1955 al 1 o de enero de 1956. 
"OBRA: «CHEC-CGO. Dr. Muñoz Botero». 
Figura Hernando Arroyave con catorce días 
trabajados, treinta y dos (32) horas extras, 
jornal de doce pesos ($ 12,00). Total deven
gado: $ 216,00. Firma "Hernando Arroyave". 
Quincena del 2 al 15 de enero de 1956. OBRA: 
"Canal para la Chec. Cgo. Dr. Muñoz Botero y 
Cía.". Figura Hernando Arroyave CO:J;l cator
ce (14) días trabajados, veintisiete (27) horas 
extras, jornal de doc~ pesos ($ 12,00). Total 
devengado: $208,50. Firma: "Hernando Arro
yave. Planilla del 16 de enero al 30 del mis
mo de 1956. OBRA: Chec-Cgo. "Muñoz Botero 
y Cía.". Figura Hernando Arroyave, con un 
total de catorce (14) días trabajados, cincuen
ta y dos (52) horas extras, jornal de doce pe
sos ($ 12,00), total devengado: $ 246,00. Firma 
"Hernan:do Arroyave". Quincena del 30 de 
enero .a 12 de febrero de 1956. OBRA: "Canal 
Chec, ego. Dr. Muñoz Botero y Cía.". Figura 
Hernando Aarroyave, con un: total de catorce 
(14} días trabajados, treinta y dos (32) horas 
extras, jornal doce pesos ($ 12,00). Total re-

cibido: $ 216,00. Firma: ·~Hernando Arroyave". 
Planilla del 13 de febrero al 26 del mismo des, 
de 1956. OBRA: Chec-Cgo. "Muñoz Botero y 
Cín.". Figura: Hernando Arroyave con unto
tal de catorce (14) días trabajados, treinta 
(30) horas extras, jornal doce pesos ($ 12,00), 
total devengado: $-213,00. Firma: "Hernando 
Arroyave". Planilla del 27 de febrero alll de 
marzo de 1956. OBRA: "CHEC. Dr. Hoyos y 
Cía.". Figura Hernando Arroyave con unto
tal de catorce (14) días trabajados, cuarenta y 
dos horas extras, jornal de doce pesos ($. 
12,00). Total devengado: $ 231,00. Firma: 
"Hernando Arroyave". Quincena del 12 al 
25 de marzo de 1956. OBRA: "Explanación 
Chec. (Hoyos y Orozco). Figura Hernando 
Arroyave, con un total de catorce (14) días 
trabajados, veintisiete (27) horas extras, jor
nal de doce pesos ($ 12,00).. Total devengado: 
$ 208,50. Firma «Hernando Arroyave» ... (Fo
lios 73 a 76). 

g) Los estatutos de la Central Hidroeléctri
ca de Caldas, que en sus artículos 2 y 52, 
dicen: 

"ARTICULO 20-El objeto de la sociedad 
será: a) Beneficiar las aguas de los ríos Chin
chiná y Campoalegre, de conformidad con la 
concesión otorgada por elGobierno Nacional, 
y de los afluentes de los mismos ríos, al te
nor de las autorizaciones legales conferidas 
al efecto,. para la producción de luz, calor y 
fuerza eléctricas y otros, y prestación de los 
servicios respectivos; b) Beneficiar cualquie
ra otra fuente de energía para la' produccióp 
de luz, calor y fuerzas eléctricas y que tenga 
por finalidad prestar este servicio a la ciudad 
de Manizales y a otras ciudades del Departa
mento de Caldas o del país". 

ARTICULO 52.-La Empresa debe tener 
una orientación estrictamente comercial, con 
tarifas de suministro de energía tales, que rin
dan productos suficientes para atender en or-
den de prelación los siguientes renglones: 

"a) .................................... . 

"b) .................................... . 
"e) .................................... . 

"d) Financiación de las construcciones ne
cesarias para ·atender el incremento de con
sumo de energía en la región servida por la 
Central . . . A este efecto las reservas de nue
vos ensanches deben hacerse de manera que 

. garanticen su financiación, con el criterio de 
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tener disponible en todo tiempo una capaci
dad generadora suficiente para atender la de
manda prevista en los próximos cuatro años" 
(Folios 136 y 141 vto.). 

De lo que se ha transcrito se infiere que la 
sociedad "Robledo & Borrero Limitada", por 
un precio determinado y con sus propios me
dios se obligó para con la Central Hidroeléc
trica de Caldas Ltda., "a verificar la excava
ción o movimiento de tierras hasta dejar lis
ta para ser ocupada la banca destinada a la 
construcción del canal de conducción de aguas 
para la planta de "La Esmeralda" que cons
truirá la Central en el Municipio de Chinchi
ná" y a ejecutar otras obras como zanjas, dre
najes, desagües, alcantarillas, terraplenes y 
rellenos necesarios para la estructura; que es
tas obras están comprendidas dentro de las 
actividades normales o corrientes de la Cen
tral Hidroeléctrica de Caldas, ya que tienden 
al "inc.remento de consumo de energía en la 
región servida por la Central", mediante la 
conducción de aguas para una de sus nuevas 
plantas; que la sociedad "Robledo & Borrero 
Limitada" adelantó parte de tales obras por 
conducto de los Ingenieros Raúl Hoyos y J or
ge Muñoz Botero, quienes aportaron los equi-

-pos requeridos al efecto; que Alonso Arango 
Vallejo, empleado de "Robledo & Borrero Li
mitada" siguiendo instrucciones del Ingenie
ro Raúl Hoyos contrató los servicios persona
les de Hernando Arroyave como bulldózero 
de una de las máquinas de dicho Ingeniero; 
que Arroyave prestó sus servicios, desde el 
15 de octubre de 1955 hasta el 25 de marzo de 
1956 en las obras que Robledo & Borrero se 
obligó a ejecutar por encargo de la Central 
Hidroeléctrica y por cuenta del doctor Hoyos, 
y que en razón de esos servicios Arroyave se 
hizo acreedor al auxilio de cesantía corres
pondiente. 

Se dan, pues, en el caso que s~ estudia, las 
condiciones principales para que surja la so
lidaridad, prevista en el artículo 34 del C. S. T. 

Sin embargo, el Tribunal sentenciador sos
tiene que "la vinculación laboral solidaria (de 
Arroyave) con la CHEC y con la firma: «Ro
bledo & Borrero Limitada» si es que la hubo; 
terminó <~:desde que la máquina -el bulldo
zer- de propiedad del doctor Hoyos fue TP

tirada de las dependencias de la CHEC para 
ser trasladada a otro Departamento a dispo
sición de su dueño»". Pero no expone las ra
zones que tenga para estimar que las obliga
ciones. emanadas de esa vinculación laboral 

solidaria desapareCieran éon efecto retrospeé
tivo una vez que el bulldozer de propiedad 
del doctor Hoyos y su operario fueron desti
nados por él a otros frentes de trabajo. Sea 
como fuere, ello implica un error que provinú 
de que limitó su examen al problema de esta
blecer a quién le correspondía. la responsabi
lidad en cuanto a las prestaciones debidas por 
el accidente en que pereció el trabajador 
Arroyave, perdiendo de vista que éste, du
rante el tiempo en que prestó sus servicios 
personales en las obras de construcción del 
canal de la CHEC, ejecutadas conjuntamente 
por "Robledo & Borrero Limitada" y por el In
geniero Raúl Hoyos, como contratistas inde
pendientes, se hiz.o acreedor al menos a una 
prestación. distinta: la de auxilio de cesantía. 
Y es obvio que de tal prestación debían res
ponder solidariamente dichos contratistas y el 
beneficiario de las obras, esto es, la Central 
Hidroeléctrica de Caldas, entidad que las en
cargó para fines pertenecientes al giro ordi
nario de sus negocios. 

De consiguiente, prospera el cargo, por lo 
cual la sentencia habrá de casarse en lo per
tinente. 

LA IMPUGNACION DEL DEMANDADO 
RAUL HOYOS 

Solicita que se case totalmente el fallo re
currido para que se confirme el de primer 
grado. _ 

Con invocación de la causal 1~ del artículo 
87 del C. P. del·T., formula tres cargos. 

PRIMER CARGO 

Acusa por aplicación indebida de los ar
tículos 22, 23, 289, 290, 291, 292, 293, 305 (en 
relación con el 214), 249, 258, 306; 57 ordinal 
4, 139 y 65 del C. S. T. por errónea apreciación 
de la prueba testimonial y documental. 

Ataca en primer término la tesis del Tribu
nal acerca de la existencia del contrato de 
trabajo entre Hernando Arroyave y el doctor 
Raúl Hoyos. Dice que las mismas pruebas en 
que el sentenciador pretende fundar esta con
clusión demuestran exactamente lo contrario. 
Anota al efecto lo siguiente: 

Alonso Arango Vallejo (folios 87 v. y ss.).
Este declarante tenía la calidad de empleado 
de la firma "Robledo & Borrero"; obraba en 
t~do m~mento en nombre y representación de 
dicha firma y en beneficio de ésta contrató 
los servicios del trabajador Arroyave. 



No. 2280 GACETA JUDICIAL 347 

Gilberto Muñoz (folios 69 v. y ss.) .-En par
te alguna de su declaración afinna _que Arro
yave prestara sus servicios al doctor Hoyos, 
y ni siquiera conocía al dueño de la máquina 
que manejaba Arroyave, lo cual demuestra 
que el doctor Hoyos, jamás se presentó perso
nalm·ente al lugar en donde el testigo y Arro
yave trabajaban en la misma obra. 

Jorge Muñoz Botero (folio 127 v.-y ss.).
Atestigua que como el doctor Hoyos recidía 
en Medellín el trabajador Arroyave no podía 
recibir órdenes de éste, y en cambio sí estaba 
directamente subordinado a uno de los Inge
nieros de la firma contratista o del Inspector 
de la obra, señor Arango Vallejo. 

Carta del folio 29.-Este documento no pue
de tenerse como prueba porque no se presen
tó original y la copia no encaja en ninguno 
de los ordinales de excepción previstas en el 
art. 648 del C. J. 
. Planillas de foLios 74 y 163.-Nada prueban 

en relación con el supuesto contrato de tra
bajo entre Arroyave y el doctor Hoyos, sino, 
que al contrarió, indican que el trabajador fa
llecido figuró siempre en las planillas de Ro
bledo & Borrero Limitada y era dicha socie
dad la que le remuneraba sus servicios. 

Póliza de Seguro (folio 17) .-El certificado 
individual de seguro No. 91, expedido con 
aplicación a la póliza de seguro colectivo No. 
00275, de Pan-American Life Insurance Com
pany, es suficiente demostración de que Arro
yave fue amparado por cuenta de la sociedad 
Robledo & Borrero Limitada, legalmente obli
gada a asegurar a sus trabajadores, y como no 
existe en el expediente constancia de una jus
ta causa para dar por terminado el referido 
contrato de trabajo, el seguro a favor de Arro
yave continuaba vigente cuando ocurrió el fa
llecimiento. 

Se extiende luégo el recurrente en un aná
lisis de las normas legales y de la doctrina 
relativas al seguro de vida, análisis encami
nado a demostrar que existe diferencia entre 
patrono y empresa, por lo cual el Tribunal, al 
atribuír este último carácter al doctor Hoyos, 
para condenarlo al pago de indemnización por 
niuerte, hizo indebida aplicación de las dis
posiciones que regulan el estatuto del seguro. 

Censura también la sentencia en cuanto 
afirma que la prueba de la nómina de la em
presa obligada al seguro colectivo corre a car
go del patrono y no del demandante, por man
dato expreso del ar~ículo 195 del C. S. T., y 

glosa la calificación de muerte por accidente 
. que halla contradictoria con el hecho recono

cido de "que el bulldozero se dedicó impru
dentemente a realizar una labor con er apara
to a él encomendado, no propio de su misión". 
' Finalmente dice, refiriéndose a las presta
ciones sociales y a la indemnización morato
ria, que si no existió contrato de trabajo en
tre el Dr. Hoyos y Arroyave, tampoco tiene 
el primero obligación de pagar auxilio de ce
santía, prima de servicios, salarios, ni indem
nización de ninguna naturaleza. 

·El apoderado de Robledo & Barrero Ltda., 
en su condición de opositor, anota que dicha 
sociedad celebró un contrato de obra con Ho
yos y Muñoz Botero, y agrega que el hecho de 
que en una póliza flotante se hubiera incluí
do a Arroyave, no es base o fundamento para 
deducir la existencia de un contrato de tra
bajo con éste . 

SE ESTUDIA EL CARGO: 
Al examinar el segundo cargo de la deman

da de la parte actora recurrente, esta Sala 
expuso las razones que la llevaron a acoger 
la conclusión del fallador, según la cual exis
tió contrato de trabajo entre el Dr. Raúl Ho
yos y el señor Hernando Arrpyave. 

La crítica que hace el apoderado del de
mandadq recurrente doctor Hoyos, en torno a 
algunos de los soportes de hecho de la sen
tencia, carece de fuerza para desvirtuar la re
ferida conclusión. Al efecto se observa: 

a) Declaración de Alonso Arango Vallejo.
La circunstancia de que el declarante fuera 
empleado de Robledo & Borrero, no excluye 
la posibilidad de que, por cuenta del ingenie
ro sub-contratista doctor Hoyos, hubiera con
tratado los servicios del señor Arroyave como 
bulldozero de una de las máquinas del men
cionado sub-contratista, y .que luégo, siguien
do también instrucciones de éste, entregara 
esa máquina al mismo Arroyave para ser 
trasladada a Antioquia. 

Es obvio, por lo demás, que la actividad la
boral de Arroyave, mientras se ocupó. en las 
obras que Robledo & Barrero ejecutaba para 
la Central Hidroeléctrica de Caldas~ aprove
chó no solo a su patrono Dr. Hoyos sino a esas 
entidades. 

Declaración de Gilberto Muñoz . .,.-Para que 
se configure el contrato de trabajo no se re
quiere la presencia del patrono en el lugar en 
que el operario desarrolla su actividad. 
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Esta declaración coincide en lo pertinente 
con la de Arango Vallejo, sin que deje de te
ner eficacia persuasiva porque el deponente 
no conociera personalmente al patrono de 
Arroya ve o porque se equivocara acerca de su 
nombre. 

DecLaración de Jorge Muñoz Botero.-"En 
todo trabajo de ingeniería -explica el Dr. 
Muñoz Botero- hay un directo responsable 
de las obras y director de las mismas; al es
tar el Dr. Raúl Hoyos P. viviendo en Mede
llín, de quien directamente recibía órdenes el 
señor Hernando Arroya ve, que me consta.que 
manejaba una máquina de propiedad del se
ñor Ingeniero Raúl Hoyos, era o de uno de los 
ingenieros de la firma Robledo & Borrero o 
de quien conocí como Inspector de la obra se
ñor· Alonso Arango Vallejo". 

Así, pues, según esta declaración, Arroyave 
ciertamente recibía órdenes inmediatas· del 
director responsable de las obras. Pero no 
por ello cabe entender que el Dr. Hoyos, de
bido a su aqsencia del lugar en que se reali
zaba el trabajo, careciese de facultad para 
impartirlas también a aquél, facultad que 
ejerció precisamente cuando dispuso el tras
lado de la máquina de su ·propiedad a otro 
lugar. 

Carta del folio 29.-El señor Néstor López, 
ratificó, en declaración rendida bajo juramen
to, en la cuarta audiencia de trámite, (folios 
117 a 119) el contenido de tal documento. 

Las planillas.-Conforme al dictamen peri
cial (folios 164 y 165) el valor de planillas pa
saba como gastos a las llamadas actas, y en 
ellas se hacía figurar, con imputa~ión a cargo 
de los subcontratistas (el Dr. Hoyos y otros), 
lo que se pagaba por concepto de salarios a 
los trabajadores de éstos. 

La Póliza de Seguro.-La inclusión de Arro
ya ve en la póliza de seguro colectivo contra
tada por Barrero~ Robledo con la Pan-Ame
rican Life Insurance Company, podría tomar
se como indicio de que hubiese servido bajo 
la dependencia exclusiva de aquella firma, si 
no obraran las restantes pruebas, de donde el 
Tribunal dedujo que la vinculación laboral 
existió entre el mencionado trabajador y el 
Dr. Raúl Hoyos. Siendo así, dicha póliza, que 
desde luego garantizaba virtualmente la res
ponsabilidad solidaria de Barrero & Robledo 
Limitada, solo podía amparar a Arroyave has
ta la fecha en que éste, por determinación de 
su patrono, se retiró de los trabajos de expla-

nación para el canal de la CHEC, en que el 
Dr. Hoyos actuó como subcontratista .. 

Bajo la misma enunciación de "aplicación 
indebida . . . por errónea apreciación de la 
prueba testimonial y documental", plantea el 
recurrente en la segunda parte del cargo, re
firiéndose a la condena de indemnización por 
muerte, varias cuestiones de derecho como las 
relativas a la distinción entre empresa y pa
trono y entre capital y nómina y al concepto 
de accidente de trabajo, que entrañan otras 
modalidades de violación de la ley, las cua
les, no habiendo sido propuestas adecuada
mente, impiden el estudio de fondo de aqué
llas en este cargo, por razón de la técnica a 
que está sujeto este recurso. · 

En la tercera parte del cargo, el recurrente 
insiste en la crítica de las pruebas consisten
tes en las declaraciones de Alonso Arango Va
llejo, Gilberto Muñoz y Néstor López y en el 
documento del folio 19, que por haber sido, 
en su opinión, erróneamente apreciadas, con
dujeron al Tribunal a declarar que entre el 
Dr. Hoyos y el señor Arroyave existió contra
to de trabajo y, en consecuencia, a proferir 
condena contra el ·primero por concepto de 
auxilio de cesantía, prima de servicios, sala
rios insolutos e indemnización moratoria. 

Más no habiéndose demostrado, según se 
vió atrás, el error de hecho que se alega, ha
brá de rechazarse igualmente este aspecto de 
la impugnación. 

El cargo no prospera. 

SEGUNDO CARGO 

Acusa en éste de violación, por aplicación 
indebida, de los arts. 249, 258, 306, 57 ordinal 
4Q, 139 y 65 del C. S. T., en relación con los 
arts. 1040, sustituído por el 85 de la Ley 153 
de 1887, 1297 y 1'781 del C. C. 

Mirma el acusador que la infracción de las 
normas se produjo al dar por probada, sin es
tarlo, la legitimación en causa de la sucesión 
de Hernando Arroyave. 

El cargo sostiene, en síntesis, que cuando 
se pide pa,ra la sucesión, debe acreditarse la 
apertura de la misma y la aceptación de la 
herencia por los causahabientes universales 
del de cujus, aportando al juicio los· autos 
correspondientes, y que como ese medio de 
prueba no aparece en el proceso, no era el 
caso de imponer al Dr. Raúl Hoyos la obli
gación de pagar a la sucesión de Arroyave las 
sum:as de dinero a que lo condena la senten-
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cia impugnada, por cesantía, primas, salarios 
insolutos e indemnización moratoria, porque 
para ello carece de legitimación en causa la 
parte demandante. En apoyo de su tesis cita 
una sentencia de la Corte, Sala de Casación 
Civil, de mayo de 1920, según la cual mientras 
los herederos no hayan aceptado la herencia 
no tienen su representación. 

SE CONSIDERA: 

El fallo de la Corte que invoca el impug-
nante dice en uno de sus párrafos: · 

"Si bien es cierto que el art. 1155 del C. C. 
dice que los herederos representan la persona 
del testador y le suceden en sus derechos y 
obligaciones transmisibles, él se refiere ex
presamente a la sucesión testada, y es preciso
que el heredero acepte la herencia, expresa o 
tácitamente, para que se entienda continua
dor del difunto. En ningún caso puede consi
derarse como representante de la sucesión in
testada a un heredero que no ha aceptado la 
herencia". 

De acuerdo con lo dispuesto por el art. 1298 
del C. C., la aceptación de una herencia pue
de ser expresa o tácita, y es expresa cuando 
se toma el título de heredero. Se entiende 
-dice el art. 1299 de la misma obra- que al
guien toma el título de heredero cuando lo 
hace en un acto de tramitación judicial, entre 
otros casos. 

En el asunto litigioso, la cónyuge de Her
nando Arroyave, Luzmila Cárdenas de Arro
yave, y sus menores hijos Arroyave Cárdenas, 
actúan a nombre de la sucesión de su cau-

. san te, aún ilíquida, y en representación de 
la sociedad conyugal Arroyave-Cárdenas, 
también ilíquida. Han aceptado, pues, la he
rencia de su causante, de manera expresa, 
conforme a los preceptos citado::; del Código 
Civil. Se cumple, por tanto, el requisito exi-
gido por la doctrina de la Corte. "-

Obran en el juicio las partidas de estado 
civil que demuestran el parentesco entre el 
causante Arroyave y los menores Fernando, 
Jaime, Duván, J airo y Alberto Arroya ve y la 
la calidad de cónyuge sobreviviente de la se
ñora Luzmila Cárdenas. Así lo reconoce el re
currente, pero, en su opinión, nO son las par
tidas el medio adecuado para acreditar la 
ace¡:,tación de la her~ncia y la calidad de he
rederos, sino las pr,ovidencias que se dicten 
en el correspondiente juicio sucesorio. Hace 
la afirmación sin aducir razones de orden le
gal que lk demu~stre, de un lado, y de otro, 

las disposiciones que cita como violadas no 
abonan su tesis, porque ninguna de ellas con
sagra como medio probatorio para acreditar 
los hechos a que el cargo se refiere, los que 
éste menciona. . 

. No depende la calidad de hereder? del he-'" 
cho de que así se haga constar en providencia 
dictada por el Juez de la sucesión, sino de los 
vínculos de parentesco entre el causante y 
quien se considere su causahabiente univer
sal, para cuya demostración la prueba idónea 
son las correspondientes partidas de estado ci
vil, si de sucesión ab-intestato se trata. Tanto 
es así, que la providencia sobre declaratoria 
de herederos se funda en las pruebas que 
acrediten el parentesco entre el causante y 
sus asignatarios universales. En este sentido 
es uniforme la jurisprudencia de la Corte en 
Sala de Casación Civil. El medio de prueba 
a que se refiere el recurrente ·es tambien apto 
para la comprobación del hecho debatido, pe
ro no es exclusivo, como aquéllo sostiene. 

Por lo demás, si los elementos de juicio que 
el cargo menciona son los pertinentes para 
acreditar el presupuesto de hecho a que alu
de el impugnante, trataríase de error de de
reyho, que el cargo no presenta ni demuestra. 

El'cargo no prospera. 

TERCER CARGO 

Subsidiariamente, se acusa la sentencia 
"por error de hecho que condujo a la viola
ción de los artículos 289 (en concordancia con 
el 214), 249, 30,6, 57 (regla 4q) y 65 del C. S. 
del T. por aplicación indebida de estos precep
tos legales de orden sustantivo, y por falta 
de aplicación de los artículos 32 y 34 ibidem". 

El acusador reitera los argumentos que ex
puso en el desarrollo del primer cargo y 
coadyuva la impugnación contenida en el ter
cero de la demanda del actor recurrente. 

En resumen, el error de hecho consistiría 
en no haber dado por establecido, a causa de 
la indebida apreciación de algunas pruebas, 
el contrato de trabajo que existió entre Her-· 
nando Arroyave y Robledo & Borrero Limi
tada y en no haber declaraqo la solidaridad 
laboral entre esta sociedad y la CHEC respec
to de las consecuencias de ese contrato. 

Se sancionan como pruebas indebidamente 
apreciadas las siguientes: 

Declaraciones de Alonso Arango Vallejo, 
Gilberto Muñoz, Hernando Posada Hoyos, 
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Jorge Muñoz Botero; las inspecciones ocula- · 
res sobre planillas, libros y documentos de 
Robledo & Barrero; los contratos de éstos con 
la CHEC y con los ingenieros subcontratistas 
y los estatutos de la CHEC. 

El error de hecho alegado en relación con 
el contrato de trabajo se examinó anterior
mente, y, como ya se vio, el recurrente no 
logró demostrar que el Tribunal hubiese co
metido yerro al estimar que el verdadero pa
trono de Arroyave fue el Ingeniero Hoyos y 
no Robledo & Barrero Limitada. 

Y no habiéndose demostrado ese error de 
hecho, la responsabilidad solidaria de la 
CHEC no puede proyenir de un supuesto con
trato de trabajo entre Robledo & Barrero y 
el señor Hernando Arroyave, sino del que ligó 
a éste con el ingeniero Hoyos. 

Por tanto, el cargo, tal como está plantea
do, no puede prosperar. 

FALLO DE INST ANClA 

Las consideraciones hechas por esta Sala 
al examinar la acusación contenida en el se
gundo de los cargos que formuló la parte ac
tora recurrente, son suficientes para dictar 
en instancia el fallo que haya de reemplazar 
al del ad-quem, en lo pertinente. 

Con base en ellas, deberá condenarse a Ro
bledo & Barrero Limitada y a la Central Hi
droeléctrica de Caldas, Limitada, CHEC, a pa
gar solidariamente con el Ingeniero Raúl Ho
yos la suma de $ 174,00, valor del auxilio de 
cesantía correspondiente al tiempo transcu
rrido entre el 15 de octubre de 1955 y el 25 
de marzo de 1956, durante el cual Hernando 
Arroyave trabajó en la construcción del canal 
para conducción de aguas a la planta de "La 
Esmeralda". 

Igualmente deberá condenarse a Robled:) & 
Barrero Limitada y a la Central Hidroeléctri
~a de Caldas, Limitada, a pagar solariamente 
«;on el Ingeniero Raúl Hoyos la suma de 
$ 13,00 diarios, por concepto de indemnización 
moratoria, contados desde el 6 de abril de 
1S56, fecha en que terminó el contrato con 
Hernando Arroyave, por muerte del trabaja
dor, hasta cuando se haya verificado o veri
fique el pago del auxilio de cesantía. 

El pago de este auxilio y de la indemniza
ción moratoria se hará a la sucesión de Her-

nando Arroyave, representada por la señora 
Luzmila Cárdenas de Arroyave, en su propio 
nombre y en el de sus hijos menores, Fe::man
do, Jaime, Duván, Jairo y Alberto Arroyave 
Cárdenas. 

El pago del seguro de vida, primas de servi
cio y salarios insolutos, son de cargo exclusi
vo del Ingeniero Raúl Hoyos, por haberse cau
sado cuando Hernando Arroyave ya no reali
zaba labores en beneficio de Robledo & Bo- · 
rrero Limitada o de la Central Hidroeléctri
ca de Caldas Limitada y deberá efectuarse 
conforme a lo ordenado por la sentencia del 
Tribunal. 

En mérlto de lo expuesto, la Corte Supre~ 
ma -Sala de Casación Laboral- admmis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
PARCIALMENTE la senteneia recurrida en 
cuanto absolvió a Robledo & Barrero Limit4t
da y .a la Central Hidroeléctrica de Caldas Li
mitada, y en su lugar, revocando la de primer 
grado, condena a dichas sociedades, represen
tadas, la primera por los Ingenieros Gustavo 
Robledo Isaza y Osear Barrero Molina, y la se
gunda por el doctor Luis Eduardo Ochoa Gu
tiérrez, a pagar en forma solidaria con el In
geniero Raúl Hoyos P. y a favor de la suce
sión de Hernando Arroyave, representada por 
la señora Luzmila Cárdenas de Arroyave, en 
su propio nombre y en el de sus hijos meno
res Fernando, Jaime, Duván, Jairo y Alberto 
Arroyave Cárdenas, la cantidad de CIENTO 
SETENTA Y CUATRO PESOS ($ 174,00} 
MONEDA CORRIENTE, valor del auxilio de 
cesantía correspondiente a Hernando Arroya
ve, y TRECE PESOS ($ 13,00) MONEDA CO
RRIENTE, diarios, por concepto de indemni
zación moratoria, desde el seis (6) de abril de 
mil novecientos cincuenta y seis (1956) has
ta cuando se verifique el pago del menciona
do auxilio. No la casa en lo demás. 

Costas a cargo de la parte demandada re
currente. 

Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Luis AlbeTío Bravo, Luis Fernando Pare
des A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Osono, Secretario. 
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CON'lriRATO l!N[JIM[JilUAJL DIE 'JIRABAJO 

IP'ago den salario al empleado por un ~en~m por encargo del patrono.-lRel.aciones que median entre una Coope
rntiva de transporte y los pmpi.etarios de los vehículos inscritos en ella.- Servicio de los despachos de automo
~ores a ttavés dell empleado denominado "despachador".-lRecto en~endimiento del art. 22 del CST.-!Problema 
de l.a sustitución patronal.- !P'retendida buena fe del patrono.- Condenas por cesantía, vacaciones, prima de ser
vi.ci.os, sobrenemuneraci.ón de ~nbajo en domingos y festivos e i.ndemni.zaci.ón por mora.-

ll.- !P'ara la Corte, el salario puede seR' pagado 
por persona distinta del patrono. Sobre este par
ticular ha di.cho: "Si. es obl.i.gaci.ón del patmno, 
al tenor de ios arts. 22 y 23 del e .S.T ., pagrur el 
sallario al empleado, nada impi.de que el acto lo 
cumpla un tell"cell"o poR' encargo de aquél. A di
ferencia ·de lo que ocurre con en recibo del saBa
!i'Üo que, por mandato legal debe entregarse aR 
trabajador o a quñen éste autorice por escrito 
(art. 09), el pago de la asignación an empleado 
puede hacerlo el patrono o un tercero, poR' en
cargo suyo o sin él, pues es válido aunque se 
efectúe sán conocimiento y aún contra la volun
tad den deudoR'" (Sen t. ll4 de abriR de ll 96ll , 
"G • .D'.", XCV, 683)". 

2.- lE\ Tribunal no conduye que en deman
dan~e ell"a empleado de la Coopenti.va del solo 
hecho de la subordinación a és~a. si.no que tam
bñén anotó que, a su juñci.o, el pago que los afi
lllindos le hacían en una parte'de l.a cuota de afi
J.ñacñón, por lo que era llegí~imo consi.dell"ar que 
no efectuaban a nombre de la entñdad; y esta i.n
tell']!)retacñón cuadra bi.en con lla ñndoHe de nas re
ladones que medñan entll"e una Coopell"ati.va de 
mnsportes y los propñetlllÍri.os de los vehñcullos 
mscritos en eilla, pues q~.ne como "organizadora 
dleH rengllón oomerrcfunll de transpoll"te" (G. deU T., 
Tomo VII, pág. 362) nes presta a sus aflliadlos, en
~re otll"Os, en semcño de llos despachos de nos au
tomotores, a tnvés dlell empneado denommado 

despachador. 

IEl recto entendimiento del art. 22 del C.S.T. 
no se opone a que el salario sea pagado aB traba
jador por persona dminta del patrono. Además 
el Tribunal consideró que los afiliados, al pagar 
por cada despacho una suma aH "despachador", 
lo hacía a nombre de la Coopell"ativa, resultando 
ese pago como una parte de la cuota de afJ.lia
ción. 

3.- las disposiciones acusadas (arts. n 753 de! 
C.C., 40 de la !Ley 28 de ll93ll; ll760 del C.C. y 
67, 68 y 69 del C.S.T.), no constiruyen pmpo
sicñones jUll"ídicas completas, puesto que falta d 
seíñslami.ento de las norrmas que coilsagrran el de
recho de cesantía, que en realidad ~ra el úni.co 
sobre el cual podiía in~idir el pll"obBema de la sus
titución patronal, ya que la pll"escri.pción alega
da y reconocida restringió al último patlrono, la 
IGoopera~ñva,el ámbi~o de los otros extremos de 
na sentenda. 

4.- IEI Tribunal no enoontll'ó en todo el acer
vo pmootorio elementos de juicio demostrati-
vos de la buena fe de la Cooperativa. Y exami
nadas las probmwns seruwdas como mal apre
ciadas por el recurrente, no puede afmnarse que 
aquéi hubiera ñncurri.do en error de hecho evñ
dente. Mlásaún lla cñrcuns~ancia de estar compro
bado que la Coo¡remtiva pagó al demandan~e de
termi.nmda suma como pll"esmción por un accñ-
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dm~e de~ en afusoll1Ulrro esm pretendñrun bue
llllln lÍe. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Laboral.- Sección Primera.- Bogo
tá, D. E., marzo once de mil novecientos se
senta y ·seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Ramiro Araújo 

Grau). 

Se revisa en casación la sentencia proferida 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Meclellín en el juicio promovido por Luis 
Galeano Restrepo, por medio de apoderado, 
contra la "Cooperativa de Transportes de An
Hoquia Ltda." en liquidación, mediante el 
cual aquél aspira a obtener el reconocimien
~o y pago de diversa~ sumas por razón de "ce
santía, vacaciones; sobrerremuneración por 
trabajo prestado en días domingos y festivos, 
nacionales y religiosos; primas de servicio; so
forerremuneración por trabajo prestado en ho
ras extras, con sus correspondientes recargos 
legales; indemnización por incumplimiento 
del contrato de trabajo en su duración pre
suntiva, o en subsidio, preaviso; indemniza
ción por mora en el pago de las anteriores 
prestaciones", así como por "indemnización 
por merma de capacidad laboral por acciden
te de trabajo sufrido al servicio de la empre
sa" y de "asistencia médica, farmacéutica y 
quirúrgica por la misma causa". Como fun
damentos de hecho aparecen en el libelo los 
siguientes: 

"1 O-Mi poderdante Luis Galeano Restre
JPO, empezó a trabajar, como despachador de 
una empresa de transportes, de esta ciudad· 
al barrio de Aranjuez y viceversa (sic) sin 
nombre conocido, porque en esa época no ha
bía reglamentación del tránsito para dichas 
empresas, desde el año de 1938, hasta el año 
de 1945"; 

"20-Al principio de 1946, los carros y pro
pietarios a que alude el hecho anterior, se 
constituyeron, por disposición de la Secciona! 
de Transportes y Tarifas en sociedad, que de
nominaron Transportes Aranjuez-Berlín"; · 

"30-En 1947, con los mismos socios y los 
mismos carros, cincuenta en total, se le cam
bió la razón social a la empresa por la de 
"Cooperativa de Transportes de Antiquia 
Ltda.", hasta el día 12 de julio de 1957, fecha 
en que por resolución No. 981, emanada del 
Ministerio del Trabajo, se ordenó su liquida-

ción"; 

"40...:__Al iniciarse la etapa de liquidación de 
la sociedad fue nombrado como liquidador el 
señor Tobías Alvarez. Zuleta quien en nota 
de fecha 19 de julio del corriente año, despi
dió a mi patrocinado del cargo de despacha
dor, cargo que venía de~empeñando con la 
advertencia expresa de qúe no tenía derecho 
a prestaciones sociales por los 19 años labo
rados"; 

"50-Desde el año de mil novecientos trein
ta y ocho hasta el doce de julio del corriente 
año, que se ordenó su liquidación, fue geren
te de la empresa el señor Pedro Luis Villa de 
quien mi poderdante recibía órdenes"; 

"60-El señor Tobías Alvarez Zuleta, poste
riormente fue destituído del cargo de liqui-· 
dador y se nombró en su reemplazo a los se
ñores E. Libardo Ospina y Manuel Ramíre~"; 

"70-El sueldo devengado por mi poderdan
te, era el de 30 centavos diarios que pagaba 
cada uno ~e los carros, por despachada tam
bién diaria, y como los carros afiliados a la 
Cooperativa y que trabajaban diariamente 
eran 40, le arrojaba a Galeano un promedio 
diario de $ 12,00, y en consec~encia, un suel
do mensual de $ 360,00"; 

"80-Mi poderdante durante todo el tiem
po de servicio trabajó absolutamente tOdos 
los dí~ domingos y festivos, nacionales y re
ligiosos, sin que se le hubiera pagadlo so
brerremuneración alguna por este concepto"; 

"90-Mi poderdante trabajó todos los días 
de la semana de seis de la mañana a seis de 
la tarde hasta 1955, y de ahí en adelante, de 
siete de la mañana a doce del día y de una a 
cinco de la tarde sin que tampoco se le hubie
ra pagado sobrerremuneración alguna por el 
trabajo suplementario"; 

"1QO-A mi poderdante, a pesar de haber
las reclamado insistentemente, no se le ha 
pagado suma alguna por concepto de vacacio
nes, cesantía, primas de servicio, y demás 
prestaciones sociales a que tiene derecho de 
acuerdo con los hechos de este libelo deman-. 
da torio". 

La parte demandada se opuso a las preten
siones del demandante, negando casi todos 
los fundamentos de hecho, y alegando, ade
más, las excepciones de prescripción, inep
ta demanda e ilegitimidad sustantiva y ad
jetiva de las partes. 

La primera instancia fue decidida por el 
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Juzgado Primero del Trabajo de Medellín en 
sentencia en que reconoce parcialmente la 
prescripción y· cuya parte resolutiva es del 
siguiente tenor: 

"1Q-Condénase a la "COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DE ANTIOQUIA LTDA." 
(EN LIQUIDACION), representada por los 
liquidadores señores E. Libardo Ospina y Ma
nuel Ramírez, con domicilio en esta Ciudad, 
a pqgar en favor de LUIS GALEANO RES
TREPO, mayor de edad y vecino de este Mu
nicipio, las sumas que a continuación se ex
presan y por los conceptos ·siguientes: 

"a) Por auxilio de cesantía, la suma' de 
SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PE
SOS ($ 6.840,00) m. l."; 

"b) Por vacaciones, la suma de TRESCIEN
TOS SESENTA PESOS ($ 360,00) m. l."; 

"e) Por prima de servicios, la suma de 
DOSCIENTOS SETENTA PESOS ($ 270,00) 
m. l."; 

"d) Por indemnización por mora en el pago 
de las prestaciones sociales, DOCE PESOS 
($ 12,00) m. l., por cada día a partir del 27 de 
noviembre de 1957, hasta que se verifique el 
pago de las mismas". 

"29-Se absuelve a la empresa demandada, 
de pagar en favor del demandante Galeano 
Restrepo lo solicitado por los siguientes con
ceptos: Domingos y festivos nacionales y re
ligiosos, horas extras, indemnización por vio
lación del término presuntivo, preaviso, e in
demnización por merma de capacidad laboral, 
asistencia médica, quirúrgica y hospitalaria". 
-Por apelación de ambas partes subió el ne
gocio al Tribunal de Medellín el que falló. de 
la manera siguiente: 

"Confirma la sentencia proferida en este 
juicio, el diez de mayo de mil no_vecientos 
cincuenta y ocho, por el Juzgado Pnmero del 
Trabajo de Medellín, excepto en cuanto ab
suelve por remuneración del trabajo en do
mingos y festivos, punto en el cual la REVO
CA para, en cambio, CONDENAR a la Coope
rativa demandada a pagar al demandante la 
suma- que se indica más adelante; y la RE
FORMA en el sentido de que las sumas a pa
gar son las siguientes: a) Cuatro mil quinien-. 
tos noventa y nueve pesos con treinta y dos 
centavos ($ 4.599,32) por cesantía; b) Qui
nientos cuarenta pesos ($ 540,00) por vacacio
nes; e) Quinientos cuarenta pesos .. ($ 540,00) 
por prima de servicios; d) Dos mil ciento 

veinticuatro pesos ($ 2.124,00) como sobrerre
tnuneración de trabajo en domingos y festi
vos, y e) Que la mora empieza a correr el seis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
siete". 

La parte demandada recurrió en casación, 
y al fijar el alcance de la impugnación, dice 
que persigue se revoqu~ en su totalidad la 
sentenci"! del Tribunal y que se la absuelva 
de todos los cargos de la demanda: Subsidia
riamente, pide la casación parcial de la sen
tencia y que se la absuelva "de las prestacio
nes por el tiempo anterior a la fundación de 
la Cooperativa, y por los salarios caídos". 

"Y aún más subsidiariamente,·que la modi
ficación se haga para absolver a la Coopera
tiva de Transportes de Antioquia por la in
demnización debida a la mora, en razón de 
la buena fe de ésta, en su oposición". 

Formula cinco cargos, pero por razón rle 
método se estudiará en primer lugar el ter
cero. 

Lo hace consistir en aplicación indebida de 
los arts. 22, 23, 127, 249, 186, 189, 179, 306 y 
65 del C. S. T. (los seis últimos indicados en 
nota al final de la demanda), "debida a error 
de hecho, que origina violación indirecta de 
tales disposiciones, por la apreciación errada 
de las siguientes pruebas: 

"a) La confesión contenida en el hecho sép
timo de la demanda original, en donde dice: 
«El sueldo devengado por mi poderdante, era 
(sic) el de 30 centavos diarios QUE PAGABA 
CADA UNO DE LOS CARROS, por despa
chada también diaria, y como LOS CARROS 
AFILIADOS A LA COOPERATIVA Y QUE 
TRABAJABAN DIARIAMENTE ERAN 40». 

"b) Declaración de POMPILIO MONTO
YA (fs. 41 vts.), en cuanto dice: «El sueldo 
que devengaba Galeano, lo mismo que yo, era 
de treinta centavos ($ 0,30) por cada earro». 

., Y el aparte siguiente de lo dicho por el mismo 
declarante (fs. 42) «los despachadores de la 
Empresa, son nombrados por el Gerente y pa
gados con aportes o cuotas de los choferes 
equivalentes a treinta centavos por cada ca
rro, dinero que dichos choferes pagan del pro
ducido del vehículo» (mayúsculas y subrayas 
no son del texto) ". 

"e) Declaración de Gustavo Ríos (fs. 42 y 
42 vto.), en cuanto dijo: «Galeano devengaba 
treinta centavos ($ 0,30) por cada carro afilia
do, y los de la Cooperativa eran en prome
dio 45». 
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"d) Declaración de Carlos Pulgarín (fs. 45). 
Es 'chofer y dice: «Hace más de dos años ve
nimos pagando la cantidad de cincuenta cen
tavos ($ 0,50) por carro». 

"e) Tampoco se tuvieron en cuenta las si
guientes confesiones que hizo el demandante 
Luis Galeano Restrepo en posiciones, o fueron 
mal interpretadas, co de ellas se sacaron con
dusiones diversas de las que naturalmente 
podrían originar". e 

"Pregunta 8~ (fs. 46 vto.). «Cierto, sí o nó, 
que la Cooperativa de Transportes de Antia
quía Ltda., ni ha nombrado los choferes de los 
carros de la línea, ni los :remunera ella, sino 
los dueños de cada vehículo, ni los liquida 
diariamente el producido de cada vehículo, 
porque esto lo hace cada propietario, ni los 
repara, ni provee repuestos, porque tal Coope
rativa nunca tuvo la administración de esos 
vehículos». Respondió: ES CIERTO. Pero pa
gan tres pesos diarios por la administración 
de los vehículos para sacar gastos de presta
ciones y seguros del carro ... ". 

"Pregunta 9;;t (fs. 50 vto.). «Cierto, sí o nó, 
que la Cooperativa de Transportes de Antio
quia, Ltda. nunca ha tenido como de su pro
piedad más de dos carros o buses, pues los 
demás apenas han estado afiliados a ella». 
Respuesta: ES CIERTO". 

"Pregunta 19 (fs. 50 vto.). "CIERTO, SI 
O NO, QUE UD. JAMAS LLEGO A RECIBIR 
DE LA COOPERATIVA DE TRANSPORTES 
DE ANTIOQUIA LTDA. SUMA ALGUNA A 
'l'ITULO DE SUELDO O SALARIO, ENTRE
GADOS POR ELLA DIRECTAMENTE?». 
Respuesta (fs. 47 vto.): ES CIERTO, PERO 
EL GERENTE ORDENABA A LOS CHOFE
RES QUE ME PAGARAN". 

"f) INSPECCION OCULAR (fs. 54) se lee: 
«EN LOS DOCUMENTOS EXAMINADOS 
POR EL JUZGADO EN PRESENCIA DE 
LAS PARTES NO SE HALLO CONSTAN
CIA ALGUNA SEGUN LA CUAL EL RE
CLAMANTE GALEANO APARECIERA CO
MO NOMBRADO POR LA COOPERATIVA 
PARA DESEMPEÑAR EL OFICIO DE DES
PACHADOR. TAMPOCO SE HALLO RAS
TRO ALGUNO QUE REFLEJARA PAGOS 
DE SALARIOS HECHOS POR LA ENTI
DAD~. (Todas las mayúsculas y subrayados 
son míos)". 

"Es ostensible el error de hecho, al concluír 
de las pruebas preindicadas, que Galeano era 
subalterno de la Cooperativa y que de ella re-

cibía salario a título remunerativo". 

"Destaco, sí estas circunstancias: 

"1) Todos los testigos son de la parte ac
tora". 

"2) Pompilio Montoya declara por tiempo 
comprendido entre 1937 y 1958, no obstante 
afirmar (fs. 41 vto.): «Yo fui compañero de 
Galeano durante ocho años y medio, más o 
menos», y declara por un tiempo mayor". 

"3) Gustavo Ríos (fs. 42 y 42 vto.): «Repito 
que-yo trabajé. con la misma empresa pero 
como despachador de OTRA LINEA». Y sin 
embargo sabía de jornada de trabajo, servicio 
en dominicales y festivos, cosas que no podían 
constar le". 

"4) Todos los testigos son demandantes de 
la Cooperativa, como sedicentes «despacha
dores»". 

"5) Es evidente que no hay constancia la 
más mínima de que Galeano hubiera sido 
nombrado por la Cooperativa como emplea-
do". . · 

"7) No recibió siquiera un solo centavo de 
fondos de la-cooperativa, a título de salario". 

"8) Los carros que se dicen «afiliados» a la 
Cooperativa, no son realmente administrados 
por ella, pues ni se liquidan en su producido 
por la Cooperativa. Ni ésta suministra com~ 
bustibles, ni se encarga de sus reparaciones. 
Ni nombra el personal de empleados. como 
choferes y ayudantes. Ni a esos los remune
ra". 

"9) La Cooperativa apenas tenía de su pro
piedad, un bus y un.automóvil. Este afiliado 
a una empresa de taxis". 

"Luego la conclusión sobre subordinación 
jurídica y de subordinación económica, no ha 
existido". 

"Ni puede hablarse de sueldo, cuando la 
Cooperativa ni hacía erogaciones para el pa
go, puesto que pagaban los dueños de vehícu
los, cuyo producido no era siquiera controla
do por la entidad demandada". 

La vinculación jurídica del demandante a 
la Cooperativa la fundamentó el Tribunal en 
los siguientes términos: 

"El testigo Carlos Pulgarín (folio 45) rela
ta que Luis Galeano trabajó como despacha
dor en la línea de transportes de Aranjuez, 
habiendo iniciado sus labores en 1938. Recuer
da esta fecha, porque el.demandante sustitu-
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yó a un hermano del testigo. Y agrega que 
Galeano trabajó hasta la liquidación de la 
«Cooperativa de Transportes de Antioquia 
Ltda.», hecho ocurrido en junio o julio de 
1957. El declarante ha sido chofer en esa lí
nea y por tal razón conoce lo que declara. 
Explica que en un principio, y hasta 1942, los 
carros que prestaban servicios no habían 
constituído empresa alguna, pero que en 1942 
sus propietarios la constituyeron bajo el nom
bre «Transportes Aranjuez-Berlín», y que en 
1946 o 1947 se formó la Cooperativa mencio
nada. Y que, en esencia, se· ha tratado siem
pre, a pesar de los cambios de nombre, de la 
misma organización y de la misma explota
ción económica, con el dato de que siempre 
ha sido uno el gerente de esa organización, 
bajo sus diversas denominaciones: Pedro Luis 
Villa. En los mismos hechos coinciden los tes
tigos Félix Arias (folio 45 vuelto) , Gustavo 
Ríos (folio 42), su compañero de traba.io des
de 1940, y Pompilio Montoya (folio 41 vuel
to), compañero por espacio de ocho años y 
medio ... ". 

EXAMEN DEL CARGO 

Es cierto que tanto del hecho séptimo de la 
demanda como de las declaraciones de Pom
pilio Montoya, Gustavo Ríos, Carlos Pulgarín 
y de la aceptación que el demandante dio a la 
pregunta sexta de las posiciones que absolvió, 
resulta establecido que como afirma el recu
rrente, los emolumentos del demandante los 
recibía de los dueños de los automotores, a 
razón de $ 0,30 por cada despacho; pero esa 
sola circunstancia no prueba que el deman
dante no fuera un empleado de la C<:>operati
va, pues por acuerdo entre propietarios y ésta 
ha podido establecerse que los pagos se hicie
ran en tal forma. Sobre este particular ha di
cho la Corte: "Si es obligación del patrono, 
al tenor de los artículos 22 y 23 del C. S. T., 
pagar el salario al empleado, nada impide que 
el acto lo cumpla un tercero por encargo de 
aquél. A diferencia de lo que ocurre con el 
recibo del salario que, por mandato legal de
be entregarse al trabajador o a quien éste 
autorice por escrito (art. 139), el pago de la 
asignación al empleado puede. hacerlo el pa
trono o un tercero, por encargo suyo·.o sin él, 
pues es válido aunque se efectúe sin conoci
miento y aun contra la voluntad del deudor". 
(Sent., 14 abril 1961, G. J., XCV, '683). "Ade
más el Tribunal pone de manifiesto que el 
mismo Pompilio Montoya afirma que «los 
despachadores de la Empresa son nombrados 

D 

por el Gerente ... ; los despachadores están 
bajo la subordinación y dependencia de los 
gerentes de las flotas y así lo estaba el señor 
Galeano respecto a la Cooperativa de Trans
portes de Antioquia»". 

Por otra parte también fundamenta el Tri
bunal este paso de su providencia en la cir
cunstancia muy ilustrativa, comprobada en la 
inspección ocular, de que. la Cooperativa le 
hubiera pagado a Galeano determinada suma 
"por incapacidad", sobre lo cual nada objetó 
el recurrente. De manera que aunqúe de los 
documentos examinados en la inspección ocu
lar no apareció constancia del nombramiento 
de Galeano como empleado de la Cooperativa 
ni que ella le hubiera pagado sueldo, no pue
de concluírse de esos datos negativos cosa 
contraria a la que resulta de las dos últimas 
comprobaciones hechas por el Tribunal, las 
cuales son suficientes para sostener el extre
mo del fallo impugnado, por lo que huelga 
entrar a considerar el examen de "las cir
cunstancias" o reparos que el recurrente hace 
a los declarantes respecto a su credibilidad. 

Se rechaza el cargo, y se pasa al examen del 
presentado como primero. 

En éste acusa la sentencia por violación di
recta de los mismos artículos del C. S. T. ci
tados en el anterior, "por cuanto se ha he
cho una interpretación equivocada de ellos, 
o por ·haberlos aplicado en forma defectuosa". 
Concretando, afirma que el Tribunal violó 
especialmente el art. 22 del C. S. T. en cuanto 
afirmó que "el signo determinante del con
trato de trabajo no es de quien se recibe el 
trabajo, sino de quien se está subordinado. 
Subordinado a la Cooperativa, Galeano tenía . 
contrato de trabajo con ella, y el pago que 
verificaban los afiliados era, entonces, parte 
de su cuota de afiliación, y lo hacían en esen
cia, a nombre de la entidad". A juicio del re
currente el servicio debe ser prestado por el 
trabajador al patrono y éste es quien debe 
pagar el salario. También señala como viola
dos los arts. 2079 del C. C. y 493 del C. de Co
mercio, por cuanto estima que el Tribunal 
desconoce la distinción legal entre sociedad y. 
sus socios. 

Pero ya se vio cómo, para la Corte, el sa
lario puede ser pagado por persona distinta 
del patrono. Además el Tribunal, en el aparte 
acabado de transcribir no concluye que Ga
leano era empleado de la Cooperativa del solo 
hecho de la subordinación a ésta, sino que 
también anotó que, a su juicio, el pago que 
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los afiliados le hacían era una parte de la 
cuota de afiliación, por lo que era legítimo 
considerar que lo efectuaban a nombre de la 
entidad; y esta interpretación cuadra bien 
con la índole de las relaciones que median 
entre una Cooperativa de transportes y los 
propietarios de los vehículos inscritos en ella, 
puesto que como "organizadora del renglón 
comercial de transporte" (G. del T., tomo VI, 
pág. 332) les presta a sus afiliados, entre otros, 
el servicio de los despachos de los automoto
res, a través del empleado denominado des
pachador. 

Finalmente el Tribunal no desconoce la 
distinción entre la Cooperativa y sus socios, 
puesto que afirma que el pago de $ 0,30 que 
cada chofer hacía al despachador directamen
te era a cuenta de su cuota de afiliación y era 
hecho, en definitiva, a nombre de la sociedad. 

Se rechaza el cargo y se estudia en seguida 
el presentado como segundo. 

"Se ha violado la ley -expresa el recurren
te- en los arts. 22, 23 y 127 del C. S. del Tra
bajo, por interpretación errónea de esas dis
posiciones, no solamente porque, como se dijo, 
el servicio personal. no fue para la Cooperati
va Bino a unos sedicentes «afiliados». Y la re
muneración no se pagó con fondos propios de 
la sociedad, sino con el peculio propio de los 
«afiliados». En otros términos. Un servicio 
prestado a extraños de la sociedad, se ha con
siderado prestado a ella, y en beneficio de 
ella. E, igualmente, como remunerado por 
ella". 

"Por lo mismo, entiende el fallador que es 
salario considera como que retribuía la 
Coope~ativa cómo salario, al llamado despa;: 
chador. Y la Cooperativa no retribuía, porque 
sus fondos no sufrían alteración con el pago 
que se hacía al litigante-actor. Ni tenja por 
qué retribuír, porque los servicios ndl eran 
para ella, ni la beneficiaban económicamente. 
Esto es, que la Cooperativa ni fue la q~e reci
bió el servicio, ni la que lo remunero, como 
lo exige el ordinal 2Q del art. 22 citado. Ni ha
bía subordinación económica de Galeano con 
respecto a la Cooperativa, como lo determi
na el ordinal b) del art. 23 ibídem. Ni hubo 
salario, en su acepción técnica, ni aún en la 
meramente gramatical, para que se entienda 
que tuvo existencia el requisito del ordinal e) 
del dicho art. 23 del C. S. del Trabajo, ya ci
tado". 

Según la nota del final de la demanda este 

cargo incluye la acusación de violación de los 
arts. 249, 186, 189, 179, 306 y 65 del C. S. T. 

Como ya se indicó, el recto entendimiento 
del art. 22 del C. S. T. no se opone a que el 
salario sea pagado al traba_jador ~or persona 
distinta del patrono. Ademas el Tnbunal con
sideró que los afiliados, al pagar por cada des
pacho una suma al "despachador", lo hacían 
a nombre de la Cooperativa, resultando ese 
pago como una parte de la cuota de afilia
ción. 

Se rechaza el cargo. 
En el cuarto cargo ataca el recurrente las 

declaraciones sobre sustitución patronal que 
contiene la sentencia en punto a cesantía. 

Señala como violados los artículos 1.753 
del C. C., 40 de la Ley 28 de 1931; 1.760 del 
C. C. y 67, 68 y 69 del C. S. T., según 'parece 
tanto por violación directa, como por aplica
ción indebida, por errores de hecho prove
nientes de indebida apreciación de pruebas. 

Para rechazar este cargo basta anotar que 
las disposiciones acusadas no constituyen pro
posiciones jurídicas completas, puesto que 
falta el señalamiento de las normas que con
sagran el derecho de cesantía, que .en. r~al~
dad era el único sobre el cual pod1a mc1d1r 
el problema de la sustitución patro_nal, ya q_ue 
la prescripción alegada y reconoc1?a rest~n
gía al último patrono, la Cooperativa, e~ am
bito de los otros extremos de la sentencia. 

En el quinto cargo impugna el recurrente 
el pago de la indemnización mor!l.toria. Se
ñala como violado el artículo 6!:> . del C. S. 
T., "a trav.és de una apreciación ostensible
mente errónea" de las mismas pruebas se
ñaladas como mal apreciadas en el cargo 
tercero. 

Sostiene que las pruebas en referencia de
muestran la absoluta buena fe de la Coopera
tiva respecto a su negativa a reconocer la 
existencia de una relación laboral con el de
mandante. 

Sobre el particular se expresó el Tribunal: 
"El artículo 65 dispone la llamada indemni
zación por mora, a favor del trabajador cuyo 
patrono no le paga, a la terminación del con
trato, los salarios y prestaciones debidas. La 
jurisprudencia, sin embargo, ha mitigado los 
efectos drásticos de la sanción, y ha estima
do que no ocurre ella cuando el patrono no 
ha tenido oportunidad de pagar, por ausencia 
física del trabajador desvinculado, o por la 
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operancia de especiales circunstancias que ha
yan imposibilitado el pago. En este caso, la 
Cooperativa estaba en liquidación y existían 
problemas agudos en cuanto a la persona o 
personas de los liquidadores. Es indudable, 
entonces, que fue difícil para la parte deman
dada verificar ese pago al momento de la ter
minación del contrato. Pero al notificarse la 
demanda, el 6 de diciembre de 1957, y ya cla
.ra y patente la situación del ex-trabajador, sí 
debió verificarse el pago. De otra parte, no se 
ha encontrado fundamento alguno a la ale
gación de inexistencia del contrato de traba
jo, que pudiera producir, en alguien, una 
duda razonable al respecto, Corre, entonces, 
la mora desde esa fecha hasta que se verifi
que el pago". 

Para los fines del recurso es sufieiente ha
cer mérito de la parte que ha subrayado la 
Sala: el Tribunal no encontró en todo el acer
vo probatorio elementos de juicio demostra
tivos de la buena fe de la Cooperativa. Y exa
minadas las probanzas señaladas como mal 

apreciadas por el recurrente, no puede afir
marse que aquél hubiera incurrido en error 
de hecho evidente. Más aún la· circunstancia 
de estar comprobado que la Cooperativa pagó 
al demandante determinada suma como pres
tación por un. accidente descarta en absoluto 
esa pretendida buena fe. 

Se rechaza, pues, el cargo. 

En mérito de todo lo expuesto, la Corte Su
prema de Justicia -Sala de Casación Labo
ral-, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la 
ley, NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas del recurso a cargo del recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grciu, Adán Arriaga Andra.
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osario, Secretario. 
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ROJWlP'ITMIITIEN1lO l!JMILA1flEIRAl. lE ITILIEGAIL IDIEIL CON'lrlRA1lO DIE 1lRAIBA.lJO. 
CONIDIENA lP'OlR ILUCJRO ClESAN1flE 

VaRorr dlemostrntñvo dld acta de funspeccñón ocularr .- !Error ostensñblle del 1lribunall all veril!i.carr ell contenñdo dle ese 
documento ¡¡Jrrobatorio.- !Eno;r de técnñca de casación al fomuniarr ellrecurrente l.a acusación de lla sentencña por 
Vlio!aciórn dillrecta de ~ ley Irelladorumdó este fenómeno con una cuestión pmbatonia.- Cuándo se opern la inter
pretadón eurrónea de una dñsposñcñón independiente de toda cuestión de hecho.-

n .- lLa jurisprrudlencña de la Corte ha sido rei
terada en el sentido Gle que cuando es ostensible 
la eq¡uivocacñón en que incurre el fmilll.ador, ai 
tratarse de un enroli de hecho, pn-ospern en casa-
ción ell cargo contlia ia sentencia que muestra lla 
contradñcdón entlie !a estñmadón de los ellemen
tos prrobatorios y ~ reallidad dle Ros hechos. 

2.- !Ell rrecUD.Il'liente a] forrmular en cargo y tratar 
de sustenwllo, ñncurre en un error de técnica de 
casación, pues no es de recñbo en este rrecurrso 
extrnordñnarrio lla acusación de lla sentencña por 
Vliolacñón dñrrecta dle l.a ley rre~cñonando este fe
nómeno con una cuestñón pwbatorrña. "ILa vio-/ 
ladón d!ñrrecta de una norrJM, ha dñcho lla Corte, 
puede ocurrir por ~ inaplicabilidad de enia, sea 
poirque la desconoce o porque conociéndola la 
desecha, todo sin tenerr en cuenta ei análisis de 
pruebas". A juicio de la Sala, en el caso de autos 
el cargo está mal planteado, ya que se sostiene 
o¡ue el sentencñadorr ñnfringñó dñrectamente el 
texto lega] {art. 66 del C.S.1l.), es decirr, que lo 
ignoro o se punso en abierta rebddía conua lo 
que él dispone y al prropio tiempo lllfmna que e! 
ad quem "contrrarió lla verrdad procesaR", lo cuai 
querría decirr que ñncurrrió el 1lnibuna] en un 
enror de hecho {aspecto prrobatorio) y por con
siguiente ia acusacñón está mal formulada. Ado
lece también de! vñcio de no señallar las disposi
ciones que aplicó ei 1lribunai en cambño dle la 
que según d Irecurrrente consñdeira eira l.a pertñ
nente. !Esto impide hacer la confmntacñón co-

rrespond.iente. 

3.- !Desde ell punto de Vlista pmcesall, "ila mterr
piretación errrónea de una dñsposñcñón se operra 
independientemente de toda Cl.llesrrñón de hecho" 
y "debe examinrurse sñ ell Juzgadloir ñnquirrñó su 
sentñdo sin desvñaciones nñ erro:res, pl.lles cuu!lllldlo 
eUo ocurre, la casación llos comge j¡)omérrndlollos 
dle relieve y subrayando lla msufncñerncia den jui
cio o el exceso cometido fu¡ forrmuilinrrllo", ha dli.
cho la Coirte. !En el caso de autos no apairece que 
el 1lribunal se hull>iern desv',ado en lla ñnterrpreta
ción de lla norrma, y la hunbñerra mterrp!l"etadlo erró
neamente, ya que al pagair lla !Empresa y rredbirr 
el ~rabajador ios Slllllarios y prestacñones corres
pondientes, según consta en lla mfnrrmacñón den 
mismo actoir, condujo an Trill>unal a na corndu
sión de que fune satis[echa o;pomnnarmerrnfte Ra 
oblñgadón patironal y de consñguñente no había 
lugar a apnñcar ia sandón C:en m. 65 dlell C.S.1l., 
poli" cuanto siendo ia buena: fe na b~ de lla no:r
ma entada y no aparecñendo qune ell dlernandadlo 
hubñeira incumdo en e~ caso contirmrrño, lla con
clusñón del 1lribunall estuvo ajustada a lla fiey. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa-
ción Laboral.- Sección Primera.- Bogo
tá, D. E., catorce de marzo de mil novecien-
tos sesenta y seis. · 

(Magistrado ponente: Dr. Víctor G. Ricardo). 

Por medio de apoderado, Isaías Ruiz F. de-
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mandó a las empresas Moure, Pineda, Al vara
do Limitada y Acerías Paz del Río S. A., re
presentadas por sus personeros legales, para 
que, por la vía ordinaria laboral, se. les con
denara solidariamente a pagar como indemni
zación de perjuicios, el valor de los salarios 
de todo el tiempo comprendido entre el 27 de 
julio de 1954 y el día en que terminó la cons
trucción de la obra de concreto del Departa
mento de Laminación, por el rompimiento 
mülateral e ilícito del contrato de trabajo que 
lo ataba a la sociedad Moure, Pineda, Alva
rado Limitada (Mopal i..tda.); en subsidio pi
dió que fueran condenadas solidariamente a 
pagarle la cantidad de$ 1.795,60 equivalentes 
a los salarios de 134 días, tiempo que faltaba 
para el vencimiento del tercer período semes
tral del contrato y a título de indemnización 
de perjuicios por la finalización unilateral e 
ilegal de éste. Pidió igualmente que se les 
condenara al pago de "salarios caídos" y a las 
costas. del juicio. 

Los hechos los relató el apoderado de la 
manera siguiente: que el señor Ruiz fue en
ganchado por las sociedades contratistas Cué
llar, Serrano, Gómez & Cía. Ltda. y Pardo, 
Restrepo & Santamaría Ltda. para prestar sus 
servicios como oficial de albañilería desde el 
11 de junio de 1953; que en la ejecución del 
contrato, Ruiz laboró adscrito a la construc
ción de la obra de concreto del Departamen
to de Laminación desde la fecha de ingreso 
anotada hasta el 19 de abril de 1954, fecha en 
la cual se le puso término al contrato de tra
bajo, por medio de impreso que fue repartido 
a los trabajadores; que el impreso decía tex
tualmente: "Señor Trabajador: Comunicamos 
a Ud. que el contrato con los señores Pardo, 
Restrepo & Santamaría y Cuéllar, Serrano, 
Gómez, se terminará el 19 de abril del presen
te año. De esa fecha en adelante, las obras que 
faltan las harán los ingenieros Moure, Pineda, 
Alvarado, López (Mopal Ltda.). Las condi
ciones de trabajo, casino, alojamiento, pagos, 
liquidaciones, y tiempo compensatorio segui
rán iguales a las que han venido operando. 
Damos las gracias por sus servicios y nos sus
cribimos atentos s.s.s.s. Fdo. Andrés Restrepo 
P. Fdo. Germán Alvarado". Que desde el 20 
de abril de 1954, empezó a prestar sus servi
cios a la empresa Mopal Ltda. con un salario 
promedio de $ 13,40, habiendo continuado 
adscrito a la obra 110 como oficial de alba
ñilería, en la construcción de la Obra de Con
creto del Departamento de Laminación; que 
tenía a su cargo Mopal Ltda., en virtud del 

contrato celebrado con Acerías Paz del Río 
S. A.; que el contrato de trabajo entre Ruiz y 
Mopal en cuanto al término de duración esta
ba supeditado al tiempo que durara la cons
trucción de la obra de concreto del Departa
mento de Laminación, en razón de la natura
leza de la misma obra, ya que no hubo con
trato ~crito que determinara la duración de 
la relación laboral; que Ruiz trabajó hasta el 
27 de julio de 1954, fecha en que fue despedi
do sin justa causa y antes de la expiración del 
término legal del contrato, pues fue engan
chado para la construcción de una obra deter
minada; que la empresa no pagó al trabajador, 
ni puso a su disposición, inmediatamente lo 
despidió, el valor de los salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones que le adeudaba 
en ese momento,·habiendo.hecho tal pago solo 
cinco días después. "Más en la ocurrencia de 
que se estimaren las labores en las que mi pa
trocinado prestó sus servicios, como de dura
ción indeterminada, el contrato se entendería 
legalmente celebrado por término indefinido, 
vale decir, ~lljeto al período J?resuntivo de 
seis (6) meses; la terminación del contrato se 
operó, cuando aún faltaban ciento treinta y 
c.uatro (134) días para el vencimiento del ter
cer período semestral; por manera que, aún 
en este caso, el despido también sería unilate
ral e ilegal. La terminación unilateral o ilíci
ta del contrato de trabajo concertado entre 
Mopal y mi representado, en la forma expues
ta en los hechos que anteceden, caus.ó a éste 
perjuicios materiales (lucro cesante), consis
tentes .en el valor ae los salarios que hubiera 
percibido hasta la real terminación de la cons
trucción de la obra de concreto del Departa
mento de Laminación, a que fue adscrito o 
destinadp, y que legalmente debió respetar la 
empresa Mopal, o bien por el valor de los sa
larios del tiempo que faltaba para la extin
ción del plazo presuntivo del contrato labo
ral. La «Empresa Siderúrgica Nacional de Paz 
de Río S. A», hoy «Acerías Paz del Río S. 
A», es la dueña y beneficiaria exclusiva de 
las obras que, en virtud de contrato entre am
bas, construyó Mopal Ltda. en Belencito 
(Boy.), existiendo por este hecho, entre las 
dos sociedades, solidaridad legal para respon
der por el valor de los salarios, prestaciones 
e indemnizaciones que se causen a favor de 
los trabajadores empleados por la compañía 
contratista, para la ejecución de las obras ma
teria del contrato". 

En derecho invocó los artículos 23, 34, 45, 
47, 64, 65, 66 y 127 del C. S. T. y demás dispo-
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siciones aplicables. 
Con posterioridad el actor desistió de la ac

ción contra Acerías Paz del Río S. A., lo cual 
fue aceptado por el Juzgado. 

La parte demandada, por medio de apode
rado, negó los hechos de la demanda y obser
vó en la respuesta que el séptimo no era un 
hecho sino una apreciación personal del actor, 
al octavo una petición, y en relación con el 
noveno que debía probarse. En cuanto al 1 O 
y 20 que no eran hechos de su representada. 

Tramitada. la controversia, el Juzgado del 
conocimiento, que fue el Primero Laboral del 
Circuito de Bogotá, profirió su decisión, cuya 
parte resolutiva dice así: 

"10-Condénase a la Empresa demandada 
Moure, Pineda, Alvarado Limitada, a pagar 
al demandante Isaías Ruiz P., tres días des
pués de la ejecutoria de este fallo, las siguien
tes cantidades por los conceptos que a conti
nuación se expresan: a) La suma de mil seis
cientos veintiún pesos con cuarenta centavos 
($ 1.621,40) moneda corriente, por concepto 
de indemnización por rompimiento unilateral 
e ilegal del contrato de trabajo (lucro cesan
te) y b) La suma de doscientos un pesos ($ 
201,00) por concepto de salarios caídos. 

"20-Condénase en costas . a la parte de
mandada'! .. 

Apelada la anterior providencia, el Tribu
nal Superior de Bogotá -Sala Laboral- la 
revocó en todas sus partes y absolvió a la so
ciedad demandada de todos los cargos formu
lados por el actor en su libelo. Condenó en 
costas a la parte demandante en un 50%. 

Contra la anterior decisión recurrió en ca
sación la parte demandante y admitido y tra
mitado el recurso en legal forma, se. pasa a 
resolver mediante el examen de la correspon
diente demanda y del escrito del opositor. 

Persigue el recurso "la infirmación total del 
referido fallo, para que en su lugar se hagan 
las mismas condenaciones del Juzgado de ins
tancia". 

A este fin formula tres cargos, que se estu
diarán en su orden. 

PRIMER CARGO 

"La sentencia es violatoria del art. 64 del 
C. S. T., por infracción indirecta, originada 
por la apreciación errónea de la prueba de 
inspección ocular (fls. 22 y 23) al haber in
currido el Tribunal en notorio error de he-

cho consistente en nó haberle dado a la prue
ba mencionada su verdadero valor demostra
tivo". Para fundar el cargo reproduce lo si
guiente de la sentencia del ad-quem en que 
éste afirma: "Las partes no aportaron a Jos 
autos como elementos probatorios, sino única
mente la inspección ocular que llevó a efecto 
el Juzgado del conocimiento el 10 de octubre 
de 1957 (fls. 22 y 23) ". 

"En la citada diligencia se comprobó que 
el demandante Isaías Ruiz F. figuró en las 
planillas de la obra 110, laminación, hasta el 
27 de julio de 1954 y lo mismo en. la planilla 
15 (subraya el recurrente). En tal diligencia 
no se pudo comprobar la fecha precisa en que 
finalizó la construcción de las obras de con
creto destinadas al departamento de lamina
ción (subraya el Tribunal) ni tampoco se 
constató que a partir del 27 de julio de 1954, 
se hubiera seguido trabajando en las bases de 

. concreto, por cuanto que la planilla No. 110 
se refiere exclusivamente a «laminación», tra
bajo para laminadores, actividades muy dis
tintas de las obras de concreto que fue la 
labor exclusiva ·del demandante". 

El recurrente afirma "que no puede ser más 
equivocada la apreciación del fallador si se 
observa que las planillas examinadas por el 
Juzgado en la diligencia, .hacían todas rela
ción al grupo de laminadores y para ello basta 
con releer el Acta de la inspección ocular y 
ver que en determinadas planillas figura el 
trabajador Ruiz Penago, trabajando en !ami
nación, hasta la semana comprendida entre el 
22 y 28 de julio de 1954, como lo anota e: mis
mo Tribunal, y que luégo deja de figurar en 
las mismas planillas de laminadores, en vir
tud del despido de que fue víctima, pero que 
continúan prestando sus servicios en la misma 
obra que Ruiz laboró, otros laminadores, has
ta el 28 de noviembre de 1954". Asimismo di
ce "que eii también equivocada la apreciación 
del Tribunal, porque olvidó que Moure, Pine
da, Alvarado Ltda. es una empresa de cons
trucción, y que por tanto, mal podía haberse 
ocupado de labores de laminación, y que en 
consecuencia, cuando se habla de laminado
res al servicio de Mopal, encargada de cons
trucción de obras por cuenta de Acerías Paz 
del Río S. A., para la instalación de ésta, y 
cuando dicha sociedad no había comenzado su 
etapa de producción; lógicamente debe enten
derse que simplemente se refieren a los em
pleados en la construcción del Departamen
to de Laminación". Y más adelante agrega 
"que el Tribunal no estimó la liquidación 
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eventual de prestaciones que obra al folio 2, 
en la cual el trabajador aparece recibiendo de 
la obra 110 (contrato de concreto) el valor de 
las prestaciones sociales". En el aparte rela
tivo a la "imputación" se especifica "lamina
ción". Según el recurrente "es diáfano el 
error de hecho en que incurrió el sentencia
dor, pues tomó como fecha de servicio y de' 
despido del trabajador, las que rezaban en las 
planillas de laminación, y en cambio desco
noció el valor probatorio de las mismas plani
llas en cuanto a la terminación de las mismas 
obras de l.aminación en que figuró trabajando 
mi poderdante, y este error de hecho lo con
dujo a vulnerar el art. 64 del C. S. T., pues 
negó la indemnización de perjuicios, al revo
car la condenación del juzgado, por el rom
pimiento unilateral e ilícito del contrato de 
trabajo, dizque precisamente por falta de la 
prueba atañedera al tiempo de duración de la 
obra para que fue contratado el asalariado 
con posterioridad a la fecha de su despido, 
comprobación que. el Tribunal no encontró, 
estando nítida en la inspección ocular erró-
neamente estimada". · 

El opositor, a su turno, alega al oponerse a 
las pretensiones del actor, que el primer car
go "no puede prosperar porque parte en su 
planteamiento de una base equivocada. En 
efecto, toda la argumentación del recurrente 
arranca de una premisa consistente en que la 
sociedad demandada es "una empresa de 
construcción, y que por tanto, mal podía ha
berse ocupado de labores de laminación ... ". 

En ninguna parte del expediente, sigue di
ciendo el opositor, "consta que Moure, Pine
da, Alvarado Ltda. sea una empresa construc
tora como lo afirma el recurrente. Mucho me
nos que esta empresa hubiera adelantado 
obras de construcción por cuenta de Acerías 
Paz del Río. Tampoco, que cuando esta socie
dad dizque prestó sus servicios aún no se ha
bía iniciado la etapa de producción de la Plan
ta de Paz del Río. En consecuencia, el recu
rrente habla de un error con base en una se
rie de argumentos muy respetables, pero que 
procesalmente no tienen asidero legal alguno, 
o lo que es igual, no existen para efectos del 
fallo que pueda producir esa superioridad". 

LA SALA CONSIDERA\ 

Existiendo solamente como elemento pro
batorio en el j1¡1icio, al decir del Tribunal, la 
inspección ocular, y es sobre esta prueba que 
el recurrente afirma que el sentenciador in
currió en error de hecho por la mala aprecia-

ción d~ ella, es preciso ver si tal afirmación 
tiene asidero; y si es tan ostensible dicho 
error que lleve a la conclusión a que llegó el 
recurrente. Es cierto que el Tribunal dictó su 
fallo teniendo en cuenta principalmente el 
acta de la diligencia de inspección ocular. 
Pero si bien es cierto que la prueba dicha ha
ce alusión a las planill::¡.s del grupo de lami
nadores, el hecho evidente es que la obra 110 
comprendía la totalidad de ·las obras de con
creto para laminación y la 110 continuó hásta 

· el.28 de noviembre de 1954, según se despren
de del acta de inspección ocular (fs. 22 y 23) 
de manera muy clara. A esa obra aparece 
vinculado el trabajador según la pieza que 
figura a f. 2 y a la cual el mismo Tribunal 
alude en su fallo al decir que el original de 
este documento fue "constatado por el Juz
gado en la diligencia de inspección ocular lle
vada a efecto en los libros, papeles y archi
vos de la sociedad". 

Allí en la misma prueba de la inspección 
se acreditó que el actor trabajó con Mopal 
Ltda. hasta el 27 de julio de 1954, fecha en 
que fue despedido. Solo que al comparar el 
Juez y los testigos actuarios el original de la 
liquidación con la copia al carbón que figura 
en el expediente encontraron que en donde 
dice "causa" existe la diferencia consistente 
en que en el original aparece la anotación 
"despido por abandono del trabajo" y en la 
copia solo la palabra "despido".' 

La fecha en que se inició 'la vinculación la
boral no fue motivo de controversia entre las 
partes. Unicamente la causa del despido para 
determinar la ruptura unilateral e ilegal del 
contrato y consiguientemente el pago de la 
indemnización correspondiente al lucro ce
sante originado en esa causa, alegando incum
plimiento del plazo pactado para la construc
ción de una obra determinada. 

A este respecto, debe observarse, que la 
parte demandada se limitó a negar el hecho 
del despido sin justa causa afirmado por el 
actor en su libelo, sin que dentro del juicio 
se hubiera tratado de demostrar el abandono 
del trabajo por parte del demandante. El fa
llador de segunda· instancia, al reformar la 
sentencia del Juez del conocimiento, basa su 
argumentación en que el actor no comprobó 
"la fecha precisa en que finalizó la construc
ción de las obras de concreto destinadas al 
Departamento de laminación ni que después 
del 27 de julio de 1954 se hubiera seguido tra
bajando en "bases de concreto por cuanto la 
planilla 110 se refiere a laminación. Así como 
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tampoco que el actor deinostrara testimonial
mente que. él hubiera desarrollado activida
des de laminador". Otras de las razones que 
da el Tribunal son las de que el actor ha ·de
bido acreditar que "las bases de concreto pa
ra las cuales había sido contratado" (sic) no 
se terminaron el 27 de julio, y por tanto la 
providencia debía concluír, como en efecto" 
concluyó, que la obra materia del contrato 
terminó el día del despido del trabajador. Por 
tales razones, afirma el fallador, no podía 
prosperar la súplica por perjuicios. 

El valor demostrativo del acta de inspec
ción sí es evidente: y siendo, según el mismo 
Tribunal, la única prueba que obra en autos, 
como documento fehaciente, es necesario dar
le. todo su valor como lo hizo el Juez a-quo; 
de su simple lectura se desprende que erró os
tensiblemente el Tribunal al verificar el con
tenido del documento a que tantas veces se 
ha hecho referencia. 

Con la inspección ocular el trabajador de
mostró que la obra 110 finalizó no el 27 de 
julio de 1954, sino el 28 de noviembre del mis-. 
mo año, y. según la liquidación eventual que 
obra a folio 2 el despido se llevó a cabo el 27 
de julio de 1954. De donde se deduce ·que el 
actor fue despedido antes de la terminación 
de la obra total, es decir ,de la obra de cons
trucción del Departamento de laminación, al 
cual estaba vinculado por contrato verbal que 
debía estar sujeto al plazo de duración de la 
obra. 

La jurisprudencia de la Corte ha sido reite
rada en el sentido de que cuando es. ostensi
ble la equivocación en que incurre el falla
dar, al tratarse de error de hecho, prospera en 
casación el cargo contra la sentencia que 
muestre la contradicción entre la estimación 
de los elementos probatorios y la realidad de 
los hechos. 

En el presente caso, pecó el Tribunal en la 
apreciación de la prueba, ya que aparece tan 
de bulto el error al ser considerada a la luz 
de la sana crítica, que la conclusión a que lle
gó en el análisis de ella fue, a juicio de la 
Sala, equivocado. 

Por tanto el cargo ha de prosperar y como 
consecuencia en función de instancia se con
denará en costas a la parte demandada. 

SEGUNDO CARGO 

Dice el recurrente "que la sentencia ataca
da violó, por infracción directa el art. 66 del 

C. S. T.", y para sustentar su afirmación ale~ 
ga que se "limita a relievar" lo dispuesto pór 
la norma legal. Pero a renglón seguido vincu
la el ataque a la sentencia, con la prueba de 
la inspección ocular (fs. 22 y 23) y la docu
mental que aparece al f. 2 del expediente, 
para analizar un aspecto puramente proba-
torio. · 

El opositor, de su lado, contradice el cargo 
por antitécnico. 

LA SALA OBSERVA: 

Realmente el recurrente al formular el 
cargo y tratar de sustentarlo, incurre en un 
error de técnica de casación, pues no es de 
recibo en este recurso extraordinario la acu
sación de la sentencia por violación directa 
de la ley relacionando este fenómeno con una 
cuestión probatoria: "La violación directa de 
una norma, ha d~cho la Corte, puede ocurrir 
por la inaplicabilidad de ella, sea porque la 
desconoce o porque conociéndola la desecha, 
todo sin tener en cuenta en forma alguna el 
análisis de pruebas". A juicio de la Sala, en 
el caso de autos el cargo está mal planteado. 
ya que se sostiene que el sentenciador infrin-
gió d¡irectamente el texto legal (art. 86 del 
C. S. T.) es decir, que lo ignoró o se puso en 
abierta rebeldía contra lo que él dispone y 
al propio tiempo afirma que el ad-quem "con
trarió la verdad procesal", lo cual querría de
cir que incurrió el Tribunal en un error de 
hecho (aspecto probatorio) y por consiguien
te la acusación está mal formulada. Adolece 
también del vicio de no señalar las disposicio
nes que aplicó el Tribunal en cambio de la 
que según el recurrente considera era la per
tinente. Esto impide hacer la confrontación 
correspondiente. 

El cargo no prospera. 

TERCER CARGO 

Afirma el recurrente "que la sentencia im
pugnada quebrantó directamente, por inter
pretación errónea el artíGulo H5 del C. S. T.". 

Transcribe el. texto de la disposición que él 
considera quebrantada y dice: "El artículo 
impone la obligación de pagar los salarios y 
prestaciones al trabajador a la terminación 
del contrato de trabajp, y no días después y 
la indemnización-sanción precisa imponerla 
por cada día de. retardo y no después de un 
plazo arbitrario que la ley en ninguna parte 
concede al patrón moroso". Y continúa: "El 
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Tribunal, en la sentencia acusada, violó ese 
precepto legal por interpretación errónea, al 
considerar que él exige para su aplicación no 
solo que se demuestre la mala fe, la negli
gencia o el descuido del patrono que se re
tarda para el pago, no estando cobijado por 
las excepciones estatuídas en él, sino ade
más que se puede disculpar el retardo de va
rios días cuando esa disposición solo requiere 
para la procedencia de la indemnización, el 
simple, el mero retardo en el pago de los sa
larios y prestaciones debidos, así sea por un 
día". Termina el recurrente afirmando que se 
"impone casar la sentencia acusada y conde
nar a la sociedad demandada al pago de los 
salarios caídos de 15 días de mora, a razón 
del salario devengado por el trabajador, tiem
po de retardo que se demostró en la diligen
cia de inspección ocular, y condenación que 
hizo el Juzgado del conocimiento". 

El opositor, por su parte, se limita a seña
lar que el "problema de la buena fe está de
finido en materia de salarios caídos en for
ma tan amplia que me releva de cualquier 
comentario''. 

SE CONSIDERA: 

La razón que presenta el Tribunal para re
vocar la sentencia del juzgador de primera 
instancia en este punto es la de que, "como 
lo confiesa el actor, la empresa patronal pagó 
a su trabajador los salarios y prestaciones 
debidos cinco días después de haber sido des
pedido y no puede considerarse que hubiera 
existido mala fe, negligencia o descuido por 
parte de la empresa en el cumplimiento de 
sus obligaciones patronales para con el tra
bajador". 

LA SALA OBSERVA: 

Desde el punto de vista procesal, "la inter
pretación errónea de una disposición se ope
ra independientemente de toda cuestión de 
hecho" y "debe examinarse si el Juzgador in
quirió su sentido sin desviaciones ni errores, 
pues cuando ello ocurre. la casación los corri-

ge poniéndolos de relieve y subrayando la in
suficiencia del juicio o el exceso cometido al 
formularlo", ha dicho la Corte. En el caso de 
autos no aparece que el Tribunal se hubiera 
desviado en la interpretación de la norma, 
ni la hubiera interpretado erróneamente, ya 
que al pagar la empresa y recibir el trabaja~ 
dor los salarios y prestaciones correspondien
tes, según consta en la afirmación del mismo 
actor, condujo al Tribunal a la conclusión de 
que fue satisfecha oportunamente la obliga
ción patronal y de consiguiente no había lu
gar a aplicar la sanción del artículo 65. del 
C. S. T., por cuanto siendo la buena fe la base 
de la norma citada y no apareciendo que el 
demandado hubiera incurrido en el caso con
trario, la conclusión del Tribunal estuvo ajus
tada a la ley. 

No prospera el cargo. 
Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus

ticia, Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, CASA 
PARCIALMENTE la sentencia recurrida de 
fecha 30 de mayo de 1958, en cuanto revoca 
el artículo 1 Q del fallo de primer grado, le
tra a) que condena a .la empresa a pagar al 
demandante la indemnización por rompimien
to unilateral e ilegal del contrato de trabajo 
(lucro cesante) y en su lugar, confirmando el 
fallo del a-quo, condena a la Emp:r_esa Moure, 
Pineda, Alvarado Limitada a pagar a Isaías 
Ruiz P. tres días después de ejecutoriado este 
fallo la cantidad de un mil seiscientos vein
tiún pesos con cuarenta centavos ($ 1.621,40) 
moneda legal, por el concepto expresado. N o 
la casa en lo demás. 

Costas en las instancias a cargo de la parte 
demandada en un 50%. Sin costas en el pre
sente recurso. 

Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 
en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 
Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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llegmlles ñnnl1'rrñnngñd2ls, sñno pmdJl!lmllmerrn1le llm dle
mos1lmncñónn jull'IÍdi.ñcm dle llm ñnnfrr&cdórrn mñ!l11Illm dle 
carllln unrun dle elllins, come1bitllas en err Ji2lllllo dle se
gum.W! fumstancia. lES& dlemostrrmciónn defJl~ Jlll:reci
Slllfi enn q1llle consñs1le llm prre1lemllñdllll ñnnlT!l'EtCciÓml i!lle 
!la Rey, ya porr no Jrun1berrse aj¡»!1i~«ilo 1121 rrnorrmm, ym 
JPlOfi habé!I'Sela mpllñcmdlo ñndléñdlmmeml~e. ym JPIOfi 
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"No comenta sñq¡1lllñerra ell te:m~cñonnñsrun llos Jlllfie
ceptos qune ci1la, nñ mdlñe21 ell cqnnceJl!l~O dle fumífu-&c
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dlecisñón q¡ue ell 1!'ll'ñb1Ulmll' dlelb>ím ~i!llOJl!lW". (~nn
tellllci.ll! dle l1'ebrerro nn dle n 966). 
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wga y es neceSlllfiño conncrew ~ llmllill~m como 
pudieron jplli"odlucñnm illlls dlñv~ vñollmcñmne!l dle 
b lley". 

Corte Suprema de Ju.sticia. - Sala de Casa-
ción Laboral. - Sección Primera. - Bogo
tá, D. E., veinticinco de marzo de mil no-
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vecientos sesenta y seis. 
(Proyectó: Dr. Manuel Vicente Jiménez, 

Auxiliar de Casación Laboral). 
El señor Ricardo Gutiérrez Mejía, presen

tó demanda ante el Juzgado Quinto Laboral 
de Bogotá, contra el señor Bernardo González 
Bernal y propuso en ella las siguientes súp~i
cas: "PRIMERA.- Que entre el-demandado 
Bernardo González Bernal y el suscrito de
mandante, Ricardo Gutiérrei Mejía, se veri
ficó contrato de corretaje civil u ocasional 
para efectos de la venta o permuta de la ha
cienda de propiedad del primero, denomina
da <~:Cacahual» y su ganadería pardo-suizo, 
ubicada en jurisdicción del Municipio de La 
Mesa de este Departamento de Cundinamar
ca, en razón de la consignación que, para tal 
ñn, le hizo el demandado Bernardo González 
Bernal para que por sí, o por interpuesta per-

. sona. llevara a feliz término la negociación. 
SEGUNDA: Que en virtud del cumplimiento 
de ese contrato de corretaje civil por parte 
del suscrito demandante, Ricardo Gutiérrez 
Mejía, sea condenado el demandado Bernardo 
González Berna!, al reconocimiento y pago de 
lo siguiente: 

"a) A la suma de TREINTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($ 39.375,00) m/cte., como valor de la 
comisión pactada; 

"b) A pagar al demandante el interés le
gal de la suma de TREINTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 
($ 39.375,00), a partir del día siguiente del 
plazo que se le señale para el pago del mon
to de la comisión que se demanda; y 

"e) Al pago de los costos y costas de esta 
acción laboral". 

Fundamentó la demanda en varios hechos 
concernientes a las relaciones entre las dos 
partes respecto al encargo de venta del in-
mueble en cuestión. · 

Corrido el traslado de la demanda, el de
mandado negó los hechos expresados por el 
demandante y se opuso a las condenas so
licitadas. 

Agotados los. trámites de la instancia el 
Juzgado pronunció el siguiente fallo: 

"PRIMERO.-Absuélvese al Dr. Bernardo 
González Bernal, mayor de edad y de esta 
vecindad, de todos los cargos contra él impe
trados en el presente juicio por el Dr. Ri
cardo Gutiérrez Mejía, mayor de edad y de 
esta vecindad y quien actúa en su propio 

nombre. 
"SEGUNDO.-Costas a cargo de la parte 

actora". 
El demandante no se conformó con la sen

tencia y propuso el recurso de apelación que 
diq lugar a la segtinda instancia ante la Sala 
Laboral del Tribunal de Bogotá, la cual, ago
tados los trámites, resolvió confirmar en to
das sus partes la sentencia apelada, sin costas 
en la segunda instancia. 

Contra este fallo el actor interpuso el re
curso de casación que le fue concedido y que 
la Corte declaró admisible. · 

Dentro del término legal, presentó la de
manda de casación correspondiente. 
C~mo ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

expuso: "Pido la casación total de la senten
cia del Tribunal y que, convertida la Corte 
en Tribunal de Instancia y, previa revocación 
de la sentencia de primera instancia en el 
juicio, proceda a dictar la correspondiente 
sentencia accediendo a las peticiones de la 
demanda inicial, teniendo en cuenta la cuan
tía de los honorarios pactados entre el pe
ticionario y el señor Bernardo González Ber
nal y que montan a la suma de TREINTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
CINCO PE~OS ($ 39.375,00) y correspondien
te a frutos del trabajo del petic!onario". 

Dos cargos aduce contra la sentencia: el 
uno por violación indirecta de la ley, en vir
tud de errores manifiestos en que incurrió el 
Tribunal al estimar las pruebas, y el segun
do cargo por infracción directa del Decreto 
número M53 de 1~56 y falta de aplicación ... 
a consecuencia de la interpretación errónea 
del mismo Decreto. 

Dice la demanda: 

PRIMER CARGO 

"Violación indirecta, por falta de aplica
ción, del artículo 379 del Código de Comercio 
Terrestre y del artículo 2.184 (ordinal 3Q) del 
Código Civil, en armonía con los artículos 1 Q, 

2Q, 4Q, 10, 20, 331, ~33, 346 (primera parte) 
del citado Código de Comercio Terrestre y 
con el inciso o aparte final del citado artículo 
2.184 del referido Código Civil; por una par
te y, por la otra, el Decreto-Ley 0456 de 
1956, sobre reconocimiento de honorarios y 
remuneraciones por servicios personales y de 
carácter privado, a consecuencia de errores 
manifiestos de hecho en la apreciación de las 
pruebas". 
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A continuación hace varias consideraciones 
encaminadas a demostrar que el sentencia
dor incurrió en manifiestos errores de hecho 
al apreciar el volumen probatorio; pero con
cluye esa exposición sin intentar demostra
ción ninguna respecto de la violación' de los 
textos legales que ha citado y sin demostrar 
por qué causas o motivos fueron ellos que
brantados. 

SEGUNDO CARGO 

"Infracción directa por falta de aplicación 
del mencionado Decreto No. 0456 de 1956, a 
consecuencia de la interpretación errónea en 
que incurrió el Tribunal.-Esta norma, que 
anteriormente he transcrito, consagra con me
ridiana claridad el derecho que asiste al sus
crito demandante para demandar el recono- · 
cimiento y pago, por la vía laboral, de los ser
vicios de carácter personal y privado pres
tados por éste al demandado para realizar la 
operación comercial de' permuta de un bien 
inmueble". 

Sostiene el recurrente que si el Tribunal 
hubiera aplicado este decreto al caso en liti
gio habría llegado a la conclusión de que el 
actor tenía derecho al pago de los honorarios 
o comisión de venta del inmueble ya citado. 

EXAMEN DE LOS CARGOS 

La Corte considera que el primer cargo de 
casación no puede prosperar por cuanto el re
currente no ha observado la exigencia legal 
de demostrar en qué consiste o ha consistido 
la violación de los textos que ha citado. 

Es conveniente recordar que el juigamien
to en las instancias del juicio se encamina al 
examen de la legalidad de las súplicas con
tenidas en la demanda mediante su compara
ción con las pruebas traídas al proceso. El 
examen en casación inquiere la correspon
dencia necesaria y lógica que debe existir 
entre la sentencia objetada y la ley. Se ha 
dicho que el Tribunal de instancia juzga la 
controversia y que el de casación juzga la 
sentencia, esto es, si la ley fue bien o mal en
tendida, o fue ignorada o fue mal aplicada. 

Para ello se necesita como es natural que 
el recurrente no solamente señale la disposi
ción o disposiciones legales que considera in
fringidas, sino que presente una demostración 
lógica de que ellas fueron violadas, lo cual ¡¡;e 
denomina el concepto de la violación; que si 
no aparece patentizado en forma inconclusa, 
resultará necesario negar la casación de la 

sentencia. 
Cuando la infracción legal proviene de 

errores de hecho en el estudio de las prue
bas, efectuado por el sentenciador, es, .1hde
más, necesaria la demostración cle tales erro
res como premisa del cargo de atentado con
tra la ley, pero sin que ello exc1l.!Se de de
mostrar el quebraritall,liento de ésta. 

En el caso en estudio el recurrente no se 
ajustó, en la presentación de los dos cargos, 
a la doctrina expresada. En efecto: 

En el cargo se limita a citar los artículos de 
carácter sustantivo que consideraba aplica
bles al caso controvertido y que indica como 
violados por el Tribunal; pero no dice nada 
del concepto· en que lo fueron, ni siquiera en
saya demostrar la violación. Solo discurre con 
comentarios que estimó conducentes para ale
gar errores de hecho en la estimación de las 
pruebas, lo cual por sí solo r10 llena las exi
gencias del recurso. 

La doctrina sobre la técnica que debe ob
servarse en punto a la casación cuando la 
sentencia viola la ley ha sido acogida por la 
Corte Suprema en numerosos fallos. Baste 
para confirmarlo citar los siguientes: "En to
da demanda de casación, ya se. trate de que
branto directo de ley o de infracción por cau
sa de error manifiesto al apreciar las prue
bas, es indispensable no sdlo la indicación nu
mérica de las disposiciones legales infringi
das, sino principalmente la demostración ju
rídica de la infracción misma de cada una 
de ellas, cometidas' en el fallo de segunda :ins
tancia. Esa demostración debe precisar en qué 
consiste la pretendida infraccion de la ley, ya 
por no haberse aplicado la norma, ya por ha
bérsela aplicado indebidamente, ya por ser in
terpretados con equivocación. 

"No comenta siquiera el casacionista los 
preceptos que cita, ni indica el concepto de la 
infracción que le atribuye al sentenciador, 
ni expresa la incidencia del error de hecho 
que alega, en la decisión que el Tribunal de
bía adoptar". (Sentencia de febrero once de 
mil novecientos sesenta y seis). 

Y en fallo de 14 de junio de H~57 (G. J. 
LXXXV, 516) expuso: «En casación no basta 
la simple enumeración de determinados pre
ceptos;. las acusaciones no pueden hacerse de 
manera vaga y es necesario concretar la ma
nera como pudieron producirse las diversas 
violaciones de la ley»". 

Segundo cargo.-No es admisible la ~rnpug-
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nación de la sentencia por infracción del De
creto No. 0456 de 1956 ya que éste no es ley 
sustancial que diera fundamento a la deman
da, y además las observaciones del x-ecurren
te tampoco c¡onfigU.ran la violación alegada. 

Las consideraciones ~nterioz-es hacen nece
sario rechazar las cargos propuestos. 

A mérito de lo expresado, la Corte Supre
ma de Justicia, Sala de Casación Laboral, ad
IÍlinistrando justicia en nombre de la Repú-

blica de Colombia y por autoridad de la ley, 
NO CASA la sentencia recurrida. 

Costas del recurso de cargo del recurren. te. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta JudiciaL y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Ramiro Araújo Grau, Adán Arriaga Andra
de, Víctor G. Ricardo. 

Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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J?JRJE§'JI'ACITONIE§ SOCITAILJES.- ClESANTIA lE ITN]])!JEMNJIZACITON MORA'JI'OJRJI.A 

lRecto entendimiento de Ha norma contenñda en en art. 65 del C.S.'JI'.- Conceptos de buena y de malla fe patro
nal!.- !La apreciación del juzgador al estimar y valorarr la prueba aportada al juicio, no re~Ua coníl!l'aria a la evi
dencia de !os hechos.-

JEU Tribunal aU fijar el al~nce y contenido del 
art. 65 del C.S.'JI'., nada expresó que fuese cpn
trarrio a] recto entendimiento de la norma y a lo 
que sobre el particullar ha expresado la jurispru
dencia constante de esta:SaJla de la Coirte. Al res
pecto, esta superioridad ha dicho que, será en la 
defensa que asuma el patrono y en los hechos 
probados en que la apoya, de donde habrá de 
decidirse en cada caso por el ]uez si la falta de 
pago es imputable o no a mala fe suya y si, de 
consiguiente, debe o no responder por el valor 
de los salarios constitutivos de la indemnización 
moratoria. JH[a dicho también, que el entendi
miento del arrt. 65 dlel C.S.'JI'., conlleva, a la luz 
de lla jurisprudencia, ia apreciación de Ros ele
mentos subjetivos de malla fe o de buena fe para 
lla aplicación de la noll'lila. !La sanción que ella 
consagra no opera de plano sobre los casos de 
supuestas prestaciones sodaUes no satisfechas 
por en patrono, ya que tall indiscriminada impo
sición de na ~na pecuntiaria entrafunrlÍa aberra
ción co11tra llas normas dlell derecho que propone 
el castigo como correctivo de na temeridad, co
mo recíproco deU ánñmo doloso (sel!Mencia de 9 
de abril de li959. G.]. 'JI'. XC, 423). 

Corte Suprema de Justicia. - Sala de Casa
ción Laboral. -'- Sección Segunda. - Bogo
tá, D. E., treinta de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Luis F~rnando 

Paredes A.). 

Jorge Santiago Legarda, por medio de apo-

derado, promovw JUICIO contra Fernando 
Campo para que se le condenase a pagarle lo 
que le adeuda por concepto.de cesantía, vaca
ciones, trabajo suplemental en horas extras 
diurnas, e indemnización por mora en el pago 
de las prestaciones reclamadas, e indemniza
ción por ruptura del contrato de trabajo. En 
subsidio de esta última petición demandó el 
pago del "preaviso legal de cuarenta y cinco 
días por la ruptura ilegal del contrato por par
te del patrono". Igualmente pidió se condena
se al demandado a pagar las costas del juicio. 

Para fundamentar la acción, relató los si
guientes hechos: Que mediante contrato de 
trabajo prestó sus servicios al demandado 
Fernando Campo en su fábrica de baldosines 
Hércules, desde el 1 o de enero de 1954 hasta 
el 31 de diciembre de 1959, devengando un 
salario de $ 5,00 diarios. Que la jornada de 
trabajo se. desarrolló desde las 6 de la maña
na a las 5 p.m., en forma continua, pues el 
almuerzo le era llevado a la fábrica, dedican
do escasos minutos a tomar los alimentos. 
Que fúe despedido intempestivamente sin 
justa causa. Que el 6 de enero de 1960 sufrió 
un accidente de tránsito al ser atropellado 
por un vehículo automotor que le ocasionó 
la fractura del hueso frontal del cráneo. Que 
fue hospitalizado hasta el 31 de enero de ese 
año, y que el día 1 o de febrero siguiente tra
tó de incorporarse al trabajo, pero fue despe
dido por su patrono sin que le reconociera 
las prestaciones reclamadas. 

El demandado dió respuesta a la demanda 
negando los hechos en la forma como apare
cen relacionados por el demandante. Dijo que 
éste había trabajado por períodos más o me
nos largos, en contratos sucesivos pero con so
lución de continuidad; que los contratos ter-
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minaron por consentimiento mutuo de las 
partes, como ocurrió con el último que se ini
ció el 7 de enero de 1959 y terminó el 31 de 
diciembre del mismo año. Que el demandan
te solo devengó el salario de $ 5,00 en el úl
timo contrato. Que el horario de trabajo era 
de 7 a.m. a 12 m. y de 1 a 5 p.m., con excep
ción de los sábados en que el trabajo dura
ba solamente hasta las 10 de la mañana. Que 
cuando el señor Jorge Santiago Legarda se 
accidentó el día 6 de enero, ya no prestaba 
sus servicios al demandado. Que las presta
ciones le fueron pagadas al demandante a la 
terminación de cada contrato, con base en el 
sueldo devengado y en el capital de la em
presa. 

Propuso como excepciones las que denomi
nó "carencia de derecho para demandar" la 
de pago y la de prescripción. 

El Juzgado del Trabajo de Pasto, que fue el 
del conocimiento decidió la litis por senten
cia en que condena al demandado a pagar al 
demandante las siguientes sumas de dinero: 
$ 362,50 por cesantía y $ 5,00 por cada día de 
retardo, como indemnización, desde el 21 de 
diciembre de 1959, inclusive, hasta el día en 
que el demandado pague el auxilio de cesan
tía. (Punto segundo). Lo absuelve de las de
más peticiones de la demanda y no condena 
en costas. (Puntos tercero y cuarto). Declara 
no probada la excepción perentoria de pago, 
en lo que respecta al auxilio de cesantía. 
(Punto primero). 

El apoderado del demandado interpuso el 
recurso· de apelación contra la sentencia del 
juzgado. Decidió el recurso el Tribunal Supe
rior del Distrito Judicial de Pasto, en su Sala 
Laboral, mediante sentencia en que revoca el 
numeral b) del punto segundo del fallo ape
lado y en su lugar, absuelve al demandado 
del pago de la indemnización moratoria. La 
confirma en lo demás. 

La parte demandante interpuso el recurso 
de casación contra el fallo del Tribunal. Ad
mitido y prep.arado debidamente, la Sala pro
cede a decidirlo, ·teniendo en cuenta la· de
manda de casación. El opositor no presentó 
escrito de réplica. 

EL RECURSO 
ALCANCE DE LA IMPUGNACION 

Se concreta a obtener se case parcialmente 
la sentencia impugnada, y a .que la Corte 
constituída en Tribunal de instancia confirme 
en su totalidad la sentencia de primer m:ado. 

Con apoyo en la causal primera del artículo 
87 del C. P. L., formula tres cargos, así: 

PRIMER CARGO 

Acusa la sentencia de violar directamente, 
por interpretación errónea el art. 65, numera
les primero y segundo del C. S. T., "al consi
derar equivocadamente que la ignorancia de 
la ley y el error en materia de derecho cons
tituyen circunstancias determinantes de bue
na fe patronal. que liberan del pago de la in
demni;z;ación moratoria por no cancelación de 
prestaciones sociales". 

Dice que el- Tribunal, por estar demostrado 
en autos, aceptó que el demandado efectuó 
varios pagos parciales del auxilio de cesantía 
sin autorización legal o convencional, contra 
la expresa prohibición del art. 254 del C. S. T., 
lo que equivale a aceptar que violó la norma 
mencionada. Sin embargo, considera que ésta 
"es una cuestión de derecho que el demanda
do no estaba en la obligación de saber y que 
solo ahora, mediante el presen_te fallo, viene 
a dilucidatse". Agrega que f!rf tales circuns
tancias hay un equivocado entendimiento del 
art. 65 del Código mencionado, al considerar 
que la ignorancia de la ley y el error en ma
teria de derecho pueden configurar la buena 
fe necesaria, que exonera al patrono del pag0 
de la indemnización moratoria. 

. SEGUNDO CARGO 

D~ce que la sentencia viola directamente 
y "por infracción directa los arts. 55 numera~ 
les 1 Q y 2Q del C. S. del Trabajo y 9Q y 768, 
inciso cuarto del C. Civil, que no se aplica
ron debiendo hacerlo'.'. 

Al sustentarlo expresa que según los arts. 
9Q y_ 768 del Código Civil, en su orden, "la 
ignorancia de las leyes no sirve de excusa" y 
"el error en materia de derecho constituye 
una presunción de mala fe, que no admite 
prueba en contrario". Que el Tribunal en el 
fallo impugnado, se reveló contra la existen
cia de estas normas de derecho sustancial des
conociéndolas o no dándoles aplicación, de
biendo hacerlo. Por lo cual dejó de aplicar 
también, no haciéndole producir todas sus 
consecuencias, el art. 65 del C. S. T., al absol
ver al demandado de la indemnización mora
toria que consagra esa norma. 

TERCER CARGO 

Lo presenta como subsidiario de los dos 
anteriores. Dice que la sentencia viola indi-
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ll'edamente el art. 85 numerales 1 Q y 2Q del 
C. S. T., a consecuencia de error evidente de 
hecho por errónea apreciación de las prue
bas que señala y por falta de apreciación de 

·otra. 
Como pruebas equivocadamente apreciadas 

indica los documentos visibles a folios 10, 11, 
12 y 13. Como dejada de apreciar señala la 
confesión hecha por el demandado al con
testar la demanda. 

A!,sustentarlo, manifiesta que los documen
tos de fls. 10, 11 y 12 son recibos de pago de 
prestaciones sociales que el demandado ob
tuvo o exigió al trabajador antes de la termi
nación del contrato. Que por esta circunstan
cia no se podría aceptar que se refieren al 
pago del auxilio de cesantía, sino a otras pres
taciones sociales distintas de ésta. Que al 
aceptar esos recibos como prueba de que so
lucionan o cancelan una prestación todavía 
no exigible, se aprecian erróneamente. Que si 
se acepta, como lo hace el Tribunal, "que 
esos recibos se refieren también a pagos par
ciales de cesantía, sin autorización legal, se 
aprecia erróneamente la prueba al colegir la 
buena fe del quebrantamiento de la ley". Que 
de la violación de la prohibición perentoria 
contenida en el art. 254 del C. S. T. no puede 
deducirse buena fe. Que por tanto existe erró
nea apreciación de esa prueba por parte del 
Tribunal y que el error es evidente. 

Que el recibo del fl. 13 también fue apre
ciado erróneamente al darle valor de finiqui
to por concepto de auxilio de cesantía, siendo 
que del mismo aparece que el pago se hizo 
antes de la terminación del contrato, pues 
tiene fecha 20 de diciembre de 1959 y el con
trato se terminó el 31 de diciembre del mis
mo año. Que si se admitiera hipotéticamente 
que el pago de cesantía a que· se refiere el 
documento del fl. 13 no contrarió la prohibi
ción del art. 254 del C. S. T., tendría que con
cluírse que es un pago írrito que no configu
ra buena fe patronal, pues no alcanza a cu
brir ni siquiera la mitad de lo que hubiera 
sido "una normal creencia de deber". Que por 
esta circunstancia y porque de la violación 
de una prohibición legal no se puede colegir 
buena fe o buena intención, resulta que los 
pagos a que se refieren los recioos menciona
OJos carecen de toda eficacia como medios de 
oo!ución legal. 

~on relación a la prueba q~e señala como 
deJada de apreciar, el cargo se limita a decir 
que se dejó "de apreciar tal confesión hecha 

al contestar la demanda". 

SE ~STUDIAN LOS CARGOS 

En relación con la petición de la demanda 
sobre pago de la indemnización por mora, el 
Tribunal para revocar la decision de conde
na efectuada por el Juzgado del conocimien
to, expresó lo siguiente: 

"Indemnización-por no pago.-Los compro
bantes de pago de los folios 10, 11, 12 y 13 
del cuaderno 1 Q, ponen de manifiesto el he
cho de que el actor, a partir del20 de diciem
bre de 1956, tuvo la intención de quedar a 
paz y salvo «por todo concepto de prestacio
nes sociales», con el trabajador Jorge Santia
go Legarda·; y, al efecto, le canceló las sumas 
que tales comprobantes acreditan y que él 
creía deber. La circunstancia de que los pa
gos a que se refieren los tres primeros reci
bos, según lo expuesto arriba, no puedan le
galmente imputarse al monto de la cesantía 
por ser ésta una prestación que se origina ~ 
la terminación del vínculo laboral es una 
cuestión de derecho que el demanda'do no es
taba en la obligación de saber y que solo aho
~a, mediante el presente fallo, viene a diluci
darse. Este hecho, cuando menos, constituye 
un justificado motivo _de duda en favor del 
demandado, y de conformidad con la doctri
na y la jurisprudencia, exonera al patrón del 
pago de la indemnización que consagra el ar
tículo 65 del Código Sustantivo Laboral por 
ausencia del elemento «mala fe», que .~s el 
que ~etermina sanción moratoria. Por tanto, 
habra de reformarse el fallo en este sentido". 

Basta la simple confrontación de lo :real
mente expresado por el sentenciador con lo 
dicho por el recurrente. ,en el primer cargo, 
para llegar a la conclu,sion de que no existe 
la supuesta violación del art. 65 del C. S. T., 
por el motivo de errónea interpretación de 
e~a norma. En efecto, examinando despreve
mdamente el concepto del Tribunal en la 
parte de la ~entencia que antes se ha' trans
crito y teniendo en cuenta lo que en el mismo 
fallo se expresa al examinar lo atinente al 
~xtremo de la demanda sobre pago del auxi
lio de cesantía, se advierte fácilmente que el 
Tribunal estimó que lo demostrado en autos 
con los comprobantes de fls. 10, 11, 12 y 13 
es el hecho de que el patrono canceló al tra
bajad?r las sumas qué tales comprobantes 
acreditan por concepto de prestaciones socia
l~s, y que e~ hª.b~r efectuado esos pagos cons
tituye un JUstificado motivo de duda en su 
favor. que lo exonera de la condena indemni-
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zatoria establecida· por el art. 65 del C. S. T. 
"por ausencia del elemento mala fe, que es el 
que determina aquella sanción moratoria". 

El Tribunal al interpretar y fijar el alcan
ce y contenido del art. 65 del C. S. T., nada 
expresó que fuese contrario al recto entendi
miento de la norma y a lo que sobre el parti
cular ha expresado la jurisprudencia constan
te de esta Sala de la Corte. Al respecto, esta 
Superioridad ha dicho que, se.rá en la defen
sa que asuma el patrono y en los hechos pro
bados en que la apoye, de donde habrá de de
cidirse en cada caso por el Juez si la falta de 
pago es imputable o no a mala fe suya y si, 

. de consiguiente, debe o no responder por el 
valor de los salarios constitutivos de la in
demnización moratoria. Ha dicho también, 
que el entendimiento del art. 65 del C. S. T., 
conlleva, a la luz de la jurisprudencia, la apre
ciación de los elementos subjetivos de mala 
fe o de buena fe para la aplicación de la nor
ma. La sanción por ella consagrada no opera 
de plano sobre los casos de suspuestas presta
ciones sociales no satisfechas por el patrono, 
ya que tal indiscriminada imposición de la 
pena pecuniaria entrañaría aberración contra 
las normas del derecho que propone el casti
go como correctivo de la temeridad, como re
cíproco del ánimo doloso (sentencia 9 de 
abril de 1959, G. J. t. XC, 423). 

No dice el sentenciador en el fallo que se 
examina, que la ignorancia de la ley y el 
error en.materia de derecho constituyen cir
cunstancias determinantes de buena fe patro
nal. Este concepto únicamente corresponde 
al criterio interpretativo del recurrente res
pecto de lo que se expresa en la sentencia, 
que como· se ha visto, no se acomoda a la rea
lidad qe lo que allí se consigna. Es más: aún 
suponiendo que lo afirmado por. el recurren
te en <el cargo correspondiese a lo dicho por 
el Tribunal (que no lo es. como se ha visto), 
de tal juicio o criterio interpretativo del sen
tenciador, por equivocado que fuese, no po
dría predicarse el concepto de errónea inter
pretación del art. 65 del C. S. T. puesto que 
esta norma para nada se refiere a los efec- . 
tos que pueda producir la ignorancia de la 
ley o el error en materia de derecho. La po
sible violación de la ley por el concepto de 
errónea interpretación tendiía que confor
marse respecto de otras normas de derecho 
sustancial distintas del art. 65 del C. S. T., 
que menciona- la acusación. El primer cargo 
no prospera. 

No aparece tampoco la violación por el con-

cepto de infracción directa del art. 65 del C. 
S. T. y de las normas del Código Civil que el 
recurrente señala en el segundo cargo. 

En efecto, el sentenciador no ha ignorado 
la existencia de esas normas, ni su decisión 
contiene la negación o desconocimiento de 
los principi<?S que las mencionadas disposicio
nes consagran, sino que se fundamenta en el 
análisis de las pruebas que el demandado 
adujo al juicio para acreditar que había pa
gado las prestaciones reclamadas por el de
mandante. Y si es evidente que del exa)Ilen 
de ese material probatorio el juzgador no en
contró acreditado el pago def auxilio de ce
santía, sí dedujo de esos mismos documentos 
motivos justificados de duda en el deman
dado que configuraban su buena fe, exonera
tiva de la sanción indemnizatoria prevista en 
el art. 65 del C. S. T. 

La circunstancia de haber estimado el Tri
bunal que a los recibos de pago presentados 
por el demandado para acreditar la cancela
ción del auxilio de cesantía no podía conce
dérseles valor liberatorio respecto de la re
ferida prestación social, por no ajustarse esos 
pagos a las previsiones de la ley y porque 
contrariaban la prohibición del art. 254 del 
C. S. T., está indicando que la sentencia no 
pudo violar las disposiciones del Código Civil 
que se mencionan en el cargo. Por lo demás, 
lo que el Tribunal califica "como cuestión de 
derecho", es el efecto o consecuencia del pa
go anticipado del auxilio de cesantía alegado 
por el patrono sin que éste hubiese demostra
do que lo había realizado dentro de las pre
visiones de la ley. Si el sentenciador hubiese 
procedido en forma contraria y hubiese otor
gado valor liberatorio a los comprobantes de 
pago anticipado de cesantía efectuado sin el 
cumplimiento de los requisitos legales, posi
blemente sí se hubiesen infringido las normas 
del Código Civil que menciona el cargo, pero 
esa no es la realidad ·que aquí se contempla. 

Finalmente debe recordarse que la mala fe, 
como ha dicho la Corte, debe ser la deduc
ción acertada hecha sobre !a p!exm compro
bación de heehos precisos (}e M~~m m· 
compatible con la buena fe. Es decir, es una 

-cuestión de hecho, conformada probatoria
mente y adoptada en las situaciones de cada 
caso. El cargo no prospera. 

Las pruebas que obran a fls. 10, 11 y 12 que 
el recurrente señala en el tercer cargo como 
níal apreciadas, consisten en los .:¡;-ecibos o 
constancias de pago de prestaciones que el 
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patrono canceló al trabajador durante la vi
gencia del contrato, y por tanto está en lo 
cierto el acusador cuando afirma que esos 
documentos no podían referirse al pago de ce
santía. Precisamente, este fue el criterio 
adoptado por el Tribunal al analizar esas 
pruebas y por ello no le concedió poder li
beratorio a los pagos que allí constan respec
to del auxilio de cesantía. No existe, por tan
to, discrepancia alguna en este punto, entre 
lo expresado por el recurrente y lo resuelto 
por el sentenciador. Lo que no resulta acerta
do es afirmar que el sentenciador aprecia 
equivocadamente las pruebas cuando afirma 
que los pagos a que se refieren esos recibos 
no pueden legalmente imputarse al monto de 
la cesantía, por ser ésta una prestación que 
se origina a la terminación del vínculo la-
boral. · 

Al estudiar el primer cargo se dejó clara
mente establecido cómo no es exacta la afir
mación del acusador de que el Tribunal de
dujo la buena fe del demandado del quebran
to por éste de la ley. Por tanto, resulta inne
cesario volver sobre el punto que se plantea 
nuevamente en este cargo. El Tribunal al re
solver sobre el extremo referente a la cesan
tía y a la excepción de pago propuesta por el 
demandado, con relación al recibo que obra al 
folio 13, dice que éste acredita el pago de to
das las prestaciones sociales causadas a la ter
minación del contrato de trabajo, por lo que 
hay que considerar en él incluído el pago de 
la cesantía por el último año, que es de 
$ 75,00 y ordenó deducir esta suma de la can
tidad de $ 447,91 a que asciende el valor to
tal de dicho auxilio. La apreciación del Juz
gador al estimar y valorar esa prueba no re-

( 

sulta contraria a la evidencia de los hechos 
y si hubiese sido mal estimada, ello habría. 
podido conducir a un error respecto a la li
quidación del auxilio de cesantía, cuestión 
ésta que es ajena a lo que es materia del de
bate en casación. 

Respecto de la falta de apreciación de la 
confesión contenida en el escrito de contesta
ción de la demanda, el recurrente se limita a 
afirmar que el Tribunal dejó de apreciarla 
pero se abstuvo de efectuar un análisis o 
desarrollo que permitiese a la Corte verificar 
el examen de este aspecto de la acusaciór... 

No apareciendo demostrados los supuestos 
errores de hecho que· el acusador atribuye al 
Tribunal, ni menos con las características de 
evidentes y manifiestos, según la exigencia 
de la ley, tampoco resulta la infracción de las 
normas legales que el cargo señala, y por el 
concepto que allí se expresa. El cargo no 
prospera. 

Por lo expuesto, la Corte Suprema de Jus
ticia, en Sala de Casación Laboral, adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, NO 
CASA la sentencia impugnada, proferida en 
este juicio. 

Costas a cargo de la parte recurrente. 
Publíquese, cópiese, notifíquese, insértese 

en la Gaceta Judicial y devuélvase el expe
diente al Tribunal de origen. 

Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare
des A., Carlos Peláez Trujillo. 

Vicente Mejía Oso"rio, Secretario. 



No. 2280 GACETA JUDICIAL 373 

1 

RlECl!.JJRSO. DJE HOMIOJLOGACITON .- SITM!ITUTIJDIES Y DITlFJERJENCllAS lENTRlE IEJL 
lLAl!.JDO Y lLA SJENTJENCllA JflUDITCllAIL.- lLOS l?ODJERJES DJE lLOS ARBllTIUDOJRJES 

lEN JLOS CONJFUCTOS .JECONOMIITCOS SOlLO IESTAN JLITMIIT']['ADOS .JPOJR JLA 
JEQl!.JITDAD Y lLAS NJECJESITDADJES l?lRACTICAS DIE lLA IEMIJ?RlESA:- JEXJEQl!.JITBITUDAD 

DJEJL lLAl!.JDO IPlROJFJEJRllDO IPOJR JEJL TJRllBl!.JNAJL DIE AJRJBIT']['RAMIIENTO Ql!.JJE 
DJECITDllO JEJL CONJFUCTO Sl!.JlRGITDO JENTRJE lLA l!.JNITON DJE MIA!RllNOS MIJERCANTJES 

DJE COJLOMIJBITA Y lLA lFJLOT A MJEJRCAN']['JE GlRANCOJLOMBllANA 

li .- Cuando los árbitros se. ven avocados a la 
decisión de los aspectos jurídicos que en ocasio
nes revisten los conflictos colectivos, han de in
terpretar y aplicar, en cuanto a esos aspectos, 
normas preexistentes a la manera en que lo ha
cen los .]Jueces. 

Así, pues, si bien es cierto que los Tribunales 
de Arbitramento no hacen parte de l.a rama ju
risdñccional y que sus funciones difieren de las 
de los .JJueces ordinarios, sus pwvidencñas sue
len ofrecer notorias afinidades. De al.lí que sea 
exagerrado, por lo menos, aftrmar, que "en nin-

. gún caso puede equipararse, en igualdad de con
diciones y de efectos, una sentencia judici.al a un 
llaudo arbitral". 

De otro Uado,además de que conforme al art. 
B6 del CJP.lL. elladdo "deberá acomodarse en 
lo posible a las sentencias que dictan los .JJueces 
en los juicios del trabajo", con una prurte moti
va que exprese "las razones de justicia o equi
dad que constituyen los fundamentos de la deci
sión" y una parte resolutiva en que se hace, con 
la debida separación, el pronunciamiento corres
pmndñentte a cada uno de los puntos del pliego 
de jpetñcñm!es, sometidos a los árbitms, no se ex
éUuye ia posibilidad de que el laudo contenga 
conceptos o frases, que ofrezcim verdadero mo
tivo de duda, susceptibles &e aclarar, bien sea ofi
ciosamente por· el Tribunal, o a instancia de par
te, aplicando por analogía el art. 482 del C..JJ., 
ya que el de l?rocedi.mñento del Trabajo no tiene 

disposición especial sobre el punto, ni ello pugna 
con la naturaleza del laudo. 

Ahora bien, si uno de los interesados rolicita 
aclaración, dentro del término legal, necesruria
mente se suspende el efecto de la pmvidencia 
respectiva hasta cuando el que la ha dictado re
suelve sobre la solicitud de aclaración, en cuyo 
evento el plazo para interponer el recurso perti
nente por cualquiera de las partes comenzara a 
contarse a partir de la fecha ·en que se expida la 
providencia aclaratoria, que forma un solo cuer
po con la sentencia.· 

2.- Al acceder al aumento de salarios, conce
diendo a los tripulantes uno adi~ional de sesen
ta pesos mensuales en moneda nacional y al uni
ficar, con proyecciones hacia el futuro, la base 
de las liquidaciones, el Tribunal ejerció los po
deres propios de los arbitradores en los conflic
tos económicos o de intereses, poderes que solo 
están limitados. por la equidad y las necesidades 
prácticas de la empresa y los trabajadores. "IEl 
arbitrador -ha dicho esta Sala- sustituye a las 
partes en la formación del contratb que ellas no 
pudieron concluír; adopta la fórmula más con
veniente para la solución de los intereses en con
traste, de acuerdo con los dictados de su senti
miento naturraU de equidad, pudiendo rechazar o 
acoger las pretensiones del pliego en todo o en 
parte, o transigir las pretensiones opuestas" {Ho
moUogacñón bancaria, 27 de enero de 196li). 

A este pmpósñto no puede argüírse que ha-
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Jhñendo VeiiS&dO llm ¡¡refrñción de Tios IDiabajmdoJres 
oob1re pago de salluños y prres(CacÜoll1!.es en ~esos y 
«llólllllll'eS y manrrenñmñell1!.fro dell rrñpo de camhño de 
n . i 5.5' eY 1I'Jrñllmooll ñncunmó en exttaillñmñ(Cación 
dle lfumcñones dñsj¡lonñendo que ese pago se efec
rruw-a únñcamente en moll1!.edlm nacñonmll, puesto 
qune llo esencñall e~ra ell aumenrro de sallmrnios y la 
umñficacñón dle na base, frlllmillñén ñncrementada, 
Jllllnlra todas llas llñq¡wdacñmues. Y es lhñen salhñdo 
q¡une llos tribummlles de all'hnfrr2Jmenfro obllñgatorio 
estoo lfaculltados, como se dñjo en seHlltencña de 
2n de mayo de ll'!J154, "¡¡pmrra llnnSClllll' sollucñones 
q¡une m1.m cwmdlo no se el!1lcuelllltren ex¡¡prresamente 
ddermñnadms en ell pllñego petñtonio, pueden ser, 
sin embargo, um aceptmbie SU!lstñruto de llas mñs
mms". 

3.- Conlfoll1Yie mllnume!rmll 2 dei mrrtncullo %ll 
dlell C.§.1!'. "lla vñgellncm delllfallllo mrrbñtm no pue
de excederr de dos {2) años". 

!Es olhvño qllle coiJ'll"es~mnde a los árrlhñrrrros se
ñmllmrr ell rrñempo durr.mrre ell cwll ~ll ll!mdo tenglll 
decto y vñgellllcñln, dle~e lluego sfum excederr ell 
rrérrmñno negaR' 

!?'erro llllo hay ¡¡prrecepfro qune Ties ñmj¡lñdm a U os ár
lhñrrrros escalloll1llnll" lla ejecucñón de llas obllñgacñones 
ñmj¡IU!lestas a llas.pa~rfres. 

l?'orr rreglla gennerrmll' y dlmdlm la fnrunllñdad die na 
convennci~n collectñva, a llin cwnll se msñmilin ell lllm
do, que es lla de fnjmrr ¡¡parra el 11"Uilrurro llas condlñcño
lltes de llos COIIll(rrnfros de frrnibmjo, llas cll:ÍUilSUllms dld 
J1mUildlo no Jrñgell1!. sñno deooe SUil ex¡¡redlñcñóll1!., sñ bñen, 
como llo tñene sentmdlo b junrisprrudencñm die esta 
Smlla, la vñgellllcñln dle llos aumenn(ros de S!lllarrños pue
de rrenerr decto rrefrl?ospecrrñvo. 

Cllmrro está qJlllle sñ ell llaUildlo oollllfremj¡llla marrerrñas 
regMbdlas J!PO!l' il2l ~y, esw marrerias estu:fun con
dlñcionnadlms, ellll llo rellarrñvo m su vñgencña, a llo qt11e 
solbrre eR lfllnll"tÜCUilbJr esmbllezca b mñsma lley. 

IED l!'ef¡)lnll"O qune en OJ!POSllfrOil' lle h;r.ce !11 llm tesfis dell 
recunrrrrennrre, segúnn llin cwnll lllll n-mew convencñón o 
~n llaudlo ~?es¡¡rectivo emj¡lñezm a rregñrr mll rre~rmmu 
llin vñgencña dle lla connvenncñón qJillle se denunncña, es 
1l'umdlmdo, p111es cñerrrramen1ie, con arrrregllo mllmrrfrlÍCUil
llo TI4 dell likcreto 6TI6 die TI'!JI54, lla convención 
oollecrrñw denUilnncimda collllftñnw vñgel!Ufte llMnsrra 

cwmdo se frurme b nunev~n o se exj¡lñ&! ell butdlo m 
caso de clesaroerrdlo. 

Corte Suprema de Justicia. -Sala de Casa
ción Laboral. - Sección Segunda. - Bogo
tá, D. E., treinta y uno de marzo de mil no
vecientos sesenta y seis. 
(Magistrado ponente: Dr. Luis Alberto 

Bravo). 
La Unión de Marinos Mercantes de Co

lombia, con personería jurídica No. 384 de 
1945, presentó a la Flota Mercante Granco
lombiana, S. A:, el 27 de junio de 1963, un 
pliego de peticiones bajo la fonna de proyec
to de convención colectiva de trabajo, que 
aprobó previam~nte la Asamblea General de 
Delegados. 

Por tratr-rse de un conflicto colectivo en 
un servicio público, el Ministerio del ramo, en 
Resolución No. 0015 del 31 de enero de 1964, 
convocó un Tribunal Especial de Arbitramen
to Obligatorio para que estudiara y decidiera 
los puntos respecto de los cuales no se pro
dujo acuerdo entre las partes en las etapas 
de arreglo directo y de conciliación. 

El Tribunal se instaló el 26 de febrero de 
1964, y después de dos prórrogas concedidas 
con los interesados, profirió su laudo, por 
unanimidad, el 19 de abril siguiente. 

La Flota Mercante Grancolombiana se no
tificó el 20 del mencionado mes de abril y el 
22 solicitó del Tribunal algunas aclaraciones, 
las que fueron resueltas en providencia del 
20 de mayo, notificada a la empresa cinco días 
después. 

A la Unión de Marinos se le notificó el lau
do el 21 de abril. En la respectiva diligencia 
su representante manifestó que se reservaba 
el derecho de pedir aclaración sobre algunos 
puntos y de recurrir en homologación, si fue
re necesario. Y posteriormente, al notificár
sele con fecha 6 de junio, la providencia que 
recayó a las aclaraciones solicitadas por la 
Flota, declaró que no tenía autorización sufi
ciente para imponerse de esa providencia, y 
agregó que el Presidente de la Unión había 
constituído al efecto apoderado especial lEste 
se noti~icó el 13 de junio, manifestando que 
se notificaba, asimismo, del laudo arbitral de 
fecha 19 de abril de 1964:. También presentó 
en el acto, según informe del Secretario, una 
solicitud de aclaración y homologación. 

Más, habiéndose desintegrado entre tanto 
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el Tribunal por retiro de dos de los árbitros, esencialmente de carácter económico y social, 
el de la empresa y el del Gobierno, el Minis- aunque a veces involucran especies jurídicas. 
terio del Trabajo, mediante Resoluciones Nos. A los jueces ordinarios, en cambio, les está 
0158 (octubre 20) y 01757 (noviembre 20) de adscrito el conocimiento y decisión de contro-
1964, designó reemplazos. El Tribunal, con los versias relativas a intereses privados o indi
nuevos árbitros, reanudó sus sesiones el 2 de viduales. Sus fallos tienden' simplemente a 
diciembre y en ,Providencia del 10 de ese mis- hacer efectivos los derechos reconocidos por 
mo mes rechazo, por extemporánf;!a, la solici- , la ley sustantiva a los suje~s de esos in~ere
tud de aclaración que formuló la Unión de ses. A los Tnbunales esp~~~les de ~rbltra
Marinos Mercantes de Colombia y concedió ~ento les compete una m1s1~n ~xtrana ~~os 
para ante esta Sala el recurso de homologa- JUeces: la de. establecer eqUlt~tlvas condlClo
ción interpuesto por dicha Unión. nes de trabaJo en un determmado sector de 

la industria o el comercio, en los casos en que 
ello no s~haya logrado total o parcialmente 
en arreglo directo o en conciliación. De otra 
parte, el conflicto colectivo no está subordina
do al formalismo del procedimiento; no hay 
un sistema de ataque o defensa ni rige el 
principio de contradicción probatoria. En la 
etapa, de arbitramento, como en las que le 
preceden, se justiprecia oficiosamente, por de
cirlo así, las demandas de los trabajadores, y 
se ha de buscar no el triunfo de los empleado
res sobre los empleados o viceversa, sino al 
contrario, una fórmula de entendimiento, de 
común provecho para unos y otros, y necesa
ria para asegurar el bienestar social. Los ár
bitros representan un nuevo tipo de juzgado
res distinto a los ordinarios, con facultades 
más elásticas y con fines más prácticos desde 
el punto de vista de la realidad social". 

CUESTION PREVIA 

Sostiene el apoderado de la empresa que la 
homologación del laúdo se propuso fuera de 
tiempo y que, de consiguiente, la Sala carece 
de competencia para conocer del recurso. 

Alega que "en ningún caso puede equipa
rarse, en igualdad de condiciones y de efectos, 
una sentencia judicial a un laudo arbitral" 
porque la primera "es el resultado de un li
tigio en virtud del cual el Juez decide en de
recho", al paso que el segundo resuelve y po
ne fin a un conflicto colectivo laboral de ca
rácter económico, sobre bases de justicia y 
equidad, sin un debate que implique contro
versia desde el punto de vista procesal. Y 
siendo así, no resultan procedentes "las nor
mas del Código Judicial sobre aclaración de 
las sentencias, pues para los Laudos Arbitra
les existen normas claras y concretas en el 
Procedimiento Laboral, razón por la cual 
tampoco es posible para estos casos la aplica~, 
ción de disposiciones analógicas, pues ellas 
solo se aplican a falta de disposiciones espe
ciales". 

Añade que, aún en el supuesto de que el 
laudo arbitral y la sentencia tuviesen igual 
categoría, debe entenderse que el término 
para solicitar las aclaraciones es el mismo se
ñalado para interponer el recurso correspon
diente, que en el asunto que se estudia es de 
tres días, por lo cual, cuando se propuso la 
homolo~ación el 13 de junio, ya había precluí
do el termino, si se tiene en cuenta que el 
laudo se notificó al representan U: de la Unión 
de Marinos el 21 de abril anterior. 

LA SALA OBSERVA: 

En sentencia de homologación del 31 de oc
tubre de 1963 (Sidelca contra Colombian Pe
troleum Company), se dijo: " ... A los árbi
tros de los llamados Tribunales Especiales les 
está atribuída la solución de asuntos que son 

En otra sentencia, la de homologación ban
caria, de fecha 27 de enero de 1961, se expre
só lo siguiente: 

"Si los conflictos colectivos se desarrolla-
, ran con sujeción estricta a la ley, no se daría 
el caso de que el pliego de peticiones propu
siera la decisión de cuestiones distin.tas de la 
regulación de las condiciones generales de 
trabajo. Pero lo que la realidad enseña y los 
hechos confirman, es que en el país el con
flicto colectivo no se detiene en sus linderos 
sino que involucra asuntos de orden legal, 
presentando éstos a veces tanta importancia 
como los de orden económico. La orientación 
responde a la evolución constante del dere
cho del trabajo, pues la clase asalariada, en 
todas las naciones de régimen democrático, 
aspira a crear el derecho que reglamente sus 
relaciones con la empresa, en todos sus as
pectos, a través de la contratación colectiva, 
hasta sustituír la legislación preexistente. De 
ahí que el conflicto económico haya arrastra
do el jurídico, por extensión". 

Y, desde luego, cuando los árbitros se ven 
avocados a la decisión de los aspectos jW'Ím-
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cos que en ocasiones revisten los conflictos co
lectivos, han de interpretar y aplicar, en cuan
to a esos aspectos, normas preexistentes, a la 
manera en que lo hacen los jueces. 

Así, pues, si bien es cierto que los Tribu
nales de Arbitramento no hacen parte de la 
rama jurisdiccional y que sus funciones di
fieren de las de los jueces ordinarios, sus pro
videncias suelen ofrecer notorias afinidades. 
De allí que sea exagerado, por lo menos, afi.r
mar, que "en ningún caso puede equipararse, 
en igualdad de condiciones y de efectos, una 
sentencia judicial a un laudo arbitral". 

De otro lado, además de que co)iforme al 
artículo 136 del C. P. L. el laudo "deberá aco
modarse en lo posible a las sentencias que 
dictan los jueces en los juicios de trabajo", 
con una parte motiva que exprese "las razo
nes de justicia o equidad que constituyen los 
fundamentos de la decisión" y una parte re
solutiva en que se hace, con la debida sepa
ración, el pronunciamiento correspondiente 
a cada uno de los puntos del pliego de peti
ciones, sometidos a los árbitros, no se exclu
ye la posibilidad de que el laudo contenga 
conceptos o frases, que ofrezcan verdadero 
motivo de duda, susceptibles de aclararse bien 
sea oficiosamente por el Tribunal, o a instan
cia de parte, aplicando por analogía el artícu
lo 482 del C. J., ya que el de Procedimiento de 
Trabajo no tiene disposición especial sobre 
el punto, ni ello pugna con la naturaleza del 
laudo. 

Sin duda, así lo entendió la empresa cuan
do solicitó y obtuvo aclaración del laudo. 

Ahora bien, si uno de los interesados soli
cita aclaración, dentro del término legal, ne
cesariamente se suspende el efecto de la pro
videncia respectiva hasta cuando el que la ha 
dictado resuelve sobre la solicitud de aclara
ción, en cuyo evento el plazo para interponer 
el recurso pertinente, por cualquiera de las 
partes, comenzará a contarse a partir de la 
fecha en que se expida la providencia aclara
toria, que forma un solo cuerpo con la sen
tencia. 

Es, pues, inobjetable lo que acerca de esta 
cuestión expuso el Tribunal de Arbitramento, 
así: 

" ... Como la resolución sobre las aclaracio
nes a una sentencia, forma parte de la mis
ma, según lo tienen explicado la doctrina y 
la jurisprudencia, estima el Tribunal que la 
notificación efectuada al Dr. Aguilera el 13 

de junio constituye la fecha de partida para 
el cómputo de los términos sobre interposi
ción del recurso de homologación. Así resuel
to, y habiéndolo interpuesto el dicho repre
sentante de la Unión de Marinos en memorial 
de esa fecha, debe estimársele en oportunidad 
y conc.edérsele por este Tribunal, ya que tal 
recurso de homologación procede legalmente 
contra la sentencia que definió el conflicto". 

Por tanto, esta Sala considera bien conce
dido el recurso de homologación interpuesto 
por la Unión de Marinos Mercantes de Co
lombia, y procede a examinarlo y decidirlo. 

EL RECURSO 

El apoderado de la parte recurrente solicita 
que en la sentencia que haya de dictar la 
Corte se tomen "las determinaciones de dere
cho para que se restablezca el imperio de las 
disposiciones violadas por el laudo, primor
dialmente en lo que se relaciona con el cum
plimiento de la Ley 1~ de 196? y el pago de 
salarios y .prestaciones de acuerdo con ella y 
a partir de la fecha de su vigencia". 

PRIMER CARGO 

Señala como violados por el laudo los si
guientes preceptos: Artículo 30 de la Consti
tución; artículo 27 del C. C.; artículos 52, 53 
y concordantes del Código Político Municipal 
y los artículos 13 y 18 de la Ley 1¡¡. de 1963. 

Hace algunas consideraciones generales so
bre la ley, su cumplimiento y aplicación; co
menta la normas citadas y fija su alcance en 
lo tocante a los derechos y garantías civiles, 
para llegar a la conclusión de que el laudo, 
en lo referente a los sistemas de retribución 
contenidos en sus cláusulas primera y segun
da, viola derechos adquiridos por los trabaja
dores de la Flota Mercante Grancolombiana. 
Desarrolla el cargo así: 

"La Ley 1 ~ de 1963, en su artículo 18, esta
blece que regirá desde su sanción, y fue san
cionada el 1 Q de febrero del mismo año. 

"La ley, pues, fijó ella misma su fecha de 
vigencia, es decir, aquella desde la cual entra
ba a regir. ~ 

"En el contexto de la ley se estipula que 
lo en ella consagrado entraba a operar desde 
el 1 Q de enero del mismo año de 1003, como 
se ve en su art. 1Q. 

"Se tiene pues, que la Ley 1 ~ de 1963, es
tablece la época desde la cual comenzaba su 
vigencia. Una fecha cierta, determinada y 
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obligatona, y por lo tanto imperativa. para 
todos los funcionarios permanentes u ocasio
nales, tales como los árbitros. 

"No hay autoridad en la República que pue
da variar la fecha de iniciación de una ley, 
mientras ella esté vigente. 

"El laudo recurrido violó pues la Ley ¡a de 
1963, en las disposiciones citadas, ya que varió 
la fecha de su vigencia y consecuencialmen
te la iniciación de las relaciones obrero patro
nales entre la empresa «Flota Mercante Gran
colombiana S. A.» y sus trabajadores, en lo 
pertinente. 

"Efectivamente, no es sino. comparar lo pe
dido en el punto 3Q del pliego de peticiones 
con lo resuelto en el laudo. 

"Los trabajadores pidieron exactamente lo 
siguiente: 

"Punto 3Q del pliego de peticiones: a) «Los 
gastos de representación del Capitán, las so
brerremuneraciones por trabajo extra o su
plementario, las prestaciones sociales y el rea
juste de salarios de que trata el artículo lQ de 
la Ley 1~,~. de 1963, serán pagados por la Em
presa en la misma forma y proporción, en 
las respectivas monedas como se paga el sa
lario básico, es decir, la mitad en pesos co
lombianos y la ·otra mitad en tantos dólares 
de los Estados U nidos de N oite América, 
cuantos c?rrespondan al tipo de cambio». 

"Los árbitros resolvieron: 
"CAPITULO l.-Sistemas de Retribución. 

PRIMERA- REGIMEN TRANSITORIO. 
"A) A partir. del 21 de abril de 1964, inclu

sive, los sueldos mensuales de los tripulantes 
quedan aumentados en sesenta pesos ($ 60,00) 
colombianos cada uno, para todos los efectos 
legales". 

"B) A partir del 21 de abril de 1964, inclu
sive, los a~xilios por enfermedad común, acci
dente de trabajo y enfermedad profesional, se 
pagarán en la misma forma acordada en la le
tra a) de la clásula 2~,~. de la convención de 
¡g61". 

"C) A partir del 16 de octubre de 1964, in
clusive, la remuneración por trabajo extra 
o suplementario se pagará en la misma for
ma acordada en la letra a) de la cláusula 2~ 
de la convención de 1961". 

"D) Salvo lo dispuesto en los literales an
teriores, hasta el 15 de octubre de 1g65 con
tinuará en vigencia el régimen especial de sa-

!arios y prestaciones estipulado en las cláusu
las 2~,~. a 61,l de la convención cle 1001". 

SEGUNDA - REGIMEN DEFINITIVO 

"A) A partir del 16 de octubre de 1g65, in
clusive, quedarán aumentados los sueldos 
mensuales y las sobrerremuneraciones fijas 
mensuales, en su caso, en el equivalente en 
pesos colombianos de los dólares que le hu
bieren correspondido al traBajador en el mes 
inmediatamente anterior conforme a lo acor
dado en la letra a) de la cláusula 2~,~. y en la 
cláusula 31,1. de la convención de 1961, liqui
dados al tipo de cambio libre en esa fecha 
(no al de certificado de cambio). Con base en 
los nuevos sueldos mensuales en pesos colom
bianos, se liquidarán y pagarán desde esa 
misma fecha todas las prestaciones sociales, 
las vacaciones y el trabajo extraordinario o 
en domingos y festivos que no tengan sobre
rremuneración fija mensual". 

"B) A partir del 16 de octubre de 1965, los 
tripulantes que deseen adquirir dólares, po
drán solicitarlos a la Flota y ésta queda obli
gada a venderlos a bordo, al mismo precio a 
que ella deba venderlos al Banco de la Re
pública, hasta un cupo mensual equivalente, 
por cada trabajador a los mismos dólares que 
hasta la fecha haya recibido por sueldo o so
brerremuneración fija cada mes y por prima 
de servicios en razón del convenio de 1961". 

"Como se puede apreciar, sin mayor esfuer
zo dialéctico, al fijar el laudo períodos de 
iniciación diferentes para los aumentos lega
les, ha violado ostensiblemente la ley, y en 
consecuencia, queda demostrado que los árbi
tros extralimitaron el campo de sus atribucio
nes y han excedido de sus facultades. 

"Los trabajadores se limitaron a pedir el 
cumplimiento de la Ley ¡a de 1963, al decir 
que «La remuneración por el trabajo extra o 
suplementario, las prestaciones sociales y 'el 
REAJUSTE DE SALARIOS DE QUE TRA
TA EL ARTICULO 19 de la Ley ¡~,t de 1963, 
(lo subrayado es de quien escribe), serán pa
gados por la Empresa en la misma forma ... ». 

"En la parte transcrita de la petición que se 
contrae al aumento de--la Ley 1 a de 1963 y su 
vigencia, los árbitros no podían resolver nada 
.distinto a lo establecido en la misma ley. 

"Si la petición de los trabajadores se aco
moda a la ley, no puede ser despachada des
favorablemente ni variada en su fecha. 

"Los árbitros, al resolver este punto, capri-
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chosam~n.te fijaron plazo de vigencia distin
to, modificando lo establecido en la Ley 19 
de 1963, luégo violaron la ley. 

"No se puede sostener que en este punto 
se ha resuelto una cuestión económica porque 
si, bien es cierto que, se establece de'sde qué 
dia se paga un salario, lo que ha dispuesto en 
el fondo es el aplazamiento del cumplimien
to de una disposición legal, problema dé dere
cho, para 1? cual no tiene facultades, ha igno
rado el Tnbunal? con ~a solución, la ley ex
~resa y por consideraciOnes de orden equita
ti_vo, como parece, ha desmejm'ado porque 
pierden el aumento decretado por la Ley 19 
de 1963, desde el 1 Q de enero de 1963, hasta 
que lleguen las fechas caprichosamente fija
das por los árbitros. 

"Los árbitros al variar la fecha de inicia
teión de la vigencia de los aumentos decreta
clos por la Ley 19 de 1983, no están resolvien
do un conflicto eeconómico entre la Empresa 
Y los trab~jadores. Están violentando el orden 
legal nacu;mal y modificando lo establecido 
por el legislador. Como si el conflicto fuera 
entre la ley y los trabajadores". 

~1 apoderado ~e la empresa replica que el 
TnbtJ?al ,de arb.Itramento no se integró ni 
c~mstltuyo pa~~ mterpretar la Ley 19 de 1963 
~mo para decidir ':In conflicto econ~mico y de 
mtereses. Transcnbe la declaracion que en 
ese sen~ido hiz~ el representante de la Unión 
de M~_rmos que actuó ante el Tribunal, como 
tam~Ien las consideraciones que en la parte 
motiva expuso el mismo Tribunal. Y agrega: 

"Confunde el señor apoderado recurrente 
por equivocada apreciación del laudo, dos as~ 
pectos completamente diferentes. El primero, 
el que hace relación a los aumentos decreta
dos por la Ley 1 ~ de 1963, con retroactividad 
al 1 Q de enero del mismo año. Estos aumen
tos,,por ~ratarse .de una disposición legal, con 
caracter, Imperativo y por tanto obligatorio, se 
·apresuro la Flota, en su oportunidad corres
pondiente, a decretar. Y es ilógico pensar que 
la Unión de Marinos Mercantes de Colombia 
iba a presenta: un pliego de peticiones, some
terse a ~os tramites re:'pectivos hasta llegar 
a un T~~unal de Arbitramento Obligatorio 
par~ ex;Igir de la Empresa el cumplimiento de 
obhgac10n~:>, emanadas de. dicha ley. Lo que 
s~ pretend~o co? el ~efendo pliego de peti
cwnes fue Ir mas alla de las previsiones con
signadas en la misma, pues de no ser así a la 
Unión de Marinos le hubiera bastado solici
tar la intervención o de las autoridades ad-

~in~~trativas. del trabajo o acudir a la juns
diccio~ ~special del trabajo para exig:r su 
cumplimiento en forma coactiva, es decir ale
gando la violación o incumplimiento por parte 
de la Flota. Luégo, el segundo aspecto fue el 
concreto que correspondió conocer y decidir 
al Tribunal de Arbitramento es decir resol
ver sobre la petición de aum'ento de ;alarios 
-sueldos y prestaciones sociales- tal como 
se indica en ,el punto 1Q y siguientes del plie
go, y d~ ah1, la naturaleza del conflicto que 
no es m podia ser otro que el de un conflicto 
económico o de intereses, pero en ningún caso 
conflicto jurídico propiamente dicho". 

" 
Jli.:l pensamiento de los señores árbitros no fue 
el de modificar, cambiar o interpretar el ré
~men. legal impuesto por la Ley 19 de 1963, 
smo simplemente el de variar el régimen es
pecial y convencional existente en la Flota 
para como, lo anotan los señores árbitros, co
rregir una situación artificiosa e inconvenien
te tanto para los intereses de los trabajadores 
como para la misma Empresa. En consecuen
cia al determinar el laudo un régimen espe
cial de salarios, el Tribunal de Arbitramento 
no estaba modificando el régimen legal, y esa 
determinación del Tribunal está comprendi
da dentro de sus expresas facultades y como 
puede apreciarse por el contenido del laudo 
fue más allá de las previsiones legales para 
poder consagrar un régimen indudablemente 
más favorable al trabajador que el consigna
do en la Ley 19 de 1963". 

SE CONSIDERA: 

La Ley 1~ de 1963, en su artíéulo 1Q, orde
nó, con retroactividad al 1 Q de enero de ese 
año, un reajuste de sueldos y salarios en cuan
tía de $ 120,00 por mes, hasta sueldos de 
$ 3.000,00 mensuales, y dispuso en su artícu
lo 13: 

. "Los aumentos a que se refiere la presente 
ley no se aplicarán al servicio doméstico, ni 
a los salarios pactados en moneda extranjera. 
Cuando el salario se pague, parte en moneda 
extranjera y parte en moneda nacional, el au
mento se aplicará únicamente a la parte pac
tada en moneda nacional. En estos casos del 
salario en dos (2) monedas, las sobrerremu
neraciones por trabajo extra o suplementario 
y las prestaciones sociales se pagarán en la 
misma forma y proporción en las respectivas 
monedas como se paga el salario básico". 

La petición tercera del pliego presentado 
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por la Unión de Marinos Mercantes se formu-
ló exactamente en estos términos: · 

"Los gastos de. representación del capitán, 
las sobrem-emuneraciones por trabajo extra o 
suplementario, las prestaciones sociales y el 
reajuste de salario de que trata el artículo 1 o 
de la Ley 1 ~ de 1963, serán pagados por la Em
presa en la misma forma y proporción, en las 
respectivas monedas como se paga el salario 
básico, es decir, la mitad en pesos colombia
nos y la otra mitad en tantos dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, cuantos 
correspondan al tipo convencional del 175.5 
de cambio". 

Pretendían, pues, los trabajadores, en lo re
lativo a salarios, que el ·aumento legal de 
$ 120,00 mensuales les fuera pagado la mitad 
en pesos colombianos y la otra mitad en dó-. 
lares a un tipo convencional de cambio de 
175.5, lo cual difiere del precepto contenido 
en la Ley 1 ~ de 1963, ya que conforme a ésta 
el aumento no se aplica a la parte del salario 
estipulado en dólares. 

En cuanto a las prestaciones sociales y so
brerremuneraciones, es verdad que de confor
midad a la ley han de· pagarse " en la misma 
forma y proporción en las respectivas mone
das como se paga el salario básico". Pero ni 
respecto de la parte del salario que se paga 
en moneda extranjera ni en lo relativo a las 
prestaciones sociales y sobrerremuneraciones 
por trabajo extra y suplementario hace refe
rencia la ley al tipo de cambio convencional 
de 175.5. 

"" No es exacto, pues; que los trabajadores se 
limitaran a pedir el cumplimiento de la ley 
atrás mencionada, lo que por lo demás hubie
ra sido extraño a la finalidad ·de la conven
ción colectiva y del fallo arbitral, que tienen 
por objeto "fijar las condiciones que regirán 
los contratos de trabajo durante su vigencia". 
(Art. 467 C. S. T.). 

El sentido de la petición y el alcance de la 
solución que se le dió, aparecen explicados 
con nitidez por el Tribunal de Arbitramento 
en los términos que se transcriben a conti
nuación, tomados de la parte motiva del 
laudo: . 

"lO-PAGO EN PESOS Y DOLARES. 
"El punto 30 del pliego de peticiones, dice: 
''«Los gastos de representación del capitán, 

las sobrerremuneraciones por trabajo extra o 
suplementario, las prestaciones sociales y el 
reajuste de salario de que trata el artículo 1 o 

de la Ley 1 ~ de 1963, serán pagados por la Em
presa en la misma forma y proporción, en las 
respectivas monedas como se paga el salario 
básico, es decir, la mitad en pesos colombia
nos y la otra mitad en tantos dólares de los 
Estados Unidos de Norte América, cuantos 
correspondan al tipo convencional del 175.5 
de cambio»". 

"Para su mejor entendimiento, basta con
frontar la petición con lo estipulado por las 
parte~ en la convención de 1961: 

"REGIMEN ESPECIAL DE SALARIOS Y 
.PRESTACIONES SOCIALES. 

"a) Los sueldos mensuales de los tripulan
tes, excepto los del capitán, jefe ingeniero y 
contador, a quienes se refiere la cláusula 3~, 
que comprenden los estipulados en los respec
tivos contratos individuales de trabajo más 
los aumentos que se les hicieron conforme a 
la cláusula décima séptima de la convención 
colectiva de 10 de agosto de 1957, s·e pagarán 
así: la mitad en pesos colombianos y la otra 
mitad en tantos dólares .de los Estados Uni
dos de Norte América cuantos· corresponde
rían a un tipo convencional de cambio del 
175.5%. 

"b) La remuneración del trabajo o:rdinario 
en días domingos y festivos, la de las vacacio
nes legales y la prima de servicios, se pagará 
en la misma forma acordada en la letra a). 

"e) Los auxilios legales en dinero de los 
enfermos hospitalizados en Colombia por en
fermedad profesional, accidente de trabajo o 
enfermedad no profesional, se pagarán total
mente en pesos así: la mitad sin recargo y la 
otra mitad a razón de $Col. 1,755 por cada 
$Col. 1,00". 

"d) Fuera de lo; casos previstos en las le
tras b) y e) P?ra los efectos de la liquidación 
de todas las prestaciones proporcionales al.sa
lario, de las horas extras, de la bonificación 
extralegal de vacaciones y para los demás 
efectos, se tendrán como sueldos básicos fijos, 
conforme al artículo 141 del C. S. T., los esti
pulados' en los respectivos contratos indivi
duales de trabajo, más el .valor de los aumen
tos acordados en la cláusula décima séptima 
del convenio de trabajo de 1 o de agosto de 
1957, li<íuidados exclusivamente en pesos co
lombianos, es decir, sin tomar en cuenta el 
beneficio adicional que resulta del pago de la 
mitad en dólares pactado en las letras a) y b) 
de la presente cláusula". 
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"Descartada la frase inicial (por sustracción 
de materia, ya que los capitanes no disfrutan 
de asignación para gastos de representación, 
y la solicitud de que se les atribuyera en el 
futuro fue retirada por la Unión en la etapa 
de arreglo directo, acta No. 57), la petición 
persigue dos objetivos concretos: eliminar las 
excepciones acordadas en 1961 al régimen 
peculiar de pagos en pesos y dólares, y obte
ner un aumento de salarios. 

"En cuanto a lo primero, conviene ¡recor
dar que la convención de 1961 consagró como 
norma contractual el sistema de pagos adop
tado por la Flota. desde su fundación, en 1946 
(la mitad del sueldo básico en pesos y la mi
tad en dólares, al tipo oficial de cambio de 
entonces y la congelación tradicional del mis
mo tipo de cambio, asumido espontáneamente 
por élla. 

"Aquel sistema fue al principio una conse
cuencia casi obvia de la navegación en rutas 
internacionales. El sueldo del tripulante de
bía servirle para atender a los gastos de su 
familia en el país (pesos), pero también para 
sus compras eventuales, sus diversiones, sus 
necesidades personales en los puertos extran
jeros (dólares). Y el pago así no implicaba 
ningún sobrecosto para la Flota, porque en 
1946 era indiferente entregar pesos o entre
gar dólares al 175.5. 

"P~ro la congelación del primer tipo de 
ca~bw.ya no era obvia, ni indiferente, ni gra
tmta, smo deliberada y tanto más onerosa 
cuanto mayor fuera la distancia entre el peso . 
y el dólar; los mismos cien dólares que se en
tregaban al tripulante en 1946 en vez de los 
$ 175,50 de su medio sueldo, en 1957 valían 
$ 629,00 y en 1961 $ 831,00. No es razona:ble 
tan gravosa generosidad patronal si con ella 
no se obtiene alguna ventaja compensatoria, 
y la Flota la obtuvo ciertamente: lograba 
conservar inalterado el salario básico para la 
liquidación de prestaciones y de otros bene
ficios legales y el personal, que recibía en 
cada pago una cantidad fija de dólares que 
todos los días se valorizaban en tierra no 
exi~ía .ll!ejoras de sueldo con la ardentÍa y 
penod1c1dad de los trabajadores sedentarios. 

"Este si~tema, al. ser exa~inado por las par
tes, despues de qumce (15) años de experien
cia, se consagró como estipulación convencio
nal estable en 1961. 

"Pero tanto la costumbre anterior como la 
convención de 1961 al clasificar separadamen
te las repercusiones de los pesos básicos y de 

1 

los dólares al tipo de cambio congelado so
bre las diversas liquidaciones reglamentadas 
en la ley laboral, adolecen de una compleji
dad artificiosa que tenía que originar frecuen
tes discusiones y desavenencias entre las par
tes: En pesos y solamente sobre el básico, las 
horas extras, los auxilios de enfermedad para 
los no hospitalizados dentro del país, las in
demnizaciones por accidentes de trabajo o en
fermedades profesionales, la jubilación y la 
cesantía; en pesos y dólares convencionales, 
el trabajo en domingos y festivos, las vacacio
nes y la prima de servicios; y como si ésto 
fuera poco, los auxilios por enfermedad para 
los hospitalizados en Colombia, la mitad en 
pesos y la otra mitad también en pesos pero 
con un recargo del 175.5%. Un verdadero lo
gogrifo. 

"Sin necesidad de avanzar ningún concep
to sobre la naturaleza j,urídica del aludido sis
tema de pago, y sea que el resultado de la 
congelación del tipo de cambio de los dóla
res se repute salario o simple operación eco-

. nómica realizada bajo condiciones específicas, 
lo que sí aparece indiscutible para los árbi
tros es la conveniencia de unificar la base de 
todas las liquidaciones legales y contractuales 
del futuro. A mayor sencillez y claridad de 
cualquier fórmula, menos controversia y más 
cordiales relaciones humanas. 

"Desde luego, el Tribunal entiende que el 
obstáculo para esa deseable unificación radi
ca en la incidencia retrospectiva por tres años 
de todo alimento en la base de liquidación de 
la cesantía. Si la decretara de inmediato, 
crearía un pasivo súbito de varios millones de 
pesos que afectaría peligrosamente la solidez 
financiera de la Flota; si la aplazara indefi
nidamente, cohonestaría la ;prolongación de 
u~ ~onfusionismo en las liquidaciones que 
considera funesto para la paz interna de la 
empresa; de allí que opte por una solución 
intermedia: mantenimiento del régimen o:::on
vencional vigente durante dieciocho meses y 
unificación de las bases de liquidación (p;e
via conversión de los dólares convencionales 
al tipo de cambio libre.que rija en ese enton
ces) dentro de dieciocho meses, con lo cual 
la incidencia legal de tres años se reduce a la 
mitad si ésta se cuenta desde la fecha del 
laudo. Con la ventaja adicional de que si las 
partes, con mejor conocimiento de sus pro
pios intereses, estiman preferible para ambas 
la prórroga del intrincado método vigente, 
llegarán con facilidad a un acuerdo directo 
que prevalezca sobre la disposición arbitral. 
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"El mantenimiento del régimen actual de 
pago y liquidaciones durante los primeros· 
dieciocho meses de .la vigencia del laudo, no 
es sin embargo integral; por claras razones 
de equidad, algún beneficio inmediato o más 
cercano habrán de recibir los tripulantes, be
neficio que no dejará afectar los costos de 
operación de la Flota en importante pero no 
desaforada cuantía. Ese beneficio se concreta 
en tres aspectos: 

"a) El aumento de los sueldos en sesenta 
pesos mensuales cada uno. La petición que se 
estudia no habla de aumentos, pero al preten
der que el reajuste de salarios de que trata el 
artículo 1 Q de la Ley 1 ~ de 1963 ($ 120,00 men
suales) se pague la mitad en pesos y la mitad 
en dólares convencionales del 175.5 está in
dicando un incremento unitario de $ 401,90 
mensuales. El Tribunal considera exageradá 
tal pretensión, mientras rija como estabiliza
dor automático del costo de la vida en tierra 
la congelación del tipo de cambio de los dó
lares. Pero limitado el aumento a $ 60,00, pa
gadero exclusivamente en moneda legal, es 
al mismo tiempo ventajoso para los tripulan
tes y soportable para la Flota, aún con sus 
naturales incidencias sobre las prestaciones 
y descansos obligatorios. Los mil tripulantes 
recibirán $ 60,00 adicionales al mes, o sean 
$ 720,00 al año. 

"b) El pago de los auxilios por enfermedad 
común y profesional o por accidente de tra
bajo, en pesos y dólares convencionales. No 
se trata de un sobrecosto fijo sino eventual 
para la· Flota, y como las obligaciones fami
liares del navegante no se atenúan durante 
su incapacidad, no hay razón para que altere 
el sistema remuneratorio de su actividad. 

"e) El pago de los recargos por trabajo su
plementario (extras) en pesos y dólares con
vencionales. A diferencia del anterior, éste sí 
es un sobrecosto seguro, aunque de cuantía 
variable, cuyo coeficiente respecto de la nómi
na ordinaria puede fijarse en un 33%, y apli
cado a un nómi,na de $ 335.000 mensuales, en 
números redondos, que con la conversión 
parcial en dólares convencionales pasa a ser 
de $ 1'130.000,00 mensuales, los recargos le
gales pueden valer $ 372.000,00 al mes. Des
contados los $ 122.000,00 que el mismo coe
ficiente determina en la actualidad sobre 
los salarios básicos, el sobrecosto es de $ 
250.000,00 mensuales o sean tres millones de 
pesos en el año. Para fundar su asentimiento 
al respecto el Tribunal observa que, por lógi
co, es universalmente admitido un mayor cos-

to del trabajo en horas extras que del ordi
nario; pero la magnitud del recargo que para 
la Flota implicaría 'la inmediata rectificación 
de una costumbre viciosa aunque refrendada 
por el Convenio Colectivo de 1~61, ha inclina
do a los árbitros hacia su aplazamiento por 
seis meses, vale decir hasta el 15 de octubre 
del año en curso. 

"Solo falta agregar que, en relación con el 
régimen definitivo que ha de comenzar den
tro de dieciocho meses, con la base de liqui
dación unificada en pesos celombianos, había 
que proveer a la necesidad de dólares para 
los gastos en el extranjero que forzosamente 
requerirán los tripulantes. Al efecto se esta
blecerá la obligación para la Flota de ven
derle eso.s dólares, hasta un cupo individual 
equivalente a los que hasta entonces haya de
bido recibir mensualmente cada trabajador, 
pero no a un tipo de cambio arbitrario sino al 
mismo precio al que la Flota: deba venderlos 
al Banco de la República". 

Según la transcripción que precede, el Tri
bunal absteniéndose expresamente de emitir 
concepto sobre la naturaleza jurídica del sis
tema de' pago y liquidaciones, adoptado por la 
convención colectiva de 1961, consideró a ésta 
como necesario antecedente del conflicto, y 
en orden a variar el a}udido sistema, queJ ha
lló intrincado y propicio a frecuentes discu
siones y desavenencias entre las partes, juzgó 
conveniente "unificar la base de todas las li
quidaciones legales y contractuales del futu
ro" conciliando la solidez financiera de la Flo
ta, con el justo beneficio de los tripulantes. 
En desarrollo de .ese propósito aumentó el sa
lario de cada uno en sesenta pesos ($ 60,00) 
mensuales, aparte del reajuste ordenado por 
la Ley 19 de 1963, que obviamente rige desde 
la fecha en ésta indicada, o sea el 1 Q de enero 
del mismo año; escalonó el tránsito del régi
men convencional de 1961, en lo pertinente, 
hacia el de las nuevas condiciones, adecuán
dolo a la incidencia retrospectiva por tres 
años de todo aumento en la base de liquida
ción de la cesantía, y, con el fin de atempe
rar en la última etapa el pago total de salarios 
y prestaciones sociales en pesos colombianos, 
estableció la obligación para la Flota de ven
der a bordo a los tripulantes interesados y, al 
mismo tipo de cambio utilizado en las opera
ciones con el Banco de la República, un cupo 
mensual de dólares, equivalente a los que re
cibían anteriormente. 

Así las cosas, no se ve que de las motiva
ciones del laudo o de sus regulaciones pueda 
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deducirse que éste tendiese a decidir una con
trovex-sia jurídica su!'gida del desacuerdo de 
las partes en torno a la interpretación o cum
plimiento de una norma preexistente, ~ues
tión de competencia de los jueces, que no se 
planteó a los árbitros. Ni tampoco hay de 
donde inferir que, invadiendo la órbita reser
vada al legislador, tratara de modificar los 
ordenamientos de éste, en punto a la vigencia 
de la Ley 1 ~ de 1963 o a su campo de aplica
ción. 

Por la misma razón, no cabe entender que 
se desconociera el derecho adquirido por los 
trabajadores al pago de tal reajuste. 

Lo cierto es que el Tribunal de Arbitra- · 
mento circunscribió su actividad al examen y 
resolución de una aspiración económica de 
los trabajadores, dirigida en el fondo a obte
ner un aumento de salarios y a establecer 
una base igual para la liquidación de presta
ciones sociales y de sobrerremuneraciones por 
trabajo extra o suplementario, con la moda
lidad del pago de)os unos y las otras en pesos 
y dólares, pero el de éstos a un tipo de cam
bio convencional de 175.5. 

Al acceder al aumento de salarios, conce
diendo .a los tripulantes uno adicional de se
senta pesos mensuales en moneda nacional y 
al unificar, con proyecciones hacia el futuro, 
en la forma gradual ya indicada, la base de 
las liquidaciones, el Tribunal ejerció los po
deres propios de los arbitradores en los con
flictos económicos o de intereses, poderes que 
solo están limitados por la equidad y las ne
cesidades prácticas de la empresa y los tra- . 
bajadores. "El arbitrador -ha dicho esta 
Sala- sustituye a las partes en la formación 
del contrato que ellas no pudieron concluír; 
adopta la fórmula más conveniente para la 
solución de los intereses en contraste, de 
acuerdo con los dictados de su sentimiento 
natural de equidad, pudiendo rechazar o aco
ger las pretensiones del pliego en todo o par
te, o transigir las pretensiones opuestas". (Ho
mologación bancaria, 27 de enero de 1961). 

A este propósito no puede argüirse que ha
viendo versado la petición de los trabajadores 
sobre pago de salarios y prestaciones en pe
sos y dólares y mantenimiento del tipo de 
cambio de 175.5, el Tribunal incurrió en ex
tralimitación de funciones disponiendo que 
ese pago se efectuara únicamente en moneda 
nacional, puesto que lo esencial era el aumen
to de salarios y la unificación de la base, tam
bién incrementada, para todas las liquida~io-

nes. Y es bien sabido que los Tribunales de 
Arbitramento obligatorio están facultados co
mo se dijo en sentencia del 21 de mayo de 
1954, "para buscar soluciones que aun cuando 
no se encuentren expresamente dett-rminadas 
en el pliego petitorio, pueden ser, sin embar
go, un aceptable sustituto de las mismas". 

Finalmente, basta considerar que el laudo 
acusado aumentó los salarios y la base de las 
liquidaciones, para llegar a la conclusión de 
que, en relación con la conve~ción colectiv.a 
de 1961, mejoró la situación de los trabaja
dores. 

Por tanto, no prospera este cargo. 

SEGUNDO CARGO 

Se refiere a la cláusula se~unda del laudo 
sobre régimen definitivo de retribución, en 
cuanto dispone que "a partir del 16 de octu
bre, inclusive, quedarán aumentados los suel
dos y las sobrerremuneraciones fijas mensua
les, en su caso, en el equivalente en pesos co
lombianos de los dólares que le hubieren co
TTespondido al trabajador en el mes inmedia
tamente anterior conforme a lo acordado en 
la letra a) cláusula segunda y en la cláusula 
tercera de la convención de 1961, liquidados 
al tipo de cambio libre en esa fecha, (no al 
de certificado de cambio)". 

Insiste en que el laudo alteró la vigencia de 
·la Ley 1G!. de 1963 y limitó el aumento decre
tado por su artículo 1 Q,_ desmejorando con su 
solución, la situación de los trabajadores. 

Dice el recurrente: 
"Los árbitros no tenían facultad. para variar 

los aumentos decretados por la ley; ni la pro
porcibnalidad entre el cuánto de la moneda 
nacional y la extranjera; y muchísimo :menos 
para efectuar esa variación haciendo más des
ventajosa económicamente la condición de los 
trabajadores, mejor dicho, haciendo que los 
trabajadores, a la postre, reciban menos can
tidad de dinero en pesos colombianos que lo 
que antes recibían, o lo que les hubiera corres
pondido por la proporcionalidad anterior, de 
conformidad con el aumento estipulado en 
}a ley. 

"Una mÓdalidad establecida en la empresa, 
por la í:qdole de sus actividades, es la del pa
go de salario en dos monedas, pesos colom
bianos y dólares. Ese salario viene consagra
do así, con anterioridad al laudo. Los trabaja
dores no pidieron su abolición o derogatoria. 
Los árbitros no tenían poder para variar esa 
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proporcionalidad o para imponer el pago so
lamen te en moneda colombiana, por dos razo
nes: la primera, porque no estaba contempla
do en el pliego petitorio, y la segunda, porque 
ello desmejora la condición del trabajador". 

Y agrega más adelante: 
"Esta disposición arbitral, subrayada por 

quien escribe, es bastante confusa, por cuan
to no se tuvieron en cuenta algunos casos que 
pueden presentarse y que configuran un sen
sible desmejoramiento de las condiciones ac,. 
tuales de los trabajadores. 

"El caso de un Primer Oficial ascendido a 
Capitán, pocos días antes o después del16 de 
octubre de 1965, que en el primero de los 
cargos mencionados devengaba setecientos pe
sos ($ 700,00 y en el segundo, un mil doscien
tos sesenta pesos ($ 1.260,00) incluyendo la so
brerremuneración fija mensual, pagadas am
bas asignaciones en la misma forma acordada 
en la letra a) de la cláusula 2;¡~. de la conven .. 
ción de 1961, es decir, la mitad en pesos co~ 
lombianos y la otra mitad al 175.5 de cambio. 

"Como en el caso del ejemplo ese nuevo 
Capitán devengó durante el mes inmediata
mente anterior al 16 de octubre de 1965, un 
salario correspondiente al cargo de Primer 
Oficial, que es inferior al de Capitán, enton
ces, no queda claramente consagrado en la 
disposición arbitral a que nos venimos refi
riendo, que al nuevo Capitán se le tenga en. 
!CUenta los dólares correspondientes al sala
rio de Capitán, sino al de Primer Oficial, que 
era el salario que estaba devengando durante 
el mes inmediatamente anterior a la fecha de 
la vigencia del :t:lUevo sistema de pago, ope
rándose un sensible desmejoramiento en el 
salario de ese Capitán, por c~anto sus condi
ciones salariales qu~arían en situación de 
inferioridad a las de sus colegas, los demi..s 
capitanes de la Flota, que hubieran estado en 
servicio como tales durante el mes inmediata-

efecto de la liquidación de las vacaciones, que 
la empresa venía liquidando en pesos colom
bianos y dólares conforme al salario básico". 

SE CONSIDERA: 

Al estudiar el primer cargo se vio que el 
aumento de$ 60,00 mensuales para los tripu
lantes, previsto en el laudo, es distinto e in
dependiente del reajuste de salarios ordena
do por la Ley 1l;l de 1963, en cuantía de 
$ 120,00 mensuales, con retroactividad al 1 Q 

de enero de ese año, ley cuyo imperio no se 
desconoció ni podía desconocerse por el laudo. 

También se anotó atrás, que la solución ar
bitral puede no ceñirse estrictamente al plie
go petitorio, siempre que la fórmula adoptada 
logre finalidad igual o semejante. 

La variación en \la modalidad del pago de 
los salarios y las prestaciones sociales, dentro 
del régimen definitivo, en pesos colombianos, 
en vez de pesos y dólares, como se acostum
bró durante varios años y se acordó en la con
vención colectiva de 1961, obedeció, según lo 
expresa el laudo en la parte motiva, invocan
do razones de equidad, a la conveniencia de 
unificar la base de las liquidaciones, sin que 
ello desmejqre la situación ~e los· tripulan~~s, 
tanto menos cuanto se les permite adqmnr 
dólares pé!ra los gastos· en el extranjero, al 
mismo precio al que la Flota deba venderlos 
al Banco de la Eepública. 

En cuanto al segundo aspecto del cargo, 
persigue en verdad la solución de eventuales 
conflictos e implica, asimismo, una solicitud 
de aclaración del laudo. De consiguiente, re
sulta inadmisible, ya que esta Sala no podría 
anticiparse a resolver aquellos conflictos ni 
tiene facultad para aclarar el fallo que otra 
entidad dictó. Carece, pues, de fundamento 
este segundo cargo. 

TERCER CARGO 
mente anterior al 16 de octubre de 1965, con 
violación expresa del principio «a trabajo Sostiene el recurrente que el laudo viola el 
igual salario igual» consagrado en el art. 143 ·artículo 458 del Código Sustantivo del Traba
del Código Sustantivo del Trabajo, en con- jo, al dete¡;minar caprichosamente plaz?s de 
cordancia con el art. 127 del mismo estatuto. vigencia para los aumentos legales, deJando 

"El mismo fenómeno se opera en los demás de ~~ñirse a lo que se solici~ en el ppliego de 
oficiales y tripulantes que fueron ascendidos , peticiOnes, esto es, que obro con .xceso de 
a cargos superiores, en las condiciones del poder. 
ejemplo, o que ingresaren a prestar sus servi- SE CONSIDERA: 
cios a bordo de las unidades de la Flota con 
posterioridad al 16 de octubre de 1965, inclu
yendo el pago de las primas semestrales, de . 
antigüedad, y partida de alimentación, para 

Como este cargo reitera la acusaci~~ con
tenida en el primero y el segwndo, hac1endola 
incidir. en el artículo 458 del C. S. T., según 
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el cual el fallo de los árbitros "no puede afec
tar derechos o facultades de las partes reco
nocidos por la Constitución Nacional, por las 
leyes o por normas convencionales vigentes", 
la Sala se remite a lo que expuso al examinar 
esos cargos. 

CUARTO CARGO 

Acusa por violación del mismo artículo 458 
del Código Sustantivo del Trabajo, por e_sti
mar el recurrente que el laudo contiene esti
pulaciones que se salen del período máximo 
de la vigencia de la convención. 

Desarrolla este cargo así: 
"Los trabajadores solicitaron un año como 

vigencia de la convención a firmarse; el lau
do fijó dos años, a partir de una fecha distin
ta; pero además determinó plazos cuyo cum
plimiento se sale del período de vigencia de la 
convención, lo que además de ser ilegal, es 
contrario a la lógica de las cosas y a la razón. 

"Denunciada la convención, la nueva em
pieza a regir, al terminar la fecha de v~gen
cia de la convención demandada. Este es sú 
objeto. 

."Del texto de las peticiones se deduce en 
todos los puntos en que ha habido divergen
cia entre ellas o ambigüedad e imprecisión en 
ellaudo. · 

"No tienen los árbitros facultad para fijar 
fecha de iniciación de los puntos de la con
vención, distintos de los determinados por la 
ley o ,por las partes. 

"Ni la «Unión de Marinos», ni la «Flota 
Grancolombiana», dieron facultad a los árbi
tros para que en todo o en parte fijaran fecha 
de iniciación de los derechos concedidos, lue
go han violado la ley y excedido sus atribu
ciones". 

El opositor arguye que ese fue un punto 
materia de desácuerdo en la etapa de conci
liaci~n, por lo cual el Tribunal tenÍa que pro
nunciarse sobre el mismo, sin que estuviera 
obligado a someterse a lo que una de las par
tes hubiera pedido. Agrega que de conforníi
dad con el Decreto 616 de 1954, que modificó 
el artículo 479 del C. S. T., denunciada una 
convención colectiva, la existente continuara' 
vigente hasta tanto se firme una nueva. 

SE CONSIDERA: 

El laudo, en el capítulo, cuarto, dispone: 
"El presente laudo arbitral tendrá una du-

ración de dos (2) años contados a partir del 
21 de abril de 1964, inclusive, con las salveda
des en él indicadas". 

Conforme al numeral 2 del artículo 461 del 
C. S. T. "la vigencia del fallo arbitral no pue
cie exceder de dos (2) años". 

Es obvio que corresponde a los árbitros se
ñalar el tiempo durante el cual el laudo ten
ga efecto y vigencia, desde luego sin exceder 
el término legal. 

Pero no hay precepto que les impida a los 
árbitros escalonar la ejecución de las obliga
ciones impuestas a las partes. 

Por regla general, y dada la finalidad de la 
convención colectiva, a la cual se asimila el 
laudo, que es la de fijar para el futuro las 
condiciones de los contratos de trabajo, las 
cláusulas del laudo no rigen sino desde su ex
pedición, si bien, como lo tiene sentado la ju
risprudencia de esta Sala, la vigencia de los 
aumentos de salarios puede tener efecto re
trospectivo. 

Claro está que si el laudo contempla mate
rias reguladas por la ley, estas materias esta
rán condicionadas, en lo relativo a su vigen
cia, a lo que sobre el particular establezca la 
misma ley. · 

El reparo que el, opositor le hace a la tesis 
del recurrente, según la cual la nueva con
vención o el laudo respectivo empieza a re
gir al terminar la vigencia de la convención 
que se denuncia, es fundado, pues ciertamen
te, con arreglo al artículo 14 del Decreto 616 
de 1954, la convención colectiva denunciada 
continúa vigente hasta cuando se firme la 
nueva o se expida el laudo en caso de 
desacuerdo. 

En el asunto que se.estudia el laudo se ciñó 
a la ley al fijar una vigencia de dos (2) años 
y no excedió las facultades de los árbitros, 
en cuanto éstos se limitaron a determinar des
de cuándo tendrían aplicación las normas 
acordadas por el propio Tribunal, distintas e 
independientes, como se ha dicho, de las que 
eonsagra la Ley 1 ~ de 1963. 

Este último cargo tampoco tiene "eficacia 
para declarar• la inexequibilidad del laudo 
acusado. 

Eri mérito de lo expuesto, la Corte Supre
ma -Sala de Casación Laboral- adminis
trando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, RESUEL
VE: Es EXEQUIBLE el laudo proferido por 
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el Tribunal de Arbitramento constituído para 
decidir el conflicto colectivo que surgió entre 
la Unión de Marinos Mercantes de Colombia 
y la Flota Mercante Grancolombiana, objeto 
del presente recurso de homologación. 

Copia de esta providencia y del fallo arbi-

tral se remitirán al Ministerto del Trabajo. 
Publíquese, notifíquese, cópiese, insértese 

en la Gaceta Judic:ial y arehívese. 
Luis Alberto Bravo, Luis Fernando Pare

des A., Carlos Peláez Trujillo. 
· . Vicente Mejía Osorio, Secretario. 
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El petitum de una de1nanda no es un presu
puesto procesal sino una anomalía de la ac
ción que conduce a desestimar su mérito.
División de los contratos.- La rescisión por 
lesión enorme en p1·incipio no se oto1·ga para 
los contratos aleatorios.- La cesión de dere
chos litigiosos es un acto de carácter aleato
rio.- Lesión enorme en caso de venta de mue-
bles e inmuebles por un solo contrato.- Có-
mo debe hacerse el justiprecio.- Por senten-
cia de 21 de febrero de 1966, se casa la pro
ferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
en el ordinario sobre rescisión por lesión enor-
me seguido por Carlos Enrique Páramo T., 
contra Eduardo Kronfly.- Magistrado Po
nente: Doctor Enrique López de la Pava .. 129 

COMPETENCIA DESLEAL.- En la acción de 
indemnización de perjuicios que ocasione 
aquélla, la prueba pericial es de imperativa 
obse1·vancia.- El quebranto de los incisos 
2• y s• del artículo 66 de la Ley 31 de 1925 
no da lugar a casación por ser normas sim
plemente procedimentales.- Por sentencia de 
26 de febrero de 1966, no se casa la profe
rida por el Tribunal Superior de Barranqui
lla, en el ordinario sobre indemnización de 
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perJUICIOS por el uso de una marca de fábri-
ca, seguido por la Frutera Colombiana Limi
tada contra Conservas California.- Magis
trado Ponente: Doctor Ignacio Gó~ez Posse 140 

SIMGLACION.- Error de hecho.- La de
nuncia de renta y patrimonio como prueba 
de la capacidad económica de una persona.
Autonomía del juzgador en la apr.eciación de 
la prueba indiciaria.-- Prueba pertinente en 
la lesión enorme.- El certificado de avalúo 
catastral no reemplaza el dictamen pericial 
que la doctrina reclama conforme a la ley.-
Por sentencia de 4 de marzo de 1966, no se 
casa la proferida por el Tribunal Superior ·de 
San Gil en el ordinano sobre simulación segui-
do por Gilma Tulia Ardila de Galvis contra 
Gilberto Ardila Villarreal y otros.- Magis
trado Ponente: Dr. Gustavo Fajardo Pinzón 153 

FILIACION NATURAL, PETICION DE HE
RENCIA Y RESTITUCION DE FRUTOS.
Las relaciones sexuales no son susceptibles, 
por lo Tegular, de prueba directa.- Límite 
de la autonomía del Tribunal en la aprecia
ción de las pruebas.- Contra quién debe di
r.'girse la acció;, de petición de herencia.
Reformatio in pejus.~ Restitución de frutos 
po1· el· poseedor de mala o de buena fe.- Por 
sentencia de 8 de marzo de 1966; se casa la 
proferida por el Tribunál Superior de Buga 
en el ordinario de filiación natural seguido 
por Carmen Emilia Vásquez Valencia, como 

·representante legal de sus menores hijos Nan-
cy y Ornar Vásquez, contra Elisa Tenorio vda. 
de Paredes, como representante de la suce
sión de Arnulfo Paredes Tenorio.- Magis
trado Ponente: Doctor Flavio Cabrera Dussán 166 

ES LEGAL LA PRESENT ACION DIRECTA 
DE LOS INSTRUMENTOS PUBLICOS DU
RANTE EL TERMINO DE PRUEBAS.
Modos varios de llevarlos a un juicio.
Cuándo ocurre el error de derecho.- Por 
sentencia de 10 de marzo de 1966, se casa 
la proferida por el Tribunal Superior de Me
dellín en el ordinario sobre nulidad de un con
trato adelantado por María Enriqueta Alzate 
contra Luz Gaviria de Tieck y otra.- Magis
trado Ponente: Doctor Arturo C. Posada ... 175 

CAUSAL 1• DE CASACION CIVIL.- En qué 

con.siste y ?naneras varias e inconfundibles de 
p1·oducirse.- Carácter de los artícUlos 601 
y 698 del C. Judicial, 1757, 1758, 1759,"Í767 
y 1768 del C. Civil, y 91 y 92 de la Ley 159 
de 1887.- Por sentencia de 12 de marzo de 
1966, no se casa la proferida por el Tribu.nal 
Superior de !bagué en el ordinario reivindi
catorio adelantado por Agustina Machado Lo
zano contra Abel Sanmiguel Hómez.- Ma
gistrado Ponente: Doctor Enrique López de 
lá Pava ................................. 181 

PRUEBAS.- Requisitos indispensables para 
estimar su mérito.- A quién compete alegar 
la falta de citación o emplazamiento.- Es le
gal la presentación directa de los. instrumen 
tos públicos durante el término de pruebas.
Por sentencia de 15 de marzo de 1966, se .ca
sa la proferida por el Tribunal Superior de 
!bagué en el · ordinario de filiación natural 
adelantado por Merenciana García Gómez y 
otros contra la sucesión de Carlos .García Gó
mez.- Magistrado Ponente: Doctor Fla vio 
Cabrera Dussán ............................ 186, 

NULIDAD DE UN JUICIO DE SUCESION.~ 
Uno de los casos en que se comete error de 
hecho.- De qué depende la naturaleza de 
;ma acción.- Violación directa de la ley.
Acción de petición de hm·encia para ejercitar
la en ot1·o juicio.- Por sentencia de 18 de 
marzo de 1966, no se casa la proferida por 
el ·Tribunal Superior de !bagué en el ordina
rio sobre nulidad de un juicio de sucesión se
guido por María Ligia ·Valencia de Rengifo 
contra la sucesión de Ana María Valencia 
Moncaleano y otros.- Magistrado Ponente: 
Doctor Enrique López de la Pava . . . . . . . . . 192 

REIVINDICACION.- La identidad de la cosa 
que se persigue queda establecida cuando el 
demandado acepta estar en poseeión .de la mis
ma.- Por sentencia de 24 de marzo de 1966, 
se casa la proferida por el Tribunal Superior 
de Villavicencio en el ordinario seguido por 
Jorge Helí Rojas contra Cristina Morato de 
Gutiérrez.- Magistrado Ponente: Doctor 
Flavio Cabrera Dussán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 197 

. NULIDAD RELATIVA. - La rescisión atien
de sólo al interés privativo del beneficiario, 
no al de otra persona, menos al de la contra-
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parte en litis sob1·e el contrato.- Por eso la 
acción únicamente se concede en el primer 
caso.- Por sentencia de 31 de marzo de 
1966, no se casa la proferida por el Tribunal 
Superior de Manizales en el ordinario sobre 
nulidad de unos contratos adelantados por 
Ana Pastora García contra Alberto Botero 
Sánchez y otros.- Magistrado Ponente: Doc-
tor Aníbal Cardoso Gaitán . . . . . . . . . . . . . . . . 202 

SALA DE CASACION PENAL 

HOMICIDIO AGRAVADO.- Invocación de la 
causal 4• de casación consagrada en el ar
tículo 567 del C. de P. P.- Nulidades.- A 
lo.~ .iuzgndo1·es no le.~ es lícito elevar a la ca
tego1'Ía de cau.sale.~ de nulidad, cnalqu.ie1· in·e
gulwridad en el proceso penal, con apoyo en 
en artículo 26 de la Constitución.- Interp?·e
tación y alcance del artículo 39 del Decreto 
1358 de 1964.- No es dable a la Corte con
vertú·se en "juez de defen>~ores".- Defen.~a 

del inculpado.- Competencia por razón de la 
mate1·ia y por la del territorio que ·confería 
Üt ley a los jueces de instrucción criminal.
Con fecha 11 de febrero de 1966 se desecha 
el recurso de casación interpuesto por el apo
derado de José del Carmen Reyes contra la 
sentencia dei Tribunal Superior de !bagué 
que le condenó por el delito antes relaciona
do.- Magistrado Ponente: Doctor Efrén Ose-
jo Peña ................................. 209 

ROBO AGRAVADO.- Sentencia ncusada con 
fundamento en la primera causal prevista en 
el numeral 1• del art. 56 del· Dec1·eto N• 528 
de 1964.- Configuración del delito de 1·obo de
finido y sancionado en el art. 404 del C. P.
Medios probatorios para establece?' los elemen
tos esenciales que integran el cnerpo del deli
to de 1·obo.- Estimación legal de la prueba en 
procesos penales.- Valoración crítica del tes
timonio.- Libre apreciación del juez de dere
cho 1·especto de los informe.~ 1·endido.~ po1· 
agentes , del "DAS". Presunción legal de ?'eR
ponsabilidad en el delito de robo o hu1·to a que 
se refie?·e el art. 221 del C. de P.P.- Con fe
cha 11 de febrero de 1966 no se casa la sen
tencia proferida por el Tribunal Superior 
de Popayán en la causa adelantada a Jairo de 
Jesús Quinceno Quinceno por el delito antes 
mencionado.- Magistrado Ponente: Doctor 
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Efrén Osejo Peña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214 

DELITO DE ROBO.- CAUSAL SEGUNDA 
DE CASACION.- Planteamiento de situa
cione.~ jurídicas incompatibles y opuestas res
pecto de ln 1·esponsabilidad penal y la respon
sabilidad agravada.- 'Técnica de casación.
Crite?·io.~ del demandante y del tallador en la 
apreciación de pruebas.- La Corte no puede 
ent?·a1· (11 f!!'!tudio de causales que no han sido 
alegada.~ pues su campo estú. limitado e.~tric

tame,nte p01· la demanda.- Con fecha 18 de 
febrero de 1966 se desecha el recurso de ca
sación interpuesto por el señor Fiscal del Tri
bunal Superior de Cúcuta contra la senten
cia dictada por esa Corporación en la causa 
contra Víctor Guevara o Daniel García por 
el delito anteriormente expuesto.- Magistra
do Ponente: Doctor Samuel Barrientos Res-
trep_o .................................... 226 

REPRESENTACION LEGAL DE LOS ME
NORES.- LA CAUSAL SEGUNDA DE 
CASACION PENAL EN JUICIOS CON IN
TERVENCION DEL JURAD.:>.- Las irre
r;uln?·idndes que se cometan o puedan come
te?'He en la designación de apoderado o deJen-

. so1· de menores, no .~on vicios constitutivos de 
nulidad.- Nulidades legales y nulidades cons
titucionale.~.- Cor1·ecta interpretación de la 
Ca1·ta.- La Corte reitera la tesis de que en 
los juicios en que inte?·viene el Jurado no 'es 
pertinente la causal 2• prevista en el aparte 
2'' del numeral 1• del a1·t . .56 del Decreto-Ley 
N' .528 de 1964.- Libertad del Tribunal po
pulnr pnra npreciar las pruebas.- El veredic-
to como base in.~ustituíble de la sentencia.-
Su contraevidencia está reservada al Juez y 
al Tribunal por los arts . .5.'17 y 554 d.el C. de 
P. P.- Razones por las cuales el veredicto 
cont1·aevidente no está erigido en causal de 
casación.-- Cireun.~tancia.~ de mayor peligro
sidad en la ejecución del Íwmicidio agravado 
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ción de la pena imponible.- Con fecha 26 de 
febrero de 1966 se desecha el recurso de casa-
ción interpuesto por Pedro Estrella Jiménez 
y otros contra la sentencia dictada por el 
Tribunal Superior de Bogotá, que los conde-
nó por el delito de homicidio. Magistrado Po
nente: Doctor Julio Roncallo A costa . . . . . . . . 230 

DELITO DE ROBO.- Investigación penal.-
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Sus etapas principales.- Improcedencia de la 
causal 4• con fundamento en la errónea npre
ciación de la prueba por 1·azones de hecho o de 
derecho. Apreciación de los testimonios en si 
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pretación de los arts. 311 y 297 del C. de P. 
P.-- La prueba pericial, la inspección ocular y 
la prueba testimonial como medios p?·obato
rio.~ en la apreciación de hechos permanentes 
o de hechos transitorios.- Causales 1• y 2• 
consagradas en el numeral 1' del a?'t. 56 del 
Decreto N• 528 de 1964.- Con fecha 28 de 
febrero de 1966 se desecha la demanda de 
impugnación de la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá que condenó 
al recurrente Rafael Antonio Hurtado Puer-
to como responsable de un delito de robo. Ma
gistrado Ponente: Doctor Efrén Osejo Peña 241 

DELITO DE ROBO COMETIDO EN COM
PLICIDAD PREVIAMENTE CONCERT A
DA.- Con fecha 9 de marzo de 1966 la Cor
te desecha el recurso de casación interpuesto 
por el procesado Julio Sánchez contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Cúcuta que 
lo condenó por el delito antes relacionado. 
Magistrado Ponente: Doctor Simón Mor. tero 
Torres ............ ; ....................... 247 

LA CORTE CARECE DE COMPETENCIA 
PARA CONOCER, EN SEGUNDA INS
T ANClA, DE LOS PROCESOS A QUE SE 
REFIERE EL ARTICULO 12 DEL DE
CRETO 528 DE 1964.- Con fecha 23 de 
marzo de 1966, la Corte se abstiene de re
solver la apelación interpuesta contra provi
dencia del Tribunal Superior de Bucaraman
ga, dictada en la investigación adelantada 
contra el Juez 4' Civil Municipal de esa ciu
dad, doctor Gonzalo Afanador.- Magistrado· 
Ponente: Doctor Humberto Barrera Domín-
guez ..................................... 250 

COLISION DE COMPETENCIA POSITI
VA.-- Con fecha 24 de marzo de 1966 la Sala 
dirime la colisión de competencia positiva .sur
gida entre el Juez 5' Superior de Medeilín 
y el Comando de la IV Brigada de la misma 
ciudad, en relación con el proceso que se ade
lanta contra Robinson Correa y otros, sindi
cados de secuestro y extorsión. Magistrado 
Ponente: Doctor Efrén Osejo Peña . . . . . . . . 252 
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FALSEDAD DOCUMENTAL.- El dolo en el 
delito de falsedad en documentos exige que el 
actor proceda con la intención de llevar a ca
bo una inmutación de la verdad, sabiendo que 
causa daño o que puede ocasionarlo.- Con 
fecha 28 de marzo de 1966 la Corte confirma · 
el sobreseimiento definitivo proferido por el 
Tribunal Superior de Cúcuta en favor del 
Juez a• Superior de la misma ciudad, doctor 
Manuel Pernia Saieh.- Magistrado Ponente: 
Doctor Humberto Barrera Domíngu~z . . . . . . 253 

VIOLENCIA CARNAL.- Violación del art. 
316 del C. P. por apreciación errónea y falta 
de apreciación de determinadas pruebas del 
proceso.- Acceso carnal obtenido sin el con
sentimiento de la víctima o contra su con
sentim.iento.- Análisis e intet·pretación de la 
pmeba.- Element~s tipijicado1·es de la vio
lencia cn1·nal en el caso de autos.- El e/e
me~to intención en el evento estudiado.- Es
tudio de la prueba del estado de inconscien
cia.- Tesis de la embriaguez.- Manifiesto 
yerro interp1·etativo .de las constancias p!·oce
Nales al confundir el alico1·amiento con una in
consciencia de tal naturaleza que no permita 
a una mujer virgen darse cuenta de su des
floración.- Sentencia edificada sobre una ba
se totalmente equivocada.- La. sobe1·anía del 
falladO?- en [a. a.¡n·eciación de las pmebas en 
mnteria pe1wl.- Con fecha 28 de marzo de 
1966, la Corte casa la sentencia recurrida, 
proferida por el Tribunal Superior de Bogotá 
en la causa adelantada al doctor Jav.ier .Val
derrama Reinales por el delito relacionado.
Magistrado Ponente: Doctor Eduardo Fer-
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la sentencia no es manifiesto, como el art. 
87 del C.P.L. quiere que lo sea para que dé 
lugar a ca.~aci6n. Acusación a la sentenCia, por 
violnción directa y por vía indirecta en cuanto 
,qe apoya a la falta de legitimación pasiva en 
la. causa.- Impropio planteamiento de técni-
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ca de casación, en el caso de autos.- Con fe
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adelantado por Luis Humberto Ramírez Hi
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HONORARIOS PROFESIONALES.- Con fe-
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rrida dictada por el Tribunal Superior de 
Bogotá en el ordinario laboral adelantado por 
Gabriela Longas de Villa contra Ernesto Vi-
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jo.- Ineficaz impugnación respecto de la 
existencia de diversos contratos celebrados 
entre la demandante y lo.~ supuestos patronos 
a que se refiere el cargo en el caso de au-



) 
{ 
¡ 
} 

l 

_;;;

f/ 
\__,:r 

,; 

No. 2280 GACETA JUDICIAL 395 

PAginas 

tos.- Con fecha 9 de marzo de 1966 no se ca-
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